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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones lnteriores.-Dirección Política.-Caracas: 26 
de setiembre de 1921.-11~ y 63? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presidente Provisional de la Re
pública, procédase a la impresión del Torno XLII de la Recopilación 
de Leyes y Decretos de Venezuela, correspondiente al año de 1919. 

Comuníquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

IGNACIO ANDRADE 

• 1 

, 
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RECOPILACION 
DE 

l[Y[S Y ~[CR[TOS 0[ VEN[ZU[LA 
12.851 

D-ecreto de 2 de enero de 1919, por el 
cual se acepta la renuncia presenta
da por el doctor Bernardino Mosque
ca de la Cartera de Relaciones Exte
riores, y se nombra al doctor Este
ban Gil Borges para desempeñarla. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreto: 
Artículo 19 Acepto la renuncia que 

de la Cartera de Relaciones Exteriores 
me ha presentado el ciudadano doctor 
Bernardino Mosquera. 

Articulo ~ Nombro Ministro de Re
laciones Exteriores, al ciudadano doc
tor Esteban Gil Borges. 

Artículo 3? Mi Secretario General 
queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Secretario General, en el Palacio de 
Miraflores, en Caracas, a 2 de enero de 
1919.-Año 109? de la Independencia 
y 60? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Secretario General, 
(L. S.)-EúAS RODRÍGUEZ. 

12.852 
Decreto de 7 de enero de 1919, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 

de B 500.000 al Capitulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Obras Públicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De -conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 19 Se acuerda un Crédito 
Adicional de quinientos mil bolívares 
(B 500.000) al Capítulo IV del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Obras Públicas. 

Artículo :29 El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Obras 
Públicas, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a siete de enero de mil nove
cientos diez y nueve.- Año 1099 de la 
Independencia y 60? de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. $.)-ROMÁN CÁRDENAs.- Refrenda
do.-El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 
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12.853 
lJ<·,·r,·lo cfr 8 de e11eru ele 1019, por el 

cual se clispuue proceder a cu11slruir 
w1 nw·uv ac11ed11clo de agua potable 
Pn el puerto ele La Guaira. 

DOCTOR V. MARQOEZ BUSTJLLOS, 
PRESIOENTE PROYISIONAL 

OE LOS f.STAOO'; UNIDOS DE \'ENEZUEL.\, 

Considerando: 

4 

1 ~ Que por el puerto de La Guaira 
se hacen los servicios de importación 
y de exportación concernientes a la 
capital de la República y a gran parte 
del centro del país, siendo por consi
guiente el primer puerto de Venezue
la, por su situación e importancia co
mercial; 

2·· Que la construcción de un nuevo 
acueducto de agua potable para el 
abastecimiento del mencionado puer
to es una obra de apremiante necesi
dad pública, pues la cantidad de aguo 
aportada por el actual acueducto es
tú reducida a un Yolumen verdadera
mente insi~nificante, dadus la impor
tancia, pobinción y necesidades de di
eho puerto; 

:\•• Que la escasez de agua potable 
en el puerto mcncion!}do ha consti
tuí do siempre unu rémora insupera
ble, aun para el mantenimiento de la 
salubridad pública del lugar, y mucho 
mús pnra el buen servicio ele la marina 
y para el desarrollo y progreso de ese 
nnportantc puerto, 

Decreta: 
Artículo 1~ Procédase a construir 

un nuevo acueducto de agua potable 
en el puerto de La Guaira, amplia
mente suficiente para el abastecimien
to de la población YJJara satisfacer las 
demás necesidades e aquel puerto. 

Artículo 2? Los trabajos serán eje
cutados de conformidad con los pro
yectos y planos elaborados al efecto 
por el Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 3~ Los fondos necesarios 
para dichos tral>ajos se erogarán con 
t·argo al Capítulo IV del Presupuesto 
del Departamento de Obras Públicas. 

Artículo 4? La Dirección Técnica y 
la Administración de la obra serún 
c-onvenicnl0111en te organizadas por el 
mismo Ministerio. 

Al'liculo 5~ El Minislro de Obras 
Púhlicns queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Da do, firmado, sellado con el Sello 
del Ejel'utivo Feder al y r efrendado por 
el Minis tro de Obras Públicas, en el Pa-

lacio Federal, en Caracas, a ocho de 
enero de mil novecientos diez y nueve. 
At'io 10U'! de la Independencia y 6()'1 <le 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Minisll'o de Obras 
Públicas,-(L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 

12.854 
Acuerdo de 9 de enero de 1919, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual se resuelve la consulta del ciu
dadano Julio Arias. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines legales ha trascrito a esta 

Corte, el ciudadano Ministro de Rela-· 
ciones Interiores, la siguiente consulta, 
fechada en Rubio, Estado Táchira, el 
veinte y cuatro del mes próximo pa
sado, del ciudadano Ju lío Arias: "En 
el caso que ocurre de protocolizar es
crit m·a que prorroga plazo crédito hi
potecario por vencer, pero aumentan
do éste con ulteriores suministros y re
cru·go de intereses, ¿ deuerá Regish·adot· 
cobrar porcentaje del articulo 81, Ley 
de Registro, por total crédito, cuyo va
lor primitivo, cotno se vé, había cau
sado ya derechos en primera protoli
zación o solamente cobrar, por aumen
to dicho, materia de nueva hipoteca 'l 
Por no hallar en Ley de Registro posi
ción clara en caso concreto, interesa
dos consultamos punto"; y 

Considerando: 
Que el documento hipotecario a que 

se contrae la presente consulta, está 
comprendido en el número 1? del ar
tículo 81 de la citada Ley, y que no lo 
está en la excepción establecida en el 
número 2'? del mismo artículo, 

Acuerda: 
El Registrador respectivo, en confor

midad con el artículo 81 de la Ley de 
Registro, percibirá los derechos corres
pondientes a la suma tola] expresada 
en dicho documento. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los nueve días del mes de 
enero del año de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 1091' de la Independen
cia y 609 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc0 Busti-
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llos.- El Canciller, J. n. Pérr=.-El Vo
cal Ponente, C. Ycprs.- Vocal. 1\r111i-
11io Borjas.- Vocal, P. Jfrrnwsu 1'cllc
ría.- Vocal, J. Eu!Jenio Pérez.- El Se
cretario, F'. C. Veluncourt Vigas. 

12 .855 
Dt·creto de fJ dr enero de 1919, pur el 

c11al s<' dispone proced er li formar el 
<:atasll'o de las lirrras baldías exis
lrnlr.~ en la R epública. 

DOCTOíl V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
1·111:smENTE 1'110\'ISION.\L UE LA I\El'ÍIULIC:A, 

En couformidad con e l Capítulo I 
dl' la Ley de Tierras Bal<lias y Ejidos, 

Decrefo: 

CAPITULO PllIMEHO 
R eglas generales 

Artículo 111 Procéclase a formar t•I 
Cataslt·o dt• las tierras baldías cxiskn
lc•s en la Ikpúhlica, en cumpli111ic11lo 
del artículo 211 de la Ley de Tienas Bal
días y Ejidos de 24 de.junio último. 

Artículo 2', El plan de la obra abar
cará los puntos siguientes: 

1·· Los dalos que exige el articulo 
3" de la Ley. 

:¿,, La separación de las tierras se
gún la clasicación hecha por los ar
tículos 24 26, 27 y 29 de la misma Ley, 
y el señaÍamiento de lc1s regiones ina
lienables, conforme el artícnlo 11 

31• La demarcación de las zonas fo
restales y la de las aplicab les a coloni
zación cspecia] menle. 

Artículo 3Q Todos los estudios grú
ficos se referirán a las grandes di visio
nes políticas de la Hepública, y los dC' 
gran escala contendrán el alindera
mieulo de los Dis tritos en cada Estado 
y el de los Municipios en los Terri
Lorios. 

Artículo 1Q Los resultados se di\'i
dirán en tres Secciones: Primera, la 
parle grúfica o Calaslro propia111enle 
dicho.-Segunda, el . Cuaderno dC' in
formes, descriptivo de la parle gráfica, 
según las exigencias de la Ley, y con 
las indkuciones para la mils eficaz uli
lizaci<'>n cll'I suelo y su mejoramiento. 
Tercl'ra, el Calillogo de referencias so
bre lus predios particu]arC's, que con
servará el Ministerio de Fomento co
mo base para levantar el Catasll·o dt' 
la J)ropiedad territorial. 

Articulo 51' El Ministerio de Fomen
to solicituri,, confornw rl artículo I · 
de la Ley de Tierras Ba lclías, la <·oopt'· 
ración de las autoridades dvilrs y po
líticas de la República pum el ,iwjor 

t'XÍIO dt· c-sta lal1ol', v n·eal1.1ri1 dl' lo·, 
propieta rios parlir11fan .., lo·, i11fornH"• 
indispt'm,al,k.., a su 11,.1yp1· 1·:-..:,l'lil 11 d 

C.\PITl'l.O Sl·.(;l :\DO 
J:{t'/11('11/uS t/1• (',,{/11//11 

Artkulo fr· El lrilli:i.io -;1• i11ki:11:1 
con la l'o1•111aci1')(1 d1· un .. lli'gi-,lrn g,·
neral d,• lc·1Tr110" l'j1.l11, ~ tk propi1·· 
dadc·s rur,ilt·s d<• la ll1·:11;hli,·:1··. l'l "¡. 
fic.'.tndolo-; ""gú11 la, di, i ,io111•.., poi 1li
cas y adminislraliq 1 1 \li11i-.;1<"rio <i1 
FolJlt'lllo didarú la, illl'clid:i-.. di'! r:,-..o 
pa!'a ((lll' M' lle,1• ;1 1•f1 1 lo t•-,[¡1 di-;¡111-
sici<Ín, graduul11lt'11l1·. ro 1111• 11 z.111d11 p11r 
el Distrito F1•d1·r:II o p111· •·l l·: ... tudo e, 
'fl'l'l'ilorio (jll(' S(' d(',i 0 111• 1'11 B1·-,nl11-
cili11 esp<'l'ial ,· ronli:1~.'111dol1, t·n 111.., 
d<·mús Estados·,, T1·1·ril.,r1w,, 1·11 In lllÍ'>

llJH forma indirnd:,. 
At·Lkulo ,.. Par:1 l(J, li1w, dc•I !'11 

lkulo ankrior st· po11drú 1·11 l'l:,ro r11:,. 
ks son las \\11111Íripalitlad1·~ 1p11· po 
sean <'jidos y la 1·:-..l1·11si1'>11, li1nil1·s ) 
naluraleza d1· l'slus lil'rl':i~. y l'I 111·ig1·11 
de las n·sJH'l'lÍ\'as co111·1·sio1l\"i, ;i-:1 1·11 
llH> l.unhi <'.·n st· a,·1·1·ig11:1ní11 1:1.., lic·rr:,.., 
que prrtenccil'ron a l,h 1, li11g11i lw, 
comunidac ll-!-> di• i11dig1·11.i·,. 

Se averiguarú 1·11 i·,,·l.i \1111,i , 1pi•, 
los lrrrc11<1.., d(' pn,pil'dad r .1, l1,·1d,11 
que· e11 ello~ t·.\islan. r111• , ,p, .·11i,·,11·i, ',11 
de sus li111il t•s. y ~¡ 1•, pn~JI 1,·. d, -.. ,1 , \ 
lt'nsión, p1·oct·dit'·11d1h1 d,·I 111od .. q111 
en segu ida se paul.1 

l '.' Se inYcstignra t 11úk· . .,.1,1 111 . 1, 
rrenos cuya pos1•,i1111 :-.1· 1~111.1 :i t111il11 
de ¡>l'OJlÍ<'dad. u11i('11do a 1:, p,1•,t'·-i1011 
1k sus m:tual,•s d11t·rio-. l.1 de , ,..., l'·'" 
sanlt•s, desd<· .1111<-s el<- la I t·\ ti, 111 el, 
nbri l de IX IK -..in qt1l' "l': 1° 1111•111 •,111 
.IY<'rigual' la 1•,i:...lt 111·ia 11i l:i, l'ir,·111h 
tancias dt' lo-, l1lnl1 1·- p1i111il1\(.-.. 11 01·1 -
ginarios. 

2" S1· llar:'t l,1 11· l:1 dl'!all:id.i d,· '"· 
dos los lílulo:-. d,• ;11 n•11d:1111i1 nlo r c·11:1 
je11al'ión d(' lil'I l':1, h:ild1.i.., q11, ~e lia 
yan l'X¡><·dido , 11 , irl11cl d<· l:i l'il:1tl.1 
Ll'Y dt• 10 de· ·il,ril d1· IX IX y ch l:1·, 
poslc·rion·s sohn· l:i lll ,lll'ria. ;,.,1 ('1111111 
las de111Íls <· 1wjc•11:1rio11<'s d1· li<·t'l':I'> 
baldías lwch:is 1·11 , il'lud dr olra-.. lc-\'1", 

rsp<'dal<'s. · 
,\rtículo 8-· C:011 los dalo'> q111· !'>t' 

ohll'ngan SC' l'orn1:1r:1 1111:1 C,·dula pro
visional n•lalirn a t·,ul:i prnpít•dud r11 -
rnl de partit',ilarc•s ,·011 los dalos si
gui1•111l's: 

'.\t'inH•1·0 tic• onlt-11 g1·1wr,II. '.\ú:111·-
1·0 1111111irip:il. :'\0111hr1· y 11hil':1riú11 ,1(, 
la propit·dad. :'\on1hr1· · d, l prnpil'l:i
l'ÍO o di• lo:- prnpit·l;11·i<>s . ..,¡ f111 r, de · 
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, a11o !'t.- linrl<' ro-.. Orig<'n dr la pro
pil'dad :-.i \'), ant1·rior a la L<·y el<' 10 cic 
.1hril de 11' 1~ o si <l<'l"iva dr llt uloi- pos
lc'riores. Fl'cha dr la última e!)critura 
rclatirn .1 dla que sr hubirrr protoco
lizado en la Oíkina de Hegistro corres
pondicnh' v núnH·ro del Protocolo. 
Datni- partic·uhll"\'S dr cada finca. 

.\ rtit-ulo !I · El ~linistcrio ele Fonwn
tn di,;pondrú lo t·onn•nienlr para la co
lección d(• las C1-liulas y provr(•rú los 
nwdios para qtH' rl archivo corrrspon
dit>lltl' se ,aya modifkando sc~1111 los 
l',1111hios d1• ciominio qu<' sufra la pro
pi<•dnd rural. 

,\rlil"ulo 10. Si11111l túnra111P11tr con 
la prPp:1rac1º1n dr lo, lkgistros a qur 
-..1• l"l'firn• ti nrtknlo 1 • se prdirá a los 
P n·-..icll'ntes de los Estados a c¡ur se 
contraigan la, Hcsoludon(•s inclu:adas 
1'11 d artH·ulo (i. infornH'S rrs¡wl'lo a 
ta, tirtTil" halclins de su jurisclÍC\'ÍÚn y 
su, lindl'ros 1>roh,1hlr-... 

,\rticulo 11. El l\tinist<'rio dl' Fo-
1111•11to st· dfrigirú a l11s autoridad<'s ci
vilt·, y politicil, ('ll solidlt)d dr su co1~-
1·ur,o. En cadi\ ('llSO parlteulnr. <' I l\11-
11i,tl'rio -.olicitani el apoyo dl' la, auto
ridadrs para fat·ilitar l'I trah,1jo n las 
ro111isi01ws lt't"llitas ,h- <¡lll' lrnla t•I al'
ti<'ulo rn. 

,\ l'lic11lo 12. El Ministerio dt· I·o-
11w11to consrrY,mi c·11 arohho c·spt•t"ial 
In-. Hrgbtros. las Cédulas corr<'spon· 
dirntrs , todos los iníomH'S y <loett
nu•ntos i·(•l.1cionndos con hi propirdad 
rnrnl y co11 los haldios dr la Rrpúbli
tcl. l~~tr nrehivo sr organizar a por 
l)i,trito-.. ugrupados '-C'gún la dhisi<>n 
politiea arlual y ,r hará un reprrtorio 
y rntúlo~o ck si1 contenido. 

C.\PITU.O TEHCERO 
Comision,•., /1 procrclimienlos 

.\rhntlo l~t Sr erra la Oficina del 
r:ata..,tro d1• Tiel'ras Baldías a cuvo rar
go , haj o la i11,pt•t't'ÍÚ11 (it-1 :\ti1Íbtt·rio 
dt• f-"onwnto t'Ol"l'r r:'rn los trabajos a c¡uc.· 
,r con t ntt· 1•! p1·c.•srn lt• Den\'lo. 

Dil'ha Oficina l·onstará d(' un Jdc 
di' Sl'l, ido y dos Olil'iaks. y 1k un 
. \hogado, un l11g1·11Í<'l'O y u11 i\~l'imrn
"º"· adsaitos ,t la Din•cl'Í11n de ric
rru.., Balcl111s. Ind11slrias y C.imrrrio. 

El ;\lini,tt' rio ,h- Fo11wnl11. 1·11 rn nfor-
111id:ul rnn el arlt l· ttlo li'. dispo1ulréÍ, 
1·11 11 11do lo juzgttt• con, 1• 11ir tll(', la tras
hu i1'111 a la n·gi.-111 <(lll' Sl' 1f<.,i g 1lt', cirl 
lng1•1ti1•ro o dt•I .\bogado ele- ta Plicin,1, 
,·on las ins tr11r1·io1w, 111°1'•':-.:1ri:1· para 
la i11id::l'i11n d,· lo:,, tral1,,j11-.. l'l"•J>l'cl i
,·us. " 'g ltt l ..,,.;i l., n:1 lttralP1,1 d1· t·sl11s. 

6 

También puede disponerse el envío 
de comisionados csp<'cialcs. 

Ar ticulo 14. Heunidos los informrs, 
regist ro y demás datos relativos n la 
re~ión que se esté estudiando, la comi
sion formará el catastro respectivo 
con las menciones indicadas en el ar
tículo 3? de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos, y lo somete rá a la aproba
ción del MinistHio d<' Fomrnto, acom
pafi ando un plano tic la r egión que 
certiflcarú el lngenirro dr la Oficina. 

Aprobado qnr sea rl Catastro \>or el 
Mimstcrio de Fomrnto, sr pub icarú 
rn la Gacrla Oficial y sr harú la dC'cla
raciún pn•vista 1·11 el artíc ulo íi0 di' la 
Lrv citada. drspués dr lo cual podr:i 
prol·t•drrs(' a la , <'nta y aITl'JHla111irn
los clr los respec tivos trrrenos. 

At·tículo 15. La fijación de 11111•,·a-; 
coordrnadas gcogrúflcas y los k\'a11-
tamh•ntos topográficos sr hari1n ('OII 

rrfrrcncia a los puntos ya dt'lermina
dos por las comisionrs dC'I Mapu Físi
(º0 y Polí tico <fo VPnezu<-Ja y 'º" rsltt
dios herhos por rilas. .\1 rfcclo rl 
Ministerio de Fomrnlo solicitarú rl 
apoyo y colaboración de las autori
dades. 

Articulo 16. La pormcnorizacicin de 
los rstudios qm• requirra la ohra, se 
dispondrá rn Ju misma Hesol11ci<ln dc>l 
Ministerio de Fomento en que s,, man
de hacer el Catastro o por instruccio
nes particu lares que se lrasmilirún a 
quienes corresponda. 

CAPITL'LO Cl1ARTO 
El Catastro en su rrlarió11 con el 

derecho de propiedad 
Articulo 17. La obra del Catastro es 

puramente administrath·a. Las contro
"ersias a que dé lugar la dctt•rminución 
del derecho de propiedad s61o pue
den resolverse en juicio ordinario. La 
aceptación de los datos presentados 
por los interesados particulares para 
los trabajos pro\'isiona)e!,, 110 mcjor:l 
el derecho ele dichos propietarios par
ticulares entre sí, ni entre ellos y la 
:-.:aciém . 

Articulo 18. Los propictnrios de tie
rras en el Distrito Frdcral y c.-n los Es
tados o Territorios cuyo Catastro se 
hubicre ordenado. mediante las Hrso
luciones indicadas en d articulo li'. po
dr:'in ocurrir al Ministerio de Fomen
to directamcntr o por medio del res
prcth·o Gobernador o Prr siclentr, ex
pr(•sundo (•I nomhrr d\• su propi<'tal'io, 
linderos, origen de r lln. r s dr cir, si es 
anl<•rior a la Lt'Y d(• 10 d1• ahril d<' 
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1848 o si se deriva de título posleriol'
mente otorgado por la Nación; escritu
ra mediante la cual posea la J?ropie
dad y fecha de su registro con indica
ción del protocolo y el lrimeslre; si es 
a titulo de herencia, de quien la here
dó; si el terreno es de riego, indicar los 
nombres de los ríos y quebradas que 
alravi~sen el respectivo fundo; y si son 
navegables o no, si están labrados lo'i 
terrenos y ron qué clase de cultivo; si 
el propietario los trabaja directamentr> 
o si los tiene dados en arrendamiento; 
si son de cría, la dase de ganado a que 
se dedican; si tienen pastos naturales 
y si hay explotaciones industriales. 

Siendo comunera entre varios una 
propicda1l, la manifestación puede ha
cerl a cualquiera ele los condueños, in
dicando el nombre de los otros. Res
pecto de propiedades de antigua data 
¡n1cde11 indicarse en globo como con
dul•1ius actuales a los causahabientes 
d_c alguno de los antiguos copropieta
nos. 

Arlículo 19. Con vista de las averi
guaciones que se hagan y de las expo-
1,iciones que reciba, el Ministerio de 
Fomento procederá a reclamar de 
q uicnes los tenga indebidamente, los 
terrenos baldíos que se ,posean sin de
recho, observando a este efecto las re
glas siguientes: 

1 • No se intentará ninguna acción 
contra los legítimos poseedores de te
rrenos cuyo goce sea anterior a la Ley 
de 10 de abril de 1848, a no ser que 
apareciere que la posesión de los ac
tuales poseedores o de sus causantes, 
en cnda caso, hubiere sido interrum
pida poi· medio de procedimientos ba
sados en la misma Ley allí citada v 
en las posteriores sobre la materia. • 

2• Respecto de los terrenos cuyo tí
tulo primitivo de adjudicación hubie
re sido otorgado por la Nación con 
posterioridad al 10 de abril de 184S, se 
redamarán las demasías o exceden
cias que se posean indebidamente, y 
cuando los títulos hubieren sido de 
arrendamiento, no convertidos des
pués en títulos de propiedad, se cobra
rán las pensiones atrasadas. 

En todo caso, los poseedores de las 
excedencias o demasías pueden aco
gerse a los beneficios que la Ley con
cede a los ocupantes, si estuvieren en 
las circunstancias que ell a prevé. 

39 Respecto de los terrenos cuyo do
minio no sr goce desde antes dt> la Lry 
de 10 de abril de 1818, ni por virtud d~ 
litulos otorgados por la Nación, sino 
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que se le& tenga en calidad de ocupa
dún de letTl'llOS baldíos, Sl' dejar;'., c·n 
el goee prccarici de ellos a sus ocupan
les, sin perjuil'io ck que ellos pidan ~u 
adjudicación graluita l'Onf'orme a la 
Ley, a menos que sc trate rk lerrcnos 
que debc-11 reservarse para bosquc1>, 
rolonización o conservació11 de· la~ 
aguas, que en tal caso se mandarán 
desocupai·. 

Articulo 10. Las rcclamacionl's (Jlll' 

se hi cieron eu virtud 1k los artkul0-; 
;interiores no impide que los íntcn•
sados puedan oponer la pn'sni pd<'111 
qui• los favon'l'il'l'l' kgalnwnlc. f.ual
quil•r prnccso qur sobn• d partkular 
s1· odginc podrú tenninarse por arrc
glos, JHl'Via:-; ín:-;lrncdo11l'S dl'I !\linb
lerio ele Fomento ,11 t'11neio11ario t·o111-
p0ll'nlt•, dl' m·u,.rdo con la Ley. 

CAPITCLO Ql'li\TO 

Resultados. 
Arlículo 21. El trahajo se organi,rn

rú con el lln ch' ohll'ncr lo~ grupoli dl' 
estudio siguirntes: 

A).- Un mapu gc1ll'ral d<' la H,·pú
blica con <lemarcadún de las tierra-. 
nacionales, municipaks, particularc~ y 
de coPporaciones. 

B) .- Un mapa general con detrl'll1i
nál'ÍÚn de las tierras agrícolas y de las 
zonas pecuarias así como el seña la
miento de las regiones inalil'nahlcs al 
tenor del artículo 11 de la Ley. 

1C) .- El l\lapa de cada Estado, dc•I 
Distrito Fe<leral y dr los Terrilorios 
con los baldíos correspondientes y las 
separadones 1:1 que se refkrrn fas lt-
lr:is A y B y 1•1 alinderamicnlo clr lo~ 
Distritos rrsperti,os. 

D) .- El Libro Parl'clario cfr cada 
G1·an División Política c11 <lnndt' sr <'11· 
cuentrro, rn hojas 1111111<·raclas d,• t",
eal.i u11if'o1·rnt·, las pordonr1> dC' kv:rn
lamiC'ntos topográficos 11t'l'l'1>arios par,1 
nhtener los l'l'Sllllll'll<'!-- A, H v C. 

E).- - Los (•studios part'ittks, ha~l' 
fu11damenlal de todo el trabajo. 

F). El Mapa Forestal d<· la lkpú
l;lica l'll)'OS pornH·nores tklH'n hallarse· 
cn el Libro Parrel11rio, y put"dcn st•r 
indicados lnmbil;II l'I\ los lral,ajns A, 
B V e:. 

\rtkulo 2'.!. El Cuadc'nlo dt• inf'nr
llles a 11u1• Sl' refiel'<' l'l arlkulo l·1 cou
l1' 111lrú: los l'Studim, que l'xig1· el ar
lículo ~3·• tlP la Lev di' Tierras Baldía'i; 
las indil'arionl's 1>ara f'I mejorn111i<'11tc1 
\' enmienda ck los ll'l'rc·nos, taks como 
;,hras de riq¡o y dcsl'l'Hllli('n[o; la ('0ns
tn1rd,',n dr rnnalt's di' 1·0111uuil'ncilrn; 
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1! llui, snl•n· con,-t'l'\ :1c1nn, n·pohlad1'1n 
, 1·\plnl:ll·i,·,11 d1· hosqu1·:-; y las rcfr
' ,·111 i.,-. i11di.,JH·11-.;aliks par.i i11ll'rprl'-
11r l;1 p:irl1• gr.ilirn ele la olm1. 

\rli1·1ilo :~;t C:1da co111i:-;i,'i11 l<'.-t:ni<·a 
1 11lrl'g:11:1 s11 trnhajo l.'011 indice_ nunu~-
1 in> 111-1 Lihrn l'an·1·lario 1¡m· sirva dt• 
g11í:1 a Indo., lo~ 1,al<lios dr la rrgión. 

.\r lit-1110 '.! l. !'odas las notas, carlc·
r:i·,. 1·s;l11dios .,· ohs(·1·,·ario11es 1lc las 
l'l)tllÍ,ÍtllH'S ttTnira-; S(.' l'OllSL'l'\'Ul'Úll ('ll 
,·1 ::1 ,hi, o g1•111·1·al dl' que trata el ar
tkulo 7. 

\rli1·1do '.!.-,. l.os gaslos <fll" oca-
, 111 1i.· ... ti- IJ1·,·rdo. s1· liarún l'Oll cargo 
.il C:·1piiulo IX. partida 111'1nt1•ro 5t l, 
d, l 1 ),·p.i rl:1111<·1110 11<- Fo1111'11lo 1kt 
l'n .. ,11p111·~. 10 1·11 , igor . 

. \rlirulo :m. Todas las dc111ús dis-
1111•,Íl·i11111·-. r1111<·1·rni(·11l1·s al prrscnlc 
l), ·n,•lo. serún moli\'O de lksolucio-
1H·, l''lll'l'Í;1J1•s. 

Dado, firrnado, sdl:1110 ron <·I Srllo 
,kl F,i1•111livo F1·dl'r,d )' rrl'n•1ulado 
1h11' .. 1 :\li11i,;[1·0 ill' 1"1,11H·11l0, <·n <'l Pa
i,ll'io F1•dp1·al, <'ll Caracas, a IHH'\'r de 
l' ll(' l'J) d1' 111il 110\Tl'iC'nlos di<'Z )' nueve. 
.\ 110 1 O!I' d<· la Indepl'ndl'nl'ia y 60'' de 
la Ft·drraeiún. 

(l.. S.) \'. 1\IAHQUEZ BllSTIU.OS. 
I\Pfrc11d;ido. El Millistro de Fomen
ll, (L. ~-) - G. TonRES. 

12 85G 
J>n'l'elo <i<' 1fl c/(' e1wro <fr lfJ19, por el 

ctuil .~<' dispone JH'UC'Nl<'r a la ac11-
1ia('iti11 de lm B .3 .. 100.000 <'11 µ/ala 
r¡111 aulori:ó rl <:u11grP.~u dc> 1918. 

l)OC:TOH V. )11\HQl'EZ RUSTILLOS, 
l'Jl! 'S ll>E-:'n ; l'll()YISIO;>; \1 , llE L \ HEPl' BLIC.\, 

Por cuanto In Lrv de 25 de junio 
dt• I\IIX autoriza In :lCl11iación de cin
ro 111ill111ws trl'seit•ntos mil holívares 
(B ;-,_;mo.ooo) en plata y clil'z millones 
:,1•i-;t'ic·11tos 111il ])Olivares (B 10.600.000) 
c·11 oro y por nianto rn rl fondo de rc
M'l'\'H d1•l ' !\·soro existe esta cantidad 
d,• oro al't1iíado. tk acuerdo con el ar
li t ulo 1~ ck la Lc·y de Monedas y de 
rnnf'ormidad co11 d artículo 118 de la 
Conslitul'ión :\'al'ional, 

D<·crrla: 
.\rlírnlo 1· Procc'•dast' a la acuña-

1 i,'i11 d1· lo., <.:itH·o millon('s trescientos 
1:•il holi,;ms (B :'l.:~00.000) en pinta 
(1111' alllfJrizú 1•1 Co11gl'l'l>O dC' wrn, en la 
lon11a sig11it>nlr: 

lhfl 0011 pi1•zas de· a B .\ 
000. 000 d1 · pi,·zas 111· a .. 2, 
111111 .000 d1• pic•za-. el\' a .. 1. 
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100. 000 piezas de a ,, 0,50 
~I 000 piezas de a ,, 0,2.5 

.\rlil'lllo ~ ·! Esta acu1iación st· d'ec
tuarú con sujeción a las prescripciones 
cito la Ley dé Monedas de 24 de juuio 
de l !l18, <'11 la Casn de Monedas de Fi
ladrlfia, Estados Unidos de A'mérica. 

.\rtículo 3" Se acuerda un Crédito 
.\dil'ional ele tres millones trescientos 
cincul'nla mil bolivarcs (B 3.350.000), 
rnn clt•stino a las nogacione~ Cllle sean 
11t·<·csal'Ías para dur cumphnuento al 
pn·scn l<' lkcrC'lo. . 

Artículo (•.· El p1·est•nle lkcrelo sc•ra 
sometido a la aprobal'iún dl'I Congreso 
:'\~ic:innal ('11 sus próximas sesiones. 

Dado, Urmado, sl'llado con. el Sdlu 
cll'l EjN·uti\'o f-\•dc·rnl y r•1.'lrc11dado 
por l'I Ministro de )lnci1•1ula, l'll _el Pa
lacio Feclrral, c•n Caracas, a d1C'z <le 
('11(.'l'O de mil llO\'Ccicnlos dkz )' llllC\'l', 

A1io lO\)" ck la Inclepcndrncia y {i09 dl' 
la Federaci<'in. 

(1 .. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
lkfrenclado.- El Ministro ck llac.:ic11-
da,- (L. S.)- HoM,\N c.-.nDENAS. 

12.857 
Dc<·1·clo dc> 10 dc> cneru ele LUJ!J, rl'ylll

mrnlario de lct e:rplolació11 de mu
clrras. 

DOCTOH V. MAHQUEZ BllSTII.LOS, 
l'HESlllENTE PROVISIONAL DE LA l\El'll8L1CA, 

En conformidad con cl nrlículo H:.! 
de In Ley de l\lonlcs y Aguas sancio
nada el 25 de junio de 1915, . 

Decreta: 
d siguil'nle 
HEGLAI\IE~TO DE LA EXPLOTA

CION DE MADEHAS 
TITULO I 

DC' la c:rplolación en terrenos 
nacionales. 

,\rlitulo t·· Sólo podrán explotarse 
las maderas de las tierras a que se re
fü,n• el artículo 13 de la Ley de Mon
lL's y Aguas, de acuerdo con Ja misma 
v etm las disposiciones del presente 
i)('Cl'l'IO. 

Artículo 2·· El pc1m1iso a que se re
fip1·c• el articulo 1 J de la Ley citada no 
podrú rx¡wdirsC' sin d informe de _la 
C.omü.iún respecli\'H que paula el m1s-
1110 arlículo. Esr informe versarú siem
pre sobrC' si la explotación no va con
tra la finalidad ele Ja ley mencionada 
de• consrn al'iún y 111ejora dr los mon
¡p.., 1H11'a i11l'l'l' lllCt1to <Ir las agua~. y 
l:1111hi<'·11 sol>rc• la \'rr<lad 1lr los pnrltcu-
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lares de la solicilucl a 11111• M' , 1'111·1·1· 
el articulo l" clr esll' lktrt'lo. 

. \rliculo 3" l~I inf'ornw di 111 li.1sa1·· 
:-.1· 1•11 el 1·onol'i111il'11lo tJUl' powan dl'I 
lt·nc•no, ya la C:0111isiún misma, ya uno 
<ll' i.us mil'mhros y el l nl1•11dt·11t1• di• 
Tit•1-ras Balclíai. o uno ele los guarda
bosc¡ ues nncionales cid lugar. 

,\rtículo I En In pctkiú11 dt• qui• 
tralu el artículo 15 de la Le) dt• i\lon
lt's y Aguas, el solicilanlr clt-ht• t·x111·c·
sar siempre, con toda claridad, lo:, par
lkuhm•s indicados l'II es<' arlkulo, la 
11hkncir'111 y el 110111bn• del lugar donck 
se prckntlc hacer In cxplolaci,in. la 
d in·cci1'111 del camino por doJHI<- han 
dc• salir las maderas t•xploladas y lill 
lu~ar ch• deslino. En el caso ck que la 
madt·ra st• huhil'rc dl' saear por mar o 
por r íos, se ha de expresar d puer lo o 
pm·rlos 1•11 donde st• haya ch• hacer los 
t•mburqut•s. 

Arlkulo :Í" El solicilank dehi•rú lam
hit'.• 11 exprl'sar rn la 11etid1in qui· st· 
co1111>1·oml'lc a ctnnplir la obligal'i1\11 
q ut· paula d artículo;~ clc- la L1·r. ,te 
plantar llt·s :'trhoks \'º" lo 11wnos por 
cada úrbol !aludo o < t·rribado. 

i\rlícu lo 6" La C.onii.,ii111 i:ort·t•spon
di('ntc acompmiarú la solidtud, tnl 
como lo pauta el artk11lo l!I de la Lt•y, 
de los ejemp,lares dl'I pcricidito o pr
riódicos (•n que se hayan hecho lus 
publkaciones a qur se refü•1 e· t·se ar
tíc ulo. En el caso clt• que, por falta de 
prensa t·n la loi:alidad, las publicacio
m•s se hnyan hl'cho en carll'le-;, éstos 
o u11a l'Opia cerlifkuda cl<-hC'rún acom
paiiar la solicitud. 
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di• Ti1·1·1·:is Haldias. que ha dado pri11-
ci11io :il \'lllllpli111icnlo de l:i obligacie'111 
dil'lin . 

.\rtJl'lllü 10. El <.·onct•sional'io l'sl:'t 
ohligado u plantar iu·holt's (llll' sustilu
vnn e•11 lodo los :'lrholl's talados, y drbt· 
~-uidar dt• qut• crezcan y ,iva11.' ,\dc-
111:b no podr:'1 talar los úrhoh•s l[lll' 
no hayan nkanzaclo un pcrfrclo (ks
arrnllo. 

Arlkulo 11. El l\linisll'rio de• Fu
llH'llto podril fal'ullar al l 111l-11d1·11lt· ele· 
Ti1·1Tas Baldía-, o a los l'lllpkaclo-. tk
pt•11tlit·nl<'s dt• la ln tt,1Hlc-11da pan1 
()lit'. co11j1111ta111t•nll' t.'Oll la Comisi,'iu 
de· Monlt•s y .\guas l'o1·1·1·sp111uli1•11 1<', 
t'i<'rzan la vfgilnndu de las t·:-.pluta
dones di' mack-ras. 

,\ rliru lo 12. El ~li 11ist1•1 io d,• Fo
m1·11l0 110111hrar:'1 guartlaho,q111•s 11a 
donalt·s t•n los lugarl's y 1•11 lo-. (';1-;11, 

:•n ((lit' los l'l'l'H t·onv1•nic11 l1·s. 
,\rticulo J:t Los ~1wrd:1J,11-,q111·s 11:1~ 

donalc-s l'slarún bajo las 11nlr1ws dt· 
la Comisiún 1k l\1 01111•,; y .\ gua-. 1·e11'1'1°s 
pondit'nl<•. y tamhít'.·11 hajo la, th·I 111 
tl'tHlt-11 lt• dl' T it•1·1 as Ba lrlí as 1·1·s1H·1·li, :1 

qut• 1•slt• en t•I rnso dd arlít·ul,, JI dt· 
csl<' Hegla menlo. 

.\rlículo l .J. Son dc•ht•n•s de 1111 guar
dahostJlll' naciona l : 

1" Iks1•1111)e1inr las tu111isio111•:-. q111• 
k ordrnt> la Comi,iún ,k :\lonlt•, v 
.\g11as rnrrespondíl'nlt• y t•I I11 h11tk11I~· 
l't'SIH·CI Í\'O que l'Sl<' ('11 t') t'HSO i11d1rndo 
en 1·! artkulo 11 de t•-.lc· H<•gla11wnlo. 

2· Jn1pom'rM' tlt• los lindPro-. d1· Jo-. 
t<'ITl'llO., <(lll' si• h•s hay:111 de111a1·cael11, 
pum , igilurlos, lo-. nwk-. ,1t-hc·rú11 cu-
110t·e1· en toda su C'}..tl'nsiú11. 

Artículo i " El canon de otorgamien
to de J)('rmísos para explotaci6n el<• 
maderas de <Jlll' trata el arliculo 29 de :i · Yigilur por sí 111ismo qui• 1111 S\' 

In Ley, lo fijan\ el Ejecutivo Ft•deral hagan t',plolat'iom·, sin 1'1 l'OITt'spo11-
por Hcsolucioncs esprdalcs. de an1er- dit•nlt• pc·1·111i-.o. l'Xigit·1Hlo su pn·,<·11IH · 
do t·on las cir1.·t111stn11cias <le la locali- 1·i,'111 t·w11ulo lo rrt•y1•r1·n 111•ct•sario. 
dad clondc· se hni:c In rxploluci<in. t· P1·m·ura1 qul' st· 1·011:-.t•r, 1·11 los 

.\rliculo 8 El ;\Jinistcrio de Fom1·11- n11,nlt's. i111p1·dir t·I 1·orll' o la 1kslt'tH'
lo t•stahlt•ccrú las rPglns parn C'I l'ohro ri 1~11 d<· lo~ :'tl'lmlt•-. 110 lll,tdt·rahh•s \ 
tlt-1 canon de otorgamiento tk JH'rmi- la d1• los qut· 1·t·s111lan·11 dairndo, ¡,e;1. 
sos, p.iHlit•ndo modifknrlns para uclap- poi· la caida d1• otros 
tartas a t·usos partirnh11·t•s qtw así lo :i· Cuando lo ordl'IH' l:i C11misi1'111 
rrquieran. dt' \ lontr, y .\ guas r1'-.JH'l'IÍ\.1s o 1·1 111-

Ar lículo H" Todo conecsionat·io <11 frn1knl1· 1·01·1·1•spo1Hli1•11l1'. qn,· 1·, lt"· t·11 
una cx.plolacic'in de madl'ras dt•hr c0- el t·as1, di'! arlil'ulo 11 d1• ,·slt• Hl•gl:t 
nH.•nzar a cumplir la ohligacii'ln ((lll' nu·nlo. 11wdir las 111 :id1·1·a,. a los litu., 
contrae st•gún el al'lít·ulo :fü de In Lc•y J dl'I cobro <h-1 l'.tllo11 d1· otorga111i1·11lo. 
de :\Io11ks y ,\guns, durante los h'rs fi E11 g1•1wrnl. ~·11111plir lo q111· 11· or
primeros llH'st•s H p:1rlir <11'1 L'Olllic•11zo I d,·1H· la Co111i,11111 de· :\lonlt-, y .\g11:.1s 
ele la l'Xploladi'ln. y a, i•,a1· i111111·1lial:1- 1·1111·1·.,po11cli1·1ll1·. y c•I l11le·111l1·11l1 r, •s 
nwnlr a la Comi,iein y al l11k11dl'11l1• 1 fH'l'lirn q111· 1•,lc 1·11 1·1 r,.-.11 diado. 

TCllO XLlI-2-P, 
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TITULO lI 
D1• la <'.rplolacid11 t'll L,·rrc1ws 

.11 w1icipafrs. 

:\rtkulo _1.3. Corresponde u los Con
l'<'JOs. nwdrnntc los tramites de los ar
tirulos n•spctlivos de lu Ley d<' Montt•s 
y .\guas, autorizar la cxplo tación <le 
nw!kras en los k1Tcnos municipales, 
ll'n1cndo l'll cut•nta las prescripciones 
d~· los 11rliculos :11, 33, 36, 38 y 43 rle 1a 
t·1tada Ll'y, y Ju._ dc111ás disposiciones 
1<-gak-, aplkahlcs. 

TITULO JU 
l>1· la 1•.1 plolct<'ilÍ11 ,·11 lc•1-rc1w11 de pro

pfrclml ¡mrliclllar. 
,\1·tinllo _rn .. \adfr JHltdc cxplolur 

111.ukrm; 111 11111gu11 otro producto en 
le_,., tc•rn·1.10s dc• propiedad particular 
:-111 pc·rn11so ele su duciío, aunque por 
1•1To1· se• huhit•n• incluido algún tcrrr-
110 dl' c•sa l'OlHlicit'>n l'll la zona a que 
sl' l'Onln~iga cualquit•r pe1111iso para 
t'.\plolul'loncs en tC'n ·enos baldíos o 
m unic·i pales. 

.\rtkulo 17. Los propietarios de te-
1·1·l·1111s quedan sujclos respecto a las 
nplotal'ioncs dr maderas o cortes de 
úrl,olt·s que verifiquen o autoricen en 
:-.11s terrenos a las r<'stricciones siguien
ll'S: 

1.- ~o puedrn hacerse talas en los 
lugan·s a que se refiere el artículo 43 
<!<' la Lvy ele Montes y Aguas y el ar
l1c:ulo 611 ele) Código Civil. 

~-- ~o pueden explotar maderas ni 
l'hamizus en los silios indicados por el 
art_kulo 38 ele la misma Ley. No po
dran hacl'r las quemas prohibidas por 
l,1 Ley. 

~ .\ fin de que no se infrinjan las 
disposiciones de este articulo, es deber 
d0I p1~opi~t:1_rio manifestar por escrito 
a la Lom1s1011 de Monles y Aguas r es
P<'cli"ª· rnn indicación de los linderos 
tle los terreno'> de su propiedad, que 
, :i a fll'Ol'eclt•r a explotar maderas en 
t·llos. 

Artkulo 18. Las zonas en Jas cuales 
n·~ir:'i n las n•stricciones indicadas en 
1•1 arlkulo ant<•rior, s<• drterminnrún 
111rclianlr acundos de los rrs1H'cli\'os 
Concc•jos :\111nieipal(•._, J>l'Ol'<·di<>ndo dr 
<,litio o a solidlud <Ir c·11:ilqt1il'I' inl1•1·t·
sado d<' conformidad con el articulo 
H 11 dt' I Código Civil Los acu<>rdos sr 
puhlica n'rn e n c•l periódico ofici._11. 

,\rlic11lo rn. Aun cuando no estu
,i,·rl' hl't·ha la drlrrmi11:u·it>n clr qur liC 
trnta_ c·n _rl articulo nnlerior, ningún 
prop11•l;n·10 1k hosq1ws donde nnC'it'l'<'n 
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U:{Uas YiYas podrlt talarlos ni quemar
los. 

Dado, Iirnrndo, s<'llado l'<>ll rl Sello 
dl'I E.i<·c·ulirn Fcdc•ral v l'l't'rendado 
por c•I '.\linistro de Fomei1to, rn el Pa
lado Fedcrul, en Curacas, a los diez 
dias dd mt•s d 1 enero del ario de mil 
nowciC'ntos <1it:z y nueve.- Aiio lO!P 
dl' la lnde))l'llllrncia y 00-' de la Fc
dl•t·acicín. 

(l.. S.) - V. ;\I.\IHJl1EZ Bl1STll.l,0~. 
lh-frl'nclado. El l\linislro de Fonwn
lo, (L. S.) - G. Toum~s. 

12.858 
LJl'l'l'l'io cfr 10 ti<' cn<·ro t/1• l!Jlfl. ¡111r r/ 

1·11al .w: ,.,.('(, d ,·w·y11 el,• Scy11111/u 
llodcrwlor,o cfr la 0/il'ina d,• S1111i
clml Sacicmal. 

DOC:TOll V. 1\1 ,\HQl'EZ IH'STll ,I .OS, 
l'J1l :smE;-;T1; 1'110\"ISIO\ \1 , IIE L \ 111-:1·1· 111.1( ,. 

En uso dt• las foculladt•s quc· J,, ron
lil·n·11 los artículos 7!1. atrihueio11 1 I•, 
y 1:m de la Constitul'iún Naeional, y 
por euanlo la Olkina de Sanidad Na
cional ¡u·opone ,11 E,kc11livo Fl·dt•ral, 
J)OI' <'>rgano cid l\li 11isl(•1·io de Hc•laeio
m·s luteriorcs, la t'l'l'al'Íón dd rnrgo dl' 
Segundo Bul'lcriólogo en la mt·11t·io
nada Oficina, 

Dl'crcla: 
.\rtkulo l Se• nea d l'arg<' cll• S<'-

gundo Bat!C'riúlogo ele la Olkina de 
Sanidad Na<'ionaf 

Articulo 2 Las fu1wiom•s cs¡H'l'ia-
lcs a este cargo se las determinará el 
Director de la Oficina refrrida. 

Artículo 3 · Para la provision de 
este cargo, se procederá de acuerdo con 
el artículo :Íº de la Ley de Sanidad. 

Dado, firmado, srllado c:on el S<'llo 
del Ejecutivo Fed<'ral v rcírrndado 
por el Ministro de Helat.;ionL'S Interio
res, r n el Palacio Fcdrral, <>n C::mH·as, 
a di<'z de enrro ele mil novrcirntos dic'1. 
y nm•, r.- Año 10fl ele la lndeprnden
ria y HO· de lu FNkracicln. 

(L. S.) V. l\L\HQl'EZ Hl'STILLOS. 
H<'frcnclado. El Mini;tro dl' H.elado
ues Interior<'s,- (L. S.) l(;x \UO i\'.li
nn \lllt 

12 .8.)!} 
Ac11C·rclo de 13 ele <>nrro d<• W19, el,• la 

<:orle FN/c>ral y <1,, Casació11, por ,,¡ 
cual sr re.mclvc la consulta del Re
gislrador Suballn110 cfrl Depctrla
mr11lo l'argas. 

La Corl<' Ft'cl<'ral v <k Casación dr lo" 
Estados t'nidos ·dl' V<'nr1.ueln, c·ons
tiluidn en Sula Política y Admi11is
lraliva. 
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Por intennedio del Ministro <le He
ladones lnll'riorcs, l'Onsulla el Hcgis
trador Suballl'rno dC' La Guaira, "si 
un documento otorgado ante un fun
cionario extranjero y extendido en le
tra de máquina de escribir, está o nó 
comprencliclo en la prohibición conte
nida en el articulo 34 de la Ley de Re
gistro. Motiva esta consulta, dice, el 
hrd10 de habl'rsc abstenido en su ca
r:'il'ler público, ele protocolizar un do
cunH'nto que se encuentra en las con
diciones exprC'sadas, con la circuns
tanda dl' qut• d funcionario vc•nezo
lano. autol'izado por nuestrus leyes pa-
1'!1 dar ft'.• ele los actos de lu vida civil, 
s1'1l0 c·t· r tinl'a c¡uc <.'I funcionario que 
apa1w·t· como l1·atluclor dt·l documen
to l'St:rilo l'n ktra de imprenta, cs No
tario Público, y esta ccrtiflcación an le
c1•dida por la firma d(• los otorgantes. 
Sl' rncu<·n tra t•n e) docunwnlo truduc
ci1i11 csl'l'ilo en máq uina. El funciona
rio V<'tH·zolallo 110 cerlifka l(UC el do
t·11111t·nto c•n cucsti<'1n fué o torgado en 
su prcst•ncfo, y como tal, auténtica su 
firma" y 

Cumiderwrdo: 
<}ut· la prC'seri¡>cilin del artículo 3-1 

dl' la l .t•y dt' l\togistrci, según la cual 
los doc11111<·ntos que se• "ªn a registrar 
dt'hc•11 csta1· t'Xlt'IHlido~ en el papel se
llado cort·C'spo11diente y no escritos en 
múquina, se refi<'rC a cuando dichos 
docunwnlos sean rNla<:taclos en cl te
rritorio de' la lkpública; pues concor
dante con esta interpretadón está el 
principio •mslenlado por el artículo 11 
dt•I Cúdigo Ci, il. en el que se asienta 
que• Ju f'orma cxtrinsc•ca ele los a~tos 
<'nlrC' vi,os Y cic última voluntad se 
ri,:w por la ÍC'y del país en doml~ se 
hagan; 

Comiderando: 
Que aunque <'I rcfrrido artículo 11 

dice• t•n su partt•. que en ludo casu debe 
cumplirse la Le•y ,·c•1wzoluna si ella 
e:-.igl' rl cumplimil'nlo de una formali
dad como necesaria, la discutida no 
tiC'rH' eslc carÚl'll'r y la partl' fina I dC' 
tal nrticulo se rrfierc' n cuando el do
ClllllC'nto sr otorga ante el Cónsul de• 
\'etH·zurla, porqur l'I lc'gisla<lor patrio 
c·at·<•cc ck Juri .. dkciú11 para obligar a 
funcionarios del extranjero; 

Cumiderando: 
Que los rrquisilos para que un do

cunH·nto Plll'da rrgistrnrsC', son la au
lrnlkidad dC' su lir111:1 y q111• C':-.isla tm 
prolornlo d11stinado al rf<·1·to, sin nin-
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guna prohibiciún lega l o judicial, pues 
el rnso l'oncrl'lo no podría considerar
se' induido en la prl'Yisión del articulo 
31 referido, porque' dio st•rja rl's trin
gi1· la Jihcrtad <i<' contratar y Ju circu
laci<in ck los valores, lo cual atacaría 
el orden público; 

Por tanto, esta Cort_c 
.. lcul'l'da: 

Cnico. El dol'UJllt•nto ohjelo dr la 
tH't'Sl'tl'te consulta del Hegislraclor Su
halll' r no del lkpartanwnto Vargas, 
pul'dt• st•r registrado en l'I lH'Olocolo 
n·s1H·di ,·o. 

Publiq Ul'Sl\ n•gisln•st·, co111 u11it1 UCM' 

y arc-hín·st· d l'Xpcdil'n ll'. 
Dado, Hrmado ,. st•llaclo l'll la Sala 

de .\udit•11t·ias <k fa Cor ll' Ft·ck·rnl y clr 
Cwrnl'i1'111, t•n <'I Capitolio Fl'dl'rnl. e·u 
Caran1s, a los tn•ce• días dl'l llll'S cll' 
l'lll'l'O dl'I ario dl' mil nuwcil·n tos dil'¿ 
~- 1Htt•ve. .\1-10 1(1.)" tk la l nckpc ntlcn
cia .Y 60 dt• la Fedt•ración. 

El Prt·si<knlt·, J. Ho.1,,s F1mr-;,,N111:z. 
El \'in·pn·si<knll', Jua11 /·'nm<'• /)11sli
llos.- El Canciller, J. B. Péri•z.- El 
Vocal Pont•ntc-, J. B11y<•11io l'ér,•:. Vo
cal,. \rmi11io /Jorjm. - Voeal, C. l'c¡N.~. 
Vot·nl, />. 1/ermo/ío 1'<'11<-da.- El Se
cretario, F. C. Vetam·ow·l Viya.'í. 

El Vk<•presidmlc Dodor J uan Fran
cbco Buslillos y los Vocaks Ool'lores 
Arminio Borjas y Crispín Ycpes, di
sicnt<'n de la opinión el<> sus il ustr:ulo, 
cokgas c•n el precedente• .\ cUC'l'((<J, y 
salvan su voto en 1.·onscctwncia. A su 
juicio no pued_en ser l'<'~ist~ados l~1s do
cumc•ntos escntos en maquma, m,1 sean 
otorgados c•n Vcnczu<'la o rn el C'Xtran
j<'ro, porque la disposición 1.·al<•gi'irica 
y t<'rminuntc c!t-1 articulo :{t <IC' la Ley 
de Hegistro P úblico no C'slahlC'C<' ex
n•pciún e11 fa,·or ele C'stos i'iltimos. y no 
c•s permitido al intéq1rl'l<' hacer distin
dont•s «10111le In Lcv no las hacl'. El 
artkulo 11 del C<idigo Ch il. n·frrculc• 
a la fornw rx trí11scta ck los actos <'nlrc 
Yi,os v dl' itllima voluntad. no ti<'IH' en 
l'I t·aso concrC'to aplkacit'ln contrana 
al tc·xto del artku lo citado de la L<'y 
de Ht•gislro . .\nh•s hi<-11. prrsnih1· qu<· 
•· c•n tocio caso d1•ht•rú cumplirsl' la L<'y 
de V<•nczucla ((lll' ('stahkzca como ne
l'csari.i una forma c•,p<•cial," y la Ley 
,c•nc·r.olanu c:-.igl', para c¡u,, un <iocu
nH·nto ()llPda s<'I' registrado en la Hc
púhlka. ((lll' no 1•s!t'· 1•s('l'Ílo t·n m:'tqui-
1w. l.a ll-y dl'I lugar rige la for111a l'X· 

11 í11s1•ca ck losados; (ll 'l'o .-.i pat·a 1·i1•r
los l'l'1·!'11h 1·1·q11it•rc• L1 11-y p:tlria 1111:1 
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forma especia!, o se cumple nueslra 
ley, o el acto otorgado en el extranjero 
no podrn surtir aquellos efectos. Toda 
decisión en eontrario ,menoscaba la 
soberunia nacional. A mayor abunda
miento no huelga obser\'ar que las ra
zones aducidas en el anterior Acuerdo 
conducen al absurdo de que en el Re
gistro Público pueda hacerse la l?roto
colización de los documentos origina
ks otorgados rn idiomn extranjero sin 
necesidad de que sean traducidos al 
idioma español. La misma fecha. 

Eil Presidente, J. ROJAS FER.~ÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llv.~.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Pom'ntc, J. Eugenio Pérez.- Vo
cal, Ar111i11io flC1rjas.- Vocal C. l'epcs. 
Vocal, P. Jlrrmoso Tcllcria.-El Se
cretario, F. C. ' 'elam:ourt Vigas. 

12.860 
Dc•crc•lu de• 17 de <'ll<'r<> de lfJJfJ, por d 

cual M' dota con la asiy11ación de 
8 2SO menwa/rs el carqo de Segun
do IJadPriólo(JrJ de lo Ó/icina de Sa
nidml Naci'o11al. 

DOCTOH V. MAllQUEZ BUSTJLLOS, 
PRESIOC;>.TI. 1'1\0\ ISIU~ -\L DE L.\ IIEPl'BI.IC..\, 

En uso de la alribuci6n 1 1• del ar
tículo 70 de la Constitución ~acional, 
y flenas como han sido lus f ormalida
cles legales, 

Decreta: 
Articulo 1 n Se dota con la asigna

ción de doschmtos cincuenta bolívares 
(B 250) mensuales, el car~o de Segun
do Bacteriologo de la Oficina de Sani
dad Nacional, creado por Decreto de 
10 del presente. 

Artículo ~ La asignación de que se 
trata se pagará con cargo al Capitulo 
de "Rectificaciones del Presupuesto." 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez y siete de 
enero de mil novecientos diez y nueve. 
Año 109· dl' In ln<lt•pc11tlencin y oo· de 
la Federación. 

(L. S.)--V. MARgUEZ BUSTILLOS. 
Refrrndndo.- El Mrnistro de Relacio
nes lnleriores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADr:.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacicndn,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12.861 
Ti/11/o rfr propiedad d,• 1111 lote de fe

rrc110.i; bulrlios e:rperlirlo el 17 de 
e11P1·0 ele Wt!J, n f<wor del Doctor 
Adriww Riera. 
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Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
clrnlc Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Doctor Adria
no Hiera, vecino de Caracas, ha pro
puesto en compra a la Nación un lote 
de terrenos baldios ubicados en juris· 
dicci,in del -Municipio Aroa, Distrito 
íloli\'ar del Estado Yaracuy, en una 
t''Xlrnsi,in ele cinco mil hectáreas, com
prrndidas dentro de los siguientes lin
clrros, según plano levantado por el 
.\grimcnsor P~~lico, ciudadano P. J. 
.\7.púrua Feo: por el Norte, terrenos 
baldios adjudicados al ciudadano José 
Andrnde, denominados" Cararapa Nú
mero 2 "; por el Este, Sur y Oeste, te
lT<·nos baldíos."-Por cuanto el terre
no hu sido clasificado como pecuario 
clr srgunda categoría y valorado en dos 
mil t·ualrocientos bolivares; por cuan
to sr han cumplido todas las formali
dadc·s prescritas por la Ley de 26 de 
junio de 1912, vigente ,para la época 
dl' l:1 suslandaci<'m del expediente res
¡wl'li \'o. y In cnojf'nnción ha sido apro
bada por el Congreso Nacional según 
l.c'y snncionada por ese AHo Cuerpo 
el 12 de junio de 1917 y mandada a 
c•jctular por el Ejecutivo Federal en 
23 dd mismo mes y año; y por cuanto 
c•I l'omprador ha consignado en la Te
sorería Nacional el monto del avalúo 
t•n la forma legal, confiere a favor del 
mencionado ciudadano Doctor Adria
no Hi<'ra, titulo de pro{>iedad de las 
rcfrridas tierras, transflr1éndole, en tal 
\'Írlud, el dominio de ellas bajo las con
diciones siguientes: 1 •- Que compra a 
lodo riesgo, sin poder reclamar en nin
gún tiempo saneamiento ~r la evic
ción que ,pu-diere sufrir m devolución 
del precio que pagare. 2--Que ha
biendo ocupantes en el terreno se so
mek en favor de ellos a los beneficios 
que les concede la Ley de Tierras Bal
díos y Ejidos vigente.- Caracas: diez 
y siete de enero de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 1()9<> de la Independen
cia y 00> de lá Federació'n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
lkl'rcndado.-El Ministro de Fomen
lo,--(L. S.)-G. TORRES. 

12.862 
Tilulo dr propiedad de un lote de te

rrenos bald1os expedido el 17 de ene
ro ele 1fJ19, a favor del ciudadano 
Carlos Vicente Mosqueda. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

drnlc Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Carlos Vicen
te• Mosqurda, vrcino de Caracas, hn 
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propuesto rn compra a la Nación un 
lote• de terrenos baldíos ubicado en 
ju1 i-;1licd1'111 del Municipio Aron, Dis
trito Bol.ívui· del Estado Yaracuy, en 
una extensión de cuatro mil och ocien
tas novrnla y tres hectáreas, compren
did as dcnlro de los siguientes linderos, 
srgún plano !cv:rnlado por el Agrimen
sor· P úblico, C'iuuadano P . .J. i\zpúrua 
Ft•o: "por el Norte, terrenos baldios, 
do Tocuso de por medio, YJ>or el Este, 
Sur y Oeste, terrenos l>al ios."- Por 
cu1111 lo el terreno hu sido clasificado 
como pecuul'io dt' segunda categoría y 
valorado en dos mil cuatrocientos bo
lívares; por cuanto se han cumplido 
todas las fol'll1alidudes rprescritas por 
la Lc•y de 26 de junio de 1912, vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente respectivo, y la ennjcna
ci(111 ha sido aprobada por el Congreso 
'.\'aeional según Ley sancionada por 
ese Alto Cuerpo el 16 de jun:o de 1917, 
y mandada a cjenrlar 1>or el Ejecutivo 
Ft·dcrul el 23 del mismo mes y año; y 
por cuanto rl comprador ha consig
nntlo en la Tesorería Nacional el mon
to del aval úo en la forma legal, con
firrt• a fa\'o r de] mencionado ciudada
no Carlos Vicente Mosqueda título de 
propil'darl de las referidas tierras, 
lrnnsfiriéndole, en tal virtud, el domi
nio ele ellas bajo las condiciones si
guientes: 1•-Quc compra a todo ries
go. sin poder reclamar en ninijún 
tie1,1po sanca.miento por la evicc1ón 
crue pudiere sufrir ni devolución d el 
precio que pagare. 2~-Que h abiendo 
ocupantes en el terreno se som ete en 
fa\'Ol' de ellos a los beneficios que les 
concede la Ley de Tierras Baldias y 
Ejidos vig(•nt<'. - Caracas: diez y sie
le dl' rnl' ro de m il novecientos diez 
y nueve.- Año 1()9<> de la Independen
cia y GO~ de la Federación. 

(L. S.)- V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrt>nrlado.- El Ministro ele Fomen
lo,- (L. S.) - G. TORRES. 

1:) R63 
Título ele propiedctd de un lote de te

rrPnos bald10s e:rpedido el 17 de ene
ro dP l!WJ, a f <wor del ciudadano 
José Andrade. 

Doctor V. Márquez Buslillos, Presi
den le Provisional de la República:
Pur cuanto el ciudadano José Andra
de, vecino ele Carneas, h a propuesto en 
compra a la Nacicin un lote de terre
nos baldíos ubicados en jurisdicción 
del Municipio Aroa, Distrito Bolívar 
del Estado Yaracuy, en una extensión 
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de cuatro mil novecientas ocho heclú
reas, comprendidas dentro de los si
guicnlt·s Jindcrns, según plano kvan
tudo por el Agrimensor Púuliro, ciu
dadano P. J. Azpurúu Feo: " por el 
!'\orle, terrenos baldíos, rio Tocuyo lit> 
por medio; por el Este y Ocsle, ll'rre
nos baldíos y por el Sur, terrenos bal
clios acusados bajo la clcnomi1wcw11 
de Cararapa Núm . 1, por el Ooctor 
,\ driano Hiera:· Por cuanto t•I ll'rr~·-
110 ha sido clnsifit:ado como pecuario 
de segu11da categoría y valorado t' n dos 
111il cuat rotienlos bolívares; por cuan
to se han cumplido todas las fomrnli
clacles prescritas por lu Ley de 26 d e 
junio de 1912, vigen te para la épora 
de la sustanciacic'111 del expediente res
pectivo, y la enajenación ha sido apro
bada por el Congreso Nacional, según 
Ley sancionada por ese A1to Cuerpo 
el 12 de junio de 1917 y m andada n 
ejecu tru· el 23 del mismo m es y aiio; y 
por cuan to el -comprador ha consig
nndo en In Tesorería Nadonal P I 111011-

lo del avalúo en la forma legal, con
fi ere a favor del mencionado ciudada
no José Andrade, titulo de propicdad 
de las referidas tierras, transftri cnclole, 
en lal ,·i1·lud, el dominio de ellas bajo 
,las condiciones s iguientes: 1• - Qu<' 
compra a lodo riesgo, sin poder recla
mar en ningún tiempo sa;ne:uuiento 
por la cvicción que pt1diere su frir ni 
devolución del precio que pngun•.-2• 
Que habiendo ocupantes en rl l<•rreno 
se somete en favor de ellos n los brne
Jicios que les co11cede la Ley de• Til'tTH-. 
Baldías y Ejidos vigente.- f.nracas: 
diez y siete de enero de mil noveci<'11-
tos diez y nuevt'.- A1io to!}.• el,• fo In-

. c!C'pendencia y fil" de la Feclrr11ci1'1n. 
(L. S.) - V. MAllC•URZ IlUSTILLOS. 

Hefrendado.-< El Minis tro clr Fomen
lo.- (L. S.) - G. TORRES. 

12.864 
D,•crcfo de 20 rl<' rnrro ,Ir• 1!J1!J, f)Or f' I 

r1wl ,W' ac11erda 1111 <:rhlito 1\dirio-
11al dP IJ 1.000.000 al <:apí/11/o X.\'.\1/ 
dPI Prrwp11nlo dr (iasfos cl1•/ D P
parlamenlo di' UPlacicJIIP.~ !lll1•ri,11·1•s. 

DOCTOH V. MAllQl1EZ BllSTILI.OS. 
PHESIUE;>.;TC PRO\'JSIOK"\L llE L \ IIEl'r°' IIJ.I( \ , 

DC' co11formi1l ucl l'Oll lo dispuPslo ('11 
t'I artículo 118 d(• l:i Consti lt1t.'i1í11 ~ :r
cional, y llenns romo han sitio la-. fot·
muliclad(•s legalt•s, 

D,•rreta: 
Artknlo 1 Si• ucttt•rd:r 1111 Crt;dito 

.\ dicionul al Capilulo XXVI dd Pre~u-
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puesto de Gastos del Departamento de 
1\ela<.'iones Interiores, por la cantidad 
dr un 111illún de boll ,,urcs (8 1.000.000). 

Artículo 2u El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal v refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veinte de enero de 
mil novecien los diez y nueve. -Año 
109<> de la Independencia y ~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-IGNACIO AN
DRADE. Refrendado.- El Ministro de 
Jlacienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.865 
Decrelo de 20 de enero de 1919, por el 

rual se derlara motivo ele duelo pú
blii·o el f allrcimin1to del Excelentl
simo Señor Francisco de Paula Ro
drínw•z Alves, Presidente de los Es
tados Unidos del Brasil. 

UOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PllO\"ISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo 1° Se dedara motivo de 

duelo público el fallecinúento del Ex
celentísimo Sclior Francisco de Paula 
Hodríguez Ahes, Presidente de los Es
tudos Unidos del Brasil. 

A1·ticulo 2·· El Pabellón Nacional 
permanecerá durante tres días enarbo
lado u media asta en el Ministerio de 
Hrlaciones Exteriores. 

Articulo 3·• El Ministro de Relacio
nes Exteriores acompañado de los al
tos empicados del Departamento visi
lurú ul Heprescntantc Diplomático J,-} 
Brasil en Caracas y le dará el pésame 
drl Gobierno de 'Venezuela. 

Articulo 4" El Hepresentante Diplo
mático de Venezuela en Río de Janeiro 
l'Xprcsurá aJ Gobierno del Brasil y a 
In familia del finado la pena del Go
hicruo y del pueblo de Venezuela por 
la pérdida del eminente hombre de Es
tado. 

Articulo 5~ El Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 

.Oado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hclaciones Exterio
res, en el Palacio Fe<lcrnl, en Caracas, 
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a los veinte días del mes de enero de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
10!)" de la Independencia y 00! de la Fe
deración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Minis1ro de Relacio
nes Exteriores,-- (L. S.)-E. GtL BoR
GES. 

12.866 
Decreto de 211 de enero de 1919, por el 

cual se dispone proceder a levantar 
en los alrededore!; de la ciudad de 
Caracas, capital de la República, un 
edificio apropiado para Hospital de 
Aislamiento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PllESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UXIOOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
1 º Que es de vital importancia para 

la Higiene y Salubridad públicas evitar 
en los Hospitales generales la admi
sión de enfermos atacados por a feccio
nes contagiosas, y que uno de los me
dios mús eficaces para impedir la pro
•pai,(ución de dichas afecciones es la 
hospitalización de los enfermos en 
establecimientos especiales de aisla
miento; 

2° Que los locales que se han habi
lituclo hasta ahora en la capital de la 
República para surlir la falta de edi
ficios apropiodos a objeto, son absolu
tamente deficientes y a veces contra
producentes al fin propuesto; 

3~ Que en consecuencia es una ne
cesidad urgente establecer, en los alre
dedores de esta ciudad, un Hospital de 
Aislamiento, convenientemente cons
truido y dotado de conformidad con 
las prescripciones de la Ingeniería Sa
nitaria, 

Decreta: 
Articulo 1 ° Procédase a levantar en 

los alrededores de In ciudad de Cara
cas, capital de la República, un edifi
cio apropiado para Hospital de Aisla
miento, de acuerdo con los principios 
científicos modernos, y el cual será 
conslruido en un sitio conveniente es
cogido al efecto por el Director de la 
Oficina de Sanidad Nacional. 

Artículo 2~ Los trabaJos que re
q uicra esta obra serán eJecutados de 
conformidad con los planos que ha8a 
levantar con tal destino el Ministerio 
de Obras Públicas, los cuales, por co
rresponder a una obra de Ingeniería 
Sanitaria, y en cumplimiento del ar
tículo 79, inciso 2~ de la Ley de Sani-
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dad de 26 de junio de 1913, serán SOr 

metidos previamente a la considera
ción y estudio de la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Articulo 3? Los fondos necesarios 
para dichos trabajos se erogarán con 
cargo al Capítulo IV del Presupuesto 
del Departamento de Obras Públicas. 

,Artículo 4? La Dirección Técnica y 
la Administración de la obra serán 
convenientemente organizadas por el 
mismo Departamento. 

Artículo 59 El Ministro . de Obras 
Públicas queda encargado ,de la eje
cució'n del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a vein
ticuatro de enero de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 109'? de la Inde
pendencia y 6()':> de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
,Refrendado.- El Ministro de Obras 
Públicas,- (L. S.)-Luis VÉLEZ. 

12.867 
Decreto de 21~ de enero de 1919, por el 

cual se ordena la construcción de un 
edificio con destino a Estaciones de 
Cuarentena en la jurisdicción del 
Puerto de La Guaira y de otro seme
;a11le en la de Puerto Cabello. 

DOCTOn V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
1-:> Que los ipuertos de La Guaira y 

Puerto Cabello exigen ya con apremio 
el establecimiento de Estaciones de 
Cuarentena en sus respectivas juris
dicciones, siguendo la práctica obser
vada ,por la mayor parte de las Nacio
nes civilizadas y las reglas universal
mente conocidas de Policía sanitaria 
de los puertos; 

2? Que el' establecimiento de· seme
jantes Estaciones re funda en el deber 
ineludible que tienen los Gobiernos de 
velar ,por la salud pública; y 

3~ Que la falta de establecimientos 
de esta índole en los citados puertos ha 
sido siempre un inconveniente grave 
para la aplicación de los preceptos sa
nitarios que deben cumplirse en el caso 
de embarcaciones procede_ntes de lu
gares infectados o sospechosos, 

Decreta: 

ciones de Cuarentena en la jt1risdic
ción del puerto de La Guaira, y de otro 
semejante en la de Puerto Cabello: 
obras que habrán de satisfacer, asi en 
lo que se refiere a su construcción co
mo en cuanto a la disposición de sus 
diversos departamentos, las reglas y 
prescripciones generalmente aaopta
<las para esta clase de establecimien
tos. 

Articulo 2? Los sitios donde deban 
levantarse dichos edificios serán deter
minados por la·Oficina de Sanidad Na
cional. 

Artículo 3° Los planos y proyectos 
para estas obras serán elaborados por 
el Ministerio de Obras !Públicas, de
biendo ser sometidos previamente a la 
consideración y estudio de la Oficina 
de Sanidad Nacional, de conformidad 
con el articulo 7?, inciso ·2? de la Ley 
d~ Sanidad de 26 de junio de 1913. 

Artículo 4~ Los fondos necesarios 
para los trabajos que requieran estas 
obras serán erogados con cargo al Ca
pítulo IV del Presupuesto del Departa
mento de Obras Públicas. 

Artículo 5? La Dirección Técnica y 
la Administración de los trabajos serán 
debidamente orgánizadas por el mis
mo Departamento. 

\Artículo 6? El Ministro de Obras 
Públicas c¡ueda encargado de la ejecu
ción rlel presente Decreto. 

Dado, firmado, scl1ado con el Srllo 
del Ejecutivo Federal y rdrenrlado 
por el Ministro de Obras Púb1icas, en 
el 1Palacio Federal, en Caracas, a vein
ticuatro de enero de mil novccienlos 
diez y nuevc.-Año 109? de la Indeipf'n
dencia y 60 de la Federaci<>n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTTLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.) - Lms VÉLEZ. 

12.868 
Decreto de 25 de enero de 1919, por el 

cual se dispone proceder a <?jerutar 
los trabajos necesario.~ p_ara el esta
blecimiento en esta ciudad de 1111 In
cinerador ll Horno <:rPmatorio para 
efectuar la incineración dP las ba
.mras y demás desecho.~ o despndi
cios provenientes dPl aspo 11rlwnn 
que 11Presifa Pl ser,Jicio rnnilario d<· 
la Capital. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTHJLOS, 
PRESIOENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNíDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Articulo 1? Ordénase la eonstruc- 1 ° Que las basuras y demás residuos 

ción de un edificio con destino a Esta- que se recogen en las calles y en las 
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hubitacionrs ele las pohlaciones sou 
l' lcmentos nocivos parn la salud p ú
hlicn y }Hll'<kn constituir en ocasiones 
,·t•rdadcros agentes de propagación de 
enfermedades infecciosas; 

2 Que la eliminación de dichos ele
mentos es uno de los complementos 
indispensables de las obras de sanea
miento que ha realizado el Gobierno 
~acional en esta ciudad y que se pro
pone continuar en lo porvenir para al
canzar la completa salubridad de la 
Capita l de la República; 

3~ Que los procedimientos emplea
dos h asta ahora en esta Capital para 
<ll'!iembarazar la población de los resi
duos provenientes del aseo urbano de
jun m ucho que desear, siendo la inci
neración el único medio verdadera
mente eficaz de obtener aquel propó
sito, 

Decreta: 
Articulo H ProcMase a ej ecutar los 

11'8bajos necesarios para el estableci
miento en esta ci udad de un Incinera
dor u Horno crcmatono para efectuar 
111 incinernción de las basuras y demás 
d(•sechos o desperdicios provenientes 
dl·l aseo urbano que necesita el servi
cio sanitario de la Capital. 

Articulo 2~ Los trabajos que requie
ru C>Sta obra serán ejecutados de con
formidad con los planos, proyectos y 
t•specificaciones que con tal fin formu
le el Ministerio de Obras Públicas, los 
t'uales, en cumplimieuto de la Ley de 
la materia, habrán d e ser sometidos 
1)1'eviamcnle n la consideración y es
tudio de la Oficina de Sanidad Nacio
nal. 

Artículo 3° Los fondos necesal'ios 
pura los trabajos en r eferencia se 
erogarán con cargo al Capitulo IV 
del Presupuesto del Departam ento de 
Obras Públicas. 

Articulo 4° La Dirección Técnica y 
la Administración de esta obra seré.n 
debidamente organizadas por el mis
mo Departamento. 

Artículo 5" El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de Ja ejecu-
1·i1in del presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
dl'l Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
e l Pa lacio Federal, en Caracas, a vein
te y cinco de enero de mil novecientos 
d i<'1. y nueve.- Año 109~ de la Inde
pc•11drncia y f><r. de la F ederación. 

(L. S.)- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hef'rendado.-El lfinjstro de Obras Pú
Llicas,-(L. S.) - Lu1s VÉLEZ. 

12.869 

Drcrrlo d<' '17 de enero de 1919, por el 
cual se di.~¡w11e proceder a ejecular 
los trabajos necesarios para el esta
blrcimie11/o en esta cap;ta/ de una 
Oficina o Esl11ció11 de Desinfección. 

DOCTOH V. M.\HQl!EZ BUSTILLOS, 

PRESIIIENTE PI\OVISJONAI. DE LOS ESTADOS 

m a nos OE \ E"IEZUELA, 

Considerando: 
Que el ser vicio sanitario de la ciu

dad de Caracas exige, como comple
mento indispensable, el estahlecimie,1-
to de una Oficina o Estación de Desin
fecci<'m, convenientemente organiznda 
y provista de lodos los elementos que 
In cirncia moderna prescrilH', 

Decreta: 

Arlículo 1° Procédase a C'jccutar los 
trah1,1jos necC'surios pnra el rstableci
micnto en <'sin capiln l de unn Oficinn 
o Estación dl' Desinfección con tocios 
los rll'partamcntos y aparatos anexos, 
Oficina que funcionará bajo la dcpen
clencin del Servicio sanitario dl' la ciu
dad. 

Articulo 2'1 Dicha obra sertt llevncl:1 
a cabo de conformidad con los p lanos, 
proyeclo3 y especi fi caciones que con 
tal fin fo11mule el Minis terio de Ohras 
Púhlicns, los cuales, en cumplimiento 
ele la Ley de la materia, deberán srr 
sometidos previamente a la considera
ciún y estudio de la Oficina de Saniclnc1 
~acional. 

Articulo 3n Los fondos necesarios 
para los trabajos en referencia se 
croga rún con cargo al Capítulo IV 
del Presupuesto del Departamento de 
Obras Públicas. 

Articulo 4~ La Dirección técnica y 
la Administración de esta obra seró n 
d ebidamen te organizadas por el mismo 
Depnrtamcnto. 

Artículo 5'.' El Minis tro de Ohras Pú
blicas queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

O(ldo, firma do, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras Públicas, en 
el P a lacio Feder a l, en Caracas, a vein
te y siete de enero de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1()9<> de la Inde
pendencia y 60? de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILI.OS. 
Refrendado. El Ministro dl' Ohras Pú
blicas,-(L. S.)- Luis VÉLEZ, 
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12.870 
Dl'Cl'elo de :JO de e11cl'o de 1919, poi' el 

cual se acuerda w1 Crédito Adicional 
d<' B 200.000 al Capítulo VIII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relacione$ Interiores. 

DOCTOI~ V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'HESIUENTE PHO\'lSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Oe conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo Vlll del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
neluciones Interiores, por la cantidad 
de doscientos mil bolívares (B 200.000). 

Artículo 2? El ,presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
gr<'so Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
tll'I Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Fl'dl·1·ul, en Caracas, a treinta de enero 
de mil novecientos diez y nueve.-Año 
lOH" de la Inde_¡.,endenc1a y 60? de la 
Frderación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- fü Ministro de Relacio
m·s Interiores,- (L. S.)- IGNACIO AN
nn.,uE.- Refrendado.-El Ministro de 
Hacicnda,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.871 
D<'creto de .W de enero de 1919, por el 

<·11al se acuerda solicitar la expro
piación de las tierras y fundos de-
11omi11ac/os "Sa11 'M.af ac/" o "Ce1'1'0 
<i<' ,\l'l)f/o," silua<los <'n la 1Jertie11le 
lll<'ridional de la cordillera de la 
<:o~ta, df'nlro d1• lo.~ límites del Mu
nil'ipio PachPco, Distrito S11cre d<'l 
f:.~tado Miranda. 

DOCTOH V. MAHQUEZ BUSTlLLOS, 
PIIESll>ENTE J•I\O\' ISION.\L l>E L.\ I\EPIIIII.IL.\, 

Considerando: 
Qur ha llegado rl c,\SO de poner a 

s:1h o de unu dcslrncción incesuntc los 
monll-s de lu l'Uencu del río Cnurima
re. cuyas aguas. fuente única de ubas
t<'cimienlo de la ciudad de Petare y 
sus vedn<larios. merm:.111 visiblemente 
d<•sdc que en r sn rcgi1'J11 se hacen tra
bajos de lubrnnr.a. y a fin de ood<'r 
emprcn<lrr la n•poblacic'm de sus bos
ques ,pura conservarlos y uumcntur-

Tci,,w XLII-8-P. 
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los; en co11formiclad con l'l articulo 10 
de la Ll'y th• l\lonl<.'s y ,\guas y el parú
grnfo únko del articulo 11 de la Ley 
de Expropiación por causa ele utilidad 
pública, 

Decreta: 
Artículo l" Se acfü•rda solicilnr l.1 

expropiación de las tierrns y fundo:-. 
dc propicdHtl particular dl•nomi11a1ln~ 
"San Hafael ·• o ·· Cerro de .\l'wlu ... 
situados c•n la wrliC'nl r 1111•1·idio11:tl d,• 
!a cordillera de lu Cosl:1, dt•ntrn di' lo,; 
límites del Municipio Pndtt•co. Dblri
to Sucrc del Estado i\liranda. 

Artículo 2'' Sl' autol'iza al Procui-.1-
dor General de• Ju Xaciún para hae,·r 
la solicitud respccli\'a anlt' la Corh• 
Federal y de Casación d<' lo~ EsttHlus 
lJnidos de Vent·zuela. 

Artículo ;3 .. Adquirida l:t pl'llpi1•dad 
cxprcsadu sl'rÚ i1H'O\'lHH'ada ,1 la t·:sta
ción Experimental de• Agl'ieullura y 
Selvicultura. 

Artículo -1': Los ga:-.los qt11• ora~io111' 
Ju ejc•cucióu <k 1•sle J)pc1·l'lo, s, • liar:'111 
por cucnla <kl Tl'soro ¡'\neional y :-.t or .. 
cicnurún oporl1111:1111,•u lt• dP cont'orn1 ¡. 
ciad con la Ley. 

Artkulo 3" lh;se c111·11la ni Congn•
so ~acionnl rn sus prc\xíurns Sl':-.io11t• -, 
ordinarias. 

Artículo Ü'! El l\Jinisln1 dr F1111ll ' lll11 
queda encargado ch- la l',Íl'n1dú11 <h-1 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sclludo l'Oll el S1•ll11 
del Ejecutivo Fedo:rnl y l'l'l'rl'11d u d,1 
no1· el Ministro de· Fomt11lo 1•11 d 1'·1 
iucio Fedtral, <·11 Carur,1s, a' lrei11l,1 d1· 
enero de• mil novt•d1·nlos di1·1. \' 111u, ,. 
A1io 109 · de la I111kpt•1Hk11cb ·y 1;0 · d,• 
In Fc•df'raeicin. 

(1 .. S.) V. ;'\f.\HQl1EZ JH 'STLLl.<1', 
Hcfrendado. El l\li11ist1·11 d,· h,1111 11-
lo.- (L. S.) · G. To111\F:-.. 

12,8n 
Drrrrlo d1• .U cfr <'ll<'l'U <i,• f!J/11, ¡1or ,.¡ 

1·1wl !W w ·11r•rdct 1111 f.'n1clilu . \dfriu
/lltl clt• JJ .i00.000 11/ <.'11JJil1tl1J /\ ' d, •I 
/lr1•s11¡n11•slo <fr lias/os (!,,¡ /)1•¡1m /,r 
111,·11111 de Obra.~ Públims. 

DOCTOH V. MAHQL1P.Z BUSTILI .OS, 
PIIESlllENTI·: l'HO\ l!'>IO'i .\l. llE l..\ 111-; 1•1' 111.11 \, 

Oc <·onfol'lllidad eon lo disp111·~1,, 1· 11 
el arlíeul<, 118 dt• l:1 <:011,;lilut ¡,·111 :'\a 
<'Íonal, y llenas como h:111 s idn la,; f11r 
malidutics h•gaks, 

lfrrrt'/a: 
1\1·tículo 1·· S,• :tl'll<'l'da 1111 Cl't'·dilo 

Adkio11al dt• quinil'11tos 111il holí,·.11·,·~ 
(B 300.000) al Capítulo IV del Presu-
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puesto d<· ( ;astos dt•l lk ¡wrta11w11to <k 
Ohm, Púl,lil-as. 

.\rtic:ulo 2 El presente Dt•l' rl'lo se
r:'t scrn1l'lido a la :1prohación de] C.on
gn•so ~ario11al <'ll sus próximas se
siones. 

Dndo. lhmado. sl'lla<lo l'Oll el St•llo 
dd Ejt'l·utirn Fctlernl y refrendado 
pnr los Ministros de Jl ariencla y de 
Obi-as Públirns. t•n el Palacio Federal, 
en Cariu:as, n trc•intu ~· uno de enero 
dt• mil no,·c•ricn tos <l1ez y nueve. -
.\ 1io 10!) dt• la Indepcnclcncia y 60• de 
In Frtkraci1'1n. 

( L. S.) - \'. :\1.\1\Ql'EZ Bl1STILLOS. 
Hdn·ndado. El ~linistro de llarien
cla,- (1 .. S.) Ro~tÁN C<\ROENAS.- Re
frrn<lndo.~ El :\l inistro de Obras Pú
hlicas, (L. S.) - Lv1s VÉLEZ. 

12.873 
llrso/11C'iú11 d<' 1~ ele febrero de 1910, 

pvr la ,·,wl se "J>f11eb" <'I Reglam<'n
lo Sanitario de r,t<·wwriú11 f orm11la
du ¡wr la Oficina d,· Sanidad Na
cio11ul. 

Estados l'nidos dr Vc11ezuela.-Minis
t1•rio cl.t •Ilrhrniones ln tNior es.
Di l't'<'l'ión Admi nistral iYa.- -Sección 
.\dministruli\'u.-Caracas: 1° de fe
hn'l'o de 1 nt !l.- 109 y 60-

RPs11Pll o: 

En C'jrrcil'io cic· la atribuci<in que 
C'Onfü•n• al E,ieculirn Federal el ur-
1 ínilo 1 :l de lu Le~· de Sanidad vigente, 
<. I ciudadano Pn•sidenl<• Pro,isional 
de• la Ht>públicu hu le-nido tl hil'n arpro
lwr <'I -;iguit•nlt• fü•glame11to Sanitario 
dt> \'arunndún lormuludo por la Ofi
t·ina 1k Sanidad Nacional en uso e.Je 
la fund(,n l• cruc Je señulu el artículo 
i de la expr('sncta Ley: 
UPf¡lw11P11to Sanitario c/P Vacunación. 

Dentro del término de sesenta días 
1•n <·l Distrito Federal, v <I<' novrntn 
días c•n los Fstado!, de la ·cnión, a con
tar 11<• lu pnblicuriún dl•I presc·nte Hc
glanwnto. pl .. zos que podrún ser J)l'O
rn,g:1dos c·11 dn·umlandas <·speciale'i 
:1 juido de la Oirl'l·c·i<',n de Sanidad 
:\':u·ional. c-1 <:l'rtilka<lo ele vacunación 
o de• I'<·, at·11nal'i1'm. nno u otro de nw
nos dt• 7 a1ios ele anterioridad, es obli
gatorio <·n los casos siguientes: 

1.- Pura ser admitido a rmplc•o u 
11cupaciú11 tk tualqui<·t· gt'.·nero, remu
n,·rados o n<i. 

:!. P:it·a transitar c·n el territorio 
dt la lkpí1hlit-u, por lil•rra, mar. rio o 
, i:t 1\'·rrea. 
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:t Purn ser admitido l'II cualquier 
instituto púhlico o p rivado de ense
i,_urnrn Pk•1m•nlul, secuudnriu o supe
nor. 

Qurciun sujetos a unu mulla de dos
dt·n tos a mil boUvares o arrrsto pro
porcional, o a ambas pe-nas, según Jo 
clrterm ine la Dirrccicí11 d<' Sanjdud 
Nacional. las l'Ompaliíns de navega
l'iún. los duc11os o capitanes dr barcos 
y las compn11ias frrrocarrik ras qur 
admitnn como pasajrros a <¡uirncs no 
prrsenten l'er tificado de• va<.·unaditín. 
no antrrior u 7 n1ios, los jefes de ins
titutos dC' t'nsr1ianza que udmilan 
alumnos, y los princi paks y superio
res <JII<' empkl'n, en cualquic•r fo rmu. 
a personas sin dicho CC'rtiíkudo. En 
lus mismas pl'11as incurriri, n los pusa
jC'ros o viajant<'s, las personas que 
eoncutTHn u institutos dc• en!,c•1ianza y 
las qul' ace pten <'lllpl0os de cual4uil'r 
g(•ncro, sin los n·quisilos l'Xprcsado ... 
En lo que corresponda a mrnores las 
prnas las sufrirún sus pad1·es o rncHr
gados. 

Los Médfros y Oíicialrs de• Sanidacl 
y otras pC'rso1H1s drbiclt11nrntc· autori
wdas al dedo tienen c•I clrn•cho clt• 
i11spen·iona r las l'iC'atrit'l'S 11rocludtlas 
por la , acunnci<in, y en los casos sos
pel'hosos dr falsl'clad, rl dehrr de to
mar todas las pro\'idencins 111•cesarias 
pura comprobar la ,·l'rad<lud del ce1·
lifkado de vacuna. 

Los médicos qul' expidierl'n cerlifi
C'ados falsos lJUecl:111 sujetos a las dis
posiciones del C:ridigo Penal. 

Comuníquese y publiquese.- Por l'I 
Ejecu ti"º Ft•derul, lc,N \CIO A.Nl>R ,nr.. 

12.87l 
Dl'crt>to de 1 de f r•brero de 1Y1Y, por 

PI cual se e/ola a la Estaci,ín l:'.r[U'
rimental <fp Ayric-ull11ra !/ Seloic11l
t11m, con el pr1•s11p11eslo de B 1 .l,,j{J 
mensuales. 

DOCTOH V. :\L\HQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESlllJ·:NTE J>IIO\'ISIO"I.\L llE L.\ IIEPÍ' lll.11'\, 

En uso dr In nlrihul'iún 1 I• <lel ar
ticulo 79 de la <:onstitución Nacional. 
Y IIC'nas como han sido las formalida
tles Jrgnles, 

DN:rela: 
Artk11lo 1 Se dota la Estacit'1n Rx

prrinwnlal de Agricultura y S<'ivil'ul
lura crl•ada 11m· Decreto Ejel·t1tiYo dt· 
12 cil' marzo de H>l 7, con el 1n·esupues
lo de mil c:uutrocit•ntos ciucucmla holi
Yures (B l. 1:30) mt•nsu1.1lcs, l'onformc: 
u la demostración siguiente: 
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Direclor .......... . .... .. 8 600 
Suh-Dircclor . . . . . . . . . . . . . 450 
Oficial escribiente......... 200 
Guarda-bosque . . . . . . . . . . . 150 
Gastos de escritorio.. . . . . . 50 
Artículo 2? La asignación en refe-

rencia S<' pagará con cargo al Capítulo 
"Rectificaciones del Presupuesto." 

Dado. fil'mado, sellado con el Sel1o 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por loe; Ministros ele Hacienda y de 
Fomento, en el Palaoio Federal, en 
CanH:as, n primero de febrero de mil 
110\'eeienlc,s diez y nueve.-Año 1~ 
de la Independencia y ~ de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
lkfn•11<lado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - HOMÁN CARDENAS.- Re
l'rendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-- G. Tonncs. 

12.875 
R<1.rnlul'ió11 d<> 3 dP febrero de 1919, 

por la <'11al u aprueba el Hf'glamen
lo Sanitario (fr Casas de Vecindad, 
f orm11lado por la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio de Helaeiones Interiores.- Di
rección Administrativa. - Sección 
Administrativa.- Caracas: 3 de fe
brero de 1919.- 109° y 00• 

Rernf'lto: 

En ejercicio de la atribución que 
confiere al Ejecutivo Federal el artícu
lo 13 de Ja Ley de Sanidad vigente, e l 
ciudadano Presidente Provisional de 
l:1 íl<'pí1hlicn ha tenido bien aprobar el 
sigui.-ntr Hrglamenlo Sanitario de Ca
s:is dt• Vt'cindad, formulado por la Ofi
cina de Sanidad Nacional, en uso de 
la funeiún ..t• que le señala el artículo 
Í " de la citada Ley: 

HE<,LAM.ENTO SANITARIO DE 
C:ASAS DE VECINDAD 

Artículo 1" Se entiende por casa de 
vecindad una casa o pnrte de una casa 
que se alquilu por dopartamcnto o ha
bitaciones, sin comida, o que se en
rw•ntra habitada por clos o más fami
lias que Yiven , independientemente 
unns de otras, con dereoho común a 
los pasi !los, escaleras, ,patios, baños, 
azotrns, excusados. y que cocinan por 
separado en la misma casa. 

Artículo 2" El terreno donde se 
construya una casa de vecindad debe 
ser firme y seco, y los que fueren hú-

medos o pantanosos st•rún previamen
te desecados. Los terrenos que hubie
sen sido rellenados por medio de ma
teriales sujetos a descomposición, de
ben ser previa y suficientem ente des
infectados, a juicio de la Oficina de 
Sanidad del lugar. 

Articulo 3'.' Todo edificio que en lo 
sucesivo se construya para casa de ve
cindad, debe tener su fachada prirn:i
pal h acia la calle o vía pública. Las 
habitaciones destinatbs a dormitorio 
serán de capacidad proporcionadu al 
número de personas a qut: se- destinen, 
a razón de 20 metros cúbicos como 
mínimum ,por p ersona mayor de diez 
años; y 12 metros cúbicos por persona 
menor de diez años. No se admitir:'! 
por ningún respecto un número mayor 
de personas que el que la casa o park 
de la casa pueda contener de acuerdo 
con la presente disposición. Cada ha
bitación debe tener una puerta con sa
lida a la calle, o a patio, corral o calle
jón, con nna abrcrtura no menor de 
M. 2,50 X M. 1,20 y una ventana no 
menor de M. 1,50 X M. l. Para los 
fines de ventilación habrá sobre cada 
puerta una abertura del ancho de l'Slu 
y de treinta cenlimelros de alto. Esta 
abertura estará protegida por tela me
tálica o alfarjías, que no podrán r<'du
cir e l espacio para la veutiJación en 
menos de su tercera parle. No se per
mitirá que se coloquen telas o papeles 
en los huecos, lucetas o ventanillas tk 
las habitaciones, que dificulten la en
trada de la luz o del aire. 

Artículo 49 Todo edificio deslinadu 
a casa de vecindad debe reunir ade
más las condiciones siguientes: 

1• En el solar donde se construya 
debe reservarse para palio o patios un 
espacio no menor de un quince por 
ciento del terreno edificado. El pavi
mento del palio debe sei· impcrm<'abl<· 
y con desnivel adecuado pura su dt'su
güc, y debe COllSCL'VUl'SC' dt tul mallt'l'll 

que no se formen charcos t'll t;l. El 
ú11ku cultivo que se pt·rmill' t•n los pa
lios es el de flores. 

2• En las poblnciom•s dondl' h:1y:1 
acueducto, toda cnsa d~ vr cind:1tl dl'bl' 
eslur provista dt• agua sufki t'nl1' pura 
las nt'cesidades Ut' los inquilinos y par:, 
el cumplimiento ck lo dispuesto <·n 
éste o en otro Pcglanwntu. En <lond t· 
se recoja el agua pluvial t' n depúsitus 
o se utilicen pozos o aljibr s, dil'l1os 
dept'>sitos, pozos o aljibes s<' mnnl1•11-
drún t•ntcramenlt• limpios y <11• anll'r
do con todas las disposicio111.:-. \'Ígt· 11ll ~ 
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o qm• se didm·c·n sobrr la cxlinción 
d1· los 111osquilos. 

;;ij En las pohlacio1ws qill' h•ngun 
11cucd11clo y cloacas, toda cnsa <le ve
cindad debe lrner un water closet por 
cada quince prrsonas adultas o niños 
111ayorc-s de cuulrn a1ios; en donde no 
hu6iese 0(·111·cludo o nkanlnrillado, se 
conslrniriín ·Jetrinas a prueba de mos
cas y de ratas y con aneglo a las dis
posiciones vigentes o que se dictaren 
en lo sucesivo. En las casas de vecin
dnd ele más de una planta debe existir 
por lo menos un water closet o letrina 
en cada piso, aun cuando el número 
de hahitnnlrs ele dicho piso no llegue 
ni nrribn señnlndo. La pieza ocupada 
por el water closcl o letrina no debe 
tener contigua por uno de sus lados, 
por •o menos, ninguna habitación; de
he tener 11110 capacidad no menor de 
, ·rinle y cinco metros cúbicos, una 
nllura por lo menos de tres metros, 
los pisos impermeables, las paredes 
impc•rmeables en una altura no me
nor· <le M. 1,50, y luz y ,·entilación 
suficicnlrs; para lo cual debe estar 
provista dC' una ventana no menor de 
M. 0,f;O X M. 0,30, exclusive el marco, 
y que dé directamente hacia espacio li
bre . Estn pieza no estará en ningún ca
so en comunicación directa con la co
cina. 

-1• Tocia casa de vecindad debe te
n C' r un hnfio de ducha para cada 25 
1wrsonns, situndo en lado indcpendien
lC', ton u11u cupncidad no menor de 2.5 
111 Plrn:. cúbicos, una nlturn por lo me-
11os dC' !res metros, pisos impermea
blPs y p11rcdes impenn{'ahles hasta 
unn altura 110 menor de M. 1,:lO y en 
11 i 11gú II C'uso en comunicaci6n directa 
con Ju cocina. En las casu11 de vecin
dad de más de un piso dche haber por 
lo menos un baño para cacln piso, aun 
(·uanclo l'I número de habitantes del 
piso no llegue a la cifra señalada. 

Arliculo 5° Toda casa de vecindad 
ele nueva construcción debe tener un 
1·sp11cio independiente dcslinaclo a co
l'Ílla, pnru cado dcpartmncnto. Este 
rspacio no scrú menor de M. 1,56 para 
cndn d0¡rnrlamcnto, y cado cocina de
hr rslar provista de un fregadero sa
nitario. QuC'dn prohibido cocinar fue
rn de los lugares destinados a cocina. 

Articulo 6~ Las casas de vecindad 
dr más de un piso deben estar provis-
1 ns de escaleras abiertas, construidas 
de materiales a prueba de fuego, pro
legid1:1s contra la intemperie y traza
rlas de modo que no obscurezcan ni 
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impidan la ventilació'n de las habita
ciones. Lus de tres o más pisos ten
drún ndcm:\s por cada cien rnquilinos 
una escalera de esca·pe de M. 1,25 de 
nnoho por lo menos y a prueba de 
fuego. 

Artículo 7~ Queda prohibida toda 
construcción en los espacios libres de 
las casas de v,ecindad, y todo depósito 
de materiaLes, exceptuando aquellos 
que se estén utilizando en reparacio
nes de la misma casa. 

Articulo s~ Los patios o cualquiera 
otra parte de uso común, zaguán, pa
sillos, escaleras, baños, retretes e ino
doros y demás dependencias y acce
sorios de las casas de vecindad, deben 
mantenerse completamente limpios. 

Articulo ~ En las casas de vecin
dad queda prohibido, sea en los patios 
o en las habitaciones, el ejercicio de 
cualquiera industria u ocupación pe
ligrosa o molesta para los demás ve
cinos, el establecimiento de cuadras o 
cabnllerizas y la criu o cui<!o de aves 
de- corral o animales de otro ~É>nt.ro, 
con excepción de los gatos, y de los 
µújnros en jaulas. $e pel'mite '.'l la
vado de ropas de Jos proprns vecinos 
de la casa, siempre que esto 'lC haga 
en local especial con pisos y paredes 
impermeables hasta unn nltura de dos 
metros; el pavimento con suficiente in
clinación para su desagii·~ y con un 
sif<>n de piso -en las poblacione~ en 
que exista alcantarillado, En las po
hlaciones en que no halla alcantarilla
do y las condiciones del ten·eno Jo per
mitan, se hará el desagüe por medio 
de sumideros. Dichos sumideros de
ben cesar y ser reemplazados por un 
sistema de desagüe en la forma arriba 
indkada, al establecerse en las pobla
ciones en donde hoy no existe, un ser
vicio de alcantarillado. Los sumide
ros srrú n cegados en cualquiera épocn 
cuando a juicio del Director de Sani
dad resulten perjudiciales a la salud 
públicu. 

Artículo 10. Cuando en una casa 
de vecindad se presenten casos de en
fermedades contagiosas o notificablcs, 
el en<>argado o dueño de ella y el jefe 
de la familia deben comunicarlo in
mediatamente, por es-cri-to, al Director 
u Oficial de Sanidad del lugar, y cum
plir estrictamente las órdenes especia
les del Director u Oficial de Sanidad 
respecto al enfermo, los fa miliares, 
utensilios, ropas, etc. Este articulo no 
exime de cumplir las otras disposicio-
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llC'S ,igenles o las que st· dictaren sohrl' 
l'J11°r1111C'lladt•s in frrriosas. 

;\ rliculo l1. La hahiluci<'m o hahi
tadoncs th- una casa de vrcindad t·n 
donde hayan vivido o fallecido perso
n.is atacadas de enfermedades con tn. 
i!iosas, no podrán ser habitadas sin 
lwhc1· sido previamente desinfectadas 
por l'I SPrvicio de Sanidad y blanc¡uea
cla!; o pintadas por el propietario, si 
fut·t·t· ne<.'csario a juicio del Oficial de 
Sanidad. La desinf eccit>n se hará den-
1, o clt• la,; 18 horas siguienlrs al falle
l'imit•nto o al lruslado del enfermo. 

.\rlitulo 12. No M' permite construir, 
nTclifkar o modificar ninguna cusa de 
\l•l'indad sin qui• su plano haya sido 
:• probad.i prl'viamcn le por la Direc
d1 ,11 de Sanidad, <.'u ya autorizatión 1k
l l•1·ú ser t'XJ>l'dida <kntro de un pla.1.0 
q111· no exceda <ll' ocho días a contar 
dPI ,•n (!ll<' st• le notifique la conslruc
\'Í1111 dt• la ohra. Lo disp11t•slo en este 
,11 tkulo no impide cumplir las dispo
i,friones 11aciomll1·s o municipalc::; 110-

l1rr la :iprobaci1ín de planos pura cons
tr11t·t·io1ws dentro de las zonas urbanas. 

.\rtkulo 13. Cuando se desre con
'"rtir en cusa de vecindad cualquier 
1 dificio dc·stinado aclualnwnlc a otros 
usos, su consh·ued<in o reforma rstarú 
sujeta a las reglas establecidas para 
las casa<; de veeindad de nueva cons
trucción . 

.\r'1culo 11. En lo sucesivo no po
d, ú deslinar:-.e a casa de vecindad nin
gún ecliíkio de los qur exislt'n aclual-
111<·nlt- <lt•dirn<io., 11 ol ro objr to, sin 1.-. 
aulori.tadún pre\'ia drl Servicio dr Sa
nidad. 

.\ rticulo l.3. Las casas dt> \'ecindacl 
'\lH' existen nclualmente hnhr{rn de mo
c iíicarsr en lo posible y en el orden 
tfut' resulte más necesario para adap
tarlas a las disposiciones de este Re
gla111C'nlo, drn tro dr un plazo de sris 
lll<'ses a contar de la promulgación de 
1;s1<•; pero el Director de Samdad pue
de· hatcr <·luusurur toda casa de vccin
dud que por s us mulas condiciones sa
nitarias St'a inhabitable. 

.\rtículo 16. Los ducüos de casas de 
,·1·1.·in<lad o sus encargados nombra
riin, a satisfacción del Director de Sa
nidad, una persona ({He en cada una 
di• <'llas asuma, en nombre de los mis
mos dueños o encu rga<los, Ju respon
:;ubilidad del mantenimiento de la lim
pieza de palios, pasillos, rscalcras, al
jibes, excusados, y del buen runciona
micnlo de los apal'Utos sanitarios dl' 
ilkhos rdilkios. Los i1u1nilinos que-
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dnn obligados a n-rlel' las husul'as pm 
l'l'dt•t1l<•s dt• la limp i<·1.a de sus lwhila 
do1H•,, las cilsl'aras dt• frutas \" otro, 
d<'S)>l'nlkios. t'll el ('ll\'ase l'omi'm qut· 
<'Sta ohligaclo u suminislrar l'I pmpi1•
tal'io o cneargndo cid c•tlificin. Sl' p rn
hiht· l'll absoluto Cl'hal' en lo, palio,, 
conalt•s, pasillos, zaguanes, C'Sl'Hh' rn, 
ni c•n ninguno otro sitio de uso l'Omún 
las hasuras, cúscnras y d1'"IH'rdiciw, 
nwndonados, ni t·nsul'inrlos dt• 1·11,il
quicr otro modo; y l'I inquilino l[llt' 
inl'ri11ja esta rt•glu. y por eksl'uido, ma
lil'ia o uso inclehido <k la" hahital'in
nes <.' ll <JUl' 'iC rncut•nlra. t'élll>tl' d:11111 
alguno a los apar atos sanitario,. , . ., 
dil'l'l'htment<.· n•sponsnhk :mir la 1 .1·) 
y dehc ser dl·nunciado por t•I 1•nt·t11·g:1-
do dt• la casa. 

Articulo 17. La, taita, a Ja-, dispo
sic iones ck t•stl' Hcglanwnto s<·l':Í 11 <.'as
liga<lns así: las de los ir111uilinos t'1111 
mullas desde ~ h asta 100 hnlirnr,·, : 
las dl' los J)l'OJ>idarios 11 <'n1·.1rg:1do, 
con 11n1ltus dc-i.dc 100 hasta ~MI holi 
\'ares. A los insolYcnks 1-1· ks t·o11v1·r
tirá la multa c·n mTc•slo, ~·n l:1 ¡,rop1,1 
dón d<' un rlia ele arn•,lo por cada di,-1. 
holíYares de la multa. i\ los l'l'i11l'idr-11 -
l<'s Sl' les duplicarán las pena:;. E11 todo 
raso de multa o arn•slo, la p1•11.1 '-I ' 

aplirarí1 sin perjuicio dl' la 1·je·1·1u·im1 
dt• la medida sanitaria pura n'11wdia1· 
la infracción, ni de los prnct•di111il'11-
tos que a este fin a<loph' l'I l)irC'clnr 
de Sanidad. 

Artículo Ht Q11t•dan dl'rog:id.1, 111-
das las dispo-;icio11(•s 11111<-l'i111·1•, 1q11· · 

St>an tontrarias a las dd pr1•s1·11k llt-
glament'l. 

Comuniqurse y puhliqucsl'. Po r d 
Ejecu th·o FcdC'ral, li:~:\1·10 /\ Nl>ll \1>1 .. 

12.876 
Drcrl'lo de H <fr f,•brrrn cfr l!Jl!J, ¡1,w ,•/ 

cual ~<' asi[Jllll al cm·yo el,· /11s¡1,·, /11r 
(i<•11rml rfr la ,lmwda d ml'ld(/ ti, 
J: :UJO q11i111·,·11afrs. 

l>OCTOH \'. ~L\IH).l'J:Z Bl'S'II 1.1.0S 
l'IIL!- lllJ•: :--; 1 I '. l'HO\' ISl 1)!'\ \1 , 111' l . \ 111 1•1' Hl.11' \, 

En uso d<· la alril11H·i,',11 11 ' d1•I ar 
liculu i!l dt· la <.011s lil111·i,'111 \:ll'i1111:1i , 
y lkna•, l'Ol1 ' 11 lt:111_ sido la•. l"1ll'l11:di1l:i
des kgulc~, 

/)('Cl'l' i<t: 
.\rtÍl'lllo 1 · .\ síg11a-.1· ,,1 rnrgo ,¡.. 

l11:-pt•do1· (i<·1wr,tl 111' la .\miada, <·sta
hlt•ddo t'II la Se·cri,',11 l V del Cc'idigo cic
la '1ari11a d<' (;u.-rra, l'I ,ueldo di• ln•s-
1·i, ·11los liolh .IH-, (B :mo) qui111·e·11alt ' · 

.\1 lic11lo '.! El pago lk <·sla a'-ig11a 
ciún, d1•sdt• 1·1 1" de 1·1H·1·0 al :111 ele- ju-
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nio ilrl l'orrif'nlr año. se rf ectuará por 
/l C,,p,tulo dr .. Hectificaciones del Pre
:-upursto.'' 

nado. limiado, ~rilado fOll d Sl'llo 
dd Ejecuth·o Fcdrral y refrendado 
por Jo., :\linislros <Ir Hacienda y de 
Gu(•rra v Marina, rn el Palacio Fede
ral, <'11 <:a rae as, 11 tres d<.' febrero de 
mil novecientos diez y nucve.-Aiio 
10H ck la Indepmdencia y 6()<> de la 
FedC'ración. 

(l.. S.) -Y. MAílQlJEZ Bl'STILLOS. 
Hrfrt'IHlado.- El Ministro de Hacil'n
da, (1 •. S.)- HOMÁN CÁRDt:NAS.- Re
frendado.- El Ministro ck Guerra y 
:\larina. - (L. S.) C. Jrnrscz REuo
u El)(). 

12.877 
J>i-rrrlo de;°> cfr frl>rao d,• 1919, por el 

nwl .~r dota a la Oficina del Catastro 
dr Tirrrns Raldfos, con el presupues
to d,• lJ '2 .200 mensuales. 

DOCTOH Y. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
l'REsmi.;:--1-c rno, l))IOS.\L DE L.\ ncrt'BLIC \, 

En uso de la alribución lt• del ar-
1 iculo iH d(• la Constitución Nacional, 
v lit-na., como han sido fas formalida
<lcs legales. 

Decreta: 

Arlkulo 1~ S<.' dota la Oficina del 
Catastro de Tierras Baldías c1·eada por 
[kcrelo Ejecutivo ele 9 de enero proxi-
1110 pasado, con el presupuesto de dos 
mil dostienlos holh·ares (B 2 .200) 
mrn~uales eonfom1e a la siguiente de
mostra.:ión: 

Ingeniero ..................... B 800 
. \bogado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
.Jrfr dl' Servicio............... 300 
Dos Ofiduks, a B 200 cada uno. 400 
.\gl'Íllll'llSOr ....... , . , .. , . , , , . . 200 

Arlil't1lo 2 La asignación en refe
rencia Sl' pagarú con cargo al Capítulo 
IX, partida :H l. d<'I Presupuesto del 
Deparlanwnto dt• Fomento. 

Dado. firmado, -;diado con el Sello 
dd Ejl·l·uti\O Fedl'ral y n•frcndado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mt·nto. en el Palado Fedtral. en Ca
racas. a dnco el<· febrero de mil nove
denlo dit·z y 1rn<',·e.-Año toiJ 1 de la 
lndl'¡w1ukncia y 60 ' de la Fl'drradfin . 

(1 .. S.) V. MAIH)l1EZ Bl'STILLOS. 
lh,fn·ndado. El '.\linistro lh- Hadm
da.- ( L. S.) - Ho'1 '-~ C{RnE:--;.,s.- He
frcndado.- El ~tínistro <le Fomento. 
(L S.) - (:. 'l'OllllES. 
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12.878 
<.011/ralo crlebraclo el 15 de febrero de 

JfllfJ, c11lrc el ciudadano .lli11istro de 
Obras Pública.~ y el ciudada110 José 
• \11/onio Redondo, por el cual el Go
bierno .\'aciorwl cede a éste n, arren
dcunirnlo el ferrocarril, propiedad 
de la Nación, con.~lruido Pnfre Santa 
Bárbara y El Vigía, en los Estados 
Zlllia y .ltérida, r·cspeclivamente. 

Entrr el Ministro de Obras Públicas 
de- Jos Estados l 1nidos de Venezuela, 
suficientrmente autorizado por el Eje
cutiYo Fl'deral, por una parle, y por 
la otra .José Antonio Hedc,ndo, que rn 
lo succ•sh·o se denominarú t•l Contra
tista, w11ezolano, mayor de edad, clo
miciJiaclo en Santa Búrbara del Zulia 
y de trúnsito en esta ciudad, sr ha l'<'
kbrado t'l siguit•nk contrato: 

Artkulo 19 El Gobierno ("Nk t•n 
arrendamiento al ciudadano .José An
tonio Hedondo, d ferrocarri l propiC'
dad de la Xación, construido en tre 
Santa Bárbara y El Vigía en los Esta
dos Zuliu y :Mcridn, rcspel'livamenk, 
con todos sus utC'nsilios, maquinarias, 
vagones de· pasnjt•ros y de carga. loco
motoras. oficinas con sus muebles. pla
taformas, estaciones. talleres, almat·c
nes y rn general tocio el material fijo 
y rodante de dicha Empresa; nsi como 
también todas las pertenencias de la 
Compañía que fué propiC'laria ele di
cho ferrocarril. tales como las fajas de 
terrenos baldíos u qur t<'nía derecho a 
uno v otro lado el<.' la linea, los terrenos 
V bodegas que C'llU hubo por COlUt)J'U 
hecha a Bernardo Rodrígut·z y lodos 
los instrumentos, útiles y (•nseres que 
pertenecian a dicha Compañíu . 

Artículo 2° El (;obíerno se obliga a 
no permitir el tr:'dko de rC'l'ttas ni por 
la linNt ni por los terrenos udyacenlC's 
a ésta que le fuerm adjuciicados al 
Contratista primitivo de la Empn•-,a 
en C'I contrato original. 

Artkulo 3~ El Gobierno Xational rc
cibirit como pen..,iún de arn·ndumiento 
por \'irtud ele este l'Ontrato. (.') l'incuen
ta por l'Íento (;;Or¡) del l'CIHlimicnto 
líquido de la rxplotución del f erroca
rril. A esle efeclo l'l arrendatario pa
-,arú mensualmcntl' al Minhll'rio de 
Obras Públicas una relaciün , cucnla 
es¡)('cifi<:ada y l'o111probada tfd movi
miento ,•conómirn cfr la Empresa. con 
C'xpresi1in del balance ele fonclos r<.'s
pecli\'os, y 1111 informe relativo a la 
mardw general de In administración, 
quedando obligado a eutregnr In pen-
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1,ión de arrt'ndamiento que le corres
pondt' al Gobierno t'n la Agencia de la 
'frsort'ría Nacional en Maracaibo, den
tro de los quince p rimeros días del mes 
siguien te a aquel a que corresponden 
dichos balances, relación, cuenta e in
forme. 

Articulo -1° El Contratista continua
rú, durante el tiempo que sea estricta
mente necesario de este contrato, la 
reconstrucción de la línea del ferro
carril hacia El Vigía, a cuyo objeto el 
GobiC'rno Nacional desUnará al arbi
trio de éste el todo o parte que sea n e
cr:,;aria del 50% que le corresponde 
rnm o pensión de a rrendamiento, según 
d presente con trato. La admi11istra
d1í11 de los fondos destinados a la pro
longación del ferrocarril h asta El Vi
gía, salvo el caso del articulo :,; igui en
tc, será hecha po r el Contratista, quien 
tlar:í a l Ministerio de Obras Públicas 
tllC'nta C'xacta, detallada y comproba
da de su empko ; pudiendo nombrar 
d Gobierno Nucionnl, cuando lo crc
VC'rc convenien te, un Inspector de la 
iinca, l'uyo sueldo correrá por cuenta 
dt'l Gobierno. L'na vez terminada la 
prolongación del ferrocarril has ta El 
Vigia, la totalidad del 50'/c del arren
damiento líquido de la explotación del 
fr rroc-arril correspondiente al Gobier
no seguirá siendo deposi lada por el 
Contratista e n la Oficina de la Tesore
ría Nácional en Maracaibo, en la forma 
l'Omo lo dispone el arlículo 39 del prc
srnte contrato. 

Artículo 5,, En caso de que el Ejc
cuti,·o Federal no esté satisfecho de la 
r econstrucción del ferrocarril que Yaya 
haciendo el Con tra tista, bien por falla 
de economía o buen manejo de los fon
dos. por defectos C'n la construcción o 
por cualquiera otra causa, el Gobierno 
pourú nombrar a otr a persona de su 
confianza que bajo la dC'pendencia di
recta del Minis terio de Obras Públicas 
vaya a ejecutar los trabajos con los 
fondos destinados a dicha reconstruc
ción, dejando de sC'r desde luc~o el 
Contratista administrador de dichos 
fondos. 

Arlículo H~ El Contratista <1ueda 
obligado a conservar la línea una vez 
rC'construida en buen estado e n lo su
cesivo. 

Artículo 7'1 El tiempo de la dura
cicin de este contrato serú de tres mios, 
a contar de la frcha en quC' se firme 
dicho contrato. Este contrnto es pro
r rogc1blc por diez mios a ,·olnnlad de 
l as parles, siempre que al ,·e11cimi<·nto 
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tic los tres años de <luradú11 t•:..tipu
l ada, la linC'a c:-.t<'· toda rcrnnstl'llida, 
Cll fllJl<"il>IHllllÍC'lllO COITiC'llk y ('Jl jl C'I'· 

fccto buen cslado dc,,de Santa íl:'1rhara 
hasta El \'igia; y que cl Conlrnli!-tn 
haya cu111 1>lido fiC'lrnente todas las obli
gaciones contraídas t·n el pr<'~,rnle eon
lrato. 

Articulo 8~ El Contratista somctcr:í 
n ]a l'OnsitlC'raciún cid Gol.>it•rno Xa
cional las tarifas 1k tlctc:-. y pa:-.ajl's 
que han de r t•gir rn el ferrocarri l. para 
su ::i.pr.obación o lll<Hlifieadi',11 <'11 ht·nt·
ficio de la Empn•sa y <kl públil'o. 

Artírn!o 9') El (iohierno :,.:,,cio11al 
conccden'1 al Conlratista la ('XOIH'r.t
cióu de los derechos d<' i111porlal'i,'111 
para tod:is las lll:ll!llÍ11arins, 1·11ilC'-; y 
enseres que t\l introduzca al país, c1111 

destino al m ejo ru111i('11to y fo111c11to ck 
la Empn•sa d('l Fcrrol'arril, lk11úndo:.. l" 
al efecto, cn l'a<la caso, los rcquisiti,:-; 
legales. 

Articulo 10. El (;ohil'rno ~al'io1wl 
se compromete a prc~tar al Co11tratistn 
el apoyo de las auloridadl'-; 11aeio11ah", 
v solicitar el de• las locak:-; rnando di
cho Contratista lo l'~igil'l"l', para pod('Iº 
dar dchi<lo rn111pli11til'11to a t",tt· rnn
lrato. 

Articulo 11. Toda:-. la, 111t·.iorn:-. P '"l'
paruciones lH•thas a Ja Cmpn·..,.i. hi1'11 
sea l'Oll valores propios de• l~~.ta o con 
valores de propicda1l <id Col,il'l"lltJ. 
serán de propiedad dl' la ~ación. 

Artículo 12. El Contratista se' ohli· 
ga a no cobrar pens iones d <' urr1•11<h
mienlo a ] as personas que• ti<'n<'n fun
dos o pl anladones estalJlet'idas, ni a 
las que en adelante los cstabkzcan c·11 
la faja de terreno,; baldíos acl~·an'11t1·~, 
a la linea y que cl Gobierno crcli,'1 u la 
Compañía franc·Psa de• F<'rrm:;1rrilc·1, 
Venezolanos; lH'ro si a tlm inislt·arú, co
brando a rrPnd amiC'nto por c·llo-.. l,h 
terrenos que son propiNl:td clc-1 (;o
bicrno ~ocional y 1p1e· n,n:,(,111 <'ll lél 
e:,;crit11ra de venta Cfll<' Bt'rnardo l{o
dl'Ígucz hizo a la l'xpn•:-;,Hla Co1111rni1i:1 
francesa d(' Fcrrorurriks V<•n1·zola1w-, 
e n diez dt octuhrc ck lllil och<H·i1·11!w, 
noventa , anti• la Olki11a Suhalll'rna d, ·l 
fü•gistro de Mararniho. Para PI <'1,t11-
blecimknto de nue,·o:-; fundo:.. o plan
laeionl's SC'l'Ú ll('lTsario ac·o rd ;11·:-;c· 1·011 

el Contrati-;tu. 
Artículo 1:1. Eslt co11lralo no podrú 

Sl'I' traspasado a ninguna olra pt•r-;011a 
o Compai'iía sin !'l ¡·ons1•nti111ic·11lo (·:-.
m·1•so dl'I (~ohi1·1·110 '.'\;icional. 
· .\rtíc11l0 11. l.as d11cl;1-, y n>nll°l)\l'l'
:--ias dr- tualq11i1•ru nuturall'za f(llt' p111-
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tl,111 :;11sl'ilar1,e sobre esk contrato y 
q1u• no ptH•dan ser resm•ltas umiga
hlt-11wnk pnr las pnrles contralanles, 
sl•nin d<'l'ididas por los Trilmnnks 
l.'ompl'lcnlrs de \'(•m•zuela <le confor
midad con sus leyes y rn lodo de 
al'Ul'rdo l'Oll la Constitución Nacional. 

Curacas. quint<' de febrero dl' mil 
no, (•denlos diez y nueve. - (L. S.) 
Lt 1:-. \'iu:z. J. A. Redondo. 

12.879 
Rr.rnlw:ión de 17 de febrero de 1919, 

¡wr la ,·1wl u concede el "Pase" de 
/(Is B11IC1.~ Ponli/icias correspo11dien
ft>.~ a la i11.~liluc1<>11 caw,nica del llus
lri.,i11w Srlior Doclor Si:rlo So.rn co
mo Obis¡,o de la Diúce.~i.~ de Santo 
'J'omú.~ de (iuaywia. 

E:.lados l'nidos de> Yenezuela.- Minis
krio de Helacioncs Intc-riores.- Di
rc•cci<ín Adminislrativa.- Sección Ad
minislraliva.- Caracas: 17 de febre
ro de- 1919.-1000 y 6()9 

Resuelto: 
Hl·t'ihiclus las Bulas Pontificias co

JT('spondic-ntes a la institución canóni
ca del Ilustrísimo Sc-ñor Doctor Sixto 
Sosn como Obispo de la Diócesis de 
Santo Tomús de Guayana, el ciudada
no Presidente Provisional de la Repú
Llirn, en uso de In atribución 17• del 
articulo (j~ de la Lev de Patronato. con
t·Nll' el "Pase" a h1s expresadas bulas, 
en el concepto de que sólo se con
tc·dc' en cuanto queden a sulvo los de
rC'd10s y prerrogati\'as de la Nación. 

Comuníquese y publiquese.-Por el 
EjernlÍ\'O Federal, - foNACIO ANDRAOE. 

12.880 
Dccrclo de HJ de febrero de 1919, por 

rl cual se acuerda un Crédito Adi
rio11al de B 600.000 al Capítulo ll' 
<Ir! Prrsu¡meslo de Gastos del De
¡u1rla111r11lo de Obras Públicas. 

DOCTOH V. MARQllEZ Bl1STILLOS, 
l'ULSll>E:STE 1'1\0\' ISJONAL DE LA REPÚBLICA, 

1k conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na-
1.'ionnl, v lknas corno han sido las for
mulidadc•s legalC's, 

Decreta: 
.\rliculo 1~ S<' arnerdu un Crédito 

Adicional de seiscientos mil bolívares 
(B li00.000) nl Capitulo IV del Presu
PlH",lo d<' Gastos del Departamento de 
Ohras Públkus. 

:\rliculo 2ry El I)l'<'SCllle Decreto sera 
somrtido a la aprobación dc-1 Congreso 
~:wional l'll sui. pri'1xima-; sesiones. 
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Dado, firmado. sellado con el Sello 
dc>I Ejc-rnlivo F<'deral y rdrendado por 
los Miuistros O<' Hacic•nda y de Obras 
Pt'tblic,1s, c·n el Palacio F<'cleral. en Ca
rneas, u diez y 1lll<'VC de frhr<'ro de mil 
no,·ecientos diez y nueve.- Aiio 1()9,1 de 
la Independencia y 60~ de lu Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- EI Ministro d<' Hacienda, 
(L. S.) -RoM,\N C.,Rr>EN ,s.- lldrenda
do. - E l Minir.tro de Obras Públicas, 
(L. S.) - Lu1s Vf:t.Ez. 

12.881 
Decrclo de W <ir febr,•ro de mm, pur 

rl c1wl /,<' crta rl caryo dt• <:omrj,·ru 
de J,egaciú11 ,•11 la L,•aaciú11 (/,, \l c11r
:11rla en Sui:a y r11 la Ple11ipolr11cia 
Especial pam los asuntos de /í111ilr3 
con Colombia. 

UOCTOH V. MARQl'EZ BCSTJLLOS, 
PIIESIDENTE PRO\'ISIONAl, DE LOS ES'fAUOS 

UNIDOS llE VENEZUELA, 

En ejc-rcicio de la ntribuei1'111 1 l dl•I 
urticulo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 

Artículo l Q Se crea el cargo de Con
sc-jero <le Legndón en la Legación de 
Venezu<'la en Suiza y en la P lenipo
tencia Especial para los asuntos de li
mites con Colombia, organizada por 
Decreto de 31 de octubre de 1917. 

Artículo 2':' S<' dota el cargo a (}Ul' 
se refiere el articulo 1~ de este Decreto 
con la asignación mensual de:' tres mil 
bolívares (B 3.000). 

Artículo 39 Las <'rogaciones que 
sean necc-sarias para satisfacer hastu 
el 30 de junio de 1919 los sueldos asig
nados en el articulo ant<:'rior, se impu
tarán a "Rectificaciones del Presu
puesto". 

Artículo -19 Los Ministros ele Rela
ciones Extniorc-s y de l lacienda que
dan encargados de la ejecución del 
presen te Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejccuth·o Federal y refrendado 
por los Ministros de Rc-lacionc-s Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a 2i3 de febrero de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
109Q de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
JH' S Exll•riorl's, (L. S.) - E. Gu. Bon
<,1.s.- Hefrendaclo.- El Ministro de Ha
cienda, (L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS. 
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12.882 
Decreto de 28 de febrero de 1919, por 

<'l cual se rrea en el Ministerio de 
Rrlario11es Bxleriurc.~ mm Dirección 
d<' J>olílira Comercial con las funcio
no; que en él se determinan. 

OOCTOH V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESJUENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de l:t facultad que m e 
confiere l a atl'ibución 14 del artículo 
79 de la Conslilttcir',n Nacional y el ar
ticulo 10 de la Ley de Minis terios vi
gt•nte, 

Decreto: 
Arliculo 1~ S<' crea en el Ministerio 

de Hdacioncs Exteriores una Direc
ciún de Política Comercial con las fun
cion<'s siguirnlrs: 

1.- Concentrar los dalos referentes 
a la vida económica y mercantil del 
país y los que suminis tren las Legacio

. 1ws y los Consulados de Venezuela so
bre el movimiento económico y mer
cantil d<' las respectivas jurisdicciones. 

2. - Preparar informes sobre los cam
bios económicos, m ercantiles o fisca
les que sobrevengan, así en el país 
como en el extranjero y sean de tal 
t·ntidad que afreten o puedan afectar 
la situación del com ercio nacional, es
tudiar las condiciones de la navega
citin y demas vías de comunicación del 
comercio internacional. 

3.- Tomar nota de los convenios y 
arreglos internacionales, como tam
bi én de ]as leyes que se dicten en el 
exterior, que puedan de algún modo 
influir en la situación económica v 
mercantil de Venezuela. • 

,1.-1Preparar inform es sobre l a si
tuación económica y m ercantil de cual
quiera nación extranj era, a fin de que 
sirvan de guia en l a consideración de 
tratados, con venios o arreglos de ca
rácter m ercantil y el'ouómico con csu 
nación. 

5.- lnformar sobre las pcrspl'Clivus 
de desarrollo o retroceso económico 
de países o regiones para guiar a l Go
bierno en la creación, eliminaciéin o 
reforma de Consulados. 

6.- Eslulliar los proyectos de tra ta
dos, convenciones y atTeglos de carác
ter económico internadonal que h aya 
de proponer Venezuela o que se le pro
pongan. 

7.- Dirigir la propaganda inl<' r11a
cional de los prod11elos el<' V l'nezu<'la, 
sus recursos y probabilidades. con el 

TCMO XLII-4-P, 
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fin de procurar el mayor dc:,arrollo de 
su vida económica. 

8.--llacer estudios co111¡n11·al ivos de 
kgislad<'in sobrr m.u11 los ccouúmiro-;; 
n•comendar ¡,roycclos de kyes CJlll' fa
ciliten el com ercio inlernacio11al <' in
dicar la reforma de las <¡ uc lo p l'rj 11-
diquen . 

Artículo 2v Sciiúlase a la mtcrn Di-
r ección l a dolacióu siguiente: 

El Director .... B (30 mcns11aks. 
Un auxiliar. . . 300 ,, 
Un m ecanógrafo 200 ,. 

B tl30 llll'1tsuah-s. 

Artículo 3·1 Las erogacio1H'.~ (!lll' 
sean necesarias para salbf,il'cr h a:-ta 
el :IO de junio de 1 !)1 !) los sul'ldos asig
nados en el a rtkulo anl<'rior se i111pu
tarún al Capítulo "Hcctifkaciones dd 
Presupuesto". 

Artículo Jv Los Mini:-tros de lkla
cionC's Exteriores y O<' Jl nci!'1Hla que
dan encargados de la ejecución d<·l 
presente Decreto. 

Dado, fi rmado, sellado con el Sl·llo 
del E jecutivo Federal y rdn•11<latln 
por los Mi11islro:s dt' Helaciones Exl<·
rion•s y de llaciend n, en l'I P alacio Fe
deral, (•n Caracas, a winte y ocho d1• 
febrero de mil no,·c·cíc•n tos di<-z ·: 11m·
vc.- Año lOt~-· de la l11dl'pe11dci1tia y 
619 de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ IWSTll .LOS. 
fü·frcndado.- El Ministro ch> Ht>lal'io
nes Exteriores,- (L. S.) E. G11. Bo11-
GES.--Hcfrr11dado.- E l Mi11istro de· lla
cic11da,- (L. S.) - Ho:.-.t ,N U111H·::-,..,s. 

12 .88:\ 
Decrl'iu de 28 de f ebrcro dr• JfJl!J, por 

d cual sr el1•1Ja a la calryoría dt· .1 d
minislración Pri1wipal <Ir Con·,·os !ti 
Ad111i11i.~lrnci,í11 S11l>allr·ma <Ir• ,1/a · 
l'(l('((!f. 

l)(JCTOB \ '. l\l .\H(),L'EZ m :STILLOS. 
l'IIESIIJE:STE l'JlO\"ISION .... L lll•: L\ IIEl'l' l:J 11 .. \, 

En uso df' la at ribtt<'iú11 1 1 dl'I artil'll
lo 7!) dí' la Cons!ituci<'in N:il'ional y 
conforme a lo dispuc:;lo l'II el arlirnl;, 
Hi de la l. t•y de CorT<·os. 

/)('('J'('{(l: 

i\rticu l,, J•, Sl' t·ll'\'H u la c:1l<'g11r1:1 
de Ad111i11istrnl'i,·rn Principal d•· Co
rr<'os la Ad111i11islrnl'ÍÚ11 S1:liall<-r11a d1• 
Murncay v s1• IC' a-.;ignan q11ini1·11lo,; 
Y<'Íllll' holh·a r·c•s (B .i20) IIH'lls11ah·s ,h
(ll'l'Sll puc•sto. asi: 
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FI .\ dmini..,trador .. 
U Olil'ial Carl<'rn .. 
.\lqui k r d(· rn,a ... 
(;astos dl' l'MTitol'ÍO 

hrado ......... . 
y ulum-

B 2t0 
120 
120 

10 

.\rti rnlo 2 La r<'frrida asignación 
M' pagarú hasla 30 dr junio tk l!HH con 
cur~o al Capitulo ''lkctifkaciones del 
Pn•supuesto". 

Dado, firmado, s<'llado con el S<'llo 
dd EjN·utirn Fc<kral y refrendado 
por los '.\linistros de HlH'frnda y d<' Fo-
1m•nto, en l'I Palacio Fcd<'ral, en Ca
racm,, a 28 de fcbr<' ro de mil no,·<'cien
tos dit•.1. v 1111cYc.- Año 1()9- de la ln
cl(•pe111k1ida y 619 de lo Fet!cración. 

(L. S.) -\'. M.\HQUEZ BlºSTILLOS. 
Hefrendado. El Ministro dr Hacienda, 
(L. S.) l\o:-.1ÁN C,mlEK.\s.- Hefrenda
do. - EI ~tinistro ele Fomento,-(L. S.) 
G. TOHIIF.S. 

12 .881 
Dea,,fu de I• de marzo df 1910, por el 

cual se eslab/f'1·e rn rl .ll 1111ici¡>io Pe
dra:a. Di.~lrilo /'f'dra::a di'! Estado 
Zamora, 1111<1 l~srne/a Fnfrral Pri
maria Completa con rl 110111/)re de 
"Jo.~é \'ice11lr l 'nda". 

OOCTOH V. :\l.\RQCEZ Bl'S'l'ILLOS, 
Plll·:SlllE:STE PHO\"ISI0:0- \l. llE l...\ HEPl'OUC..\, 

En uso tk la atribución 1 t~ del ar
til'nlo 7!} de la Constitución ~acional 
y de conformidad con los artículos tn 
y :5,, d<' la Le-y Orgúnica d<' lu lnstrnc
dcin, 

Dl'Creta: 

.\rticulo 1 v Se c-stahkce en el Mu
niei pio Pc-draza, Distrito Pc-draza del 
Estado Zamora. una Escuela Federal 
Primaria Compkt.i de dos maestros 
qu(• s<· distinguirl-'1 con d nombre de 
··.Jost'.· \'icrntt• l'nda'', con <'l presupues
to mensunl que se l'Xpresa en srguida: 

El J>irc•etor y Maestro~º 2 .. B 160 
El Maestro ~ 9 1. . . . . . . 100 
Gasto:-. dl' t•scritorio. . . . . 20 

B 280 

.\rticulo '.!·-· Lo refrrida asignación 
M' pagarú hasta :~o <le junio dt• 1919 con 
cnrgo al Capítulo '·fü•ctificadones del 
J>rc•s11pu1·sto ". 

l )atlo, lirnrndo, :-.<-lindo con l'I Sello 
dt·l EjN·ulirn FcdC'rul y rl'fn,ndado 
por los l\tinislros de llacicnda y de 

Instrucción Pública. en el Palacio Fe
d1·ral, <'11 Curat·os, a primcro ck marzo 
dt• mil noH·cicnto!. <li<';,. y nu<'V<'. Aito 
lll~~· de la Jndepen,kncia y Ht• de la 
Fl'd<'radcin. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ Rl'STILLOS. 
Hdrt'rHlado. - E' l\linistrn de llacirnda, 
(L. S.) Ro~ÜN U1111EN,\s. fü•frl'nda
do.- El Ministro ele Instrucción Pú
blica, (L. S.) -H. Go:-.z.,1,1-;z Hrncoxi:s. 

1'.! .88:i 
/)t'Cl'elo de 8 11wr:o de l!WJ, por el cual 

.~e e.~lcrbfrce rl Sr/'llicio dr l'aq11de.~ 
l-'0$/al,•x. 

DOCTOH V. ~UHQl'EZ Bl'STILLOS, 

PIIESll>E:>:TE PRO\'ISIOX\I, lll. l.\ I\El'l' III.IC \, 

En uso de- lus fncultades ((lll' Ir l'0l\
fü•rl' la utribuci1'111 1 l cid arlil-ulo 7!1 
d(' Ju Constitución ~acional y en rnn
fonuidad con t•l arlírnlo 2·· dl' la Ll'Y dr 
Corrt'Os, · 

Derrela: 
<•I <'slablecimfrnto dl'I sigui<'nte 

SERVICIO DE PAQUETES POSTALES 
.\ rticulo 1 ° El sl'r\'il'io de Correos 

dt• Ven<'zu(')a se l'nc·arga d<' trasportar 
rntre sus ,•stafetas paquetes de mer
caderías, con las excepciones qm· es
tablC'ce el artículo 1:i <k la Ley de Co
l'l'<'Os. 

Artículo 2 Los paqul'lt·~ de mcn·a
drrías, paru st'r admitidos al trasporte 
por e l Correo, drben rslar ucondicio
nados en conformidad con la l'lase ele 
mrrcaderías que conti<'nen y t•n rela
ción con el trayecto que hnyun de re
correr. Deben, ademús, <·star cerrados 
de manera que S<'U imposiblr tocar su 
contenido sin dejar rastro de viola
ción. 

l'nico. Los liquidos y lns sustancias 
fúcilmentc licuables clebt•n rnviars<' en 
doble r<'cipiente; el <'spacio que hayn 
entre ambos se llenará con aserrin o 
cualquiera otra mateda absorhrnte. 

Artículo 3•1 El peso máximo ele ca
du paquete será de dos kilogramos, y 
ninaunu ck sus dimensionrs podrú ex
ec-d<•r de sesenta centim<'tros ni su vo
lum<•n de veinte decímetros cúhkos. 
Se admitirán, sin embargo, con una 
longitud máxima de un metro cinco 
n·ntínwtros, siempre que no <'XcNlun 
d<'l límite de Yolumcn expresado, los 
l)füJuetC's que contrngan paraguas, bus
lonl's, planos, mnpas, ele . 

. \rlil'ulo 11' La direcdún (kl d<'sti
natal'io debe estar escrita clarnmentc. 
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~o se admitirán, por ningún respecto, 
la:; direcciones escri tas con lápiz. 

/\rliculo 5'' Dentro de los paquetes 
no se aclmitirúu carlas o comunicacio
m's que tengan el carúcter de corres
pondencia actual o personal. En el 
caso de encontrarse correspondencia 
<le tal naturaleza, se remitirá por se
parado, imponiéndoselc al remiten te 
la pena que establece el artículo 82 de 
la Ley de Correos. 

Unico. El único escrito que podrá 
acompañar cada paquete será una fac
tura de Jas mercaderías que contiene, 
al descubierto. 

Artículo fr;, Si el paquete contiene 
otros, con direcciones diferentes de la 
1111c él Heva, se r emitirán éstos por se
parado, imponiéndoscle a cada uno el 
porte que le corresponde. 

A1·tkulo 7~ El porte se pagará en 
estampillas postales, de conformidad 
con la tarifa siguiente: 

Por cada paquete que no exceda de 
quinien tos gramos (Grs. 500), B 0,50; 
y por cada cincuenta gr a mos (Grs. 50) 
adicionales, B 0,05. 

Arliculo 89 Las estampillas del por
te las inutilizará, en cada caso, el em
picado respecti\'o de- la estafeta, en 
presencia rlel consignatario del pa
quete. 

Articulo 99 Al portador del paquete 
a la estafeta receptora se le entregará 
una nota, de un libro talonario nume
rado, en que consten: el nombre del 
remiten le>; el nombre del destinatario 
y su dircccicín; la clase de mercaderías 
que, segán declaración del remitente, 
contiene rl paquete y su peso, y el por
le pagado. Dic.:ha nota ser á firmada 
por el empkado respectivo de la es
tafeta y sólo lil' ne el carácter de un 
aviso de recibo <lado al remitente, sin 
implicar responsabilidad alguna para 
la estafeta donde se consignó el pa
quete. 

Artículo 10. Si el pmluctc ha sido 
ccrtifil'ado, se emiará al remitente que 
lo solicite, a vuelta de correo, una 
constancia de la entrega, con la firma 
del destinatario. 

Articulo 11. La pérdida ele un pa
quete postal certificado se indemnizará 
en conformidad con lo que prescribe 
el parágrafo único del artículo 31 de la 
Ley de Cor1·cos. 

Ar! iculo 12. ,\l llegar el paquete al 
lugar de> su destino se a\'isun·1 inme
diatamente> al destinatario pura 11ue 
pase u recogerlo en la estafeta, Hr-

m ando la nota correspondiente de re
cibo en el libro por el cual le será en
tregado. 

Artículo 13. Si no Sl' cncueutrn la 
persona a quien ,·a dirigido el paquete 
o si ésta se niega a recibirlo, se deYol
verá a la estafeta que lo remitió, con 
una nota que exprese tal circunstancia, 
a lo más trein ta días después de la fe
cha en que llegó a su destino. 

Articulo U. Las estafetas llenu-,in 
un regis tro de los paquetes postales 
que reciban y despachen; se harú con~
lar respecto de cada uno, el número de 
la inscripción, la fecha en que Sl' r eci
ba, el nombre del remiten le, el nombre 
del destinatario y la fecha de <'nlrcga. 
El registro de los paquetes certiflcados 
se llevará separa<iamen te. 

Articulo 13. Los paquetes postales 
deben consignarse en la estafeta con 
<los horas de anticipal'ión, por lo 11w
nos, a la fljada para el <kspa<:110 de la 
correspondencia en que vaya a hacer
se el envio. 

Artículo 16. En los casos no previs
tos en este Decreto se aplicar~m las dis
posiciones relativas a la corresponden
cia en general. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder al y refrendado por 
el Ministro <le Fomen to, en el .Palacio 
Federal, en Caracas, a ocho de 111arzo 
de mil noYecienlos diez y nu eve.- At'io 
10~)9 de la Independencia y 61'-' de la 
Feder ación. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ Bl'STlLLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Foml'ntu, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.886 
Decreto de 12 de marzo de 191!), por 

el cual se expulso del lariluriu de 
la República al extrw1jeru /Jedm 
León Recio. 

DOCTOH V. MAIHJl'EZ Bl'STILLOS, 
PHESIDE~TE l'HO\'ISION.\I, 

l>E LOS EST.\IH)S l lNJl)OS llE \'E~EZl'EL.\, 

En uso de la alribuciún 21• ,kl ar
lÍC\1 10 79 de la Constiluc:iún ~acional, 

Decreta: 
Artículo 1·, Se expulsa d('I tl't'l'ito

r io <le la H<'púhlica ul <·xlru11jt·1·0 Pl'
dro León Hccio, por ser 11oloriamentt· 
perjudicial al ordt'n público y por des
conocimiento de ius L('yes (Jllt' rigl'n 
la ~ación, fi.jándost'h• l'I plaw de· ocho 
días para q11<' salga 11<-l Pnis. 

,\rtículo 2" Los Presidl'lllC's cl t· E:-.
tado, el (;oJH'rnador del Dislrilo Fl'-
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11Pral. los Gobl'ma<lores de los Terri
lMios Fedt'ral<•s y los Admi11islradores 
11<- .\duana, t·uidarún de t[Ue el expre
:-.:1110 t•x1t·1rnj1•ro no regrese al territo
rio ele Vt•nczucla. 

,\r lkulo 3·-· El Mini1>lro de Relacio
m•s Interiores queda encargado de la 
ejetuciú11 del presente Decreto, y de 
rnunmicarJo a 4uienes corresponda. 

Dado, flt-mado, sellado con el Sello 
del Ejetulivo Federal y refrendado por 
el ;\linistro de Helac1oncs Interiores, 
t'll d Palado Federal. en Caracas, a 
dote de marzo de mil novecientos 
diez y nucve.-Año 109ry de la Indepen-
1h-ncia y 61 1• tic la Federación. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
111'fn•11<lado.- El Ministro de Hclacio 
IH'S Inleriores,- (L. S.) - IGNACJO AN
DII.\DE. 

12.887 
D<'<'relu ele 1',. de marzo de 1919, por el 

cual se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B 320.000 al Capítulo XIV del 
Presupuesto df! Ga.~fos del Departa
mento de Guerra y J!farina. 

DOCTOH V. MARQl'EZ Bl'STILLOS, 
l'HESIUE:-..TE PRO\'ISJON.\I, DE L.\ I\El'Úl3LJCA, 

De conformidad con lo disput>sto en 
C'l artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido Jas for
rnalidades legales, 

DPrrela: 

Artículo Jv Se acuerda un Crédito 
Adicional de trescientos Yeinte mil bo
li vares (R :120.000) al Capi lulo XIV 
del Presupuesto de Gastos del Depar
tamento de Guerra y l\'iarina. 

Articulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
~ acional C'n sus próximas sesiones. 

nado, firmado, sellado con el Sello 
llel Ejrculirn Federal y refrendado 
por Jos Minisll'os de Hacienda y de 
Guerra y Madna, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a catorce de marzo de 
mil novecit>nlos diez y nueve.- Año 
IOHQ de la lndepl'ndeucia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BllSTILLOS. 
lkfreJldado.- EJ MiJ1islro de Hacienda, 
(L. S.) - HoMÁN CÁm>ENAS. - Hefrenda
do.- El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.)- C. Jmbrnz Ht~I\OLLEDO. 

12.838 
, 1 rnc>rdo de 20 cfr mar:o de t!Jt!J, de la 

<:orf P Fl•deral !J <Ir <:aM1rió11, por Pi 
c1wl se re.rneltJ<' una .'lolicilud del 
/Jodor Rómulo J,ander G., sobre ro-

28 

lisión de un artículo de la Le,¡ Orgá
nica de lus Tribu11ales del Distrito 
Federal cun la Cunslifució11 Nacio
nal; y voto salvado del Vocal Doctor 
C. l'epes. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

El ciudadano Doctor Hómulo Lan
dcr G., abogado, vecino de esta ciudad, 
t>n escrito que introdujo ante esta Cor
le con fecha doce del presente mes ,lice 
lo siguiente: "que en la interpretación 
del artículo 61 de la Ley Orgánica de 
los Tribunales de) DMrilo Federal se 
considera húbil a c11alr1uicr cmplrado 
público para ejrrcl'r la judicalura ac
ridental y con ello se viola la disposi
ción del artículo 122 de la Constitución 
Xacional, lo q_ue en lal sen tido consti
tuye una colisión C'nlrc las dos disposi
ciones citadas. Eu consecuencia solici
to, de acuerdo con la Ley, que ese Alto 
Tdbu1rnl dcdan· !al coli:¡i(m en el sen
tido de la i11lcrpretaeiú11 que se le da 
al artículo 6 1 de la Ley Orgánica de los 
Tribunales del Di:;lrilo Federal". Pasa 
la Corle a decidir, y 

Considerando: 

1° Que el artículo 98 de Ja Consli
luciún Nacional confiere a esta Corte, 
en su inciso 10, la atribución de decla
rar la nulidad de las leyes nacionales 
o de los Estados cuando colidan con 
la Consti tuci<'m de la República; 

2~ Que en la solicitud se pide el 
ejercicio de una facultad no conferida 
a esla Corte, porque la interpr etación 
doctrinal o judicial no constituye ley, 

Acuerda: 
L'nil'o. En el presente caso no hay 

matt-ria sobre qué decidir. 
Publiquesl', regístrese, comuníquese 

v archivc'ie el rxpediente. 
· Dado, Jirmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte días del mes 
ele marzo del año de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 109° de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 

El Presidente, J. HOJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc0 Busti
llos.-El Canciller, J. B. Pél'ez.- El Vo
cal •Ponente, P. Hermoso Telleria.- Vo
cal, Arminio Borjas.- Vocal, J. Eugenio 
f'(,rrz.- Vocal, C. }'epes.- El Secreta
rh, F. C. l'l•lancom·t Vigas. 
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El Vocal Doctor Crispfn Yepes salva 
su voto en el anterior Acuerdo, funda
do en lus consideraciones siguientes: 

El postulante Doctor Rómulo Lun
der G. dice en su escrito en que denun
cia la colisión que él juzga existir en
tre el articulo 122 de In Constitución 
Nacional y el articulo 64 de la Ley Or
gánicn de los Tribunales del Distrito 
Federal, "que en la inte1·liretació11 de 
este articulo se considera u\bil a cual
quier empleado público para ejercer 
la judicatura accidental, y con ello se 
viola la disposición del articulo 122 
citado, de la Constitución Nacional, lo 
que en tal aentido comtituye una co
Ji,ión entre la, do, di1po1icione, cita
da&". Como se ve, el postulante enun
cia con claridad y precisión las dos 
leyes que él supone colidir, y si final
mente pide que_"este Tribunal declare 
tal cohsión en el sentido de la inter
pretación que se da al arliculo 6-1 ci
tado de la Ley 01·gú nica de · los Tribu
nales del Distrito Federal". es para 
darle más fuerza a su propósito. Y 
como en opinión del Vocal exponente 
no existe la colisión denunciada, pues 
el articulo 64 de la Ley citada estable
ce "que es incompatible con la judi
catura pennanente el ejercicio de la 
prof eRión de abogado y el desempeño 
de cualquier ot1·0 cargo público con la 
sola excepción del ProfeRor o Catedrá
tico en los Planteles de Enseñanza" y 
como dicho articulo no autoriza en 
modo alguno a los empleados públi
cos pare ejercer la judicatura acciden
tal, es preciso y concluyente que no 
existe la colisión denunciada, y por 
consiguiente tal declaratoriu es la que 
procede en el caso concreto, y no la 
vaga de que no hay "materia sobre qué 
decidir". Fecha arriba expresada. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNUEZ. 
El Vicerresidente, Juan Fmnc9 Busti
lloa.-E Canciller, J. B. Pérez.-El Vo
cal ,Ponente, l'. Hermoso 1'elleria.-Vo
ca1, Armi11io Borjaa.-Vocal, J. Eugenio 
Pérez.-Vocal, C. Yepes.- El Secreta
rio, F. C. Vetancourt Viga,. 

12.889 
Decreto de 22 de marzo de 1919, por r. l 

cual ,e acuerda un Crédito Adicio
nal de B 600.000 al Capitulo IV del 
Pre,upue&to de Gaato, del Departa
mento de Obra, Pública,. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na-

29 

cionul, y llenas como han sido las for
malidnt!es legales, 

Decreta: 
.\rlículo 1v Se acuerda un Crédito 

.\didonal de seiscientos mil bolfvare11 
(A H00.000) al Capitulo IV del Presu
JH1rsto de Gastos del Departamento de 
Ohrns Públicas. 

Arlil'ulo i v El presente Decreto será 
so111clido a la aprobación del Congreso 
".'\acionul en sus próximas sesiones. 

Duelo, firmado, s;llado con el Sello 
del Ejrcutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Obras 
Públicas, en el Palacio Federal, en Ca
racas, 11 veintidós de marzo de mil no
vecientos diez y uueve.-Año 1099 de 
ln l n<lrpcndencia y 619 ele la Federa
ción. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.) --RoMÁN CAROONAs.-Refrenda
do. - El Ministro de Obras Públicas, 
(L. S.) - Lu,s VÉr.Ez. 

12.890 
Acuerdo de 24 de marzo de 1919, de la 

Corte Federal y de Casación, por el 
cual u reauelve la con,ulta hecha a 
rstn Corte por el Doctor Julio Blan
co U:táriz, ,obre interpretación de 
la l.eu de Rt•gidro. 

Ln Cortr Federal y de Casación de los 
Estados l 'nidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines del articulo 111 de la Ley 
de Hcgistro, ha dirigido a esta Corte, 
rn rscrito del trece de los corrientes, 
rl ciucladnno Doctor Julio Blanco UR
lí1 ri,:, abo~ado, mayor de edad y de 
este domidlio, una consulta, que en 
sintesis y sustancialmente dice: Lle
vado un documento al Registro para 
su prolocoliiación en que apa1·ece que 
las ílrmas de dos de sus otorgantes es
tún uulenticndas y las otrnR nó, ¿po
drán estos otros suscribir el dicho do
cumento en el acto de la protocoliza
ción y también los protocoloR, o podrá 
el Hrgistrndor negarse e que esas par
tes firmen el dicho documento, preten
diendo que sólo pueden suscribir los 
protocolos? El consultante in\'oca 11 
los cfrctos de resolver las dudas del 
cnso In interpretación de los artlculoR 
58 y fiO de la referida Ley; y 

Con,iderando: 
Que al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 58 de la Ley de Registro, cuan-

Recuperado de www.cidep.com.ve



ti,, por , ario-.. olorg:1111l-s -..l' pn•s1•11h• 
1111 do1·111m·11lo para s1•1· n·gis lt·atlo, t·slt• 
,1· 1·opiarú í11kgra111<·11t1· 1•11 los 1>rolo
l'11los. y desput'.•s dt• hecha la <kbi<la 
l'0t1fro11lat'iú11 t•ntn• 1•1 original y lus 
n1pi:1s, dl'lierú II s1•1· firmados por los 
11lorgnnl1•, t:11110 t'I original co1110 las 
i11,1•1·ri11111•·; lH·l'lias ('11 los prolul'olos: 

< .1111sicfrrwulo: 

()ul' d par.'1gr:1fo 7" del l'itado artícu
lo ;')8 Sl' limita a prohibir la prntocoli
za1·ic'i11 dr los don111u:11tos autc-nticuclos 
l'ltatHlo ,tpan'l'Cll allt-rados o 111oclifi
t·1ulos por la;; pan1•s tkspués de- la au
tt•11til'al'iú11; y <¡lll' 110 qm•clu incurso 
1•11 tal prohihiriú11 el dot·11111t·11to no 
nlterado ((lll' 1•11 t'I al'lo d1• la protoco
lizaci1'111 \':t a M'I' sust·rito por los otor
gun tC's <'11 pn•::,enl'Ía dd lkgistrador; y 

(.'onúclt•rC111do: 

Que 1•1 parúgrafo único drl articulo 
00 de· lu l'itada l ,l')' st• rdien• a los do
l'IIIH<'lltos pri, ados. firmados por todos 
los olorganlC's, y p111· consiguit•nlt' 110 
t's aplil'ahk al 1·m,o qu e s<· analizn, 

.lcuada: 
El lh-gistrador n•-,pc·di,o prolocoli

zurú c•I doc11lll<'nto ck qu<' se- trutn c-n 
la pn·s1•11 le rn1h11llu. dd,it•ndo ser lir
mado por todos los otorganl<'s. y ha
dendo co11stui· las l'i1·eu11stuncias lll<'ll
donadus c•n la nota 1·01Tespondit'llt<'. 

Puhliquesr. n•gistrc•se. conrnníquesr 
v :trt'hh·<•sc C'I t•x1wcli<'nte. 
· Dacio. firmado v st•llado en la Sul.t 
dl' .\udil'nl'Ías ,h: Ju Cortl' Federal Y 

dt· Cusal'ión. <'ll el Capitolio Federal. 
,·11 Ca1·m·as. a los ,einlicuatro díus del 
ntt•s d<· m:11·zo del aiio dC' mil lh>YC
t·it•n los diC'z y lllll'\'t'. - Ai10 1Q9<l de la 
1 ndepc: 11d1•11ciu y fil de- la Fc-derución. 

FI Pn .. ,idl'll tt·. J. Ho.J.\S FER:- \:-t>EZ. 
El Vit·c·1u·1•sid1•nte, Juan Fr<111c\' 811sti
lfo!i. El Ca11l'iller • ./. /J. l'fr,•:.- El Vo
rnl Pont·nte. C. l'l'prs.- \'ocal, J. E11-
f¡1·11i11 /'h·1•:. -Vocal. , \rmi11io BorjC1s. 
\',Jt·:il. />. 1/rrmo.w 1'rlll'ría. F.I SC'ae-
1.,rio. F. l .. \'l'lw1<·1,11rl \'ir¡as. 

12.8!11 
1 )f'l'l'rlo <fo '.,>,; r/P mar::o de' 1fJl!I, ¡1or rl 

,·wtl ·"' w·111•rclct w1 <.'rédilo ,\diciorwl 
de lJ l .000.000 (l/ <:apí/11/o XX\'/ dl'l 
l'r,·s11p111•slo clr <imlos d11l De¡wrlu-
1111•11/o d<' lfrlaciu111•s lnt,•riorr.~. 

DOCTOH \'. ~l.\H()l ' EZ BL'STILLOS. 
1·1:1.swi:, 11. 1•110\fsto:-- ,,. UE 1., HEP(111.1c.,. 

De co11for111id:ul c.·011 lo disput·slo c11 
el arliculo 118 de Ju Constitución ~a-

l'io11:.1I. ,. lit-nas rnnw han sido las íor
nwlidnill's lt-galt•s, 

lkcrl'la: 

:\1·tkulo J•.• Se ucucrdu un Crédito 
.\dicional ul Capitulo XXVI del Prt>s11-
p11csto de Gustos dl'I Dc-¡>:u·lanwnlo <k 
Helacio11cs lnkrion•s. ¡,01· In ca11li<lacl 
dl• u11 millcí11 dt• bolíva1·es (U 1.000.()()()). 

Articulo 2" 1:1 presente' D<'nl'lo serú 
sometido a la ap1·obatit'i11 et, 1 Congreso 
Nudonal en MIS prúximas Sl'siones. 

Dado. firmado. s<•llarlo l'on " ' St•llo 
dd E.it•i:utivo Fed1•rul y l'l'frCIHlu do poi· 
los 'Ministrns <ll- lklacionl'S lnll'rion•s 
y tk l lacienda, t•n el Palal'io Fl·th-ral. 
e11 Caral'as, n ,einl<' y l'Ílll'O de marzo 
dt• mil 110,·t·l·ic•ntos di t•:t. y nur,·l'. A1io 
109- dt• la l 11dt•pend1•11ci.1 y li l" dt• la Fl'
deml'ic'ln. 

(L. S.)-V. MAHQL'EZ Bl1STILI.OS. 
lkfrc-ndado. El :\linislru de Hl'l:ll·io
nes lnteriorc-s,- (L. S.) foN ,uo .b
nR.\OE. Hdrt•11dado. El l\l i nisl ro dl' 
Hacie11<la. (L. S.) Ho,1 \N ('. ,11111:, ,s. 

12.8\J2 
DPcrl'lo de W de mar=o d,• 1fJ19, por el 

cual se cr<'a l'l Cu11Sulaclo Ge11ernl cfr 
, , e11e::11ela en S w•1Ja Orll'a11s. 

DOCTOR \'. MAHQCEZ 13l"STILLOS, 
l'llcSlllli:-TE 1'1\0\'JSIONAL J>E LOS EST.\DOS 

UNll>OS l>L \'ENEZl'EL \, 

En c-jercido de la atribución 1-t del 
articulo 7H de la Constituti<'>n ~acio
nal y de la que nu.• confiere- el artículo 
:sJ d0 la Ley sobn• SerYicio Consular. 

Decreto: 
Artículo 1 S<' cn•a el C:ons11l.1tlo e;, .. 

neral de los Estados Unidos dt• Vene
zuela en Nlll•va Orlcans, cuyo dislrilo 
comprc-nderú los Estado::, dt• Louisian:1. 
Mi-,sbsipi, Alabama. Georgia, Tf'xa-., 
Alkansas, Oklahomn, J{unsns. l\lissomi. 
Iowu, Nebraska. T~ncsser. Kcntucky, 
\\'esl Virginia y Ohio. correspo11diei1-
do los <IPmús Estndos y Territol'ios 11l
los Estados l'nidos a la jurisdil'l'i,·,n 
de I Consulado General de- VC'11<'1.t11•l11 
en Nlll'"ª York. 

Arliculo 2 La dotaciún mensual <ld 
Consulado Gt•nernl de V,•nezuPla l'll 

~uern Orlen11s. serú la siguiente: 
El e-· 11sul .................. B 1.200 
.\l(Jttil<·1· de ~nsn y tkmús gustos. 400 

B t.61IO 

.\rtkulo :1 Lus gustos que hasta t>I 
::o dl· junio ocasione el pago <le la <lo-
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hl'iún del Consu lado General de ~ue
"ª Orkans St' imputmún al Cupílttlo 
(k .. lh-clilkaeio11cs cid Prcsuµucslo." 

Artkulo I'-' Los Ministros de Hcla
eio1ws Exteriores y de Hacienda que
dan c11<.'m·gados ele ia ejccuciún del 
pt'('s<·nll' Dccrrto. 

Oatlo, firmado, sellado con el Sello 
d<'I Ejcl'lllivo Federal y r efrendado 
por los Ministros de Relaciones Exlc-
1·iol'<'s y de llncicn<la, l'll el Palacio Fc-
1!<-ra l. c•n Cura<.'as, a veinte y oncvc de 
111:u·zo ck mil novecientos diez y nnc
V<'. Atio 10!J0 de' la Indrpendencia y 
íil " dr la Fcdcrución. 

(L. S.} V. MAHQUEZ Bl!STII .LOS. 
H<'frcnclado.-- El Ministro de Relacio
ll<'S Extt'riores,-(L. S.) --- E. GIL Bott-
1,1-:s. Jkfn•11Clado.- E l Ministro de 
ITal'ic•n«b,- (L. S.) - HoM,\N CÁRllEN.\S. 

12.893 
nrcrdo <f,, 1" cfr abril de Wt[J. por el 

,·ual M' w·u,,1'<la 1111 Crédito Adicio-
11C1f el,• n ?00.000 al Ca¡>íl11/o VIII del 
Prc·su¡,11,·.~lo <Ir Gas/os <'rf Deparl<t
lllt'lllo cfr Rela<"ione.~ lnleriores. 

DOí.TOR V. MAHQUEZ BUSTlLLOS, 
l'HE~,llll';'l;TI-: 1'1\0\ 1~10;'1, \l. llE L.\ IIEl'l.'111.ICA, 

l)(• rnnfor111idad con lo rlispucsto <'11 

('I artirulo 118 ele In Constit11ci<Í11 :-fo
donnl, y IIPnns como han sido las for-
111alicla<ics lcgali>s, 

D rcr<'la: 

Articulo 1·· Se acu<,rda un Crédito 
,\1lidonal al Capi,tulo VIII dc-1 PL·c
s11p11 Pslo de Gastos del Oc-parlamen
to ch- Ht•larioncs Intc-rior<'s, pOL' la 
,·:i11ticlncl ck dosdcntos mil bolívares 
t 11 200. 000} . 

. \rti<:ulo 2'· El prescn t<' Decreto se
rú sonit•ticlo a la uprohadón dc-1 Con
greso :'\acional l'll sus prúximas sc
simH'S. 

Dado, fil'mnclo, sc-llado con el Sello 
,h-1 Ej<'cuth·o Fed<'ral y refrendado 
por los J\1inistros <ll' H<'laciones Intc
l'iot·(''- y dC' Ilaciench, en el Palacio Ft•
rl(·r:d, <'n Caracas, a pri1t1C'l'O de ahril 
d<' mil novecientos diez y nueve.-Alio 
!09 · ele la Ind(' lWndcnda y 61 " de la 
F(·cl<'rnción. 

(L. S.) - V. MAHQCEZ BUSTILLOS. 
Ht•fr(•11<lado. - El Ministro de Helacio
llt·s lnlt•l'iores, -(L. S.)- lc.N.\ C.IO AN
IIH ,111i.- H<'l'r<'nclado.- El Ministro de 
l la1·if'tHla,- (L. S.}-HOMÁN CÁtmENAS. 

12.89-1 
D,•,-rl'!o d,, 1G cfr abril dt• 1019, por el 

cual se <H'W'l'<la 1111 Crédito {dici11-
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na/ cfr /J 700.0úO al ( ,'a¡ií/11/u /\' di'! 
l'r,•s11¡111,,.~1o de· (;a.~lus cid J fr¡)(lr/(1 -
111,·nlo <11· Obms /'1i/Jlic<1s. 

l>OCTOn \'. :\1.\IIQ l 'EZ Bl'STll.l.OS. 
l'HESIIH·::-;·n·: 1'1111\ ISIO'.'- 11. ni·: 1. \ 10'1'1° 1:1 1< \, 

Oc <.'onformidad l'On lo 1lispttl•sto <'tl 
d articulo 118 \k la Co11stitt1l'iú11 Na
cional, y ll<'nHs co11w h:111 ..,ido las for-
111a 1 idacks lc•gales. 

D,•1·rcla: 
Artkulo I· Se :tl'lll'rda un Crt'·dito 

Adicional ck selerÍl'nlos mil l.wli\'an·:. 
(B 700.000) al f.upítulo J\' del P r<':,,11-
pncsto de Gastos elt-1 lkp11rta11H·11to d,· 
Ohrns Públicas. 

.htil'ulo 2" El presente D('cn·to S\'
ril sometido a la ap rohm·i,',n di'! Co11-
grcso :'\acional <·11 sus pr«',ximas s1•
sionl'S. 

Dado. firmado, s<'lladu rn11 t•I St'l111 
dl'i EjN·utivo Ft'dcra l v rd°rt'tHlado 
por los Minbtrns de Ifoci('nda ,. el<' 
Ohras Púl>lkas, en el Palado F<·dl·ral. 
en Carneas, a dirz y sris ele ,lhril dt· 
mil noYC'cic•11los dfrz v nuc•vt·.- .\i10 
10!)·.' de la lndC'pe11<1\'1Ú·il1 y (il · el<- la 
Fcdcraci<'>n. · 

(L. S.) - V. MAHQllEZ 131.JSTlLLOS. 
lldrendado. El l\li11istro ch• Haci,·n· 
da, (L. S.) - Ho~r.ü. (:,\l\llE:,/,\S. - Jh-
Íl'C'Jl(faclo. - El Ministro dr Obra-, Pú
blicas. (L. S.) Lt•1s v1::1.Ez. 

12.895 
T1l11/o 1·;1,·¡Jl-'dido en 21 d,• ahril c/r /!l/'1 . 

al Prc.~bílero Ramú11 (.'/u1¡m11111 / ,· 
<Ión, para desemp('liar ww ¡n·,•/11•11r/11 
de Jfedia-Ración, varanl<' en ,,¡ Lo/'I, 
dP la Santa lglr.~ia Cal<•drnl d,· /Jar
quisimelo. 

DOCTOH V. MARQUEZ B(TSTILLOS, 
PI\ESll>f'~Tt: PHO\' IS IO;l;.\I. llE LOS EST.\ll<l's 

UNmOS DE \'E:-.EZ11EL \, 

liare sabPr: 
Qut', ,·actrnlc- rn <'I Coro ele• la Santn 

I,qksia Catedral ek Barquisinwlo 1111:1 
Prcbend:t d(• Media-Haciún, y ctt111pli
dos los rPquisilos lcgaks, en uso dl· la 
atrihud<'m 5~ d<.' l arliC'ulo <i" cito la I .<'\' 
<l(' Patronato Ecksiiistko, s<· ha 11011i
hraclo para descmpe1iarlu al 1'1·,,~hilt·-
1·0 Hamú11 Ohapmun L<•d1'1n. n q11i1·11 

c-1 ll11strí.,imo Obispo d1• n :11·quisin1l'lo 
clnrú bs t'orre•spondi1·11t1•s i11slituciú11 
y pos('SÍÚII CtlllÚIIÍl':IS. 

En cons\'l'ltt'nt'Ía, ordena a ·las .\1110-
ricla<h-s Civilt-s. Militan•s y Ecl<•-;iú ... 1i
cas n•conozcan al Pn•sl,ít ero l\am,·,11 
Chapman I.Pd,'111, conw '.\I1 dio-llal'iu-
11ern dr· b lgll'sia Cakdral rk Burqui-
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simeto y le guarden y le hngan guar
dar los 1krcc.hos que lus leyes le acuer
den. 

Del presente titulo tomarán razó11 
las Oficinas de Hacienda corre9pon
dientes y la del R,egistro Público. 

Dndo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Rel~ciones Interio
res, en el Palacio Federal, en CaracHs, 
a 21 de abril de 1919.- Año 11()'! de la 
Independencia y 61~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADE. 

12.896 
Titulo de renovación de la pertenencia 

mi11era de aluviones de diamantes, 
denominadas "Las Nieves," expedi
do el 21 de abril de 1919, a favor 
del ciudadano Flodoardo Inocente 
Díaz. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:-
Por cuanto el ciudadano Flodoardo 
Inocente Diaz, concesionario de la 
mina de aluviones de diamantes de
nominada "Las Nieves," ha solicitado 
del Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
el articulo 55, inciso 3~ de la Ley de 
Minas de 1915, la renovación del titulo 
de dicha pertenencia, cuya superficie 
mide dos mil cuatrocientas hectáreas, 
comprendidas en un rectángulo de seis 
mil metros de base por cuatro mil me
tros de altura, situada en el Municipio 
Barceloneta, Distrito Heres del Esta
do Bolívar, y cuyos linderos, según el 
plnno correspondiente levantado por 
el Agrimensor Público A. Garcia Ro
mero, son los siguientes: por el Nor
te, sabanas de Curichapo, pertenecien
tes al sitio pecuario Las Nieves del se
iior Luis Crespo; por el Este, la mar
gen izc¡uicrdu de los rios Caroni y Pa
rn~ua; por el Sur, terrenos de la con
cesión de oro corrido de aluvión " La 
Lnjita," y por el Oeste, sabanas de Cu
richapo, pertenecientes al sitio pecua
rio Las Nieves del seños Luis Crespo; 
resultando que se han llenado las f or
mulidades legales requeridas para el 
c1-1110, viene en declarar u favor di!l ex
pr<'sudo ciudndano Flodoardo Inocen
h- Diaz, sus herederos o causahabien
tes, por un periodo de cincuenta años, 
el uso y goce de Jn expresada perte
nencia minera, en tanto cumpla las le
yes que le sean aplicables. Las dudas 
y controversias de cualquiera natura-
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lcza que puedan suscitarse en lo que se 
rclac1011e con estu pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser reauel
tas amigablemente .por las partee con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extran~eras. 
El presente titulo será protocohzado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Her.es. - Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a vein
te y uno de abril de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()'! de la Inde
pendencia y 61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

12.897 
1'ílulo de renovación de la mina de 

oro de aluvión, denominada "San 
José," expedido el 7 de mayo de 
1919, a favor del ciudadano Leo11ida.~ 
Balza. 
Doctor V. Márquez BustiUos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Leonidas Bal
za, concesionario de la mina de oro 
corrido de aluvión denominada "San 
José" ha solicitado del Ejecutivo Fede
ral, de acuerdo con el articulo 55, inci
so 3~ de la Ley de Minas de 1915, la re
novación del' titulo de dicha pertenen
cia, cuya superficie mide dos mil cua
trocientas noventa y siete hectáreas, 
con cinco mil metros cuadrados, com
prendidas en un rectángulo de seis mil 
setecientos cincuenta metros de base 
,por tres mil setecientos metros de altu
ra, situada en jurisdicción del Munici
pio Ciudad Bolivar, Distrito Herea del 
Estado BoUvar, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente ,levantado 
por el Agrilhensor Público Lisan<lro 
Murln, son los siguientes: por el Nor
te, Este y Oeste, terrenos baldíos, y 
por el Sur, la mina de oro corrido de 
aluvión denominada "Ohispa "; y re
sultando que se hnn cumphdo las for
malidades legales requeridas para el 
caso, viene en declarar a favor del ex
presado ciudadano Leonidas Balza, 
sus herederos o causahabientes, por 
un periodo de cincuenta años, el uso 
y goce de la eXipresada pertenencia 
minera, en tanto cumpla las leyes que 
le sean aplicables. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
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(llll' plll'dan suscilu1·s,· 1·11 lo <1ue se rc
lac:ionl' con esta l)l't11l'111•nda y su e.x
plotnción y que 110 IHll'<lan ser resuel
'ª" amigabh-nH•nlc por las partes con
trntantes, scrún decidi1las por los Tri
bunaks competentes de Venezuela, de 
(()11J'orn1iclad con sus leyes, sin que por 
ningún moli\o ni cansa puedan ser 
origen dt· reclamaciones extraujct·as. 
El pn•st•ntc título scrú prolocolizutlo 
antt• ,·! fü•gistra<lor Subal t<:rno drl 
lll<'lll'ionudo Oistrilo llcres. - Dado, 
lirnwdo, srlludo con el Sello del Ejc
t·utivo Fedrn1 I y refr<'n<lado por el Mi
nistrn de Fomcnlo, en Carneas, u siete· 
d,• muyo de mil noyccicntos dirz y 
n11C\'l'.- Ario 110° de la lnde))l'll<kn
l'ia y fil•! dr la Feder:1l'i1i11. 

(L. S.) \'. M.'\HQUEZ BUSTILLOS. 
lkf1·l·1ul.11lo. El Ministro de Fomen-
1,,. (1 .. S.) ~ (;, TOllHLS. 

12.898 

1'íl11/o dr rnw11<1C·1011 dr la m iTlo de 
,,,.o rorrid11 d,• al 1111i,í11 <lf'l1011lit1ada 
" f '/,is1w," r.r¡u>c/ido d 7 cfr ma!JO d1• 
1!1/!J, a /t11111r tlf'I ci11,/admw '/'01111is 
Julio ( :a.~lil/11 rl.dri,í11. 

Doctor V. :\J:'n·q11rí' Ht1stillos, Prt•si
drntr J>ro,·is ion:11 d,· l:1 Hepúhlic.1: 
Por t·11:1nto t·l eiudad:,110 Tomú;; J ulio 
Casti llo Adl'iún, ('OIH'<"•io11a1·io dt• b 
mina <k 01·0 <·01Tido el\' uluviún tl<-110-
minada ''Chispa'', hu solidtado 1lt"! 
Ejrtu l ivo Ft,dt•l'al, de acu<·1·do con C'I 
:1 i- tk11lo ;;;;, inciso 3·· dt• la Ley di· ;\li
nus di• Hlt."í, la renil\ a<'iún clrl lít11li, d-~ 
dichu pertt•1H•n.:iu, cu_,·.i su¡H•rfü·it' mi
dt' dos mil cuutrocic-ntus ochenta y 
'><'is l11·<.:1:'1n•as, con c·ualn. mil 111c·1rn:-. 
t·uadr:ulos, l'ulllprc· rHlidm, c·11 un rc•c
L:'111gulo d<' seis mil st•lt'c:ienlos nll' l l'os 
dP bw,l' por ln:-:. m il S<·lt•t·ienlos llll'lros 
el,· alluru, situada <'11 el :\lunicipio Ciu
dad Bolívar, Distl'ilo l !ert•s del Estado 
Bolí\'a1·, y cuyos lindc•1·w,, srgún rl plu
no correspondi<'n le IC',·unlado por d 
.\gl'inwnsor Público Lisand1·0 Marín, 
son los siguien tes: por t•I ~ol'lc, len e
nos de la mina de oro ('Orrido de ulu
vi<',11 "San .Tos,?' y trn·enos bol díos; 
por el Estt-, l'Ío Caroni, y por el Sur 
y el Ocstr, ll'l'l'Cnos baldíos; y resul
tando qlll' sr han cumplido lus forma
lidades l'l'<IIH'r idas por la Ley JHU'U el 
cuso, ,icnr <'ll declara!' a favor del 
cxpr0sado ciudadano .lulio Castillo 
Adrián, sus hl•rcderos o causahabien
tes, por un periodo dt> cincuen ta uiíos, 
r l uso y goce <lr la cxp1·c·sadu pcrlc
ncndu mincl'u, rn tanto cumplu lus lt'-

Tc llu XLII-G-I'. 
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y1·-. <¡lll' 1<· M'Hll .tplienltl1 ·s. l .as dnd ,1s 
y t·1>11tl"O\"l'l'sia:-.. d1· t·ualq11ii·r:1 11alu1,1 
lt-za q1H· pueduJJ -;11:-.. rila r•,1• 1·11 lo l(lll' 
st· rdatio1H· co11 esla \H'l'lt'llL'lll'Ía y su 
t·~plolal'i1'111 y qul' no Jllll'da11 Sl'I: n ' 
surllas a111igahk11w11tt· poi' la-; parll':, 
conlralanles, si·e:·111 d<·c ididas por \ns 
Tribun:ill's co111pl'll'llli-, dl' \'t'lll:'z111•\:1. 
de l'Olll'onnidud t·o11 ~;u-. frye-;. sin q111· 
por ningún molho 11i ntu., a ptu·<L111 
st•1· orig1•11 de rt>cla111:1,·i11111•s 1·~lra11j,·
rn-;, El pri•s('llk titulo i,1 · r:'1 p1·tilon1li
zado unk C'I Hrgist1·.1d111· Subull1 •rn ,1 
dt•I mt·m·ion1Hlo Distrito I kn·s. Da 
do, ftrnwdo, s< liad,, co11 d St>ll,1 d, 1 
Ejecnlirn Ft'U<'t·al y n•l'rc11dado por ..i 
:\~inistro dl' Po11ll'lllo, t'll C.11·.1r.1:-... :1 

sil.'IP <ll' lllll\'O de lllil lll)\"l' l'it•11tos dí1·/. 
y nue,·t·. .\110 110· de la l 11d1·¡H 0 1Hl1·11-
t'Ía y lit • de la fedl'l'al'iú11. 

(L. S.) -- V. ~IAH().l 'EZ IH'STl l.1.<)t,. 
Hdr1•111lado. El Mi11i-;t1·0 d,• Fo1111 ·1tlt1 
( l.. S.) (~. '1'011111-:s . 

12.Xll!I 

.11·11r•rdo dl'I C1myr1•,"1 .\'ac'i(l/1(1/ de• ~ d,· 
11u11¡0 el,, J!J/!J, ¡1111 ,•! nutl s,· 11¡1111,·/,., 
la .l/,•11111ri11 !/ <.11,·11/u ¡11-,,s,•11/11d,1· 
por ,•/ ,·i11<lwll/111, ,l/i,1islr,, cf,, J,·, ·/t1 
f'Í1111,·s I 11/crior,·.~ . 

T·~I. ro\(il il ·:so 

nr r.us 1:sT.\llW, 1 :-.1111>:. 11l· \l',l 1111 \ , 

, lr111·rda: 

I ·-' Se apr11l'ha 1·11 tod ·i-; s t, ..., p .111 c, 
l:1 i\f<·lllorin pr,·,1·111:id:1 :il t ·011g 1 , ·-.. 1 
\: :wi1111 :tl ('ll -.u s :wli!;lli-, -.t·sio1 w, p111· 
l'l l'iudad:1110 ~li11i:,l1 o d,• 1\, h, i111w-. 
]lllC'l'iOl't'S, ('',('1 p(II l'll lo', :t:,!tllltls tjlll ' 

sran mal1 ·1·i.1 d,· 1•s¡w,·i:il d1 ... p11, i,·i1'111 
kgislaliva. 

'.L.. Se :1prud1n la111hí,'·11 b C11 ,·11l:1 
del mis1110 l't111rio1t;1riu 1•11 l:1 p:irl• q11t· 
COl'l'l':-1)1111.lt• ;ti i'il(illll> :11·;,1 1·1·11111·,111i, •1, 
, ·011ddo. 

}):ido 1·11 1•1 Pal:wi,1 Fl'd c ral l .1•gi:-..ln 
li\'O. rn C:irt11·:1s, :i los 11cltu di:i .., d, 1 
1111•s 11<• 11wvo de• lllil 1111, 1•,·i1·11lu•, dwz 
y lllll'\l' .• \i111 t J(I · d, · la l1hl< ·p, 11cl1·11 
e-in y ÜI " dt· la l•'1·1h-r.1l'iú11. 

Ei Pl'1':-.id,·11ll•, (1 .. S.) 11
? 111 :n ·"· 

,\nuY \. El Vkl' pn .... id1•1d1· lt/,,/f .. 
B111•110 ,1/. l .os S1•1·r1·l:1 r i11 .... / 111/oln (;, , 
doy /<'011s1·cu. ~ Ua/111•/ ,. Su,<!(). 

1 ~ . !)00 

.1 <'lli'l"d11., cid 1 .u1,!¡r1•.rn ,\' w·i111111/ d .· ~ 
ele 11111¡111 cfr /!l/fJ, ¡wr /":; 1·1111li-.~ 1o1· 

UfJl'l/l'lWII lt1s .U,•111111 ·i11s !J <:11,•11/,,,.. 
JJl'i' SC'll/111/11.~ <I t'S/t• . \/111 ( ,'111·1 ¡1,1 / 1111' 

lll!; .lli11i.~tr11s 1/,• Nd1wi11111 ·.- J•:.l'l ,·ri ,, -
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rei;, de Harienda, de Guerra y Mari
na, de Fomento, de Obras Públicas 
y dt> /nslrucción Pública. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
l 9 Se aprueba la Memoria presen

tada al Con~reso Nacional por el ciu
dadano Mi111stro de Relaciones Exte
riores, correspondiente al año de 1918, 
a excepción de aquellas materias que 
requieran especial trami tación. 

29 Se aprueba la Cuenta presenta
da por el mismo funcionario corres
pondiente al año económico de 19 de 
Julio de 1917 a 30 de junio de 1918. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho días del 
mes de mayo de mil novecientos -diez 
y nueve.--Año 1109 de la Independen
cia y 61<1 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-PEDRO M. 
ARCAYA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Rueno M.-Los Secretarios, Pablo Go
dny Fonseca.-Ra/ael S. Sordo. 

EL CONGRESO 
!>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Unico.-Se aprueba, con caracter de
finitivo, la Memoria presentada por el 
ciudadano Ministro de Hacienda, com
prensiva de la actuación del Despacho 
n su cargo, durante el año de 1918. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en C::iracas, a los ocho días del 
tnC'is de muyo de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 1 lÜ<I de la Independen
cia y 61(• de la Federación. 

El Prl'sidente, - (L. S.)-PEDno M. 
AHC\YA. - El Vicepresidente, Adolfo 
JJ11e110 .\/.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Ra/ael S. Sordo. 

EL CONGRESO 
OE LOS F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 

Unico.-Sc aprueban, con carácter 
definitivo, las Cuentas presentadas por 
el ciudadano Ministro de Hacienda, 
corrcspondien tes al niio económico de 
1·1 de julio <le 1917 a 30 dcJ'unio de 1918. 

Dado en el Palacio Fe eral Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho días del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nuevc.-Año 1109 de la Independen
cia y 610 de la Federución. 
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El Presidente, -(L. S.) - PEDRO M. 
AncAVA. - El Vicepresidente, . Adolfo 
Bue.no M.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

0L CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
to Se aprueba en todas sus partes 

la Memoria presentada al Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones por 
el ciudadano Ministro de Guerra y Ma
rina, excepto en los asuntos que sean 
materia de especial disposición legis
lativa. 

29 Se aprueba también la Cuenta 
del mismo funcionario en la parte que 
corresponde al último año económico 
vencido. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho dias del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 1109 de la Independen
cia y 610 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-,PEDRO M. 
AnCAYA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bue.no M.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
l O Se aprueba la Memoria presen

tada al Con~eso Nacional por el ciu
dadano Mimstro de Fomento, corres
pondiente al año de 1918, a excepción 
de aquellas materias que requieran, 
para su aprobación, especiales dispo
siciones legisla ti vas. 

29 Se aprueba la Cuenta que pre
senta el mismo funcionario, correspon
diente al año económico de 19 de julio 
de 1917 a 30 de junio de 1918. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los ocho días del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 1109 de la Independen
cia y 610 de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)-PEoRO M. 
AncAYA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
1° Se aprueba en todas sus partes 

In Memoria que el ciudadano Ministro 
de Oh rus Públicas presenta al Congre-
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so :\'acional c11 sw; ul'lualcs sesiones, 
c"c<'plo l'II los usu11los que Sl'llll mulc
ria de ci;pccial disposición legislativa. 
~ Se aprueba también la Cuenta 

del mismo funcionario en la parte que 
corresponde ni último año económico 
vencido. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carneas, a los ocho días del 
mes de muyo de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11Ü9 de la Independen
cia y 61° de la Federación. 

El Presidente, -(L. S.) - PEDRO M. 
ARCAYA. - El Vicepresidente, Adolfo 
Bueno M.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
1° Se aprueba la Memoria presen

tada al Con~rcso Nacional por eJ ciu
dadano Mimstro de Instrucción Públi
ca, correspondiente al año de 1918, a 
exc'eprión de aquellas materias que 
rrquiernn especial tramitación. 
~ Se aprueba la Cuenta presenta

da por el mismo funcionario corres
pondiente al año económico de 19 de 
julio de 1917 a 30 de junio de 1918. 

Dndo en el Palacio Federal Legis
lalivo, t•n Carneas, a los ocho dlas del 
mes de mayo ele mil novecientos diez 
y nucve.- Año 110° de la Independen
cia y (i] o ele la FC'clernción. 

El Presidente, - (L. S.) - PEoR0 M. 
ARCAYA. - El Vicepresidente, Adolfo 
fJul'lw ,W.- T.os Secretarios, Pablo Go
doy Fo11.~1·ra.- Raf C1el S. Sordo. 

12.001 
'J'ít11lo (/1, wlj11díracíó11 de terrenos /Jal

e/íos parn 1•jidos drl M1111idpio R11-
l'<'f'P, Distrito Torre.~ d<•l h'.~lado La
ra, rx¡wdido el 1.'I di• mayo ele 191!). 
Dodor V. Múrquez Buslillos, Prc-

sidC'nle Pl'Ovisionul de la Hepública: 
Por etrnnlo t•I Sindico Prornrndor Mu
nki¡wl dc•I Distrito Torres del Esludo 
Larn, a cxcilucil',n de In Junta Comu
nol del Municipio Burere, ha solicitado 
paru ejidos del mismo Municipio un 
lote de ter-renos baldíos que mide nue
ve mil vcinticuutro hectáreas y siete 
mil cien to cincuen la metros cuadra
dos, ubicnclo en jurisdicción de los re
f ericlos Distrito y Municipio, y com
prendido d entro de los siguientes lin
deros. s<'gírn plnno levantado por el 
Agrimensor Público Bachiller F, For-
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lunnto F1·1111co: "por el Norle, con la 
pos«!sión ''Qucdco"; pur el Sur, con lus 
posesiones comuneras de ''Yaguara
gua", "Burere Grande", "Burerito" y 
"Palo Alto", río Burere y zanjón "El 
Chorro" de por medio; por el Este, con 
ejidos de la ciudad de Carora, zanjón 
de "Los Toros" de por medio; y por el 
Oeste, con la posesión "Los Lopez" y 
posesión "El Cercado", de Andrés Rie
ra Alvarez.- Por cuanto la cabecera 
del referido Municipio no se encuen
tra en terrenos baldíos y el limite ex
tremo de los terrenos mensurados no 
dista más de diez kilómetros de ella, 
según se desprende del expediente sus
tanciado para los efectos de esta ad
judicación, y habiéndose cumplido en 
él las formalidades prescritas por la 
Ley de Tierras Baldias y Ejidos de 26 
de junio de 1912, vigente para la época 
de su formalización; y por cuanto la 
adjudicación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas según Ley san
cionada por este Alto Cuerpo en 6 de 
junio de 1915 y mandada a ejecutar 
por el Ejecutivo Federal el 23 del mis
mo mes y año; adjudica por el presen
te título las deslindadas nueve mil 
veinticuatro hectáreas y siete mil cien
to cincuenta metros cuadrados de te
rrenos baldíos para ejidos del referido 
Municipio Burere, a quien se transfiere 
su dominio y propiedad con las reser
vas que establece el articulo 91 de la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente.-Caracas: a trece de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
1109 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ RUSTILLOS. 
ílefrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.902 
Decreto de 14 de mayo c/1• 1919, por el 

rual se acuerda un C:rédilo Adicio
nal de B l1,5.000 al Capítulo IV del 
Prr.w¡meslo de Gas/os del Departa
ml'nlo de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ UUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL ílE 1.A REPÚílLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cionnl, y llenas como han l>ido las for
malidudes legales, 

Decreta: 

Artículo 19 Se acuerda un Crédito 
Adicional al Capitulo IV del Presu
puesto del Departamento de Fomento, 
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¡1o1r In 1·;111lid:1d ck r11:in·11la y l'i11cn 
111il h11li, :irc-:; ( !~ 1.-1.()(lO). para alP11d1•r 
:1 111-. g:is l,h d1· \'S(' (';1pil11lo liasla l'I ;m 
d,· i1111io d<' l!IJB. 

\1·lic11l,1 :!" l·:I lll'l''-t'lllt• Dent'lo st'l'Ú 
,n111l'tid11 :i la aproha<"it'i11 tlt-1 Co11gn·so 
\al·ional 1•11 :-.11s arlualt•s s,·siolll'S. 

l>:1d11. firmado. Sl'llado con el S1•llo 
,lc·l Ej('1'll ti, o Ft•tkrnl y rl'fn,11tlntlo poi· 
lns )li11istros dt' llncit•1ula y dt' Fo-
111,·nto. 1·11 (') Palat·io Federnl, t•11 Ca
r:iras. a los rnlol'l'C' días ckl llll'S de 
111:1,·1, dP mil 11m·<·d(•t1tos tlit•z )' nuc·,·c·. 
:\i",;, 1 JO ch- la l11tlc•pt•11<lt•nl'ia ·y Ut •· dt' 
l;1 F1·d1•r:wiú11. 

(L. S.) \'. ,1.\tH)l'EZ IH'STll.1.0S. 
11,·I n·nd:1do. El :\li11isl1·0 de llctt Íl'll-
dn, (l.. S.) llo\l '°' C\Hl>l.'\ .\S. fü·-
f 1,·111Lido. 1-:1 ;\Jini .. 11·11 1k Fonwnlo. 
(l.. S) (i. '1'01·111::-.. 

1:1.11m 

/l,·r·rt'/11 r/,• /} 1/i- 111111111 <fr / fl/!I. ¡1111• rl 
1'1/CI/ SI' t/t'/11'/ d11 1111 ( 1'1:t/i/11 . \(/icio-
11,1/ ti,• /f '},'¡(l.f)/)/} (1/ l.11¡1í(11/11 \'/ del 
l'r,•s11¡111 ,•.,/11 d,· (,os/os di'/ /).·¡,,1rl11-
111,•11/11 d ,· l-t1/ll('Jl/11. 

l>O<: f'OH \'. ~í.\ll()l 'EZ IH'STILI.OS. 

1'111 '-.1111''. 11 · l'IHl\' l!-.1(1:-,; \L 111: 1. \ lll:1'1°'111.11 ' \, 

lh· l'l,11l1,rn1idad l'UII lu displll·slo l'll 
r 1 ;11·!1, 1110 l lX di· h Co11slil11l'i,·,11 ~a-
1·i111,af. \ 11,•n,b t·o1111> !i:111 sido 1:,.., l'ol'-
111:tlida¡I,· ,; 1· gal1·,. 

{),,cr la: 

. \l'lll'lfio f St· Hl'llt.'l'd:l 11ll Cr<'·dito 
\di1·i1,11 ·,I ii Capit1ilo \'l dt'I P1·1·su

J,t1<·•,J,, d1 1 l),·¡n1rl:i111!'11lo de Fo1111·nto. 
J,111' l.1 1·.111i1d,.cl d1• dust'il'lllos l'ilH'll('ll-
1:t 11111 l111li. 111.., ( B 2:iO.(>Ull). para alc·n
d1·r .1 111, ~ hl1h de• c·s1• C:ipít11lo ha-..la 
1·1 :ill d ,• j11lli11 d1• I\Jl!I. 

\t'li, 1rlo '.! 1-: 1 prc•sc• nt,· D1•1·rPlo ser(, 
•,11111t ·l1d 1, ,1 h ¡1proh:l!'i1'111 dc·l Congr<'"'' 
.\an11.r .il 1·11 '>IIS :tC'l11:ll<·s ',(''ilOIH'S. 

lbd11, ti, 111ad<1, s1·ll11do con c•I S<'11o 
d1·l l·:j1·,·111i, 1, F1·1kral y l'C'fn·1Hlad1, por 
l,,s ~li11i, Jro-, d,· llad1·1Hl11 \ d!' Fo-
1,w11l11. c-1 1 ( 1 l\daeio Fl'dr ·r:il. <'n Ca
l ;u·:i-;. ;1 los 1·;,lorcc díw, dc·I llH's de 
111.n·., d, mil 110, l'l'il'nlos diez y lllt<'YC. 
\ 11;, 1 !f I dt· la l 11d1·1w1Hl<·ncia y (il 9 de 

l:1 1-', ti, l'lll ¡,·11,. 

(l .. s l \ '. "·' IHJC 'EZ Hl'STILLOS. 
l1t·f11•111l:1d(), 1:1 ~lí11i.slr11 d1• l lat'ir11-
d:1. { 1 .. ~-) H11'.\1,, C ,111>1:~ ,s. l\e-
frc·11d:1<10. U "i11i-..11·0 d1· l-'0111t•11to. 
(l. S.) (;, ' I 1111111s. 

3íi 

12. !)() 1 
[),·crl'!u ti,• H t/1• mayo de l!JJ!J, ¡wr l'l 

1·1111/ .~,· a,·11crcla 1111 C:1'<:dilu Acliciu-
1wl ,fr lJ 40.000 al <:apítulo XXII e/el 
JJn·li1tJ)lll'slv d<' (;a¡¡/o:; dd Drparla-
111,•11/u d<' Fom<'l1lo . 

DOCTOH V. MAHQl'EZ JWSTILLOS. 
l'HESll)E:\TE J>IIO\ ISION \L DE L \ HIWÍIIII.ICA, 

D1• eo11formidutl con lo dispw•sto en 
l'l arlil'ulo 118 clt• lu Co11sliluri1'111 :'lla
t'Íonal. y ll<'IHIS l'OlllO hau sido las l'or-
111alidail<•s l<'gnks. 

n('('rrta: 

J\rliculo J•! Sc> at·11<·rda tm Cn'•dilo 
.\ <li rional al C:apílulo XXll dd Presu
J}lll'lo d<'I Drpa rtnnwnto <Ir Fonw11to. 
por la rnntidad dt• c·twr<'nla 11cil holi
,·an·s (B IO.()()(l). para atendc·r a los 
gastos d1' <'Sl' Capitulo hasla <·1 :10 dí' 
jimio d<' Hll!l. 

.\rlk11lo 2" El p1·ts<•11lc• l)prrt'lo srr:', 
so11wlido a la aproh:1ciú11 d<'I Congn·"o 
'\':1cional t•n sus :iclu11h•s :w::io111•s. 

D udo. lirmn<lo. sC'll:Hlo 1·on <·I S1,Jlo 
dl'l Ekl'lllivo rl'dt• t·a l Y rdn·1Hlado poi· 
los \

0

li11iidros clt· llat:i ('lHla y 11<· Fo-
1111•11t1,, en p( Pal:'l'i<> Fl'<kral, <'11 Ca
ra1·:1s, a los c·alor1·c• días dl'I llll's el,, 
111:1\'<> d<• mil 110,1·ci<·11los di1•1. y 11111'\'''· 
.\11 <> 110" dl' h (ndept•1ul<•111·ia ·~, lil " d t· 
la F<'<kntt·i1'111. 

(L. S.) - V. ~L\H().l'EZ Bl 'STll ,1.0S. 
1 :<'f·rc·nclado. El i\linislro dr l la<"il'n
da.-· ( L. S.) Ho :\1 \ '\ C: \ lll>E:--i ,~. flr-
f rr·1Hl:1dil. El Ministro c)p FonH·nlo. 
(1 .. S.) (i. To11n1::~ . 

12 . !l()j 

D1•,·rl'lo <Ir 11 <11· mayo <Ir tfJ/!J, por el 
,·ual .~r ac111·r<lo 1111 (.'f'(:c1;1o ,\díci11-
11al <len .W.fJ(J(J <ti Ca¡iílttlo XS.ll/ cid 
Prr.wpttr•s fo rll' (,a.~lus tlr/ l),•¡1arf11-
111r11fo dt> Fo!ll<'n/o. 

l)OCTOH V. MAHQl'F.Z Bl 'STILLOS. 
1•111-:¡.,1111 :, rr: PHO\ ISI()~ \L nE I .A REPl'lll .IC:-\, 

Dl' co11fo1·111ida<l con lo disptH·~lo <'11 
<'I 3rtinilu 118 dt> la C:011slitucil,n ~n
cio11:II. v lle-na~ como han sido la:; l'or
malidniks l<·galcs. 

Derrrla: 

i\rlfrulo l '! Sr acuerda 1111 <:rédito 
:\dídonal al C.apituJo XXIII d<'l Presu
puc·.slo d<·l l)c,partam<'nto ele Fonwnl<,. 
por la cantidad dr treinta mil holíva
t·<'s (B :m.(){)(J), pura ntrn<lrr u los gas
tos dt <'S<' Capítu lo h::tsln t·I :lO ck junio 
dt· l!ll!J. 
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Articulo 2° El pre~eute Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los catorce días del mes de 
mayo de mil novecientos diez y nueve. 
Aiio 110'1 de la Independencia y 619 de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
lkfrenclado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS.- Re
frt,ndado. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. To1111Es. 

12.00ü 

Dt•crclo ele 15 cÍI' nwyo ele 19/!J, por ('/ 
cw1l se ar11cl'<la un Crédito ,tdicio-
11al il<' 8 230.000 al Capíl11lo IX del 
l'rc.rnp1u·.~lo de Gastos del Deparla
me11lo d,· 1/acienda. 

. DOCTOn V. Mi\HQUEZ llUSTILLOS, 
l'IIESll>ENTE 1'110\'ISIONAL OE LA lll::l:'ÚllLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
C'I arlículo 118 de h1 Constitución Na
riona l, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 1'·' Se acuerda uu Crédito 
Adicional al Capitulo IX del Presu
puesto del Departamento de Hacienda, 
por la cantidad de doscientos treinta 
mil bolírnres (B 230.000), para aten
der a los gastos de este Capítulo. 

Arliculo 2~ El prc::-ente Decreto será 
i;omelido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y_ refrendado por 
el Ministro de Hacien da; en el Palacio 
Federal, en Caracas, a quince de mayo 
de mil novecientos diez y nueve.-Año 
110~ de la Independencia y 61° de la 
Fedcraci6n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcmlado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) - RoM.iN CÁRDENAS.· 

12.907 
Decreto de 16 de mayo de 1919, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 30.000 al Capítulo XIII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESrDENTE PROVISIONAL OB LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na-

cional, y llenas como han sido las for
mulidades legales, 

Decreta: 
Artículo l ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo Xlll del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de 
treinta mil bolívares (B 30.000), para 
atender a los gastos de este Capitulo. 

Articulo 2° El presente Decreto serú 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus aetunles sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Fedc-rul, en 
Caracas, a diez y seis de mayo ele lllil 
novecientos diez y nucvc.- Ai'ro 1101 de 
la Jndependcnl'ia y Ht v de la Federa
ci<'>n. 

(L. S.) - V. l\.lAHQl1EZ BCSTll,l,OS. 
Hcfrendaclo.- El Minil-h'o de' lh1ci(•11-
da,- (L. S.) - HoMÁN CÁHUEN.,s. - H<'
ft·endado. - El Ministro de Guerra y 
Marina, - (L. S.)- C. J1M~NE~ Ht.mo
LLEllO. 

12.908 
Decl'elo de 17 de mayo de HWJ, pur rl 

cual se aprneba 11n Crédito Adiciona! 
ele B 55.000 al Capit11lo VI del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MAnQUEZ Bl1STILLOS, 
PRESIOE:-ITE PROVISIONAL llE L.\ REPÚBLIC.\, 

De conformidad con lo dispuesto rn 
el artículo 118 de la Constituciú11 ~a
cíonal, y llenas como hau sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo Vl del Presu
puesto de Gastos del Departamen to de 
Relaciones Interiores, por la can tidad 
de cincuenta y cinco mil bolívares 
(B 55.000). 

Artículo 2Q El presente Decreto serú 
sometido a la aprobarión dd Congrl'so 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Haciends, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez y siete de mayo dr 
mil novecientos diez y nuevr. -· Aiio 
1100 d.c la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Intcriorcs, --(L. S.) -- lGN,\CIO AN-
011AOE.- Rcfrcn<lado. - El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - ROM,\:-1 CÁRm~N.\S. 
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12 909 
DiJcrefo de 17 de mayo de 1919, por el 

c1tal se arner<la u11 Crédito Adicio
nal dr B W0.000 al <:apí11tlo VIII del 
f>rcs11p1tesfo de Gas/os del Deparla-
111<'nlo de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'HESIOE:'\TE PHOVJSIONi\L .UE LA HEPÚl3LICA, 

OC' conformidad con lo dispuesto en 
<'I artículo 118 de la Conslitución Na
cional. y llenas como han sido las for-
11wlicladcs legales, 

D<'crl'ia: 

Articulo 19 Se acuerda un Cr édito 
Aditionnl al Capítulo VIII del Presu
puesto de> Gastos del Dc•partamento de 
HC'laciones InteriorC's, por la cantidad 
<le dost.:icntos mil bolívares (B 200.000). 

.\rtítulo 2<: El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
~adonal ('11 sus ~ctu ules sesiones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
<lel Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Helaciones Interiores 
y de Hacienda, en el P alacio Federal, 
c· n Caracas, a diez y siete de mayo de 
mil novecientos diez y nueve. - Año 
11 o~ de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores, -(L. S.) - IGNACIO AN
nRAt>E.- Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁ~N CÁRDENAS. 

12.910 
Decreto de 17 de mayo de 1919, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 70. 000 al Capitulo XII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de R elaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda uu Crédito 

Adicfonal a l Capítulo XII del lPresu
pursto de Gastos del Departamento de 
Hclacioncs Interiores, por la cantidad 
de seten ta mil bolí vares (B í0.000). 

Articulo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con t'l Sello 
del EjPcu livo FP<lcral y rdrendado por 
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los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez y siete de mayo de 
mil novecientos diez y nucYe. - Año 
110·1 de la Independencia y 610 de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rdrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, - (L. S.) - IGNACIO AN
Dll.\UE.- Refrendado. - El Ministro de 
Hacicnda,- (L. S.)-RoMÁN CÁnut:NAS. 

12. !)11 

Decreto de 17 de m ayo clt• HJJ9, por el 
cual se acuerda 1111 Crédito Adicio
nal de B 60.000 al Capil11lo X VII del 
Prcrnpuestu ele (iastos dd Dcparla-
111('11/o de Relaciow•s 111/rrior!'s. 

DOCTOR V. MAHQLJEZ BllSTlLl..,OS, 
PRESlllENTE l'IIOVISION.\L DE l.\ 111::l'ÚBLJC,\, 

De conformidnd con lo disput·s!o en 
el arliculo J 18 de la Co11sti luciún Na
cional, y lleirns como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XVII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de sesenta mil bolívares (8 60.000). 

Artículo 29 E l presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el P alacio Federal, 
en_ Caraca~, a diez_y siete de mayo de 
mil novecientos diez y nueve. - Año 
11()9 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, -(L. S.)- IGNAc10 AN
DRADE.~ Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.912 
Decreto de 17 de mayo de 1919, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 75.000 al Capitulo XXIII 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PHO\'JSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
donal, y llenas como han sido las for
mnliclndcs legales, 
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Decreta: 

Artículo 1 Q Se acuerda u 11 Crédito 
Adicional al Capítulo XXlll del Pre
supuesto de Gastos del Departamento 
de Helaciones lnterfores, por la can
tidad de setenta y cinco mil bolívares 
(B 75.000). 

Articulo 2? El presen te Decreto será 
sonwtido a la aprobación del Congreso 
N11cional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hclaciones Interiores 
y clt• llucien<la, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a diez y siete de mayo de 
mil novecientos diez y nueve. - Año 
110·1 <le la Independencia y {H? de lu 
FcdC'l'ación. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
llefrcudado.- El Ministro <le Helacio
m•s Interiores, - (L. S.) - foNACIO AN
n11.\lm. Hcfrendado. - El Ministro de 
1 l,tcienda, (L. S.) - HOMÁN CÁl\UENAS. 

12.913 

Dcl'l'l'io d<' 20 de mayo dP 1919, por el 
nwl se ac11erda un Crédito Adicio-
1wl de B 700.000 al Capitulo IV del 
/Jresupunto de Gastos del Departa
lllf'lllo de Obras Públicas. 

DOC110R V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
nrn!jdades legales, 

Decreta: 
Ar tículo 11• Se acuerda un Crédito 

Adicional de setecientos mil bolívares 
(B 700.000) al Capítulo IV del ·Presu
puesto del Departamento <le Obras Pú
blicas. 

Artículo 2'1 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Obras 
Públicas, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a veinte de mayo de mil nove
cientos diez y nueve.- Año 1 lOQ de la 
Independencia y 61 de la Federación. 

(L. S.) - V. MAI\QUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.--El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado. - El Ministro de Obras Pú
blicas,- (L. S. )- Lms W:1,Ez. 
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12.914 
Decreto de 21 de mayo de 1919, por el 

cual se auluriza un Crédito Adicio
nal d<' B 24.000 al Capítulo VII del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Rflaciones E:rteriores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIOENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUEL,\, 

En conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo l ·.' Se autoriza uu Crédito 

Adicional ul Capítulo VII del Presu
puesto dcJ Dopartamento de Helacio
nes Exteriores por la cantidad ,fo 
(B 24.000) veinte y cuatro mil bolí
vares. 

Articulo 2~ El presente Decrc-lo sl'
rá sometido a la considcraciún del 
Congreso Nacional en sus actuales se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exle
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110? de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,~ (L. S.) - E. GIL Bon
GES.- • Refrendado. - E l Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.915 
Contrato celebrado enlre el ciudadano 

Ministro de Fomrnlo y el Doclor 
Luis A. Olavarría Malos, el 22 de 
mayo de 1919, para la explotación 
de varias pertenencias mineras. 
Entre el ciudadano Ministro de Fo-

mento de los Estados Unidos <le Ve
nezuela, en representación del Ejecu
tivo Nacional, en uso de la facultad 
que le concede el articulo 97 de la Ley 
de Minas , ,jgente, por una parle; y 
por la otra, el Doctor Luis A. Olava
rría Matos, abogado de este domicilio, 
quien en lo adelante se denominará 
el Contratista, se ha celebrado el si
guiente contrato: 

Artículo 1~ Habiendo sido decla
rado por la Corle Federal y de Ca
saciún d<> los Estados Unidos de Ve
nezuela la resolución del Contrato que 
l<'nín <'<'l<'hrado <'l Gohi<'rno Nncional 
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con la Compa11ía denominada "Cana
dinn \'(•nrzurlan Ore Comµany Ltd.," 
y vurl tas al dominio de Ja Nación Jas 
ininas c¡ur fuel'on objeto del dicho 
contl'ato, por virtud de remate judi
tial, quedando por lo tanto Jibres las 
J>l't·tem•ncias respectivas denominadas 
' " Jmataca," "El Sah-ador," "Nicara
~ua,"' " La :Magdalena," "El Encanta
do," "Yucatán," "Costa Rica" y "El 
Tequrnduma," el Ejecutivo Federal 
t"oncede al Contratista por el término 
de noventa años, con la plenitud de 
dominio que ,por la Ley de Minas se 
otorga a los concesionarios de yaci-
111ientoi, de ,·eta o filón, el derecho e~
dusivo ele explotar las nombradas 
¡wrtrncnt"ias. nhicadas todas en juris
tlicci1i11 del Municipio Casacoima del 
'fl·rritorio Federal Della Amacuro, ba
jo las s igtticntcs condiciones: 

(a) El Contratista queda sometido 
t·n ur. lodo a lns disposiciones genera
lt·s que rigen la propiedad minera se
gún la Ley vigente, tanto por lo que 
se refiere directamente a dicha propie
dad como por lo que toca a las condi
cionPs lle ex,plolación que impone la 
Ley de Minas. 

(b) El Contratista se obliga a pa
gar aJ Gobierno NacionaJ por todo el 
tiempo de duración de rste contrato, el 
impuesto superficial que establece <'1 
articulo 84 de la Ley de Minas, confor
m e éste lo impone; y asi mismo si.' 
obli~a al pago del impuesto de explo
tacion que estatuye el articulo 86 de la 
misma l.iey para las pertenencias de 
hierro, al comenzar aquélla. 

Articulo 2? Las minas que son ob
jeto de este contrato se conceden al 
Contratista con la misma extensión, 
íorma y medida que les determinan 
sus rcspec1ivos títulos origi nales; y 
siendo suficientes a la precisa fijación 
de ellas, a juicio del Mmisterio de Fo
mento, los planos que se hallan en el 
Archivo de su Despacho, una copia de
bidamente certificada de cada plano y 
<.'l presente contra to, constituirán el ti
tulo definitivo de cada pertenencia. 

Articulo 3? Para facilitar el incre
mento y pronta explotación de las con
cc•siones que son objeto de esta con
vcndón, el Ejecutivo Federal otorga al 
Contratista el derecho preferente para 
adquirir en plena ipropiedad o arren
damiento los inmuebles que se hallan 
rn las pertenencias respectivas, dejan
do siempre a salvo el derecho del Go
bierno Nacional de tomar para si to
dos los que pudiera necesitar. La op-

cié,n que se concede al Contratista por 
la presentr cláusula durará sólo tres 
a11os a contar de Ja fecha rn que co
mience la explotaci<in y tanto el precio 
de las compra-ventas que pudieran 
realiznrse, así como la determinación 
del canon de arrendamiento, según sea 
el caso, serún motivo de estipulación 
especial entre el Contratista y el Eje
cutivo Fedrral, a propuesta de aquéJ, 
cadu \'ez que manifieste la voluntad de 
ejercer sus d<.'rechos de opción respec
to a lodo o parte de los bienes dichos. 

Artículo ,Ji• El presente conlt'alo se
rú sometido a la consideración del 
Con~r<.'so Nacional, para su debida 
aprooución, íccha desde Ja cual adqui
r ir:i validez definitiva. 

Al'liculo 5" El presente contrato po
drú ser traspasado a otra pC'rsona o 
Compañía, •previa aulorizació'n del 
Ejrcutivo Federal, pero en ni11gú11 cuso 
a Gobierno extranjero. 

Articulo (i1 Las dudas o controver
sias de cualquier naturaleza que pu
di<.'ran suscitarse sobre la interpreta
ción o ejecuci<in ele este contrato y que 
oo pucdnn S<.' r resueltas amigablemen
te por las ,partes, ~erán decididas por 
los Tribunales de Venezuela, de con
formidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
orig<'n de reclamaciones cxlranjrras. 

Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a veint e y dos de 
mayo de mil novecien tos diez y nueve. 

(l.. S.)- G. TORRES.- L. A. Olaua
rría Malos. 

12 .916 
Decreto de 27 de mayo de 1919, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
de B 3. 000 para cubrir el valor del 
derecho de propiedad adquirido por 
el Ministerio de Fomento, de una 
obra de que es autor N. Veloz Goi
ticoa. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISlONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de Ja Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artícu!o 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional por la cantidad de tres miJ 
bolívares (B 3.000) para cubrir el va
lor del derecho de propiedad adquiri
do por el Ministerio de Fomento de la 
obra de que es autor el &eñor N. Veloz 
Goiticoa, titulada "Estudio sobre la 
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riqueza natural y desarrollo actual de 
las zonas agrícolas, forestal, minera y 
p!'cttari.a de Venezuela," la cual será 
editada próximamente. 

Artículo 2• El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso ~acional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejcculi\'O Federal y r efrendado por 
los Ministros de lfncicnda y de Fomen
to, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los veinte y siete días del mes de ma
yo de mil novecientos diez "t nueve.
Afio 110" ele la lnclepcndenc1a y 61~ de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MAnQUEZ BUSTILLOS. 
ll cfn•1Hlado.- El Minis tro de llacicn
du. (1 .. S.) H OMÁN CÁ111>ENAS.- Re
fre:,dado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12. 917 
Drrrdo dr 2 de junio de lfll!J, por rl 

c11al s,• encarga rlr la Carlern de Re
/acio11rs llllrrior,·.~ el Director de la 
Sección Admini.~lraliva. 

DOCTOH V. MAHQ.UEZ BUSTILLOS, 
l'HESll>l::N'l'E PIIOVISIONAL l>E LA lUWÚBLICA, 

Por cuanto se hu concedido al ciu
dadano g<.•nerul Ignacio Andrade, Mi
nistro de Helacioncs Interiores, licen
cia temporal para separarse de su 
ca1·go, 

Decreta: 
Articulo 1~ Queda encargado de la 

Ca11lera de Relaciones Interiores el 
ciudadano Doctor Juan de Dios Mén
dez y Mcndozu, Director de la Sección 
Administrativa del referido Despacho. 

Artículo 2? Et Secretario General 
queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refr<m<lado 
por el Secretario General, en el Pala
cio rlc l\1iraílores, en Caracas, a dos de 
junio <le mil novecientos (jicz y nueve. 
Año 11(1' de la independencia y 61 <? de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~ El Secretario General,
(L . S .) - ELÍAS RODRÍGUEZ. 

12.918 
Ley de 4 de junio de 1919, sobre f abri

carión, comercio y porte de armas. 
EL CONGRESO 

UE LOS ESTAOOS UNIDOS OF. VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

TCMO XLH-t-P, 
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LEY SOBRE FABRICACIO~, 
COMERCIO Y PORTE DE ARMAS 
Articulo 1 ~ Son armas en gcnerul lo

do instrumento propio pura maltratar 
o herir. 

Articulo 2~ Sou armas de guerra fo
das las que se usan o puedan usarse en 
el ejército, tales como cañones, ametra
lladoras, granadas, fusiles de cualquier 
marca o denominación, carabinas, pis
tolas y revólveres de largo alcance, ba
yonetas, lanzas, sables, espadas y de
más instrumentos propios para com
batir. 

Todas las armas de esta espech-. así 
como las respectivas municiones y tos 
apar<'jos destinados a ponerlas en acli
\ idad, que se encuentren en el lenito
rio de la Hepúhlica, pertenecen a la 
Nación, conforme al artículo 115 dt• la 
Constitución. 

Artkulo 3 · No podrán fal>ricarsc ni 
introducirse <> n el pais armas ni muni
ciones de guerra sino por cuenta dl'l 
Gobierno Nacional y conforme a las 
r eglas que el mismo Gobierno establez
ca, quien dictará, ademús, todas las 
m edidas conducentes a la recoleccitin 
de los elementos de guerra que s,• en
cuentren fu er a de los parques nat'io
nales. Su detención u ocultamil-nto -.e 
casti~ará con pena de prisión por lér
n1ino de uno a tres años. 

~ único. Los coleccionistas de armas 
deberán obtener permiso especial d(•I 
Ministerio de Guerra y Marina para 
formar y conservar sus colecciones. 

Artículo 4~ En resguardo de las bue
nas costumbres y del orden público, se 
declara ilícita y queda prohibida la f:t
hricación en el país de revólveres y pis
tolas, aunque no sean de los que Jllle
dan calificarse como armas de guerra, 
bastones-pistolas, puñales, dag,,s, <'sto
ques y cápsulas o cartuchos de revól
vE>res, pistolas y bastones-pistolas. Asi
mismo se declara ilícito y se prohibe el 
comercio de dichas armas, y cá psulas 
o cartuchos, los cuales no podrán im
portarse del ex tranjero, ni ser materia 
de nin~ún contrato o negocio: todo ha
jo las penas y con las excepciones qu<' 
en la presente Ley S<' estnblec<:>n. 

Artícu lo 5n S6lo podrán portar ar
mas de las que se indican en el articulo 
ante rior, los militares ('11 servido, los 
agentes de policía, los em pleados d<' los 
Hesguardos nacionales y los funciona
rios públicos con mando Robre unos y 
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otros: lodo de conformidad con las res
pl'cli\'ns leyl's y reglamentos. 

Artículo I;'.' El c¡ue introduzca al país 
annas y capsulas o cartuchos de las in
dkadas en el articulo 1·:, o las fabrica
re en cJ territorio de la HepúbJica, in
cu1Til'á en pena de prisión, de uno a 
dos mios, que se impondrá en juicio 
penal. Las armas y capsulas o cartu
l'11os olJJeto del delito se destinarán al 
1rnrquc nacional. 

Articulo 7~ Quienes poseau actual
llll'ntc armas y cápsu las o cartuchos de 
la l'spccie que se indica en et articulo 
.J , lwrnn, por CSl'l'ito, la dcdartición tic 
los qm' tuvicn·n ante la Jefatura Civil 
del l\1unicipio o Parroquia de su donu
cilw o 1·cs1dP11cia, prescntúndolas para 
qm• M'an rmpadronadas. Los plazos <le 
so1Jc1t1HI oc c1111rnt1ronamiento los fija
ra t• l 1--;jccuti"o Federal teniendo en 
cul'nta la distancia de las poblaciones 
a la capital de la Hepública, la dilicul
tacl v escasez de las comunicaciones 
t•n lrc uquéllas y éstu y demás circuns
tancias. 

La declaración y solicitud ele cmpa
t11·01iamiento se harán en papel común 
y sin estampiJlas. 
. Artículo 8~ La primera uutoridad ci
ül de cada Purroquia o Mumcip10 He
varú un libro empastado, foliado y se
llado en cada una de sus hojas con el 
s"llO de la olícma, en el cual se reg1s
trarún, sin dejar claros ni folios en 
blanco, conforme u una numel'ac16n 
continua, y en el orden de su presen
tación, las armas a que se relierc el ar
ticulo anterior, con indicación de la Já
hrica y de todas las demás circunstan
cias conducentes a identificar cada ar
ma. y con expresión del nombre de su 
dueiio. A éste se I<> expedirú un c·om
probante del C'mpadronamienlo, fecha
do, sellado y firmaJo por la primera 
autoridad ch·il de la Parroquia o Mu
nicipio. El com probante debe conte
ner las mismas enu nciaciones del em
padronamiento, y ademéis, el folio del 
registro en que éste consta. 

No podrú cobrarse derecho, ni emo
lulllcnto alguno por el empadrona
miento ni por ninguna diligencia a él 
r~la t ivn. 

Articulo!)·• El porte etc bis urmm, in
dicadas en el artículo 4~, se castigará 
con pena de mulla de mil a dos mil bo
J1\'arrs, o arrrsto proporc1onul. l'~I ar
ma o ai-mas se dl'sllnar:'ln al parquc 
11:H'ionnl. 
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Articulo 10. Las armas y cápsulas 
o cartuchos empadronados conforme a 
esta Ley, podrán venderse a comer
ciantes que hayan obtenido permiso 
para comprnrlas con la condición de 
rcexportarlas. 

El permiso a que se contrae l'slc ar
ticulo lo concedl•rá el Ejecutivo Fede
ral, u comerciantes <}lle garan ticen de
bidamente la reexportación de dichos 
,,bjetos. Los que habiendo oblcnitlo el 
permiso, no reexportaren 111._ armas 
que compraren y las volvieren u ven
der en el puis, incurrirán en Ja pl'na 
impuesta C'n el urtírnlo 6" a los inlro
cl11clon•s o fabricantes de armas. 

Articulo 11. Las a1:mas y cú psu I as o 
cartuchos u quc se rcíicrc d articulo 
4" que habiendo sido dcspad,atlas dt'l 
C'~lrunjero untes dt• la promulgad1'111 
de rsta Ley, llegaren a las Aduanas l~l' 
la Hepública, serán reexportadas s111 

cobro de impuestos; y lo mismo st• ha
rá con lns que ocltwlmcnte sc hullurtn 
en ellas y no se hubieren despachado 
aún. 

Articulo 12. El Ejecutivo Feckrnl 
procederú a la expropiación por causa 
de utilidad pública, de todas las armas 
de comercio illcito conforme a esta 
Lev, que se hallen en los establecimien
tos mercantiles, a menos que los due
ños opten por reexportarlas. 

La expropiación se efectuará en los 
tres meses siJ;(uientes a la promulgación 
de esta Ley. 

La declnración de ctichas armas se 
hará por los dueños de los estahleci
micn tos en los plazos que fije el E jecu
tivo Federal, ele conformidad con el ar
ticulo 7" ante la primera autoridad ci
,·il de la'Parroquin o Municipio. 

Si los dueños de las armas optaren 
por rcexpor!arlas, se les devolverán los 
derechos de importacion que hubieren 
sntisf echo. 

Artículo 13. Es libre el comercio 
<le escopetas de enza, pero quien las 
portare no sienrlo paro cazar, o las lle
van' descubiertas dentro de poblado, 
yendo ri la caza o volviendo de ella, in
currirú en las penas del artículo 9~ 

Artículo 11. Es igualmente permiti
do el comercio de machetes de rozar 
y demús instrumentos semejantes de 
aJ;(ricullu ra, así como también el de cu
chillos destinados a beneficiar o deso
llar reses y otros semejantes, pero no 
pollrún portursc en calidad de armas. 
Los {111<' infringieren esta tlisposicion 
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serán castigados conforme al artícu
lo 9o 

Artículo 15. No se considerará de
lito de porte de armas el hecho de lle
var los jefes, c~orales o peones de ha
ciendas o de establecimientos pecua
rios, los machetes, cuchillos o mstru
mentos a que se refiere el articulo an
terior, siempre que sea dentro de los 
límites del fundo r espectivo y mientras 
estén en sus trabajos, vayan a sus tra
bnjos o vengan de el1os. 

Si tales instrumentos hubieren de- re
mitirse de un lugar a otro, se m anda
rán en fardos o paquetes cerrados. 

Artículo lü. Los viajeros que entren 
en trrrilorio de In República y que po
scl\n urmns de las expresadus en el ar
tirulo 4~ de esta Ley, las depositarán 
<'ll In primera autoridad civil de la Pa-
1-roquia o Municipio del lugar por don
de cícctúen su entrada. 

Dicho funcionario expedirá a l viaje
ro un comprobante del depósito con 
todas las enunciaciones del compro
bante de empadronamiento; a efecto 
de que el depositante, a su salida del 
11aís, purda reclamar la devolución del 
arma depositada. 

Articulo 17. Las personas que se do
micilien en Venezuela, presentarán sus 
armas para el empadronamiento pres
crito en el artículo 7~ de esta Ley, en el 
término de cinco días a contar de su 
llc~ada al lugar donde fijen su (lomi
cilio. 

Artículo 18. El Ejecutivo Federal 
queda au torizado para reglamentar la 
presente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a tres de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 110? de 
la Independencia y 61? de la Federa
ción. 

El Presidente,- (L. S.) - ANTONIO 
ALAMO.-El Vicepresidente,-Jesús Ur
danefa Maua.-Los Secretarios, Pablo 
Godo u Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a 4 de ju-
nio de 1919.-Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Eiecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiorcs,- (L. S.) J. oE D. MÉNDEZ 
v ME'!IIOOZA.-Refrenclnda.-El Ministro 
de Hacienda,-(L. S.)-Ro~r.ts C.{RDE
NAS.-Rc.frendnda-El Ministro de Gue
rra y Mnrina,- (L. S.)-C. JtMÉNEZ RE-
1101 .1.i;ur,. 

12.919 
Dei¡ de 4 de junio de 1919, por la cual se aprueba la adjudicación gratuita 

de un lote de terrenos baldíos a favor 
del ciudadano Gerónimo Napoleón 
Peña. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De acuerdo con la 

atrihución l ()t, a•parte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
l>u la adjudicación gratuita hecha al 
ciudadano Gerónimo Napoleón Peña, 
de un lote de terrenos baldíos que mide 
en conjunto una superficie de ochenta 
.y dos ·hectáreas (82 1-b.), ubicado ~n 
j uriscli<!ción del Municipio Irapa, D1~
ll'i!o· Mariño del &lado Sucre y clas1-
ficaclo como agrícola de primera clase, 
por cua nto el peticionario ha culitivado 
a sus propias expensas y en casi toda 
su extensión el lote de terreno referido 
y se han cumplido en la sustanciación 
dcl expediente en referencia todas las 
fo11malidades que establece la Ley de 
Tierras Bal<lias y Ejidos vigente.· 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y siete 
días del mes de mayo de mil novecien
tcs diez y nueve.- Año 110'? de la In
dependencia y 61~ de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) -.ANToNIO 
ALAMO.-El Vioepresidente, Jesúa Ur
daneta Maya.- Los Secretarios, Pablo 
Godoy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio ·Federal, en Caracas, a cuatro 
de junio de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 110\' de la Independen
cia y 6H de la Federación. 
-Ejecútese y cuídese de su e¡ecució'n. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSflLLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,--(L. S.) - G. ºToRREs. 

12.92n 
l ey de 4 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de an lote de terrenos baldioa, a fa
vor de los ciudadanos Amando Du
r,arte y otros. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Al'tículo único.- De acuerdo con la 

atribución 1()', aparte (a), articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba la adjudicación gratuita hecha a 
los ciudadanos Amando Dugarte, Pa-
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hlo l. .\rias y Manuel Antonio Arias, 
ck u 11 lote de terrenos baldíos que mi
cll' t·n conjunto una superficie de tres
t·it•ntas hectúreas (300 hectáreas), ubi
cado en jurisdicción del Municipio La
gunillas, Distrito Sucre del Estado Mc
rida y clasificado como agrícola de pri
mc1·a clase, por cuanto los peticiona
rios han cultivado a sus propias ex
pensas y en casi toda su extensión el 
lote de terreno expresado y se han 
culllplido en la sustanciación del expe
dil•ntl' en refrrencia todas las formali
dadl's que es tablece la Ley ele Tierras 
Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tirn, en Caracas, a los veinte y siete 
días lid ml's <le mayo de mil 110\'ccien
los diez y nueve.- Año 110: de la In
clepl'ndcntia y 61• de la Federación. 

El Prcsi<kntc, - (L. S.) - ANTONIO 
.\1 .. 1~10. - El Vic<'pn·sidente, Jesús Ur
<10111'/ct .lla!Ja. - Los Secretarios, Publo 
(,od11y Fomwca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federa l, en Caraca'!I, a -l de ju
nio tic 1919.- Año 110? ·le l:l lnék
prndcncin·y (H.,. de la Federu<'iún. 
Ejl•tllll'Sl' y cuídese de su ejecución. 
( L. S.) V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

llt-fn•1ulada.-- El Ministro de Fomen
to. (L. S.)- G. TORRES. 

12. 921 
Ley <1,, 1 de junio de 1919, por lu cuul 

1w apmeba la adjudicación gratuita 
cfr 1111 lote de terrenos baldlos, a fa
oor del cuidadano Victoriano Ortiz. 

EL CO:'\GHESO 
UI. LOS !:HADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
1\t-ticulo único.- De acuerdo con la 

atrih11ciún H>•, aparte (a), articulo 58 
de h1 Constitución Nacional, se aprue
ba la adjudicación gra tuita hecha al 
ciudadano Victoriano Ortiz, de un lote 
clr terrenos baldíos que mide en con
junto cincUl'nta y tres hectáreas y dos 
mil quinientos veinte y siete metros 
cuadrados con cincuenta centímetros 
(53 hectúrcus y 2.527 metros cuadra
dos con 50 centimetros), ubicado en ju
risdicciém del Municipio Santa Catali
na, Distrito Bcrmúdez, Estado Sucr<>. 
y clasificado como agrícola de primera 
clasl', por cuanto el peticionario h:t cul
ti n1<lo a sus propias expensas y en ca
si toda su extcnsi<'m el lote de terreno 
P)l.prtsado y se han cumplido en la sus
lanciaci1í11 ckl expediente en referen-
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cía tocias las formalidades que estable
ce la Ley ~e Tierras Baldías y Ejidos 
\'igentc. -

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y cuatro <lr 
mayo de mil novecientos diez y nueve. 
.\fío 110' de la ludepcndencia y 61" de 
la Federación. 

El P1·t·side11tc, - (L. S.) - ANTONIO 
,\ L.\;\LO. El Vice¡,rcsiclcnte. JrsLÍ.~ llr
clanC'la .\laya.- Los Sec1·ctarios, Pablo 
(iow,11 ru11st•ca, Rafael S. Sordo. 

Palado Fcderul, en Caracas, ti ·1 de ju-
nio ck 1919. --- Año 11(}• clr la lndc
pc1Hkncia y (H" de la F<'deración. 
Ejccútt•sc y enicksc de su rjccuci<'in. 
(L. S.) V. MAHQUEZ BUSTJLLOS. 

lkfrc1:clacla.- El 1\Unistro ck Fo111l'11-
to,- (L. S.) - G. 'fORllliS. 

12.022 

I <'!/ ti,• 1 ele j1111io de J!Jl!J, por la cual 
st• <tprnrl,a la mljudicaricí11 yra/uila 
de' 1111 /ole ele terreno.~ baldíos, a fa
vur drl ciudadano José J\nloniu Mé
rida. 

EL CO~GHESO 

UE LO!-> EST.\OOS UNIDOS UE VENEZUELA, 

Decreta: 
.\rtkulo único. - De acuerdo con la 

atribución 1()', aparte (u), artículo 58 
de la Constitución .Nacional, se a prue
ba la adjudicacicin gratuita hecha al 
ciudadano José Antonio Mérida, de un 
lote de terrenos baldíos que mide er. 
conjunto una superficie de cincuenta 
(50) hectáreas con miJ doscientos 
ochenta y dos (1.282) metros cuadra
dos. ubk1-ulo en jurisdicción del Muni
cipio Guanaguana, Distrito Piar del Es
tado ~lona~as y clasificado como agrí
cola de prunera clase, por cuanto rl 
peticionario ha cultivado a sus propiai; 
expensas y en casi tod a su extensión 
el lote de terreno expresado y se han 
cumplido en la sustr...nciación del ex
pedic·nte en referencia todas lss for-
111a]i,bdes que establece la Ley de Tie
rras Buldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 23 de mayo de J\lil 
no,·ecientos diez y nueve.-Año 1109 
de la Independencia y 619 de la Fede
ración. 

El Presidente, - (L. S.) - ANTONIO 
1\LA~10. El Vicepresidente, Jesús Ur
danela Maya.-- Los Secretarios, Pablo 
God,,y Fonseca, Rafael S. Sordo. 
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Palneio Fl'tkral, <'n Carneas, a 4 de j11-
11io ,le- mm. i\i10 110'.' de la Jn,k
jll'lld<' ll<.:Ía y Gl " dl' la Fedl'l'al'Í<>n. 
Ej<•cútt·Sl' y cuid<'se de su ejecución. 
(L. ~-) -V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

H<'l'1·e-1Hlada.- El Ministro de Fomcn
lo,· (1 •. S.) -· G. To1rnEs. 

12. 923 
I ,f'// <lt• 4 de junio de 1!WJ, por la cual 

.~,· llJ11'111•l)(l la acljudicm iií11 r,Ntluilo 
,Ir 1111 lo/,• de terrenos balclío.~, a fa-
1111r de la ri11dctdana Carm,•11 Carrera. 

EL CONGHESO 
llE T.OS ESTADOS l ' NIUOS l>E VENEZUEI,\, 

Decreta: 
Artículo único. -· De acuerdo con lu 

at1·ilJLH'Í<',11 10·', aparte (a), artículo G8 
cll' la Constituei<'>n ~ac.:ional, se apruc-
1,a l:1 ndjudicaciún gratuita lwcha a 
l:1 ,·i1ul ada11a Carmen Carrera, de un 
lolt· dt' h•r1·(•nos baldíos <Lll<' mide C'n 
c·o11ju11lr> st·s<•nta h l•clúrcas con ochen-
1:i y una :'lreas y cuarenta y tres ccntiá
rc ·:t~ (liO lwdúrras con 81 áreas y 43 
rc·11li111'<·:ts). ubicado en judsdicciún 
dc·I :\l1111il'ipio Arngua, Distrito Piar, 
Eslndo M1Hwg:.1s, y clasificarlo como 
:i::rirola d1• pl'i mera clas<', por cunnto 
;· I ·1H'lido1ial'io h .. 1 cullívudo a sus pro
pias PXP<'IIS:IS y (' 11 casi toda Sil l'Xit'II· 

<; ir',11 el lolt' <k terreno expresado y s1' 
11:111 c11mplido <'ll la suslandad(in <1"1 
(' 'ifWili<·nl<' <'11 rrl'<' l'{'llCia todas las for
m.1lidadc-s qur cslahlN'<' la Ley dt' Tit'
rrns ílaldías y Ejidos vigrnte. 

Dada en t•l P ,1lncio Federal Lrgisla
li\·o, c·n C:n1·:H·.is, n vrinll' v cuatro ck 
111:tyo el<' mil nowcicnlos dÍ<•z y IHl<'Yl'. 
.\i10 110" el<' In lnd<'pt'1Hkn<.:ia y Hl ·: el(• 
1 :i Fc·derncil'in. 

El Prl'sidrnlc, -- (L. S.) - .\NTO~IO 
.\1..\)10. El Vic<'JH'(•si<knl1·, l<•stí~ l 'r
da11ela Maya.- Los S<·crclnrios, Pablo 
(iucloy FomPra, Uaf ael S. Sordo. 

Pnlncio F<'d<•riil, <' 11 Cnracas, a 1 <le ju-
nio de 191 !).- A1io 110·• <IP b lndc
pl'1Hknciu y 61'.' de la Federación. 
Ejrrút<•s1· y cuídese de su ejecucit'>n. 
(L. S ) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

llt'l'r<'ndada.- El Ministro <k Foml'n
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

12.924 
Lr11 de 4 ch• }1111io de 1M!J, por la cual 

Sf' apmcha la aclj11dicació11 gratuita 
dr un lote ele /1•1'J'<'ll<JS baldíos a favor 
del ri1ulada110 ,~·neas Bart,1lrm1,i lfo
mos. 

EL coxcamso 
llF 1.0:-. 1-: :-. npos n,; mn:-. n1·: n ~;,;i-:i1 t-:1 . ,. 

JJ1icr11/a: 

.\rtic11!1) único.-- lk m·twrdo con la 
all'il111d<º, 11 10•, a ¡H1rlP (n). arlkulo :,S 
d<• la C1111slit1H:Íl0

1n :'\al'io11,1l. M ' :1pru1·
lrn Ju .1dj1tclicación gt·utuita hecha al 
ei11dadano En,•as Darlolo111é Hamo:-.. 
dt• u11 Jok de lt·1Tcnos baldíos qut• mi
el<· l'll con.junto una su¡wrlicic de 110-
\'('llta y ll'('S (93) ht•dúrcas con odw 
mil cuatrocientos (8 .-l-00) llH'lt·os 1•u:1-

dratlos. ubicado cu jurisdicl'wn tlc•l 
l\1 1111icipio Haslrojos, Distrito Cauud.1 -
r<· d<'I Estado Lara, v d asific:..1 clo rn-
1110 agrícola dl' s<'g1u1di', clase, por cuan
to c•I peticionario ha cu ltiva do ,l ;;us 
JH'opi.ts <'Xpensas y <'ll casi toda su e:-.
tc11sic'J11 C'l lote d t> krr<'no c•xp1·1•s,uh y 
Sl' han cumplido en la sustund:wi c',11 
cll'l <'XP('dicn te l' ll 1·cfrrencia todas la~ 
form nlidad<·s Cfll<' cstahil•e,• la L1·y clc• 
Tier1·tts ílaldías y Ejidos vigente. 
. l>nda 1•11 el Pahwio FPd<•1·:t! I.Pgi:,..J :1-

t1vo. l'n Caracas, a vcinll' v tres 1k 
lllH_yO de lllil llOY('CÍPlltm, dfrz V 11ll('\'I'. 

Ai'io 110· <k la Incle1H·nck11cia 'y (il ·· d,· 
In F<'d<•rariún. 

El Prl'sidt'n l<', (L. S.) - ANT11--:10 
AuM o. - El Vin·pr1·si d1•nk, .T1•s1í.~ / ' t
dmif'ltt .1/11yo.- Lo~ SPc·r<'1:11·ius. /'u/1/11 
(;otl<J!I / •'011sr,·11, Ha{<1i1 l S . . \'ol'd fJ. 

Palacio FC'd<'rul, <'11 CaruC'us, a .-J d,• ju-
nio ck t!)l!l.- • Ario 110·: dt• l:1 Tnill'-
1w11dc•ncia y Gl·! <f ,, la Fc•dt•1·al'i<'m. 
Ejc<'Úll'S<' y cuícl<·sl' d<' su 1•j,·c11c·ic'i11. 
(L. S.) - V. M.\H().llEZ Bl lSTll .l.OS. 

111'1'1'Plld:1tlu.-- El Ministro <I<- F1111w11-
to,- ( l.. S. )- G. To11nEs. 

12. ~)2!) 
nrrre/o dr fj dr J1111in cfr 1. ·11, ¡u,r d 

r·1!al se <ICl/f'Nlfl 1111 Crhliln .1 r/i,·io· 
110/ dr Tl fi0.000 al (.'n¡1í/11/11 X.\/11 tlf'! 
f>l'f'Sll/Hlf'S/(J <fr (ru s/os <fl'( n t'J)(lr/il· 
111r•11fo <f,, G11 c•rrn !/ .l/ati1w. 

OOí.TOH V. M.\HQl ' EZ Bl'STII.I.OS. 
1'1\ESlllE:,(TE PRC•YISION.\1. lll' L.\ 111 :p(•1:1.1c \ , 

Dl' co nformidnd co11 lo disptH·~lo "" 
PI artículo 118 de Ju C:011~til11l'i1',11 '.\:a
cional, y lle11ns ('01110 han sido las for
mnlidHlil's lrgnles, 

D(>(Tr·la: 

Articulo 1·1 s(' U<'UC'l'da llll Crt'·<lil11 
Adicional al Capítulo XXIII del J>n• ... 11-

J)U<'slo di' (iustos dd l)ppurt :111w11l0 clc • 
<itH'JT H y Marina. por la c:inlidatl de 
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sesenl n mil holí vnn•s (B (i0.000) , pnra 
ulcndcr a lo-1 gustos de <..'sic Capítulo. 

Arlkulo 2· El p1·i•scnte Decreto sen't 
sometido u Ju aprobación del Congreso 
~acional en sus &ctuales sesiones. 

Dado, fi r mado, sellado con rl Sello 
del Ejecutivo Federo! y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ro), en Carneas, u seis de junio de mil 
novC'cientos diez y nueve.-A1io 1100 de 
la IndC'pendcncin y 61° de In FedC'ra
cibn. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcnduclo.-EI Ministro de Hacien
da, -(L. S.)- HOMÁ:--1 C,RDENAS.-Re
frendado.-EI Ministro de Guerra y 
Marina, -(L. S.)- C. J1Mi1NEZ REoo-
1.1.Eno. 

12.926 
Amerdo del Conr¡rcso Nacional de 7 

de junio dP 1919, por Pl cual se 
aprueban los Créditos Adicionale, 
aulori:ados por el Ejccutiuv Fede-
1'(// qw: c•11 él se enumeran. 

EL CONGRESO 
llE I.OS EST \llOS U:'-IIOOS l)E VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. - Se aprueban los Créditos 

Adicionales aulol'izudos por el Ejecu
tivo Federnl qur se enumeran a con
ti nuacicin: 

Dt'parlwnenlo de Rl'lw·icmrs 
/11/('rivr<'s 

Decreto ele 20 clt• enero de mm, por 
el cual se ucuerdo un Crédito Adicio
nnl al C.apítulo XXV I, por la cantidad 
ele un mill<'>n ele bollvares(B 1.000.000). 

Decrrto de :10 de enero de 1919, por 
(•I euul sC' ocuerdn un Crédito Adicio
nal al Capitulo XIII, por In cantidad de 
dos<'icntos mil bollvnres (B 200.(>oO). 

Decl'(•to de 25 de marzo de 1919, por 
el cual se arnerdn un Crédito Adicio
nul al Capitulo XXVI, por la cuntidud 
dc· un millón ele bolivares (B 1.000.000). 

f)('(·1·eto de l 9 de nbril de 19H>, por el 
<'llal st· ncuerda un Crédito Adicional 
ul Capítulo \'III, por la cnnlidad de 
closcicnlos mil bolivures (13 200.()()()). 

Dt•crcto ele 17 el<' mayo de 1!)19, por 
el cual se ncuerdu un Crédito Adicio
nnl ni Capítulo VI. por In cnntidnd 
de cincuenta v cinco mil bolintres 
(B 53.000). . 

Decreto de 17 de mayo de l!ll9, por 
C'I cual se acuc•rda un Crédito Adicional 
ul Capílulo VIII, por la cnntitlncl elr 
doscientos mil bolívures (13 200.000). 
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Drcrcto de 17 dt• mayo de 1 !)t !l, por 
t•I cuul se ucm•rda 1111 Cré•dito Adicional 
111 C.upítu lo XII, por la can lidud de se
tenla y cinco mil bolívares (B 75.000). 

Decreto de 17 ele mayo de 1919, por 
d cuul se acuerda un Cr<'.•dito Adicional 
ni Capitulo XVII, por Ju cantidad de 
sesenta mil Lolivorcs (8 60.000). 

Decreto de 17 de muyo de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicional 
al Capitulo XXIll, por la cantidad de 
setenta y cinco mil bolívares (B 75.000). 

l)pparlamenlo de Relacio11cs 
Exteriores 

Decreto ele 21 de mayo de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo Vil, por la cantidad de 
veinte y cuatro mil bolívares (8 24.000). 

Departamento de llacienda 
Decreto de 10 ele enero de 1919, por 

el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de tres millones trescientos cin
cuenta mil bolívares (8 3.3.50.000), con 
destino a las erogaciones que sean ne
cesarias para la acuñación de cinco 
millo1ws trescientos mil bolivares en 
plata (8 5.300.000). 

Decreto de 15 de mayo de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo IX, por la cantidad 
de doscientos treinta mil bolívares 
(8 2.30.000.) 

l)p¡utrlame11lo de (;ttcrra y Mari11a 

Decreto de 14 de mnrzo de 1919, por 
el cuul se acuerda un Crédito Adicio
n:11 al Capitulo XIV, por la canti
dad de trescientos veinte mil bolívares 
(8 320.000). 

Decreto de 16 de moyo de 191 !l, por 
el cunl se acuerda un Crédito Adicio
nnl al Capítulo Xlll, por la cuntidncl 
de lreintu mil bollvares (B 30.000). 

Departamento dP Fomento 
Decreto dr 14 <Ir mayo de 1!)19, por 

rl run l se ncuer<ln un Crl'<lito Adicio
nal ni Capítulo IV, por la cnnticlnd 
de cuorent11 y cinco mil bolív.trl·S 
(B 4:1.000). 

Dcl'rt•to dr 14 de mayo di• 1919, por 
el cuul se ueuerda un Crédito Adicio
nal al Capitulo VI, por la cantidad 
<l<' doscientos cincuenta mil bolívares 
(íl 2.10. 000) . 

Drcr(•lo de 11 de mayo de 1919, por 
el cuul se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo XXII, por la cnntidnd 
de cuurenln mil bolírnres (8 10.000). 

Ikcrelo de 14 de mayo ele 1!)19, poi: 
el cual se acuerda un Crédito Adicio-
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nul ni Capítulo XXlll por l:i canli<latl 
de lrcinlu mil bolívares (U :30.0<)()). 
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Decreto de '27 de mnyo de I U I U, poi· 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
na1 por la cantidad de tres mil bolíva
res (B 3.000), para cubrir el valor de 
derecho de propiedad adquirido por 
el Ministerio de Fomento de una obra 
de que es autor el señor N. Veloz Goi
ticoa. 

Deparlame11lu de Obras l'úblicas 
Decreto de 7 de enero de 1919, por el 

cunl r,;e ncuerdn un Crédito Adicionnl 
ni Capitulo IV, por la cantidad de qui
ni<'nlos mil bolívares (A 500.000). 

Decreto de 31 de enero de 1919, pot
e} cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capi lulo IV, por la cantidad de 
quinientos mil bolívares (8 500.000) 

Decreto de 19 de febrero de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo IV, por la cantidad de 
SC'iscientos mil bolívares (8 600.000). 
· Decreto de 22 de marzo de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo IV, por la cantidad de 
seiscientos mil bolívares (B 600.000). 

Decreto de 16 de abril de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal ul Capítulo IV, por la cantidad de 
setecientos mil bolívares (B 700.000). 

Oecreto de 20 de mayo de 1919, por 
el l'ual se acu erda un Crédito Adicio
nal al Capítulo 1 V, por la cantidad de 
setecientos mil bolívares {B 700.000). 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, <!11 Caracas, o siete de junio de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
t 10'1 de la Independencia y (319 de la 
Fcderucicín. 

El Presiden le, -(L. S.)-CAnt.os F. 
GR1 SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-1Los Secretarios, Pablo Go
doy Ponseca.- Raf ael S. Sordo. 

12. 927 
Dcr refo de !J dr j1111io de 191!), por el 

c,w/ .~,· ac11,,rda un Crédilu Adicio
nal el<> B 1.000.000 ni Capífulu XXVI 
del Pl'(m1p11eslo de Ga¡¡Los del De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOH V. MAHQUEZ BUSTILLOS, · 
Pf\ESIDENTE PRO\'JSIONAL DE LA REPÚIH.TCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artícul o 118 de lu Constitucit'rn Na
cional, y llenas co mo hnn sido lus for
m!llidadcs legales, 

Decreta: 
Artículo Jq Se acu erda un Crédito 

Adicion al ol Capítulo XXVI del Presu-

puesto de Gastos del Departamento de 
Hclaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo 2Q El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de .Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a nueve de junio de mil 
novecientos diez y nueve.- Año 1109 

de la Independencia y 619 de la Fede
ración. 

{L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - J. 1>E D. MÉN
DEZ Y MENOOZA.-Refrendado.- El Mi
nistro de Hacienda,-(L. $.)-ROMÁN 
CÁRDENAS. 

12.928 
l.Jeaelo de 9 de junio de 1919, por el 

cual :ie declara motivo de duelo ofi
cial el fallecimiento del General 1'i
moleón Omaña. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIOF.NTE PROVISIONAL OE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VEN,EZUELA, 

Considerando: 

Que falleció ho;v en la ciudad de Ru
bio del Estado Tachira, el General Ti
moleón Omaña, .Presidente Constitu
cional del Estado Trujillo y actual
mente Jefe de Frontera en el Estado 
T1\chira; 

e onsiderando: 
Que el General Timoleón Omaña fué 

un importante servidor de la Patria y 
de In Causa Rehabililadora, distin
guiéndose por su lealtad al Benemé1·ito 
General Juan Vicente Gómez y por su 
probidad y honradez rn el desempeño 
de elevados cargos públicos; 

Consideranclo: 
Que es de justicia honrar la memo

ria de tun distinguido ciudadano, 

Decreta: 
Articulo }9 Se declara motivo de 

duelo oficial el fallecimiento del Ge
neral Timoleón Omaña. 

Artículo 29 El Ejecutivo Federal 
ofrendará una corona de inmortales 
sobre el fér etro. 

Articulo 3Q Los gas tos que ocasio
nen estas exequias se harán por cuenta 
del Tesoro N acional. 

Artículo 49 El Ministro de Gu erra 
y Marina dictará las disposiciones para 
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q111• st• rindan :ti t•xli11lo lo:-. honores 
111ililar1•s 1111-r1•sp1111di1•111<·:-. a :-.u gra
d11ad1i11. 

.\rlkulo 3,, Los l\linislros dt• lkln
riotws lnll'l'ion•s y dt> Gurrra y .Marina 
t¡t1('da11 t•1wnrgudos d(' In c•jp1·ul'ión drl 
pt·l·:wnlt• Derrc.-lo. 

Dudo. lirmado. st'llutlo ron PI Srllo 
dc•l Ejt>l.'.UIÍ\'o Fc.'dt•ra l y l'C' l'rt'ndndo pot· 
los l\linislt·os 1k Helm:io1ws l11tl't'io1·rs 
\ dt• (;ut'tTn v Mul'ina, en d Palado 
·r:l'dc-ral. c-n C:traras. u los nut•,·c• dia:; 
d1·l n1t•s c!P junio de mil 110\'rdenlos 
dirz y lllll'\'t'. · .\i'lo 1 t().> dt' la lnd1•pt•n-
1lc-111:i:i y (il " dc- la Frd1•raciún. 

(L. S.) - V. :\L\ll(J.UEZ lll'STJI.LOS. 
Hefre11d:11lo.--El Ministro de· llc•lucio
nPs J11t1•1·ior<'s, - (L. S.) - .J. 1,1-: D. M1:::11-
111:1. Y ;\(1-: -.;11oz\.--H<'ft·1•111lado. El :\li-
11i~l1·0 1h: (;upn·a y Marina, - (L. S.) C. 
.l 1 \1 i'::,, EZ H EIIOJ .LEUO. 

12. !)2!1 

' ·"!I ,f,, fJ d,· junio <le 1fJ1!J, por la r11al 
si• ,,pr11t'/}(( '" cul,i1uli,·aci,í11 ymluiln 
<lt· ll/1 lo/,• dt' lnrenu!i lial<líus <1 fa
lllJI' cfr los ri11d11clmws Tfit/111'1 ,·111/o-
11iu .-\rl'ict y otro.~. 

EL CO'.'lGílESO 
llE LO~ EST\IIOS l ' \/IJ)(lS lll. \'E'.'\í.71'f-l..\, 

Drrrr'l<t: 

l'nico.- D<' ronformid:1d con la atri
hucicín 10". aput·le (a), urlirnlu ,>8 de• 
1 a Con si i tucii'm :\' ucional. sr aprurhn 
la adjudirncicín gratuita hc-d1u u los 
tiudndanos Hufaef Antonio Arcia, Juan 
lla1n1'111 Hoddguc•z, Juan dr Dios Vn
lc·r·o, c·rh:111 0 Hcl'núndcz, Francisco 
l 'hic<h C:lnt\·nrio Castillo. Frant'isrn 
:\!ig111·l fü\'Us, Hamún Hc-rrera Hrice1io, 
P1·d1·0 l\k1wscs, Prdro Mcndo1,a. Ama
dor lzqui c·l, Cccilio Colmenares • .Justo 
C:l'C'spu. Jesús María Figucrcdo, ~uti
,·idu<l .\ndrade, .Juan Salustiano Hin•
ro. A1,tonio García, Manuel Barradas 
Pirncn lrl. Francisco Cha, rs Colina, 
Eulogio Srgura Súnchez, Juan de Dios 
Dudanwl. Murcos Hon1<•ro, Pedro Ma
l'Ía Figuc·rc.-do, .Jeremías .Peraza, Reyes 
Hangel. Eduardo C:havrs, Domingo 
.\nlo11io Yé~ez, Juan de la Cruz Aldao, 
Frnndsco ~uvas, Félix Antonio l'nla-
11l'la, Ft'rmín Manzanares. Haimundo · 
\'(·1wz. nonaciano Yépez, Ilomobono 
HÍ\'t'ro. Tiburcio HangrJ, Ham1í11 Ho
dríguez, Juan TPrún Parra, Genaro 
Sira v Pcd1•0 Mari n de• un lote de te
JT1·11<;s baldíos que mide en t'Onjunto 
u11u supcrfidc lle ocho mil tresciL·ntns 
n·inlicua lro het·túrN1s y cinco mil tlos-
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l'it·nlo:; 1111'lros 1·11:tcll'ados (X.:t! l ltt·1· l:'t
n•m; y .i.'.!110 111d1·os l'U:tdt·ados). ubi
t·ado 1·11 j11risdin:iú11 dC'l M1111i1:i1,io 
Frc·ilt•s. Distrílu CrPspo clel Estado Lu
ra y cJasilicndo como agrícola d•~ Sl'

gunda rnt1·goría, por rnanto los ¡>eli
cionarios han cultivado a sus propias 
<>xpensas y en casi toda s11 1•x tcnsiún 
el lole ele lc·r1·c110 t'Xpn•sado y se l1an 
rnrnplido c·n la sustandacicín d<'l ex-· 
pcdiente 1•11 r1•frn•1wia lodas las for
malidades qui• estahl1•1·r l:1 Lt'y cl1• 'l'it•
l'l'as Baldías y Ejidos vigl'ntt•. 

Dada c•n l'I Pal:ll'io Ft·dt'rul l .egisla
livo, en Cat·m·as, a lu,- lltH' \" dia~ di'! 
mes de junio dt' mil nm·t•1·i1·11tos di1•1 
y nueve. --.\1io J l()o.o de la lt1d1·p1•111l1•11-
cia y (it•, d1· la Ft'd1·rnciú11. 

El Presicll'nlt'. (L. S.) - c,111.os F. 
GHIS.\!l:Tt.-- El Vkeprrsidc•nlr, H. (;ar-
1111'11(/irt R.- l.os Sc·1Tt·lari11s, l'at,/11 (;o
doy J.'011sc•1•1t. · - Uaf (ti'/ S. ,','11r<l11. 

12:!1:W 

n,·crr•/11 (/¡> // <Ir j1111io tfr mm. /Jlil' t'f 
rwtl sr• <1c·11,•nlu tlll ('r,:dilu . \clfri11-
11al d,· IJ fl.:,00 al (.'u¡1il11/o .\ <Ir•/ / 11·1 ·
s11¡m1•slo de• (i<tslos <ll'I l), •¡1,11·/11111, ·11· 
lo de• lnslr11c,·itj11 J>M,li,·"· 

DOCTOll V. M.\H<)llEZ Bl 'S'l'Jl.f .OS, 
l'llliS ll)ti :"\'I E 1'110\'ll-.101\ .\1. llE l.\ llli 11tº 1:1 IC: \, 

Dt' couformidacl con lt: di:-.p111•sio 1•11 
el arlículo 118 de b Consliluci,'111 ~:,
l'ional, y llrnas romo ltan sidu l:1 :; l°ol'
malidacks lrgalcs. 

Decr<'la: 
Artítulo 1~ Se a<.·urrda un Cr,'·dil11 

Adicionnl :ti Cupílulo X t! rl Prt•sup1ll':-.
to ckl Dcparlamenlo de Insln1ccic'1n 
Púl1licn. por la cantidad de lllH',·t· rnil 
quinic•ntos bolívares (B H.:i(l(l), para 
atender a los gastos <k' ese• Capílulo 
hasta el 30 de junio del 11ilo en curso. 

Artículo 2v El presente Decreto ser:'1 
somc-lido u la aprobación del Congn'
so !facio11al en sus actuales sesionrs. 

Dado, firmado, sellado con C'l Sc-llo 
del Ejecutivo Federal y rc•frendado por 
los Ministros de Hacienda y de ln~
lrucción Pública, en el Palacio Federal, 
e11 Canicas. a once de junio de mil no
vecientos die¿ y nueve.-Ai\o 1 l O'J de 
la Independencia y (H v dc- In F('clera
ción. 

(L. S.)-V. MAnQUEZ BUSTILJ.OS. 
Hefrendado.- El Ministro de l ladcnd,1, 
(L. S.)--ROi\L\N CÁfmENAS. --Rel're1ul.i
do.- El l\1inistl'o de lnstrut'eicí11 Pi'thli
<·u, - (L. S.) --- H. GO'-ÚLEZ lltNC:ONEs. 
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12.931 

Título de adjudicación gmluilu de 1111 
lote de terrenos baldíos expedido el 
12 de junio de 1919, a favor del CÍU· 
dadano José Antonio Mérida. 

Doctor V. Márquez Bustillos, rresi· 
denle Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano José Antonio 
Mérida, vecino de Ara~ua _de Matur~n, 
ha solicitado en adjud1cac1ón gratuita 
un lote de terrenos baldíos ubicado en 
jurisdicción del Municipio Guanagua
na, Distrito Piar del Estado Monagas, 
en una extensión de cincuenta hectá· 
reas v mil doscientos ochenta y dos me· 
tros · cuadrados, comprendido dentro 
de los siJ{uientes linderos, según P,lano 
levantado por el Agrimensor Publico 
ciudadano Benito Losada h., "por el 
Norte, en purte con el Río Cluquito, 
en l)arle con Quebrada Larga y en par
te con terrenos baldíos; por el Este y 
por el Sur, con montañas baldías, y por 
el Oeste, con la quebrada González, 
que lo scpnra de la posesión del señor 
Ncreo Prado".- Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado como agrícola de 
primera categoría y el postulante ha 
cullivndo II sus prnpias expensas más 
dr la mitad <lel terreno pedido, con 
pl11ntnciones de café; y por cuanto se 
hun cumplido todas las form11lidades 
prescritas por la Ley de 26 de junio de 
1915, vi~ente para lu época de la sus
tunciación del expediente respectivo y 
l:J enajenación ha sido aprobada por 
lus Cámaras Legislativas, según Ley 
suncionada el 23 de muyo de 1919, 
mandada a ejecutar el 4 de junio del 
mismo alio; confiere a favor del ex
presado ciudadano José Antonio Méri
da, titulo de propiedad de las referidas 
cincuenta hectáreas y mil doscientos 
ochenta y dos metros cuadrados de tie
rrus de inbor, de las cuales, y confor
me al artículo 57 de la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente, quedan libres 
de toda ejecución diez hectáreas y la 
casa de habitación correspondiente si 
la hubiere, lus que no podt·ón ser em· 
bnt-¡zadas ni rematadas mientras per
manezcan en el poder del adjudicata
rio o en el de sus ascendientes, descen
dientes o cónyuges.-Caracas, a doce 
de junio de mil novecientos diez y nue
ve.-Año 11 Qq de la Independencia y 
619 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
{L. S.) G. TORRES. 

TCMO XLII-1-P, 
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12.932 
Decreto de 13 de junio de 1919, por el 

cual se dispone proceder a la cons
trucción de la red general de las 
Cloacas de Caracas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚDUCA, 

Considerando: 
1~ Que el programa fomnuJacto por 

el Gobierno Nacional para llevar a ca
bo el completo saneamiento de la ciu
dad de Caracas, Capital de la Repúbli
ca, comprende dos Ct\pítulos de la más 
trascendental importancia, a saber: el 
de la reforma y reconstrucción de sus 
Acueductos de agua potable; y el <le la 
construcción de una red de Cloacas, 
cientifkamente establecida, que susti
tuya al insalubre y por todos respec
tos defectuoso sistema de cañerías 
mal dispuestas y mal construídas, I\C· 

tualmente existente en la ciudad; y 
2•1 Que el primer Capitulo de este 

proRrama ha 8ido ya cumplido en su 
parte más importante, cual es la cons· 
tmcción del grande Acueducto de Ma
carao y del de Cotiza, ambos en exce
lentes condiciones técnicas; faltando 
todavía el cumplimiento del segundo 
Capitulo en iguales condiciones para 
complementar la obra de. los Acueduc
tos, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Procédase a la construc

ción de la red l{eneral de las Cloacas 
de Caracas, de conformidad con los 
planos y demás condiciones técnicas. 
aprobadas por el Ministerio de Obras 
Públicas. 

Artículo 2o El personal de esta obra 
constará del Cuerpo de In~enieros que 
fuere necesario para la Dirección de 
los trabajos, de los Inspectores y de· 
más funcionarios que exija su régimen 
administrativo, y hasta de mil obreros 
en la obra de mano, los cuales serán 
distribuídos en secciones según lo dis
pon~a el Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 3~ Los flllStos que ocasio
nare la ejecución del presente Decreto 
se ·harán por cuenta de la cantidad 
asi"nada en la Ley de Presupuesto al 
servicio de las Obras Públicos, y de los 
Créditos Adiciona-les que al efecto se 
decretarán en su oportunidad, si asi 
fuere necesario, para la no interrum· 
pida prosecución de los trabajos. 

Articulo 4~ El Ministerio de Obras 
Públicas organizará la Direcdón téc
nica y la Administración de la obra. 
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.\rtíe11lo :i El '.\linistro de Obrus Pú- , ,\ntonio Arias, cien hedi\reas. De las 
hlkas q ut•da t•ncargado 1k la C'jC'c11d1í11 tic1Tas qm• se :11ljudirn 11 por c-1 prC'sen
dt'l pn•st•ntc Decreto. ll- lilulo, quedan conforme al a rticulo 

Dado. f1rnrndo sellado con el Sello G7 de la Ley de Tierras Baldías y Eji
dc-1 Ejecuti\'o Federal y refrendado por dos Yit?ente, libres de tod_a ~jecuc~ón 
C'l Ministro de Obras Públicas en el pura cada uno de los adJt1<hculur10s. 
Palacio Federal en Caracas 'a trece ditz hectúreas y la casa de habitación 
de junio de mil 1~0\'ecientos di~z y nue- con espopdien tt• si hl lrnbien:, las que 
ve. .\110 110 de la Independencia y no po~lran ser embargadas 111 remata
íil• de In Fecl(•rat'ión. das n11cntrus perma nezcan en el poder 

(l.. S.) - V. MAHQCEZ Dl'STIU.OS. ele los nus1m~s o en el d~ sus ascendien
fü,frendado. ~ El Minis tro de Obras tes, des~cnchen_tes o. co~1yug<.•s.~Curu
Públk:ts.- (L. S.) _ L uts VÉLEZ. c'.1s: a <h<:z y seis de Jumo_ de nul nove-

cientos cltez y nuevc.- Ano 110·.· de la 
12.933 IndepC'ndr1\cin y 61•· dC' la Ft•dc>r:wiún. 

Título <Ir adjudicación gratuita de 1111 

/ole df• lerrl'no.~ baldíos r:rpedido el 
1IJ de junio de 1919, a f <111or de los 
ci11d<1danos Amando Dur,arte y otro.~. 

Dodor V. l\lárquez Dustillos, Presi-
dC'ntc ProYisional de l a República: 
Por cuanto los ciudadanos Amando 
Dug11rlc, Pablo l. Arias y Manuel Anto
nio Arias, los dos primeros \'ecinos de 
:\lc'•l'ida v C' l último "ecino de C.nracas, 
ha II solicitado en adjudicación gratuita 
un tole de terrenos baldíos ubicado en 
jurbdicciún del Municipio Lagunillas. 
Oi'itrito Sucre dd Estado Mérida. c-n 
unu C'Xlt•nsit'ln ele trescientas hcclúreas, 
compren didas dentro <le los siguienll's 
linderos, según plano levantado por el 
Agrimensor Público ciudadano Miguel 
Febres Cordero: ''al Norte, el río Ca
cique que lo separa de tierras bulclias; 
por el Este, ti<'rras baldías que separan 
los terrenos de la llamada "Mesa Al
ta·•, propiedad de Martín y Juan de 
Oios Sal azar; y por (• l Sur y el Oeste, 
terrenos baldios".- Por cuanto el tc-
1'1'<'110 ha sido clasificado como agdco
la de primera categor ía y los postulan
tes han cultivado a sus propias expen
sas. con plantaciones agrícolas, la mi
tad del terreno solic itatlo; y por cuanto 
se han cumplido todas las fonnalida
cles pr escritas por la L ey de 26 de ju
nio de HH5, YigentC' para la época dC' la 
-;11stanci11ción del expediente rC'specti
vo, y la t•najenaci<'>o hu sido aprobada 
por las Cámaras Legislativas, según 
Ley sancionada el 27 de m uyo de 1919, 
mandada a ejecutar e l 1 de junio dC'I 
mismo uiio; confiere n favor de los ex
pr<•sados ciudadanos titulo de propie
dad de las refer idas trescientas h ed:í
reas de tierras de labor, que se repar
tirán conforme al acta de m ensura v 
plano rC'spectivos, usí: para Amando 
Du~arte, cien hectáreas; para Pablo l. 
Arias, cien hectáreas; y para Manuel 

(L. S.) - V. MAHQVEZ Bl'STILLOS. 
Hefrendado.- EI Ministro de Fonwnlo, 
(L. S.) - G. TOIIRES. 

12.H34 
Tilulo de adjuclicaciún gral11ila df' 1111 

lof<, c/p lnrenus baldlo.~ e.r¡u•diclo el 
16 de ;unio de t!WJ, a f 01101' <le lu 8e-
1iora Cal'men Carrera. 
Doctor V. l\lúrqu<•z Bustillos, Presi

dente Provi.sional de In 1k púl>lka: 
Por cuanto In seiiora Carmen Ca r n•ra. 
, ·ecina ele Aragua c!C' Muturín, ha soli
citado en udj ud icacitln $ratuilu un lot<' 
de trrrenos haldíos ubicado en j11ris
clicci<'>n del Mun icipio Aragua, Distrito 
Piar del Estado l\lonagas, C'n una <'X
tensión de sesenta hectáreas y ocho mil 
ciento cuarenta y tres met ros t ll ntlrn
dos, comprendidos dentro de los si
uuientes li nderos, según plano levanta
do por el Agrimensor P úblico citulad:1-
110 Benito Losada h., "por el Norte, 
qu ebrada denominada Santa María y 
montañas baldías; por el Este, Su r y 
Oeste, ser ranías baldías".- P or cuanto 
la postulante ha cullivado con planta
dones de café más de lu mitad del te
rreno solicitado, el cual ha sido cl:lsi
ficado en toda su extensión como agrí
cola de segunda ca tegoría; y por cuan
to se han cumplido todas las formali
dades prescritas por la Ley de 26 de 
junio de HH5, ,igenle para la época de 
la sustanciación del expediente res
pecti\'O y la enajenación ha sido apro
bada por las Cú maras Legislativas, se
gún Ley sa ncionada el 21 de mayo dt> 
1919, mandadu a ejecutar el 1 de junio 
del mism o año; confiere a favor de l a 
mencionada señora Carmen Carrera, 
tí lulo ele propiC'<lad sobre las refrridac; 
sesenta hectáreas y ocho mil c iento 
cuarenta y tres metros cuadrados de 
tierras de labor, de las cuales, y con
forme al articulo 57 de la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente, quedan 
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liLres de toda ejecución diez hectúreas 
y la casa de hubitación correspondien
te si la hubiere, las que no podrán ser 
embargadas ni rematadas mientras 
permanezcan en poder de la adjudi
cataria o en el de sus ascendientes, 
descendientes o cóoyuges.-Caracas, a 
diez y seis de junio de mil novecien
tos diez y nueve.- Año 110~ de la In
dependencia y 611 de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-· El Ministrn de Fomen
to, (L. S.) - G. TORRES. 

12.935 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos expedido el 
J(j de .i1111io de 1919, a favor del ei11-
dadu110 Vicloriano Ortiz. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuan to el ciudadano Victoriano 
Ortiz, vecino de Carúpano, ha solicita
do en adj udicación gratuita un lote de 
terrenos baldíos ubicado en j urisdic
ción del Municipio San ta Catalina, Dis
trito Bermúdez del Estado Sucre, en 
una extensión ele cincuenta y tres hec
t:\reas y dos mil quinientos veinte y 
siete metros cuadrados con cincuenta 
ct•11tí111etros, comprendidos dentro de 
los si¡;¡uientes linderos, según plano le
vantado por el Agrimensor Público 
ciudadano Norberto Salaya: "por el 
Norte, baldíos ocupados por Jacinto 
Gómez y fila de "El Coroza!" y tierras 
de Ju sucesión López Carrera; por el 
Sur, baldíos ocupados por Eusebio 
Campo y el río Chuparipar, seco en 
,cruno; por el Esle, baldíos ocupados 
por José Campe u re; y por el Oeste, tie
JTas de la sucesión Marcano Sal azar". 
Por cuanto e l terreno ha sido clasifica
do como agrícola de segunda categoría 
y el postula n te ha cultivado a sus pro
pias expensas, con plantaciones de ca
fé y otros frutos toda la superficie del 
terreno solicitado; y por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de 26 de ju nio de 
1915, vigente par a la época de la sus
tanciación del expediente respectivo, y 
la enajen ación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas, según Ley 
sancionada el 24 de mayo de 1919, 
mandado a e_jecutar el 4 de ju nio del 
mismo año; confiere a favor del ex
presado ciudadano Victor iano Ortiz, 
tí tulo de propiedad ele l as referidas 
cincuenta y tres hectáreas y dos mil 
quinien tos veinte y siete metros cua-

drados con cincuenta centímetros de 
li<'rras de lahor, de las cuales, y con
forme al artículo 57 de la Ley de Tfr
rras Baldias y Ejidos vigente, quedan 
libres de toda ejecución diez hcctúreas 
y la casa de habitación correspondien
te si la hubiere, las que no podrán ser 
embargadas ni rematadas mientras 
permanezcan en el poder del adjudi
catario o en el de sus ascendientes. 
descendientes o cónynges.- Caracas: a 
diez y seis de junio ele mil nov<'l'ientos 
diez y nueve.-Año llijQ de la Indepen
dencia y 61° de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.936 
DPcrelo de 17 de junio d<' WtfJ, J><H" 

el cual se acuerda 1111 Crédito Adi
cional de B 800.000 al C11píl11/o /\' 
del Presupuesto de Gaslox ,fr/ IJ<'
parlwnenlo d<' Obras Pi'lblic11s. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTH .l.OS. 
PRESlllENTE PROVISIONAL DE LA REP(1lll.lC.\, 

De conf ormidnd con lo d ispu<'~lo <'11 
el articulo 118 de la Co11stil11di'>n N:1-
cional, y llenas como hnn sido las fot·
maliclades legales, 

Decreta: 
Arlículo 1" Se acuerda un Cr<'•dilo 

Adiciona l de ochocientos mil holívures 
(D 800.000) al Capítulo IV dt'I Pre:,u
puesto del Departamento de Ohras Pií
blicas. 

Artículo 2~ El presen te Decreto st>
rú sometido a la nprobaci<ín d1·i Con
greso N::icional en sus aclu:tlrs sc'
siones. 

Dado. firmado, sel1ado con <'I SPlln 
del E jecutivo Federal y rC'Íl'l' t1 dado ptJr 
los Ministros ,k I ludenda y ,k Ohr:is 
Púhlicas, en el Pa lacio Fetl<>ral, t·n Ca
rneas. a diez y sielC' dl' junio dt> mil 
novecien los diez y nueve. A iio 110 · d1· 
la Independencia y Gl·· de b Ft'<lern
ción. 

(L. S.) - V. l\IAHQlJEZ BllSTTLI OS. 
Refrcndado.- El Ministro d1· l la,·i(·n
da,- (L~ S.) - HOM,\N c,nnEN \S. flp
frendado.- El Min islro ele- Ollr:1s Pi1-
blkas,- (L. S.)- Lu,s W1.Ez. 

12.937 
Ley de 17 de junio cfr 19 /f), por la rua/ 

se aprueba el conlrnlo celc•brado e11-
lre el Ejernlivo Fccfrral y el Dodor 
J\guslín Beroes, para la e:i:plolación 
de ni/ro o salitre, h11a110, f o.~f alo, ¡>o-
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ta.~a 11 dt•nuí.~ s11slc111cia.~ f erlilizantes 
<¡w· :/,. ,·11c111•11fr,·11 rn terrenos baldíos 
(1,, la jurisdicciú11 del Distrito Arau
re, Estado Portuguesa y de la del 
M11n!cipio Sarare, Distrito CabudarP 
cll'l El.lado Lara. 

EL CONGHESO 

llE LOS EST.\OOS \ lNlDOS DE \ '1::NEZUELA, 

Decreta: 
t:nico. - De conformidad con el 

aparl<• (c). a trihuciún 10, articulo 58 
dt• In Conslituciún Nacional, se aprue
h:i el cont rato Cl·khr?do C'nlre el Eje
culi\'O F!·deral y el Doctor Agustín Be
roes, para la explolacic'm de nitro o sa
litre, huuno, fo5fato, potasa y demás 
sustancias fertilizantes que se cncuen
lrrn en terrenos baldíos de la jurisdic
t'it'•n del Distrito Amure, Estado Por
tugursa y de la del Municipio $arar e, 
l)i-.trito Cnbudare rlcl Estado Lura, de 
f1•(·ha 16 de diciembre de 1918, y que 
t'" del tenor siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Un idos de Venezuela, su ficiente
llH'n tr autorizado a l rf ecto por el Eje
cuti"o FedC'ral, por una parte, y por la 
olra el Doctor Agustín Beroes, aboga
do, venezolano, mayor d e edad y de 
cslt• domicilio, han celebrado el si
gu iente contrato: 

Articulo 1 • E l Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el a rticulo 8• de la Ley 
dr Mious vigente, concede al Doctor 
Agustin Beroes, sus sucesores, cesiona
rios y causahabientes, quien en lo ade
la nte se ll amará en el presente ins
trumento "El Contratista", por el 
término de treinta año&, el permiso 
legAl de explotar y vender o nego
C'iur en cualquiera for ma licita, en el 
país o fuera de él, con exclusión de 
toda otra persona o empresa colectiva, 
c·l nitro o salitre, huano, fosfato, pota
sa y demás sustancias fertilizante,; q11 ':' 
S<' encuentren en los terrenos baldios 
de la jurisdicción del Distrito Araure, 
E stado Portuguesa, l de la del Muni
ci pio Sar are, Distrito Cabudare d el 
Estado Lara. 

Artículo 2° El Contratista pagará a 
la Nución por el permiso que se le con
cecle, y como única contribución por 
tocto el tiem po de la duración de este 
contrato, dos bolívares en dinero efec
tivo por cada tonelndu de las mencio
nadas sustancias qu e e xplote ; quedan
do ul Ejecutivo Federal la facultad de 
lijar la m anrru de percibir esta con
tribución. 

Articulo 3" El Conlt·atis ta se obliga 
n vcndc-r al Gobierllt> Nacional, para 
rl sl'rvido púl>Jil'o, cuundo él lo re
quiera y con un descuento de 25% so
bre rI precio <·orri<'nte en el mercado 
el di o de la venta, hasta una cuarta 
parte ele las sustancias que explote; y 
venderú también en C'I país a los par
ticulares, si lo solid taren. hasta otra 
cuarta pa rte ck lus mism as sustancia~, 
con u n <kscuento de- 10% sobre el pre
cio corriente en el mercado el dia de 
In venta y sirmpre c1ue cst~n destinn
clns a S U IISO (' 11 C'l citado vais. 

Art iculo 4° El Ejecuhvo Federal 
nc11ercla al Contratista la libre impor
lación el(• las maquinadas. útiles, acce
sorios, instru mentos, utensilios, cnsc
res, en,·as('S, n·puestos de 111aq11in11ria. 
mutrrinles v tocio lo dcmús <Jlll' pn•viu 
comprohadc>n fu ere ncct•sario para la 
..:xplotación y m•gociación de las sus
tancias a que se refiere este cont rato; 
ckbirnclo llennrsC' en cada caso, por 
purt(• del expresado Con tratista. lns 
íormnlidades establ ecidas en las co
rrespondientes kyes fiscales. 

Articulo 5·• El Contratista tirne cle-
1·ccho para la explo tacit'm y negocia
ción de las sustl\nci11s comprendidas 
en este citado contra to, a establecer las 
vías de comunicación que sean nece
sarias, tales como ferrocarriles, carre
lerns, tranvías y cables aéreos, tanto 
para conducir los materiales o los pro
ductos de su explotación a sus oficmas 
ce ntrales, como a los puertos de em
barque q ue elija cuando dichos pro
ductos hayan de ser exportados. Podrá 
también constrnir muelles o embarca
d<•t os; pero debC' proceder en todos es
tos casos con el conocimien to y apro
bación previos del Ejecutivo Federal, 
a cuya consideración serán som etidos 
los planos y proyectos r espectivos. 

Artículo 6~ El Contratista se obliga 
a cumplir y h acer cumplir las pres
cripciones que el Re~lamento para la 
explotación de Minas impone a las em
presas mineras. 

Articulo 7? El lapso de duración de 
este contrato se empezará a contar 
desde Ju fecha en que sea publicado 
en la Gaceta Oficial el Decre to LeSisla
tivo que lo apruebe; y si trascurneren 
tres años desde dicha fecha s in que el 
Contratista haya comenzado la e:xiplo
tación, quedará de hecho insubsistente 
este referido contra to; así como que
dará también de i1echo insubsistente, 
si una vez comenzad a la explotación 
se suspendiere por más de tres años. 
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Articulo 8'.' El Ejecutivo Federal 
pone a salvo, en este contrato, cnales-
4uicra derechos de tercero legalmente 
en vigeucia; y el Contratista se obliga 
a respetarlos. 

Articulo 9~ Durante el primer ce
mcslre del último de los treinta años 
de duración de este contrato el Ejecu
tivo Federal optará entre acordar al 
Contratista una prórroga de treiuta 
aiws mús parn que continúe su explo
ladón en las mismas condiciones aquí 
Pslipuladas o adquirir por la mitad de 
su valor, a justa regulación de exper
tos, los bienes de todo orden que cons
lil uyau la expresa e~plotadora. Si el 
E,jeculivo optare por conceder lamen
cionada pr6rroga adquirirá, en recom-
1>rnsa, el derecho de hacer propios di
,·hos bienes al vencimiento de ésta, 
gl'atuitumcnte, o sea sin tener que pa
gar prl'cio alguno al Contratista por 
la adquisición. 

Articulo 10. El presente contrato 
podl'ú ser traspasado, siempre que 110 
lo st'a a Gobierno extranjero, y dandose 
oportuuo aviso del traspaso al Ejecu
tivo Fetlt-ral, ,tanto por el cedente como 
por el cesionario. 

En caso de ser traspasado a una 
co111p:11iíu extranjera, ésta deberá cum-

l>lir previamente las prescl'ipciones de 
as lcyl'S venezolanas sobre la materia 

v l'll particular las de la novísima Ley 
~l<' Sociedades constituidas en países 
l'!>.lranjcros y que tengan el objeto 
principal de su explotación, comercio 
o industria en Venezuela. 

.\rtículo 11. En todo lo no previsto 
t·n este contrato se aplicarán las dispo
sieiom•s de lo Ley de Minas vigente, 
la-; de sus reglamentos y las de las de-
111ús leyes de la nepúbhca. 

Articulo 12. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en la interpretación y 
ejecución de este contrato y que no 
1iuechtn ser resuellas am,igablcmente 
por las parles contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
l<"vcs, sin que en ningún caso puedan 
sÚ origen de veclamaciones extran
jeras. 

Hecho por duplicado y a un ,;olo 
ef'ccto, en Caracas, a diez y seis de di
ckmut·e de mil novecientos diez y 
ocho.- Año 109" de la lndepend<>nciu 
y 60? de la Federación. 

(L. S.) - G. TORRES.- - Agustin Be
ro<'s." 

Dada en el Palacio Fedcrnl Legisla
tivo, en Carai:as, a e,1tol't't' lk niayo de 
mil novecientos dil-;r, )' nttl'\'e. -· Af1r) 
110'1 de la Independencia y (H·~ de la Fe
deración. 

El Presidente, - (L. S.) -- i\:-iTONJO 
ALA:\tO.- El Vicepresidente, Jesús Ur
daneta J/aya.- Los Secretarios, Pablo 
Godoy Fonscca, Rafaacl S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
siete de junio de mil 11ovcde11los 
diez y nueve.- Aiío 110·· de, In Inde
pendencia y 61 ~ <le la Ft•dcraciún. 
Ejecútese y cuídese de su cjecuciún. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ J3USTILLOS. 

lldrcnduda.- El Ministro de Fomt'll
lo,-(L. S.)- G. ToRllES. 

12.938 
Ley dr 17 de junio de l!WJ, ¡wr la cwtl 

¡;e (IJJl'IL<'bll d CU/lfrct(o <"C'frbrnc/o C'/1-
ll'l' el Ej,iculivo Fecfrral /1 el citula
clww (;e11C'l'al lfof ud U:ní/C'g11i 1Jc-
11ile::, para la i.:ousln1ccicí11 u e.r¡1lo
lació11 de ww red lelefá11ica eu el 
Dislrilu Sw.:re, Estqd() ,lf érida, 

EL CONGHESO 

DE LOS EST.\IXJS UNJl)OS U'~ \'ENEZUEL.\, 

Decreta: 

Unico.- Dc conformidad mu l'l apar
te (t') atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, s~ apmc.'ha el 
contrato celebrado t•nlrl' d Ejecutivo 
Federal y el ciudadano General Hul'ael 
Uzcátegui Benitcz para la construcción 
y explotación de una red telefónica en 
el Distrito Sucrc, Estado Mérida, que 
partiendo de la población de Chiguar.'t, 
hacia el Este, y recorriendo los lugarc:-. 
denominados 'San .Jacinto", "Caña Bra
va" y "Sabana de San Pedro", irá has
ta "Lagunillas", capital del menciona
do Distrito, de fecha diez y ocho de 
junio de mil novecientos dic-;r, y ocho y 
que es del lC'nor siguicr}t<': 

"Entre el Ministro de Fomrttlo, suli
cientomcnlc autori;r,ndo pol' el Pt·c·:-.i
denle Provisional de la Rcpúhlka, t·n 
Consejo de Ministros, <le una parte·, y 
de la otra el ciudadano General Haf'ael 
Uzcálegui Benítcz, quien se ll:1111ar:'1 ,•11 
adelante el conlralistn, ve111•z0Ju110, 
mayor de edad, domiciliaclo <'ll C:lti
guará, Municipio del Oistrito Sucrc d<'I 
Estado Mél'ida, y repre:-.enlado en este 
acto por el ciudadano (il'1terul Grego
rio Moreno, según podrr otorgado al 
C'fccto y registrndo c11 la Ofkina Suhal
ll'rna <k H"gistro drl citaclo Distrito 
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Sucrr, bajo el número 2, folios prime
ro \'UCllo y dos del protocolo tercero 
correspondiente al primer trimestre 
del presente año, se ha celebrado el 
contrato contenido en las clásulas si
guientes: 

1 • El Ejecuth·o Federal autoriza al 
ciudadano General Rafael Uzcátegui 
Benitez para construr y explotar una 
linea telefónica en el Distrito Sucre del 
Estado_ ~férida, q.ue, parti~ndo de la 
poblac1on de Ch1guará hacia el Este y 
recorriendo los lugares denominados 
"San Jacinto", finca de la propiedad 
de Uzcátegui, a 10 kilómetros de Clii
guarú, "Caña Braba" y "Sabana de San 
Pedro", vecindarios a 14 kilómetros de 
la citada finca, llegará a Lagunillas, Ca
pital del Distrito, situada a 15 kilóme
tro8 de aquellos vecindarios: en con
jun lo la línea tendrá treinta y nueve 
kilómetros. En consecuencia, el con
tratista podrá instalar oficinas en las 
poblaciones y lugares comprendidos en 
este contrato, conectarlas entre sí':/ po
nerlns al servicio del público; asnnis
mo, podrá servir aparatos telefónicos a 
suscrilores tanto dentro como fuera de 
poblado 

2" En la construcción de las lineas y 
estabJccimienlo de esta Empresa, el 
contratista se someterá en todo a la 
Ley de Telégrafos y Teléfonos, y a los 
Heglamentos que se dictaren sobre la 
materia. 

3• El contratista se compromete a 
no cobrar por suscripción mensual de 
cada aparato telefónico enlazado con 
lá red más de diez y seis bolívares, sea 
cual fuere el lugar de su instalación. 

4• El contratista no podrá cobrar 
por cada conexión de cinco minutos o 
fracción, a cualquier hora del día o de 
la noche, entre las oficinas de Ohigua
rá y la de Lagunillas, o viceversa, más 
de un bolívar (B 1); entre cada una de 
estas poblaciones y los campos que une 
la linea general, donde haya oficimi. 
más de cincuenta céntimos de holívar 
(B 0,50). La tarifa de conexiones re
girá así para los suscriptores como pa
ra el público en general. 

5, Ni el contratista ni los suscripto
res podrán trasmitir por sus lineas te
lefonemas, esto es, despachos escritos, 
y las usarún únicamente para las co
municaciones verbales. 

G• El contratista podrá tender sus 
lineas por las vías públicas y calles de 
las poblaciones comprendidas en su 
red, sujctúndose para ello, ele una par-
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te. a los requisitos reglamentarios so
bre la materia, y de otra, a las orde
nanzas municipales referentes a orna
to público. 

7~ El contratista, en remuneración 
de las franquicias que se le otorgan 
por este contrato, según se expresa en 
las cláusulas t• y 6!, cede al Gobierno 
Nacional el quince por ciento del pro
ducto bruto de las conexiones entre los 
pueblos ligados por sus lineas. 

8" En atención a las mismas fran
quicias el contratista dotará gratuita
menlc con sendos aparatos telefónicos 
a la Jefatura Civil del Distrito Lagu
nillas y a la del Municipio l'n Chigua.-ú 
y servirú también gratuitamente las 
conexiones requeridas para los asun
tos oficiales. 

9" A los efectos de la clúusula 7·, e! 
Ejecutivo Federal podrá fiscalizar las 
cuentas de la Empresa, ya por. medio 
de funcionarios ad-hoc, ya por fiscales 
permanentes. 

10. Quedan expresamente a salvo en 
este contrato los derechos de cad1t Mu
nicipio en lo concerniente a su régimen 
económico y administrativo, respecto 
de las Empresas telefónicas que se es
tablezcan y funcionen dentro de su ju
risdicción. 

11. El contratista efectuará la ins
talación de la red y el comienzo di' su 
servicio en el plazo de un año, q11<' "C 
contará desde que este contrato seit 
aprobado por el Congreso Nacional. 

12. Cada cinco años se revisarán las 
tarifas de la Empresa y el tanto por 
ciento que percibe el Gobierno y po
drán introducirse en unas y otro, por 
convenio d~ las partes, P.revio estu~io 
del movimiento de bs lineas, modifi
caciones fundadas en la equidad. 

13. El Gobierno Nacional se reserva 
el dereoho de revocar en cualquier 
tiempo, por razones expresas de ses~
ridad e interés públicos, la sooces10n 
que otorga por este contrato, y se re
serva asimismo el derecho de comprar 
las líneas en su justo precio, para in
corporarlas al servicio de los Telégra
fos y Teléfonos Federales. 

11. Este contrato no podrá ser tras
pasado a tercera persona sin autoriza
ción pre\.ia del Ejecutivo Federal, con
cedida por órgano del Ministerio de 
Fomento. 

15. Las dudas y controversias de 
cualquiera naturaleza que se susciten 
en la interpretación de este contrato 
y que no puedan ser resueltas amiga-
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hlemrnle por las parles contratantes, 
serán decididas por los Tribunales com
peten les de Venezuela, <le conformi
rlad con sus, leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclnmociones extranjeras. 

Hcoho en un solo ejemplar, que se 
entrega al contratista, dejando copia 
certiticnda en el Ministerio de Fomen
to, en Caracas, a diez y ocho de junio 
de mi novecientos diez y ocho. 

(L. S.)-G. ToRREs.-G. Moreno C." 
Duda en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Cnrncns, o tres de junio de mil 
11ovt•cicntos diez y 1H1eve.-Año 110'.' 
di• la llldcpendcnciu y fil " de la Fcclc
rncit'>n. 

El Pl'csidt·ntr,-- (L . S.) --C.\m.os F. 
(i1us.,:--T1.--EI Vicc-Prl'sidcnte, R. Gar-
111r11dia [-/.--Los Sccretal'ios, Pablo (io
cloy Fo11.~1ica.-Ua[a<'l S. Sordo. 

Palacio Fcdl•rnl, en Curucus, u diez v 
si<'I<- dt• junio dr rnil novt't.:Ít'nlo~,; 
dit·:r. y 11111•,·t•. - J\tio 110" ti<' la lntll'
prud1•11t·iu y (11 •· dt• la F<'cil'rnción. 
Ejccúlt•se y tuidt'sc ti<' su t',Í<'l't1t.:iún. 
(L. S.)--V. MAHQL'EZ BUSTILLOS. 

Hcfr<'ndada.-El Minislt·o de Fomento, 
(L. S.)-G.T0RRES. 

12.939 
L<'!I de 17 d(' junio de 1fJ19, por la cual 

Sl' a¡wueba el CC111lmto celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Doctor Luis A. Olavarría Ma
to.~. para la explotación de las perte-
11r11cias mineras drnominada.~ "lm<t
lw·a", "El Saluadur", ''Nicaragua", 
"L<t Maqda/e11a", "El Enca11lado", 
''}'u('((/rín", "Co.~la Rica" ¡¡ "El Te
quendama". 

EL CONGRESO 

lll~ I.OS EST.\OOS Ul',ll>OS nr-; VE!liEZUELA, 

Decrrta: 
l'nirn.-En nll'llt'ic'ln a los apal'lt's (a 

y t·). atrihut'itín 10, drl a1·lic11lo 58 de 
la Conslituciún Nal'ionnl. se aprueba l'I 
t·o11lrato 1.:ckhrndo t'nlre el Ejecutivo 
Ft'dl'rnl y el ciudadano Doctor Luis A. 
Olavarria Mulos, dt> frcha vrinlidós dl' 
mayo de mil novecientos diez y nuev<', 
pum la explotación de las perl<'nencias 
milwras de11omi11adns "Imntacu", "El 
Salvnclor", "Nicaragua", "La Mngdalc
na". "El Entantado", "Yucatún", "Cos
ta Hicn" y "El Tcquendamn'.', y que es 
del tenor sij:(uiente: 

"Entre el ciudad:ino Ministro de Fo
mento ele los Estados l1nidos dr Vc1w-
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zuela, en representación del Ejecutivo 
Nacional, en uso de la facultad que le 
concede el articulo 97 de la Ley de 
Minas vi~ente, por una parte; y por la 
otra, el Doctor Luis A. Olavarría Ma
tos, abogado de este domicilio, por su 
propio derecho, guíen en lo adelante se 
<lenominará el Contratista, se ha cele
brado el siguiente contrato: 

Articulo 1? Habíendo sido declarada 
por la Corte Federal y de Casación de 
los Estados Unidos de Venezuela la 
resolución del contnto que tenia cele
brado el Gobierno Nacional con la 
CompaiHa denominada "Canadian Ve
nezuclan Ore Company Ltd.", y vuel
tas al dominio de la Nación las minas 
que fueron objeto del dicho contrato, 
por virtud de remate judicial, quedan
do por lo tanto libres las pertenencias 
rrspcctivas denominadas "lmn toca", 
"El Salvador", "Nicaragua", ''La Ma~
dalcna", "El Encantado", "Yucat,ín ', 
"Costa Hicn" y "El Tequendanw", el 
E.i<'cutivo FcdC'rnl concede al Contra
tista, por el término de noventa uños, 
con la plenitud de dominio que por In 
Ley de Minas se otorga a los concesio
narios de yacimientos de veta o filón, 
el derecho exclusivo de explotnr las 
nombradas pertenencias, ubicadas to
das en jurisdicción del Territorio Fe
deral Delta Amacuro, bajo las siguien
tes condiciones: 

a) El Contratista queda sometido en 
un todo a las disposiciones generales 
que rigen la propiedad minera según 
la Lev vi~ente, tanto por lo que se re
fiere directamente a dicha propiedad. 
como por lo que toca a las condiciones 
de explotación que impone la Ley de 
Minas. 

'b) El Contratista se obliga a pagar 
al Gobierno Nacional, por todo el tiem
po de duración de este contrato, el im
pursto superficial que establece el ar
lkulo 84 de la Ley de Minas, conl'ormP 
t'•ste lo impone. y asimismo se obli~a 
al pa~o del impuesto de explotacion 
que estatuye el articulo 86 de la mis
nrn Ley para lns pertenencias de hie
JTO, al comenzar aquélla. 

Artículo ~ Las minas que son oh
jeto de este contrato se conceden al 
contratista ('.On Ju misma cxtensi1'>11. 
J'o11m1 y medida que les determinan 
sus respectivos títulos originales; y 
siendo suficientes a la precisa fijación 
de ellas, a juicio del Ministerio de Fo
mento, los planos que se hallan en el 
Archivo de su Despacho, una copia de-
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hidnmente crrtificuda de cada plano "1 
rl pn•w11tl' contrato, constituiran el ti
tulo drfinitirn de cada pertrnencia. 

.\rlíc.:ulo 3· Para facilitar el incre
llll'nto y pronta explotación de las con
n•siones que son objeto de esta con
wnciún, el Ejecutho Federal otorga al 
Contratista el derecho preferente para 
adquirir en plena propiedad o arren
dmniento los inmuebles que se hallan 
t•n Jas pertenencias respectivas, dejan
do si<•mpre u salvo el derecho del Go
l>it·rno Nacional de tomar para si to
dos losqm• pudiera necesitar.La opci<in 
qu<· se concede al Contratista por la 
pn·M·nlt• l'l.iusula durarú st',lo tres años 
a contar de la fecha en que comien
n· la <·xplotacit'111; y tanto el precio dt• 
las rnmprn-\'l'ntas qLw pudieran rcali
zars(•, así como la del<.'rminaci<">n <kl 
l",HJOn dr arrendamiento, según s<•a el 
l'aso. s(•r:'in moth·o de <>stipulación es
¡H·dal t•ntre el Contratista y el Ejecu-
1 h o Federal, a propuesta de aquél, en
da wz que manifieste la voluntnd dr 
l'.il'l'ce•r sus d<.•rechos de opción, respec
to a todo o parte de los hieues dichos . 

. \rlkulo 4~ El pr<.·sente contrato serú 
,11111\'lido a h consideruci<in d<•l Con-
1-{n·so NuC'ional para su debida upro
hadú11, l'<•d1a desde la cual adquiri1 ú 
ntlid<'z definitiva. 

Artieulo .">" El pn•spnt<' contrato JH>
tlrú st•r trm,pasado a otra persona o 
rnmpaiiia. preYia 11utorización del Ejt·
l'llli"o Ft•dei-al, 1wro en ningún t·nso u 
Gohi<•rno cxt ranjl'ro. 

.\rticulo 6" Las eludas y controver
sias d<· cualquier naturakza que ])ll· 
dit•ran suscitarse sobre intcrprC'taci<'111 
o Pj(·<·ucic'in ele estr contrato y que 11<1 
pudi<'ren ser resul'ltas amigahlcmen 
te por las parlC's, será n decididas por 
los Trihunah•s de Venezuela de con
formidad con sus leyes, sin que por 
nin~ún motivo ni causa puedan ser ori
gen ele reclamaciones extranjeras. 

J kchos dos de un tenor, a un solo 
l'fl'clo. c•n Caracas. a veinte y dos de 
mayo dr mil novecientos diez y nuc•w. 

(L. S.) --G. TonnEs.- Luis ,\. Olava
rrí" .llatol'. 

Dada <·n el Palacio Federal Legisla
( i, o, c·n Cnrarns, a siete de junio ele lllil 
1iovrcie11tos diez y nueve.-Año 110· 
dl· la Independencia y 61° de la Fede
ración. 

El Pr<";icl<>nte. (L. S.)- -CAnLos F. 
c;,us \NTI El Vice-Presidente, R. Gar
m<'mlia U. - Los Senetnrios, Pablo Go
doy Fom<'ca. Rafael S. Sordo. 
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Palacio Federal, en Caracas, u diez y 
siete de junio d(, mil no\'ecientos diez 
y nueve. - Año 110° de la lnd<•pcn
dencia y (il v de la Ejecución. 
Ejecútese l cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-,. MARQl'EZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.940 
Ley de 17 de junio de 191!), por la cual 

u a¡,meba el contra/o alebrado ,•11-
lre el Ejrculi,,u Frdcral y el ciucla
<iww Jo.~é /11. Caprilcs para la e.r¡,lo
lación dr las minax cfr ctwh,í11 dnw
minada.~ "A11gol<'la", "El /siro" y 
"Saladillo" y ('[ Frrrocarril cfr f,t1 
l' ria a Curo. 

EL CON GnESO 
1m LOS EST\OOS UJ\ill)OS OE \'ENJ:zrEL.\, 

Decreta: 
l lníco . De confor111id11d con los 

apartt•::; (a y c), atribución 10, articulo 
58 de lu Conslitución Nacional, st· 
aprlll'ha e l Contrato celebrado cnln• 
<.'I Ejl•cutirn Federal y el ciudadano 
José M. Ca1wiles para la explotación en 
c:alidad de arren,lmnicnto de las hulk
ras denominadas: "Angoleta" y ''El 
lsiro", situadas en jurisdicciún del Mu
nicipio Guz111ún Guillermo, Distrito 
Miranda del Estado Falcón, y la deno
minada "SalacliJlo", ubicada en juris
dicción del Municipio San Gabriel, cid 
mismo Distrilo de aquel Estado; usi 
como también del Ferrocarril Nncioual 
de La Vela a Coro, con sus edificios, 
maquinari as y <kmús pertenencias dl· 
todo gén"ro, d<' fecha veintitrés de ma
yo de mil noYecientos diez y nucvt', y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre los Ministros ae Fomento v 
de Obras Públicns dt• los Estados l'nÍ
dos de Venezuela, suficientemente au
torizados por el EjecutiYo Federal, por 
una parte, y por la otra, t•l ciudada11<J 
Abrahnm S. Capriles, mayor de edad. 
de este domicilio, con poder suficien
te del ciudadano José M. Capriks. 
también mayor de edad, domiciliado 
en Coro, quien en lo adelnnlc se deno
minará el Contratista, se ha celebrado 
el siguiente Contrato: 

Artículo 1 · El Ejecutivo Federal ec
de en arrendamiento al Contratista, 
para sn explotación, las hulleras pro
piedad de la Nación, denominadas 
"Angolcta" y "El Isiro", situadas en 
jurisdicción del Municipio Guzmán 
Guillermo, Distrito Miranda del Esta
do Fakón, y la denominada "Salacli-

Recuperado de www.cidep.com.ve



57 

110", ubicada en jurisdicción del Mu- pondc-ncia que despachan las oficinas 
nicipio San Gabriel, del mismo Distri- de correo y los empleados nacionales 
to de- aquel Estado; así como también en el trayecto de la linea. 
el Ferrocarril Nacional de La Vela a I Articulo 7~ El Contratista ¡;e obliga u 
Coro, con sus edificios, maquinarias, cle\'O)\'C'r al Gobierno ~acional, al tér
mnl t•rial lijo y rodante y drmás pert<'- mino de cslr Contrato, amhas empr<'
nencias de lodo género, por el término I sas en l'l mismo estado de funcionu
dc- cinco aJ'ios fijos, contados desde la miento en que hoy las recibe, si no 
fecha de la publicación del presente fuere rn un estudo mejor. 
Contrato, prorrogables pot· cinco años ,\rticulo 8 · El presente contra lo po-
mils, a ,·oluntad de las partes. drá set· traspasado a cualquiera perso-

Articulo 2" El Ejecutivo Federal, por na o rompañia nacional, previa apro
conducto de In persona o personas que lrnción del Ejecuti"o Fedrral, pero t'n 
designen los respectivos Ministros, har:'1 ningún caso podrá serlo a Gobrrno t•x
at Contratista formal entrega de lns lrunjcro, so pena de nulidad. 
hulkras, motivo ele este Contrato, con Articulo 9" Las dudas y conlro\'t•r
todo lo que IC's sen anrxo y pertenez- sias de cualqui<.'ra naturaléza que puc
cn. huciendo igual cosa con el Ferro- <lan suscitarse con motivo de la i11IL'l'· 
c,1rríl, ambas por inventario hecho por prelación y ejecución de este Contrn
duplicado y suscrito por ambas partes. to y que no sean resueltas amigahlc
uno de cuyos ejc-mplarcs SC'rn agrcgn- mente por las partes contrantes, sC'rún 
do ul presente documento del cual for- decididas por los Tribu11ules com¡>t·
nun·ú parte inll'grantc. lentes ele Venezuda, de co11for111ic ad 

Articulo 3" El C?ntratisla se obliga c'?n sus !ey~s, sin que P?l' ningún caso 
pom·r L'U c~plotacion las hullcrus tun m por nmgun mohvo 111 cnusa puedan 
pronto como sea puesto en posei:.ión de ser odgen de reclamaciones extrnnj l'-
ellns por el E,ic-culivo Federal; y a ras. . 
nrnnlcnt'r et Frrrocarril, con sus edifl- Hechos trc:s <'Jcmplares de un lt'11or 
ch,,;, material y útiles, en el mismo es- a un solo efecto. c-n. CarncH~, i1 n-i1_1!c• 
lado de consc-rvación en que lo reciba. y tres de mayo de nul n0Hc1rnlos d1t•:t: 
sal\'o c-1 demérito sufrido por el uso. y nuevc.- (L. S ) - G. ToRHES.-(L. S.) 
sit'ndo por su cuenta las reparaciones Lurs Vú.r.z.- ,l. S. Caprilel'. 
tanto mayores como menores que aquél . Dada <'ll el Palacio Fed.1•ntl 1 :egbla
necesilc para SU buen servicio, y sin IJV0, en .Carn<:as, a. los SH'l.e cliu)' 1_kl 
((U<' al vencimif'nto de c-str Contrato mes de- 111010 dt• 11111 no,·cc1enlos d1,•z 
le11g:1 el Ejen1tivo Fcdc-ral que inrlem- Y. nfü'~'(•.-Ario 1 to • de _li• lndl'Pl'r11lt·11-
nizarle absolutamente nada por la~ cm y hl 0 de la Fedt•rac1011. 
nwjoras ,111e tanto en las hulleras ,·o- El Prcsidenk, -1(L. S.) C.,111.os F . 
mo c•n el Ferrocarril hubieren hecho, Gms.,NTt.- El Vice-Prcsicknlt•, U. (;ar
las cuaks que-darán a hc-neficio de memlia U.- Los Secretarios, Pablo fio-
aquél. dvy Fom;eca.- Rafael S. Surdo. 

Artículo l0 Et Contrntista se ohli
ga u pagar al Ejrculi\'O Frckral. co1110 
Jwnsic'm de arrendamiento mensual 
ck las hu11eras y dc-1 Fc-rrocarril. In 
c:rnlidad de mil seiscit•ntos holínirr., 
(B t.UOO), de Ju cual la dr mil boliva
rrs (R 1.000), sr destinurú u las lutll r
rns y la de seiscimtos bolívures (8 600) 
al Ferrocarril. 

Articulo 5° Los empleados u ohrl'
ros empleados en estas empresas no 
podr:\n st'r llamados por ningún medio 
al servicio de las armas, salvo en caso 
de- guerra internacional. 

Artículo 6• El Contratista suplir:i al 
Gobierno Nacional, el carbón qu(' éstc
quic-ra tomarle para el srrvicio oficinl, 
con un \'einte 11or ciento (20 '½ ) de re 
baja en el precio que t~ngn el artic~r!o 
el dla de la vcnlu; asr C'omo tamhu·n 
se obliga a conducir gratis la corres-

TCMO XLll-1-P. 

Paludo Feckrul. en Cararns, u dil·?. v 
sielt• d<' junio dt• mil novN·i1·11los di,•i. 
y ll lll'\'C .-Ar1o 110" dt• la I 1Hil'p1·11 
dt•11t'iu y 611

· de la Fedc-rnt·i,>11. 
!~.it'l'll(C'St' y euid<'St' d1• SIi l',Í("l'IH'Íflll. 

(l.. S.) - V. MAHQl1EZ IH1STILI.OS. 
lkfrendada. El Ministro de- Fo1m•11l11, 
([.. S ) G. Tmrnt·:s. fü,fn•1ulad,1. W 
Ministro de Obras Públicas.- (L . S.) 
Luis VÉLEZ. 

12.9'11 
/,ey c/11 17 de junio ele t!JJU, ¡111r In rnal 

1w aprueba la cl<Íwillla itll'luida al 
co11fralo c<'frhrmlo 1111fr<· f'I l~jt•c111iu" 
Fecfrral y l'l Dodor Uof ad Cabr,·ra 
,lfafo, fJCII'(( fa f'.l'[Jfofaciá11 df' 1111 !Jtl
cimi<•11lo d t• asfallo, ¡>f'lnj/po y w.~
l<•tl<'ia.~ .~imi/w·t•x siluaclo r11 d .llu-
11iri¡1io ,\11(1111io /Jía-: dr/ Trrrilorio 
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Federal Della Amacuro, y_ de la prú
rro!Ja concedida al referido contrato. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS u~mos DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-Se aprueba la clásula inclui

da según Resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha veintidós de julio 
de mil novecientos diez y ocho, al con
trato celebrado entre el Doctor Rafael 
Cabrera Malo y el Ejecutivo Federal 
de fecha veintidós de junio d e mil no
vecientos diez y siete, para la explo ta
cir',n de un yacimiento de asfalto, pe
lrMco y sustancias similares, ,situado 
en el Municipio Antonio Díaz, del Te
rritorio Federal Delta Amacuro, y que 
es del tenor siguiente: "El contratista 
pagará por los minerales que explote 
y sus deriYados y que destine al con
sumo interior, el cincuenta por ciento 
de los impuestos aduaneros que le co
rrespondan", y apruébase así mismo 
la prórroga concedida nl referido con
tratista para el cumplimiento de las 
obligaciones de depósito de garantía 
y levantamiento de los planos corres
pondientes. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tiYo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- Ario 1109 de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRI/5.\NTJ.- El Vicepresidente,- R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 110,:, de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.942 
Ley de 17 ele junio de 1919, por la cual 
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Fomento <le fecha veintidós de julio 
de mil novecientos diez y ocho, al con
trato celebrado entre el ciudad.ano 
Francisco Ortin y el Ejecutivo Federal 
de fecha dos de junio de mil novecien
tos diez y siete," para la explotación de 
las minas de ai,falto, petróleo y sus
tancias simi lar es, denominadas "Alfa", 
"Beta", "Ganun,\'' y "Delta", siluudas 
en el Distrito Campo-Elías del Eslado 

Mérida, y que es del tenor siguiente: 
"El contratista pugarú por los minera
les que explote y sus derivados y que 
destine a l consumo interior, el cin
cncnla por ciento de los impuestos 
aduaneros que les correspondan'', y 
apruébase así mismo la prórroga con
cedida al referido con tratista para el 
cumplimiento de las obligacio11e1, de 
depósito de garantia y levantamiento 
de los planos corr espondientes. 

Dada en el Palacio Fede1,al Legisla
tivo, en Curucas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nucvc.- Año 110° de _1,a Independen
cia y 6111 ele la Pederuc10n. 

El Presidente,- (L. S.)-CAIILOS F. 
GmS.\.'ffL- El Viccpresiden le,- R. (iar
mcndia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, u dirz y 
siete de junio de mil novecientos diez 
v nueve.- A1'ío 11{)(> de la Indepen
dencia y 61 ~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.943 
Ley de 17 de junio de 1019, por la rnal 

se aprueba la cláusula incluida al 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Arístides So
to Bracho para la explotación de va
rias minas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
se aprueba la cláusula incluida al 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Francisco 
Ortin para la explotación de varias 
minas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTA0OS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Cnico.- Se aprueba la clásu1a inclui

da según Rrsoluci!ín clrl Ministerio de 

Unico.- Se aprueba la clásula inclui
da según Resolución cid Ministerio de 
Fomento de fecha veintitres de julio 
de mil novecientos diez y ocho, al con
trato celebrado entre el ciudadano 
Aristides Soto Bracho y el Ejecutivo 
Federal de fecha diez y seis de junio 
de mil novecientos diez y seis, para la 
explotación de cuatro minas de car
bón y una de petróleo, situadas en el 
Distrito Campo-Elías del Estado Mé-
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rida, y que es del lenor siguiente: "El 
contratista pagará por los minerales 
que explote y sus derivados y que des
tine al consumo interior, el cincuenta 
por ciento de los impuestos aduaneros 
que les correspondan", y apruébase así 
mismo la prórroga concedida al refe
rido contratista para el cumplimiento 
de las obligaciones de depósito de ga
rantía y levantamiento de los planos 
correspondientes. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, cn Caracas, a Jos treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110,, de la Independen
cia y 61 ° de la Federación. 

El Presidente,- (L . S.) CARLOS F . 
GR1S.\Yr1.- El Vicepresidente,- R. Gar
menclia R. Los Sl'Cretarfos, Pablo Go
doy Fonseca. Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracus, a diez y 
siete de junio de mil uoverientos diez 
y nueve.- Año 110v de la lndepen
cl<"ncia y Gto de In Federswión. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BllSTILLOS. 

Hefrendada. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.914 
Ley ele 17 de junio d<' 191fJ, por la cual 

se aprueba la rl<iusula incluida al 
contrato celebrado <'ntre el Ejecutivo 
Federal !J el ciudadano Benjamín 
(ionzález .\la/donado para la explo
lació11 dP varias minas, asi como 
también la respectiva JJl'Órroga que 
le ha sido concedida. 

EL ,CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unko.- Sc aprueba la clásula inclui

da s<'gt'in Reso lución del Ministerio de 
Fomento ele fecho veiotitrcs de julio 
de mil novecientos diez y ocho, al con
trato celebrado cutre el ciudadano 
Benjamín González Maldonado y el 
Ejecutivo F<'dnal con fecha dos de ju
nio d<' mil novecien tos diez y siete, 
para la explotación de las minas de 
asfalto, petróleo y sus similares de
nominadas "Allagracia", "Miranda ", 
"Mara" y "Zulia'', situadas en el Dis
trito Miranda del Estado Zulia, y que 
es del tenor siguiente: ·'El Contratista 
p agará por los minerales que explote 
y sus derivados y que desti ne al con
sumo interior, el ci ncuenta por ciento 
de los impuestos aduaneros que lrs co-
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rrcspondan", y apruébase así mismo la 
prórroga concedida al referido Con-
1 ratista para el cumplimiento de la~ 
obligaciones de depósito de garnntia y 
le,·antamiento de los planos corres
pondientes. 

Dada t'n el Palacio Federal Legisla
th·o, en Caracas, a los treinta días dl'l 
mes de mayo de mil noYCcientos diez 
v nueve.-Áño 1 lOQ de la lndependen
t·ia y 61° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S. )-CARLOS F . 
GmsANTI. El Vicepresidcnte,- R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-füif acl S. Sordo. 

Palacio Federal, en Carneas, a diez y 
i.iele de junio de mil novecientos dü.•z 
y nueve.- A1io 110 de la Indepen
dencia y 611> d<' la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuciün. 
(L. S.) V. MAHQUEZ BC:STILLOS. 

Hefrendadu.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. Tomms. 

12.945 

L<'I/ de 17 de junio de 1019, por la cual 
se aprueba la cláusula incluida ul 
co11lralo celebrado entre PI E.jPcuti110 
Fcdeml y el ciudadano G. Pimcntcl 
Trocu11is para la cx¡,lotació11 de 11a
l'ias minas, así como también la res
pecti1Ja prórroga qw• Ir ha sido con
cedida. 

EL CONGHESO 
1)1.:: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENl.::ZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Se aprueba lu dásula inclui

da según Resolución dl•l Minislerio de 
Fomenlo de fecha vein titres de julio 
de mil novecien tos diez y ocho, a l con
trato celebrado entre el ci udadano G. 
Pimentel Troconis y el Ejecu tivo Fe
deral de fecha quince ele junio de mil 
no':'~cientos diez y seis, para Ju explc!
tucwn de una mrna de asfalto, petro
J,,o y sus similares, situada e11 el Dis
trito Puerto Cabello del Estado Caru
bobo, y que es del tenor siguiente: "El 
Contratista pagar:\ por los mínc>ralcs 
que explote y sus deri \'a dos y ([11<' des
tine al consumo interior, el cinntenlu 
poi· cien to de fos impuestos aduaneros 
que les correspondan", y apruébase asi 
mismo la prórroga concedida al refe
rido Contratista para el cumplimiento 
dc> las obligaciones de depcísílo de ga
rantía y lc\'anlamiento de los planos 
c·orrespo11di enl<-s. 
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Datla C'n el Palacio Federal Legisla
th o, en Caracas, a los treinta dias del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nfü•,·r.-Año 110'1 de Ju Independen
cia y Gl9 de la Federación. 

El Pi-esidente,-(L. S. )-CARLOS F. 
G111S.\:"iTI. El Viccprcsidt>nte, - R. Gw·-
1111·mlia R. Los Senetarios. Pablo Go
dou Fonsrca.-Ra/ael S. Sordo. 

Palacio Fctlcral, en Caracas, a diez y 
siete de junio dC' mil novecientos diez 
y nue,·e.- r\1io 110,, ti<' la Indepen
dencia y 61 ~ de )u Fedc1•ución. 
Ejecútese y cuí<ksc de su ejecución. 
(L. S.) V. l\1.\HQ(EZ lll'STIILOS. 

lil'1'1·t-nclaclu.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)- Ci. Tomn~s. 

12.946 

/ ,1'!/ de 17 de j1111iu de 191!), pur la cual 
u aprttcba PI tilulv dr la mina dc-
11u111i11acla "(i11w.ipali", c.rpedido pur 
d Ejeculiuo F,•deral a {llll<JJ' de los 
011durt•.~ /,uis A. Olauarría .1lafm; 11 
Jo:;é llet1Í[ltt0 Rrndón. · 

ELCO~GRESO 

l>I~ LOS l.iSL\OOS UNIDOS UE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico. De conformidad con Ju utri
bul'i1ín 10, aparte (u), artículo 58 de Ju 
Constituci1in ;'\ucional, se aprueba el 
titulo de la mina denominada "Guasi
puti''. expedido por el Ejecuth·o Fede
ral u favor lle los ciudadanos Doctores 
Luis .\. Ola\'arrin Matos y José Be
nigno Hendcin, y que es del lcn'>r si
~11 ienlc: 

.. Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
:-ickn te Provisional de la Re¡,ública: 
Por cuanto los dudadunos Doctores 
Lui-, A. Oluvarriu Matos y José DC'nig-
110 HC'nd<in, han llc•nado las formnlida
dc·s requeridas por la Ley para obtc
nc·r la adjudicaciún de una pertC'nen
ci:i miiwrn de oro de veta denominada 
"(;uasipali", declarada eadu<.·a según 
ll('soluciún dd Ministerio de Fomento, 
ft•t·I\U wintisiete de febr('ro de mil no
, c•dentos tlier. y ocho, situada en el 
Municipio Gnasiputi, Distrito Hoscio 
clel E-,tado Bolívar, con-;tante de dos
cil'ntas lwctitreas, determinadas c•n un 
rt>d:rngulo de do-, miJ metros dC' base 
,,, .. 1uil ,u, In.>, tlt• Hlltu·o, J t.:U.)O~ fju-

dt•ros. M'~Í111 el planu correspondiente 
lc-vantado por el ,\grinll'nsor Público 
llt'·l'lor ,\. Cipri1111i, son los siguknles: 
por c•I Xoi-tc-, terrC'nos de Tom:is How
s<'; por rl Sur, Este y Orslr, lerrcnos 
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pertenecientes n la sucesión de Anto
nio Liccioni, confiere a fu,·or de los ex
p1·esados ciudadanos Doctor<'s Luis A. 
Olavarria Matos y José Benigno Ren
dún, sus herC'dcros o causahabientes, 
por un pt•tioclo de nonnla años, el uso 
y goce de la expn•satla prrtc•nenciu 
minera, en tanto cumplan las leyes 
que ks sean aplil'ablcs. De acuerdo 
con el a1·tícnlo 186 ele la Ley de Minn-. 
vigente, este clocunwnlo sólo ll'ntlrú 
nilidez a partir d<' la fecha de su apro
baciérn por las Cámaras Legislativus. 
Las eludas y controvc•ri:ias dt• t:ualt¡uil-
ra naturaleza que puNlan suscitarsl' 
('ll lo c¡uc s<.• n•lacio11l' con t•shl ¡wrk
nencia y su <'xplotad,',n y que 110 pll('
dan s<'r resuellas a111ignbknw11tt· por 
las parl<'s conlrulant<.·s, sedn diddi
das por los Tribunales compctenll·s <ll' 
Vc•nczuela, de coufor111idacl con sus le
yes. sin que por ningún molho ni_ cau
sa purdun ser origen de reclamuc1011t•s 
extran,i eras. El prc•s(•nle título sc•rú 

'

>rolocolizado :111tr t•I Hegistnulor Su
>allerno del mt•ncionuclo Distrito Ho:-
eio.- Dado, firmado, sellado con l'I 
Sello de•! Ejecutivo Fc·deral y refn•n
dudo por el Ministro de Fomento, t•n 
Caral'as, a los \'Cintiún dias del mt•s 
de abril de mil 110,·t>dc•n los clic•.-: y nuc•
ve.-A lio 110" de Ju l ncle1H·1ulencia y 
li1° de la Fl·dcracitº1n. - (L. S.) \'. 
~U HQl 'EZ Bl 1STILI ,OS. lkfn•ncl:ulo. 
El Ministro dt• Fo111e11lo,-- (L. S.) e:. 
Ton11rs". 

Dada en l'l Pulacio Federal Ll•gbla
tivo, l' ll Car urns, a los nm·,·e clias dl'l 
mes de junio dc•I ulin de mil novrl·irn
los dh•z v nue,C'. - A,io 110-· cll• la l111k
pendencia y (it·• de la Fcdcraci1'111. 

El Presidente,-(L. S.) - CARLos F. 
Gms \'iT1.-EI Vicl.'prl'sidcnt<', R. (iur· 
mendia R.-Los Secrelnrios, J>ablu (io
doy Fonseca. · Raf ad S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, u clic•;i: y 
siete de junio de mil novccimlo:, cli<·;i: 
y nueve.- Año 110 1le la l111lP1w11-
denciu y 61 · ti(' la Fcderal'i<>n. 
Ejecútese y cuídese de su 1•jc•cuei1'111. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BllSTILLOS. 

Hefrendadu. El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnEs. 

12.917 

Ley ele 17 de j1111io de 1!)19, por la cual 
se aprueba la adjlU1icaci1í11 graluit,, 
de 1111 lote cfr terreno.~ baldíos a fa
vor clt'/ ciucladano Jo.~é ]/aría PonlP 
Carm,ma. 
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ET, CON GR ESO 
l>E LOS ES'l',\l)OS UNIDOS lfü VE:NEZUEL.\, 

Dec1·ela: 
J\rtículo único.- Oe acuerdo con la 

all·ihución 10•, aparte (a), articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba la adjudicación gratuita hecha al 
cincladano José Maria Ponte Carmona 
de un lote de terrenos baldíos que mi
de en conjunto ,27 hectáreas y dos mil 
metros cuadrados, ubicado en juris
dicción del Municipio Cabudare, Dis
trito Cabudare del Estado Lara y cla
sificado como agrícola de segunda ca
tegoría, por cuanto el peticionario ha 
cu~ltivado a sus propias expensas y en 
casi toda su extensión el lote de terre
nos expresado y se han cumplido en la 
sustanciación del expediente en refe
rencia todas las formalidades que es
tal>l!'C!' la Ley ele Tierras Baldías y 
Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en CHrucas, a seis de junio de mil 
no,·ccien tos diez y nueve. -Año 1109 

de la Independencia y 619 de la Fede
raciéin. 

El Pt·esidente,-(L. S.) - CAnLos F. 
GH1S.\NT1.- El Vicepresidentc,- R. Gar
mr•ndía R.- Los Secretados, Pablo Go
duy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Fcdet·al, en Caracas, a diez y 
siete de junio ele mil novecientos diez 
y nueve.- Afio t t(}li de la Indepen
dencia y 61° de la Fede11ación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendn<la.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnEs. 

12.948 
Ley de 17 de junio de 1919, por la cual 

.~f' aprueba la adjudicadón gratuita 
dt• 1111 lote df' lPrrenos baldlos hPcha 
a favor de los ciudadano.~ Jesú.~ Dam 
y Raf aela Hernández de Dam. 

EL Cf\NGflESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo úuico.- De acuerdo con la 

atribución 10-, aparte (u), artículo 58 
de la Constitncic'in Nacional, se aprue
ha la ad,ju dicación gratuita <le un lote 
de terrenos baldíos hecha a los ciuda
danos Jes1ús Dam y Rafuelu Hernán
clez de Dam, que mide en conju11to una 
superficie de 19\:1 heclárcas y 2.200 
metros cuadrados, ubicados en juris
dicción del Municipio Sarare, Distrito 
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CabudarC' del Estado Lara y clasifica
dos como agrírola de segunda catego
ría, por cuanto los peticionarios han 
cnltiYado a Mis propias expensas y en 
casi toda su extensión el lote de terreno 
expresado y se han cumplido c.>n la sus
tanciación del expediente en referen
cia todas las formalidades que esta
blece la Ley dC' Tierras Baldías y Eji
dos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a seis de junio de mil 
novecientos diez y nueve. - Aiio 1 tQ9 
de la Independencia y 61 t' de In Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S. )-CARLOS F. 
GRIS,\NTr.- El Viccpresidente,- R. Gar
mendia R.- Los Sccr<'lurios, l'a/,/o (io
do¡¡ Fonsf'ca.-Rafarl S. Sordo. 

Palacio Fedrral, en Caracas, a diez y 
siete de _junio de mil nov<·cientos diez 
y nueve.- Año 110~ de la lnde1wn
dencia y 61° de lu Fe,krncióu. 
Ejecútese y cuídese ele su ('jccuciún. 
(L. S.)- V. MAílQUEZ BllSTILLOS. 

Hefrcn<lada.-El Ministm d<' Fonwnlo. 
(L. S.) - G. Ton11Es. 

12. ~)-fü 

Ley de 17 de junio de 101f), por lct mal 
se aprueba la adjudi<'aci<Í11 gratuita 
de un lote de len·e,ws baldíos llrclw 
a los ciudadanos Francisco Mctiora
na y otros. 

EL CONGílESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS llE VENEZUELA, 

DPcrPla: 

Artíc11lo único.- -De acnertlo con la 
atribución 1():1, aparte (a), :.irliculo .18 
de Jn Coustilnci6n Nacional, se aprue
ba la adjudkad6n .ql'aluila l,ccha a los 
ciudadanos Fra,1ci'i<·o Maiorana, Ela
<lio Hermín<lc·z, Víclor Ca udíu . .Juan 
Bastidas, Segundo Torrealha y Hicar
do S:'i nch<·z de un lot<· de l<'1Tc11os hal
díos que mide en conjunto una superH
cie de 115 hectúreas y 7.800 metros rnu
<lrados, ubicado en jnrisdi<'ciún del 
Municipio Freiles, Díslrilo Crespo del 
Estado Lara, y dasificaclo eomo agrí
cola <IC' scgu11du dasc, por euantu los 
pe ticionarios han cultivado u sus pro
pias expensas y en casi toda su exten
siéin el !ole de terreno exprrsado y se 
han cumplido en la sustanciaciún <lcl 
ex1>ediente c•n rcfcrC'ncia todas las for
malidades que establece la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente. 
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Onda en el Palacio Federal Legisla
ti\'o, en Carucus, a seis de junio de mil 
no,·l'l:icnlos diez y nueve. - A1io ll()v 
de la Independencia y 61° de la Fede
raci1i11. 

El Presidente,-(L. S. )-CARLOS F. 
GRIS ,xT1.- El Viccpi·esidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Paludo Federal, en Caracas, a diez y 
siete ele junio de mil novecientos diez 
y nueve.-A1io 110v de la Indepen
dencia y 61q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. ~fARQUEZ BUSTILLOS. 

RefrC'ndada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TonREs. 

12.950 
1.ry d <' 18 de junio de 1919, por la cual 

.~r aprn<'ha el Contrato Adicional 
rr/t>hrado entre el Ejecutiuo Federal 
!J ia .~eriora Ano Sofía TlPrwíndrz de 
Parrd<'s, para la construcciún u ex
plotarió11 ele una rrd telefónica. 

EL CO~GllESO 

DE LOS EST.\l)OS UNJOOS OE VENEZUELA, 
Decretn: 

l'nico.- Dr conformidad con rl apar
te e, atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
Contrato Adicional celebrado entre el 
Ejrcutivo Fedrral y la señora Ana So
fíu llcrnández de Parrdes, sucesora <le 
Caracciolo Paredes, para la construc
ción y explotación de una red telefó
nica que enlazará las poblaciones de 
Nirgua, Valencia y Tinaquillo, del Es
tado Carahobo, de fecha 22 de abril 
de mil novecientos die;~ y nuc,·e, y que 
<'S del tenor siguiente: 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo
m<'nto, suficit•ntemenle autorizado por 
rl Presidente de la República en Con
sejo de Ministros, de una partr, y de 
la otru la srñora Ana Sofía Hernúndez 
de Paredes, sucesora de Curacciolo 
Par<.'<les, quien se llamará en adelante 
la Contratista, mayor de edad, viuda, 
vecina de Tocuyito, Estado Carabobo, 
y de lriinsito r n esta ciudad, se ha con
venido en adicionar el Contrato de fe
cha trrinta de marzo de mil novecien
tos diez y siete, suscrito por el Ministro 
de Fomento, en representación del Eje
cuti\'o Nacional, y del expresado Ca
racciolo Paredes, en las cláusulas si
guientes: 
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Primera.-En atención a que ni el 
Contratista ni su sucesora, por motivo 
de la gtl<'rra europea, pudieron hucer 
uso de los den·chos que lrs otorga la 
cláusula 7~ del citado contrato, por 
haberse prohibido por los Gobiernos 
de Europa y Je los Estados Unidos 
del Norte la exportación de los útiles 
necesarios para la construcción de la 
línea de teléfonos materia del contra
to, lo qur ha impl'dido la conslrncción 
de la línea eu lu forma reglamentaria 
y el que se hayan construido lodos los 
ramales estipulados, el Gobierno Na
cional concede una prúrroga tic dos 
años m:\s a partir del mes de mayo dd 
presente.' año, para que en dicho lapso 
la Contratista o quien sus drrechos rr
presentr construya definitivamente la 
línea en la extensión y condiciones es
tipuladas en el contrato qur se adi
ciona. 

Segundn.-Como el Contratista y su 
sucesora, por la razón apuntada t•n la 
clnusuln aul<.'rior, no hit·il'ron w,o de 
la exrm·ión a que.- teníun drrecho. d 
Ejecutivo Federal limita a 1111 clirz pot· 
ciento la crsión del producto bruto de 
las conexiones entre los puntos liga
dos por los lineas a (fil(' sr refit-rr el 
contrato c1ue se adiciona; dil'z poi· 
ciento que cmpezarú a pagarse al wn
cimiento de los dos añoc; de prórroga. 

Terct'ra.- El Ejecutivo Nncionul, te
niendo en consideración que las lineas 
tiradas hasta el presente, lo han sido 
de modo provisional, y con alambre 
inadecuado, y sólo con el objeto de 
facilitar el contrato v hut<.'r economía<; 
en la construcción de las lineas, pero 
al mismo tiempo favoreciendo los in
tereses de la comunidad, releva a la 
Contratista de cesi<'.,n ulguna por pro
ducto ele conexiones efectuadas o que 
se efectuaren por dichas lineas husla 
el vencimiento de los dos afios ele pró
rroga. 

Cuarla.- Quedun en toda su fuerza 
y vigor las demús cláusulas drl con
trato que.- no han sido modificadas por 
esta a<liciún, y todos los derechos que 
se resen·c', el Ejcculh·o Federal. 

Quinta. - La Contratis ta se compro
mete a no traspusar a tercera persona 
el presente contrato, sin autorización 
previa del Ejecutivo Federal, concedi
da por c',rgano del Ministerio de Fo
mento. 

Sexta.- Las dudas o conlrovrrsias 
de cualquiera nuturaJeza que se sus
citen en la interpretación de este con
tra to, y que no puedan ser resueltas 
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amigablcmenle por las parles contra
tantes, serún decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus ,leyes, sin que por 
ningún molivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Séptima.- Este contrato adicional no 
producirá efectos legales entre las par
tes contratantes, hasta tanto no sea 
aprobado por el Congreso Nacional. 

Hecha en un solo ejemplar que se 
entrega a la Contratista, dejando co
piu certificada en el Ministerio de Fo
mento, a los veinte y dos días del mes 
de abril de mil novecientos diez y nue
ve".- (L. S.) - G. Tonm~s.-Ana Sofía 
Ilernández de Paredes". 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a diez y ocho de JUIÜO 
de mil novecientos diez y nucve.-Año 
110•¡ de la Inrleprndencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
G111S,\NTI. -E l Vicepresidenle, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonscca.- Rafael S. Sordo. 

12.951 
Le11 de 19 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba t'/ lílulo de la mina de
nominada "Campanario N° 2", expe
dido pur el Ejecutivo Federal a { a
uor de los ciudadanos Félix R. Am
bard y M. A. Sira. 

EL CO~GRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conf ormitlad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de 
l:l Constitución Nacionnl, se aprueba 
c-1 lítulo de la mina denominada "Cam
panario N~ 2", e,-_pedido por el Ejecu
tivo Federal a favor de los ciudadanos 
Félix R. Ambard y M. A. Sira, y que es 
tic! tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la Re1,úblicn: 
Por cuanto los sLñores Félix R. Am
bard y Manuel A. Sira, han llenado las 
formalidades requeridas por la Ley 
para obtener la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de veta de
nominada "Campanario N9 2", decla
rada caduca según Resolución del Mi
nisterio de Fomento, fecha diez y ocho 
ele diciembre de mil novecientos diez 
y ocho, siluada en el anliguo Munici
pio Cicapra, huy componente del Mu
nicipio Guasipali, Distrito Roscio del 
Estado Bolívar, constante de setenta y 
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nueve hC'cl.íreus con ocho mil metros 
cuadrados, comprendidas en un rec
ti'iugulo <le mil sesenta y cuatro melros 
de base por setecientos cincuenta me
tros de altura, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
JlOr el Ingeniero Civil Jorge Obelme
jias, son los siguientes: por el Noreste, 
parte de los terrenos de la antigua 
concesión minera ''Carabobo"; por el 
Sureste, parte de los terrenos de las 
antiguas concesiones mineras "El Cru
cero" y "Carabobo"; por el Noroeste, 
parte de los terrenos de la antigua con
cesión minera "Campanario", y por el 
Sm·oesle, parte de los terrenos de la 
antigua concesión minera "El Cruce
ro", confiere a favor de los expresados 
señores, sus herederos o causahabien
tes, por un período de noventa años, rl 
uso y goce de •la expresada pertenencia 
minera, en tanlo cumplan lns leyes que 
les sean aplicables. De acuerdo con el 
artículo 186 de la Ley de Minas vigen
te, este ,documento sólo tendrá validez 
a partir de <la fecha de su aprobación 
por las Cúmaras Legislativas. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione c-on esta prrlenencin 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablcmcn le por las pa1·
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. El presente título será 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Hos
eio.- Dado, firmado, sellado con el Se
por el Ministrn de Fomento, en Carn
llo del Ejecutivo Federal y refre,uJado 
cas, a cinco de mayo de mil novecien
tos diez y nue\•e.- Año 1109 de la In
dependencia y 6H de la Federación. 
(L. S.) - V. MAHQllEZ BUSTILLOS. 
Hefrendada.-El Ministro dC' Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federal L<'gisla
tivo, en Caracas, a seis de junio dL' mil 
novecientos diez y m1evc.- A1io 110" 
de la Independencia y (il '' de la Fede
ración. 

E l Presidente, - (L. S.) - CARLOS F. 
Grus\NTJ. El Vict•iwcsidcnle, R. Gar
mendia R.- Los S<'cretarios, J->al>lo Go
doy Fonseca.-Ra{ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
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tliez y nnevc.-Año 110) de la lnde
pendcncia y ül 9 de la Fc<lcración. 
Ejecútese y cui<le~c de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrenda<la.-El Ministro cte Fomento, 
(L. S.) - G. TonREs. 

12.952 

Tílulo de adjudicación gratuita di! un 
lote de terrenos baldíos expedido el 
20 <le junio de 1919, a f auor del ciu
dadano Eneas Barlolomé Ramos. 

Doctor V . .Márquez Bustillos, Presi-
dcnll' Provisioual de la República: 
Por cuanto el ciudadano Eneas Bar
tolomé Ha~os, vecino de Barquisime
to, ha solicitndo en adjudicación gra
tuita un Jote de terrenos baldíos ubi
cado en jurisdicción deJ Municipio 
Hastrojos, Distrito Cabudare del Esta
do Lara, en una extensión de noventa 
y tres hectáreas y ocho mil cuatrocien
tos metros cuadrados, comprendidos 
dentro d<' los siguientes linderos, s<'gún 
pluno levantado por el Agrimensor Pú
blico ciudadano Jesús M. del Casti
llo: "por el Norte, desde un botalón 
situado en el camino real que condu
cr de Morrocoy a Barquisimeto, si
~uiendo una recta de 380 metros y azi
mut de 87Q 50' S. E. (meridiano ver
dadero), hasta un botalón situado en el 
nacimiento de la quebrada arroyo de 
"Las Hamaca.i" o "Las Trojes'', si
guiendo aguas abajo por dicha que
brada, hasta encontrar la quebrada de 
"Los Naranjos", con terrenos baldíos; 
por el Este, siguiendo aguas arriba, por 
dicha quebrada, hasta encontrar la 
quebradita de "La Loca", con terrenos 
baldíos; por el Sur, siguiendo el cur
so de esta quebradita, aguas arri
ba, hasta su nacimiento, y de ahi, 
en linea recta de 163 metros y azimut 
de 509 30' S. O., hasta el camino 
real en un punto donde se colocó un 
hotalón, con terrenos baldíos ocupados 
por Tomás López y por los Sucesores 
de Román Hernández; y por el O1'ste, 
desde el aludido botalón siguiendo por 
el camino real, hasta el punto d<: par
tida, con terrenos baldíos incu1tos". 
Por cuanto el postulante hu cultivado 
con plantaciones de café y frutos me
nores la mitad del terreno solicitado, 
el cual ha sido clasificado en toda su 
extensión como agrícola de segunda 
categoría; y por cuanto se han cumpli
do todas las formalidades prescritas 
por la Ley de 26 de junio de 1915, vi
gen te para la época de la sustanciación 
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del expedit•nle respectivo, y la enaje
nación ha sido u¡n·obada por las Cá
maras Legislativas, según Ley sancio
nada d 23 de muyo de 1919 y manda
da a ejecutar el 4 de junio del mismo 
año; confiere a favor del expresado 
ciudadano Eueai, Bartolomé Ramos, ti
tulo de propiellad sobre las ref eridns 
noventa y tres hectáreas y ocho mil 
cuatrocientos met.-os cuadrados de til'
rras de labor, de las cuales, conforme 
al articulo 57 de la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente, quedan libres de 
toda ejecución diez hectúreas y lu c·asn 
de hahitacic'>n correspondiente· si la hu
biere, las que no podrán ser embarga
das ni remutlfdas mientras p<'rmnnez
can en el poder del adjudicatario o en 
el de sus ascendientes, descendientes 
o cónynges.- Caracas: a veinte de ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 110" de In Independencia y 619 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. l\1ARQUEZ 13UST11.LOS. 
Rcfrendado.-El Ministro de Fomento. 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.953 
Ley de formación y rermpla:::o de las 

fu erzas de fierra y mar, de 21 de ju
nio ele 1919. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNJOOS DI:: \'ENEZl:EU., 

Decrela: 
la siguiente 

LEY DE FORl\1ACION Y REEMPLAZO 
DE LAS FUERZAS DE TIEJUlA 

YMAR 
TITULO I 

Artículo 1° La Ley de formación y 
reemplazo tiene por objt>to: 

a) Llenar las filas del Ejércitu, según 
sus necesidades en la paz y en la gue
rra, constituyendo reservas que permi
tan aumentar sus efectivos. 

b) Preparar una pronta y ordena
da movilización. 

Artículo 2Q Todo ciudadano venezo
lano tiene el deber de defensa nacio
nal. Este deber comprende las siguien
tes obligaciones: 

a) Servir en el Ejército Activo du
rante dos años y en tiempo de guerra 
por tiempo indefinido a juicio del Eje
cutivo Federal. 

b) Pertenecer a la Reserva del Ejér
cito hasta la edad de 45 años. 

Artículo 3° La inscripción militar en 
los Registros de las Juntas de Inscrip-
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ción es Ja hast• pnr:t el srrvido o para 
las t'Xcepdom•s. En conformidacl con 
la i11s1."ripd<'i11 se tlt'lermina lu situa
ción del inscrilo en el Ejército o en las 
fuerzas de mar y su condición en or
den al Ejército de Reserva de acuerdo 
con las disposiciones de esta Ley 

Arliculo 4,, Las fuerzas del Ejército 
Activo se sacarán así: 

a) De preferencia con los renuentes 
a cumplir el deber de inscripción que 
establece esta Ley. 

h) Con los ciudadanos de 18 a 20 
aiios que voluntariamente se presenten 
para anticiparse a hacer su servicio 
militar. 

e) Con los analfabetas del contin
gt>nte de cada aiio. 

d) Con los que no estén compren
didos en las excepciones de los ar
liculos 36 y 37. 

Artículo 5Q El alistamiento en los 
huques de la Armada y dependencias 
navales se hará por sorteo en la mis
ma forma que para el Ejército. 

a) Entre los que se dedican a in
dustrias marítimas. 

b) Entre los que habitan los puer
tos de la República "1 manifiesten en 
el acto de la inscripcion su voluntad de 
servir en la Marina. 

Si los comprendidos en los dos pá
rrafos anteriores no fueren suficientes 
para el servicio marítimo, el Ejecutivo 
Federal deteuminará anualmente de 
las listas rlel contingente de los pueblos 
del litoral, el número que falte para 
cubrir este servicio. 

Artículo 6? El tiempo de servicio ac
tivo co11H' nznrit a contarse desde que 
el inrlividuo sea dado de alta en algu
nos de los Cuerpos del Ejército, naves 
de guerra o dependencias militares y 
11:w,1ks. 

TITULO II 
Del Ejército y f uer::as de mar 

Artículo 7·! El Ejfrcilo Nueional 
comprende: 

a) Ejt'·1·cito Activo. 
h) Ejército de Reserva. 
Al'lí<'ulo 8·! El Ejl'.•rcito Activo serú el 

qttt\ d<' conformidad con la Constitn
ciú11 Nac-ional. Ojc anualmente d Pt·e
r.ide11 ll' de l:1 l\c-púhlica, para perma
necer <'11 anuas, y se formad con los 
eonlingt'nles que clchen suministrar el 
Distrito F ederal v los Estados de la 
l1nión e11 proporcÍón a la poblnciún ·d<' 
cada uno d(.> ellos y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 4\ 63 y G4 
de esta Ley. 

TCMO XLll-9-P, 

Articulo H1• El Ejército lit• lkscl"\'a 
se compone: 

a) De los ciudadanos inscritos en 
los Hegistros que hayan sitio dispensa
dos del servicio del Ejército Activo. 

b) De los que hayan cumplido su 
tiempo de servicio en el Ejército Ae
livo. 

Articulo 10. El deber de inscripción 
determinado en la presente Ley dcbc'
rá verificarse desde 19 de enero tld a1in 
en que se cumplen los 20 aiios tlt• cdacl. 

Artículo 11. Al entrar en vigor la 
presente Ley, procederán a cumplir 
este deber todos los ciudadanos com
prendidos entre los 21 y los 45 alios de 
edad. 

Artículo 12. El servicio de los buques 
de guerra y dependencias navales se 
prestará dentro de las mismas cl:isifi
caciones y pedodos indicados para el 
Ejército. 

ºLos que de conformidad con el ar
tículo 5', letra b, hubiesen sido admi
tidos a prestar sus servicios en lu Ma
rina, concluido éste pasurán a la lk
serva de ésta hasta los 45 años. 

TITULO 111 
De la inscripción 

Articulo 13. La inscripción se harú 
anualmente desde el H tle enero hastn 
el último de febrero de cada n110, en 
lo capital del Estado y en los Disttilos 
y Municipios ante una Junta lnscnpto
rn, compuesta de cinco miembros y 
que se denominará Junta de Tnscr~p
ción del Estado, Junta de Inscnp
ciún del Distrito, etc., etc. 

Dicha Junta la compondrán: 
En el Distrito Federal: el Presid<'n

te del Concejo Municipal, quien la p1·t•
sidirá, do~ vecinos designados por t•l 
Gobernador del Distrito Fcdern l. un 
Médico design::ido por el mismo fun
cionario y un Secretario sin voto 1l1·
signado por la Junta. 

En la capital de c-ada Est.ido: c-1 
Presidente del C:ont·<'jo, quien h1 pn•si
dirú, el Jefe Civil, un vN·ino 1ksig11.1-
do por el Presidente dt'I Est:1<l<1, 1111 

Mí•dieo designado por el mismo fun
donario y de un Secrl'lario sin volo 
designado por la .Junta. 

En los DistrHos: <lcl Presilkntc dt'I 
Concejo, qnit'll la prcsidiní, el .fd'(' Ci
vil, dos vecinos designados por el Prc
sidenle del Estado, si es posible uno d,· 
ellos Médico y el Secretario tle la J~
falura Civil. 
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En los Municipios: del Jefe- Civil del 
Municipio, 1ui t•n Ju presidirú, del Pre
sidente de u Junta Comunal, de dos 
vecinos, uno Médico si es posiule, de
signados por el Presidente del Estudo 
v <1<·1 Sccrl'lario d<' la Jefatura Civil. 
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Artículo 1-t En el neto de 1:i ins
nipción se le dnrú al ciudadano 11011 

hokta pro\'isionul de inscripción fir
mada por el Presidente de la Junta . 
Copia de esta holcta quedará en el libro 
talonario. 

Articulo 15. Los Jugares, dias y ho
rus según la densidad de la población 
cn que funcionarán las Juntas de Ins
tripción. se fljar{in por aviso desd<' el 
20 ele diciembre del nito anterior, de
bicndo funcionar durante todo el lop
"º ele tirmpo indicado cn el articulo 13. 

Articulo 16. Tocio venezolano estú 
obligado a la inscripción a que se re
fi<·n· t•l articulo J!l. 111m cuando tenga 
dt•rrcho para ser <'ll.CCptuAdo, porque 
la t'xccpción súlo sr olorgnr{1 a los que 
-.r huhi<•s1•11 instrilo. Por los ausentrs 
liai-:'111 lns rcsprcti vas inscripciones sus 
padrcs o npodcro<los, pudiendo hnccr
lo lomhit•n la Junln Inscriplorn por los 
1lc-lrnidos y cnjuiciHdos. 

Si lu uusrncia furse en l'I cxtranjr
rn se lrnrí, nckmiis lo inscripción unte 
rl C.cínsul etc la ne-pública, si lo hubir
<.;p, quien lo cnvinrú al Ministro ck 
(iuerru y Marina en lns fechas desig-
11aclas por esta Ley. 

Los qui' cstnndo obligndos a inscri
hirse y no lo hicieren. sufrirán las pt>
n:is que les corresponda, según lo de
lerminaclo en el Titulo XI de esta Ley. 

.\rticulo 17. La inscripción compren
dcrú todos los <lutos fJUe flj nrá el R<'
glnmento sobre Ju materia. 

Artículo 18. Los que se crean con 
clerecho a algunas de las excepcionc11 
qur señala esta Ley en los articulós 36 
v :17. drhert\n mnnifcstarlo a la Juntn 
de l11 scripdó11 con·rspondicntr en el 
ndo de inscl'ibirsr o dc•spués, hnsta rl 
1" de• murzo. Esla de111a11du se anota
n', 1•11 el liliro lulonnrio y en la holela 
provisional II que se rcfierc el artícu
lo 11. 

,\rlícnlo 1!l. El dl:1 :; ck mnn:o las 
.l1111lns ch- Jnscripcicin 11<- )o., Distritos 
, 7\11111icipios puldkur:'111 rn lns rrspcc-
lirns localidadrs la relación de los ins
nilo-;, clr lns clt>mmHlus y de las exccp
c·iones pedidas, purn ntcndcr y resol
,·er hastn el último de marzo, lus recia
mociones que hicieren los vecinos del 
lugar. 

Articulo 20. Desde el 6 de man 
hasta el úllimo día del mismo, lus Ju11 
tns de Inscripción de los Dilllritos 
Municipios calificarán provisionalmeu 
le las excepciones expresadas. 

El día 1 ~ de abril quedurá definiti 
vamente cerrado el libro talonario d 
Inscripci<'m y la Junta correspondienl 
lo remitirá al Presidente de la Juntad, 
Inscripci<>n del Estado en tiempo opor 
tuno para que eslé en ésta el 15 de abri 
junto con todos los expedientes de ex 
cepción que se hubieren tramitado, 
fin de que sean examinados para lo 
efectos del artículo 46 de esta Ley. 

TITULO IV 
Del rPgis{ro de imcri¡,ciones 

Articu lo 21. El Registro de Cons 
cripción correrá a cargo del Presiden 
te de la Junta de Inscripción del Es 
lado. Dicho Registro se formará e, 
visto de las inscripciones efectuadas e, 
la capil:11 del Estado, asi como en la• 
de los Distritos y Municipios y com 
prcnderú a tocios los vcnczolnnos de 
Estado, de 20 nfios en adelante, a guíe 
ncs no correspondan las excepcione• 
absolutas determinadas en el artícul1 
36. Cada año el Registro de Conscrip 
ción deherá estar terminado el 15 di 
julio. 

Articulo 22. En el Registro <le Cons 
cripción del Estado, se anotará el Dis
trito o Municipio, la filiación, el núme
ro de sorteo y la situación que corres
ponda según el motivo de la excepción 
después que haya sido en lificadn. 
· Artículo 23. Los que cambiaren dt 

residenda de un lugar a otro, dentro 
<lel mismo Estado, están obligados i, 

avisarlo al Presidente de la Junta dt 
Inscripción del mismo. 

Los que cambien de residencia de· 
un Estado a otro, lo avisarán a los Pre
siden tes de las Junios de Inscripcióu 
de amhos fü,tnclos, así mismo lo avisa
rán los crue salgan del tcrrilorio, a su 
salida y regreso, pnra que el Presidcnh 
dr In Junta efe Inscripción haga la, 
anotaciones respectivas en el Registro 
etc Conscripción. 

Articulo 24. Entre el 1G y 22 de abril 
lns Juntus de lnsl.!ripción de ca<lu Eslo
do harún el resumen numérico de lo, 
inscritos y remitirán directamcnlc una 
copia ul Ministerio de Guerra y Muri
na, pnra que éste les remita las libre
tas de conscripción, según lo determi
nado en el articulo 56 de esta Ley. 

Artículo 25. El 15 de setiembre los 
Presidentes de las Juntas de Inscrip-
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l'i<'>n de los Esludos l'C'lllilirún dirt•cla-
111c11lc al Ministerio de Gucrru y Mal'i · 
na copia aulénlica del Registro dt• 
Conscripciún, nlcunzando las fechas de 
las unoludon<'s husta el 31 de agosto. 
Dt·s<lc entonces remitirán mensunl-
11w11le lus rclucion<'s nominales de los 
individuos que vayan nnotundo, con 
t' :\l)l"esiún de los moli\'os y sus fechas. 
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Esta 11úmi11u scrú remitida a la Jun
ta de lnscriµcitin col'respondicnle, en 
los meses de novjembre y diciembre de 
cada año. 

De los individuos comprendidos en 
dichas listos, que fallezcan después de 
la remisicin de las mismas y antes de la 
conscripción correspondiente, darán 
e.u en ta los Jefes Civiles o los respec
tivas Juntas de Inscripción . 

TITULO V 
De la clasificación de las clase, 

El Ministerio de Guerra y Marina, n 
... 1, n•z, remitirá mensualmente n los 
Juntas de lnscripl'i6n de los Estados 
los dnlos corrcspondi<'nles a los indi
viduos d('I Ejército Activo pcrten<'cien- . ~rlíc1il? 28. Pura los efectos del ser
lt•s u sus rc•s1wctivos Estados. para qm· victo militar Y. llamatmientos respecti
hag:111 las anotal'ionl'S en el Hegislt·o '¡ vos, lunlo en l1<•111po de JHlZ como en 
dt• C:onscri1>cicin. el de guerra, los ciudadanos se coosi-

1.os dolos serú11 los signienles: deru_n por clases que se designan con 
a) Los Cuerpos donde han sido des- el numer? del nño de la inscripción co

tinudos los individuos del contingente rresp?nd,cnte u los 21 años de edad. 
remitidos de su Estado. Articulo 2H. Los i11scritos, snh·o los 

b) Los inútiles devueltos. e;>:ceptuodos o que se refieren los ar-
r) Los licenciados por hallarse des- hculos 36 Y 37, permanecerán en su 

pnés de su ingreso al servicio, com- <'!ase .d~tranle los 2.5 m10s de su servi
fll'('ndidos en los casos de excepción se- cio militar. 
iialndos por lo presente Ley, Artículo 30. Los exceptuados por los 

d) Los liceneiodos por tiempo cum- causas expresndns en los artículos 36 y 
plido. 37, pasan directrunente a la clase que 

e) Los licenciados por inútiles. les co!Tespondo. . .. 
/) Los desertores. Arltculo 31.. Los md1v1duos que, con-
y) Los fallecidos durante su servicio forme al articulo 72, son declarados 

en el Ejército. e1!rolados, pertenecen a la clase del 
h) Los que por sentencia de los nn.0 de su enrol,amiento y seran ins

Cons<•jos de Guerrn tienen recargo de critos_ en el Re.g1stro de Conscripción 
servicio. del ano respectivo. 

i) Los dados de baja por cualquiera Art!culo 32. Los voluntarios de 21 a 
otrn causn justificndu. ~- a~os de. edad que ingresnren al 

Vnico. Los individuos comprendidos EJérc1to Acllvo, pertenecerán a In cla
t•n el inciso b) del prrsente artfculo se que .corresponda del año de su sor
que sean devueltos por estu causa al leo ~ siguen _con las obligaciones y si
lugar de su proced('ncia, lo seran por luución <le d1chu clase. 
cul'nla del Estado remitente. Asimis- . Articulo 33. Los venezolanos que hu
mo correrún por cuenlu del Estado los hicsen estado, en el exlrnnjero, a su 
gastos que ocasione el envio de reem- regreso al pms, pertenecen a In clase 
plnzos. de su edad. 

Articulo 26. El Ministerio de Gue- 1 . Artic~1lo -~· Los detenidos o srnten-
rrn y Marina formará anualmente el ciados .~11d1c10lm('11l~. ni trrminar lu 
res11111rn numérico d<• conscripción ge- drtencton o_ sentcncta, pertrnecen u lo 
11rr11 I de la República con las copias de cl~s~ dt>I nno en que han debido ins
los ltrgislros de Conseripcic',n remili- cnb1r~e. 
dos por lus Junios ele Inscripcibn de los Arllct~l? 35. I.o.s nlumnos de la Es
Estados. conforme n la primera pnrte c~ela M1lttnr a qmene~ por ha.her reo
del nrltculo anterior. Este resumen chelo sus rxámenes snltsfacloriamente, 
s<' harú scparndnmenlr, por Estado. se les consideru como voluntnrios y 

Articulo 27. Los J<'fes Civiles de los ~ertenecen a In. clnse del níio en que 
Oislrilos r Municipios tic In R('públicn ¡ '•en.e lugnr su ingreso en el Ejército 
protedc•ran a establecer una nómina Activo. 
de lo-; ciudnclnnos anotados en los Re- TITULO VI 
qislros Civiles que cuentan Jr, edad I De la., ,:rcepciones y manera de 
prctisn pnru srr inscritos en el año in- calificarlas 
m<'diuto, según lo dispone el articulo I Articulo 36. Serán exceptuados to-
16 de esta Ley, 1 talmente del servicio: 
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") Los indiYiduos qt1<', por defecto 
fisirn. 110 pt1l•da11 llcrnr !ns armas y los 
((lll' :.ufn•n l'11ft•1·111PdadPs im·m·ablcs. 

l>) Los 1\lit•ml)ros dC'l CIC'ro Hegular 
v S<'cular. 
· d Los (ILIC' eslu,·ieren sufriendo con
d<'na Cflll' no cumplan antes de los 39 
a1ios de edad. 

Arlículo 37. Serán exceptuados del 
sC'r, kio actfro pc:ro pertenecerún a la 
HC'sena: 

a) Los casados antes de la inscrip
,·iún, mientras hagan vida conyu~al; 
pc1·0 Jos c¡ue se• casen después de la ms
cripción, antes d<>I sorteo continúan en 
l'l Ejfrcito ,\ctivo con las obligacion<>s 
a la dase a que p<>rtenczcan. 

b) Los profesores v alumnos de las 
C11iversi<laclcs y Escuelas especiales de 
carúeter ofkial o particular. 

e) Los bachilleres y doctores de las 
distintas facultades. 

d) Los profesores titulares y en c>jer
c-icio, de los Colegios y Escuelas Nn
tionales, Federales y Municipales. 

e) Los empleados públicos. 
/) Los viudos con hijos. 
g) El hijo único que tengo uno de 

sus padres vivo. 
h) El hijo que entre sus hermanos 

sra el sostén de sus padres. 
i) El hijo de padre que tenga o ha

ya tenido un hijo sirviendo en el Ejér
..:ito o Armada. 

j) El 1,ermano que tenga a su cargo 
hermanos menores que no tengan pa
dre. 

l ' nico. El ciudadano que desatien
da volnntnriamente las obligaciones 
qm' IC'nga contraídas con su fami
lia con arreglo a los incisos (g, h, 
i y j,) de este articulo, cesará de 
hecho en la clasificación de exceptua
dos, dehiendo vigilar rl exacto cun1pli
miento de esta prescripción, las Auto
ridades Civiles o Militares. 

Los expedientes de estos ciudada
nos sc•rán nueva y prontamente revi
s;,idos si11 esperar las revisiones anua
!Ps, procediendo a su enrolamiento. 

Arlkulo 38. Toda excepci<'m deberá 
fü·t·cclilarsc>. ante la Junta correspon
diPntc•, después de la inscripción, y 
l1m,la C'I 15 ck mayo ante la Junta de 
lnsl'l'ipci<'m clt·l Estado, previos los re
quisitos que se detallan en los artículos 
10, 41 , 42 y 43. 

Después· de la fecha expresada en 
l'SI<' articulo, no serú aceptada ni re
suelta clumntc el aíio a que correspon
da la inscripci1jn, ninguna demanda de 
excepción. 
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Ln Junta dr Inscripción <k·l Eslaclo 
aplazarú para PI a110 siguii-nlc• y en ln•; 
frchas indicadas en esla Ley, los ea-;o:; 
de rxt·t•pciliu que se produzcan de:;
pués del 15 de mayo del año anlcrior. 

Artículo 39. Las rxcepriones qur sr 
produzcan después del sor~eo en tre los 
inscritos a quienes por s11 númC'ro k 
corresponda, serún resuC'llns por el Mi
nistrrio de Guena y Mn1·ina despurs 
del ingreso en fila, previo informe de 
la Junta de Inscripción correspondien
te. Las que se produzcan duranlr el 
tiempo de servicio e11 el Ejército Acti
vo serú n también resueltas de la mis
ma manera. En uno u otrn caso. dc
herún acredilnrsc en la forma clrler
minada en esta Ley. 

Articulo .Jo. La excepción absoluta 
por defecto físico se acredilarú con la 
presencia del interesado unir l:i Junta 
de Inscripción del Es lado. 

Artículo 41. Los que padezcan de 
enfermedad in curnbl<>. lo aaedi I arú n 
en la form::i C'xpresndn en el urtícnlo 
anterior, con el respeC'livo crrlifiendo 
médico, sirviendo a falta de éstr <'l del 
Médico que se designe para estos casos. 

Artículo 42. Los miembros <lrl Cle
ro Regular y Secular se hallan obliga
dos también a presentarse ante la Jun
ta General del Estnclo, parn ohtrnrr <'I 
certificado de excepción concspon
diente con los comprobantes rruc aerC'
ditan su estado. 

Artículo 43. Los exceptuados drl sc·r
vicio activo se acreditarán ante Ju .lun
ta de Inscripción del Estado de la nw
nera sigui en te: 

a) Los casados, ron el CC'l'li:fica<lo <Ir 
matrimonio expedido por <·1 Hrgislt·n 
Civil. 

b) Los Profesores y alumnos clr las 
Universidades y Escuelas especiales fü, 
carácter oficial o particular; los pri
meros con el Título respectivo y rJ cer
tificado del ejercicio de la prof C'sii'lll: 
los segundos con la Matrícula rorrrs
pondiente y el certifi cado de la asis
tencia escolar. 

e) Los profesores titulnrrs y rn cjrr
cicio de los Colegios NAcionales, Frdr 
ral<'s y Municipnlcs, en In formu prrs
crita en la primera parle> <lrl inciso 
anterior. 

d) Los Bnchillcres y Doctores de la<:; 
distintas faculta<les con el título res
pectivo y el crrlificado de ejc>rcicio 
actual. 

e) Los empleados públicos con el 
título del nombramiento respectivo. 
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{) Los rnmpr1·1i.lidrn, l'll Jo:,, i11ci:-.w. 
f, !/, J, y,; drl arl ículo 37 l'Oll d t·c·sp<'l'
livo expediente ,judicial. 

Artkulo -1 l. La demanda de exccp
ci,ín drlH' srr dirigida al Presidente dl' 
la .Ju11ta dl' Inscripción del Estado 
hai;ta el 1 G dr mayo, el gue puhlicar:1 
la rl'lacir'm de ella pot· chcz días, dc
liiendo durante este tiempo recibir las 
n·rla111adones que pudieran prescn
lari;l'. 

,\rlkulo ,15. Las excepciones ser.in 
l'l''>ll<'llas por la Junta de Inscripción 
de los Estados el 28 de mayo. Si •rn 
11t'inwro no pcrmitierc el que qncda
n·11 todas resuellas en este día, la in
dil'ad:i Junta las n•solverú cn los si
g11il•ntt•s hasta ('( l de junio, cn cuya 
fl'cha drbcnin quedar todas dcílniti, a
llll'llll' resuellas. 

Los documcntos referentes a excep
ciones los enviad la Junta, rl G dr ju
nio, al l\IinistNio de Guerra y Marina 

-parn su nnotación rn el Reg1stro dr 
Conscripci6n y Archivo correspon
dirnte. 

,\rlkulo Hi. El Presidente de In Jun
ta d<• Inscripeión del Estado tendrá la 
fal'ultad de fallar sobre las demandas 
dr ('xcepeicín ajustadas a las prcscrip
ciotH'S de esta Ley. 

Artículo "17. Toda excepción des
uparece con el moti\'O qu<> la originó, 
volviendo rl qut• la obtuvo a las obli
gaciones de su clase conforme al ar
tículo 29. 

.\rtículo 1~. Tocia Autoridad o fun
cinnario <!11(' lrnhirrr exr>edido certifi
cado r:- lali\'o a excepcic\n. está obli
garlo a participar a la Junta de Joscrip
eic'lll d"I Estado respedh·o. d término 
de dicha excepción, tan luego como 
dN,apurezeu la cnusa que la produjo. 

.\l'lkulo lll. Los qu<' por razón de 
l'Xt't'pción hubiesen tenido derecho a 
sr•· ron-;iderados como r><' rtenccicnles 
a la Il<'srrva y no lo acreditasen hasta 
el rn de ma)'O, quedan sujetos a las 
obligaciones de los no exceptuados, sin 
derc•cho a rcclanrnción alguua, duran
te todo el año. 

TITULO VJI 
Del sorteo. 

.\rtkulo :í0. El sorll'o sr praclieur:\ 
en la l'apilal dd E-..tado a1:l1• una Jun
ta eorn¡H1eslu del f>l'csidcntt• del Con
cejo Municipal, quil'n la pn•sidirá, el 
Jrfe Civil d<'l Dblrito. el .TtH'z de Pri
nu•r11 lnslaneia 1·11 lo CiYil, l'l Jefe de 
la (;u:unfri<'in, o t'n su ckl'ct:lo un Ofl-

rH '.">llJHTior del Ejc.'.·rdto designado 
pt11· d ;\linislro de Glll'l'ra y l\lanna, y 
un \'l'ci110 dr sig;ndo por d Prrsid<'nte 
dc•I Es!ad1). sir"i l'ndo de Sl'cl'l'lnrio sin 
d~· rPel,n a v•>in ni •>pinión el Secrela
:·io :i 1· l;1 J ct'a!ura Ci,·il. 

:u ,H lo : i l' ,· t'l'ifkarú el primrr do-
1ni11go 1\e :igosto. y cu el caso excep
don:il C' ll ll'H' nu pudi 1.· n· hacerse en 
un día. se nrntintwrú en los <lías si
guic11tes hasia eonduir. 

.\r•;culo .il. El sorll'o :,e harú en la 
pina prindp,11, puhlidndosc avisos 
l'llll 13 días di' an¡idpal'iún t·n los Dis
trito-; y ;\lunicipios . 

. \rticu!o 32. El !.Orteo se lrnrú entre 
lodos lo<; i11snilos a quil'IH'S no l'orres
p<HHh: la 1'xcepciú11 absoluta. siguién
dose' d orckn cu que cst:ín las listas 
de l'OllSt:l'ipciún O JIOL' ordt'l1 alfabctico 
dr los Distritos, de manera que no 
lwy,: sino una sola nttnH·raciún suce
si,::1 ¡H:ra lodo d E:.-lado. ,•sto t·s, tksde 
UP O iia!;ta l'I llÚllll'l'O qtll' (.'OJ'l'C'sponda 
a! total de sorteados. 

Se dcposilaríi en una :'lnfora un nú-
111 ~1'0 dl' papeletas m1ml'raclas igual al 
,!(, los inscritos <¡li<' entran en el sorteo. 
.\ cada uno se le irú llama11do pol' -;u 
1:omhrP y apellido y por rl número <1ue 
tiene en la lista de inscripción en su 
Pislrilo, t'XJH'u,ando el motivo ele la 
,fi<,prnsa, si la hubicn'. 

1':1 númt•ro ch- la papcfrla que snquc 
<'I ,-01 l ( ndo <'S 1'1 1¡ur tcndrú en In lisla 
del sorteo que se forme y por la que 
11;rn , l l. que s e hnya cumplirlo con lo 
quP. indica el ariil:ulo 5:3, sr cnhrirá el 
rnnti11gC'11tc tlrl aiio señalado nl Esta
do. comenzando por el número m:·,.., 
ha,io hasta alcanzar el total de cons
niplos pedidos. Un nhio sacarú las 
papel c lm; por los HO presentes. 

.\rtkulo ;;:t l'11a vc•z h-rmi11ado d 
sorll'o '.il' dasificad1 l'!l J:¡rupos confor
me a los incisos a, b, e y d dd ar
línilo l" 

.\1 ti1 ulo .; l. En l'I ado 111•! sortpo Sl' 
:rnotar:i 1•11 l'I Hcgislro d1' Co11sel'ip
ci1'i11 v 1·11 In librda de co11s<Tipciú11 l'I 
11,'• 11 .~;·o (i <' la :> ,q)I''., ·::, 1·xlrnid:1 ; )' I• r-
111i11¡¡do que sC'a rl sorlC'o, se cxl<'ndn:'1 
1111;1 al'la l(ll(' s1•r:'t íirninda por lodos 
lo·. mi c- n1l11·0-.. dl' la .Junta. 

.\rliculo :i:i. El J·(•sullado dd sortl'o 
s•· 1•,11:i111il·ar:'t a todas las i\lunidpali
t1:1d1·, tic- 111:.. Dh!rilos y :1 la .lunla d1• 
J11:,,l'ripci1'>11 d(•l Estaclo, para qur hagan 
pulili1·.1:· la-.. l':"iJl<'Clirns lista-; del sor
lt'O, 11,i :rndo rnpi:i-.. de l'llns c•n los luga-
1'1'; p1·i lll'i p;tl:·., de los pueblos y casl'-
1 íos. 
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l .a .lunt.1 dl' l11r-.~·1·ipdc'1n dl•I Estado 
l'tl\·i:1rn al '.\liuisl<'l'ÍO dl• C.unra y ;'\la
l'ina. i1111ll'd i:ilat1H'llll' cpu• l:1 ll'nga <'n 
'-11 poder. copia de- la lista del sorteo. 

TJ'ITLO vm 
J)t• la librl'la el,· comrripciú,1. 

70 

.\rtículo 61. La presentación de la 
holl-la pro,isional desde la inscripción 
hasla l'l sorteo, y después de canJeada 
<'.·sta. la dt' la libreta dC' conscripción 
podd_ srr l'xigida en cualquier tiempo 
por los agentcs de las autoridades poli
dales o militnres, para aplicar a los rc-
11m•ntes. según cl caso. las penas deter-
111i 111Hlas <' 11 el arlículo 72. 

.\rlirnlo ~6. El Ministerio de Gue
na \. :\lal'illa rc·milirú cac!a año a los 
P1·esi1h-11l('S de las Juulas de Conscrip-
l'i,'111 tic- cada Estado el número de li- TlTllI,0 IX 
hr<'l:1:-. d1• l'OllSl'l'ipciún ([lit' Íll<.·rrn nr- J,/amami<-nlo del ronli119e11le. 
l'<•sarias para hacrr t•I canje a qt1<· se 
n·li<'n' l'I artículo 38. las que- llen\ré\n ,\1 tículo H2. El contingente para 1•1 
<·I sl'llo dl'I :\lini-.terio. Ej(•reilo AC'tivo s<.· cuhrirú ¡ior el Di~-

Par11 '-<' I' C'lllt'<'gadas a los ciuda<la- trito Ft·tkral Y los Estutlos < e la llnii',n 
110-, l'Ol'IT'-flOIHlil'nll'S deherún ser fir- ~n In prnporZ·iún corrt'spo11die11tl' qt <' 
111.uL,, por d l'rc--.idl'HI<· de la .luuta < 1 Prcsidenll' dt• la Hepúhlka fijatil 
1 ( • • • • 1 1 T." ¡ 1 con la antiti¡>aci<Ín n<·cc•sari·1. 1rn1"1 <flll' 1 (' .OllSl'l'IIH'IOII ( (' 1·.sl:H O Y por e 

,l·gundo :\li 1'111 hro de la mi:-.m a Junta. l'l ,t•rvido pueda l'llll)l'zar el I <k ;!lll'· 
.\rlkulo .""i7. En la Jibreta de cons- ro inmediato siguiente. 
. .\rlíC'Ulo li:l. El conlin."l'llle se t ll· rn1>l'i1 n l'on.;tarún los datos consinna- :.. 

f' hrirú rn la l'orma prc•scriln por el ar-
dos en el H('gislro dl' Consrripcion Y ticulo t <le i•sta Lt•v. 
:iqul~lla srn irú, <.·n todo tiempo, para Artic:ulo (i l. El 1Íúme1·0 dr c:iudada
qt1l' t·:ida C'iudadano lengn constancia no'.'> qui• c•n cada Estado f'xceda a las 
dt· ,11, ol,ligadones y <krc-chos Y para ll<'l'l'l'Ídades ckl t·onti11ac•nte lorman 
11111· p11Pda l'on1proba r en <.·unlc¡uicr cir- " 
i·ttn,;la1tl"''I su situación militar. l,1s rnovilizahlC's dl'I alio. Las bajns qt11· 

\rll C'Ulo ;'){'<. .\ mrdicla que se "ªYª oc11rl'ÍC'sl'n p:H' Lllkrimic-nto o inutili-
zu1·iú11 parn c•I sc•r\'if'Ío o ¡1cH· sobre,·<·p1"1dirando c-1 sorl<'O, la bol<-ta provi-

,inn:il dl· in-.eripciún, dl'll·rminada l'll ni1· causa,; de• l'.\l'<•pcion por los moti-
<'I arlic-1tlo 11. s('r:Í rnnjl'acla por Ja bo- nis c!rterminados t'n los indsos g. 11 y j 
lt•la d(• ,.,111'iCl'Í l>l'ii'in. ch-1 artkulo :m. se c:uhrir:'rn por los mo-

,·ilil:,1hh-s rn1Tl'!-iJ>ondienlC's del a11o; 1.,,., qui· t·orn•spondit'sr>n a inscritos 
qul' no huhiesc·n prc·sentinclo t'l sorteo, ohsen·ú ndosc el mismo procedimiento 
lt1, podrúti re<.'ogcr. haci(•ndose el re- rnando por necl•siclad del sc-nicio se 
l'l•riclo t'anjc• hasta c·I 30 de setiembre. llame un mie,o <'Ontingentc. 

\' l'11ci do p-;IC' plazo se publicarit por En todo cnso c-1 llamamiento de los 
rnrl<·I<'" (fll<' l't' fi.iarún ('ll los Jugares insnitos para cuhrir <.'l l'Ontingentc-. 
111;" , i,ihl<-s dP lo<; pueblos y caseríos l:lnto t•n los casos de este articulo co-
1·01T1•,pondi<'1tll's, Ja relación nominal mo en c>I cid antt•rior. se hurú según l'l 
dt· lo:-. qt1<· no Iiaynn ht•cho el canje. ordc•n clc> la lista dc-1 sorteo. prindpian
¡, :1 ra q111· fHtt'dan l'l'<.·lninar IHI libreta do par el núnwro mús bajo. 
d" rn11..,_·,·ipci,·,11 a la Junta <Jll<' corres- ,\rlil-ulo (i5. El mo,·ilizahlc llamarlo 
¡•01111:t h: .... t:i t'l :n de diciembre; ven- n cubrir bajas pot· las eausus c•x,1wcsu
l'iclo-. c·-.tos clos pinos, quedar:'m sujc- da, t·n <·1 artículo antc-rior, terminar¡'¡ 
1<,, :1 lal> 111·1rns sc•1ialadas en el ar- su sc-n ido con rl de los individuos ti<· 
l•rnlo 72. ,u dnst•. 

\rl1ndo ~,!l. La:-. librt'las ele l'OllS· .\rtkuk (j{i. La baja por desrrci<'m, 
nipt·i,·,11 ..,ol>ra11l1·s, c•n cad:1 a1io. ,;crú1: srrú cuhi!'rta por rl moviliznhle corres
d, ,. u,''ª" por d f>rc-,idenlt de· la Junta ponclil'nt<· dc•I Distrito c·n <(ll<' se halle 
de· l11,l'l'ipc·ic'i11 dt'I Estado c•l 1" de <.•ne- in~l'rilo l'I ckscrtor; no pudiendo Sl'r 
111 ·1' \li11i sl1·1'io 1k (;u,•1-ra y Marina. llamado por csl<• motirn sino una wz 

.\1 ltl'Ulo (iO. l.a <·,hihicii'in de ln ho- y dc·her:'1 d:'1rsell' ele baja cuando el 
1, la d1· l'o11scripcic',11 o <k <.'Xt'<'pdc'in, <kwrlor fues1• npn·hcnclido. 
lw,·h, qu<· "" harú constar en Ja bolrla, .\rticnlo H7. Cuando,· la clase <Id 
..... .-:', pnrn lodo ,,·1wzolano condil'iún nrio n1, fuere suíil'icntc- para sntisfa('cr 
i1,tli,¡w11,alill· para lomar s1•1Yicio y las 11c'ccsiclndl's dd servicio, SC' llan1ar:í 
cl(·• 1 ·1111tt·11:1r c·mplros c·n los ,livr1·sos a los <¡11<' fuc·st' nwneslcr de 1n cbsc ch•] 
H::1110, d1· l:• .\d111 inistrnci1'rn Púhlica. nfio innwclialamrnlc anterior y usi su
:..,, cq 11u1 p:irn c·o11lrular ('Oll PI Estado l l·csi\'ttlllf'llle siguiendo <'n todo caso el 
o /'01 por:u·iom•:-. 1'l1111il'ipah•s. ordrn numt'•rico de-] sorteo. 
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Artículo 68. Para la reumon del respectivo y no acudiesen al llama
contingente anual el Presidente del Es- miento, 30 días después de éstt', si r<i
lado dará las órdenes necesarias a los sidiesen en el mismo Estado, 60 días 
Jefes Civiles de Distritos y Municipios después si residiesen en otro, y 30 
respectivos, a fin de que el contingente días después de su reijreso al país si 
se encuentre reunido en la capita1 <lel estuviesen e.n el extranJero, serán con
Estado, en la fe-cha que se señale. siderados como de.sertores y sometidos 

Articulo 69. La remisión de los cons- al enjuiciamiento militar confonne al 
criptos se hará bajo lista certificada, en Código correspondiente. 
la que conste la filiación de cada. uno Los períodos señalados en este ar
c~c ellos, a fin de que. puedan ser 1den- 1 tí culo serán contados desde J.a fecha en 
llficados ,e!"! el tránsito ? en el lu~~r que los Presidentes de Estado promul
de su de_stmo., En la misma ~elac10n guen el bando respectivo para el Ba
se ~spec1ficar_an las o~urrenc1~s que mamiento, que será 30 días antes del 
hubieran podido J.>roduc1rse, la lista de fijndo para la presentación. 
los <!u<: ?º se hu:bie5:en presentado, <:<?n Artículo 73. Los que al cambiar de 
cxp1e_s1on del m.ot,1vo y la . relac10n residencia de un lugar a otro dentro 
de los gue hayan rntc_rpuesto 1 ecla!no~. del mismo Estado no lo avisaren al 
Estas hst~~ S? firmaran en c~da D1stn- Presidente de la Junta de Inscripción 
to o _Mun1c1p10 por las autoridades res- del mismo, directamente. 0 por inter
pecl!_vas y la gene_ral del Est::tdo por el medio de la autoridad del lugar, su
P~esidenit~ ,del m~,smo. C0J?1~ de; las frirán un arresto de cinco días. 
nusmas seran enviadas al Mimster10 de . . . 
Guerra y Marina. Los que cambiaren de re~1denc1a de 

Artículo 70. Los ciudadanos llama- un Esitado a otro d~bcran hacerlo 
dos ni servicio, tienen derecho, desde presente a lo_s _!;>residentes de la 
el cJín de su presentación al llamamien- Junta de !nscnpcrnn de a~bos Es
to hasta su incorporación en un Cuer- t~do~, haciendo n?lar ~sta c1rcunstan
po o servicio del Ejéreilo, a la indem- c1~ eA su res,pechva hbr~~a de _c?~s
nizaci<in c1ue para su alimentación y cr1pc10n, _cuya pres,e~tac10n ex1g1ran 
mantenimiento fijará según el caso el la~ ~uto_r1dades pohllc~~; el no cu~
Ejccutivo Federal. plumento de ~ste reqms1to será casti-

Desde el día que scun incorporados gado con 10 dias de arresto. 
gozarán del mismo sueldo de los sol- Los que salgan del territorio de la 
dacios del Ejército Activo. República y no lo avisaren a su salida 

· TITULO X Y. regreso, sufrirán un arr,esto de 15 
¿ dias. 

De los voluntarios. Los Presidentes de las Juntas de Ins-
Arlículo 71. Son requisitos indis- cripción de Distritos y Municipios pa

pcnsablcs para ser aceptado como vo- sarún amrnlmente al Presidente de la 
lunlario: Junia de Inscripción del Estado, una 

a) 'foner 18 años cumplidos. relación de los inscritos que hubiesen 
b) Tener la talla y la robustez pres- cambiado de residencia. 

crilas 1pnru el servicio militar. Articulo 74. El funcionario público 
e) No ser casado ni viudo con hijos. o médico que ,autoriza.sen indebida
d) Presentar el consentimiento es- mcnle una cxoe,pción o dispensa, o que 

crito de sus padres o tuto1·es, certifica- cometan cualquiera otra falsedad, se
do por lu respectiva Autoridad Civil, n\n sometidos a la jurisdicción ordi-
si fuere menor. naria para que se les siga el juicio co-

TITULO XI rrespondient,e. 
Artículo 75. Todos los delitos y abu

sos que se cometan contra la presente 
Ley, pueden ser denunciados por cual
quier ciudadano o por las autoridades, 
directamente al Presidente del Estado 
o al Ministro de Guerra y Marina para 
los fines legales. 

De las penas 
.\rtículo 72. Los ciudadanos que 

personalmente o por medio de sus re
presentantes no hu.biesen canjeado su 
boleta de inscripción por la de cons
cripción hasta el 31 de diciembre, y 
los que no hubiesen sido inscritos cum
plidos los 27 mfos, serán enrola<los en 
el Ejército Aciivo. 

Los que en época tic pnz fuese n lb
mados al servicio en el contingente 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.-Año 
11 <r. de la Independencia y 61" de ]a 
Federación. 
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El Pn·-..idrnl<·, (T, S.) - C.,ni.os F. 
(;¡;is ,:-.11. El Vict•p1·t'sidl'1til'. R. (iar-
1111 11,/w R. l .1Js St'l'rclarios, I,ablo Go
do!! l-'011.,·cc·a, Rafael S. ::,ortlo. 

Palado Fedrral, t·n Caracas, a Yeinte 
y l'trniro tic junio de mil novccirn
tos clic•z v nuc,c. Año 110' de la 
T11dt">t'1Hlc.•11<:ia " 61° rlr la Frdera-• • 1 ~ 
(.'l(lll. 

Ejl'túll'sc- y cuidc·sr de su rjecución. 
(1 .. S) V. l\l.\HQllEZ BUSTILLOS. 

n! l'r,•111!acia. El ~Iinistro ch- Hl'lado-
11l':- lnlC'riores, - (l.. S.)- J. m:: D. l\11;N-
111 .~ , ~fi;x11oz.,. - Hrfl'l'nclada.- El Mi
ni-..tro de (,uerra y :\Jarina,- (L. S.)
C . .ID11:::-;i::z lh.:noLJ.EDO. 

12.954 
1 ry ele Correos de 2lt de junio dr 1919. 

EL COXGHESO 
JIE LOS EST\llOS l'?\mos OE \'J.:XEZUEJ,.\, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE COHHEOS 
'flTVLO I 

JJi.~posi,·ion,•s prelimirutr<'S 
.\rlil'ulo Jv El ramo de Correo$ en 

Vl·m·z;uc·Ja es un sc·r,icio público fede
ral y s11 dil'ecciún sup('rior estará a 
l'Ht-gt> del ~linislerio de Fomento. 

:\rliculo 2~ El ramo de Corr<'os 
co111prendr: 

1" Lu celcb1·ación de Con,enios pos-
1:ilt's y rl c·umplimirnlo de ellos. pre
, ia la aprnhad<'>n del Congreso Nacio
nal. l'tHUHlo así se r('quiera para la eje
c·udt'lll t·onsiguiente. 

2 La <.Tendón. trnslaciún, modifi-
1'aL·i1ín y suprrsicin de estaf<.'tas. 

:l Ln habilitadún de oficinas para 
1•1 s<•t·,·ido ton el Exterior. 

1 El lrasportt• de correspondenda 
c·,t'l'ita o impresa. y de mu<'stras sin 
, nlor mercantil. 

.1 El servicio de hultos postales. 
H'· El sr1·,·icio de paquete•:; postales 

111 d inlc•rior de la Hcpúblic:a. 
Í" El scnic:io <le apartados. 
8·· Lu <' ;,.prdidc'>n dr Ct;dulas de 

id1·11tidad, <Ir atuC'rclo con los Conve-
11ios 1•11 vigor sobrr la materia. 

!) La creación, con curñdcr transi
torio o pcrmancnlc, de los l'argos c¡ue 
:-.e 1H·t·t·sih•n pura lu mejor aplicación 
ele las kyl's y rrglamentos postales y 
la J)l'O\'isi<'in dr ellos. 

10. La tnaei,'rn de cuaks<¡uicrti 
otros :-.<'t'\ idos que tiendan al desa-

rrollo po-..tal y a !,ll 111ejor organiza
l'lon. 

l t. La dolad1',n cll' lu:-. ofidnas clt' 
t'O l'l'{'()S, 

Artk11lo :\·: J .as l'rogadonc•s indis
pcnsahks al i,;oslc11i111i('11to cl<-1 ramo 
poshl lai; dl'lenni1wrú la Ley ele Pr<'
~u¡rn1•sto Xadonal. 

\rlicu 1a t Los re11climientos drl 
~<'I vicio posbil ser:'111 1·N·ntulados por 
nwdio <k las c•sl:unpillas de co rreos 
(!lit' se l'Jllilan l'll conformidad con la 
i ··:·· 1'l',¡11•l'lh a, ,. aqtwllos ([lH', por su 
nat11rakza, sl' ohlc-ngan ch· otro modo 
ingresur:'111 r11 C'l Tesoro ~adonal, una 
, c'z liquidados por las oficinas c01T1·s
pondic•ntc's, 

.\rlkulo 5 E l trasporte de l:i t·o
lTC'spondrneia por m<.'<lio del Corn·o 
rs obliga torio. 

\rtic.-ulo fr Xo se considrrarán con
trarios a la prohibidón de trasporll' dr 
co1-rt·spondr11cia por parlicufares los 
casos siguiC'ntes: 

1" La conducción de cartas par ticu
lares para ser dl'positadas en las Ofici
nas ele Correos más inmediatas. 

2 La remisic'm que alguna persona, 
por medio de cxprrsos debidamente 
autorizados, haga dC' su propia corres
ponclrncia, franqueada sufici<.'ntemrn
ll', inuliliza<las las estampillas en la 
Administración ele Correos del Jugar 
ele origen y l'acturada por el Adminis
lrndor de Corrros y, en su defl'cto, por 
la primera autoridad ciYil de la loca
lidad. 

Parúgrafo único. Para que puedu 
npro\'rcharse esta facultad, es necesa
rio: c¡11e no haya servicio de correos 
frecuente; que el expreso sea clespu
t:hado con <.'l ohjrto de conducir s6lo 
lu correspondencia de Ja persona o 
c:asa a que sirve, pues de ningún modo 
M'l'Ú permitido, sin cael' en pena, llevar 
corrc~pondenci:, de distintas personas 
o casas; y, adcmús, que el clcspacho 
por expr<·so no sea <>n f eclrn de salida 
del corrC'o nacional. 

3. La conducdón, por medio de cx
))l'esos o propios. de cartas particular<'s 
l'nlrl' puntos en que no exista servicio 
cll' co1Tros, pre, ia autorización del Mi
ni:,! ro de Fomento, cuando se trate <le 
casos qul' sr consider<'n cor.10 de cu
rúctl'r permanente. 

t.· El apro\'echamicnlo que, previa 
a11tor:zal'i<>n del Despacho de Fomen
to, li;lgan ele sus propios medios lns 
empnsns ch- traspot't<', para su corrcs
pond<.'ncia con sus <.'mplendos, siempre 
que t'.•sta vaya franqueada con las es-
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tampillas respectivas, inutilizadas por 
PI t·o11uudo1·, httjo lu n'sporn-abilidad 
dC' la empn'sa. 

;)" .L~1s carlas <.k rc•comendación y 
!¡¡. cn·<hlo, los pliegos oficiales y los 
11npn•sos 9 ue c.:onclt1zca el propio intc
rc:rndo y s1cmpr<' que se pueda verificar 
el conlt-nido. 

fr.• Las carlas-órdenes que lleven 
consigo los arrieros o conductores de 
caJ'i'os para efectuar la entrega o rc
c:cpcir'1n ele mercancía o dinero, siem
pre· <:uc cst<'·11 dirigidas al consignata
rio ck la misma mercancía. 

i\rlículn 7!' Las estafetas cslún obli
gadas a hacer lrasporl ar la corrcspon
dn:ci :1 <1uc en elbs se consiimc siem-. .., ' 
pre que satisfaga las condiciones esta-
hlrcidas en la pn·sente J .e-y y en los 
HC"glmncnlos respectivos. 

Parúg1·afo único. No será admitida 
al lraspol'le la correspondencia en cuya 
cubierta haya palabras o signos obsce
nos u ofensivos, ni aquella en que se 
haga propaganda contra el orden pú
blico. 

TITULO 11 
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.\rlkulo 13. Las estafetas eslarún 
ugrup:1dm, e11 Circuitos, formados carla 
uno pol' una .\dminislradón Principal 
y , arins Snballernas. Para 1a forma
ción dl' los circuitos S(' lendrÚll en cuen
ta. principalmente, las Yías de tras
porte. 

;\rlíeulo 11. Todas las cstafrtas de 
la Hcpública estarún snborclinadas a 
ia Dirección General, y ]as Admiois
trnciones Suballernas dependerán in-
111e<linlamentc de la Principal que en
cabece• el Circuito de que fo1·num parte:. 

Artículo 15. El nombramic11lo ele 
Director General, de lntcrvenlor y ele 
todo:- los demás emplearlos drl servi
do de Correos lo hará el Ejecutivo 
Feckrtd, por órgano del Ministerio de 
Fornen to. 

Pnrúgrnl'o único. Los empleados 
ckl scr\'icio postal no podrún scparnr
l.>e d<' sus destinos, sin la autorización 
prc,·;n dd l\linislerio de Fomento, con
t·cdida en Yirlud de lkcnci.a o de re
nuncia . 

,\rlículo 16. Parn desempeñar em
pleos en el ramo postal se requiere la 
eondiciún de ser venezolano. El Di-

Oryaniwción administrativa de las reclor (irnt'ral y el Interventor deben 
Oficinas de Correos. ~r·rlo por nacimiento. 

Arlículo 8•' En la capital de la Re- Artículo 17. No pueden ser emplea-
pública habrá una Dirección General dos c-11 una Oficina ele Correos pcrso
dc Correos; una Administración Prin- J. tlS !igndas por el parcnlC':sl'O. cknln> 
dpal en cada una de las capilales de del tcrcC'r gra,lo de consanguinidad y 
Estados y Territorios, así corno en :-iC't;undo de afinidad con el J cf e de ella. 
aquellas otras ciudades y puertos que, Artículo 18. Las atribuciones de los 
J>Or su importancia comercial, lo me- funcionarios del ramo postal se d-eter
re.zcan. a juicio del Ejecutivo Federal. minarán ,en los regilamenlos rcspec-
Y una Administración Subalterna, e1; tiYos. 
las de más poblaciones en donde se Artículo rn. La jurisdicciün clr !ns 

·ct · <'\ficinas <I" Corrc'o" pat·,·1 g1·1··,•1· co1·1·e."-
cons1 ere conveniente. ~ " • ·' 

.\rtíeulo 9? La Administración Pos- 11ondcncia se extiende a todos los lu-
la_! de Venrzuela la representará el Mi- s:ares ele- hi Repúhlien donde haya es-

L11'C'las. 
mstro de Fomento, y en los casos en 
q~e c-sle funcionario lo disponga, el ,\rlículo ~. Ninguna Aclminislra-
D1rcctor General de Correos. El pri- d<'m podrn practicar dir<'cla111<•11ll' <'I 
11ll'l'O es el órgano del Ejecutivo Fede- -;1•1 ,·icio posl::il con c1 Exterior si 110 

ral y el segundo, del Minjsterio de Fo- 1· a l'.iclo hahilitadn parn ello por el Ejc-
mento. 1·11livo Fc'deral. 

Artículo 10. La Direecicin General Parúgrnfo único. Lus estafdas lw-
dc Correos estará a cargo de un Direc- l:Jli!ndas parn ti S(·n·ic:io i11lcrnacio11al 
tor General. :,er\'ÍJ'Ún de in!C'nnrclinrias a las qu<' 

n0 lo <'slén. 
Artículo 11. ~as Administraciones ,\rlículo 21. l .,is cslafrlas estaróu 

~e Cm·ros .e~laran, cuela una, a cargo ;:bicrlas todos los días d!'I tllio, COII 

e u~., dnumslrador. . . , e?-l'<'pción tk los domingos. jue,·t·s y 
Ailiculo 12. Tanl? ~a D1~ecc10n qe- ¡ , t<'rJH·s ,;anlo y día:; de fksla nat:ional; 

n_eral como l~s Adnnn~slrac1oncs Prm- ·' para hol'as ([lll' no st•nn de oficina 
c1p~lcs lcndran, ademas. de los fundo- tc-ndrú n uno o .mús lnw;ones doncl'c 
nanos a cuy? cargo est~n., los emp1_en- plH·dan t!t-posila1·sc· las eal'las, tarj<'
dos que rec¡mera c-1 servicio, en conlor- las pos!all's y pli(·gos, a cmllquiera 
mida<l con la importancia de cada una. 1:oni. • ' 

TCMO XLII-10-P. 
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Habrá, asimismo, buzones en distin
tos lugares de la capital de la Repú
blica y demás ciudades que lo requie
ran, a juicio del Ministerio de Fomen
to, para facilitar el servicio postal. 

Artículo 22. Los empleados del Co
rreo estarán exentos del servicio mi
litar. 

ATtículo 23. Las autoridades, tanto 
civiles corno militares, están en la obli
gación de prestar a los empleados del 
Correo toda .J.a prolcoción que les per
mitan sus facultades y atribuciones. 

TITULO III 
Convenios postales. 

Articulo 24. Para la celebración de 
Convenios postales, el Ejecutivo Fe
deral designará quien haya de repre
sentar a Vene,zueJa y suscribir ad-re
f erendum didhos Convenios. 

Artículo 25. Cuando los convenios 
postales se celebren por la vía diplo
mática, el Ministro de Fomento, a nom
bre del Ejecutivo Federal, dar:l la 
representación de la Administración 
Postal al Desipaoho de Relaciones Ex
teriores, quien la ejercerá por si mis
mo o dará la autorización a quien haya 
de firmar los tratados. 

Arliculo 26. Los pactos o arreglos 
que para mejorar el servicio se pro
pongan al Gobierno Nacional, una vez 
aprobados por el Ejecutivo Federal, 
seguirán su curso legal por el órgano 
r espectivo, a los efectos consiguientes. 

TITULO IV 
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Inspector-Fiscal de Estampillas, quien 
percibirá el porte coHespondienk; y 
los Administradores de Corre<'S esta
rán obliijados a comunicar, por la v1a 
más rápida, al Ministerio de Fomento 
y a la Dirección General, que no hay 
estampillas en el lugar'- y a informar 
el monto de lrts estampiilas que hayan 
dejado ele inutilizarse por tal respecto. 

Arti<>ulo 30 El franqueo de la co
rrespondencia con estam}>illas usadAs 
dará lugar a la imposición de una mul
la equivalente al décuplo del valor que 
aquéllas representen. 

Artículo 31. El franqueo de la co
rrespondencia con estampillas falsifi
cadas dará lugar a la imposición de 
la pena respectiva. Al efecto, el Jefe 
de la estafeta detendrá la correspon
dencia y hará la denuncia inmediata
mente al Inspector-Fiscal de la Renta, 

Artículo 32. Las estampillas de co
rreos que se usen para el franqueo de
berán adherirse a la correspondencia 
por los mismos interesados, y en nin
gún caso por los empleados de correos. 

Artículo 33. Se exonera del fran
queo en el servicio Interior: 

1 ° La correspondencia oficial, es de
cir, la que trate de asuntos del servicio 
público. 

Parágrafo único. La corresponden
cia del Presidente de la República, del 
Comandante en Jefe del Ejército, de 
los Ministros del Despacho, del Gober
nador del Distrito Federal, del Secre
tario General del Presidente de la Re
pública, del Secretario General del Co

Del franqueo de la correspondencia. mandante en Jefe del Ejército, de los 
Articulo 27. Bl franqueo de la co- miembros de las Cámaras Legislativas 

rrespondencia es obligatorio y deberá Nacionales y los Secretarios durante el 
hacer~c exdusivamente con las estam- período de la inmunidad, y de los Di
piJias de Co1Tcos que í'mita el Ejecu- putados a las Legislaturas de los Es
tivo Federal y 1tengan curso legal en lados durante las sesiones, sólo dentro 
el momento en que se hace el envio. de los límites del respectivo Estado, 

Artículo 28. La correspondencia sea cual fuere el asunto sobre <(Ue ver
procedente del Exterior O que circule se, será considerada como oficrnl, con 
en el interior de la República, no fran- sólo el requisito de llevar en la cu
queada O insuficientemente franquea- hierta o sobre el sello la indicación que 
da, estará sujeta aJ pago doble del demuestre la procedencia. 
franqueo o de la insuficiencia, según 2~ Los periódicos del país. 
el caso: porte y diferencia que pagará 3~ Las publicaciones nacionales de 
el destinatario en la forma oue esta- utilidad general que traten de ciencias, 
blczca el Heglumento. artes u oílcios, y a las cuales el Ejecu-

Arlículo 29. Cuando la falla de livo Federal juzgue conveniente exo
franqueo o la insuficiencia, en el inte- nerarlas del franqueo. 
rior de· la Hepública, fuere a causa de -19 La correspondencia de aquellas 
no haber rstampillas en la localidad Asociaciones de interés público a las 
de origen, deberá expresarse en la cu- cualrs el Ejecutivo FederAl conceda la 
oierta de la correspondencia esta cir- I franquicia y siempre que dicha corres
cunslancia, con la firma del respectivo 1>ondencia se refiera a las funcione~ 
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privativas de las Sociedades que las 
expiden. 

5<? La correspondencia de los sar
gentos, cabos y soldados del Ejército 
Nacio'nal. siempre que aparezca visada 
en el sobrescrito por el Jefe, con su 
media firma y el sello del Cuerpo a que 
pertenezca. 

Articulo 34. La correspondencia ofi
cial que se envíe al Exterjor será fran
qu-eada con las estampillas oficiales 
que emita al efecto el Ejecutivo Fede
ral, las cuales serán suministradas a 
la Dirección General de Correos, en 
conformidad con las disposiciones re
glamentarias. 

Artículo 35. Los periódicos y pu
blicaciones devueltos a la estafeta de 
origen, así como la correspondencia 
particular 9ue hubiese girado libre de 
porte eslaran sujetos al pago de) porte 
legal en el acto de sa entrega al remi
tente. 

TITULO V 
De la correspondencia en general 
Artículo 36. La denominación "co

rrespondencia" comprende, en gene
ral, todos los envíos que se hagan por 
Correo, y se clasifica como sigue: 

1.-Pliegos y publicaciones oficiales. 
2.-Cartas. 
3.-Tarjetas postales. 
4.-Papeles de negoci<>s. 
5.-lmpresos. 
6.-Muestras. 
7.-Bultos postales. 
8.-Paquetes postales. 
Articulo 37. Spn pliegos y publica

ciones oficiales, los emanados de los 
funcionarios públicos, nacionales y de 
los Estados, en el ejercicio de sus atri
buciones. 

Articulo 38. Son cartas, los escritos 
a la mano o en máquina que constH11-
yan comunicación privada o especial, 
y, en general, todo pliego o paquete 
cerrado cuyo contenido no se indique 
ni pueda conocerse. Se considerarán 
como cubiertas cerradas las que est:in 
pegadas o selladas, ann cuando tengan 
cortadas las esquinas. 

Artículo 39. Son tarjetas postales 
las que se hagan con las condiciones 
que prescribe el Reglamento de la Con
vención Postal Universal. 

Articulo 40. Son papeles de nego
cios: los documentos escritos, como 
expedientes, facturas, guías, pólizas, 
etc., piezas de música, originales de 
obras o periódicos, y en general, todo 

escrito gue no tenga el ca:rácter de co· 
rresponaencia actual y personal. 

Articulo 41. Son impresos: ios di~
rios y periódicos, _libros a la rústica o 
empastados, folletos, tarjetas de visita 
o de invitación y demás semejantes; 
las pruebas de imprenta, con los ori
ginales o sin ellos; los grabados, las 
fotografías, dibujos, planos, cartas geo-

1 gráficas. catálogos, prospectos, anun
cios, circulares, y, en ~eneral, toda im
presión o reproduccion por medio de 
la tipografía, el grabado, la litografí~, 
autografía o cualquier otro procedi
miento mecánico, excepto el de la má
quina de escribir. 

Articulo 42. Son muestras los espe
címenes de mercaderías u otros pro
ductos artificiales o naturales q:ue se 
envíen para fomentar su coonerc10. 

Parágrafo -único. Las muestras que 
circulen pór las Oficinas de Correos no 
deben tener valor comercial. 

Artículo 43. Son bultos postales los 
que se introduzcan en la República o 
se ~xporten ·para el exterior, de acuer
do con las Convenciones y Reglamen
tos respectivos. 

Artículo 44. Son paquetes postales 
los contentivos de mercaderías que 
circulen entre las estafetas de la Repú
blica. de acuerdo con el Reglamento. 

Articulo 45. Los papeles de negocios, 
impresos y muestras no deben tener 
anotaciones o signos que constituyan 
un lenguaje especial, exceptuándose 
las pruebas de imprenta, en las cuales 
podrán hacerse las correcciones a que 
haya lugar; tampoco deben estar acom
pañados de hojas que contengan di-

. chos signos o anotaciones. En la cu
bierta o faja se podrá indicar el núme
ro y clase de objetos que contiene el 
paquete, y el nombre y dirección del 
remitente, y en las muestras se podrán 
agregar anotaciones concisas, relativas 
al peso, calidad, precio, dimensión y 
existencia. 

Artículo 46. Se prohibe, en absolu
to, el envio por correo de: 

a) estampillas en circulación en la 
fecha en que se hace el trasporte; de 
dinero, en metálico y en papel, y de 
cheques de banco al portador. 

Parágrafo único. Para el trasporte 
de las estampillas destinadas al ex
pendio que remita a las Agencias el 
Despac;ho de Hacie_nda, se seguirán las 
formalidades q~1e prPscribe el Regla
mento. 
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b) de materias de oro o de plata, pe
drerías, alhajas y otros objetos pre 
ciosos. 

e) de materias exj>losivas, inflama
bles o corrosivas, y, en general de to
do aquello que pueda dañar la corres
pondencia u ofrecer peligro a los em
pleados del Correo. 

Articulo 47. Los objetos sujetos a l 
pago de derechos aduaneros que se 
introduzcan en la República, como en
víos ordinarios de correspondencia por 
medio del Correo, constituyen comiso. 

Artículo 48. Los Jefes de las Oficinas 
de Con·eos están facultados para exi
gir la apertura de la correspondencia 
que, por sú apariencia o por el tacto, 
sugieran tener valores u otros objetos 
cuya circulación por el Correo está 
prolúbida. La apertura se hará en pre
sencia del remitente o del destinatario, 
según el caso. 

Articulo 49. Todos los objetos que 
circulen por el Correo pueden expe
dirse certificados. 

Artículo 50. En el servicio in terna
cioual, la pérdida de un objeto certifi
cado, salvo el caso de fuerza m ayor, da 
derecho a l remitente o, a petición su
ya, al destinatario, 'a una indemniza
ción de cincuenta bolívares (B 50), 
siempre que el reclamo se haga en el 
término de un año, contado desde la 
fecha en que se depositó en el Correo 
el objeto certificado: trascurrido este 
plazo, no hay derecho a ningún rP
clamo. 

Articulo 51. En el servicio interior 
la indemnización será de veinte bolí
vares (B 20), siempre que el reclamo 
se haga en el término de seis meses. 

Articulo 52. La i_ndemnización por 
pérdida de un objeto certificado se ha
rá por cuenta del Jefe de la Estafeta o 
dc:l empleado sobre quien recaiga la 
responsabilidad; y si ésta recae sobre 
un servicio postal extraño, se hará por 
cuenta de la Administración de Co
rreos del país correspondiente, ob
servándose los requisitos que para el 
caso estatuye la Convención respectiva. 

Artículo 53. El destinatario de un 
objeto certificado que no quiera reci
birlo, clebel"á expresarlo bajo firma en 
la cubierta, precisando el motivo, y el 
objeto se d(•vohcrá a la Oficina de ori
gen con las mismas formalidades esta
blecidas para los envíos certificados y 
haciendo constar la recusación. 

Parágrafo único. Si el destinatario 
se niega a poner la nota de recusación, 
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el Jefe de la Estafeta ocurrirá a la pri
mera autoridad civil del lugar, quien, 
e11 seguida, evidenciará el hecho y lo 
hará constar en la cubierta del objeto. 

Articulo 54. La correspondencia con
fiada al Correo, mientras no haya sido 
entregada al destinatario, es propiedad 
del remitente, quien puede retirarla o 
modificar el sohrescrito. en conformi
dad con lo establecido en el Regla
mento 

Parágrafo único. Salvo autorización 
especial otorgada por el remitente, el 
destinatario, mientras no le haya sido 
entregada la correspondencia a él di
rigida, no tiene facultad para formular 
reclamación alguna con respecto a ella. 

Artículo 55. La correspondencia en 
general se entregará a quien esté diri
gida o a la persona legalmentP autori
zada para recibirla. 

Parágrafo único. No se entregará la 
rorrespundencin a su dirección cuando 
lo disponga el Juez de Comercio, en los 
casos prescritos por las leyes. 

Articulo 56. El Reglamento dttermi
na1·á el máximum de peso admisible 
para el envío de correspondencia y de
más objetos que circulen por el Correo. 

Articulo 57. La tarifa de portes la 
determinará el Ejecutivo Federal, su
jetándose, en lo relativo al Exterior, 
a los Convenios postales. 

TITULO VI 

Del despacho y trasporte de La 
correspondencia 

Articulo 58. El despacho de la co
rrespondencia deberá hacérse siempre 
en valijas precintadas y selladas con el 
sello de la oficina respectiva. 

Articulo 59. La correspondencia de
berá acondicionarse para su despacho 
ele ma uera que sea fácil verificar el 
contenido de las valijas que la conten
gan e irá, además, acompañada de la 
documentación que prescribe el Regla
mento. 

Artículo 60. Es obligatorio efectuar 
despacho para todo punto donde haya 
oficina postal, aunque la correspon
dencia destinada a él conste de una 60-
la pieza. 

Artículo 61. El trasporte de la co
rrespondencia se hará siempre por la 
vía más directa, y de modo que que
den enlazadas a la comunicación pos
tal eJ mayor número de 1>ohlacioncs. 

Articulo 62. El trasporte de la co
rrespondencia puede electuarsc en vir
tud de contratos con particulares o 
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compañías, cuando así convenga a los 
intereses públicos y no se menoscabe 
el buen servicio postal. 

Articulo o3. El conlratisla garanti
zará el cumplimiento de las obligacio
nes que contrae, en confomnidad con 
lo dispuesto en la Sección I del Capi
tulo VII de la Ley Orgánica de la Ha
cienda Nacional. 

Artículo 64. El contratista está obli
gado a hacer trasportar la correspon
dencia con las precauciones necesarias 
para que las valijas no sufran deterio
ro, bien sea por mojadura o por cual
quiera otra causa; a que el trasporte se 
efectúe con la mayor rapidez posible y 
a tocar en cada uno de los puntos fija
dos en el itinerario respectivo, sin re
tardo notable. 

Artiéulo 65. En el contrato se esti
pularán, además de l as obli8aciones 
señaladas en el artículo anterior, las 
multas que hayan de imponerse al con
tratista por incumplimiento del contra
to o por extravío del todo o parte de la 
correspondencia, y el derecho para el 
Ejecutivo Federal de rescindir el con
tra to en caso de violación de algunas 
de sus cláusulas. 

Articulo 66. Los capitanes de los 
busues mercantes nacionales están 
óbhgados a trasportar la correspon
dencia que les confíen las Adminis
traciones de Correos, con destino a los 
puertos de su itinerario. 

Artículo 67. Las Agencias de vapo
res, tanto nacionales como extranje
ras, están obligadas a hacet conocer a 
las Administraciones de Correos la fe
cha de salida de vapores y el itinerario 
en cada viaje. 

TITULO VII 
De la correspondencia rezagada 

Artículo 68. Se considerará corres
pondencia rezagada: la que no hl:l po
dido entregarse a su destinatario, por 
falta de dirección, cuando no sea per
sona notoriamente conocida, o por ser 
la dirección ininteligible; la que no ha 
sido reclamada en el lapso de tres me
ses a contar de la fecha en que comen
zó a publicarse en la lista de "cartas 
sobrantes", y la que el destinatario se 
ha negado a recibir. 

Artículo 69. La correspondencia re
zagada procedente del Exterior, tras
currido el lapso que las Convenciones 
señalan, será devuelta al país de ori
gen. 

Artículo 70. Trascurrido el lapso de 
seis meses, las cartas procedente.s del 

Interior serán abiertas para examinar 
su contenido. Las que no contengan 
documentos u objetos de valor se inci
nerarán inmeó.ia\amen\e. l\espec\o ne 
las que contengan tales objetos o do
cumentos, . haciéndose indicación de 
ellos, se publicarán por la prensa los 
nombres del remitente y del destina
tario. 

TITULO VIlI 
Servicio de apartados 

Artículo 71. Toda persona, compa
ñia o institución, con nombre o razón 
que la distinga y cat'acterice, puede 
acogerse a las ventajas del servicio de 
apartados, sujetándose a los requisitos 
que establece el Reglamento. 

Articulo 72. El Ejecutivo Federal 
fijará la tarifa de servicio para cada 
e>..; taf eta. 

TITULO IX 
Estadística 

Artículo 73. Todas las oficinas de 
Correos de la República están en la 
obligación de resumir, en los cuadros 
estadísticos que formulará el Ministe
rio de Fomento, el movimiento men
sual de ellas. 

Articulo 74. La Dirección General, 
con sus propios dalos y con los que le 
suministren las estafetas de su depen
dencia, formará la Estadística General 
de las Oficinas de Correos y la remiti
rá al Ministerio de Fomento junto con 
el Informe anual del ramo. 

TITULO X 
Disposiciones penales 

Artículo 75. Los Jefes de las Ofici
nas de Correos son responsables por 
sus propias faltas y por 'las que, por 
tolerancia suya, cometan sus subal
ternos. 
. Articulo 76. La violación y fraude 

de la correspondencia y el uso de es
tampiJlas falsificadan, son delitos que 
juzgarán los Tribunales competentes. 

Artículo 77. El franqueo de la co
rrespondencia con estampillas usadas 
se penará en conformidad con el ar
tículo 30 de la presente Ley. 

Artículo 78. Son faltas graves y se
rán castigadas con una multa hasta de 
mil bolívares (B 1.000), o con prisión 
de tres meses: 

1<? Dañar o destruir la correspon
dencia depositada en los buzones o en 
cualquier otro lugar destinado a reci
birla. 
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2° Solicitar ilícitamente, tomando el 
nombre de otra persona o por medio 
de cualquier ot1·0 enga110, el retiro de 
correspondencia que gire por Correo 
o que esté en depósito. 

3° Sobornar a los empleados de Co
rreos. 

4':' Impedir la marcha de los Con
duclores de Correos. 

5? Desprender de la correspon
dencia las estampillas d estinadas a l 
franqueo. 

6~ Remitir en clase de correspon
clencia los objetos de probibida circu
lación por Correo que expresa la letra 
e del articulo 46. 

7° Abandonar la correspondencia en 
las Estafetas los empleados de éstas. 

8~ Abandonar voluntariamente la 
correspondencia los Conductores o 
Carteros. 

9·• No despachar los Correos en los 
días y horas fijados. 

10. Hecibir los empleados del Correo 
gratificaciones de parlicularc.s por el 
servicio que hagan en virtud de las 
funciones que desempeñan. 

11. Abrir· en una Administración va
lijas o paquelcs de correspondencia 
destinados a otra estafeta, sin previa 
autorización de la Dirección General 
de Correos 

12. Sella~·, con el sello que se usa rn 
las Estafetas para inutilizar las estam
pillas o como signo de franqueo, co
rrespondencia que no vaya a girar por 
el Correo. 

13. Permitir que se introduzcan del 
Exterior, en clase de correspondencia, 
?h.ietos s~tjetos al pago de de1·echos dr 
11nportac1on. 

11. Estar cerrada la Oficina en ho
nis hábiles. 

15. ScpararsP indebidamente de su 
cargo el Jefe de la Estafeta. 

rn. Eliminar, sin previa autorización 
del Ministerio dr Fomrnto, correos es
tublecidos por el Ejecutivo Federal. 

17. Emplear en usos particulares Jns 
vul ij as destinadas a l trasporte de la 
co1Tcspondencia y disponer ele ellas. 

Articulo 79. Son fallas mrnos gru,·es 
y sedn castigadas con una multa has
ta de quinientos bolívares (B 500), o 
con prisi<'>n proporcional: 

1 Trasportar correspondencia que 
no haya pnrtido de una Oficina de Co
rrt•os, aunque lleve adheridas las es
tampillas correspondientes al valor drl 
franqueo, salvo en los casos determi
nados en el articulo 6" de la presente 
Ley. 

78 

2" Ocultar correspondencia que de
ba pagar ll11ayor porte dentro de hl 
qut• paga menos. 

3,, Remitir correspondencia que no 
trate de asuntos administrativos ni ofi
ciales con sello of1cial, o incluir dentro 
de la oficial la que no lo sea. 

4v Remitir, en calidad de correspon
dencia, los obj<.'tos expresados en las 
letras a y b drl artículo 46 de la pre
sen te Ley. 

5~ Cohrar mayor porte del estable
cido. 

6° Xo estar en la Oficina los Con
ductores ele correspondencia a la ho
ra fijada para su despucho, sin causa 
j u~tificada. 

Artículo 80. Son fallas leves y se 
castigarún con una mullu ihasta de cien 
bolívares (B 100), o con arresto pro
porcional: 

1° La inasistencia de los empleados 
a lu Oficina en las horas fijadas, sin 
causa justificada. 

2° No fijar la "Lista de Correos" y 
el aviso de la correspondencia en dc
pcisito como .Jo determina el Hegla
mento. 

3? La sim,1>le insubordinaci<'ln. 
4° Separarse indebidarnrnte de su 

cargo los rmpleados subalternos. 

TITULO XI 
Disposiciones generales 

.\rticulo 81. En casos de extrema 
urgencia, debidumenlr comprobados, 
poclríl el Ejecutivo Fed<'ral, por órga
no del Ministerio de Fomento, acudi r 
en socorro de aquellos empleados de 
Correos que se hallaren en estado de 
indigeneia o cnf et'mednd, debidamenl<' 
comprohn<las, >' que por su antigüe
dad en el servicio y su ejemplar con
duela en el descmpeiio de sus deberes 
se hubieren hecho dignos de la protec
ción del Gobierno. 

Artículo 82. El Ejecutivo Federal 
dictará el Reglamento de la presentr 
Ley, así como de los dcnrás servicios 
qu<.' crcai·<.' en lo sucesivo. 

Artículo 83. Ln presenl<' Ley deroga 
<'/l lod:is sus pm·les fo de feclw 30 rl<' 
junio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a 1-1 de junio de mm. 
A1io 110 de la lndcprndcncin y 61" di.' 
la Fcdcrnción. 

El Prrsidcntc,- (L. S.)- Cl\nLos F 
G111s.,N·11. El Vic.·c•-Prcsidcnlr, R. Gar
nu>ndia R.- Los Secrrlurios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 
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Palacio Federal en Caracas a veinli- l Artículo 7'! Los extranjeros deben 
cuatro de jun'¡o de mil n~w·l'ientos observar ~st~icta neutralidad en los 
1.fü~1.. ;5 nu~'I~- ~ño \l\) de \a lnc\c- asun\os pu~hcos de Venezuela y en 
pendencia y 61 '! ele la Federación. 1 consecuencia no pucdrn : . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. , ~? Formar p arte en soc1edudes po-

. ltt1cas. 
(L. S.) - V. MAR9l:JEZ BUSTILLOS. 1 2'.' Redactar periódicos políticos ni 

Rcfrendada.- El Mrnistro de Fomeulo, escribir sobre la política de Venezu~la. 
(L. S. ) - G. TORRES. 1 &> Inmiscuirse, directa ni indireela-

12. 955 mente en las contiendas domésticas de 
Lr!J dr Krtranjeros de 24- de junio de la República. 

1919. j 4Q Prnnunciar discursos que se re-
lacionen con la política del país. 

EL CONGRESO ] Articulo 8? El extranjero que in-
,m LOS ESTAOOS tJNlDOS DE VENEZUELA, frinja la neutralidad, se considerará 

D t pernicioso y podrá ser expelido del 
ecre a: 1 Lerrilorio de la República, conforme a 

la siguiente la Constitución Nacional. 
LEY DE EXTRANJEROS I Artículo 9? Los ex tranjeros no pue-

sccctóN PRt:\rER.-\ 1 den desempeñar empleos públicos; 
. . . . . 1 sin c•mbargo, <'ll conformidad con el 

Domicilw !/ l'esrde11cza número 16 del artículo 58 de la Cons-
Articulo 1" El territorio de los Es- l titución Nacional, st' autoriza al Eje

lacios Unidos de Venezuela está abier- cutivo Federal para admitir extranje
to a los e},.tranjeros de todas las na- , ros al servicio de la República en los 
ciones. ramos de Bcneíicenda Nacionul, Hi-

Artículo 2·' Los extranjeros gozan #tiene Pública y Ensefianza Civil y Mi
en Vcn<'zuelu de los mismos derechos l lttar. 
civiles que los venezolanos, salvo las ~ Artículo 10. Los Presidentes ?C l_os 
excepciones establecidas y que se es- Estados, el Gobernador del D1st~~to 
tablczcan; y para hacer valer tales de- 1 F~der.al y lps Gobernadores de los l ~
l'<'chos ante los autoridades competen- nitonos Federale,s. al len~r conoc1-
les estún sujrlos n los requisitos y go- 1 rn1enlo de c¡ue ~lgt_m extrunJero qu~ se 
zan d<' las garantías qu<' estatuyen las ~1ul~c ~n ~l tcrnlono de sus respectivas 
l<'vrs de li:l Hcpública. .1unsd1cc1011cs, !-.e mC'zclc en los asun-

.Artículo 3" Los extranjeros que se 1 "!5 .de_ la 1:\~·~)Ú~~ica,_ t> 1'?J~.H~~·erún la de
encuentren ('11 el tenitorio de los Es- h!d,1 JUSttfu:_ac101_1 } eas.u clll el expe
lados Unidos de Venezuela, son do- cl1cntc !1,1 E.1ecul_".'º Federal para su 
miciliados o lranseúnlcs. resoh!cton defimt~va. . 

A . . . ., . .. . . . d _ ~:t.1culo 1~. Nt l~s extr~n,1eros do-
. ! ~1<:1110 1. Pai_a detrunu~ai :1 ° n11c1llndos 111 trnuseuntes llenen drre-

11~1_c1!Jl! _c_lel (•~trn11.1c~o,_ se ªl!h~aran llls cho para ocurrir a la vía diplomútica, 
d1spos1, tones del Codigo Civil. 1 sino cuando habiendo agolado los re-

A rtit:ulo f>" El extranjero que lle- cursos legales antt' las autoridades 
gue a Venezuela está_ obligado a _pre- 1 r01np<'lcnles, aparezca rvidentcmcn le 
s~n.tarse anle la prun~ru ~ulondad que hu habido denegnción de justicia. 
r1nl _del ~ugnr de su res1.dencia rl_entro I Arlkulo 12. ¡,0 .., l'xtninjei·os tienen 
ll<> l .> clrn_s. co!nprobara [ehuci~nle: derecho. como los vcnezola'nos, 11 rccla
' !1cnle su 1dc1~l!dad y manifestara s1 mal· el<' Ja ¡\aei{,n rt•snreimicnto de.• los 
11(.'ne <'l propos1to de _pcrnrnne_cer en I daños y p<'rjuicios que, eon p1·op6silo 
VC'nczut•l_a Y la profesrnn Y oficio 11 que deliberado, en tiempo ele gurrra, les 
"ª a dt•chc~rse. . . , 1 ocasionen a utoridades Ieaítini:111wnlc 

La aul?~·Hlad c1,:11 l,evan~ara acta de constituidas obrando en ~ .. u car.ícler 
b. n~·Lua~wn Y e nv1~rn copia d~ ella al I público; estas rC'clamncioncs deben de
l\l1111steno de Helac1011es Intcr10res. ducirsr conforme a los tdmiles t'Sla-

Articulo Ü' Los extranjero~ eslún blecidos en la h•gislad<'m interior para 
scrnll'lidos a los mismos deberes de los comprobar y jusli¡>n'ciar estos daños 
Yl.'nc•zolano"l, tanto en su persona co- y perjuicios. 
1110 en sus propicdncles; 1Jero se· hallan · Artículo 13. Los C'xlrunjcros no pue
c•:wnlos del servicio militar y del pa- den. como no pucdcu los "enezolanos, 
go ele eonlribuciones personales fonm- re-clamar del Crobit·rno de Venezuela 
sas y extraordinarias de guerra. , daños y perjuicios que les ocasionen 
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agentes o grnpos armados ul servicio 
de alguna revolución, pero sí pueden 
inkntur su accjón contra los autores 
de esos <la1ios y perjuicios. 

Artículo U. No procederá ninguna 
recJamaci6n por daños y perjtúcios 
cansados a extranjeros, si tales r ecla
macíones no se ajustan a la presente 
Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

lnadmisión 
Articulo 15. Se prohibe fa. entrada 

en el territorio de Venezuela: 
l'-' Al extranjero cuya presencia pue

da turbar el orden público interior o 
comprometer las relaciones internacio
nales de la República. 

2Q Al extranjero que se halle com
prendido en alguna de las causas <le 
exclusión establecidas en la Ley de In
migración. No se comprenden en esta 
prohibiciün los extranjeros que lleguen 
si n :'tnimo de fijar de modo pcrmaneu
lc su residencia en el país; y los que 
expresamente se excluyan en los Tra
tados o Convenciones lnlernacionales. 

3<> Al ex tranjero que haya cometido 
a lgún delito común que la ley venezo
lana califique y pene. 

4Q Al extranjero que carezca de m e
dios de subsistencia o de profesión 
para proveer a ello. 

5° Al exlranjero menor ele 16 años 
que no venga bajo la vigilancia de otro 
pasajero o no deba ser confiado a la 
protección de una persona residente 
en el país. 

6Q Al extranjero que pertenezca a 
sociedades de fines opuestos al orden 
político o civil, o que propague la des
trucción violenta de los Gobiernos o el 
asesinato <le funcionarios públicos. 

7° Al extranjero atacado de lepra, 
ll·aconw, enajenación mcnlal, epilep
sia, en su forma de gran mal o d e 
cualquiera otra forma, enfermedad 
núnicu ((llC )HH.'da C011llH'0llleler la sa
lulH"i<lad pública. 

Artículo 1 '3. La dec.:laratoria de in ad
misión se liarú por Decreto del Presi
de11le de la Hcpúblíca. se rcfrcndarú 
por ('[ Ministro de fü, Jacioncs Intcrio
rc>:; y se publicarú en la Gac<'la Oficial. 

Artículo 17. Cuando el Ejcculivo 
Federal disponga la inadmisión de un 
exlnmjl'ro. lomará las ml'didas con
ducentes a impedir su entrada en el 
ll'ITilorio u ord.e11arú su inmcdiutu sa
lida en el caso de que ya hubiere en
trado. 
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SECCIÓN TERCERA 

lü¡mlsián dl'i cxlranjeru 
Artículo 18. En caso de guerra ex

tranjera o de conmoción inlerior, o de 
rebcli<Jn a mano armada contra las 
instituciones, previa la declaración de 
estar trastornado el orden público, 
podrá el Presidente de la República 
arrestar, confinar o expulsar a los ex
tranjeros que sean contrarios al res
tablecimiento de la paz, aunque po
sean bienes raíces en el país. 

Artículo 19. En tiempo de paz pue
de ser expulsado el extranjero p erni
cioso que no tenga bienes raíces en Ve
nezuela. 

Arlículo 20. Es considerado perni
cioso: 

a) El extranjero que violando los 
reglamentos sobre admisión, haya en
trado en el territorio nacional. 

b) El extranjero que comprometa 
la seguridad o el orden públicos. 

e) El extranjero que haya sido con
denado o se encuentre sometido a jui
cio en otro país por infracciones def1-
nidas y penadas por la legislación de 
Venezuela; salvo que tules infraccio
nes sean de carúcler político. 

d) El ex lranjero qui' lurbe las re
laciones internacionales. 

e) El extranjero c1ue 110 gunrde es
tricta 11cutralidad, violando alguna de 
las prescripciones del artículo 7Q 

A rlículo 21. El exlranjero, asilado 
polHico, a quien el Ejl'culh·o Federal 
haya designado una población para su 
residencia o a quien se hubiere prohi
bido ir a <letcrminados Jugnres, podl'á 
ser expulsado si quehrnnla tales dis
po~; icioncs. 

Artículo 22. Los extrnnjcros con
denados en juicio penal, podrán ser 
expulsados de lu Hepública después de 
su libernción. 

Arlículo 23. La declaratoria se hará 
por Decreto del Presidente de la Re
pública, refrendado por el Ministro de 
Helacíones Interiores y se publicará 
en la Gac·p/a Oficial. 

Artículo 24.. En el Decreto de ex
pulsiún be concNlc rú al ex pulsado 1111 

pla:~o que se íljarú en el propio De
cn·lo, de lres (:~) a treinta (30) días 
para que salga del país. 

En en ;o de urgencia, como me<licla 
de seguridad pública, podd dell'nerse 
hasta su salida del país. 

Artículo 2..1). Cua11do se trnte de ex
tranjero que tenga establecimien to de 
comercio o de industria en Venezuela, 
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podrán, a juicio del Ejecutivo Federal, 
ampliarse los plazos establecidos en el 
articulo anterior y darse al expulsado 
las facilidades posibles para liquidar 
personalmente, o por medio de man
datario, dicho establecimiento. 

Artículo .26. Si el extranjero no sale 
del territorio en el plazo fijado en el 
Decreto de expulsión, se procederá .i 
embarcarlo o a con<lucirlo a Ja fron
tera, inmediatamente. 

Articulo 27. En ningún caso se obli
·gará al expulso a salir del país por 
una vía que lo conduzca a territorio 
bajo la jurisdicción del Gobierno que 
lo persigue. El Presidente de Ja Repú
blica puede revocar en cualquier tiem
po el Decreto de expulsión. 

Artículo 28. Contra el Decreto de 
inadmisión o de expulsión no se ad
mite recurso alguno. 

Articu lo 29. En caso de que el ex
pulso alegue ser de nacionalidad ve
nezolana, estará obligado a compro
barlo ante la Corte Federal y de Casa
ción, dentro de cinco días. más el tér
mino de la distancia del lugar donde 
se encuentre a la capital de la Repú
blica. En ningún caso se concederá 
término extraordinario de pruebas. 

Artículo 30. El extranjero contra 
quien se haya dictado Decreto de ex
pulsión, puede ser detenido preventi
vamente o sometido a la vigilancia de 
la uuloridad, según el cuso, mientras 
espera su partida del lugar en que se 
rncuentt·a, o duranlr su tl'aslación por 
tierra, o durante su permanencia a 
bordo hasta que el buque haya aban
donado por complclo las aguas vene
zolanas, o hasta que compruebe que e~ 
venezolano. 

SECC:lÓN CUARTA 

Disposiciones romunes a la inadmi
si6n y a la expulsión 

Artículo 31. El Decreto que ordene 
la inadmisión o la expulsión de un ex
tranjero, se comunicar{t a éste por ór
gano de la primera autoridad civil del 
Jugar en que él se encuentre. 

Artículo 32. Los Decretos de inad
misión y los de expulsión se comuni
carán a los Presidentes de los Estados, 
a los Gobernadores del Distrito Fede
ral y de los Territorios Federales, y a 
los Ministros de Relaciones Exteriores, 
de Hacienda y de Guet·ra y Marina, 
para su cumplimien to. 

Artículo 33. Si la inadnúsión o ex
pulsión se hallan previstas en el Tra
tado de la República con la nación a 
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que el extranjero pertenezca, se proce
derá de conformidad con las estipu
laciones de dicho Tratado. 

Articulo 31. El extranjero no ad
mitido o expulsado, que entrare de 
nuevo en territol'io ,·enezolano, será 
castigado con prisión de uno a seis 
meses, en virtud de denuncia hecha 
ante la Corle Federal y de Casación. 

El procedimiento se ajustará a los 
lr~m~lcs ordinarios del enjuiciamiento 
cr1mrnal. Cumplida que sen la pena, 
se le hará salir inmediatamente del te
rritorio venezolano. 

Artículo 35. El Ejecutivo Fcdetal 
dará cuenta anualmente a las Cáma
ras Legislativas de los casos en que 
haga uso de las facultades que Je 
acuerda esln Ley. 

Artículo 36. Las disposiciones de la 
presente Ley se refieren a la expulsión 
de extranjeros, considerada como un 
acto administrativo, como medida de 
simple policía y en nada se opone a la 
expulsión que como pena trae el Có
digo Penal y que sólo puede imponer
se en virtud de sentencia pronunciada 
por los Tribunales competentes, con
forme a los trámites prescritos por la 
Ley. 

Artículo 37. Se derogan la Ley de 
Extranjeros de 30 de junio de H)15 y 
la Ley de Admisión y Expulsión de 
Extranjeros de 21 de Junio de 1918. 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Carneas, a trece de jumo. de 
mil novecientos diez y nucve.- A110 
1 lOQ de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.) - CARLOS F. 
Gn1sA~n.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R . ... Los Secretados, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110" de la Inde
pendencia y 61 9 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.- El Ministro ele Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - .T. uE D. MÉN
DEZ Y MENDOZA. Refrcndado.- El Mi
nistro <le Hcluciones Exteriores,- (L. 
S.) - E. GIL HOll<iES. 

12.956 

Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 
se aprlleba el contrato celebrado en
tre el Ejeculivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
laciún del yúcimierilo de petróleo y 
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similares denominado "Punceres", 
situado ell el antia u o Municipio Pun
ce res, Distrito Piar del Estado Mo
nagus. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la explotación de petróleo y 
sustancias similares del yacimiento de
nominado "Punceres", situado en el 
antiguo Municipio Punceres, Dístrito 
Piar del Estado Monagas. de fecho 
veinliseis de mayo de mil novecientos 
diez y nueve, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Ju
lio F. Méndez, venezolano, mayor de 
edad, comerciante y de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el 
Contratista, se ha celebrado el siguien
te contrato: 

Articulo 1? El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoquerita y sustancias simila
res denominado "Punceres", que mide 
cien hectáreas de superficie y caduca
do por Resolución del Ministerio de 
Fomento, número 217 y publicada en 
la Gacela Oficial de 21 de abril del pre
sente año, y está situado en el antiguo 
Municipio Punceres, Distrito Piar del 
Estado Monagos, con los linderos y 
demás circunstancias que constan del 
plano y expediente que reposan en el 
Archivo del Ministerio de Fomento. 

Artículo 20 El Contratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la Gaceta Ofi
cial <le la Ley aprobatoria de este Con
trato. Se considerará en explotación 
esta parcela cuando en ella se haya 
instalado y funcione una máquina per
foradora. 

Artículo 39 El Contratista pagará 
por impuesto superficial, dos bolívares 
anuales por hectárea, desde la publi
cación en lu Gacela Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y tres bo-
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livarcs anuales por hectárea desde que 
en la parcela se encuentre petróleo en 
cantidad explotablP.. 

Artículo 40 Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el ocho 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto, pero nunca menos de <los bolí
vares por tonelada; este tanto por cien
to se calculará tomando por base el 
valor del mismo producto o su simila1· 
durante el mes anterior, en el mercado 
que 1·egule su precio, deducidos los 
gastos de trasporte desde el puerto ve
nezolano y cualesquiera otros hAsta su 
disponibilidad en aquel mercado. 

Articulo 5Q El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refi
nerías ele los minerales que explote y 
por los productos refinados que venda 
para el consumo in lerior de la Repú
blica, pagará la mitad de los derechos 
que éstos hubieran producido si hu
biesen sido imporlados. 

Artículo 60 El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos es
tablecidos en los artículos 24 y 38 in
clusive del Decreto Reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918, y para la 
explotación cumplirá con las condicio
nes técnicas y demás disposiciones de 
carácter general contenidas en el mis
mo Decreto Reglamentario y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
<lrá exigirse el cumplimiento de con
diciones que contengan modificacio
nes sustanciales de este Contrato. 

Artículo 70 La garantía de quinien
tos bolívares en efectivo depositada en 
el Banco de Venezuela, de acuerdo con 
el artículo 5° del Decreto Reglamenta
rio ci lado, responderú de las obliga
ciones del Contratista según este Con
trato. 

Artículo 8Q Este Contrato se resol
verá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto Re
glamentario, y de la Resolución que 
al efecto dicte el Ministerio de Fo
mento, podrá apela1· el Contratista 
dentro del décimo día ante la Corte 
Federal y de Casación. Los diez dias 
empezarán a contarse desde que el 
Contratista reciba la comunicación 
respectiva, y cuando esté ausente del 
país y no tenga en él representante, el 
lapso empezará a correr después de 
pasados sesenla días de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Resolución 
que se haya dictado. 

Artículo 9° La duración de este 
Contrato será de treinta años, a partir 
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de la fecha de la publicación en la Ga
ceta <)ficial de In Ley aprobatoria de 
este Contrato. Al vencimiento del Con
trato el Gobierno no estará obligado a 
pagar ninguna especie de mejoras, 
sino que recibirá la mina con todos sus 
edilicios, maquinarias y obras anexas; 
pero si el Gobierno Nacional preten
diere celebrar nuevo Contrato de ex
plotación o de otra índole, el Contra
tista tendrá Ja preferencia en "igualdad 
de circunstancias. 

Arliculo 10. En todo lo no previsto 
en este Contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto Reglamentario ci
tado. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este Contrato y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
. petenles de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a vein
üseis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve. 

El Ministro de Fomento,- (L. S.)-G. 
TonnEs.- El Contratista, J. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a doce de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11()9 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El ,Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gnr
mendia R.-'Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cualTo de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1109 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.957 
Ley de 24 ele junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato cefebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Eduardo Navarro, para la ex
ploración y explotación de petr6leo 
y sustancias similares, en el Munici
pio Libertad del Distrito Perijá del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTt\DOS UNlDOS OE VENEZUEJ.Á, 

Decreta: 
Unico. - De conformidad con el 

aparte (e), atribución 10, artículo 58 
de la Constitución Nacional, se ap1·ue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Eduar
do Nava1To, para la exploración y ex
plotación de petró_leo y sust8!Ilcias si
milares, en el Municipio Libertad del 
Distrito IPedjá del Estado Zulia, de 
fecha 7 de junio de 1919, y que es del 
tenor siguiente: 

"Enti,e el Ministro de F'lmento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cien tementc autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Eduardo Navarro, venezo
lano, mayor de edad, comerciante, do
miciliado en esta ciudad, quien en lo 
adelante se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, se ha 
cel<ebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero.- EJ Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el dereoho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
en una zona distinguida 0011 el número 
13, situada en el Municipio Libertad 
del Distrito Perijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince mil 
hectúreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al efecto y dibu
jado por el ciudadano FloreHlino Aris
t,eguieta Gxilllet, son los siguientes: 
Norte, el caño Pucblito, y río Agua Ne
gra, desde el punto donde intercepta 
este último la línea oriental de la zona 
número 10 solicitada por el duti.aJano 
Carlos Alberto Velutini; y la ll 11c a Sur 
de dicha zona; Este y Sur, río Santa 
Ana; y Oeste, la linea orli>ntal de la 
zona número 4 solicitada nor el ciuda
dano Domingo María Nav~rro. 

Artículo ,segundo. - El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional rlentro 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) ·por cada lwc
tár,ea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
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la zona consul,ida dentro del lapso de 
seis meses n partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
tori a de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidanwnte comprobada, no fuere 
posible com enzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.- El Contra lista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto ,a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y para las cx
plo1·acioncs en los terrenos d-e propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados. llenará los requisitos estableci
dos por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de 
quinientos bolívares (B 500) deposita
da en el Banco Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de la 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno si el Contratista no cum
ple debidamente las obligaciones con
traídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9? del Decreto reglamentario del car
bón, petról,eo y sustancias similares, 
qut' las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacinüentos que haya descubierto, y 
acompañad al .efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
e.ita do Dec1,eto reglamentario. Las par
celas rpoclrán a~ruparse en número de 
cinco, pero deJando en este caso es
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
túreas cada una como máximum y 
pueden abarear una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

A1•ticulo séplimo.- Los contratos es
peciales de explotació'n de cada parcela 
se celebrarán de acuerdo con las bases 
siguientes: 
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a) El Conlratisla se obliga u co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuanélo en ellas se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que val'ias pareelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
6° de este contrato, se las considerará 
todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de catla conlralo -especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea y pasados tres años, este impuesto 
serú de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
ckl contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotacic'>n hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) annales 
por hectárea. 

e) El impuesto de rxplotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
me1-.cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido pot· el mismo producto 
o su similar en e l mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gaslos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de embar
que. 

En caso de que las .pa1;tes contratan
tes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de sarantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebraci6n dt' los contratos especiales 
de explotación, será de un bolivar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá -constancia de que 
el depósito se llizo en debida forma. 

Artículo oclavo.- El Contratista cum
plirú todas las Leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impuestos, 
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y condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Si el Contratista enconlTare que las 
condiciones técnicas e~gidas consti
tuyen una modifioación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá r,e
c1amar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días y de la decisión 
de ésle podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisió'n. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los prodnotos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional, si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo.-El Contratista es
lá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter genel'al; ipero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones minie
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este contrato, lodo de acuerdo con el 
articulo 34 del Decreto reglamentario 
citado. 

A·rUculo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que Je corresponda de los minerales 
que exiplote ,y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaj~ del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá ,en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 29 del Decreto regla.mentario 
referido, la ca,pacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias simHares. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el der,echo de esta1blecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias pai~ su emprfesa. tal.es "Co
mo teléfo~os, telé~af os, ferrocarriles, 
tranvías, cables aereos, muelles y em
barcaderos, y al uso de lanchas de 
motor y demás vehículos necesarios 
pru·a el ,trasporitie, debiendo ,someter 
previamente sus proyectos a la apro
bación del Gobierno Nacional y que
dando sujeto al cumplimiento de las 
obligaciones que impongan las Leyes 
y reglamentos vigentes en cada caso. 

Artículo tr,e-ce.- El Contratis1a go
zará de las . franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
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acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le conoede 
el ~rlículo 36 del Decreto reglamenta
rio citado, en los términos y con las 
circunstanpias que estas disposiciones 
establecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y des
arrollar la industria minera del país. 

Articulo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas éuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las miaquinarias que 
tenga allí establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince.-La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobiei-no Nacional, con sus edifi
cios, ·maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno va
ya a celebrar nuevos contratos de ex
plotación por las mismas parcelas, el 
contratista tendrá ,la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.-Este contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacion&l; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete.- Este contrato, 
así como los especia:les de -explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares, y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el .Contratista derecho de 
apel•ar ante la Corte Federal y de Ca
sacióo. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentado se contará a partir de la no
tificación que reciba el ,Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de fa Reso'lución en la Ga
ceta Oficial. 
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Artículo dieciocho.- En todo lo no 
previsto en esle contrato se aplicarán 
las disposjciones de la Ley de Minas vi
gente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.-Esle conlralo 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los ,especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.- Las dudas y con
troversias de cualquiera nuturakza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus Leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a siete de junio de 
mil novecientos diecinueve. 

(L. S ) - G. TORRES.- Eduardu Na
varro". 

Onda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho 
días de junio de mil novecientos diez 
y ,rneve. - Año 110° de la Indepen
dencia y 61 ., de la Federación. 

El PrE'sidcnte,- (L. S.)-CARLOS F. 
GmsANTJ.- El Vicepresidente,-R. Gar
mrndia R.- Los Sec1-etarios, Pablo Go
dou Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y 
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11~ de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecút~se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12. 958 

Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Eduardo Navarro, para la ex
ploración y explotación de petróleo 
!J sustancias similares, en los Munici
pios Sinamaica y Goajira del Distri
to Páez del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
U~ LOS ESTADOS UNll>OS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
l'nico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, arliculo 58 de la 
Constilucié>n Nacional, se aprueba el 
contrato cc-lebrado entre el Ejecutivo 
Fcdl'ral y el ciudadano Eduardo Na
nu ro para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias similares, 
m los Municipios Sinamaica y Goajira 
del Distrito Páez <lel Estado Zulia, de 
fecha 27 de muyo de 1919, y que es del 
tenor siguiente : 

"Entre el Ministro de Fomenlo de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
lenwnle autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Eduardo Navarro, venezolano, 
mayor de edad, comerciante, domici
liado en esta ciudad, quien en lo ade
lante se llamará el Contratista, y pre
vias las formalidades exigidas por el 
Decreto reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares, se ha ce
lebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el de1-echo exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, usf alto, ozoquerila, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 2, 
situada en los Municipios Sinamaica 
y Goajira del Distrito Páez del Esta
do Zulia, que mide aproximadamente 
quince mil hectáreas, y cuyos linderos, 
según el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el ciudadano Florenti
no Aristeguieta Grillel, son Jos siguien
tes: Nort<' y Oes!e, terrenos baldíos; 
Este, laguna de Sinamaica; Sur, rio 
Limón. 

Articulo segundo.- El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez días siguicn tes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mida la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro dd lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoria 
de este contrato, y a terminarla dentro 
de los dos años siguientes al comien
zo de la exploración. 
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En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Artículo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un inform~ respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por Jn Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de 
quinientos bolívares (B. 500) deposita
da en el Banco de Venezuela para res
ponder de In ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contra lista tiene derecho a res
catar la gnrantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9~ del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto.-Dentro dei lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
'después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la exploración de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
ingeniero o agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso ec:pa
cios libres de superficie igua'l. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máxini:um y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las quince mil hectáreas obje
to de este contrato. 

Articulo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo coB las 
bases siguientes: 

a) El Contratista 1?e obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual-

nrente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. En el 
caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fe
cha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2,00) anuales por hec
tárea y pasados tres años, este impues
to será de cuatro bolívares (B 4,00). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2,00) anua
les por hectárea. 

e) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el n1ismb producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, 
deducidos los gastos de txasporte, y 
otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre eJ 
monto del valor mercantil, el asun~o se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10 %) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2,00) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista, previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. - El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudacion de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraidas, podrá re-
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clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días, y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50 %) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
a) Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
34 de) Decreto reglamentario citado. 

Articulo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 % ) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esta cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y traspone que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom· 
bas de expulsión, ferro carriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embarca
deros, y al uso de lanchas de motor y 
demá•s vehículos necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno NacioI\al y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece.- El Contratista go
zttrá de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
den a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
tículo 35 del Decreto reglamentario ci
tado, en los términos y con las circuns
tancias que estas disposiciones estable-

cen, y además, gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con eI fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas, en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas feohas, y vencidos ésto:;, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este contrato, así 
corno los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ningún 
modo a Gobierno extranjero. Si el tras
paso se hiciere a Compañías constitui
das en el extranjero, se requerirá el 
cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete.- Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar ante la Corte Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articplo 51 del citado :Decreto regla
mentario se contará a partir de )a no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cu-entre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dias de la 
publicación de la R~solución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo dieciocho.- En todo lo no 
pre:visto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias-similares 
de 9 de octubre de 1918. 
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Artículo diecinueve.- Este Contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato y 
los especiales de explotación, y que no 
puedan ser resue'ltas amigabl61llente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
Leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil novecient.os diez y nueve. 

(L. S.)- G. TORREs.-Eduardo Na
varro". 

Dada en el Pa'lacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 110° 
de la Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

El Presidente,- (L. $.)- CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vice-Presidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, ,a veinte y 
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110° de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
E,fecútese y cuiqese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. s. )-G. TORRES. 

12.959 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado e,1-
tre el E}ecutivo Federal y el ciuda
dano Eduardo Navarro, para la ex
ploración y explotación de petréleos 
y sustancias s1milares en el Munici
pio Libertad del Distrito Perijá del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
Contrato ce)ebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Eduardo Na-

TCMo XLII-U-P. 

varro para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias simila
res, en el Municipio Libertad del Dis
trito Perijá del Estado Zulia, de fecha 
Zl de mayo de 1919, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano •Presidente 1Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Eduardo Navarro, venezo
lano, mayor de edad, comerciante, do
miciliado en esta ciudad, quien en lo 
adelante se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, se ha 
celebrado el siguiente Contrato: 

Artículo primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 40 de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de ex,plorar, con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 6, 
situada en el Municipio Libertad del 
Distrito Perijá del Estado Zulia, que 
mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al efecto y dibu
j aclo por el ciudadano Florentino Aris
teguieta Grillet, son los siguientes: 
Norte, Este 1 Oeste, selvas incultas bal
días; Sur, hmite del Distrito Colón. 

Articulo segundo.- El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este Contrato por las Cámaras 
Legislati,yas, la cantidad de dnco cén
timos de bolívar ( B 0,05) por cadn 
hectárea que mida la zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Artículo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in· 
vcstigaciones realizadas; respetará los 

Recuperado de www.cidep.com.ve



derechos adquiridos dentro de la zonn 
l{Ue va a explorar, y para las explo
raciones en los terrenos de J?ropiedad 
JJarticular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto.- La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente las obligaciones 
contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
n11 del Decreto reglamenturio del car
b6n, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
ingeniero o agrimensor público, de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán asruparse en número de 
cinco; pero deJando en este caso, es
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
túreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo.- Los contra tos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con l as 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explo tación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar )os gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. En el 
caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este Contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 
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b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial efe ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de lvs tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotadón hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mienh·as dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez ¡Jor ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se lomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las pa1·tcs contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá' por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de 1Jarantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los con tratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectórea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven-
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da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Arliculo décimo.-El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, e~tampillas y demás de 
carácter general~ pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este Con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
34 del Decreto reglamentario citado. 

Artículo once.-El Contratista ven
der.A al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que ex,plote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la ven ta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
articulo 29 del Decreto reglanlentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
Jé.f onos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de 
motor y demás vehículos necesarios 
para el trasporte; debiendo somewr 
sus proyectos a la previa aprobacion 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.-El Contratista goza
rá de las franquicie.s que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el artículo 35 del 
Decreto reglamentario citado, en los 
términos y con las cfr.cunstancias que 
estas disposiciones establecen,-y ade
más, gozará de las ventajas y f acilida
des de carácter general que Leyes o 
Reglamentos posteriores concedan con 
el fin de estimular y desarrollar la in
dustria minera del país. 

Artículo catorce. - El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plotación no sea favorable a sus inte
reses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota-

ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince.-La,duración de los 
contratos especiales de explotación 
será de treinta años a partir de sus 
respectivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por uin~ún 
respe-cto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos de 
e~plotación por las mismas parcelas, 
el Contrati~ta tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciscis. - Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a compañías 
constituidas en el extranjero, se req_ue
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respecti-va exige. 

Artículo diecisiete.-Este Contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares; y la resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar ante la Corte Federal y de Casa
ción. 

A este efecto, el Japso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contara a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre · en el país, ni tenga en él :re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.-Este Contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquier naturaleza que 
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puedan suscitarse sobre este Contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de V,enezuela, de conformi
dad con s4s Leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
r eclamaciones extranj eras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos diecinueve. 
(L. S.)- G. ToRnEs. - Eduardo Na
varro''. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ·Caracas, a onee de junio de mil 
novecientos diez y nueve.- A1io 1100 
de la Independencia y 61° de la Fede
ración. 

El ,Presidente, - (L. S.)- CAnLOS F. 
Gn1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal. en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110° de la Inde
pendencia y 61 o de la Federación. 
Ejeoútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.960 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el E.iecutivo Federal y el ciuda
dano Eduardo Navarro, para la ex
ploración y explotación de petróleos 
y sustancias similares en los Muni
cipios Sinamaica y Goajira del Dis
trito Páez del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
VE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

92 

1jública, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Eduardo Navarro, ven.ezo
lano, mayor de edad, comerciante, do
miciliado en esta ciudad, quien en lo 
adelante se llamará el Contratista, y 
previas las formalidades exigidas por 
el Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, se ha 
celebrado el siguien te Contrato: 

Artículo primei·o.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerila, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 1, 
situada en los Municipios Sinamaica y 
Goajira del Distrito Páez del Estado 
Zulia, que mide aproximadamente 
quince mil hectáreas, y cuyos linde
ros, según el croquis acompañado al 
efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino At·isteguieta Grillet, son los 
siguientes: Norte, Sur y Oeste, terre
nos baldíos; Este, caño sin nombre y 
laguna de Sinamaica. 

Artículo segundo.- El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este Contrato por las Cámaras 
Legislativas, la-can tidad de cinco cén
timos de bolívar ( B 0,05) por cada 
hectárea que mida la zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Artículo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gacela Oficiul de 1a Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguien tes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prón·oga de 
seis meses. 

Unico.- De conformidad con el apar
te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
Contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Eduardo Na
varro para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias simila
res, en los Municipios Sfoamai.ca y 
Goajira ·del Distrito 1Páez del Estado 
Zulia, de fecha 27 de mayo de 1919, y 
,1ue es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano !Presidente Provisional de la Re-

A1·Uculo cuarto.- El Coutl'atisla en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y parn las explo
raciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.-0La J;arantía de qui
nielltos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon-
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der de la,ejecución del contrato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente las obligaciones 
contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración ciuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
90 del Decreto reglamentario del car.- · 
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
ingeniero o agrimensor público, de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas p.or el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par-

. celas podrán airuparse en número de 
cinco; pero deJando .en este caso, es
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de ,las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Artículo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
n la fecha de los respectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gasten anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. En el 
caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el a:ticulo 
sexto de esle Contrato, se las conside
rar~, todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que coi-responda al 
grnpo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial ,de 
dos bolivares (B 2) anuales por he~
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa-

railizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dm·e la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B .2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explolación es 
de diez por ciento (10%) del ~alor 
met·cautil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el núsmo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que l_as partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será meno1~, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mfoeral. 

d) El depósito de $arantía que ha
rá el •Contratista previamente a la ce
lebración •de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.-El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res-· 
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el contralista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
ven una modificación suslancial de las 
obligaciones ,contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo.- El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
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pago de aquelJos qne· se refieran espe
cialmcn le a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este Con
·trato, todo de acuerdo con el artículo 
34 del Decreto reglamentario citado. 

Artículo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le con·esponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá eu cuenta, de acuerdo con el 
articulo 29 del Decreto reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
l~f'onos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de 
motor y demás vehículos necesarios 
para el trasporte; debfondo someter 
sus proyectos a la previa aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratisla goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de Jas que le concede el artículo 35 del 
Decreto reglamentario citado, en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más, gozará de las ventajas y facilida
des de carácter general que Leyes o 
Reglamentos posteriores concedan con 
el fin de estimular y desarrollar la in
dustria minera del país. 

Articulo ca torce. - El Contratisla 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plotación no sea favorable a sus inte
reses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación 
será de treinta años a partir de sus 
respectivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
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sin resarcimiento alguno por nin8ún 
réspcclo. En el t·aso de que el Gobier
no vaya a celebr ar nuevos contratos de 
explotación p_or las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la ·preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo cliecineis. - Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin- . 
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hfoiere a compañías 
constituidas en el extranjero, se reque-· 
rirá el cumplimiento <le los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete.- Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto ele pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, pell·óleo y 
sustancias similares; y la resolución se 
dictará por el Minislerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar a nte la Corte Federal y <le Casa
ción. 

A este efecto, el l apso tJue señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentr e en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
cela. Oficial. · 

Artículo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este CQnlrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
Yigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve,..:__Este Contrato 
será sometido para su aprobación a ,las 
Gámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se · deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men-
cionarlo Decreto reglamentario. . 

Artículo 'Vein te.-Las dudas y ·con
troversias de cualquier naturaleza que 
puedan susc;itarse sobre este Contrato 
y los especiales de explolación, y que 
no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles conh·atantes, se- . 
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus Leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 
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Hechos-clos de u·n mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos diecinueve. 
(L. S.) - G. TORRES. -Eduardo Na
varro". 

Dada en el 1Palacio Federal Legisla
livo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 1109 
<le la Independencia y 619 de la Fede
ración. 

El 1Presidenlc, - (L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1.- El Vicepresidente, R. G_ar
mendia R.-J..os Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110,, de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Mjnislro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

1:2.961 
Ll'!J de 2~ de junio d!~ 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Eduardo Navarro, para la ex
ploración y ex;plotación de un yaci
miento de petróleo y sustancias si
milares en el Municipio Libertad, 
Distrito Perijá, del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Eduardo Nava
rro, para la exploración y explotación 
de petróleo y sustancias similares, en 
el Municipio Libertad, Distrito Perijá 
del Estado Zulia, de fecha •siete de ju
nio de mil ·novecientos diez y nueve, y 
que es del tenor siguiente: 

"Enti·e el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Eduardo Navarro, venezola
no, mayor de edad, comerciante, domi
ciliado en esta ciudad, quien en lo ade
lante se llamará el Contratista, y pre
vias las formalidades exigidas por el 
Decreto reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares, se ha ce
lebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4? de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 
12, situada en el Municipio Libertad 
del Distrito Perijá del Estado Zulia, 
que -mide aproximadamente trece mil 
seiscientas ochenta hectáreas, y cuyos 
linderos, -según el croquis acompañado 
al efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino Aristeguieta Grillet, son los 
siguientes: Norte, el río Tocuéo, desde 
el punto donde lo intercepta la línea 
orient,a'l de la zona número 10 solicita
da por el ciudadano Carlos A. Veluti
ni; Este, río Santa Ana; Sur, Caño Pue
blito y río Agua Negra desde el punto 
donde intercepta este último la línea 
oriental <le la citada zona número 10; 
y Oeste, la línea oriental de la zona nú
mero 10 ya citada. 

Artículo segundo.- El Contratista pa
gará a1 Gobierno Nacional, dentro de 
los diez ,días siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
·gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar la exp'loración de la 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoria 
de este conlrato, y a teruninarla dentro 
de los dos años siguientes al comienzo 
de la exp1oración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del -lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.-El Contratista en
viará semestvalmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explora·r, y para las explora
ciones en los teITenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto.- La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la e.fecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
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del Gobierno Nacional si el.Contratista 
no cumple debidamente .las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
lal' la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el artículo 9~ 
del Decreto reglamentario del carbón, 
j)etróleo y sustancias similares, que las 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene dereoho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las trece mil seiscientas 
ochenta hectáreas objeto de este con
trato. 

Artículo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años sigúientes a la 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fe
cha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tr,es años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
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se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B. 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del produ<'lo explotado, para cu
yo cálculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido por e] mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el m es anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em-
barque. · 

En el caso de que ,las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 %) no será menor, respecto del 
asfalto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por to·nelada de mi
neral. 

d) El depósilo de garantía que han, 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.- El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Sí el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
<lentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50 %) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Al'ticulo décimo.-El Contratista es
tá obligado al pago dé los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
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los cuales podrían hacer más onerosas 
la,s obligacdones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
tícuilo 34 del Decreto reglamentario ya 
citado. 

Articulo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los IP.inerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce.-El ,Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y tt·asporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co-

. mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos neeesarios para 
el trasporte, debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y· quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.-El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los copcesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
3.5 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del país. 

Artículo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus interesés, 
y emplear las maquinal'ias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualc¡uicra de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.-.La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de h·einta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
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resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
ex-plotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igu·aldad -de circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este Contrato, así 
comó los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros . .Si 
el traspaso se hiciere a ,Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el ,cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete.- Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contr:;ltista derecho de 
apelar ante la Corle Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a pai:Jir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el ,Contratista no se en
cuentre en r país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficia{. 

Artículo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este Contra lo ~e aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigen le y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.- Este Contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualq_uiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este Con
trato y los especiales ,de explotaci'ón, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes ·de Venezuela, de conformidad 
COtj sus leyes, sin que por ningún mo
li vo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranje.ras. 
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He1.:hos dos de un mismo tenor a un 
solo cícelo, en Caracas, a siete de junio 
<le mil novecientos diecinueve.- (L. 
S.) - G. TonREs.- Eduardo Navarro". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y ocho días 
de junio de mil no,·ecientos diez y nue
ve.- Año 1109 de la Independencia y 
61 11 de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GRtSANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
ticuatro de junio ,de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cllídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MAHQCEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.- El Ministro de Fomento, 
(J •. S.) - G. TORHES. 

12.962 
Ley de 211- de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda: 
dano Eduardo Navarro, para la ex
ploración y explotación de petróleo 
y sustancias similares, en los Munici
pios Sinamaica y Goajira del Dislri
to Páez del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE r.os ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te ( c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Eduardo Nava
rro, para la exploración y explotación 
de petróleo y-.sustancias similares, en 
los Municipios Sinamaica y Goagira 
del Distrito Páez del Estado Zulia, de 
fecha 27 de mayo de 1919, y que es de] 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, e n Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Eduardo Navarro, venezolano, 
mayor de edad, comerciante, domici
liado en esta ciudad, quien en lo ade
lante se llamará el Contratista, y pre
vias las formalidades exigidas por el 
Decreto reglamentario del carbón, pe
tróleo y sustancias similares, se ha ce
lebrado el siguiente contrato: 
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Artículo primero.-El Ejecutivo Fe
drral, de acuerdo con el articulo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
Pl fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 
2, situada en los Municipios Sinamaica 
y Goagira del Distrito Páez del Esta
do Zulia, que mide aproximadamente 
quince mil hectáreas, y cuyos linderos, 
según el croquis acompañado al efecto 
y dibujado por el ciudadano Florenti
no Aristeguieta Grillet, son los siguien
tes: Norte y Oeste, terrenos baldíos; 
Este, laguna de Sinamaica; Sur, río 
Limón. 

Articulo segundo.- El Contratista pa
gará a1 Gobierno Nacional, dentro dr 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero.- El Contratista Sl' 
obliga a comenzar la exploración de lfl 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoriu 
de este contrato, y a terminarla dentro 
de los dos años siguientes al comienzo 
de la exp'loración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un inf ormc respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiednd 
particular o ejidos o baldíos :irrenda
dos, llenal'á los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo ~uinto.- La garaT1tia de qui
nientos bohvares (B 500) depositutla 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Conlt'alista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de ~xploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el articulo 9'? 
del Decreto reglamentario del carbón, 
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petróleo y sustancias similares, que las 
expforaciones no dieron resultado fa
vórable. 

Artículo sexlo.-Dentro del lapso de 
la exploiración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Conti:a
tista solicilará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al ef eoto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
In aeniero o Agrimensor público de su 
lib~e elección, con sujeción a las con
dicione$ exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una sup~rficie igual a la 
mitad de las trece mil seiscientas 
ochenta hectáreas objeto de este con
trato. 

Artículo séptimo.- Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de ,los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fe
cha de cada contrato especial de ex
plotación el impueslo superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B. 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 ¼) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu-

yo cálculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
.similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 ¼) no será m~nor, respecto del 
asfalto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
nera]. 

d) El depósito de garantía que harú 
el •Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. Fu cada contrato especiaj 
se pondrá ce . . stancia de que el depó
sito se hizo en debida forma: 

Articulo octavo.-. El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liqúidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los Jugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados _que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50 ¼) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los -cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
tícuilo 34 del Decreto reglamentario ya 
citado. 
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Articulo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto ei dia de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Articulo doce. - El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, . tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, f crrocarriles, 
tranvías, cables aéreos. muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte, debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratista goza
rá de las franquicias ~e los artículos 
91 y 92 de l a Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del pais. 

Artículo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quincc.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a parlir de sus res
pectivas f echns, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que <el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la pref erencin en 
igualdad de cfrcunstancias. 

Articulo dieciseis.- Este Contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo· el consentimiento 
del Gobierno ,Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque-
1·irá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete. Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, ¡>etróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictar-á por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contara a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Hcsoluc1ón que.se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho.- En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de Ja Ley ' de Minas 
vigeríte y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.- Este Contrato 
se11<'t sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas eJl sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesic!ad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que pu e-dan suscitarse sobre · este Con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a UJl 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos diecinue
Ye.- (L. S.) G. TORRES. Eduardo Na
varro". 
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Dada en el Palacio F ederal Le6isla
tivo, en Caracas, a once de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
110<· de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - CARLOS F. 
GRtSANn.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
ticuatro de junio -de mil novecientos 
diez y nucve.- Aiio 1100 de la Inde
pendencia y 61° de ta Federación. 
Ejecútes.e y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.963 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay, para la explo
tación de carbón y sustancias simi
lares en el Municipio Libertad, Dis
trito Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNID8S DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
conh·ato cekbrado entre el E,iecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la explotación de carbón y sus
tancias similares, en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia, de fecha 27 de mayo de 1919, y que 
~s del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la R<'púhli
ca, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H . Mc-Kay, ciudada
no norteamericano, mayor de edad, 
banquero, aetuaJmente r<'sidenciaclo en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, y previas la-. 
formalidades exigidas por el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo , , 
sustancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Articulo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 40 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de car
bón, hulla, an lracila, lignito y similares, 
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una zona distinguicla con el número 
1, situada en el Municipio Lihcrtad 
del Distrito Perijú del Estado Zulia, 
que mide aproxima tlnmente quince inil 
hectáreas, y cuyos Lin<leros, según el 
croquis acompañado al efecto y clibu
.iado por el ciuchfiuno Florentino Aris
teguieta Grillet, son los siguientes: 
Norle y Este, Sf'h ns incultas baldías; 
Sur, línea divisoria con el Dislrilo Co
lón; Oeste, fnldns dr la Scrranh de Pe
ri,já. 

Articulo st•.~t11Hlo. El Contraliqta pa
gar:\ al Gohin·no ~.tdonnl, dt:'nlro de 
los diez dh, ">iguil•nlcs a la nprnhacinn 
de C'Sk conlralo pot· las Cúmaras Le
gislnlivas, la canlidad de dnco l'c•nli
mos ele bolívar (B 0,0;i) por c·ub h ec
tárea que mide In zona cuy a <' X!)IQrn
ciün ha conll'alado. 

Articulo h1·cl·ro. El Co11lrali-;f 1 se 
obliga u comc11znr la t' ,plornt'ion dC' la 
zona consabida rkt1trn lkl lupso de• seis 
meses a partir d<· la puhlicudún <' ll la 
Gacl'la O{icictl tll• l:i Ley uprolwtol'ia 
de esle contrato, y a IC'rmit1arla tll·t1lro 
de lo!> dos '.1t10-. ">igt1il·nles ul comh.•nzo 
de In exploración. 

Eu C'l caso dl' ífll«' por J'urrza 111:iyor, 
dC'bida mente com p rohatln, no fu ere 
posible co111<'nzar las «'Xplor:1cioncs 
dentro drl lnpso indicado, rl Contra
tista tiene <kt r·hn a una prc'lnoga de 
Sl' is nwses. 

Artkulo cuarto. El Conlrati-;I I c·n
Yia r:'t sc.•mt•-.1 ra I nw n (í' a I l\f inistf' 1·io dC' 
Fomento un infoniw rrs¡wct o a l 1,; i11-
,csligudon<''> n•alt/.a dac; ; res pC' l,1 r:1 lo"> 
derechos adquiridos drnl1·0 de la :r.on,1 
que va a <'xplorar, y para lns C'Xpl r,ra
cioncs en los tc1Tt·noq tk propil•flad 
particular o l'jiclos o haldíos a rl'l' ll(la 
dos, llrnarú los recp1i,ilo:-; <'"-l,1hlc•dtln<; 
por la Ley Ol' :.\lin:1s. 

.\1·tkulo c¡uinto. l.,1 A'Ul':l11tia lh- •(l1i
nic11tos holívarr s (B :-lílO} cl l•posil :1 <1 ·1 
e n e l Banco d<' V1•11t .1.11 < 1.1 par 1 n• po11 -

cler dt: la c•jc•cuc·i,\n lll'i 1•011lr;1ln d,• 
exploradú11, p 1sar:'1 ·1 -.0i- pl'qp ic• dnd 
dd Gohit' r 11 0 :'\ ll ion 1I ._¡ t I C11nlr:i lish 
no cumple> _ d t'h irl 1111< n tc l.1s ohligacio
ncs conlrn1tlas. 

El Conlr,t1i ... t.1 lÍl' ll t' d <' t'1•c·lto , t l'C'Sl.'a
lar la garanli a de <· ,ploraci1'm cuando 
!)l'UC'hC, de :tl'llet'tlo con l'i articulo n~ 
del Decreto rc•gl :1ml'nlnrio del c.:arbón, 
petróleo y -;ustanci:1s :-imihres, que las 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto.- Dt•nlro dC'l lnpso de 
la exploracicín, o durante lr<'s meses 
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después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
cito.do Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serún de quinientas hectn
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil heclareas ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo.--Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar In explotación de cada parcela 
dentro de lós tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos- bolívares (B~S00) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este conb·nto, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidnd 
de holivares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará clesde la fe
cha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y paiados tres años. este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B. 2) anuales 
por hectárea. 

e) El impuesto de expl-0tación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cálculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 %) no será menor de un bolívar 
(B 1) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garanlia que hará 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación. será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.- El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta diás; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno. - El Contratista 
tiene el derecho de establecer en los Ju
gares que juzgue conveniente, maqui
narias para la fabricación de panelas 
o briquetas de carbón, hornos para la 
producciún de coke, y establecimientos 
para extracción de los subproductos o 
derivados de los minerales que explote. 

Articulo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero esta e,cento 
del pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
Jas obligaciones _que le impone este 
<·ontrato, todo de acuerdo con el ar
tícu.Jo 34 del Decreto reglamentario ya 
citado. 

Articulo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
Ja cap2cidad productiva de todas las 
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empresas explotadoras en el país, de 
carbón, hulla, antracita, lignito y simi
lares. ,. 

Articulo doce .- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demá,s vehículos necesarios para 
el trasporte, debiendo someter previa
mente sus proyectos a la aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y ,Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratista goza
rá de las franquicias ~e los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
3.5 del Decreto reglamentario citado 
en los términos y -con la,s circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar. la industria minera del país. 

Artículo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto . En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
e,xplotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.-&te Contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentiJ,p.iento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el ,cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete.-Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 

podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio <le Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se l1aya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Articulo dieciocho.- En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
Yigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Arlículo diecinueve.- Este Contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisiio para les especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.--Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan .suscitarse sobre este Con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos diecinue
ve.- (L. S.)~ G. TORRES.- A. H. 
Mc-Kay." 

Dada en el iPalacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a los once dias del 
mes de junio de ·mil novecientos diez y 
nueve. -Año 1 l<P. de la Independencia 
y 61 '! de la Federación. 

El Presidente, - (L. S:)- CARLOS F. 
GrusANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
ticuatro de junio ·de mil novecientos 
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dirz y nue,·t<. .Hw 110º dt' la lndc
l'l·ndt•ncin y 61 '' <l<' la l'cckración. 
Ejccúlt'sc y cuidcM· dr su cjccudón. 
(L. S.)- V. MAHQl'EZ 1n:sTILLOS. 

lkfrcndadu.-El Mfobl10 de Fomento, 
(L. S.) G. Tomu·.s. 

12.964 
Ley de 211- de junio de 1919, por la cual 

S(' aprueba el cvnlralo celebrado 
enlrc el Ejecutivo Fedel'al y el seiiol' 
Addisun Ji. Mc-Kay, para la rxplo
laciú11 de carbón y sustancias simi
lares rn el Muni<·ipio Encontrados, 
Dislrilo Colón del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
lll: LOS ESTADOS UNIUOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
l111ico.--Dc conformidad con el apar-

1<· (l'). all'ilrnción 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacio11al. se aprueba el 
eonlrn to cc l<'brado cntrc el Ejecutivo 
FL·<krnl y('} scñur Atldison H. Mc-Kay, 
para la explotal'ión de carbón y sus
lancias similares, en el Municipio En
conlrados, Distrito Colón, del Estado 
Zulia, de fC'chn 27 de mayo de 1919, y 
que es del IC'nor siguiente: 

"Entn· e! .Ministro de Fomento ele los 
Estados l lnidos de Venezuela, suficien
ll'tnc·nl · aulorizado por el ciudadano 
Prc·-.i<il-nl<' Pro, isional de la Repúbli
t a. l'II Consejo de Ministros, y el 
:w11or A<lclison H. Me-Kay, ciudada
no norlC'amcrícano, mayor de edad, 
bnnquero, aclualmcnte residenciado en 
esta ciudad, quien <'n lo adelante se 
llamad <'l Co11tn1tista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
rcglanwnlario dcl carbón, petróleo y 
sustantias similares, se ha celebrado el 
sigtti<'nle contrato: 

Articulo prirnC'ro.- El Ejecutivo Fe
deral, de ac:ncrclo ton <'l articulo 4° de 
la Ley de Minas, conccd<' al Contra tis
ta el derecho exclusivo 1lc explorar con 
e l fin de dl'scuhrir yacimientos de car
hón. hulla . a,ltradt::-i, lignito y similares, 
una ;,, nu <lisli11guida con el número 
1. ,1lu:11ln <'11 C'} Municipio Encontrados 
d1·I Oblrito Colc'in del Estado Zulia, 
qu, • 111ide ap1·0,irnadnmcnl<' quince mil 
111. l.'1i-1·ns, y cuyos linderos, según el 
, , q11h ~l'·ompa1iado al efecto y dibu
.1,1dn po,· c·J c-ind:,clnno Florentino Aris-
1, " 111 • la (il'illc-1, son los siguientes: 
~ " l e. Eslc•, Sur y Oeste, selvas incul
•:,· h.d ili::1s. 

.\, 1 í,·nlo st'gm1do. -El Contratista pa
ga1·ú n 1 (~uhit>rno ::'\ arional, dentro de 

los diez días siguientes a la aprobación 
de esle contrato por las Cámaras Le
gislalivas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la .lona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo terccro.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de Ja 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gacela Oficial de la Ley aprobatoria 
de este contrato, y a terminarla dentro 
de los dos uños siguientes al comienzo 
de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Conb,a
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
viará semestiialmenle al Ministerio de 
Fomento un infonne respecto a las in
ve&tigaciones realizadas; respetará los 
dcrecl10s adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los ten-cnos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el articulo 9" 
del Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que ·las 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto.-Denlro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista -solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene dereoho a explotar el 
Contratista serán de quinientas hectá-
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r<"AS cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo.- Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El •Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos eón tratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fe
cha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) .anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B. 2) anuales 
por hectárea. 

e) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cá.Jculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de tra,sporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 % ) no será menor de un bolívar 
(B 1) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 

TCMO XLll--H-P. 

contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta dias; y de la decisión 
de éste podrá apeJar ante la Corte Fe
deral y de Casacion dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.- El Contratista tie
ne el der echo de establrecer en los luga
res que juzgue conveniente, maquina
rias vara la fabricación de panelas o 
briquetas de carbón, hornos para la 
producción de coke, y establecimientos 
para la extracción de los subproductos 
o derivados de los minerales que ex
plote. 

Artículo décimo.-El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquelilos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
ticuiJo 34 del Decreto reglamentario ya 
citado. 

Articulo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 % ) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras en el país, de 
carbón, hulla, antracita, lignito y si
milares. 

Artículo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, ferro carriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte, debiendo someter previa-
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mente sus proyectos a la aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jelo al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Articulo trece.-El Contratista goza
rá de las franquicias !1ue los artículos 
91 y 92 de la Ley de M10as acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del país. 

Artículo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intPreses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
alU establecidas en la explotación <le 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contra ladas. 

Articulo quince.---1La duración de los 
conlratos especiales de explotación se-
1·á de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis. Este Contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiern-:>s extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituitlus en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete.- Este Conlrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuello de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamenlario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
diclará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar anle la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
men lario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 

la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación d8 la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo diedocho.- En todo lo no 
previsto en este '.:ontrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
-vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve.- Esle Contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que d(' él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.- Las -dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
crue puedan suscitarse sobre este Con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
pelen les ·de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
livo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos diecinue
ve. - (I;. S.)- G. TORRES.- A. H. 
Mc-Kay." 

Dada en el 1Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, a once de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
1100 de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
ticuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1109 de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS.' 

Refrcndada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.965 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay, para la explo
tación de carbón y sustancias szmi-
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lares, en el Municipio Libertad, Dis
trito Perijá del Estado Z ulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la explotación de carbón y sus
tancias similares, en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estad-0 Zu
Ha, de fecha 27 de mayo de 1919,y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro ·de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadar10 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H. Mc-Kay, ciudada
no norteamericano, mayor de edad, 
bane('llero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, se ha celebrado el 
S\guiente contrato: 

Artíc,do primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de car
bón, hulla, antracita, lignito y similares, 
una zona distinguida con el número 
4, situada en el Municipio Libertad del 
Distrito Perijá del Estado Zulia, que 
mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al efecto y dibu
jado por el ciudadano Florentino Aris
leguieta Grillet. son los siguientes: 
Norte, Esle y Sur, selvas incultas bal
días; Oeste, faldas de la serranía de 
Perijá. 

Articulo segundo.-El Contratista pa
gará a1 Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoria 
de este contrato, y a terminarla dentro 

de los dos años siguientes al comienzo 
de la exp'loración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contrn
tista tiene derecho a una próqoga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los tenenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, Henará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.-La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Naci{}nal si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuandó 
pruebe, de acuerdo con el artículo ~ 
del Decreto reglamentario del carbóD', 
petróleo y sustancias similares, que las 
expforaciones no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista ·solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de quinientas hectá
reas cada una cerno máximum y pue
den abarcar una superficie i~al a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
j elo de este coJ.1trato. 

Artículo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El ·Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 
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Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mcn Le quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, ele. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fe
cha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados ti-es años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato esp.ecial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayol' 
debidamente comprobada, el impuesto 
se rrducirá, mientras dure la fuerz:i 
mayor, a dos bolívat-es (B. 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es dt' 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cúlcul-0 se tomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos c.\! trasporte, y otros. 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto deJ valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 %) no será menor de un bolívar 
(B 1) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantla que har;", 
el Contratista previamente a la cele
braciém de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hecl~'lrea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Arlículo octavo. - El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 

obligaciones contraidas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta dias; y de la decisiéa 
de éste podrú apelar ante la Corte Fe
deral y de Casaci._ón dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Articulo nover.o.- El Contratista tie
ne el derecho Je establecer, ~n los lu
gares que jn7.gfü~ convenienie, maqui
narias para la fabricación de panelas 
o briquetas ele carbón, hornos para la 
producción de coke, y establecimientos 
para la extracción de los subproductos 
o derivados de los minerales que ex
plote. 

Artículo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aqueHos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
tícufo 34 del Decreto reglamentario ya 
citado. 

Articulo once.-El Contratista ven
derú nl Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
J)or ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capac,dad productiva de todas las 
empresas explotadoras en el país, de 
carbón, hulla, antracita, lignito y si
milares. 

Articulo doce. -El Contra lista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte, debiendo someter previa
mente sus proyectos a la aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratista goza
rá de las franquicias ~ue los articuloi; 
91 y 92 de la Ley de Mmas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam· 
bién de las que le concede el articulo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan-
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cias que estas disposiciones estable
cen, y ademá-s gozará de las ventajas· 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriorés con
cedan con el fin de estimular y desa
rroHar la ind1.tStria minera del pais. 

Artículo catorce.- El Contratisla pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.-d.a duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por 11ingún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar m-1-evos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
ígualdad <le circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este Contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cmnplimienlo de los trámites 
que la Ley res·pectiva exige. 

Articulo diecisiete.-.\Este Con trato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto r-e
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no• 
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en ei .µah,, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des· 
pués de trascurridos treinta días de la 
public11.ción de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho.- En todo Jo no 
previsto en este- Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 

carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 ,de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve.-Este Contrato 
será sometido para ~na aprobación a las 
Cimeras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habllá necesidad de 
tal re<J.uisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo cQn el articulo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que pueda.o suscitarse sobre este Con
tra to y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes ,de Venezuela, de conformidad 
con sus léyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de may,o de mil novecientos diecinue
ve.-(L. S.)- G. TORREs.-A. H. Mc
Kay". 

Dad.a en el !Palacio Federal Legisla
tivo, en Caraoas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve.~ Año 
1109 de la Independencia y 619 de la 
Fedei·ación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
ticuatro de junio de mil novecientos 
diez y nlleve.-Año ll()ri de la Inde
pendencia y -619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.966 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el título de la mina de 
oro denominada "Caadrado Mora", 
expedido por el Ejecutivo Federal a 
favor de 'los señores Félix R. Am
bard y M. A. Sira. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Un.ico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo de Ja mina denominada "Cua
drado Mora", expedido por el Ejecu-
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tivo Federal a favor de los ciudadanos 
Félix R. Ambarct-y M. A. Sira, y que es 
deJ tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Busti!los, Pre
sidente Provisional de la República: 
- Por cuanto los señores Félix R. Am
bard y Manuel A. Sira han llenado las 
formalidades requeridas por la Ley pa
ra obtener la adjudicación de una per
tenencia minera de oro de aluvión de
nominada "Cuadrado Mora", declara
da caduca según Resolución del Minis
terio de Fomento, fecha diez y ocho 
de diciembre de mil novecientos diez 
y ocho, situada en el antiguo Munici
cipio Cicapra, hoy componente del Mu
nicipio Guasipali, Distrito Roscio del 
Estado Bolivar, constante de dos mil 
quinientas hectáreas, comprendidas en 
un cuadrado de cinco mil metros por 
lado, y cuyos linderos, según el plano 
:!orrespoÚdiente levantado por el Inge
niero Civil Jorge Obelmejías, son los 
siguien les: por el Norte, terrenos bal
díos del antiguo Municipio Pastora en 
una extensión de cinco mil metros; por 
el Este, terrenos del citado Municipio 
y parte del "Cuadrado C. Martínez G." 
y "E. A. Rcndiles", ·confiere a favor de 
los expresados señores, sus herederos o 
causahabientes, por un período de cin
cuenta años, el uso y eoce de la ex
presada pertenencia mrnera, en tanto 
cumplan las leyes que les sean aplica
bles. De acuerdo con el artículo 186 
de la Ley de Minas vigente, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá
maras Legislativas. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. El 
presente titulo será protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Distrito Roscio.- Dado, firmado, 
sel1ado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a cinco de mayo 
de mil novecientos diez y nueve.- Año 
110'! de la Independencia y 61<:> de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fornen
to,- (L. S.)-G. ToRREs". 
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Dada en el Palacio Federal Le8isla
tivo, en Caracas, a dieciseis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve. - Año 
110\> de la Independencia y 61<:> de Jn 
Federación. 

El Presidente,-----1(L. S.)-CARLos F. 
GrusA'NTI.- El v :cepresidente, R. Gar
mendia R.- LoJ Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110'! de la Inde
pendencia y 61<:> de la Federación. 
Ejecútese· y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--N. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- .El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES". 

12.967 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el lllulo de la mina de co
bre denominada "El Trabajo" , expe
dido por el Ejecutivo Federal a favor 
de los ciudadanos Francisco Semi
dey, Ernesto Croce y Marco Antonio 
Colmenares. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De confo1·midad con Ja atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de la 
Consli I ución Nacional, se aprueba el 
título de la mina denominada" El Tra
bajo," expedido por el Ejecutivo Fe
deral a favor <le los ciudadanos Fran
cisco Semidey, Ernesto Croce y Marco 
Antonio Colmenares, y que es del te
nor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República:-
Por cuanto los ciudadanos Francisco 
Scmidey, Ernesto Croce y Marco An
tonio Colmenares han llenado las for
nrnli<lades requeridas por la Ley para 
obtener l1a adjudicación de una J?ertc
nencia minera d-e cobre denominada 
" El Trabajo," declarada caduca según 
Resolución del Ministedo de Fomento, 
fecha 22 de marzo de 1919, situada en 
el Municipio San Juan de Colón, Dis
trito Ayacucho del Estado Táchira. 
constante de cien hectáreas determi
nadas en un rectángulo de mil doscien
tos meb·os de base por ochocientos 
treinta y tres metros con treinta y 
tres centímetros de altura, y cuyos 
linderos, según el plano correspon
diente lev,antado por el Ingeniero Ci
vil Leonardo Jiménez, son los siguien-
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tes: por el Norte, la cuchilJa de Oru
ma les, lindando con terrenos· de Ped1·0 
,Pércz, Cipriano namirez, Daniel y Do
mingo Rosales; por el Sur, el camino 
nacional que de La Grita conduce a 
Coló'n, desde la entrada del camino 
que va a Orumales hasta el callejón Co-
1.orado, lindando con ter.venos de Ru
fino, Fidel y Juana Colmenares y _llo
mualdo Contreras; por el Este, el C!3-
mino que de Orumales baja al nacio
nal, lindando con terrenos de Romual
do Hévia, Matias RosaJes y Rufino Col
menares, y por el Oeste, el caUejón Co
Ioi:ado, lindando con terrenos de Ro
mual do Contreras, Antonio Sambrano 
y Abel Ramírez, confiere a favor de los 
expresados ciudad,anos Francisco Se
midey, Ernesto Croce y Marco Antonio 
Colmen-ares, sus herederos o causaha
bientes, por un período de noventa 
años, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumplan 
las leyes que les sean ruplicables. De 
acuerdo con el antículo 186 de la Ley 
de Minas vigente, este documento só'lo 
tendrá validez a partir de la fecha de 
su aprobación por las Cámaras Legis
lali vas. Las dudas y controversias 
de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decidid,as por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reol,amaciones extranje
ras. El presente título será protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Ayacucho.- 
Dado, firmado, seillado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinte y tres de abril de mil novecien
tos diez y nueve.- Año 110'? de la In
dependencia y 61 '! de la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G. TORRES. 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a doce de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
110'? de la Independencia y 61 c:> de },a 
Federación. 

El Presidente,-(L. S .)-CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio <le mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110'! de la Inde
pendencia y 61 '! de la Federación. 
Ejecúlese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfremlada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S. )-G. Torums". 

12.968 
Ley de 24- de junio de 1919, por la cual 

se apr.ueba el título de la mina de 
oro denominada "Méjico", expedido 
por el Ejecutivo Federal a f auor de 
Lorenzo Mercado~ 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.--De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), articulo 58 de la 
Constilncié>n Naciona,J, se aprueba el 
títu.Jo de la mina denominada "Méji
co", expedido pQr el Ejecutivo Federal 
a favor del súbdito español Lorenzo 
Mercado, y que -es del tenor siguiente: 

" Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provision1al de la República:-
Por cuanto e) señor Lorenzo Mercado, 
súbdito español, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicacion de una pertenen
cia Ininera de oro de veta denomina
da "Méjico'\ declarada caduca por Re
solución de Z7 de febrero de 1918, si
tuada en el Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de cinco mil hectáreas, determi
nadas en un rectángulo de quinientos 
metros de base por cien metros de al
tura, y cuyos linderos, según el pla,no 
correspondiente levantado por el Agri
men,sor público José Ramón Ayala, son 
los siguientes: por el Noreste, terre
nos de la sucesión de Bernardo fl. Ca
sanova, que forman parte de la anti
gua concesión "Costa Rica"; por el 
Suroeste, la quebrada de "Méjico", 
terrenos de por medio; por el Noroes
te, lá fila de la serranía de "Méjico", y 
por el Sureste, la misma concesión 
"Costa Rica", confiere a favor del ex
presado señor Lorenzo Mercado, sus 
herederos o causahabientes por un 
perfodo de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumpla las -leyes que le sean 
aplicables. De acuerdo con el artículo 
186 de la Ley de Minas vigente, este 
documento sólo tendrá validez a partir 
de la fecha de su A.probación por las 
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Cámaras Legislativas. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
burrales com:t?etentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. El 
presente titulo será protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Distrito Roscio.- Dado, firml!do. 
sellado con e1 Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a diez y seis de 
abril de mil novecientos diez y nueve. 
Año 1~ de la Independencia y 61? de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a doce de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
110:' de la Independencia y 61° de Ja 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- CARLOS F. 
GmSANTJ.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-"Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y 
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110:> de la Indt'
pendencia y 61 ° de Ja Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.969 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el título de la mina de 
oro denominada "Cuadrado C. Mar
tínez G. ", expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de los señores Félix 
R. Ambard y Manuel A. Sira. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

D ..:creta: 
Unico. De conformida·d con 1a atri

bución 10, aparte (a), articulo 58, de 
la Constitución Nacional, se aprueba el 
título de la mina denominada "Cua
drado C. Martínez G." expedido por el 
Ejecutivo Federal a favor de los se
ñores Félix R. Ambard y Manuel A. 
Sira, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanlo los señores Félix R. Am
bard y Manuel A. Sira han llenado las 
formalidades requeridas por la Ley 
para obtener la adjudicación de la per
tenencia minera de oro <le aluvión de
nominada "Cuaorado C. Martíncz G. ", 
declarada caduc.1 según Resolución del 
Ministerio <le Fomento, fecha 18 de di
ciembre de 1918, situada en el antiguo 
Municipio Cicapra, hoy componente 
del Municipio Guasipali, Distrito Ros
cio del Estado Bolívar, constante de 
dos mil quinientas hectáreas, com
prendidas en un cuadrado de cinco mil 
metros por lado, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente levanta
do por el Ingeniero Civil Jorge Obel
mejias, son los siguientes : por el Nor
te, terrenos baldíos; por et Este, río 
Carichapo, terrenos baldíos de por 
medio; por el Sur, terrenos baldíos; y 
por el Oeste, terrenos baldíos y el "Cua
drado Mora", confiere a favor de los 
expresados señores, sus herederos o 
causahabientes, por.-t1n período de cin
cuenta años, el uso y goce de la expre
sada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que les sean aplica
bles. De acuerdo con el articulo 186 
de la Le:r, de Minas vi!{ente, este docu
mento solo tendrá va:hdez a partir de 
la fecha de su aprobación por las 
Cámaras Legislativas. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse en lo que se 
r elacione con esta pertenencia y su 
explotación y que no puedan ser re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. El presente título será protoco
li.zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio. - Da
do, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, 
cinco de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 1 l()o de la Independen
cia y 61° de la Federación. 

(L S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. s. ) - G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisía
tivo, en Caracas, a los doce dias del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 110:> de la Independencia 
y 619 de la Federación. 
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El Presidente,- (L. S.) - CARLOS F. 
GRISANTI . - El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-,Año 110° de la Inde
pendencia y 61? de la Fede1·ación. 
Ejecútese y cuídese de su _ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada .-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-·G. TORRES. 

12.970 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el título de la mina de
nominada "Campo Alegre", expedi
do por el Ejecutivo Federal a f auor 
de los sei'íores Jaime Azancot y Mar
cos A. A zanco t. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el titulo de la mina ,denominada "Cam
po Alegre", expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de los señores Jaime 
Azancot y Marcos A. Azancot, y 4.¡ue es 
del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
iPor cuanto los señores Jaime Azancot 
y Marcos A. Azancot han Henado las 
formalidades requeridas por la Ley 
para obtener la adjudicación de una 
pertenencia minera de hierro, plomo, 
plata, antimonio y otros metales, a la 
que han dado el nombre de "Campo 
Alegre", situada en el Municipio Ya
guaraparo, Distrito Arismendi del Es
tado Sucre, constante de doscientas 
hectáreas, determinadas en un rectán
gulo de dos mil metros de base por mil 
metros de allura, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente levanta
do por el Agrimensor público B. Fran
ceschi Cedeño, son los si~ientes: por 
el Norte, laderas septentnonales de los 
cerros "Tacarigual" y "Algarrobo"; 
por el Sur, el río de "Tacarigual" y las 
vertientes del cerro '·Párate Bueno"; 
por el Este, laderas orientales de los 
cerros "Mararabal" y "Tacarigual", . y 
por el Oeste, laderas del cerro de "El 
Algarrobo", confiere a favor de los ex
presados señores. J airne Azancot y 
Marcos A. Azancot, sus herederos o 

TCMO XLU-U- P. 

causahabientes, por un período de no
venta años, el uso y goce de la expre
sada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que les sean aplica
bles. De acuerdo con ,el artículo 186 
de la Ley ,de Minas vigente, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá
maras Legislativas .. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente }lOr las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales cornpetent-es de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El prrsente título será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Arismendi.- Da
do, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fornen to, en Caracas, a 
siete de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-.Año 110Q de la Independen
cia y 61" de la Federación.- (L. S.)--V. 
MARQUEZ BUSTILLOS,- Refrendado. 
El Ministro de Fomento,-(L. S.)-G. 
TORilES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a catorce de junio de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
1109 de la Independencia y 61 ° de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.)-,CARLOS F. 
GmsANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año J 10Q de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.971 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldíos a favor 
del ciudadano Leopolpo Jiménez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10., aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban 
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las aclundont•s rclali\'as a la adjudi-
1·ut:i<in gratuita que solicilu ckl Ejecu
tivo Fc•clernl el ciududano Leopoldo 
Jiménez, de un lole ele terrenos bal
díos que mide cuarenta y cinco hectá
reas y tres mil diecinueve metros cua
drados, ubicado en jurisdicción del 
Municipio C:aripe, Distrito Acosta del 
Estado Monagos y clasificado como 
agrícola dr primera categoría. Sr im
parte esta aprobación por constar dr 
la Resolución del Ministerio de Fo
mento de fecha doce de junio de 1nil 
novecientos dieciocho, que en el expe
diC'nte respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
110 de la Independencia y (H9 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - ANT0NIO ALA
MO.- El Vicepresidente, .leslÍs Urda
nela Jfaya. - Los Secretarios, Pablo 
Godoy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez v nueve.- Año l 10° de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.972 
/,ey de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
dP im lote de terrenos baldíos a fa
lJOI' del ciudadano Luis del Carmen 
Caíz. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

l'nico.- De acuerdo con el artícu lo 
58, atribución 10-, aparte (a) de Ja 
Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relalivas a la adjudi
cación gratuit a que ha hecho el Ejecu
tivo Federal al ciudadano Luis del 
Carmen Caíz, de un lote de terrenos 
baldíos que mide sesenta"/ nueve hec
táreas y cuatro mil seiscientos veinte 
y ocho (-1.628) metros cuadrados, ubi
cado en jurisdicción del Municipio 
Yaguarapnro, Distrito Arismendi del 
Estado Sucre y clasificado como agrí
cola de primera categoría. SC' imparte 
esta aprobación por constar de la Re
solución del Ministerio de Fomento de 

fechn doce rle junio de núl novecientos 
diez y ocho, que en el expediente t·es
pc<:livo se han llenado los ex tremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas. a vein te de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
1101• de la lndC'JH'11clencia y 61° de la 
Federación. 

E l Prcsidente,- (L. S.)-ANTONIO ALA
MO. El Vicepresidente, Jesús Urda
neta Maya. - Los Secretarios, f'ablo 
Godoy Fon.'icca.- Ra{a<'l S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, u veinti-
cuatro de junio ele mil novecientos 
diez y nncve. - Aiio 1 lOQ de la Inde
pendencia y fü o ele la Federación. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución'. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendadn.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) G. TonnEs. 

12.973 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

s(' aprueba la adjLZdicación gratuita 
di' im lo/e d<' fNrenos baldíos a fa
uor ele los ciudadanos Gumersindo 
LópPz y otros. 

EL CONGHESO 
DE LOS EST\OOS UNIDOS OE \'ENEZl1EL.\, 

• 
Decreta: 

l'nico.- De acuerdo con el artículo 
58, atribución lOt, aparte (a) de la 
Conslilución ~acional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación ~ratuita que solicitan del Eje
cutivo Federal los ciudadanos Gumer
sindo López, Fernando Barrios, Cata
lino Navarro, Cosme Damián Diaz, 
San los Agreda, Isaías Azúcar, Pablo Ju
lián Agreda, Manuel María Belis, Ale
jandro Díaz, Ursulo Licelt, Oesiderio 
Beli:;,Lucas López, Juan Licell, Inocen
cio Hengel, Domingo Licell, José Ino
cente Licell, Froilán Marin, Florentino 
Rivas, Eugenio Salazar, Juan Diaz, 
Mateo Vázquez, Amalio Rodríguez, Vi
sitación Gonzúlez, Eustaquio González, 
Benigno Agreda, Luis García. La O. 
Rondón, Juan Belis, Aniccto Diaz, José 
Hernández S., Isaac Siso, Grcgorio Al
calá, Eusebio Bri lo, Camilo Zapaln, 
.Julián Espinoza, Grcgorio Pérez, Clau
<lio Rodríguez, Leonardo Guevara. Jo
sé Hamírez, José Isabel González Sala
zar, José M• Licett, Isidro Rengel, Leon
cio Licelt y Jesús Chacón, de un lote de 
terrenos baldíos que mide setecientas 
cuatro hectáreas y seis mil metros cua-
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drn<los, ubicado en jurisdicción dd 
Municipio San Antonio, Distrito Mejía 
del Estado Sucre, y clasificados como 
agrícola de segunda categoría. Se im
parte esta aprobación por constar de 
la Resolución del Ministerio de Fo
mento, de f,echa once de junio de mil 
novecientos diez y ocho, que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos ·de 26 de ju
nio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecien los diez 
y nuevc.- Año 11()9 de la Independen
cia y 610 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - CARLOS F. 
GmsANT1.-EI Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1109 de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.974 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldfos a favor 
del ciudadano Gonzalo lldefonso 
G6mez. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10., aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que solicita del Ejecu
tivo Federal al ciudadano Gonzalo Il
defonso Gómez, de un lote de terrenos 
baldíos que mide cuarenta y una hec
h'1reas y nueve mil ochocientos un me
tros cuadrados, t-1bicados en jurisdi
ción del Municipio San Francisco, Dis
trito Acosta del Estado Mona$as y 
clasificados como agrícola de primera 
categoría. Se imparte esta aprobación 
por constar de Ja Resolución· del Mi
nisterio de Fomento de fecha trece de 
mayo de mil novecientos diez y nueve, 
que en el expediente respectivo se han 
llenado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente. 

Dada en el Palacio Federal Lc~isla
ti vo, en Caracas, a diez y seis <le Junio 
<le mil novecientos diez y nueve.- Año 
1109 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.) --C.\nLOs F. 
GRISA;'\TL- El Vicepresiden le, R.. Gar
m endia R..~ Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Ra{a<'l S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas. 11 veinti-
cuatro de junio <le mil novecientos 
diez y nueve.~ Afio 110'' de la lnde
peúdencia y 61(> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.---El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. Tonm:s. 

12.975 
Ley de 24 de junio ele 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldíos a f auor 
de los ciudadanos Eugenio Romero !f 
Pedro María Vivas. 

EL CON'GRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De acuerdo con la 

atribución lOij, aparte (a), articulo :58 
de la •Constitución Nacional, se aprueba 
la adjudicación gratuita hecha a los 
ciudadanos Eugenio Romero y Pedro 
Maria Vivas, de un lote de terrenos 
baldíos que mide en conjunto 395 hec
táreas y dos mil metros cuadrados, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Sarare, Distrito Cabudare del Estado 
Lara, y clasificudo como agrícola de 
segunda categoría, por cuanto los pe
ticionarios han cultivado a sus propias 
expensas y en casi toda su extensión 
el lote de terrenos expresados y se han 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente en referencia todas las for
malidades que establece la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vige11te. 

Dada en el Palacio Federal Lcgisl.1-
tivo, en Caracas, a los nueve días -del 
mes <le junio de mil novecientos diez 
y nucve.--Aifo 1109 de la l11d cpe11dcn
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - C.\111.0s F. 
GR1SANT1.- El Viccpreside1\lc, R. Gur
mPndia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ad S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y n11eve.- Aíío 110•> de la lnJc
pendencia y 619 de la Federación. 
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Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. ~L\RQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. - RI Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.976 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cunl 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldfos a favor 
del ciudadano Francisco de P. An
drade y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS l>E VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De acuerdo con la 

atribución l<r, aparte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprueba 
la adjudicación gratuita hecha a los 
ciudadanos F1·ancisco de P. Andra,le, 
Víctor Felipe Andrade, Rafael Gutié
rrez Arelluno y José Blíus Andra<le, de 
un lote de terrenos baldíos que mide 
en conjunto una superficie <le ocho
cientas hectáreas (Hs. 800), ubicado en 
jurisdicción del Municipio Sarare, Dis
trilo Cabudare del Estado Lara, clasi
ficado co1uo agrícola de segtu1da cate
goría, por cuanto los peticionarios hau 
cullivado a sus propias expensas y en 
cusí toda su extensión el lote de terre
no expresado y se ha cumplido en la 
sustanciación del expediente en ref e
rencia todas las formalidades que es
tablece la Ley de Tierras Baldias y 
Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los nueve días d el 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11(}9 de la Independen
cia y 61 9 de la -Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - CARLOS F. 
Gms.\;-,¡T1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio F ederal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve. - Año 1109 de la Tnde
pendenciu y 61Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TonnEs. 

12.977 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicacion gratuita 
de un lote de terrenos baldfos ar avor 
de los ciudadanos Pedro Felipe Uz
cálegui y otros. 

EL CO~GRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
l'nico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10., aparte (a) ele Ju 
Constitucic'ln Nacional, se aprueba la 
actuación relativa a la adjudicación 
gratuita que. solicitan del· Ejecutivo 
F ederal los crndadanos Pedro Felipe 
Uzcátegui, Juan José Salazar, José de 
Ju C. Moreno, Ulises Durán, Rafael 
Delgado, Cresencio Betancourt, llde
fonso Cuevas, Félix Mendoza, Sinforo
so Briceño, J esús Villarrcal, Isidro 
Osuna, Froilán VaJccillos, Luis Osuna, 
Urbano Segobia, Francisco Peñuela, 
!smaeJ Briceño, Manuel F<.'lipe Ara u. 
,10, Cruz Lozacla, Tcodoro Lozadu, Luis 
Briceño, Luis Espinoza, Pedro Suárez. 
Juan Agustín Peña, Isaias Pat:edcs, P<>
dro Santiago, Alfredo Cuevas, Lorenzo 
Cano, Hilarión Pulido, Dionisio Duar
lc, Rosalino Briccño, Juan Antonio 
Brice1io, Vida] Osuna, Marcos Briceño, 
Clemrnte Valecillos, Eliseo Osuna, 
Luis María Avcndaño, Justo Cano, An
gelino Montilla, lldefonso Méndez, Ni
colás Cano, Juan Silvestre Balza, Pe
dro José Hamirez, Camilo Espinoza, 
Leonardo Albornoz, Claudio Sánchcz, 
Bonifacio Sánchez, Carlos Delgádo, 
Nico)ás Briceño, Antonio Ignacio Sán
chez, J esús Paredes, Mclitón Ramírez. 
Estéfnna d<' Ocanto, José Ramón Quin
tero, .Jesús Briceño, Azaél Torrealba, 
José Balbino Rivero, Anunciación An
dnra y Rito Vieras, de un lote de te
rrenos baldíos que mide ochocientas 
noventa y cinco h<>ctárcas v seis mil 
ochocientos metros cuadraclos, en la 
jurisdicción del Municipio Torondoy. 
Di!,tri to Torondoy del Estado Mérida 
y clas ificado como agrícola d e segunda 
categoría. Se imparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento de fecha 11 de ju
nio de 1918, que en el expedien te res
pectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 26 de junio de 1912. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
li".o, en C~racas, a _veinte de mayo de 
nul novec1entos diez y nueve. - Año 
11(}9 de la Independencia y 61Q de Ju 
Federación. 

El Presicle11te,- (L. S.) - ANTONIO AL.\
MO.- El -Vicepresidente, Jesús Urdanela 
Maya.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- Ra/ael S. Sordo. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecieolos 
diez y nueve.- Año 11()9 de la Inde
pendencia y 61 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

flcfrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.978 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldíos a favor 
del ciudadano Pedro Maria Duno. 

EL CONGRESO 
IJE LOS ESTADOS UN100S OE VENEZUELA, 

Decreta: 
l 1nico.-De acuerdo con el artículo 

il8, atribución 10o, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudica
ción gratuita que ha hecho el Ejecu
tivo Federal al ciudadano Pedro Ma
ría Duno de un lote de terrenos bal
díos que mide ciento setenta y cinco 
hectáreas y seis mil metros cuadrados, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Díaz, Distrito Crespo del Estado Lara 
y clasificado como agrícola de segunda 
categoría. Se imparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento de fecha once de 
junio <le mil novecientos diez y ocho, 
que en el expediente respectivo se han 
llenado los extremos requeridos por la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gen te. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11 OQ de la Independencia y 61 <> de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-ANTONIO ALA
Mo.- EI Vicepresidente, Jesús Urdaneta 
.1laya.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti* 
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110° <le la Indc
pendencia y ,6to de In Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.979 
Ley de 21, de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldíos a favor 
del ciudadano Fabián Mérida. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el artículo 

58, atribución lOt, aparte (a) <le la 
Constitución Nacional, se aprueba la 
actuación relativa a la adjudicación 
gratuita que solicita del Ejecutivo Fe
deral el ciudadano Fabián Mérida de 
un Jote de terrenos baldíos que mide 
ciento cuarenta y dos hectáreas y seis
cientos cuarenta y dos metros cuadra
dos, en la jurh;dicción del Municipio 
Guanaguana, Distrito Piar del Estado 
Monagas y clasificado como agrícola 
de segunda categoría. Se imparte esta 
aprobación por constar de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento de fe
cha once de junio de mil novecientos 
die:,; y ocho, que en el expediente res
pectivo se han llenado los extremos 
requeridos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de mayo de 
mil novecientos diez y nue.ve.- Año 
1109 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presi'dente,- (L. S.)-ANTONI0 ALA
:\W.- El Vicepresidente, Jesús Urdanela 
Maya.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1100 de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecuci<'>n. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.980 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adj11dicació11 gratuita 
de un lote de terrenos baldíos a favor 
del ciudadano Rafael Bastardo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNJOOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribudón 1oi, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que ha hecho el Eje
cutivo Federal al eiudadano Rafael 
Bastardo de un lote de terrenos bal
díos que mide cien hectáreas, ubicado 
en jurisdicción del Mnnicipio San Si
món, Distrito Maturín del Estado Mo-
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nagas y cJasificado como agrícola de 
segunda categoría. Se imparte esta 
aprobación por constar de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento de fe
cha veintisiete de abril de mil nove
cientos diez y ocho, que en el expe
diente respectivo se han llenado los 
extremos requeridos por la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de mayo de 
mil novecicn tos diez y nueve.- Año 
110,, de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidenle,- (L. S.) - ANT0NJ0 ALA
MO. El Vicepresidente, Jesús Urdaneln 
.1/aya.- Los Secretarios, Pahlo Godoy 
Fonscca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nuevc.- Año 1100 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12. 981 

Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba la adjudicacion gratuita 
de un lote de terrenos baldlos a favor 
del ciudadano José Nicolás Urbáez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
l:nico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10,., aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueba la 
adjudicación gratuita hecha al ciuda
dano José Nicolás Urbáez, de un lote 
de terrenos bnJdíos que mide setenta 
y tres hectáreas y seis mil ochocientos 
setenta metros cuadrados, ubicado en 
jurisdicción del Municipio San Anto
nio, Distrito Acosta del Estado Mona
gas, clasificado como agrícola de pri
mera categoría; por cuanto el peticio
nario ha cultiYado a sus propias ex
pensas la mitad del terreno solicitado 
y se han cumplido en la sustanciación 
del expediente en referencia todas las 
formalidades que establece la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los nueve días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año ll()o de la Independen
cia y 61° de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GR1s.,:-:n.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Atio 1100 de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Minislt'o de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.982 
Tilulu de adjudicación graluila de un 

loi<' de frrrenos baldíos expedido el 
24 de junio de 1919 a f aoor de lo.~ 
riudadanos Eladio Villegas Baruto 
y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAl>OS UNrnOS DE VENEZUELA, 

Derrela: 
Unico.-De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10-, aparte (a) de la 
Constitución .Nacional, se aprueban 
las actuaciones relacionadas con la ad
juélicación gratuita que solicitan del 
Ejecutivo Federal los ciudadanos Ela
dio Villegas Barreto, Froilán Villegas 
Barreto, Paulino Villegas Barreto, Ma
rio Rondón y León Rondón, de un lote 
de terrenos baldíos que mide ciento 
treinta y cuatro hectáreas, ubicado en 
jurisdicción del Municipio lrapa, Dis
trito Mariño del Estado Sucre. Se im
parte esta aprobación por constar de 
la Resolución del Ministerio de Fo
mento de fecha 13 de junio de mil no
vecientos diez y ocho, que en el expe
diente respectivo se han llenado los 
extremos re9.ueridos por la Ley de 
Tierras Baldrns y Ejidos de 26 de ju
nio de 1915. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
11()o de la Independencia y 610 de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - ANT0NI0 ALA
MO.- El Vicepresidente, Je.ní., Urdanela 
Maya.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11011 de la Inde
pendencia y 6111 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendad'a.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



12.983 
Ley de 24 de junio de 1919, por la rual 

se aprueba la adjudicarión araluila 
de un lote de terrenos baldíos a favor 
de los -ciudadanos Quintin Fuentes y 
otros. 

EL CONGRESO 
DE J..OS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo úrrico.- De acuerdo con la 

atribución l()o-, aparte (a), artículo 58 
ele la Constitución Nacional, se aprue
ba la adjudicación gratuita hecha a 
los ciudadanos Quintín Fuentes, Anto
nio Fuentes, Cruz María Fuentes, Víc
tor Ciclmez, Luis M. Salazar, Isidro Ma
chado y Margarita Rodriguez, de un 
Jote de terrenos baldíos que mide en 
conjunto una superficie de 279 hectá
reas, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Cumanacoa, Distrito Montes 
del Estado Sucre y clasificado como 
agrícola de segunda clase, por cuanto 
los peticionarios han cultivado a sus 
propias expensas y en casi toda su ex
tensión el lote de ter.ceno expresado y 
se han cumplido en la sustanciación 
del expediente en referencia todas las 
fomtalidades que establece la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carneas, a los seis días der mes 
de junio dr mil novecientos diez y nue
ve. Año 110° de la Independencia y 
61 ° de la F·cdcración. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GR1SA:--T1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Ai'ío 11()? de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.984 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de lln lote de teJTPnOS baldíos a {~VOr 
del ciudadano Juan. Antonio Fi
gueroa. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS m-aoos DE VE~EZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10-, aparte (a) de la 
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Constitución Nacional, se aprueban 
las actuaciones relativas a la adjudi
cación gratuita que solicita del Ejecu
tivo Federal el ciudadano Juan Anto
nio Figueroa, de un lote de terrenos 
baldíos que mide treinta y dos hectá
reas y nueve mil quinientos treinta y 
siete metros con cincuenta centímetros 
cuadrados, ubicado en jurisdicción 
del Municipio Siquisique, Distrito Ur
daneta del Estado Lara y clasificado 
como agrícola de segunda cakgoría. 
Se imparte csla ai>robaci<'>n por cons
tar de la Rcsoluciém del Ministerio de 
Fomento, de fecha diez de mayo de 
mil novecientos diez y nucye, que en 
el expediente rrsprctivo se han llenado 
los rxlremos requrridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigentt'. 

Dada en el Palacio Fedrral Lrgisla
tivo, en Caracas, a los ,rinte v siele 
días del mes de mayo de mil no,•rciC'n
tos diez y nueve.- i\.i'io 110·1 de la Inde
pendencia y 61Q dt' la Fedrración. 

El Presidente,- (L. S.) - ANTONIO AJ.A
MO.- El Vicrprcsidente, Jesús Urdanela 
.lfaya.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonsera.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQl'EZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.985 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldios hecha 
a favor del ciudadano Nicolás Her
nandez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UN100S OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De acuerdo con la 

atribución 10-, aparte (a), del artículo 
SR de la Constitución Naciona l, se 
aprueba la adjudicación gratuita he
cha a favor del ciudadano Nicolás 
Hernández de un lote de terrenos bal
díos que mide ciento diez y ocho hec
táreas y nueve mil setecientos treinta 
y dos metros cuadrados (118 h., 9.732 
m 2) ubicado rn jurisdicción del Muni
cipio San Antonio, Distrito Acosta del 
Estado Monagas, y por cuanto el pos
tulante ha cul tivado a sus propias ex
pensas mús de la mitad del terreno pe-
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(litio, el l'Ual ha t,ido clasificado como 
agricola ele segunda cntegoria en loda 
:-u cxlcn-;ión, y se han cumplido en la 
susttu!ciación del <'Xp(.'dic.•ntc en refe
rencia todas las formalidades que cs
lahlcl'e la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos Yigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla-
1i\'O. en Caracas, a diez de junio de mil 
110,·e<:ientos diez y nueve. - Año 1109 de 
la Indepc.·ndencia y 619 de la Federa
ci1in. 

El PrC'sicknt(.', - (L. S.)- CAnLOS F. 
G1us ,,;11. El Vicepr<'siden te, R. Gar-
1J1 rndia U.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fo11st•ca.-Raf ael S. Sordo. 

Palado FcdC'nll, en Caracas, a veinti
<'Halro d<' junio de mil novecientos 
di<'z v nueve. Ario 110~ de la Inde
pendencia y Gl<:> de ln Federación. 
Ej<'Ctr tc·se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQl1EZ BCSTILLOS. 

Jkf1·<'1Hlada. - El Ministro <le Fomento, 
<l.. S.) - G. Tonm~s. 

12. 986 

f ,<'!J dt• 21 cfr junio <I<' t[JlfJ, ¡¡or la mal 
sr a¡,rw•bo la adjudicación gratuita 
de un lote de l<>rr<'TWR baldíos a favor 
del ciudadano Cl'cili<> Diaz y otru.'i. 

EL CO::'\GHESO 
ni: I.IIS 1;sT \l)()S t,:,..11>0s DE n :~EZl'EL.\, 

Decrda: 
l"nirn. DC' al'UC't·do con el a~·Liculo 

58, alrihud1ln 1(,,, aparte (a) de la 
Conslilud,'in Nado1wl. se aprueban 
1:•s adtinl·ioncs rdativas n la adjudi
l'ac:i,'rn grnluila qw· solicitan del Eje
c11li\'o F C'derHl los ciudadnnos Ce-cilio 
Diaz, Bufad Vc-raderla, Augusto Sa
Jazar. Juan Ycracierta, Tomús Diaz, 
Tulio Ortiz Hnzell, Eufracio Suúrc-z, 
.\nlonio Vil'enle Roja'>, Regino Bdto, 
,\m:ulor Gnn:fo, PNlro Hojas, Benito 
.\zónu·. Santo... Azúcar, Buldom<.> ro 
BrnYo, M1g1H'l Carpintc-r o, Lot'C'nzo Ho
jas, CrC'gorio Hoj;i,, Esteha11 Fajardo, 
H<'rni~io Hojn .... Domingo C:edeño, Ma
nuf'l l\lnria Yegrcs, .lc>sú:; Lóp<'7. Mija
""'· .Josl~ J .<'H tHlro Silndu•z y Ohclulio 
(;011;,,:i IP:i:, dr 1111 !ole de terrenos bal
díos que miele• !t'<'s<: irntas cincueJlla 
h<'d:'11·r;1-; y dns mil m<'tros cuaurados, 
ubicado <'11 juriscli<:ción del Municipio 
. \l'arig11n, Dislrilo Montes dC'I Estado 
Suc1·r, y clasifkados como agrícola de 
segunda categoría. Se imparlc esta 
aprol>adcin por constar de l a Hesolu
dón del l\Jiuisll' rio <le Fomento, <le fe-

cha once de junio de mil n ovccicntos 
diez y ocho, que en el expl'diente res
peC'livo se lrnn lle nado los extremos 
re<1ueridos por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 26 de junio de 1915. 

Dada en el Palacio F<.>deral Legisla
tivo, en Caracas, a veinte de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
110~ de.> la Inde pendencia y 61 9 de la 
Federación. 

El Presiden le, (L. S.) - ANTONIO ALA
Mo.- E l Vicepresidente, .TeslÍs Urdanela 
Maya. - Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonscca.- RafaC'l S. Sordo. 

Palacio Fedc•ral, en Cal':ll'as, n YC'inti
<'llalro ele junio de mil novC'cic-ntos 
diez y nne,·e. A1io 1 H)1• ele In lndc
pendenda y 61" de la F e deraciún. 
EjeeúlC'sc y cuídese de su ejccut'i<in. 
(L. S.) - V. M.\ílQl1EZ BUSTILLOS. 

Hc-f rendada. El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. Tomms. 

12.087 
Ley de 24 de jllnio dl' 1:JtfJ, (J"r la ,wtl 

se aprueba la adjudicacio11 r¡raluila 
de w1 lole de lrrrenos baldíos a f auor 
del ciudadano Juan Pablo Vallcnilla. 

EL CONGRESO 
UE LOS ESTAUOS UNll>OS DE \'ENEZUEL\, 

Decreta: 
Articulo único.-De acuerdo con lu 

atribución lQt, aparte (a), articulo 58 
de la Constiluci<'.m Nacional, se aprue
ba la 11djudicaci6n graluita hecha a fa
vor del ciudadano Juan Pablo Valleni
Jla, de un Jote de terrenos baldíos 
que mide setenta y cuatro heclárcm, 
(7-1 hes.), ubicado en jurisdicción del 
Municipio Santa Fé, Distrito Sucre del 
Estado Sucr<', clasificado como agríco
la de segunda culegoría, y por cuanto 
el postulante ha cultivado a sus pro
pias expensas el terreno solicilndo y se
han cumplido en la sustanci:.1ción del 
expediente en referencia todas las for
malidades que establece la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Carr.·.:as, a los nueve dius clrl 
mes de junio de mil novecientos diez y 
1111C've.- Año 110~ de la Independencia 
y fü ~ de la F e deración. 

El Prcsidcntc, - (L. S.) - CARLOS F . 
Gn1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go 
doy Fons<'ca.- Rafael S. Sordo. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veiJl ti
cualro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110~ de la Inde
pendencia y 61Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.988 
Ley de 211, de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación de un 
lote de terrenos baldíos para Ejidos 
del Municipio Barceloneta, Distrito 
fleres del Estado Bollvar. 

EL CONGRESO 
DE LOS E~ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De acuerdo con la 

atribución 10-, aparte '(a), articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba la Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha veintinueve de enero de 
mil novecirnlos diez y ocho, que tex
tualmente dice: "Resuelto: Solicitada 
por la primera autoridad Civil del Mu
nicipio Barceloneta, Distrito Heres -del 
Estado Bolívar, se le concede a dicho 
Municipio los Ejidos que determina la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos vigen
te; y sustanciado de conformidad con 
la dicha Ley el expediente a que dió 
origen la referida solicitud hasta lle
var a cabo el deslinde a que se con
trae el artículo 84 de la misma, y en
viado a este Despacho por el ciudada
no Presidente del Estado Bolívar; con 
vista de los artículos 44 y 85 de la cita
da Ley, este Ministerio aprueba el des
linde practicado en los días diez y nue
ve y veinte de octubre de mil nove
cientos diez y seis por el Juz~ado del 
Distrito Heres del Estado Bohvar, de
biéndose registrar t'l acta en que cons
ten los linderos fi.i a dos. Por tanto el 
ciudadano Preside,nte Provisional de 
la República ha tenido a bien disponer 
de c0l1formidad con la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente, que se so
meta lo actuado a la consideración de 
las Cámaras Legislativas en sus próxi
mas sesiones ordinarias.~Comuníque
se y pubJíquese.-Por el Ejecutivo Fe
deral,- G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 110~ de la Independencia 
y 61• de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - CARLOS F. 
GR1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar

TcMo X LH-10-P. 

mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fomeca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110~ de la Inde
pendencia y 61Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.989 
ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicacion gratuita 
hecha a favor del ciudadano André.~ 
Zabala, de un lote de terrenos bal
dios ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Yaguaraparo, Distrito Aris
mendi del Estado Sucre. 

EL CONGRESO 

L>E LOS ~STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Artículo único.- De acuerdo con la 
atribución 104, aparte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba la adjudicación gratuita hecha a 
favor del ciudadano Andrés Zabala de 
un lote de terrenos baldíos que ~ide 
doce hectáreas y seis mil tresciento:. 
noventa y siete metros cuadrados 
(12 h. 6.397 m. 2) ubicados en jur is
dicción del Municipio Yaguaraparo, 
Distrito Arismendi del Estado Sucre, y 
clasificado como agrícola de primera 
categoría; y po.r cuanto el postulante 
ha cultivado a sus propias expensas to
da la extensión del terreno solicitado v 
se han cumplido en la suslanciaciói1 
del expediente en referencia todas las 
formalidades que establece la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Lef{islu
tivo, -en Caracas, a doce de junto de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
1109 de la Independencia y 61? de la 
Federación. 

El Prcsidente,- (L. S.) - CARLOS F. 
G111SANTI.- El Vicepresidente, U. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a win li-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve. - Año 110~ de la Inde
p endencia y 619 de la Federati<'m. 
Ejecútese y cuídese de su. cjecuci6n. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--El Ministro de Fomento, 
(L. S. ) - G. TORRES. 
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12.990 
Ley de 24 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicacion gratuita 
hecha a favor del ciudadano Fran
cisco Pérez, de wz lote de terrenos 
baldío.f. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.--De acuerdo con la 

atribución 1~. aparte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ban las actuaciones relativas a la ad
judicación gratuita que ha hecho el 
Ejecutivo Federal al ciudadano Fran
cisco Pérez de un lote de terrenos bal
díos que mide ochenta y cuatro hectá
reas y cinco mil doscientos sesenta y 
ocho metros cuadrados con cincuenta 
centímetros, ubicado en jurisdicción 
del Municipio San Carlos, Distrito Co
lón del Estado Zulia. Se imparte esta 
aprobación por constar de la Resolu
ción del Ministerio de Fomento de fe
cha once de junio de mil novecientos 
diez y ocho, que en el expediente res
pectivo se han llenado los extremos re
queridos.por la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos de 26 de junio de 1915. 

1Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y ocho de ma
yo de mil novecientos diez y nueve. 
Año 110? de la Independencia y 61 ° de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - ANTONIO 
ALAMO.- El Vicepresidente, Jesús Ur
daneta Maya.-Los Secretarios, Pablo 
Godoy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1109 de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.991 
Título de Canónigo Penitenciario de la 

Iglesia Catedral Metropolitana, ex
pedido el 25 de junio de 1919, al 
Presbítero doctor Simón Lazo. 

EL DOCTOR VICTORINO MARQUEZ 
BUS TILLOS. 

PRESIDENTE PROVISIONAL 

))E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que, llenados por el Presbítero doc

tor Simón Lazo, los requisitos legales y 

prestado ante el Ministro de Relacio
nes Interiores el juramento de cumplir 
la Constitución y Leyes de la Ilepúbli
ca y los deberes de su cargo, en uso de 
la atribución 5• del artículo 6Q de la Ley 
de Patronato EcJ.esiástico, ha venido en 
nombrar y presentar, como al efecto 
nombra y presenta, para Canónigo Pe
nitenciario de h, Iglesia Catedral Me
tropolitana al expresado Presbítero 
doctor Simón Lazo, a cuyo efecto en
carga al Ilustrísimo señor Arzobispo 
de Caracas y Venezuela le dé las co
rrespondientes institución y posesión 
canónicas. En consecuencia, ordena a 
las autoridades de la República; que 
tengan y reconozcan al mencionado 
Presbítero doctor Simón Lazo como 
Canónigo Penitenciario de la Iglesia 
Catedral Metropolitana y le guarden 
y le hagan guardar los derechos y pre
rrogativas que las leyes le acuerden. 

Del presente titulo tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y lu de Registro Público, para 
todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r efrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinticinco días del mes de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
110~ de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - J. DE D. 
MÉNDEZ Y MENDOZA. 

12.992 

Acuerdo del Congreso Nacional de 25 
de junio de 1919, por el cual se 
apr!leban los Créditos Adicionales 
autorizados por el Ejecutivo Federal 
que en él se enumeran. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.- Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, que se enumeran a con
tinuación: 

Departamento de Relaciones lntel'iores 
Decreto de 9 de junio de 1919. por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
al Capitulo XXVI, por la cantidad de 
un millón de bolívares (B 1.000.000). 
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Departamento de Guerra y Marina 
Decrelo de 6 de junio de 1919, por el 

cual se acuerda un Crédito Adicional 
al Capítulo XXllI, por la cantidad de 
sesenta mil bolívares (B 60. 000). 

Departamento de Obras Públicas 
Decreto de 17 de junio de 1919, por 

el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo IV, por la cantidad de 
ochocientos mil bolívares (B 800.000) . 
DeparlaKiento de Instrucción Pública 

Decreto de 11 de junio de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal al Capítulo X, por la canlídad 
de nueve mil quinientos bolívares 
(B 9.500). 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y cinco 
(jias del mes de junio de mil novecien
tos diez y nueve.- Año 1109 de la Inde
pendencia y 61? de la Federación. 

El Presiden te,- (L . S. )- CARLOS F. 
G111SANTt.-RI VicP.prP.sidenle, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

12.993 
Ley de 25 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay, para la explora
ción y explotación de petróleo y sus
tancias similares, en el Distrito De
mocracia del Estado Falcón. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De confo1midad con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la exploraciqn y ex¡ ,lotación de 
petróleo y sustancias similares, en el 
Distrito Democracia del Estado Fal
cón, de fe..:ha 27 de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Foi11enlo de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficíentemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H. Me-Kay, ciudadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 

reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4? de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoqueríta, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 4, 
situada en los Municipios Pedregal, 
Urumaco y Agua Clara del Distrito De
mocracia del Estado Falcón, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompaiíado al efecto y dibujado JJ0r 
el ciudadano Florentino Aristcguicla 
Gríllet, son los siguientes: Norte, Sur, 
Este y Oeste, terrenos baldíos. 

Artículo segundo.- El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional, dcnho 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato por las Cáma
ras Legislativas, la canti,J::irl ele cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mida la zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Articulo tercero.-El contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoria de 
este contrato, y a terminarla dentro de 
los dos años siguientes al comienzo de 
la exploración. 

En el caso qe que por fuerza ma
yor, debidamente comprobada, no fue
re posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarlo.-EI Con tratista en
viará semestr almente al Ministerio de 
Fomento tin informe respecto a fas 
investigaciones realizadas, respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estable.ci
dos por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de 
quinientos bolívares (B 500) deposita
da en el Banco de Venezuela para 
responder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El ,Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan-
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do pruebe de acuerdo con el articulo 
!)? del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que Jas exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto.-Dcntro del lapso dt· 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacjmiento~ que haya descubierto, y 
acompañara al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un in~eniero o agrimensor público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el artículo 12 
del ci lado Decreto reglamcn lurio. Las 
parcelas podrán agruparse en número 
de cinco; pero dejando en este caso 
espacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
d Contratista ser:in de doscientas hec
túreas coda una como m úximum y 
pueden ab.ircar una superficie igual Ü 
la mitad de las quinct• mil heclúreas 
obj eto de este contrato. 

Articulo sépti mo.- Los contratos es
ncciaks <le explotación de cada parce
la se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha <le los r espectivos contratos es-
1>eci alt•s. 

Se consider a cu explotación una 
parcela cuando en ellu se gustan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
con tar los gastos hechos en e l rxlerior 
por compra de maquinarias, etc En 
<'I caso de que varias parcelas se agru
pen, el<' acuerdo con el artículo 1,exto 
de este contrato, se lus considerará to
das en rxplotación cuando en unu 
cualquiera de ellas se gaste la canti
dad de boliYan•s que corresponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagarú desde l.1 
frchu de cuda contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos holívarrs (B 2,00) anuales por hec
túrN1, y pasados tres aiios, este impues
to scrú de cuatro bolívares (B -1,00). 

Después de los tres primeros años 
drl contrato especial, y cuando los tr:i
hajos de Pxplolación hubieren sido pn
ralizados por causa de furrza mayor 
clebiclamente comprobada, el impuésto 
.;e• rNluciri,, mientras dure la fuerza 
nrnvo1·. a dos bolivarrs (B 2.00) anua
l<'s por hectárea. 

c) El impuesto de rxplotación es <I<' 
diez por ciento (10 ·n del valor mcr-

cantil del producto explotado, para 
cuyo cí1 !culo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durunte el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte y otros, 
dt'sde el puerlo venezolano de em
barque. 

En rl caso de Qlll' las parles contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor nu:rcanlil, el asunto 
se resol\'erá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10.%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petnílco y ozoquerita, dr dos bolíva
res (B 2,00) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista pre,·iamenle a la ce le
braci<'rn dr los contratos especiales de 
ex¡>lolacic'in, será d<• un bolívar (B 1,00) 
por cada heclúrea <\ue mida In parcela 
contratada. En ca< a contrato especial 
se pondrít constancia dt.• que el depó
sito se hizo Pn debida forma. 

Articulo octavo. El Contratista cum
plirú todas las L(•yes ele la Hepública 
y lus disposiciones que se dicten res
ptclo a policia ele los yacimientos, li
quidación y recaudac1ém de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
t'~ploruciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
co ndiciones técnicas exigidas consti
tuyen una lllo<lificnció11 sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrú re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro clr treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar añte la Corle Fe
tk•ral y ele Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

.\rlirulo noveno. -El Contratista tie-
1w rl clrrecho <le establecer refinerias 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos retinados que ven
da para el consumo interior, pagarú el 
cincuenta por ciento (50 ,0 ) de los de
n•chos que éstos hubieran producido 
al Erario ~acionaJ si hubiesen sido 
im1>orl ados. 

.\rliculo décimo El Conlru lista es-
t.', obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, esl,unpillas y dcmús dt• 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran t•spe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer mús onerosus Jas 
obligaciones que le imponr cslr con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
:31 del Decreto reglnn1l'ntario yu citado . 

. \rtkulo once. El Contratista ven
clerí1 ni Gobierno Nacional la cuota c1uc 
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le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficia}, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
tíctilo 29 del Decreto reglamentario re
ferido, la capacidad productiva de to
das las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el p&ís. 

Artículo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor y 
demás vehículos necesarios para el 
trasporte: debiendo someter sus pro
vrc:tos a la previa ap!·obación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento ide las obligaciones qne 
impongan las Leyes y reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece.~! Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias crue estas disposiciones establecen, 
y además, gozará de las ventajas y fa· 
cilidades de carácter general que Le
yes o Reglamentos posteriores conce
dan con el fi n de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorre.- EI Contratista pue
ric renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que ten~a 
allí establecidas, en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. --La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarfo a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobiemo 
vaya a celebrar nuevos contra tos de 
explotación por las mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.-Este contrato, así 
como los especiales de explotación, 

puede ser traspasado a personas o 
compnfüas, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero <le ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirú 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares; y la resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar ante la Corte Federal y de Casa
ción. 

A este efecto, el lapso que se1iala rl 
articulo 51 del citado Decreto .·egla
mentario se contará a partir <le la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se e n
c·11Pn lre en el país, ni lenga en él re
presenhmte, el lapso se contará des
rmés de trascurl'idos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarún 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón petróleo y sustancias simila1·es 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecihueve.- Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; prro no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artícu lo 15 del ya men
cionado Decreto r eglamentario. 

Artículo veinte . - Las dudas y con
troversias de cualquirr naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigahlemcn
te por las partes contratantes, ser án 
decididas por los Tribunales comp e
tentes de Venezuela, de confo rmidad 
con sus Leyes, sin que por ni1;gún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

He~hos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete <le 
mayo de mil 1i,:ivecientos diecinueve. 

(L. S.)-G. TORRES.- A. H . Mc
Kay". 

Dada en el Palacio Fecle1,al Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
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mil novecientos diez y nueve. - Año 
110:> tic la Independencia y 61') de la 
Federación. 

El Presidente,- L. S.) - CARLOS F. 
GRISANT1.- EI Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pabln Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Catacas, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos 
diez y nueve. - Año ll()o de la Inde
pendencia y 61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Reírendada.- EI Ministro de Fomento, 
(L. s.)- G. TORRES. 

12.994 
Ley de 25 de junio de 1919, por la cual 

1e aprueba el contrato ctlebrado en
tre el Ejecutivo Federal y tl 1e1'or 
Addison H. Mc-Kay, para la explo
ración y explotación de petróleo y 
sustancias similare,, en el Di,trito 
Democracia del Estado Falcón. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articuJo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kuy, 
para la exploración y exelotación de 
petróleo y sustancias shmlares, en el 
Distrito Democracia del Estado Fal
cón, de fecha 27 de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addisou H. Mc-Kay, ciudadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
llamar:\ el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias simiJares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidro-carbona
dos, una zona distinguida con el nú-
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mero 5, situada en los Municipios Pe
dregal y Agua Clara del Distrito De
mocracia del Estado Falcón, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompañado al efecto y dibujado por 
el ciudadano l 'lorentino Aristeguieta 
Grillet, son lo-i siguientes: Norte, Sur 
y Oeste, terrenos baldíos; Este, limite 
con el Distrito Miranda. 

Artículo segundo.- El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez dias siguientes a l a apro
bación de este contrato por las, Cáma
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de bolivar (B 0,0-3) por cada 
hectárea que mida la zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Articulo tercero.- EI contralista se 
obliga o comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en Ja 
Gacela Oficial de la Le:y aprobatoria de 
este contrato, y a termmarla dentro de 
los dos años siguientes al comienzo de 
la exploración. 

En el caso de que por fuerza ma
yor, debidamente comprobada, no fue
re posible comenzar las exploraciones 
dentrt> del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a lns 
investigaciones realizadas, respetarú 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estableci
dos por la Ley de Minas. 

Artículo quiuto.- La garantia de 
quinientos holivares (B 500) deposita
da en el Banco de Venezuela para 
responder de la ejecución del contrato 
de exploración, pasad a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratisla 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe de acuerdo con el artículo 
9" del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
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yacimientos que haya descubierto, y 
acom¡iañarú al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, Jevnntado por 
un ingeniero o agrimensor público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el artículo 12 
del citado Decreto reglamentario. Las 
parcelas podrán agruparse en número 
de cinco; pero dejando en este caso, 
espacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las qtúnce mil hectáreas 

-objeto de este contrato. 
Artículo séptimo.-Los contratos es

peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de i.cuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha ae los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exte1:ior 
por compra de maquinarias, etc. · En 
el caso de que varias parcelas se agru
pen, de acuerdo con el artículo sexto 
de este contrato, se las considerará to
das en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la canti
dad de bolívares que corresponda al 
gruno. 

h) El Contratista pagará desde la 
fecha de cnda contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2,00) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este impues
to será de cuatro bolívares (B 4,00). 

iDespués de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuestn 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
m ayor, a dos bolívares (B 2,00) anua
les por hectárea. 

c) E l impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 
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En el caso de que las partes contrn
lnnlcs 110 pudieren acordarse sobre el 
monto del Yalot· mercantil, el asunto 
se resolverá por úrhilros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por cic11to (10 o/., ) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerila, de dos bolíva
res (B 2,ü0) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1,00) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.- E I Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las rlisposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimien tos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corle Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los Jugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el conswno interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50 %) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo .- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general ; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
34 del Decreto reglamentario ya citado. 

Artículo once.-El Contratista ven
der á al Gobierno Nacional la cuota c¡ue 
Je corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una reba ja del vei nte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Parn 
la determinación de esa cuota se ten
drá en cuenta, de acuerdo con el ar
ticulo 29 del Decreto reglamentario re-
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ferido, la capacidad productiva de to
das las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de estab]ecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor y 
demás vehículos necesarios para el 
trasporte: debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece.~El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de !\'Unas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto rcgla1neutario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones establecen, 
y además, gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general que Le
yes o Re~lamentos posteriores conce
dan con el fin de estimular y desarro
]lar la industria minera del país. 

Articulo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses. 
y emplear las maquinarias que tenga 
alli establecidas, en la explotación dr 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. - La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sns res
pectivas fechas, y vencidos éstos. los 
yacimientos pasarán a ser pt'opiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este contrato, así 
como los especiales de explotación. 
puede ser traspasado a personas o 
comoañías, prevfo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 
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Articulo diecisiete. -Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto del pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares; y la resolución se 
dictará por el Hinisterio de Fomento, 
teniendo el Coutratista derecho de ape
lar ante la Cor~e Federal y de Casa
ción. 

A este efecto, el lapso que scfiala el 
m·Hculo 51 del citado Decreto regla
mentario se contarú a partir de la no
tificación que reciba el Contratista dé 
la P.J ,olución que se h:1ya dictado E.1 
el caso de que el Contratista no sr en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de In 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho .- En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, pelróleo y sustancias stmilares 
de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve.- Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones: pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinle.- Las dudas y con
troversias de cualquier naturaleza qur 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serfin 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus Leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
damacionés extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos diecinueve. 

(L. S.) - G. TORRES.- A. H. Mc
Kay." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve. - Año 
110° de la Independencia y 61 ~ dr la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)~CARLOS F. 
GRISANTI .- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 
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Palacio Fcdcrul, en Carué:t!s, a veinti
cinco de junio de mil novecienlos 
diez y uueve. - Año 1109 de la Inde
pendencia y 6h de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- -V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.995 
LPy de 25 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el título de la pertenencia 
minera de cobre denominada "El 
Estudio", expedido por el Ejcutivo 
Federal a favor de los ciudadanos 
Francisco Semidey, Ernesto Cruce y 
Alctrros Antonio Colmenares. 

EL CONGRESO 

llE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con la atri

J,ución 10, aparte (a), nrtículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
título de la mina denominada "El Es
tudio" expedido por el Ejecutivo Fe
deral a favor de los ciudadanos Fran
cisco Semidey, Ernesto Croce y Marcos 
Antonio Colmenares, y que es del lenor 
siguiente: 

''Doctor V. Márqucz Bustillos, Pre
~idente Provisional de la República: 
Por cuanlo los ciudadanos Francisco 
Semidey, Erneslo Croce y Marcos An
tonio Colmenares, han Jlenado las for
malidades requeridas por la Ley para 
obtener la adjudicación de una perte
nencin minera de cobre denominada 
"El Estudio", declarada caduca !>egún 
Resolución del Minislerio de Fomento, 
fecha 22 de marzo de 1919, situada en 
el Municipio San Juan de Colón, Dis
trito Ayacucho del Estado Táchirn, 
constante de cien hectáreas, determi
nadas en un rectángulo de mil dos
cientos metros de base por ochocientos 
treinta y tres metros con treinta · y Lres 
centímetros de allura, y cuyos linde
ros, según el plano correspondiente 
lcvanlado por el Ingeniero Civil Doctor 
Leonm·do Jiménez, son los siguientes: 
por el Norte, la cuchilla de Orumales, 
lindando con terrenos de Miguel Col
menares y Romualdo Hevia; por el Sur, 
la quebrada Sanjuana, enfrente de la 
quebrada drl C?miuo que conduce a 
Orumalcs. aguas arriba hasta la vuelta 
de la falda oriental de la cuchilla de 
Nicomedes Colmenares, lindando con 
terrenos de Ludovico, Sebastián y Mi
guel Colmenares; por el Este, pnrtien-

TcMo XLII-17- P. 

do de <lieho lí111ilc en línea l'l'Cla por la 
f\1lda oril'nlal de la me11<:io11:Hb l'llchi
lla, hasta la cúspide de ella, lindando 
con terrenos de Miguel Colmenares, y 
por rl Oeste, el camino que baja de 
Orumales hasta el punlo de parli<la t•11 
la quel,,rada Sa11jua11a, lindando eon 
terrenos de Romualdo Hevia, Malías 
Rosales y Rufino Colmenares, conficn· 
a favor de los expresados ciudadanos 
Francisco Scmidcy, Ernesto Croce y 
l\Iarcos Antonio Colmenares, sus he
rederos o causahabientes, por un ¡w-
ríodo de noventa años, el uso y goce ch
la expresada pertenencia minera, en 
tanto cumplan las leyes que les sean 
aplicables. De acuerdo con el artículo 
18G de la Ley de Minas vigenle, estt· 
documento sólo tcndrú validez a parlir 
de la fecha de su aprobaci<ín por las 
Cámaras Legislativas. Las dudas y 
controversias de cualquiera naluralcza 
que puedan suscitarse en lo que se n·
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no p11Nlnn se1· resuel
las amigablemente por los partes con
tratantes, serán decididas por lo" 
Tribunales competentes de Venezuc-la. 
de conformidad con sus leyes, sin que· 
por ningún motivo ni causa puedan sC>1· 
origen de reclamaciones extranjcrns . 
El presente título scrú protocolizado 
ante- el Registrador Subalterno dd 
mencionado Distrito Aya cucho. - Oa
clo, firmado, sellado con el Sello drl 
Ejecutivo Fcdcrnl y refrendado por <·l 
Ministro de Fomenlo, en Caracas, a 
,·eintitrés de ubril de mil n<r.·ccicnlos 
diez y nuc-ve. - J\110 110'.' de Ju Jnclc
pcndem:ia y fil " de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ Bl1STlf.Ln~; 
Hcfrcndado.-El Ministro de Fonwnto. 
(L. S )-G. Torums." 

Dada en el Palacio Fcdernl Lt-gis
lativo, en Caracas, a los doce días ciPI 
mes de junio de mil novecientos diez y 
nueve. - Afio 110? de la lndependc·n
cia y Gl~ de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) --CARLOS F. 
G111s.,NT1,- RI Viccpresiclentr, R f,w·
mendia R.- Los Secretarios. Pablo <io
doy Fonseca. - Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Curucas, a vcint1• 
y cinco de junio de mil novr<·ir1110~ 
diez y nueve - Ario l lO'.· de la ln<lP
pendencia y 61 º de la Federación . 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\tARQUEZ BCSTlLLOS. 

Refrendadu.- EI Ministro de Fo111e11 lo. 
(L. S.) - G. TOHRES. 
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12.996 
Ley de 25 de junio de 1919, por la cuul 

se aprneba la adjudicación gratui/a 
de un lote de terrenos baldíos hecha 
a favor de los ciudadanos Ramón 
Antonio Vázquez y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con la atribu

ción 10-, aparte (a) del articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba la 
adjudicación gratuita hecha ·a los ci u
dadanos Ramón Antonio Vázquez,Cle
mente Alvarado, Miguel Colmenares, 
Aguedo Méndez y Mauricio Méndez, 
de un lote de terrenos baldios que mi
de en conjunto una superficie de 615 
hectáreas y 6.000 metros cuadrados, 
ubicado en jurisdicció~1 del Municipio 
Freiles, Distrito Crespo del Estado La
ra y clasificado como agrícola de se
gunda clase, por cuanto los peticiona
rios han cultivado a sus propias ex
pensas y en casi toda su extensión el 
lote de terrenos expresado y se han 
cumplido en la sustanciación del ex
pediente en referencia todas las for
malidades que establece la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los nueve días del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
nueve. - Año 11{)<1 de la Independen
cia y 61? de la Federación. 

El Presidente,- (L. S. ) - CAHLOS F. 
GR1SAN11.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110? de la Inde
pendencia y 61 ? de la Federación. 
Ejecútese y cuidesC' de su ejecución . 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada .- El Ministro de Fomento. 
(L. S. ) - G. TORRES. 

12.997 
J.ey de 25 de junio de 1919, por la cual 

se aprneba la adjudicacion gratuita 
de wz lote de il'rrnws baldíos hecha 
a f,wor de los ciudadanos Escolúsli~ 
co Dobobulo y otros. 

EL CONGR~SO 
UE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De acuerdo con la 

atribución 10-, 1:1parte (a), artículo 58 

de la Constitución Nacional, se aprue
ba 1~ adjudicación graluila h.ccha a 
los cmdadanos Escolástico Debobuto 
Hipólito Arrieche, Isidro Dobobuto, Va~ 
Jenlin García, Manuel Menes.es, Fer
nando Marin, Rufino Rodríguez, Vi
cente Rafael Linares, Pedro Basilio 
Monasterio. Juan Armao, Delfín Ar
'.eaga, Teodosio Pcraza, Juan Tomás 
Valles, Hcrmelindo Ramones, Juan de 
Dio~ Alarcón, Francisco Jiménez So
rondu, Francisco Córdova, Rafael Ar
turo Freiles, Leonardo Hernández, Ca
talino .Parra, Miguel Súnchez:, Isaías 
.Timénez Sorondo, Francisco Alvar:Jdo 
H. y Epifanio Sangronis, de un lote de 
terrenos baldíos que mide en conjunto 
una superficie de 4.7-13 hectáreas con 
·1-1 áreas ubicado en jurisdicción del 
Municipio Díaz, Distrito Crespo del 
Estado Lara, y clasificado como agrí
cola de 1' clase, por cuanto los prti
cionarios han cultivado a sus propias 
C'xprnsas y en casi toda su extensión 
el lote dC' terreno <>xprcsado y sr han 
cumplido en la sustanciacic'ln del C'X
pediC'nlc en referencia todas las for
rnalidadC's que establece la Ley de Tic
nas Baldías y Ejidos vigcntr. 

Dada en el Pulacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los seis días del mes 
de junio de mil novecientos diez y nue
ve.- Año 1109 de la lndepend<'ncia y 
61Q de la Federación. 

El Presiden{(', - (L. S.)- 1C\.I\LOS F. 
Gn1s.,Nn- El Vicepresidente, R. Gar
menclia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. - RafaP-l S. Sordo. 

Palacio Federal, en Ca1·acas, a veinti-
cinco de junio de mil novecientos 
diez y nucve.- Año 11()9 de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecúte!'-e y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hrfrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TOHRES. 

12.998 
Decreto de 26 de }unio de 1919, por el 

rual se e:r:pulsa del lt'rrilorio de la 
República al exlmnjero Raimundo 
Le Roux. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRES(l)ENTE PIIO\'ISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 21 del ar
ticulo 7:i de la Constitución Nacio!Hll, 

Decreta: 
Arliculo 1? Se expulsa del territorio 

de la República al extranjC'ro lbimuu-
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do Le Roux por ser notoriamente per
judicial al ordeh público y por desco
nocin1iento de las Leyes que rigen la 
Nación, fijándose el plazo de ocho días 
para que salga del país. 

Artículo~ Los Presidentes de Esta
do, el Gobernador del Distrito Fedc .. 
ral, los Gobernadores de los Territo
rios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que el expre
sado extranjero no r egrese al territo
rio de Venezuela. 

Artículo 3~ El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto, y de 
comunicarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Ca
:racas, a veinte y seis de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 110~ 
de la Independencia y 619 de la Fede
racíón. 

tL. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Iwlacio
nes Interiores- (L. S.) - J. DE D . 
MÉNDEZ Y MENDOZA. 

12.999 
DPrrPfo de 26 de junio <le 1fJ1!J, por Pl 

cual SP expulsa dt>l territorio de 
la República al extranjero Waller 
Jolmson. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIOENTE PROVISLO:'llAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 21 del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 19 Se expulsa del territorio 

de la República al extranjero Walter 
Johnson por ser notoriamente perjudi
cial al orden público y por desconoci
miento de las Leyes que rigen la Na
ción, fijándoscle el ¡)lazo de ocho días 
para que salga del País. 

Artículo 2• Los Presidentes de Es
tado, el Gobernador del Distrito Fede
ral, los Gobernadores de los Territorios 
Federales y los Administradores de 
Aduana, cuidarán de que el expresado 
extranjero no regrese al territorio de 
Venezuela. 

Artículo 3'.' El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto, y de 
com:unicarlo a quienes corresponda 

Dado, fu1mado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a veinte y seis de junio de mil nove
cientos diez y nueve.-Año 110? de la 
Independencia y 611 de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Relacio
nes Interiores,-1(L. S. )-J. DE D. 
MÉNOEZ y MENDOZA. 

13.000 
Decreto de 26 de junio de 1919, por el 

cual se declaran los días seis y siete 
de agosto del corriente a,io, de fiesta 
nacional, con motivo de cumplirse el 
primer centenario de la Batalla de 
Boyacá. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Considerando: 
Que el día siele <le a~osto del año en 

curso se cumple el primer centenario 
de la Batalla de Boyacú, dirigida per
sonalmente por el Libertador Simón 
Bolívar; 

Co11sidera11<10: 
Que aquel hecho de armas, resul la

do de sabio y atrevido plan del Liber
tador. fué al propio tiempo base de la 
gloriosa campaña que dió libertad a 
cinco Naciones; 

Con.~iderandv: 
Que es un deber de Venezuela cek

brar la conmemoración de uno de los 
más altos hechos del mús grande de 
sus hijos, 

Decreta: 
Artículo 1° Se declaran los días seis 

y siete de agosto del corriente año, de 
fiesta nacional. 

Artículo 29 Parn los actos con que el 
Gobierno de la Hehabililación Nacio
nal contribuirá a la celebración de la 
gloriosa cf eméridl's. se elaborará un 
Programa Especial por el Departa
mento de Relaciones Interiores. 

Artículo 3° El Ejecutivo Federal 1w1· 
órgano del Despacho de Relaciones 
Exteriores llevará este Decreto a co
nocimiento del Gobiemo de la Repú
blica de Colombia, como gaje de la 
cordialidad de relaciones existentes 
entre estas dos naciones hermanas. 

Artículo ,1° Los Ministros de Rela
ciones Interiores y de Relaciones Ex
teriores quedan encargados de la eje
cución del presente decreto. 
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Dado, firmado. sellado con el Sello 
del EjeculiYO Fe<kral y refrendado por 
los Ministros de Helaciones Interior<:", 
y de Relaciones Exteriores, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a los veinte 
y seis días del mes de junio de mil no
vecientos diez y nue,·e.-Año 110~ de 
la Independencia y 619 de la Fede
ración. 

(L, S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-J. DE D. 
M1tNnEz Y MENOOZA.- Refrendado. - El 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. s. ) - E. GIL BORGES. 

13.001 

Decreto de 26 de junio de 1919, por el 
r.ua/ se acuerda un Crédito Adicional 
de B 28.000 al Capítulo Vlll del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to ele Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTÍLLOS, 
l'HESIOENTE PRO\'JSIONAL DE L.\ REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
m'alidacles legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VIII del Presu
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad ele veinte y 
ocho mil bolívares (B 28.000) para 
atender a los gastos de este Capitulo. 

Artículo 29 El presente Decreto serú 
sometido a Ja aprobación del Congre
so Nacional en sus actuales sesiones . 

D,ulo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros ele Hacimda y de Guerrn 
y Mnrina, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veinte y seis días del m es 
de junio de mil novecientos diez y nue
ve .- Año 110° de la Independencia y 
61 Y de 1 a Federación. 

(L. S.)--V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado - El Ministro de Ilncien
da,- (L S . ) - ROMÁN CÁRDENAS. - Re
frendado .--El Ministro de Guerra y 
Marinn,- (l .. S.) -¡C, JrM1~NEZ HEno
LT.EDo. 

13.002 
Derrfto dP 20 cft:, junio de 1919, por el 

cual se acuerda un Crédito ,ldicional 
ele R 22.500 al Capíl11lo XXI del Pre
supuesto de Gastos d<'l Depurfrtm,•;,
fo de Gucrru y Marina. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
l'I\ESIIJENTE l'HOVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXI dd Pre'>u
puesto del Departamento de Guerra y 
Marina, por la cantidad de veinte y dos 
mil quinientos bolívares (B 22.500) 
para atender a los gastos de este Ca
pítulo. 

Artículo 2? El presente Decreto será 
sometido a la a¡vobación del Congre
so Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, se!Jado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Guerra 
y Marina, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a los veinte y seis días del mes 
de junio de mil novecientos diez .Y 
nueve. - Aíio 110~ de la Independenc1.1 
y 619 de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado. - El Ministro de Hacie11-
da,- (L . S . ) - ROMÁN CÁRDENAS.-Re
frendado. --El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.)-1(:. Jn,n~NEZ REno
LLEDO. 

13.003 
Decreto de 26 de junio de 1919, por el 

cual se autoriza 11n Crédito Adicional 
de B 120 . 830, para la adquisición dr 
la posesión denominada "San Ra
fael" o "Cerro de Arvelo". 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
l'RcSIOENTE PROVISIONAL DE LA IIEPÚBLJC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitució11 Na
cional y llenas como han sido las for
mali<lades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se autoriza un Crédito 

Adicional de ciento veinte mil ocho
cientos treinta bolívares (B 120.830). 
para la adquisición por compra con
venida de mutuo acuerdo con el inte
resado, de la posesión denominada 
"San Rafael" o "Cerro de Arvelo", si
ta en el Municipio Pacheco, Distrito 
Sncre del Estado Miranda, y cuya so
licitud de expropiación se acord<í por 
Decreto de 30 de enero de 1919 para la 
conservación de las aguas del río Cau
l'imare que abastecen la ciudad de Pe
lare y sus vecindarios. 
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Artículo 2? La referida cantidad se 
pondrá a disposición del Procurador 
General de la Nación para que proceda 
a efectuar la compra de que se trata. 

Artículo 3Q El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder::l y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a veinliseis de junio de mil 
novecientos diez y nneve.-Año 110·: 
de la Independencia y 61? de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de I lacien
da,- (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado. -El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.004 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
lrc el Ejecutivo Federal y los ciuda
danos Doctor Juan Evangelista Fer-
11á11dez y José de Jesús Villasmil, pa
ra la exploración y explotación de 
petróleo y similares en el Distrito 
Torondoy del Estado Mérida. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el 

aparte (c), atribución 10, artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecuti
vo Federal y los ciudadanos Doctor 
Juan Evangelista Fernández y José de 
Jesús Villasmil para la exploración y 
explotación de petróleo y similares en 
el Distrito Torondoy del Estado Méri
da, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra 
los señores Doctor Juan Evangelista 
Fernández y José de Jesús Villasmil, 
ciudadanos ·venezolanos, mayores de 
edad y domiciliados en Maracaibo, re
presentados por el Doctor Cristóbal L. 
Mendoza, abogado de este domicilio, se 
ha convenido en celebrar eJ siguiente 
contrato de exploración y explotación 
de yacimientos de petróleo, asfalto, 
betún, brea, ozoquenla y nafta. 

Artículo lQ El Ejecutivo Federal con
cede a los señores Doctor Juan Evan
gelista Fernández y José de Jesús Vi-

llasmil el derecho exclusivo de hacer 
exploraciones para descubrir y explo
tar petróleo, asfalto, betún, brea, ozo
querita y nafta, dentro de una zona de 
dos mil quinientas hectáreas de su
perficie, ubicada parte en el Municipio 
Torondoy y parte en el Municipio San
ta Polonia, ambos del Distrito Toron
doy del Estado Mérida, comprendida 
toda la zona en terrenos baldíos que la 
delimitan por los cuatro vientos y pre
cisada dioha zona del modo que consta 
en el planc adjunto, que determina su 
exacta situación. 

Articulo 2? Los señores Fernández y 
Villasmil se obligan a fijar dentro de 
la zona demarcada en el artículo an
terior los yacimientos que se propon
gan explotar, a cuyo efecto presenta
rán dentro del lapso <le la exploración 
o tres meses contados a partir del día 
en que dicho lapso termine, como lo 
establece el articulo 11 del' correspon
diente Decreto Reglamentario, los pla
nos topográficos respectivos de cada 
parcela que se propongan explotar, 
junto con el plano de conjunto a que 
se refiere el mismo artículo aludido. 
El lapso para la exploración será de 
dos años contados a partir de la apro
bación del presente contrato por el 
Congreso Nacional. 

Artículo 3? Los señores Fernández y 
Villasmil ofrecen en garantía del cum
plimiento de las obligaciones que se 
imponen por el presente contrato, la 
cantidad de mil bolívares (B 1 000) . 
Igualmente ofrecen el pago de B 0,05 
por cada hectárea que abarca el terre
no c_uya exploración y explotación pro
ponen . 

Artículo 49 Los señores Fernández 
y Villasmil se obligan a pagar al Go
híerno Nacional el impuesto superfi
cial de dos bolívares (B 2) por hectá
rea de terreno que ocupen con las de
marcaciones que hagan. Este impnei.to 
comenz11rá a pagarse desde la validez 
del contrato. Cada yacimiento tendrá 
la extensión máxima de quinientas 
hectáreas, de acuerdo con las prescrip
ciones del párrafo primero del artículo 
6? de la Ley de Minas vigente. 

Artículo 5? Los señores Fernándcz 
y Villasmil se comprometen a pagar al 
Gobierno Nacional el ocho por ciento 
(8 %) del valor mercantil del mineral 
que exploten en los yacimientos mate
ria del presente contrato,ocho por cien
to (8 %) que no será nunca menor de 
dos bolívares (B 2) por tonelada. Este 
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ocho por ciento (8 %) se calcularú 
tomando por base el valor del mismo 
producto o su similar durante el mes 
anter ior, en el mercado que regule su 
precio, deducidos los gastos de trans
porte y otros desde el puerto venezola
no hasta sn disponibilidad en aquel 
mercado. 

Artículo 6~ El Contratista pagará al 
Erario Nacional, por los productos de 
refinrria que venda para el consumo 
interior, el cincuenta por ciento (50 %) 
<le los derechos que éstos hubieran 
producido si hubieran sido importa
dos. 

Artículo 7' El Contratista renuncia 
al beneficio que acuerda el artículo 
31 drl Reglamento para el petróleo, 
asfalto, betún, brea, ozoquerita y naf
ta, en los casos de fuerza mayor. 

Artículo 8° La duración del presen
te contrato serú de treinta (30) afios, 
contados a partir de su aprobación 
por d Congreso Nacional. 

Articulo 9° El prcsenlt' <·onlrato no 
podrá ser traspasado en todo ni en 
parte a Gobierno extranjero y las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
su interpretación y que no puedan ser 
resueltas amigahkmente por las partrs 
contratantes, serún decididas por los 
'frihunules competentes de Vrnezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Las sociedades que en ejercicio del 
presente contrato se formen, deberán 
tener su domicilio legal en Venezuela. 

Artículo 10. El Gobierno ~acional 
concede la exoneración de los derechos 
<le Aduana, para las maquinarias, tu
berías, depósitos, aparatos, enseres y 
útiles que los cesionarios importen pa
ra Ja c:-..ploración y explotación de los 
yacimientos malcría del prC'sente con
trato. 

Artiru lo 11. En lodo lo no previsto 
de modo expreso en el pr<'scnte con
trato regirán la~ disposiciones de la 
Lcy dC" Minas y las del Reglamento pa
rn la rxplotnc1é>n del petr<'>lro, asfalto, 
betún, brea, ozoqurrita y nafta. 

Se hacen dos ejemplares de un tenor 
u un mismo efrcto, en Caracas, a los 
nucw días del mes de junio de mil no
YCcicn tos diez v nueve.-Aiio 110~ de 
la Indcpendencía y 61~ de la Federa
ción 

(L. S.) - G. TonnEs.-Crisfóbal L. 
.\/ell(luza". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis de ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Aifo 110° de la Independencia y 61° de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-C.\RL0S F. 
Grus,um. -El Vicepresidente, R. Gar
mendia R. - Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110" de la In
dependencia y 61Q de la Fed<.'ración. 
Ejecútese y cuickse de stt ejrcución. 
(L S.) V. MAHQVEZ Bl'STILLOS. 

Hefrcnduda .- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORIIES. 

13. ()()3 

Ley de .llonles y ,\y,ws de 27 de junio 
de 1919. 

EL CONGHESO 
DE LOS ESTAOOS UNJOOS DE \'ENl:ZUELA, 

Decreta: 
la siguirnte 

LEY DE MONTES Y AGUAS 

TI1'l1LO PHEI.IMl~Aíl 
Di.~po.~icio11e.~ 9ener<1lr., 

Artículo 1° Se clcclora <Ir utilidad 
pública la consen·ul'ión, mrjora, fo
mento y protecci!',n ck los montrs, ríos, 
fuentes y manantiales. 

Articulo 2~ Quednn somrti<los al 
réginwn dr la pn•scntC' Lry: 

1° Los montes situados en trrrenos 
baldíos, cura conscn·ación convenga. 
a fin ele r,·1tar que• ,·<'ngan a llll'nos o 
~e extingan las furntes, o sr altere el 
régimen climatológico de la localidad, 
o quc contengan cn cantidad explota
ble árbolrs maclrrahlrs o mackras pre
ciosas, caucho, prndare, pui:guo, sa
rrapia, acC'ile u otros productos natu
rales rxplotabks, aunque no formen 
bosques. 

2'I Las aguas dc•I dominio público 
de la :Sución y de los Estados. 

Artículo 39 Los montes a que se re
fiere el articulo anterior, son inaliena
bles ck conformidad con la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos, y se les <leter
minarú, c•xplicándosr la situación, lin
deros y si fuere posible la cxtrnsión 
de cnda zona, mediante Resoluciones 
dC'I Ministerio de Fomento. A C'sle flu, 
dicho Dc•spacho huni practit'ar todas 
las a, l·riguacionC's que estime condu
centes y formarú c·l respectivo Catas
tro. 
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Articulo 4Q También hará formar 
el Ministerio de Fomento el Catastro 
de todas las aguas del dominio público 
existentes en la República. 

Por tales se entenderán, conforme 
al Código Civil, las aguas de los lagos 
y de los ríos. 

En todos los casos se respetarán las 
disposiciones sobre toma de agua de 
los ríos, contenidas en el Código Civil, 
y en la formación del Catastro de las 
aguas, se respetarán los derechos ad
quiridos. 

También se considerarán del domi
nio público los manantiales, fuentes y 
ojos de agua que se encuentren en los 
montes baldíos indicados en el artícu
lo 3?. Los que s~ hallen en terrenos 
baldíos enajenables son del dominio 
privado de la Nación o de los Estados. 

Articulo :,Q Los Concejos Municipa
les. en los terrenos que les pertenez
l'un, y los particulares en los suyos, 
Lirnrn sobre sus montes todos los de
rechos que dá la propiedad. pero es
tarán sujetos :;t las restricciones que 
pnra su conservación, en cuanto sea 
de interés general, pauta la presente 
Ley, y a lo establecido en los articulos 
611 y 6-12 MI Código Civil. 

Artículo 6° Son aguas de propiedad 
particular: 

1~ Las que hayan sido desviadas, 
pot· canales privados, de los ríos del 
dominio público, en virtud de un de
recho legalmente adquirido, o de una 
facultad legal, quedando siempre a 
salvo lo eslablf'cido en los artículos 638 
y 639 del Código Civil. 

2° Las de manantiales, pozos y ojos 
de agua que naturalmente o por tra
bajo del hombre hayan surgido o sur
gieren en un terreno de propiedad par
ticular, salvo lo dispuesto, respecto a 
las aguas de manantiales, en los ar
tículos 631 y ,635 del Código Civil. 

3° Las de lagunetas, estanques, al
jibes y demás receptáculos naturales 
o artificiales de aguas pluviales en te-
1-renos de propiedad particular, y en 
general todas las que deban conside
rarse aguas de propiedad privada se
gún el Código Civil y leyes especiales. 

Articulo 7° Además de las disposi
ciones citadas del Código Civil será 
aplicable a las aguas de propiedad pri
vada la presente Ley, en lo que atañe 
a su policía, y a la conservación de 
ellas. 

Artículo 8° En lo sucesivo no se ha
rún concesiones de aguas del dominio 
público, para los fines determinados 

en el artículo 60, sino de acuerdo con 
las r eglas de esla Ley, quedando siem
pre a salvo los derechos adquiridos y 
lo dispuesto en los 9rtículos 637 y 638 
del Código Civil. 

Artículo 9° Sin perjuicio de que las 
autoridades locales y de policía velen 
por el cumplimiento de esta Ley, que
da a cargo del Ejecutivo Federal. por 
órgano del Ministerio <Je Fomento. cui
dar de que se apliquen eficazmente 
sus disposiciones. 

A este fin, además de las Intenden
cias de Tíerras Baldías y de los car8os 
de Guarda-Bosque, podrá el Ejecuhvo 
Federal crear Comisiones de Montes y 
Aguas, con las atribuciones consultivas 
y de vigilancia que sea conveniente 
atribuirles. 

TITULO I 

D<' los monl<'s 
CAPITULO l 

De los montes del dominio público 
SECCIÓN 1 

Regla.~ para la explotación 
Artículo 10. Los montes a que se 

refiere el número 1° del artículo 2'I es
tarán bajo la administración y vigi
lancia de los Intendentes de Tierras 
Baldias, sin perjuicio de que el Ejecu
tivo Federal, cuando lo crea conve
niente, los ponga a cargo de Guarda
Bosques, cuyas funciones determinará 
al crear el respectivo destino. 

Artículo 11. Dichos montes podrán 
ser explotados directamente por el Eje
cutivo Federal, por medio de los In
tendentes de Tierras Baldías o Guar
da-Bosques respectivos, y demás em
pleados que fueren necesarios, suje
tándose, en tal caso, la explotación al 
reglamento que previamente se dic
tare. 

Artículo 12. •Pueden los mismos 
montes ser explotados por el sis tema 
de concesiones o permisos que se otor
guen ::i Compañías o personas parti
culares de acuerdo con las reglas del 
¡H·eseote Capítulo. 

Arlículo 13. Los permisos o conce
siones no pueden tener por objeto si no 
la explotación de productos determi
nados, tales como las maderas de cons
trucción, las de tin le, las de ebaniste
ría, el caucho, la sarrapia, el purguo, 
pendare y árboles productivos de acei
te, gomas, resinas, bálsamos, corteza, 
hojas y raíces medicinales, orquldeas 
u otros productos semejantes. Dichos 
permisos pueden ser fijos por un año, 
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para la clase de <>xplotaci6n que se 
roncNla, o accidentalc>s para una o¡,<'
ración determinada, pel'O no podrán 
concederse pura la explotación de to
dos los productos en general de un 
monte, sino de los que en particular se 
l'SJ>CCif1(JUl'll. 

Articulo 11. ~o se concederán per
misos para la explotación de 111ad('ras, 
ni de ningún otro producto en que sea 
menrsler la quema del bosqne o In 
lula ele los árboles, ni aÍln para la ex
tracción de chamizas cuando el monte 
respectivo estLtviere situado en las ca
beceras y hoya'i o cuem·as hi•lrogl'úfi
t·as clr los ríos, urroyos. riachuelos, 
manantiaks y demás nacimirutos de 
agua. o sobre las l'imas, rumb1·es, filas, 
lomas de montañas, clr cerros y de co
linas el<' los lugar<>s en donclr rxistan 
cli:.-hos nacimientos de agua, ni rnando 
c•I bosc1ue sru necrsario para rl mante
nimiento ele- la tierra sobre las monta-
1ias y prndicntes, para la defrnsa drl 
suelo contra las crrcienl<'s o invasionrs 
tlC' los ríos, arroyo:,; y torrcntc-:-., o pura 
la salubridad pública. 

Arlírnlo 13. Cuando 1•l permiso pu
ra rl génrro de rxplotacionrs a que 
uludr el artículo anterior, tuviere por 
objrto un monte donde existan valles 
t·on aguas corrientes, o morichales con 
ojos de agua, se harán las salvedades 
siguirntes: 

1° Que <'n las vegas de los valles se 
consrrvará o cada lado de la corriente 
de las aguas una zona de monte con 
cien llll'lros como mínimum. 

2? Que en los sitios de l<•rrenos 
aplicados a la cría, donde hubiere ma
nantiales que procedan de morichalcs 
o malas, queda prohibida la tala de 
c•sos moríchales y clemú;; arboledas y 
t•l aprovechamiento de pastos para los 
ganados en una zona alrededor de la 
111ata. no menor ele ciC'n metros. 

Jo Que rn los ríos. riachuelos y 
arrovos formados como lo indica el 
núnÍero anlerior, y en los demás que 
atraviesan los terrenos de cría y otros 
depósitos dt• agua, como lagunas, cn-
1ios, aguadas y abrevaderos, habrá un 
margen de cien metros por lo menos 
n cada orilla, donde también queda 
prohihida lu tala. 

Artículo lG. En todos los casos en 
que Sl' conceda prrmiso para explotar 
las muclerus de los montes n que se 
rnnlrae estr Capítulo, dicho permiso 
qurdará sujeto a la ohlignción, por 
parle del co:1cesionario. ele dejar como 
rescr,·n tn•s :'trboles rn pié por cada 

uno que tale, y respecto de estos últi
mos no poclr:1 hacrr el corte antes de 
la salida ni después de In puesta del 
sol, así como tampoco podrá usar de 
procedimientos que inwidan el retoño 
en los á rbolt•s talados. 

Artículo 17. Xo se dar:tn permisos 
para la explotación de mnderas de le
nrría y tintóreas en los montes inalie
nables de las costns marítimas y flu
-viales sino de acurrdo con la rcglu
ml'nlación que previamente dictare el 
Ejecuti"o Federal. 

Articulo 18. E l proceclimirnto que 
ckberú t•mplearse en la l'\.plotaciém <le 
gomas, rcsinns, frutn!'.i, cortezas. hojas 
y otros productos nutur:1 1es de los 
montc-s dc-1 dominio público. srrá re
glamrntndo por el :\t inislrrio de Fo
mento, ck modo qur se (•vite d derri
bamiento o tala dr los úrhoks. Así se 
hará constar como condidc'1n exprrsa 
en los prrmisos que se concedan. 

Artículo l!l. En los permisos para 
la rxplotación de pluntas pat·úsi tos y 
or<1uíclras, se t•stabl<>cerú la condiciém 
dr qu<' rl concrsionnt'io no po<ld des
truir los úrboks o arbustos <(t•c· ks sir
, ,rn de apoyo. y que· drjad siempre en 
t>llos algunas de las parásitas para 
mantener y fuvorccer su reprodueción. 

Articulo 20. La explotación de rni
crs m.cdicinuks puede prrmitirsc con 
tul que rn cada hoyo de rxtracción se 
dejen las suficientes para su repro
ducción. 

Artículo 21. El Ejecuti\'o Federal, 
por mrdio d<' los encargados ck la acl
ministrnción de los montrs del dominio 
público, o por medio de cm pleaclos cs
prciales, lleYorá u cabo todas J:,s me
didas nccesaria!s para la repoblación 
de dichos montes, y al decto purde 
cclrbrar también t·ontrntos con parli
c·u h:rrs. concediéndoles lrtTenos bal
díos yrrmos para plantarlos y gozar 
de sus productos gratuil:unentr por el 
tiempo que st• dclC'rmine en el respec
tivo contrato. 

SECCIÓ'\ 11 

Otorgamiento c/t> los pe-rmisos 
Arli<·ulo 22 Lo explotación de la 

goma balatá, la drl caucho, aceites, la 
rc-colección dr frutas el(• sarrapia, y 
cualesquiera otros productos natura
les, sólo se had mrclianlc permisos que 
rx pida el Ministerio de Fomento. 

Padgrafo único. El Ejecutivo Fe
deral queda facullaclo pora crlebrnr 
t·ontratos dr explotación sobn• zonas 
baldías espel'iales, c>n cualquirr exten-
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s1on y por término hasta de cinco 
años, debiendo determinarse en estos 
contratos la forma en que ha de prac
ticarse el cobro del impuesto conforme 
a lo determinado en el artículo 33. 

Artículo 23. Los solicitantes de per
misos harán su petición ante el Minis
tro de Fomento por conducto del In
tendente de Tierras Baldías del Estado 
o Territorio respectivo, expresando 
con claridad los linderos y puntos de 
ref ereucia más cono.ciclos dentro de 
los cuale,, esté comprendido el len-eno 
que aspiran a explotar. 

Artículo 2-J. El máximum de terre
no que puede t:oncedcrse en cada per
miso será de mil doscientas cincuen
tu hcctúrcas, pudiendo comprenderr.e 
hasta cinco permisos en una sola pe
tición, pagándose por cada uno de ellos 
los gas~os determinados en el artículo 
3:3 de la Ley. 

La duración de los permisos será de 
un año. Vencido estr término no po
drú continuarse la explotación en Pl 
terreno concedido sin que se haya he
cho nueva solicitud y obtenidose favo
rable resolución. 

Artículo 25. Toda solicitud de per
miso para la ex)Jlotación de los pro
ductos naturales indicados en el ar
ticulo 22 se publicará en la prensa en 
el Estado o Territorio respectivo, por 
cuenta del interesado, dos veces, con 
intervalos de diez días, durante un 
m<'s antes de ser expedido el permiso 
a que se refiere dicho artículo, <lehirn
rlo el interesado presentar nn ejemplar 
de cada uno de los números del perió
dico o periódicos en que se hayan he
cho las publicaciones. 

Artículo 26. Además de lo dispu<''i
to en el artículo 24, todo peticionario 
ele permiso de explotación acepta des
de luego, y se entiende sometido, por 
el sólo hecho de su petición, a las con
diciones siguientes: 

1• Que el Gobierno expide el per
miso a lodo riesgo del interesado. 

2" Que si al permiso otorgado se hi
ciere oposición por tercero, que alegue 
igual o mejor derecho, el concesiona
rio no podrá ponerlo en práctica mien
tras no se haya decidido la contro
versia. 

Artículo 27. La oposición que se 
funde en un pernúso de explotación 
de productos naturales, previamente 
obtenido por el opositor. sobre el mis
mo terreno, se formulará ante rl In
tendente de Tierras Baldías hasta 
quince días después de hecha la últi-

Tc110 XLJI-18-P. 

ma publicación de las indicadas en el 
articulo 25. 

Articulo 28. El Intendente resolve
rá sobre la oposición en el lapso más 
breve posible, con vista de los recau
dos que le presenten los interesados y 
~e las averiguaciones Y. diligencias que 
Juzgue prudente practicar. 

Arlículo 29. De las decisiones del 
lntende11te puede apelarse, dentro del 
octavo día, por ante rl Ministerio de 
Fomento, quien rcsolverit de acuerdo 
con el expediente sustanciado por 
aquel funcionario, pudiendo ampliar
se en Jo que el Ministro lo juzgue con
veniente. 

La decisión del Ministro de Fomento• 
es definitiva en el jukio adminislra
tivo. 

Artículo 30. Cuanáo la reclamación 
contra el otorgamiento del permiso se 
fundare en un dcrceho real que se ale
gare tener sobre el terreno abarcado 
por el permiso, su conocimiento co
rresponderá a los Tribunales de J us
ticia, conforme a las reglas del Código 
de Procedimiento Civil. 

Al'ticulo 31. Concedido el permiso 
a que se refiere el artículo 22, el Miuis
tro lo remitirá directamente al intere
sado y éste ocurrirá con él ante el In
tend<'nle de Tierras Baldías del Esta
do, quien lo anotará en el libro de Re
gistro que llevará al efecto. 

Artículo 32. En ~l Ministerio de Fo
mento se llevará un libro en donde se 
registrarán las solicitudes hechas y los 
prrmisos concedidos, con indicaci<>n 
de les linderos respectivos, y el pro
ducto del impuesto· recaudado por 
cada permiso. 

La fecha del registro del título fija 
la precedencia y graduación en los de
rechos de explotación que confiere. 

Artículo 33. El cobro del impuesto 
nacional sobre la explotación de pro
ductos naturales en terrenos baldíos, 
sr computará, conforme lo disponga el 
Ministerio de Fomento en cada caso, 
bien sobre la superficie de mil doscien
tas cincuenta hectáreas, o bien solJrc 
e! producto mismo que se explote. En 
el primer caso. o ~ra cuando se com
pute sobre la superficie concedida, el 
cesionario de un permiso pagará : 

19 Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
aceitP de copaiba, mil bolívares. 

29 Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
corteza de mangle, seiscientos boli
Yarcs. 
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3Q Por cada mil doscientas cincuen
ta hectárea~ para la explotación de 
sarrapia, trescientos bolívares. 

-1·1 Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
caucho, balatá, pendare y sus simila
res y para el cocuy, doscientos bolí
\'ares. 

5° Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la explotación de 
dividivi y lucateva, ciento cincuenta 
bolívares. 

W Por cada mil doscientas cincuen
ta hectáreas para la t•xplotación de 
aceites, resinas, palmeras y cualquiera 
otro producto natul'a'l. la cantidad que 
11,ie el Ministct'io de Fomento, cantidad 
que no podrú baja1· de ciento diez bo
lívares. 

En el segundo caso, o sea cuando el 
impuesto se compute sobre el producto 
explotado, t•l cesionario de un permiso 
pagar.i: 

t•1 Por cada cincuenta kilogramos 
de aceite de copaiba, treinta bofívares. 

2•) Por cada cincuenta kilogramos 
de sarrapia, treinta bolívares. 

39 Por cada cincuenta kilogramos 
de caucho, balatéí, pendare o sus simi
lares, veinte bolívares. 

-19 Por cada tonelada de cor!J.'za de 
mangle o dividivi, veinte bolívares. 

51
' Y por los demús productos, la 

¡:antidad que fije eJ Ministerio de Fo
mento, cantidad que no podrá bajar 
de cinco bolívares por cada cincuenta 
kilogramos o veinte bolívares por cada 
tonelada. 

Para las maderas, el impuesto se 
computará por melros cúbicos y el ce
sionario del permiso pagará: 

1° Por cada metro cúbico de bálsa
mo, cedro o caoba, veinte bolívares. 

2(• Por cada metro cúbico de gua
yabo, vera, gateado, roble amarillo y 
demús maderas de corazón, quince bo
lívares. 

3° Por cada mell'O cúbico de jabi
llo. pardillo, apamate, 'f:lngelino, saqui
saqui y maderas blancas, diez bolíva
res. 

..{9 Por cada cien varas de mangle 
o viguetas, diez bolívares. 

5~ Por cada ciPn tablas de hnano, 
seis bolívares. 

6•1 Por cada curva para barco, de 
rnalquier clase que sea, un bolíva1·. 

i 9 Para las maderas no compren
didas en esta nomenclatura, la canti
dad que fije el i\'linisterio de Fomento, 

de dos a cinco bolívares por metro cú
bico. 

Parágrafo único. Estos impuestos 
los pagará el cesionario del permiso 
en la Oficina de Recaudación de Fon
dos Nacionales, mediante planilla li
quidada por el respectivo Intendente 
de Tierras Bcl<lias. 

Articulo 34. Los permisos acciden
tales son los que tienen por objeto el 
corte, por una sola vez, de. las made
ras necesarias para la construcción de 
un edificio, la cerca de un terreno, la 
fabricación de un buque u otros fines 
semejantes. También para la leija, 
aunque sea por más ele una vez, del 
uso doméstico de los ttne moren en las 
cercanías del monte. 

Tales permisos puede darlos, pero 
siempre por escrito, el Intendente de 
Tierras Baldias o el Guarda-Bosque 
bajo cuyo cargo esté el monte, si para 
ello estuviere autorizado por el Minis
terio de Fomento, quien determinará, 
al otorgar P.stas autorizaciones, los ca
sos en que tales permisos pueden dar
se gratuitamente y cuando a título 
oneroso, así como también fijará, en el 
último caso, los precios respectivos, y 
determinará todo lo relativo a la re
e a udación de tales pro ven los. 

En ningún caso se concedcrirn los 
permisos accidentales de que se trata a 
fin de hacer cortes de maderas en los 
lugares en que parn una explotación de 
este género no podrian concederse per
misos fijos según las reglas de los ar
tículos 14 y 15. 

Artículo 35. Los explotadores que 
con su trabajo hicieren gastos para 
abrir senderos, tendrán el derecho de 
impedir el tráfico por ellos a los de
más empresarios, si por tal motivo pu
dieren sobrevenirles perjuicios, pero 
dicho triifico es absolutamente libre 
para los que tengan que internarse a 
hacer simples o rápidas exploraciones 
en terrenos no explotados ni concedi
dos, y siempre a los empleados del Go
bierno. 

Artículo 36. El derecho del conce
sionr.rio se limita exclusivamente a Ja 
explotación del producto C(Ue rece el 
respectiYo permiso, y en mngún caso 
podrú impedir que otro explotador 
ejerza la industria ron permiso debi
damente otorgado, y abra por dentro 
de la porción de terrenos de aquél, los 
caminos que necesite para su servicio. 

Artículo 37. El concesionario que 
explotare una producción natural dis-

Recuperado de www.cidep.com.ve



139 

tinta de la que rece su permiso, o cual
quiera persona que explote montes de 
terrenos baldíos, o en ellos tale o corle 
maderas sin permiso legal, perderá lo 
explotado indebidamente, que será re
matado en juicio administrativo ante 
el Intendente de Tierras Baldías de la 
respectiva jurisdicción, con apelación 
de la sentencia que ordenare el rema
te, por ante el Ministerio de Fomento 
si se interpusiere dentro de tres días. 

Del producto del remate se dará la 
cuarta parte al denunciante y el resto 
ingresará al Tesoro Público. También 
se le aplicará al explotador la multa 
de cien a mil bolívares; pero si el ca~o 
quedare comprendido dentro de las 
disposiciones del Código Penal, se abri
rú el juicio penal. 

Artículo 38. Las Aduanas de la Re
pública no permitirán el embarque de 
maderas o productos naturales que no 
vayan guiados debidamente por la 
Intendencia respectiva, cualquiera que 
sea su µroccde11da. 

Articulo 39. A los efectos del ar
ticulo anterior, los Intendentes de Tie
nas Baldías otorgarán a cada intere
sado una guía del producto que haya 
satisfecho el impuesto correspondien
te. En esta guía se indicará: la fecha 
de otorgamiento, número de orden, 
Intendencia que la expide, nombre del 
explotador; nombre del producto y su 
peso en kilogramos (o su volumen o 
número de trozas cuando se trata de 
maderas) y el número y fecha del per
miso que autorizó su explotación. 

Parágrafo único. Esta guía se otor
gará gratuitamente. 

Articulo 40. Las guias serán recogi
das por la Aduana en el momento del 
embarque y remitidas mensualmente 
al Ministerio de Fomento. 

Articulo 41. Los Intendentes están 
obligados a suministrar informes so
bre limites y demás circunstancias de 
los permisos registrados a cualquiera 
que los solicite, sin ninguna remune
ración, pero las copias certificadas de
berán expedfrse en forma legal. 

Artículo 42. Todo concesionario, pa
ra los fines de la estadística, llevará un 
libro especial en donde inscribirá el 
nomlm.', apellido, edad, estado y lugar 
de nacimiento de cada uno de los tra
bajadores que tenga empleados, de
biendo dar mensualmente relación de 
dicha inscripción al respectivo Inten
dente ele Tierras Baldías, quien la 
trasmitirá al Ministerio de Fomento. 

CAPITULO II 

De los montes de propiedad particular 
Artículo 43. Ningún propietario pue

de talar ni quemar sus montes, mori
cbales y demás arboledas, ni sacar ele 
ellos maderas en los casos en que: se
gún los articulos 13 y 14 de la presen
te Ley, no pueden permitirse dichas ta
las ni quemas en los montes del domi
nio público. 

Articulo-44. La prohibición del ar
ticulo anterior no se aplicará a la ex
tracción de maderas de árboles sec-os o 
muertos: 

Artículo 45. Todo duei10 de terreno 
que ,haya de explotar productos natu
rales o m aderas existentes en su J)ro
piedad, hará previamente la respecti
va participación n la Intendencia de 
Tierras Baldías del Estado donde es
tuviese ubicada aquélla, en papel co
mún, indicando el nombre del propie
tario, ubicación y nombre del fundo y 
producto que pretende explotar. llnn 
vez practicada la explotación, el inte
resado recurrirá al Intendente, quien, 
de acuerdo con la participación previa 
de que se ha hecho referencia, le otor
gará la guía con las modificaciones del 
caso por su calidad de propietario. 

Artículo 46. Las zonas en las cua
les regirá lo preceptuado en el arlícu
lo 3° serán determinadas por Acuer
dos de los respectivos Concejos Muni
cipales, procediendo de oficio o a soli
citud de cualquier interesado, de con
formidad con el articulo 641 del Códi
go Civil. Cada Acuerdo de este géne
ro se publicará en la Gaceta Municipal 
o en otro periódico, donde lo hubiere, 
y el que no se conformare con lo re
suelto, por alegar que no está fundado 
en los hechos del caso, puede reclamar 
dentro de los treinta días siguientes 
ante la autoridad judicial a la cual, 
según la Ley, corresponda anular las 
Ordenanzas, Acuerdos o Hesoluciones 
de los Concejos, o en defecto de tal de
signación, a.ite la Corte Suprema res
pectiva. El Tribunal competente al>l'i
rá una articulación de ocho días y las 
distancias para la debida comproba
ción de los hechos, y scntrnciará, man
teniendo o r evocando lo J ecidicto por 
el Concejo. 

Artículo 47. Ningún propietario de 
terrenos donde nacieren aguas viYas 
podrá talar los bosques situados en 
ellos, sin ocurrir antes directamente, o 
por medio del empleado respectiYo, ol 
Concejo, para que haga la fijncic.'m tic 
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Jo zona a que se refirre el articulo an
terior En los demás casos, esto es, 
cuando la tala o quema se creyere per
judicial para el mantenimiento de las 
tierras sobre las montañas o pendien
tes, para la defensa del suelo contra las 
crecientes de los ríos, arroyos y torren
ll'S o para h s:1lubridad pública, no 
puede la autoridad de pohcía impedir 
los trabajos que se hubieren iniciado, 
sino cuando ya estuviere hecha pre
viamente por el Concejo la determi
nación de la zona en que tales trabajos 
deben prohibirse, o cuando, ya inicia
dos, resúl\'iere lu Municipalidad opo
nerse a ellos por Acuerdo que también 
se ¡mhlicará, y contra el cual puede 
asimismo reclamar el interesado del 
modo que se deja indicado en el ar
ticulo .~ntcrior 

Articulo 48. Queda prohibida ter
minantemente la quema como recurso 
o sistema de renovar los paslos de las 
sabanas de cría y los potreros artifi
ciales. 

Articulo 49. La quema será permi
tida t'll las sabanas de cría y potreros 
artificiales con el fin de combatir cual
quiera epizootia, comprobada por la 
Oficina de Sanidad Nacional y pre"io 
informe de ésta al Ministerio de Fo
mento. En tal caso se dictarán las me
didas necesaria<; para prevenir la ex
tensión del fu ego. 

Articulo 50. El aprovechamiento de 
Ju madera 1>ara leña y carbón, como 
combustible o con fines industriales y 
comerciales, por los propietarios par
ticulares, no se podrá hacer cuando el 
monte de que se extraigan sea de los 
que no puedan talarse según las dis
poi;itiones de la presente Ley. 

Artículo 51. Las infracciones a lo 
dispuesto en el presente Capítulo serán 
penadas con multas desde veinte hasta 
quinientos bolivares que impondrá el 
Intendente de Tierras Baldins o el 
Guarda-Bosque a cuyo cuidado esté la 
vigilancia del respectivo. monte, te
niendo el multado recurso de apela
ción dentro de diez días por ante el 
Ministerio de Fomento. La apelación 
se propondrá ante el mismo funcio
nario que impusiere la multa. 

P:mígrafo único. Lo dispuesto en 
<'slc artículo es sin prrjuicio dr la apli
cación del Código Penal cuando sea 
procedente, mediante el juicio del caso. 

Artículo 52. Quedan sujetos a expro
pinci<in por causa <le utilidad pública 
los terrenos de propiedad particulm· 

que sea menester adquirir para el do
minio público, a fin de mantener los 
bosques en ellos existentes o repoblar
los en beneficio de la conservación o 
aumento de las uguus vivas que surtan 
las poblaciones o que sirvan para el 
riego. 

Artículo 53. El Gobierno Nacional, 
los de los Estados y las Municipalida
des, fomentarán la repohlación de los 
montes de propiedad particular, faci
litando a quienes así lo exijan, plan
tas, :;cmill as y pies de árboles. 

TITULO I1 
De las aguas 

CAPITULO I 
De las amrns del dominio público 
Articulo 54 La policin de las aguas 

mencionadas en el articulo -1", estará 
a cargo del Ministerio de Fomento, por 
medio de los Intendentes de Tierras 
Baldías o Guarda-Bosques <J uc desig
nare para la respl'ctivu localidad, o 
por medio de otros empicados qui! es
pecialmente nombre, si n perjuicio de 
los derechos de los Concejos Munici
pales sobre las aguas del dominio pú
hlico municipal, sobre las cuales legis
larán conforme a sus atribudones. 

Artículo 55. Corrcsponde11 al Minis
terio de Fomento, en virtud de la atri
bución que se le concede en el artirulo 
anterior, las siguientes f acuita des: 

1 • Dictar las resoluciones <' instruc
ciones necesru:ias para la nub estricta 
vigilancia del régimen de las agt!as. 

2· Conceder los aprovechamientos 
de aguas del dominio público en los 
casos y mediante los tramites estable
cidos en esta J~y. y salvo lo dispuesto 
en los artículos 52. 57 y 58. 

3· Disponer el catastro de todas las 
aguas del dominio público. conforme 
lo ordenoclo en el articulo 49 

4• Las demás que le atribuya espe
cialmente la Ley. 

Articulo 56. Todos los ciudadanos 
pueden pescar en los cauces públicos 
de los ríos. sujetúnclose a las leyes y 
reglamentos que se dicten sobre pesca 
y sirmpre que no se embaracen la na
vegnci6n y flotaci<'>n. 

Artículo 57 Fuera del caso previsto 
en el articulo 037 dC'l Código Civil, el 
que no trnga clerl'C.hos adquiridos al 
aprovccluuniento dr aguas del domi
nio público, no podrá desviarlns de su 
cauce natural, sin la prrvia <'Olltl•sión 
del Ejecutivo Federal, otorgada por el 
órgano del Ministerio de Fomento, si se 
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tratare de un río no navegal,lc o por el 
de éste y el de Relaci<..nes Interiores si 
versare sol,re aguas de un río na vc
gable. 

Cuando se tratare de un río del do
minio público municipal, toca al Con
cejo Municipal otorgar las concesiones 
de aprovechamiento de sus aguas, sal
vo lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Artículo fi8 . En ningún caso se harán 
por el Ejecutivo Federal ni por los 
Concejos concesiones de aguas de rios 
que nazcan en t<!rrenos de propiedad 
particular, mientras discurran por el 
mismo fundo donde nazcan, ni se le 
impedirá al propietario de dicho fundo 
disponer de ellas como a bien tenga, 
en cuanto no lesione derechos de ter
ceros 

Tampoco pueden hacerse concesio
nes de aguas de los rios, ni aun des
pués de su salida de los fundos donde 
nacen, con perjuicio de la facultad que 
a los propietarios de fundos otorga el 
artículo 637 del Código Civil. 

En toda concesión de aguas del do
minio público se cí1tenderá además que 
quedan a salvo los derechos adquiridos 
por terceros. 

Artículo 59. Las concesiones que hi
cil're el Ejecutivo Federal para el 
aprovechamiento de aguas del domi
nio público no pueden ser sino tem
porales, por medio de contratos espe
ciales, su.jetos para su validez a la 
aprobación expresa del Congreso Na
cional, y no podrán nunca darse en 
perjuicio de la navegación de los ríos 

En estos contratos se estipulará ne
cesariamente que concluido el tiempo 
de sn duración todas las obras que 
lwhierc hecho el concesionarin queda
rán en beneficio de la Nación. 

Artículo 60. El aprovechamiento del 
agua, materia de la concesión, puede 
tener por objeto: 

1~ El servicio de empresas de riego 
en grande escala. 

2? El establecimien to de canales de 
navegación. 

3~ El servicio de empresas ferro
carrileras. Respecto de éstas, In conce
sión del agua puede ser por todo el 
tiempo que dure la concesión ferroca
rrilera. 

Parágrafo único. Quedan completa
mente a salvo las disposiciones conte
nidas en los artículos 517, 637, 639 y 
640 del Código Civil. 

Articulo 61. Todo el que aspire a 
adquirir una concesión de aguas del 
dominio público para alguno de los 

fines arriba indicados, dirigirá su soli
citud ,razonada al Ministerio de Fo
mento, juuto cou el respectivo proyec
to de contrato y, si fuere menester, el 
croquis de los trabajos que desea rea
lizar . Si se tratare de ríos navegables, 
la solicitud se dirigirá también al Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 

Artículo ü2 . Si se presentaren varias 
solicitudes sobre concesión de unas 
mismas aguas, el Ejecutivo Feder,,1! 
podrá aceptar la que a su juicio fuer<.
más conveniente. También podrá de
secharlas todas, cuando no juzgare 
oporli.mo hacer concesiones sobre las 
aguas de que se trate. 

Articulo 63. Ningún concesionario de 
aguas podrá dedicar éstas a un uso 
distinto del que reza su contrato. 

Artículo 64 . En toda concesión dt' 
aguas del dominio público, otorgadn 
para los fines establecidos en el ar
tículo 60, se determinará la cantidad 
en litros por segundo, que se concc<k 
y que podrá derivarse del cauce nn
tural. 

Artículo 65. La regla anterior no sr 
aplicará cuando la concesión tenga 
por objeto toda e l agua que corra por 
un cauce natural con el fin de apro
vechar su caída para fuerza motriz o 
plan las hidro-eléctricas. 

Artículo 6<i. En las e,'Oncesionc-. a qur 
se contrae este Capítulo, se enlenderú 
comprendida la de las tierras baldfas 
necesarias para las obras de la preso y 
de los canales o acequias. 

Respecto de los terrenos de JH'Opic
dad particular, se aplicarán las dispo
siciones del Código Civil sobre la ser
vidumbre de acueducto. 

Articulo 67. Toda concesión de aguas 
del dominio público es necesariamen
te a todo riesgo para el concesionario. 
La Nación no responderá por evicci<'in 
de ninguna especie resultante de de
rechos de terceros, ni de los perjuicios 
que le sobrevengan al concesionario 
por la falta disminución del caudal 
rxprcsado en la concesión, ya porc¡u<' 
no haya existido nuncu o porque hu
biere venido a menos. 

Artículo 68. Toda concesión de aguas 
del dominio público lleva implícita la 
condición de que no priva al Gobier
no Nacional de la facultad de dispo
ner de las aguas del mismo río para 
acueductos en beneficio de las pobla
r..iones, sin que en tal caso tenga dere
cho el concesionario a exigir resarci
miento si su concesión se menoscaba-
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re, rnalquirra que sea la extensión del 
mt'noscabo. 

Articulo G!l. En todo contrato de 
concesión de aguas del dominio públi
co, se especificarán claramente las 
obligaciones del concesionario. 

Articulo 70. Es de la competencia 
de los Tribunales declarar la caduci
dad o resolución de las concesiones 
para el aprovechamiento de aguas del 
dominio público, cuando sea proceden
te conforme a derecho, y decidir las 
controversias que resulten entre los 
concesionarios y los que alegaren te
ner derechos adquiridos, 'I entre unos 
y otros y la Adminislracion Pública. 

CAPITULO II 
De las ar¡,ias de propiedad privada 

Artículo 71. Todo propie,ario puede 
abrir libremente pozos no artesianos 
parn sacar aguas dentro de sus fincas. 
Deberá, sin embargo, guardarse la dis
tancia de diez metros, entre pozo y 
pozo, dentro de las poblaciones, y de 
quince en el campo, entre la nueva ex
cavación y los pozos, estanques, fuen
tes y acequias permanentes de los ve
cinos. 

Tninbi(-n tendrú el . propietario e 1 
derecho de abrir pozos artesianos, 
siempre que no distraiga o aparte las 
aguas de su corriente natural en per
juicio de quien tenga derecho ya ad
quirido, o de poblaciones que de <'!las 
se surtan. Tales pozos no podrún 
abrirse a menos de cien metros de pre
dios o de fuentes ajenas . 

Artículo 72. Cuando se lograse el 
alumbramiento de aguas suhterrúncas 
por medio de pozos artesianos, por 
socavones o por gale!'Ías o sondeos. el 
propietario no pierde C'l derecho sobre 
ellas, aunque llegadas a la superficil' 
se clC'rramen, saliendo del terreno de 
dicho propietario, cualquiera que sea 
la direcciún en que corran o que si
gan, a menos que él las dejase ahan
clonadas a su curso natural, sin cons
truir acueductos para recogerlas . El 
derecho dC' este acueducto, si se hicie
re. 'iC I egirú por las disposiciom•s del 
Código Civil, sobre la respectiva servi
dumbre. 

Articulo 73. Cuando se dC'clan• in
salubre por la autoridad sanitaria 
competente'. una laguna o pantano, 
procNle forzosamente su desecaciún o 
san<'nmicnto, y siendo de propiedad 
privada, se le hará saber a los dueños 
la resolución recaída, para que proce-

dan a la desecación o saneamiento en 
el plazo que se les señale. Si no lo hi
ciere11 así, st• expropiará el terreno por 
causa de utilidad pública. sin J>Crjmcio 
de la aplicación de las penas que im
ponga en tal ca'!o la legislacic'>n sani
taria. 

Artículo 7,1. Se deroga la Ley de 
Montes y Aguas ú" 26 de junfo de 1915 . 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Aiío llCr de la Inde
pendencia y 61° de la F<'deración. 

El Presidente, -(L . S )-CARLOS F. 
GRtSASTI. El Vicepresidente. R. Gc,t'
mendia R. Los Secretarios, Pabfo Go
dou Fonse('(l.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil noveciC'ntos diez 
y nueve. Año 110· de la lnde¡>en
denciu y ü1? de Jn Federación. 
Ejecútese y cuidesc de su ejt•euciún. 
(L. S.)- V. MAHQUEZ BllSTILLOS. 

Refrendado . -El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TORRES 

13.006 
LPy clr Censo Nacional <fp 27 dP junio 

de tf)19. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST\OOS l'.Nll)()S DE \'ENEZOET.A, 

Decreta: 

Artículo l '.' De conformidad con lo 
dispuesto en el número 89 del articulo 
58 de la Constituciún Nucionnl, se hurit 
cada diez años el Censo )iacional, rn 
periodos que se t·onlarún desde el l v de 
enero de 1916. 

Unil.'o. )io hahi<'ndo podido llenrsr 
a cabo el Censo el 1? de enero de 1Hl6, 
se hará el 1° de enero de 1920, se re
petirú el 1 de enc1·0 de 1926, y en lo 
snce1,ivo seguiní haciéndose cudu diez 
años. 

Artículo :l i El Censo contcndrú: 
1~ El número de habitantes el<' la 

República, sus nombres y apellidos 
2~ Edad, estado y sexo. -3~ Ocupación, 
oficio o industria c¡ue cada uno ejerza. 
l Grado de instrucción, especificím
dose q u iéncs sab(•n leer y escribir. -5'.' 
)i acionalidad, y respecto a los Yenczo
lanos, si es de origen o adquirida. -69 

Lugar del nacimicnto. - 79 Lugar del 
domieilio. 8 Los demás datos que se 
juzgue conv611ienlc hacer constar, se-
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gún lo disponga el Decreto Reglamen-
tario dt· la presente Ley. , 

Articulo 3° El Censo se comenzara u 
levantar el día 1 v de enero del aiio co
rrespondiente, cu todas las ciudade~. 
pueblos, sitios o vecinda~ios, es_tab)ec1-
mientos rurales o industriales. bien sean 
haciendas ventas o rancherías, de los 
dhersos i1unicípios o Parroquias que 
componen el Distrito Fe,der~I, ~os Es
tados de la Unión y los 1 emtor1?s Fe
derales, y continuará hasta ternu~arse 
en ellos en los días 2 y 3 del nusmo 
mes. Concluido que sea el Censo en 
cada lugar, se centralizará~ los datos 
obtenidos rn la forma y llempo que 
indiqur el Deerrto Reglamentario. 

Ai-tículo 1° Junto con el Censo de los 
hnhitantes, se kvantaril el de toc!as las 
casas y edificios públicos y privados 
existentes en la República. 

Articulo 5" La formución del Censo 
correrá a cargo del Ejecutivo Frdernl. 
por órgano del Ministr~ de Fome1!to. 
El Presidente de los F.shulns Umdos 
de Venezuela decretarú• todas las me
didas necesarias para que se lleve a 
efecto el Censo en la oportunidad le
gal y una vez concluido lo someterá a 
la aprobación del Congreso de confor
m'idad con el número 11, artículo 79 de 
la Constitución. 

Articulo 6'' Para los efectos del ar
tículo untcrior el Ejecutivo Federal 
dictarú un Decreto Reglamentario de 
la presente Lt·y y creará las oficinas 
que seun necesarias. 

Artículo 7~ Todos los funcionarios 
públicos, nacionales o de los Estados, 
estún obligados a cumplir las funciones 
que para la realización del Censo se 
les encomit'1Hlt•n cu el Decreto Regla
mentario. 

,\l-lículo 8° Los gastos que ocasione 
la íormaci<in del Censo correrán a car
go del Tesoro Nacional. 

Artículo 9~ Se deroga la Ley de la 
materia, de fecha doce de junio de mil 
ochocientos sesenta y cinco. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, ,en Cnracas, a los veinticinco 
días del mes de junio de mil novecien
tos diez y nueve. - Año 11(}9 de la In
dependencia y 61 · de la Federación. 

El Presidentc,- (L. S.)- CARL0s F. 
GR1SA!\Tr. El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios. Pablo Go
doy Fvnseca . - Rafael S. Sordo. 

Palacio Fcdernl, en Caracas, a veinte y 
siete de junio de mil novecientos 

diez y nueve . Año 110" de l~. In ck
pcndcncia y (H de la Federacwn. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución . 
(L . S.) -V. MAHQUEZ BUSTILLqS. 

Hefrendada. - El Ministro de Relac10-
nes lntcriores,- (L. S.)- J. OE D. 
MÉM>EZ y ME~uozA. - Refrendada. 
El Ministro de Relaciones Exterio1-es 
(L. S.) E. G1L BoRGES.-Refrenda
da. El Ministro de llacienda,- (L. S) 
Ro~tÁN CÁRDENAS. -Hefrendada. El 
Ministro de Guerra y Marina, (L. S.) 
C. JIMÚNEZ HED0LLEOO. - Refrendada. 
El Ministro de Fomento. - - (L . . S_.) 
G. Ton11Es. - Refrendada. - El Mm1s
tro de Obras Públicas,- (L. S. ) - Luis 
YÉLt-:z. - Rcfrendada .- El Ministro de 
Instrucción Pública,- (L. S.)- R. 
GONZi\1.EZ RINCONES. 

13.007 
l.ey dl' 1'ierras Ral<lías y Ejidos, de 27 

cl1• j1111io di' W19. 

EL CONGRESO 
DE LOS F,ST\l>OS tJNll)OS 1m vr~NEZUELA, 

Decrl'la: 
la siguiente 

LEY DE TIERHAS RALDIAS 
Y EJIDOS 

CAPITULO l 
DisposiC'iones gmerales. 

Artículo t ' Son baldíos todos los te
rrenos que estando dentro de los lími
tes de la República no sean propirdud 
pal'ticular, ni ejidos, ni 1~crtrnczcan 1<'
gítimmnentc a co1'pornc1ones o perso
nas jurídicas. 

Artículo 2'' Los terrenos baldíos de 
los Estados son del dominio privado 
de ellos y los del Distrito Ft.•deral. los 
de los Territorios Fedel'ales y los de 
la~ islas del Mar de las Antillas son del 
dominio privado de Ju Nación, mús 
por cuanto le está constitucionalmente 
encomendarla a ésta, la administracitín 
de los terrcnos •baldios de los Estado•;. 
las disposiciones de la prest.•nte Ley re
!rirún todos los que rstén situados den
tro de los límites de la Hepúb1icu. 

Parágrafo único. ~o quedan suje
tos a esta Ley los terrenos que_ c_on dc
tenninudos fines haya adqumdo 
:-.:nd<'in. y estén clasHlcados cu la cate
goría de ]os B~r,~es Xacionl;lles que se 
rigen por rl Cod1go de Hac1e.~da . 

.\rtit.'ulo 3 Son terrenos eJ1dos: 
1 · Los ,¡ue en concepto de tules han 

,·enido gozando varios Concejos y po-
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bladoncs ele la llepública en virtud de 
dalas y concesiones que arrancan de 
!u épocu colonial. 

2·• Los que hayan sido adquiridos 
con)o ejidos por los respectivos Mun · 
cipios, de conformidad con las leyes' 
anteriores respectivas. 

3. Los resguardos de las extingui
das comunidades indígenas. Respecto 
a estos terrenos se respetarán los de
rechos adquiridos individualmente por 
Jos poseedores de fracciones determi
nadas, conforme a la Ley de 8 de abril 
de 1004. 

.t Los terrenos baldíos que pasen 
al dominio de los Municipios que los 
soliciten de conformidad con las dispo
siciones del Capítulo V de la presenle 
Lc•y. 

Articulo 4° Los ejidos se regirán 
por l:.ts Ordenanzas Municipales res-
1wclivus en cuanto no contraríen los 
printipios de la legislación generail de 
la lkpúblil'a, en los puntos en que ésla 
debe ser uniforme según la Constitn
cic'in ~acional. 

Arlículo 5? El Ejecutivo Federal or
tlt•n111 ú la formaciún del catastro de 
las Tierras Baldías y al efecto dictará 
las disposiciones y reglamentos o re
soluciones que fueren nceesarias. 

En lu formaci(m de dicho catastro se 
t•.,pecificarán también lodo!. los terre
nos que sean de propiedad particular. 
c-jidos o de corporaciones. 

,\rtículo 6'' El catastro se formará 
por Municipios y expresará: 

l •.> Las lierras baldías que existen 
c•n cada uno ele éstos. 

2·• Su orienlaci6n, indicando a qué 
\'i<'nlo y a qué distancia de la cnbecera 
d<'I Municipio está n situadas. 

:i Sus limites, en caso de ser cono
cidos. o Jos que por tales st• tengan. 

1 Su adaptabilidad, expresando si 
son de agricultura o cría. 

:3" Su estado, v al efecto se determi
narú si están o no cultivadas o emplea
das c-n algún uso público o privado. 

fr Si están cultivadas, la clase de 
cultivo y quiénes l a labran. 

7 Su poblaciún. expresando si hay 
\'r<:indurios o cnsas aisladas. 

8 Sus cualidades, si son de riego o 
de sl:cm10, con expresión de si tienen 
rios, talios o lagunas, el caudal de 
agua c¡uc tengan, si son permanentes y 
navegables por buques de remos, vela 
o \ apor, o por balsas. 

V Su t<·mperalura, fertilidad, con
diciones geográficas, higiéuicas y de-

1116s cfrl.'unstuncias C'Spt•ciales de la lo
l.'alidad. 

JO. Si conlicncn bosques de ,pur
guo. caucho, sarrnpi.1 11 otros produc
tos naturales. 

Parágrafo primero, Si )ns tierras 
fueren de agricultura, se expresará si 
son llanas o m'>nlafiosas y qué planlas 
:;e producen, de terminando las diver
sas especies de nH1deras y de frutos q uc 
existen o puedan cultivarse. 

Parágrafo segundo. Si fueren dr 
cría, cuáles sus pastos y q11é clase de 
ganados pueden criarse en Pilas. 

Parúgrafo tercero. Respecto de }f)s 
rjidos, e l catastro indical·á el origen de 
su adquisición por la respectiva Muni
cipalidad, y respecto de los terrenos de 
propiedad particular o de .corporacio-
1ws, se a·:eriguará la fecha del titulo 
de adjudicación, siendo poslerior a la 
Ley de 10 de ahril de 1848. Si la po
sesión rrspectiYa datare de fec.hu an
terior a la d<' dicha Ley, bastará hacer
lo constar asi. sin Averigu&r 1n existen
cia ni las circunstancias de los primi
tivos ti tul os de data, composición o 
adjudicación. 

Artículo 7n El catastro se hará su
ce!ih amente en las regiones de la Ik
pública que tlelermine d Ejecutivo Fe
deral. 

Los Presidentes de los Estados, Jefes 
Ch·iks de los Distritos y Municipios 
y demás autmidadcs civiles, están en la 
obligaciún de prestar al encargado de 
formar el cataslro, eficaz ayuda y su
ministrnrlc los ,talos y noticias qui• 
fueren nrccsarios, con la mayor exac
titud. EMus nolicias se dar.án por es
nito. 

.\rlil.'ulo 8" Los catastros de tierras 
baldías formados según los artículos 
c¡ut· anteceden, se puWicarán en fo Ga
<'<'ia Oficial. 

Arlíc11lo 9" Caso de aparecer que sc
clelit·11rn como de propiedad particu
lar len·cnos baldíos, el Ejecutivo l ~t'· 
de1 ul dispondrá que el Intendcnle dt• 
·nenas Baldías, o a quien correspon
da, inicie el ,iuicio civil a que haya lu
gar por ante los Tribumues compe
len t.!s. 

Articulo 10. Xo podrán intentarse 
lus accio1ws u que se refiere el articulo 
anterior contra los poseedores de tie
rras que por si o sus causantes hayun 
estado gozúndolas con carácter de pro
pidarios desde antes d <' la Ley de 10 
de abril de 1848. 

En lodos los casos el poseedor, aun 
cuando su posesión datare de fecha 
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posterior a la de dicha ley, puede ale
gar 1u prescripción que le favorezca, 
y no se ordenará Ja iniciación de nin
gún juicio de reivindicación cuando 
sea evidente que prosperaría la exoep
ción ele prescripción. 

También puede el poseedor acogerse 
a los beneficios que esta Ley acuerda 
a los ocupantes de tierras baldias, si su 
ocupación 11cuniere las condiciones que 
ella requiere. 

Articulo 11. En todo caso se podrá 
facultar al Intendente para terminar 
por transacción, bajo condiciones equi
tativas, los juicios que se hayan pro
movido o que estén por promoverse, 
según las instrucciones que se le co
muniquen. 

CAPITULO II 
De la administración y aplicación de 

los terrenos baldws. 
Artículo 12. Los terrenos ba,ldios 

podrán venderse o adjudicarse gratui
tamente conforme a la presente Ley y 
destinarse a otros fines conforme a las 
leyes respectivas, salvo los que se de
claren inaaienables, a saber: 

Jn Los terrenos baldíos cubiertos de 
bosques -cuya conservación sea de in
terés público para evitar que se ami
noren las fuentes, los que contengan 
maderas ,preciosas en cantidad apre
ciable, los que estén cubiertos de ár
boles de caucho, purguo, zarrapiá, pen
dare, aceite u otros que suministren 
productos naturales explotables. 

2? Los terrenos que estén a inme
diadones de las salinas hasta dos y 
medio kilómetros, a las orillas del mar 
hasta quinientos metros, a las riberas 
de los lagos que tengan comunicación 
ron el mar y de los ríos navegables 
hasta doscientos metros. 

3" Las tierras baldías existentes en 
las islas marítimas y fluviales de la 
República. 

Articulo 13. Tampoco podrán ena
jenarse sino por vía de concesión de 
ejidos a los Municipios respectivos, 
confom1e al Capítulo V de la presente 
Ley, los terrenos baldíos que circunden 
las cabeceras de ellos, hasta la distan
cia de cinco kilómetros por cada uno 
de los vientos principales. 

Se exceptúan de esta disposición los 
terrenos donde existan fundaciones o 
predios que tengan lo menos 5 años 
ele haber sido establecidos, y que pue
dan ser adquiridos por sus ocupantes, 
bien en adjudicación gratuita, bien en 

'rCKO XLII-U-F. 

compra después que se haya hecho el 
catastro en el respectivo Municipio. 

Articulo 14. Puede el Ejecutivo Fe
deral, por Decreto dictado en Consejo 
de Ministros, declarar temporalmente 
inalienables délerminadas zonas de te
rrenos baldíos despoblados, dejándo
los como reservas para futuras empre
sas de colonización o para lo que se 
determine posteriormente acerca de 
ellos conforme a la Ley. 

Articulo 15. Los terrenos baldíos a 
qne se contrae el número 1 ~ del artícu
lo 12 quedan sujetos a las disposiciones 
de la Ley de Montes y Aguas. 

Los que se m encionan en el número 
2'> del citado artículo 12, no podrán ser 
m ateria ni aun de contratos de arren
damiento, pero el Ejecutivo Federal 
puede conceder permisos para levan
tar construcci~mes en ellos, sin que ta
les penmisos envuelvan la enajenaciim 
del suelo. 

Los que se indican en el número 3•: 
del propio artículo 12, separados los 
que se encuentren a las orillas del ma1· 
y de los rios, podrán ser materia de 
contratos especiales de arrendamiento, 
excepto los de aquellas islas en que el 
Ejecutivo Federal resolviere no hacer 
contrato alguno. En los arrendamien
tos que de tales terrenos se celebraren 
se esti pulará que en niJJ_gún tiempo po
drii alegar derecho el arrendatario a 
adquirir la propiedad o dominio del 
terreno. 

Dichos contratos se celebrarán me
diante, la tramitación que establezca el 
Decreto Reglamentario que dictará el 
EjecutiYO Federal, con arreglo a las si
guiente-; bases: 

1• No se darán arrendamientos por 
más de quince años, pudiendo sin em
bargo prorrogarse este lapso confonnl'' 
a las reglas sobre rcco11ducción del Có
digo Civil si el terreno hubiere s ido 
mejorado y nada se adeudare por pen
siones de arrendamiento. 

2• La pensiún anual de arrenda
miento se fijará en cada caso, de modo 
que no exceda del tres por ciento anual 
del valor del terreno, calculado con
f ormc a !as reglas que establece esta 
Ley para el caso de Ja venta. 

3• Se levantará necesariamente por 
un Ingeniero o Agrimensor debida
mente nombrado y juramentado. el 
plano del terreno que fuere materia 
del contrato. 

.t~ A ninguna persona podrá conct'
dérsele en arrendamiento una exteu-
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sión mayor ch' tierra de la que podría 
dúr:;t•lt• en Yt'nta conforme a esta Ley. 

Articulo lü. La administració'n dr 
los terrenos baldío'., correrá a cargo del 
Ministerio de Fomento, el cual creará 
y proveerá las Intendencias que sean 
menester, para la vigilancia y cuidado 
de <lidios terrenos. 

Articulo 17. Los Intendentes de Tie
rras Baldías ejercerán las funciones si
~uientcs: 

¡i Hl'prese ni.ar al Ejecutivo Federal 
en los juicios sobre tirrras baldías que 
cm·srn o hayan de ,·entilurse ante los 
Tribunales res1>ectivos, debiendo cum
plir las instrucciones que se les comu
niquen, sin perjuicio que de orden del 
EjecutiYO Federal nombre el Procura
dor General ele la ~ación un represen
tante especial pura cualquier proceso 
de esta c•sp~cic, cesando rn tal caso 
la representación que ejerza el Inten
dente. 

2' Dar aYiso al Ministerio de Fo
mrn lo o a las Oficinas especinJps que 
se t'rearen para la averiguación tic tiP
"!'ªS b~1l_días, de to~la~ la_s <¡~e a su jui
cio rxistun c•n su JUr1sd1cc1011 y cuales 
son las clr propiedad particular. 

3• Cumplir eficazmente las órdenes 
que reciba del Ministrrio de Fomento. 

4• Intt•rn•nir en las diligencias so
h1·e enajenación de tierras baldías 
rnnformt• a tu presente Ley. 

5• Las demás que le atribuyan las 
lt•yes. 

CAPJTCLO III 
IJ,• la 1Je11la ele terrenos baldlos. 

Arliculo 18. Una vez practicado el 
c:1ta!>tro de los terrenos baldíos de la 
n·gi,'1n ck la República respecto a la 
cu:11 se ordenare de conformidad con 
los :ll'tíeulos 5" y 6°, y se hubiere hecho 
en (\llos lo clasificaci<ín de los ele agri
l'Ultura v t'ria, podrán venderse las tie
lTas baidías comprendidas en ~icho 
l'Utuslro. Mi('ntras tanto no podrún 
, cndt•1-sc tierras baldías, y sólo quedan 
¡ll'rmitillas las l'najenaciones previstas 
<·n lt·)'l'S especiales y las adjudicacio
n<·s grntuitas conforme a la presente 
Ley. 

,\rliculo 19. Toda persona venezo
fonu o extranjera en el goce de sus de
n•rhos ci\·ik-.. puede comprar tien-as 
lrn Id ías, de acuerdo con las reglas que 
Sl' 1-;tablc·cen en los artículos siguien
lt·s. 1lespnés que se haya hecho el ca
tastro a q111• se rdien• PI articulo nn
tt•1·io1·. 

Articulo 20. No pueden comprar di-
1·,•damente ni por medio de interpues
ta personu tales tierras: 

l" El Presidente de la Hepública ni 
quien haga sus veces, ni sus Ministros 
ni su Secretario General. 

2, Los Directores del Ministerio de 
Fomento. 

3º El Presidente del Estado ni quien 
haga sus vrces, el Gobernador del Dis
trito Federal ni de los Territorios Fr
ckralcs, sus Secretarios ni los Inten
de11tes de Tierras Baldías, ni los Jefes 
Civiles, todos ellos en cuanto a los te
rrenos de sus respectivas jurisdiccio
ll<'S. 

t· Los Diputados ni los Senadores 
ul Congreso Nacional. 

Artículo 21. ~ingún GobÍl' rno ex
ll·anjNo poclrú adquil'ir terrrnos en 
\'cnc1.uela ni tomarlos en arrencla-
111icnto. La contrnvenció11 a csla dis
posici<in producirá de pleno derecho y 
de modo absoluto la pérdida de la pro
piedad que haya sido objeto de la ne
º'<H:iadón. El terreno sobre que ver
;arc l'lla se considerará desde luego 
como baldío y qucdarú su_il'lo a las dis
posiciones de la presente Ley. 

,\rtil'ulo 22. Todo el que propo111 
l'Omprar tierrus bal<lí.us acepta P?r l'I 
mismo lwd10 y se cnhende somctulo a 
l:is siguientes cláusulas: 

1• Qut· compra a todo riesgo de mo
do q1w en ningún tiempo podrá rt·<·l,1-
mar sancamirnto por la evicdcin <!Ue 
sufriere ni exigir la devolución cid prr
cio que pagare. 

2• Que r0co11oce en favor de los 
ot·n1H111les del terreno todos lo~ bc11di
l'ios que les concede rsta Ley. 

Articulo 23. No podrá venderse a 
una sola persona, por una sola vez, un 
lote de tierras baldías mayor ctr-- mil 
hrctúrcas para empresas de agricullu
rn, ni de cinco mil hectáreas para las 
dr cría. A quien se le hubiesen vt'n<ii
do tierras hasta dicha extensión no Sl' 
lt• podrá hacer nueva venta sino pasu
dos cinco años. 

Articulo 2-1. La regla del artkulo an
l(•rior no se aplicará: 

1.· Cuando el Ejecutivo Feck•rnl 1111-

auc convenienle, para el progreso de 
la a~ricultura o el<' la cría, en regiones 
p,lco <:xplotadas del paí-,, la wuta de 
mayor extensión de herra. En tal cu
so, el expediente de la compra se ini
dara solicitando el interesado del Mi
nistrrio ele Fomento, dircctamentt\ la 
a11tul'i1.acic'rn para proponcvlu ante la 
autoridad respectiva. 
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2° Cuando el proponente tuviese ya 
cullinHJos o cercados de a lambre, co
mo ocupante, los terrenos que aspire a 
comprar. Esta. circunstancia deberá 
comprobarse auténticamente en l as di
ligrncias de la enajenación. 

Arlículo 2.5. Las tierras baldías ena
jenables se dividen en agrícolas y de 
crla. 

I .as primevas son las que pueden re
garse por haber en ellas mismas, o en 
su vecindad, río o fuen te que propor
ciont el agua suficiente, y las que, aun 
cuando carezcan de riego, sean aptas, 
por sus condiciones natunates, para 
ciar cosechas de secano. 

Son tierras de cría las sabanas y 
montes propios para pastar animales, 
cuando por sus condiciones naturales 
no pueden dedicarse a la agricultura 
sin grandes gastos o riesgos. 

P arágrafo único. La circunstancia 
de c¡ue un terreno sea a propósito para 
potreros 110 k <lá fa calidad de terreno 
de cría cuando allí puedan hacel'Se 
otras plantaciones. 

Artículo 26. El Ministerio ele Fo
mento publicará en los quince días si
guientes a la conclusión del respectivo 
catastro, la base mínima de los precios 
por hectárea, para la venta de las tie
rl'as baldías de una y otra especie, se
gún los precios que en la región a que 
se contraiga el catastro alcance la pro
piedad territorial, pero en ninijún caso 
poclrñ ofrecerse :1 menos de cmeo bo
lí vwres la hectárea de tierra de agri
rullma y de uu bolívar )a hectárea de 
cría. 

Artículo 27. El que aspire a com
prnr un terreno baldío hará su propo
sición por medio de un escrito dirigido 
al Presidente del Estado o al Gober
nador del Distrito Federal o del Terri
tol'io Federal donde esté situado el tc
neno, especificando clara y precisa
mente: 

1° La situación del terreno, expre
sando el nombre del lugar y sus linde
ros y el Municipio: 

2Q La extensión que se aspira a ob
tener, y para el caso de que el terreno 
situado dentro de los linderos exce
diere de lo que se pueda vender a una 
sola persona, hacia qué lados deberá 
hacerse la necesaria reducción. 

3Q La clase en que se haya clasifi
cado el terreno en el catastro y el pre
cio que ofrezca por hectárea, con tui 
que no sea inferior nl de la larif a. 

Si el postulante !iosluvicrc que Ju 
clasificación del catastro e~tú c1-ratla, 
así lo explicará. 

4-9 Si hay ocupantes, quiénes son , y 
qué clase de fundos tienen en el ter.re
no solici lado. 

59 La declaración de sujclarse a to
das las disposiciones de la Ley. 

Artículo 28. Al ser presentada lu 
solicitud, el Secretario G<·neral de Go
bierno anotará al pi<'.• dr la misma, bajo 
su firma y la del inlc•resado, el día v 
hora de la presentación. • 

Artículo 29. El Presidente mundurú 
formar expediente, confronlar la soli
citud con los datos del respectivo ca
tastro y además ordcnarú por escrito. 
el mismo día, al Inten denle de Tierras 
Baldías que informe acerca de todas 
las circunstancias del tc1-rcno pro
puesto. 

También pedirá n oticia al lntcndc11-
te de Tierras Baldías acerra de si el 
terreno es ejido, o si l's tú u menos d r• 
cinco kilómetros de lu cabecera de la 
Parroquia o Municipio en (!U(' sc halle 
situado. 

Artículo 30. T ambién dispondrá el 
Presidente de la publicaeicín dr la so
licitud y que se empl acl' a todos ]os 
1¡ue se crean con der<"d10 u oponrrsr, 
para que concm-ra11 oporlunanH'nle u 
hacerlo val<'r. 

Artículo 31. La puhl icaciún se h ará 
con inserción íntegra de la solicitud 
y el Decreto de emplazamiento en la 
Ga('efa Oficial, y en otro periódico si 
lo hubiere, con intervalos dr siete di us 
por lo menos en el curso de un mes. 

Se agl'egarúu a l cx¡wdientc sendo'{ 
ejemplares de los números de lu Ga
ceta Ofirial y del otro pcriúdico l'II ci nc 
se haga la publicnci<'.m. 

Artículo 32. Ademús, la soliril11d v 
el Decrclo mencionados •;e publicm·ú i1 
en hoja suella, uno de cuyos rjempla
res se agregar{! también al expediente 
y doscientos serán remitidos al Jefe 
Civil del respectivo Municipio. E~tt• 
fijan'1 diez en lo& ~itios más <·onctu·ri
dos de la cabecera y rcpartirú los dr
más entre los habitanlcs del ;\,1unici
pio. Dará noticia al Presidenle del Es
tado de haberlo h echo así, C'n oficio 
que del mismo modo se agregar:1. 

Artículo 3~3. Desde que se inlroduz
ca la solicitud, hasla trcinla días 11<-s
pués <le la úllinrn publicacic'tn en la 
(h1cela Ofil-ial, míis la distancia <ll' la 
capital <lel Estado a la cabecera dl'l 
Municipio donde esté situado el terre
no, tuulquicra t¡uc se treu con derecho 
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puede formular oposición de confor
midad con el Capítulo VII y se seguirá 
el procedimiento que corresponda al 
caso. 

Artículo 3-t. Si de los datos del ca
tastro y los informes del Intendente y 
de la Municipalidad no apareciere 
que el terreno es inalienable, y si no 
hubiere ocurrido oposición, o caso de 
haber ocurrido, si hubiere quedado 
desechada, ordenará el Presidente del 
Estado que sigan su curso las diligen
cias y que se l1aga la clasificación del 
terreno y su avalúo por medio de pe
ritos, y lo mensura y el levantamiento 
del plano por un Ingeniero o Agrimen
sor titular que escogerá y nombrará 
libremente el mismo Presidente., No 
puede prescindirse de las diligencias 
de clasificación ni aunque estuviere 
hecha en el catastro respectivo. 

Artículo 3.5. Si resultare que el te
rreno pedido es inalienable, se man
dará archivar el expediente, salvo que 
el interesado insistiere en su solicitud· 
dentro de un mes después de dictada 
la Resolución que así lo declare, sos
teniendo que no es ioolienable el te
rreno, pues entonces se consultará, con 
todos los recaudos del caso, al Ministro 
de Fomento, quien decidirá si se con
tinúa o no las diligencias. De la deci
sión del Ministerio de Fomento podrá 
apelarse por ante la Corte Federal y 
de Casación. 

Articulo 36. Los peritos avaluado
res deben ser mayores de edad, de re
conocida honradez, que sepan leer y 
escribir y no estén ligados con el pos
tulante con paI·entesco dentro del cuar
to grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad. Uno lo nombrurá el In
tendente de Tierras Baldías y otro el 
postulante; jurarán ante el Presidente 
del Estado o el funcionario que él co
misionare, cumplir bien y fielmente su 
deber, y en el acto de prestar su acep
tación nombrarán ellos un tercero que 
será juramentado del mismo modo, 
para que decida en caso de discordia. 

Parágrnfo único. Si los peritos no 
lJcgaren a acordarse para nombrar el 
tercero, hurá el nombramiento el Pre
sidente del Estado. 

Artículo 37. Los peritos desempe
ñarán su encargo dentro de los treinta 
días después de juramentados. Reco
rrerán y examinarán cuidadosamente 
el te1Teno y luégo presentarán su in
forme en que harán constar: 

l q La clasificación que a su juicio 
debe hacerse del terreno. Si opinaren 

que es de cría deberán explicar si en 
la localidad se hacen cultivos y de qué 
especie y por <1ué no podría dedicarse 
a esos mismos o a otros cultivos el te
rreno de que se trata. 

2'I El avalúo del terreno, esto es, el 
precio que debe fijarse a la hectárea, 
de modo que el valor total resulte se
gún el número de hectáreas que se 
mensuren. Este avalúo no P.odrá ser 
inferior a la base de la tartf a oficial 
vigente para la fecha de la solicitud y 
se indicará en el propio informe el 
precio venal de las tierras de propie
dad particular en el mismo Municipio, 
según las negociaciones registradas en 
los seis meses anteriores. · 

Articulo 38. El .informe de los pe
ritos se extenderá en un acta levanta
da y suscrita ante la misma autoridad 
que los hubiere juramentado, que 
también la firmará y la remitirá a la 
Presidencia del Estado, donde se le 
agregará al expediente. 

Articulo 39. Los peritos deven~ar:ín 
por honorarios diez bolívares diarios 
más los gastos de viaje, todo lo cual 
pagará el promovente. 

Articulo 40. El Ingeniero o Agri
mensor que se nombre para practicar 
la mensura prestará juramento ante 
el Presidente del Estado, de cumplir 
fielmente sus deberes. 

Parágrafo único. No podrá desig
narse para este cargo a ningún parien
te del postulante dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Artículo 41. El Ingeniero o Agrimen
sor procederú, después de juramenta-

' do, a practicar la mensura del terreno, 
y al levantamiento del plano topográ
fico, que autorizará con su firma. ha
ciendo constar allí la situación, orien
tación, extensión, límites, conforma
ción, colas de altura del terreno sobre 
el .nivel del mar, las circunstancias 
geológicas de su superficie, la clase de 
yegetación que lo cubra, las lagunas 
qu~ contenga y 'los ríos y caños que lo 
atraviesen. La mensura se hurá, con
forme al sistema métrico, por hectá
reas. También formulará el Ingeniero 
o Agrimensor una exposición de las 
operaciones de la mensura y de los 
cálculos que hubiere verificado para 
determinar la extensión del terreno, 
en la cual expresará la distancia a que 
éste se encuentra del mnr, de los lagos 
o ríos navegables y <le los de orden 
inferior, su tcmperntura, condiciones 
de salubridad, posibilidad de riego, si 
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es propio para la agricultura o única
mente para la cría y las demás cir
cunstancias que sirvan para juzga1: 
con exactitud de su valor. 

Parágrafo ,único, Los honorarios de 
Ingeniero o Agrimensor los pagará el 
postulante. Se fijarán antes de proce
derse a la mensura, de modo que el 
interesado pueda desistir de ella si le 
parecieren excesivos. 

Articulo 42. Agregados que sean al 
expediente el plano y el acta del ava
lúo, el interesado deberá ocurrir al 
Presidente del Estado manifestando si 
está o nó conforme con las operacio
nes practicadas y si insiste o nó en su 
proposición de compra. 

Articulo 43. Si desistiere de la so
licitud, se archivará el expediente y no 
tendrán después valor las diligencias 
practicadas, si se preten<liere en lo su
cesivo la adquisición de los mismos 
terrenos. Lo mismo se hará cuando 
trascurrieren seis meses sin que el pos
tulante haga la manifestación prescri
ta en el articulo anterior. 

Artículo 44. Si el interesado insis
tiere en su proposición, el Presidente 
del Estado remitirá dentro de treinta 
días el expediente al Ministerio de Fo
mento, junto ··con su informe sobre la 
conveniencia de la venta y acerca de 
la clasificación y avalúo del terreno. 

Artículo 45. Recibidas las diligen
cias en el Ministerio de Fomento, se 
examinará cuidadosamente si se han 
llenado las formalidades legales y en 
caso de habérselas pretermitido se or
denará la reposición. 

Articulo 46. En todo caso, y aun 
cuando aparezca debidamente trami
tado el expediente, tiene el Ministerio, 
en cuanto al fondo del asunto, la f acui
tad de ordenar nueva expertida, si 
sospechare que la clasificación y ava
lúo del terreno no se ajustan a la ver
dad, y el expediente continuará su 
curso sobre la base del nuevo avalúo. 

Artículo 47. Decidida que fuere la 
venta del terreno por el Ministerio de 
Fomento, se dictará una Resolución en 
que así se declare, a reserva de que la 
apruebe el Congresd Nacional, a quien 
se pasará el expediente. En dicha Re
solución se expresarán todos los datos 
del caso. 

Articulo -!8. El expediente, con la 
Resolución antedicha, se remitirá con 
oficio a cualquiera de las Cámaras Le
gislativas, a fin de que recaiga la apro
bación o improbación que le corres
ponde impartir al Congi·eso Nacional. 

Articulo 49. Si quedare legislativa
mente aprobada la venta, el compra
dor pagará el precio efectivo en la Ofi
cina receptora de fondos nacionales 
del respectivo Estado, en el improrro
gable término de noventa días a partir 
rte la publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ley aprobatoria. En seguida se 
expedirá el correspondiente título, fir
mado por el Presidente de la RepúbJi
ca y refrendado por el Ministro de Fo
mento. 

,P,ará~af o único. La falta de con
signacion del precio en el término di
cho, deja sin valor todo 1o actuado, y 
no podrán servir después las mismas 
diligencias para extender el titulo de 
adjudicación en favor del propio pos
tulante ni de tercero. 

Artículo 50. El título expresará la 
situación, extensión. y límites del te
rreno concedido, su calidad y demás 
circunstancias convenientes para su 
predsa determinación, el precio de la 
venta, y que de ella forman parte las 
cláusulas indicadas en el articulo 2'2. 
Dicho título se le entregará original al 
interesado para su protocolización en 
la respectiva Oficina, sin lo cual no 
producirá efectos conlra terceros. 
También se le entregará original el 
plano de la mensura, estampándose en 
él -una certificación en que conste lo 
conducente. Del titulo y del plano se 
dejarán sendas copias certificadas en 
el expediente. 

El papel sellado, las estampillas y 
demás gastos que ocasione la sustan
ciación del expediente, hasta la expe
dición del título, serán por cuenta del 
interesado. 

CAPITULO IV 
De la ocupación y de la adjudicación 

gratuita de terrenos baldíos 
Artículo 51. Es ocupante lodo el 

que en su propio nombre deliene tie
rras baldías sin título de adjudicación. 

Articulo 52. Es lkita la ocupación 
de terrenos baldios cuando no sean de 
los inalienables que se enumeran en 
el artículo 12. 

Artículo 53. La ocupación no cons
tituye titulo de propiedad ni le atri
buye al ocupante el carácter de posee
dor legitimo del terreno, pero sí pro
duce en su favor los efectos que indica 
esta Ley y los que establezcan olras 
leyes especiales. 

Articulo 5-1. El ocupante puede ena
jenar sus obras y plantaciones. En tal 
caso el adquirenle lo sucede en los 
beneficios de la ocupación. 
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Artirnlo 55. El ocupanh.' li<'ll<' en 
defensa dr sus obras y plantaciones 
In, accionrs que proc<.'dan conforme a 
dt•recho. 

Articulo ;i6. El ocupante que tenga 
plantado d terr<'no con frutos mayo
res si fu ere de agricultura, o cercado 
si fuere de tria, y además, <'ll este caso, 
manl<'nga allí ui1 número suficiente de 
~anado, tiene derecho a que se le ad
.1udique el terreno cultivado o cercado, 
con agregación de otro tanto, si lo hu
hi<'re h11ldio, contiguo y desocupado. 
sien1pn• que la ocuputión datar<' de 
l'i11co aiios por Jo menos antes de la 
solidfttd. 

LH udjudicación gratuita a que se rc
ílt·re ('str articulo no t•xcC'derá <'ll nin
gi•n raso dl' doscil'ntas hect{1n•as dr 
t1•1-rcnos de agrirnltura ni ele mil hcc
l:'11·ras el<' 1<•1-reuos dr cría. 

.\rlkulo 'J7. Pura ohtt'm'r la adju
dicadón grntuita, d ocupante ocurrirú 
nnte <'I PrC'sid<'nlt' d<'l Estuclo, formu
l11ndo su solicitud, a la cual acompa-
1iarñ la prueba conducenl(', quf S<' 
harii por nwdio de un justilkaiivo ju
dicial en qut' dednn·n tres testigos por 
lo lltc'l10S, 

.\rtículo .i8. Sirmprc• qut• varios la
bradores que st• halkn en las cin:uns
l~ncias del urlículo :m, trngan conti
guas su, lnbran,rn'>. Jlltl'dr11 l'<'UnirM' 
pura promover las dil igcnl'ins ll<'cesa
l'ias hasta obtrncr la conl'esión con
juntn del tc'tTeno qu<' ocupan. D<'berú 
dc•trrminarse en la pc•ticiún la porción 
,1,, lc·1·rpno a que• cada uno aspin•, con 
l:il qur no n:cedn de la indicada en el 
propio a;·tkulo il6. En estl' caso los pos
lulantl's constiluirán un representante 
común. En el título se exprcsarún los 
nombres de todos los adjudicatarios. 

Al'ticulo 59. Presentada la solicitud 
de adjudieaciém gratuita, M' tramitará 
el <'Xpcdi<'nle como en el caso de ln 
vcnlu, exc<.'pto que no serú menester 
practicar el avalúo drl lcrrrno, ni con
signar precio. Las diligencias y el ti
tulo se e,tender:in rn papel común, 
pero los honorarios del ,\grimensor 
scrú 11 a cargo clr los peticionarios y no 
excecknin de cuulro boliYnres por hec
lúr<.'11. 

C,\PITlLO V 

/)r la <'Otl<'Psio11 de 1•ji<lo1> 

.\ rl iculo no. El hent'lkio c¡nr por d 
núm<'l'o l del articulo 3? de la prc
sc•nie Ley st' concrdc• a los :'11unicipios 
l'Xisl1•11tC's rn la Hepúhlic·n y n los C)U<' 
c•n lo !'-11t'1•si\·o se• c·slahl<'l'i<'l'<.'n, sc'>lo Sl' 

otorgarú a los que carecieren de rji
dos y cuya cnbecrrn se hallarr en te-
1-renos baldíos. Consistirá en la adju
dicación gratuita de los de esta espe
cie que rodern dicha cab<'cera, en ex
tensión hasta de diez mil hectúreas. 

Cuando por alguno de los cuatro 
vientos no hubiese la cantidad de bal
díos hasta llegar a los cinco kilómetros 
de distancia del centro de ln pobla
cicln, podrán aumentarse por otros 
virntos, si fuere posible, hasta llegar 
a las diez mil hectáreas expresadas, 
prro sin que el limite extrem,1 de ellos 
purda distar mús d<' diez kilómetros 
ele la cab<'cera del Municipio, caso <le 
c¡nr la r:-.tensicin de ('.•str lo pc•rmita. 

Articulo 61. Si lu calwcera estu,·it·
rc situada en tern·nos de prnpicc!ad 
particular, prro los hubiere baldíos 
dentro clr lu jurisdiecit'>n drl mismo 
l\Iunicipio, podrú C>l'clenan,r, por quit•n 
corresponda y previos los lrúmites lr
galrs, la lraslacióu de la cuhr<'crn al 
sitio q uc se cscoj u d<'n !ro de los IC'rrl'
nos baldío:.,, con el 'fin de obtener la 
adjudicación ele ellos para ejidos, en 
la ('\;lcnsicín que se deja indicada, o rn 
la qur akanzare si fuerr mr11or. 

Articulo 62. El proc<'dimil'n to de la 
ncljudicatión de tic·1Tas baldi:is para 
<'jidos st' itúciará por medio dr la soli
l'ilud en forma del rcspl•cti\'o Conerjo 
l\lunicipal, la cual harú en su nombre 
el Síndico o quieu <'.•str apocfrrc, ante 
el Presidente drl Estado 

Parúgrafo único. El Conct·.io ~tuni
cipal no ordcnarú ln iniciación de c•s
tns cliligt'ncias sin la pr<', ia a, c-rigun
ción de que el terreno <'S cfrcli vam<'n
te baldio. 

Artículo (i3. IntrodudcJa la solici
tud, el Prcsidl'ntc del Estado dispon
c!rú qur se la publique. y (llll' se formt' 
el ('). p<.'dicn tl', has tu la c•xpcdiciún riel 
titulo que otorgarú el ~linislro de Fo
m<'nto l'onforme al procc•tlimicnto pau
lado para la \'t'nln, cou las modifica
ciones siguicntrs: 

t• No scrú me1wsler el uvolúo del 
terrcuo ni la consiguadém de- pr<'cio 
por ser gratuita In rnnc!':siéin. 

2• No sertÍ menrsler consulta pre
, ia a la :\1unicipalidad, y en la que se 
le hicirrc al Intendenlr sólo se- le ()<'
dirá informe acerca dc- si d terreno 
rs de los bosques inalicnahks. 

3• En el C'\.pediente se oirft la opo
siciún 11ue formulen los ()U<.' alegtH•n 
lrn<'r po~esic'm legítima dr los tcrr<'tllls 
C)ll<' sc- hayan pedido <'olllo hnldios, y 
la el<' los m·ur~nnt<·s 'flll' nh•gtwn b 
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preferencia para comprar a la Nación, 
siempre que tengan fundaciones de 
frutos mayores o establecimientos pe
cuario,:; y sólo podrán comprar en este 
cuso la zona que hayan cultivado o la 
que ocupen con establecimiento pe
cuai·io o que se consideren con dere
cho para la adjudicación gratuita. 

CAPITULO VI 

Preferencias 

Al'liculo 61. Tienen preferencia pa
rn que se les adjudiquen, en sus casos, 
lns respectivas tierras baldías: 

1,, Los ocupantes que tengan dere
cho a solicitar su adjudicación gratui
ta según el artículo 56, cuando un ter
rero las proponga en compra y ellos 
c¡uicran hacer uso de su derecho de 
pref crcnciu. 

2'-' Las demás personas que no es
tando en el caso de poder obtener con
cesión gratuita, tc;ngan ocupado un te-
1Tcno que solicite un _ tercero, con esta
bkcimicntos agrícolas o pecuarios, y 
lo pidan en compra en las mfomas con
dil'iones que d tercero. 

Articulo 65. La preferencia se harú 
valer dC' conformidad cou las reglas 
dC'l Capitulo VII. 

Artículo 66. Los que estando en 
rnalquiera de los casos del artículo 64 
no hicieren, sin embargo, uso de su 
d<'rccho de preferencia para la adju
dit'aciün, conservarán los beneficios si
guienles: 

19 No podrán ser inquietados por 
<' I adquirente del terreno, quien no 
podní exigirles desocupación ni co
brarles pisos, ni impedirles que sigan 
haciendo en sus labranzas los trabajos 
que acostumbraban, durante los cinco 
mfos siguientes al registro del título 
,le la adquisición, cuando el plantío 
fuere de frutos mayores; y de un año, 
ruando fuere de frutos menores. 

2<' Vencidos los plazos antedichos, 
si el propietario del suelo les pidiere 
la desocupación, tienen derecho los 
ocupantes a optar entre efectuarla o 
comprar al dueño la fracción de te
neno que tengan ocupada. 

3° Si optan por la compra, el dueño 
riel sucio cstú obligado a venderles el 
lote que labran, y no podrá exigir pre
cio mayor del doble del que él hubiere 
pagado a la Nación por dicho lote, cal
culándose su precio proporcionalmen
te al de todo el terreno, tal como se 
indique en el título de adjudicación. 

CAPITULO VII 

Dr las oposicionrs 

Artículo 67. Las oposiciones a las 
solicitudes de venta, arrC'ndamiento y 
adjudicación graluita se forma'lizarán 
en el lapso que indica el artículo 33, 
por escrito, que se dirigirá al Presiden
te del Estado, y sólo podrán fundaTse 
en alguna de fas causas siguientes: 

t• Por alegar el opositor que está 
en posesión legitima del todo o parle 
del terreno que como baldío se ha de
nunciado. 

2• Por alegar que tiene preferencia 
Jcga,I pa11a que se le adjudique el terre
no de que se trata, en todo o en parle, 
según 'las reglas del artículo 64. 

3, Por alegar que el terreno que se 
solicita está cubierto de árboles nooc
sarios para la conservación de las 
aimas cuando el opositor se sirve de 
la; q~e nacen en el terreno denun
ciado. 

Artículo 68. Si la oposición se ·hace 
confomic al número 1 º del artículo 
anterior ordenará la autoridad ante la 
cual se 'ror11ialic<!, que se la publiccue 
en fa Gacela Oficial, quedando cmpla
zndo el denunciante para que ocurra 
dentro de treinta días continuos <lcs
pués de dicha publicación, sin términ_o 
de distancia, a l despacho de ia Pres1-
<lcncia a exponer lo que crea conve
niente. 

Articulo 69. Si el denunciante con
curre y retira su solicitud, quedará 
concluido el asunto, caso de que la opo
sición versare sobre ei todo. 

Arliculo 70. Si no concurriere el de
nuncian te, se entenderá que contradice 
la oposición, y tanto en este caso como 
en el de contradecirla expresamen le, 
notificará el Presidente del Estado al 
Intendente de Tierras Baldías la opo
sici<'>n introducida y luégo pasará to~o 
lo actuado al Juez de Primera Inslanc1a 
en lo CivH en cuya jurisdicción se en
cuentre el terreno discutido. 

Articulo 71. Este funcionario dará 
entrada al expediente, entendiéndose 
de hecho abierta desde la misma fecha 
una articulación por ocho días hábiles, 
con más las distancias respectivas, 
para que tanto el Intendente <le Tie
rras Baldías como el peticionario del 
terreno y el opositor promuevan y ha
gan e\'acuar las pruebas_ legales que 
quiC'ran presentar. V cnc1do el lapso 
ele la articulación, hará rclacicín del 
cxpt•dicntc y cliclurú sentencia. 
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Artículo 72. En su sentencia se Ji. 
mitará el Juez a poner en claro si el 
opositor goza de la posesión legitima 
drfinida por el Codigo Civil, ejercida 
por él mismo o por medio de quienes 
como ,arrendatarios, o a otro título pre
cario, haya tenido a su nombre el te
rreno, sin entrar a decidir sobre la pro
piedad. 

Artículo 73. Si el fallo declarare po
seedor legítimo al opositor, ordenará 
asimismo la cesación del procedimien
to de adjudicación, caso de que la opo
sición versare sobre el todo, o su con
tinuación únicamente en cuanto a la 
parte .. restante, si versare sobre una 
fracc1on. 

Articulo 74. Si el fallo fuere .adver
so al opositor, ordenará la continua
ción del procedimiento de adjudica
ción. 

ATlículo 75. Sentenciado el asunto 
por el Tribunal de Primera Instancia, 
hay apelación, si se interpusiese en el 
lapso que fija el Código de Procedi
miento Civil, para ante el Tribunal Su
perior, v de tste, si su fallo fuere re
vocatorío, para ante la Corte Suprema 
respectiva. Se oirá el recurso de Ca
s~ión en los casos en q1:1e según la 
cuantía sea admisible. Estos recursos 
le -compelen a todas las partes y el pos
tulante ¡rnede usarlos aunque no lo ha
ga así e Intendente de Tierras Baldías. 

Parágrafo único. Si el resultado de
finitivo del proceso fuere favorable al 
opositor, le quedará a la Nación el de
rt-cho de ocurrir al juicio ordinario en 
reivindicación del terreno poseído por 
el opositor. Si es lo contrario, le que
dara igual derecho al opositor para 
comprobar la pr.o-picdad que crea te
ner. El postulante carece de acción 
parn promover el juicio ordinario. 

Articulo 76. Cuando la oposición 
Ycrsc' sobre derecho de preferencia en 
la adjudicación, se seguirá el mismo 
procedimiento pautado en los artículos 
que nnteccden. En el f&Uo de la ar
ticulación se declarara con o sin lugar 
la oposición, ordenándose la continua
ción de las diligencias para la adjudi
caciun del terreno a la parle que triun
fare, o a ambas, si la oposición versare 
únicamente sobre preferencia en una 
fracción de terreno y fuere declarada 
con lugar. 

Articulo 77. Si ,]11 oposición se hu
bierc• hecho de conformidad con el nú
mero 3" del articulo 67. (•! procedimien
to será puramente a.dmirustrativo. In
troducida lo oposición, se ]a notificará 

al Intendente de Tierras Baldias y al 
denunciante, y mandará cl Presidente 
del Estado a practicar un reconoci
mimlo del terreno .por medio del Jefe 
Civil del ·Distrito respectivo. 

Articulo 78. Practicado dicho reco
nocimiento, si alguna de las 1partes pi
diere término para una experticia, se 
concederá e'l suficiente para llevar a 
cabo ésta, juramentándose los exper
tos ante ol Presidente del Estado o la 
autoridad que éste comisione. 

Artículo 79. Fuera de 1u experticia 
antedicha, no se admitirá a las partes 
otra prueba que la de documentos pú
blicos, en el procedimiento administra
tivo a que se refieren los articulos an
teriores. 

Artículo 80. Conoluidas las diligzn
cias, el Presidente del Estado f aliará, 
decidiendo si es o nó necesaria la con
servación de los bosques para que no 
se agolen la fuente o fuentes de que 
se trate. 

En caso afirmativo, dispondrá que 
ol terreno rn cuestión permanezca ina
lienable y sujeto a las disposiciones 
sobre bosques y asuas, mandando ce
sar, en consecuencia, las diligencias de 
adjudicación. 

En cáso contrario mandará conti
nuarlas y desechará la oposición. 

Articulo 81. .En el primer oaso pre
visto en el articulo anterior, queda al 
pelicional'io del terreno la facultad de 
recurrir dentro de un mes, y Ja distan
cia, al Ministerio de Fomento, con co
pia de todo lo actuado que Je dará el 
Presidente del Estado. El Ministro 
cxnminará el caso, y si lo -creyere de 
justicia, puede revocar lo resuelto por 
el Presidente. 

Articulo 82. En el segundo caso del 
mismo articulo 80, el opositor puede 
ocurrir también al Ministro de Fo
mento para que en su oportunidad 
pueda este funcionario rever la deci
sión del Presidente del Estado y revo
cal'la si no la creyere justa, negando 
la expedición del título de adjudica
ción. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones finales. 

Articulo 83. Las atribuciones que 
da esta Ley a los Presidentes de los 
Estados, corresponden en el Distrito 
Federa,! y en los Territorios, a sus res
pectivos Gobernadores. 

Articulo 84. Los contratos de arren
damiento hechos conforme a las leyes 
anteriores, podrán continuar en vigen-
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cia, o renovaTse bajo las mismas con
diciones en que se celebraron, con la 
excepción de que no tendrán derecho 
los arrendatarios a comprar dichos te
r-renos hasta tanto no.se haya efectuado 
el catastro de que hablan 'los artículos 
5? y 6? 

Parágrafo único. Los arrendatarios 
que se encontraren en ias condiciones 
para poder pedir la adjudicación gra
tuita, ¡pueden solicitarla con las for
malidades del caso. 

Arlículo 8.5. Se concede el término 
de seis meses despu,!s de publicada la 
presente Ley en la Gaceta Oficial, para 
darle curso a los expedientes sobre tie
rras baldías iniciados confonne a la 
ley anterior, que se hallaren pendien
tes. 

Articulo 86. Mientras no haga el E¡· e
cu tivo Federal el nombramiento de os 
Intendentes de Tierras Baldia'.s, ejer
cerán ilas funciones que a éstos atribu
ye la presente Ley, los Procuradores 
Generar!~ de los Estados, y en donde 
no los hubiere, los reemp1azarán los 
Fiscales Generales del Ministerio Pú
blico. 

ATtículo 87. Las concesiones de tie
rras balcHas adquiridas legítimamen
te hasta la f eoha de 1a publicación de 
la presente Ley, con la aprobación del 
Gobierno Nacional, quedan firmes y 
ratificadas y no podrán ser objeto de 
reclamaciones por parte de la Nación 
ni de los Estados. 

Artícufo 88. Se derogan las leyes 
de 24 de junio de 1918, 8 de abril de 
1904 y cualesquiera otras disposiciones 
contrarias a la presente Ley. 

Dada en el Palacio Federa•! Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis de ju
nio de mil novecien tos diez y nueve.
Año 11()<> de la Independencia y 61? de 
la Federación. 

El Presiden te,-(L. S.) - CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()<> de la Inde
pendencia y ·61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

TCMO XLTI-20-P, 

13. 008 
Ley de Sanidad Nacional, de Z7 de ju

nio de 1919. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE SANIDAD NACIONAL 
Articulo 1? El Servicio de Sanidad 

Nacional com~rende todo lo relativo a 
la Higiene Publica, Medicina Sanita
ria, Ingeniería Sanitaria y Estadística 
Sanitaria. La administración de Le
procomios también corre a cargo de 
dicho servicio. 

Articu,lo ~ El scrvicio de Sanidad 
Nacional estará bajo la dirección de1 
Director de Sanidad Nacional. 

Articulo 3? El servicio de Sanidad 
Nacional se hará por medio de la Ofi
cina Central establecida en Caracas y 
de las Oficinas Suba'lternas y las Conn
siones Sanitarias establecidas o que se 
establezcan en las demás partes d,e la 
República. Tanto la Oficina Cenll'al 
como las Subalternas y las Comisiones 
Sanitarias tendrán el persona,! que sea 
necesario y todos cst.aráo bajo la di
rección del Director de Sanidad Na
cional. 

Artículo 4? El nombramiento de 
Director de Sanidad Nacional se hará 
por el Ejecutivo Federal, quien no~
brará igualmente los empleados pnn
cipales a propues~a del Director. Los 
demás empleados serán designados por 
el Director, dando aviso lll Ministerio 
de Relaciones Interiores. 

Articulo 5\1 En conformidad con el 
número 2? del artículo 2'2 de la Cons
titución Nacional, J.a Dirección de Sa
nidad Nacional podrá disponer la ocu
pación temporal, y aun la destrucció'n 
de la propiedad si estas medidas fue
ren indispensables para la extinción 
de una cnf ermcdad contagiosa, para 
combatir una epidemia o evitar un pe
li~ro inminente para la salubridad pú
blica; indemnizando al propietario en 
la fonna que pautan los artículos 8? y 
9? de esta Ley. 

Artículo 6? Los empleados de la Sa
nidad Nacional ejecutarán los Regla
mentos Sanitarios. Cuando la Oficina 
de Sanidad disponga, de acuerdo con 
los Reglamentos respectivos, la repa
ración o n:forona de un inmueble o 
parle de él y el dueño no cumpliere el 
mandato en el plazo que se le señale, 
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la Oficina puede ordenar la ejecución 
de los trabajos necesarios y el dueño 
estará obligado a reembolsarlos. El 
crédito por estos gastos se asimilará 
para su cobro a los créditos fiscales a 
que se refiere el articulo 1.498 del Có
digo Civil. 

Articulo 7'! El allanamiento del ho
gar doméstico previsto en el número 
J" del artículo 22 de la Constitución 
~acional se llevará a efecto cuando el 
empleado competente de la Sanidad lo 
crea necesario, bien como medida de 
inspección, de profilaxia o de Policía 
Sanitaria. 

.\I'ticulo 8? Cuando, según los Re-
glamentos, haya de procederse a la 
!lrstrucción de una propiedad, el em
pl~ado compe~ente, acompañado de la 
prm1<'ra autondad de pohcía del lugar 
de In situación de la cosa, se consti
tuirá allí, y hará la debida notificación 
ul propietario, o a la persona que allí 
se encuentre, en su defecto. Inmedia
tamente se procederá a levantar un 
acta por duplicado en que consten el 
clia y la fecha, la notificación ul intcre
s'.1do. la d~scripción lo más pormeno
nzada pos1l~le de los objetos c¡ue van 
~I ser des_lrUldOS, SU valor aproximado, 
JUshprecwdo por el dueño o encarga
do y los empleados asistentes; acom
pañados, a ser posible, de dos expertos 
y la fijación de los auxilios que fueren 
indispensables a las personas, según 
tillS necesidades y condiciones. El cfue
ño de la propiedad sobre la cual se va 
a ejecu tar la medida de destrucción 
podrá reservar en el acta todos los de
rechos que a su juicio le correspondan 
para cledudrlos contra el Estado. Si 
('! duet'io o encargado se opusiere a la 
p_ráctiea de_ alguna de estas diligen
cias, se hara constar en el aota tal cir
cu nstancia con la presencia de dos tes
li!.{os, si fuere posible, y S<' le aplicará 
una multa de B 50 a B 2.000 o arresto 
proporcional, sin perjuicio de la des
lrucci<'>n de la cosa y la r,esponsabilidad 
consiguiente establecida en el Código 
P<.'nal. 

.-\rliculo 9? El acta levantada con
forme al articulo anterior, de la cual 
se dará un ejemplar al interesado, le 
servirú a éste de documento auténtico 
y ejecutivo, pero si él pretendiere ma
yor precio del establecido y no acep
tado por él en el acta, le quedan expe
ditos los dem:1s recursos ordinarios y 
medios de prueba. 

En la Oficioª Central respectiva se 
llevará un libro ~n que se insertarán 
estas actas. 

.\~·ticulo 1~. _Cuando se trate por 
mollvos samtarios de allanar un edi
fic~o ? una casa q~e sirva de hogar do
mestico, la auiondad de Sanidad lo 
anunciará a ella, fijará a sus hahitan
tes el tiempo _,n~ficien_le p3:m qul! -,e 
preparen a rec1L1rla, sm retirarse, cui
d~rá, si lo creyere conveniente, de r¡ue 
mnguna persona salga del cd'fido an
t~s de que a~i lo disponga d1cli·t auto
ndud. Vencido este l apso, pem•!rar:i 
en el edificio, haciendo m,o d <.' la fuerza 
pública si fuere necesario, e imponien
do, en caso d(' oposici0n al jefe o en
cargado del hogar, una multa de B 25 
u I3 500 o arresto proporcional. 

Articulo 11. El Ejecutivo F ederal 
cstubleccrá y rcglamc11tará la organi
zaci<in administrativa del servicio de 
Sanidad Nacional y dictará ademús los 
reglamcnlos necesarios del ramo, los 
cuaks serán elaborados por la Oílcina 
de Sanidad, conteniendo las penas que 
tlcben ser aplicadas admiuistrativa
lllentc a los contraventores. 

Articulo 12. Las autoridades Nacio
nales, ele los Estados y Municipios de
ben cumplir y hac<.'r cumplir rsl ricta
mcn le los rcglumcnlos, úrdrnes v dis
posiciones sanitarios, y prcstarú su 
apoyo a los empleados de Sanidad 
cuando éstos lo soliciten. 

Articulo 13. Se deroga la Ley de Sa
nidad de 26 de junio de 1913. 
. Dada en el Palacio Federal Lcgisla

tt,·o, <.'n Caracas, a veinle y tres dl· ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 110 de la [ndl•peodencin y lH " de 
la Federación. 

El Presidentl',- (L. S.)-CARLOS F. 
Gn1S.\NT1. El Vin·prcsidenle, R. <rar
mendia U. - 1 .,os Secretarios. Pablu Go
doy Fo11s<'ca, Raf acl S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de 111il novecientos diez 
y nue, c.- ,\ño 110 · de la Indepen
dencia y 61" de la Federacicín. 
Ej~cútese y cuídese de su ejecución . 
(L. S.) V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada. El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - J. DE D. MiN
uEz Y MENDOZ.\. 

rn.Ootl 
Ac11<•rdo del Congreso Nacional de 27 

~/(' j11f1io ~e 1919, por ~l.cual se aprue-
0 , ·11 11 s ( rul: fo:, .\d1<·w1utles autori-
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::ados por el Cjcculivo Federal que 
cu él se enumeran. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.- Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federail que se enumeran a con
tinuación: 
Departamento de Guerra y Marina. 
Decreto de 26 de junio de 1919, por 

e'l cual se acuerda un Crédito A1dicio
nul al Capílufo VIII, por la oantidad 
de veintiocho mil bolívares (B 28.000). 

Dccrclo de 26 de junio de 1919, por 
el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal ul Capítulo XXI, por la cantidad 
de , eínlidos mil quinientos bolívares 
(13 22 .500). 

Departamenlo de Fon-enlo. 
D~crelo de 26 de junio de 1919, 

por el cual se acuerda un CTédito Adi
cional por la cantidad de ciento vein
te rnil ochocientos treinta bolívares 
(B 120.830), destinados a la adquisi
ción por compra convenida de mutuo 
acuerdo con el interesado, de la pose
sión dcnoniinada "San Rafael " o "Ce
rro de Airvelo," sita en el Municipio 
Pacheco, Distrito Sucre del Estado Mi
randa, y cnya solicitud de ex,propia
ción se acordó por Decreto de 30 de 
enero de 1919 para la conservación 
de las aguas del río Caurimare que 
abastece la ciudad de Petare y sus ve
cindarios. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo. en Caracas, a veinte y siete de 
junio de mil novecientos diez y nueve. 
Atio 110'! de la Independenda y 6H de 
la F-cderación. 

EJ President(',- (L. S.) - CARLOS F. 
Gms.\NT1.- El Vic~prcsidente, R. Gar
mrndia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

13.010 
LPy ele 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la Resolución del Minis
lPrio de Obras Públicas, de fecha 11 
de junio del corriente año, en que 
se le concede a la "Caribbean Coal 
Company " una prórroga que ha so
licitado. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Se aprueba la Resolución 

del Ministerio de Obras Públicas, ele 
fecha 11 de junio del corriente, en la 

cual se concede a la "Caribbean Coal 
Company," prórroga por un año a par
tir del 26 de junio del presente año, 
para la consignación del resto de la ga
rantía que previene el artículo 11 de 
la Ley de Concesiones Ferrocarrileras, 
y por dos años a contar del mismo 26 
de j uuio, el plazo para empezar la 
construcción del ferrocarril de "Los 
Castilletes" a " Santa Rosa " o a "El 
Filón del Espejo." 

Dada en el Palacio Federal Legisla~ 
tivo, en Caracas, a los veinte y seis días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110'? de la Inde
pendencia y 61<:> de la Fede11ación. 

El Presidenle,-(L. S.)- CARLOS F. 
GntSANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palucio Federal, en Caracas, a veinli
siele de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11()<? de la lndepen
dcucia y 6H de la Fcdcrnció·n. 
Ejecútese y cuídese de su ej,ccución. 
(L. S).- V. MAiRQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndada.-El Ministro de Obras 
Públicas,- (L. S.)- Luis VÉLEZ. 

13.011 
L<'y de 27 de iunio dr 1910, por la rual 

SP apru<'ba el contrato celebrado en
fr(', el Ejecutivo Fed<'ral 1¡ lns ciudn
dcmos Ramón llerrera. Augusto Al
varez, Isidro A. Elies, A. Montá,"í.ez 
Sucesor<'s ¡¡ Je.Hís -M. Arispe, para la 
con.~tmcción y explotación de una 
red tele{ ónica. 

EL CONGRESO 

DE 1.,os ESTADOS UNIDOS DB \ENEZUELA, 

Decrela: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (e), atribuci(ín 10', urticulo 58 ele 
la Constitución ~acional, se aprueba 
el contrato celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y los ciudadanos Ramón 
Herrera, Augusto Alvarez, Isidro A. 
Elies, A. Montáñez Sucesores y Jesús 
M. Arispe para la construcción y ex
plotación de una red telefónica que 
enlazará todo ~l Distrito Torres del 
Estado Lara, ('S decir: la ciudad de 
Carora, capital de dicho Distrito y los 
Municipios foráneos que son: Aregue. 
Riotocuyo, Muñoz, Burere, Arenales, 
Atarigua, Curarigua, Lara y Torres, 
de fecha 19 de mayo de mil uo,·ecien
tos diez y nueve y que es del tenor si
guirntc: 
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"Entre el Ministro de Fomento, su
licienlemente autorizado por el Presi
dente de la República, en Consejo de 
Ministros, de una parle, y de la otra 
los señores Ramón Herrera, Augusto 
Alvarez, Isidro A. Elies, A. Montáijez 
Sucesores y Jesús M. Arispe, lodos ma
yores de edad y domiciliados en la ciu
dad de Carora, capital del Dbtrito :ro. 
rres del Estado •Lara, quienes por el 
efecto del presente contrato se deno
minan "los contratistas", representa
dos para fos mismos fines, según el po
der que acompaña, por el Doctor Ma
nuel Briceño Rabello, de este domici
lio, se ha celebrado el contrato conte
nido en las cláusulas siguientes: 

1• El Ejecutivo Federal autoriza a 
los contratistas para construir y explo
tar una red telefónica que enlazará 
todo ei Distrito Torres del Estado La
ra, es decir: la ciudad de Carora, ca
pital de dicho Distrito y los Munici
pios foráneos que son: Aregue, Ríolo
cuyo, Muñoz, Burere, Arenales, Atari
gua, Curarigua, Lara y Torres. En con
secuencia, los contratistas podrán ins
talar oficinas en las poblaciones y 
lugares comprendidos en el presente 
contrato, conectarlas entre si y poner
las al servicio del público. También 
podrán servir aparatos telefónicos a 
suscritores, tanto dentro como fuera 
de fas poblaciones. 
~ En la construcción de esta linea 

y establecimiento de esta Empresa, los 
contratistas se someterán, en todo, a la 
Ley de Telégrafos y Teléfonos y a los 
Reglamentos que se dictaren sobre la 
materia. 

3• Los contratistas convienen en no 
cobrar, por suscripción mensual de 
cada aparato telefónico, enlazado con 
la red, más de doce bolívares, sea cual 
fuere el lugar de la instalación; pero 
pueden exigir del suscritor que requie
ra un hilo telefónico cuya situación 
<'xija condiciones especiales de cuido 
y conservación, estipendios por este 
servicio. 

4• Los contratistas se comprometen 
a no cobrar de los suscritores las co
nexiones que hagan, cualesquiera que 
sean los lugares comunicados; y a las 
personas que no sean suscritoras, les 
cobrarán un bolívar por las conexio
nes entre la capital del Distrito y las 
de los Municipios o las de los Munici
pios entre si. 

ó~ Ni 'los conlvatistas n,i. los suscri
tores de la red, podrán trasmitir por 
sus líneas telefonemas, esto es: despa-

chos escritos, debiendo usarlas única
mente para comunicaciones verbales. 

6• Los contratistas podrán tender 
sus lineas por las vías públicas y ca
lles de las poblaciones c9mprendidas 
en su red, sujetándose para ello, de 
una parte, a las disposiciones regla
mentarias de la materia, y de la otra, 
a las Ordenanzas Municipales refe
rentes a ornato público. 

7• El Gobierno de,la Nación con
cede a los contratistas, por una sola 
vez, la exoneración de los derechos de 
importación pura el alambre, apara
tos, útiles y enseres indis\>ensablcs pa
ra la instalación de las lrneas, impor
tación que podrá hacerse en uno o 
varios lotes en los dos años siguientes 
u la aprobación de'J presente contrato 
por el Congreso Nacional, hasta agotar 
la lista especificada que se incluye al 
pié como parte integrante de este do
cumento. La exoneración se hará efec
tiva, previa seguridad del Ministro de 
Fomento, M ·que la cantidad, la clase 
y el destino de los articulos correspon
den al objeto de esta concesión. 

8• Los Contratistas, en remunera
ción de las franquicias que se les otor
gan por este contrato, ceden al Gobier
no el diez por ciento del producto 
bruto de las conexiones entre los pue
blos ligados por sus líneas. 

9t En atención a las mism~ fran
quicias, los Contratistas dolarán gra
tuitamente de sendos ªl>aratos telefó
nicos a la Jefatura Civil del Distrito y 
a la de cada Municipio comprendidos 
en la red, y servirá, también gratuita
mente, las conexiones requeridas para 
asuntos oficiales. 

10- Los materiales a que se refiere 
la cláusula 7•, serán despachados en 
las aduanas por donde se importaren, 
bajo fianzas a satisfacción de los res
pectivos Administradores, las cuales 
se cancelarán al esttll' funcionando las 
líneas y luégo que los Contratistas 
QQmprueben ante el Ministerio de Fo
mento haber empleado en la instala
ción de ellas todos los materiales in
troducidos. A los efectos de esta cláu
sula, el Ministerio de Fomento se diri
girá, en cada caso de importación, al 
de Hacienda, para la entrega, bajo 
fianza, de los materiales, y terminada 
la instalación de las lineas, lo partici
pará a dicho Despacho para los fines 
de la consiguiente exoneración de de
rechos. 

11• A los efectos de la cláusula 8•, 
el Ejecutivo Federal podrá fiscalizar 
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las cuentas de la Empresa, ya por me
dio de funtionarios ad-lwc, ya por fis
cales permanenles. 

12• Quedan a salvo, en este contra
to, los derechos de cada Municipio en 
lo concerniente a su régimen econó
mico y administrativo, respecto de las 
empresas telefónicas que establezcan 
y funcionen dentro de su jurisdicción. 

13• Se otorga a los Contratistas pa
ra la instalación de la red y el comien
zo de su servicio, el plazo de dos años 
que se contará desde 'la fecha en que 
este contrato sea aprobado por el 
Congreso Nacional. 

14• Cada cinco años se revisarán 
las tarifas de la Empresa y el tanto 
por ciento que perciba el Gobierno Na
cional, y podrán introducirse en unas 
y otro, por convenio de las parles, pre
vio estudio del movimiento de las li
neas, modificaciones fundadas en la 
equidad. 

15• El Gobierno Nacional se reser
va el derecho de revocar en cualquie1: 
tiempo, por razones expresas de segu
ridad e interés público, Ja concesión 
que otorga por este contrato; y se re
serva, asimismo, el derecho de com
prar las lineas en su justo valor, para 
incorporarlas al servicio de los Telé
grafos y Teléfonos Federales. 

16• Este contrato no podrá ser tras
pasado a tercera persona sin autoriza
ción p1·evia del Ejecutivo Federal, con
cedida por órgano del Ministerio <le 
Fomento. 

17• Las dudas y controversias de 
cualquiera naturaleza que puedan sus
citarse en la interpretación de este 
contrato, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen ele reclamaciones extranjeras. 

Hecho en un solo ejemplar que se 
entrega a los Contratistas, dejando co
pia certificada en el Ministerio de Fo
mento, en Caracas, a los diez y nueve 
días del mes de mayo de mil nove
cientos diez y uueve.~ (L. S.)-G. To
RRES.-M. Briceño Rabello. 

Lista a que se refiere la cláusula 7• 
del presente contrato: Cinco (5) má
quinas de oficina con doscientos (200) 
números para operarios del teléfono. 
Doscientos (200) aparatos telefóni
cos. Cuatro mil (-4,.000) kilogramos 
de alambre número catorce. Cien 
(H)O) kilogramos de alambre forrado 

para intemperie. Cien (100) kilogra
mos de alambre para instalaciones 
interiores. Cuatro mil ( tOOO) aislado
res. Cien (100) pilas secas. Un (1) so
plete. Cuatro (i) juegos para guardas. 
Doscientas (~00) piezas fusibles. Dos 
(2) soldadores. Dos· (2) juegos de hie
rros para instalaciones. Ocho (8) kilos 
de alambre de estaño para soldar. 
(L. S.) - G. TORRES. - M. Briceño Ra
bello". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueYe.- Año 1100 de la Independen
cia y 61° de la Federación. 

El ,Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GRISANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Fede1·al, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11Ü'1 de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. Toimes. 

13.012 
Ley de 27 de junio.de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Andrés Espina, pa1·a el éslable
cimiento de un ferrocarril entre el 
puerto de Cotorrera en el Lago de 
Maracaibo y Villa del Rosario en el 
Distrito Perijá, Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Dc conformidad con la atri

bución que le confiere el inciso (b), 
número 10, del artículo 58 de la Cons
titución Nacional, se aprueba en todas 
sus partes el contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 
Andrés Espina, para el estublecirnicn
to de un ferrocarril entre el puerto de 
Cotorrera en el Lago de Maracaibo -¡ 
Villa del Rosario en el Distrito Perija, 
Estado Zulia, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ejecutivo Federal de los 
Estados Unidos de Venezuela, repre
sentado en este acto por los Ministros 
de Hacienda, Fomento y de Obras Pú
blicas, suficienlemente autorizados por 
el ciudadano Presidente de la Repú-
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blica, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la olt·u, Andrés Espina, 
venezolano, mayor de edad y de este 
domicilio, quien en lo adelante se de
nominará el Contratista, se ha celebra
do el siguiente contrato: 

Primero.- El Ejecutivo Federal con
cedp al Contratista, sus herederos o 
causahabientes el derecho de construir 
y explotar en el Estado Zulia un ferro
carril, que partiendo del sitio cieno
minado Cotorrera, situado a orilJas 
del Lago de Maracaibo, distante seis 
kilómetros del puerto del mismo nom
bre, hacia el Norte, y en jurisdicción 
del Municipio Santa Lucia, con direc
ción al Oeste, recorriendo una ex ten
sión de noventa kilómetros, termine 
en el lugar denominado El Tigre, si
tuado a la margen izquierda del Río 
Palmar, en jurisdicción del Municipio 
Chiquinquirá del Distrito Maracaibo; 
y seguirá de este punto en dos ramales, 
que atravesando el río mencionado, se 
dirigirítn: el uno al ~oroeste hasta el 
lugar denominado Raño de la Casca
da, con un a extensión aproximada de 
veinte y dos kilómetros, y el otro ha
cia el Suroeste, pasando por el lugar 
denominado "Santa Efigenia", con una 
extensión de más o menos veinte )' 
nueve kilómetros, llegarú hasta la Vi
lla del Rosario, situada en jurisdicción 
del Municipio Rosario del Distrito Pe
rijá , pudiendo extenderse hasta rl Mu
nicipio Libertad del mismo Distrito. 

Segundo. El ferrocarril antes de
terminado !'Odrá ser mo, ido por va
por, electricidad o por cualquiero otra 
fuerza motriz moderna, será destina
do al servicio público para el trasporte 
de pasojeros y mercancías: tendrá la 
vía un ancho rntre rieles de l,"07, un 
radio mínimo de cur,·as de GO metros 
y una pendiente máxima ele 3% con 20 
metros como rlístancia mínima entre 
curvas y contraeurvas; sometiéndose 
en todo lo demás rcf eren te a su cons
trucción, a las disposiciones ex presas 
de la Ley de Concesiones Ferrocarrile
ras vigente. 

Tercero.-Los rieles serán de acero 
con un peso mínimo de 28 kilogramos 
por metro; y los durmienlrs de made
ra de corazón se colocarán a una dis
tancia de setenta y seis centímetros de 
centro a centro de cada uno cuundo 
menos. El material fijo y el rodante 
serán de la mejor calidad, y a satis
facción del Gobierno Nacional. 

Cuarto. La tarifa para trasportes 
la fijará el Contratista sin exceder del 
siguiente llmite máximo: 

Por pasajero y por kilómetro.B 0,20 
Poi· tonelada métrica de carga 

y por kilómetro. . . . . . . . . . 0,50 
Exceptúansc las siguientes mercan

cías, siempre que al trasportarlas por 
una sola vez, tengan un peso no menor 
de diez tonela,las, en cuyo caso regirá 
como tarifa máxima por tonelada y 
por kilómetro, la siguiente: 

,carbón .............. 8 0.10 
Maderas. . . . . . . . . . . . . 0,20 
Ganado. . . . . . . . . . . . . 0,30 
Petró'ko, asfalto y sus simila-

res. . . . . . . . . . . . . . . . . 0,20 

Cuando debido a lo corto de las dis
tancias el importe de los flrtes no lle
gare a B 100 por diez toneladas, l'1 
Contratista siempre tendrú el derecho 
de cobrar B 100 por dirz toneladas; 
quedando el público en libertad de 
acogerse a la tarifa ordinaria de O 0,50 
por tonelada métrica de carga y por 
kilóm<'tro, si así le convinier<'. 

El Gobierno Nacional podrá exigir 
la reducción de la tarifa nu,xima or
dinaria en un 25'1 , siempn• que el nú
mero de toneladas trasportadas anual
mente pase de treinta mil, volviendo 
a regir la tarifa máxima aquí determi
nada para el caso de que en lo suce
sivo el trasporte anual no llegue a 
treinta mil toneladas; no tom:tndose 
en cuenta para el cá lculo de las treinta 
mil toneladas, los dectos pertenecien
tes a la empresa, que ésta trasporte 
para su uso, cualrsquieru que ellos 
sean, ni comprenditndosr en la rrtluc
ción las tarifas esprcialrs indicadas. 

Q11i11to.-EI Contrntista sr obliga u 
trasportar gra tis en todo el trayecto 
ele la línea la correspondencia que cles
paclH'n las oficinas dr Correos, y a co
brnr s<'>lo el 50% del precio de la tarifa 
vigeute, por el tra1.porte dr los rm
pleados públicos, en comi-;i<'m, y el de 
los efl'clos pertenecientes al Gobil'mo 
Nacional; y u cobrar solamente la ter
cera parte del precio de tarifa por el 
trasporte de tropa y elementos de gue
rra prrtenecientes al mismo Gobieruo. 

Queda igualmente obligado el Con
tratista, en caso de alternción del or
den público y mientras dure ésta, a 
reducir las tarifas especiales para el 
trasporte de tropas y elemento!> de 
guerra a la mitad o sea la sexta parte 
de la tarifa ordinaria; y a f acilitur \>Or 
lodos los medios a su alcance el rápido 
tráfico de las tropas y elemen tos de 
guerra pertenecientes al Gobiemo Na
cional. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



159 

Las herramientas, maquinarias y de
m:.\s efectos destinados a la construc
ción y conservación de los caminos y 
a la industria del trasporte y las ma
quinarias agrícolas destinadas a la lo
calidad servida por el ferrocarril, go
zarán de una rebaja de un 50% sobre 
el precio de la tarifa ordinaria. 

SPxlo.- Los tipos de tarifa adopta
dos por el Contratista, así como los 
cambios que en ellos introduzca en el 
curso de la explotación, no podrán ser 
puestos en vigencia sirí la previa auto
rización del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Séptimo.- El •Contratista se obliga: 
1 ° A dar comienzo a los trabajos de 

construcción del ferrocarril, dentro de 
dos años contados desde el día en que 
este contrato sea aprobado por el Con
greso Nacional: a terminar dicha cons
trucción dentro de siete· años, conta
dos desde la fecha del comienzo de 
la construcción; ateniéndose para las 
prúrrogas en casos fortuitos o de fuer
za mayor, a lo dispuesto en la Ley de 
Concesiones Ferrocarrileras en su ar
tículo 9° 

2•1 A depositar en un Banco o casa 
ele comercio, a satisfacción del Ejecu
tivo Federal, dentro del término de un 
01io contado desde el día de fa apro
bación de este contrato por el Congre
so Nacional, la cantidad de ciento 
veinte mil bolívares (B 120.000) en di
nero efeclivo, o su equivalente en deu
da nacional de Venezuela, al tipo de 
cotización en Caracas el día del depó
sito, a elección del Contratista, y en 
acatamicnlo a lo dispuesto por el ar
tículo 11 de la Ley de Concesiones Fe
rrocarri'leras vigente; siendo de adver
tir que el Ejecutivo Federal ha tenido 
a bien hacer una rebaja comprendida 
dentro del 15% que autoriza el mismo 
articulo 11 citado. 

3Y A someler al Ministerio de Obras 
Públicas los planos ~enerales de la lí
nea; así como tambien los planos, per
files longitudinales y secciones trans
versales, determinados en la Ley de 
Concesiones Ferrocarrilevas, en su ar
ticulo 12, en los plazos y cfrcunstan
cias allí determinados. 

Octavo.- E1 Contratista se obliga a 
establecer, además de las estaciones 
terminales del ferro carril de sus ra
males, las intermedias que se hagan 
necesarias y a medida que lo exija el 
aumento del tráfico; así con-io también 
a que los empleados y om·eros que tra-

bajen en la construcción y explotación 
dc'l ferrocarril, sean venezolanos, en 
una mitad del número de aquéllos, por 
lo menos. 

Noueno.- De conformidad con lo 
dispueslo en el articulo 26 de la Ley 
de Concesiones Ferrocarrileras, se fija 
en cuarenta afios el término de la du
ración del privilegio exclusivo a que 
se refiere dicho artículo, pura el pre
sente contrato; y en 40 kilómetros con
tados a razón de 20 kilómetros a cada 
lado del eje de la línea principal y de 
sus ramales, el ancho de la zona que 
allí se menciona, la cual podrá ser 
atravesada o cortada en cualquiera di
rección por otro u otros ferrocarriles 
o por cables aéreos que no liguen entre 
sí los mismos extremos o estaciones 
intermedias, del que es objeto de este 
contrato. 

Décimo.- El Ejecutivo Federal con
cede al Contratista: 

1° La pleno propiedad de los terre
nos baldíos que sean nec<'sarios para 
la colocación de la línea férrea, sus es
taciones, oficinas, depósitos, habitacio
nes y demás anexos, asignándoselc con 
tal fin una faja de terrenos baldíos si 
los hubiere, de sesenta metros de an
cho, contados treinta metros a cada 
lado del eje de la línea, sin que parn 
ello se re(ruiera titulo especial otorga
do por el Gobierno Nacional; pudien
do éste conceder al Contratista mayor 
cantidad de terrenos baldíos a uno y 
otro !Jado de la vía férrea, cuando a su 
Juicio sean aquéllos necesarios para 
las instalaciones de la Empresa y de 
conformidad con las disposiciones de 
los artículos 38 y 39 de la Ley de Con
cesiones Ferrocarrileras. 

20 Cuando para la colocación de la 
via férrea y de sus desvíos, eslacionrs. 
almacenes, depósito3, oficinas, habita
ciones, etc., s<'a necesaria la ocupación 
de terrenos de propiedad parCieular 
con cuyos duefios no le sea posible al 
Contratista entenderse amigablemente 
para su adquisición u ocupación, el 
Coñlratista solicitará la expropiación 
u ocupación de .dichos terrenos, de con
formidad con lo dispuesto en la Cons
titución Nacional y en las demás leyes 
especiales que rigen la malcría, por 
considerarse el ferrocarril como una 
obra de utilidad pública. 

3° La importación libre de derechos 
aduaneros durante los primeros 25 
años de la concesión, de los materiales, 
máquinas, herramientas, útiles y ense-
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res necesarios para la construcción, 
explotación y conservación de la línea 
férrea y de sds anexo~, franquicia que 
caducará, si llegase a comprobarse que 
alguno o algunos de los efectos exone
rados han sido destinados a usos extra
ños a la Empresa objeto del contrato, 
sin permiso expreso del Ministerio de 
Obras Públicas. Para cada caso de exo
neración de derechos aduaneros y por 
lo que hace a sus efectos, el Contratista 
cumplirá las respectivas disposiciones 
de la Ley de Aduanas. 

40 El derecho de tomar de los bos
ques nacionales sin indemnización al
guna, la madera necesaria para la 
construcción y conservación de la lí
nea, sus ramales, estaciones y anexida
des, con las limitaciones establecidas 
por las leyes y reglamentos vigentes 
sobre la materia. 

5° El derecho de tomar de los terre
nos de propiedad nacional los materia
les que sean necesarios para la cons
trucción y conservación de la línea, sus 
ramales y estaciones. 

6° El permiso para construir líneas 
telej:¡ráficas y líneas telefónicas para el 
servicio de la Empresa, con sujeción a 
los Reglamentos y prescripciones dic
tadas por el Gobierno sobre el parti
cular, y obligándose el Contratista a 
trasmitir gratuitamente por sus lineas 
telesráficas o telefónicas los despachos 
oficiales, en caso de necesidad. Con
cediéndose en cambio al Contratista 
el uso gratuito de los telégrafos y te
léfonos nacionales, ocasionalmente, en 
los asuntos relativos a la construcción 
y servicio del ferrocarril. 

70 Queda sujeta la Empresa al pago 
de los impuestos de carácter general 
que le sean aplicables, pero no lo esta
rá al pago de ningún impuesto de ca
rácter especial que la grave. 

8° Los empleados y obreros venezo
lanos ocupados en este ferro carril, no 
podrán ser llamados por ningún medio 
al servicio de las armas, salvo en el 
caso de guerra internacional, pero sí 
tienen el deber de ejercer en los térmi
nos de Ja Ley, la policía armada en 
las demarcaciones de sus respectivas 
obras, cuantas veces lo requiera el or
den público y de acuerdo con Jo que 
disponga el Gobierno. 

Undécimo.-El Contratista tendrá 
derecho de construir en el puerto de 
Cotorrera, además de los edificios y 
demás obras terminales del ferrocarril 
y de sus ramales, necesarias para la 

Empresa, m uelles, embarcaderos, al
macenes para depósitos, oficinas y ha
bitaciones para sus empleados, que
dando sometido a las estipulaciones 
sigui en tes: 

1• A presentar al Ministerio de Obras 
,Públicas los proyectos pormenoriza
dos y planos de las respectivas obras, 
antes de dar comienzo a su construc
ción. 

2• A usar ,para el establecimiento de 
estas obras, de los terrenos baldíos que 
por el artículo 10 de este contrato se le 
conceden, pudiendo ocupar igualmente 
los terrenos contiguos a los lagos y ríos, 
mediante un simple permiso del Eje
cutivo Federal, sin que ello implique 
enajenación alguna, por ser dichos te
rrenos, según la Ley, inalienables. 

3• De dragar las entradas del puerto 
de Cotorrera para el fácil acceso a 
aquél de buques de gran calado. 

4ª Los lapsos de tiempo que se con
ceden al Contratista para comenzar y 
terminar estas obras, serán el doble de 
los establecidos por este contrato en su 
artículo 7~, para el ferrocarril. 

5• Las obras eó referencia serán 
destinadas al servicio de Ja Empresa 
y al servicio público, no cobrando aqué
lla derecho alguno al Gobierno y al pú
blico por el uso de sus muelles, embar
caderos y demás obras de acceso al 
puet·to. · 

Duodécimo.-Podrá el Contratista 
para el servicio de las obras motivo 
de este contrato, hacer uso de las aguas 
de los ríos o caños del dominio público 
nacional que existan dentro de la zona 
de privilegio a que se refiere el artículo 
!)o de este contrato, sin perjuicio de los 
derechos de terceros y siempre que no 
hayan sido apropiadas por particula
res; pudiendo utilizar 1gualrnente las 
caídas de las mismas aguas que sean 
necesarias o convenientes para la ex
plotación de aquellas obras. 

Este derecho se concede al Contra
tista por el térnúno de 10 años a contar 
de la fecha en que este contrato sea 
aprobado por el Congreso Nacional; 
pudiendo el Gobierno Nacional, venci
do este término, otorgar concesiones a 
otras personas o compañías, para la 
explotación de dichas aguas y caídas, 
pero sin perjuicio de las ya apropiadas 
por el Contratista, de conformidad con 
los derechos que le concede este con
trato; entendiéndose por aguas y caí
das apropiadas, aquellas para cuyo 
aprovechamiento se hayan construido 
instalaciones en los diez años fijados. 
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El Contratista podrá igualmente es
tablecer plantas generadoras de fuerza 
y luz eléctrica; así como también cons
truir lineas aéreas de trasmisión de 
fuerza para la explotación de las obras 
que en este contrato se determinan, so
metiéndose para ello a las estipulacio
nes -contenidas en el articulo 12. 

Décimo tercero.-El Gobierno Na
cional se obliga a dictar las disposicio
nes conducentes, para que las impor
taciones y exportaciones que haga la 
Empresa, sean despaohadas por la 
Aduana de Maracaibo exclusivamen
te; notificando el Contratista al Go
bierno Nacional, la época en que hará 
las primeras importaciones para que 
éste dicte las providencias del caso. 

A pagar al Gobierno Nacional, du
rante cinco años contados desde la fe
cha en que se haga la primera impor
tación, la cantidad de un mil seiscien
tos bolívares (B 1. 600) mensuales; y 
cuatrocientos bolívares (B 400) men
suales, durante todo el resto del tiem
po de la concesión, cantidades que 
consignará en la Oficina Receptora de 
Fondos Nacionales de Maracaibo. 

A construir en el puerto de Cotorre
ra, y a sus expensas, un edificio para 
Resguardo de Cabotaje, cuando lo exi
ja el Ejecutivo Federal, previa la apro
bación por parte de éste, de los planos 
y proyectos respectivos y del sitio ele
gido al efecto. 

Décimo cuarto.-El Gobierno Na
cional nombrará un Inspector para 
cuidar de los diversos servicios que 
preste la Empresa al público, e ins
peccionF el estado de las obras, en 
resguarüo de la seguridad de los pasa
jeros y de la carga. 

Décimo quinto.-El presente contra
to se regira por la Ley de Concesiones 
Ferrocan-ileras vigente, y cuanto a su 
explotación, por las disposiciones del 
Reglamento de Ferrocarriles de Vene
zuela de fecha 11 de diciembre de 1915. 
Podrá ser traspasado por el Contratis
ta a cualquiera persona o compañía 
nacional o extranjera, previa aproba
ción del Ejecutivo Federal; pero en 
ningún caso podrá serlo a Gobierno ex
tranjero, bajo pena de nulidad. 

Décimo sexlo.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato, serán resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, y para el 
caso de no lograrse, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve-

TOMO XLll-21-P. 

neznela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún m'otivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

Décimo séptimo .-Este contrato se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional, haciéndose dos ejem
plares de un tenor y a un solo efecto, 
uno de los cuales quedará en poder 
del Contratista y el otro en el Ministe
rio de Obras Públicas.- Caracas: sie
te de junio de mil novecientos diez y 
nueve. 

(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-(L. S.) 
G. TonREs.-(L. S.)-Lu1s Vt..LEz.-An
drés Espina." 

Qada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y cinco de 
junio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 110~ de la Independencia y 61° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S. )-CARLOS F. 
Gn1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. -Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 1101? de la Indepen
dencia y 61º de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución 
(L. S.)- V, MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAs.-Re
frendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S. )-G. ToRRBs.-Refrendada.-El 
Ministro de Obras Públicas,-(L. S.) 
LUIS VÉLEZ. 

13.013 
Ley de 27 de junio de 1919, poi· la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Félix R. Ambard, para la explo
raci6n y explotaci6n de yacimientos 
de petróleo y similares situados en la 
Isla de Toas. 

EL CONGRESO 
VE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEJ.A, 

Decreta: 

Unico.-De confor1t1i<lad con el apar
te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Félix R. Am
bard, para la exploración y explota
ción de yacimientos de petróleo y si
milares situados en la Isla de Toas, 
Distrito Mara del Estado Zulia, de fe
cha veintisiete de mayo de mil nove-
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cientos diez y nueve y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo
mento de los Estados Unidos de Vene
zuela, suficientemente autorizado por 
el Ejecutivo Federal, en Consejo de 
Ministros, por una parte, y por la otra, 
el ciudadano Félix R. Ambard, mayor 
de edad, de este domicilio, en plena 
capacidad para contratar, quien en lo 
adelante se llamará el Contratista, se 
ha celebrado el siguiente contrato: 

Artícuío l ?-'El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho ex
clusivo para explorar la Isla de Toas, 
en el Lago de Maracaibo, (Mlll11icipio 
Padilla), Distrito Mara del Estado Zu
lia, isla qire tiene aproximadamente 
una superficie de seis mil hectáreas, y 
que como componente del referido Dis
trito Mara, se abrió a licitación el día 
3 de enero del corriente año. El obje
to exclusivo de dicha exploración es 
descubi:ir yacimientos de petróleo y 
sustancias similares. 

Artículo 2? El Contratista comenzará 
la exploración de la zona contratada, 
y dará término a ella dentro de los dos 
años siguientes a Ja validez del presen-
te contrato. · 

Articulo 3° El Contratista pagará al 
Gobierno Nacional la cantidad de diez 
céntimos de bolívar por cada hectá
rea de superficie que abarque la zona 
contratada; dicho pago lo hará el Con
tratista en dinero efectivo, en la Teso
rería Nacional, dentro de los cinco dias 
siguientes a la validez del presente 
contrato. 

Articulo 4° El Gobierno Nacional 
concede al Contratista, de acuerdo con 
el articulo 91 de la Ley de Minas vi
gente, la exención de los impuestos 
arancelarios de las maquinarias, dra
gas, útiles y accesorios destinados a las 
exploraciones que emprenda, siempre 
que cumpla en cada caso con las esti
pulaciones de las leyes de Hacienda. 

Articulo 5° El Gobierno Nacional 
concede al Contratista el derecho de 
establecer las vías de comunicación 
que sean necesarias para practicar sus 
exploraciones, como la apertura de pi
cas y caminos, la instalación de cables, 
tranvías, ferrocarriles, etc., y de cons
truir muelles o embarcaderos en los 
puertos que elija, procediendo siempre 
con el conocimiento y la aprobación 
del Gobierno Nacional, a cuya consi
deración se someterán los planos y 
proyectos respectivos. 

ArtíctÚo 6° El Contratista se reserva 
el dfrecho de celebrar simultáneamen
te contratos de explotación por los ya
cimientos que deacubra, de acuerdo 
con las bases si~uientes: 

H La duracion de cada contrato de 
explotación será de treinta años, ven
cidos los cuales todos los edificios, ma
quinarias y obras anexas pasarán a ser 
propiedad del Gobierno Nacional, sin 
indemnización alguna; si el Gobierno 
resolviere arrendar de nuevo los ya
cimicn tos contratados, el Contratista 
tendrá la preferencia en igualdad de 
condiciones. 
~ El Contratista gozará del derecho 

de establecer refinerías para refinar los 
productos de sus explotaciones. 

s~ El Contratista pagará el 50 por 
ciento de los derechos arancelarios co
rrespondientes por los productos refi
n!ldos que vendiere en el país. 

4• El Contratista pagará el canon 
superficial de cinco bolívares (B 5) por 
cada hectárea que abarquen los yací: 
mientos contratados, y el diez por cien
to (10 %) del valor mercantil del mi
neral explotado, y quedará exento de 
todo otro impuesto minero, conforme 
al artículo 34 del Reglamento del car
bón, petróleo y sustancias similues. 

5~ El Contratista depositará en un 
Banco Nacional la cantidad de qui
nientos bolívares como garantía del 
exacto cumplimiento de las obligacio
nes que le impone cada contrato de 
explotación que celebre. 

6• El Contratista pondrá en explo
tación los yacimientos 9ue contrate, 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha en que se celebre cada contrato; 
y se considerará en explotación cada 
yacimiento cuando se hubiere gastado 
en él la cantidad de quinientos bolíva
res, sin tomarse en cuenta el valor de 
las maquinarias y efectos comprados 
en el extranjero. 

7~ Los minerales explotados que el 
Gobierno Nacional necesite para el 
servicio oficial, les serán vendidos con 
un 20 % de rebaja en el precio que 
tenga el articulo el día de la venta. 

8• El Contratista podrá traspasar los 
contratos de explotación conformán
dose en todo a .las disposiciones de las 
Leyes que rigen en el pais . 

Articulo 7~ Si el Contratista no die
re cumplimiento a las obligaciones 
contraídas en virtud de este contrato, 
perderá · todo derecho al depósito de 
garantía por la cantidad de mil bolíva
res (B 1. 000) constituido al efecto en 
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el Banco de Venezuela el día 27 de 
niayo corriente. 

Artículo 8~ El presente contrato po
drá ser traspasado en todo o en parte 
a cualquier persona o Compañía na
cional, previo el consentimiento de! 
Ejecutivo Federal, pero en ningún ca
so a Gobierno extranjero. Si fuere 
traspasado a una compañía constituida 
en el extranjero, se requiere el cum
plimiento de las disposiciones legales 
sobre la materia y ia fialta ,de éste, 
será nulo el tras.paso. 

Artículo 9? En todo lo no menciona
do en este contrato se aplicarán la Ley 
de Minas, su Reglamento y el Regla
~nto del carbón, petróleo y sustancias 
similares, y demás Leyes de la Repú
blica. 

Articulo 10. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se relacio
ne con este contrato y que no puedan 
ser resueltas amigablemente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales competentes de Ve
nezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. 

ATtículo 11. El presente contrato se
rá sometido a la consideración de las 
Cámaras Legislativas, sin cuya apro
bación no tendrá validez alguna ni po
drá comenzarse a ejecutar. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor, a un solo efecto, en Caracas, a 
veinte y siete de mayo de mil novecien
tos diez y nueve .~Año 110? de la In
dependencia y 61? de la Federación. 

(L. S. )- G. ToSREs.-F élix R. A m
bard". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a doce de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 110? 
de la Independencia y 61? de la Fede
ración. 

El Presiden te,-(L. S. )-CARLOS F. 
GrusANTI .- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. - Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve. - Año 110? de la Indepen
dencia y 61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.014 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el General 
U/piano Olivares, para explorar y 
explotar yacimientos de petróleo y 
sustancias similares en una zona de 
terreno ubicada en jurisdicción del 
Municipio Urdaneta, Distrito Sacre 
del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DF. VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.--De confornúdad con el apar
te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano General Ulpia
no Olivares para explorar y explotar 
yacimientos de petróleo y sustancias 
similares en una zona de terreno ubi
cada en jurisdicción del Municipio Ur
daneta, Distrito Sucre del Estado Zu
lla, y que es del tenor siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, en Consejo de Ministros, por 
una parte, y por la otra, el ciudadano 
General U1piano Olivares, venezolano, 
mayor de edad, domiciliado en la ciu
dad de Maracaíbo, representado en es
te acto por el ciudadano José Gena
ro Can·asquel V., han celebrado de 
.acuerdo con el artículo 4? de la Ley de 
Minas vigente, el siguiente contrato: 

Artículo 1? El Ejecutivo Federal con
cede al ciudadano General Ulpiano 
Olivares, quien en lo adelante se lla
mará el Contratista, el derecho exclu
sivo de explorar la zona situada en el 
Municipio Urdaneta, del Distrito Sucre 
del Estado Zulía, comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Norte, río 
Motatán, terrenos baldíos y terrenos 
que se dicen de propiedad particular y 
concesiones de "The Caribbean Petro
leum Comipany"; Sur, río Barúa; Este, 
terrenos y montafias baldías; y Oeste, 
Lago de Maracaibo. 

Artículo 2? La extensión superficial 
del terreno que explotará el Contratis
ta dentro de l a zona limitada en el ar
ticulo 1?, será de quince mil hectáreas 
y el objeto de las exploraciones serú 
descubrir yacimientos de petróleo y 
sustancias similares. 

Articulo 3° El Contratista dará co
mienzo a los trabajos de exploración 
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dentro del lapso de seis meses, conta
dos a pai·tir de la fecha de la publica
ción en la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y la du
ración de la exploración será de dos 
años. 

Articulo 4~ El Contratista pagará por 
una sola vez al Gobierno Nacional el 
canon de B 0,05 por cada hectárea de 
superficie que abarque la zona deslin
dada; el referido pago lo hará el Con
tratista en dinero efectivo dentro de 
los diez días siguientes a aquella pu
blicación en la Oficina Recaudadora 
de Fondos Nacionales que designe el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 5° Si el Contratista no hi
ciere las exploraciones en el lapso fija
do en el artículo 3~. renunciará a favor 
del Fisco Nacional la suma de sete
cientos cincuenta bolívares que cons
tituyó como garantía, al tenor de lo 
dispuesto en el articulo 4~ del Decreto 
Reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, y que se encuen
tra depositada en el Banco de Vene
zuela. El Contratista puede rescatar 
dicha garantía en el caso previsto en 
el artículo 9~ del mencionado Decreto 
reglamentario. 

Articulo 6~ Las maquinarias, apara
tos, titiles y accesorios para la explora
ción de la zona demarcada, los instru
mentos, utensilios y accesorios y los 
productos químicos necesarios para 
determinar la calidad de los minerales 
descubiertos, estarán exentos de dere
chos de importación; igualmente lo 
estarán las embarcaciones y lanchas, 
cables, rieles y demás elementos ne
cesarios para el trasporte de materia
les y para la construcción de vías de 
comunicación. El Contratista expre
sará en cada caso los objetos que de
see importar, llenando siempre las for
malidades que pautan las leyes de Ha
cienda. 

Parágrafo único. Si el Contratista 
no hiciere exploraciones o si éstas no 
dieren resullado favorable, pagará los 
derechos arancelarios, que correspon
dan a los efedos exonerados. 

Artículo 7~ El Gobierno Nacional 
concede .a1 Contratista derecho de e3-
t,ablecer las vías de comunicación que 
sean necesarias para practicar sus ex
ploraciones, pero debe obtener la apro
bación del Ejecutivo Federal cuando 
necesite construir puentes, vías férreas, 
muelles, etc.; presentando previamen
te los planos y proyectos respectivos. 

Pará¡raf o único. El Contratista se 
ajustara en el curso de sus exploracio
nes a lo pautado en el Titulo 1, Libro 
11 de la Ley de Minas vigente. 

Articulo 8° El Contratista se reser
va el derecho de celebrar simultánea
mente contratos de explotación por los 
yacimientos que descubra, conf ormán
dose en todo a las disposiciones que 
contiene la Ley de Minas, sus Regla
mentos y el Decreto Reglamentario del 
carbón, petrólo y sustancias simi1ares 
y de acuerdo con las bases sigiúentes: 

a) El impuesto supedicial será de 
dos bolívares anuales por hectárea 
desde la fecha de los respectivos con
tratos de explotación y durante los pri
meros tres años y cuatro bolivares 
anuales por hectárea en los siguientes. 

b) El impuesto de explotación será 
el (10%) diez por ciento del valor mer
canlil del producto en el mercado que 
regule su precio, deducidos los gastos 
de trasporte desde el puerto venezola
no de embarque. 

c) El impuesto por los productos 
refinados que venda para el consumo 
del país será el 50% de los derechos 
aduaneros correspondientes. 

d) La garantía de los contratos de 
explotaaión será de un 1bo1ivar ipor 
cada hectárea que mida las parcel,as. 

e) El Contratista contrae todas las 
obligaciones y gozará de las ventajas 
que estableoen la Ley de Mi111as y el De
creto Reglamentario del carbón, petró
leo y sustancias similares. 

f) El Contratista pondrá en e~plota
ción las parcelas que contrate dentro de 
los h'es años siguientes a la fecha de 
cada contrato y se las considerará en 
explotación cuando en cada una se 
gasten anualmente (B 500) quinientos 
bolívares &in incluir los gastos hechos 
en el extranjero. 

Artículo 9~ El presente contrato pue
de ser traspasado en todo o en parte 
a cualquier persona o compañía cons
tituida en el país, previo consenlímien
·lo del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobierno extrailljero. Si 
el traspaso se hiciere a compañías 
constituidas en el e:dranjero, se cum
plirán los trámites indicados en la Lev 
respectiv!l; a falta de ello será nulo el 
traspaso. 

Artículo 10. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse con motivo de la ejecu
ción del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de-
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cididas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de confomiidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Artículo 11. En todo lo no previsto 
en el presente contrato se aplicará la 
Ley de Minas, sus Reglamentos, el De
creto Reglamentario del carbón, petró
leo y sustancias similares, y las demás 
Leyes de la República. 

Artículo 12. El presente contrato se
rá sometido a la consideración de las 
Cámaras Legislativas, sin cuya apro
bación no tendrá validez alguna ni po
drá comenzar a ejecutarse. 

Hechos dos ejemplares de un mismo 
tenor, en Caracas, a trece de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
1109 de la Independencia y_ 61? de la 
Federación.- (L. S.) - G. TORRES.- J. 
Genaro Carrasquel." 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a veintiseis de JUJnio 
de mil novecientos diez y nueve.- Año 
11()'? de la Independencia y 61? de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()'? de la Inde
pendencia y 61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.015 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano General U/piano Olivares, para 
la exploración y explotación de ya
cimientos de petróleo y sustancias 
similares en el Municipio Heras, Dis
trito Sucre del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico. - De conformidad con e1 
aparte (c), a:tribución 10, articulo 58 
de la Constitución NacionaJ, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano General 
Ulpiano Olivares para e~plorar y ex
plotar yacimientos de petró'l"!o y sus-

tancias similares en una zona de terre
no ubicada en jurisdicción del Muni
cipio Heras, Distrito Sucre del Estado 
Zulia, y que es del tenor siguiente: 

"El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y ,por la otra el ciudadano Ge
neral Ulpiano Olivares, venezolano, 
mayor de edad, domiciliado en Mara
caibo, representado en este acto por el 
ciudadano José Genero Carrasquel V., 
han celebrad'o de acuerdo con el ar
ticulo 4? de la Ley de Minas vigente, 
el siguie12te contrato: 

Artfoulo 1? El Ejecutivo Federal 
concede al ciudadano General IBpiano 
Olivares, quien en 1o adelante se lla
mará el Contratista, el derecho exclu
sivo de explorar la zona situada en el 
Municipio Heras, del Distrito Sucre 
del Estado Zulia, comprendida dentro 
de los siguientes linderos: por el Sur, 
con el Estado Mérida; por el Norte, 
Lago de Maracaibo; por el Este, río 
San Pablo; y por el Oeste, río Tucani. 

Artículo 2? La extensión superficial 
del terreno que explorará el Contratis
ta dentro de la zona limitada en el ar
tículo 1?, será de quince mil hectáreas, 
quedando a salvo los derechos adqui
ridos por terceros, y el objeto de la ex
ploración será descubrir yacimientos 
de petróleo y sustancias similares. 

Artículo 3? El Contratista dará co
mienzo a los trabajos de exploración 
dentro del lapso de seis meses, con
tados a partir de la fecha de la publi
cación en la Gacela Oficial de 1a Ley 
aprobatoria de este contrato, y la du
ración de la exploración será de dos 
años. 

Artículo 4? El Contratista pagará 
por una sola vez al Gobierno Nacional 
el canon de B 0,05 •por cada hectárea 
de superficie que iabarque la zona des
Jindada; el referido pago lo hará el 
Contratista en dinero efodivo al co
menzar la exploración, en la Oficina 
Recaudadora de Fondos Nacionales 
que designe el Ejecutivo Federal. 

Articulo 5? Si el Contratista no hi
ciere las exploraciones en el lapso fi
jado en el articulo 3?, renunciará a fa
vor del Fisco Nacional, la suma de se
tecientos cincuenta bollvares que cons
tituyó como garantía, al tenor de lo dis
puesto en el articulo 4? del Decreto re
glamentario del carbón, petró'leo y sus
tancias similares, y que se encuentra 
depositada en el Banco de Venezuela. 
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El Contratista puede rescatar dicha ga
rantía en el caso previsto en el artículo 
9- del mencionado Decreto reglamen
tario. 

Articulo 6? Las maquinarias, apa
ratos, útiles y accesorios paTa la ex_plo
ración de la zona demarcada, los ms
trumcntos, utensilios y accesorios y los 
productos quimicos necesarios para 
determinar la calidad de los minera
les descubiertos, cstirán exentos de 
derechos de importación; igualmente 
lo estarán las embarcaciones o lan
chas, cables, rieles y demás elementos 
necesarios para el trasporte de mate
riales y para Ja construcción de ,•ias de 
comunicación. El Contratista expre
sará en cada caso los objdos que desee 
importar, Jlenando siempre las forma
lidades que pautan las leyes de Ha
cienda. 

Parágrafo único. Si el Contratista 
no hiciere exploraciones o si éstas no 
dieren resultado favorabk, pagará los 
derechos arancelarios que correspon
dan a los efectos exonerados. 

Articulo 7° El Gobierno Nacional 
concede al Contratista el derecho de 
cstabkocr fas vías de comunicación 
que sean necesarias para practicar 
sus exploraciones, pero debe obtener 
la aprobación del Ejecutivo Nacional 
cuando necesite construir puentes, vías 
férreas, muelles, etc.; presentando pre
viamente los planos y proyectos res
pectivos. 

Parú~rafo único. El Contratista se 
ajustaru en el curso de sus exploracio-
11es a lo pautado en el Titulo I, Libro 
JI de la Ley de Minas_vigcnte. 

Articulo 8° El Contratista se reserva 
d derecho de celebrar simultánea
mente contratos de explotación por los 
yacimientos que descubra, conformán
dose en todo a las disposiciones que 
conti<'nc la Ley de :\tinas, sus Regla
mentos y el Decr<'to reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res, y ele acuerdo con las bases siguien
tes: 

a) El impuesto superficial será de 
dos boli,ares anuales por hectárea 
desde la fecha de los respectivos con
tratos de e~plotación y durante los 
primeros tres años, y cuatro bolivares 
anunles por hectúrea en los siguientes. 

b) El impuesto de explotación será 
l'l (10%) diez por ciento del valor mer
cantil del producto en el mercado que 
regul<' su precio, deducidos los gastos 
de trasporte descl<' el puerto venezola
no de embargue. 

c) El impuesto de los productos re
finados que venda para el consumo del 
pais será el 50% de los derechos adua
n<'ros correspondientes. 

el) La garantía de los contratos de 
cxplotaci<Ín será de un bolívar por 
cada hectárea que midan las parcelas. 

e) El Contratista contrae todas las 
obligaciones y goza,rá de todas las ven
tajas que establece la Ley de Minas y 
C'I Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares. 

í) El Contratista pondrá en explo
tación las parcelas que contrate dentro 
de los tres años siguientes a la fecha, 
de cada contrato y se las considerará 
t·n explotación cuando en cada una se 
gas te anualmente (B 500) quinientos 
bolivares, sin incluir los gastos hechos 
en el extranjero. 

Artículo 9'> El presente contrato pue
de ser traspasado en todo o en parte a 
cualquiera persona o compañía cons
tituida en c•l país, previo consentimien
to del Gobierno Nacional, pero de nin
gún modo a Gobierno extranjero. 

Si el traspaso se hiciere a compañías 
constituidas en el extranjero, se cum
plirán los trámites indicados en la Ley 
respectiva; a falta de ello será nulo el 
traspaso. 

Articulo 10. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que _pue
dan suscitarse con motivo de la eJecu
ción del presente contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales competentes 
de Venezuela, de confonnidad con sus 
leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Articulo 11. En todo lo no previsto en 
el presente contrato se aplicará la Ley 
de Minas, sus Reglamentos, el Decreto 
r<'glamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, y las demás Le
yes de la República. 

Articulo 12. El presente contrato 
será sometido a la consideración de 
las Cámaras Legislativas, sin cuya 
aprobación no tendrá validez alguna 
m podrá comenzar a ejecutarse. 

l (echos dos ejemplares de un mismo 
tenor, en Caracas, a troce de junio de 
mil novecientos diez y nueve. - Año 
110° de la Independencia y 61 ~ <le la 
Federación. 

El Ministro de Fomento,-(L. S.)
G. TORRES.- Ulpiano Olivares." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis áe ju-
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nio de mil novecientos diez y nueve.
Año 11()<? de la Independencia y 61 ~ de 
la Federación. 

El Presidenlc,- (L. S.)-CARLOS F. 
GmsANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110? de la Inde
pendencia y 6H de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.016 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el Doctor 
Bernardino M osquera, para la explo
lació.n de un yacimiento de petróleo 
y sustancias similares denominado 
"Manicuare", situado en el Municipio 
Manicuare, Distrito Sucre del Estado 
Sucre. 

EL CONGRESO . 
llE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
U11ico. - De conformidad con el 

aparte (c), atribución 10, articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre e1 Eje
cutivo Federal y el ciudadano Doctor 
Bcrnardino Mosquera, pm-a la explo
tación del yacimiento de petróleo y 
sustancias similares denominado "Ma
nicuare," que mide noventa hectáreas 
y setenta y dos centésimos, situado en 
el Municipio Manicuare, Distrito Sucre 
del Estado Sucre, de fecha veinte y seis 
de mayo de mil novecientos diez y nue
ve, y que es del tenor siguiente: 

" Eintre el Minisl'l'o de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Prsidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte, y por la otra, el ciudadano 
Dootor Bernardino Mosquera, venezo
lano, médico cirujano, mayor de edad 
y de este domicilio, quien en lo adelan
te se llamará el Contratista, se ha ce
lebrado el siguiente contrato: 

Artículo 1~ ,El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de vetróleo, as
falto, ozoqu~rita y sustancias similares 
denominado "Manicuare," y caducado 
por Resolución número 217, publicada 

en la Gaceta Oficial de 21 de abril del 
presente año, que mide noventa hec
táreas y setenta y dos centésimos, y 
está situado en el Municipio Manicua
re, Distrito Sucrc del Es-tado Sucre, con 
los linderos y demás circunstancias 
que constan del plano y expediente 
que reposan en el Arohivo del Minis
terio de Fomento. 

Artículo 2° El Contratista se obli~a a 
comenzar la explotación del yacimien
to dentro de los tres años siguientes a 
la publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ley aprobatoria de este contrato. Se 
considerará en explotación este yaci
miento cuando en él se haya instalado 
y funcione una máquina perforadora. 

Artículo 3~ El Contratista pa~ará por 
impuesto superficial la cantidad de 
dos bolívares anuales por ,hectárea, 
desde la publicación de la Ley aproba
toria del contrato, y tres bolívares 
anuales por hectárea, desde que en el 
yacimliento se encuentre petróleo en 
cantidad comercialmente explotable. 

Artículo 4° Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el ocho por 
ciento del valor mercantil del produc
to, pero nunca menos de dos bolívares 
por tonelada. Este tanto por ciento se 
calculará tomando por base el valor 
del mismo producto o su similar du
rante el mes anterior, en el mercado 
que regule su precio, deducidos los gas
tos de trasporte y cualesquiera otros 
desde el puerto venezolano hasta sn 
disponibilidad en aquel mercado. 

Artículo 5° El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refine
rías de los minerales que explote, y por 
los productos refinados que venda para 
el consumo interior 1de la República 
pagará la mitad de los derechos que 
éstos hubieran producido si hubiesen 
sido importados. 

Articulo 6~ El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos que 
establecen los artículos 24 al 38 inclusi
ve del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares de 
9 de octubre de 1918 y cumplirá las 
condiciones técnicas de explotación y 
demás disposiciones de carácter gene
ral contenidas en el mismo Decreto, y 
las que porteriormente se dicten; pero 
no podrá exigírsele el cumplimiento de 
las disposiciones que contengan modi
ficaciones sustanciales de este con
trato. 

Artículo 79 La garantía de quinien
tos bolívares depositada en el Banco de 
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Venezuela, responderá de la explota
ción que se obliga a hacer el Contra
tista. 

Artículo 8~ Este contrato se resolve
rá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto regla
mentario, y de la Resolución que al 
efecto dicte el Ministro de Fomento, 
podrá apelarse dentro del décimo día 
ante la Corte Federal y de Casacíón. 
Los diez días empezarán a contarse 
desde que el Contratista reciba la co
municación respectiva, y cuando esté 
ausente del país y no tenga en él re
presentante, el lapso empezará a co
rrer pasados sesenta días de la publi
cación en la Gaceta Oficial de la Reso
lución que se haya dicf'1do. 

Artículo 9o La duración de este con
tra to será de treinta años a partir de 
la fecha de la publicación de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y a su 
vencimiento el Gobierno no estará 
obligado a pagar ninguna especie de 
mejoras, sino que recibirá la mina con 
todos sus edificios, maquinarias y obras 
anexas; pero si el Gobierno Nacional 
pretendiere celebrar nuevo contr.ato de 
explotación o de otra índole, el Con
tratista tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias. 

Artículo 10. En todo lo no previsto 
C!) _este contrato se aplic~n las dispo
siciones de la Ley de Minas vigente y 
del Decreto reglamentario citado. 

Articulo 11. Las dud;1s y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sio que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinte 
y seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve. 

El Ministro de Fomento,- (L. S.) 
G. TORRES .-El Contratista, Bernardi
no Mosquera". 

Dada en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a diez --¡ ocho de junio 
de mil novecientos diez y nueve. 
Año 110~ de la Independencia y 61~ de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRISANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca - Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve -Año 11~ de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútesl! y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V, MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.017 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el co'llrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Simón Tagliaferro, para la ex
plotación de un yacimiento de pe~ 
tróleo y sustancias similares deno
minado "La Providencia", situado 
en el Municipio Urdaneta, Distrito 
Sucre del fütado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Dc acuerdo con los apartes 

(a y c), atribución 10 del artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Simón 
Tagliaf erro, fecha 4 de junio de 1919, 
para la explotación de un yacimiento 
de petróleo y de sustancias similares, 
denominado "La Providencia", y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente .Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una partP, y por la otra, el ciudadano 
venezolano Simón Tagliaferro, mayor 
de edad, ele este domicilio, quien en io 
adelante se llamará el Contratista, se 
ha celebrado el siguiente contrato: 

Articulo 1° - El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de pc-tróleo y 
~ustancias similares denominado "La 
Providencia", con una superficie de 
doscientas hectáreas (200), situado en 
el Municipio Urdaneta, Distrito Sucre 
del Estado Zulia, comprendido dentro 
de los sigui en tl:!s linderos generales: 
por el Norte, tierras incultas y el río 
San Pedro; por el Sur, selvas incul
tas y el rlo San Juan; por el Este, 
selvas incultas cerca de la cordillera 
de Los Andes, en la serranía de los 
Empalados, y por el Oeste, selvas in
cultas. 

Artlculo 2o-El Contratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci-
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miento dentro de los trei1 años siguien
tes a la publicación en la Gacela Ofi
cial de la Ley aprobatoria de esle con-
1 ralo. Se considerará en explotación 
este yacimiénlo cuando en él se haya 
instalado y funcione una máquina per·· 
foradora. 

Artículo 3°-El Contratista pagará el 
impuesto superficial de dos bolívares 
(B 2) anuales por hectárea, desde la 
validez del presente contrato; dicho 
impuesto será de cuatro bolívares 
(B 4) anuales al comenzar la explo
tación del yacimiento. 

Artículo 4o-El Contratista pagará 
el ocho por ciento del valor mercantil 
de los productos ·que explote, pero 
nunca menos de dos bolívares por to
nelada. El tanto por ciento se calcu
lará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes anterior, en el mercado que re
gule su precio, deducidos los gastos de 
trasporte, y otros, desde el puerto ve
nezolano hasta su disponibilidad en 
aquel mercado. 

Artículo 59-El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refi
nerías para los minerales que explote 
y pagará por los productos refinados 
que venda para el consumo del país, 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos arancelarios que éstos hubie· 
ran producido si hubiesen sido impor- · 
tados. 

Articulo 60-El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos 
que establecen los arllculos 24 a 38 in
clusive del Decreto 1:eglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res, de nueve de octubre de mil nove
cien tos diez y ocho, y cumplirá las 
condiciones técnicas de explotación y 
demás disposiciones de carácter gene
ral contenidas en el mismo Decreto, y 
las que posteriormente se dicten; pero 
no podní cxigí rscle el c11mplimiento 
de lus disposiciones que contengan 
modificaciones sustanciales de este 
contrato. 

Artículo 7~-El Contratista presen
tará al Ministerio ele Fomento, dentro 
de los dos primeros años de la validez 
de este contrato, el plano del yacimien
to contratado, levantado por un Inge
niero o A~rimensor público, de su li
bre eleccion; dicho plano llenará las 
condiciones exigidas por el artículo 12 
del ya citado Decreto reglamentario. 

Artículo 8°-La garantía de quinien
tos bolívares (B 500) en dinero efec

TOMo XLil-12-P, 

tivo, depositada por el Contratista en 
el Banco de Venezuela, responderá de 
las obligaciones contraídas por él, en 
P] presente contrato, y quedará a be
neficio del Gobierno Nacional a falta 
de su cumplimiento. 

Artículo 99-Este contrato se resol· 
verá de pleno derecho en los casos ex
presados en ef ya citado Decreto re
glamentario, y de la Resolución que al 
efecto dicte el 'Ministerio de Fomento, 
podrá apelarse ,dentro del décimo día 
ante la Corte Federal y de Casación. 
Los diez días empezarán a contarse 
desde que el Contratista reciba la co
municación respectiva y cuando esté 
ausente del país y no tenga represen
tante en él, el lapso empezará a correr 
pasados sesenta días de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Resolución 
que se haya dictado. 

Artículo 10. - La duración de este 
contrato será de treinta años, a contar 
de la fecha de la publicación de la Ley 
aprobatoria, pasados los cuales, el Go
bierno recibirá la mina con sus ma
quinarias y obras anexas, sin indem
nización alguna; el Contratista tendrá 
la preferencia en igualdad de condi
ciones, si el Gobierno resolviere cele
brar nuevo contrato de explotación. 

Articulo 11.-En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas y el De
creto reglamentario del carbón, petró
leo y sustancias similares. 

Articulo 12.-El presente contrato 
podrá ser traspasado a cualquiera per· 
sona o Compañia constituida en el 
país, previo consentimiento del Eje
cutivo Federal, pero en ningúb caso a 
Gobiernos extranjeros. Si fuere tras
pasado a •Compañías constituidas en 
el extranjero, se llenarán los requisi
tos exigidos por la Ley respectiva. 

Artículo 13.- Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato, 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
sert\n decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Artículo 14.-El presente contrato 
será sometido a la consideración de 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones, sin cuya aprobación no 
tendrá validez ni podrá comenzarse a 
cjecufar. 
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Hechos dos de un tenor, a un solo 
efecto, en Caracas, a cuatro de junio 
de mil novecientos diez y nueve.-Año 
1100 de la Independencrn y 61° de la 
Federación.-El Minislro,-(L. S.)-G. 
ToRREs.-El Contratista, -Simón Ta
gliaf erro". 

Dada en el 1Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 1100 de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - CARLOS F. 
GntSANTt.-El Vicepresidente,-R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110° de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUST.ILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.018 
Ley de Zl de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano G. Luque, para la exploración 
y explotación de yacimientos de pe
tróleo y sustancias similares, en lo.~ 
Municipios Unión y Monte Carmelo, 
Distrito Escuque del Estado Trujillo. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 1~ del artículo 58 
de 'la 1Constitución Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Guiller
mo Luque para la exploración y ex
plotación de petróleo y sustancias si
milares en una zona de terreno ubi
cada en jurisdicción de los Municipios 
Unión y Monte Carmelo, Distrito Es
cuque del Estado Trujillo, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Gui
llermo Luque, mayor de edad, de este 
domicilio, quien en lo adelante se lla
mará el contratista, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 
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Articulo 19-El Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley de 
Minas, concede al contratista el dere
cho exclusivo de explorar, con el fin 
de descubrir yacimientos de petróleo 
y sustancias similares, una zona de 
quince mil hedáreas de superficie si
tuada en los Municipios Unión y Monte 
Carmclo, Dish ito Escuque del Estado 
Trujillo, comprendida dentro de los 
siguientes linderos: Sureste, una linea 
recta de Monte Carmelo a la torre de 
la Iglesia de Escuque; Noreste, una 
recta de catorce kilómetros, perpendi
cular a la anterior, que corre en direc
cióu Noroeste; Suroeste, una recta de 
catorce kilómetros perpendicular al 
lindero Sureste, y que corre en direc
ción Noroeste ; Noroeste, la Hnea que 
completa el rectángulo. 

Articulo 2o- El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolívar 
(B 0,05) por cada hectárea que mida 
la zona. 

Artículo 39-El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
~eis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato, y en caso de que por 
fuerza mayor debidamente comproba
da no pueda hacerlo, tiene derecho a 
una prórroga de seis meses. 

Articu1o 49-La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los quinientos bolívares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración cuando compruebe, en la forma 
de ley, que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. 

La garantía mencionada queda afec
ta al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto Regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares de 9 de octubre de 
1918, imponen a los contratistas de ex
ploraciones. 

Artículo 5°-Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después de ter
minadas, e-1 contratista solicitará la 
explotación de los yacimientos de as
falto y sustancias similares que descu
bra y que de antemano contrata, lle
nando los requisitos que exige el De
creto reglamentario citado. 

Artículo 6~-Los contratos especia
les de expfotación, que en ejecución 
de este contrato se celebren, se harán 
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de acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

1• El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha del contrato respectivo y se con
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales, sin ·contar Ios gastos 
hechos en el extranjero para compra 
de maquinarias, etc. 

2• El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea que mida la parcela 
durante los tres primeros años de cada 
contrato y cuatro bolívares anuales en 
los signientes, a menos que por fuerza 
mayor debidamente comprobada pa
ralice la explotación, en cuyo caso, 
mientras dure la paralización, el im
puesto será de dos bolívares. El im
puesto superficial se pagará desde que 
se firme cada conb·ato. 

3• El Contratista pagará como im
puesto de explotación ,el die?. por ciento 
(10%) del va'lor mercantil del produc
to en el puerto venezolano de embar
(¡ue. Este diez por ciento se calculará 
tomando por base el valor del mismo 
producto o su similar durante el mes 
anterior, en el mercado que regula su 
precio, deducidos los gastos de tras
porte desde el puerto venezolano y 
cualesquiera otros hasta su disponibi
lidad en aquel mercado. Este impuesto 
de explotación no podrá ser menor 
respecto del petróleo, asfalto y ozo
querita, de dos bolívares por tonelada. 

4• El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el país refinerias de 
los minerales que explote, y por los 
productos refinados que venda para el 
consumo interior de la República, pa
gará la mitad de los derechos que és
tos hubieren producido si hubiesen 
sido importados. 

5• El Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especia'les 
de explotación, depositará, con el ca
rácter de garantia, la cantidad de un 
bolívar ,en efectivo para cada hectárea 
que midan las parcelas que contrate 
en el Banco que designe el Gobierno 
Nadonal. 
, 6• La duración de los contratos es

peciales de explotación será de treinta 
años (30) a partir de sus fechas res
pectivas; y al vencimiento de cada 
contrato el Gobierno recibirá cada 
parcela con todos sus edificios, maqui
narias y obras anexas, sin que éste esté 
obligado a pagar nada por tal respec-

to. En el caso de que el Gobierno Na
cional pretendiere celebrar nuevos 
contratos de explotación o de otra ín
dole, el contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo 79 - El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive del Decreto Reglamenta
rio citado y para la expfotación cum
plirá con las condiciones técnicas y 
demás disposiciones de carácter gene
ral que establece d citado Decreto y 
las que posteriormente se dicten; pero 
no podrán exigirse condiciones que 
contengan modificaciones sustanciales 
del contrato. 

Artículo 89- Los contratos especia
les de explotación se resolverán de 
pleno derecho en los casos expresados 
en el citado Decreto Reglamentario y 
de la Resolución que al efecto dicte el 
Ministro de Fomento, podrá apelar el 
Contratist.:.l dentro del décimo día ante 
la Corle Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el contratista reciba la comunica
ción respectiva, y cuando esté ausente 
del país y no tenga en él representante, 
el lapso empezará a correr después de 
pasados sesenta días de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Resolución 
que se haya dictado. 

Artículo 99-En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y el Decreto Reglamentario ci
tado. 

Artículo 10.- Este contrato podrá 
ser traspasado en todo o en parte, pre
vio el consentimiento del Gobierno 
Nacional, de acuerdo con el articulo 
25 del Deereto Reglamentario vigente, 
pero en ningún caso a Gobierno ex
tranjero. 

Arlículo 11.-Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pu
dieran suscitarse con motivo de este 
contrato y de los especia'les de explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran
jeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor, 
a un solo efecto, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos diez y 
nueve.-El Ministro de Fomento,- (L. 
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S.)-G. ToRREs.-El Contratista, Gui
llermo Luque". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiseis días 
del mes de junio del año de mil nove
cientos diez y nueve.-Año 11()9 de la 
Independencia y 619 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
Gms."''m.-El Vicepresidente,-R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.019 

Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Guillermo Luque, para la ex
plotación de un yacimiento de pe
tróleo y sustancias similares deM
minado "La Esmeralda", situado en 
La Palma, Distrito Escuque del Es
tado Trujillo. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.-De conformidad con el apar
te ( c), atribución 1 ()t, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Guillermo Lu
que, para la explotación de un yaci
miento de petróleo y similares deno
minado "La Esmeralda", situado en el 
lugar denominado La Palma, Distrito 
Escuque del Estado Trujillo, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo
mento de los Estados Unidos de Ve
nezuela, suficientemente autorizado 
por el ciudadano .Presidente Provisio
nal de la República, en Consejo de Mi
nistros, por una parte, y por la otra, 
el ciudadano Guillermo Luque, mayor 
de edad y de este domicilio, quien en 
lo adelante se llamará el Contratista, 
se ha celebrado el siguiente contrato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho ex
clusivo para la explotación del yaci
miento de petróleo y sustancias simi
lares denominado "La Esmeralda", 

con una superficie de doscientas hec
táreas, situado en el lugar denominado 
La Palma. Distrito Escuque del Esta
do Trujillo, comprendido dentro de 
ilos siguientes linderos: por el Norte, 
el cerro de Las Cabras; por el Sur, el 
filo de Los Ca :.ires; por el Oeste, el 
cerro de Las Carmelitas, y por el Este, 
el cerro del Portachuelo. 

Artículo 29 El Contratista se obliga 
a comenzar 'la explotación del yaci
miento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la Gaceta Ofi
cial de la Ley aprobatoria de este con
trato. Se considerará en explotación 
este yacimiento cuando en él se haya 
instalado y funcione una máquina per
foradora. 

Articulo 39 El Contratista pagará 
el impuesto superficial de dos bolíva
res (B 2) anuales por hectárea, de!de 
la validez del presente contrato; dicho 
impuesto será de cuatro bolívares 
(B 4) anuales al comenzar la explota
ción del yacimiento. 

Artículo 49 El Contratista pagará el 
ocho por ciento (8%) del valor mer
cantil de los productos que explote, 
pero nunca menos de dos bolívares por 
tonelada. El tanto por ciento se cal
culará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes anterior, en el mercado que re
gule su precio, deducidos los gastos de 
trasporte y otros, desde el puerto ve
nezolano hasta su disponibilidad en 
aquel mercado. 

Artículo 59 El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refi
nerías para los minerales que explote; 
y pagará por los productos refinados 
que venda para el consumo del país, el 
50% de los derechos arancelanos que 
éstos hubieran producido si hubiesen 
sido importados. 

Articulo 69 El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de -los derechos 
que establecen los artículos 24 al 38 
inclusive del Decreto Reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias si
milares de 9 de octubre de 1918 y cum
plirá las condiciones técnicas de ex
plotación y demús disposiciones de ca
rácter general contenidas en el mismo 
Decreto, y las que posteriormente se 
dicten; pero no podrá exigirsele el 
cumplimiento de las disposiciones que 
contengan modificaciones sustanciales 
de este con trato. 

Artículo 79 El Contratista presen
tará al Ministerio de Fomento, dentro 
de los seis primeros meses de la vali-
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dez de este contrato, el plano del ya
cimiento contratado, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público, de su 
libre elección; dicho plano llenará las 
condiciones exigidas por el articulo 12 
del ya citado Decreto reglamentario. 

Artículo 89 La garantía de quinien
tos bolívares (B 500) en dinero efecti
vo, depositada por el Contratista en el 
Banco de Venezuela, responderá de 
las obligaciones contraídas por él en 
el presente contrato y quedará a be
neficio del Gobierno Nacional a falta 
de su cumplimiento. 

Artículo 99 Este contrato se resol
verá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto re
glamentario, y de la resolución que ~l 
efecto dicte el Ministerio de Fomento, 
podrá apelarse dentro del décimo dia 
ante la Corte Federal y de Casación. 
Los diez días empezarán a contarse 
desde que el Contratista reciba la co
municación respectiva y cuando esté 
ausente del país y no tenga represen
tan te en él, el lapso empezará a correr 
pasados sesenta dias de ,la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Resolución 
que se haya dictado. 

Artículo 10. La duración de este 
contrato será de treinta años a contar 
de la fecha de la publicación de la Ley 
aprobatoria, pasados los cuales, el Go
bierno recibirá la mina con sus ma
quinarias y obras anexas, sin indem
nización alguna; el Contratista teudrá 
la preferencia en igualdad de• condi
ciones, si el Gobierno resolviere c~le
brar nuevo contrato de explotación. 

Articulo 11. En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas y el De
creto reglamentario del carbón, petró
leo y sustancias similares. 

Artículo 12. El presente contrato 
podrá ser traspasado a cualquiera per
sona o Compañía constituida en el 
país, previo consentimiento del Eje
cutivo Federal; pero en ningún caso a 
Gobierno extranjero. Si fuere traspa
sado a Compañías constituidas en el 
extranjero, se llenarán los requisitos 
exigidos por ,Ja Ley respectiva. 

Artículo 13. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 

motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Articulo 14. El presente contrato 
será sometido a la consideración de las 
Cámaras Legislativas en sus presentes 
sesiones, sin cuya aprobación no ten
drá validez ni podrá comenzarse a eje
cutar. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a doce de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11Ü9 de la Independencia y 6l9 de la 
Federación.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.- G. TORRES.- El Contratista, 
Guillermo Luque". 

Dada en el 1Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiseis días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()'1 de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GmsANTI.-El Vicepresidente,- R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11{)<1 de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.020 
Ley de 'Z7 de junio di1. 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay pard la explora
ción JI explotación de petróleo y sus
tancias similares en el Distrito De
mocracia del Estado Falcón. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad.con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la exploración y explotación de 
petróleo y sustancias similares, en el 
Distrito Democracia del Estado Fal
cóu, de fecha 27 de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, y el señor 
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Addison H. Mc-Kay, ciudadano nortea
merica 110, mayor de edad, banquero, 
actualmente residenciado en esta ciu
dad, quien en lo adelante se llamara el 
Contratista, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Articulo primero. - El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pr 
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 
6, situada en los Municipios Pedregal y 
Agua Clara del Distrito Democracia 
del Estado Falcón, que mide aproxima
damente tinco mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompañado 
al efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino Aristeguieta Grillet, son los 
siguientes: Norte y Oeste, terrenos bal
díos; Este, limite con el Distrito Mi
randa; Sur, límite con el Distrito Bo
lívar. 

Articulo segundo. - El Contra lista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Arllculo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gacela Oficial de la Ley aprobatoria de 
este contrato. "f a termmarla dentro de 
los dos años siguientes al comienzo de 
la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor. 
debidamenete comprobada, no fuere 
posible com,enzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
ti~ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto .-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zo
na que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estableci
dos por la Ley de Minas. 

Articulo quinto. - La garantía de 
quinientos bollvares (B 500) deposita-

da en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratist1 tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de act•erdo con el artículo 9" 
del Decreto reghmentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que las 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Artículo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 c!el 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán a~uparse en número de 
cinco; pero deJando en este caso, es
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de doscientas hec
táreas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las cinco mil hedáreas ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo. - Los contratos es
peciales de ex~lotación de cada parce
la se celebraran de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela den
tro de los tres años siguientes a la fe
oha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) 
sin contar los gastos hechos en el exte
rior por compra de maquinarias, etc. 
En el caso de que varias parcelas se 
hayan agrupado, de acuerdo con el ar
tículo 6° de este contrato, se las consi
derará todas en explotación cuando 
en una cualquiera de ellas se gaste la 
cantidad de bolívares que correspon
da al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
túrea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra-
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bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerzo mayor 
debidamente compl'obada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren aoordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor respecto del asfalto, pe
tróleo y ozoquerita de dos bolívares 
(8 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de ~arantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.~El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de ,las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condidones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
Jas obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de ,Fomento 
dentro de treinta días; y de la deci
sión de éste podrá apelar ante la Corte 
Federal y de Casación dentro de los 
diez días siguientes a esta decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho· de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da \)ara el consumo interior, pagará 
el cmcuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieran produci
do al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo.-El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 

pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones miueras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
con trato, todo de acuerdo con el ar
tículo 34 del Decreto reglamentario 
citado. 

Artículo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinacón de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 29 del Decreto reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, P.etróleo, ozoquerita y sustan
cias simllares en el país. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además, gozará de las venta
jas y faci,)idades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriore~ 
concedan con el ñn de estimular y de
sarroJ.lar la industria minera del pais. 

Artículo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que .tenga contratadas. 

Artículo quince.-La duración de los 
contratos especiales de explotación 
será de treinta años a partir de sus 
respectivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
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edificios, ma9uinarias y obras anexas, 
sin resarcinuento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso ue que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por Jas mismas parce
las, el Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.- Este·contrato, asi 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser res u el to de pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, petróJeo y 
sustancias similares; y la Resolución 
se dictará por el Ministerio de Fomen
to, teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articulo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.- Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cáma1·as Legislativas en sus actua
les ses1ones; pero no habrá necesidad 
de tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.- Las dudas y con
troversias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo-

livo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a 
un solo efecto, en -Caracas, a veinti
siete de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-(L. 5.) - G. TORRES. - A. H. 
Mc-Kay". 

Dada en el ralacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
ll()o de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTt.-El Vicepresidente,-R. G<U
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año ll()o de la Indepen
dencia y 610 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. l\fARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.021 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ,eñor 
Addison H. Mc-Kay para la explo
ración y explotación de petróleo y 
sustancias simL1ares en el Distrito 
Democracia del Estado Falcón. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la exploración y explotación de 
petróleo y sustancias similares, en el 
Distrito Democracia del Estado Fal
cón, de fecha Z/ de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de fos 
Estados Vnidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano PresidPnte Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H. M~Kay, ciudadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, previas las for
malidades exigidas por el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y 
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sustancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
ral, de acuerdo con el articulo 49 de la 
Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de decubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidrocarbonados, 
una zona distinguida con el número 1, 
situada en los Municipios iPedregal y 
BruzuaJ del Distrito Democracia del 
Estado Falcón, que mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según e) croquis acompañado 
al efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino Aristeguieta Grillet, son los 
si~ientes: Norte y Oeste, limite con el 
Distrito Buchivacoa; y Este y Sur, te
rrenos baldios. 

Articulo segundo.- El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
-ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, ,la cantidad de cinco cén
timos de bolivar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de fa publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo ,de Ja exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
lis_ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarlo.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará fos 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto.- La garantía de qui
nientos bolívares (B 500)) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente las obligaciones 
contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 

TOMO XLH-U-P. 

pruebe, de acuerdo con el artículo 99 
del Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo r sustancias similares, que las 
exµlorac10nes no dieron resultado fa
vorable. 

Artículo sexto.-Dentro ,del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil heclareas ob
jeto de este contrato. 

Articulo séplimo.--Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
ba.§es siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la expl9tación de cada parcela 
dentro de .Jos tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. En el 
caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en explotación éuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. • 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolivares (B 2) anu:.iles 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 

Recuperado de www.cidep.com.ve



178 

mercantil del producto explotado, pa-
1·a cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que. regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos -los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor respecto del asfalto, pe
tróleo y ozoquerita de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de $arantía que ha
rá el Contratista previamente a 1~ ce
lebración de los contratos espec1~les 
de explotación, será de un bohvar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cad~ contrato 
especial se pondrá consta!1cia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.-El Contratista cum
plirá todas ~a~ Ley~.s de la J:lepública 
y las disposiciones que se. d~cten re~
pecto a policía de los .~acim1entos,. h
lJUidación y recaudac1on de los im
puestos, "/ condiciones té~nicas de fas 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la deci
sión de éste podrá apelar ante la Corte 
Federal y de Casación dentr? .~e los 
diez días siguientes a esa decmon. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por ,los productos re~nad~s que ven~ 
da para el consumo rnter10r, pagara 
el cincuenta por ciento. (50%) de l~s 
rlerechos que ést!)S hu~1eran_ prod~c1-
do al Erario Nac10nal s1 hubiesen sido 
importados. 

Arliculo décimo.-El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquellos que s~ refiera~ espe
cialmente a explotac10nes mmeras, 
los cuales podrlan hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato todo de acuerdo con el ar
tículo 3-1 del Decreto reglamentario 
ya citado. 

Artículo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite P.ara el 
servicio oficial, con una rebaJ.ª del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la ,determinación de esta cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con ~l 
artículo 29 del Decreto reglamentano 
referido~ la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce.-El Contratist~ tie,ne 
el derecho de establecer las v1as de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y· al uso de lancha_s de motor 
y demás vehiculos necesanos para el 
trasporte; debiendo somet7r sus pro
yectos a la previa aprobac1on d_el Go
bierno Nacional y quedando suJeto al 
cumpHmiento de ,las obligaciones qu_e 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo lrece.~EI Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto reglamentai:io citado, 
en los términos Y. con. l~s circunstan
cias que estas dispos1c10nes estable
cen, y además, gozará de las venta
jas y facilidades de carácter ge1?-eral 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y de
sarrollar la industria minera del país. 

Articulo catorce.-El Contra lista pue
de renunciar las parcelas cuya _explo
tación no sea favorable a sus mtere
ses y emplear las maquinarias que 
ten'ga alli establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince.- La dm·ación de los 
contrl\tos especiales de explotación 
será de treinta años a partir de sus 
respectivas fechas, y vencidos ést?s, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras a~ex~s, 
sin resarcimiento alguno por run~un 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por ,las mismas parce
las el Contratista tendrá la preferen
cia' en igualdad de circunstancias. 
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Artículo dieciseis.-Este contrato, así 
como los ,especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se re
querirá el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete. -Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares; y la Resolución 
se dictará por el Ministerio de Fomen
to, teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señ-ala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resoilución que se haya dictado. En 
el caso de que 'el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués <le trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la 
Gaceta Ofi.cial. 

Articulo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y tl Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.- Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesidad 
de tal requisito para los especiales de 
f'xplotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decl'eto reglamentario. 

Articulo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resuellas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a 
un solo efecto, en Caracas, a veinti
siete de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-(L. S.)~G. TORRES.-A. H. 
Mc-Kay". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11()9 de J.a Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,-,-(L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.-El Vicepresidente,-R. Gar
mendia,R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 1 l()o de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.02'2 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se apr,ueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay para la explo
ración y explotación de petróleo y 
sustancias· similares en el Distrito 
Democracia del Estado Falcón. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNlf)()S DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la exploración y explotación de 
petróleo y sustancias similares, en el 
Distrito Democracia del Estado Fal
c6n, de fecha '%/ de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de fos 
Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
uano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H. Mc-Kay, ciudadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en Jo adelante se 
llamará el Contratista, 1>revias las for
malidades exigidas por el Decreto re
glamentario del carbún, petróleo y 
sustancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Articulo primero.-El Ejecutivo Fe
ral, de acuerdo con el articulo 49 de la 
Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de decubrir yacimientos de pe~ 
lróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
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y demás minerales hidrocarbonados, 
una zona distinguida con el número 2, 
situada en los Municipios !Pedregal, 
Bruzual y Urumaco del Distrito De
mocracia del Estado Falcón, que mide 
aproximadamente quince mil hectá
reas, y cuyos linderos, según el croquis 
acompañado al efecto y dibujado por 
el ciudadano Florentino Aristeguieta 
Grillet, son los siguientes: Norte, lí
mite con el Distrito Buchivacoa y te
rrenos baldíos; Este, Sur y Oeste, te
rrenos baldios. 

Articulo segundo.-El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez dias siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Ar.tículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
loria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de Ja exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar la!! exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento.un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
c¡ue va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedád 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garanlia de qui
nientos bollvares (B 500)) depositada 
en el Banco de Venezuela pa1·a respon
der de la ejecución del contrato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 
cumple debidamente las obligaciones 
contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el artículo 9° 
del Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que las 
explorac10nes no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 

después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas eor el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y P.Ue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las quince mil hectáreas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo.- Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exteriO'r 
por compra de maquinarias, etc. En el 
caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (8 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolivares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación i;s 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de tr-asporte, y otros, 
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desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor respecto del asfalto, pe
tróleo y ozoquerita de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mine1·al. 

d) El depósito de ijarantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolivar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policia de los yacimientos, li
quidación y reeaudación de los hn
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraidás, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la deci
sión de éste podrá apelar ante la Corte 
Federal y de Casación dentro de los 
diez días siguientes a esa decisión. 

Arücufo noveno.- El Con,tratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por .}os productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará 
el cincuenta por ciento (50%) de los 
derechos que éstos hubieran produci-· 
do al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo.- El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
P.ago de aquellos que s~ refieran espe
cialmente a explotac10nes mineras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
conb·ato, todo de acuerdo con el ar
ticulo 34 del Decreto reglamentario 
ya citado. 

Articulo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesile para él 
sel;Yicio ofi~ial, con una rebaja <lel 
vemte por ciento (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 

Para la determinación de esa cuota 
se tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 29 del Decreto reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo. someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece.-El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además, gozará de las venta
jas y facilidades ·de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y de
sarrollar la industria minera del país. 

Artículo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, · y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación 
será de treinta años a partir de sus 
respectivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
e~ificios, ~a9.uinarias y obras anexas, 
sm resarcumento alguno por ningún 
respecto. En el caso ae que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratista tendrá la pref eren
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo dieci .. cis.-Este contrato, asi 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compafüas, previo el consentimiento 
d~ Gobierno Na~ional; pero. de nin
gun modo a Gobiernos extranJeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
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r.onstituidas en el extranjero, se re~ 
querirá el cumplimiento de los trámi
tes que la Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete. -Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del oarbón, petróleo y 
sustancias similares; y la Resolución 
se dictará por el Ministerio de Fomen
to, teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se l'.:ontará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
puhlicación de la Resolución en la 
Gacela Oficial. 

Artículo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, peb·óleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.-Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesidad 
de tal requisito par a los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
troversias ,de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resuellas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa ·puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veintisiete de ma
yo de mil novecientos diez y nueve.
(L. S.)-G. TonnEs.--A. H. ·Mc-Kay". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
1109 de la Independencia y ,619 de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- CARLOS F. 
Gn1SANT1.-El Vicepresidenle,- R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Ponseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos diez 
y nu~ve.- Año 11()9 de la . !ndepen
denc1a y 619 de la Federac1on. 
Ejecútese y cuídese de su ejecucign. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILL0S. 

Refrendada.- El Ministro de ,Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.023 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay para la explora
ción y explotación de petróleo g sus
tancias similares en el Distrito De
mocracia del Estado Falcón. 

FJ. CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta,· 
Unico. - De conformidad con el 

aparte (c), atribución 10, articulo 58 de 
Ja Constitución Nacional, se aprueba 
el conti,a,to celebrado entre el Ejecu
tivo Federal y el señor Addison H. Mc
Kay, pa11a la exploraci?n y _ex;plotación 
de petróleo y sustanmas s1milar,es, en 
,el Distrito Democracia del Estado Fal
cón, de focha 27·de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Minis~ros, y el 
señor Addison H. Mc-Kay, cmdadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, -actualmente nesidenci'ldo en 
esta ciudad, quien en lo adel9:nte se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
reg1amenitario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuePdo con el articulo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el dereoho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidro-carbonados, 
una zona distinguida con el número 3, 
situada en 1-0s Municipios Sinamaica y 
Pedregal del Distrito Democracia del 
Estado Falcón, que mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompaña
do al efecto y dibujado por el ciudada
no Florentino Aristeguieta Grillet, son 
los siguientes: Norte, Sur, Este y Oes
te, terrenos baldíos. 
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Artículo segundo.- El Conh·atista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,00) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado, 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exiploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a pai,lir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley- aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al co
mienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórro!la de 
seis meses. ~ 

Artículo -cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a l,as in
v,estigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dcmtro de la zona 
que va a explorar, ·Y parn las explo-
1,aciones en los terrenos ce ¡.1ropicdad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos cstabll:!cidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto.- La . garantía de 
quinientos bolívares (B 500) deposita
da en el Banco de Venezuela paro res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el C•mtratis
la no cumple debidamente iit'> obliga
ciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar Ja garantía de exploración cuando 
pruebe, c,le acuerdo con el •1rtíc:ulo 9? 
del Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que 
las exploraciones no dieron resultado 
favorable. 

Artículo sexto.- Denlr-0 del lapso de 
la exploració'n, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los ya
cimientos que haya descubierto y 
acompañará al efecto el plano .. :espec
livo d~ cada par~ela, levan.lado por un 
Ingeniero o Agrunensor público de su 
libre elección, con sujeción a las condi
ciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Dec1:eto reglamentario. Las par-' 
c~las podran ~gruparse en número de 
cinco; ¡>ero deJando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 

Contratista serán de doseientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcaz una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hedareas, ob
jeto. de este contrato. 

Artículo séptimo.- Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de a(:Uerdo con las 
ba<;es siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la ex.plotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hedhos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En el 
caso de que varias pal·celas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste ta can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 
~ b) El Contratista pagará. desde la 

fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto supel1ficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de e~plotació'n hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10%) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano <le embar
que. 

En el caso de que las parles contra
lantes no pudieren acordarse sobre el 
monlo del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no será menor, respecto del as
falto, petróleo y ozoquerila, de dos bo
li vares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
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explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratadas. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.-El Contratista cum
plirá todas las Leyes. de la República 
y las disposiciones que sa dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los impues
tos, y condiciones técnicas de las ex
ploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una ·modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Minislel'io de Fomento den
tro de treinta dias; y de la decisión de 
éste podrá apelar ante la Corle Fede
ral y de Casación dentro de' los diez 
dlas siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
venda para el consumo interior, paga
rá el cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieran produ
cido al Err.r10 Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Articulo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellndo, estampillas y demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
espedalmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones c1ue le impone 
este contrato, lodo ele acuerdo con el 
articulo 3-:l del Decreto reglamentario 
ya citado. 

Articulo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio q_ue 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrú en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 29 del Decreto reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de 
asfalto, r.ctróleo, ozoquerita y sustan
cias similares en el pais. 

Articulo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, lelégraf os, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, 'cables aéreos, muelles y embar-

caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para él 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaci~nes que 
impongan las Ley<:'q y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. -El Contratista go
zará de las franquicias que los articu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
Lículo 35 del Decreto reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
<[Ue Leyes o Ref!lamentos posteriores 
concedan con el fln de estimular y des
arrollar la industria minera del pais. 

Articulo catorce. - El Contratista 
1>ueclc renunciar las parcelas cuya ex
plotación no sea favorable a sus inte
reses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Articulo quince.- La duración de 
los contratos ri.peciales de c~plotación 
será de treinta años a parltr de sus 
respectivas fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras 11nexas, 
sin resarcimiento alguno por nins(m 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celcbl'ar nuevos contratos rle 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualclud de circunstancias. 

Articulo dieciseis. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, pre\'io el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ninSim 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
trasuaso se hiciere a Compañías cons
tituirlas en el extranjero. s<' requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuello de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbpn, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministl'rio de Fomento, 
teniendo el Conlrntista derecho de ape
lar ante la Corte Fcde¡-al y de Casa
ción. 
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A este efecto, el lapso que señala ,el 
artículo 51 del citado De:rreto regla
mentano se contará a partir de la no
tificacion qu.., reciba ~1 Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo diecioob.o.- En todo lo no 
previsto en este contrato se aplic~án 
las disposiciones de la Ley de ~nas 
vigente y el pecreto regl~ent.a~o del 
carbón, petroleo y sustancias SllDllares 
de 9 de octubre de 1918. 

Artículo dieciuueve.-Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus a~tua
les sesiones; pero no habrá necesidad 
de tal r~uisito para los especiales de 
explotacio'n que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explota('~Ón, 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes con~atantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Vene~uela, de c~nf~r
mídad con sus leyes, s10 que por mngun 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo de mil noveciéntos dieci
nueve.-(L. S.)-G. ToRREs.-A. H. Mc
Kay". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
110? de la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

El. Presidenle,-(L. S.)-CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1101 de la Inde
pendencia y 61 ~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Relrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. ToRREs. 

TOMO XLII-U-P. 

13.024 
Ley de ZJ de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el_ contrato J;elebrad? en
tre el Ejecutivo Federal y el czuda
dano Domingo M" Navarro; para la 
exploración y explotación de petró
leo y sustancias similares en el Mu
nicipio Libertad, Distrito Perijá del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Domingo M• 
Navarro, para la exploración .Y expl~
tación de petról~o. y s_ustanc1as siil!-1-
lares en el Munic1p10 Libertad del Dis
trito Perijá del Estado Zulia, de fecha 
'r/ de mayo de 1919, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Minis'tro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional d~ la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Domingo M• Navarro, ve
nezolano, mayor de edad, peri?dista, 
domiciliado en esta ciudad, quien en 
lo adelante se llamará el Contratista, 
y previas las formalidades exigidas 
por el Decreto reglamentario del car
bón petróleo y sustancias similares, se 
ha ~elebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos una zona distinguida con el nú
me;o 3, situada en el Municipio Liber
tad, Distrito iPerijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince 
mil hectáreas, y cuyos linderos, según 
el croquis acomp~ñado al efecto y .di
bujado :por el . cmdadano :.f:Jo~entino 
Aristegmeta Grület, son los sigmentes: 
Norte y Oeste, selvas incultas baldías; 
Este, selvas incultas baldías y parte de 
la ciénega "El Guarapo"; Sur, rio Lora. 

Artículo segundo.-El Contratista pa-
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a Ja aproba
ción de· este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec-
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tarea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero.-EJ Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en Ja Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo .cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fome.oto un informe respecto a las in
vestigaciones~ealizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a ex¡llorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ej idos o baldíos arrenda
dos, Uenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
99 del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.-Denloo del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios Jibres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quiI1ce mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par

.cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes : 

a) El contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acnerdo con el articul,) 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste Ja can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde ,la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cáJculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
v otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de ~arantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los con tratos especiales 
de explotación, será de un bolivar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
eJ depósito se hizo en debida forma. 
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Articulo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones- que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, "j condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista. encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de Ja decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte 
Federal y de Casación dentro de los 
diez dias siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lu~ares que juzgue convenien
te, y por,.los productos refinados que 
venda para el consumo interior, pa
gará el cincuenta por ciecto (50%) de 
los derechos que éstos hubieran pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Articulo décimo.- El Contratista está 
obligado al pago de los impnestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuaJes podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con: 
trato, todo de acuerdo con el artículo 
3-1 del Decreto reglatnentar-io ya ci
tado. 

Artículo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional Ja cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por cien to (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas expJo.ladoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerila y sustancias simila
res en el país. 

Artículo docc.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de Janchas de mo
tor y demás vel1iculos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 

cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi-
gentes en cada caso. . 

Artículo trece. - El Contratista go
zará de las franquicias que los articu
lQs 91 y 92 de la Ley, de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que Je concede el ar
tículo 35 del Decreto reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de las ven
laj as y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y 
desarrollar la industria minera del 
país. 

Articulo catorce.- El Conh·atista pue
de renfmciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de ,las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo qujoce.-La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas; y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimien lo alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.- Este contrato, así 
como ros especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ún 
modo a 1Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
ti Luidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de ilos trámites qué la 
Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete.- Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto rP.
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolucion se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar anl~ la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 .del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
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el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articulo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato~e aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Afina'> 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve. -Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad dc:
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dadas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos diecinue
ve. -(L. S.)-G. ToRREs.-D. M0 Na
varro". 

Dada en el Palacio Federal Lecisla
livo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos di~z 
y nue\'e.-Año 1100 de la Independen
cia y 61° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRtSANTJ.- E l Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110° de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
1L. S.)-G. TORRES. 

13.025 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
lrr el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Domingo Mª Navarro, para la 
exploración y explotación de petró
leo y suslanciM similares en el Mu-

nicipio Libertad, Distrito Perijá del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De l!onformidad con el apar

te (c), atribucjjn 10, artículo 58 de la 
Constitución Nadonal, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Domingo M• 
Navarro, para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias simi
lares en el Munici¡>io Libertad del Dis
trito Perijá del Estado Zulia, de fecha 
27 de 1uayo de 1919, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento <le 
los Estados Unidos de Venezuela, !>Ufi
cienlemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de .Ministros, y el 
ciudadano Domingo M• Navarro, ve
nezolano, mayor de edad, periodista, 
domiciliado en esta ciudad, quien en 
lo adelante se llamará el Contratista, 
y previas las formalidades exigidas 
por el Decreto reglumentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, se 
ha celebrado el siguiente contrato: 

Articulo prímero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 4, situada en el Municipio Liher
tad, Distrito Perijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince 
mil hectáreas, y cuyos linderos, según 
el croquis acompañado al efecto y di
bujado por el ciudadano Florentino 
Arísteguieta Grillet, son los siguientes: 
Norte, selvas incultas b aldías; Este y 
Oeste, selvas incultas baldías y parte 
de la ciénega "El Guarapo"; Sur, rio 
Lora. 

Articulo segundo. El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
Tos diez dias siguientes a >la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por.cada hec
hirea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero. El Contratista se 
obliga a comenzar la explora::ión de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba-
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toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor,, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. . 

Artículo ~uinto.-La garantía de qui
nientos bohvares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
99 del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agrup·arse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que liene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una corno máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo.- Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 

fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de aéuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de -explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monlo del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

Elimpuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de minera]. 

d) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los con tratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la Republica 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, --¡ condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 
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Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apeJ.ar ante la Corte 
Federal y de Casación dentro de los 
diez días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerlas 
en los lugares que juzgue convenien
te y por los rroductos refinados que 
v;nda para e consumo interior, pa
gará el cincuenta por ciento (50%) de 
íos derechos que éstos hubieran pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artículo décimo.- EI Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos qu~ se refl~ran espe
cialmente a explotaciones rnrneras, los 
cuales podrlan hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato todo de acuerdo con el articulo 
31 d~l Decreto reglamentario ya ci
tado. 

Articulo once.-EI Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ~r
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
detenuinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas ex¡>lotadoras de asfalto, r.e
tróleo, ozoqucrita y sustancias simila
res en el país. 

Articulo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
leléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. - El Contratista go
zará de las franquicias que los artlcu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer-

dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
ticulo 35 del Decreto reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de fas ven
tajas y f acilida jes de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y 
desarrollar la industria minera del 
país. 

Artículo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas; y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de ninsún 
modo a Gobiernos extranj eros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete.- Este contratq 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
~la.mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corle Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dias de 
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la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo dieciocho. -En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
oarbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve .-Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por ilas partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Veneznel,a, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re-
clamaciones extranjevas. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de iuayo de mil novedentos diecinue
ve. -(L. 5.) - G. TORRES. - D. Mª Na
varro". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caraoas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 110? de la Independen
cia y 61 ° de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRJSANTI.-:01 Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-;Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Pnlacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11(}9 de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

nefrendada.- EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-- G. TORRES. 

13.026 

Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Domingo Jl,1° Navarro, para la 
exploración y explotación de petró
leo y sustancias similares en el Mu
nicipio Libertad, Distrito Perijá del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Domingo Mt 
Navarro, para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias simi
lares en el Municipio Libertad, Dis
trito Perijá del Estado Zulia, de fecha 
27 de mayo de 1919, y que es del tenor 
siguienJe: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisionail de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Domingo M• Navarro, ve
nezolano, mayor de edad, periodista, 
•domiciliado en esta ciudad, quien en 
lo adelante se llamará el Contratista, 
y previas las formalidades exigidas 
por el Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, se 
ha celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deraJ, de acuerdo con el artículo 49 de 
Ja Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 5, situada en el Municipio Liber
tad, Distrito 1Perijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince 
mil hectáreas, y cuyos linderos, según 
el croquis acompañado al efecto y di
bujado por el ciudadano FJorentino 
Aristeguieta Grrnet, son los siguientes: · 
Norte, Este y Oeste, selvas incultas bal
días; Sur, cabeeeras del río Lora y 
límites con el Distrito Colón. 

Artículo segundo.-El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a ,la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.-EI Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona con~abida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en ,la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 
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En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.-La garantia de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
~ del Decreto reglamentario del car
bón., petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
rinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas qne tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo.-Los contratos es
µeciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
hases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual-

mente quinientos bolivares (B 500) sin 
contar ·los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en ~xplotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de boli\ares que corre,ponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolivares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, est'! im
puesto será de cuatro bolivares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez fc1f' ciento (10%) del valor 
mercanli del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de ~arantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los con tratos esp.eciales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, "f condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podri re-
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clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
ne é.':>\e -pofu-á a-pe\a't an\e \a U>'t\e 
Federal y de Casación dentro de los 
diez días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
venda para el consumo interior, pa
gará el cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieran pro
ducido aJ Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Articulo décimo.-El ,Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sollado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exen·to del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuaJes podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el al'ticulo 
34 del Decreto reglamental'io ya ci
tado. 

Articulo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional ,la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesi!e para el ser
,·icio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de eslablece1· las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno ~acional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. -El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de fas que le concede el ar
ticulo 35 del Decr·eto reglamentaiio 
citado, en los término:¡ y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es-

ToMo XLII-16-P. 

tablecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que l.eyes o \\eg\amen\os pos\ei1ores 
concedan con e1 fin de estimular y 
desarrollar la industria minera del 
país. 

Artículo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
oti·a cualquiera de ]as parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quioce.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas; y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, siu 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este contrato, así 
como fos especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete.- Este oontrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que redba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado . En 
el caso de que el ,Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articulo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
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carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve. - Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras LegislaUvas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito par0 . los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reg)1amentario. 

Artículo veinte.- Las dudas y con
troversias de ·cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por tlas partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos diecinueve. 
(L. S.)- G. ToRREs.- D. M• Navarro". 

Dada en el Paiacio Federal Legisla
tivo, en Caraoas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110~ de la Independen
cia y 61 Q de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año ll()Q de la Inde
pendencia y 61Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El :Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.027 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
f,-e el Ejecutivo Federal y el ci11da
dano Domingo M" Navarro, para la 
exploración y explotación de petró
leo y sustancias similares en el Mu
nicipio Libertad, Distrito Perijá del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacio~al, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 

Federal y el ciudadano Domingo M• 
Navarro, para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias simi
lares en el Municipio Libertad, Dis
trito Perijá del Estado Zulia, de fecha 
27 de mayo de 1919, y que es del tenor 
1,iguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Domingo M• Navarro, ve
nezolano, mayor de edad, periodista, 
domiciliado en es ta ciudad, quien en 
ilo adelante se llamará el Contratista, 
y previas las formalidades exigidas 
¡:for el Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, se 
ha celebrado el siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deraJ, de acuerdo con el articulo 4Q de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 1, situada en el Municipio Liber
tad, Distrito .JJ>erijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince 
mil hectáreas, y cuyos linderos, según 
el croquis acompañado al efecto y di
bujado por el ciudadano F,lorentino 
Aristeguieta Grillet, son los siguientes: 
Norte, Este y Oeste, selvas incultas ba-1-
dias; Sur, r10 Lora. 

Articulo segundo.-El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los ,diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) pór cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción h'a contratado. 

Artículo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en 1a Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria <le este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in-
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vesligaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, .IJenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto.- La garantia de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
clel Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
99 del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
Ja exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcelo, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elccci11n, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios ,libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como m:íximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Articulo sé¡Úimo.- Los contratos es
peciales de explota.ción de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El° Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto- de este contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiei'a de ellas se gaste la can-

tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de ,explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o Stl similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octnvo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de 1a decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte 
Federal y de Casación dentro de los 
diez días siguientes a esa decisión. 

Artículo novenQ.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien-
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te, y por los productos refinados que 
venda para el consumo interior, pa
gará. el cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieran pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 
sido importados. 

Artículo décimo.-El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
34 del Decreto reglamentario ya ci
tado. 

Artículo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional da cuota que 
le corresponda de los minerales que 
e.xplote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (W%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en ·cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la -capacidad pro·ductiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Articulo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de Jan chas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. - El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
ticulo 35 del Decreto reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de fas ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y 
desarrollar la industria minera del 
país. 

Artículo catorce.- El Contratista pue-
de renunciar las parcelas cuya explo-

tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
alli establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas; y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.-Este contrato, así 
como Jos especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nintJún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete.- Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 

.dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir d& la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo dieciocho. -En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.-Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
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acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos diecinue
ve. - (L. S.)-G. TORRES. -D. Mª Na-
varro". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de .iunio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110<! de la Independen
cia y 61 Q de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GRtSANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.~ Año 1100 de la Inde
pendencj a y 61Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílefrendada.-El 1Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.028 
Ley de Zl de junio de 191U, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Domingo Mª Navarro, para la 
exploración y explotación de petró
leo y sustancias similares en el Mu
nicipio Libertad, Distrito Perijá del 
&lado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Domingo M• 
Navarro, para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias simi
lares en el Municipio Libertad, Dis
trito Perijá del Estado ZuUa, de fecha 
'Zl de mayo de 1919, y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Domingo M• Navarro, ve
nezolano, mayor de edad, periodista, 
domiciliado en esta ciudad, quien en 
lo adelante se llamará el Contratista, 
y previas las formalidades exigidas 
por el Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, se 
ha celebrado el siguiente contrato: 

Articulo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4Q de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explo1·ar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 2, situada en el Munici1>io Liber
tad, Distrito J>erijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente , quince 
mil hectár~as, y cuyos linderos, según 
el croquis acompañado al efecto y di
bujado por el ciudadano Florentino 
Aristeguieta Grillet, son los siguientes: 
Norte, río Tocuyo y selvas incultas bal
días; Este y Oeste, selvas incultas bal
dias; Sur, río Lora. 

Artículo segundo.-El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
fos diez días siguientes a la aproba
c:ión de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda-
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dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo c¡uinto.- La garantía de qui
nientos boll vares (B 500) deposi lada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el ,Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho o res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
9o del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
despurs de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cadu parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ohª 
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
hases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguienles a la 
fecha de los respeclivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maqtúnarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 

b) El Conlratisla pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anunlcs por hec-

tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívores (D 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de ex¡>lotación es 
de diez por ciento (10'1) del ,·alor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cákulo se tomara en cmmta 
el vah>r obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el ca~o de que las parles contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolh•ares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la Re1>ública 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Conlratista encontrare que la'I 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corle 
Fedual y de Casación dentro de los 
diez días siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno. El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los productos refinados que 
venda para el consumo interior, pa
gará el cincuenta por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieran pro
ducido al Erario Nacional si hubiesen 

sido importados. 
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Articulo décimo.-El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
3! del Decreto reglamentario ya ci
tado. 

Articulo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno NacionaHa cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
f'l producto el <lía de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
c•n cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamenta1·io referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tnilco, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tafos como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, f errocarríles 
tranvías, CRbles aéreos, muelles y em: 
barcaderos; y al uso de ,lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter sus pro
y~ctos a la .previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
7umplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece. - El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de .Jas que le concede el ar
ti.culo 35 del J?ec~eto reglamentario 
citado, en los termmos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y 
desarrollar la industria minera del 
país. 

Artículo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses 
y emplear las maquinarias que teng~ 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.- La duración de los 
.contratos especiales de explotación se
rá de treinta aiios a partir de sus res
pectivas fechas; y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.- Este contrato, así 
como ,los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compaiiías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin(:tún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de ,los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete.- Este contrato, 
así como los especial'es de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del -carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artícul~ 51 del cit~do D.ec!eto regla
m~ntano se contara a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diefinueve .-Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
h'oversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
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no puedan ser resuellas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo de mil novecientos diecinue
ve. -(L. S.)- G. TORRES. - D. M• Na
varro". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110" de la Independen
cia y 61° de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)-CAnLos F. 
Gn1sANT1.-El Vicepresidente, R Gar
mendia R.~ Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve. Año 1109 de la Inde
p~ndencia y 61° de la Federnción. 
Ejecútese y cuídese' de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

HefrendadR.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) G. TORRES. 

13.029 
Ley de Z'I de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
tación de un yacimiento de petróleo 
y sustancias similares denominado 
"Boca Chica", situado en Pl Distrito 
Díaz del Estado Nueva Esparta. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Méndez, 
para la explotación de un yacimien
to de :petróleo y sustancias similares 
denommado "Boca Chica", situado en 
el Distrito Díaz del Estado Nueva Es
parta, de fecha veintiseis de mayo de 
mil novecientos diez y nueve, y que es 
del tenor sigui en te: 

''Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 

parte, y por la otra el ciudadano Julio 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamará el Contratis
ta, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo 1° El Ejecutivo Federal con
cede al Contratista el derecho de ex
plotar el yacimiento de petróleo, as
fa llo, ozoquerita y sustancias similares 
denominado "Boca Chica" y caducado 
por Resolución del Ministerio de Fo
mento, número 217, y publicada en la 
(,aceta 0(,.cial de 21 de abril del pre
sente año, que mide cien hectáreas dr 
superficie y está situado en el Munici
pio Tubores, Distrito Díaz, Estado 
Nueva Esparta, con los linderos y de
más circunstancias que constan del 
plano y expediente que reposan en el 
Archivo del Ministerio de Fomento. 

Articulo 2" El Contratista se obli¡a a 
comenzar la explotación del yacimien
to dentro de los tres años siguientes a 
la publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ley aprobatoria de este contrato. 
Se considerará en explotación esta 
parcela cuando en ella se haya insta
lado y funcione una máquina perfora
dora. 

Artículo 3° El Contratista pagará por 
impuesto superficial dos bolivares 
anuales por hectárea, desde la publi
cación en la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y tres 
bolívares anuales por hectárea desde 
que en la parcela se encuentre petró
leo en cantidad explotable. 

Artículo 4~ Por impuesto de cxplo
taci(>n el Contratista pagará el ocho 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto, pero nunca menos de dos bolí
vares por tonelada; este tanto por 
ciento se calculará tomando por base 
el valor del mismo producto o su simi
lar durante el mes anterior, en el mer
cado que regule su precio, deducidos 
los gastos de trasporte desde el puer
to venezolano y cualesquiera otros has
ta su disponibilidad en aquel mercado. 

Artículo 50 El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el p!lis refi
nerías de los minerales que explote y 
por los productos refinados que venda 
para el consumo interior de la Repú
blica, pagará la mitad de los derechos 
que éstos hubieran producido si hu
biesen sido importados. 

Articulo 6° El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos es
tablecidos en los artlculos 24 a 38 in
clusive, del Decreto reglamentario del 
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carbón, .petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre .de 1918, y para la ex
plotación cumplirá con las condiciones 
técnicas y demás dis{>osiciones de ca
rácter general conterudas en el mismo 
Decreto reglamentario y las que pos
teriormente se dicten; pero no podrá 
exigirse el cumplimiento de condicio
nes que contengan modilicaeionts sus
tanciales de este contrato. 

Articulo 7~ La garantía de quinientos 
polívares en efectivo depositada en el 
Banco de Venezuela de acuerdo con el 
articulo 5° del Decreto reglamentatio 
citado, responderá de las obligaciones 
del Contratista según este contratQ. 

Artículo 8° Este contrato se resolve
rá de pleno derecbo en los casos ex
presacl<?s en el y.a citado Dec~to regla
mentario, y de la Resolución que iil 
efecto dicte el Ministerio de Fomento 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la 1Corte Federal y de 
Casación. Los diez días ern,pezarán a 
contarse desde ~e el Contratista reci
ba la comunicación respectiva, y cuan
do esté .ausente del país y no tenga en 
él representante, el lapso empezará a 
correr después de pasados sesenta 
días de la publicación en la Gacela Ofi
cial, de la Resolución·que se haya dic
tado. 

Artículo ~ La duración de este con
trato será de treinta años a partir de 
la fecha de la publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato, y desde esta feoha el Con
tratista pagará el impuesto superficial 
indicado en el artículo 3° de este oon
trato. Al vencimiento del contrato el 
Gobierno no estará obligado a pagar 
ninguna especie de mejora, sino que 
recibirá la mina con todos sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas; pe
ro si el Gobierno Nacional pretendiere 
celebrar nuevo contrato de explotación 
o de otra índole, el Contratista tendrá 
la preferencia ,en igualdad de cfrcuns
tancias. 

Artículo 10. En todo lo 110 previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Deoreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contr.ato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los ·Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 

TOMO XLII-SS-P, 

motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor a 
un solo efecto, en Caracas, a veintiseis 
de mayo de mil novecientos diez ! nue
ve.-El Ministro de Fomento,-(L. S.) 
G. TooREs.- El Contratista, J. F. Mén
dez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla .. 
tivo, en Caracas, a doce de junio ,de mi! 
novecientos diez y nueve.-Año 110o de 
la Independencia y 61 ° de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GrusANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
die.t y nueve.-Año uo~ de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Re.frendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.030 
Ley de ZJ de junio. de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
ración y explotación de yac!mfentos 
de petróleo y sustancias similares, 
de una zona situada en los Munici
pios General Urda,leta y Sucre, Dis
tritos Sucre y Betijoque de los Esta
dos Zulia y Trujillo. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Uníco.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, •articulo 58 de la 
Constitución Naeional ,se .aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la exploración y explotación 
de yacimientos de petróleo y sustancias 
similares situados en los Municipios 
General Urdaneta y Sucre, Distritos 
Sucre y Betijoque de los Estados Zulia 
y Trujillo, de fecha veintiseis de mayo 
de mil novecientos diez y nueve, y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros. por una 
parte, y por la otra el ciudadano Julio 
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F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamará el Contratis
ta, se ha celebrado el siguiente con
lmto: 

Articulo 19 El Ejecutivo Federal de 
acuerdo con el articulo 40 de la Ley de 
Minas, concede al Contratista el dere
cho exclusivo de explorar con el fin de 
descubrir yacimientos de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res, una zona distinguida con el núme
ro t, dividida en dos porciones y situa
da en los Municipios General Urdane
ta y Sucre de los Distritos Sucre y Be
Lijoque de los Estados Zulia 1 Trujillo, 
rc-spectivamente, y que miden entre 
los dos ocho mil quinientas hect1íreas 
aproximadamente, y que linda la pri
mera porción así: por el Norte: yaci
miento "Zurear", de "The Caribbean 
Petroleum C•"; por el Sur: los yaci
mientos "Zagalejo", "Zalagón" y "Za
J;(Uan"; por el Este: los yacimientos 
"Zuctil" y "Zalagarda" v por el Oeste, 
"Zuizón" y "Zemacuco'r, todos de la 
misma Compañía y ,la segunda porción 
linda, por el Norte: con los vacimien
tos "Zahcrano", "Zaherible", ''Zahinar", 
"Zahinas', "Zuavo", "Zubia", "Zagal" 
'7/ "Zagual"; por el Sur y Oeste, terrenos 
incultos, y por el Este, los yacimientos 
"Zahinas" y "Trabe", todos los cuales 
pertenecen a The Caribbean Petro
leum O, según el croquis dibujado al 
efecto por el Ingeniero Pedro José Az
púrua Feo, en cuyos croquis están se
ñaladas en color verde ambas por
ciones. 

Artículo ~ El Contratista pagará 
denh·o de 106 cinco días siguientes a 
la publicación en la Gacela Oficirl.l de 
la Ley aprobatoria de este Contrato, h 
cantidad de cinco céntimos de bolívar 
(B 0,05) por cada hectárea que mide
la zona. 

Artículo 3° El Contrntista comenza
rá las exJ)'loraciones dentro de los seis 
meses siguientes a la aprohaci6n de es
te contrato y. en el cnso de que por 
fuerza mayor debidamente comproh:1 
da no pueda hacerlo, tiene derecho a 
una prórroga de seis meses. 

Artículo 4° La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la f eoha de su comienzo, y el con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los quinientos bolívares depositado:; 
como garantía del contrato de explo
ración cuando compruebe, en la for
ma de ley, que las ex,>loraciones no 
dieron resultado favora >le. 

La garantía mencionada queda ar ec
ta al cumplimiento de 186 obligaciones 
que este contrato y el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sustan
cias sim,ilares de 9 de octubre de 1918 
imponen a los contratistas de explora
ciones. 

Articulo 5° Durante las exploracio
nes y hasta tre, meses después de ter
mina das, el Contratista solicitará la ex
plotación de 106 yacimientos de asf al
to, petróleo, ozoquerita y sustancias si
milares que descubra y que de antema
no contrata, llenando los requisitos que 
exige el Decreto reglamentario citado. 

Articulo 6~ Los contratos especiales 
de explotación que en cjecuci<in de es
te contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones si
guientes: 

1~ El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años si~ientes a la 
fecha del .eontrato respectivo y se con
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolivares anuales sin contar los gastos 
hechos en el extranjero por compra dl' 
maquinarias, etc. 

2- El Contratista pagará como im
puesto superficial, dos bolívares anua
les por hectárea que mida la parcelo 
durante los tres primeros años de c:1 
da contrato y cuatro bolívares anuales 
en fos siguientes, a menos que por 
fuerza mayor debidamente comproba
da paralice la explotación, en cuyo ca
so, mientras dure la paralización, el 
impuesto será de dos bolívares. El im
puesto superficial se pagará desde que 
se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagará como im
puesto de explotación el diez por cien
to (10 %) del valor mercantil del 
producto en el puerto venezolano de 
embarque. Este diez por ciento se cal
cularit tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durantr 
el mes anterior, en el mercado que N.'
gule su precio, deducidos los gastos 
de trasporte desde el puerto venezola
no y cualesquiera otros hasta su dis
ponibilidad en aquel mercado. Este 
impuesto de explotación no podrá ser 
menor respecto del petróleo, asfalto, y 
ozoquerita, de dos bolívares por tone
lada. 

4• El Contratista tiene el derecho de 
establecer en el país refinerías de los 
minerales que explote y por los pro
ductos refinados que Yentla para rl 
consumo interior de la Repúhlica, pa-
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gará la mitad de los derechos que és
tos hubieren producido ii hubiesen si
do importados. 

5ª El Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación, depositará con el ca
rácter de garantía, la cantidad de un 
bolívar en efectivo por ·cada hectárea 
que midan las parcelas que contrate, 
en el Banco que designe el Gobierno 
Nacional. 

6• La duración de los contratos es
peciales de explotación será de trein
ta años (30) a partir de sus feohas res
pectivas; y ll'l vencimiento de cada con
trato el Gobierno recibirá cada parcelu 
con todos sus edificios, maquinarias y 
obras anexas, sin que éste esté obliga
do a pagar nada f or tal respecto. En 
el caso de que e Gobierno Nacional 
pretendiere celebrar nuevos contratos 
de exploración o de otra índole, el Con
tratista tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias. 

Artículo 7° El Contratista tendrá las 
obligaciones y gozará de los tlerecho• 
que establecen Ios. artículos 24 y 38 i , 
clusive del Decreto reglamentario ci
tado, y para la explotación cumplirá 
con las condiciones técnicas y demás 
disposiciones de carácter general que 
establece el citado Decreto y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drán exigirse condiciones que conten
gan modHicaciones sustanciales del 
Contrato. 

Artículo 8° Los contratos especia-lc 
de explotación se resolverán de pler.o 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario y de •la 
Resolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo día ante 
la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comunica
ción respectiva, y cuando esté ausente 
del país y no tenga en él representan
te, el lapso empezará a correr después 
de pasados sesenta días de la publica
ción en la Gaceta Oficial de.la Resolu
ción que se haya dictado. 

Artículo 99 En todo lo no previsto 
en este contrato ·se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi -
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 10. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo 
el consentimiento del Gobierno Nacio
nal, de acuerdo con el artículo 25 del 

Decreto reglamentario vigente; pero 
en ningún caso a Gobierno extranjero. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera natura'1eza que pue
dan suscitarse con motivo de este con
trato y de los especiales de explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinti
seis de mayo de mil novecientos diPz 
y nueve.-1El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES.- El Contratista. 
J. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
nueve.~ Año 11<P- ,de la Independencia 
y 61 ~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARL0S F. 
GmsANTr.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo (iu
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110? de la Inde
pendencia y 61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.031 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
ración y explotación de yacimientos 
de petróleo y sustancias similares, 
situados en el Municipio Libertad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VBNEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la exploración y exp'lota
ción de yacimientos de petróleo y sus~ 
tancias similares, situados en el Muni
cipio Lib<'rtad, Distrito 1Perijá del Es
tado Zulia, de fcchn vcintisris d<' ma-
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yo de mil novecientos diez y nueve, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Ju
lio F. Méndez, venezolano, mayor de 
edad, comerciante y de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el 
Contratista, se ha celebrado el siguien
te contrato: 

Artículo 1° El Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con el articulo 49 de la Ley de 
Minas, concede al Contratista el dere
cho exclusivo de explorar, con el fin de 
descubrir yacimientos de asfalto, pe
tróko, ozoquerita y sustancias simila
res, una zona distinguida con el nú
mero 8, situada en el Municipio Liber
tad, Distrito Perijá del Estado Zulia, 
que mide quince mil hectáreac¡ aproxi
madamente, y que linda por el Norte: 
yacimientos llamados "Zanjón", "Zan
quear", •• Zanquillo ", "Zanquivano", 
"Zangarrullo", "Zanja", "Zaza", "Zoi
lino", "Zotella", de The Caribbean Pe
troleum Co. y el yacimiento antes lla
mado "Zoleno"; por el Sur: los anti
guos yacimientos "Zafiamente", "Za
fiedad", "Zafio", ·'Zafones", "Zafre
ro", "Zaya", "Zagua", "Zaherir", "Zai
nes" y "Zahorar"; por el Este, anti
guos yacimientos ''Zoleno", "Zoliana" 
y "Zaherir" y terrenos incultos; y por 
el Oeste, el yacimiento "Zanquivano", 
de Tbe Caribbean Petroleum Co. y te
rrenos incultos, según el croquis dibu
jado al efecto por el Ingeniero Pedro 
José Azpúrua Feo. 

Artículo 29 El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en Ja Gacela Oficial de la 
Ley aprobatoria de este Contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolívar 
(B 0,05) por cada hectárea que mide 
la zona. 

Articulo 3° El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato, y en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Artículo 4° La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los quinientos bollvares depositados 
como garantía do] contrato de explo
ración cuando compruebe, en la forma 

de ley, que las exploraciones no die
ron resultado favorable. 

La garantía mencionada queda afec
ta al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similar,~s de 9 de octubre de 
1918, imponen a los contratistas de ex
ploraciones. 

Articulo 5° Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después de ter
minadas, cl Contratista solicitará la 
explotación de los yacimientos de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 6° Los contratos especia
les de explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

1• El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de ,}os tres años siguientes a la 
fecha del contrato respechvo, y se con
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales sin contar los gastoi. 
hechos en el extranjero por compra de 
maquinarias, etc. 

2- El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea ~ue mida la parcela 
durante los tres pnmeros años de cada 
contrato y cuatro bolívares anuales 
en los sigiuientes, a menos que por 
fuerza mayor debidamente comproba
da paralice la explotación, en cuyo 
caso, mientras dure la paralización, el 
impuesto será de dos bolívares. El im
puesto superficial se pagará desde que 
se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagará como im
puesto de explotación cf diez por cien
to (10%) del valor mercantil del pro
ducto en el puerto venezolano de em
barque. Este diez por ciento se calcu
lará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes anterior, en el mercado que re
gula su preciQ, deducidos los gastos de 
trasporte desde el puerto venezolano 
y cualesquiera otros hasta su disponi
bilidad en aquel mercado. Este im
puesto de explotación no podrá ser 
m<.'nor respecto del petróleo, asfalto y 
ozoquerita de dos bolivares por tone
lada. 

l• El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el país refinerías de 
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los minerales que explote, y por los 
productos refinados que venda para el 
consumo interior de la República, pa
gará la mitad de los derechos que és
tos hubieren produeido si hubiesen si
do importados. 

5• El Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especia
les de explotación, depositará, con el 
carácter de garantia, •la cantidad de 
un bolívar en efectivo por cada hectá
rea que midan las parcelas que con
trate, en el Banco que designe el Go
bierno Nacional. 

6• La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
años (30) a partir de sus fechas res
pectivas; y al vencimiento de cada 
contrato el Gobierno recibirá cada par
cela con todos sus edificios, maquina
rias y obras anexas, sin que éste esté 
obligado a pagar nada por tal respec
to. 'En el caso de que el Gobierno 
Nacional pretendiere celebrar nuevos 
contratos de explotación o de otra ín
dole, el Contratista tendrá la pref eren
cia en igualdad de circunstancias. 

Artículo 7° El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 y 
38 inclusive del Decreto reglamenta
rio citado, y para la explotación cum
plirá con las condiciones técnicas y 
demás disposiciones de carácter gene
ral que establece el citado Decreto y 
las que posteriormente se dicten; pero 
no podrán exigirse condiciones que 
contengan modificaciones sustanciales 
del contrato. 

Articulo 8° Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Resolución que af efecto dicte el Mi
nistro de Fomento podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo día ante 
la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comunica
ción respectiva, y cuando esté ausente 
del país y no tenga en él representante, 
el ,lapso empezará a correr después de 
pasados sesenta días de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Resolución 
que se haya dictado. 

Artículo 9° En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto Reglamentario ci
tado. 

Articulo 10. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo 

el consentimiento del Gobierno Nacio
nal, de acuerdo con el articulo 2.5 del 
Decreto reglamentario vigente, pero en 
ningún caso a Gobierno extranjero. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse con motivo de este con
trato y de .Jos especiales de explota
ción, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares ~e un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinti
seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-G. ToRREs.- El Contratista, J. 
F. Méridez". 

Dada en el ,Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a Jos doce días del 
mes de junio de mil novecientos diez y 
nueve.-Año 110, de la Independencia 
y 61° de la Federación. 

El 1Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio ·Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110° de la Inde
pendencia y 610 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.~ El Ministro de Fomen
to,-(L. S,)- G. TORRES. 

13.032 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
tación del yacimiento de petróleo 
u sustancias similares denominado 
r.Caraño". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para ,la explotación de un yaci
miento de petróleo y sustancias simi
lares denominado "Caraño", situado 
en el Municipio Unión del Distrito Es-
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Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán dE'r.ididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de rc
clnmaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinti
seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110? de la Independen
cia y 61 ~ de la Federación.-El Minis
tro de Fomento,- (L. S.)-G. ToRREs. 
El Contratista, J. A Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Le8isla
tivo, en Caracas, a doce de jumo'de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11(}9 de la Intiependencia y 619 de la 
Federación. 

El 'Presidente, - (L. $.)-CARLOS F. 
GrusANTr.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Ponseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1109 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y culdese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

13.033 
l.,ey de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
tación de un yacimiento de petróleo 
y sustancias similares denominado 
"Quiriquire", situado en el Distrito 
Piar del Estado Monagas. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNJDOS OE \'ENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 101 articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez para la explotación de petróleo y 
sustancias similares del yacimiento de
nominado "Quiriq_11ire", situado en el 
Distrito Piar del Estado Monafas, de 
fecha vein1iseis de mayo de mi nove
cientos diez y nueve, y que es del te
nor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento <\e 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciu
dadano Presidente Provisional de la 
República, en Consejo de Ministros, 
por una parte, y por la otra, el ciuda
dano Julio F. N..éndez, venezolano, ma
yor de edad, comerciante y de este do
micilio, quien rn lo adelante se llama
rá el Contratista, se ha celebrado el si
guiente contrato: 

Artículo 1~ El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoquerita y sustancias similares 
denominado "Quiriquire" y caducado 
por Resolución del Ministerio de Fo
mento, número 217 y publicada en la 
Gaceta Ofi.cial de 21 de abril del pre
sen te año, que mide doscientas hectá
reas y está situado en el Municipio 
Punceres, Distrito Piar del Estado Mo
nagas, con los linderos y demás cir
cunstancias que constan del plano y 
expediente que reposan en el Archivo 
del Ministerio de Fomento. 

Artículo 29 El Contratista se obliga 
a ~omenzar la explotación del yaci
rmento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la Gaceta Ofi
cial de la Ley aprobatoria de este con
trato. Se considerará en explotación 
es,ta parcela cuando en ella se huya 
instalado y funcione una máquina per
foradora. 

Articulo 39 El Contratista pagará 
por impuesto superficial, dos bollvarea 
anuales por hectárea desde la publica
ción en la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y tres bo
lívares anuales por hectárea desde que 
en la parcela se encuentre petróleo en 
cantidad explotable. 

Articulo 49 Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el ocho 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto, pero nunca menos de dos boll
vares por tonelada; este tanto por cien
to se calculará tomando por base el 
valor del mismo producto o su similar 
durante el mes anterior, en el merca
do que regule su precio, deducidos 
los gastos de trasporte desde el puerto 
venezolano y cualesquiera otros ba&ta 
su ~isponibilidad en el mercado indi
cado. 

Articulo 59 El Contratista tiene el de
recho de estaMecer en el pais reftne
rias de los minerales que explote y por 
los productos refinados que venda pa
ra el consumo interior de la Repúbli
ca, pagará la mitad de los derechos qu!' 
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CUC(Ue del Estado Trujillo, de fecha 
, eintiseis de mayo de mil novecientos 
diez y nueve, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Ju
lio F. Méndez, venezolano, mayor de 
edad, comerciante y de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el 
Contratista, se ha celebrado el siguien
te contrato: 

Articulo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoq;uerita y sustancias simila
res denominado "Caraño" y caducado 
por Resolución del Ministerio de Fo
mento, número 217, y publicada en la 
Gaceta Oficial de 21 de abril del pre
sente año, que mide trescientas hectá
rt>as de 'Superficie y está situado en el 
Municipio Unión del Distrito Escuque 
del Estado Trujillo, con los linderos 
y demás circunstancias que constan 
del plano y expediente que reposan en 
el Archivo del Ministerio de Fomento. 

Articulo 2o El Contratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la Gaceta Ofi
cial de la Ley aprobatoria de este con
trato. Se considerará en explotación 
esta parcela cuando en ella se haya 
instalado y funcione una máquina per
foradora. 

Articulo 39 El Contratista pagará 
por impuesto superficial dos bolívares 
anuales por hectár ea, desde la publi
cación en Ja Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y tres 
bolivares anuales por hectárea, -desde 
que en la parcela se encuentre petró
leo en cantidad explotable. 

Articulo 4° Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el ocho 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto, pero nunca menos de dos bolí
vares por tonelada; este tanto por cien
to se calculará tomando por base el 
valor del mismo producto o su similar 
durante el mes anterior, en el mercado 
que regule su precio, deducidos los 
gastos de trasporte desde el puerto 
venezolano o cualesquiera otros hasta 
su disponibilidad en aquel mercado. 

Articulo 5° El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refi
nerías de los minerales que explote y 

por los productos refinados que venda 
para el consumo interior de la Repú
blica pagará la mitad de los derechos 
que éstos hubieran producido si hu
biesen sido importados. 

Articulo 69 El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos es
tablecidos en los artículos 24 a 38 in
clusive del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918, y para la 
explotación cumplirá con las condicio
nes técnicas y demás disposiciones de 
carácter general contenidas en el mis
mo Decreto reglamentario y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drá exigirse el cumplimiento de con
diciones que contengan modificaciones 
sustanciales de este contrato. 

Articulo 7° La garantía de quinien
tos bolivares en efectivo depositada en 
el Banco de Venezuela de acuerdo con 
el artículo 5° del Decreto reglamenta
rio citado, responderá de las obliga
ciones del Contratista según este con
trato. 

Articulo 8° Este con trato se resol
verá de pleno -derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto Re
glamentario, y de la Resolución que al 
efecto dicte el Ministro de Fomento 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la Corte Federal y de 
Casación. Los diez días empezaran a 
contarse desde que el Contratista re
ciba la comunicación respectiva, y 
cuando esté ausente del pais y no ten
ga en él representante, el lapso empe
zará a correr después de pasados se
senta días de la publicación en la Ga
ceta Oficial de la Resolución que se 
haya dictado. 

Artículo 9'i La duración de este con
tra to será de treinta años a partir de 
la fecha de la publicación en la <;aceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato. Al vencimiento del contrato 
el Gobierno no estará obligado a pa
gar ninguna especie -de mejora, sino 
que recibirá la mina con todos sus edi
ficios , maquinarias y obras anexas; 
pero sí el Gobierno Nacional preten
diere celebrar nuevo contrato de ex
plotación o de otra índole, el Contra
tista tendrá la preferencia en igualdad 
de circunstancias. 

Articulo 10. En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de Ja Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 
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éstos hubieran producido si hubiesen 
sido importados. 

Articulo 6~ El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos 
establecidos en los articulos 24 y 38 in.
clusive del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918, y para la ex
plotación cumplirá oon las condiciones 
técnicas y demás disposiciones <le ca
rácter general contemdas en el mismo 
Decreto reglamentario y las que poste
riormente se dicten; pero no podrá 
exigirse el cumplimiento de condicio
nes que contengan modificaciones sus
tanciales de este -contrato. 

Artículo 7~ La garantía de g:uinien
tos bolívares en efectivo depositada en 
el Banco <le Venezuela de acuerdo con 
el articulo 5~ del Decreto reglamenta
rio citado, responderá de las obliga
ciones del Contratista según este con
trato. 

Artículo 8~ Este contr.ato se resolve
rá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto re
glamentario, y de la Resolución que 
al efecto dicte el Ministro de Fomento, 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la Corte Federal y de 
Casación. Los diez días empezarán a 
contarse desde ~ue el Contratista reci
ba la comunicación respectiva, y cuan
do esté ausente del pafs y no tenga en 
él representante, el lapso empezará a 
correr después de pasados sesenta días 
de la publicación en la Gaceta Oficial 
de la Resolución que se haya dictado. 

Articulo 9'? La duración de este con
trato será de treinta años a partir de la 
fecha de la publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato. Al vencimiento del contrato 
el Gobierno ño estará obligado a pagar 
ninguna especie de mejoras, sino que 
recibirá la mina con todos sus edificios. 
maquinarias y obras anexas; pero si el 
Gobierno Nacional pretendiere cele
brar nuevo contrato de explotación o 
de otra índole, el Contratista tendrá la 
preferencia en igualdad de circuns
tancias. 

Articulo 10. En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dispo
siciones de la Ley de Minas hoy vigen
te y del Decreto reglamentario citado. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com-

peteotes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa pued11n ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinti
seis de mayo .d~ mil novecientos diez 
y nueve.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TO1lRES.- El Contratista, 
J. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a doce de junio de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
11~ de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GmsA."'iTI. -El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y 
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 11~ de la Indepen
dencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.034 
Leu d~ Zl de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado rn
fre el Ejecutivo Federal y el riuda
dano J1.11'io F. Méndez, para la e:rplo
tación de un yacimiento de pell'ólPn 
y sustancias similares denominado 
"Coro" situado en el Distrito Mi
randa del Estado Falcón. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-Dé confonnidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén 
dez, para la explotación de un yaci
miento de petróleo y sustancias simi
lares, denominado "Coro", 6ituado en 
el Distrito Miranda del Estado Falcón. 
de fecha vcintiseis de mayo de mil no
vecientos diez y nueve, y que es del te
nor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el chula
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte, y por la otra, el ciudadano 
Julio F. Méndez, venezolano, mayor 
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de edad, comerciante y de este domi
cilio, quien en lo adelante se Uamará 
el Contratista, se ha celebrado el si
guiente oomrato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar · el yacimiento de petróleo. 
asfalto, ozoquerita y sustancias simi
lares denominado· "Coro" y caducado 
por Resolución del Ministerio de Fo
mento, número 217, y publicada en la 
Gaceta Oficial· de 21 de abril del pre
sente año, que mide d08Cientas hectá
reas de superficie y está 6iituado en el 
Municipio San Antonio, Distrito Mi
randa del Estado Falcón, con los lin
deros y demás circunstancias que cons
tan del plano y expediente que reposan 
en el Archivo del Ministerio de Fo
mento. 

Artículo ~ El Con1ratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres añ06 siguien
tes a la pubJicación en la Gaceta Ofi
cial de la Ley aprobatoria del con
trato. Se considerará en explotación 
esta p11rcela cuando en ella se haya 
instalado y funcione una máquin:-i 
perforadora. 

Articulo 3~ El Contratista pagará 
por impuesto superficial dos boliYares 
anuales por hectárea, desde la publi
cación ~n la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y ~s 
bolívares anuales por hectárea, desde 
que en la parcela se encuen~ petró
leo en cantidad explotable. 

AI'tículo 40 Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el ocho 
por ciento ·del valor mercantil del pro
ducto, pero nunca menos de dos bolí
vares por tonelada; este tanto por cien
to se calcu'lará tomando por base el va
lor del mismo producto o su similar. 
durante el mes anterior, en el merca
do que regule su precio, deducidos los 
~astos de trasporte, desde el puerto 
venezolano o cualesquiera otros, hasta 
su disponibHidad en aquel mercado. 

Artículo 50 El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refi
nerías para los mi<nerales que explote, 
y por los prQductos refinados que ven
da para el consumo interior de la Re
pública, pagará la mitad de los dere
chos que éstos hubieran producido si 
hubiesen sido importados. 

Artículo 6~ El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos es
tablecidos en los artículos 24 a 38 
inclusive del Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias si-

ToKo XLII-J?-P. 

milares, de 9 de octubre de 1918, y 
para la explotación cumplirá con las 
condiciones técnicas y demás dispo
siciones de carácter general conteni
das en el mismo Decreto reglamentario 
y las que posteriormente se dicten; pe
ro no podrá exigirsele el cumplimien
to de condiciones que contengan modi
ficaciones sustanciales de este contrato. 

Artículo 7Q La garantía de guinien 
tos bolívares en efectivo, depositada en 
el Banco de Venezuela de acuerdo con 
el articulo 5~ del Decreto reglamenta
rio citado, responderá de las obliga
ciones del Cont,ratista según este con
trato. 

Articulo 8~ Este contrato se resolve
rá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado D,ecreto regla
mentario, y de la Resolución que al 
efecto ,dicte el Ministro de Fomento, 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la Corte Federal y de 
Casación. Los diez días empezarán a 
contarse desde que el Contratista red
ha la comunicación respectiva, y cuan
do esté ausente ,del país y no tenga en 
él representante, el lapso emipezará a 
correr después de pasados sesenta dias 
de la pub1icación en la Gaceta Oficial 
de la Resolución que se haya dictado. 

Artjculo 99 La duración de este con
trato será de treinta años a partir de la 
f eoha de la publicación en '1a Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato. Al vencimiento del contrato 
el Gobierno no estará obligado a pagar 
ninguna especie de mejoras, sino gue 
redbirá la mina con todos sus edific10s, 
maquinarias y obras anexas; pero si el 
Gobierno Nacional pretendiere cele
brar nuevo contrato de explotación o 
de otra índole, el Contratista tendrá la 
preferencia en igualdad de circuns
tancias. 

Artículo 10. En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán fas dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo 11. Las dudas y contro
versias de cualquiera natura1eza que 
puedan suscitarse sobre este contrato, 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribuna'1es 
competentes de Venezl!ela, de conf?r
midad con sus leyes, sm que por mn
~ún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos ,dos ejemplares de un te.no~, 
a un solo efecto, en Caracas, a vemh-
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seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11()9 de la Independen
cia y 619 de la Feder~ión.- El Minis
tro de Fomento,- (L. S.)-G. TORRES. 
El Contratista, J. F. Méndez". 

Da<la en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a doce de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 110\> de 
la Independencia y 6to de la Federa
ción. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novedentos 
diez y nueve.- Año 11()9 de la Inde
pen<lencia y 61 ~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. ToRREs. 

13.03.5 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

.,e aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
raci6n !/ explotación de petróleo y 
sustancias similares en una zona si
tuada en el Estado Zulia (Manatí
Lagunillas). 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unioo.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la exploración y exP.lotación 
de petróleo y sustancias sinulares en 
una zona cubierta por las aguas dr' 
Lago de Maracaibo del Estado Zulia, 
desde Manatí hasta Lagunillas, de fe
cha siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
<'H, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Julio 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamará el Contratis
ta, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo 1° El Ejecutivo Federal de 
acuerdo con eJ artículo 4~ de la Ley 
de Minas, concede al Contratista el de
recho exclusivo de explorar con el fin 
de descubrir yacimientos de asfalto, 
petróleo, ozoquerita y sustancias si
milares, una faja de un kilómetro de 
ancho cubierta por las aguas del Lago 
de Maracaibo que partiendo de la pun
ta Manati, al sur de la is,la Zapara en el 
Distrito Miranda, Municipio Faría del 
Estado Zulla, llega hasta la linea Este
Oeste que pasa ~or el pueblo de Lagu
nillas del Distrito Bolívar, Municipio 
Lagunillas del migmo Estado, según el 
croquis dibujado al efecto por el Inge
niero Guillermo Machadc Morales. Es
ta faja mide aproximadamente trece 
mil hectáreas. 

Articulo 2~ El Contratista pagará, 
dentro de los cinco días ,siguientes a la 
publicación en la Gaceta Oficial, de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de diez céntimos de bollvar 
(8 0,10) por cada hectárea que mido 
la zona. 

Articulo 3? El Contratista comenza
rá las exploraciones dentro de los seis 
meses siguientes a la aprobación de 
este contrato y, en el caso de que por 
fuerza mayor debidamente comproba
da no pueda hacerlo, tiene derecho a 
una próIToga de seis meses. 

Articulo 4° La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los cinco mil bolivares depositados en 
títulos de la Deuda N~ional del 3 % 
como garantía del contrato de explora
ción, cuando compruebe, en la forma 
de ley, que las exploraciones no dieron 
resultados favorables. 

La garantía mencionada queda af ec
ta al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares de 9 de octubre de 
1918, imponen a los contratistas de ex
ploraciones. 

Articufo 5~ Durante las explora
ciones y hasta tres meses desP.ués dt 
terminadas, el Contratista solicitará fo 
explotación de los yacimientos de as
falto. petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 6~ Los contratos especiales 
de explotación que en ejecución de es
te contrato se celebren, se harán de 
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acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

l ~ El Contratista ,se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela den
tro de Jos tres años siguientes a la fe
cha del contrato respectivo y se con. 
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales sin contar los gastos 
heehos en el extranjero por compra de 
maquinarias, etc. 

2• El Contratista pagará como im
puesto superficial, cinco bolívares 
anuales por hectárea que mida la par
cela ,durante los tres primeros años de 
cada contrato y cuatro bolívarse anua
les en los siguientes, 'ª menos que por 
fuerza mayor debidamente comproba
da paralice '1a -explotación, en cuyo ca
so, mientras dure la paralización el im
puesto será de cuatro bolívares. El im
puesto superficial se pagará desde que 
se futne cada contrato, 

3~ El Contratista pagará como im
puesto de explotacion el quince por 
ciento (15 %) del vafor mercantil del 
producto en el puerto venezolano de 
embarque. Este quince por ciento se 
calculará tomando por base el valor 
del mismo producto o su similar du
rante el mes anterior, en el mercado 
que regule su precio, deducidos· los 
gastos de trasporte desde el puerto ve
nezolano y cualesquiera otros hasta su 
disponibilidad en aquel mercado. Este 
impuesto de explotación no podrá ser 
menor respecto del petróleo, asfalto, y 
ozoquerita, de dos bolívares por tone
lada. 

4• El Contratista tiene el derecho de 
establecer en el país refinerías de los 
minerales que explote, y por ,los pro
ductos refinados que venda para el 
consumo interior de la República, pa
gará la mitad de 'los derechos que és
tos hubieren producido si hubiesen si
do importados. 

5~ El Contratista previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación, depositará oon el ca
rácter de garantía, la cantidad de dos 
mil bolívares en efectivo por ca:da par
cela que seña le, en el Banco que desig
ne el Gobierno Nacional. 

6~ La duración de los contratos es
peciales de explotación será ,de treinta 
años (30), a partir de sus fechas res
pectivas; y al vencimiento de cada con
trato el Gobierno recibirá cada parce
la con todos sus edificios, maquinarias 
y obras anexas, sin que éste esté obli
gado a pagar nada por tal respecto. En 

el caso de que el Gobierno Nacional 
pretendiere celebrar nuevos contratos 
de explotación o ide otra índole, el con
tratista tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias. 

Articulo 7? El Contratista tendrá las 
obligaciones y gozará de los •derechos 
que establecen los artículos 24 y 38 in
clusive del Decreto reglamentario ci
tado y para ia explotación cumplirá 
con las condiciones técnicas y demás 
disposiciones de carácter general que 
establece el citado Reglamento y las 
que posteriormente se dicten; pero no 
podrún exigirse condiciones que con
tengan modificaciones sustanciales del 
contrato. 

Articulo 8° Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Reglamento, y la Resolución que 
al efecto dicte el Ministerio de Fo
mento, puede ser objeto de apelación 
por parte del Contratista dentro del 
décimo día ante la Corte Federal y de 
Casación. Los diez días empezaran a 
contarse desde que e.J Contratista reci
ba la comunicación respectiva, y cuan
do esté ausente del país y no tenga en 
él representante, el lapso empezará a 
correr después de pasados sesenta días 
<le la publicación de la Resolución en 
la Gaceta Oficial. 

Artículo 9Q En todo lo no previsto en 
este contrato se aplicarán las disposi
ciones de '1a Ley de Minas hoy vigente 
y del Decreto reglamentario cita,do. 

Artículo 10. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo 
el consentimiento del Gobierno Nacio
nal, de acuerdo con el artículo 25 del 
Decreto reglamentario vigente, pero en 
ningún caso a Gobierno extranJero. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse con motivo de este con
trato y de los especiales de explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contra tan tes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Se firman dos ejemplares de un te
nor a un solo efecto, en Caracas, a sie
te de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES.- El Contratista, 
J. F. Méndez". 

Dada en el Pa'1acio Federal Legisl,a
tivo, en Caracas, a diez y ocho áe ju-
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nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 11()<.> de la Independencia y 61° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLos F. 
GrusANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y 
siete de junio ,de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11~ de la Indepen
dencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ej~cución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.036 
Ley de Z'I de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
tación del yacimiento de petróleo 
denominado "El Menito", situado en 
el Municipio Bruzual, Distrito De
mocracia del Estado Falcón. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la explotación del yacimien
to de petróleo denominado "El Meni
to", situado en el Municipio Bruzual, 
Distrito Democracia del Estado Fal
cón, de fecha veintiseis de mayo de 
mil novecientos diez y nueve, y que es 
del tenor siguiente: 

''Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Julio 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
come:cciante y ,de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamará el Contra
tista, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo 1° El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoquerila 1., sustancias simila
res denonúnado 'El Menito", y cadu
cado por Resolución del Ministerio de 
Fomento, número 217, y publicada en 
la Gaceta Oficial de 21 de abril del 

presente año, que mide cien hectáreas 
y está situado en el Municipio Bruzual, 
Distrito Democracia del Estado Fal
cón; todo conforme al plano y expe
diente que reposan en el Archivo del 
Ministerio de Fomento. 

ArticuJ.o 2o El Contratista se obliga 
a -comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la Gacela Ofi
cial de la Ley aprobatoria de este con
trato. Se considerará en explotación 
esta parcela cuando en ella se haya 
instalado y funcione una máquinirper
foradora. 

Articulo 39 El Contratista pagará 
cinco bolívares anuales por hectárea, 
por impuesto superficial, desde que se 
declare en explotación la parcela, y 
mientras esta circunstancia se realiza 
o cuando por fuerza mayor esté para
lizada la explotación, el impuesto su
perficial será la mitad de esa suma. 

Articulo 4° Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el quince 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto; este tanto por ciento se calcu
lará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes anterior, en el mercado que re
gule su precio, deducidos los gastos de 
trasporte desde el puerto venezolano 
o cualesquiera otros hasta su disponi
bilidad en aquel mercado. 

Articulo 59 El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refi
nerías de los minerales que explote, y 
por los productos refinados que venda 
para el consumo interior de la Repú
blica, pagará la mitad de los derechos 
que éstos hubieren producido si hubie
sen sido importados. 

Articulo 60 El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos es
tableddos en los artículos 24 a 38 in
clusjve del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918, y para la ex· 
plotación cumplirá con las condicio
nes técnicas y demás disposiciones de 
carácter general contenidas en el mis
mo Decreto reglamentario y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drá exigirse el cumplimiento de con
diciones que contengan modificaciones 
sustanciales de este contrato. 

Articulo 7° La ~arantia de quince 
mil bolívares en T1tulos de la Deuda 
Pública depositada en el Banco de Ve
nezuela de acuerdo con el artículo 5o 
del Decreto reglamentario citado, res-
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ponderá de las obligaciones del Con
tratista según este contrato. 

Artículo 89 Este contrato se resol
verá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya ci lado Decreto . re
glamentario, y de la Resolución que al 
efecto dicte el Ministro de Fomento 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la Corte Federal y de 
Casación. Los diez días empezarán a 
contarse desde que el Contratista re
ciba la comunicación respectiva, y 
cuando esté ausente del país y no ten
ga en él representante, el 1lapso empe
zará a correr después de pasados se
senta días de la publicación en la Ga
ceta Oficial de la Resolución que se 
haya dictado. 

Artículo 99 La duración de este con
trato será de treinta años a partir de 
la fecha de la publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato, y desde esta fecha el Contra
tista pagará el impuesto superficial in
dicado en el articulo 3° de este con
trato. Al vencimiento del contrato el 
Gobierno no estará obligado a pagar 
ninguna especie de mejoras, sino que 
recibirá la mina con todos sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas; pe
ro si el Gobierno Nacional pretendiere 
celebrar nuc-rn contrato de explota
ción o de otra índole, el Contratista 
tendrá la preferencia en igualdad de 
circunstancias. 

Articulo 10. En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 11.- Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por ilos Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinti
seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-G. TonREs.-El Contratista, J. 
F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a once de j uruo de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11()9 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El iPresidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GRISANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11()9 de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.037 
Ley de Zl de junio de 1919, por la rual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
tación del yacimiento de petróleo 
denominado "El Breal", situado en 
los Municipios Mayor López y Cha
guaramal, Distrito Piar del Estado 
Monagas. 

EL CONGilESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la explotación del yacimien
to de petróleo denominado "El Brea!", 
situado en los Municipios Mayor López 
y ChaguaramaJ, Distrito Piar del Es
tado Mona~as, de fecha veintiseis de 
mayo de nul novecientos diez y nueve, 
y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por unp. 
parte, y por la otra, el ciudadano Julio 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en fo adelante se llamará el Contra
tista, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoquerita y sustancias simila
res denominado "El Breal", y caduca
do por Resolución del Ministerio de 
Fomento, número 217, y publicada en 
la Gaceta Oficial de 21 de abril del 
presente año, que mide cien hectáreas 
y está situado en los Municipios Ma-
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yor U,pez y Chaguaramal, Distrito 
Piar del Estado Mona~as; todo con
forme al plano y expediente que repo
san en el Archivo del Ministerio de 
Fomento. 

Artículo ~ El Contratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la Gact'la Ofi
cial de la Ley aprobatoria de este con
trato. Se considerará en explotación 
esta parcela cuando en ella se haya 
instalado y funcione uno máquina per
foradora. 

Artículo 3° El Contratista pagará 
cinco bolívares anuales por hectárea, 
por impuesto superficial, desde que se 
declare en ex¡>lotación la parcda, y 
mientras esta circunstancia se realiza 
o cuando por fuerza mayor esté pnra
lizada la explotación, el impuesto su
perficial sera la mitad de esa suma. 

Articulo 111 1Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el quince 
por ciento del valor mercan til del pro
d uc-to; este tanto por cicnlu :,e calcu
lnrú tom ando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes an terior. en el mercado que re
gule su precio, deducidos los gastos de 
trasporte desde el puerto ,·enezolano 
y cualesquiera otros hasta su disponi
bilidad en aquel mercado. 

Articulo ri(I El Contratista tiene el 
dered10 de establecer en el país refi
nerías de los minerales que explote, y 
por los productos refinados que venda 
para <'l consumo interior de la nel>ú
hlica. pagará la mitad de los derec 10s 
que éstos hubieren producido si hubie
:-;en sido importados. 

Artículo 60 El Contratista tiene la-, 
obligaciones y goza de los derechos es
tablecidos en los artículos 21 a 38 in
elusi\'e del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias s imilares 
ele 9 ele octubre de 1918, y par a la cx
plotaci<>n cumpli rá con las copdicio
nes té•cnicas y demás disposiciones de 
carácter general contenidas en el mis
mo Decreto reglamentario ~ •las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drá exigirse el cumplimiento de con
diciones que con tengan modificaciones 
MtstanciaJcs de este contrato. 

.\!"titulo 7• La garantía de quince 
mil bolívares en Títulos de la Deuda 
Público depositada en el Banco de Ve-
11ezucla dC' acuerdo con el articulo 5° 
del D<·creto reglamentario citado, res
ponderá tlr las obligaciones del Con
tratista según e.,te contrato. 

Articulo 8° Este contrato se resol
wrá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto r e
glamen tario, y de la Resolución que al 
efecto dicte el Ministro de Fomento 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la Corte Federal y de 
Casación. Los diez días empezaran a 
contarse desde que el Contratista re
ciba la comu nicación respectiva, y 
cuando esté ausente del país y no ten
ga en él representante, el lapso empe
zará a correr después de pasados se
senta días de la publicación en In Ga
ceta Oficial de la Resolución que se 
haya dictado. 

Artícu lo 9" La duraci1lll de este con
trato se rá de treinta año:,; a partir de 
la fecha de la publicación en la Gm·l'fa 
Oficial de la Ley aprobatoria ele este 
contrato, y desde esta fecha el Contra
tista pagará el impuesto superficial in
dicado en el artículo 3° de este con
trato. Al vencimiento del contrato el 
Gobierno no estarú obligado a p:ignr 
ninguna especie de mejoras, sino que 
recibirú la mina con todos sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas; pe
ro si el Gobierno ~acional prctcndil·rc 
celebrar nuevo con trato de explota
ción o ele otra índole, el Conlratisltt 
tendrit la prdcrencia ~n igualdatl de 
drcunslancius. 

Artículo 10. En todo lo no pr<'visto 
en este contrato se aplicurún lus dis
posiciones de la Ley ele Minas hoy ,¡_ 
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo 11.- Las dudas y controver
sias de cualqui era naturaleza que pue
dan suscítars<' sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones rxtranjeras. 

Hechos dos ejem plar es de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a vcinti
scis de m a~o de mil novecientos di<'z 
y nuevc.-EI Ministro de Fomcnto.
(L. S.)-G. ToRRES.- El Contratista, J. 
F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a once ele j u1110 de 
mil novecientos diez y nuevc.- Año 
11 (}? de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidente. -(L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1.-El Vicepresidente, R. Gar-
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mcndia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Cat·acas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nu.eve.-Año 11~ de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.038 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
il'e el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la explo
tación del yacimiento de petróleo 
y sustancias similares denominado 
"Caño Azul", situado en el Distrito 
Júuregui del Estado Táchira. 

EL CONGRESO 

IIE LOS ESTADOS UNID0:5 DE VENEZUELA, 

Decrelu: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo ó8 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
conlrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Méo
des, para la explotación de un yaci
miento e.le petróleo y sustancias simi
lares denominado "Caño Azul", situa
do en el Dislrito Jáuregui del Estado 
Táchira, de fecha veintiseis de mayo 
de mil novecientos diez y nueve, y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unjdos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Julio 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamará el Contra
tista, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Articulo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoquerita y sustancias simila
res denominado "Caño Azul", y cadu
cado por Resolución del Ministerio de 
Fomento, número 217, y publicada en 
la Gaceta Oficial de 21 de abril del pre
sente año, que mide sesenta y tres hec
táreas y veinte centésimos de superfi
cie, y está situado en el Municipio La 
Grita, Distrito Jáuregui del Estado Tá
chira, con los linderos y demás cir-

cunstancias que constan del plano y 
expediente que reposan en el Archivo 
del Ministerio de Fomento. 

Artículo 29 El Contratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres afios siguien
tes a la publicación en la Gacela Ofi
cial de la Ley aprobatoria <le este con
trato. Se considerará en explotación 
esta parcela cuando en ella se haya 
instalado y funcione una máquina per
foradora. 

Artículo 39 El Contratista pagará 
por impuesto superficial ·dos bolívares 
(B 2) anuales por hectárea, desde la 
publicación en la Gacela Oficial de la 
Ley aprobatoria de este contrato, y 
tres bolívares anuales por hectár~a. 
desde que en ,la parcela se cncuenµ-e 
petróleo en cantidad explotable. 

Articulo 49 !Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el ocho 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto, pero nunca menos de dos bolí
vares por tonelada; este tanto por 
ciento se calculará tomando por base 
el valor del mismo producto o su simi
lar durante el mes anterior, en el mer
cado que regule su precio, deducidos 
los gastos de trasporte, desde el puerto 
venezolano o cualesquiera otros hasta 
su disponibilidad en aquel mercado. 

Artículo 59 El Contratista tiene el 
derecho de establecer en el país refi
nerías para los minerales que explote, y 
por los productos refinados que venda 
para ol consumo interior de la Repú
blica, pagará la mitad de los derechos 
que éstos hubcran producido si hubie
sen sido importados. 

Artículo 69 El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos es
tablecidos en los artículos 2-i a 38 in
olusive del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918, y para la ex
plotación cumplirá con las condicio
nes técnicas y demás disposiciones de 
carácter general contenidas en el mis
mo Decreto reglamentario y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drá exigírselc el cumplimiento de con
diciones que contengan modificaciones 
sustanciales de este contrato. 

Artículo 79 La garantía de quinien
tos bolívares en efectivo, depositada 
en el Banco de Venezuela de acuerdo 
con el artículo 59 del Decreto regla
mentario citado, responderá de las 
obligaciones del Contratista según este 
contrato. 
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Artículo 89 Este contrato se resol
verá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto re
glamentario, y de la Resolución que al 
efecto dicte el Ministro de Fomento 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la Corte Federal y de 
Casación. Los diez días empezaran a 
contarse desde que el Contratista re
ciba la comunicación respectiva, y 
cuando esté ausente del país y no ten
ga en él representante, el lapso empe
zará a correr después de pasados se
senta días de la publicación en .Ja Ga
ceta Oficial de la Resolución que se 
haya dictado. 

Artículo 99 La duración de este con
ll·ato será de treinta años a partir de 
la fecha de la publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato. 

Al vencimiento del contrato el Go
bierno no estará obligado a pagar nin
guna especie de mejoras, sino que 
recibirá la mina con todos sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas; pe
ro si el Gobierno Nacional pretendiere 
celebrar nuevo contrato de explota
ción o de otra índole, el Contratista 
tendrá la preferencia en igualdad de 
circunstancias. 

Artículo 10. En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 11.-Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni -causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinti
seis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 1100 de la Independen
cia y 619 de la Federación.- El Minis
tro de Fomento,-(L. S.)-G. TORRES. 
El Contratist,a, J. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a doce de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11{)9 de la Independencia y 610 de la 
Federación. 

El ,Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
Gn1SANT1.-El Vicepresidente, R. Gar-

mendia R.-j.os Secretarios, Pablo Go
doy Fonseea.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 1100 de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.039 
Ley de Z7 de junio de 1919, pur la cual 

se aprueba el rontralo celebrado en
fm el Ejecutivo Federal y el ciuda
daduno Julio F. Méndez, para la ex
ploración y explotación de petróleo 
y sustancias similares en 1111a zona 
cubierta por aguas del Lago de Ma
raraibv, Estado Zulia, desde Lagu
nillas hasta La Ceiba. 

EL CONGRESO 
In-; LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Dc conformidad con el 11p11r

tc (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre PI Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la exploración y explotación 
de petróleo y sustancias similares, en 
una zona cubierta por aguas del Lngo 
de Maracaibo, desde Lagunillns hasta 
La Ceiba, de fecha siete de junio de 
mil novecientos diez y nueve, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano J>residente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte, y por la otra, el ciudadano 
Julio F. Méndez, venezolano, mayor de 
edad, comerciante y de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo tv El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explorar, con el fin de descubrir yaci
mientos de asfalto, petróleo, ozoquc
rita y sustancias simHares, una faja 
de un kilómetro de ancho cubierta 
por las aguas del Lago de Maracaibo, 
que partiendo de la linea Este..Oeste 
que pasa por el pueblo de Lagunillas 
del Distrito Bolívar, Municipio Lagu
nillas del Estado Zulia, llega hasta la 
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linea Este-Oeste que pasa por el pue
blo de La Ceiba, Municipio La Ceiba 
del Estado Trujillo, según el croquis 
dibujado al efecto por el Ingeniero 
Guillermo Machado Morales. Esta faja 
mide aproximadamente doce mil hec
táreas. Este derecho es exclusivo, de 
acuerdo con d articulo 49 de la Ley de 
Minas. 

Artículo 29 El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ley aprobatoria de este contrato la 
cantidad de diez céntimos de bolívar 
(B 0,10) por cada hectárea que mida 
la zona. 

Articulo 30 El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato, y en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no 1rneda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Artículo 49 La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los cinco mil bolívares depositados en 
Títulos de la Deuda Nacional del 3% 
como garantía del contrato de explo
ración, cuando compruebe, en la for
ma de ley, que las exploraciones no 
dieron resultado favorable. 

La garantía mencionada queda af ec
ta al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares de 9 de octubre de 
1918, imponen al Contratista. 

Artículo 50 Durante las exploracio
nes y hasta tres meses despues de ter
minadas, el Contratista solicitará la 
explotación de los yacimientos de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 69 Los contratos especiales 
de explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo eon las bases y condiciones 
siguientes: 

1• El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años si~uientes a la 
fecha del contrato respectivo y se con
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales, sin contar los gastos 
hechos en el extranjero por compra de 
maquinarias, etc. 

TOMO XLII-28-P, 

2• El Contratista pagará como im
puesto superficial cinco bolivares anua
les por hectárea que mida la parcela 
durante los tres primeros años de cada 
contrato y cuatro bolívares anuales en 
los siguientes, a menos que por fuerza 
mayor debidamente comprobada pa
ralice la explotación, en cuyo caso, 
mientras dure la paralización, el im
puesto será de cuatro bolívares. El im
puesto superficial se pagará desde que 
se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagará co~o im
puesto de explotación el quince por 
ciento (15%) del valor mercantil del 
producto en el puerto venezolano de 
embarque. Este quince por ciento· se 
calculará lomando por base el valor 
del mismo producto o su similar du
rante el mes anterior, en el mercado 
que regule su precio, deducidos los 
gastos de trasporte desde el puerto ve
nezolano y cualesquiera otros hasta su 
disponibilidad en aquol mercado. Este 
irflpuesto de explotación no podrá ser 
menor respecto del petróleo, asfalto y 
ozoquerita, de dos bolívares por tone
lada. 

4• El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el país refinerías de 
los minerales que explote; y por los 
productos refinados que venda para el 
consumo interior de la República, pa
gará la mitad de los derechos que éstos 
hubieren producido si hubiesen sido 
importados. 

5• El Contratista, previamente a la 
celebración de los contratos de explo
tación, depositará con el carácter de 
garantía, la cantidad de dos mil bolí
vares en efectivo por cada parcela que 
señale, en el Banco que designe el Go
bierno Nacional. 

6• La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
años a partir de sus fechas respectivas; 
y al vencimiento de cada contrato el 
Gobierno recibirá cada parcela con to
dos sus edificios, maquinarias y obras 
anexas, sin que éste esté obligado a pa
gar nada por tal respecto. En el caso de 
que el Gobierno Nacional pretendiere 
celebrar nuevos contratos de explota
ción o de otra índole, el Contratista 
tendrá la pref erencin en igualdad de 
circunstancias. 

Artículo 79 El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive del Decreto re~lamentario 
citado, y para la explotacion cumplirá 
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con las condiciones trcnicas y demás 
disposiciones ele carácter general que 
establece el citado Heglamento y las 
qur posteriormrnte se dicten; pero no 
podrún exigirse condiciones que con
tengan modificaciones sustanciales del 
rnnlrato. 

Articulo 8Q Los eontt·atos especia
les de explotacic'm se resolverán de 
pleno derecho en los casos expresados 
en ('j citado Heglamento; y la Resolu
ci<>n que al efecto dicte el Ministerio 
dr Fomento, puede ser objeto de ape
lación por parte del Contratista dentro 
dd dc'.•cimo dia ante la Corte Federal 
v de Ca:;ación. Los diez días empeza
i·ú n a contarse desde que el Contratis
ta reciba la comunicación respectiva, 
y cuando esté ausente del paí:; y no 
fonga en él representante, el lapso 
l'mpezarii a correr después de pasados 
srsenta días de la publicación de la Re
solución en la Garela Oficial. 

,\rtículo 9Q En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Mina:s h~y v!
gen le y del Decreto reglamenlano ci
tado. 

Arlkulo 10. Este contrato podrá ser 
tras1rn•rndo en todo o en parte, previo 
d consentimiento del Gobierno Na
cional, de acuerdo con el a11iculo 2.5 
d<'] Decreto reglamentario vigente, pe
ro C'll ningún caso a Gobierno extran
jero. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse con motivo de este con
trato y de los especiales de explota
t'ión y que no puedan ser resueltas 
amigablemente po1· las partes contra
tan les, ser{, n decididas por los Tribu
nales competentcs de Vellezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni. causa pued_an ser 
origen de reolamacwnes exlranJeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a siete de 
junio de mil novecientos diez y nueve. 
El Ministro de Fomento,- (L. S.)-G. 
ToRRES.-EJ Contratista, J. F. llféndez". 

Dada en el Palaci_o Federal Leeisl~-
1ivo, en Caracas, a diez y ocho de Jnmo 
de mil novecientos diez y nueve.- Año 
t 109 de la Independencia y 619 de la 
FNlernción. 

El Presidente, - (L. S.)- C,\RLOS F. 
Gnrs.,:--T1.- EI Vicepresidente, R. Gar
mf'ndia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fon.~f'ra.--Ra{ael S. Sordo. 
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Palacio Federal, en Carneas, a ,·cinti
sietc de junio de mil novecientos 
diez y nueve.--Año 1 lOo ele la Inde
pendencia y 619 de la Fedcraci,in. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G TORRES. 

l~.0--10 
Le1¡ de 27 dr junio de 1019, por la cual 

.~e aprueba el contrato celebrado en
ll'e el Ejecutivo Federal !/ el ciuda
dano Julio F. Ménde:, ¡wra la ex
ploración y explolacio11 ele ¡l('lrólro 
1¡ sustancias similarl's 1•11 111u1 :ona 
cubierta por aguas del /.ar,n <le .lla
J'(ICaibo, Estado Zulia, drscfr la Pun
ta de San Rafael de .llojiíll hasta 
Punta Berna/. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUEL,\, 

Decreta: 
llnico.-De conformidad con el apar

te (t), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudada_1~0 Julio F. M~!l
dez, para la explorac1?n y _explotac1on 
de petróleo y sustanrrns s1m1lares, en 
una zona cubierta por aguas del La~o 
de Maracaibo, Estado Zulia, desde la 
Punta rle San Hafael de Mojón hasta 
Punta Berna], de fecha siete de junio 
de mil novecieutos diez y nueve, y que 
es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Vnidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Proyisional de la Re
pública en Consejo de Ministros, por 
una pa;te, y por la otra, ol ciudadano 
Julio F. Méndez, venezolano, mayor de 
edad, comerciante y de este cl?nlicilio, 
quien en lo adelante se llamara el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo lQ El Ejeculirn Federal, 
de acu<'rdo con el artículo -1° de In Ley 
de Minas, concede a] Contratista el 
derecho exclusivo de explorar, con el 
fin de descubrir yacimientos de asf !11-
to, petróleo, oz~querita y_ ~ustancrns 
similares, una Íf!Ja de un ktlomctro ele 
ancho cubierta por las aguas del Lago 
de l\laracaibo que particndo desde la 
Punta San R~fael de Mojún, Munici
pio San nafacl, Distrilo Mara, Estado 
Zulia llega hasta la línea Este-Oeste 
que- 1;asa por la Punta Bernal del Dis-
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lri to llrdaneta del mismo Estado, se
gí111 el croquis dibujado al efecto por 
el Ingeniero Guillermo Machado Mo
raks. Esta foja mide aproximada
me11te trece mil seiscientas hectáreas. 

Articulo 2··· El Contratista pagará 
drnlro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la Gacela Oficial de la 
Lry aprobatoria de rstc- tonlralo la 
('antidad M diez céntimos de holí\'ar 
(íl 0,10) por cada hectúrea qur mida 
la zona. 

.\ rtículo 3·· El Contratista comen
zurú las cxplorariont•s d r ntrn d<' los 
sris nwses sigui en tes n lu aproba('i<Í11 
dt• este tontrato, y rn rl t·aso dt• que 
por fnrrza mayor ddiidamrn tr com
¡,robnda no (HH' da hat·t•rlo. tiC'nc dC'l"t•
tho a 1111a prcírrngH de s<·is meses. 

Artítulo I· La duratiún dr las l'X

ploracioncs i-<•rú ele dos ai10s a pnrtit· 
d1· la fl'eha dt' su eomienw, y el Con
lralistu 1<•1ulrú drrecho nl rescate dt• 
los dnrn mil holi\'ares tkpositados en 
Tíl ulos d<' la Dcu<ln ~acional dd 31/c 
romo garantía dd conlralo de explo
rnl'ii'in, t·ua1ulo rn111¡11·ucbe. en In for
ma d<· lc·y, que las rxploradoJ1es no 
di<•ro11 n·stdludo fuvol'ahk. 

l.a gal'a11tia nw11cic,nuda queda afee
la al l'umplimknto M las obligaciones 
qur t·sh' ronlrato y C'l Oecreto regla
nll'nlar io cid r:irl,ó11, prtrúko y sus
la11das simi lares de 9 <k octubre de 
1!118, imponrn n los contratistas de ex
ploraciones. 

Articulo :i0 Durante las exploracio
nrs y hasta h"t'S nwsrs <lespnés de ter
min adas. el Contratista solicitará la 
,·:-.plolariün dr los yacimientos de as
falto. pelnilco, ozoquerita y sustancias 
~imilnns que dtscuhra y que de ante
mano rnnlratu, llrnando los reqnisitos 
1¡11c• exigr el Uccr eto reglamentario ci
tado. 

Artículo 6\' Los contra los especiales 
de explotación que en ejecución de 
(•sic eontralo se celebren, se harán de 
Ul'urnlo con las bases y condiciones 
sigui en les: 

t• El Contratista se obliga a comen
zar lo explotació11 de cada parcela 
dentro de los tres años siguien tes a la 
fecha del contrato rcsprctivo y se con
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
holívarrs anuaks, sin contar los gastos 
hechos en el extranjero por compra de 
maquinarias, ele. 

2' El Contratista pagará como im
puesto superficial cinco bolívar<'s anua
ks por hectárea lfll<' mida la parcela 

durante los tres primC'ros a11os ele cada 
contrato y cuatro bolíYares anuales en 
los siguientes, a menos 1¡ue por fuerza 
mayor debiclamC'nt<' comprobada pa
ralice la C'xplotaciún, en cuyo caso, 
mientras dure la paralizaci(,n, el im
puesto será de cuatro bolívares. El im
puesto superficial se ¡rngnrú desde que 
se firme coda rnntrato. 

3~ El Contratista pagarú como im
puesto de explotación el quince' por 
tirnto (1~'¡/ ) del \'alor rne rcantil del 
producto en r l puerto H·n<·zola110 de 
embarque. Estr quinc<' por ciento se 
cakulani tomando por hase el valor 
del mismo producto o su sim ilar <111-
ranle el mes anterior. en el mercado 
qui• regule su J)l'ecio, deducidos lo:-. 
gastos de trasporte clesdr el puerto ve
nezola110 y rnaksquiera otros h asta su 
disponibilidad en aq uel merl'ado. Este 
impuesto d<' cxplolacicin no podrú ser 
menor l'l'St)f'clO del pelrúko, asfalto y 
ozoquerila, tic dos bolívares por lonr
lada. 

_¡1 El Contratista tiene el drrecho 
ele estublf-1.:rr en el país rdinC'rias dt• 
los minerales qu<' cxplol<'; y por los 
prodndos refinados que venda para el 
consu1110 interior de la l kpúhlita, pa
garú la mitad de los derechos q11<' éstos 
l11tbien•n producido si hubiesen sido 
importados. 

5~ El Contratista, pre\'Üt111rnf<1 a la 
celebración de los contratos d1• <·:q,lo
tnciún. dcpositarú con el tarittfer de 
garantía, la cantidad de dos mil bolí
vares en efrclivo por cada parcela qne 
seriak, en el Banco que designe <:I Go
bier no Naciona l. 

6• La duración de los co11tralos es
peciales dl.' explotación será d ,, treinta 
años a partir de sus fechas respectivas; 
y al \'Cocimiento ele cada contrato t•I 
Gobierno recibirá cada parcela con to
dos sus edificios. maqu inarias y ohras 
anexas, sin que éste esté oLligado a pa
gar nada por tal n'spel'lo. En el taso de 
que el Gobierno :;-;aciona l prrlenclicre 
cek b rar nue,·os rnnlralos de• c-xplo ta
cicin o ele otra índole, el Contratista 
lendn~ In preferencia c11 igualdad de 
circunstancias. 

Artículo 7,, El Conlrati-;ta lendrú 
las obligaciones y gozan't de los dere
chos q ue rstablet·cn los articulos 21 a 
:~ inclusÍYt' del Ocerrlo reglamenta rio 
titado, y ]Jara In 1•xplolaciú11 cumplirú 
con las condicionrs técnicas y dcmú"i 
disposícionl's dt' 1.:arúctrr g<'ncrnl ((lll' 

t·stohlN·e ('] citado lkglamC'nlo y l:i, 
qut• posl<"riorn1c1ll<' st· did<·n: p<'ro 110 
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podrán exigirse condiciones que con
tengan modificaciones sustanciales del 
contrato. 

Artículo 89 Los contratos especia
les de explotación se resolveran de 
pleno derecho en los casos expresados 
en el citado Reglamento; y ,la Resolu
ción que al efecto dicte el Ministerio 
de Fomento, puede ser objeto de ape
lación por parte del Contratista dentro 
del d~imo dia ante la Corte Federal 
y de Casación. Los diez días empeza
rán a contarse desde que el Contratis
ta reciba la comunicación respectiva, 
y cuando esté ausente del país y no 
tenga en é.l representante, el lapso 
empezará a correr después de pasados 
sesenta días de la publicación de la Re
solución en la Gaceta Oficial. 

Artículo 99 En todo lo no pr~visto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gen te y del Decreto reglamentario ci
tarlo. 

Artículo 10. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo 
el consentimiento del Gobierno Na
cional, de acuerdo con el artículo 25 
del Decreto reglamentario vigente, pe
ro en ningún caso a Gobierno extran
jero. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse con motivo de este con
trato y de los especiales de explota
ción y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en ·Caracas, a siete de 
junio de mil novecientos diez y nueve. 
El Ministro de Fomento,-(L. S.) - G. 
ToRREs.-El Contratista,_]. F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
ti vo, en Caracas, a diez y ocho de Junio 
de mil novecientos diez 1.f nueve.- Año 
11()9 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GrusANn.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11{)1> de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. ToRREs. 

13.041 
Ley de 27 de ;i. '1ÍO de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecut:vo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la ex
plotación del uacimiento de f!elróleo 
denominado 'Los Barrosos', situa
do en el Municipio Urdaneta, Dis
trito Sucre del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado enlL·e el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la explotación del yacimien
to de petróleo denominado "Los Ba
rrosos", situado en el Municipio Ur
daneta, Distrito Sucre del Estado Zu
,lia, de fecha 26 de mayo de 1919, y que 
es del tenor sigui en le: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Julio 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamará el Contra
tista, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoquerita y sustancias simila
res denominado "Los Barrosos" y ca
ducado por Resolución del Ministerio 
<le Fomento, número 217, y publicada 
en la Gaceta Oficial de 21 de abril del 
presente año, que mide trescientas hec
táreas y dos centésimos de superficie 
y está situado en el Municipio Urda
neta, Distrito Sucre del Estado Zulia, 
con los linderos y demás circunstan
cias que constan del plano y expedien
te que reposan en el Archivo del Mi-
11isterio de Fomento. 

Artículo 2o El Contratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la Gaceta Ofi
cial de la Ley aprobatoria de este con-
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trato. Se considerará en explotación 
esta parcela cuando en ella se haya 
instalado y funcione una máquina per
foradora, 

Articulo 3° El Contratista pagará 
cinco bolívares anuales por hectárea, 
por impuesto superficial, desde que se 
declare en explotación la parcela, y 
mientras esta circunstancia se realiza 
o cuando por fuerza mayor esté para
lizada la ex\)lotación, el impuesto su
perficial sera de la mitad de la suma. 

Articulo 4° Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el qumce 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto o su similar durante el mes an
terior, en el mercado que regule su 
precio, deducidos los gastos de tras
porte desde el puerto venezolano y 
cualesquiera otros hasta su disponibi
lidad en aquel mercado. 

Articulo 5i> El <::ontratista tiene el 
derecho de establecer en el pais refi
nerías de los minerales que explote, y 
por los productos refinados que venda 
para el consumo interior de la Repú
blica, pagará la mitad de los derechos 
que éstos hubieran producido si hubie
sen sido importados. 

Articulo 6° El Contratista tiene las 
obligaciones y goza de los derechos 
establecidos en los articulas 24 a 38 
inclusive del Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares de 9 de octubre de 1918, y para 
la explotación cumplirá con las condi
ciones técnicas y demás disposiciones 
de carácter general contenidas en el 
mismo Decreto reglamentario y las 
que posteriormente se dicten; pero no 
podrá exigirse el cumplimiento de con
diciones que contengan modificacio
nes sustanciales de este Contrato. 

Articulo 70 La ~arantia de quince 
mil bolívares en Tttulos de la Deuda 
P,ública depositada en el Banco de Ve
nezuela de acuerdo con el articulo 59 

del Decreto reglamentario citado, res
ponderá de las obligaciones del Con
tratista según este contrato. 

Articulo 8° Este Contrato se resol
verá de pleno derecho en los casos ex
presados en el ya citado Decreto re
glamentario, y de la Resolución que al 
efecto dicte el Ministerio de Fomento, 
podrá apelar el Contratista dentro del 
décimo día ante la Corle Federal y de 
Casación. Los diez días empezaran a 
contarse desde que el ·Contratista re
ciba la comunicación respectiva, y 
cuando esté ausente del país y no ten
ga en él representante, el lapso empe-

zará a correr después de pasados se
sen ta días de la pub1icación en ila Ga
ceta Oficial de la Resolución que se 
haya dictado. 

Artículo 9o La duración de este con
trato será de treinta años, a partir de 
la fecha de la publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato, y desde esta fecha el Contra
tista pagará el impuesto superficial 
indicado en el articulo 39 de este con
trato. AL vencimiento del contrato el 
Gobierno no estará obligado a pagar 
ninguna especie de mejoras, sino que 
recibirá la mina con todos sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas; pe
ro si el Gobierno Nacional pretendiere 
celebrar nuevo Contrato de explota
ción o de otra índole, el Contratista 
tendrá la preferencia en igualdad de 
circunstancias. 

Artículo 10. En todo lo no previsto 
en ,este Contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto r eglamentario ci
tado. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este Contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a vein
tiseis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.-El Ministro de Fomento,
(L. S.) - G. ToRREs.- El Contratista, J. 
F. Méndez". 

Onda en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Carneas, a once de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
1109 de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El ,Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GrusANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11(}<1 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)- G. TORRES. 
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13.042 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el. Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la ex
plotación del yacimiento de petróleo 
denominado " Chapapotal ' , en el 
Distrito Piar del Estado Monagas. 

EL CONGRESO 

por impuesto superficial, desde que se 
declare en explotación la parcela, y 
mieBtras esta circunstancia se realiza 
o cuando por fuerza mayor esté para
lizada la explotación, el impuesto su
pel'ficial será de· la mitad de la suma. 

Articulo 49 'Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el quince 
por ciento de1 valor mercantil del pro
ducto; este' tanto por ciento se calcu-

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, lará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 

Decreta: el mes !Interior, en el mercado que re-
Unico.- De conformidad con el apar- gule su p1·ecio, deducidos los gastos de 

te (c), atribución 10, artículo 58 de la trasporte desde el puerto venezolano 
Constitución Nacional, se aprueba el y cualquiera otro hasta su disponibili
contrato celebrado entre el Ejecutivo dad en aquel mercado. 
Federal y el ciudadano Julió F. Mén- Artículo 59 El Contratista tiene el 
dez, para la explotación del yacimien- derecho de establecer en el país refl
to de petróleo denominado "Chapapo- nerías de los minerales que explote, y 
tal", situado en los Municipios Mayor por los productos refinados que venda 
López y Chaguaramal, Distrito Piar para el consumo interior de la Repú
del Estado Monagas, de fecha 26 de blica, pagará .Ja mitad de los derechos 
mayo de 1919, y que es del tenor si- que éstos hubieran producido si hubie-
gt1iente: sen sido importados. 

"Entre el Miuislrn de Fomento de los Artículo 6° El Contratista tiene las 
Estados Unidos de Venezuela, suficien- obligaciones y goza de los derechos 
temente autorizado por el ciudadano establecidos en los artículos 24 a 38 
Presidente Provisional de la Repúbli- inclusive del Decreto reglamentario 
ca, en Consejo de Minis tros, por una del carbón, petróleo y sustancias simi
parte, y por Ja otra, el ciudadano Julio lares de 9 de octubre de 1918, y para 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, la explotación cumplirá con las cofüii
comerciantc y de este domicilio, quien ciones técnicas y demás disposiciones 
en lo adelante se llamará el Contra- de carácter general contenidas en el 
tista, se ha celebrado el siguiente con- mismo Decreto reglamentario y las 
trato: que posteriormente se dicten; pero no 

Articulo 19 El Ejecutivo Federal podrá exigirse el cumplimiento de con
concede al Contratista el derecho de diciones que contengan modificacio
explotar el yacimiento de petróJeo, as- nes sustanciales de este Contrato. 
falto, ozoquerila y sustancias simila- Artículo 79 La garantía de quince 
res denominado "Cbapapotal" y cadu- mil bolívares eñ Títulos de la Deuda 
cado por Resolución del Ministerio de Pública depositada en el Banco de Ve
Fomento, número 217, y publica,da en nezuela de acuerdo con el artículo 5? 
la Gaceta Oficial de 21 de abril del del Decreto reglamentario citado, res
presente año, que mide cien hectáreas pooderá de las obligaciones del Con
y está situado en los Municipios Ma- tralista según este contrato. 
yor López y Chaguaramal, Distritq Artículo 89 Este Contrato se resol
Piar del Estado Monagas; todo confor- verá de pleno derecho en los casos ex
me al plano y expediente que reposan presados en el ya citado Decreto re
en el Archivo del Ministerio de Fo- glamentario, y de la Resolución que al 
mento. efecto dicte el Ministerio de Fomento, 

Artfoulo 29 El Contratista se obliga podrá apelar el Contratista dentro del 
a comenzar la explotación del yaci- décimo día ante .Ja Corte Federal l de 
miento dentro de los tres años siguien- Casación. Los diez días empezaran a 
tes a la publicación en la Gaceta Ofi- contarse desde que el Contratista re
cia/ de la Ley aprobatoria de este con-- ciba la comunicación respectiva, y 
trato. Se considerará en explotación cuando esté ausente del país y no ten
esta parcela cuando en ella se haya ga en él representante, el Japso empe
instalado y funcione una máquina per- zará a correr después de pasados se
foradora. senta días de la publicación en fa Ga-

Articulo 39 El Contratista pagará cela Oficial de la Resolución que se 
cinco bolívares anuales por hectárea., 1 haya dictado. 
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Articulo ~ La duración de este con
trato será de treinta .años, a partir. de 
la fecha de la publicación en la Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato, y desde esta fecha el Contra
tista pagará el impuesto superficial 
indicado en el artículo 39 de este con
trato. Al vencimiento del contrato el 
Gobierno no estará obligado a pagar 
ninguna especie de mejoras, sino que 
recibirá la mina con todos sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas; pe
ro si ei Gobierno Nacional pretendiere 
celebrar nuevo Contrato de explota
ción o de otra índole, el Contratista 
tendrá la preferencia en igualdad de 
circunstancias. 

Artículo 10. En todo lo no previsto 
en este Contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de ,Minas hoy vi
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este Contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extr~njeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a vein
tiseis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- El Ministro de Fomento,
(L. S.)-G. ToRREs.-EJ Contratista, J. 
F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a once de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
11()9 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El :Presidente, ~(L. S.)- CARLOS F. 
GRrSANTL- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve,---lAño 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.043 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Julio F. Méndez, para la ex-

ploración y explotación de yacimien
tos de peú-ó(eo y sustancias simila
res, situados en los Municipios Santa 
Cruz y San Rafael, Distrito Mara del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la exploración y explotación 
de yacimientos de petróleo y sustan
cias similares, situados en los Munici
pios Santa Cruz y San ,Rafael, Distrito 
Mara del Estado Zulia, de fecha vein
tiseis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de V cnezucla, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Julio 
F. Méndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamará el Contra
tista, se ha celebi-ado el siguiente con
trato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley de 
Minas, concede al Contratista el dere
cho exclusivo de explorar, con el fin 
de descubrir yacimientos de asfalto. 
petróleo, ozoquerita y sustancias simi
lares, dos zonas distinguidas con los 
números seis y siete, situadas en los 
Municipios Santa Cruz y San Hafael 
del Distrito Mara, Estado Zulia, que 
miden seis mil ciento ochenta hectá
reas la primera, y cinco mil setecien
tas treinta y siete y media hectáreas la 
segunda, aproximadamente, y que lin
dan: por el Norte, yacimientos "Zab
zorber", de The Caribbean Petroleum 
Co.; por el Sur, línea divisoria de los 
Distritos Mara y Maracaibo; por el 
Este, Lago de Maracaibo, y por el Oes
te, concesiones de The Caribbean Pe
troleum Co.; y la segunda zona -linda: 
por el Norte, yacimientos "Zancla", de 
The Caribbean Petroleum Co. y terre
nos baldíos; por el Sur, "Zabril", de la 
misma Compañia; por el Este, yaci
mientos de la misma, y por el Oeste, el 
yacimiento "Zabordador", de The Ca
ribbean iPetroleum Co., según el cro
quis dibujado al efecto por el Ingenie-
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ro de Minas Doctor Guillermo Macha
do Morales, en el cual aparecen, la pri
mera zona en color azul y la segunda 
en color rojo. 

Articulo ~ El Contratista pagará, 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolivar 
(B 0,05) por cada hectárea que mida 
la zona. 

Articulo 30 El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato, y en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Artículo 40 La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá -el derecho al rescate de 
los quinientos bolívares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración, cunndo compruebe, en la for
ma de ley, que las exploraciones no 
dieron resultado favorable. La garan
tía mencionada queda afecta a,l cum
plimiento de las obJigaciones que este 
contra to y el I?ecreto reglaf!lent~i!) 
del carbón, petroleo y sustancrns s1m1-
lares de 9 de octubre de 1918, imponen 
a los contratistas de exploraciones. 

Articulo 5° Durante las explorPcio
nes y hasta tres mese.s despu.é~ de. ter
minadas, el Contratista sohc1tara la 
explotación de los yacimientos de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 6° Los contratos especiales 
de explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

t• El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela den
tro de los tres años siguientes a la fe
cha del contrato respectivo, y se con
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales, sin contar los gastos 
hechos en el extranjero por compra de 
maquinarias, etc. 

2" El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea. que mida la parcela 
durante los tres primeros años de cada 
contrato y cuatro bolívares anuales en 

los siguientes, a menos que por fuerza 
ma,Yor debidamente comprobada pa
ralice la explotación, en cuyo caso, 
mientras dure la paralización, el im
puesto será de dos bolívares. El im
puesto superficial se pagará desde que 
se firme cada c•mtrato. 

3t El Cont'"atista pagará como im
puesto de explotación el diez por cien
to (10%) del valor mercantil del pro
ducto en el puerto venezolano de em
harque. Este diez por ciento se cal
culará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar , durante 
el mes anterior, en el mercado que 
regule su precio, deducidos los gastos 
de trasporte desde el puerto venezo
lano y cualesquiera otros hasta su dis
ponibilidad en aquel mercado. Este 
unpuesto de explotación no podrá ser 
menor respecto del petróleo, asfalto y 
ozoquerita, de dos bolivares por tone
lada. 

4• El contratista tiene el derecho de 
establecer en el país refinerías de los 
minerales que explote; y por los pro
ductos refinados que venda para el 
consumo interior de la República pa
gará la mitad de los derechos que és
tos .hubieren producido si hubiesen 
sido importados. 

5• El Contratista, previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación depositará, con el ca
rácter de garantía, la cantidad de un 
bolívar en efectivo por cada hectárea 
que midan las parcelas que contrate, 
en el Banco que designe el Gobierno 
Nacional. 

6• La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
(30) años a partir de sus fechas res
pectivas; y al vencimiento de cada con
trato el Gobierno recibirá cada par
cela, con todos sus edificios, maquma
rias y obras anexas, sin que éste esté 
obligado a pagar nada por tal respecto. 
En el caso de que el Gobierno Nacio
nal pretendiere celebrar nuevos con
tratos de explotación o de otra índole, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo ?o El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que <'Stablecen los artículos 2-1 a 
38 inclusive del Decreto Reilamentario 
citado, y para la explotacion cumplirá 
con las condiciones técnicas y demás 
disposiciones de carácter gene1·al que 
e:;tablece el citado Decreto y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drá exigirse condiciones que conteo-
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gan modificaciones sustanciales del 
contrato. 

Articulo s~ Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Resolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento, podrá apelar el 
C.ontra\'lsta uen\ro de1 <lecimo t\ia an\e 
la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comunica
ción respectiva, y cuando esté ausente 
del país y no tenga en él representante, 
el lapso empezará a correr después de 
pasados sesenta días de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Resolución 

. que se haya dictado. 
Artículo 99 En todo lo no previsto 

en este contrato se aplicarán las dis
llOsicioncs de la Ley de Minas hoy vi
gen le y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 10. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo 
el consentimiento del Gobierno Nacio
nal, de acuerdo con el artículo 2.5 del 
Decreto reglamentario vigente, pero 
en ningún caso a Gobierno extranJero. 

Artículo 11. Las dudas y controver
f>ias de cual<[uiera naluraleza que pue
dan suscitarse con motivo de este con
trato y de los especiales de explota
ción, y que no puedan ser 1.·esueltas 
amigablemente por las parles contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competente<> de Venezuela, de 
conformidad con sus Leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran
jeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a vein
tiseis de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- El Ministro de Fomento,
(L. S.)- G. '.fomrns.- El Contratista, J. 
F. Méndez". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil novecic-nlos diez y 
nueve.-Año 1109 de a Independencia 
y 619 de la Federación. 

El ,Presidente, --(L. S.) - CARLOS F. 
Gn1SANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1100 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 

TOMO XLU-29-P. 

Ejecútese y cuídese de 1;u ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUU BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.044 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se apruPba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo FedPral y el ciuda
dano Julio F . .l1éndPZ, ¡mra la ex
plotación del yacimiento ele petróleo 
LJ sustancias similares denominado 
i'Onia", situado Pn el Distrito Sw·rt' 
del Estado Mérida. 

EL CONGRESO 

og LOS ESTAl>OS UNJI.)()$ DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Julio F. Mén
dez, para la Pxplotnción de un yaci
miento de pell·óleo y sustancias simi
lares denominado "Onia", situado en 
el Distrito Sucre del Estado Mérida, de 
fecha veinliseis de mayo de mil nove
cientos diez y nueve, y que es del te
nor siguiente: 

''Entre el Ministro de Fomento cte los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado po. el ciudadano 
Presidente Provisional de la Hepúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parle, y por la otra, el ciudadano Julio 
F. M.éndez, venezolano, mayor de edad, 
comerciante y de este domicilio, quien 
en lo adelante se llamarú el Contra
tista, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista el derecho de 
explotar el yacimiento de petróleo, as
falto, ozoquerita r sustancias simila
res .denominado 'Onia", y caducado 
por Resolución del Ministerio de Fo
mento, número 217, y publicada rn In 
Gacela Oficial de 21 de abril del pre
sente año, que mide do:;cicnlas hcct{1-
rras de superficie y eslú situado en el 
.Municipio Mesa Bolívar, Distrito To
var del Estado Mérida, con los linde
ros y demás circunstancias que cons
tan del plano y expet;iente que reposan 
en el Archivo del Ministerio de Fo
mento. 

Artículo 29 El Contratista se obliga 
a comenzar la explotación del yaci
miento dentro de los tres años siguien
tes a la publicación en la (;aceta Ofi-
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cial de la Ley aprobatoria ele este con
tra to. Se eonsiderar¡\ r n explotación 
l'stn parl'l'la cuando en ella se haya 
instalado y funcione una máquina per
foradora. 

Articulo 30 El Contratista pagará 
por impuesto superficial dos Lolívares 
anuales por hectárea, desde la pu
blicación en la Gaceta Oficial de la Ley 
aprobatoria de este contrato, y tres bo
l ivnres anuales J>Or hectórea desde que 
rn la parcela se encuentre petróleo en 
cnntidad explotable. 

Articulo -l? Por impuesto de explo
tación el Contratista pagará el ocho 
por ciento del valor mercantil del pro
ducto, pero nunca menos de dos boli
Yures por tonelada; este tanto por cien
to se calculará tomando por base el 
va lor del mismo producto o su similar 
durante ol mes anterior, en el mercado 
que regule su precio, deducidos los 
gustos ele trasporte desde el puerto ve
nrzolano y cuales11uiera otros h asta su 
disponibilidad en aquel mercado. 

Artículo j 9 El Contratista tiene el 
dt'recho de establecer rn el país refi
nerías de los minerales que explote y 
por los productos refinados que ven
du para (•l consumo interior de la Rc
púl)lica, pagart't la mitad de los derc
d1os que éstos hubieran producido si 
hubiesen sido importados. 

Artículo 6,;, El Contratista tiene las 
ol>ligaciones y goza de los derechos es
tablecidos en los artículos 2t a 38 in
clusive del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de !) de octubre de 1918, y para la 
explotación cumplirá con las condi
ciones técnicas y demús disposiciones 
dt• carácter general contenidas en el 
mismo Decreto reglamentario y las 
que posteriormente se dicten; pero no 
podrá exigirse el cumplimiento de con
didones que contengan modificaciones 
-;11slancinles de este contrato. 

Artículo 7v La garantía de quinien
tos bolívares en efectivo, depositada 
l'II e l Banco de Venezuela de acuerdo 
con el artículo :;v del Decreto reglu
men tario citado, responderá de las 
obligaciones del Contratista, según este 
l·ontrato. 

Artículo 89 Este contrato se resol
n•rú de plrno derecho en los casos ex
Jll'l•sados en el yu citado Decr('to regla
llH'11 lario y de la Resolución que al 
efol'lo dicte el Ministro de Fomento 
poclrú apt'lar el Contratista dentro del 
décimo día anlt' la Corle Federal y de 
Casación. Los diez días empezaran a 

contan;c desde que el Contratista re
cibo la comunicación respectiva, y 
cuando esté ausente del país y no ten
ga en él representante, el lapso empe
zará a correr después de pasados se
senta días de la publicación en la Ga
ceta O/kial de la Resolución que se 
haya dictado. 

Articulo 99 La duración de este con
trato será de treinta años a }>artir de 
la fecha de la publicación en a Gaceta 
Oficial de la Ley aprobatoria de este 
contrato. Al vencimiento del contrato 
el Gobierno no estará obligado a pagar 
ninguna especie <le mejora, sino que 
recibirá la mina con todos sus edificios, 
m aquinarias y obras anexas; pero si 
el Gobierno Nacional pretendiere cele
brar nuevo contrato de explotación o 
de otra índole, el Contratista tendrá la 
preferencia en igualdad de circuns
tancias. 

Artículo 10. En todo lo no previsto 
en este contrato se apJicarirn hts dis
posiciones de In Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 11. Lás dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
r:ín decididas por los Tribunuks com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjt'ras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a vein
tiseis de mayo ele mil novecientos diez 
y nueve. - EI Ministro ele Fomento,
(L. S.)- G. To11nEs.- FJ Contratista, J. 
F. Méndez". 

Dada en el Pnlacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a doce de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11 O'> de In Independencia y 6t 9 de la 
Federación. 

El Presiden!(', - (L. S.)- CARLOS F. 
G1usANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
me11dia U. - Los Secretarios, Pablo Go
doy FonsPca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-- Año 11(}.> de la Inde
pendencia y 6Jo de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 
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Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Daniel Villasmil, hijo, para la 
exploración y explotaci6n de petró
leo y sustancias similares, en el Mu
.nicipio Jajf, Distrito Campo-Elías 
del Estado Mérida. 

EL 1CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. - De conformidad con el 

aparte (e), atribución 10, artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba e\ con\ra\o cc\ebrano en\re e\ Eje
cutivo Federal y el ciudadano Daniel 
Villasmil, hijo, para la exploración y 
explotación de petróleo y sustancias 
similares que se encuentr en en el Mu
nicipio Jaji, Distrito Campo-Elías del 
Estado Mérida, de fecha nueve de ju
nio ele miil novecientos diez y nueve, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Da
niel Villasmil, hijo, venezolano, mayor 
de edad, industrial y de este domicilio, 
quit>n en lo adelante se llamará el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Arllculo 1° El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el artículo 4° de In Ley 
de Minas, concede al Contratista el de
recho exclusivo de explorar, con el fin 
de descubrir yacimientos de asfalto, 
petróleo, ozoquerila y sustancias simi
lares, una zona situada en el Munici
pio Jají, Distrito Campo-Elias del Es
tado Mérida, que mide trece mil hectá
reas aproximadamente y que linda: 
por el Norte, fronteras del Estado Zu
lia; por el Oeste, el río Mucujepe; por 
el Sur, una línea recta que pasando 
por el pueblo de La Azulita va a ter
minar a la fuente más occidental del 
río Frío; y por el Este, el camino que, 
partiendo del puerto Santa Maria, pasa 
por el puerto de La Unión y va a ter
minar a Conejos. 

Articulo 2'1 El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ley aprobatoria de este con trato, la 
cantidad de un mil bolívares. 

At·tículo 3° El Contratista comeu
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato, y en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
f)robada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Artículo JQ La duración de las ex
ploraciom•s será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá derecho al rescate <le 
los seiscientos bolívares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración, cuando compruebe, en la for
ma de ley, que las exploraciones no 
dieron resultado favorable. La garan
tía mencionada queda afecta al cum
\)fümen.\.o de \os oblil',ado\'\~'<> (\Ue ~':>\.e 
contrato y el Decreto reglamentario 
<lel carbón, petróleo v sustancias simi
lares de 9 de octubre· de 1918 imponen 
a los contratistas de exploraciones. 

Artículo 5? Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después ·de ter
minadas, el Conlralisla solicilurá l a 
explotación de los yacimientos de as
falto, petróleo, ozoqucrila y sustancias 
similares que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo 6Y Los contratos cspeciale-; 
de explotación que <.'11 ejecución de 
este contrato se celc·brcn, se harán de 
acuerdo con las buses y <·onditiones 
siguientes: 

1• El Con tratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela den
tro de los tres aiios siguientes a la fe
cha del conll'alo respe<'livo, y se con
siderarú en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales, sin contar los gustos 
hechos en el cxtranjrro pot· compra dl' 
maquinarias, etc. 

2• El Contratista pngurá como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectúrea que mida la parcela. 

El impuesto superficial se pagará 
desde que se firme cada contrato. 

3i EJ Contratista pagará como irn
pncslo de explotación el diez por cien
to (10%) del valor 111crca11lil del pro
ducto en el puerto venezolano de em
barque. Este diez por tiento se cal
culará tomando por hu!>C el valor del 
mismo producto o su similar, durante 
el mes anterior, en el mercado que 
regule su precio, deducidos los ~aslos 
<le trasporte hasta su disponib1lida<l 
en aquel mercado. Este impuesto de 
explotación no podrá ser menor res-
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pecto del petrúleo, asfalto y ozoqueri
lu, dC' dos bolhares por tonelada. 

-t• El contratista tiene el derecho de 
establecer en el país reflnerias de los 
minera les que explote; y por los pro
ductos refinados que venda para el 
consumo interior de la República pa
garú la mitad ele los de1·echos que és
tos hubieren produéido si hubiesen 
sido importados. 

5, E l Contrntisla, previamente a la 
c-elebración de los contratos especiales 
de explotación depositará, con el ca
rácter de garantía, l n cantidad de qui
nientos bolívares por cada parcela no 
mayor de doi;cientas hectáreas que 
conlra!C', C'll el Banco que designe el 
Gobierno Nacional. 

6• La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
(30) uños a partir de ~us foch as res
pectivas; y al vencimiento de cada con
trato el Gobierno recibirá cada par
cela, con todos sus edificios, maquina
rias y obras anexas, sin que esté obli
gado a pagar nada por tal respecto. 
En el caso de que el Gobierno Nacio
nal pretendiere celebrar nuevos con
tratos de explotación o de otra índole, 
e l Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de ci rcunstancias. 

Artículo 79 El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive del Decre to re~lamentario 
citado, y para la explotacion cumplirá 
con las condiciones técnicas y demás 
disposiciones de carúcter general que 
Pstablcce el citado Decreto y las que 
poslet·iormenle se dicten; pero no po
drán l'xigirse condiciones que conten
gan modificaciones sustanciales del 
contrato. 

Artículo 8' Los contratos especiales 
de explotación se resol\'eráu de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Hcsolucióu que al efoclo dicte el Mi
nisterio de Fomento, podrú apelar el 
Contratista dentro del décimo día ante 
la Corle Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comunica
tión respectiva, y cuando esté ausente 
ele! país y no tenga en él representante, 
<'I lapso empezad a correr después de 
pasados sesenta días de lQ publicación 
t•n In Gacela Oficial de la Resolución 
qur ~e haya <Helado. 

A1·lkulo 9o En lodo lo no previsto 
en csll' contrato se aplicarún las dis
posidones dl· la Ley de :\tinas vi-

gente y del Decreto r eglamentario ci
tado. 

Articulo 10. E l Coutratistu renun
cia los beneficios que le concede el ar
tículo 31 del Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias si
milares, y en consecuencia pagará dos 
bolívares de impuesto superficial por 
hectárea, o que se refiere el articulo 69 

de este contrato, aun cuando por cau
sa de fuerza mayor se paralicen los 
trabajos. 

Artículo 11. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo 
el consentimiento del Gobierno Nacio
nal, de acuerdo con el articulo 25 del 
Decreto reglamentario vigente, pero 
en ningún caso a Gobierno extranJcro. 

Artículo 12. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que J)UC· 

dan suscitarse con motivo de este con
lruto y de los especiales de explota
ción, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las parles conlrn
tantcs, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus Leyes, sin ,,ne 
por ningún motivo ni causa ¡rnec nn 
ser origen de reclamaciones extran
jeras. 

Hechos dos ejempl ares ele un tenor 
a un solo efecto, en Caracas. a nueve 
de junio de mil noYecil'nlos diez y 
nueve. -(L. S.)- G. ToRRF.s.-Dani,l 
Villasmil, hijo". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y tres efe ju
nio ele mil novecientos diez y nueve. 
Año ll()cl de Ju Independencia y 619 de 
la Federación. 

El Presidenle,-(L. S. ) - CARLOS F. 
GmsANTI.- El Vicepresidente,- R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio e.le mil novecientos 
diez y nueve.- Año ll<r. de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.046 
Ley de :l7 de junio de 1919, por la rual 

se aprueba el contrato celebrado rn
tre el Ejerutivo Federal V. el ciuc/11-
dano Daniel Villasmil, J11jo, para la 
explotacióll de vacimienlos de pe
lr6leo y sustancrns similares en el 
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Municipio Jají, Distrito Campo Elías 
del Estado Mérida. 

EL CONGRESO 

OE LOS EST,\DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con el apar
te (e), atribución 10, arlículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Daniel Villas
mil, hijo, para la explotación de pe
tróleo y sustancias similares que se 
encuentren en el Municipio Jají, Dis
lrito Campo- Elías del Estado Mérida, 
de fecha nueve de junio de mil nove
cientos diez y nueve, y crue es del le-
1101· siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidenle Provisional de la Repúbli
ca, cu Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Da
niel Villasmil, hijo, venezolano, mayor 
dr edad, indu~trial, de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Articulo Jv El Ejecutivo Federal, de 
acuerdo rnn el artículo 49 de ,la Ley de 
Minas, concede al Contratista el dere
cho exclusivo de explorar, con el fin de 
descubrir yacimientos ele asfalto, pe
tróleo. ozoquerita y sustancias simila
res, una zona situada en el Munici¡>io 
Jají, Distrito Campo- Elías del Estado 
Mérida, que mide diez mil hectáreas 
aproximadamente y que linda: por el 
Norte, frontera de.I Estado Zulia; por 
el Oeste, Río Frío hasta su fuente más 
occidental; por el Sur, una recta que 
une la fuente más occidental del Río 
Frío a su fuente más oriental; por el 
Este, una recta de la fuente más orien
tal de Río Frio hasta el punto en que 
la sierra denominada "Estribo de La 
Culata" corta la frontera del Zulia. 

Artículo 29 El Contratista pagará 
deutro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de un mil bolívares. 

Articulo 3~ El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de Jo,; 
seis meses siguientes a la a1>robación 
de este contrato, y en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Articulo 1" La duración de las ex
ploraciones será ele dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá derecho al r escate de 
los seiscientos bolívares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración cuando compruebe en la forma 
de ley que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. La garantía men
cionada queda afecta al cumpli miento 
de las obligaciones que este contrato 
y el Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 9 de 
octubre de 1918, imponen al Contratis
ta de exploraciones. 

Artículo 59 Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después de ter
minadas, el Contrali:,ta solicitará la 
explotación de los yacimientos de as
fallo, petróleo, ozoquerila y sustancia:, 
similarc~ 4u<' descubra y q11<· de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
c¡ue exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo Ü'-' Los contratos espt•cialc:, 
de explotación que en cjecuci<'>n de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las b~scs y condiciones 
siguientes: 

1• El Contratista :,e obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro ele los tres niio:, :,iguientcs a la 
fecha del contrnlo respectivo, y se con
siderará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales, sin contar los gas
tos hechos en el extranjero por com
pra de maquinarias, ele. 

2• El Contratista pagurú como im
puesto superficial dos boJíyareH auua
ks por h<'ctárca que mida la parcela. 

El impuesto supcrfkial s<' pagará 
desde que se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagari1 como im
puesto de explotación el diez por cien
to del valor mercantil del producto l'll 

el puerto Ycnezolano de c•mharquc. 
Este diez por ciento se calcularú to
mando por hase el valor del mismo 
producto o su similar durante el me:, 
anterior en el mercado que regule su 
precio, deduticlos lo<; gastos de lra:,
porte hasta su disponibilidad en aquel 
mercado. Este impuesto de explota
ción no podrá ser menor rrspecto del 
petróleo, asfalto y ozoc¡ucrila, de dos 
bolívares por tonelada. 

4• El Contratista tiene el der<'cho 
de establecer en cJ país refinería:, de 
los minerales que explote, y por lo:, 
productos r0fina<.los que venda para el 
consumo interior de la nepúblic:a, pa-
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gará la mitad de los derechos que és
tos hubiC'ran producido si hubiesen 
s ido importados. 

Decreto reglamentario vigente; pero 
en ningún caso a Gobierno extranjero. 

5• EJ Contratista, previamente a la 
crlebración de los contratos especiales 
de· explotación depositará, con el ca
rácter de garantía, la cantidad de qui
uienlos bolívares por cada parcela, no 
mayor de doscientas hectáreas que 
contrate, en el Banco que designe el 
Gobic•rno Nacional. 

H• La duración de los contratos es
J>l' rialcs de explotación será de treinta 
urio:,, n partir de sus frchas respectivas, 
v al vencimiento de cada contrato el 
Gohirrno recibirá cada parcela, con lo
dos !>US edificios, mac¡uinurias y obras 
anc;\HS, sin que rslé oh1i~ado a pagar 
nocla por tal respecto. En el caso de 
qur <'l Gobierno Nacional pretendiere 
cc•lchrar nuevos contratos dr explota
ción o de otra indole, el Contratista 
l<'ndrñ la preferencia en igualdad de 
circunstancias. 

Artículo 7° El Contratista tendrá las 
obligncioncs y gozará de los derechos 
que rstablecen los arliculos ZI a 38 in
dusi ve del Decreh> reglamentario ci
tado, y para la explotación cumplirá 
con las condiciones técnicas y demás 
disposiciones de carácter general que 
C'slablece el citado Decreto y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drán exigirse condiciones que conten
gan modificaciones sustanciales del 
contrato. 

Articulo 80 Los contratos especia
les dr ex\>lolación se resolverán de ple
no derec 10 en los casos expresados en 
el citado Decreto reglamentario, y de 
la Resolución que al efecto dicte el 
Ministro de Fomento, podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo día ante 
la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comunica
ción respectiva; y cuando esté ausente 
del país y no tenga en él representante, 
el lapso empezará a correr después de 
pasados sesenta días de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Resolución 
que se haya dictado. 

Artículo 9o En todo lo no previsto 
('n este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gcn te y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Artículo 10. Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo 1 
el consentimiento del Gobierno :Nacio
nal, dr acuc•rdo ,·on el articulo 25 del 

Articulo 11. El Contratista renun
cia los beneficios que le concede el ar
ticulo 31 del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res; y en consecuencia pagará los dos 
bolívares de impuesto superficial por 
hectárea, a que se refiere el artículo 6° 
de este contrato, aun cuando por cau
sa de fuerza mayor se paralicen los 
trabajos. 

Artículo 12. -Las dudas y conlrover
i.ias de cualquiera naturaleza que ¡rne
dan suscitarse con moti,·o de este con
trato y de los especiales de explota
ción, y que no puedan ser resuellas 
amigablemente por Ins parles contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeros. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a n11Pvc 
de junio de mil novecientos diez y 
nueve.--.Aiío 11()9 de la Independencia 
y 61° de la Fedcración.- (L. S.)--G. 
TonnEs.-Daniel Villasmil, hijo". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte , tres de ju
nio de mil novecirntos diez y nueve. 
Año 11()9 de la Independencia y 61° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) -CARLOS F. 
Gn1sANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. - Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 11()9 de la Indepen
dencia y 61° de la Fedei,ación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. l\lARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.047 

f.,ey de Z7 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal V. el ciuda
dano Daniel Villasmil, hijo, para la 
exploración y explotación de un ya
cimiento de petróleo y sustancia& ai
milare.~. situado en el Municipio Ja
jí, Distrito Campo E/ías, Estado ,\f é
rida. 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Daniel Villas
mil, hijo, para la exploración y explo
tación de petróleo r sustancias simi
lares, en el Municipio Jají, Distrito 
Campo-EH.as del Estado Mérida, de 
fecha nueve de junio de mil novecien
tos diez y nueve, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre ~l Ministrn de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
te-mente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, ol ciudadano Da
niel Villasmil, hijo, venezolano, mayor 
de edad, industrial, de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo 1 ° El Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con el artículo 4° de iJa Ley de 
Minas, concede al Contratista el dere
cho exclusivo de explorar, con el fin de 
descubrir y1tcimientos de petróleo, as
falto, ozoquerita y sustancias simila
res, una zona situada en el Municipio 
Jaji, Distrito Campo-Elías del Estado 
Mérida, que mide quince mil hectá
reas aproximadamente y que linda: 
por el Norte, fronteras del Estado Zu
lia; por el Oeste, camino de Conejos 
al puerto de La Unión, y Santa María; 
por el Sur, reda de la Azurita a la 
fuente más occidental del Río Frío; v 
por el Este, Río Frío. Esta concesión 
no comprende la denominada "Río de 
Oro", que es un cuadrado de doscien
tas hectáreas, situado dentro de los 
linderos señalados y adyacentes al ca
mino de Conejos y puerto La Unión, 
concesión ya otorgada por el Gobierno 
Nacional. 

Artículo 29 El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en ,la Gaceta Oficial de h1 
J~y aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de un mil bolívares. 

Artículo 3° El Contratista comen
_zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato, y e1h el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Artículo 4° La duración de las ex
ploraciones serú de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los seiscientos boliYares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración cuando compruebe en la forma 
de ley que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. La garantía men
cionada queda afecta al cumplimiento 
de las obligaciones que este confralo 
y el Decreto reglamentario del carbcí11, 
petróleo y sustancias similares de !) de 
octubre de 1918, imponen a los Con
tratistas de exploraciones. 

Artículo 5? Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después ele ter
minadas, el Contratista solicitarú la 
explotación de los yacimientos de as
falto, petróleo, ozoquerila y sustancias 
similares que descubra y que ele ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto rcgh¡mentario ci
tado. 

Artículo 6? Lo:s contralm, especiales 
de explotación que en ejecución <le 
este contrato se celebren, se harún de 
acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

1• El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años sieuicnles a la 
fecha del contrato rcspect1vo, y se con
siderará en explotadón una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolivares anuales, sin contar los gas
tos hechos en el extranjero por com
pra de maquinarias, etc. 

2• El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea que mi<la cada par
cela. El impuesto superficial se paga
rá desde que se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagará como im
puesto de explotación el diez por cien
to del valor mercantil del producto rn 
el puerto venezolano de embarque. 
Este diez por ciento se calculará to
mando por base el valor del mismo 
producto o su similar durante el mes 
anterior en el mercado que regule su 
precio, deducidos los gastos de tras
porte hasta su disponibilidad en aquel 
mercado. Este impuesto de explota
ción no podrá ser menor respecto del 
petróleo, asfalto y ozoquerila, de dos 
bolívares por tonelada. 

4• El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el pah; refinerías de 
los minerales que explote, y por los 
productos refinados c1ue venda pan.1 el 
consumo interior de la República, pa-
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gará la mitad de los derechos que és
tos hul,ieran producido si hubiesen 
siclo importados. 

5° El Contratista, previamente a la 
c<'lcbracicín de los contratos especiales 
de explotación depositará, con el ca
rácter de garanlía, la cantidad de qui
nientos bolívares por cada parcela, no 
mayor de doscientas hectáreas que 
con trate, en el Banco que designe el 
C:ohierno Nacional. 

6° La duración de los contratos es
pedales de explotación ser¡'i de treinta 
aiios a p11rlir de sns fechas respectivas, 
v al vencimiento de cada contrato el 
(iobic'rno rcdbirá cada parcela, con to
dos sus edificios, maquinarias y obras 
nncxns, sin que esté obligado a pagar 
narla por tal respel'lo. En el caso de 
qur d Gobierno Nacional pretendiera 
crlPbrur 1111rvos contratos de explota
dc'>n o de otra índole, el Contratista 
tendrá Ju preferencia en igualdad de 
cirnms la ncias. 

Artieulo 7~ El Contratista tendrá las 
obligaciones y gozará de los derechos 
qur rstahlcten los artículos 2-! a 38 in
clusive del Oerreto reglamentario ci
tado, y para la explotación cmnplirú 
ron las condiciones técnicas y demás 
disposiciones de carácter general que 
estabkce el citado Decreto y .Jas que 
postcriot·mcn te se dicten; pero no po
drán exigirse condiciones que conten
gan modificaciones sustanciaJes del 
rnnlrato. 

Artículo 89 Los co1;tralos especia
les de explotacicin se resolverán de ple
no derecho en los casos expresados en 
el citado Decreto reglamentario, y de 
la Hesolución que al efecto dicte el 
Minisiro de Fomento, podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo día ante 
In Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
c¡ue el Contratista reciba la comunica
ción respectiva; y cuando esté ausente 
del pais y no tenga en él representante, 
el lapso empezará a correr después de 
pasados sesenta <lías de la publicación 
en la Gaata Oficial de la Resolución 
c¡ne se haya dictado. 

Artkulo 9° En lodo lo no previsto 
<'11 l'ste contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gcn te y del Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo 10. El Contratista renun
tia los beneficios que le concede el ar
tknlo 31 del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila-

res; y en consecuencia pagará los dos 
bolivares de impuesto superficial por 
becliirea, a que se refiere el articulo 6Q 
de este contrato, aun cuando por cau
sa de fuerza mayor se paralicen los 
trabajos. 

Artículo 11. Este contrato podrá ser 
traspasado en lodo o en parte, previo 
el consentimiento del Gobierno Nacio
nal, de acuerdo con el artículo ~ del 
Decreto reglamentarfo vigente; pero 
en ningún caso a Gobierno extranjero. 

Artículo 12.-Lns dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse con motivo de este con
trato y que no puedan ser resudlas 
amigablemente por las purtes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones cxtt"anjcras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a nueve 
de junio de mil novecientos diez y 
nuevc.-.Año 110~ de la Independencia 
y 61° de la Federación.- (L. S.)-G. 
TonnEs.- Dauirl Villasmil, hijo''. 

Dada en el Palacio Federal Lcgisla
lÍ\"o, en Caracas, a veinte y tres de ju
nio de mil novecientos chez y nueve. 
Año 110~ de la lodepelll:cnciu y 61° de 
la Frdcracicín. 

El Presidenle,-(L. S. )-CAnLos F. 
GntsANTI.- El Vicepr0siden te,- R. (iur
mendia R.- Los Secretarios, Pablu Gu
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palado Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de núl novecientos dici 
y n ueve.-Año 11()? de la Indepen
dencia y 6JQ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefreodada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. Tomms. 

13.048 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el con/ralo celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Rafael Antonio Font Carrera, 
para la exploración y explotación de 
petróleo y sustancias similares, en 
el Municipio Libertad, Distrito Pe
rijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De coufonnidad con el apar

te (e), a ll'ibución 10, arlículo 58 de la 
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Constitución ~ucional, se aprueba <>l 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Rafael Anto
nio Font Cunera, para la exploración 
y explotación de petróleo y sustancias 
similares, en el Municipio Libertad, 
Di!.trito Perijá del Estado Zulia, de 
frcha 27 de mayo de 1919, y que es del 
tenor siguiente: 

"Enlre el Ministro de Fomento de los 
Estados Vnidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
cn, en Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Rafael Antonio Font Carrera, 
,·cnezolano, mayor de edad, comer
cianh', domiciliado en esta ciudad, 
quien en lo adrlante se Humará el Con
trulista, y previas las formalidudes 
l'xigidas por el Decreto reglamentario 
dl'l carbón, petrúleo J sustancias simi
lares, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo primrro.- El Ejecutivo Fc
rl,•ral, de acuerdo con el artículo .to de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista rl derecho rxclusi\'o de explorar, 
ron el fin de descubrir yacimientos de 
prtrc'>lro, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos: una zona distinguida con el nú
mt•ro 7, situada en el ·Municipio Liber
ltul del Distrito Perijá del Estado Zu
lia, que mide aproximadamente quin
l'l' mil hectáreas, y cuyos linderos, se
gún el croquis acompaiindo al efecto 
y dibujado por el ciudadano Floren
tino Aristeguicta Grillet, son los si
guirntes: Norte, río Yasa; Este, limite 
occidental de concesiones renunciadas 
por "The Caribbean Petroleum Com
pany"; Sur y Oeste, selvas incultas bal
d ías. 

Articulo sl'gundo.-EI Contratista pa
garn al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gislatiYas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolivar (B 0,05) por cada hec
tárra que mida la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar IR exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 

1·ouo xLu-ao-P. 

dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga dr 
seis meses. 

Artículo cuarto. - El Conlratista en
viarú semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vrsligacioncs realizadas; re~prtará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda· 
dos, llenará los r<>quisitos rstablecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía dl' qui
nientos bolíYares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pu:surá a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si t•l Contra
tista no cumple clcbidameute las obli
gaciones contraídas. 

El Contraiista tiene dl·n•cho a resca
tar la garantía ele cxplora<:iún cuando 
pruebe, de acuerdo con el articulo !t" 
del Decreto rcglumcnturio tkl carbo ... 
petróleo y sustancias similares, que la, 
exploraciones no dieron resultado fa
voruble. 

Articulo sexto. Dentro del lapso de 
exploración, o durante lres meses dc•s
pués de su vencimiento. el C.onlratista 
solicitará la explotación dr los yaci
mien tos que haya clcscuhicrto, y acom
pañará al efecto el plano r<'speclivo 
de cada parcela, levantado por un lu
genil'ro o Agrimensor público de su 
libre elección, con suj eción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamen tario. Las par
celas podrán ªGruparse en número de 
cinco; pero deJando en este caso es
pacios libres de superfi cie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
e l Contratista serún de doscientas hec
t.irrus cada una como máximum y 
purdcn abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince m il h ectáreas 
objeto <l<' este contrato. 

Articulo séptimo.-Los l'Ontratos c)>
peciales de explotación de cada pnr
celu se celebrarún de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Conlralista se obliga a comen
zar la explotación de eada parcC'la 
dentro de los tn·s años siguirntes a la 
fecha de los respccth·os contratos es
peciales. 

Se considero <'ll C'xplotadún una par
cela cuando l'll ella se gastan anual
mente c¡uinienlos l>olivares (8 500) sin 
contar los gastos hechos l'll el Exterior 
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por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de 'lue varias parcelas se ha
yan agrupado, de acuerdo con el ar
ticulo sexto de este contrato, se las 
considcraní todas en explotación cuan
do en una cualquiera de ellas se gaste 
la cantidad de bolívares que corres
ponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha ele cada contrato especial de ex
plotaci(Ín el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárrn, y pasados tres años, este im
puesto serú de cuatro bolívares ( 8 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
l'alizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impues
to se reducirá, mientras dure Ju fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárra. 

e) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cúlculo sP tomara en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
i,e resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no será menor, respecto del 
asfalto, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

<l) El depósito de garantía que harú 
el Contratista previamente n la cele
bración de los contratos especiales dr 
explotación SC'rá de un bolívar (B 1) 
por carla hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrú constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octu,·o. El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la Hepública 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los >'.ªcimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si C'l Contratista encontrare que las 
condidoncs técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial ele lus 
obligacionrs ('Ontraidas, podrá recla
mar :mir el MinMcrio de Fomento 

dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerias 
en los lugares que juzgue convenien
te, y por los ¡:roductos refinados que 
venda para e consumo interior pa
gará el cincuenh por ciento (50%) de 
los derechos que éstos hubieran pro
ducido al Erario Naciona l si hubiesen 
sido importados. 

Articulo décirno.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel !.ellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente u explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer m:\s one
rosas las obligacio1ws que le im1>one 
este contrato, todo de acuerdo con el 
articulo 34 del Decreto reglamentario 
citado. 

Artículo oncc.- El Conlrafü,tu ven
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de los minerales 
<1ue explote y que éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
\'Cinte por ciento (~%) del precio que 
tenga el producto el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
artículo 29 del Decreto reglamentario 
referido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, eleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vias, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
<.·umplimiento de las obJigaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece. - El Contratista goza
rá de Jas franquicias que los arUculos 
!ll y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que Je concede' el articulo 35 del 
Decreto reglamentario citado, en loi 
términos y con las circunstancias llUe 
esta-. disposiciones est3blecen, y ade-
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más, gozará de las ventajas y facili
dades de carácter general que Leyes o 
Reglamentos posteriores concedan con 
el fin de estimular y desarrollar la in
dustria minera del país. 

Articulo catorce. - El Contratista 
puede renunciar las parcelas cuya ex
plotación no sea favorable a sus inte
reses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parce
las que tenga contratadas. 

Articulo quince.~ La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celrbrar nuevos contratos de 
cxplolncilín por -la.s mismas parcelas, 
rl Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.-Este contrato, así 
como los especiales de cxplota~ión, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Re'Solución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante .Ja Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el ·Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Conlratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
pre&entante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de ,la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articulo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve. - Este contrato 
será sometido para su aprob-ación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesidad 
de tal requisito para fos especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las duelas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
lralo y los especiales de explotación, 
y que no puedan ser resueltas amiga
bfomcnte por las parles contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reolamadones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo <le mil novecientos diez y nue
ve.- (L. S.)-G. Toruu::s.- Rafael Fonl 
Carrera". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve.- Aíío 
11(}9 de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El .Presidente, -(L. S.}- CA11LOs F. 
GmsANn.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.----L>s Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11(}9 de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.049 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Rafael Antonio Fonl Carrera, 
para la exploración y explotación de 
petróleo y sustancias similares, en 
el Municipio Allagracia del Distrito 
Miranda del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico. - De conformidad con el 
aparte (c), atribución 10, artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba rl contrato celebrado entr.c el Eje
cuti, o Federal y el ciudadano Hafacl 
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.\11tonio Font Carrera, para la explo
rnciú11 y e::-.plotación de petróleo y sus
tancins similares, en el Municipio Al
tagrucia dcl Distrito Miranda del Es
tado Zulia, de fecha 27 de mayo de 
l!Jl!>, y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estudos Unidos de Venezuela, sufi
eiL-ntC'mcnle autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, eu Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Hufael Antonio Font Ca
rrt'ra, , ene;wluno, mayor de edad, co-
1m· 1T ia11 te, domicilia<lo en esta ciudad, 
quit'II <'n lo adelante se llamará el Con
lr-ati,tu. y previas las formulidades 
<'xigida, por l'I Deereto reglamentario 
dl'l l'ttrbún, petróleo y sustancias simi
lares, se ha eekbrado el siguiente con
trato: 

.\rtkulo primero.- El Ejecutivo Fe
clerul. de acuerdo con t•I artículo 4~ de 
la Lcv de Minas, concede al Contratista 
t'I de·recho t'xclusivo de explorar con 
l'l fin de descubrir yacimientos de pe
trúlco, usfallo, ozoqucrila, gas natural 
y de11111s mitwrales hidrocarbona<los, 
una zona distinguida con el número 
l. situada en t'I Municipio Allngra
ciu, Distrito :\1iranda del Estado Zulia, 
1¡ue mide aproximadamente l(Uince 
mil hrctárcas, y cuyos linderos, srgún 
rl croquis acom1>añado al efecto y <li
hujado por el ciudadano FJorcnlino 
.\risll'guieta GrilJet, son los siguientes: 
'.l\orte y Oeste, terrenos balcfios v de 
propiedad µaitieu lar; Este, terrenos 
baldíos y de propiedad particular y 
rnncesiones de "The Caribbean Petro
lcum Compuny"; Sur, río Araure, li
mik con el Distrito Bolívar. 

Articulo segundo. - El Contruli'ita 
pagari, al Gobierno Nacional cle11tro 
dr los dirz días siguientes a la aproha
drº1 11 dt• <'Ste contrato por las Cu111aras 
Lt·gislativas, la cantidad de 'Cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hl'C
túrea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

.\rticulo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la wna consabida dentro del lapso de 
slis meses a partir de la publicación 
en la (;aceta Oficial de la Ley aproba
toria ti(• este contrato, y a terminarla 
drntro de los clos años siguientes al 
comien1.o ele Ju exploración. 

En l'I cui,o <le que por fuerza mayor, 
dehidamente eo1,1probada, no fuere 
posible comrnzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra-

tis_ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

,\rtículo t.:uarto.-El Contratista en
viará semeslrahnente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos a iquiridos dentro de la 
zona que va ~ l ,plorar, y para las ex
µloracioncs e11 tos terrenos de propie
dad particular e, "jidos o baldíos arren
dados, llcnuni los requisitos estableci
dos por Ju Ley de Minas. 

Articulo quinto.~ La garantía de 
quinientos bolivares (B 500) depositada 
en el Banco de Vem•zuela para rei,pon
cler de lu <.'jecuciún del contrato de 
t•:-..ploraei<Ín, pasnn'1 a S<'r propiedad 
del Gobierno Nucionul si rl C:ontratisl,1 
no cumple tkbidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene dcrreho a res
c.1tar ln gur-anlia dl' r,ploradún cuan
do pruebe, ele acuerdo con el articulo 
!I· del Decreto reglamentario del car
b1·111, pelrúlco y sustancias similare!l, 
que las exploraciones no dil•ron resul
tado favorable. 

.\rticulo sexto. - Dentro del lapso de 
Ju L·xploraciún, o durante tres meses 
después de sn vcncimit'nto, el Contra
tista solicHarú In l'Xplotacit'm de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
ncompafiará al efecto el plano respcc
th o de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de 11u 
lihrc elección, con sujeción a las con
diciones exih11<las por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán a~rupurse en número de 
cinco, pl'ro deJnndo en este caso es-
1>ucios libres de superficie igual. Las 
parcelas <1ue tienr drrccho a explotar 
t'I Contratista serán de doscientas hcc
túreas eada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreaa 
ohjcto de este contrato. 

Artículo séptimo. Los contratos es
pedales de explotación de cada parcela 
se celebraran de acuerdo con las bases 
siguientes: 

u) El Contratista se obliga u co
menzar la explotación de cada parcda 
deniro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en cxplotacit'm una par
ce la cuando en ella se ga!;tan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el E~:terior 
por compra de mnquinarius, etc. En 
el caso ck <1uc varias parcelas se hayan 
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agrupado, de acuerdo con el artículo 
69 de este conlrato, se las considerar.\ 
todas en explolació11 cl!ando en wrn 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Coutralista pagará desde la 
fcclrn de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos holivarcs (B 2) anuales ,por hectá
rea y pasados tres años, este impuesto 
será ele cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tt·es ,primeros años 
del conlrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

t) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, para 
cuyo c:ílculo se lomará en cuenta el 
valor ohlenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
clut•idos lo;; gastos de trasporte, y otros, 
desrlc el puerlo venezolano de embar-
1111c. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se r('solverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(B 2) Jl0r tonelada de mineral 

d) El depósito de 8arantia que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos .especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(8 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
esp('cial se ·pondrá -constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.-El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República y 
las disposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impuestos, 
y condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones conb·aídas, podrá re
clamar ante el .Ministerio de Fomento 
dentro de treinta ilias y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
dias siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.-El Contratista tie
ne l'l dere-cho de establecer refinerías 
en los lugares <JUC juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubic-sen sido im
portados. 

Articulo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran 
especialmente a explotaciones mine
ras, los cuales podrían hacer más one
rosas las obligaciones que le impone 
este conlrato, todo de acuerdo con el 
artículo 34 del Decreto reglamentario 
ya citado. 

Articulo once.- El Contratista ven
dení al Gobierno Nacional la cuota 
que le corresponda de- los minerales 
que ex•pJote y (IU<' éste necesite para el 
servicio oficial, con una rebaja del 
veinte por ciento (20%) del precio que 
lenga el produ~lo el día de la venta. 
Para la determinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con c-1 
artículo 29 del Decrclo reglamE>ntario 
referido, la capacidad productiva de
todas las em¡)l'esas c>xplotadoras de 
asfalto, petróleo, ozoquerila y sustan
cias similares en el país. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias paro su empresa, tales 'Co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos y 
bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos, y al uso de lanchas de 
motor y demás vehículos necesarios 
para el trasporte, demendo JSometer 
sus proyectos a la fH'c>via aprobación 
del Gobic-mo ~acional y quedando su
jeto al cumplimienlo ele- las obligacio
nes que impongan las Leyes y rcgla
mentM vigcntc-s en cada c·nso. 

Articulo trece.- El Contratista go
zará de las franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le concede 
el artículo 35 dc-1 Oecrcto reglamenta
rio citado, en los términos y con las 
circunslancias c¡uc estas disposiciones 
establecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y des
arrollar la industria minera del país. 
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Artículo catorce.-El Contratista pue
ck renunciar las parcelas cuya cxplo
tución uo sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga allí establecidas, en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno va
ya a celebrar nuevos contratos de ex
plotación por las mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la prefer encia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.-Este contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
<lel Gobierno Nacion&l; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
C'I cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Articulo ctiecisiete.- Este contrato, 
así como los especiales de explotadón, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares, y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomen to, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sución. 

A este efrcto, el lapso que señala el 
urt ículo 51 del citado Decreto regla
nwn tario se contara a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
rt'la Oficial. 

Articulo dieciocho.- En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas vi
gente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.-Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 

tal requisito para los especialcll de 
c•xplotaciún que de él se deriven, de 
acuC'rdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan st, ;citarse sobre este con
trato y los es¡ ,e · iales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las p 'll'tes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de confonnidad 
con sus Leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos diez y nueve. 
(L. S.)-G. T01urns.--Ra/ ael Font Ca
rrera". 

Duda en el Palado Federal Lc~isla
tivo, en Caracas, a doce de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
11(}9 de la Independencia y 019 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.) -CARLOs F. 
GRtSANT1.-EI Vicepresidente,-R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Curucus, a V<'inti-
siete de junio de m il novecic•nto!I 
diez y nueve.- Aíio 110'> de la Indc
pendencia y 019 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Minii,tro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.050 
Lry de ~ de junio de 1fJ19, ¡,or la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Rafael Antonio Fo11t Carrera, 
para la exploración y explotació11 de 
petróleo y sustancias similares, tn 
el Distrito Democraria del Estado 
Falcón. 

EL CO~GílESO 
DF. LOS EST.\00S UNIDOS OE \'ESEZUEU, 

Decreta: 
l'nico.-Dc conformidad con el apar

te (e), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Rafael Anto
nio Fonl Carrera, para la cxploraci()n 
y explotación de petróleo y sustancias 
similares. en el Distrito Democracia 
del Estado Falcón, de fecha 'Zl de ma
yo de 1919, y que es del tenor siguiente: 
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"Enh·e el Ministro de Fomento de los 
Estados llnidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en ,consejo de Ministros, y el ciu
dadano Rafael Antonio Fonl Carrera, 
venezolano, mayor de edad, comer
ciante, domiciliado en esta ciudad, 
quien en lo adelante se llamará el Con
tratista, y previas las formalida<les exi
gidas por el Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo -19 de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerila, gas natural 
y demás minerales hidrocarbonados, 
una zona distinguida con el número 7, 
situadas en los Municipios Pedregal y 
Rruzual del Distrito Democracia del 
Estado Falcón, que mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompañado 
ni efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino Aristeguiela Grillet, son Jos 
siguientes: Norte y Sur, terrenos bal
díos; Este, terrenos baldíos y límite 
con el Distrito Bolívar; Oeste, límite 
con el Distrito Bu'Chivacoa y terrenos 
baldíos. 

Artículo segundo.- El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las . Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
lúrea que mida la zona cuya explora
c-iún ha contratado. 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del fapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoria 
de este contrato, y a ternúnarla dentro 
de los dos años siguientes al comien
zo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un inform~ respecto a las in
vesligaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 

que va a explot·ar, y para las explora
ciones l'll los tl'rrcuo:s de prop:cda<l 
p,u·ticuJar o ejidos o baldíos arrendu
<los, llenarú los requisitos establecidos 
por la Ley <le Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de 
quinientos bolívares (B 500) deposita
da eu el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato <le 
exploración, gasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contr:ilisla 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9~ del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploruciones no <lieron resul
tado favorable. 

Articulo sexto.-Deutro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitad. la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada. parcela, levantado por un 
Ingeniero o 'Agdme11sor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones ex:igidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamenlario. Las par
celas podnín agruparse en número d(• 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explota1· el 
Contratista serán de doscientas hectil
reas cada uua como máxirr~um y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las quince mil hectáreas ohj<'
to de este co11trato. 

Artículo s(!ptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con lus 
bases si:guientes: 

a) El Co,ntratisla S<' obliga a comen~ 
zar la e>..l)lotación de cada parcela 
dentro de los tres afios siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 
· Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exteriot· 
por compra de maquinarias, ele. En el 
caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde lu fe
cha de cada contrato especial de ex-
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p)otación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea y pasados tres años, este impues
to será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos boUvares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, 
deducidos los gastos de trasporte, y 
otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso ele que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10 %) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolivares 
(B 2) por tonelada de mineral. 

el) El depósito de garantía que hará 
el Contratista, previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo. - El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días, y de 'la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerias 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
d.a para el cons~mo interior, pagará el 
cmcuenta por ciento (50 %) de los de-

rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter gene1 'll; pero está exento del 
pago de aqu,.L:>s que se refieran espe
cialmente a 1:> plotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que Je impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
34 del Decreto reglamentario citado. 

Artículo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
mu!1icación y trasporte que sean nece
sanas para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aér eos, muelles y embarca
deros, y al uso de lanchas de motor y 
demás vehículos necesarios para el 
trasporte, debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
~umplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas y 
también de las que le concede el ~r
tícu lo 35 del Decreto reglamentario ci
tado, en los términos y con las circuns
tancias que estas disposiciones estable
cen, y además, gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Rcfalamentos posteriores con
cedan con e fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Artículo catorce.-El Contratista pue
de .r,enunciar las parcelas cuya explo
lac1on no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que ttnga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 
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Articulo quincc.--La duraciú11 de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta aiíos a part;r de sus res
pectivas f eohas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.-Este contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional ; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Articulo diecisiete.-Este contrato, 
· así como )os especiales de explotación, 

podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Hesolucion se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Conh'atista derecho de ape
lar ante la Corte Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
arliculo 51 <lel citado Decreto regla
mentario se contará a partir df' la no
tificaciún que reciba el Contratista ele 
la Hesoluci(m que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
r11cnlre f'll el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contarú des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicaci<>n. de la Hesolución en la 
(h1ci>ta Oficial. 

Articulo dieciocho.- En todo lo no 
prl'visto en este contrato se aplh:urb 11 
las disposiciones de la Ley de Minns 
vigente y el Decreto reglamentario del 
rarb<in, pctr1j}eo y sustancias similar<'s 
de 9 de octubre de 1918. 

Artículo dieciuueve.-Este C:ontrato 
ser:'1 sometido para su aprohaciún a las 
C:\inaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad dr 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articuJo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato y 
los especiales de explotación, y que no 

TOMO Xl..ll-Sl-P. 

plll'elan ser rl'sllcllus amigahlcmt•nk 
por las parles contratantes, ~erán dt•ci
didas por los Trihurrnlcs competentes 
de Venezuela, de conformidad con sus 
Leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa puedan ser origen de reclama
ciones extranjeras. 

Hechos dos <le 1111 mismo lcnor a un 
solo efecto. en Caracas. a V<'in lisi<'le <l<
mayo de mil 110,·rcienlos diez y nucvr. 
(L. S.) - G. TottnEs.- Ra{a<'I Fo11l l.'a
J'rf1·a". 

Dada en el Palacio Fecl<'ra l Legisla
tivo, en ,Caracas, a los once día~ de ju
nio de m il novecientos diez y nucvr. 
Año 11(}9 de la Independrncia y ü1 '1 ele 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S .) CAHLOS F. 
Gms.\NTI.- EI Vicepresidl'n te, U. (im·
mendia R.- Los Secretarios, Pablo (io
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a \'cnli-
s iete de junio de mi I novecil'n los 
<liPz y nncve.---Afío 110'-' de la índe
pendeucia y 61~ de la Fcdcrnci<'111. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuciún. 
(L. S.) - V. MARQUEZ ílCJSTILLOS. 

Refr<'ndada.- EI Ministro de Fonll'nlo, 
(L. s. ) - G. TORRES. 

13.051 

f,py de 27 dP. junio dP 1!JlfJ, /WI" la Cll<t/ 
.~e aprueba el contra/o cefrhrwlu ,,11-
lre el EjPculivo Federal !J el ciucl<t
dano Rafael Anlnnio Pon/ Carr11 r<1, 
µara la exploración y r•:rpfotc,,.iú11 d,• 
petrúleo y .rn:itancias similar,•s, ''" 
PI Distrito Democraria <lt>l Estado 
Falcón. 

F.L CO~GílESO 
llE I.OS EST.\l)OS lJNIUOS IIE \'ENEZl'El 1, 

/)erre/a: 

Unico.- De conformidad con el apar
ir (l'), al1·ih11(·i,.,11 10, arlkulo :;x d,· la 
Consli[11('iú11 Narionul. ·a· llpnwba t>I 
C.onlralo trld>rado l'llln• 1·1 Ej1'('t1livo 
Federal y el ciueladano HafU1·I .\11111-
nio Font Currern, para la <·:qilorari<ín 
y ex¡,lotaciún dC' ¡,elrúlc-o y sw,lanl'Í:is 
similares, en rl Dislriio D<·tno,·raria 
ele) Estado Falc<in, ele- f<"rha '27 ele ma
yo tic mm. y qur ('S d<·I lcnor sigu Ít'll Ir: 

"Enlr<· d Minislr,, ,k FonH·nlo dt' 
los Estados Unidos de Vt·n<·z11cla, s11li 
denkmP11f(' autorizado por l'I ('Í111h1-
dano P1·e,.,idc•11tc· Provisional de la B1•
púhlir11, <'ll Consc•jo dt' Minislms, y l'l 
ciudadano Hafal'I Anlo11io Fonl Ca
lTCrH , \'('11<'7.olano, lll!.IYOI' d <: edud, l'O· 
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111l'rcia11tC', clomiciliado en csla ciurlad, 
quiei1 e11 lo adelante se llamarú el Con
tratista, y prcvins las formaliJades exi
gidas por el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res, se ha celebrado el siguiente con
trato: 

Articulo pr imero.-El Ejecu livo Fe
dC'ral, <lC' acuerdo con el artículo 49 de 
la Lf'y de Minas, concede al Contralista 
C'! derecho exclut.ivo de explorar, con 
.,¡ fin ele de-:cnhrir yacimientos de pe-
1 r·óko, asfalto, ozoquerila, gati natural 
y demús minerales hidrocarbonados, 
una zona dislinguida con el número 8, 
situadas <'11 los Municipios Pedregal y 
A vmfo del Dislrito Democracia del 
Eslado Falcón, que mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompaña
do al efecto y dibujado por el ciuda
dano Florentino Arestiguieta Grillet, 
son los siguienl<'s: Noi·te, ·límite con el 
Distrito Ruchivacoa; Este, Sur y Oeste, 
terrenos balc.líor-. 

Artkulo segundo.- El Contratista pa
f!arú al Gobierno Nacional. <kntro de 
los diez días siguientes a la aproba
citin de este Contrato por las Cámaras 
Ll'gislativas, la canlidad de cinco cén
timos de bolívar ( R O,Oii) por cada 
heclÍll'C'a que m~cla la zona cuya cx
p\orncicin ha contratado. 

A1·lk-ulo tercero.- El Con tratista se 
obliga a comenzar la exploracitm de 
hi 1.ona consabida dentro del lapso <le 
seis meses, u partir de Ju publicaciém 
en la Gare/(1 Oficial <l<' Ju Ley aproba
toria de est<' Conlrnto, y a tC'rminarla 
dentro de> los dos año'3 siguientes al 
romi<'nzo de Ju exploración. 

En el cuso de que p<1r fuerza mayor, 
deuidamente comprobaclu, no fuere 
posibl(• comenzar las explornciones 
dentro del lnpso indicado, el Conlra
tis_ta tiene dC'l'<'Cho a una prórroga de 
Sl'IS mes('S. 

Artículo cuarto.- RI Contratista en
"iur:'1 -;emestralmcnte al .Ministerio ele 
Fom<'nto un inf'ormr rC'speclo a las in
\'l'stir,aciones realizadas; respetará los 
derechos adc¡niridos dentro de la zona 
tJllf' va a explorar, y pura las explo
rncio11es en los terrenos d<' propiedad 
¡,articular o ejidos o baldíos arrenda
dos, lll'nará los rec¡nisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo qninto.-La garantía de qui
niC'nlos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venewela para respon
der de la cj<'cucic'rn del contruto de ex
ploracic,n, pasarú a "er propiedad del 

Gobierno Nacional si el Contratista 110 
cumple dcbidamcute las obligacio11c11 
conh·aidas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploracic'm cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
!)9 del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.-Dcntro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencinúenlo. el Contra
tista solicilará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acom pañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público, de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este cnso es
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Cunlrali:;la ::.cr á11 de dusdenla::. hee
túreas cada una como máximum y 
puedC'n abarcar una superficie igual n 
In mitad de las cinco mil hecláreus oh
jrto d<' este Contrato. 

Arliculo séplimo.- Los conlrutos es
pe<.:iales de explotaciún de cada par
cela se cclebrnrú n dC' acuel'do con lus 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotaeic'>n dr cada par
cela tkntro de los !res mios siguient¡,s 
a la fecha de los respectivos conlrnto-s 
C'specialcs. 

Se considera en l'xplotarión una par
cela cuando en ella se gastan anual
mrn te quinientos bolívar es (B ;)()()) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, ek. En el 
caso de que varias parcrlas se hayun 
agrupado, ·de acuerdo con rl artículo 
sexto de este Contrato, se las conside
rm·ú todas en explotaciém CtU11Hlo en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corresponda nl 
grupo. 

h) El Contratista pagará desde la 
fecha de cadu contrato especial de ex

(Jlolació11 el impuesto superficial <fe 
dos bolívares (R 2) anuales por hec
túrea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolivares (D -t). 

Después de los tres primeros afios 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
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debidamente comprobada, el impuesto cuaks poddan haecr m:'ts oncrosns las 
se reducirá, mientras dure la fuerza obligal'iones <tllt' le i111po11c cslc Con
mayor. a dos bolívares (B 2) anuales trato, todo de acuerdo ron d articulo 
por hectárea. 3 l del Decreto reglamentario ya ci-

c) El impuesto de explotación es lado. 
de diez por ciento (10%) del valor Artículo on<·c.- El Contratista ven
mercantil del producto explotado, pa- dcrá al Gohicl'llo Nal'ional la cuota 
ra cuyo cúlculo se lomarú en cuenta que le corresponda dc los mincraks 
el vaior obtenido pol' el mismo pro- que explote y que éste necesite paro 
Judo o su similar en el mercado que el servicio oficial, c:011 una rchaja del 
regule su precio, durante el mes ante- veinte por ciento (20 í/ ) dd prt'cio ((lH' 
rior, deducidos Jos gaslos de l.raspo1·te, tenga el producto rJ dia de Ja ven tu. 
y otros, desde el puerto venezolano de Para la determinm:iún de t'sa cuo ta sc 
embarque. . tendrá en cuenta, de al'uerdo con d 

En el caso de que las partes contra- articulo 29 del Dcerclo r1•glanw11 tario 
tantes no pudieren acordarse sobre el referido, la capacidad produc tiva tle 
monto del valor mercantil, el asunto todas las emprei;as explotadoras <lt• as
se resolverá por árbitros nombrados fallo, petróleo, ozoquer ila y sustancias 
por ellas. similares en el país. 

El impuesto de diez por ciento (10%) Artículo doc1·.- El Contrutisla tiene 
no será menor, respecto del asfalto, el derccho de estault'1·cr Jus vías de co
pclrólco y ozoquerita, 1lc dos bolívares mu11icación y trasporte qui• s(•an 111·1·e
(R 2) por tonelada de m ineral. sal'ias para su rmprcsa. laks t·orno tc'-

11) El depósito de garanlin que ha- lt~fonos, telégrafo~. ole1,rludos y bo111-
rá 1•1 Contratislu prevínllH'nte a lu ce- bus dr rxp11lsiú11, fr1·roca1Tilt·s. lr:111-
lebral'i,'111 de los contratos especiales vías, cabh-s aéreos, 111 uelll•s y e111-
d<' ex1,lotaci<'1n, será de un bolívar barcaderos; y al uso d<' lanchas dt> 
(B 1) por cada hect:ircu que mida la motor y dr111ús vt'ldl'lllos 111•c1•s:1rio,; 
purrela contrutadn. En cada contrato para el ln1sp1irl(': dd1i1•1ulo ¡,,0 111d1• r 

rspc•cinl S<' pondrú constuneia de ((lle sus proyN·tos a la ¡;n•\ in npr11hariú11 
rl d<'J)Ósilo se hizo en debida forma. del (iobi<'rno :'-larion,11 y quPdando su-

Articulo oclavo.- El Contratista cum- jelo al crnnplimirnto d1' la-; ühliguci11-
plirá todas las Leyes de la República ncs que impongan !ns L<'ye;; y n•glll
y las disposiciones que se dicten res- mento:; Yigcnles 1'11 cada raso. 
p<'clo a policía de los yacimientos, li- Artículo trece. - El Conlralisla ~uzn-
11uidacicín y rcrnutlaci<'in de los im- 1 rú de las franquicia,; q11e los arlit:ulos 
pucslos, y condiciones técnicas de lns H1 y !fl dt' la Ley de Minas ut·1wrda11 a 
<·xploracion<'s y explotaciones. 1 los concesionarios de mi11as, y ta111hit'.•11 

Si rl Contratista encontrare que las '. ele las que le concede t'I arlíeulo :li del 
,·,111tlicioncs lécnicus exigidos constitu-

1 
Drl'rcto t'<'glunw11l11rio citado, r11 los 

y1·n una modificncicín sustancial de las térm inos y con las ci1·cunsla11cias qui• 
ohliguciOIICS COlltrai<las, podrá recia- PstUS disposicionl'S e:;lahlt•t('II, )' :ttfl'
lll8f nnlc el Minislrrio <le Fonwnto mús, gor,arú de• li,,; \(•11lajus y fal'ilida
dcnlro ele treinta días; y de la decisión des de cur:ítlcr gl'll(·r:i! qm• l.l'y1·s o 
de éslt' podríi a¡wlar ante la Corle Fe- lkglamrnlos postel'iorl's 1·011tl'dt111 con 
drrnl y de Casaci<in dentro de los diez cl fin de C's timular y ,!< .. ,arrollar la i11-
días siguientes a esa decisión. dustria 111i111·ra dt'I p:ds. 

Artículo noveno.- El Contratista tie- Arlil'ulo cal<HT<'. El Con lralisla 
ne el derecho ele establecer refinerías puc•dc rrmrnt·iar las p:,n·<·la,; rnya c•x
l'll los lugares quc juzgue coaveniente. plotaci('in no sc·a Ía\oralill' a ,;us int,·
y ¡>0r los productos que venda para el reses, y empicar Ja., maquinarins q11l' 

consumo interior, pagará el cincuenta tenga ullí cstabkciclas c·11 la t·:q1lolu
por ciento (301/r) de los derechos que ciún dr otra c11al1¡uil'l'll ele- las p:tl'rl'las 
éstos hubieran producido al Erario que tenga contratadas. 
~acional si huhiesen sido im portados. Artículo c¡uinl'c. La d11 ratiú11 dc 111s 

Articulo décimo.- El Contratista está contratos <'spccialrs dl' cxplotneiún 
obligado al pago de los impuestos de i-:crá de treinta años a partir de sus 
paprl sellado, cslampillas y demás de respectivas fethas, y vcntido:; <'•slo.;, 
carácter general; pero estn exento del los yacimientos pusarún a ser propi<•
pago tic ar1uellos que se refieran espe- dad del Gobierno Nacional, con sus 
cialmenle n explotaciones mineras, los , c<lifkios, nn11¡ninarins y obras anexas, 
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sin n•sarcimit•nto alguno pot· ningún 
n ·s1wcto. En t'I caso <k c¡u<· el Gobier
no "ªYª a celebrar nuevos contratos de 
<'xplotución po t· las mism as parcelas, 
el Contra tista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dicciseis. - Este Contrato, 
nsí corno los especiales de exJ>lotación, 
puede ser traspasado a personas o 
compn1iias, preYio el consentimiento 
cl <'l Gobierno Nacional ; pero de nin
gi111 modo a Gobiernos extranjeros. Si 
d traspaso se hiciere a compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirú e l cumplimiento de los trámites 
que l a Ley respectiva exige. 

Artículo diecisie te. Este Contrato, 
así romo los especiales de explotación, 
po<ld ser resuelto de pleno derecho 
t•n los casos expresados en el Decreto 
r eglamentario del carbón, petróleo y 
~ustancia <i s imilares; y la resolución se 
diclan'i por el Ministerio de Fomento, 
trnicn do el Contratista derech o de ape
lar unte la Corte F ederal y de Casa
cic'> n. 

A e<i tr efecto, el lapso que señala el 
nrliculo 51 del citado Decre to regla
nwntorio se con tari, o partir de la no
tificaci6n que reciba el Con trntista de 
la Resolución que se hoya dictado. En 
r l caso de que el Contrutista no se en
c11rntr<> en <>1 país, ni tenga en él re
presrntante, el l al_)so se contará des
pués ele trascurridos treinta días de ln 
publicación de la Resoluci6n en l a Ga
<'f'la Oficial. 

Articulo dieciocho.-En todo lo no 
prc•\ isto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones ele l n Ley de Minas 
, igPnt<' y el Decreto r rglamenlario del 
curbi'1n, pclnileo )' sustancias s imilares 
tl<' 9 de octubre de 1918. 

.\itículo dierinuevc.-Esle Contrato 
Sl'l'n sometido pura su aprobación a las 
Ciimoras Legislativas en sus actuales 
sl'sio1ws; pero no hahrá necesidad de 
tal n•quisilo para los especiales de ex
plolaci,ín qlH' de él se deriven, d(' 
:a·uc>rdo con t•l urtículo 15 del ya men
cionado Decreto reglumenturio. 

Artic11lo veintr. · Las eludas v contro
,·c·rsias 1le c11nlquirru natm·o·leza que 
¡mrdun suscilnrse sobre estr Contrato 
~ los rspcciales de explotacic'in, y que 
no p11rda11 t-cr rrsurltas amigablc•
mrn tc por lns pal'tes contrnlantes, se
rú11 d<·dclidas por los Tribunales com
pelrnl1•" de \'('nC'zucla, de conformi
dad con s11c; Lryes, sin qne por ningún 
motivo ni cu\lsu pm•don st•r origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor u un 
solo t'fccto, en Curucas, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos diecinueve. 
(L. S.)- G. TORRES. Rafael Font Ca
rrera". 

Dada en r l Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días de ju
nio de mil i.ovecientos diez y nueve. 
Año 1100 de la Indep endencia y 61° de 
la Federación. 

El Presidente, (L. S.)- CARLOS F. 
GRISASTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R. Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

P alacio Federal, en Caracas, a veinti-
siC'te dr junio de mil novecientos 
diez y nuC've.-Año 11~ de la Inde
pendencia y 619 d<' la Federación. 
EjecútC>sc y cuídese de su ejecución. 
{L. S.)- V. l\fAHQUEZ BVSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro dC' Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.052 

Ley ele Z7 ele junio de 1919, por la rual 
sr aprueba· Pi co11tralo celt>brado en
tre el Ejecutivo Federal y el riuda
da110 Rafael Antonio Fon/ Carrera, 
para la e:rploración y e:rplolaciú11 de 
JJ<'lrólPo y suslcmrias .~imilarP.~. en 
,•l .\fonicipio A llar¡racia, Dislrilu .lli
rn11da clel Estado Zulia 

EL CO~GHESO 

nr. !.OS ES'I AOOS t:Nmos lll \TNF.7.tTI.\, 

Decl'<•la: 

llnico.-Dc conformidad con el apar
te (e), a tribHcicín 10, artículo ;)8 ciP In 
Constilu<"iún Nacional. sr nprn t>ha r l 
Contrato cl'lehraclo C'nlrr rl Ejrcutirn 
FC'dcral y rl ciuda<lnno Hafnel Anto
n io Font C.nrrera, para Ju exploración 
y t'xplotnri<in de ¡H'tr,ileo y sustmwi1111 
similnres. 1'11 el Munid11i1> Altagrudo 
dl'I Distrito Mil':rn<l11 del 1;:.-,1arlo Zulia. 
tic frcha Z7 de mnyo tic l !)!\), y qu<' <'s 
drl tenor siguiente: 

"l·.ntre ti Ministro de Fomento de
los Esta,los Uniclos de Vcncrnelu. suli
cienl<'mPnte autori1.i1Clo poi' el cit11la
clano Presiclenl(' Pro•,isionnl ele la Hc
J,úhlicn, en Consejo de Mimstros, y el 
ciudadano Hafacl Antonio Fon! Ca
rrero, venl'1.olano, moyot· de edad, co
mc1·ciaute, domiciliado en esta ciudad 
quien en lo adelante se llamará el 1:on
t1·alista, y previus las formalidudrs 
exigirlas por el Decr<'to reglamentario 
del carb1in, ¡,etrc',lco y sustancias :;imi-
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lares, se ha celebrado.el siguiente con
trato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4Q de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demás minerales hidrocarbonados, 
en una zona distinguida con el número 
2, situada en el Municipio Altagracia 
del Distrito Miranda del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente catorce 
mil cuatrocientas veinte hectáreas, y 
cuyos linderos, según el croquis acom
pañado al efecto y dibujado por e) ciu
dadano F,lorentino Aristeguieta Gri
lle!, son los siguientes: Norte y Sur, 
ll'rrenos baldíos y de propiedad parti
cular; Este, río Cocuizas, límite con el 
Estado Falcón; Oeste, terrenos baldíos 
y de propiedad particular y río Au
rare. 

Articulo segundo.- El Contratista pa
~ará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este Contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar ( B 0,05) por cada 
hectárea que mida la zona cuya ex
))loración ha contratado. 

Artículo tercero.-El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabicl.a dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este Contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que· por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un infonne respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explo
raciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinlo.- La $,aran tia de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de V enezucla para respon
der de la ejecución del conb·ato de ex
ploración, pasará a ser propiedad del 
Gobierno Nacional si el Contratista no 

cumple debidamente las obligaciones 
contraídas. 

El Contratista tir,1c derecho a resca
tar la garantia de exploración cuando 
compmebe, de acuerdo con el artículo 
!)v del Decreto reglamentario del car
bón, pet1·ólco y sustancias similu1·es, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploraciún, o durante lt·es meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya dcscubirrto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, lcnmlado por un 
Ingeniero o Agrimensor público, de su 

l 
libre elección, con sujeciún a lns con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas po<lrán a¡;ruparsc en número dt· 
cinco; pero dcJando en este caso es-
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el C:ontratista serún <le doscientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden aba1·car una superficie igual u 
la mitad de las catorce mil cuatrocien
tas veinte hectáreas objeto de este con
trato. 

Artículo séptimo.- Los contratos l'S

pecialcs de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a <·o
menzar la explotación de cada par
cela dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de los rtspectivos contratos 
especiales. 

Se considera en explotación una par
cela c11ando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B ;3<)()) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, ele. En el 
caso de que \'arias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este Contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando e11 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corrrsponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato rspccial de ex
plotación el impuesto superficial ·de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B !1). 

Después de los tres primeros años 
del contrato esprcial, y cuando los tra
bajos de cxplotaciún hubieren sido pa
rnlizaclos por causa de fuerza mayor 
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debidumcntc comprobada, el impuesto 
se rcdudr.'1, mir•1tras dure la fuerza 
mayor, a dos bcih•ares (B 2) anuales 
por hectárea. 

t) El impuesto de explotación es 
de diez por cien lo ( 10%) del valor 
men:until cl<'l producto explo tado, pa
ra tuyo cálculo se tomará en cuenta 
1•1 valor obtenido por el mismo pro
dudo o su similar en el mercado que 
n•gu l<' su precio, durante el mes ante
rior. drducidos los gastos de trasporte, 
s otros. dl'sde el puerto venezolano de 
embarque. 

En d caso de que las parlrs con tra
lantl''> no pudieren aconlarsc sobre el 
11101110 del valor mercantil, el asunto 
st• n•solverú por á rbitros nombrados 
por l'llas. 

El impm•slo ele diez por CÍ<'nlo (10%) 
no M'rÚ nwnor, respecto del asfalto, 
pt'lr<',lco y 01.0querita, de dos bolívares 
( B 2) por tonelada de nünernl. 

el) El cl<'pósito de garantía que ha
ri1 el Contratis ta previamente a la ce
kbral"i<'>n d<' los contratos especiales 
dr r~ploltu:ión, scrit de un bolívar 
(B 1) por cada hcctáreu qut' mida la 
parcrla con tratada. En cada contrato 
l'Spednl se pondrii constancia de que 
d depósito se hizo en debida formn. 

.\rtkulo ocla\'o, El Contra tista cum
plir:'! todas las Leyes de la Hepública 
y las disposiciones que se dicten res
prdo a policía de los yacimientos, li
quidnd,ín y recaudación de los im
purs los, y condiciones técnicas de las 
c•xploracionrs y rxplotaciones. 

Si c•I Contratista encontrare que las 
condil"ioncs técnicas exigidas constitu
vrn una modificación sustancial de fas 
ohligociones contraídas, podrá recla
mar ante r l :Ministerio de Fomen to 
d<'nlro de trrinta días; y de la decisión 
de este podrá apelar ante la Corle Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

.\rt iculo no\'eno. - El Contratista tie
nt• el derC'cho de establecer refinerías 
l'll los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productcs refinados que ven
d_a para el cons1~1110 iu~erior, \>agará el 
t·mcu<'nla por ciento (;,Or}) e e los de
n 'chos que éstos hubieran producido 
ni E rado Nacional si hubiesen sido im
portados. 

.\rticulo décimo.- El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel se1ludo, estampillas y demás de 
t'arúder general; pero rslú exento del 
pago de aquellos que se refieran espe-

cialmC'nte a explotacionrs mineras, los 
cuales podrían hacer mús onerosas la:; 
obligaciones que le impone este Con
trato, todo de acuerdo con el artículo 
3-t del Decreto reglamentario citado. 

Artículo once.- El Contratista ,•en
derá al Gobierno Nacional la cuota 
que lC' corresponda de los minerales 
que explote y que éste necesite para 
el senicio oficial, con una rebaja del 
veinte por cien lo (20%) del precio que 
tenga el producto el día de la \'entu. 
Para la determinaci<'m de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con rl 
articulo 2!) del Dcc:rrto reglamcntai·io 
referido, Ja capal'idad producti,a de 
todas lus empresas <·xplota1lorns ele us
fallo, petróleo, ozoquerita y sustancias 
s imilares en el pnís. 

Articulo doce. El Contrntista lil1lm 
el derecho dr establecer lns vias tic l'o
municución y trasporte qu e sran lll'l't'
sarias para su empr esa, tules como tr
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas dr expulsión, fcrroea rriirs. tr:111-
\' Ías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchns de 
motor y demás vrhícu los nl•t:esario11 
para d trasporte; dchiC'ndo ~omeler 
sus proyectos a lu previa apr0Laci1'1 11 
del Gobierno Nacional y uucdanclo su
jeto al cumplimiento ck lns ol,ligado
nes que impongan h1s Leyes y rcgl11-
mentos \:igentes en cada cnso. 

Ar tículo trece.- El Contratista go1.a
rá de las franquicias que los artículrn1 
!)1 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y también 
de las que le concede el articulo 35 del 
Decreto r eglamentario ci tado, rn los 
términos y con las circunstancias CfllC 
estas disposiciones establecen. y adt
mús, gozará de las ventajas y facilitlu
dcs de carácter grnen1l que Leyes o 
Heglanwntos posteriores concedan con 
el fin de estimular y desarrollar la in
dustria minera del pais. 

Articulo catorce. - El Contratista 
puede renunciar l as parcelas cuya ex
plotación no sea favorable a sus inte
reses, y emplear las maquinarius que 
tenga allí establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga con tratadas. 

Artículo quince. La duración de lo5 
contratos especiales de explotación 
será de treinta a11os a partir de sus 
respecli\'as fechas, y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
rdificios, maquinarias y obras anexas, 
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sin resal'cimienlo alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nueYos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis. - Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
compañías, previo el consentimiento 
dC'l Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros . Si 
rl traspaso se hiciere a compañías 
constituidas en el cxlranjero, se reque
riril el cu,inplimiento de los trámites 
ttue la Ley respectiva exige. 

Arlículo diecisiete.-Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
poclrit ser resuelto de pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares; y la resoluci<'>n se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar ante la Corte Federal y de Casa
ci6n. 

A este efecto, el lapso que señala el 
nrticulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuenlre en el pais, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués ele trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo dieciocho.- En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de O de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve.- Este Contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.- Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este Contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigable
mente por las parles contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com· 
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus Leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones C'xtranjcras. 

Hechos dos de un mismo tenor a u11 

solo efecto, rn Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil 110\'ecienlos diecinueve. 
(L. S.)--G. TorrnEs.- Ra/ad Fonl Ca
rrera". 

Dada en l'l Palacio Fr<IPral Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio <le mil 
novecientos diez y m1t•\·e. A110 l 10'· 
de la In,.kpendcncia y G1•1 de la Fede
ración. 

El Presidenll', - (L. S.) - C.,m.os F. 
Gn1sA~T1:- EI Viccprrsidc11tr, R. Gar
mendia R.- Lo~; Secrl'larios, J>ahlo (io
doy Fo11scca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Fc-dt•ral, en Caracas, a vt•inti
siclc de junio de mil novt•tirntos 
die1. y nucvc.- A1io 110~ de la Inde
pendencia y ül~ de la Fc<lcracic'>n. 
Ejeoútc-se y cuídese de r.u cjccucilin. 
(L. S.) - V. MAHQl'EZ Bl1S'1'1LLOS. 

HefrC'ndada.- EI Mü1istro <le Fomrnlo, 
(L. S.) - G. Tomms. 

13.033 
Ley dP 27 de junio de t!JJU, por la rnal 

s1· aprueba PI 1·011tralo <'<'frbrado 1·11-
tre el Ejecutivo Fr<il'l'(ll y el riuda
dano Rafael Anlonio Font Carrrra, 
para la Pxplol'll('ÍÓn !f r.r¡,loltu·ió11 ti,• 
prlróleo y $/lslancias .~i111ilw·1·s, r•n 
el .llu11icipio Allayrcll'ia, Distrito .11i
ra11da drl Estado Zulia. 

EL CONGnESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con (•l apar

te (c), alribución 10, artículo 58 dr In 
Constilución Nacional, se aprueba C'l 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal v cJ ciudada110 Haforl A11t,,-
11io Font'CarrC'ra, para la rxplonu:ié111 
y explotación de pelr<'>lc-o y suslancia-; 
similares, en el Municipio Allagracia 
del Oislrito Miranda d<'I Estado Zulia, 
de fecha '27 de mayo <le 19H>, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezll(•la, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Hepúhli 
ca, en Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Hafael Antonio Font Carre
ra, Yenczolano, inayor de edad, co
merciante, domiciliado en esta ciudad, 
quien rn lo adelante se llamarú el Con
tratista, y previas las formalidades 
exigidas por el Decreto rcglamen !ario 
del carbc',n, petróleo y snslaucias simi-
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lare!), se ha celebrado el siguiente con- 1 no cumple debidamente las obligacio-
lrato: nes contraídas. 

i\rliculo primero.- El Ejecutivo Fe- El Contratista tiene derecho a resca-
df'ral, de al'uerdo con el artículo 4° de l lar la garantía <le exploración cuando 
la l .t•y de Minas, concede al Contralis- pruebe, de acuerdo con el articulo lr. 
la el derecho exclusivo de explorar con del Decreto reglamentario del carbón, 
t'l fln de descubrir yacimientos de pe- petróleo y sustancias similares, que las 
trólco, asfalto, ozoquerita, gas natural exploraciones no dieron resultado fa
Y demás minerales hidrocarbonados, vorable. 
una. zona dislinli(utda. ~º!1 el núme~o Articulo sexto.- Dentro del lapso de 
3, i;1t~ad~ en .el Mumc1p10 Altagra~1a la exploración, o durante tres meses 
del D1.str1lo M1~anda del Estad_? Zuh~, después de su vencimiento, el Contra
qur 1!11dc aproxnnad~menle qutncf mil listo solicitará la explotación ele loa 
hecla~cas, y cu~os hndt'ros, scgu1;1 el yacimieyilos que haya clescubit'rlo, y 
~roqms acon~panado al cfcct~ Y d1b.u- acompañará al efecto el plano rcspec
Jaclo. por el c.mdaclano Floren.hn? Aru;- tivo ele cada parcela, levantado por un 
tegllleta Gr11lct, son. los s1gmenl~s: Ingeniero o Agrimensor público de su 
Norlc, tc.rrenos bald10s, y de p~op1~- libre elección, con sujeción a las con
dad particular; Es!e, lm~a d1v1~or1a diciones exigidas por el urticulo 12 del 
con ('I, E~tado Falcon y r1.o Cocu!zas; citado Decreto reglamentnrio. Las par
Sur, l11~11tc con el. D!str1to Bol!var; celas podrán agruparse en número de 
Ü?stc_. no A~trare y ltm1te con el citado cinco; pero dejando en este caso espa
D1strito Bohvar. cios libres de superficie igual. Las par-

Articulo segundo.-El Contratista pa- celas que tiene derecho a explotar el 
~aril al Gobierno Nacional, dentro de Contratista serán de doscientas hectá
los diez días siguientes a la aprobación reas cada una como máximum y pue
de este contrato por las Cámaras Le- den abarcar una superficie igual a la 
gislativas, la cantidad de cinco céoti- mitad de las quince mil seiscientas 
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec- ochenta hectáreas objeto de este con
tárea que mide la zona cuya explora- trato. 
ción ha contratado. Articulo séplimo.- Los contratos es-

Articulo tercero.- El Contratista se peciales de explotación de cada parcc
ohliga a comenzar la exploración de la la se _cel~brarán de acuerdo con las ha
zona consabida dentro del lapso de sei~ ses s1gmentcs: 
meses a partir de la publicación en la a) El Contratista se obJiga a comen
Gacela Oficial de la Ley aprobatoria zar la explotación de cada parcela 
de este contrato, y a terminarla dentro dentro de los tres años siguientes a la 
de los dos años siguientes al comienzo fecha de los respectivos contratos espe-
de la exploración. ciales. 

En el caso de que por fuerza mayor, Se considera en explotación una par-
dchidomente comprobada, no fuere cela cuando en ella se gastan anual
posible comenzar las exploraciones mente quinientos bolivares (B 500) sin 
dentro del lapso indicado, el Contra- contar los gastos hechos en el Exterior 
lista tiene derecho a una prórroga de por compra de maquinarias, etc. Eo 
seis meses. el caso de que varias parcelas se hayan 

Articulo cuarto.-El Contratista en- agrupado, de acuerdo con el artículo 
viará semestralmente al Ministerio de sexto de este contrato, se las considera
Fomento un informe respecto a las in- rá tod9:s en explotación cuando en.una 
Yestigaciones realizadas; respetará los cualq~1era de ellas se gaste la cantidad 
derechos adquiridos dentro de la zona de bobvares que corresponda al grupo. 
que va a explorar, y para las explora- b) El Contratista pagará desde la fe
ciones en los terrenos de propiedad cha de cada contrato especial de ex
particular o ejidos o baldíos arrenda- plotación el impuesto superficial de 
dos, llenará los requisitos establecidos dos bolívares (B 2) anuales por hectá
por la Ley de Minas. rea, y pasados tres años, este impuesto 

Artículo 'f(Uinto.-La garantía de qui- será de cuatro bolivares (B 4). 
nientos bollvai·es (B 500) depositada Después de los tres primeros años 
en el Banco de Venezuela para respon- del contrato especial, y cuando los tru
der de la ejecución del contrato de ba.ios de explotación hubieren sido pa
exploración, pasará a ser propiedad ralizados por causa de fuerza mayor 
del GQbierno Nacional si el Contratistn debidamente comprobada, el impuesto 
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se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (8 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cálculo se lomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las parles conlrn
hmtes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 %) no será menor, respecto del 
usfallo, petróleo y ozoquerita, de dos 
bolívares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d) El depósito de garantía que harí1 
1•1 Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.~ El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50 %) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Articulo décimo.-El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran es-

roMo XLII- 32- P. 

pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrá 11 hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
lículo 31 del Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo oncc.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vido oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que leugu 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrú 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoqucrita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce.--El Cont1·atista tiene 
el derecho de establecer Jns vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co~ 
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesario'> parn 
el trasporte, debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
35 del Decreto reglamentario citado. 
en los términos y con las circunslau
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general QUI' 

Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del país. 

Artículo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a f.Us intereses, 
y emplear las maquinadas que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera dr las parcelas que 
ter.ga contra ta das. 

Artículo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
l'á de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi-

Recuperado de www.cidep.com.ve



cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciscis.-Este Contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compafüos, previo el consentimiento 
cf<·l Gobierno Nacional; pero de nin
gim modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el lraspaso se llicierc a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
Jirú el cumplimiento de los trámites 
que la Ll·y respectiva exige. 

Artículo diecisiete. Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuello de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glumen lurio del carb6n, petróleo y sus
lancias similarrs: y la Hcsolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
lcniendo el Contratista derecho de 
npelar unte Ju Corte Federal y de Ca
sucit,n. 

A este efecto, el lapso que sc1'íala el 
articulo :;1 del citado Decreto regla
mcntario se contará a partir de la no
lificaciún que reciba el Contratista de 
lu Hcsolucíón que se haya dictado. En 
cl caso ele que el Contratista no se en
cucntre en el pais, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho.- -En todo lo no 
previsto rn este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
cie 9 de octubre de 1918. 

,\rticulo diecinuevc.- Este Contrato 
:;crá sometido pura su aprobación a las 
Cúmaras Legislativas rn sus actuales 
scsiones; pero no hahrú necesidad de 
tal requi!.ito para los especiales de ex
plotación que de él se dcriven, de 
ucuerdo con el articulo 15 del ya mcn
donado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y con
h·o, ersias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este Con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resucitas amigable
mente por las partes contratantes, sc
r:'tn dccididas por los Tribunales com
lH'tcntes de Venrzueln, de conformidad 
con sus leyes. sin que por ningún mo-

tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a veinti
sicte de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- El Ministro de Fomento,
(L. S.)- G. Tt RRES. El Contratista, 
Rafael Font Ca.-rera". 

Dada en el l alacio Federal LetJisla
tivo, en Caracni,. a once de jumo de 
mil novecientos diez y nucve.-Año 
110> de la Independencia y lit~ de la 
Federación. 

El Presidente, -(L. S.) - CAnLOs F. 
G111S\:'\Tt. -El Vicepresidente, U. GC1r
mcndia R.-Los Secretarios, l'ablo Go
do!/ Fomeca. Uaf ael S. Surdo. 

Palacio Federal, en Caracas, u vcin
tisietc de junio de mil novecientos 
diez y nueve. Afio 110-' dc la lnde
pcndcncia y (iJ v dc la Fc1h-racii111. 
Ejecútese y n1idesc de su cjcc11cii'in. 
(L. S.) - V. MAHQl'EZ Dl'STILLOS. 

Hcfreneludu.- EI Ministro de Fomt•nto, 
(1 .. S.) G. TOIII\ES. 

13.051 
Ley de 27 de junio dP t[}t[}, por la cual 

se aprueba el ro11lralo rrlt'l,rado en
tre el Ejecutiun Federal y el ciuda
dano Rafael Anlu11io Fon/ Carrera, 
para la exploración y explotación dt 
petróleo y sustancias similares, en 
el Distrito Democracia del Estado 
Falcón. 

EL CONGRESO 

l>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-- De conform.idad con el apar

te ( c), atribución 10, artículo 58 ele le 
Constitución Nacional, se aprueba t'l 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Hafuel Anto
nio Font Carrera, para la cxploraciún 
y explotación de petróleo y sustancias 
similares, en el Distrito Dl•mocracia 
del Estado Falcón, dc fecha 'X7 de ma
yo de rnrn. y c¡uc es dcl tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento ele los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Prcsidente Pro\'isional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Bafacl Antonio Fonl Carrera, 
,cnezolano, mayor de> edad, comer
ciante, domiciliado en esta ciudad, 
quien en lo adelante se llamará el 
Contratista, y previas las formalida-
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des exigidas por el Decreto reglamen
tario del carbón, petróleo y sustancias 
similares, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
tróleo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
y demús minerales l1idrocarhonados, 
una zona distinguida con el número 8, 
situada en los Municipios Pedregal y 
Avaria del Distrito Democracia del 
Estado Falcón, que mide aproximada
mente cinco mil hectáreas, y cuyos lin
deros, según el croquis acompaíiado aJ 
efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino Aristeguieta Grillet, son los 
::.iguientcs: Norte, limite con el Dis
trito Buchivacoa; Este, Sur y Oeste, 
terrenos baldíos. 

Artículo segundo.- EI Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez díus siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cúmaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de In 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatorin 
de este contrato, y a terminarla dentro 
de los dos años siguientes al comienzo 
de la exploración. 

E!) el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tis_ta tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
q_ue va a explorar, y para las explora
c10n~s en los .. terrenos ·de propiedad 
particular o eJidos o baldíos arr~nda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Articulo quinto.-La garantía de qui. 
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacionnl si el Contt<alista 

2.51 

no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el artículo 9? 
del Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares, que las 
expforaciones no dieron resultado fa
vorable. 

Articulo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
fi vo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
lihr<' elccciún, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hcclii
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las tinco 111il ltt'dúrcas olJ
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo.- Los contratos es
peciales de explotación de cada parc<'
la se celebrarán de acuerdo con las ba
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de .los tres años siguientes a Ja 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fe
cha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectá
rea, y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de e,-plotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirit, mientras Jure la fuerza 
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mayor, a dos bolívares (B. 2) anuales 
por hectárea. 

e) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cálculo se lomará en cuenta el valor 
obtmido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
ba1 que. 

En el caso de que Jas partes contra
lu nlcs no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor merc1mtil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 %) no será menor, respecto del 
asl\1lt0, petróleo y ozoquerita, de dos 
hohvares (B 2) por tonelada de mi
neral. 

d) El dep6sito de garantía que hará 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista 
et~mplirá to~as l~s _Leyes de la Repú
blica y las d1spos1C1ones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si .el_ Contr~ti~ta enc?n.trare que las 
condiciones tecmcas ex1g1das constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta dlas; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Articulo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho dE' establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50 %) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido im
portados. 

Artículo décimo.- El Contratista es
tú obligado al pago Je los impuestos 
de papE'l sellado, estampillas y demás 
de carúcter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran es
pecialmente u explotaciones mineras, 

los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
ticulo 3-! del Decreto reglamentario ya 
citado. 

Artículo onc 0 .- El Contratista V('ll
derá al Gobieri,I) Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que é:tc necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendri1 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, v.e
lróleo, ozoquerHa y sustancias sinnla
res en el país. 

Artículo doce. E l Contra lista tiene 
el derecho de establecer lus vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, ferrocarriles. 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcadc-ros; y al uso de lanchas de mo
tor y demás ·vehículos necesarios para 
el trasporte, debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación del 
Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cum¡>limiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y R('gla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.-- El Contratista goza
rá de las franquicias gue los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan u 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del país. 

Artículo catorce. El Contratista ¡>Ue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y empicar las maquinarias que tenga 
allí establecida!; en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res-
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1>ecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a cckLrur nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circuns tandas. 

Articulo dieciseis. - Este Contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compa1iias, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque-
1irá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley rcspectirn exige. 

Artículo diecisiete.-Este Contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser res u el lo de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similar es; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fom ento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corle Ft:deral y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
lificaeión que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
l'1 caso de que el Contratista no se en
eucn!rc en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de lo Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Artículo dieciocho.--En todo lo no 

llrevislo en esle Contrato se aplicarán 
as disposiciones de la Ley de Minas 

vigente y el Decreto reglamentario del 
cnrhón, petróleo y sustancias similares 
ele 9 de octubre de 1918. 

Arliculo diccinueve.-Este Contrato 
sC'rÍI sometido parn sn aprobación a la<i 
Cilmarus Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrú necesidad de 
tul requisíto para los especiales de ex
plolul'ic'm que de el se deriven, de 
acucnlo con el artículo 15 del ya mcn
cionn<lo Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.--Las dudas y con
lroVC'rsins de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este Con
lralo y los eswcioles de explotación, y 
que no p11eda11 ser r<'sueltas amigahle
nwnll' poi· las partes contratantes, sc
r;'rn d<'l'itlidas por los Tribunales com
pch>nles ti<• Vr!1ez1ll'lo, <lr. conformidad 
eon s:1s leyes, sin que por ningún mo
tivo n; causa puedan ser origen <le re
clamaciones extranjeras. 

Ikd1os dos d <' un mismo t<'nor a un 
solo efecto, en Caracas, u v<·i ntis ich• 
de mayo <k mil novccil'nlos dicci nuc
v<'. -(L. S.) - G. ToRIIES. -.-RafaPI Fo11t 
Carrera". 

Dada en el P alado FPderul Lcgisla
li \'o, <'11 Caracas, a los once días de ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 11 ()'.> de la Independencia y fil q de 
la Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
G111SA'.'\T1.-El Vicepresiclcnle, R. Gar
mendia R.-Los Secr etarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tisiete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQl lEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen to, 
(L. S.)-G. TonnEs. 

13.055 
Ley de Zl de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el riuda
dano Manuel Antonio Alvarez López 
Méndez, para la exploración y explo
tación de petróleo y wstanrias simi
lares, en los M1111icipíos San Raf a<'l 
!J Ricaurlf, Distrito Mara del E.~laclo 
Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTAOOS UNinOS DE \'El\P..zt'P.T.A, 

Decreta : 
Unico.-De conformidad con rl apar

te (c}, alribución 10, artículo 58 clr In 
Conslituc1ón Nacional, se aprurba l'l 
contrato celebrado entre el Ejrculirn 
Federal v el ciudadnno Mnnurl .\11to
nio Alvarcz López Mén<i<'Z. para la l'X· 
ploraci6n y explotaci<in de pl'lrc'd<'O y 
sustancias simílar<'s, l'll los Municipio-. 
San ílafa<'I y ffüaurlc del Distrito '.\fa
ra del Estado Zulia, dr frchn '27 d<' 
mayo de mm, y (]U(' ('S clC'I l<•nor si
guiente. 

"Entre el Ministro d<' Fomento dr los 
Estados Unidos de Venezuela. sufkien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúhl i
ca, en Consejo de Ministros, y el 
ciudadano Man11<'l Antonio Alvurcz 
López Méndez, Yenezolano. mayor d<' 
edad, comerciante, domiciliado en esta 
ciudacl, quien en lo adelante se llama
rá <>l Conlralisla, y previas las forma
lidades exigidas por el Decreto regla-
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mentario del carbt>n, pelró!c-o y sus
tancias similares, se hu celebrado el 
siguien te controlo : 

Articulo primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
trólPo, asfalto, ozoquerila, gas natural 
y demás minerales hidrocarbonados, 
una zona distinguida con el número t. 
s ituada en los ~funicipios San Rafael 
y Ricaurte del Distrito Mara del Esta
do Zuli a, crue mide aproximadam ente 
q uince mil heC'láreas, y cuyos linde
ros, según el croquis ncompaíiado al 
efecto y dibujado por el cinda<l:1110 
Florentino Aristc-guieta Grille!, son los 
siguientes: Xorte, r ío Limón; Esle, la
guna de Sinamaica, lt'rrenos baldios 
v concesiones de "The Caribbean Pe
í roleum Com pan y"; Sur, concesiones 
dt• la misma Compaiiía; Oeste, terre
nos baldíos y l'i~nega "El Limón". 

Artículo segundo.- El Controtista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobacibn 
de rste l'Ontralo por las Cámaras Le
gislati vas, la t·onticlad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,0:i) por cada h ec-
1:'trca que mide la zonn cuya explora
ti<'>n ha contratado. 

Artículo tercrro.-El Contratista sr 
ohligu a comenzar la explorndún ele la 
zonu consabida dentro del lapso de sris 
meses a partir de la publicaci6n en la 
(;<1rPla O/iría/ de la Lev aprobatoria 
de (•ste contrato, y a tcr111inarla denlro 
1k los dos años siguientes al comienzo 
dr la exploración. 

En el caso de que p or fuerza mayor. 
drbidamente comprobada, no fucl'e 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso ind icado, el Contru
tistu tiene derecho a una prúrrogu cll' 
seis meses. 

Artículo cuarto.-El Contratista en
viará semestral mente a l Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará 101; 
derechos adquiridos dentro de la zona 
q ue va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arN>uda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quioto.-La garantía de qui
nientos bolivares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon 
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 

del Gobierno Nacion al si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía <le exploración cuando 
pruebe, ele ac 1erdo con el articulo ~ 
del Decn•to rchlamentario del carbón, 
p etróleo y su:.t'lncias similares, que las 
exploraciones 10 dieron resultado fa. 
vorable. 

Articulo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que h aya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elccchin, con sujeción u las con
diciones exigidos por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este cuso espa
cios libres de superficie igual. Las par
ce> las que tiene derecho a explotar el 
Cont ratista scrún de doscicnt11s hectá
reas cado una como m{tximum y pue
dC'n abarcar una superficie igual n la 
mitad d1• las quince mil hectáreas ob
jeto de c·ste contrato. 

Articulo séptimo.- Los contratos cs
peciales de• explotnción de cada parce
la !>e cclehrarún de acuerdo con las ha
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comrn
zar la explotación de cada parcc•lu 
dr ntro de los tres aíios siguientes n l:1 
fecha dr los respectivos contratos es¡,t>
ciales. 

Se considera en explotación una pnr
cda cuando en ella se gastan anuul
mente quinientos bolívares (B :,00) sin 
eontar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas "le hayan 
agrupado, de acuerdo con el artkulo 
:;exto de este contrato, se las considcrn-
1·:'t todas l'n ex¡>lotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidnd 
dr bolivnres que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fr
cha de cada contrato especial de ex
nlotación el impuesto superficinl de 
dos bolívares (B 2) anuales por hectn
rea, y pasados tres años, este impuesto 
srrá de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de f uer1.n mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
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se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolivarcs (B. 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 o/. ) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cálculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por dento 
(10 o/. ) no será menor de un bolívar 
( R 1) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que harú 
el Contratista previamente a la cele
braciim de los contrulos especiales dP 
cxplotacié111, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parce!:, 
c·ontratada. En cada contrato especia! 
s<' pondrú constancia de que el dcpú
silo se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.- El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
rc'SJH"Cto a policía de los yacimientos, 
liquidaci6n y recaudación de los im
purstos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
vrn unn modificnción sustancial de las 
i,hligacionrs contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomenlo 
drntro de treinta días; y de la decisión 
dr éste podrá apelar ante la Corle Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo novcno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerias 
t'n los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nocional si 1hubicsen sido 
importados. 

Artículo <lécimo.-El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas '/ demás 
ele carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras. 
los cuales podrían hacer más onerosas 

las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar
tículo 31 del Decreto reglamentario ya 
citado. 

Artículo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo. ozoquerita y sustancias simila
res del país. 

Artículo doce .-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
n11rnicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléf o nos, telégrafos, ferrocarriles, 
tranvias, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el lrasportr, debiendo someter previa
mente st1s proyectos a la aprobaci1in 
del Gobierno Nacional y quedando su
jrlo al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Arlículo lrece.- El Contratista goza
d de las franquicias que los articulos 
fil y 92 de la Ley de Minas acuerdan n 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
3.'> del Decreto reglamentario citado 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general qne 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del país. 

Articulo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y ~mplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
olra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
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vuyu u cclebrur nuevos contratos de I de mayo de mil novt•tientos diecinuc
t•xplotucit'ln por lms mismas parcelas, Vl'.-- (L. S.) - G. To1u11:s.- .l/. '1. Alua
~·I Contrutista .tendrú la prefcrenci1t en N':: L. .1/." 
igualdad de c1rcunstanc1as. 

1 

Dada en el Palacio Federal Legisla-
Articulo dicciscis.-Este Contrato, así tivo, en Caracas, a Jos once días de] 

como los especiales de explotación, , mes de junio de mil novecientos diez y 
puede ser lras1lasado a personas o I nueve. - Año 1 l<P. de la Independencia 
Compniilas, prrvio el consentimiento y (n? de Ja Feif.ración. 
d~l Gobierno N~cional; pero. de nin: · El Presiden!'. -(L. S.) - CARLOS F. 
gun modo a Gob1~r1;10s extranJeros.:.. Si I GRtSANTt.- El V1cepresidentf', R. Gar
el tr~sp.aso se hiciere .ª Compamas mnzdia R.- Los Secretarios, Pablo Go
c~n~slttmdas e1.1 e! extranJero, se ~eq.ue- doy Fonseca.- Raf ael s. Sordo. 
r1ra el cumplmuento de los tramites 
que la Lry respectiva exige. 1 . - • 

Ar1icu]o diecisiete. Este Contrato, Palacio Federal, en Caracas, a vem-
osí como los especiales de explotación, tisiete de junio de miJ novecientos 
podrá srr resuelto de pleno derecho en I diez y n~cve.-Año 11()9 de la .I.mk-
los casos expresados en el Decreto re- 1 pendencta y 619 de Ju Federac10n. 
glamentario del carbón, petróleo y sus- Ejecútese y cuídese de su ejecuril>n. 
t~ncia~ similare~; .Y la_ Resolución se 1 (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
dictara por el M1mster10 de Fomento, Hefrendada.- El Minis tro de Fonwnto, 
teniendo el Contratista derecho de (L. S.) G. TonnE~. 
apc.l~r ante la Corle Federal y de Ca- J 

13
.
056 sac10n. 

A este <'f ecto, el lapso que sc:ñala el Ley de 27 de junio dr 1919 por la cual 
nrticul~ 51 del cit~do De~reto regla- 1 .~e aprueba el co11lral~ c;lrbrado Pn-
1~enta!·~o se cont9:ra a parhr de. la no- tre el Ejecutivo Federal y el ciuda-
1tficac10n CJ~te reciba el Con~rahsta de dano Manuel Antonio Aluarez López 
la Resoluc1on que ,se hay~ dictado. En l Méndez, para la exploración y explo-
el caso de que el _Con!rahsta no s.e en- tació11 de petróleo y susla11cias simi-
tuentre en el pa1s, m tenga en .el re- lares, en los Municipios San Rafat•I 
prcsenlonte, el lapso se contara des- ,¡ Ricaurte Dislrilo )fara <Ir/ F~la<lo 
pués 1lc tr&scurriclos treinta días de la 'zulia ' ' .. 
publicación de la Resolución eu la Ga- · 
cela O,firial. EL CONGRESO 

Artículo dieciocho.-En todo lo no llE LOS ESTADOS UNIDOS OF. Vf.NEZUEJ.A, 
previsto en este Contrato se aplicarán . 
las disposiciones de la Ley de Minas Decreta. 
vigente y el Decreto reglamentario del I Unico.- De conformidad con el apar
C't1rbó11. petr,íko y sustancias similare:; le (c), atribución 10, artículo 58 <le lo 
dr 9 de octubre de 1918. l Constituci,'m Nacional, se aprneha el 

Articulo diecim1cvr.- Este Conh·ato 1·ontrato celebrado <·ntre el Ejecutivo 
st•rú someli<lo para MI aprobación a las Fedrral y el dudadano l\1u1111cl Anlo
Cúmaras Legislativas en llllS actuales nio Alvurez Lbpcz Méntlc•z. para la t•x
sC'sionC's; pero no habrá nrcesidad de J ploraciérn y explotaci,in dr prlrl>ko y 
tul requisito pura los especiales de ex- <;ttslancias similares, rn los Municipios 
plotal'iún que de él se deriven, de San Rafael y Hicaurtr del Distrito Ma
acuertlo con t>l nrticnlo 15 del ya mrn- 1 m dc:I Estado Zuliu. de f'rcha 27 de 
donado Occl'rlo reglumenlnrio. moyo de 191!), y qut• es del tenor si-

Artkulo , ·t•inle. Las <ludas y con- ¡ gtlientc: 
11·owrsi,1s dl' cualq uiera naturulrza "Entre el Ministro de Fomf'nlo de los 
que ¡,urdan susl'ilarsc sobr<' este Con- Estados Unidos de Venezuela, suficicn
tralo y los ei-pccialrs de explotacic'>n. y temenlc autorizado por el ciudadano 
'l'll' no puedan ser n•sueltas amigable- 1 Presidente Provisional de la Repúhli
mentt• por las partes l'ontratuntes, se- cu, en Consejo de Ministros, y el 
rún <lC'cidi<las por los Tribunales com- ciudadano Manuel Antonio Ahurez 
JH'lenlrs de Venezuela, de l'onfo11nidad López Méndcz, venezolano, mayor de 
con sus leyes, sin que por ningún mo- c•<lacl, comerciante, domiciliado en l'Sla 
th o ni rnusa puedan ser origen de re- dudad, quien en lo adelank se llama
dnmudones c-xlranjt'l'Us. r:\ el Contratista, y previas lns forma-

Ilechos <lo'> dl' un mismo tenor u un lidacle'> nigidu-. por d Dcn·t'lo regla
solo efecto, en Caracas, a ,cinfü1ete nH'Utario del l·arbou, petróleo y 1,us-
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tnncias similares, se 11':l celebrado el 1 
:.iguientc contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el fin de descubrir yacimientos de pe
lróleo, asfallo, ozotJucrita, gas natural 
y dcmns minerales hidrocarbonados, 
una zona distinguida con el número 1, 
situada en los Municipios San Rafael 
y Hieaurle del ~istrito Mt~ra del Esta
do Zulia, que mide aproximadnn~ente 
quince mil hectáreas, y cuyos lmde
ros, según el croquis acompañado al 
efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino Arist0guieta Grillet, son los 
siguientes: Norte, río Limón; Este. te
i-renos baldíos; Sur, concesión de "The 
Caribhcan Petrolcum Company"; Oes
te lC'rrenos baldíos y concesiones de 
"1\e Caribbean Petroleum Company". 

Artículo segundo.-El Contratista pa
~nrú nl Gobierno Nacional, dentro. ?e 
los diez días siguientes a In _aprobac10n 
de este contrato por las Camaras Le
gislativas. Ja cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
lúrt•a que mide la zona cuya <'Xplora
ciún ha contratado. 

Articulo tercero.- EI Contratista S<' 
obliga a comenzar la exploración de l_a 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en !ª 
Gacela Oficial de la Ley aprobatoria 
de este contrato, y a terminarla d~ntro 
de los dos :)ríos siguientes al comienzo 
de la exploración. 

En el caso de que poi· fuerza mayor. 
debidamente comprobada, no (uerc 
po~ible comenzar las exploruc10nes 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.-El Contratistá en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un iníorme respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
c.iones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Mmas. . 

Artículo quinto.-La garantía d~ qm
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contra~o de 
exploración, pas~rá a _ser prop1e?ad 
del Gobierno Nacional si el Contrahsta 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

TOHO XLII-U-P. 

El Contratista tiene derecho a rescu .. 
lar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con _el articulo. 9'.> 
del Decreto reglamentario del carbon, 
petróleo y sustancias similares, que las 
exploraciones no dieron resultado fu
vorable. 

Articulo sexlo.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres mes<'s 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompafiará al efecto el plano respN·
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
liln·c elección, cou sujeción a las con
diciones exigidas por el art~culo 12 del 
citado Decreto reglamentuno. Las p:.u·
celas podrán agruparse en número de 
cinco· pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho ~ explotat· ~l 
Contralista serán de dosc1enlus hcc.la
reas cada una como máximum y ¡me
den abarcar una superficie igual u l:t 
mitad de las quince mil hectúreas oh
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cuela parce
la se celebrarán de acuerdo con fas ha
ses siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explot::ición de cada parcela 
dentro de Jos tres uiios siguientes a l:1 
fecha de los respectivos contratos esp<'
ciales. 

Se considera en explotaci<in una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) ~i11 
contar lo.; <1astos hechos en el Exterior 
por com¡n·; de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se h~yan 
agrupado, de acuerdo con el ar_hculo 
sexto de este contrato, se las coustdera
rá todas en explotación cuando en_ una 
cualquiera de ellas se gaste la canhdnd 
de bolívares que corresponda al gl'upo. 

b) El Contratistti pagtirú d~sdc la f<'
cba de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial <!<' 
dos bolívares (B 2) anuules por hecla
rea y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pu
ralizados por causa de fuer~n mayo1· 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerz:1 
mayor, a dos bolívares (B. 2) anuale¡¡ 
por hectárea. 
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e) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
)'O cálculo se tomará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros. 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
luntcs no pudieren acordarse sobre e) 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10 %) no será menor de un bolívar 
(B 1) por tonelada de mineral. 

d) El clc-pósito de garantía que hará 
C'l Contratista previamente a la cele
)Jración de los contratos espechtles de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el dep6-
sito se hizo en debida formn. 

Artículo octavo.- El Contratista 
rumplil'ú todas las Leyes de la Repú
hlica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policia de los yacimientos, 
liquidaci<'>n y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de lreinto. días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Articulo no,·eno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los rroduclos refinados que ven
da para e consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50<;.) de los de
rechos que estos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo.-El Contratista es
tú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran es
pcciahnente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con e] ar
ticulo 34 del Decreto reglamentario ya 
citado. 

Artículo once.-El Contratista vea. 
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del ,·einte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendré 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas lu 
empresac; explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res del país. 

Articulo doce .-El Contratista tiene 
el derecho de establecer las víns de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tules co
mo teléfonos, telégrafos, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte, debiendo someter previa
mente sus proyectos a la aprobadón 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.-El Contratista gou
rá de las franquicias que los articulo, 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
35 del Decreto reglamentario citado. 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones estable
cen, y además gozará de las ventaja• 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriore! con
cedan con el fin de estimular y de11-
rrollar la industria minera del pais. 

Articulo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereset. 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en Ju explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.-J.a duración de loa 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir do sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, loa 
yacimientos ¡>asarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 
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Artículo dicciseis. Este Contrato, así 
como los csp<'ciales de explotación, 
pue<le ser lrnspasado u personas o 
Compañias, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gím modo a Gobier1.-;>s extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constiluidas en el extranjero, se reque
rirú el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a once de juruo de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
1109 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - CARLOS F. 
GRtSANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Po11seca. Uaf a PI S. Sordo. 

Artículo diecisiete. Este Contrato, Palacio Federal, en Caracas, a vein-
ai1i como los especiales de explotación, tisiete de junio de mil novecientos 
podrá ser resucito de pleno derecho en diez y nueve. Año 1101 de la Indr-
los casos expresados en el Decreto re- pendencia y fil 9 de lu Federación. 
glamentario del carbón, petróleo Y sus- Ejecútese y cuídese <le su ejecución. 
tancias similares; y la Hesoluclóo se L s ) V "1Al)QUEZ , 'STILI OS 
l. t ' 1 •1· . t . d F t ( · · - · 1' \ , • B1.;, , · 

'1c ara por e 1' mis crio e omen o, Refrenduda.- El Ministro de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca- (L. S.) - G. Tomms. 
sación. 13. 0.37 

A este efecto, el lapso que señala el LPy dP 27 de junio de 1!110, por la cual 
articulo 51 cid citado Decreto reglo- .w• aprueba el conlralo ,·c•lebrado P/1-
mentario se contará a partir de la no- lrl' el Ejecutivo Federal y rl ciuda-
tifJcación que reciba el Contratista de -c.lmw Manuel Antonio Alvarez López 
la Hesoluc1ón que se hoya dictado. En .l/éll(lez, para ta exploraciúll y explo-
cl raso de que el Contratista no se en- tari6n de petróleo y sustancias simi-
cul'ntre en el país, ni tenga en él re- lares, en los Municipios Sa11 Rafa('/ 
pr<'sl'ntantc, el lapso se contará des- !/ Ricaurle, Distrito Mara del fülado 
pués de trast·urridos treinta días de la Zulia. 
publicación de la Resolución en la Ga- EL CONGRESO 
e-tia Oficial. 

Articulo clieciocho.- En todo lo no 11E LOS ESTADOS UNIDOS DE VBNBZUEr.A, 
previsto en este Contrato se aplicarán Decreta: 
las disposiciones de la Lev de Minas 
vigente y el Decreto reglunientario del Unico.- De conformidad con el apor
carbón, petról<'o y sustancias similares te (c), atribución 10, artículo 58 de Ju 
de 9 de octubre de 1918. Constitución Nacional, se aprueba el 

Artículo diecinueve. Este Contrato contrato celebrado entre el Ejecutivo 
será sometido para su aprobación u las Federal Y el ciudadano Manuel Anto
C..ámaras Legislativas en sus actuales nio Alvnrez L6prz Méndcz, para la cx-
11esiones; pero no habrá necesidad de ploracic'in Y explotación de petróleo y 
tal req_uisito para los especiales de ex- sustancias similores, en los Municipios 
plotac1ó11 que de él se deriven, de Son Hnfael y Hicaurte d(•l Distrito Ma
acuerdo con el artículo 15 del ya men- ra del Estado Zulia, de focha '}:7 ch• 
clonado Decreto reglamentario. mayo de 191!), y que es del tenor si-

A l. 1 · t L d d guicntc: 
r ,cu O vem e.- as u as Y con- "Entre el Ministro de Fomento de los 

troversias de cualquiera naturalev;a Estados Unidos de Venezuela, suficien
que puedan suscitarse sobre este Con- temente autorizado por el ciudadano 
trato Y los espedales d(• explotación, Y Presidente Provisional de la Repúbli
que no puedan ser resueltas amigable- ca, en Consejo de Ministros, y el 
mente por las partes contratantes, se- ciudadano Manuel Antonio Alvan•z 
rán decididas por los Tribunales com- Lópcz Méndez, venezolano, mayor de 
peten tes de Venezuela, de conformidad edad, comerciante, domiciliado en esta 
eon sus leyes, sin que por ningún mo- ciu,fad, quien en lo adelante se llama
tivo ni causa puedan ser origen de re- rú el Contratista, y previas las fonmt
clamacioncs extranjeras. lidades exigidas por el Decreto regln-

Hechos dos de un mismo tenor a un mentario del carbón, petróleo y sus
aolo efecto, en Caracas, a veintisiete tuncias similares, se ha celebrado el 
de mayo dc mil novecientos diccinue- siguiente contrato: 
n.-(L. S.) G, TORRES. .ll. A. J-lfoa- l Artículo primero.-EI Ejecutivo Fe-

z L. M." deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
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la Ley de Minas, concede al Contratis- El Contratista tiene derecho a resca
la el ucrrcho exclusivo de explorar con lar la garantía de exploración cuando 
el fin de dc:,,rnbrir yaci111ientos de pe- pruebe, de acuerdo con el artículo 9·• 
lrólro, asf:ilio, ozoqncrita, gas natural del Decreto reglamentario del carbón. 
y dcnuis minerales hidrocarbonados, petróleo y sustancias similares, que las 
una zona distinguida con el número 5, exploraciones no dieron resultado fn
~iluada en los Municipios San Rafael vorable. 
y Hica~1rtc del ~istrito M~ra del Esta- Articulo sexto.-Dentro del lapso de 
do. Zulw, _<ruc nu,de aproxunadan_iente la exploración, o durante tres meses 
quince nul hecture~s, y cuyo~ hnde- 1 después de su vencimiento, el Contra
ros, según _el ~roqms acomp_anado al tista solicitará la explotación de los 
efecto r chbt\Jado _por el_ crndadano yacimientos que haya descubierto, y 
~lor_enlmo Anstegm~ta Gnllet, son los acompañará al efecto el plano respec
s1g111entcs : )im:te, ca~o que desagua en tivo de cada parcela, levantado por un 
la laguna de Smnma1ca; Este, lago de Ingeniero o Agrimensor público de su 
Maracai!Jo; Sur, concesiones de "The l libre elección con sujeción a las con
Carihbcai1 ~t'lrolemn Company" Y. te- diciones exigidas por el artículo 12 del 
rre~os bald10s; Oeste,. laguna de ~ma- 1 citado Decreto reglamentario. Las par
ma1ca, tcrrcn?s bald1os y conces10nes celas podrán agruparse en número de 
dt' "Tite Canbbcan Petrolcum Com- cinco; pero dejando en este caso espa
puny". cios libres de superficie igual. Las par-

Artículo segnndo.-El Contratista pa- celas que tiene derecho a explotar el 
g,mí al Gobierno Nacional, dentro de C.ontralisla serán de doscientas hcclú
los diez días siguientes a la aprobación reas cada una como máximum y pue
de este ronlralo por las Cámaras Le- den abarcar una superficie if1ual n In 
gislalivas, la canlidad de cinco cénti- mitad de las quince mil hcclareus oh
mos de holívar (B 0,05) por cada hec- jeto de este contrato. 
1::,~·ea que mide la zona cuya explora- ¡ Articulo séptiroo.-Los contratos e!l
c10n ha contratado. peciales de explotación de cada parce-

Artículo tercero.-El Contratista se 

1

1a se ·celebrarán de acuerdo con lns ba
ohliga a comenzar la exploración de l_a ses siguientes: 
zona consabi~a dentro del_lap~o de seis a) El Contratis!a se obliga a comen
meses a parhr de la publicación en ~a zar la explotacion de cada parcela 
Gacela Oficial de la Ley aprobatorrn dentro de los tres años siguientes a la 
de rste contrato, y a terminarla dentro fecha de los respectivos contratos espe
cie los dos años siguientes al comienzo ciales. 
de la exploración. Se considera en explotación una par-

En el caso de qne por fuerza mayor, cela cuando en ella se gastan anual
dehidamcn te comprobada, no ~uere 

I 
mente quinientos bolívares (B 500) ~in 

posible comenzar las exploraciones contar los gastos hechos en el Exterior 
dentro del lapso indicado, el Contra- por compra de maquinarias, etc. En 
ti,;tn tiene derecho a una prórroga de el caso de que varias parcelas se hayan 
seis meses. agrupado, de acuerdo con el ar_ticulo 

Artículo cuarto.- El Contratista en- sexto de este contrato, se las cons1dera
viarú semestralmente al Ministerio de rá todas en explotación cuando en_uno 
Fomento un informe respecto a las in- cualqt!iera de ellas se gaste la cantidad 
vestignciones realizadas; respetará los de bohvares que corresponda al grupo. 
ckrcehos adt¡uiridos dentro de la zona b) El Contratista pagará desde la fe
que va a 0xplorar, y para las explora- cha de cada contrato especial de ex
cíonrs en los terrenos de propiedad plotación el impuesto superficial de 
particular o ejidos o baldíos arrenda- dos bolívares (B 2) anuales por hect:\
dos, llrnarú los requisitos establecidos rea, y pasados tres años, este impuesto 
por la Ley de Millas. será de cuatro bolívares (B 4). 

Arliculo quinto.- La 11arantía de qui- Después de los tres primeros años 
nienlos bolívares (B ?oo) depositada del contrato especial, y cuando los tr-.i
en el Banco de Venezuela para respon- bajos de explotación hubieren sido po
der de la ejecución del contrato de ralizados por causa de fuerza mayor 
ex¡Jloración, pasará a ser propiedad '1 debidamente comprobada, el impuesto 
del Gobierno Nacional si el Contralisln se reducirá, mientras dure la fucrzi1 
no cumple debidamente las obligacio- mayor, a dos boliva1,es (B. 2) anualei: 
ncs contraídas. por hectárea. 
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c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para cu
yo cálculo se tornará en cuenta el valor 
obtenido por el mismo producto o su 
similar en el mercado que regule su 
precio, durante el mes anterior, dedu
cidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no será menor respecto del as
falto, petróleo y ozoquerita de dos bo
lívares (B 2) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que harú 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidaciún y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraidas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo ooveno.- EI Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo.-El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas -y demás 
de carácter general; pero esta exento 
del pago de aquellos que se refieran es
pecialmente a explotaciones mineras, 
los cuales podrían hacer más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
contrato, todo de acuerdo con el ar-

ticulo 34 del Decreto reglamenta1·io ya 
citado. 

Artículo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capactdad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el pais. 

Artículo doce.-El Contratista tiene 
el derecho de estahJe<:er las vías de co
municación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, oleoductos 
y bombas de expulsión, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios pa
ra el trasporte, debiendo someter sus 
proyectos a la previa aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan- las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece.- El Contratista goza
rá de las franquicias que los artículos 
91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan a 
los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el artículo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con las circunstan
cias que estas disposiciones eslahlc
cen, y además gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reglamentos posteriores con
cedan con el fin de estimular y desa
rrollar la industria minera del país. 

Artículo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.-1La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir <le sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
vacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
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explotación por las mismas parcrlas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.- Estc Contrato, así 
como los especiales de explotación, 
pueó ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consen timiento 
del Gobierno Nacional ; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constit uidas en el extranjero, se reque
rirÍI el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Arliculo diecisiete.- Este Contrato, 
así como los rsprdales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los caso~ expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Mhlisterio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte FeJeral y de Ca
sación. 

A este ef celo, el lapso que señala el 
artic.:ulo 51 del citado n ecreto regla
mrntario se con tará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resoh1c1ón que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el laJlSO se contará des
pués de trascurridos treinta dlas de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Articulo dieciocho.- En todo lo no 
previsto en este Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigen te y el Decreto r eglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similar es 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.- Este Contrato 
~erá sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal re«:\uis1to para los especiales de ex
plotac1ón que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 15 del ya men
cionado Decreto r eglamentario. 

Articulo veinte. - Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este Con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
m en te por las partes contratantes, se
r án decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
ton su'! leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo teno¡· a un 
1010 efecto, en Caracas, a veintisiete 

de mayo de mil novecientos diecinue
ve.- (L. S.) - G. TonnEs.- M. A. Alva
rez L. M." 

Dada en el 1Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio -0e mil novecientos diez 
y nueve. - Año 1100 de la Independen
cia y 619 de la Fedéración. 

El Presidente, - (L. S.) - CARLOS F. 
Gn1sA:>1T1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tisiete de junio de mil novrl'icntoii 
diez y nueve.- Año 110' ele la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BüSTlLLOS. 

Hefrendada.- El Ministro ele Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.().58 
Ley de Z7 dP junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado rn
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Manuel Antonio Alvarez López 
llléndez, para la exploración y ex¡,lo
tación de petróleo y sustancias simi
lares, en los Mm,icipio.~ San Rafar.l 
y Ricaurle, Distrito Mara del Esflldo 
Zulia. 

EL CONGRESO 
00 WS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUl::l.A, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con el apar
te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Manuel Ante,. 
nio Alvarez López Méndez, para la ex
ploración y explotación de petróleo y 
sustancias similarei,, en los Municipi08 
San Rafael y Ricaurte del Distrito Ma
ra del Estado Zulia, de fecha Z/ de 
mayo de 1919, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento dr )03 
Estados Unidos de Venezuela, suficit>n
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Manuel Antonio Alvarcz Ló
pez Méndez, \'enezolano, mayor de 
edad, comercia nte, domiciliado en esta 
ciudad, quien en lo adelante se llama
rá el Contratista, y previas las forma
lidades exigidas por el Decreto regla
m entario del carbón, petróleo y sus-
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tancias sinúlares, se ha celebrado el si
gtúente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 4Q de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos, una zona distinguida con el nú
mero 3, situada en los Municipios San 
Rafael y Ricaurte del Distrito Mara del 
Estado Zulla, que mide aproximada
mente quince mil hectáreas, y cuyos 
linderos, según el croquis acompaña
do al efecto y dibujado por el ciuda
dano Florentino Adsteguieta Grillet, 
son los siguientes: Norte, río Limón; 
Este, terrenos baldíos y ciéne~a "El Li
món"; Sur, concesiones de 'The Ca
libbean 1Petroleum Company". 

Artículo segundo. - El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato por las Cáma
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Artículo tercero,__:El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio <le 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
c¡uc va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo ~uinto.-La garantía de quj
nientos bohvares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contra
tista no cumple debidamente fas obli
gaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, de acuerdo con el articulo 9•J 
del Decreto reglamentario del carbnn, 
petróleo y sustancias similares, que 
las exploraciones no dieron resultado 
favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el nrtículo 12 drl 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de doscientas hectá
reas cada una como múximum y pue
den abarcar una sut>erficie i8ual a la 
mitad de las quince mil heclareas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptirno.- Los contratos es
peciales de explot::1ción <le cada par
cela se celebrarán de acuel'clo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres afios siguientes a la 
fecha de los respectivos con tratos es
peciales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gaslos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que ,·arias pa1·cc<las se ha
yan agrupado, de acuerdo con el ar
tículo sexto de este contrato, se las 
considerará todas en explotación cuan
do en una cualquiera de ellas se gaste 
la cantidad de bolívares que cm-res
ponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cacla contrato especial de ex
plotación el impuesto. superfü:iol de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados trC's años, este im
puesto será de cuatro bolívar<'s (D -1). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa .. 
ra.Jizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impues
to se reducirá, mien tras dure la fuerza 
mayor, a dos boltvares (B 2) anuales 
por hectárea. 
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c) Bl impue11to de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil drl producto explotado, pa
r . cuyo cálculo se lomará en cuenta el 
valor obtenido por ~l mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde <'l puerto , ·enezolano de em
barque. 

En el caso de que las parles conlra
tnnles no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolvcrú por úrbitros nombrados 
por ell as. 

El impm•slo de diez por ciento (10%) 
no srrit mrnor, respecto del asfalto, 
petróko y ozoqucrita, de dos bolívares 
(8 2) por lonefadn de mineral. 

el) El depósito de (JRrantía que ha
rú el Contratista prev10menle a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
tonlrntada. En cnda contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se~ hi1.o en debida forma. 

Artículo oclavo.- El Contratista cum
plirá todas tJas Leyes de la República 
y las dis¡>osiciones que se dicten res
pecto n policía de los .Y.acimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
!as obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

ArUculo uoveno.-BI Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos rclinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50%) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo décimo.- El Contratista es
li'1 obligado al pago de los impuestos de 
paJ)el sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, las 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, lodo de acuerdo con el artículo 
:l l del Decrcto reglamentario citado. 

.\rticulo once.- EI Contratista ven
deri1 al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los mineral<'s que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20~ ) dc-1 precio que tenga 
el producto el dia de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglPmentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras dC' asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simila
res en el país. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las \'Ías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles. tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y o.l uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para rl 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bic-rno Nacional y que<luudo sujeto ni 
cumplimiento de las ohligacioncs que 
impongan las Leyes y Reglamentos ,.¡_ 
gentes en cada caso. 

Articulo trece.-El Contratista go1.ar:1 
de las franquicias c¡ue los urlículos 91 
y 9'2 de la Ley de Mma:; acuerdan a los 
concesionarios de minas, y también de 
las que le concede el articulo 3.5 del 
Decreto reglamentario citado, en los 
términos y con las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozará de las ventajas y facilida
des de caráct<'r general que Leyes o 
fleglamentos posteriores concedan con 
el fin de estimular y desarrollar lu in
dustria minera del país. 

Articulo catorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga o.111 establecidas en la exploha
ción de otra cualquiera de las parcelu11 
que tenga contratadas. 

Arliculo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación 
será de treinta a1ios a 1,artir de sus 
respectivas fechas; y vencidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser 1>ropie
dad del Gobierno Nacional, coa sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por ningún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contratos 
de explotación por las mismas parce
las, el Contratis ta tendrá la preferen
cia en igualclad de circunstancias. 
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Articulo dieciseis. - Esle contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
el traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se reque
rirá el cumplimiento de los trámites 
que la Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, pelróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
np<'lnr ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de ,la no
tillcación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de c¡ue el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
prescntantf.>, el lapso se contará des
pués de trascurri<los treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dicciorho.-En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve.-Este contrato 
serii sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesidad 
de tal requisito para los especia.les de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo quince del ya 
mencionado Decreto r eglamentario. 

Artículo veinte.-Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser r esueltas amjgahlemen
te por las parles contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus l eyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de mayo ,de mil novecientos diez y 
uueve.- (L. S.) - G. TonnEs.- M. A. Al
varez L. M." 

'J'O)IO XLII-St-P 

Dada en el ,Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11()1> de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,-1(L. $.)--CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11<P- de la Inde
pendencia y 61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L . S.)-G. TORRES. 

13.059 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Manuel Antonio Alvarez López 
Méndez, para la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias stmi
lares, en los Municipios San Rafael 
y Ricaurte, Distrito Mara del Estado 
Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS IDIIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Manuel Anto
nio Alvarez López Méndez, para la ex
ploración y explotación de petróleo y 
sustancias similares, en los Municipios 
San Rafael y Ricaurte del Distrito Ma
ra del Estado Zulla, de fecha Z7 de 
mayo de 1919, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, y el ciu
dadano Manuel Antonio Alvurcz Ló
pez Méndez, venezolano, mayor de 
edad, comerciante, domiciliado en esta 
ciudad, quien en lo adelante se llama
rá el Contratista, y previas las forma
lidades exigidas por el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares, se ha celebrado el si
guiente con trato: 

Artículo primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4Q de 

Recuperado de www.cidep.com.ve



la Ley de l\linus, concede al Contra
Lista el dcrt'cho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
petróleo, asfalto, ozoquerita, gas natu
ral y demás minerales hidrocarbona
dos. una zona distinguida con el nú
mero 2, situada en los Municipios San 
Rafael y RiC'aurte riel Distrito Mara del 
Estado Zulía, que mide aproximada
mente quince mil hectár eas, y cuyos 
li nderos, según e1 croquis acompaña
do ul efecto y dibujado por el ciuda
dano Florentino A.risteguieta Grille!, 
son los siguientes: Norte, río Limón; 
Este y Oeste, terrenos baldíos; Sur, 
concesiones de "The Curibbcan Petro
leum Company". 

Artículo segundo. - El Contratista 
pagará al Gobierno ~acional, dentro 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato por las Cám a
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
dntimos dt> bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que m ide la zona cuya explo
ración ha contratado. 

Ar tículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses, a partir de la publicación 
en la Gacela Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a ttrminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración . 

En el cai,o de que por fuerza mayor, 
debidamente com1>robada, no fuere 
posible comenzar las explor aciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
,·iarú sem estralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
"estigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos d<'ntro de la zona 
qu<· va u explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
p11r ticula1· o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenar;\ los requisitos establecidos 
por lu Ley tle Minas. 

Artículo <1uinto.- La garantía de qui
nientos bolívares (8 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejecución del contrato de 
(•xploraci6n, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contra
tislu 110 cumple debidamente las obli
gaciones contraíd as. 

E l Contratista tiene derecho a resca
tar la garantía de exploración cuando 
pruebe, ele acuerdo con el articulo 9o 
del Decreto 1·eglamentario del carbón, 
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petróleo y sustancias similares, que 
las exploraciones no dieron resu!Jtado 
favorable. 

Artículo sexto. -Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará l 1 explotación de los 
yacimien tos qt e haya descubierto, y 
acompañará al < f celo el plano respec
tivo de cad a parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujrción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios librrs de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a ex1>lotar el 
Contratista serán de doscientas hectit
reus cada una como m áximum y pue
den abarcar una superficie i~ual a la 
mitad de las quince mil hectareas ob
jeto de este contrato. 

Artículo séptimo.- Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrnrá n de acuerdo con tus 
bases siguicutes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respecthos contratos es
peciales. 

Se considera en explotuciún una 
parcela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B fiOO) sin 
contar los gastos hechoi, en el Exterior 
por compra de maquinarias, cte. En 
el caso de que varias purcolas se ha
yan agrupado, de acuerdo con el ar
tículo sexto de este contrato, se las 
considerará todas en explotación cuan
do en una cualquiera de ellas se gaste 
la cantidad de bolívares que corres
ponda al grupo. 

b) E l Contratista pagarú desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotacicin el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B ~). 

Después de los tres primerc.,s mios 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
rali1.ados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impues
to se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos boHvares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) Bl impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto. explotado, pa
ra cuyo cálculo se lomará en cuenta el 
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valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde e1 puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resol\'erá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolívares 
(R 2) por tonelada de mineral. 

tl) El depósito de garantía que ha
rá rl Contratista previamente a la ce
lrbración de los contratos especiales 
de explotación será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.-El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, lí
quidacibn y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones .. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
lus obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
dl'ral y de Casación dentro de los diez 
dias s1gt_1ientes a esa decisión. 

Articulo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
<'O los lugares que juzgue conveniente, 
y por los r roductos refinados que ven
da 1>nra e consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50% ) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Artículo déeimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
¡>apel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, las 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que '1e impoue este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
3-J del Decreto reglamentario citado. 

Articulo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le cotTesponda de los minerales que 

explotl' y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20% ) del precio que tenga 
el producto el dia de la venta. Para la 
determinación <le esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del becreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras de asfalto, pe
tróleo, ozoquerita y sustancias simi la
res en el pais. 

Articulo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tales como 
teléfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor 
y demás vehículos necesarios para el 
trasporte; debiendo someter sus pro
yectos a la previa aprobación del Go
bierno Nacional y quedando sujeto al 
cumplimiento de las obligaciones que 
impongan las Leyes y Reglamentos vi
gentes en cada caso. 

Articulo trece.- El Contratista gozará 
de las franquicias que los artículos 91 
y 92 de la Ley de Minas acuerdan a los 
concesionarios de minas, y también de 
las que le concede el artículo 35 del 
Decreto reglamentario citado, en los 
términos y con ,las circunstancias que 
estas disposiciones establecen, y ade
más gozará de las ventajas y facilida
des de carácter general que Leyes o 
Reglamentos posteriores concedan con 
el fi n de estimular y desarrollar la in
dustria minera del país. 

Artículo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intere
ses, y emplear las maquinarias que 
tenga alli establecidas en la explota
ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quince.-La duración de los 
contratos especiales de explotación 
será de treinta años a partir de sus 
r espectivas fechas; y ve!lcidos éstos, 
los yacimientos pasarán a ser propie
dad del Gobierno Nacional, con sus 
edificios, maquinarias y obras anexas, 
sin resarcimiento alguno por nin~ún 
respecto. En el caso de que el Gobier
no vaya a celebrar nuevos contra tos 
de explotación por las mismas parce
las, el ,Contratista tendrá la preferen
cia en igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
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purdc i,er traspasado o personas o 
Compaiiias, previo el consentimienk> 
del Gobierno ~acional; pero de nin
gún modo a Gobiernos extranjeros. Si 
e> l traspaso se hiciere a Compañías 
constituidas en el extranjero, se re<J.ue
d_rá el cumplimiento de los tránutes 
que la Ley respectha exige. 

Arlículo diecisiete. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser res u el to de pleno derecho en 
los casos t!xprcsados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará ¡>or el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
nprlar ante la Corte Federal y de Ca
sadón. 

A este efecto, el lapso que seiiala el 
m·lknlo 31 del citado Decreto regla-
1uentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la nesoh,ción que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
cela Oficial. 

Articulo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de> la Ley de Minas 
vig<'nte y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

,\rtículo diecinuevc.- Este contrato 
serú sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesidad 
de íal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo quince del ya 
mencionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.-Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y c¡ue 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
ten tes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tfro ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a uu 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
d<' mayo de mil novecientos diez y 
nueve.- (L. S.) - G. ToRnEs.- M. A. Al
varr: L .lf." 

Dada en el ,Palacio Federal Legisla
tivo, en Curaros, a los once dios del 

mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110> de la Independen
da y 619 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-CARLOS F. 
Gms \NTt. - El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secrdarios, Pablo Go
do!] Ponsrca. Re f ael S. Sordo. 

Palacio Federal t•n Caracas, a veinti
siete de juni~ de mil novecientos 
diez y nueve. Alio 110 de la Inde
peuclencia y 61 ~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTIJ.,LOS. 

Refrendada. - El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TonRF.s. 

13 060 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el. contrato celebrado ~n
lr<! el Ejec11lwo Federal ¡¡ el senor 
Wil.~011 Edwin Grif filhs para lCI ex
ploraC'ió11 y e:i:pl?lación de petró~I'~ 
y sustancias s1m1lares en el MuntcL· 
pio Libertad, Distrito Jlerijá del Ea
lado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- Dc conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Wilson Edwin 
Griffiths, para ~a exploración .Y expl~ 
tachín de petroleo y sustancias s11111-
lares en el Municipio Libertad del 
Distrito Perijá del Estado Zulia, de fe
cha 27 de mayo de 1919, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficíentemente autori2.ado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consej~ de ~inistros,. y el 
señor Wilson Edwrn Griffilhs, cmdn
dano norteamericano, mayor de edad, 
Ingeniero, actualmente residenciado 
en esta ciudad, quien en lo adelante 
se llamará el Contratista, y previas 
las formalidades exigidas por el De
creto reglamentario del carbón, tletró
leo y sustancias similares, se ha cele
brado el siguiente contrato : 

Artículo primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4° de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar con 
el ftn de descubrir yacimientos de pe
tré>leo, asfalto, ozoquerita, gas natural 
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y demás minerales hidrocarbonados, El Contratista tiene derecho fl res
una zona distinguida con el número calar la garantíu de exploración cuan-
11, situada en el Municipio Libertad do pruebe <le acuerdo cou el artículo 
del Distrito Perijá del Estado Zulia, !)'1 del Decreto 1·eglamenlario del car
que mide aproximadamente quince bóu, petróleo y sustancias similares, 
mil hectáreas, y cuyos linderos, según que las exploraciones no dieron resul
cl croquis acompañado al efecto y di- lado favorable. 
blljado por el ciudadano Florentino Artículo sexto.-Dentro del lapso de 
Al'isteguicta Grillet, son los siguientes: la exploración, o durante tres meses 
poi· el Norte, una línea recta Norte 44Q después de su vencimiento, el Contra
Ocslc, de 21.937½ m!'tros, que comien- lista solicitará la explotación de los 
za en la mar~en derecha del río Mo- yacimientos que haya descubierto, y 
tilones " tern1111a en la línea divisoria acompañará al efecto el plano respec
con la ·República de Colombia, en la tivo de cada parcela, levantado por 
Scrrnnín de Pcrijá; Este, el río Moti- un ingeniero o agrimensor público de 
Iones, desde el pnnlo en que comienza su libre elección, con sujeción a las 
el lindero Norte, hasta la cont1uencia condiciones exigidas por el artículo 12 
d<' In quebrada o caño que divide este del citado Decreto reglamentario. Las 
Distrito del Distrito Colcin; Sur, la parcelas podrán agruparse en número 
ritodn qnebradn o caño; y Oeste, la de cinco; pero dejando en este caso 
Serranía Perijá, lincn divisoria con la espacios libres de superficie igual. Las 
diada H<'pública de Colombia. parcelas que tiene derecho a explotar 

Arlicnlo segundo.- El Contratista el Contratista serán de doscientas hec
pagarú al Gobierno Nacional, dentro táreas cada una como máximum y 
ele los diez días siguientes a la apro- pueden abc1rcar una superficie igual a 
hnci1'1n de e'lte contrato por ]as Cáma- 1 la mitad de las quince mil hectár<'as 
ras Legislnlivns, In cantidad de cinco ohjeto de este contrato. 
céntimos <le bolívar (B 0,05) por cada Artículo séplimo.-Los contratos es
hect:írea que mida la zona cuya ex- 1 peciales de explotación de cada parce
ploración ha contratado. la se celebrarán de acuerdo con las 

Arlknlo tercero.-EI Contratista se bases siguientes: 
obliga a comenzar la exploración de la a) El Contratista se obliga a comen
zona consabida dentro del lapso de seis zar la explotación de cada parcela 
meses a partir de la publicación en la dentro de los tres años siguientes a la 
Gacela Oficial de la Ley aprobatoria de fecha de los respectivos contratos es
este contrato, y a terminarla dentro de l)eciales. 
los dos años siguientes al comienzo de I Se considera en explotación una 
la exploración. parcela cuando en ella se gastan anual-

En el caso de que por fuerza ma- j mente quinientos bolívares (B 500) sin 
yor. debidamente comprobada, no fue- contar los gastos hechos en el exlcrior 
re posible comenzar las exploraciones I por compra de maquinarias, etc. En 
dentro del lapso indicado, el Contra- el caso de que varias parcelas se hayan 
tista tiene derecho a una prórroga de I agrupado de acuerdo con el artículo 
seis meses. 1 sexto de este contrnto, se las conside-

Artículo cuarto.-El Contratista en- 1 rará todas ~n explotación cuando en 
viará semestralmente a! Ministerio de I una cualquiera de ellas se gaste la can
Fomento un informe respecto a las tidad de bolívares que corresponda al 
investigaciones realizadas, respetará grupo. 
los derechos adquiridos dentro de la b) El Contratista pagará desde la 
zona que va a explorar, y para las ex- fecha de cada coutrato especial de ex
ploraciones en los terrenos de propie- plotación el impuesto superficial de 
dad particular o ejidos o baldíos arren- dos bolivares (B 2,00) anuales por hec
dados, llenará los requisitos establecí- 1 tárea, y pasados tres años, este impues-
dos por la Ley de Minas. to será de cuatro bolívares (B 4,00). 

Artículo quinto.- La garantla de Después de los tres primeros años 
quinientos bolívares (B 500) deposita- del contrato especial, y cuando los tra
da en el Banco de Venezuela para bajos de explotación hubieren sido pu
responder de la ejecución del contrato I ralizados por causa de fuerza mayor 
de exploración, pasará a ser propiedad I debidamente comprobada, el impuesto 
del Gobierno Nacional si el Contratista ¡ se reducirá, mientras dure la fuerza 
no cumple debidamente las obligacio- 1 mayor, a dos bolívares (B 2,00) anu:1-
nes co;1traídas. 1 les por hectárea. 
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c) El impuesto de explotaciéin es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del produdo explotado, para 
cuyo ciilculo se lomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante <'l mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros, 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por eJlas. 

El impuesto de diez por ciento (10 % ) 
no será menor, respecto del asfalto, 
petróleo y ozoquerita, de dos bolíva
res (B 2,00) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista previamente a la cele
brnción de los contratos especiales de 
explotación, será de un bolívar (B 1,00) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.- -El Contratista cum
plirá todas las Leyes dP. la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
concliciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta d :as; y de la decisión 
de éste podni apelar ante la Corte• Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
<lías siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de establecer refinerías 
en los lugares que juzgue conveniente, 
y por los productos refinados que ven
da para el consumo interior, pagará el 
cincuenta por ciento (50 %) de los de
rechos que éstos hubieran producido 
al Erario Nacional si hubiesen sido 
importados. 

Articulo décimo - El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
popel sellado, estampillas y demás de 
carácter general; pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales. podrlan hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
3-1 del Decreto reglamentario citado. 

Articulo once.-El Contratista ven
den\ ul Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 %) del precio que tengu 
el producto el dia de la venta. Paru 
la determinari/n de esa cuota se ten
drá en cuentc.1. de acuerdo con el ar
tículo 29 del Dtrreto reglamentario re
í erido, la capacidad productiva de to
das las empresas explotadoras de U!!· 
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares en el país. 

Articulo doce.-El Contratista tienr 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales como te
léfonos, telégrafos, oleoductos y bom
bas de expulsión, ferrocarriles, tran
vías, cables aéreos, muelles y embar
caderos; y al uso de lanchas de motor y 
demús vehículos necesarios para el 
trasporte: debiendo someter pre,in
mente sus proyectos a la aprohación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de lns obigacio
nes que impongan las Leyes y regla
mentos "igenles en cada cuso. 

Articulo trecc.-El Lontratista goza
rá d<' las franquicias que los articulos 
91 y 92 de la Ley de Minos acuerdan 
a los concesionarios de minas, y tam
bién de las que le concede el articulo 
35 del Decreto reglamentario citado, 
en los términos y con lns circunstan
cias que estas disposiciones estahlecen, 
y además, gozará de las ventajas y fa
cilidades de carácter general qui' Le
yes o Reglamentos posteriores conct
dan con el fin de estimular y desarro
llar la industria minera del pals. 

Articulo catorce.-EI Contratista pue
de renunciar las parcelas cuyn explo
tación no sea favorable a sus intereses. 
y emplear las maquinarias que tenga 
alli establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince. - La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de eircun!!lancias. 
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Artículo dieciseis.- Este contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
ti,aspaso se hiciere a compañias cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete .-Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho 
en los casos expresados en el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares; y la resolución se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar ante In Corte Federal y de Casa
ción. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. Rn 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
p11és de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho. -En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón. petróleo y suslanci~s similares 
de 9 de octubre de 1918 . 

Articulo diecinueve.- Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven. de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigaLle
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, •de conformidad 
con sus Leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un mismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete rle 
mayo de mil novecientos diecinueve. 
(L. S.)-G. ToRnEs.-Wilson Edwin 
Grif filhs." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve. -Año 
110? de la Independencia y Gl9 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - CARLOS F. 
GRISANTL.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve. - Año 1109 de la Inde
pendencia y 61 ~ de la Federación 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.061 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Juan García Gómez, para la 
exploral'ión y e3.:plofacilin de yaci
mientos de petróleo y sustancias si
milares, en el Municipio Libertad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con el apar
te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
Contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Juan García 
Gómez, para la exploración y explo
tación de yacimientos de petróleo y 
sustancias similares, en una z51na dis
tinguida con el número 18, sifuada en 
el Municipio Libertad, Distrito Perijá 
del Estado Zulia, de fecha catorce de 
junio de mil novecientos diez y nueve, 
y que es del tenor siguiente: 

"Enfre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una varte, y por la otra, el ciudadano 
Juan García Gómez, venezolano, ma
yor de ·edad, comerciante, de i:ste do
micilio, quien en lo adelante se llama
rá el Contratista, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo 10 El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el artículo 4° de la Ley 
de Minas, concede al Contratista el 
dereeho exclusivo de explorar con el 
fin de descubrir yacimientos de pelró-
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leo, asfalto, ozoquerila y sustancias si
milares, una zona dishnguida con d 
número 18, situada en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia, que mide aproximadamente quin
ce mil hectáreas y que linda: por el 
Norte, río Yas:\ hasta su desemboca
dura en el río Negro; por el Sur, una 
linea rcl'ln que partieneo del vértice 
Sureste de la zona número 9 va a pa
rar a la desemhocadura del río Negro 
en el río Santa Ana; por el Este, río 
Negro, y por el Oeste, con la zona nú
mero 9, según e l croquis dibujado al 
efecto por 'et Ingeniero de Minas Gui
llermo Machado Morales. 

Articulo 2" El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
puhlicoción C'n la G \<.ETA ÜFICTAL de la 
Ll'Y aprobatoria de este controlo, Jn 
cantidad de cinco céntimos de bolh·ar 
(B 0,0:i) por cndo hectárea que mida la 
zona. 

Artículo 3 El Contratista comen
zur:'t las exploraciones dentro de los 
seis mcsc-s siguientes a Ju aprobaci1i11 
de- este contrato y, en el caso de que 
por fuerza mnyor debidamente com
probada no ¡meda hacerlo, tiene de
recho a una prúrroga de seis meses. 

Articule 4~ La duración de bs ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha dt•l comienzo de éstas y el 
Contratista tendr-á derecho a'l rescate 
de los quinientos bolívares deposita
dos como garantía del contrato de ex
ploración cuando compruebe en la for
ma de ley que las exploraciones no 
dieron 1x-sultado favorable. 

Ln garantía mencionada queda afec
ta al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto Regla
mentario del carbón. petróleo y sus
tancias similares de 9 de octubre de 
1!)18, imponen a los Contratistas de 
exploraciones. 

Articulo 5° Durante las exploracio
nes v hasta tn•s meses después de ter
minadas el Contratista solicitará la ex
plotación dr. los yacimientos de asfal
to. petróleo, o.wquerila y sustancias si
milares que descubra y que de ante
mano co1~lrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto Reglamentario 
citado. 

Articulo Gv Los coutralos especia
les de explotación que en ejecución de 
t•slc contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones si-

. guientes: 
1 ~ El Con ll•atista se obliga a co

menzar la explotación de rnda parcela 

dentro de los tres años siGuientes a la 
fcchn dl'l contrato res¡wcllrn, y se con
sickraní en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anual<'s, sin contar los ~nstos 
hechos C'll el extranjero por compra 
de maquinaria ., cte., etc. 

20 El Comri.tista pagarú como im
puesto su 1>erfil · al dos bolíYares anua
les por hectárea que mida la parcela 
durante los tres primeros años de cada 
contrato y desde la fecha de estos, y 
cuatro bolívares anuales en los si
guientes, u menos que por fuerza ma
vor dehidamenle comprobada parali
ce la explotacicin, en cuyo caso, mien
tras dure• la paralización, <'I impll<'Sto 
serú de dos bolívares. 

:l• El Contratista pngaró como im
puesto de explotaci<'>n el diez por cirn
to (10 %) del valor mercantil del pro
dueto en d ptwrlo vrnezolano de om
burque. Este diez por ciento se cal
culará lomando por hase el valor ckl 
1Úisrno producto o su sirnilnr d111·n11le 
el lll<'S anterior, en el mertado qu<' rt'
gulc su pr~cio, deducidos los gastos 
de traspoete dc•sdc el ¡mt•rto vc•nczo
lano y cualesquiera otros hasta aqud 
mercado. Este impuC'sto de exploln
CÍ<ln no podrá ser menor respecto del 
petróleo, asfalto y ozoquerita, ck ,los 
l,ollvarcs por tonelada. 

t• El Contratista tiene t·l derecho 
de establecer en el país refinerías de 
los minerales que cxplolt•, y por los 
productos refinados cf ue venda para 
el consumo inll•rior < e la Hcpúblicu. 
pa~arú la mitad de los dc•rechos c¡uc 
C:•,·os hubieren peoduddo si huhi<'sen 
sido importados. 

3 · El Contratista. previamente a la 
celebración de los contratos especia
k•s de explotación, clepositarú con el 
curúcter de garantía la can~idad de 
ll'cs bolívares en OC'uda Nnc1011al In
tema Consolidada del 3 º/, anual, por 
c ,tda hechirea que midan las parcelas 
que contrate, en el Bunco que designe 
el Gobierno Nacional y pcrcibirú los 
inlt•r<'ses del depósito. 

(j•1 La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
años (30) a partir de sus fechas res
pectivas, y al vencimiento de cada con
trato el Gobierno recibirá cada parce
la con todos sus edificios, mtlquinurim1 
y obras anexas sin que éste esté obli
gado a pagar nada por tul rcs1,ccto. 
En el cuso de que el Gobierno Nacio
nal pretendiere celebr:ir nuevos con-
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tratos de explolucitín o de otra índole, 
el Contratista tendl'i1 la preferencia 
en igualdad de circunstancias. 

Artículo 7" El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive, del Decreto reglamenta
rio citado, y para la explotación cum
plirá con las condiciones técnicas y de
más disposiciones de carácter general 
c¡ue establece el citado Decreto y las 
que posteriormente se dicten; pero no 
podr:ín exigirse condiciones que con
tengan modificaciones 'Hlbr'..,nciales 
del contrato. 

de mil novecientos diez y nueve. - Año 
110? de la Independencia y 61? de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - C.\RLOS F. 
Gn1sANTr.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Pnlacio Fed0ral, en Carac.1s, a veinti
siete de j unio de mil novecientos 
diez y nueve.--A íio 11 ()'.• de la Inde
pC'ndencia y 6I o de la F<'dcraciún. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuciún. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministrn de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.062 
LPy de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el conlralo celebrado en
tre el Ejecutivo FeclPral y el ci11d<1-
dano Juan García Gómez, para la 
P.Xploración y explolació11 de yaci
mientos de petróleo y .m.~lanci,ts si
milares, en el Municipio Ubalad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGHESO 

Artículo 8·1 Los contratos especiales 
de explotación se resolverán ,de pleno 
drrecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Resolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento podrú apelar el 
Contratista dentro del décimo día an
te In Corte Fedéral y ele Casación. Los 
diez días empezaTún a contarse desde 
f(lle el Contratista recihn In comuní
<'UCÍ<Ín respectiva, y -cuando esté au
srnle del País y no tenga en él repre
SC'nlantC', el lnpso cmpezarú a correr 
después ele pasados sesenta días de la DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 
publicación en la GACET.\ ÜFICIAL, de Decreta: 
la Resolución que se haya dictado. 

Artículo 9•! En todo lo no previsto l111i, o.- nc confonnidad con C'I ap·,r. 
t'n C'Slc contrato se uplicarún las <lis- te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
posiciones de la Ley de Minas hoy vi- Constitución Nacional, se aprueba el 
gente y del Decreto Reglamentario ci- Contrato celebrado entre el EjC'cutivo 
lado. Federal y el ciudadano Juan García 

A1rtículo 10. Este contrato podrá Gómcz, para la exploración y explo
st•r traspasado en todo o C'n parte pre- tación de yacimientos de pelróko y 
, io C'I consentimiento c!el Gobiemo Na- sustancias similares, en una zona dis
donal, de acuerdo con el arlkul,> 25 !ínguida cou el número 17, situada C'n 
del Decreto reglamentario vi~ente; pe- el Municipio Libertad, Distrito Pcrijá 
ro en ningún caso a Gobierno ex- del Estado Zulia, de fceha catorce de 
tranjero. juuio de mil novecientos diez y nueve, 

Articulo 11. Las d\1das y contro- y que es del tenor siguiente: 
versius de cualquiera naturaleza que "Entre el Ministro de Fomento de 
puedan suscitarse con motivo de este los Estados l1uidos de Venezuela, su
contrato y de los esr. ~ciales de explo- fkicntemcn!c autorizado por el ciudu
tadón, y que no puedan ser resueltas da110 Pr0sidenle Pro,·i:;ional de la Re
nmigablem>ente por 'las partes contra- pública, en Consejo de Ministros, por 
lanles, serán decididas por los Tribu- una parle, y por la otra, el ciudadano 
nnlcs competentes de Venezuela, de Juan García Gómcz, vC'nezolano, ma
conformidad con sus leyes, sin que por yor de edad, comerciante, de este do
ningún motivo ni causa puedan ser micilio, quien en lo adelante se llama
origen de reclamaciones extranjeras. rú el Contratista, se ha c01C'l..>rado el 

Hechos dos ejem pilares de un tenor siguiente contra to : 
a un solo efecto, en Caracas, a catorce Articulo 19 El Ejecutivo Federal, 
de junio de mil novecientos diez y de acucl'do con el artículo 4? de la Ley 
nueve.-Año 110<' de la Independen- de Minas, concede al Contratista el 
cia y (il '-' de la Federación.- (L. S.)-G. derecho exclusivo de ex¡>lorar con el 
Ton11Es.- J11an García Gómez''. 1 fin de descubrir yacimirnJ:os de pelri'1-

Dada en el Palacio Federal Legisla- leo, asfalto, ozoc¡uerita y sustancias si
tivo, en Caracas, a veintisC'is de junio milares, una zona distinguida con el 

TOMO XLll- 36-P. 
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número 17. situada en el Municipio 
Libertad. Distrito Perijá del Estado 
Zulia, que mirle uproximadamenle 
quince mil hectáreas y que linda: por 
el Norte, lindero Sur de la zona núme
ro !1; por el Este, línea recta que par
tiendo del vértice Sureste de la zona 
n1Jnwro 9 va a parar a la desemboca
dura del rio Negro en el río Santa Ana; 
por d Sur, río Tocuco hasta su desem
horad u ra t·n el río Santa Ana y curso 
de cstl' río, v por el Oeste, lindero Este 
de In zona 1iúmcro 10, según el croquis 
clihujado al efecto por el Ingeniero de 
Minas Guillermo Machado Morales. 

Artículo 2, .El Contratista pagará 
dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicadón en la GA<:ET,\ OFICIAL de la 
Ley aprobatoria dr este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolívar 
(B 0,05) por cada hc.>ctárca que mida la 
zona. 

Artículo 3 El Contratista comen
zarú las exploraciones dentro de los 
seis lll<'M'S siguientes a la aprobación 
de t.•slc• controlo y, en el cuso de que 
por furrza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo. tiene de
rt>cho a unn prórroga de seis meses. 

Articulo l·· La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha del comienzo de éstas y e1 
Contratista tendrá derecho al rescate 
de los quinientos bolívares deposita
dos como garantía del contrato de ex
ploruciún cuando compruebe en la for
ma de ley que las exploraciones no 
dil'ron l't'Sllllado fa\'orable. 

Lu garantía mencionada queda afec
ta al cumplimiento ele las ob1igaciones 
qul' esll' contrato y el Decreto Hegla
mrntario del carbón, petróleo y sus
tancias similar('S de 9 de octubre de 
H)18, imponen a los Contratistas de 
t•xploruciones. 

Articulo 59 Durante las exploracio
n<'s y hasta tres meses después de ter
mi nudas el Contratista solicitará la ex
plotación de los yacimiento.s de asf al
to, pctrúleo, ozoquerita y sustancias si
milun•s c¡ut· descubra y que de ante
rnano t·o11l1·ata, llen:mcfo los requisitos 
q11r c>xigc el Decreto Reglamentario 
citado. 

.\rtículo (i? Los contratos especia
les de <'xplotución que en ejecución de 
cslr conlralo se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones si
guientes: 

1" BI Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
1frnlro de los tres uños siguientes a la 

fecha drl contrato respectivo, y se con
siderará en exp1otación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales, sin contar los gastos 
hechos en el extranjero por compra 
de maquinarias, etc., etc. 
~ El Contratista pagará como im

puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea que mida la parcela 
durante los tres pnmrros años de cada 
contrato y desde la fecha d<' estos, 1 
cuatro bolívares anuales en los si
guientes, a menos que por furrza ma
yor debidamente comprobada parali
ce la explotación, en cuyo caso, mien
tras dure la paralización, el impuesto 
será de dos bolí\'ares. 

30 El Contratista pagará como im
puesto de explotación el diez por cien
to (10 o/. ) del valor mercantil d(•l pro
ducto en el puerto venc.>zolano de em
barque. Este diez por ciento se cal
culará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes anterior, en rl mercado <1m• rl'
gule su precio, deducidos los gastos 
de trasporte desde rl puerto vrnezo
lano v cualesquiera otros hasta nquel 
mercádo. Este impuesto de explota
ción no podrá ser menor respecto del 
petrúleo, asfalto y ozoqnerila, dt• do~ 
bolívares por tonelada. 

4" El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el país refinerías de 
los minerales que explote, y por lo!! 
productos refinados que venda para 
el consumo inlrrior de la Hepública, 
pagará la mitad de los derrchos que 
éstos hubieren producido si hubiesen 
sido importados. 

5~ El Contratista, pre,·iamente a Is 
celebración de los contratos especia
les Je explotación, depositará con el 
carácter de garantía la cantidad de 
tres bolívares en Deuda Nacional In
terna Consolidada del 3 % anual, por 
cada hectárea que midan las parc&las 
qu<' contrate, en el Banco que designe 
el Gobierno Nacional y percibirá los 
in te reses del depósito. 

60 La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
años (30) a partir de sus f eohas res
pectivas, y al vencimiento de cada con
trato el Gobierno recibirá cada parce
la con todos sus edificios, maquinarias 
y obras anexas sin que éste esté obli
gado a pagar nada por tal respecto. 
0n el caso de que el Gobierno Nacio
nal prctendi<'re celebrar nuevos con
tratos dr explotaci6n o de otra índole, 
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el Contratista tendrá iJa preferencia 
en igualdad 1de circunstancias. 

Artículo 79 El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los articufos 24 a 
38 inclusive, del Decreto reglamenta
rio citado, y para la explotación cum
plirá con las condiciones técnicas y de
más disposiciones de carácter general 
C(lll' <'Slubiece el citado Decreto y las 
(JU<' posteriormente se dicten; pero no 
podrán exigirse" condiciones qu,., con
tengan modificacioms suhsbmrialc-s 
clel contrato. 

Artículo 89 Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en e1 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Hesolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo día an
te la Corle Federal y de Casación. Los 
clic'z días emp<'zat·{m a r011tarse desde 
'fll<' <'I Contratista reciba la comuni
rneiún respectiva, y cuando esté au
sente del País y no tenga en él repre
srntnnle, el lapso empezará n correr 
después de pasados sesen ta días de In 
1mUlicací1ín en la GACET.\ Or1c1AL, de 
In Hesolución que se haya dictado. 

Articulo 9~ En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto Reglamentario ci
tado. 

A1rliculo 10. Este contrato podrú 
ser traspasado en todo o en parte pre
\'io el consenlimícnto del Gobierno Na
cional, de ncnerdo con el articulo 2.5 
,kl Decreto reglamentario vigenle; pe
ro en ningún caso a Gobierno ex
lranjero. 

Artículo 11. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse con motivo de este 
contrato y de los especiales de expJo
taci«'111, y que no puedan ser resueltas 
amigahlern:ente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nalrs competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningün motivo ni causa puedan ser 
origen rle reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a catorce 
rle junio de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 1 lOQ de la Independen
cia y 61? de la Federación.- (L. S.)-G. 
To1111Es.- Juan García Gómez". 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
tivo, en Caracas, a veín tiseis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.- Año 

110'.' de la Independencia y 61 ~ de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - CARLOS F. 
GnisANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.--Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Curaras, a veinti-
siete 'de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Aüo 1 JOQ de la Inde
pendencia y 61 11 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQt:EZ BUSTILLOS. 

Tlefrendada.-- El Ministro dP Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.063 
lfy de 27 de junio de 1919, por la cual 

se apmeba el confralo cPlt>brado en
/re el Ejec11tivo Federal y el ciuda
dano Juan García Gómez, ¡,ara la 
<':rplorarión y ex¡,lolaciún d<! yaci
mienlos de pPlróleo y .rnsla11cü1s si
milares, ewel Municipio aeneral Ur
da11eta, Dislritu S11cre del Estado 
Zulia. 

EL CONGHESO 

UE I.OS EST.\00S UNlllOS UE YENE7.UF.LA, 

Decreta: 
l'11ico. - De conformirl:id con el apur

tc (e). atribución 10, artículo 58 de la 
Constilución N acionul, se aprueba el 
Conlrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Juan García 
G1ímez, para la explornciún y explo
tación de yacimientos de pctr<iko y 
sustancias similares, en una zona dis
tinguida con el número l, situada en el 
Municipio General Urdancta, Distrito 
Sucrc del Estado Zulia, de fecha ca
torce de junio de mil novecientos diez 
y nueve, que es del tenor siguiente: 

''Entre el Minislro de Fomento de 
los Estados Vni<los de Venezuela, su
ficientemente aulorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle, y por la otra, el ciudadano 
Juan García Gcímez, wnczolano, ma
yor de edud, comerciante, de este do
micilio, quien en lo adelante se llama
rú ,el Contratista, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo 111 El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el articulo l'-' de l a Ley 
de Minas, concede al Contratista el 
derecho exclusivo de cxr~Iorar con el 
fin de descubrir yacimientos de petró
leo, asfalto, ozoquerita y sustancias si
milares, una zona distinguida con el 
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númrro 1, situado en el Municipio Gc
ner,11 l lrdatll'la, Distrito Sucre del Es
tado Zu1ia, que mide aproximadamen
lP quinientas hectáreas y que linda: 
por el Norle, con el yacimien to Zurear 
d<• The Caribbcan Petroleum Compa
º-> y el rio Misoa, desde la desembo
cadura de la Quebrada Bolívar; por el 
Este, vacimientos de In misma Com
pañío -drnominados Zulu, Zulla y Zu
mac:11; por d Sur mina "Los Barros", 
caducada y adquirida nuevamente y 
yacimientos Zo, Zuriza, Zu y Zurito, de 
la prenombruda Compañía, y por el 
Orsle, lindero Noroeste del yacimiento 
Zureo, prolongado hasta el río Misoa )' 
curso de e-.te río según el croquis d1-
hujaclo al efecto por el Ingeniero de 
Minas Guillermo Machado Morales. 

Artículo 2' El Contratista pagará 
<l<'ntro de los cinco dias siguientes a la 
puhlicacic'm en la GACETA ÜFJCIAL de la 
L{'Y aprobatoria de este contrato, la 
c11ntidad clr cinco céntimos de bolívar 
(B 0,05) por cada hectúrea que mida la 
7.0llll. 

Arlículo 30 El Contratista com en
znrú las exploraciones dentro de )os 
sds m<'ses siguientes a Ja aprobación 
ele este contrato y, en el caso de que 
por íucrzn mnyor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene de
recho a unn prórroga de seis meses. 

Artículo 49 La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha del comienzo de éstas y el 
Contratista tendrá derecho al rescate 
de los quini<'ntos bolívares deposita
dos como garantía del contrato de ex
ploración cuando compruebe en la for
nm de ley que las exploraciones no 
dieron resultado favo rable. 

La gurantia m encionada queda afec
ta a'l cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto Regla
m en tario del carbón, petróleo y sus• 
luncius similares de 9 de octubre de 
HJ18, imponen a Jos Contratistas de 
C'xploracioncs. 

Artícnlo 59 Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después de ter
minadas el ContraUsta solicitará la ex
plotación de los yacimientos de asf al
i o. ¡,eh-óleo, ozoquerila y sustancias si-
111i/11res que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
q U<' exige el Decreto Reglamentario 
citado. 

,\r!ículo (i~ Los contratos especia
les <lc explotación que en ejecución de 
< sil' conlrato se celebren, se harán de 

acuerdo con las hases y condiciones si
guientes: 

19 El Contratista sc obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de! contrato respectivo, y se con
siderar{1 eu explotación una parc<'la 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolivares a nuales, sin contar los gastos 
hechos rn el extranjero por com¡>ra 
de maquinarias, etc .. cte. 

2" El Contratista pagorá como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea <(ue mida la parcela 
durante los tres primeros años de cnda 
contrato y desde la fecha de estos, "l 
cuatro bolívares anuales en los si
guientes, a menos que por fuerza ma
yor debidamente comprobada parali
ce la explotación, en cuyo caso, mic-n
lras dure la paralización, el impuesto 
será de dos bolívares. 

3q El Contratista pagarú como im
puesto de explotación el diez p<,r cien
to (10 %) del valor m ereantil del pro
ducto en el puerto venezolano de em
barque. Este diez por ciento se cal
cularn tomando por base el valor drl 
mismo producto o su similar durante 
el mes nnterior, en el mercado que re
gule su precio, deducidos los gastos 
de trnsportc drsde el puerto venezo
lano y cualesquiera otros hasta aquel 
mercado. Este impuesto de explota
ción no podrá ser menor respecto del 
petróleo, asfalto y ozoqu<'rila, ele dos 
boliYares por tonelada. 

4° El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el país refincría!I de 
los minerales que explote, y por los 
productos refinados que venda para 
el consumo interior de la República, 
pagnrá la mitad de los derechos que 
éstos hubieren producido si hubiesen 
sido importados. 

5° El Contratista, previamente a la 
celebración de 'los contratos especia
les de explotación, depositará con el 
carácter de gara ntía la cantidad de 
tres bolívares en Deuda Nacional In
terna Consolidada del 3 % anua-1, por 
cada hectárea que midan las parcelas 
que contrate, en el Banco que designe 
el Gobierno Nacional y percibir1í los 
fotereses del depósito. 

6~ La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
años (30) a partir Je sus fechas res
pectivas, y al vencimiento de cadn <'on
trato el Gobierno recibirá cada parce
la -con todos sus edificios, maquinarias 
y ohrn3 nnexas sin que éste esté obli-
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gado a pagar nada por tal respecto. 
En el caso de que el Gobierno Nacio
nal pretendiere celebrar nuevos con
tratos de explotación o de otra índole, 
el Contratista tendrá aa preferencia 
en igualdad >de circunstancias. 

Artículo 7~ El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de Jos dere
ohos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive, del Decreto reglamenta
rio citado, y para la explotación cum
plirá con las condiciones técnicas y de
más disposiciones de carácter general 
que eslabiece el cita>do Decreto y las 
que posteriormente se dicten; pero no 
podrán exigirse condiciones que con
tengan modificaciones substanciolcs 
del contrato. 

Articulo 89 Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de Ja 
Resolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento podrá apelar el 
Contratista <lentro del décimo día an
te la Corte Federal y de Casación. Los 
diez dias empezaTán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comuni
cación respectiva, y cuando esté au
sente del País y no tenga en él repre
sentante, el lapso empezará a correr 
después de pasados sesenta días de la 
publicación en '1a GACETA ÜFICIAL, de 
la Resolución que 6e haya dictado. 

Artículo 99 En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy ,·i
gente y del Decreto Reglamentario ci
tado. 

A:rtículo 10. Este contrato podrá 
ser traspasado en todo o en parte pre
vio el consentimiento del Gobierno Na
cional, de acuerdo con el articulo 25 
del Decreto reglamentario visen te; ·pe
ro en ningún caso a Gobierno ex
tranjero. 

Artículo 11. Las ·dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza crue 
puedan suscitarse ,con motivo ,de este 
contrato y de los especiales de explo
tación, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
nueve.-Año 11{)<1 -de la Independen-

cia y 61Q de la Fedcración.- (L. S.)- G. 
TonnEs,- Juan García Gómez". 

Dada en el Palacio Federal Le$isla
tivo, en Caracas, a veinliseis de Junio 
de mil novecientos diez y nucve.-Año 
110? de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
m endia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.--Año 11()11 de la Inde
pendencia y 61Q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)·-V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13 .064 
l .. ey de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Juan Garcla Gómez, para la 
exploración y explotación de yaci
nuenlos de petróleo y .mstancias si
milares, en los Municipios General 
Urdaneta y La Ceiba de los Distritos 
Sucre y Belijoque de los Estados Zu
lia y Trujíllo. 

EL CONGnESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el aoar

te (c), atribución 10, artkulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
Contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Juan García 
Gómez, para la exploración y explo
tación de yacimientos de petróleo y 
sustancias similares, en una zona dis
tinguida con el número 3, situada en 
los Municipios Genera'! Urdaneta y La 
Ceiba de los Distritos Sucre y Betijo
que de los Estados Zulia y TrujiUo, 
respectivaníente, de fecha catorce de 
junio de mil novecientos diez y nueve, 
y que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte, y por la otra, el ciudadano 
Juan García Gómez, ven~zolano, ma
yor de edad, comerciante, de este do
miciUo, quien en lo adelante se ldam.a
rá el Contratista, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 
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Articulo 1° El Ejecutivo Fede.ral, 
de acuerdo con el artículo 4° de la Ley 
de Minas, concede al Contratista el 
derecho exclusivo de explorar con el 
fin de descubrir yacimientos de petró
leo, asfalto, ozoquerita y sustancias si
milares, una zona di-stmguida con el 
número 3, situada en 110s Municipios 
General Urdaneta y La Ceiba de los 
Distritos Sucre y Betijoque de los Es
tados Zulia y Trujillo, respectivamen
te, que mide trece mil hectáreas apro
ximadamente, y que 1Ifoda: por el 
Norte, Río Barúa; por el Sur Lago de 
Maracaibo; por el Este, el meridiano 
que pasa por Punta Maraca y por el 
Oeste, el Lago de Maracaibo, ,según el 
croquis dibujado al efecto por el In
geniero de Minas Guillermo Machad'o 
Morales. 

Articulo 2'l El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en 'la GACETA Üf1CIAL de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de boJívar 
(B 0,05) por cada hectárea que mida la 
zona. 

Articulo 39 El Contratista comen
zará 'las exploraciones dentro <le los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato y, en el caso de que 
por fuerz11 mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene de
recho a una prórroga de seis meses. 

Artículo 4° La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha del comienzo de éstas y e1 
Contratista tendra derecho ail rescate 
de los quinientos bolívares deposita
dos como garantía del contrato de ex
ploración cuando compruebe en iJa for
ma de ley que las exploraciones no 
dieron resultado favorabie. 

La garantía mencionada queda afec
ta ,al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto Regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares de 9 <le octubre de 
1918, imponen a los Contratistas de 
exploraciones. 

ArticU'lo 5° Durante las exploracio
nes y hasta tres meses despues de ter
minadas el Contratista solicitará la ex
plotación de los yacimientoo de asfal
to, petróleo, ozoquerita y sustancias si
milares que descubra y que de ,ante
mano contrata, llenando los requisitos 
q_ue exige el Decreto Reglamentario 
e1tado. 

Articulo 6° Los contratos especia
les <fe explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren, se harán de 

acuerdo con las bases y condieiones si
guientes: 

1° El •Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha del contrato respectivo, y s~ con
siderará en exp'lotac1ón una parcela 
cuando en ella se inviertan quinienloi 
bolívares anuales, sin contar los gastos 
hechos en el extranjero por compra 
de maquinarias, etc., ele. 

2'l El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea (lUe mida la parcela 
durante los tres primeros años de cada 
contrato y desde la fecha de estos, y 
cuatro bolivares anuales en los si
guientes, a menos que por fuerza ma
yor debidamente comprobada parali
ce la explotación, en cuyo caso, mien
tras dure la paralización, el impuesto 
será de dos boliv:ares. 

30 El Contratista pagará como im
puesto de explotación ef diez por cien
to (10 %) del valor mercantil del pro
ducto en el puerto venezolano Je em
barque. Este diez por ciento se cal
culará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes anterior, en e1 mercado que re
gule su precio, deducidos los gastos 
de trasporte desde el puerto venezo
lano y cualesquiera otros hasta aquel 
mercado. Este impuesto de explota
ción no podrá ser menor respecto del 
petróleo, asfalto y o~-:>querita, de das 
bolívares por tonelada. 

4° El Contratista tiene el derecho 
de eslal>lecer en el país refinerlas de 
los minerales que explote, y por los 
productos refinados que venda para 
el consumo interior de la República, 
pagará la mitad de los derechos que 
éstos hubieren producido si hubiesen 
sido importados. 

5° El Contratista, previamente a la 
celebración de los contratos especia
~es de explotación, depositará con el 
carácter de garan tia la cantidad de 
tres bolivares en Deuda Nacional In
terna Consolidada del 3 % anual. por 
cada hectárea que midan las pareelas 
que contrate, en el Banco que designe 
el Gobierno Nacional y percibira los 
intereses del depósito. 

6° La <luracióo de fos contratos es
peciales de explotación será de treinta 
años (30) a partir de sus f eohas res
pectivas, y al vencimiento de cad1 con
trato el Gobierno recibira cada parce
la con todos sus edificios, maquinarias 
y obras anexas sin que éste esté obli-
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gado a pagar uada por tal respecto. 
En e'l caso de que el Gobierno Nacio
nal pretendiere celebrar nuevos con
tratos de explotación o de otra índole, 
el Contratista tendrá ,la pref ereocia 
en igualdad de circunstancias. 

Artículo 79 El Contratista tendrá 
las obligadones y gozará de fos dere
chos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive, del Decreto reglamenta-
rio citado, y para la explotación cum
plirá con las condiciones técnicas y de
más disposiciones de carácter general 
que establere el citado Decreto y las 
que posteriormente se dicten; pero no 
podrán exigirse condiciones que con
tengan modificaciones substanciales 
del contrato. 

Arti<:ulo 89 Los contra tos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Resolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo día an
te la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días em'[)eza1rán a contarse desde 
que el Contratista rec\ba la comuni
cación respectiva, y cuando esté au
sente del País y no tenga en é'l repre
sentante, el lapso empezará a correr 
después de pasados sesenta dias de la 
publicación en 1la GACETA ÜFICIAL, de 
la Resolución que se haya dictado. 

Artículo go En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis
posiciones de la Ley de Minas hoy vi
gente y del Decreto Reglamentario ci
tado. 

ATticulo 10. &te contrato podrá 
ser traspasado en todo o en parte pre
vio el consentimiento del Gobierno Na
cional, de acuerdo con el artí-eulo 2.5 
del Decreto reglamentario viG?.ute; pe
ro en ningún caso a Gobierno ex
tranjero. 

Arlícufo 11. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse con motivo de este 
contrato y de los especiales de explo
tación, y que no puedan ser resueltas 
nmigablernente por !Jas partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de redamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a catorce 
de junio de mil novecientos diez y 
nueve.-Año 11{)1> de la Independen-

cia y 61° de la Federación.-(L. S.)-G. 
ToRRES,-Juan García Gómez". 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, a veintiseis de Junio 
de mil novecientos diez y nueve.- Año 
11()9 de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El ·Presidente,-(L. S.) - CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada .-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.065 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Hernán Ayala D., para la ex
ploración y explotación de yaci
mientos de petróleo y sustancias .~i
milares en el Distrito Miranda del 
Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DB VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico . .:...oe conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Hernán Ayala 
D., para la exploración y explotación 
de petróleo y sustancias similares en 
el Distrito Miranda del Estado ZuJia, 
de fecha once de junio de mil nove
cientos diez y nueve y que es del tenor 
siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
&tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Her
nán Ayala D., venezolanp, mayor de 
edad, Ingeniero Civi'J, de este domici
lio, quien en lo adelante se llamará el 
Contratista se ha -celebrado el siguien
te contrato: 

Artícu1o 19 El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el articulo 49 de la Ley 
de Minas, concede al Contratista el 
derecho exclusivo de explorar con el 
fin de descubrir yacimientos de asf.al-
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to, petróleo, ozoquerita y sustancias si
núlares en una zona que mide catorce 
mil hectáreas aproximadamente, ubi
cada en los Municipios Altagracia y 
Faria del Distrito Miranda del Estado 
Zulia, dentro de las siguientes demar
caciones: por el Norte y Oeste, conce
siones de The Caribbean Petroleum 
Company; por el Este, el río Cocuiza; 
por el Sur, camino que va de Araure a 
Los Tablazos, des<le su intersección 
con la concesión Zallamos de The Ca
ribbean, hasta su intersección con el 
río Palmar, desde aquí, el río Palmar 
hasta su intersección con la concesión 
Zafteza de The Caribbean y desde ªq';lÍ, 
el lindero Norte de dicha concesión 
hasta su intersección con el rio Cocui
za, según el croquis acompañado por 
el Contratista con su solicitud. 

Artículo 2'1 El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientrs a 
la 'Publicación en la GACETA OFICIAL de 
la Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de dnco céntimos de bolivar 
por cada hectárea que mida la zona. 

Articulo 3° E l Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato y, en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Articulo 4° La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los quinientos bolivares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración cuando pruebe en la forma de 
ley que las exploraciones no dieron re
sultado favorable. La garantía men
cionada queda afecta al cumplimiento 
de Jas obligaciones que este contrato y 
el Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 9 de 
octubre de 1918 imponen al Contratista 
de exploraciones. 

Articulo 5° Durante las exploracio
nPs y hasta tres meses después de ter
minadas el Contratista bolicitará la 
explotación de fos yacimientos de as
falto, petróleo, ozoquerita y demás 
sustancias similares que descubra y 
que de antemano contrata, llenando 
los requisitos que exige el Decreto re
glamentario citado. 

Articulo 6° Los contratos especia
les de explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

1• EJ Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela den
tro de los tres años siguientes a la fe
cha del contrato res\>ectivo y se con
siderará en explotación cada parcela 
cuando en ella se inviertan quinientos 
bolívares anuales sin contar los gastos 
hechos en el extranjero por compra de 
maquinarias, etc., etc. 

2' El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea que mida la parcela, 
aun cuando por fuerza mayor paralice 
la explotación, de modo que renuncia 
formalmente a los beneficios del ar
ticulo 31 del Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo, etc. 

El impuesto superficial se pagará 
desde que se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagará como im
puesto de explotación el ooho por cien
to del valor mercantil del producto en 
el puerto venezolano de embarque. 
Este ocho por ciento se calculará to
mando por base el valor del mismo 
prodocto o su similar durante el mes 
anterior en el mercado que regule su 
precio, deducidos los gastos de tras
porte desde el puerto venezolano y 
cualesquiera otros hasta su disponib1-
1idad en aquel mercado. 

Este impuesto de explotación no po
drá ser menor respecto del petróleo, 
asf aJto y ozoquerita de dos bolívares 
por tonelada. 

4• El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el país refinerias de 
los minerales que explote, y por los 
productos refinados que venda para el 
consumo interior de la República, pa
gará la mitad de los derechos que és
tos hubieran producido si hubiesen si
do importados. 

5• El Contratista, previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación, depositará con el ca
rácter de garantía la cantidad de un 
bolívar en efectivo por cada hectárea, 
que midan las parcelas que contrate, 
en el Banco que designe el Gobierno 
Nacional. 

6• La duración de los contratos es
peciales de explotación será de treinta 
años a partir -de sus fechas respecti
vas, y aJ vencimiento de cada contrato 
el Gobierno recibirá cada parcela con 
to<los sus edificios. maquinarias y 
obras anexas, sin que éste esté obliga
do a pagar nada por tal respecto. En 
el caso de que el Gobierno Nacional
pretendiere celebrar nuevos contratos 
de explotación o de otra lndole, el 
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Contratista tendrá la prcf erencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artfoulo 79 El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen -los artículos 24 a 
38 inclusive, del Decreto re~lamentario 
citado y para la explotacion cumplirá 
con las condiciones técnicas y demás 
disposiciones de carácter genera!! que 
establece el citado Decreto y las que 
posteriormente se dicten; pero no po
drán exigirse condiciones que conten
gan modificaciones substanciales del 
contrato. · 

Artículo 89 Los contratos especia
les de explotación se resolverán de 
pleno derecho en los casos expresados 
en el citado Decreto reglamentario, y 
de la Resolución que al efecto dicte el 
Ministro de Fomento podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo ella an
te la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista ,reciba la comunica
ción respediva, y cuando esté ausente 
del País y no tenga en él representan
te, el lapso empezará a corree después 
de pasados sesenta días de la publica
ción en la GACETA OF1c1AL, de la Reso
lución que se haya dictado. 

Artículo 99 En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dispo
sicione8 de la Ley de Minas hoy vigen
te ·Y del Decreto reglamentario citado. 

Artículo 10 . . Este contrato podrá ser 
traspasado en todo o en parte, previo el 
consentimiento del Gobierno Nacional, 
de acuerdo con el artículo 25 -de'l De
creto . reglamentario vigente; l?ero en 
ningún caso a Gobierno extranJero. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que.j>ue
dan suscitarse, con motivo de este con
trato y de los especiales de explota
ción, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán deciididas por los Tribu-· 
nales co'mpetentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pueáan ser 
origen de redamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a once de 
junio de mil novecientos diez y llueve. 
Año 11Q9 de la Independencia y 61? 
de la Fede-ración.- (L. S.)- 'G. ToRREs. 
H. Ayala D." 

Daida en el Palacio Federal Legisla
tivo, en ·Caracas, a veinte y tres áe ju-. 
nio de mil nov~entos diez y nuevé. 
Año 11()9 de la Independencia y 61? de 
la Federación. · 

TOMO XLU-U-P. 

E-1 Presidente,-(L. $.) - CARLOS F. 
GR1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fon..,eca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11()9 de la Indepen
dencia y 61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.066 
f.,ey de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano doctor Ramón Ignacio Ménaez 
Llamozas, para la exploración y ex
plotación de yacimientos de petró
leo y sustancias similares en una zo
na situada en el Municipio Li!Jertad, 
Distrito Perijá del Estado Zutia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebz:ado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano doctor Ramón 
Ignacio Méndez Llamozas, para la ex
ploración y explotación de yacimien
tos de petróleo y sustancias similares, 
situados en el Municipio Libertad, Dis
trito Perijá del Estado Zulia, de fecha 
veintiseis de mayo de mi'i novecientos 
diez y nueve, y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Mini,stro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parte, y por la otra, el ciu-dadano 
Julio Feli,pe Méndez, mayor de edad, 
de este domicilio, en su carácter de 
apoderado espeeial del señor doctor 
Ramón Ignacio Méndez Llamozas, ve
nezolano, mayor de edad, médico do
miciliado en la ciudad de Barquisime
to del Estado Lara, quien en lo adelan
te se llamará el Contratista, se ha ce
lebrado el siguiente contrato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley de 
Minas, concede al Contratista el dere
cho exclusivo de explórar con el fin de 
descubrir yacimientos de asfalto, pe-
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tróleo, ozoquerila ~ sustancias simila
res, una zona distinguida con el nú
mero nueve, si-tuada en el Municipio 
Libertad Distrito Perijá del Estado Zu
lia, que mide quince mil hectáreas 
aproximadamente y que linda por e1 
Norte: con los yacimientos antigua
mente llamados "Zaramel", ''Zacida", 
"Zarayón", "Zatrara", "Zo1iano", "Zu
lula", . "Zulalito", "Zaabocar", "Zabu
llida", "Zabuqueo", "Zacateca", "Za
ciar", "Zaheridor" y "Zaherimiento" y 
terrenos incultos; por el Sur: terrenos 
incultos, y los yacimientos antigua
mente llamados "Zampearse", "Zam
puso", "Zancajear", "Zan<:ón" y "Zan
cajiento", por el Este y Oeste, terrenos 
incultos, según el croquis dibujado al 
ef~to por el Ingeniero Pedro José Az
purua Feo. 

Artículo ~ El Contratista pagará, 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la GACETA ÜFJCIAL, de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolívar 
(B 0,05) por ceda hectáreea que mida 
la zona. 

Artículo 3° El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato y, en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Articulo 4° La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
ae la fecha de su comienzo, y el Con
tra lista tendrá derecho al rescate de 
los quinientos bolivares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración cuando compruebe, en la forma 
de ley, que las exploraciones no dieron 
resultados favorables. 

La garantía mencionada queda af ec
ta al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares de 9 de octubre de 
1918, imponen a los Contratistas de ex
ploraciones. 

Articulo 5° Durante las exploracio
nes y ·hasta tres meses después de ter
minadas, el Contratista solicitará la 
explotación de los yacimientos de as
falto, J)etróleo, ozoquerita y sustancias 
similares que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo 6° Los contratos especia
les de explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren. se harán de 
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acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

1, El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres añC\S siguientes a 
la fecha del contrato respectivo y se 
considerará en explotación una parce
la cuando en ella se inviertan quinien
tos bolívares anuales sin contar los 
gastos hechos en el extranjero por 
compr~ de maquinarias, etc. 

2~--- El Contratista pagará como im
puesto superficial, dos bolívares anua
les por hectárea <(lle mida la parcela 
durante los tres primeros años de cada 
contrato y cuatro bolívares anuales en 
los siguientes, a menos que por fuerza 
mayor debidamente comprobada pa
ralice la explotación, en cuyo caso, 
mientras dure la paralización, el un
puesto será de dos bolívares. El ÍJn· 
puesto superficial se pagará desde que 
se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagará comp im
puesto de exrlotación ef diez por cien
to (10%) de valor mercantil del pro
ducto en ·el puerto venezolano de em
barque. Este diez por ciento se calcu
lará tomando por base el valor del 
mismo producto o .su similar durante 
el mes. anterior, en el mercado que 
regule su precio, deducidos los gastos 
de trasporte desde el puerto venezo
lano y cualesquiera otros hasta su dis
ponibilidad en aquel mercado. Este 
impuesto de explotación no podrá ser 
menor respecto del petróleo, asfalto y 
ozoquerita, de dos bolívares por tone
lada. 

4~ El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el pais Telinerías de 
los minerales que explote, y por loa 
productos refinados que venda para el 
consumo interior ,de la República, pa
gará la mitad de los derechos que éstos 
hubieren producido si hubiesen sido 
importados. 

5, El Contratista, previamente a la 
celebración de los conlNllos especiales 
de explotación, depositará con el ca
rácter de garantía la cantidad de un 
bolívar en efectivo por cada hectárea 
que midan lp.s parcelas que contirate, 
en el Banco que designe el Gobierno 
Nacional. 

6• La duración de los contratos es
peciales de expiotación será de trein
ta años (30) a partir de sus fechas res
pectivas; y al veocinúento de cada 
contrato el Gobierno recibirá cada \lar· 
cela con todos sus edificios, maquina
rias y obras anexas, sin que éste esté 
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obligado a pagar nada por tal respec
to. En el caso de que el Gobierno Na
ciona1 pretendiere celebrar nuevos 
c9ntratos de explotación o de otra ín
dole, el Contratista tendrá la pref e
rencia en igualdad de circunstancias. 

Artícu1o 79 El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive del Decreto reglamenta
rio citado, y para la explotación c4m
plirá con las condiciones técnicas y 
demás disposiciones de ·carácter gene
ral que establece el citado Decreto y 
las que posteriormente se 1dicten; peró 
no podrán exigirse condiciones que 
contengan modificaciones sustanciales 
del contrato. 

Artícu'lo 8.,. Los contratos especiales 
de ex,plotación se resolverán de pleno 
derecho en los ca~os expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Resolución que al efecto di'Cte el Mi
nistro de Fomento., !odrá apelar el 
Contratista dentro de décimo día an
te la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comw.ni
cac1ón respectiva, y cuando esté au
sente del país y .no tenga en él repre
sentante, el fapso empezará a correr 
después de pasados sesenta dias de la 
publicación en la GACETA OFICIAL de la 
Resolución que 5e haya dictado. 

Artículo-99 En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dis·po
ciones de la Ley de Minas hoy vigente 
y del Decreto reglamentario citado. 

Articulo 10. Este contrato podrá ser 
traspasado en ·todo o en parte, previo el 
consentimiento del Gobierno Nacional, 
de acuerdo con el artículo 25 ·de'l De
creto reglaméntario ,igente; pero en 
ningún caso a Gobierno extranjero. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse oon motivo de este con
trato y de los especiales de explota
ción, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pueáan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Camcas, a veinti
seis de mayo de mil nove-cientos diez 
y nueve.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES.- El Contratista, 
Julio F. Méndez." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a doce de junio de 
mil Qovecientos diez y nueve.-Año 

· 110? de la Independencia y 61Q de la 
Federación. · 

El Presidente,-(L. S. )--CARLOS F. 
GRISANTI .-El Yicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio ide mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110? de la Indepen
denda y 61 ~. de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L.· S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.067 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Carlos Alberto Velutini, para 
la exploración y explotación de ya
cimientos de petróleo y sustancias si
milares en una zona situada -en el 
Municipio Libertad, Distrito Perijá 
del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNI~S DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, artfou'1o 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federa'} y el ciudadano Carlos Alber
to Velutini, para lá exploración y ex
plotación de . petróleo y sustancias si
miláres que se encuentren en el Muni
cipio Libertad, Distrito Perijá del Es
tado Zulia, de fecha veintiseis de mayo 
de mil novecientos diez y nueve, y que 
es del tenor siguiente: 

''Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, por 
una parle, y por la otra, el ciudadano 
Carlos Alberto Velutini, venezolano, 
mayor de edad, Ingeniero y de este 
domicilio, quien en lo adelante se lla
mará el Contratista, se ha celebrado el 
siguiente contra.fo: 

Articulo ·t9 El Ejecutivo Federal de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley de 
Minas, concede al Contratista el dere-
cho exclusivo de explorar con el fin de 
descubrir yacimientos de asfalto, pe-
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tróleo, ozoquerila y sustancias simila
res, una zona distinguida co~ e_l n~
mero diez, situada en el l\f u01cp10 Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
Ha, que mide quince mi! he-0táreas 
aproximadamente, y que lmda por el 
Norte: con los anti~uos yacimientos 
"Zaurda", "ZalMna", 'Zalamero", "Za
lear" y "Zalamerina" de ''The Carib
bea n Petroleum Co" y terrenos incul
tos; por el Sur, Este y Oeste, con terre
nos incultos, según el croquis dibujado 
al efecto por el Ingeniero Pedro José 
Azpúrua Feo. 

Articulo ~ El Contratista pagará, 
dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicación en la GACETA Onc1AL, de la 
Ley a¡>robatoria de este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolívar 
(B 0,05) por cada hectárea que mida lu 
zona. 

Articulo 39 El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de Jos 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato y, en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Artículo to Lu duración de las ex
))loruciones será Je dos años a partir 
de la fecha de su comienzo, y el Con
tratista tend1·á derecho al rescate de 
los quinientos bolívares depositados 
como garantía del contrato de explo
ración cuando compruebe, en la forma 
de ley, que las exploraciones no dieron 
resultados favorables. 

La garantía mencionada queda afec
ta al cumplimiento de las obligaciones 
que este contrato y el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares de 9 de ootubre de 
1918, imponen a los Contratistas de ex
ploraciones. 

Artículo 5° Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después de ter
minadas, el Contratista solicitará la 
explotación .de los yacimientos de as
falto, petróleo, ozoquerita y sustancias 
similares que descubra y que de ante
mano contrata, llenando los requisitos 
que exige el Decreto reglamentario ci
tado. 

Articulo 6° Los contratos especia
les de explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

l" El Contratista se ob1iga a co
menzar la explotación de cada parce-· 
la dentro de los tres años siguientes a 
la frcha del contrato respectivo y se 
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considerará en explotación una parce
la cuando en ella se inviertan quinien
tos holivarcs anuales sin contar 101 
gastos hechos en el extranjero por 
compra de maquinarias, e tc. 

2• El Contratista pagará como im
puesto superficial, dos bolívares anua
les por h<'ctárrn que mida la parcela 
durante los tres pl'lmeros años de cada 
contrato y cuatro bolívares anuales en 
los siguientes, a menos que por fuerza 
mayor debidamente comprobada pa
ralice la <'xplotación, en cuyo caso, 
mientras dure la paralización, rl im
puesto será de dos bolivares. El im
puesto superficial se pagará desde que 
se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagurá como im
puesto de cxplotaciém el diez por cien
to (10%) del valor menantil del pro
ducto en el puerto ven<.'zolano de em
barque. Este diez por ciento se calcu
lará tomando por base el valor del 
mismo producto o su similar durante 
el mes anterior, en el mercado que 
regule su precio, deducidos los gastos 
de trasporte desde el puerto venezo
lano y cualesquiera otros hasta su dis
ponibilidad en aquel mercado. Este 
impuei:;to ele explotación no podrá ser 
menor respecto del petróleo, asfalto y 
ozoquerita de dos hollvares por tone
lada. 

4• El Contratista tiene el derecho 
de establecer en el país refinerías de 
los minerales que explote, y por los 
productos refinados que venda para el 
consumo interior de la nepública, pa
gará la nutad de los derechos que éstos 
hubieren producido si hubiesen sido 
importados. 

5• El Contratista, previamente a la 
celebración de los contratos esp<'ciales 
de explotación, depositará con el ca
rácter de garantiu la cantidad de un 
bolívar en efectivo por cada hectárea 
que midan las parcelas que contrnte, 
en el Banco que designe el Gobierno 
Nacional 

5, La duración de los contratos es
peciales de explotación scr-á de trein
ta años (30) a partir de sus fechas res
pectivas; y al vencimiento de cada 
contrato el Gobierno recibirá cada par
cela con todos sus edificios, maquina
rias y obras anexas, sin que éste esté 
obligado a pagar nada por tal respec
to. En el caso de que el Gobierno Na
cional pretendiere celebrar nuevos 
contratos de explotación o de otra ln
dole, el Contratista tendrá la prefe
rencia en igualdad de circunstancias. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



285 

Artkulo 7,, El Contralisln tendrá I mcndict n.- Los Srcrrtarios, Pablo Go
las obligacioucs y gozarú de los den·- , dou Fum c·ca. Hafal'l (j_ Sordo. 
chos que establecen los artículos 24 a _ 
~ i~c]ushe del Decreto reg]~menta- Palacio Fedrral, en Caracas, a veinti
ru! :1tndo, Y paru lt~ ~xplota~wi~ cum- sietr d(, junio de mil nowcientos elir1. 
phra. co~1 la~ ~ond1c10nes .tecmcas Y I y nuc\'e.- Aiio 11 ory de la Jndeprn
clrmas d1spos1c1onrs d~ caracter genr- <lencia v 6tv de la Fedt'ración. 
rnl qur establece el citado Decreto y 1 · 
las qttt' posteriormrnte se elicten; pero Ejecútese y cuictc-se ele su ejecución. 
no podrán exigirse condiciones que (l.. S.) - V. ~!AR9~'EZ Bl1STILLOS. 
contengan modificaciones sustanciales I Refrendada. El M1n1stro <le Fomrnto, 
del contrato. (L. S.) - G. TORRES. 

Artículo 8<> Los contratos especialrs 1 13 O& 
de explotación se resolverán de pleno 1 • 
drrrcho en los casos expresados en el Lry dr 27 de junio df' 1910, por la r11al 
rilado Decreto reglamentario y de la I se aprur_ba el_ ro11~ralo rrlehrad!' e11-
Hesolución que al efecto dicte eJ Mi-

1 
/re el E1rr11two 1'ed,·(·al ¡¡ rl r111da-

nistro de Fomento, podrá apelar rl <fano l:~11s Eduardo f:.rn.x, para la e:r-
C.ontratista dentro del décimo día a11- ¡ ¡,l!'larwn ~e los 1¡ar1m~r11tos d.~ <'!tr· 
I<' la Corte Frderal y de Casación. Los bu11 dr piedra de11011111wdo.~ M11w 
diez dios empezarán a contarse desde I Sagrado r.orazón". 
(!llr rl Contratista reciba la com'Uni- EL CO~GnESO 
racicín respcclirn, y cuando esté au-
l>ente clcl pnis y no tenga en él repre- nE LOS EST\nos u!lanos 111·: YE,Ezt•i-:1..,, 

senlnnte, el lapso empezará a correr I Decrrla: 
despu(•s de pasados sesenta dlas de la l'nico. DP. conformidad t·on el apar
puhlicacicín en la G.,cETA OrtCJAL de la te (c), atribución 10, arlkulo 58 de lu 
fü,solución que se hoya dictado. Constitución Nacional, sr aprueba el 

Artieulo 9' En todo lo no previsto conlrato celebrudo <'llh'<' c-1 Ejecuti\'o 
<'n este contrato se a))licari\n las dispo- F<•deral y el cindadu110 Luis Eduardo 
dones de la Ley de Minas hoy vigente Ríos paru la explotación <k yaci111ie11-
y del Decreto reglamentario citado. tos ele carbón d<' pirdrn denominados 

Articulo 10. Este contrato podr~ ser "Mina Sagrado Corazón·•, de quinien
traspns~d<? en todo o en parte, fre_v10 el las hrdáreas de snperfkie, ubicados 
consenhnuento del Go~1erno Nacional, en jurisdicción del Municipio F:ncon
dl' acurrdo con el. arh~ulo 25 del Dr- 1 trados, Distrito Colón dd Estado Zu
r~elo, reglamentar!º vigente, )?ero rn Jiu, de frcha 9 ele junio de mil no,·t·
nmgun cnso a Gobierno extranJcro. cientos di(>z y 11 ue,·r, y qur c•s drl tenor 

A1·tículo 11. Los dudas y controver- siguirntr: 
sías de cualquiera naturaleza que pur- "Entre d Ministro de Fomento de 
dnn suscitarse con motivo de este con- los Estarlos l'nidos dr V(•nc·zuela, su
trato y de los especiales de explota- ficicntemcnte autorizado por el duda
ción y que no puedan ser resueltas dano Presidente Pro,isional de la Re
amigablemente por las pnrtes C'Onlra. 1 pública, en Co11s<'jo de Ministros, por 
!antes, serán decididas l)Or los Tribu- una parle, y por la otra, Luis Eduardo 
nales competentes de Venezuela, de I Ríos, mayor de edatl y de este domici
conformidad con sus leyes, sin que por I lio y comercio, se ha celrhrado d si
ningún motivo ni causa puedan ser gui(>nte contrato: 
origen de reclamaciones extranjeras. j Primero. - El Ejecutivo Frderal con-

Hechos dos ejemplares de un tenor ¡ cede al ciudadu110 Luis Eduardo Ríos, 
a un solo efecto, en Caracas, a veinli- quien en lo a<k•lantr sr dr110111i11arú rl 
s<>is de mayo de mil novecientos diez I Coutralista, <-'I dl'recho rxdusiYo para 
y nueve.-El Ministro de Fomento, la explotaciún dt• los yal'imirntos de 
(L. S.) G. TORRES.- El Contratista, carbón de• piedn1 dr110111i11:1dos "Mina 
C. A. l'e/uti11i." 1 Sagrado Coruzún", de quinientas hrc-

Du<la rn el Palacio Federal Legisla- túreas (;'>00 h.) de superficie, ubicados 
tivo, en Caracas, a doce de junio de en .iurisdkcii'>n del Municipio F.ncon
mil novecientos dirz y nneve.- Año l trados, <il-1 Vistrilo C:olúu d<•I Estado 
110" <le la Independencia y 61Y de la Zulia, formada por un rcclúngulo <I<' 
Fecleración. 1 dos mil por dos n1il quini<'ntos nwtros, 

El Presidenle,- (L. S.) CAnLOs F. uban·ando ambas vcrlirnlt's de la lil,1 
G111sA:sn.-El Vicepresidente,-R. Gar- qur corre al Esl<· <M caiio <l<'nominado 
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"La Paloma" que desemboca en el Río 
Tal'ra, retlángulo que linda 1>or sus 
cuatro vientos con terrenos baldíos, si
guiendo sus lados mayores, la direc
ci<>n Norte-Sur astronómica. La es
pecificación de los referidos linderos 
es la siguiente: a partir del poste Nor
te-Oeste de la concesión de petrúleo 
denominada "Techo", perteneciente a 
la "Colon Development Com~any", y 
siguiendo la Norte-Sur astronomica, se 
toma una distancia de dos miJ quinien
tos metros, pura formar el lindero 
Oeste; del extremo de este lindero y 
formando un úngulo de noventa gra
dos (90?) con la finca del anterior lin
d('ro, se toman dos núl metros al Este, 
quedando así form,ado el lind('rO Nor
lt>; del extremo de esta línea y con rum
ho franco al Sur, se toma otra linea de 
dos mil quinientos metros para fonnar 
el lindero &te; y de este punto, to
nrnndo rumbo franco hacia el Oeste, 
una linea de dos mil metros, hasta lle
gar al poste Noroeste, de partida, que
dando asi fonuado el lindero Sur. 

Segundo.- La duración de este con
lru to será ele treinta años contados des
de la fecha en que sea aprobado por el 
Congreso Nacional; l'ecihiendo el Go
bierno Nacional, al vencimiento de di
cho plazo, y sin tener que indemnizar 
nada al Contratista, lu mina, con todos 
sus edificios, maquinarias y demás 
anexidades especialmente destinados a 
su explotación; prefiriendo el Gobier
no Nacional, en isualdad de circuns
tancias al Contrahsta. para el caso de 
que resuelva celebrar nuevo contrato 
de expotación. 

Tercero. -El Contratista podrá es
lnblecer maquinarias para la fabrica
ci6n de panelas de carbón, hornos para 
producir el carbón de Coke; así como 
tambii•n las oficinas o plantas que ne
crsitc para la extracción de los subpro
ductos del carbón. 

Cuarto. - El Contra1ista pagará 
anualmente al Gobierno Nacional por 
impuesto superficial, la cantidad de 
dos bolívares (B 2) por hectárea; y 
por impuesto de explotación, el ocho 
por ciento (8%) del valor mercantil 
clcl mineral que se explote, calculado 
t•n la boca de la mina, impuesto que 
<·n ningún caso será menor de un bolí
var (B 1) por c~1da tonelada de mi
neral. 

Quinto.- EJ presente contrato de ex-

l>lotnción se hace extensivo a las bu
leras. antracita, Jignito y demás sus
tancias similares, 

Sexto.-01 Contratista queda sujeto 
al pago de los impuestos dr estampi
llas. papel sellado y demás de cnracter 
general qur establece la Ley; pero en 
ningún caso al pago de cualqmer otro 
impuesto que se refiera especialmente 
a las explotaci mes mineras. 

Séptimo. --;;1 Contratista se obliga a 
presentar al "\1inisterio de Fomento 
dentro de los stis meses siguientes a la 
aprobación de este contrato por el 
Congreso Nacional, elJ,lano de los ya
cimientos de carbón e piedra deno
minados "Mina Sagrado Corazón", en 
un todo conforme con las disposicio
nes del Decreto reglamrntario de <·ar
bón, petróleo y sustancias similares. 

Octuvo.- E l presente contrnto se re
solverá de pleno derecho en los casos 
cletem1inados en el antes ci tado De
creto reglamentario de earb1'>n, dich.in
tándosc, llegado el caso, la torn'S))(lll
di<.'nte Hesolución por el Minislrrio ele 
Fomento. 

:'líovcno. El Contratista, para garan
tizar <'I cumpliuriento de las obliga
ciones aquí contraídas, ha depositado 
en el Banco de Venezuetla de esta ciu
dad, lo can tidad dr quinientos boli\'a
res (B 500) fijada al admitirse la pro
posición para celebrar este contrato. 

Décimo.~ El Contratista no podrá 
traspasar a ter cera persona el presente 
contrato sin la previa autorizacicin del 
Ejecutivo Federal, concrdida por ór
gano clel Ministerio de Fomento; y en 
ningún caso podrá hacerlo a Gobierno 
extranjero. 

Undécimo.- El Contratista se obliga 
a cumplir todas las disposiciones esta
blecidas por la Ley de Minas y por el 
Decreto reglamentario de carbún, pe
tróleo y sustancias similares. vigenl<'s; 
y trndrá asimismo el derecho de go1.ar 
de las franquicias que la Ley y el De
creto citados, otorgan a los contra
tistas. 

Duodécimo. Las liudas y conlro
versias de cualquiera naturaleza c¡ue 
se susciten con motivo de la interpre
tación del presente contrato y que no 
puedan ser resucitas amigablemente 
por lns partes contratantes, serún cle
cidiclas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus Leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranj eras. 

Hácense dos ejemplares de un tenor 
a 110 solo efecto, uno de los cuales que
dará depositado en el Ministerio de 
Fomento y el otro en poder del Contra-
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lista, en Caracns: u nueve de junio ?e I en l_o adelante se denominará el Con
mil novecientos diez y nueve. (L. S.) tr;uhstu, el dc!·cclto de explorar co'.1 ca
G. TORRES. L. Eduardo Río.~". . 1 r~tcler <'xch1~1"<? u_na_ 1011a de tencn~s 

Dada en el Palacio :t:ederal 1:,eg1sla- 1 s~tt\ada en JUrtsd_1cc1.on. de los ~u~u
tivo, en Caracas, a vemte y cmco de c1p10s San Antomo )~ G1~, del D1str~to 
junio de mil novecientos diez y nueve. I Mmrncla, del Es\ado Fnl~on, la !-!ual h~
Año 110·• de la Independencia y 61° de ne una superficie de qumce nnl hec!u
la Federación. reas, y es parte de te!-renos que ~e d1ct' 

El Pr(•sidente,- (L. S.) - CARJ.OS F. 1 pe_rtene~en a l_os ~en?res Gub_nel L~
GJUS\.'ffl. El Vicepresidente, R. Gar- ele, Jesus Maria Jnncnrz, Jose Capn-
mrndia R.- J.,os Secretarios, Pablo Go- 1 ks, Antenor Arana_ y otros.. . 
do,¡ Fonsrca. Rafael S. Sordo. . ~egundo. El o~Je!o de l,1 explor~-

. c1on rs el descubrmuento de los yal'l-
Pulncio Federal, en Caracas, n veinli- 1 mientos carbonífer os que existan ro la 

siete de junio de mil novecientos diez zona. , . 
nueve - Año l!Oo de la Indepeo- 1 Tercero.- El Contratista se -~ompro-

riencia ~ 61 o de la Federación. mete a comenzar la ~xplornc1on, den-
. . • . . . tro de un lnpso de seis meses a eontur 

EJecutesc y cmdese de su eJecuc1ón. 1 desd<' esta fecha. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. Cum·to.- Estl' contrato tendrá de du-

n eírenducla.- El Ministro de Fomento, r ación dos años, a contar desde su 
(L. S.) G. TonRES. aprobación por el Congreso ~:wional. 

13.069 I Quinto.- El Contrat ista ofrece como 
1,,,,1 dr 'l7 dr junio de 1910, por la cual g.arantía la cons~gnación q~1e. ha prnc

Ír apr11Pba el contrato celebrado en- t~cado ilP In cantidad de q mmentos bo-
1/'r rl Ejeculivo Federal y el ciudo- 1 IJ~ares, en el Banco de Ve~1ezucla. se
danu Carlos Bernardo Jurado, ¡xira gt!n. con~ta de acta depos1tnda <'n C'l 
la r:rploración drl carbón en los ¡lfo- 1 Mmister10 de Foment?. . 
,,icipios San Anlonio y Gil, del Dis- Sexto.~l Co~trat!sta_ pagara den-
/rilo llircmda drl Estado Falcón. lro de los cmco dias s1gmentes a la pu-

• El ¿ONGRESO I blicacíón en 1~ GACETA ÜFICtAL de la 
¿ Ley aprobatoria de este contrato la 

llE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 1 cant idad de cinco céntimos de bolivnr 
Decreta: por cada hectárea que mida la zona. 

Séptimo.- EI Contratista llegado el 
l'nico. Oc conformidad con el apar- caso. cumplirú con las formalidades 

tl' (e), atribución 10, artículo 58 de la pre,·istas por el urtkulo d(•nto trC'inta 
Constiht("Í(lll Nacional, se aprueba el y ocho de la Ley de Minas. 
contrato celebrado entre el Ejecutivo Octavo. El Contra tista aunque su
F(.'(leral y el ciudadano Carlos Bernar- jeto ol impuesto ele papel sellado, es
do Jurudo. para la exploración de car- 1 'tampillas, y drmús de carúcter gcne
him en los Municipios San Antonio y ral q ue eslabkcc la ley, inclusive la 
Gil, del Distrito Miranda, del Estado I formalidad del ílegistro, queda exento 
Falcón, de fecha tres de junio de mil de cualquier otrn impuesto que se re
novecientos diez y nueve, y que es del I fiera cspC'cialmenl e n explo taciones mi-
lenor siguiente: neras. 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo- ~o,·l'no.- El Contratista gozurú de 
mento de los Estados Unidos de Vene- ¡ 1as franquicias determinad as en el ar
zuela, autorizado suficientemente por liculo (3J) treinta y cinco, del Hegla
el ciudadano Presidcnt(' Provisional de mento de e>..plotación de Minas. 
la República, en Consejo de Ministros, 1 Décimo. - El Contratista tendr~\ e l 
por un~ parte, ,Y por la otra, el doctor derecho de solicitar dentro MI lapso 
1iburc10 Rodngu~z Machado, proce- de ,la exploración O dentro d<' los trt.•s 
dlend.o en su _caracter de apode rado meses después de su vC'ncimicnto, la 
especinl d,el senor Carlos Bernardo Ju- explotación de los yudmic•ntos de cur
rado, segun consta de poder prescn_t~- bón que hubiere cfesc·ubh.•rto. acompn
~o. ambos may?res de edad y dom~c1- ñando el plauo topogrúliro respectivo 
liados f'll esta c~ud~d, se ha convemdo I de cada i>arcela, y rnnfol'llic u las ha-
en celebrar C'I s1gu1cnte contrato: ses siguien tes: 

Primero. El Ejecutvo Federal por I a) La extensión máxima dt' cada 
órgano del Ministro de Fomento, con- yacimiento de carbón serú de quinfrn
cede al señor Carlos B. Jurado, quien tas hectáreas contiguas. 
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b) El canon superficial será de dos 
bolívares anuales por cudu hectárea 
los dos primeros años y cuatro boliva
res anuales los restantes. 

c) El impuesto de explotación será 
de diez por ciento del valor mercan
til del nuueral. 

d) La duración del contrato será de 
treinta años, concediéndose tres años 
para pont'r en explotación los yaci
mientos. 

e) Las parcelas pueden agruparse 
en número de cinco, dejando espacios 
libres ('0n superficie igual para reser
vas nacionales. 

f) Prestar la caución real por la 
cantidad que fije el Ejecutivo Federal. 

g) Constancia de que al vencimien
to del contrato el Gobierno no estará 
ohligado al pa~o de mejora alguna, 
sino q_ue recibira la mina con edificios, 
111aqumarias y obras anexas. 

h) Cláusula resolutoria expresa. 
i) La cláusula del artículo 121 de 

la Constitución Nacional. 
j) Constancia de que las parcelas 

que no se hubieren puesto en explota
ción dentro de los tres años siguientes 
a la fecha del contrato quedan libres. 

k) Constancia de que los minera
les que requiera el Gobierno Nacional 
le serán suplidos con una rebaja del 
veinte por ciento en el precio que ten
ga el articulo el día de la venta. 

l) Que cuando los trabajos de ex
plotación sean paralizados por causa 
de fuerza mayor debidamente com
probada, el impuesto superficial se re
ducirá a la mitad por todo el tiempo 
que dure la fuerza mayor. 

ündédmo.- Si el Contratista no hi
riere exploraciones dentro de los dos 
años esllpulados como duración de es
te contrato perderá la cantidad que ha 
dado en garantía. 

Duodécimo.- Este contrato puede 
ser traspasado a cualquiera persona o 
Compañía nacional, previo el consen
timiento del Gobierno Nacional, pero 
de ningún modo a Gobiernos extran
jeros. Si el traspaso se hiciere a Com
pañias constilmdas en el extranjero 
no se lo autorizará sino mediante los 
trámites indicados en la ley respec
tiva. 

Décimo tercero.- Las dudas y con
troversias que puedan surgir con mo
tivo de la rnterpretación de este con
trato, serán resuellas por los Tribuna
les de la República, sin que en ningún 
caso, ni por ningún moli\o, pueaan 

servir de hase a red:mrnciont•s cxtran
jcrus. 

Décimo cuarto.- El Contratista lle
narú los requisitos establecidos en la 
Ley de Minus respecto a las operacio
nes que hicirrc en los terrenos de pro
piedad partic1 lar, ejidos o baldíos 
arrendados qu<' se encuentren dentro 
de los límite:; ie la zona de explora
ción y se obliga r rt'S[>elar los derechos 
adquiridos dentro de la zona que va a 
explorar. 

Décimo quinlo.- Los linderos de la 
zona cuy~ exploraci6n se ha concedido 
son los siguientes: Norte y Sur. terre
nos de José Capriles, .Jesús Maria Ji-
111énez y Gabriel Laclé; Naciente, con 
terrenos de Gabriel Lnclé; y Poniente, 
terrenos de .losé Capriles. 

Se hacen dos de un lt'nor a un solo 
ef eclo, en Caracas, a tres de junio de 
mil novecientos diez y nuevc.--EI Mi
nistro de Fomento, (L. S.). - G. To
RRLS. 7'. Rodríguez .lf." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veintitrés de ju
nio de mil 110\'Ccicnlos diez y nucve.
.\tio 110· de la ln<lepenclencrn y 61° de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-CARLOS P. 
GRISANn.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R. Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonsrca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Corneas, u veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()9 de la Inde
pendencia y 61~ de la Fedrraciiín. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQCEZ BCSTILLOS. 

Hefrcndadn. El Minis tro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13 070 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y los ciuda
danos doctor Juan Evangelista Ftr
míndez y José de Jesús Villcumil, 
para la exploración y explotación de 
carbón. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar• 

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y los ciudadanos doctor Juan 
Evangelista Fernández y José de Jesú, 
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Villasmil para la exploración y explo
tación de carbón en el Distrito Toron
doy del Estado Mérida, y que es del te
nor sig11ieote: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Vene21uela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte, y por la otra, 
los señores doctor Juan Evangelista 
Fernández y José de Jesús ViHasmil, 
ciudadanos venezolanos, mayores de 
edad y domiciliados en Maracaibo, re
presentados ,por el doctor Cristóbal L. 
Mendo.za, abogado de este domicilio, 
se ha convenido en celebrar el siguien
te contrato de exploración y explota
ción de yacimientos de carbón. 

Artículo 1° El Ejecutivo Federal 
concede a tos señores doctor Juan 
Evangelista Fernández y José de Je
sús Villasmil el derecho exclusivo de 
hacer exploraciones para descubrir y 
explotar carbón dentro de una zona de 
dos mil quinientas hectáreas de super
ficie uhi<'.ade parte en el Municipio To
rondoy y parte en el Municipio Santa 
Poloma, ambos del Distrito Torondoy 
del &tado Mérida, comprendida toda 
la zona en terrenos baldíos que la de
limitan por los cuatro vientos y preci
sada dicha zona del modo que consta 
en el plano adjunto, que dete1t11ina su 
exacta situación. 

Artículo 2" Los señores Fernández 
y Villasntll se obligan a fijar dentro de 
la zona demarcada en el artículo an
terior los yacimientos que se propon
gan e:tplotar, a <iuyo efecto, presenta
rán dentro del lapso de la explora
ción o tres meses contados a partir del 
dia en que dicho lapso termine, como 
lo establece el artículo 11 del corres
pondiente Decreto reglamentario los 
planos topográficos respectivos de ca
da parcela que se propongan explotar 
Juntocon el plano de conjunto a que se 
refiere el millDlo articulo aludido. El 
lapso para la exploración será de dos 

· ai\OIÍI contados a partir de la aproba
eión del presente contrato por el Con
greso Nacional. 

Articulo 39 Los señores Feroández 
y Villasmil ofrecen· en garantia del 
cumplimienlo de las obligaciones que 
ae imponen por el presente contrato la 
cantidad de mil bolívares (B 1.000). 
Jtuabnenle ofrecen el pago de B 0,05 
por cada hectárea que abarca el terre
no cuya exploración y explotación pro
ponen. 

Articulo 49 Los señores Fernández 
y VillaSQÚl se obligan a pagar al Go

l'Ollo XLU-H-P. 

bierno Nacional el impuesto superfi
cial de dos bolívares (B 2) por hectá
rea de terreno que ocupen con las de
marcaoiones que hagan. Este impues
to comenzará a pagarse desde la vali
dez dei contrato. Cada yacimiento ten
drá la extensión máxima de quinien
tas hectáreas, de acuerdo con las pres
cripciones del yárrafo primero del ar
tículo 69 de la yey de Minas vigente. 

Artiéulo 5° tos señores Fernández 
y Villasmil se comprometen a pagar al 
Gobierno Nacional el ocho por ciento 
(8%) del v.alor mereantil del mineral 
que exploten en los yacimientos ma
teria del presente contrato, ocho por 
ciento (8%) que no será nunca menor 
de dos bolívares (B 2) por tonelada. 
&te ocho por ciento (8%) se calculará 
tomando por base el valor del mismo 
producto o su similar durante el mes 
anterior, en el mercado que regule su 
precio, deducidos los gastos de trans
porte y otros desde el puerto venezola
no hasta su disponibilidad en aquel 
mercado. 

,Artículo 69 El Contratista pagará 
al Erario Nacional, por los productos 
de refinería que venda para el consu
mo interior, el cincuenta (50%) de los 
derechos que éstos hubieran produci
do, !;i •hubieran sido importados. 

Articulo 7° El Contratista renuncia 
al beneficio que acuerda el artículo 31 
del Reglamento para el carbón, en los 
casos de fuerza mayor. 

Articulo 8° La duración del presen
te contrato será de treinta (30) años, 
contado a partir de su aprobación por 
el Co11greso Nacional. 

Artículo 99 El presente contrato no 
podrá ser traspasado en todo ni en 
parte a Gobierno extranjero y las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse sobre 
su interpretación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela de conlormidad -con sus leyes sin 
que por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen ae reclamaciones extranje
ras. Las sociedades que en ejercicio 
del presente contrato se formen debe
rán tener su domicilio legal en Vene
zuela. 

Articulo 10. El Gobierno Nacional 
concede la exoneración de los derechos 
de Aduana, para las maquinarias, tu
berías, depósitos, aparatos, enseres y 
útiles que los cesionarios importen pa
ra la exploración y explotación de los 
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yacimientos m11teria del presente con
trato. 

Articulo 11. En lodo lo no previsto 
de modo expreso en el presente con
trato regirán las disros1ciones de la 
Ley de Minas y las de Regla'Inento pa
ra la explotación del carbón. 

Se hacen dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a los nue
ve días del mes de junio de mil nove
cientos diez y nueve.- Año 11()9 de la 
Independencia y 61° de la Federación. 
(L. S.)- G. ToRREs.-Cristóbal L. Men
doza". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y seis de ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 11()9 de la Independencia y 61? de 
la Federación. 

El Presidentc,- (L. S.)- CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Presidente Próvisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, _por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Da
niel Villasmil, biJo, venezolano, ma.JCII" 
de edad, ind\lstr1al, de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Articulo 1° El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el articulo 4° de la ~ 
de Minas, eoncede al Conkatista el de
recho exclusivo de explorar con el 8n 
de descubrir yacimientos de carbón. 
huJla, antracita, lignito y sustanciu d
milares una zona situada en el Muni
cipio Jaji, Distrito Campo Ellu del 
Estado Mérida, que mide quince mil 
hectáreas aproximadamente, y que lin• 
da: por el Oeste, Camino de ConeJot 
al Puerto de La Unión y Santa Maria: 
por el Norte frontera del Estarlo Zulla; 
por el Sur, recta de la Azulit11 a la 
fuente más occidental del río Frio¡ y 
por el Este, tio Frío. 

Palacio Federal en Caracas a veinte I Artículo ~ El Contratista pagan 
y siete de ju~io de mil n¿vecientos 1 <ten~o d~ los cinco dias siguie~tea a la 
diez y nueve.-Año ll<r- de la Inde- pubbcac1ón en. la Gaceta Oficial de la 
pendencia y 61? de la Federación. Ley. aprobato!1a de e~te contrato, la 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. cantidad de c1~co céntimos de boUvar 
(L S )-V MARQUEZ BUSTILLOS por cad!l hectarea quA comprenda la 

· · · . . · superficie de explorac1on. 
Refrendada.- El Mimstro de Fornen- Art' 1 30 El e tr t· t 
to - (I s }- G TORRES 1cu o on a 1s a comea-

' ~- · · · zará las exploraciones dentro de loe 
13.071 seis meses siguientes a la aprobacida 

de este contrato y, en eil caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

LPy de Zl de junío de 1919, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal V. el ciuda
rlano Daniel Villasmil, hzjo, para la 
exploración y explotación de yaci
mientos de carb6n y sustancias ,¡. 
mi/ares en el Di3frito Campo Ella,, 
Estado Mérida. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contra to celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Daniel Villa.s
mil, hijo, para la exploración de yaci
micn los de carbón y sustancias simi
lares que se encuentren en el Distrito 
Campo Elías del Estado Mérida, de fe
cha nueve de junio de mil novecientos 
diez y nueve y que es del· tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 

Artículo 4° La duración de las U• 
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de .su comienzo y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los seiscientos bolívares depositadol 
como garantía del contrato de explo
ración cuando compruebe en la íonna 
de ley que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. La garantía men
cionada queda afecta al cumplimiento 
de las obligaciones que este contrato y 
el Deereto reglamentario del camón, 
petróleo y sustancias similares dé 9 de 
octubre de 1918 imponen al Contratia
ta de exploraciones. 

Artículo 50 Durante las e~ploraclo
nes y hasta tres meses después de ter
núnadas el Contratista solicitará la e1-
plotación de los yacimientos de 011'
bón, hulla, antracita, lignito y sustan
cias similares que descubra y que de 
antemano contrata, llenando los requt. 
silos que exige el Decreto reglamenta
rio citado. 
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Artículo 69 Los contratos especia
les de" explotación que en éjercicio de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

1• El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de -cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fecha del contrato respectivo y se 
considerará en explotacién una parcela 
cuando en ella se inviertan quinien
tos bolívares anuales sin contar 105 
¡astos hech06 en el extranjero por 
compra de maquinarias, etc., etc. 

2t El Contratista pagari como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea que mida la parcela. 

El impuesto superficial se pagará 
desde que se finne cada contrato. 

St El Contratista pagará como im
puesto de explotación el ocho por cien
to del valor mereantil del producto en 
el puerto venezolano de embarque. Es
te ocho por ciento se caltulará loman
do por base el '1afor del mismo produc
to o su similar durante el mes anterior 
en el mercado que regule su precio, 
deducidos los gastos ·de transporte 
hasta su disponibilidad en aquel mer
cado. 

4• El Contratista, previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación, depositará con el ca
rict~r de garantía la canti.dad de un 
bolívar por cada hectárea que com
prenda la parcela, en el Banco que de
signe el Gobierno Nacional. 

5' La duración de los ~ntratos es
peciales de explotación será de trein
ta años a parlir de sus fechas respec
tivas. y al vencimiento de cada contra
to el Gobierno recibirá cada párcela 
con todos sus edilicios, maquinarias y 
obras anexas sin que esté obligado a 
pagar nada por tal respecto. En el ca
lO de que el Gobierno Nacional pre
tendiere celebrar nuevos contratos de 
explotación o de otra índole, el Con
tratista tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias. 

ArUculo 79 El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 a 
S8 inclusive, del Decreto reglamen .. 
tario citado y 'Jara la explotación cum
plirá con las condiciones técnicas y 
demás disposiciones de carácter gene
ni que establece el citado Decreto 
Reglamentario y las que posteriol'IJllen
le ae dicten; pero no podrán exigjrse 
condiciones que conteng11n modifica
ciones substanciales del contrato. 

Artículo 89 Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Resolución que af efecto dicte el Mi
nistro de Fomento podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo dia an
te la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comuni
cación respectiva, y cuando esté au
sente del País y no tenga en él repre
sentante, el lapso.empezará a correr 
después de pasados sesenta días de la 
publicación en la Gaceta Oficial, de la 
ResQJ.ución que se haya dictado. 

Articulo 99 En todo fo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dispo
siciones de la Ley de Minas hoy vigen
te y del Decreto regla'mentario citado. 

Articulo 10. El Contratista renun
cia los beneficios que le concede el ar
tículo 31 del Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares; y en consecuencia pagará los 
dos bolívares de impuesto superficial 
por hectárea, a que se refiere el artícu
lo 6~ de este contrato, aún cuando por 
causa de fuerza mayor se paralicen los 
trabajos. 

Artículo 11. Este .contrato podrá 
ser traspasado en todo o en parte pre
vio el consentimiento del Gobierno Na
cional de acuerdo con el articulo 25 
del Decreto reglamentario vigente; pe
ro en ningún caso a Gobierno extran
jero. 

Artículo 12. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse, con motivo de este 
contrato, y de los especiales de explo
tación, y que no puedan ser resueltas 
aniigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en -Caracas, a nueve de junio 
de mil novecientos diez "t nueve.-Año 
11(}9 de la Independencia y 619 de la 
Federación.-(L. S.)-G. ToRREs.- Da
niel Villasmil, hijo". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracast a veinte y tres de ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 11()9 de la Independencia y 61~ de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GR1SANT1.-El Vicepresidente, R. Gar-
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men.dia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy f'omeca.- Raf ael S. Sordo. · 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110'? de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Mmistro de Fomen
to,- (L. S.)-G. ToRRES. 

13.072 
Ley de ',lJ de junio de 1919, por la cual 

.~e aprueba el contrato celebrado en~ 
lre el Ejecutivo Federal 11. el cmda
dano Daniel Villasmil, hijo, para la 
exploración y explotación de carbón 
y sustanrias similares en el Distrito 
Campo Ellas, Estado Mérida. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Daniel Villas
mil, hijo, para la exploración de yaci
mientos de carbón y sustancias simi
lares que se encuentren en el Distrito 
Campo Elías del Estado Mérida, de fe
cha nueve de junio de mil novecientos 
diez y nueve y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadann 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Da
niel Víllasmil, hijo, venezolano, mayor 
de edad, industrial, de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el articulo 49 de la Lr;y 
de Minas, concede al Contratista el de
recho exclusivo de explorar con el fin 
de descubrir yacimientos de carbón, 
hulla, antracita, lignito y sustancias si
milares una zona situada en el Distl'i
to Campo Elías del Estado Mérida que 
mide diez mil hectáreas aproximada
mente y que linda : por el Norte, fron
tera del Estado Zulla; por el Oeste, Río 
Frío hasta su fuente más occidental; 
por el Sur, una recta que une la fuente 
más occidental del Río Frlo a su fuen-

te mns oriental; y por el Este, una rec
ta de su fuente más oriental del Rio 
Frío basta el punto en que ·la sierra de
nominada "Estribo de La Culat'a" cor
ta la frontera del Zulia. 

Artículo ~ El Contratista pagará 
dentro de los cinco dias siguientes a la 
publicación en la GACETA OFICIAL de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolivar 
por cada hectárea que comprenda la 
superficie de exploración. 

Artículo 39 El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato y, en el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
cho a una prórroga de seis meses. 

Artículo 49 La duración de las ex
ploraciones será 'Cle dos años a partir 
de la feoba de su comienzo y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los seiscientos bolívares depositados 
como garantía del conkato de explo
ración cuando compruebe en la fonna 
de ley que las exploraciones no dieron 
resultado favomble. La garantía men
cionada queda afecta al cumplimiento 
de las obligaciones que este contrato y 
el Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 9 de 
octubre de 1918 imponen al Contratia. 
ta de exploraciones. 

Articulo 59 Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después de ter
minadas el Contratista solicitará la ex
plotación de los racimientos de car
bón, bulla, antracita, lignito y sustan
cias similares que descubra y que de 
antemano contrata, llenando los requi
sitos quf'. exige el Decreto reglamenta
rio citado. 

Articulo 69 Los contratos especia
les de explotación que en ejercicio de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condiciones 
siguientes: 

1 • El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes a 
la fechl;l del contrato respectivo y se 
considerará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinien
tos bolívares anuales sin contar loa 
gastos hechos en el extranjero por 
compra de maquinarias, etc., etc. 

2' El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por ,hectárea que mida la parcela. 

El impuesto superficial se pagad 
desde que se flnne cada contrato. 
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3• El ·Contratista pagará como bnr 
puesto de explotación el ocho por cien
to del valor mercantil del producto en 
el puerto venezolano de embarque. Es
te ocho por ciento se calculará toman
do por base el va-lor del mismo produc
to o su similar durante el mes anterior 
en el mercado que regule su precio, 
deducidos los gastos de transporte 
hnsta su disponibilidad en aquel mer
cado. 

4• El Contratista; previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación, depositará con el ca
rácter de garantía la cantidad de un 
bolívar por cada hectárea que com
prenda la parcela, en el Banco que de
signe el Gobierno Nacional. 

5• La duración de los contratos es
peciales de explotación será de trein
ta años a partir de sus fechas respec
tivas, y al vencilll!i.ento de cada contra
to el Gobierno recibirá cada parcela 
con todos sus edificios, maquinarias y 
obras anexas sip que esté obligado o. 
pagar nada por tal respecto. En el ca
so de que el Gobierno Nacional pre
tendiere -celebrar nuevos contratos de 
explotación o de otra índole, el- Con
tratista tendrá la preferencia· en igual
dad de circunstancias. 

Articulo 7° El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los al'tfoulos 24 a 
38 inclusive, del Decreto re~amen
tario citado y para la ex-plotacion oom
plirá con las condiciones técnicas y 
demás disposiciones de carácter gene
ral que establece el citado Decreto 
y las que posteriormente se dicten; pe
ro no podrán exigirse condiciones que 
contengan modificaciones substancia
les del contrato. 

Artículo 8° Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Hesolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento· podrá apelar el 
Contratista dentro del décimo día an
te la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a conturse desde 
que el Contratista reciba la cOIIIluoi~ 
cación respectiva, y -cuando esté au
sente del Pais y no tenga en él repre
sentante, el lapso empezará a con-er 
después de pasados sesenta días de la 
publicación en la Gaceta Oficial, de la 
Resolución que se haya dictado. 

Articulo 9o En lodo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las_ dispo-

siciones de la Ley de Minas hoy vigen
te y del Decreto reglamentario citado. 

Artículo 10. El Contratista renun
cia los beneficios que le concede el ar
tículo 31 del Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares; y en consecuencia pagará los 
dos bolívares de impuesto superficial 
por hectárea, a que se refiere el artícu
lo & de este contrato, aún cuando por 
causa de fuerza mayor se paralicen los 
trabajos. 

Articulo 11. Este Cintrato podrá 
ser traspasado en todo o en parte pre
vio el consentimiento del Gobierno Na
cional de acuerdo con el artículo 2.5 
del Decreto reglamentario vigente; pe
ro en ningún caso a Gobierno extran
jero. 

Artículo 12. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse, con motivo de este 
contrato, y de los especiales de explo
faci-On, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes conlra
tantés, serán de.cididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a nueve de junio 
de mil novecientos diez y nueve.- Año 
1100 de la Independencia y 61Q de la 
Federación.- (L. S.)- G. ToRREs.- Da
niel Villasmil, hijo". 

0-ada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y tres ~re ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 1109 de la lll'dependencia y 619 de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S. )-CARLOS F. 
GmsANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios. Pablo Go
doy Fonseca. -Rafael S. Sordo. 

Palacio ·Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110° de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L.. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13 .073 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Daniel Villasmil, hijo, para la 
exploración y explotación de yaci
mientos de carbón y sustancias si-
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milares en el Di,trito Campo Ellas, 
Estado Mérida. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el ciudadano Daniel Villas
mil, hijo, para la exploración de yaci
mientos de carbón y sustancias simi
lares que se encuentren en el Distrito 
Campo Elías del Estado Mérida, de fe
cha nueve de junio de mil novecientos 
diez y nueve y que es del tenor si
guiente: 

"Entre el Mimstro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, por una 
parte, y por la otra, el ciudadano Da
niel Villasmil, hijo, venezolano, mayor 
de edad, industrial, de este domicilio, 
quien en lo adelante se llamará el Con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Articulo 1° El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el articulo 4° de la Ley 
de Minas, concede al Contratista el de
recho exclusivo de explorar con el fin 
de descubrir yacimientos de carbón, 
huJla, antracita, lignito y sm¡tancias si
milares una zona situada en el Distri
to Campo Elías del Estado Mérida que 
mide trece mil hectáreas aproximada
mente y que linda: por el Norte, fron
tera del Estado Zulia; por el Oeste, Río 
Mucujepe; por el Sur, una linea recta 
~ue pasando por el pueblo de la Azu
hta va a terminar a la fuente más oc
cidental del Río Frío; y por el Este, el 
camino que partiendo del Puerto San
ta Maria pasa por el Puerto de La 
Unión y va a terminar a Conejos. 

Articulo ~ El Contratista pagará 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación en la GACETA OFICIAL de la 
Ley aprobatoria de este contrato, la 
cantidad de cinco céntimos de bolívar 
por cada hectárea que comprendq la 
superficie de exploración. 

Artículo 39 El Contratista comen
zará las exploraciones dentro de los 
seis meses siguientes a la aprobación 
de este contrato y, eo el caso de que 
por fuerza mayor debidamente com
probada no pueda hacerlo, tiene dere
ciho a una prórroga de seis meses. 

Articulo 49 La duración de las ex
ploraciones será de dos años a partir 
de la fecha de su comienzo y el Con
tratista tendrá derecho al rescate de 
los seiscientos bolívares depositados 
como gal'8Dtia del contrato de explo
ración cuando compruebe en la fonna 
de ley que las exploraciones no dieron 
resultado favorable. La garantía men
cionada queda afecta al cumplimiento 
de las obligaciones que este contrato y 
el Decreto reglamentario del carbón, 
petróleo y sustancias similares de 9 de 
octubre de 1918 imponen al Contratis
ta de exploraciones. 

Articulo 59 Durante las exploracio
nes y hasta tres meses después de ter
minadas el Contratista solicitará la ex
plotación de los yacimientos de car
bón, hulla, antracita, lignito y sustan
cias similares que descubra y que de 
antemano contrata, llenando los requi
sitos que exige el Decreto reglamenta
rio citado. 

Articulo 69 Los contratos especia
les de explotación que en ejecución de 
este contrato se celebren, se harán de 
acuerdo con las bases y condicionea 
siguientes: 

1 • El ,Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parce
la dentro de los tres años siguientes 11 
la fecha del contrato respectivo y se 
considerará en explotación una parcela 
cuando en ella se inviertan quinien
tos bolívares anuales sin contar los 
gastos hechos en el extranjero por 
compra ·de maquinarias, etc., etc. 

2' El Contratista pagará como im
puesto superficial dos bolívares anua
les por hectárea que Jllida la parcela. 

El impuesto superficial se pagará 
desde que se firme cada contrato. 

3• El Contratista pagará como im
puesto de explotación el ocho por cien
to, del valor mercantil del producto en 
el púerto venezolano de embarque. Es
te ocho por ciento se calculará toman
do por base el vafor del mismo produc
o su similar durante el mes anterior 
en el mercado que regule su precio, 
deducidos los gastos de transporte 
hasta su disponibilidad en aquel mer
cado. 

4• El Contratista, previamente a la 
celebración de los contratos especiales 
de explotación, depositar.á con el ca
rácter de garantía la cantidad de un 
bolívar por cada hectárea que com
prenda la parcela, en el Banco que de
signe el Gobierno Nacional. 
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5' La duración de los contratos es
peciales de explotación será de trein
ta años a partir de sus fechas respec-

1ivas1 y al vencimiento de cada contra
to el Gobierno recibirá cada parcela 
con todos sus edificio&, maquinarias y 
obras anexas sin que esté obligado a 
pagar nada por tal respecto. En el ca
so de que el Gobierno Nacional pre
tendiere celebrar nuevos contratos de 
explotación o de otra índole, el Con
tratista tendrá la preferencia en igual
dad de circunstancias. 

Artículo 7° El Contratista tendrá 
las obligaciones y gozará de los dere
chos que establecen los artículos 24 a 
38 inclusive, -del Decreto reglamen
tario citado y para la explotación cum
plirá con las condiciones técnicas y 
demás disposiciones de carácter ge:ne
ra1 que establece el citado D.ecreto 
y las que posteriormente se dicten; pe
ro no podrán exigirse condiciones que 
contengan modificaciones substancia
les del contrato. 

Artículo 89 Los contratos especiales 
de explotación se resolverán de pleno 
derecho en los casos expresados en el 
citado Decreto reglamentario, y de la 
Resolución que al efecto dicte el Mi
nistro de Fomento fodrá apelar el 
Contratista dentro de décimo día an
te la Corte Federal y de Casación. Los 
diez días empezarán a contarse desde 
que el Contratista reciba la comuni
cación respectiva, y cuando esté au
sente del País y no tenga en él repre
sentante, el lapso empezará a correr 
después de pasados sesenta días de la 
publicación en la Gaceta Oficial, de la 
Resolución que se haya dictado. 

Articulo 9o En todo lo no previsto 
en este contrato se aplicarán las dispo
siciones de la Ley de Minas hoy vigen
te y del Decreto reglamentario citado. 

Artículo 10. El Contratista renun
cia los beneficios que le concede el ar
ticulo 31 -del Decreto reglamentario 
del carbón, petróleo y sustancias simi
lares; y en consecuencia pagará los 
dos boltvares de impuesto su1 erficial 
por hectárea, a que se refiere e artícu
lo 69 de este contrato, aún cuando por 
causa de fuerza mayor se paralicen los 
trabajos. 

Artículo 11. Este contrato podrá 
ser traspasado en todo o en par-te pre
vio el consentimiento del Gobierno Na
cional -de acuerdo con el artículo 25 
del Decreto reglamentario vigente; pe
ro en ningún caso a Gobierno cdt·an
jero. 

Artículo 12. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse, con motivo de este 
contrato, y de los especiales de explo
tación, y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
confonnidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos ejemplares de un tenor 
a un solo efecto, en Caracas, a nueve 
de junio de mil novecientos diez y nue
ve.-Año 11()9 de la Independencia y 
619 de la Federación.- (L. S.) - G. To
RRES.- Daniel Villasmil, hijo". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y tres áe ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 11()9 de la Independencia y 619 de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - CARL0s F. 
GRISANTt. - El Vicepresidente, R. Gur
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. - Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Aíio 1109 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.074 

Ley de 24 de junio de 191FI, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay, para la explota
ción de carbón y sustancias simila
res, en el Municipio Libertad, Distri
to Perijá, del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.-De conformidad con el a¡,ar
te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addjgon H. McKay, 
para la &xplotación de carbón y sustan
cias similares, en el Municipio Liber
tad, Distrito Perijá del Estado Zulia, 
de fedha 27 de mayo de 1919, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda~ 
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dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H. Mc-Kay, ciudadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
Humará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, se ha celebrado 
el siguiente contrato: 

Articulo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el articulo 49 de 
Jn Ley de Minas, concede a} Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
carbón, hulla, antracita, lignito y simi
lares, una zona distinguida con el nú
mero 2, situada en el Municipio Liber
tad, Distrito Perijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince 
mil hectáreas, y cuyos linderos, según 
el croquis acompañado al efecto y di
bujado por el ciudadano Florentino 
Aristeguieta Grillet, son los siguientes: 
NortP, Este y Sur, selvas incultas bal
días; Oeste, fa ldas de la Serranía de 
Perijá. 

Articulo segundo.- EI Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,00) por cada hec
tárea que mida la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Articulo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente aJ Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
,·cstigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, ,llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo ~uinto.- La garantía de qui
nientos bohvares (B 500) depositada 

en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantia de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9o del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no di:eron mul
tado favorable. 

Articulo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
Jibre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco¡ pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. ,Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán de quinientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las quince mil hectáreas ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguiente3: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peeiales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sexto de este contrato, se lns conside
rará todas en exp,Iotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la CBJJ. 
lidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de e1-
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra-
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bajos de ex..plolación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuer1& 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

e) El impue&to de ~xplotación es 
de diez f or ciento (10%) del valor 
mercanti del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomara en cuenta 
el valor obtenido por ~l mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su p1·ecio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor de un bollvar (B 1) por 
tonelada de mineral. 

d) El depósito de ~araotía que ha
rá el Contratista previamente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada ·hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas · de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación. sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte 
Federal y de Casación dentro de los 
diez días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho ide establecer, en los lu
gares que juzgue conveniente, maqui
narias para la fabricación de panelas 
o briquetas de ca11bón, hornos para la 
producción de coke, y establecimientos 
para la extracción de los subproductos 
o derivados de los minerales que ex
plote. 

Articulo décimo.- El CQntratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 

TOMO XLII-18-P, 

pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras; los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
34 del Decreto reglamentario ya ci
ta do. 

Artículo once.-El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional •la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio o.ficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
t'l producto el día de la venta. Para la 
determinación de .esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras, en el país, de 
carbón, hulla,. antracita, lignito y si
milares. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vias de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias para su empresa, tafos como 

. teléfonos, telégrafos, tranvías, cables 
aéreos, muelles y embarcaderos; y nl 
uso de lanchas de motor y demás ve
hlculos necesarios para el trasporte: 
debiendo someter, previamente, sus 
proyectos a la aprobación del Gobierno 
Nacional y quedando sujeto al cumpli
miento de las obligaciones que impon
gan las Leyes y reglamentos vigentes 
en cada caso. 

Artículo trece. - El Contratista go
zará de las franq.uicias que los artícu
los 91 y 9'2 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de núnas, y 
también de fas que le concede el ar
tículo 35 del Decreto reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas dispo:;iciones es
tablecen, y además-..gozará de las ven
tajas y facilidades de cai;ácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y 
desarrollar la industria minera del 
país. 

Artículo calorce.- El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tengn 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince.-La duración de los 
contratos especiales de ex.plotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas; y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobiemo Nacional, con sus edifi-
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cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este contrato, así 
como los especiales de e?'plotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compaiíías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete. - Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo l. sus
tancias similares; y·Ja Reso'luc1ón se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictarlJ. En 
el caso de-que el Contratista no se en
cuentre en el pais, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias simila
res de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve .-Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad ch 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulb 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Articulo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tent~s de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo-

tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de up tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veintisiete de 
mayo de mil novecientos diecinueve. 
(L. S.) - G. TonnEs.- A. l/. Mc-Kay". 

Dada en el P11lacio Federal LejPsla
tivo, en Carac'ls, a once de juruo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
l l(r. de la lndcpmdencia y 61 ~ de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOS F. 
GrusANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
cuatro de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11(}? de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

llefrendada.-EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.075 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y la Com
pañla An611ima "Empresa Agrícola 
Miraf1ores" para la explotación de 
im yacimiento de carbón denomina
do "Mina de Carbón Miraflores" si
tuado en Rubio, Distrito Junín del 
Estado Táchira. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articulo ~ de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y la Compañía Anónima de
nominada "Empresa Agrícola Miraflo
res", domiciliada en la ciudad de Ru
bio, Distrito Junín del Estado Táchi
ra, para la explotación del yacimiento 
del carbón denominado "Mina de Car
bón Miraflores", que mide treinta hec
táreas y situado en el lugar ya men
cionado, de fecha veinticuatro de ma
yo de mil novecientos diez y nueve, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo~ 
mento, suficientemente autorizado por 
el ciudadano Presidente de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, de unn 
parle, y de la otra, la Compañia :\nó
nima de carácter civil, denominada 
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"Empresa Agrícola Míraflores", •domi
ciliada en la ciudad de Rubio, Distrito 
Junin, en el Estado Táchira, represen
tada en este acto por su apoderado es
pecial doctor José Amando Mejía, 
Abogado de este domicilio, según po
der otorgado por ante el ciudadano 
Registrador Subalterno del Distrito 
Junín con fecha 17 del mes de abril 
del presente año de 1919, Compañia 
que se denominará en adelante la Con
tratista, se ha convenido en celebrar 
contrato bajo las bases y condiciones 
siguientes: 

Primera.- El Ejecutivo Federal con
cede a la Contrahsta el derecho exclu
sivo a la explotación del yacimiento 
de carbón de piedra denominado "Mi
na de Carbón Miraflores", que mide 
treinta hectáreas, situado en terre
nos de la propiedad de la Contratista 
en la Aldea "Alineadores", jurisdic
ción del Municipio Rubio, Distrito Ju
nín, en el Estado Táchira, alinderado 
así: por el Norte y Este, :río Carapo; 
por el Sur, el caserio Aliñadero, y por 
el Oeste, el c81Jllino nacional. Esta con
cesión se extiende a la explotación de 
hulla, antracita, lignito y sus sim!ilares. 

Segunda.- La duración de este con
trato es de treinta años, contados a par
tir de la fecha de su aprobación por el 
Congreso Nacional. 

Tercera.- Al vencimiento del presen
te contrato el Gobierno recibirá la mi
na con todos los edificios, maquina
rias y obras anexas, especialmente des
tinadas a su explotacion. En el caso de 
que el Gobierno resuelva celebrar nue
vos contratos de explotación, la Con
tratista tendrá derecho de preferencia 
en igualdad de circunstancias. 

Cuarta.-La Contratista tiene dere
cho a establecer maquinarias para la 
fabricación de panelas de carbon, hor
nos para lo elaboración de coke y o~
cina para la extra(!ción de los subpro
ductos del carbón. 

Quinta. - La Contratista pagará 
anualmente por impuesto superficial 
la cantidad de dos bolívares (B 2) por 
hectárea. 

Sexta.-La Con_tralista 'Pagará por 
impuesto de explotación el ocho por 
ciento (8%) del valor mercantirl del 
mineral que se explote, calculado en 
la boca de la mina, y no será menor 
de un bolívar (B 1) por tonelada de 
mineral, comprometiéndose además a 
cumplir todas las obligaciones que la 
Ley de Minas vigente y el Decreto re
glamentario del carbón, expedido con 

fecha 9 de octubre del año próximo 
pasado, imponen a los Contratista~ con 
derecho a hacer uso de todas las fran
quicias que la Ley y el •Decreto regla
mentario citados le otorgan. 

Séptima.- La Contratista aunque 
sujeta a los impuestos de estampillas, 
papel sellado y demás de carácter ge
neral que establece la ley queda exen
ta de cualesquiera otros que se refieran 
especialmente a explotaciones nú
neras. 

Octava.- En garantía del eficaz cum
plimiento de las obligaciones contraí
das por la Contratista, ésta ha hecho 
el depósito en el Banco de Venezuela 
en esta ciudad por la cantidad de se
tecientos bolívares (B 700), suma que 
se fijó al admitirse la proposición pa
ra la celebración del presente contrato. 

Novena.- El presente contrato se 
resolverá de pleno derecho en los ca
sos expresados en el citado Decreto 
reglamentario del carbón y la Resolu
ción la dictará el Ministerio de Fo
mento. 

Décima.- La Contratista se compro
mete a presentar dentro de los seis 
meses siguientes a la a'probación de 
este contrato por el Congreso Nacio
nal, el plano de las explotaciones mi
neras, llenados los requisitos que exi
ge el citado Decreto reglamentario del 
carbón. 

Undécima.~ La Contratista se obli
ga a no traspasar a tercera persona el 
presente contrato sin autorización pre
via del Ejecutivo Federal, concedida 
por órgano del Ministerio de Fomento, 
y en rungún caso podrá hacerse a Go
bierno extranjero. 

Duodécrma.-Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que se 
susciten en la interpretación de este 
contrato, y que no puedan ser resuel
tas amigablemlente _por '1as partes con
tratantes, serán ,decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
confol'lllidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni ,causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
EJ presente contrato hecho por dupli
cado queda registrado bajo el núme
ro . . . al folio . . . de.J Libro respec
tivo que se lleva en el Ministerio de 
Fomento. Así lo decimos y firmamos 
en C1racas, a veinticuatro de mayo de 
mH novecientos diez y nueve.- (L. S.) 
G. TORRES.- J. Amando Mejía". 

Dada en el Palacio Federal Lc~isla
Hvo, en Caracas, a diez y ocho <le JUnio 
de mil novecientos diez y nuevc.- Año 
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110q de la Independencia y 6te de la 
Federación. 

El iPresidente, -(rL. S.)- CARLOS F. 
GRISANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonsectt.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año ll<P. de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.076 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y la Com
pañía Anónima "Empresa Agrícola 
Miraflores" para la explotación de 
un yacimiento de carbón denomina
do "La Providencia" situado en Ru
bio, Distrito .Tunín dr.l Estado Tá
chira. 

EL <::ONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y la Compañía Anónima de
nominada "Empresa Agrícola MirQflo
res", domiciliada en la dudad de Ru
bio, Distrito Junio del Estado Táchi
ra, para la explotación del yacimiento 
del carbón denominado "Mina de Car
bón La Providencia", que mide veinte 
hectáreas y situado en el lugar ya men
cionado, de fecha veinticuatro de ma
yo de mil novecientos diez y nueve, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo
mento, suficientemente autorizado por 
el ciudadano Presidente de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, de una 
parte, y de la otra, la Compañia An0-
nima de carácter civil, denominada 
"Empresa Agrícola Miraflores", domi
ciliada en lll ciudad de Rubio, Distrito 
J urun, en el Estado Táohira, represen
tada en este acto por su apoderado es
pecial ,doctor José Amando Mejía, 
Abogado de este -domicilio, según po
der otorgado por ante el ciudadano 
Registrador Subalterno del Distrito 
Junio con fecha diez y siete de abril 
del presente año, ,Compañía que se de-

nominará en adelante la Contratista, 
se ha convenido en celebrar contrato 
bajo las bases y-condiciones siguientes : 

Primera.-El Ejecutivo Federal con
cede a la Contrahsta el derecho exclu
sivo a la explotación de los yacimientos 
de carbón de pie :ira denominados "Mi
na de Carbón La Providencia", que 
mide veinte hectáreas, situados en te
rrenos de la pro¡:iedad de la Contra
tista en l'a Aldea "La Legía", jurisdic
ción del Municipio Rubio, Distrito Ju
nin, en el Estado Táchira, alinderados 
así: por el Norte la quebrada Cascari; 
por el Este, esta misma quebrada y la 
quebrada Ceiba; por el Oeste, la que
brada Sardinas, y por el Sur, el cerro 
Negro. Esta" concesión se extiende a la 
explotación de hulla, antracita, ligni
to y sus similares. 

Segunda.-La duración de este con
trato es de treinta a11os, contados a par
tir de la fecha de su aprobación por el 
Congreso Nacional. 

Tereera.- Al vencimiento del presen
te contrato el Gobierno recibirá la mi
na con todos los edificios, maquina
rias y obras anexas, especialmente des
tinadas a su explotación. En el caso de 
que el Gobierno resuelva celebrar nue
vos contratos de explotación, la Con
tratista tendrá derecho de preferencia 
en igualdad de circunstancias. 

Cuartá.- La Contratista tiene dere
cho a establecer maquinarias para la 
fabricación de panelas de carbón, y 
hornos para la producción de coke y 
oficina para la explotación de los sub
productos del carbón. 

Quinta. - La Contratista pagará 
anualmente por impuesto superficial 
la cantidad de dos bolivares (B 2) por 
hectárea. 

Sexta.- La Contratista pagará por 
impuesto de explotación el ooho por 
ciento (8%) del valor mercantil del 
mineral que se explote, calculado en 
la boca de la mina, Y. no será menor 
de un bolívar (B 1) por tonelada de 
mineral, comprometiéndose a cum
plir todas las obligaciones que la 
Ley de Minas vigente y el Decreto re
glamentario del carbón, expedido con 
fecha 9 de octubre del año próximo 
pasado, imponen a los Contratistas con 
derecho a hacer uso de todas las fran
quicias que la Ley y el Decreto regla
mentario citados le otorgan. 

Séptima.- La Contratista aunque 
sujeta a los impuestos de estampillas, 
papel sellado y demás de carácter ge
neral que establece la ley queda exen-
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ta de cualesquier.a otros que se refiera!) 
especialmente a explotaciones m1-

neras. 
Octava.-En garantía del eficaz cum

plimiento de las obligaciones contraí
das por la Contratista, ésta ha hecho 
el depósitc, en el Banco d~ Venezuel_a 
en esta ciudad por la cantidad de qui
nientos cincuenta bolívares (B 550), 
suma que se fijó al admitirse la propo
sición para la ,celebración del presen
te contrato. 

Novena.- El presente contrato se 
resolverá de pleno derecho en los ca
sos expresados en el citado De-creto 
re~lamentario del car~ó.n y !a Resolu
cion la dictará el Mimsterio de Fo
mento. 

Décima.- La Contratista se compro
mete a presentar dentro de los seis 
meses siguientes a la aprobación de 
este contrato por el Congreso Naoio
nal, el plano de las exp!o.tacio1,1es m~
neras, llenados los requisitos que exi
ge el citado Decreto reglamentario del 
carbón. 

Unoocima.~ La Contratista se obli
ga a no traspasar a tercera persona el 
presente contrato sin autorización p_re
via del Ejecutivo Federal, concedida 
por óriano del Ministerio de Fomento, 
y en nmgún caso podrá hacerse a Go
bierno extranjero. 

Duodécima.-Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que se 
susciten en la interpretación de este 
contrato, y que no puedan ser resuel
tas amigablemente ,;>or las partes con
tratantes, serán ·decididas por los Tri
bunales ~ompelentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes sin que por 
ningún motivo ni ~usa puedai:i ser 
origen de reclamaciones extranJeras. 
El presente contrato hecho por dupli
cado queda registrado bajo el nume
ro . . . al folio . . . del Libro respec
tivo que se lleva en el Ministerio de 
Fomento. Así Jo decimos y firmamos 
en Caraeas, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.-(L. S.) 
G. ToRREs.- J. Amando Mejla". 

Dada en el Palacio Federal Let(isla
tivo, en ,Caracas, a diez y ocho de.Junio 
de mil novecientos diez y nueve.-!Año 
1 t()o de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GRtSANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
me11dia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Cm·acas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
dic7. y uueve.- Año 11()9 de la _Inde
pendencia y 61 q de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen~o, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.077 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado ~n
tre el Ejecutivo Federal y el senor 
Addison H. Mc-Kay, para 1!1 exp,lo_
tación de carbón y sustanczas szm1-
lares en el Municipio Goagira Distri
to Páez del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (c), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 

· contrato celebrado entre el Ejuutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la eX\Jlotación de car~~n. y sus
tancias similares, en el Mumc1p10. Goa
gira, Distrito Páez del Estado Zuha, de 
fecha 27 de mayo de 1919, y que es del 
tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
püblica, en Consejo de Minis~os, y el 
señor Addison H. Mc-Kay, cmdadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, actua1mente residenciado en 
Caracas, quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, y previas las 
formalidades exigidas por el Decreto 
reglamentario del carbón, petróleo y 
sustancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

ATticulo primero.-El Ejecutivo Fe
deral de acuerdo con el articulo 4~ de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el derecho exclusivo de explorar 
con el fin de descubrir yacimientos de 
carbón, hulla, antracita, lignito y simi
·lares, una zona distinguid.a. cc;m ~l n~
mero 1, situada en el Mumc1p10 (ioa~1-
ra del Distrito Páez del Estado Zuhu, 
que mide aproximad~mcnte quinc~ mil 
hectáreas, y cuyos linderos, segu1_1 el 
croquis acompañado al efect~ y d1h;u
jaido por el ~iudadano F\loren.tin? Ans
tcguieta Gr1Het, son los s1gmentes: 
Norte Este y Oeste, terrenos incultos 
baldf¿s; Sur, la mina de carbón deno-
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minada "Santa Rosa" y terrenos bal
díos. 

Articulo segundo.- El Contratisla 
pagará al Gobierno Nacional, dentro 
de los diez días siguientes a la apro
bación de este contrato J?Or las Cáma
ras Legislativas, la cantidad de cinco 
céntimos de bolívar (B 0,05) por cada 
hectárea que mide la zona cuya ex
ploración ha contratado. 

Articulo tercero.- El contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoria de 
este contrato, y a terminarla dentro de 
los dos años siguientes al comienzo de 
la exploración. · 

En el caso de que por fuerza ma
yor, debidamente comprobada, no fue
re posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Artículo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las 
investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a explorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los requisitos estableci
dos por la Ley de l\finas. 

Artículo quinto.- La garanlia de 
quinientos bolívares (B 500) deposita
da en el Banco de Venezuela para 
responder de la ejecución del contrato 
de exploi:acióo, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do 1>ruebe de acuerdo con el articulo 
99 del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias- similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por 
un ingeniero o agrimensor público de 
su libre elección, con sujeción a las 
condiciones exigidas por el articulo 12 
del citado Decreto reglamentario. Las 
parcelas podrán agruparse en número 

de cinco; pero dejando en este caso, 
espacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista ser11n de quinientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este ::ontrato. 

Articulo séptil'lo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada parce
la se celebrarán de f>Cuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha ·de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una 
parcela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las conside
rará todas en explotación cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolívares que corresponda al 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este impues
to será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros año!! 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuestr, 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolivares (B 2) anua
les por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuvo cálculo se lomará en cuenta el 
vaior obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
ducidos los gastos de trasporte, y otros. 
desde el puerto venezolano de em
barque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10 %) 
no será ·menor de un bollvar (B 1) por 
tonelada de mineral. 
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d) El depósito de garantí.a que hará Jéfonos, telégrafos, ferrocarriles, tran
el Contratista previamente a la cele- vías, cables aéreos, muelles y embal'
bracióu de los contratos especiales de cadcros; y al uso de lanchas de motor 
explotación será de un bolívar (B 1) v demás vehículos necesarios para el 
por cada hectárea que mida la parcela trasporte, debiendo someter previa
contratada. En cada contrato·especial mente sus proyectos a la aprobación 
se pondrá constancia de que el depó- del Gobierno Nacional y quedando su
sito se hizo en debida forma. jeto al cumplimiento de las obligacio-

Artículo octavo.-El Contratista cum- nes que impongan las Leyes y Regla
plirá todas las Leyes de la República menlos vigentes en cada caso. 
y las disposiciones que se dicten res- Artículo trece.-,El Contratista goza
pecto a policla de los yacimientos, Ji- rá de las franquicias que los artículos 
quidación y recaudación de los im- 91 y 92 de la Ley de Minas acuerdan 
puestos, y condiciones técnicas de las a los concesionarios de minas, y tam
exploraciones y explotaciones. bién de las que le concede el articulo 

Si el Contratista encontrare que las 35 del Decreto reglamentario citado, 
condiciones técnicas exigidas consti- en los términos y con las circunstan
tuyen una modificación sustancial de cias que estas disposiciones establecen, 
las obligaciones contraidas, podrá re- y además, gozará de ]as ventajas y fa
clamar ante el Ministerio de Fomento cilidades de carácter general que Le
dentro de treinta dí.as; y de la decisión yes o Reglamentos postericres conce
de éste podrá apelar ante la Corte Fe- dan con el fin de estimular y desarro
deral y de Casación dentro de los diez llar la industria mi'hera del país. 
días siguientes a esa decisión. Articulo catorce.- El Contratista pue-

Articulo noveno.- El Contratista tie- de renunciar las parcelas cuya expla
ne el derecho de establecer en los lu- tación no sea favorable a sus intereses. 
gares que juzgue conveniente, maqui- y empiear las maquinarias que tenga 
narias para la fabricación de panelas allí establecidas, en ·la explotación de 
o briquetas de carbón, hornos para la otra cualquiera de las parcelas que 
producción de coke, y establecimientos tenga contratadas. 
para la extracción de los subproductos Artículo quince .- La duración de los 
o derivados de los minerales que ex- contratos especiales de exploh1ción se
pfote. rá de treinta años a partir de sus res-

Articulo décimo. - El Contratista es- pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
tá obligado al pago de los impuestos de yacimientos pasarán a ser propiedact 
papel sellado, estampillas y demás de del Gobierno Nacional, con sus edifl
carácter general; pero está ex-ento del cios, maquinarias y obras anexas, sin 
pago de aquellos que se refieran espe- resarcimiento alguno por ningún r,es-· 
cialmente a exp'lotaciones mineras, los pecto. En el caso de que el Gobierno 
cuales podrían hacer más onerosas las vaya a celebrar nuevos contratos d<' 
obligaciones. que le impone este con- explotación por las mismas parcelas, el 
trato, todo de acuerdo con el artículo I Contratista tendrá la preferencia en 
34 del Decreto reglamentario ya citado. igualdad de circunstancias. 

Articulo once.-El Contratista ven- Artículo dieciseis.-Este contrato, así 
derá al Gobierno Nacional la cuota que como los especiales de explotación, 
le corresponda de los minerales que puede ser traspasado a personas o 
explote y que éste necesite para el ser- compañías, previo el consentimiento 
vicio oficial, con una rebaja del veinte del Gobierno Nacional; pero de ningún 
por dento (20 %) del precio que tenga modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
el producto el día de la venta. Para traspaso se hiciere a compañías cons
la determinación de esa cuota_ se ten- tituldas en el extranjero, se requerirú 
drá en cuenta, de acuerdo con ei ar- el cumplimiento de los trámites que In 
tic~lo 29 del De~reto reglame_ntario re- Ley respectiva exige. 
fendo, la capacidad productiva de to- Artículo diecisiete. -Este contrato, 
das las empresas explotadox:as e!l <;l así como los especiales de explotación, 
país, ~e _carbón, hulla, antracita, hgm- podrá ser resuelto del pleno derecho 
to Y similares. en los casos expresados en el Decreto 

Articulo doce.-El Contratista tiene reglamentario del carbón, petróleo y 
el derecho de establecer las vías de co- sustancias ·similares; y la resolución se 
municación y trasporte que sean nece- dictará por el Ministerio de Fomento, 
sarias para su empresa, tales como te- teniendo el Contratista derecho de ape-
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lar aale Ira Corle Federal y de Casa
ción. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la r.~ ,olución que se h'.lya dictado. E,1 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el pais, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dias de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
vigente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinueve.- Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado D~creto reglamentario. 

Articulo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes d~ Venezuela, de conformidad 
con sus Leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

H,echos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caraeas, a veintisiete de ma
yo de mil novecientos diecinueve.-(L. 
S.)-G. TORREs.- A. H. Mc-Kay". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de mil 
novecientos diez y nueve.-Año 110? 
de la Independencia y 61? de la Fede
ración. 

El Presiden1e,- (L. S.)- CARLOS F. 
GrusANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R,-JLos Secretarios, Pahlo Go
doy Fonseca, Rafael S. ·Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y 
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 110? de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El -Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.078 
.Ley de 27 de junio de 1919, pur la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre 'el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay, para la ex_plota
C'ió11 de carbón y sustancias szmila
res en el Municipio Libertad, Distri
to Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Addison H. Mc-Kay, 
para la explotación de carbón y sus
tancias similares, en el Municipio Li
bertad, Distrito Perijá del Estado Zu
lia, de fecha 27 de mayo de 1919, y que 
es del teuor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, su
ficientemente autorizado por el ciuda
dano Presidente Provisional de la Re
pública en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H. Mc-Kay, ciudadano 
horteamericano, mayor de edad, ban
quero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en lo adelante sella
mará el Contratista, y previas fas for
malidades exigidas por el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contratis
ta el dereoho·exdlusivo de explorar con 
el fin dé descubrir ya-cimientos de car
bón, hulla, antracita, lignito y simila
res, una zona distinguida con el núme
ro 3, situada en el Municipio Libertad 
del Distrito Perijá del Estado Zulia, 
que mide aproximadamente quince mil 
hectáreas, y cuyos linderos, según el 
croquis acompañado al efecto y dibu
jado por el ciudadano Fforentino Aris
teguieta GriHet, son ilos siguientes: 
Norte, Este y Sur, selvas incultas bal
días; Oeste, faldas de la Serranía de 
Perijá. 

Artículo se~undo. - El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato por rlas Cámaras Le
gislativas, la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 
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Artículo tercero.-{El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación en 
~a Gaceta Oficial de la Ley aprobato
ria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
comienzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidam'ente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
den1ro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.-El ,Contratista en
viará semestralmente a1l Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones rea'lizadas; respetará los 
derechos adq~iridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos estab1ecidos 
por la Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de la ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
ctel Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el artículo 
99 del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses. 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación ,de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios Jibres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratista serán .de quinientas heetá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las quince mil hectáreas ob
jeto de este contrato. 

Articulo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
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cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contrAtos Ps
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
sedo de este contrato, s.e las conside
rará todas en explotación .cuando en 
una cualquiera de ellas se gaste la can
tidad de bolivares que corresponda nl 
grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tres años, este im
puesto será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra, 
!antes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor de un bolívar (B 1) por 
tonelada de mineral. 

d) El d,,pósito de ~arantía que ha
rá el Contratista prevrnmente a la ce
lebración de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela ·contratada. En cada contrato 
especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Artículo octavo.-El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República 
y las disposiciones que se dicten res-
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pecto a policiu de los yacimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, '/ condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días; y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte 
Fcdernl y de Casación dentro de los 
diez dias siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno. - El Contratista tie
ne el derecho de establecer en los luga
res que juzgue conveniente, maqui
narias para la fabricación de panelas o 
briquetas de carbón, hornos para la 
producción de cake, y esta.blecimientos 
pura la extracción de los subproduc
tos o <lerivados de los minerales que 
explote. 

Articulo décimo.- El Contratista está 
obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demás de 
carácter general, pero está exento del 
pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
31 del Decreto reglamentario ya ci
tado. 

Articulo once.- El Contratista ven
derú al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
viciJ oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20%) del precio que tenga 
el producto el día de la venta. Para la 
determinación de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el artículo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
lo capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras en el país, de 
carbón, hulla, antracita, lignito y si
milares. 

Articulo doce.- El Contratista tiene 
c-l derecho de establecer las vías de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarios para su empresa, tales co
mo teléfonos, telégrafos, ferrocarriles, 
tranvías, cables aéreos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y demás vehículos necesarios para 
el trasporte, debiendo someter previa
mente sus proyectos a la aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Artículo trece. - El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
ticulo 35 dol Decreto reglamentario 
citado, en los términos y con las cir
cunstancias que estas disposiciones es
tablecen, y además gozará de fas ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posteriores 
concedan con el fin de estimular y 
desarroJlar la industria minera del 
país. 

Artículo catorce.--El Contratista pue
de renunciar las parcelas cu:ra explo
tación no sea favorable a sus mtereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Artículo quince.- La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas; y vencidos éstos, fos 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, 
el Contratista tendrá la preferencia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.- Este contrato, asl 
como Jos especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional, pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
citmdas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete.- Este contrato, 
asi como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
~lamen tario del carbón, petróleo J. sus
tancias similares; y la Resolución se 
dictará por el Mimsterio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de 
apelar ante la Corte Federal y de Ca
sación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado D.ecreto regla
m.entario se contará a partir de la no
·liflcación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el ,Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des-
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pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo dieciocho. - En todo lo no 
previsto en este contrato se aplic~án 
las disposiciones de la Ley de ~rnas 
vigente y el Decreto reglam~ntar_10 _del 
carbón, petróleo y sustancias s1m1la
res de 9 de octubre de 1918. 

Articulo diecinueve .-Este contrato 
será sometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus ~ctuales 
sesiones; pero no habrá necesidad de 
tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y los especiales de explotación, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tente8 de Venezuel>a, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veintisiete de ma
yo de mil novecientos diecinueve.-(L. 
S.)- G. TonnEs.- A. H. Mc-Kay". 

Dnda en el Palacio Federal Legisla
tivo en Carneas, a once de junio de 
mil' novecientos diez y nueve.- Año 
f109 de la Independencia y 6l9 de la 
Federación. 

El !Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
Gn1sANTt.- EI Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fon.~eca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Afio 1109 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro cte Fomen
to,- (L. S.) - G. TORRES. 

13.079 

J,ey de Z7 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay, para la explota
ción de carbón y .mslancias simila
res en el Municipio Goagira Distri
to Páez. del Estado Zulia. 
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EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 08 VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con el apar
te (c), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor Aiddison H. Mc-Kay, 
para la explotación <le carbón y sus
tancias similares, en el Municipio Goa
gira, Distrito Páez, del Estado Zulla, 
de fecha 27 de mayo de 1919, y que es 
del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de la ·nepúbli
ca, en Consejo de Ministros, y eil señor 
Addison H. Mc-Kay, ciudadano norte
americano, mayor de edad, banquero, 
residenciado en Caracas, quien en lo 
adelante se llamará el Contratista, y 
previas las fonnalidades exigidas por 
el Decreto reglamentario •del carbón, 
petróleo y sustancias similares, se · ha 
ce>lehrado el siguiente contrato: 

Artículo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 49 de 
la Ley de Minas, concede al Contra
tista el derecho exclusivo de explorar, 
con el fin de descubrir yacimientos de 
carbón, hulla, antracita, lignito y siJni
lares, una zona distinguida con el nú
mero 2, situada en el Municipio Goa
gira del Distrito Páez del Estado Zu
lia, t(Ue mide aproximadamente quin
ce mil hectáreas, y cuyos linderos, se
gún el croquis acompañado al efecto 
y dibujado _por el ciudadano Florenti
no Aristegmeta Grillet, son los siguien
tes: Norte, Este· y Oeste, terrenos in
cultos baldíos; Sur, mina de carbón 
denominada "Filón del Espejo" y te
rrenos incultos baldíos. 

Artículo segundo.- -El Contratista pa
gará al Gobierno Nacional, dentro de 
los diez días siguientes a la aprobación 
de este contrato por las Cámaras Le
gis.Jativas, ,la cantidad de cinco cénti
mos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
cicin ha contratado. 

At·tículo tercero.- EI Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
c<ñnienzo de la exploración. 
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En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comenzar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zona 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terreno~ de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Mina11. 

Artículo quinto.- Lu garantía de qui
nientos bolívares (B 500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de Ja ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contra
tista no cumple debidamente las obli
gaciones contraídas. 

El Contratista tiene derecho a resca-
. tar la garantía de exploración cuando 

pruebe, de acuerdo con el artículo 99 
del Decreto reglamentario del ·carbón, 
petróleo y sustancias similares, que ,la.'i 
exploraciones no dieron resultado fa
vorable. 

Artículo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
despuPs de su vencimiento, el ,Contra
tista solicitará la explotación de los ya
cimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el 11lano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán a~ruparse en número de 
cinco; pero deJando en este caso es
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de quinientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las quince mil hectáreas 
objeto de este contrato. 

Articulo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebrarán de acuerdo con las 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual-
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mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se ha
yan agrupado, de acuerdo con el ar
tículo 6Q de este contrato, se las 
considerará todas en explotación cuan
do en una cualquiera de ellas se gaste 
,la cantidad de bolivares que corres
ponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea, y pasados tfes años, este im
puesto será de cuatro bolívares ( B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impues
to se reducirá, mientras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuesto de explotación es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, pa
ra cuyo cálculo se tomará en cuenta 
el valor obtenido por el mismo pro
ducto o su similar en el mercado que 
regule su ,precio, durante el mes ante
rior, deducidos los gastos de trasporte, 
y otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las partes contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento 
(10%) no será menor de un bolivar 
(B 1) por tonelada de mineral. 

d) El depósito de garantía que hará 
el Contratista previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación será de un bolívar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá constancia de que el depó
sito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.- El Contratista cum
plirá todas las Leyes de Ja República 
y las disposiciones que se dicten res
pecto a policía de Jos >'.ªcimientos, li
quidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploráciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas constitu
yen una modificación sustancial de las 
obligaciones contraídas, podrá recla
mar ante el Ministerio de Fomento 
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dentro de treinta días; y de la decisión • dades de caráctrr general 11uc Leyes o 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe- Reglumentos posteriores 1.'0ncedan con 
deral y de Casación dentro de los diez ,, el fin de estimular y desarrollar la in-
dias siguientes a esa decisión. dustria minera dcJ país. 

Artículo noveno.-El Contratista tie- Articulo catorce. - El Contrath,tu 
ne el derecho de estahlecer en los lu- puede renunciar las parcclus cuya ex
gares que juzgue conveniente maqui- plotación no sea favorable a sus inte
narins para la fabricación de panelas reses, y emplear las maquinarias que 
o briquetas de carbón, hornos para la tenga allí establecidas l'll la explota
producción de coke y establecimientos cié>n de otra cualquiera ele lus parce
paro ]a extracción de los subproductos las que tenga contratadas. 
o derivados de los minerales que ex- Articulo quince. - La duruci6n de Jo, 
piole. conlratos especiales de explotación ~l'-

Articulo décimo.-- El Contratista es- rá de treinta a110s a partir ele sus n•s
tá obligado al pago dr los impuestos pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
de papel sellado, estampillas '1 demás yacimientos pasarún a ser propietlacl 
de carácter general; pero esta exento drl Gi>bierno ~acional, ron sus cdili
d<.'1 pago de aquellos que se refieran I cios, maquinarins y obras anexas, si11 
especialmente u explotaciones mine- resarcimiento alguno por ningún n•s
ras, los cuales podrían hacer más one- 1 pecto. En el caso de que t•J Gobierno 
rosas las obligaciones que le impone '"ªYª u celrbrur nuevos contratos dl· 
este contrato, lodo de acuerdo con el explotación por las mi~mas parcela-.. 
articulo 3-1 del Decreto rcglanrnnlnrio I el Contratista ll'lHlrá la prl'ft•rcnl'ia l'll 
citado. igualdad de circunstancias. 

Artículo once. El Contratista ven- Arlirnlo diP1·isc-is. Esll' rnnlrato. así 
dC'rá al Gobiemo Nacional la cuota como los espedolrs de rxplotuciún. 
que le corresponda de los minerales I puede ser traspasado a pen;onns o 
que explote y que éste necesite para el I Compa11ias, previo el c·onsc-ntimic-nlo 
servicio oficial, con una rebaja del del Gobierno Nacional; pc•rn de 11ingii11 
vPinte por cien lo (20';{,) del precio que modo a Gobirrnos exlranj('ros. Si rl 
tenga el producto el día de la vento. traspaso se hicit•re a Comp111lias ('Oll'i

Para la determinación de esa cuota se 

I 
tituidas en el extranjero, ~;e recrurrirú 

tendrá en cuenta, de acuerdo con el el cumplimiento de los trúmilcs que la 
articulo 29 del Decreto reglamentario Ley respectiva exige. 
referido, la capacidad productiva de Articulo diecisiete. - Eslc conlruto, 
todas las empresas explotadoras en el así como los especiales de cxplolaciún 
pais ~e ~arbón, hulla, antracita, ligni- 1 podrá ser resu<'llo de pleno drrecho r,; 
to y s1m1lares. , los casos expresados en el Dl'<"relo re-

Articulo doce.- El Contratista tiene glamentario del carbón, pc-tr<'ilco y sus
el derecho de establecer las vías de co- tancias similares; y la Resolucic',n Sl' 

municación y trasporte que sean nece- dictará por el Ministerio de Fomr nto, 
sarias para su empresa, tales co- I teniendo el Contratista rkrcrho d<' 
mo teléfonos, telé~rafos, ferrocarriles, apelar ante la Corle Feclerul y de Cn
lranvías, cables aereos, muelles y em- sación. 
barcadero~; y al .uso de lancha~ de mo- ¡ A t•ste efecto, el lapso que s r ñala d 
tor y demas veh1culos necesarios pura articulo ;'ll del citado Decreto rc"la
el trasporte; debiendo someter pre".i.n- I menlarío. se conl:irú a partir dC' la ~IO

menlc s_us proye~tos a la aprobacwn tificadc'in qur reciba el C:011tralisl11 cll' 
~el Gobierno ~a.cional y queda~do ~u- la Resolución que: se lrnya dictado. En 
J<'to al c~mphm1enlo de lns obhgac10- el caso de que el Contratist:t no se r 11-
oe!l que 1_mpongan las Leyes y Hcgla- cuentrc en el pais, ni tenga (•n d rc
menlos vigentes en cada caso. prescnluntc, el lapso se conl11rú ,ks-

Arliculo lrrcc. El C:onh·alista goza- pués dP trascurridos treinta clíu-; d(• 
rá dP las franc¡uicias lJU<' los arlÍ<'ulos la publicación dr la ílesolu~i,;n rn la 
91 ,. 92 de la Lrv de Minas acuerdan a Gacela Oficial. 
los.concesionarios de minas, y lambil.'.•n Artículo diel'iot'ho. - En todo lo no 
de las que le concede el articulo 35 del previsto en este contrato se aplicari, 11 
Decreto reglnmenlario cita,lo, en los las dh,posicioue-, de la Lry de Minus 
ténninos y con las circunstancias que ,igcntc v el Decreto reglamentario dc-1 
estas disposieiones eslubkccn, y adc- 1 carbón,· petróko y sustandas sirnila
más, gozará de las ventajas y facili- 1 res ck !) de octuhrc ele 1918. 
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Articulo diecinueve. - Este contrato 
será sometido para su aprobación a 
las Cámaras Legislativas en sus actua
les sesiones; pero no habrá necesidad 
de tal requisito para los especiales de 
explotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el articulo quince del ya 
mencionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.-Las d~as y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación, 
y que no puedan ser resuellas amiga
blemenle por las parles contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
ae reclamaciones extranjeras. 

Hechos das de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veintisiete de ma
yo de mil novecientos diecinueve.-(L. 
S.)-G. ToRREs.- A. 11. Mc-Kay". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nuevc.- Año 
110v de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GrusANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R,-;Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110v de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.~ El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.080 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
Addison H. Mc-Kay, para la explota
ción de carbó11 y sustancias simila
res en el Municipio Libertad, Distri
to Perijá del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS f<;TAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico. - De conformidad con el 
aparte (c), atribución 10, articulo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el señor Addison H. 
Mc-Kay, para la explotación de carbón 
y sustancias similares, en el Municipio 

Libertad, Distrito Perijá del Estado 
Zulia, de fecha 27 de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento de 
los Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el ciuda, 
dano Presidente Provisional de la Re
pública, en Consejo de Ministros, y el 
señor Addison H. Mc-Kay, dudadano 
norteamericano, mayor de edad, ban
quero, actualmente residenciado en 
esta ciudad, quien en lo adelante se 
])amará el Cdhtratista previas las for
malidades exigidas por el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares, se ha celebrado el 
siguiente CO;Dtrato: 

Articulo primero.- El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo con el artículo 4~ de 
Ju Ley de Minas, concede al Contratista 
el ·derecho exclusivo de explorar con 
el Un de descubrir yacimientos de car
bón, hulla, antracita, lignito, y simila
res, una zona distinguida con el nú
mero 5, situada en el Municipio Liber
tad del Distrito Perija del Estado Zu
lia, que mide aproximadamente ca
torce 'lllil ciento sesenta y dos hectá
reas, y cuyos linderos, según el cro
quis acompañado al efecto y dibujado 
por el ciudadano Florentino Ariste
guieta Grillet, son los siguientes: Nor
te, selvas incultas baldías y cabeceras 
del río Yasa; Este y Sur, se1vas incu~
tas bal<lias; Oeste, faldas de la Serra
nía de Perijá. 

Artículo segundo. - El Contratista 
pagará al Gobierno Nacional rle11tro 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de 'Cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hl'C
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo terccro.- El Contratista 5" 
obliga a comenzar la exploración de 
la zona consabida dentro del lapso de 
seis meses a partir de la publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ley aproba
toria de este contrato, y a terminarla 
dentro de los dos años siguientes al 
con .enzo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere 
posible comen.zar las exploraciones 
dentro del lapso indicado, el Contra
tista tiene derecho a una prórroga de 
seis meses. 

Articulo cuarto.- El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fom<'nto un informe respecto a las 
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investigaciones realizadas; respetará 
los derechos adquiridos dentro de la 
zona que va a ex-plorar, y para las ex
ploraciones en los terrenos de propie
dad particular o ejidos o baldíos arren
dados, llenará los 11equisitos estableci
dos por Ja Ley de Minas. 

Artículo quinto.- La garantía de 
quinientos bolívares (B500) depositada 
en el Banco de Venezuela para respon
der de Ja ejecución del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente 'las obligacio-
nes contraídas. , 

El Contratista licne derecho a res
calar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de ac1,1erdo con el articulo 
9'! del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dieron resul
tado favorable. 

Artículo sexto.- Dentro del lapso de 
la exploraci&n, o durante tres meses 
después d'e su veucimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el artículo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podráh a~uparse en número de 
cinco, pero deJando en este caso es
pacios libres de superficie igual. Las 
parcelas que tiene derecho a explotar 
el Contratista serán de quinientas hec
táreas cada una como máximum y 
pueden abarcar una superficie igual a 
la mitad de las catorce mil ciento se
senta y dos hectáreas objeto de este 
contrato. 

Artículo sépµmo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada parcela 
se celebrarán de acuerdo con las bases 
siguientes: 

a) El Contratista se obliga a co
menzar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos espe
ciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
mente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En 
el caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el artículo 
6Q de este contrato, se las considerará 
todas én explotación cuando en una 

cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la 
fecha de cada contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (Il 2) anuales por hectá
rea y pasados tres años, este impuesto 
será de cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los tra
bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por causa de fuerza mayor 
debidl-lllTlente comprobada, el impuesto 
se reducirá, mientras dure la fuer.ta 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impt1csfo de rxplolació11 es 
de diez por ciento (10%) del valor 
mercantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se lomar{1 en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similvr en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, de
duridos los gastos de lrnsporle, y otros, 
desde e! puerto venezolano <le embar
que. 

En el caso de que las parles contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto 
se resolverá por árbitros nombrados 
por ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10%) 
no será menor de un bolívar (B 1) por 
tonelada de mineral. 

d) El depósito de ~arantia que ha
.rá el Contratista previamente a la ce
lebr'ación de los contratos especiales 
de explotación, será de un bolívar 
(B 1) por cada hectárea que mida la 
parcela contratada. En cada contrato 

, especial se pondrá constancia de que 
el depósito se hizo en debida forma. 

Articulo octavo.-El Contratista cum
plirá todas las Leyes de la República y 
las djsposiciones que se dicten respec
to a policía de los yacimientos, liqui
dación y recaudación de los impuestos, 
y condiciones técnicas de las explora
ciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas, e,dgidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contraídas, podrá r.c
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta días y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación den lro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.-El Contratista tie
ne el derecho de estableeer, en los lu
tugares que juzgue conveniente, ma
quinarias pnra la fabricación <le pu-
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nrlas o briquetas de carbón, hornos 
para Ja producción ele coke y estable
cimientos para la extracción de los 
subproductos o derivados de los mine
rales que explote. 

Articulo decimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demás 
de carácter general; pero está exento 
dr1 pago de ac1uellos que se r efieran 
especialmen te a explotaciones mine
ras, Jos cuales podrian hacer más one
rosas las obligaciones qu.c le impone 
este contrato, todo de acuerdo con el 
artículo 3"i del Decreto r eglamentario 
citado. 

Ar tícuJo once.- El Contratista ven
dcr.i al Gobierno Nacional la cuota 
quc le corresponda de los minerales 
que explotr y que éste necesite para el 
~rvicio oficial. con una r<'baja del 
vrinle por cirnto (20%) drl precio que 
t<•nga el producto el día de la venta. 
Para la detcnuinación de esa cuota se 
tendrá en cuenta, de acuerdo con el 
nrtículo 29 del Decrl'lo reglam entario 
rrfcrido, la capacidad productiva de 
todas las empresas explotadoras en r l 
país de carbón, hulla, antracita, ligni
to y similares. 

Artículo doce.- El Contnilista tiene 
el derecho de establecer las vias de 
comunicación y trasporte que sean ne
cesarias p:u1a su empresa, tales 'Co
m o teléfonos, telé~rafos, ferrocarriles, 
tranvías, cables arreos, mue11es y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y dem:ís Yehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter previa
mente sus proyectos a la aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de fas obligacio
ues que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

ción de otra cualquiera de las parcelas 
que tenga contratadas. 

Artículo quincc.-La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 
resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno va
ya a celebrar nuevos contratos de ex
plotación por las mismas parcelas, el 
Contra tista tendrá la ¡,referencia en 
igualdad de circunstancias. 

Artículo dieciseis.- Este contrato, asi 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado u personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Naciond; pero de ningún 
modo a Gobiernos extranjeros. Si el 
traspuso se hieicre a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplimiento de los trámites que la 
Ley respectiva Pxige. 

Artículo diecisiete. Este con trato, 
asi como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias simil ares, y la Resolución sc 
dictará por el Ministerio de Fomento. 
teniendo el Contratista derecho ele 
apelar ante la Corte Federa l y de Ca
sución . 

A rste efecto, el lapso que señala el 
artículo 51 del citado Decreto regla
mrnturio se contará a partir de ln no
tificación que reciba el Contr.ltistn de 
la Resolución que se haya dictado. En 
e] caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta dias de la 
publicación de la Resolución en la Ga
ceta Oficial. 

Artículo dieciocho.- Eo todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas vi
gente y el Decreto reglamentario del 
carbón, petróleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Articulo trece.- El Contratista go
zará de las franquicias que los ar
tículos 91 y 92 de la Ley de Minas 
acuerdan a los concesionarios de mi
nas, y también de las que le concede 
el articulo 35 del Decreto reglamenta
rio citado, en los términos y con las 
circunstaucias que estas disposiciones 
establecen, y además gozará de las ven
tajas y facilidades de carácter general 
que Leyes o Reglamentos posterior es Artículo diecinueve.- Este contrato 
concedan con el fin de estimular y des- será sometido para su aprobación a las 
arrollar la industria minera del pais. Ci1maras Legislativas en sus actuales 

Articulo catorce.---EI Contratista pue-
1 

sesiones; pero no habrá necesidad de 
de renunciar las parcelas cuya explo- ¡ tal requisito para los especiales de 
tación no sea favorable a sus intere- explotación que de él se deriven, de 
ses, y emplear las maquinarias que acuerdo con el articulo 15 del ya men
tenga allí establecidas, en In explota- ' cionado Decreto reglamentario. 
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Artículo veinte.-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este con
trato y los especiales de explotación, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformidad 
con sus Leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veintisiete de ma
yo de mil _novecientos dieciuuevc.- (L. 
S.)- G. TORRES.- A. H.. Mc-J(ay". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos <liez y nueve.- Año 
11(}9 de la Iudcpendencia y 619 de la 
Federación. 

El Prcsidenle,-(L. S.)-CARLOs F. 
GRISANTt.- El Vicepresidente,-R. Gar
me11dia R.- Los Secretarios, Pablo Go
dou Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Cnrncas, a veinlJ-
s_jetc de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año llÜ'? de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.081 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el contrato celebrado en
tre el Ejecutivo Federal y el señor 
A_ddison H. Mc-Kay, para la explota
czón de carbón y sustancias simila
res en el Municipio Encontrados, 
Distrito Colón del Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con el apar

te (e), atribución 10, artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el sPñor Addison H. Mc-Kay, 
para la explotación de carbón y sus
tancias simHares, en el Municipio En
contrados, Distrito Colón del Estado 
Zulla, de fecha 'Xl de mayo de 1919, y 
que es del tenor siguiente: 

"Entre el Ministro <le Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el ciudadano 
Presidente Provisional de ]a ílcpúbli-

TOMO XLII-(O-P. 

ca, en Consejo de Ministros, y el señor 
Addison H. Mc-Kay, ciudadano norte
americano, mayor de edad, banquero, 
actualmente residenciado en esta ciu
dad, quien en lo adelante se llamará 
el Contratista, y previas las formali
dades exigidas por el Decreto regla
mentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares, se ha celebrado el 
siguiente contrato: 

Artículo primero.-El Ejecutivo Fe
deral, de acuerdo co'n el artículo -19 de 
la Ley de Minas, concede al Contratista 
el derecho exclusivo de explorar, con 
el fin de descubrir yacimientos de car
bón, hulla, antracita, li8nito, y simila
res, una zona distingmda con el nú
mero 2, situada en el Municipio En
contrados del Distrito Colón del Es
tado Zulia, que mide aproximadamen
te quince mil hectáreas, y cuyos lin
deros, según el croquis acompañado 
al efecto y dibujado por el ciudadano 
Florentino Aristeguicta Grfüct, son 
los siguientes: Norte, 1Jínea divisoria 
con el Distrito Perijá y cabeceras del 
río Lora; Este, Sur y Oeste, selvas in
cultas baldías. 

Artículo segundo.- El Contratista 
pagará al Gobierno Naciona,l, dentro 
de los diez días siguientes a la aproba
ción de este contrato por las Cámaras 
Legislativas, la cantidad de cinco cén
timos de bolívar (B 0,05) por cada hec
tárea que mide la zona cuya explora
ción ha contratado. 

Artículo tercero.- El Contratista se 
obliga a comenzar la exploración de la 
zona consabida dentro del lapso de seis 
meses a partir de la publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ley aprobatoria 
de este contrato, y a terminarla dentro 
de los dos años siguientes al comien
zo de la exploración. 

En el caso de que por fuerza mayor, 
debidamente comprobada, no fuere po
sible comenzar las exploraciones den
tro del lapso indicado, el Contratista 
tiene derecho a una prórroga de seis 
meses. 

Articulo cuarto.-El Contratista en
viará semestralmente al Ministerio de 
Fomento un informe respecto a las in
vestigaciones realizadas; respetará los 
derechos adquiridos dentro de la zonll 
que va a explorar, y para las explora
ciones en los terrenos de propiedad 
particular o ejidos o baldíos arrenda
dos, llenará los requisitos establecidos 
por la Ley de Minas. 

Al'tícnlo quinto.- La garantía de 
quini<'ntos holivares (B 500) deposita-
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da en el Banco de Venezuela para res
ponder de la ejeeuciÓJl del contrato de 
exploración, pasará a ser propiedad 
del Gobierno Nacional si el Contratista 
no cumple debidamente las obligacio
nes contraídas. 

El Contratista tiene derecho a res
catar la garantía de exploración cuan
do pruebe, de acuerdo con el articulo 
9~ del Decreto reglamentario del car
bón, petróleo y sustancias similares, 
que las exploraciones no dierpn resul
tado favorable. 

Articulo sexto.-Dentro del lapso de 
la exploración, o durante tres meses 
después de su vencimiento, el Contra
tista solicitará la explotación de los 
yacimientos que haya descubierto, y 
acompañará al efecto el plano respec
tivo de cada parcela, levantado por un 
Ingeniero o Agrimensor público de su 
libre elección, con sujeción a las con
diciones exigidas por el articulo 12 del 
citado Decreto reglamentario. Las par
celas podrán agruparse en número de 
cinco; pero dejando en este caso espa
cios libres de superficie igual. Las par
celas que tiene derecho a explotar el 
Contratita serán de quinientas hectá
reas cada una como máximum y pue
den abarcar una superficie igual a la 
mitad de las quince mil hectáreas obje
to de este contrato. 

Articulo séptimo.-Los contratos es
peciales de explotación de cada par
cela se celebraran de acuerdo con lus 
bases siguientes: 

a) El Contratista se obliga a comen
zar la explotación de cada parcela 
dentro de los tres años siguientes a la 
fecha de los respectivos contratos es
peciales. 

Se considera en explotación una par
cela cuando en ella se gastan anual
ni.ente quinientos bolívares (B 500) sin 
contar los gastos hechos en el Exterior 
por compra de maquinarias, etc. En el 
caso de que varias parcelas se hayan 
agrupado, de acuerdo con el articulo 
sexto de este contrato, se las considera
rá todas en explotación cuando en una 
cualquiera de ellas se gaste la cantidad 
de bolívares que corresponda al grupo. 

b) El Contratista pagará desde la fe
cha de cit-da contrato especial de ex
plotación el impuesto superficial de 
dos bolívares (B 2) anuales por hec
tárea y pasados tres años, este impues
to será ele cuatro bolívares (B 4). 

Después de los tres primeros años 
del contrato especial, y cuando los trn-

bajos de explotación hubieren sido pa
ralizados por l!ausa de fuerza mayor 
debidamente comprobada, el impuesto 
se reducirá, núentras dure la fuerza 
mayor, a dos bolívares (B 2) anuales 
por hectárea. 

c) El impuestc de explotación es de 
diez por ciento (10 %) del valor mer
cantil del producto explotado, para 
cuyo cálculo se tomará en cuenta el 
valor obtenido por el mismo producto 
o su similar en el mercado que regule 
su precio, durante el mes anterior, 
deducidos los gastos de trasporte, y 
otros, desde el puerto venezolano de 
embarque. 

En el caso de que las parles contra
tantes no pudieren acordarse sobre el 
monto del valor mercantil, el asunto se 
resolverá por árbitros nombrados por 
ellas. 

El impuesto de diez por ciento (10 %) 
no será menor de un boli\:ar (B 1) por 
tonelada de mineral. 

d) El depósito de gnranliu que har:í 
el Contratista, previamente a la cele
bración de los contratos especiales de 
explotación será de un bolivar (B 1) 
por cada hectárea que mida la parcela 
contratada. En cada contrato especial 
se pondrá col'lstancia de que el depG
silo se hizo en debida forma. 

Artículo octavo. - El Contratista 
cumplirá todas las Leyes de la Repú
blica y las disposiciones que se dicten 
respecto a policía de los yacimientos, 
liquidación y recaudación de los im
puestos, y condiciones técnicas de las 
exploraciones y explotaciones. 

Si el Contratista encontrare que las 
condiciones técnicas exigidas consti
tuyen una modificación sustancial de 
las obligaciones contr:údas, podrá re
clamar ante el Ministerio de Fomento 
dentro de treinta dias, y de la decisión 
de éste podrá apelar ante la Corte Fe
deral y de Casación dentro de los diez 
días siguientes a esa decisión. 

Artículo noveno.- El Contratista tie
ne el derecho de establecer, en fos lu
lu~ares que juzgue conveniente, ma
qmnarias para la fabricación de pa
nelas o briquetas de carbón, hornos 
para la producción de coke y estaLle
cimientos para la extracción de los 
subproductos o derivados de los mine
rales que explote. 

Artículo décimo.- El Contratista es
tá obligado al pago de los impuestos de 
papel sellado, estampillas y demns de 
carácter genera1; pero está exento del 
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pago de aquellos que se refieran espe
cialmente a explotaciones mineras, los 
cuales podrían hacer más onerosas las 
obligaciones que le impone este con
trato, todo de acuerdo con el articulo 
34 del Decreto reglamentario citado. 

Articulo once.- El Contratista ven
derá al Gobierno Nacional la cuota que 
le corresponda de los minerales que 
explote y que éste necesite para el ser
vicio oficial, con una rebaja del veinte 
por ciento (20 ½) del precio que tenga 
'<ll producto el din de la venta. Para la 
detcrminaci<'>n de esa cuota se tendrá 
en cuenta, de acuerdo con el articulo 
29 del Decreto reglamentario referido, 
la capacidad productiva de todas las 
empresas explotadoras en el país, de 
carbón, hulla, antracita, lignito y si
milares. 

Artículo doce.- El Contratista tiene 
el derecho de establecer las vías de co
municación y trasporte que sean nece
sarias para su empresa, tales co
mo teléfonos, telé~afos, ferrocarriles, 
tranvías, cables aercos, muelles y em
barcaderos; y al uso de lanchas de mo
tor y d,,más vehículos necesarios para 
el trasporte; debiendo someter previa
mente sus proyectos a la aprobación 
del Gobierno Nacional y quedando su
jeto al cumplimiento de las obligacio
nes que impongan las Leyes y Regla
mentos vigentes en cada caso. 

Articulo trece.- El Contratista go
zará de las franquicias que los artícu
los 91 y 92 de la Ley de Minas acuer
dan a los concesionarios de minas, y 
también de las que le concede el ar
ticulo 35 del Decreto reglamentario ci
tado, en los términos y con las circuns
tancias que estas disposiciones estable
cen, y además, gozará de las ventajas 
y facilidades de carácter general que 
Leyes o Reflamentos posteriores con
cedan con e fin de estimular y desarro
llar la industria minera del país. 

Articúlo catorce.-El Contratista pue
de renunciar las parcelas cuya explo
tación no sea favorable a sus intereses, 
y emplear las maquinarias que tenga 
allí establecidas en la explotación de 
otra cualquiera de las parcelas que 
tenga contratadas. 

Articulo quince.-La duración de los 
contratos especiales de explotación se
rá de treinta años a partir de sus res
pectivas fechas, y vencidos éstos, los 
yacimientos pasarán a ser propiedad 
del Gobierno Nacional, con sus edifi
cios, maquinarias y obras anexas, sin 

resarcimiento alguno por ningún res
pecto. En el caso de que el Gobierno 
vaya a celebrar nuevos contratos de 
explotación por las mismas parcelas, el 
Contratista tendrá la l>ref ere ocia en 
igualdad de circunstancias. 

Articulo dieciseis.-Este contrato, así 
como los especiales de explotación, 
puede ser traspasado a personas o 
Compañías, previo el consentimiento 
del Gobierno Nacional; pero de nin~ún 
modo a Gobiernos extranjeros. S1 el 
traspaso se hiciere a Compañías cons
tituidas en el extranjero, se requerirá 
el cumplinúento de los trámites que la 
Ley respectiva exige. 

Artículo diecisiete.-Este contrato, 
así como los especiales de explotación, 
podrá ser resuelto de pleno derecho en 
los casos expresados en el Decreto re
glamentario del carbón, petróleo y sus
tancias similares; y la .Resolucion se 
dictará por el Ministerio de Fomento, 
teniendo el Contratista derecho de ape
lar ante la Corle Federal y de Casación. 

A este efecto, el lapso que señala el 
articulo 51 del citado Decreto regla
mentario se contará a partir de la no
tificación que reciba el Contratista de 
la Resolución que se haya dictado. En 
el caso de que el Contratista no se en
cuentre en el país, ni tenga en él re
presentante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de la 
publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Articulo dieciocho.-En todo lo no 
previsto en este contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley de Minas 
\'igente y el Decreto reglamentario del 
~arbón, pe!róleo y sustancias similares 
de 9 de octubre de 1918. 

Artículo diecinlleve.-Este Contrato 
será 1;ometido para su aprobación a las 
Cámaras Legislativas en sus actuales 
sesiones; ·pero no habrá necesidad d<' 
tal r<'qnisito para los especiales de ex
plotación que de él se deriven, de 
acuerdo con el artículo 15 del ya men
cionado Decreto reglamentario. 

Artículo veinte.- Las dudas y con
troversias -de cualquiera na tureleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato y 
los especiales de explotación, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán deci
didas por los Tribunales compehmtee 
de Venezuela, de conformidad con sus 
Leyes, sin que por ningún motivo ni 
causa· puedan ser origen de reclamn
cion<'s <'Xlranjerns. 
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Hechos dos de u n m ismo tenor a un 
solo efecto, en Caracas, a veintisiete 
de m ayo de mil novecientos diez y nue
ve.-(L. S.)-G. TonnEs.-A. H. Mc
Ka, ". 

Óada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
11()9 de Ja Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S. )-CAI\LOS F. 
GR1SANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablu Go
doy Fonseca.-Raf ael S . Sordo. 

do por ante el ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito Junín con fecha 
diez y siete de abril del presente año, 
quien se denominará en adelante el 
Contratista, se ha convenido en cele
brar contrato bajo las bases y condi
ciones siguiente~: 

Primera.-El Ejecutivo Federal con
cede al Contratista el derecho exclu
sivo a Jn e'xplotación de los yacimfon
tos de carbon de piedra denominados 
"El Arado" que miden veinte hectá
reas y están situados en la aldea "Llu.
no Grande" del Municipio Córdova, 
jurisdicción del Distrito San Cristóbal, 

Palacio Federal en Caracas a venti- en e1 Estado Táchira, a)jnderados así: 
siete de j u ni~ de mil u~vecientos por el Norte, el río Quinimari; por el 
diez y nueve.-'Año llOQ de la Jnde- 1 Sur, el ~orde del Llano Grande; por 
pendencia y 61? de la Federación. el Est_e_, lmea que separa terrenos ~e In 
E· . , t , d d · · · suces1on Serrano, y por el Oeste, lmea 

.1ecu ese Y cm ese e su CJecucwn. divisoria que separa terrenos de la su-
(L. S.)-V. MAR91:JEZ BUSTILLOS. cesión Nieto. Esta concesión se ex

Hefrendada.-;El Mm1stro de Fomento, tiende a la explotación de hullu, an-
(L. S. )-G. 1 OllRES. tracita, lignito y sus similares. 

13.082 Segunda.- La duración de este con-
Ley de 27 de junio 1919, por la cual trato es de treinta años, contados a 

se aprueba el contrato celebrado en- partir de la fecha de la aprobación 
tre el Ejecutivo Federal y el ciuda- por el Congreso Nacional. 
dano Rafael Sansón, para la explo- Tercera.- Al ~enciluiento del pre-
t · ' d l · · t d b ' d sente contrato, el Gobierno recibirá la 
ac,on e v.acumen ° e car on e- mina con todos l-0s edificios, maquinanominado 'El Arado", situado en la 

aldea "Llano Grande", Municipio rias y obras anexas, especialmente 
Córdova, Distrito San Cristóbal del destinados a su explotación. En el ca
Estado Táchira. so de que el Gobierno resuelva cele-

brar nuevo contrato de explotación, el 
EL CONGRESO Contratista tendrá derecho de prefc-

01:: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, rencia en igualdad de circunstancias. 
Decreta: Cuarta.- El Contratista tiene dere-

Unico.-De conformidad con el apar- cho a establecer maquinarias para la 
te (c), atribución 10, artículo 58 de la fabi:icación de panelas de carbon, hor
Constitución Nacional, se aprueba el nos para la producción de coke y ofki
Contrato celebrado entre el Ejecutivo na para la extracción de los subpro
Federal y el ciudadano Rafael Sansón, duetos del carbón. 
pata la explotación del yacimiento de Quinta. - El Contratista pagará 
carbón denominado "El Arado", que anualmente por impuesto superficial 
mide veinte hectáreas y está situado en la cantidad de dos bolívares por hec
la aldea "Llano Grande", Municipio !área. 
Córdova, Distrito San Cristóbal del Sexta.- El Contratista pagará por 
Estado Táchira, de fecha veinticuatro impuesto de explotación el ocho por 
de mayo de mil novecientos diez y I ciento del valor mercantil del mineral 
nueve, y que es del tenor siguiente: 1 que explote, calculado en la boca de 

"Entre el ciudadano Ministro de Fo- la mina y no será menor de un bolívar 
mento, suficientemente utorizado por I por tonelada de mineral, comprome
el ciudadano Presidente de la Repú- metiéndose a cumplir todas las obliga
hlica, en Consejo de Ministros, de una ciones que la Ley de Minas vigente y 
parte, y de la otra, el doctor José ¡' el Decreto reglamentario úel carbón 
Amando Mejía, Abogado de este do- expedido con fecha nueve de octuhre 
micilio, obrando en nornibre y repre- 1 del año próximo pasado, imponen a 
sentación del señor Rafael Sansón, 1

1 

los Contratistas, con derecho a usar de 
comerciante, vecino de la ciudad de tocias las franquicias que la Ley y el 
Rubio, Distrito Junín, en el Estado Decreto reglamentario citados le otor
Táchira, según consta de poder otorga- , gan. 
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Séptima.- El Contratista aunque su
jeto a los impuestos de estampillas, 
papel sellado y demás de carácter ge
neral que establece la Ley, queda 
exento de cualesquiera otros que se 
refieran especialmente a explotacio
nes minerales. 

Octava. - En garantía del eficaz 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas por el ,Contratista, éste 1ha he
cho el depósito en el Banco de Vene
zuela, en esta ciudad, por la <;antidad 
de quinientos bolívares (B 500), suma 
que se fijó al admitirse la proposición 
para la celebración del presente oon
trato. 

Novena.- Este contrato se resolverá 
de pleno derecho en los casos expresa
dos en el citado Decreto re~lamenta
rio del carbón, y la Resolucion la dic
tará el Ministro de Fomento. 

Décima.- El Contratista se compro
mete a presentar dentro de los seis me
ses siguientes a la aprobación de este 
contrato por el Congreso Nacional, el 
plano de las explotaciones mineras lle
nando los requisitos que exige el cita
do Decreto reglamentario del carbón. 

Undécima.-El Contratista se obliga 
a no traspasar a tercera persona el 
presente contrato sin autorización pre
via del Ejecutivo Federal, concedida 
por ór~ano del Ministério de Fomento 
y. en nmgún c~so podrá hacerse a Go
bierno extranJero. 

Duodécima. - Las dudas y contro
versias de cuailquiera naturaleza que 
se susciten en la interpretación de es
te contrato y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de V<'nezuela, de 
confornúdad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras. El presente contrc:llo hecho por 
duplicado queda registrado bajo el 
número . . . al folio . . . del Libro 
respectivo que se lleva en el Ministe
rio de Fomento. Así lo decimos y fir
mamos en Caracas, a vinticuatro de 
mayo de mil novecientos diez y nueve. 
(L. S.) -..::.G, ToRREs.-J. Amando Me
jía". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y ocho óe ju
nio de mil novecient06 diez y nueve. 
Año 1100 de la Independencia y 6H de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOs F. 
GRisANt1.-El Vicepresidente, R. Gar-

mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez ·y nueve -Año tfO? de la Inde
pendencia y 61 ~ ·de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.083 
Ley de 27 de junio de 1919, que auto

riza al Ejecutivo Federal para que 
disponga la acuñación de B 6.000.000 
en plata y B 12.000.000 en oro. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: · 
Articulo único.- Se autoriza al Eje

cutivo Federal para que disponga con
forme a· la Ley de Monedas la acuña
ción de seis millones de bolívares 
(B 6.000.000) en ¡jlata y doce millones 
de bolívares (B 12.000.000) en oro. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y siete días 
del mes de junio del año de mi nove
cientos diez y nueve.- Año 1100 de la 
Independencia y 61Q de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) -CARLOS F. 
GRISANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve. - Año 1100 de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

. (L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
El Ministro de Hacienda, -. (L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

13.084 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el título de la mina de
nominado "Cuadrado Rendiles", ex
pedido por el Ejecutivo Federal a 
favor del ciudadano Félix R. Am
bard. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAl)()8 U.NIDOS DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el título de la mina denominada "Cua-
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drado Rendiles", expedido P.ºr el Eje- 1 tos diez f nueve.- Año 1100 de !~ lnde
cutivo Federal a favor de Felix R. Am- pendencia y 619 de la Federacion. 
bard y <1ue es del tenor siguiente: El Presidente, ·· (L. S.)- ANTONIO ALA-

"D'octor V. Márquez Bustillos, Pre- Mo.-El Vicepresidente, Je,ú& Urdaneta 
sidente Provisional de la República: )/aya.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Por cuanto el señor Félix R. Ambard Fonseca.- Raf a,,1 S. Sordo. 

Palacio FedenJ, en Caracas, a veinti
siete de junio tle mil novecientos diez 
y nueve.-Año 11<r. de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución 
(L. S.)- V, MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.08.5 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el titulo de la mina de
nominada "Seba&topol ", expedido 
por el Ejecutivo Federal a favor del 
ciudadano Joaquln Carrasco. 

EL CONGRESO 

ha llenado tas formalidades requeri
das por la Ley para obtene~ la ~dju
dicación de una pertenencia mmera 
de oro corrido de aluvión denominada 
"Cuadrado Rendiles", declarada ca
duca según Resolución del Ministerio 
de Fomento, fecha 7 de febrero del 
corriente año, situada en el Distrito 
Roscio del Estado Bolívar, constante 
de dos mil quinientas hectáreas, . de
terminadas en un cuadrado de cmco 
mil metros por lado, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
taao por el Ingeniero Civil. Ju_an Vi
cente Camacho, son 1os s1gmentes: 
por el Norte, terrenos baldíos; por el 
Sur, la ~uebrada de Cicapra y la con
cesión Cuadrado Romero"; por el 
Este, terrenos baldíos y la concesión DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
"Cuadrado Mora"; y por el Oeste, te-
rrenos baldíos, confiere a favor del ex- Decreta: 
presado señor Félix R. Ambard, sus 
herederos o _causahnbie_ntes, fºr un 
periodo de cmcuenta anos, e _uso y 
goce de la expresada pertenencia mi
nera, en tanto cumpla lru; leyes que le 
sean aplicables. De acuerdo con el ar
ticulo 186 de la Ley ,de M~nas, este d<;>
cumento sólo tendra validez a partir 
de la fecha de su aprobación por las 
Cámaras Legislativas. •Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse en lo que se 
relacione con esta pertenencia y su 
explotación y que no puedan ser re
sueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran
jeras. El presente título será protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Roscio.- Da
do, ,firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, il 
veinte ,y cuatro de marzo de mil no
vecientos diez y nueve.- Año 1099 de 
la Independencia y 619 de la Federa
ción.-(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTI
LLOS.- Refrendado.- El Ministro de 
Fomento,-(L. S.)- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los veinte y siete 
dias' del mes de mayo de mil novecien-

Unico.- De conformidad con la atri
bución 10, aparte (a), articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el titulo de la mina denominada "Se
bastopol", expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor del ciudadano· Joa
quín Carrasco, y que es del tenor si
guitnte: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Doctor Joa
quín Carrasco ha llenado las formali
dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una -perte
nencia minera de hierro denominada 
"Sebastopol", declarada caduca por 
Resolución del Ministerio de Fomento, 
fecha veintiocho de febrero de mil no
vecientos diez y ocho, situada en l_a 
Parroquia Macarao, Departamento Li
bertador del Distrito Federal, cons
tante de doscientas hectáreas, deter
minadas en un rectángulo de mil sete
cientos ochenta y cinco metros de base 
por mil ciento veinte metros con cinco 
centímetros de altura, y cuyos linde
ros, según el plano correspondiente le
vantado por el Ingeniero Civil Doctor 
Rafael S. Sordo, son los siguientes: 
por el Noreste, terrenos que fueron de 
Cecilio Monterrey y de Eduardo Cas
tellano, hoy de Gabriel Rodríguez; por 
e1 Sureste, la carretera de Caracas a 
Los Teques y el rlo San Pedro, terre
nos de por medio que fueron de Eduar-
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do Castellano, hoy de Gabriel Rodri
guez; y por el Suroeste y Noroeste, te
rrenos. de los hcnnanos Zerpa, confie
re a favor del expresado ciudadano 
Doctor Joaquín Carrasco, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de noventa años, el uso y goce de la 
expresada pertenen~ia minera, en ta~
lo cumpla las leyes que le sean aph
cables. De acuerdo con el articulo 186 
de la Ley de Minas vigente, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá
maras ·Legislativas. Las dudas y con
troversias de cua'lquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo. que se 
1elac1one con esta pertenencia y su 
explotación y que no puedan ser re
sueltas amigableme.nte por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedai:i 
ser origen de reclamaciones e~tranje
ras. El presente título será protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Departamento.- Da
do, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a los 
veinte y dos dias del mes de abril de 
mil novecientos diez y ocho.-Año 11{)9 
de la Independencia y 6()o de .Ja Fede
radón.-(L. S.) - V. MAROUEZ BUS
TILLOS.-Reftendado.- El Ministro de 
Fomento,- (L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, a seis de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
110, de la Independencia y 61t de la 
Federación. 

El ,Presidente, -(L. S.) - CARLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
me11dia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caraca~. a veinti-
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11{)9 de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.086 
Ley de Zl de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el titulo de mina deno
. minada "Protecci6n N 1", expedido 

por el Ejecutivo Federal a favor del 
ciudadano Joaquln Carrcuco. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artícuo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo de la mi11a denominada "Protoo
ción No 1", expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor del ciudadano Joaquín 
Carrasco, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente !Provisional de la República: 
1Por cuanto el ciudadano Joaquín Ca
rrasco ha llenado las formalidades re
queridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una parte de la perte
nencia minera de oro corrido de alu
vión denominada "Protección", que 
fué declarada caduca según Resolución 
del Ministerio de Fomento, fecha diez y 
nueve de marzo del corriente año, si
tuada en el Municipio Guasipati, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, parte 
a 111 que ha dado el nombre de ºPro
tección N9 1", constante de och~ientas 
ochenta y cinco hectáreas con seis
cientos veinte y cinco metros cuadra
dos, determinados en un cuadrado de 
dos mil novecientos setenta y cinco me
tros por lado, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Agrimensor ,Público Nicolás A. 
F arre ras, son los siguientes: por el 
Noreste, terrenos del sitio pecuario "El 
Guásimo"; por el Sureste, l>arte su
primida de la antigua cobces1ón "Pro
tección"; por el Noroeste, terrenos del 
sitio pecuario "El Guásimo", y por el 
Suroeste, terrenos de "El Guásimo" y 
montaña baldía "La Sonora", confiere 
a favor de.l expresado ciudadano Joa
quín Carrasco, sus herederos o causa
habientes, por un periodo de cincuenta 
años, el uso y goc.e de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumpla 
las leyes que fo sean 11p}icables. De 
acuerdo con el articulo 206 de la Ley 
de Minas, este documento sólo tendrá 
validez a partir de Ja fecha de su apro
bación por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controversjas de cual
quiera naturaleza que puedan susci
tarse en lo que se relacione con esta 
pertenencia y su explotación y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. El presente ti-
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lulo será protocolizado ante el Regis
trador Subalterno del mencionado Dis
trito Roscio.- Dado, firmado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el Ministro de Fomento, 
en Caracas, a diez y nueve de junio de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 1099 

de la Independencia y OOi de la Fede
ración.-(L. S.)-V. MARQUEZ BUS
TILLOS. - Refrendadó. - El Ministro 
de Fomento,- (L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y siete 
dias del mes de mayo de mH novecien
tos diez 'Y nueve.-Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 

El Presidente,_._ (L. S.)-ANTONIO ALA
MO. El Vicepresidente, Jesús Urdaneta 
Maya.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- Raf ael S. Surdo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11CP. de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.087 
Ley de Zl de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el t(tulo de la mina de
nominada "Caledonia N9 1", expedi
do por el Ejecutivo Federal a favor 
drl ciudadano Juan Padrón Uztáriz. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
título de la mina denominada Caledo
nia N9 l", expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor del ciudadano Juan 
Padrón Uztáriz, y que es del tenor si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano Juan Padrón 
Uztáriz ha llenado las formalidades 
r~ueridas por Ja Ley para obtener la 
adJudicación de una pertenencia mi
nera de hierro denominada "Caledo
nia N9 1", declarada caduca según Re
solución del Ministerio de Fomento, 
fecha nueve de octubre de mil nove
cientos diez y ocho, situada en el Mu
nicipio Tucupita del Territorio Fede
ral Delta Amacuro", constante de dos-
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cic-nlas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de dos mil metros de base 
por mil metros de altura, y cuyos !in
deros, según el r ·1ano correspondiente 
levantado por e Ingeniero Civil Eva
risto Badillo, son los siEfuienles: por 
el Norte, ribera, del Orrnoco; por el 
Este, la concet ión minera "Caledonia 
X9 2"; por el Sur y por el Oeste, terre
nos baldíos, cont:ere a fayor del ex
presado ciudadano Juan Padrón Uztá
riz, sus herederos o causahabientes, 
por un periodo ele noventa años, el uso 
y goce de la expresada pertenencia 
minera. en tanto cumpla las leyes que 
le sean aplicables.- De acuerdo con el 
articulo 186 de la Le~ de Minas vi~en
te, este documento solo tendrá vahdez 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas favorablemente por 1as par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. El presente titulo será 
protocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Territorio. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
Yeinte de diciembre de mil novecien
tos diez y ocho.- Año 1099 de la lnde
pendencta y OOi de la Fedcración.- (L. 
S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte .de mayo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
uer de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,- (L. $.) - ANTONIO ALA
MO.-El Vicepresidente, Jesús Urdaneta 
Maya.-Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11CP. de la Inde
pendencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L, S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 
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13.088 
Ley de Zl de junio de 1919, por la cual 

3e aprueba el titulo de la mina de
nominada "Caledonia, Núm. 2," ex
pedido por el Ejecutivo Federal a fa
vor del ciudadano Juan Padrón Oz
táriz. 

FiL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNJf)(IS OE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De confonnidad con la atri

bución décima, i:wparte (a), articulo 58 
de la Constitución Nacioml'l, se aprue
ba el titulo de la mina denommada 
'-' Caledonia Núm. 2," ex-pedido por el 
Ejecutivo Federal a favor del ciudada
no Juan Padrón Uztáriz, y que es del 
tenor siguiente: 

" Doctor, V. Márquez Busti'llos, Pre
sidente Provisional de 'la República: 
Por cuanto el ciudadano Juan Padrón 
Uztáriz, •ha llenado las fomnalidades 
requeridas por la Ley para obtener 'la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de hierro denominada " Caledo
nia Núm. 2," declarada caduca según 
Resolución del Ministerio de Fomento, · 
f eoha nueve de octubre de mil nove
cientos diez y ocho, situada en el Mu
nicipio 'tucupita del Territorio Federal 
Delta Amacuro, constante de doscien
tas hectáreas, determinadas en un rec-
tángulo de dos mil metros de base por 
núl metros de altura, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Ingeniero Civil} Evaristo 
Badillo, son los siguien1es: por el Nor
te, riberas del 0rinooo; por el Este, la 
ooncesió'n minwa ''Caledonia Núm. 3"; 
por e'l Sur, terrenos ba1dios, y por ~l 
Oeste, la concesión "Caledonia Núm. 1," 
confiere a favor del ex-presadó ciuda
dano Juan Padrón Uztáriz, sus herede
ros o causahabientes, por un periodo 
de noven!a años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia mmera, en tanto 
cumpla las foyes que le sean aplicables. 
De acuerdo con el articulo 186 de la 
Ley de Minas vi~ente, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por tas Cámaras 
LegiSilativas.- Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaieza _que pue
dan suS!Citarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
l que no puedan ser resueHas amiga
L1lemente por las partes contratantes, 
s~rán decididas por ios Tribunales 
competentes de Venezuela, de coof or
midad con sus leyes, sin que por nin-
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gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranjeras.- El pre
sente título será protocolizado ante el 
Registrador SubaUerno de1l menciona
do· Territorio.- Dado, firmado, sella
do con el Se1lo del Ejecutivo Federal 
y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Garacas1 a diez y seis de abril 
de mH novecientos diez y nueve.-Año 
109? de la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTIIL0S. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(,L. S.)-G. TORRES." 

Dada en el Palacio Federa11 Legis
lativo, en Caracas, a veinte de mayo 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
1,1()<.> de ,Ja Independencia y 61~ de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - CARLOs F. 
GRISANTJ.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11<P- de la lnde
·pendencia y 61~ qe la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTIIL0S. 

Refrendada. - El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.089 
Ley de Zl de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el titulo de la mina deno
minada "Caledonia Núm. 3," expe
dido por el Ejecutivo Federal, a fa
vor del ciudadano Juan Padrón Uz
táriz. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con la atri

bución décima, aparte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacionarl, se ª.Prue
ba el titulo de la mina denommada 
"Caledonia N9 3", ~xpedido por el Eje
cutivo Federal a favor del ciudadano 
;Juan Padrón Uztáriz, y que es del te
nor siguiente·: 

".Ooctor V. Márquez BustHlos, Presi
dente Provisiona[ de la República: 
Por cuanto el ciudadano Juan Padrón 
Uztáriz ha Uenado las formalidades 
r.e~ueridas por la Ley para obtener la 
adJudicación de una pertenencia mi
nera de hierro denominada "Caledo
nia N9 3", declarada caduca según Re-
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solución del Ministerio de Fomento, 
fecha nueve de octubre de mil nove
cientos diez y ocho, situada en el Mu
nicipio Tucupita del Territorio Fede
ral Delta Amacuro, constante de dos
cientas hectáreas, determinadas en un 
r ectángulo de dos mil metros de base 
por mil metros de l;lltura, y cuyos lin
deros, según el f lano correspondiente 
levantado por e Ingeniero Civil Eva
rislo Badillo, son los si~uientes: por 
el Norte, riberas del Onnoco; por el 
Este y Sur, terrenos baldíos, y por el 
Oeste, la concesión "Ca~edonia N9 2", 
confiere a favor del expresado ciudada
no Juan Padrón Uztáriz, sus herederos 
o causahabientes, por un período de 
noventa años, el uso y ~oce de la expre
sada pertenencia mmera, en tanto 
cumpla •las leyes que le sean aplica
blC's.- De acuerdo con el artículo 186 
de la Ley de Minas vigente, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
Ji-1 fecha de su aprobación por las Cá
maras Legislativas.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente {>Or ilas partes con
tra tan tes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que 
por ningun nM>tivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extranje
ras.- El presente t1tulo será protocoli
zado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Territorio. - Dado, 
firmado, sellado con el SeHo del Eje
cutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas a 
diez y seis de abril de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 1()9o de la Indepen
dencia y 619 de la Federación.-(L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Refren
dado.- El Ministro de Fomento,-(L. 
S.)- G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta dias del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11():' de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CAI\Los F. 
GR1SANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y 
siete de h.mio de mil ,novecientos diez 
y nueve.- Año 11~ de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. ToRRBS. 

13.090 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el titulo de la mina de
nominada "La Garata" expedido por 
el Ejecutivo Federal a favor de los 
ciudadano, Antonio Jo1é Cárdena, 
y doctor Obdulio Alva:ez. 

EL CONGRESO 

OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto· 
Unico.- De contormidad con la atri

bución 10, aparte (a), articulo 58, de 
la Constitución Nacional, se ar,rueba el 
título de la mina denominada "La Ca
rata", expedido por el Ejecutivo Fede
ral a favor de los ciudadanos Antonio 
José Cárdenas y doctor Obdulio Alva
rez, y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Marquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Antonio Jo
sé Cárdenas y doctor Obdulio Alvarez. 
han llenado las formalidades requeri
das por la Ley para obtener la adjudi
cación de una pertenenci(l minera de 
oro corrido de aluvión denominada 
"La Carata", declarada caduca según 
Resolución del Ministerio de Fomento, 
fecha 19 de mayo de 1914, situada en el 
Distrito Piar del Estado Bolivar, cons
tante de dos mil quinientas hectáreas, 
determinadas en un cuadrado de cinco 
mil metros por lado, y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Agrimerisor Público Clll"los 
F. Siegert M., son los siguientes: por 
el Norte, parte del Rio Caroni ocupada 
por la antigua concesión caduca "El 
Progreso" y parte de la mina también 
caduca "La Victoria"; por el Sur, la 
concesión caduca "El Conchero", en 
parte, y la concesión "San Luis del Ca
roni"; por el Este, la concesión caduca 
"Costa-Rica", y por· el Oeste, parte del 
Río Caroni, ocupada por •la concesión 
caduca ''El Progreso", confiere a favor 
de los expresados ciudadanos, sus he
redederos o causahabientes, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
de 1la expresada-pertenencia minera, 
en tanto cumplan las leyes que les sean 
aplicables. De acuerdo con el articu
lo 186 de la Ley de Minas vigente, este 
documento sólo tendrá validez a partir 
de la fecha de su aprobación por las 
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Cámaras Legi9lativas. Las dudas y 
controversias de cualquiera naturale
za que puedan suscitarse en lo que se 
relacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente llºr las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa pue<fan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Piar.- Dado, fir
mado, sellado con el Sello del Ejecu
tivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a cua
tro de junio de mil novecientos diez y 
nueve.-!Año 1100 de la Independencia 
y 619 de la Federación.- (L. S.)- V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.-Refrendado. 
El Ministro de Fomento,- (L. S.)-G. 
TORRES". 

Dada en el Palacio Federa,} Legisla-
' ~vo, en Caracas, a veinticuatro áe ju
nio de mil novecientos diez y nueve. 
Año 1100 de la Independencia y 619 de 
la Fegeración. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOs F. 
GRISANTI.-El Vicepresidente, R. Ga.r
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.~ Año 1100 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G .. TORRES. 

13.091 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el titulo de la mina de
nominada "La Victoria" expedido 
por el Ejecutivo Federal a favor de 
los ciudadanos Antonio José Cárde
nas y doctor Obdulio Alvarez. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De conformidad con la atri

bución décima, aparte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba el titulo de la mina denommada 
"La Victoria", expedido por el Ejecu
tivo Federal a favor de fos ciudadanos 
Antonio José Cárdenas y doctor Oh-

dulio Alvarez, y que es del tenor si
guiente: 
· "Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Antonio .Jo
sé Cárdenas y doctor Obdulio Alvarez, 
han llenado las formalidades requeri
das por la Ley para obtener la adjudi
cación de una pertenencia minera de 
oro corrido de aluvión denominada 
"La Victoria", declarada caduca por 
Resolución del Ministerio de Fomento 
fecha 18 de mayo de 1914, situada en 
el Distrito Piar del Estado Bolívar, 
constante de dos mil quinientas hectá
reas, determinadas en un cuadrado de 
cinco mil metros por lado y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
Carlos F. S1egert M., son los siguientes: 
por el Norte, parle del Río Caroní ocu
pada por la antigua concesión caduca 
"El Progreso" y parte de la mina tam
bién caduca "La Victoria"; por el Sur, 
la concesión caduca "El Conchero", t'll 
parte, y la concesión "San Luis del Ca
roni"; por el Este, la concesión caduca 
"Costa Rica", y por el Oeste, parte del 
Río Caroni ocupada por la concesión 
caduca "El Progreso", confiere a favor 
de los expresados ciudadanos, sus he
rederos o causahabientes, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan la¡ leyes que les sean 
aplicables.- De acuerdo con el artícu
lo 186 de la Ley de Minas vigente, este 
documento sólo tendrá validez a p:ir
tir de la fecha de su aprobación por 
las Cámaras Legislativas.- Las dudas 
y controversias de cualquiera natura
leza que puedan suscitarse en lo que se 
relacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuci
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tt·i
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. - El 
presente titulo será protocolizado ante 
el Registrador Subalterno del mencio
nado Distrito Piar.-Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrenrlado por el Ministro de 
Fomento, en Caracas, a cuatro de junio 
de mil novecieoto diez y nueve.- Año 
1100 de la Independencia y 619 de la 
Federación.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.-El Minis
tro de Fomento,-(L. S.)-G. ToRREs". 
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Duda c11 el Palacio Federal Legisla
Jivo, en Caracas, a los veinticuatro dias 
del mes <le junio de mil novecientos 
diez y nueve.-A.ño 1100 de la Indepen
dencia y füo de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARLOS F. 
GrusANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos diez 
y nuevr.- Año 1109 de la Indepen
dencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendacla.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13 .092 
Ley de 27 de junio de 1~19, por la cual 

se aprueba el lllulo de la mina de
nominada "Costa Rica" expedido por 
el Ejecutivo Federal a favor de Lo
re11zo Mercado. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo de la mina denominada "Costa 
Rico", expedido por el Ejecutivo Fe
deral a favor del súbdito español Lo
renzo Mercado, y que es del tenor si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisiona•l de la República: 
Por cuanto el señor Lorenzo Mercado, 
súbdito español, ha llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una perte
nencia minera de oro de veta denomi
na da "Costa Rica", declarada caduca 
según Resolución del Ministerio de 
Fomento, fecha '27 de febrero de 1918, 
situada en el Municipio Guasipati, 
Distrito Hoscio del Estado Bohvar, 
.constante de cincuenta y siete hectá
reas, con ochenta y cuatro centésimos 
de hectáreas comprendidas en un rec
tángulo de dos mil cuatrocientos se
senta y un metros, veinticinco centí
metros de bnse por doscientos treinta 
y cinco metros de altura, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
José Ramón Ayala, son los siguientes: 
por el Noroeste, la antigua eoncesión 

"Méjico" y terrenos de la sucesión de 
Bernardo H. Casanova; ,por el Sureste, 
las quebradas Méjico y Las Lajas, te
rrenos de por medio y terrenos de la 
misma sucesión Casanova; por el No
reste, terrenos situados a la margen iz
quierda de la quebrada San Salvador, 
y por el Suroeste terrenos situados a la 
margen derecha de la quebrada Las 
Lajas, confiere a favor del expresado 
señor Lorenzo Mercado, sus herederos 
o causahabientes por un período de 
noventa años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tanto 
cumpla las leyes que le sean aplica
bles.- De acuerdo con el articulo 186 
de la Ley de Minas vigente, este docu
mento sólo tendrá va1Iidez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá
maras Legislativas.- Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente l>ºr las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reolamaciones extranjeras. 
El presente título será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio.- Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a diez 
y seis de abril de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 1099 de la Independen
cia y 619 de la Federación.-(L. S.) .-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.-EJ Ministro de Fomento,- (L. S.) 
G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dooe días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.--Año 11()9 de la Independen
cia y 619 de la Federacic',n. 

El .Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GRJSANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-iLos Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo . 

Palacio Federal, en Caracas, a -veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS . . 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 
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13.093 

Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el título de la mina de
nominada "Maracay" expedido por 
el Ejecutivo Federal a favor de los 
señores Meriso y Carlos Palazzi. 

EL CONGRESO 
IJE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con la. atri
bución 10, aparte (a), artículo 58, de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
título de la mina denominada "Mara
cay", expedido por el Ejeeutivo Fede
ral a favor de los señores Meriso y 
Carlos Palazzi, y que es del tenor si
guiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores Meriso y Carlos 
Palazzi, han llenado las formalidades 
re~ueridas por la Ley para obtener la 
adJudicación de una pertenencia mine
ra de oro de aluvión, a la que han dado 
el nombre de "Maracay", situada en el 
Municipio Tumeremo, Distrito Roscio 
del Estado Bolívar, constante de mil 
trescientas diez y siete hectáreas con 
seis mil novecientos metros cuadrados, 
determinadas en un cuadrado de tres 
mil seiscientos treinta metros por lado, 
y cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el lnijeniero 
Civil S. Aguerrevere, son los siguientes: 
por el Norte, concesión minera "Dos 
de Octubre"; por el Este, concesión 
minera "Marruecos"; por el Sur y por 
el Oeste, terrenos baildíos, confiere a 
favor de los expresados señores, sus 
herederos o causahabientes, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan las leyes que les sean 
aplicables. De acuerdo con el artículo 
206 de la Ley de Minas, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por las Cámaras 
Legislativas. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por • los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin qu~ por nin
gún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. El 
presente título será protocolizado an-

te el Registrador Subalterno del men
cionado Distrito.-Dado, firmado, se
llado con el Sello del Ejecntivo Fede
ral y refrendado por el Ministro de Fo
mento, en Caracas, a once de marzo de 
mil novecientos diez y ocho.- Año 1089 

de la Independencia y 6()9 de la Fede
ración.- (L. S.)-V. MARQUEZ BUS
TILLOS. - Refrendado. - El Ministro 
de Fomenlo,-L. S.- G. TonnEs". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinlisielc días 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y nueve.-Afio 110~ de la Inde
pendencia y 61 ~ de la Federación. 

E l Presidente,-(L. S.)- ANTONIO 
ALAM0.- EI Vicepresidente, Jcszí.y Ur
daneta Maya. - Lo:; Secretarios, Pablo 
Godoy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil noveci<'ntos 
diez y nueve.- Año 1109 dr la Inde
pendencia y 619 <le la Federación. 
Ejecútese y cuídese de i;u cjecuciém. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - G. TORRES. 

13. 09t 
Ley de Zl de junio de 1919, por la mal 

se aprueba el lilulo de lu mina de
nominada "Campanario Nv 1", e.rpe
dido por el Ejecutivo Ffderal et fa
vor de los señores Félix R. Ambard !J 
Manuel A. Sira. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 1)1.:: \"ENEium .,,, 

Decreta: 

Unico.- De conformidad con la atri
bución 10, aparte (a), artículo 58. de 
la Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo de la mina denominada "Cam
panario N9 1 ", expedido por el Ejeeu
tivo Federal a favor de los señor('s Fé
lix R. Ambard y Manuel A. Sira, y que 
es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto los señores Félix R. Am
bard y Manuel A. Sira han llenado las 
formalidades requeridas por la Ley pu
ra obtener la adjudicación de una pt'r
tenencia minera de oro de vela denomi
nada "Campanario N° 1 ", declarada ca
duca según Resoluci<ín del Ministerio 
de Fomento, fecha diez y ocho de di
ciembre de mil novecientos diez y ocho, 
situada en el antiguo Municipio Cica-
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pra, hoy componente del Municipio 
Guasipati, Distrito Roscio del Estado 
Boli\'ar, constante de ciento veinte hec
táreas y mil novecientos metros cua
drados, comprendidas en un rectángu
lo de mil cuatrocientos catorce metros 
de base por ochocientos cincuenta me
tros de altura, y cuyos linderos, según 
el plano correspondiente levantado 
por el Ingeniero Civil Jorge Obelme
jias, son fos siguientes: por el Nores
te, parte de los terrenos que ocupó la 
antigua concesión minera "Carabo
bo"; por el Sureste, parte de los terre
nos que ocupó la antigua concesión 
minera denominada ''Campanario" y 
parle de la denominada "El Crucero"; 
por el Noroeste, parte de las antiguas 
concesiones "Carabobo" _y "El Cruce
ro", ya citadas, y por el Suroeste, par
te de la ya mencionada concesión mi
nera ''El Crucero", confiere a favor de 
los expresados señores, sus herederos 
o causahabientes, por un período de 
noventa años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tanto 
cumplan las leyes que les sean aplica
bles. De acuerdo con el artículo 186 
de la Ler, de Minas vigente, este docu
mento solo tendrá validez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá
maras Legislativas. Las dudas y con
trov<'rsias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Rocío. -Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el Mi
nistro de Fomento, en Caracas, a cin
co de mayo de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 11()9 de la Independencia 
y 61~ de la Federación.- (L. S.)-V. 
MARQUEZ BUSTILLOS. - Refrenda
do.-EI Ministro de Fomento,- (L. S.) 
G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a seis de junio de mil 
no,·ecientos diez y nue,·e.-Año ll()q 
de la Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

El Presiden te,-(L. S. )- CARLOS F. 
GRISANTI .-El Vicepresidente, R. Gar-

mcndia R. Los Secretarios. Pablo Go
doy Fonseca. - Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vefoti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110'! de la Inde
pendencia y 61 ° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. TORRES. 

13.095 
Ley de 27 de junio de 1919, pur la cual 

se aprueba el título de la pertenen
cia minera denominada "/,a Fortu
na", expedido por el Ejecutivo Fede
ral a favor del ciudadano G. Macha
do M. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), articulo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
título de In mina denominada "La For
tuna" expedido por el Ejecutivo Fede
ral n favor del ciudadano G. Machado 
M. y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la He pública: 
Por cuanto el ciudadano G. Machado 
M., ingeniero de minas, ha llenado las 
formalidades requeridas por la Ley 
para obtener la adjudicaci6n de una 
pertenencia minera de cobre denomi
nada "La Fortuna", declarada caduca 
según Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha treinta de julio de mil no
vecientos diez y siete, situada en el 
Municipio Seboruco, Distrito Jáuregui, 
del Estado Táchira, constante de tres
cientas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de mil cuatrocientos cin
cuenta y tres metros con treinta y tres 
centímetros de base por dos mil vein
ticuatro metros de altura y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
lc,•antado por el Ingeniero Civil Fran
cisco José Duarte, son 1los siguientes: 
por el Norte, terrenos de Segundo Ra
mirez, Francisco Sandia, Tadeo Con
treras y herederos de Cristóbal Pérez; 
por el Sur, terrenos de Carlos y Lucas 
Méndez y de Ventura Pérez; por el Es
te, terrenos de Bernabé Méndez, Boni
facio Arellano, Pedro Rojas, Visit~
ción Pernia y herederos de Eugcmo 
Luna, y por el Oeste, terrenos de Her-
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mencgildo Contreras. confiere a favo r 
del expresado ciudadano G. Machado 
M., sus herederos o causahabientes, por 
un período de noventa años, el. uso y 
goce de la expresada pertenencia rru
nera, en tanto cumpla las leyes que le 
sean aplicables. De a91er~o co~ el ar
ticulo 186 de la Ley de Minas vigente, 
este docwnento sólo tendrá valiaez a 
partir de la fecha de su aprobación por 
las Cámaras Legislativas. Las dudas 
y controversias de cualquiera natura
leza que puedan suscitarse en _lo que 
se relacione con esta pertcnencrn y su 
explotación y que no puedan ser re
suellas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los 
Trilrnnales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo n~ causa pueda_n ser 
origen de reclamaciones extranJeras. 
El presente titulo será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Jáurcgui._.Dado, 
finnado, selludo con el Sello del Eje
cutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
dos de mayo de mil novecientos diez 
v nueve.-Año U()o de la Independen
cia y 61° de la Federación.-(L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILLOS.----Jlefren
dado.- El Ministro de Fomento,- (L. 
S.) - G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los veinte y ocho 
días del mes de mayo de mil nove
cientos diez y nueve.-Año 1109 de la 
Independencia y 61° de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- ANTONIO ALA
~10.- El Vicepresidente, Jesús Urdanela 
,\faya.- Los Secretarios, Pablo Godoy 
Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
dirz y nueve.- Año lt()o de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomeuto, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.096 

Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 
se aprueba el titulo de la pertenen
cia minera denominada "Santa Ro
sa", expedido fºr el Ejecutivo Fede
ral a favor de ciudadano G. Macha
do M. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo de la mina denominada "Santa 
Hosa" expedido por el Ejecutivo Fe
deral a favor del ciudadano G. Ma
chado M., y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano G. Machado 
M. Ingeniero de minas, ba llenado las 
formalidades requeridas por la Ley 
para obtener la adjudicación de Ul\_ll 
pertenencia minera de col>rc denomi
nada "Santa Rosa", dedarada caduca 
según Resolución del Ministerio de Fo
mento, fecha treinta de julio de mil 
novecientos diez y siete, situada en el 
Municipio Seboruco, Distrito Jáuregui 
del Estado Táchira. constante de tres
cientas hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de mil cuatrocientos cin
cuenta y tres metros con treinta y tres 
centímetros de base por dos mil se
senta y cuatro metros de altura y cu
yos linderos, según el plano co~respo~
dientc lcvantaáo por el Ingemero Ci
vil Francisco José Duarte, son los si
guientes: por el Norte, tet·renos de los 
herederos de Mercedes Márquez, Gui
llermo Sáncl1ez, Carlos Sánchez, Se
gundo Ramírez y sucesión de Cristé 
hal Pércz; por el Sur, ten-enos de A, · 
tonio Gakazzi, Bernabé Méndez, lo'i 
Duques, y sucesión de Reyes Guerrero; 
por el Este, terrenos de los herederos 
de Reyes Guerrero y de la sucesión 
de Mercedes Má rquez; y por el Oeste, 
terrenos de los herederos de Eugenio 
Luna, Visitación Peroia, Pedro Rojas, 
Bonifacio Arellano, sucesión Luna y 
Ber nabé Méndez, confiere a favor del 
expresado ciudadano G. Machado M., 
sus herederos o causahabientes, por un 
periodo de noYen ta años, el uso y go
ce de la expresada pertenencia mine
ra, en tanto cumpla las leyes que le 
sean aplicables. De acuerdo con el ar
ticulo 186 de la Ley de Minas vigente, 
este documento sólo tendrá validez a 
partir de l~ fecha de ~u a_probación 
por las Camaras Leg1slahvas. Las 
dudas y controversias de cualquiera 
naturaleza que puedan suscitarse en lo 
·que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
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los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformiclad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. Ef presente título será 
prntocolizado ante el Registrador Su
balterno del mencionado Distrito Jáu
regui.- Dado, firmado, sellado con el 
SeJlo del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a dos de mayo de mil nove
cientos diez y nucve.- Año 11()9 de la 
Independencia y 61 ° de la Federación. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- E l Ministro de Fomento, 
(L. S.) G. TonREs." 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a veinte y ocho de 
mayo de mil novecientos diez "/ nueve. 
Año 11()9 de la lndependenc1a y 61° 
de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - ANTONIO 
ALAMo.- El Vicepresidente, Jesús Ur
danela Maya.- Los Secretarios, Pablo 
Godoy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

PHlocio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio <le mil novecientos 
diez y nueve. Año 110,• de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.097 
Ley de Zl de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el título de la mina de
nominada "La JottP{ina", expedido 
por el Ejecutivo Federal a favor del 
ciudadano G. Machado M. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), articulo 58 de 
la Constitución Nacional, se aprueba 
el titulo de la rmina denominada "La 
Josefina", expedido J?Or el Ejecutivo 
Fedc.:ral a favor del crndadano G. Ma
chado M., y que es del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto el ciudadano G. Machado 
M., Ingeniero de Minas, ha llenado las 
formalidades requeridas ·J?Or la Ley 
para obtener la adjudicación de una 
pertenencia minera de cobre denomi
nada "La Josefina", declarada caduca 
según Resolución del Ministerio de Fo-

mento, feoha treinta de julio de mil 
novecientos dic:t y siete, situada en el 
Municipio Seboruco Distrito Jáure
gui del Estado Táchira, constante de 
trescientas hectáreas, detenninadas en 
un rectángulo de mil cuatrocientos cin
cuenta y tres metros con treinta y tres 
centímetros de base por dos mil se
senta y cuatro metros de altura, y cu
yos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el Ingeniero 
Civil Francisco José Ouarte, son los 
siguientes: por el Norte, terrenos de la 
sucesión de Mercedes Márquez, José 
Melecio Guerrero, Inocente Aguilar y 
Bonifacio Arellano; por el Sur, terre
nos de la comunidad de Reyes Guerre
ro; por el Este, terrenos de la comuni
dad de Reyes Guerrero y de Bonifacio 
Arellano, y por el Oeste, terrenos de la 
sucesión de Mercedes Márquez y de los 
herederos de Reyes Guerrero, confiere 
a favor del expresado ciudadano G. 
Machado M., sus herederos o causaha
hientes por un período de noventa 
años, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumpla 
las leyes que le sean aplicables. De 
acuerdo con el articulo 186 de la Le_y 
de Minas vigente, este documento so
lo tendrá validez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras Le
gislativas. Las dudas y controversias 
ae cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en lo que se relacione con 
esta pertenencia y su explotación y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
tentes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. El pr'?sente 
titulo será protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Jáuregui.-Dado, firmado, se
llado con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por el Mini:.'. -o de 
Fomento, en Caracas, a dos de mayo 
de mil novecientos diez y nueve.- Año 
11()9 de la Independencia y 61 ° de la 
Refrendado.-(L. S.) - V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.- El Minis
tro de Fomento,-(L. S.)--<G, TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a veinte y ocho de 
mayo de mil novecientos diez y nueve. 
Año 11()9 de la Independencia y 61° de 
la Federación. 

El Presidente, - (L. S.) - ANTONIO 

ALAMo.-El Vicepresidente, Jesús Ur-
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da,ula Maya.- Los Secretarios, Pablo 
Godoy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a vein-
tisiete de junio de mil novecientos 
diez y nucve.- Año 110, de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TOlll\ES. 

13.098 
Le¡¡ de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba el lílulo de la pertenen
cia minera denominada "La Con¡;
l<mcia", expedido por el Ejec11fivo 
Federal a favor de los ciudadanos 
Francisco Semidey, Ernesto Croce y 
;11arco 1lnto11io Colmenares. 

EL CONGRESO 
L>t: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De conformidad con la atri

bución 10, aparte (a), artículo 58 de la 
Constitución Nacional, se aprueba el 
titulo de la mina denominada "La 
Constancia" expedido por el Ejecutivo 
Federal a favor de los ciudadanos 
Francisco Semidey, Ernesto Croce y 
Marco Antonio Colmenares, y que es 
del tenor siguiente: 

"Doctor V. Márquez Bustillos Pre
sidente Provisional de la Repúhlica: 
Por cuanto los ciudadanos Francisco 
Semidey, Ernesto Croce y Marco An
tonio Colmenares, han llenado las for
malidades requeridas por la Ley para 
obtener la adjudicación de una J?erte
nencia minera de cobre denommada 
"La Constancia", declarada caduca se
gún Resolución del Ministerio de Fo
m~nto, fecha veinte y dos de marzo de 
mil novecientos diecinueve, situada en 
el Municipio Colón, Distrito Ayacu
cho, del Estado Táchira, constante de 
cien hectáreas, determinadas en un. 
rectángulo de mil doscientos metros de 
base por ochocientos treinta y tres me
tros con treinta y tres centímetros de 
altura y cuyos linderos, según el pla
no correspondiente levantado por el 
Ingeniero Civil Leonardo Jiménez 
son los siguientes: por el Norte el ce: 
rro de Paramito lindando con' terre
nos de Abel y_ Luciano Ramírez, y 
Evange~ista y ~lías Pércz; por el Sur, 
eJ Cammo Nac10nal que de La Grita 
conduce a Colón, desde el callejón Co
l?rado hasta el callej611 de Las Brujas, 
lmdando con terrenos de Roso Pernia, 
TOMO XLII- U-P. 

Lino Carrero, Ignacio Delgado, Anas
tasia Suárcz, Patricio Delgado, Fran
cisco Chacón, Miguel Ramirez y Car
mela Buenaño, por el Este, el callejón 
Colorado, lindando con terrenos de 
Carmela Buenaño, y por el Oeste, el 
callejón Las Brujas, lindando con te
rrenos de Juan Borrero, Nicolás Pine
da y Nicomedes Medina, confiere a fa
vor de los expresados ciudadanos 
Francisco Semidey, Ernesto Croce y 
Marco Antonio Colmenares, sus here
deros o causahabientes por un período 
de noventa años, el uso y goce de la 
expresada pertenencia minera, en tan
to cumplan las leyes que le sean aplica
bles. De acuerdo con el artículo 186 
de la Le1, de Minas vi~ente este docu
mento solo tendrá vahdez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá
maras Legislativas. Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las parles con
tratantes serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
c<?nf~rmida~ con ~us leyes, sin que por 
nmgun mollvo m causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente título será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Ayacucho.- Da
do, firunado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Fomento, en Caracas, a 
veinte y tres de abril de mil novecien
tos diez y nueve.- Año 110° de la Inde
pendencia y 619 de la Federación.-(L. 
S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el ,Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los once días del 
mes de junio de mil noveciento§ diez 
y nueve.- Año 110, de la Independen
cia y 61 ° de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- CARWS F. 
GrusANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 1109 de la Inde
pendencio y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

fiefrendada.- El Ministro de Fo111ento, 
(L. S.)-G. TORRES. 
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13.099 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba lq adjudicacion gratuita 
de un lote de terrenos baldíos hecha 
a favor del ciudadano Bruno Sarra
mera. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.-De acuerdo con el artículo 

58, atribución l<P-, aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que solicita del Ejecutivo Fe
deral el ciudadano Bruno Sarramera, 
de un lote de terrenos baldíos que mi
ele ochenta y siete hectáreas y cuatro 
mil metros cuadrados, ubicado en ju
risdicción del Municipio Santa Fé, 
Distrito Sucre del Estado Sucre y cla
sificado como agrícola de segunda ca
tegoría. Se imparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomenlo, de fecha veinte y 
dos de mayo de mil novecientos diez -, 
nueve, que en el expediente respech
vo se han llenado los extremos reque
ridos por Ja Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente. 

Dada en el !Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 11()9 de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,-{L. S.)-CARLOs F. 
GRISANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.-Los Secretarios, Pablo Go
doy Fo11seca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110? de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejeoút~se y cuidese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.100 
Ley de 27 de junio de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicacion gratuita 
de un lote de terrenos baldios hecha 
a favor de los ciudadanos Pedro 
Gordón Márquez y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS t:NIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Uni~.-;De acuerdo con el artículo 

58, atribución 10~, aparte (a) de la 
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Constitución Nacional. se aprueban la~ 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que solicitan del Ejecutivo Fe
deral, los ciudadanos Pedro Gordón 
Márquez, Manuel Gordón Márquez, 
Felipe Bnrreto, José Eugenio Díaz y 
Erm.cnegildo Marcano de un lote ele 
terrenos baldícs que mide doscientas 
hedárcas, ubicado en jurisdicción del 
Munici()io San Antonio, Distrito Acos
ta del Estado Monagas, y clasificados 
como agrícola de segunda categorla. 
Se imparte esta aprobación por cons
tar de la Resolución del Ministerio de 
Fomento de fecha quince de mayo de 
mil novecientos diez y nueve, que en 
el expediente respectivo se han llena
do los extremos requeridos por la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos. 

Dada en el !Palacio Federal Le8isla
livo, en Caracas, a once de jumo de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 
11Ü9 de la Independencia y 619 de la 
Federación. 

El Presidente,-(L. $.)-CARLOS F . 
GmsANTJ.- El Vicepresidente, R. Gar
mendi« R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca. Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete ,:le junio de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11Q9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.101 

Ley de 27 de junio 1919, por la cual se 
se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldios hecha 
a favor del ciudadano Francisco 
Barbarito. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- Dé acuerdo con la 

atribución l<P-, aparte (a), artículo 58 
de la Constitución Nacional, se aprue
ba la adjudicación gratuita hecha al 
ciudadano Francico Barbarito, de un 
lote de terrenos baldíos que mide en 
conjunto una superficie de seiscientas 
veinte hectáreas, ubicado en jurisdic
cin del Municipio Arichuna, Distrito 
San Fernando del Estado Apure, cla
sificado como agrícola en una exten
sión de cien· he~tareas y como pecuario 
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en la parte restante, ambas de prime
ra cak~oria, por cuanto el postulante 
ha cultivado a sus propias expensas la 
parte agrícola y la m itad de la parte 
pecuaria y se han cumplido en la sus
tanciación del expediente en ref eren
cía todas las formalidades que esta
blece la Ley de Tierras Baldías y Eji
dos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caraeas, a diez y siete días del 
mes de junio del año de mil novecien
tos diez y nueve.- Año l1Ü9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 

El Presidente, - (L. S.)- Ct.RLOS F. 
GmsANTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.--Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()9 de la Inde
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTHLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORIIBS. 

13.102 
Ley de Z7 de junio 1919, por la cual se 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldíos hecha 
a favor del ciudadano Francisco Ja
vier Crespo. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el articulo 

58, atribución lCP., aparte (a) de la 
Constitución Nacional, se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que solicita de Ejecutivo Fe
deral el ciudadano Francisco Javier 
Crespo, de un lote de terrenos baldíos 
que mide cincuentiséis hectáreas y 
quinientos veinticinco metros cuadra
dos, ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio Bobare, Distrito Barquisimeto 
del Estado Lara, y clasificados como 
agrícolas de segunda categoría. Se im
parte esta aprobación por constar de 
la Resolución del Ministerio de Fo
mento de fecha quince de mayo de mil 
novecientos diez y nueve, que en el 
expediente respectivo se han llenado 
los extremos requeridos por la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Fedei,al Le~isla
tivo, en Caracas, a once de jumo de 

mil novecientos diez y nueve. -Año 
ll<P. de la Independencia y 61° de la 
Federación. 

El Presidente, -(L. S.)- CARLOS F. 
GRIS1NTI.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.- Raf ael S. Sordo. 

Palacio Federa], en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve. - Año ll<P. de la Indepen
dencia y 61 ~ de la Federacipn. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTII.L0S. 

Refrendada..-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.103 
Ley de Z7 de junio de 1919, por la cual 

.~e aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldios hecha 
al ciudadano Saturnino Ucero. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico.- De acuerdo con el artículo 

58, atribución lCP., aparte (a) de la 
Constitución Nacional se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que solicita del Ejecutivo Fe
deral el ciudadano Saturnino Ucero, 
de un lote de terrenos baldíos que mi
de setentisiete hectáreas y seis mil 
trescientos setenticuatro metros cua
drados, ubicados en jurisdicción del 
Municipio Caripe, Distrito Acosta del 
Estado Monagas, y clasificados como 
agrícolas de primera categoría. Se im
parte esta aprobación por constar de 
la Resolución del Ministerio de Fo
mento de fecha diez y siete de mayo 
de mil novecientos díez y nueve, que 
en el expediente respectivo se han lle
nado los extremos requeridos por la. 
Ley de Tierras Baldias y Ejidos vi
gente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos díez 
y nueve.-Año ll<P. de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CARLOs F. 
GR,SANTI.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.----Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf ael S. Sordo. 

Pal,acio Federal, en Caracas, a veinte 
y siete de junio de mil novecientos 
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diez y nueve.-Año 110'? de la Inde
pendencia y 61~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(1 .. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomen
lo,- (L. ~-)-G. TORRE:,. 

13.104 

Ley de 27 de j1111io 1919, por la cual se 
se aprnrba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldíos hecha 
a favor de la señora Etanislaa Mo
rey de Medina y sus legítimos hijos. 

EL CONGRESO 

nE LOS ES'J',\1)OS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De acuerdo con el artículo 
58, atribución 1CP-, aparte (a) de la 
Consti~ución Nacional se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que solicita del Ejecutivo Fe
dern_l lu señora Etanislaa Morey de 
Medma y sus legítim.os ,hijos Nicolás 
José Bernabé, Ccsario, Eusebio Vale
rio, José Anastasio, Luisa del Carmen, 
Juana Paula, Justa Pastora, Luisa An
tonia y Felipa Antonia Medina, de un 
lote de terrenos baldíos que mide cua
r~nta y cuatro hectáreas y mil ocho
cientos setenta y cinco metros cuadra
dos, ubicado en jurisdicción del Mruni
cipio Aricagua, Distri~o Montes del Es
tado Sucre y clasificado como agríco
la d~ segunda categoría y que más de 
la mitad del terreno solicitado fué cul
tivado a sus propias expensas por el 
finado cónyuge de la primera y padre 
de los demás postulantes. Se imparte 
esta aprobación por constar de la Re
solución del Mfoisterio de Fomento de 
fec~a diez Y. nueve de mayo de mil no
vec1_entos diez y nueve, que en el ex
pediente respectivo se han llenado los 
e~tremos re9-'uerid?s por la Ley de 
Tierras Bald1as y EJidos de 26 de Junio 
de 191~ v!~ente para la época de la 
sustanciac10n. 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110? de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- CARLOS F. 
GRISANT1.-El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos diez 
y nueve.- Año tl(r. de la Indepen
dencia y 61? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

13.105 

Ley de 27 de junio 1919, por la cual se 
aprueba la adjudicación de un lote 
de terrenos baldíos que solicita el 
Sindico Procurador Municipal del 
Dislrio Barquisimelo del Estado La
ra, para ejidos del Municipio Bobare 
del citado Distrito. 

EL CONGHESO 

l>E LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Unico.- De acuerdo con el artículo 
58, atribución 10\ aparte (a) de la 
Constitución Nacional se aprueban las 
actuaciones relativas a la adjudica
ción que solicita del Ejecutivo Fe
deral, el Sindico Procurador Munici
pal del Distrito Barquisimeto del Es
tado Lara, para Ej!dos del Municipio 
Bobare del citado Distrito, de un lote 
de terrenos baldíos de diez mil hectá
reas que circundan las cabeceras del 
mismo. Se imparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Mi
nisterio de Fomento, de fecha diez y 
nueve de mayo de mil novecientos diez 
y nueve, que en el expediente respec
tivo se han llenado los extremos re
queridos por la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos vigente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dóce días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 11()9 de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- CARLOS F. 
GRISANTJ.- El Vicepresidente, R. Gar
mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fonseca.-Raf qel S. Sordo . 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11()9 de la lnde· 
pendencia y 619 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



333 

13. 100 tc-rio de Fom<'nto dE' fechn once de ju-
. . . , nio c-n c:urso <Jll<' en el cxpc-dicnte rcs-

/,1'// dr :27 (fr 1111110 <!<' tpt.l,_por la '"'(ªl I pccliYo se han ll enado los t>xtremos 
.~e aprtwlm la a~l¡11d1cacw11, gralwla re<Jueridos poi· la Ley de Ti<'rras Bal
dP 1111 lote de. l <'1 rrnos ba(dtoll her!w días y Ejidos vigente. 
a f a11or del ruulada110 Miguel J. 1 o- j D ., 1 p 1 · F 1 1 , - · uar · auu, en e u ac:10 el c-ra .l.A!g1s-

. latho, en Caracas, a los vcintiseis días 
EL CONGHESO del mes de junio del año de mil nove-

nE LOS ESTAl>OS UNIDOS llf: VENEZUELA, cientos diez 't nueve.-Año tl()o de la 
Independencia y 61 9 de la Federación. 

Decreta: El Presidentc,- (L. S.)- CARLOS F. 
Unico.--De ,1cuerdo con el articulo GrusANT1.- El Vicepresidente,- R. Gar-

58, atribución 10a, a parte (a) de la mendia R.- Los Secretarios, Pablo Go
Constitución Nacional se aprueban las doy Fo11seca.- Rafael S. Sordo. 
actuaciones relativas a la adjudicación 
gratuita que solicita del Ej ecutivo Fe
deral el ciudadano Miguel J. Tovar, 
de un lote de terrenos baldios que mi
de ciento ochenta y cinco hectá reas, 
ubicado en jurisdicción del Municipio 
Díaz, Distrito Crespo del Estado Lara, 
clasificado como agrícolas de segunda 
categoría. Se imparte esta aprobación 
por constar de la Resolución del Minis-

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
siete de junio de mil novecientos die-,, 
y nueve.- Año 1100 de la Indepen
dencia y 61° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

13.107 

Lev de Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos de 28 de junio de 1919, para el 
año económico de 19 de julio de 1919 a 30 de junio de 1920. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta : 

Articulo 19 El Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos que regirá en el 
11i11• · ,,,:iímk,, !1 :- l " d·~ julio de 1919 a 30 de junio de 1920, será el siguiente: 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE OASTOS 

DEPARTAMENTO DE RELA(.,10NES INTERIORES 

CAPITULO 1 
PODER LEGISt.ATIVO 

Cámara del Senado. 

1 Para viático de venida y regreso de cuarenta Senadores. B 76.470,80 
2 Para dieta de los mismos en setfflta dfas de sesión a B 40 

diarios cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.000, 
3 Para gastos de representación de los mismos a B 2.400 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.000, B 284.470,80 

Secretarla de la Cdmara del Senado. 

4 El Secr~ario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
5 El Sub-Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Eí Oficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 El Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 El Primer Taqufgrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 El Segundo Taqufgrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10 Sieta Escribientes a B 420 . .............. . 
11 Dos Porteros a B 280 . . . . . . . . . . . . . 

Van ....... . ... . 

2.100, 
1.386, 
1.050, 

875, 
1.200, 

900, 
2.940, 

560, 

.B 

11.011, 

295.481 ,80 

Recuperado de www.cidep.com.ve



334 

Vienen .. . . . ..... . . ..... . B 295.481,80 

Cámara de Diputados. 
12 Para vi,tico de venida y regreso de sesenta y cuatro Di-

putados . .... . ...... . ...... .. .. . B 
13 Para dietas de sesenta y siete Diputados en setenta días 

de sesión a B 40 diarios cada uno . . . . . . . . . . . 
14 Para gastos de representación de sesenta y siete Diputa

dos a B 2.400 cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . 

Secretaría de la Cdmara de Diputados. 
15 El Secretario . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . B 
16 El Sub-Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
17 El Oficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 El Jefe ~ Sección. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
19 El Primer Taqufgrafo ................ · .. 
20 El Segundo Taqufgrafo . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
21 Siete Escribientes a B 420 ........... . 
22 Dos Porteros a B 280 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Archivo y Biblioteca del Congreso. 
23 El Archivero y Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . B 
24 El Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cdmaras en Receso (296 días). 
25 El Secretario para ,ambas Cámaras . . . . . . . . . . . . B 
26 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 
PRESIDE~CIA DE LA REPÚBLICA 

117.425,50 

187.600, 

160.800, 

2.100, 
l.386, 
l.050, 

875, 
l.200, 

900, 
2.940, 

560, 

4.800, 
1.800, 

2.900, 
774, 

27 El Presidente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
28 Gastos de representación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
29 El Secretario General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
30 El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . 
31 El Corresponsal . . . . . . . . . . . . . . . 
32 El Adjunto al Corresponsal . . . . . . . . . . . . 
33 El Oficial Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
34 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
35 Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITUW 111 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

36 Siete Vocales a B 9.600 ..................... . 
37 Dos Secretarios a B 4.800 .................... . 
38 Cuatro Amanuenses a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
39 El Alguacil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
40 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITUW IV 
.MINISTERIO PÚBLICO 

465.825,50 

11.011, 

6.600, 

3.674, 

B 782.592,30 

B 30.000, 
24.000, 
18.000, 
2.160, 
4.800, 
3.600, 
2.400, 
1.200, 

20.000, 

B 106.160, 

B 67.200, 
9.600, 
7.200, 
l.200, 

960, 

B 86.160, 

41 El Procurador General . 
42 El Defensor General . . 

.B 9.600, 
4.800, 

Van .. ..........•.. . ... .B 14.400, 
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Vienen ....... . . . .............. . 
43 El Fiscal General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
44 El Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
45 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . 

.B 14.400, 
4.800, 
1.920, 

960, 

B 22.080, 

CAPITULO V 
.MINISTERIO 

46 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
47 Dos Directores a B 5.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
48 Tres Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
49 Cuatro Oficiales a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . 
50 Cuatro Oficiales Auxiliares a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . . . 
51 El Tenedor de Libros ........................ . 
52 El Recopilador de Leyes y Decretos . . . . . . . . . . . • • . . . . . 
53 El Maestro de Ceremonias y Guarda-Muebles . . . . 
54 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
55 El Guardián <!el Palacio Federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
56 El Guardián de la Casg Natal def Libertador ............ . 
57 El Guardián del Panteón Nacional . . . . . · . . . . . . . . . . . . . 
58 El Portero de la ~.cina del Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . 
59 Dos Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 
GASTOS GENERALES 

B 

24.000, 
10.800, 
10.800, 
9.600, 
7.200, 
3.000, 
2.400, 
3.600, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.680, 
1.200, 
1.920, 

81.360, 

60 Alquileres, alumbrado, aseo, cablegramas, efectos de oficina, encua
dernaciones, expedición de impresiones oficiales, fletes, libros, repa
ración <le muebl'es, servicio extraordinario de oficinas, suscripcio-
nes, teléfonos, traslación de empleados y reintegros . . . . . . ·: . B 120,000, 

CAPITULO VII 
COMISIONES, ASIGNACIONES EVENTUALES Y OTROS 

GASTOS SEMEJANTES 

61 Para los que ocurran . . . . . . 

Oficina Central. 

CAPITULO VIII 
SANIDAD NACIONAL 

62 Ef Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
63 El Médico y el Ingeniero adjuntos a la Dirección a B 9.600 
64 El Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
65 El Vacunador Pt1blico ........ , ......... . 
66 Tres Jefes de Servicio a B 4.800 . . . . . . . . . . . . 
67 El Tenedor de Libros, el Habilitado y el Ecónomo y Jefe 

de los Depósitos a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . 
68 El Archivero . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . 
69 Tres Oficiales a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
70 Tres Porteros y el Telefonista a B 1.200 . . . . . . . 
71 Tres Sirvientes a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . . . 
72 El Chauffer del Director . . . . . . . . . · 
73 Eí Chauffer del automóvil del servicio·. . 

12.000, 
19.200, 
4.800, 
4.800, 

14.400, 

10.800, 
2.880, 
7.200, 
4.800, 
3.240, 
2.880, 
2.400, 

. B 1.000.000, 

B 89.400, 

Van .. ........... . . .. . . B 89.400, 
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Laboratorio de bacteriología y preparación de vacuna. 
74 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
75 El Bacteriólogo ...... . ............. . 
76 El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
77 Tres Sirvientes a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laboratorio de química. 
78 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
79 El Químico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
80 El Preparador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
81 Dos Sirvientes a B 1.440 ............. . 

Servicio de desinfección. 
82 El Jefe del servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
83 El Adjunto ... . ................... . 
84 El Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
85 El Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
86 El Chauffer . . . . . . . . . . . . . . . 
87 Quince obreros a B 1.248 . . . . . . . . . . . . . 

Servicio de inspección de casas. 
88 El Jefe del servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
89 El Adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
90 Dos Oficiales a B 2.400 . . . . . . . . . . . . .. 
91 Dos revisores de trabajos a B 2.400 ........ . 
92 Dos notificadores a B 1.800 . . . . . 
93 Diez y seis inspectores a B 2.160 . . . . . . . . . . . 

Servicio de drenaje y desratización. 
94 El Jefe del servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
95 El Jefe de la Cuadrilla de Drenaje . . . . . . . . . . . 
96 Dos caporales a B 1.560 . . . . . . . . . . . . . . . . 
97 Veinte peones a B 1.248 ................ . 
98 El Jefe de la Cuadrilla de Desratización . . . . . . . . 
99 Dos caporales a B 1.560 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

100 Veinte peones a B 1.248 ............. . . . 

Servicio de inspección de alimentos 
101 El Jefe del Servicio .................... B 
102 Nueve inspectores a B 2.160 ............. . 
103 El Mecanógrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
104 Cinco obreros a B 1.248 ......... . ... . .. . 

Servicio de inspección escolar. 
105 El Médico Inspector . . . . . . . . 

Servicio de inspección de farmacias y profes iones médicas. 
106 El Jefe del servicio .................... B 
107 El Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

..... B 

9.600, 
7.200, 
2.400, 
1.320, 

9.600, 
4.800, 
2.400, 
2.880, 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
3.600, 
2.400, 

18.720, 

4.800, 
3.600, 
4.800, 
4.800, 
3.600, 

34.560, 

4.800, 
3.600, 
3.120, 

24.960, 
3.600, 
3.120, 

24.960, 

4.800, 
19.440, 

1.920, 
6.240, 

4.800, 
2.400, 

Hospitales de aislamiento de Caracas. 
108 El Médico . . . . . . . . . . 
109 El Sirviente . . . . . . . . 

.. B 7.200, 
1.440, 

Van . ..... . ............ . .... B 

89.400, 

23.520, 

19.680, 

35.520, 

56.160, 

68.160, 

32.400, 

4.800, 

7.200, 

8.640, 

345.480, 
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Vienen .... . ........... . B 

Oficinas Locales. 

la Guaira. 
110 Ef Médico de Sanidad y del Hospitnl de Aislamiento . . B 
111 El Oficial adjunto . ................... . 
112 Dos Inspectores a B 2.160 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
113 Dos Caporales a B 1.560 . . . . . . . . . . . . . . 
114 Diez Obreros a B 936 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
115 Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado .... 
116 El Inspector en Maiquetla . . . . . . . . . . . . . . . . . 
117 El OficiRl en Macuto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
118 ET Caporal en Macuto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
119 El Obrero en Macuto ..........•........ 

Puerto Cabello. 
120 El Médico de Sanidad y del Hospital de Aislamiento . . B 
121 El Oficial Adjunto .................. . 
122 Dos Inspectores a B 2.160 .............. . 
123 Dos Caporales a B 1.560 . .............. . 
124 Diez obreros a B 936 . . . . . . . . . . . . . . . . 
ll5 Alquilt:r de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

Maracaibo y Ciudad Bolívar. 
126 Dos Médicos de Sanidad a B 4.800 . 

Carúpano y La Vela. 
127 Dos Médicos de Sanidad a B 3.o00 . 

Cristóbal Colón, Pampatar y Puerto Sucre. 
128 Tres Médicos de Sanidad a B 1.920 ..... 

Maracay, 
129 El Médico de Sanidad ......... · .......... B 
130 El Adjunto ....................... . 
131 El Secretario .................... . 
132 El Oficiar de Desinfección ............ . 
133 ET Inspector ..................... . 
134 Dos Caporales a B 1.800 .. . ............ . 
135 Diez peones a B 1.080 . ............... . 
136 El Chaulfer ................... . . . 
137 Gastos de escritorio y alumbrado .......... . 

Valencia. 
138 El Médico de Sanidad . . . . . . . . . . . . . . . B 
139 Dos Inspectores ,a B 1.920 . . . . . . . . . . . . 
140 El Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
141 Dos peones a B 1.080 . . ............... . 

Los Teques. 
142 El Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
143 Dos Inspectores a B 1.440 .......... . 
144 Diez peones a B 936 ............. . 
145 Alquiler de casa .............. . 

Zona de los Valles del Tuy y Las Canales. 
146 Dos Médicos Comisionados de Sanidad a B 12.000 ... B 
147 Seis Oficiales a B 2.400 .............. . 
148 Seis peones-a B 1.248 ........ . .... . 

Van. 
TOMO XLII-41-P, 

9.600, 
2.400, 
4.820, 
3.120, 
9.360, 
1.800, 
1.920, 
2.400, 
1.440, 
1.080, 

9.600, 
2.400, 
4.320, 
3.120, 
9.360, 
1.800, 

6.000, 
3.600, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
3.600, 

10.800, 
2.400, 

540, 

3.600, 
3,840, 
1.920, 
2.160, 

3.600, 
2.880, 
9.360, 

960, 

24.000, 
14.400, 
7.488, 

.B 

345.480, 

37.440, 

30.600, 

9.600, 

7.200, 

5.760, 

33.540, 

11.520, 

16.800, 

45.888, 

543.828, 
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Vienen .......... . 
Servicio sanitario de las cercanías de Caracas. 

149 Cinco oficiares a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
150 Doce peones a B 1.248 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

..... . B 

18.000, 
14.976, 

543.828, 

32.976, 

B 576.804, 

CAPITULO IX 
SANIDAD NACIONAL 

151 'Gastos variables por servicios extraordinarios, subsistencias, utensi
lios y matoriales, compra y alimentación de animales, reparación y 
conservación de efectos, traslación de empleados y pasajes, fletes, 
alquileres, teléfonos, elumbrado y fuerza eléctrica . . . . . . . . . B 720.000, 

CAPilfULO X 
ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Arquidi6cesis. 
152 La Mitra . .. ....... . .............. B 
153 Gastos de representación . ... . ..... . .... . 
154 El Deán ... . ..... . ............. . 
155 El Arcediano, el Tesorero y el Prior a B 1.977 . . . . . 
156 El Teologal, ~l Penitenciario, el Doctoral, el' Magistral y el 

Canónigo de Merced a B 1.954 • . . . . . . . . . • . . 
157 Cuatro Racioneros a B 1.772,75 ........... . 
158 Dos Medio-Racioneros • B 1.598 . . . . . • . . . . . • . 
159 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
160 Seis Capellanes de erección . . . . . . . . . . . . . . . 
161 Dos Capellanes de extra-erección . . . . . . . . . . . . 
162 El Apuntador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
163 El Maestro de Ceremonias . . . . . . . . . . . . . . . 
164 El Sacristán Mayor . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
165 El Sacristán Menor y el Bajonist¡i a B 135 ... ... . 
166 El Primer Monaguillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
167 Ocho Monaguilfos Menores a B 34 . . . . . . • • . . . • 
168 El Pertiguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
169 El Maestro de Capilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
170 El Organista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
171 El Campanero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
172 El Cura de Macuto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
173 Para los Curts de Macarao, La Vega y El Recreo . . . . 
174 El Capellán do la Santa Capilla, el de San Francisoo y el 

Cura de Las Tejerf.as, a B 1440 ........... . 
175 El Capellán de. El Rincón de El Valle y el de San Fran

cisco de Valencia, a B 1.080 . • . . . . . . • . . . • . 

Di6cesis de Mérida. 

8.400, 
3.600, 
2.220, 
5.931, 

9.770, 
7.091, 
3.196, 

353, 
1.610, 

399, 
144, 
270, 
404, 
270, 
67, 

272, 
242, 
538, 
336, 
329, 

1.006, 
2.416, 

4.320, 

2.160, B 

176 La Mitra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.800, 
177 El Deán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
178 El Magistral, el Lectora[ y el Penitenciario . . . . 6.976, 
179 Cuatro Capellanes -a B 458,50 . . . . . . . . . . . • 1.834, 
180 El Sacristán Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . 466, 
181 El Sacristán Menor . . . . . . . . . . . . . . . . . 342, 
182 El Secretario del Cabifdo . . . . . . . . . · . • . . . . 343, 
183 Seis Monaguillos a B 114,50 . . . . . .. . . . . . • . 687, 
184 El Organista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 683, 
185 El Pertiguero . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 400, 
186 El Maestro de Capilla . . . . 722, 
187 El Bajonista . . . . . . . . . . . . . 304, 

Van . ........ . . . . ... B 19.957, B 

55.344, 

55.344, 
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Vienen . . ... .B 
188 El Fuellero . . . . . . . . . . . . . . . . 
189 El Campanero . . . 
190 El Maestro de Cerei;nonias y el Sochantre a B 474 .. 
191 Los Curas de El Sagrario, de Milla y de El Llano a B 687 

Diócesis de Guayana. 
192 La Mitra . . . . . . . . .... B 
193 El Deán . . . . . . . . . . . 
194 El Magistral, el Lectora! y el Doctoral a B 2.326 . 
195 Cuatro Capetranes de Coro a B 592 . . .. 
196 Seis Acólitos a B 180 . . . . . . . . . . . . . . 
197 El Maestro de Ceremonias, el Sacristán Mayor, el Sochan-

tre y el Organista a B 592 . . . 
198 El Maestro de Capilfa ................. . 
199 El Sacristán Menor . . . 
200 El Secretario Capitular . 
201 El Pertiguero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
202 El Campanero . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Diócesis del Zulia y Diócesis de Calabozo. 
203 Iguales a la Diócesis de Guayana . . . . .. 

Diócesis de Barquisimeto. 
204 La Mitra . . . . . . . . . . . . B 
205 El Deán . . . . . . . . . . . . 
206 El Magistral, el Penitenciario, el Doctoral, el Merceda-

rio y el Pre~endado . . . . . . . 
207 Cuatro Capellanes de Coro a B 592 . . . . . . . . . . 
208 El Sacristán Mayor, el Organista, el Maestro de Cere-

monias y el Sochantre a B 592 . 
209 El Sacristán Menor . . . . 
210 El Secretario Capitufar . 
211 Seis Monaguillos a B 180 . . . 
212 El Pertiguero . 
213 El Maestro de Capilla. . . . . . ......... . 
214 El Campanero . 

Monjas Exclaustradas. 
215 Para tres de Caracas y dos de Val'encia . 

CAPITULO XI 
LEPROSERÍAS NACIONALES 

216 El Director General de las Leproserlas . . . . . . . . . 
Leprosería de la Isla de La Providencia. 

217 El Médico .......................... B 
218 El Jefe de Policía .................. . 
219 El Secretario ..................... . 
220 El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
221 Treinta Hermanas de la Caridad a B 300 ..... . 
222 Veinte Agentes de Policfa a B 720 . . . . . . . . . 
223 Veinte y ocho Enfermeros a B 360 ......... . 
224 El Maquinista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
225 Tres Panaderos a B 720 . . . . . . . . . . . . . . • . 
226 Nueve Cocineros a B 576 . . . . . . . . . . . . . . . 
227 Cuatro Repartidores de Agua a B 316 . 

Van . .....• . ... . • .. ..... . . B 

19.957, 
189, 
360, 
948, 

2.061, 

4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 
1.080, 

2.368, 
837, 
355, 
444, 
518, 
444, 

4.800, 
2.400, 

6.976, 
2.368, 

2.368, 
355, 
444, 

1.080, 
518, 
837, 
444, 

3.600, 
2.880, 
1.800, 
2.400, 
9.000, 

14.400, 
10.080, 

960, 
2.(60, 
5.184, 
1.264, 

53.728, 

B 55.344, 

23.515, 

22.592, 

45.184, 

22.590, 

3.600, 

B 172.825, 

.B 3.840, 

B 3.840, 
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Vienen . . . . . . . . . . . . ..... B 
228 El Conductor del tranvía y dos emploados auxiliares a 

B 900 ......... . ....... , , , , . 
229 Dos Sirvientes a B 360 . . . . . . . . . . . . . . 
230 El Ayudante ..................... . 
231 El Encargado de la extracción de Aceite de coco .. . 
232 Nueve Barrenderos a B 156 .... , ........ . 
233 Cuatro Barberos a B 120 ............. . . 
234 Ocho ayudantes de comedor a B 60 . . . . . . . . . . 
235 Catorce aplanchadoras . . . . . . . . . . . . . . . . 
236 Quince lavanderas . . . . . . . . . . . . ... .. . . 
237 Tres empleados en el' lavadero a vapor . . . . . . . . 

Servicio de Lancha. 
238 El Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • , . . . . B 
239 El Grumete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
240 El Ayudante ..... . 
241 El Peón ..... . ............ .. . 

Velero "Cisne". 
242 El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
243 El Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
244 Seis Marineros a B 720 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
245 E[ Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
246 Ración de armada para nueve individuos a B 1,50 diarios 

cada uno ......... . ......•....... 

Jur¡ta lmpectora. 
247 Sueldos y gastos .. 

leprosería de Cabo Blanco. 
248 El Médico . . . . . . . . . . . . .- . . . . . . . . . . . . B 
249 El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . 
250 El Oficial de Policía . . . . . . . . . . . . . . . . 
251 Dos Policías a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . . . . 
252 Seis Hermanas de la Caridad a B 300 . . . . . . . . . 
253 Tres Enfermeros a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . . 
254 Dos enfermeras a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . . . 
255 Dos cocineras a B 576 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
256 Cuatro lavanderas para enfermos . . . . . . . . . 
257 La lavandera para empleados .......... . 
258 Dos apianchadoras . . . . . . . . . . . . . . . . 
259 El hortelano . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
260 El Mandadero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XII 
LEPROSERÍAS NACIONALES 

53.728, 

2.700, 
720, 
540, 
720, 

l.404, 
480, 
480, 

6.384, 
3.024, 
2.184, 

1.800, 
720, 
540, 
360, 

2.160, 
1.200, 
4.320, 

480, 

4.941, 

2.400, 
2.400, 
1.440, 
2.160, 
1.800, 
3,240, 
2.160, 
1.152, 
2.304, 

576, 
1.152, 
1.440, 

720, 

261 Gastos variables de ambas Leproserías por raciones, medicinas, ves
tuarios y lencería, lavado y aplanchado, alumbrado y reparaciones, 

B 3.8-40, 

72.364, 

3.420, 

13.101, 

4.800, 

22.944, 

B 120,469, 

teléfono, empleados eventuales def tranyía, mueblaje, titiles y efectos B 480,000, 

CAPITULO Xlll 
BENEFICENCIA PÚBLICA 

Subvenciones. 
262 Refugio de la Infancia (para 60 niños) . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
263 Asilo de Huérfanos de Caracas ......•. . .. ... ...•.• 

Van ......... . B 

14.400, 
7.200, 

21.600, 
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Vienen ......... . .................. B 21.600, 
4.800, 
3.600, 
7.200, 

264 Asilo de Huérfanos de Valencia ..••................. 
265 Asilo de Huérfanos de San Cristóbal' . . • . . . . . . . . . . . . . . . 
266 Hospital de San Antonio (San Pedro, Estado Miranda) . . . . . . . 
267 Para cuarenta y una Hermanas de la Caridad . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIV 
REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVO NACIONAL 

Oficina Principal de Registro. 
268 El Registrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
269 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
270 El Adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .. 
271 Dos Oficiales a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
272 Ef Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 

6.000, 
2.160, 
1.800, 
3.600, 

960, 

Oficina Subalterna de Registro del Departamento Libertador. 
273 El Registrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
274 El Jefe de Servicio ................. . 
275 Tres Oficiales de Primera a B 1.800 . . . . . . . . . . . 
276 Cuatro Oficiales de Segunda a B 1.680 . . . . . . . . . . 
277 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
278 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficina Subalterna de Registro del Departamento Vargas. 
279 El Registrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
280 El Oficial de Primera . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 
281 El Oficial de Segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
282 El Portero • . • . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 

Archivo Nacional. 
283 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • B 
284 Ef Compilador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
285 El Catalogador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
286 El Ayudante ........... . ........ . 
287 Dos Auxiliares a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . . 
288 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Taller de Encuadernación para las Oficinas de Registro 
del Distrito Federal y el Archivo Nacional. 

289 El Jefe del Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
290 El Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XV 
CONSEJO DE LA ORDEN DEL LIBEP.TADOR 

6.000, 
1.920, 
5.400, 
6.720, 
1.440. 

960, 

3.360, 
1.800, 
1.680, 
. 960, 

5.040, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
2.400, 

960, 

2.160, 
720, 

38.448, 

B 75.648, 

B 14.520, 

22.440, 

7.800, 

15.000, 

2,880, 

B 62.640, 

291 El Director de la oficina y archivero de la orden ............ B 2.400, 

CAPITULO XVI 
PENITENCIARÍAS 

La de Occidente. 
292 El Gobernador . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . B 
293 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . • . • . . 

Van .... . . . ,, .... . .. ,. , , ij 

2.400, 
1.800, 
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Vienen .......... . ...... B 

294 El M~dico . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
295 El Cortador del Teller de Sastrería . . . . . . . . . .. 

La del Centro. 
296 Igual a la Penitenciaría de Occidente . 

CAPITULO XVll 
PENITENCIARIAS 

4.200, 
l.800, 
1.368, B 7.368, 

7.368, 

B 14.736, 
=~~---

297 Gastos variables do ambas Penitenciarias por raciones, vestuarios para 
penados, traslación de presos, luz, medicinas y lavado de ropa . . . B 200.000, 

CAPITULO xvm 
CONMEMORACIONES PÚBLICAS 

208 Para el 1 !.I de Abril, 5 de Julio, 24 de Julio y otras restlvidades pllblicas. B 36.000, 

CAPITULO XIX 
COMISIÓN TOPOORÁPICA DE FRONTERAS 

299 El Ingeniero Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 7.200, 
300 El Agrimensor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800, 

CAPITULO XX 
SUBVENCIONES 

B 12.000, 
·--~--

301 A lll Compañía Anónima Ven<.Ylolana de Navegación por su contrato .. R 144.000, 

302 Seis Fiscales a B 2.400 . . . 

CAPITULO XXI 
ll~ ALÍAS DE VArORES 

CAPITULO XXII 
1MrRENTA NACIONAL 

--------------

.8 14.400, 
--------------

303 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.800, 
304 Gastos de ruerzn y luz eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000, 

CAPITULO xxm 
lftlí•RESIONES OFICIALES 

B 10.800, 

305 Memoria y Cuenta, Gacetu Oficial y demb impresiones oficiales . . B 144.000, 

CAPITULO XXIV 
SITUADOS 

306 A los Estados de la Unión por su situado en el cual est, comprendido 
el 35% de la Renta de Aguardientes ................. B 5.678.569,50 

129.614, 307 Al Distrito Federal por el 35 % de la Renta de Aguardientes . . . . . 
308 Al Territorio federal De-l1a-Amacuro por el 35% de la Renta de Aguar-

dientes ............................•.. 3.216,50 

B S.811.400, 
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CAPITULO XXV 
PENS!ONES CIVILES 

309 Para las acordadas . . . . . . .......... B 

Total der Departamento de Relaciones Interiores B 10.981.632,30 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO 1 
MINISTERIO 

1 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
2 Tres Directores a B 5.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3 El Abogado Consultor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 Tres Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5 El Introductor de Ministros Pliblicos . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 El Traductor e Intérprete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 El Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Ef Compilador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

10 El Tenedor de Libros ........................ . 
11 El Oficial Calígrafo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12 Nueve Oficiales a B 2.400 .................. . 
13 El Portero del Despacho del Ministro ......... . 
14 Dos Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 
LEGACIONES 

B 

La de los Estados Unidos de América, Estados Unidos Mexicanos 
y República de Cuba 

16 El Ministro . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . B 45.000, 
18.000, 
15.000, 

17 El Secretario . . . . 
18 Gastos generales .. . ..... . 

La de Colombia. 
19 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
20 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . 

. B 35.000, 
14.400, 
12.000, 21 Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La de Ecuador, Perú y Bolivia. 
22 El Ministro . . . . . . . . . . . . 

La de Argentina, Chile y Uruguay. 
23 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . 

La de los Estados Unidos del 8r<J$il. 
24 El Ministro y gastos . . . . . 

La de Italia. 

B 

85.158, 

21.000, 
16.200, 
7.200, 

10.800, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 

21.600, 
1.200, 
1.920, 
7.200, 

112.320, 

78.000, 

61.400, 

35.000, 

42.000, 

48.000, 

25 El Ministro . . . . . . 35.000, 
La de la Santa Sede. 

26 El Ministro . . . . . . 35.000, 
La de Francia y Suiza. 

27 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 54.000, 
Personal de la de Francia. 

28 El Primer Secretario . . . . . . . 
29 Er Segundo Secretario . . . . . . 

.B 14.400, 
8.640, 

Van . . . . • . . . . . . . . . . B 23.040, B 54.000, B 334.400, 
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Vienen . . . ... .B 23.040, B 
30 El Agregado . 9.600, 
31 Gastos generales . 4.800, 

Personal de la de Suiza. 
32 El Consejero . .B 36.000, 
33 El Secretario . .. 36.000, 
34 El Abogado . .. . . 36.000, 
35 El Ingeniero Cartógrafo . 36.000, 
36 Gastos generales . . . . . . ..... 14.400, 

La de Alemania y España. 
37 El Ministro ....................... B 
38 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
39 Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La de la Gran Bretaña y Bélgica. 
40 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
41 El Secretario, Encargado de Negocios ad-interim ... 
42 Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

54.000, 

37.440, 

158,400, 

36.000, 
14.400, 
6.000, 

36.000, 
14.400, 
4.800, 

43 Para los gastos que ocurran por razón del cambio en los pagos por 

B 334.4QO, 

249.840, 

56.400, 

55.200, 

este Capítulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 4.500, 

Nueva York.. 

CAPITULO 111 
CONSULADOS 

44 El Cónsul General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
45 El Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
46 El Mensajero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
47 Alquiler de casa y demás gastos ............ . 

Nueva Orleans. 
48 El Cónsul General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
49 Alquiler de casa y demás gastos . . . . . . . . . . . . . 

Liverpool. 
50 El Cónsul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . B 
51 El Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
52 Alquiler de asa y demás gastos . . . . . . . . . . 

Puerto Espalfa. 
53 El Cónsul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . B 
54 El Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
55 Alquiler de casa y demás gastos . . . . . . . . 

Curazao. 
56 El Cónsul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
57 Alquiler de casa y demás gastos . . . . . . . . . . . . 

El Havre. 

14.400, 
2.700, 

900, 
9.000, 

12.000, 
7.200, 

11.520, 
2.160, 
4.800, 

12.000, 
1.920, 
3.804, 

6.720, 
1.200, 

58 El Cónsul General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
Southampton. 

59 El Cónsul . • . . . . . . . . 

B 700.340, 

B 27.000, 

19.200, 

18.480, 

17.724, 

7.920, 

9.200, 

4.800, 

Van . ...... . . .............. • .. B 104.324, 
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Arauca. 

60 El Cónsul . • 

Barcelona. 
61 El Cónsul . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
62 Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Barranquilla. 
63 El Cónsul . . . 

Burdeos. 
64 El Cónsul . . . . 

Cúcuta. 

.B 6.000, 
l.620; 

65 El Cónsul . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . B 8.400, 
66 Álquiler de casa y demás gastos . . . . . . . . . . . . . . 3.600, 

De merara. 
67 El Cónsul . 

Génova. 
68 El Cónsul . 

México. 
69 El Cónsul General ....... . ........ . 

Panamá. 
70 El Cónsul General. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Puerto Rico. 
71 El Cónsul . . 

RloHacha. 
72 El Cónsul . . 

Saint Nazaire. 
73 El Cónsul . . 

Santander. 
74 El Cónsul . . 

Santo Domingo. 
75 El Cónsul General . . . . 

Buenos Aires. 
76 El Cónsul . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 

VICE-CONSULADOS 

77 El de Aruba . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 
78 El de Bonaire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSULADOS AD-HONOREM 
(Para gastos generales) 

79 Et de Cardiff . . ......... . ......... . 
80 El de La Habana . . • . . • . . . . . . . . • . . . • . • . . . • • . . 
81 El de Bilbao ................ .. .... .. ..... . 
82 El de Cádiz . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
83 Et de Mayagüez . . . . . . • . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . : 
84 EI de Valencia . . ..... . •. . . · ....... . ........•. 
85 El de Santa Cruz de La Palma . . . . . . . . . .--:- . • . . . . . . . . 
86 El de Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . 
87 Para los gastos que ocurran por razón del cambio en tos pagos por 

este Capítulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMO XLU-U-P. 

B 

104.324, 

6.000, 

7.620, 

4.500, 

5.760, 

12.000, 

5.040, 

6.000, 

6.000, 

8.400, 

4.800, 

4.800, 

5,760, 

4.800, 

6.000, 

6.000, 

2.160, 
3.360, 

1.500, 
1.200, 
l.200, 

600, 
600, 
400, 
400, 
400, 

2.500, 

212.124, 
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CAPITULO IV 
VIATICOS 

88 t'ara los que ocurran, diplomáticos y consulares . .B 100.000, 
------·-

CAPITULO V 
OFICINAS INTERNACIONALES 

89 Oficina de Tarifas Aduaneras . . . . . . . . . . . . . B 
90 Cuota para la Caja de Previsión de la misma . . . . . 
91 Oficina de la Unión Panamericana ............. . 
92 Oficinas Sanitarias . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
93 Oficina de la Corte Permanente de La Haya ............ . 
94 Oficina Central del Mapa del Mundo al Millonésimo . . . . . . . 

2.600, 
248, 

12.420, 
500, 

1.220, 
153, 

B 17.141, 

CAPITULO VI 
IMPRESIONES OFICIALES 

95 Para la edición del Libro Amarillo y de la Cuenta del Departamento, 
circulares, esqueletos y otros documentos . . • . . . . . . . . . . B 

CAPITULO VII 
GASTOS GENERALES 

96 Para los de representación, ceremonial, coches de lujo y de gala en 
las recepciones, compra y encuadernación de obras, suscripciones a 
periódicos, libros para la contabilidad, servicio de luz, teféfonos, 
cablegramas, compra y reparación de muebles, escudos, sellos, ban
deras, servicio extraordinario de oficina, pasajes, fletes, acarreos, 

62.000, 

reintegros, utensilios y efectos ................... • B 120.000, 

CAPITULO VIII 
ACREENCIAS NO PRESCRITAS CORRESPONDIENTES A 

PRESUPUESTOS FENECIDOS 

97 Acreencias reconocidas y liquidadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Total del Departamento de Relaciones Exterior~ B t.327.031,60 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

CAPITULO 1 
MINISTERIO 

1 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 Cinco Directores a B 5.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 El Contador Liquidador de Cr6dito Público . . . . . . . . . . . . 
4 El Contador Tenedor de Libros de Crédito Público . . . . . . . . 
5 Diez Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 El Oficial Contador . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . 
7 Veinte y siete Oficiales a B 2.400 ................. . 
8 El Habilitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 El Archivero . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 

t O El Ecónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
t I El Conserje . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . • . . . . . . 
12 El Portero de la Oficina del Ministro .............. . 
13 Cuatro Porteros a B 960 ...... . ....... . .. . .. . 
14 El Sirviente .......................... . 

B 

3.106,60 

24.000, 
27.000, 
3.600, 
3,600, 

36.000, 
2.880, 

64.800, 
3.600, 
2.400, 
1.800, 
1.200, 
1.200, 
3.840, 

900, 

B li6.820, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



347 

CAPITULO 11 
TESORERÍA NACIONAL 

15 El Tesorero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
16 El Cajero .. . .. . ..................... . 
17 Dos Adjuntos al Cajero a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 El Auxiliar del Servicio dt: Caja ................ . 
19 El Jefe de Servicio ................... . ... . 
20 Cuatro Tenedores de Libros a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . 
21 Siete Adjuntos a los Tenedores de Libros a B 2.400 ...... . 
22 El Recaudador de Derechos de Bultos Postales . . . . . . . . 
23 Dos Oficiales a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
24 El Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
25 Dos Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 6.000, 
4.800, 
7.200,. 
1.800, 
3.600, 

14.400, 
16.800, 
2.400, 
3.600, 
1.440, 
1.920, 

B 63.960, 

CAPITULO 111 
CONTADURÍA GENERAL DE HACIENDA 

Sala de Centralización. 
26 El Contador ........................ B 
27 El Liquidador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
28 Dos Tenedores de Libros a B 3.000 ........ . 
29 El Oficial . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . 
30 El Portero de la Contadurfa General . . . . . . . . 

Sala de Examen. 
31 El Contador ............. . ......... . B 
32 Ocho Examinadores a B 2.880 . . . . . . . . . . . . . 
33 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
34 Cinco Oficiales a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.800, 
3.600, 
6.000, 
2.400, 

960, B 

4.800, 
23.040, 
2.400, 
9.000. 

17.760, 

39.240, 

B 57.000, 

CAPITULO IV 

INSPECTORES Y FISCALES 

35 El Inspector General de Aduanas ......•.•.... .. .. .. B 
36 Diez y seis Inspectores Fiscales de la Renta de Estampillas a B 3.600 . 
37 Dos Fiscales de la Renta de Cigarrillos a B 3.600 . . . . . . . . . . . 
38 El Oficial Auxiliar del Inspector Fiscal de la Renta de Estampillas en 

fa XI Circunscripción . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . 

La Guaira. 

CAPITULO V 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 

39 El Administrador . . . . . . . . . . . • . . . . . . B 
40 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
41 El Guarda Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . 
42 Dos Liquidadores a B 3.000 . . . . . . . . . . . . . . 
43 El Encargado del Movimiento Fiscal . . . . . . . . •• 
44 El Tenedor de Libros ............•... . . 
45 El Auxiliar del Tenedor de Libros .......... . 
46 El Oficial de Cabotaje . . . . . . . . . • . • • . . . . . . 
47 El Archivero .............. . 
48 Ef Intérprete . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . 
49 Diez Oficiales Auxiliares u B 1.800 . . . . . . . . . . . 

Van ....... . ... . .•....... . B 

8.400, 
5.400, 
3.000, 
6.000, 
2.700, 
3.000, 
2.400, 
3.000, 
2.160, 
2.400, 

18.000, 

56.460, 

B 

7.200, 
57.600, 
7.200, 

1.800, 

73.800, 
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Vienen ... .. ....•. . ..... B 56.460, 
SO Seis Auxiliares de Reconocimiento y Almacenes a 

B 1.440 . . . . . . . . . . • . . . • . . . • . . . 8.640, 
51 El Distribuidor de Planillas . . . . . . . . . . . . . . . 960, 
52 El Anunciador de Buques . . . . . . . . . . . . . . ·. 1.200, 
53 El Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
54 El Portero . . . . . . . . . . . . . 960, 

Servicio de Rultos Postales. 
55 El Jefe de Servicio . . . . . . . . . . . . B 
56 El Guarda-Almacén . . . . . . . . . . 
57 Dos Reconocedores á B 3.000 . . . . . 
58 Dos Liquidadores a B 2.400 . . . . . . . 
59 Cinco Oficiales Auxiliares a B 1.800 . 
60 Dos Porteros-Sirvientes a B 960 . 

3.600, 
3.000, 
6.000, 
4.800, 
9.000, 
1.920, 28.320, B 

Maracaibo. 
61 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . B 
62 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . 
63 El Guards-Almacén . . . . . . . . . . . . . . . 
64 El Liquidador de Derechos de Importación . . . . . . . . 
65 El Liquidador de Derechos de Tránsito y Bultos Postales 
66 El Encargado del Movimiento Fiscal . . . . · . . . . . . . 
67 El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . . . . 
68 El Auxiliar del Tenedor de Libros . . . . . . . . . 
69 El Jefe de Tránsito . . . . . . . . . . . . . . 
70 El Oficial de Cabotaje . . . . . . . . . . . . 
71 El Archivero . . . . . . . . . . . . 
72 El Intérprete . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
73 Diez Oficiales Auxiliares a B 1.680 . . . . . . . 
74 El Portero ....................... . . 
75 El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . 

Puerto Cabello. 
76 El Administrador . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . B 
77 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 
78 El Guarda-Almacén . . . , . . . . . . . . . . . . • . . . 
79 El Liquidador y el Tenedor de Libros a B 3.000 ....•. 
80 El Auxiliar al Tenedor de Libros .......... . . . 
81 El Liquidador de Derechos de Bultos Postales ..... . 
82 El Encargado del Movimiento Fiscal . . . . . . . . . 
83 El Oficial de Cabotaje . . . . . . . . . . . . . . . . 
84 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
85 El Intérprete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
86 Ocho Oficiales Auxiliares a B 1.680 . . . . . . . . . 
~7 El Distribuidor de Planillas . . . . . . . . . . . . . . 
88 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
89 El Sirviente . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . 

Ciudad Bolívar. 
90 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
91 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
92 El Liquidador y el Tene.dor de Libros a B 3.000 . . . 
93 El Encargado del Movimiento Fiscal . . . . . . . . . . 
94 El Oficial de Cabotaje ........ . ....... . 
95 El Archjvero . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 
96 Cinco Oficiales Auxiliares a B 1.680 . . . . . . . . • . 
97 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 

Van .. ....... . . .... . ... . 

1.200; 
4.800, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 
3.000, 
2.160, 
2.400, 
2.400, 
2.160, 
2.400, 

16.800, 
960, 
600, 

7.200, 
4.800, 
3.000, 
6.000, 
1.920, 
2.160, 
2.160, 
2.160, 
2.160, 
2.400, 

13.440, 
960, 
980, 
720, 

7.200, 
4.800, 
6.000, 
1.800, 
2.160, 
2.160, 
8.400, 

900, 

.B 

97.740, 

56.280, 

50.040, 

33.420, 

237.480, 
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Carápano. 
98 il Admútistrador . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
99 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

100 ET Liquidador .................... . 
101 El Encargado del Movimiento Fiscal ... . ... . 
102 El Ténedor de Libros ................ . 
103 El Oficial de Cabotaje .....•........... 
104 El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
105 El Portero . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 

Cristóbal Col6n. 
106- El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
107 El Interventor ................... . 
108 El Liquidador Tenedor de Libros ..... ....... . 
1og El Oficial de Caltotaje ................. . 
t 10 Dos Oficiales Auxiliares a B 1.680 . . . . . .... . 
t t t El Portero . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Putrto Sucre. 
t 12 El Administrador ..................... B 
113 El Interventor .................. . 
114 El Liquidado, Tenedor de Lib_ros ........... . 
115 El Oficial de Cabotaje ............... . 
1 16 Dos Oficiales Auxiliares a B 1 .680 . . . . . . . . . . 
t t 7 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Vela. • 
118 El AdJn.inistrador .................... . B 
t 19 El Interventor . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . • . 
120 El Liquidador Tenedor de Libros ........... . 
121 El Oftcial de Cabotaje ............... . 
122 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . 

Pampatar. 
123 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
124 El Interventor . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . 
125 El Liquidador Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . 
126 El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

San Antonio del Táchira. 
127 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
128 El Interventor ............ . ..•....... 
129 El Liquidador Tenedor de Libros ............ . 

Santa Rosa de Amanadona. 
130 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 
SERVICIO DE CALETAS 

Maracaibo. 

4.800, 
3.600, 
2.400, 
1.800, 
2.880, 
1.800, 
t.680, 

900, 

4.800, 
3.600, 
3.000, 
1.800, 
3.360, 

900, 

4.800, 
3.600, 
3.000, 
1.800, 
3.360, 

900, 

4.200, 
3.000, 
2.400, 
1.680, 

900, 

4.200, 
3.000, 
2.160, 
1.680, 

4.200, 
2.160, 
1.920, 

131 El Jere .. , ................. . ...... B 3.840, 
132 El Liquidador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.360, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . B 7.200, 

.B 237.480, 

19.860, 

17.460, 

17.460, 

12.180, 

11.040, 

8.280, 

2.400, 

B 326.160. 
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133 El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . . . . .. . 
134 Para salarios, alumbrado, artfculos de escritorio, utensi

lios y materiales para el servicio . . . . . . . . . . . . 

Puerto Cabello. 
135 El Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
136 El Liquidador .................. . . . . 
137 El Oficial Auxiliar ................... . 
138 Para salarios, artfculos de escritorio, utensilios y mate-

riales para el servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO Vil 

7.200, 

1.920, 

250.000, 

3.360, 
3.000, 
1.680, 

210.000, 

ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DE CIGARRILLOS 

139 El Administrador General ................. B 4.800, 
140 El Tenedor de libros . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
141 El Guarda-Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800, 
142 El Oficial Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 

B 

B 

143 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960, B 

144 El Agente Administrador de la Renta en Valencia . 

CAPITULO VIII 
ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DE ESTAMPILLAS 

145 El Administrador General . . . . . . . . . . . . . . . B 
146 El Tenedor de Libros .................. . 
147 El Adjunto al Tenedor de Libros .......... . 

4.800, 
2.880, 
2.400, 
5.400, 

B 

148 Tres Auxiliares a B 1.800 • . . . . . . . . . . . . . . . 
149 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960, B 

150 Para remunerar el ser-)'icio de las administraciones locales y de las 

259.120, 

218.040, 

477.160, 

11.400, 

3.600, 

15.000, 

16.440, 

agencias de expendio de estampillas . . . . . . . . . . . . . . . . . 255.000, 

CAPITULO IX 
ORGANIZACIÓN DE LA RENTA DE LICORES 

B 271 .440, 

151 Para presupuesto de las administraciones de la renta de licores y de- B 950.000, 
mb gastos relacionados con la organización de esta renta . 

CAPITULO X 
ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DE SALINAS 

152 Para los gastos de administración, inspección, resguardo, materiales, B 1.300.000, 
utensilios, alquileres, fletes y acarreos . . . . . . . . . . . . . . . . ====== 

CAPITULO XI 
RESGUARDOS DE ADUANAS 

Jurisdicci6n de La Guaira. 
153 El Jefe ...... : . . ..... . . . . . B 4.200, 
154 El 08cial para el Resguardo Habilitado de 

Higuerote . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 

Van . . . . . .......... B 7.080, 
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155 Siete Oficiales a B l.800 . . . . . . 
156 Treinta y dos Celadores a B 1.440 . 
157 Dos Patrones a B 1.320 . 
158 Ocho Bogas a B 960 . . . . . 

Guardacostas de Vela No 1. 
159 El Comandante . .B 
160 El Contramaestre . 
161 Tres Marineros a B 360 ........ . 
162 El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . 

7.080, 

12.600, 
46.080, 
2.640, 
7 .680, B 76.080, 

1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

163 Ración de armada para seis personas a 
B 1,50 diarios cada uno . 3.294, 6.822, B 82.902, 

Jurisdicción de Maracaibo. 
164 El Jefe . . . . . . . . . . • . . B 
165 El Oficial Jefe del Resguardo de Encon-

trados . .......... .. ... . 
166 Once Oficiales a B 1.680 . 
167 Treinta y un Celadores a B 1.200 . 
168 El Motorista . . . 

3.360, 

2.880, 
18.480, 
37.200, 

1.440, 
169 El Auxiliar . . . 960, B 64.320, 

Falúa "San Carlos". 
170 El Patrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
171 Cuatro Bogas a B 720 . 

Jurisdicción de Puerto Cabello. 
172 Ef Jefe . . . . . . . . . .B 
173 El Oficial para el Resguardo Habilitado 

de Tucacas . . . . . . . 
174 Cinco Oficiales a B 1.680 . . . 
175 Treinta y siete Celadores a B 1.200 . 
176 Dos Patrones a B 1.080 . 

900, 
2.880, 

3.360, 

2.880, 
8.400, 

44.400, 
2.160, 

3.780, 

177 Seis Bogas t' B 900 . . . 5.400, B 66.600, 

Guardacostas de Vela N° 3. 
178 El Comandante . . . . B 
179 Tres Marineros a B 360 . 
180 El Cocinero . . . . . . • . . . . . . . . 
181 Ración de armada para cinco personas a 

B 1,50 diarios cada una . 

Jurisdicción de Ciudad Bolívar. 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.745, 

182 El Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . B 
183 Dos Oficiales para los Resguardos Habilitados de San 

Félix y Barrancas a B 2.880 .... . ...... . . . 
184 Ocho Oficiales a B 1.680 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
185 Veinte y dos Celadores a B 1.200 . 
186 Dos Patrones a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . • . • . . 
187 Doce Bogas a B 900 .... .. ....... . .. . . . 

Jurisdicción de Carúpano. 
188 El Jefe . . . . . . . . . • • • • .B 3.000, 
189 El Oficial para ef Resguardo Habilitado de 

Río Caribe . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
190 Cuatro Oficiales a B 1.680 . 6.720, 

Van • • . . . . . . . . • •. B 12.600, 

5.553, 

3.360, 

5.760, 
13.440, 
26.400, 
2.160, 

10.800, 

!18.100, 

72.153, 

61.920, 

B 285.075, 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . 8 

191 Diez y seis Celadores a 8 1.200 
192 Dos Patrones a 8 1.080 . 
193 Ocho Bogas a 8 900 . 

Guardacostas de Vela Nt 4. 
194 El Comandante . .8 
195 El Contramaestre . 
196 Tres Marineros a 8 360 . 
197 El Cocinero . 
198 Ración de armada para seis personas a 

B 1,50 diarios cada una . 

Juri~icción de Cristóbal Colón. 
199 El Jefe . . . . . . . . B 
200 Nueve Oficiales a B 1.680 . 
201 Veinte y un Celadores a B 1.200 . 
202 Dos Patrones a B 1.080 . 
203 Diez y seis Bogas a B 900 . 

Vapor "29 de Enero". 
204 El Comandante . 
205 El Contramaestre . .... 
206 Dos Timoneles a B 540 . 
207 Seis Marineros a B 360 . . . . . 
208 El Primer Maquinista . 
209 El Segundo Maquinista . . . 
210 Dos Aceiteros a B 720 . 
211 Dos Fogoneros a B 576 . 
212 Dos Carboneros a 8 432 . 
213 Ef Alférez . . . 

.8 

214 El Sargento Primero .. 
215 Cuatro Soldados a 8 300 . • . 
216 El Cocinero . 
217 Ración de armada para veinte y cinco per

sonas a B 1,50 diarios cada una 

Guardacostas de remo Nos. I, 2, 3, 4, 5 y 6. 
218 Seis Patrones a B 1.920 . . B 
219 Diez y ocho Bogas a B 1.080 . 

Jurisdicción de Puerro Sucre. 
220 El Jofe . . . . B 
221 El Oficial para el Resguardo Habilitado 

de Guanta . . . . . . 
222 Seis Oficiales a B 1.680 . 
223 Veinte y siete Celadores a B 1.200 . 
224 El Patrón . . . . . 
225 Die-z Bogas a B 900 ............ . 

Guardacostas de Vela Nt 7. 
226 El Comandante . . B 
227 Tres Marineros a B 360 ......... . 
228 El Cocinero . . . . 
229 Ración de armada para cinco personas a . 

B 1,50 diarios cada una . 

Van.. . . . . . . . 

12.600, 

10.200, 
2.160, 
7.200, B 41.160, 

1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

3.294, 

3.000, 
15.120, 
25.200, 
2.160, 

6.822, 

14.400, B 59.880, 

2.400, 
1.680, 
1.080, 
2.160, 
2.400, 
1.680, 
1.440, 
1.152, 

864, 
720, 
480, 

480, 
1.200, 

13.725, 31.461, 

11.520, 
19.440, 

3.000, 

2.880, 
10.080, 
32.400, 

1.080, 

30.960, 

9.000, B 58.440, 

1.440, 
1.080, 

288, 

B 285.075, 

47.982, 

122.301, 

2.745, 5.553, 63.993, 

B 519.351, 
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Vienen ..... . 

Jurisdicci6n de La Vela. 
230 El Jefe . . . . . . B 
231 Cuatro Oficiales a B 1.680 . 
232 Diez y seis Celadores a B 1.200 . 
233 El Patrón . 
234 Tres Bogas a B 900 . 

Guardacostas de Vela N9 8. 
235 El Comandante . . . . . . . B 
236 Tres Marineros a B 360 . 
237 El Cocinero . . . 
238 Ración de armada para cinco personas 

B 1,50 diarios cada una 

Jurisdicción de Pampatar. 

239 El Jefe . • . B 
240 Cinco Oficiales a B 1.680 . 
241 Veinte y cinco Celadores a B 1.200 . 
242 El' Patrón . . . . . . . . . . 
243 Cuatro Bogas a B 900 . 

Vapor "Cristóbal Col6n". 
244 El Comandante . . . . . . . . B 
245 El Contramaestre . . . . . . . . 
246 Dos Timoneles a B 540 . 
247 Seis Marineros a B 360 . 
248 El Primer Maquinista . . . . . . 
249 El Segundo Maquinista . . . . . 
250 Dos Aceiteros a B 720 . 
251 Dos Fogoneros a B 576 . 
252 Dos Carboneros a B 432 . 
253 El Alférez . . . . . . 
254 El Sargento Primero . 
255 Cuatro Safdados a B 300 . 
256 El Cocinero . t 

257 Ración de armada para veinte y cinco per
sonas a B 1,50 diarios cada una 

Guardacostas de Vela N9 5. 
258 El Comandante . . . . . . B 
259 El Contramaestre . . . . . . . 
260 Dos Marineros a B 360 . . . 
261 El Cocinero . . . . . . . . . . . . . 
262 Ración de armada para cinco personas a 

B 1,50 diarios cada una . 

Guardacostas de Vela N9 10. 
263 El Comandante . . . . . . . . . . . . B 
264 Ef Contramaestre . . . 
265 Tres Marineros a 8 360 . 
266 El Cocinero . . . 
267 Ración de armada para seis personas a 

B 1,50 diarios cada una . 

Van. 
TOMO XLil-41-P, 

. ...... B 

3.000, 
6.720, 

19.200, 
1.080, 

2.700, B 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.745, 

3.000, 
8.400, 

30.000, 
1.080, 

32.700, 

5.553, 

3.600, B 46.080, 

2.400, 
1.680, 
1.080, 
2.160, 
2.400, 
1.680, 
1.440, 
1.152, 

864, 
720, 
480, 

1.200, 
480, 

13.725, 31.461, 

1.440, 
720, 
7~0,· 
288, 

2.745, 5.913, 

1.440, 
720, 

1.080, 
288, 

3.294, 6.822, 

.B 

519.351 , 

38.253, 

90.276, 

647.880, 
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Vienen . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Jurisdicción de San Antonio del Táchira. 

268 El Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
269 Dos Oficiales a B 1.320 . . . . . . . . . . . . . . 
270 Quince Celadores a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . . . 

Jurisdicción de Santa Rosa de AmaTUUlona. 

2.160, 
2.640, 

16.200, 

271 Dos Oficiales a B 1.680 . . . . . . . . .B 3.360, 
272 Tres Celadores a B 1.200 . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XII 
TRIBUNALES DE HACIENDA 

Tribunal Superior de Hacienda. 
273 El Presidente, el Relator y el Canciller a B 3.600 . . B 
27+ El Secretario . . . . 
275 El Alguscil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Juzgados Nacionales de Hacienda. 
En La Guaira, Maracaibo, Puerto Cabello 

y Ciudad Bolívar. 

276 Cuatro Jueces a B 3.000 . . . . . . . B 
277 Cuatro Secretarios a B 1.440 . . . . . 

En Carúpano, Cristóbal Colón, Puerto 
Sucre, La Vela, Pampatar y 
San Antonio del Táchira. 

12.000, 
5.760, 8 

278 Seis Jueces a B 2.400 . . . . . . . 
279 Seis Secretarios a B 1.200 . . . . . 

.B 14.400, 
7.200, 

CAPITULO XIII 
ESPECIES FISCALES 

3.600, 

10.800, 
2.400, 

960, 

17.760, 

21.600, 

280 Papel Timbrado para Cigarrillos . . . . . . . . . . . . • . . . . 
281 Estampillas ..................... . ..•• . •. 

CAPITULO XIV 
LIBROS PARA LA CONTABILIDAD 

.B 647.880, 

21.000, 

6.960, 

B 675.840, 
------------

B 14.160, 

39.3~ 

B 53.520, 

B 439.000, 
35.000, 

B 474.000, 

282 Costo y trasporte . . . . ..... . . B 30.000, 

CAPITULO XV 
IMPRESIONES OFICIALES 

283 Memoria y Cuenta Fiscal al Congreso, Presupuesto Naciortal, Esta
dística Mercantil y Marítima, leyes, decretos, resoluciones, regla
mentos y formularios para los diversos servicios fiscales . . . . . 8 

CAPITULO XVI 
SERVICIO DE TESORERÍA 

284 Trasporte y movimiento de fondos, comisiones, descuentos, intereses 

65.000, 

y dem'5 gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • B 800.000, 
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CAPITULO XVII 
GASTOS DE VIAJE DE LOS JNSPEC,:ORES, FISCALES 

Y OTROS EM PLEAOOS EN COMISIÓN 

285 Para los que ocurran . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 140.000, 

CAPITULO xvm 
REINTEGROS Y OBVENCIONES Y ADJUDICACIONES 

ACORDADAS POR LA LEY 

286 Para las erogaciones que ocurran por estos respectos . . . . . . . . . . B 270.000, 

CAPITULO XIX 
GASTOS GENERALES 

Alquileres, alumbrado, artículos de escritorio, acarreos, aseo, actua
ciones judiciales y administrativas, banderas, bibliotecas, cablegra
mas, derechos de agua, encuadernaciones, fletes, indemnizaciones, 
materiales y erectos, muestrarios, mueblaje y utensilios, raciones 
para detenidos por contravención de leyes fiscales, reparación de 
edificios, servicio extraordinario de oficinas y de resguardos, teléío
nos, propulsión, conservación y reparación de guardacostas, combus
tible y efectos para los mismos: 

287 Para el servicio de aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 70.000, 
120.000, 
110.000, 

288 Para el servcio de resguardos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
289 Para los demás servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Crédito Interior 

CAPITULO XX 
CRÉDITO PÚBLICO 

Deuda Nacional Interna Consolidada del 3% anual. 

B 300.000, 

290 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.600.000, 
Crédito Exterior. 

Deuda Diplomática de 1905. 
291 Amortización e intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . B 5.353.000, 

Deuda Francesa del 3% anual, Convenios 
Diplomáticos, Emisi6n de 1897. 

292 Amortización e intereses . . . . . . . . . . . . . . . . 180.075,36, 
Deuda Francesa del 3% anual, Convenios 

Diplomáticos, Emisi6n de 1903 a 1904. 
293 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.1 11,54 

Deuda Francesa dll 3% anual, Convenios 
Diplomáticos, Emisi6n de 1905. 

294 Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deuda Diplomática, Protocolo Venezolano

Francés de 14 de enero de 1915. 
295 Amortización . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Deuda Holandesa del 3% anual, Convenios 
Diplomáticos. 

296 Amortización e intereses . . . . . . .. . . . . 

CAPITULO XXI 

98.893,16 

230.769,12 

40.418,04 

ACREENCIAS NO PRESCRITAS COR~ESPONDIENTES A 
PRESUPUESTOS FENECIDOS 

297 Acreencias reconocidas y liquidadas . . . • . . . . . . . . . . . . 

Total del Departamento de Hacienda B 14.109.272,03 

5.976.267 ,22 

B 7.576.267,22 

B 13.304,81 
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· DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 
CAPITULO 1 

MINISTERIO 

l El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 24.000, 
10.800, 
10.800, 

2 Dos Directores a B 5.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3 Tres Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 El Tenedor de Libros ............... -< •• • ••••• 

5 Nueve Oficiales a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 El Oficial encargado del Depósito de Medicinas . . . . . . 
7 El Farmaceuta para el Depósito de Medicinas . . . . . . 2.860, 
8 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Tres Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1 O Dos Embaladores a B 840 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11 Gastos de escritorio y teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO II 
INSPECTORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO 

12 El Inspector General .................... . 
13 Tres Ayudantes a B 3.660 ............•....... 
14 Tres Instructores a B 7 .320 . . . . . . . . . . . . . : . . . . . 
15 El Capellán del Ejército .................. . .. . 
16 El Corneta de Ordenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
17 Gastos de representación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 Forraje para tres bestias a B 915 .... . ........... . 
19 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 111 
EDECANES 

3.000, 
21.600, 
2.880, 
2.880, 
2.400, 
2.880, 
1.680, 
3.120, 

B 86.040, 

B 14.640, 
10.980, 
21.9!!0, 

1.830, 
1.830, 
3.660, 
2.745, 
3.660, 

B 61.305, 

20 Los del Presidente de la República a B 135 diarios . . . . . . . . . . B 49.410, 

CAPITULO IV 
PARQUE NACIONAL 

21 El Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 5.490, 
2.196, 
1.647, 
1.921,52 
1.464, 
1.830, 

22 El Guarda Parque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 
23 El Teniente . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 
24 Dos Sargentos a B 960,76 ........ .. ............. . 
25 El Armero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26 Para conservación del armamento . . . . . . . . • . • . • • . . . 
27 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . 

CAPITULO V 
COMANDANCIAS DE FORTALEZAS Y ARTILLERÍA DE COSTA 

La Guaira. 
Plana Mayor. 

28 El Comandante de FortaJ'eza . . . . . . . B 
29 El Ayudante de Plaza . . . . . . . . . 
30 El Médico . . . . • . . . . . . . . . . . 
31 El Corneta de Ordenes . . . . . . . 
32 Medicinas . . . . . . . . . . . . . . 
33 Alquiler de casa . . . . . . . . . 
34 Forraje de una bestia . . . . . . . . 
35 Gastos de escritorio y alumbrado . . 

Van •...•.••....••• 

10.980, 
2.745, 
2.196; 
1.098, 
1.464, 
1.098, 

915, 
1.098, B 21.594, 

.B 21.594, 

366, 

B 14.914,52 
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Vienen ..•.... 

Grupo de Artillería. 
36 El Comandante del Grupo . . . . . . . . B 
37 Dos Comandantes de Sección a B 2.928 . , 
38 Dos Comandantes de Pieza a B 2.196 . 
39 El Sub-Oficial Almacenero . 
40 Nuove Sargentos de Pieza a B 1.098 . 
41 Diez y seis Cabos Cañoneros a B 915 . 
42 Cincuenta y cinco Soldados a B 549 . 
43 El Inspector def Acueducto . 
44 Conservación de las piezas . . . . . . . 
45 Gastos de escritorio y alumbrado 

Puerto Cabello. 
Castülo Libertador. 

Plana Mayor. 
46 El Comandante de la Fortaleza . B 
47 El Ayudante Contador . . . .. 
48 El Médico . . . . . . . . . . . . . 
49 El Capellán . . . . . . . . . . . . . 
50 El Corneta de Ordenes . . . . . . . . . 
51 Gastos de escritorio ........... . 

Grupo de Artillería. 
52 Ef Comandante de Baterfa . . . . . . . . B 
53 El Comandante de Sección . 
54 El Sub-Oficial Almacenero . 
55 Dos Sargentos de Pieza a B 1.098 . 
56 Cuatro Cabos Cañoneros a B 915 .. 
57 Cons61'Vación de las piezas . • . . . . . 

Fortín Solano. 
Plana Mayor. 

58 El Comandante de la Fortaleza . . B 
59 El Ayudante ............ . 
60 Medicinas . . . . . . . . 
61 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . 

Grupo de Artillería. 
62 El Comandante de Artillería . B 
63 El Comandante de Baterfa . 
64 Dos Comandantes de Sección a B 2.196 . 
65 El Sub-Oficial Afmacenero . 
66 Cinco Sargentos de Pieza a B 1.098 . 
67 Diez Cabos Cañoneros a B 915 ..... 
68 Treinta Soldados a B 549 . . . . 
69 Conservación de las piezas . . -· 

Maracaibo. 
Castillo San Carlos. 

Plana Mayor. 
70 El Comandante de la Fortaleza . B 
71 El Ayudante Contador . . 
72 El Capellán . . . . . . . . -. . . . . . . 
73 El Cometa de Ordenes . . . 

.B. 21.594, 

5.490, 
5.856, 
4.392, 
1.464, 
9.882, 

14.640, 
30.195, 

1.098, 
l.464, 
2.928, 77.409, 

10.980, 
2.745, 
2.196, 
1.372,50 
1.098, 

732, B ·19.123,50 

3.660, 
2.562, 
1.464, 
2.196, 
3.660, 

732, 

10.980, 
2.745, 
1.098, 

14.274, 

1.098, B 15.921, 

5.490, 
2.928, 
4.392, 
1.464, 
5.490, 
9.150, 

16.470, 
1.098, 

10.980, 
2.745, 
1.372,50 
1.098, 

46.482, 

Van ............... B 16.195,50 

B 99.003, 

33.397,50 

62.403, 

B 194.803,50 
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Vienen ........... .. . B 16.195,50 B 
74 El Encargado del Acueducto .... 1.372,50 
75 Medicinas . . . . . . . . . . . . . 3.66o; 
76 Gastos de escritorio y alumbrado 2.196, B 23.424, 

Grupo de Artillería. 
77 El Comandante de Artilleria .B 5.490, 
78 Tres Jefes de Pieza a B 2.562 . . . . 7.686, 
79 Un Jefe de Pieza Schneider . 2.928, 
80 Dos Sargentos Segundos a B 1.098 . 2.196, 
81 Cuatro Cabos Cañone-ros a B 915 . 3.660, 
82 Para conservación de las piezas . 1.098, 23.058, 

Castillos de Guayana. 
Plana Mayor. 

83 El Comandante de la Fortaleza .B 10.980, 
84 El Ayudante . .. 3.294, 
85 El Médico . . . . . . . . ........ 3.294, 
86 Gastos de alumbrado, medicinas y artículos 

de escritorio . .. . . 2.928, B 20.496, 

Grupo de Artillería. 
87 El Jefe de Sección . .. .B 2.928, 
88 El Teniente . . ....... . .. 2.196, 
89 Dos Sub-Tenientes a B 1.921 ,50 . 3.843, 
90 El Sargento Primero . . . . . . . . . 1.464, 
91 Dos Sargentos Segundos a B 1.098 . 2.196, 
92 Cuatro Cabos Cañoneros a B 915 . 3.660, 
93 Treinta y cinco Soldados a B 549 19.215, 
94 Para la conservación de' las piezas . 366, 35.868, 

B 

CAPITULO VI 
ESCUELA MILITAR 

95 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
96 El Ayudante ......................... . 
97 El Profesor de Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
98 El Profesor de Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
99 El Profesor de Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

100 El Profesor de Química y Ciencias Naturales . . . . . . . . . . . . . 
101 El Profesor de Castellano ...................... . 
102 El Profesor de Historia y Geografía . . . . . . . . . . . . . . . . 
103 El Profesor Auxiliar de Matemáticas ............... . 
104 Er Comandante de Cadetes ........ · ............ . 
105 El Comandante del Curso Militar . . . . . . . . . . . . . . . . 
106 El Comandante del Curso General . . . . . . . . . . . . . . . . 
107 El Contador .......................... . 
108 Ef Ecónomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
109 El Barbero y efectos de barbería . . . . . . . . . . . . . . . . . 
11 O El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
111 El Primer Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
112 El Segundo Cocinero ........................ . 
113 Cuatro Sirvientes a B 540 ...................... . 
114 Teléfono ............................. . 
115 Subvención para once alumnos del segundo curso a B 384 .... . 
116 Subvención para sesenta y nueve alumnos def primer curso a B 96 . 

Van. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

194.803,50 

46.482, 

56.364, 

297.649,50 

7.200, 
2.160, 
3.600, 
1.440, 
1.440, 
1.350, 
1.440, 
1.440, 
1.800, 
2.880, 
2.160, 
1.890, 
2.700, 

720, 
1.080, 

720, 
720, 
450, 

2.160, 
216, 

4.224, 
6.624, 

48.414, 
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Vienen. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . B 48.414, 
5.760, 
3.600, 

58.560, 
2.745, 

600, 

1 17 Lavado para ochenta alumnos a B 72 . . . . . . . . . . . . . . . . 
118 Para compra de libros e instrumentos ......... . .. . 
119 Manutención para ochenta cadetes a B 732 . . . . . . . . .. 
120 Forraje para tres bestias a B 915 ................. . 
121 Gastos de escritorio .................•....... 

CAPITULO VII 
ARTILLERÍA RODANTE 

122 Regimiento de Artillería a B 426 diarios ...... . 
Artíllería situada en San Cristóbal. 

123 El Comandante de Baterfa . . . . . . . . . . . . . . . . B 
124 Dos Comandantes de Sección a B 2.562 ...... . 
125 El Sub-Oficial Almacenero . . . . . . ... . 
126 Cuatro Sargentos de Pieza a B 1.098 ....... . 
127 Cuatro Cabos Cañoneros a B 915 . . . . . . 
128 Veinte y cuatro Soldados a B 549 ....... . 
129 Forraje para una bestia . . . . . . . . .. 
130 Gastos de escritorio y conservación de las piezas . 

Artillería situada en Maracaibo. 
131 El Comandante de Artillería . 
132 El Jefe de Pieza ................. . 
133 Dos Sargentos Segundos a B 1.098 .......... . 
134 Dos Cabos Cañoneros a B 915 .......... . 
135 Doce Soldados a B 549 ... 
136 Para conservación de las piezas . . . . . . . . . . . 

Artillería situada en Trujillo. 
137 El Comandante de Artillerfa . . . 
138 El Jefe de Pieza . . . . . . . . . . . . . 
139 El Sargento Cañonero . . . . . . . . . . 

Artillería situada en Ciudad Bolívar. 

.B 

.8 

140 Dos Comandantes de Pieza a B 2.562 . . B 
141 Un Sargento Segundo . . . . . . . . 
142 Dos Cabos Cañoneros a B 915 ......... . 
143 Para cons~rvación de las piezas .......... . 

Personal para la artillería situada en Valencia, 
Barquisimeto, Carúpano y La Asunción. 

144 Cuatro Jefes de Pieza a B 2.562 . . . . . . . . . . .B 
145 Cuatro Sargentos a B 1.098 ............ . 
146 Ocho Cabos a B 915 . . . . . . . . ......... . 
147 Para conservación de las piezas a B 183 cada plaza . 

CAPITULO Vlll 
EJÉRCITO NACIONAL 

148 Plana Mayor de la Brigada N° 1 . . . . . . . . . . . . . B 
149 Banda de la Brigada N9 t . . • • . . • ••. 

5.490, 
5.124, 
1.464, 
4.392, 
3.660, 

13.176, 
915, 
732, 

4.392, 
2.196, 
2.196, 
1.830, 
6.588, 

549, 

5.490, 
2-.192, 
1.098, 

5.124, 
1.098, 
1.830, 

366, 

10.248, 
4.392, 
7.320, 

732, 

64.599, 
27.633, 

150 Plana Mayor de la Brigada N° 2 . . . .B 64.599, 
151 Banda de la Brigada N9 2 . . . . . . . . . 27.633, 

Van. . . • . 

B 119.679, 

.B 155.916, 

34.953, 

17.751, 

8.784, 

8.418, 

22.692, 

B 248.514, 

B 92.232, 

92.232, 

B 184.464, 
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Vienen . . . . . . . . . . . . ............ B 184.464, 
152 Plana Mayor de la Brigada N9 3 ............. B 64.599, 
153 Banda de la Brigada N° 3 . . . . . . . . . . . . . . . • 32.940, 97.539, 

154 Veinte y siete Batallones a B 479,65 diarios cada uno ....... . 

CAPITULO IX 
ESCUADRÓN ESCOLTA 

4.739.901,30 

B 5.021.904,30 

155 Ef Comandante ........ . .................... B 7.137, 
2.745, 
5.490, 
4.392, 
3.843, 
1.098, 

156 El Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
157 Dos Ayudantes a B 2.745 ....................... . 
158 Dos Tenientes de Pelotón a B 2.196 ................. . 
159 Dos Sub-Tenientes a B 1.921,50 ....•........... . ... 
160 El Sub-Oficial .......................... . 
161 El Sargento almacenero ...................... . 
162 Cuatro Sargentos de Pelotón a B 823,50 . . . . . . . . . . . . . . . . 
163 Ocho Cabos de Escuadra a B 732 . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
164 Cuatro Trompetas a B 732 . . . . . . • . . . . . • . . . . . . • . . • 
165 Setenta y seis Soldados a B 732 ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
166 Forraje para cuatro bestias a B 915 ................ . 
167 Gastos de escritorio ............... .... . ..... . . . 

CAPITULO X 
COMANDANCIAS Y GUARDIAS DE PRONT!RAS 

Comandancia de la Frontera del Táchira. 
168 Ef Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. B 
169 Dos Ayudantes a B 3.660 . . . . . . . . . . . . . . . . 
170 Forraje para tres bestias a B 915 ......••...•• 
171 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Guardia de la Frontera Guajira. 
172 El Jefe .................... . ... . . B 
173 El Ayudante .......•........ . .. . ... 
J 74 Gastos de escritorio, medicinas y alumbrado . . . . . . 

CAPITULO XI 

14.640, 
7.320, 
2.745, 
1.098, 

4.392, 
2.196, 

732, 

RACIONES PARA JEFES Y OFICIALES DE RES!RVA 

B 

B 

823,50 
3.294, 
5.856, 
·2.928, 

55.632, 
3.660, 

732, 

97.630,50 

25.803, 

T.320, 

B 33.123, 

175 Para gastos de este Capítulo ........... . . . ......... B 410.263,76 

176 La Marcial ........ . 
177 La Presidencial . . . . . . . 
178 La BoUvar . . . . . . . . . 

CAPITULO XII 
BANDAS MIUTARES 

. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XIII 
COMISIONES, TRASPORTES Y OTROS GASTO$ DEL IJÉRCITO 

Y DE LA MARINA . 

B 104.811,42 
42.822, 
35.136, 

B 182.769,42 

179 Para los gastos de este Capítulo ' ........ : ...... . . . .. B 100.000, . 
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CAPITULO XIV 
VESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y DE LA MARINA 

180 Para fos gastos de este Capítulo . . . . . . . . . . . . . . . . . , . B 600.000, 

CAPITULO XV 
PENSIONES MILITARES 

181 Para los gastos de este Capítulo ..... ·. . . . . . ........ B 295.000, 

CAPITULO XVI 
CABLEGRAMAS OFICIALES 

182 Para los gastos de este Capítulo . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . B 800, 

CAPITULO XVII 
IMPRESIONES OFICIALES 

183 Para los gastos de la impresión de la Memoria y de la Cuenta del 
Despacho ..................... . ......... B 

CAPITULO XVIII 
REMONTA DEL EJÉRCITO 

t 84 Su presupuesto a B 98 diarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XJX 
ESCUADRÓN DE CABALLERÍA "MARACAY" 

·12.000, 

35.868, 

185 Su presupuesto a B 500 diarios ..................... B 183.000, 

CAPITULO XX 
ALUMBRADO DE EDIFICIOS MILITARES 

186 Para los gastos de este Capítufo . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . B 

CAPITULO XXI 
INSPECTOR(A GENERAL DE LA ARMADA 

187 El Inspector ......... . ...........••..•.... B 
188 Gastos de escritorio ..........• .. . . •..... -..... . 

CAPITULO XXII 
ARMADA NACIONAL 

Crucero "MarÍ$Cal Sucre". 
Personal de Marina. 

189 El Primer Comandante . . . . . B 
190 El .Segundo Comandante ..... 
191 El Primer Oficial . . . . . • . . . . 
192 El Segundo Oficiar ..•.•..... 
193 Tres Guardias-Marinas a B 1.200 . . . 
194 El Contramaestre . . .... . ... . 
195 El Carpintero . . .......... . 
196 Cuatro Timoneles a B 54b ..... . 
197 Doce Marineros a B 360 . . . . • . . . . 

Personal de M4quina. 
198 El Primer Ingeniero ........ .. . B 
199 El Segundo Ingeniero ..... . .. . . 
200 El Tercer Ingeniero . . . . . . . . . . . 

Van .•....•..•. .. •. B 
TOMO XLII-48-P, 

9.000, 
4.500, 
2.700, 
1.800, 
3.600, 
2.160, 
1.350, 
2.160, 
4.320, B 31.590, 

7.200, 
4.500, 
2.700, 

14.400, B 31.590, 

B 

20.000, 

7.200, 
360, 

7.560, 
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Vienen ......••. . .... B 14.400, B 31.590, 

201 Nueve Aceiteros a B 1.080 . 
202 Doce Fogoneros a B 960 . . . . . . . 
203 Doce Carboneros a B 540 . . . . 

Personal de Baterra y Guarnición. 
204 El Comandante de Batería . . B 
205 El Teniente . . . . . . . . . . 
206 El Sub-Teniente . 
207 Cuatro Conde!ltables de Segunda Clase 

a B 810 ... · ............. . 
208 Cuatro Cabos Cañoneros a B 675 . 
209 Veinte mímeros a B 405 . 

Personal de Telegrafía Inalámbrica. 
210 El Telegrafista . . . . . . . . . . . . . B 
211 El Telegrafista adjunto . 

Personal de Despensa y Cocina. 
212 El Despensero . . . . . . . . . . . . B 
213 El Primer Cocinero . . .. 
214 El Segundo Cocinero . 
215 Dos Camareros a B 360 ...... . 

Banda de Música. 

9.720, 
11.520, 
6.480, 

3.600, 
1.800, 
1.440, 

3.240, 
2.700, 
8.100, 

3.600, 
1.800, 

720, 
900, 
675, 
720, 

216 El Director . . . .B 2.880, 
217 Subvención para 16 músicos del personal 

42.120, 

20.880, 

5.400, 

3.015, 

del buque a B 360 5.760, 8.640, 

Ración de Armada. 
218 Para 100 individuos a B t ,50 diarios cada uno . 

Crucero "General Salom". 
Personal de Marina. 

219 Et Primer Comandante . .B 
220 El Segundo Comandante . 
221 El Primer Oficial . . . . . . . . . . . . 
222 Et Segundo Oficial . 
223 Dos Guardias-Marinas a B 1.200 . 
224 El Contramaestre . . . 
225 Et Carpintero . . . . . . . 
226 Cuatro Timoneles a B 540 . 
227 Diez Marineros a B 360 . . . . . . 

Personal de Máquina. 
228 El Primer Ingeniero . . . . . . B 
229 Et Segundo Ingeniero . . . . . 
230 El Tercer lngemero ..... . 
231 Dos Aceiteros a B 900 . . . . . 
232 Et Aprendiz . . . . . . . . . 
233 Seis Fogoneros a B 720 . . . . . . 
234 Cuatro Carboneros a B 540 . 

Personal de Baterla y Guarnición. 

5.400, 
3.600, 
2.400, 
1.800, 
2.400, 
1.440, 

720, 
2.160, 

54.900, B 166.545, 

'3.600, B 23.520, 

5.400, 
3.600, 
2.160, 
1.800, 

450, 
4.320, 
2.160, 19.890, 

235 Et Comandante de Baterfa . . B 3.600, 
236 El Comandante de la Sección de Estribor . 1.440, 

Van .... . ....•.•... B 5.040, B 43.410, B 166.545, 
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Vienen ........... .. .B 5.040, B 43.4IO, B 166.545, 
237 El Comandante de la Sección de Babor 1.44'0, 
238 El Condestable de Primera Clase 810, 
239 El Condestable de Segunda Clase 675, 
240 Cinco Cabos Cañoneros a B 540 . 2.700, 
241 Doce números a B 360 . .. 4.320, 14.985, 

Personal de Despensa y Cocina. 
242 El Despensero . . . . . . .. .B 450, 
243 El Primer Cocinero . . . 720, 
244 El Segundo ~inero . ........ 360, 1.530, 

Ración de Armada. 
245 Para 63 individuos a B 1,50 diarios cada uno . ..... 34.587, 94.512, 

Cañonero "Miranda". 
Personal de Marina. 

246 El Primer Comandante . .B 4.500, 
247 El Segundo Comandante . 3.000, 
248 El Oficial de Marina . . . . . . . . 1.800, 
249 Dos Guardias-Marinas a B 1 .200 . 2.400, 
250 El Contramaestre . 1.440, 
251 El Carpintero . . . . . . . 720, 
252 Cuatro Timoneles a B 540 . 2.,1_60, 
253 Seis Marineros a B 360 . · 2.160, B 18.180, 

Personal de Máquina. 
254 El Primer Ingeniero . .B 3.600, 
255 El Segundo Ingeniero . 2.700, 
256 Dos Aceiteros a B 900 . 1.800, 
257 Cuatro Fogoneros a B 720 . 2.880, 
258 Dos Carboneros a B 540 . . . . . . 1.080, 12.060, 

Personal de Batería y Guarnición. 
259 El Comandante de Batería . .B 2.700, 
260 El Oficial de Artillería . 1.440, 
261 El Condestable de Primera Clase . 675, 
262 Tres Cabos Cañoneros a B 540 . . . . 1.620, 
263 Diez números a B 360 . . 3.600, l0.035, 

•Personal de Despensa y Cocina. 
264 El Despensero . . . . . . . . . . .B 450, 
265 El Primer Cocinero . . . . . . .. 720, 
266 El Segundo Cocinero . ......... 360, 1.530, 

Ración de Armada. 
267 Para 46 individuos a B 1,50 diarios cada uno . 25.254, 67.059, 

Vapor "Salias". 
Personal de Marina. 

268 El Primer Comandante .B 4.500, 
269 El Segundo Comandante . 3.000, 
270 El Oficial de Marina . . 1.440, 
271 ET Guardia-Marina . . 1.200, 
272 El Contramaestre . 1.440, 

Van ....... ...... B 11.580, B 328.116, 
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Vienen . ...... . ..... . B 
273 El Carpintero . . . . . . . • . 
274 Tres Timoneles a B 540 . 

11.580, 

720, 
1.620, 

275 Cinco Marineros a B 360 . 1.800, B 15.720, 

Personal de Máquina. 
276 El Primer Ingeniero . . B 
277 El Segundo Ingeniero . . . 
278 Dos Aceiteros a B 720 . 
279 Tres Fogoneros a B 672 . 
280 Dos Carboneros a B 480 . 

eersonal de Baterfa y Guarnición. 
281 El Comandante de Baterfa . . . . . . B 
282 El Condestable de Primera Clase 
283 El Cabo Cañonero . 
284 Cinco números a B 360 . . 

Personal de De-spensa y Cocina. 
285 El Despensero-Cocinero 
286 El Ayudante de Cocina 

Ración de Armada. 

.8 

287 Para 33 individuos a B 1,50 diarios cada uno . 

Bergantín "Antonio Dlaz''. 

2.880, 
2.160, 
1.440, 
2.016, 

960, 

2.700, 
675, 
540, 

1.800, 

720, 
360, 

Personal de Marina. 

288 El Comandante . .8 2.880, 
289 Ef Guardia-Marina . 
290 El Contramaestre . . . 
291 El Carpintero . . . . . . . . . . 
292 Cuatro Timoneles a B 540 . 

1.200, 
1.080, 
1.080, 
2.160, 

9.456, 

5.715, 

1.080, 

18.117, 

293 Seis Marineros a B 360 . 2.160, B 10.560, 

.8 540, 

Personal de Despensa y Cocina. 
294 El Cocinero . . . . . . . . . . 
295 El Camarero . . . . . . . . . . . 360, 900, 

.Ración de Armada. 
296 Para 16 individuos a B 1,50 diario, cada uno 8.784, 

Vapor "Florencio". 
297 El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . 
298 El Maquinista . . . . . . . . . . . . . . . . . 
299 El Fogonero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
300 Dos Marineros a B 540 . . . . . . . . . . . . . 

.B 1.620, 

CAPITULO XXIII 
DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO 

1.350, 
810, 

1.080, 

B 328.116, 

50,088, 

20.244, 

4.860, 

B .403.308, 

301 Para los gastos de este Capitulo ....•............... B 250.000, 
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CAPITULO XXIV 
ASTILLERO NACIONAL 

302 El Administrador ................. . 
303 El Director Técnico ................ . 
304 El Inspector Generar de los trabajos . . . . . . . . 
305 El Contador Cajero ................ . 
306 El Jefe del Almacén Naval ............ . 
307 El Capitán del Dique . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
308 El Capitán de Draga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
309 El Jefe del Taller Mecánico . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 
310 El Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
311 El Oficial Corresponsal y. Archivero . . . . . • . . . . . . . . . 
312 Ei Oficial del Almacén Naval .. ...... . ........ . 
313 El Oficial Tomador del Tiempo . . . . . . . . . . .. . 
314 El Electricista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
315 Seis Vigilantes a B 2.160 ....................•.. 
316 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . • . • 
317 Gastos de e!W:ritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 
318 Alumbrado eléctrico del establecimiento y del Castillo Libertador . 
319 Para el pago del personal jornalero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Prácticos de Maracaibo. 

CAPITULO XXV 
PRÁCTICOS Y FAROS 

320 El Práctico Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . 
321 Quince Prácticos de m1mero a B 1.800 ...... . 
322 Siete A·prendices a B 720 . . . . . . . . . . . . . 
323 El Patrón . . . . . . . •· . . . . . . . . . . . . . 
324 Cuatro Marineros a B 960 . . . . . . . . . . . 

Prácticos y Faro de Punta Barima. 

.B 

325 El Jefe de ambos servicios . . . . . . . . . . . . . . . B 
326 Cinco Prácticos de Primera Clase a B 1.440 . . . . . . 
31:f Cinco Prácticos de Segunda Clase a B 1.080 . . . . . 
328 Seis Aprendices a B 360 . . . . . . . . . . . . . . . 
329 El Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
330 El Contramaestre . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . 
331 El Lamparero mecánico . . . . . . . . . . . . . . . . . 
332 Cuatro Marineros a B 720 • . . . . . . . . . . . . . . . 
333 Ración de armada para 24 individuos a B 1,50 diarios 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Práctico de Macuro ( A la orden de 
los buques de la Armada). 

2.520, 
27.000, 
.5.040, 
l.080, 
3.840, 

3.600, 
7.200, 
5.400, 
2.160, 

900, 
900, 

1.440, 
2.880, 

13.176, 

334 El Práctico . . . . . , . . . . . . . . . . 
335 Ración de armada . . . . . . . . . . . . . . 

.. . B l.920, 

Faro de Los Roques. 
336 El Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
337 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
338 Para lubrificante, reserva de kerosene, etc . . . . . 
339 Provisión de agua potable para el personal . . . . . . . 
340 Ración de armada para dos individuos a B 1,50 diarios 

cada uno ...•................... 

Van .... . ........... . . . .. . 

549, 

2.400, 
1.440, 

216, 
1.440, 

1.098, 

B 10.800, 
10.800, 

7.200, 
7.200, 
7.200, 
7.200, 
3.600, 
7.200, 
2.880, 
3.600, 
2.880, 
3.600, 
3.600, 

12.960, 
1.800, 
1.800, 

17.528, 
200.000, 

B 311.848, 
= 

B 39.480, 

37.656, 

2.469, 

6.594, 

.B 86.199, 
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Vienen • . 
Faro de La Vela. 

341 El Encargado . . . . . . . . . . ·• . . . . . 
342 Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

.B 288, 
192, 

Faro de Punta Brava. 
343 El Jefe ..................... . .B 2.880, 
344 El Boga ..................... . 
345 Gastos de alumbrado y conservación . . . . . . . 

CAPITULO XXVI 
ESCUELA NAVAL 

A bordo del crucero "General Salom". 
346 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
347 El Sub-Director .................... . 
348 Gastos de escritorio, lavado y medicinas .· ...... . 
349 Asignación para 15 alumnos a B 108 ......... . 
350 Ración de armada para 17 individuos a B 2 diarios 

cada uno .................. . 
< 

Curso de Telegrafía Inalámbrica a bordo 
del crucero "Mariscal Sucre". · 

351 El Profesor de Telegrafía . . . . . . . . . . . B 
352 El Profesor de Inglés ............. . 
353 Doce Alumnos a B 108 . · .. .' . . . . . . . . . . 
354 Gastos de escritorio, lavado y medicinas . . . . . . . 
355 Ración de armada para 14 individuos a B 2 diarios 

cada uno ...................... . 

CAPITULO XXVII 
HOSPITAL MILITAR 

1.440, 
960, 

2.400, 
1.920, 
1.200, 
1.620, 

12.444, 

1.800, 
1.920, 
1.296, 

960, 

10.248, 

.B 86.19Q, 

480, 

5.280, 

B 91.959, 

B 19.584, 

16.224, 

B 35.808, 

356 El Médico-Cirujano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 5.490, 
357 El Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.660, 
358 Dos Practicantes a B 2.196 . . . . . . . . . . . • . . . . • • 4.392, 
359 Tres Enfermeros a B 732 . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 2.196, 
360 Cuatro Hermanas de la Caridad a B 1.830 . . . . . . . . . . . . . . 7.320, 
36 l El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.098, 
362 Dos Lavanderas a B 549 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.098, 
363 La Cocinera . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 366, 
364 Para alimentación del servicio interno . . . . . . . . . . . . • . 2.928, 
365 Gastos de limpieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 732, 
~66 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366, 

Total del Departamento de Guerra y Marina B 9.000.000 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO 
CAPITUW 1 

MINISTERIO 

1 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . . 
2 El Consultor de este Ministerio y del de Obras Públicas . . . . . 
3 Tres Directores a B 5.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Van . ... 

B 29.646, 

B 

B 

24.000, 
7.200, 

16.200, 

47.400, 
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Vi~n. . . . . . . . . . . . .... B 

4 Tres Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . . . 
5 Siete OAciates a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Ooho Oficiales Auxiliares a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 Et Tenedor de Libros .................. ..... . 
8 Et Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Dos Porteros a B 960 . . . . . : . . . . . . . . . . 

1 O Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 
DIRECCIÓN OENERAL DE CORREOS 

B 

11 Et Director General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
12 El Interventor ......... 4 •••••••••••••••••••• 

13 Et Jefe de Servicio y de fa Estadística ................. . 
14 Et Intérprete con la Unión Postal y encargado del servicio de cer-

tificados ....................... ..... . 
15 El Oficial Mayor encargado del servicio de cambio con et exterior . 
16 El Oficial Mayor encargado del servicio de bultos postales . . . . 
17 El Oficial Contador del servicio de bultos ,postales . . . . . . . . 
18 Cuatro Oficiales adjuntos al mismo servicio a B 1.800 ...... . 
19 El Receptor de Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
20 Dos Oficiales Receptores de Correspondencia a B 1.800 . . . . . . . . 
21 Cinco Oficiales para el servicio interior de correspondencia a B 2.160 . 
22 El Oficial Corresponsal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
23 Fiscal Contador de Valijas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
24 El Oficial de Cartas en Depósito y Listas de Correos . . . . . . . . . 
25 El Primer Oficial de Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
26 El Oficial Ajunto de Estadistica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
27 El Oficial Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
28 Doce Carteros a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
29 Dos conductores de correspondencia entre Caracas y Valencia a 

B 2.160 ......................•..... 
30 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31 Dos Sirvientes (uno para la Oficina de Bultos Postales) a B 840 . 
32 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . • . · . . 

CAPITUW 111 
ADMINISTRACIONES DE CORREOS 

Principales. 
La Guaira. 

33 El Administrador . . . . . . . . . . . . B 
34 El Oficial de Cambio . . . . . . . . . . 
35 Et Oficial de Certificados . . . . . . . . . . 
36 Dos Oficiales del Servicio Interior a B 1.440 
37 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
38 El Portero Sirviente . . . . . . . . . . . 
39 Gastos de escritorio, teléfono y alumbrado 

Puerto Cabello. 
40 El Administrador . . . . . . . . . . B 
41 El Oficial de Cambio . . . . . . . . . . 
42 El Oficial de Certificados . . . . . . . 
43 Et Oficial Receptor y Despachador . . 
4-4 El Cartero .............. . 

Van .... ....... . . B 

3.000, 
2.400, 
1.680, 
2.880, 

960, 
720, 
480, 

3.000, 
1.800, 
1.680, 
1.080, 

720, 

8.280, 

B 12.120, 

B 12.120, 

B 

47.400, 

I0.800, 
16.800, 
14.400, 
3.600, 
2.400, 
1.920, 
3.840, 

101.160, 

7.200, 
4.200, 
3.600, 

2.760, 
2.760, 
2.400, 
2.160, 
7.200, 
2.760, 
3.600, 

J0.800, 
2.280, 
1.800, 
1.680, 
1.BOO, 
1.680, 
1.680, 

17.280, 

4.320, 
960, 

1.680, 
2.400, 

87.000, 
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Vienen ............ . . B 

45 Alquiler de casa . 
46 Gastos de escritorio, tel6fono y alumbrado 

Maracaibo. 
47 Et Administrador . .8 
48 El OHcial de Cambio . 
49 El OHcial de CertiHcados . 
50 El OHcial Receptor y Despachador . 
51 El Cartero . . . . . . . . 
52 Gastos de escritorio y alumbrado 

Ciudad Bolívar. 
53 El Administrador . . . . . . B 
54 El OHcial de Cambio . 
55 El OHcial de Certiftcados . 
56 El Cartero . . 
57 Alquiler de casa, gastos de escritorio y 

alumbrado . 

Carúpano. 
58 EI Administrador . . B 
59 El Oficial de Cambio . 
60 El Oficial del Servicio Interior . . . . . . 
61 El Cartero . . . . . 
62 Alquiler de casa, gastos de escritorio y 

alumbrado . 

Maracay. 
63 El Administrador . . B 
64 El Oficial Cartero . 
65 Alquiler de casa . 
66 Gastos de escritorio y alumbrado 

Valencia. 
67 El Administrador . . B 
68 El OHcial de Certificados . 
69 El Oficial . . . . . . . . . . . 
70 Dos Carteros a B 540 . 
71 Gastos de escritorio y alumbrado 

Barquisimeto. 
72 El Administrador . . B 
73 El Oficial . . . . . . . . . 
74 El Cartero .. 
75 Alquiler de casa, gastos de escritorio y 

alumbrado . . . . . . • 

La Victoria. 
76 El Administrador . . B 
77 Et. Cartero • . . . . 
78 Alquiler de casa, gastos de escritorio y 

alumbrado . 

Cumaná. 
79 El Administrador . . B 
80 El Oficiaf-Cartero . 
81 Alquiler de casa y gastos de escritorio . 

Van. . . . . . . . . .... 

8.280, B 12.120, 

1.440, 
720, 10.440, 

2.400, 
1.800, 
1.680, 
l.080, 

720, 
480, 8.160, 

2.160, 
1.800, 
l.680, 

360, 

960, 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

720, 

2.880, 
1.440, 
1.440, 

480, 

2.160, 
1.440, 
1.080, 
1.080, 

480, 

1.200, 
960, 
360, 

600, 

1.080, 
360, 

480, 

900, 
540, 

6.960, 

6.720, 

6.240, 

6.240, 

3.120, 

1-.920, 

480, l.920, 

.8 63.840, 
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Vienen .......... . . ..... B 63.840, 
82 San Cristóbal, Trujillo, Coro y San Felipe, iguales a 

Cumaná . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.680, 
Mérida. 

83 El Administrador . . . . . . . . . . . . B 
84 El Cartero . . . . . . . . . . . . . . 
85 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

Ocumare del Tuy. 
86 El Administrador . . . . . . . . . . . . B 
87 El Oficial Cartero . . . . . . . . . . 
88 Alquiler de casa y gastos de escritorio . 

900, 
360, 
480, 

840, 
480, 
360, 

89 Calabozo, Guanare, Barinas, San Carlos, La Asunción, 
San Femando de Apure, Barcelona y Maturfn, iguales 
a Ocumare del Tuy . . . . . . . . . . 
La Vela. 

90 El Administrador . . . . . . . . . . . B 
91 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

Pampatar. 
92 El Administrador . . . . . . . . . . . B 
93 Alquiler de casa y gasros de escritorio 

94 Tucacas, La Ceiba y Valera, iguales a Pampatar 
Guasipati. 

95 El Administrador . . . . . . . . . . . B 
96 Alquiler de casa y gastos de escritorio 

900, 
480, 

840, 
300, 

600, 
360, 

97 San Fernando de Atabapo, Tucupita y Porlamar, iguales 
a Guasipati . . . . . . . . . . . . . . 
C rist6bal C ol6n. 

98 El Administrador . 
99 Gastos de escritorio . . 

Subalternas de Primera Categoría. 

.B 600, 
120, 

1.740, 

1.680, 

13.440, 

1.380, 

1.200, 

3.600, 

960, 

2.880, 

720, B 

100 Aragua de Barcelona, Altagracia de Orituco, Acarigua, Araure, Ba
rrancas, Bejuma, Barbacoas, Betijoque, Boconó, Carmen de Cura, 
Cantaura, Caicara (Estado Bolívar), Camaguán, Capaya, Capatári
da, Cabudare, Cojedes, Carora, Cariaco, Clarines, Cagua, Cúa, Cha
guaramas, CharalJave, Dolores, El Callao, El Baúl, Escuque, Guanta, 
GUiria, Higuerote, La Fria, Libertad de Orituco, La Grita, Lezama, 
La Uracá, Los Teques, Libertad (Distrito Rojas), Montalbán, Mi
randa, Motatán, Mucuchfes, Nirgua, Obispos, Onoto, Ospino, Ortiz, 
Parapara, Petare, Puerto Nutrias, Píritu, Pao de Zárate, Pao (Estado 
Cojedes), Qufbor, Río Chico, Río Caribe, Rubio, San Francisco de 
Cara, Palma Sola, Siquisique, San Juan de los Morros, San Antonio 
del Táchira, Sabana de Mendoza, San Casimiro, San Sebastián, Santa 
Lucía, San Joaquín, San Rafael de Orituco, San Félix, Tabay, Ta
guay, Táriba, Tocuyo, Tinaquillo, Tinaco, Tocuyito, Tovar, Timotes, 
Villa de Cura, Valle !le la Pascua, Yaritagua, Upata y Zaraza a B 600 
Subalternas de Segunda Categoría. 

101 Achaguas, Altamira, Antfmano, Arismendi, Aragna de Maturfn, Aonr:
to, Araira, Aroa, Biscucuy, Barinitas, Baragua, Belén, Baruta, Bo
bare, Bruzual, Bobures, Bailadores, Boca de Uchire, Cabrutas, Cam-

99.120, 

49.800, 

Van .....•• . . . .•................. B 148.920, 
TOMO XLII_.f-1', 

Recuperado de www.cidep.com.ve



370 

Vienen .......... . . ............ B 

po Elías, Cabimas, Camatagua, Carache, Carenero, Caño Colorado, 
Casigua, Canoabo, Caucagua, Campo Elías (Yaracuy), Caicara, 
(Monagas), Cumanacoa, Carayaca, Colón, Cabure, Curarigua, Cu
riepe, Caripe, Chacao, Chejendé, Choroní, Chivacoa, Chirgua, Chi
guará, Churuguara, Chichiriviche, Dabajuro, Duaca, El Socorro, 
Egidos, el Cobre, El Sombrero, El Valle, El Pilar, EI Amparo, El 
Chaparro, El Pino, El Palmar, El Consejo, El Rastro, Encontrados, 
El Burrero, El Recreo, El Dorado, El Guayabo, El Hatillo, Guarenas, 
Guariquén, Guatire, Guacara, Guama, Guanoco, Guardatinajas, 
Guasdualito, Guanarito, Güigüe, Guárico, Guanape, Guanaguana, 
Humocaro Bajo, Independencia, Jajó, Juan Griego, Irapa, Isra de 
San Carlos, Las Tejerías, Los Dos Caminos, Lobatera, Las Bonitas, 
Libertad (Distrito Ricaurte), Lagunillas, Las Trincheras, Libertad de 
Betijoque, La Luz, La Unión, La Plazuela, La Urbana, Los Guayos, 
La Quebrada, La Vega, La Mesa, Maiquetfa, Macuto, Manrique, 
Michelena, Mendoza, Montecarmelo, Macarao, Naguanagua, Nutrias, 
Ocumare de la Costa, Pampán, Pedregal', Palmarito, Pedraza, Pe
dernales, Puertos de Altagracia, Puerto Cumarebo, Paracotos, Pa
riaguán, Pao (Distrito Miranda), Pregonero, Puerto Píritu, Pfritu, 
(Distrito Esteller), Pampanito, Panaquire, Pueblo Nuevo, Quiripi
tal, Sabana Libre, San Carlos del Zulia, San Mateo, San Antonio de 
los Altos, San José de Tiznados, San Francisco de Yare, San Anto
nio de Maturín, Santa Teresa, Santa María de !pire, Soledad, San 
Rafael de Carvajal, Sanare, San ·Francisco de Tiznados, San Luis, 
San Pedro (Guaicaipuro), Santa Bárbara, Salom, Sabaneta de Ba
rinas, San juan de los Cayos, San Diego de los Altos, San José de 
Río Chico, Sabanets., Santa Rosa de Barcelona, Santa Rosa (Distrito 
Rojas) , Santa Catalina, Santa Ana (Margarita), San Lázaro, San
ta Cruz de Zulia, Santa Ana (Distrito Ara gua), Santa Ana (Trujillo) , 
San Rafael de Atamaica, Santa Cruz (Estado Aragua) , Santa Cruz 
de Tovar, San Pedro de Coche, Santa Ana (Táchira), Sucre, Santa 
Rita, Tácata, Tacarigua, Tunapuy, Turmero, Tucupido, Tumeremo, 
Temerla, Torunos, Torondoy, Uracoa, Urachiche, Urica, Unare, Ure-
ña, Valle .Morín, Villa Bruzual y Yaguaraparo, a B 480 ...... . 

102 Para conducción de la correspondencia en la República según disposi
ciones vigentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

103 Para pasajes de los conductores de corresponden<:ia entre Caracas y 
Valencia ...... . ...... , ............... . 

CAPITULO IV 
GASTOS GENERALES DEL SERVICIO DE CORREOS 

B 

104 Gastos de tránsito de la correspondencia y pago de las tres unidades 
de la Oficina de Berna, trasporte marítimo y fluvial de la correspon
dencia y desembarque de bultos postales, mueblaje, útiles ·y enseres, 
libros en blanco y precintos, servicio general . . . . . . . . . . . . B 

Dirección General, 

CAPITULO V 
TELÉGRAFO NACIONAL 

105 El Director General . . .... , ...... . 
106 El Primer Oficial ................ . 
107 El Segundo Oficial . . . . . . . . . . . . . . . 
108 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
109 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
110 Gastos de escritorio . 

Van .... 

. B 7.200, 
2.400, 
1.800, 
1.800, 

960, 
2.400, B 

B 

148.920, 

86.880, 

516.744, 

7.200. 

759.744, 

140.000, 

16.560, 

16.560, 
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Vienen . . . 

Contaduría. 
111 El Contador Cajero . . . B 
112 El Liquidador . . . . . 
113 Dos Oficiales Examinadores de Cuentas a B 1.800 . 
114 El Oficial Auxiliar Adjunto al Liquidador . 
115 El Portero Sirviente . . . .. 
116 Gastos de escritorio . . . . . 

Estación Central. 
117 El Subdirector y Jefe de la Estación Central . . B 
118 El Jefe de Servicio .. 
119 El Inspector del servicio interno . 
120 Diez y ocho Operarios a B 3.360 . . . . . . . . . . . . . 
121 El Operario a las órdenes de la Dirección General para 

comunicar la hora legal a los puertos de la República y 
desempeñar la Dirección de la Escuela Nacional de 
Telegrafía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

122 Dos Receptores a B 2.400 . . . . . 
123 Tres Copistas a B 2.160 ... 
124 Cuatro Anotadores a B 2.160 ........... . 
125 Dos Distribuidores a B 1.800 . 
126 Dos Jefes de Reparto a B 1.800 . 
127 Cuatro Guardas a B 1.440 . . . . . . 
128 Doce Repartidores a B 1.080 . . . . ...... . 
129 Ef Jefe del Depósito . . . . . ..... . 
130 El Portero . . . . . . 
131 Dos Sirvientes a B 960 . . . . . ...... . 
132 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Oficina del Presidente de la ReplÍblica. 
133 Cuatro oierarios a B 3.360 ....... . 

Valencia. 
134 El Jefe de Estación . . . . . . . B 
135 Veinte Operarios a B 2.880 .............. . 
136 Dos Receptores a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . 
137 Dos Anotadores a B 960 . . . . . 
138 Cuatro Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . 
139 Tres Repartidores a B 840 . . . . . . 
140 Gastos de escritorio y alumbrado ......... . 

Barquisimeto. 
141 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
142 Catorce Operarios a B 2.880 . . . . . . . . . . 
143 ET Receptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
144 Tres Guardas a B 1.440 . . . 
145 El Repartidor . . . 
146 Alquiler de casa . . . . . . . 
147 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Higuerote. 
148 El Jefe de Estación . • . . . . , . B 
149 Seis Operarios a B 2.880 . . . . . . . . . . . . . . 
150 El Encargado del Despacho . 
151 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . 
152 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
153 Alquiler de casa . . . . . . . 
154 Gastos de escritorio y alumbrado . 

Van. . . 

6.600, 
2.160, 
3.600, 
2.160, 

960, 
2.400, 

4.800, 
4.600, 
3.600, 

60.480, 

3.360, 
4.800, 
6.480, 
8.640, 
3.600, 
3.600, 
5.760, 

12.960, 
2.400, 

960, 
1.920, 
3.240, 

3.1 20, 
57.600, 

2.880, 
1.920, 
5.760, 
2.520, 

960, 

3.120, 
40.320, 

930, 
4.320, 

720, 
1.920, 

480, 

3.360, 
17.280, 

720, 
2.880, 

360, 
960, 
360, 

B 16.560, 

17.880, 

131.200, 

13.440, 

74.760, 

51.810, 

25.920, 

B 331.570, 
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Vienen . B 331.570, 
Cuma11á. 

155 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
156 El Primer Operario . 2.520, 
157 Cuatro Operarios a B 2.400 . 9.600, 
158 El Receptor . . 1.080, 
159 Cuatro Guardas a B 1.440 . 5.760, 
160 El Repartidor . 480, 
161 Alquiler de casa . 960, 
162 Gastos de escritorio y alumbrado . 480, 23.760, 

Trujillo. 
163 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
164 Cinco Operarios a B 2.880 . 14.400, 
165 El Encargado del Despacho . . . 540, 
166 Dos Guardas a B 1.440 . .. . 2.880, 
167 El Repartidor . ... 360, 
168 Alquiler de casa . 720, 
169 Gastos de escritorio y alumbrado . 360, 22.140, 

Mérida. 
170 El Jefe de Estación . .a 2.880, 
171 Cinco Operarios a B 2.880 . 14.400, 
172 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
173 El Repartidor . . . . 360, 
174 Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 1.080, 21.600, 

San Cristóbal. 
175 El Jefe de Estac1ón . .B 2.880, 
176 Cuatro Operarios a B 2.880 . 11.520, 
177 El Receptor . . 1.080, 
178 Tres Guardas a B 1.440 . 4.320, 
179 El Repartidor . 360, 
180 Afquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 1.080, 21.240, 

Coro. 
181 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
182 Cinco Operarios a B 2.880 . 14.400, 
183 El Receptor . 900, 
184 El Guarda . 1.440, 
185 El Repartidor . 360, 
186 Alquiler de casa . 840, 
187 Gastos de escritorio y alumbrado . ·. 240, 21.060, 

Aragua de Barcelona. 
188 El Jefe de Estación . .B 3.120, 
189 Cuatro Operarios a B 2.880 . 11.520, 
190 Tres Guardas a B 1.440 . 4.320, 
191 El Repartidor . . . ........... 360, 
192 Alquifer de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 1.080, 20.400, 

Barcelona. 
193 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
194 Cuatro Operarios a B 2.400 . 9.600, 
195 El Receptor . . .. 1.080, 
196 Tres Guardas a B 1.440 . . . 4.320, 

Van. . B 461.770, 
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Vienen . B 461.770, 

197 El Repartidor . 360, 
198 Alquifer de casa . 720, 
199 Gastos de escritorio y alumbrado . 360, 19.320, 

La Victoria. 
200 El Jefe de Estación .B 2.880, 
201 Cuatro Operarios a B 2.400 . 9.600, 
202 El Receptor . 1.080, 
203 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
204 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . ... 360, 
205 Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 1.230, 18.030, 

Maracaibo. 
206 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
207 El Operario para fos aparatos Duplex . 2.880, 
208 Dos Operarios a B 2.400 . 4.800, 
209 El Encargado del Despacho . 1.440, 
210 El Receptor . 1.080, 
21 1 El Guarda . . 1.440, 
212 Un Repartidor . 840, 
213 Un Repartidor . 600, 
214 Alquiler de casa . 960, 
215 Gastos de escritorio y alumbrado . 360, 17.280, 

Ortiz. 
216 El Jefe de Estación . .B 3.360, 
217 Tres Operarios a B 2.880 . 8.640, 
218 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
2J 9 El Repartidor . . . . . \ 180, 
22()° Alquiler de casa . . . ' 480, 
221 Gastos de escritorio y alumbrado . 240, 15.7!i0, 

Acarigua. 
222 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
223 Tres Operarios a B 2.880 . 8.640, 
224 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
225 El Repartidor . 180, 
226 Alquiler de casa . 480, 
227 Gastos de escritorio y alumbrado . 240, 15.300, 

Ciudad Bolívar. 
228 El Jefe de Estación . . . .B 2.880, 
229 Tres Operarios a B 2.400 . 7.200, 
230 El Receptor . .. 1.080, 
231 El Guarda. 1.440, 
232 El Repartidor . 720, 
233 Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 2.160, 15.480, 

Carúpano. 
234 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
235 Dos Operarios a B 2.400 . 4.800, 
236 El Receptor . 1.080, 
237 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
238 El Repartidor . .. 480, 
239 Alquiler de casa . 720, 
240 Gastos de escritorio y alumbrado . 360, 13.200, 

Van B 576.160, 
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Vienen B 576.160, 
Puerto Cabello. 

241 El Jefe de Estación . B 2.880, 
242 El Operario . 2.400, 
243 El Receptor . 1.080, 
244 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
245 El Repartidor . 840, 
246 Alquiler de casa . 2.U2, 
247 Gastos de escritorio y alumbrado . 600, 12.792, 

La Guaira. 
248 El Jefe de Estación .B 2.880, 
249 El Operario . 2.400, 
250 El Receptor . 1.080, 
251 Er Guarda. l.440, 
252 El Repartidor . 840, 
253 Alquiler de casa . 2.112, 
254 Gastos de escritorio y alumbrado . 600, 11.352, 

Maracay. 
255 El Jefe de Estación .B 2.880, 
256 Dos Operarios a B 1.920 . 3.840, 
257 El Receptor . 1.080, 
258 El Guarda . 1.440, 
259 El Repartidor . . , ... 270, 
260 Alquiler de casa . 1.200, 
261 Gastos de escritorio y arumbrado . 240, 10.950, 

Aroa. 
262 El Jefe de Estación .B 2.880, 
263 El Operario . 2.400, 
264 Tres Guardas a B 1.440, uno de ellos para Palma Sola . 4.320, 
265 Alquiler de casa . 240, 
266 Gastos de escritorio y alumbrado 120, 9.960, 

Ocumare del Tuy. 
267 El Jefe de Estación . .8 2.880, 
268 El Operario . . 2.400, 
269 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
270 El Repartidor . 240, 
271 Alquiler de casa . 720, 
272 Gastos de escritorio y alumbrado . 120, 9.240, 

Vüla de Cura. 
273 El Jefe de Estación . .. .B 2.880, 
274 Ef Operario . 

. 
2.400, 

275 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
276 El Repartidor . 270, 
277 Alquiler de casa . 600, 
278 Gastos de escritorio y alumbrado . 120, 9.150, 

San· Felipe. 
279 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
280 El Operario . · 2.400, 
281 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
282 El Repartidor . 180, 
283 Afquiler de casa . ' . . 480, 
284 Gastos de escritorio y alumbrado . 240, 9.060, 

Van. B 648.664, 
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375 

Vienen . . . . . . . . . . . . ............ B 
285 Altagracia de Orituco, Guanare, San Félix e Jrapa, iguales a San Felipe 

Carnatagua. 
286 E[ Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
287 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
288 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
289 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
290 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
291 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . 

292 Caucagua, Nirgua y Cantaura, iguales a Camatagua ... 
San Fernando. 

293 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
W4 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
295 El Receptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
296 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
297 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
298 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . 
299 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . 

La Vela. 
300 El Jefe de Estación y Fiscal del Cable . . . . . . . . B 
301 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
302 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . • . . . . 
303 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
304 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
305 Gastos de escritorio y alumbrado . · . . . . . . . . . . . 

Calabozo. 
306 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
307 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
308 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
309 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
310 Alquiler de casa ....... · .....•...... 
311 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . 

Upata. 
312 El Jefe de Estación . . ........ . ..... B 
313 El Operario , ..................... . 
314 Dos Guardas a B 1.440 ................ . 
315 El Repartidor ................. : ..... . 
316 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
317 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . 

Tucacas. 
318 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
319 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
320 El Guarda . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . 
321 El Repartidor ...................... . 
322 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . 
323 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . . 

Puertos de Altagracia. 

2.880, 
2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
120, 

2.880, 
2.400, 

900, 
1.440, 

270, 
480, 
240, 

2.880, 
1.800, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

2.880, 
2.880, 
1.440, 

270, 
600, 
240, 

2.400, 
1.920, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

270, 
720, 
120, 

324 Ef Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.880. 
325 El Operario . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 2.400, 
326 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 

Van ... . . . . . . . . . . . . . . .B 

648.664, 

36.240, 

8.940, 

26.820, 

8.610, 

8.460, 

8.310, 

8.100, 

7.830, 

761.974, 
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376 

Vienen . B 761.974, 
327 El Repartidor . . 180, 
328 Alquiler de casa . 480, 
329 Gastos de escritorio y alumbrado . 240, 7.620, 

330 San Antonio del Táchira. y Maturfn, iguales a Puertos de Altagracia . 15.240, 
Soledad. 

331 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
332 El Operario . 2.400, 
333 El Guarda . .. 1.440, 
334 El Repartidor . 180, 
335 Arquiler de casa . 480, 
336 Gastos de escritorio y alumbrado . 120, 7.500, 

337 Camaguán igual a Soledad . 7.500, 
Barrancas. 

338 El Jefe de Estación . .B 2.400, 
339 El Operario . 1.440, 
340 Dos Guardas a B 1.440 . .. . . . .. . . 2.880, 
341 Alquiler de casa, gastos de escritorio y al'umbrado . 480, 7.200, 

La Grita. 
342 El Jefe de Estación . .8 1.920, 
343 Tres Guardas a B 1.440 . .. 4.320, 
344 El Repartidor . 180, 
345 Alquiler de casa . 480, 
346 Gastos de escritorio y alumbrado . ... 120, 7.020, 

347 Baragua, igual a La Grita . 7.020, 
Valera. 

348 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
349 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
350 El' Repartidor . 270, 
351 Alquiler de casa . 600, 
352 Gastos de escritorio y alumbrado . 120, 6.750, · 

San Ca.simiro. 
353 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
354 Dos Guardas a B 1.440 . 2.880, 
355 El Repartidor . . 180, 
356 Alquiler de casa . 480, 
357 Gastos de escritorio y alumbrado : 120, 6.540, 

Los Teques. 
358 El Jefe de Estación . .B 1.920, 
359 ET Operario . .. 1.800, 
360 El Guarda . 1.440, 
361 El Repartidor . 180, 
362 Alquiler de casa . 960, 
363 Gastos de escritorio y alumbrado . 120, 6.420, 

Capaya. 
364 El Jefe de Estación . .B 2.880, 
365 Dos Guardas a B t.440 . 2.880, 
366 Alquiler de casa . .. 480, 
367 Gastos de escritorio y alumbrado . 120, 6.360, 

Van. B 847.144, 
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371 

Vienen . . , . . . . . . . . 
Bobures. 

368 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . 
369 Dos Guardas a B 1.440 ... ..... ...... . 
370 ET Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
371 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
372 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . 

Güiria. 

.B 

373 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
374 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . 
375 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
376 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
377 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . 

Sabaneta de Coro. 
378 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . B 
379 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . 
380 Alquifer de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
381 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . 

Carache 
. 382 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l3 

383 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . • . • . 
384 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
385 Alquiler de casa . . . . . . . .' . . . . . . . . . . . 
386 Gastos de escritorio y alumbrado . . • . . . . . . . 

387 Pfritu y San Antonio de Maturín, iguales a Carache . . . . . 
San Carlos 

388 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
389 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . 
390 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . 
391 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
392 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . 

Uchlre 

..... 

-2.880, 
2.880, 

180, 
240, 
120, 

2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
120, 

2.400, 
2.880, 

480, 
120, 

l.!;)20, 
2.880, 

180, 
480, 
120, 

2.880, 
l.440, 

270, 
600, 
240, 

393 El Jefe de Estación ............. . .. B 1.920, 
394 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . 
395 Alquifer de casa . . . . . . . . . . . . . . . 
396 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . 

2.880, 
480, 
120, 

397 Cliarallave, Carora, Car~aco, El Tigre, La Canoa, Qufbor, Río Gran
de, Sabaneta de Barinas, Timotes, Tinaquilfo y Yaguaraparo, igua
les e Uchire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Zaraza 

398 El Jefe de .Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
399 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 
400 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
401 Alquiler de casa . . . . . . . . . . ......•.. 
402 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . , . . . . 

Valle de La Pascua 

2.880, 
1.440, 

270, 
600, 
!20, 

403 El Jefe de Estación . . . . . . . . . 
404 El' Guarda . . . . . . . . . . . . 
405 AlquiJer de casa . . . . . .. . . . 
406 Gastos de escritorio y alumbrado . . 

. ... B 2.880, 

Van. 
TOMO XLIJ-U-P. 

1.440, 
480, 
120, 

.B 847.144, 

6.300, 

6.060, 

5.880, 

5.580, 

1 l.t'60, 

5A30, 

5.400, 

59.400, 

5.310, 

4.920, 

.B 962.584, 
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378 

Vi«ien . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 962.584, 

407 Cúa, Encontrados y Táchira, iguales a Valle de la Pascua . 14.760, 

Santa Bárbara del Zulia 
408 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
409 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
41 O El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
411 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
412 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . 

413 Tucupita, igual a Santa Bárbara del Zulia ....... . 

La Ceiba 
414 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
415 El Guarda .............. . .. . ...... . 
416 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
417 Alquiler de casa . . . . . . . . . 
418 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . 

Barinas 
419 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
420 El Gua11da . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
421 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
422 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
423 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . 

Gastillos de Guayana 
424 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
425 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
426 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
427 Gasto_§ de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . 

2.400, 
1.440, 

180, 
360, 
240, 

2.400, 
1.440, 

180, 
360, 
120, 

1.800, 
1.440, 

270, 
720, 
240, 

2.400, 
1.440, 

360, 
240, 

428 El Vigía, Santa Bárbara de Zamora y Ciudad Bolivia, iguales a Cas
tillos de Guayana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Motatán 
429 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
430 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
431 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
432 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . . 

Tova, 
433 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
434 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
435 El Repartidor . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 
436 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
437 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . 

libertad de Cojedes 
438 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
439 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
440 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
441 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
442 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . 

Río Chico 
443 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . 
444 Et' Guarda . . . . . . . . . . . . . . . 

Van .......•..... 

..... B 

2.400, 
. 1.440, 

360, 
120, 

1.920, 
1.440, 

.180, 
480, 
120, 

1.800, 
1.440, 

360, 
360, 
120, 

1.800, 
l.440, 

4.620, 

4.620, 

4.500, 

4.470, 

4.440, 

13.320, 

4.320, 

4.140, 

4.080, 

. B l.025.854, 
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379 

Vienen .... • ...... 
445 El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
446 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
447, Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . .. 

448 Colón, el Callao, Guasipati, Nutrias, Pregonero, Rubio, San 
de los Morros, Tumeremo y Táriba, iguales a Río Chico . 

Santa Lucía 
449 Ef Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
450 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
451 Alquiler de oasa . . . . . . . . . . . . . . . 
452 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . 

Turmero 
453 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
454 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
455 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
456 Alquiler de casa . . .................. . 
457 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . 

180, 
360, 
240, 

Juan 

1.920, 
1.440, 

480, 
120, 

1.800, 
1.440, 

180, 
360, 
120, 

458 Aragua de Maturfn, Betijoque, Boconó, Bejuma, Cagua, Caño Co
lorado, Caicara, Cumarebo, Duaca, ET Tocuyo, El Pilar, El Mo
ján, El Rastro, El Sombrero, Güigüe, Guarenas, Libertad de 
Barinas, Lobatera, Las Tejerlas, Montalbán, Río Caribe, San Joa
quín, Santa Ana de Barcelona ·y Yaritagua, igual~s a Turmero 

Chiguard 
459 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
460 El Guarda , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
461 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
462 Gastos de escritorio y afumbrado . . . . . . . . 

Santa Rita 

1.800, 
t .440, 

360, 
240, 

463 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . 
464 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
465 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
466 Gastos de· escritorio y alumbrado . . . . . . . . . 

.B 1.800, 
1.440, 

360, 
120, 

467 Adfcora, Barbacoas, Curiepe, Capatárida, Casigua, Chaguaramas, 
Castillos de San Carlos, El Socorro, Ef Cobre, El Ohaparro, El 
Baúl, El Pao, El Tinaco, Guatire, Humocaro Bajo, La Unión, La
gunillas, Mucuchles, Macanilla, Machurucuto, Ospino, Piedra Gran
de, Pedregal, Petare, Quisiro, Santa Ana del Táchira, Santa Fé, 
Santa Ana de Trujillo, Santa Maria de lpire, San Luis, San Sebas
tián, San José de Tiznados, Siquisique, Torondoy, Tucupido, Ta
guay, Urumaco •y Urachiche, iguales a Santa Rita . 

Cumanacoa 
468 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
469 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
470 Ef Repartidor .. · ................... . 
471 Alquiler de casa . . . . . . . . • • • • • . . • • . • • • 

1.800, 
1.440, 

180, 
240, 

472 Biscucuy, Miranda, Ocum~re de la Costa y Ureña, iguales a Cu-
manacoa . . . . . ............ . 

Macuro 
473 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . 
474 El Guarda ........•...... 

.B t.800, 
1.440, 

Van .. • .. . ...•. • ........ . .. 

.B 1.025.854, 

4.020, 

36.180, 

3.960, 

3.900, 

93.600. 

3.840, 

3.720, 

141.360, 

3.660, 

14.640, 

. B 1.334.734, 
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380 

Vienen . . . . . . . . . . . . .... . 
· 475 El Repartidor . . . . . . • . . . . . . . . .... . . 
476 Gastos de escritorio y alumbrado .......... . 

Lezan¡a 
4 77 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
478 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
479 Alquiler de casa ............... . 
480 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . 

Corozo Pando 
481 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . 
482 ET Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
483 Alquiler de casa y alumbrado . . • 

La Rosa 
484 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . 
485 El Guarda . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
486 Alquiler de casa y alumbrado . . . . . . 

Guanaguana 

.. B 

.B 

487 El Jefe ~e Estación ................... B 
488 El Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 
489 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 

490 Egidos y Campo Elías, iguales a Guanaguana . 

El Paro 
491 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . 
492 El Guarda . . . . . : . . . . . . . . . . . . 

Sabana de M endoza 
493 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . 
494 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
495 Gastos de esi:ritorio y alumbrado .. . . . . . . . . . 

Varadero de Limones 

.B 

. . B 

496 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
497 Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado . 

Escuque 

180, 
240, 

1.800, 
1.440, 

240, 
120, 

1.920, 
1.440, 

240, 

1.800, 
1.440, 

240, 

1.800, 
1.440, 

240, 

1.800, 
1.440, 

2.400, 
360, 
120, 

2.400, 
480, 

498 El Jefe de Estación . . . . . . . . 
499 El Repartidor . . . . . . . . . . . 
500 Alquiler de casa . . . . . . . . . . 

.. B 1.800, 

501 Gastos de escritorio y alumbrado ..... . 

Guanta 
502 Ef Jefe de Estación , . . . . . . . • • . . . . . . . . . . B 
503 El Repartidor . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 
504 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . ., • • . . . 
505 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . 

506 Clarines, Guacara y Macuto, iguales a Guanta . 

Van ..•.......... . .... 

~· • 
240, 

' t.800, 
180, 
480, 
120, 

. B 1.334.734, 

3.660, 

3.600, 

3.600, 

3.480, 

3.480, 

6.960, 

3.240, 

2.880, 

2.880, 

2.700, 

2.580, 

7.740, 

B 1.381.534, 
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381 

Vifflen .. 
Churuguara 

507 El Jefe de Estación . . . . . . . . . .. . . . . . . . B 
508 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
509 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
510 Gastos de escritorio y alumbrado ........ . 

511 Marigüitar y Pueblo Nuevo, iguales a Churuguara ... 
Libertad de Orituco 

512 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
513 Alquiler <le casa ..... ............. . 
514 Gastos de escritorio-y alumbrado ......... . 

... 
515 Barinitas, Guama y Panaquire, iguales a. Libertad de Orituco 

Santa Cruz de Mora 
516 El Jefe de Estación ................... B 
517 El Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . 
518 Alquiler de casa ................... . 
519 Gastos de escritorio y alumbrado ........... . 

520 Independencia, igual a S11nta Sruz de Mora . . . . . . . 
Dabajuro 

· 521 El Jefe de Estación .............. ..... . 
522 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
523 Gastos -de escritorio y alumbrado . . . .. . . . . . . . . . 

524 Canoabo, igual a Dabajuro . . . . . . . . 
Santa Teresa 

525 El Jefe de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... B 
526 Alqui!er de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
527 Gastos de escritorio y alumbrado . . . . . . . . . . . . . 

1.800, 
180, 
360, 
120, 

1.800, 
480, 
120, 

1800, 
180, 
240, 
120, 

1.800, 
360, 
120, 

1.800, 
240, 
120, 

528 Bailadores, Chivacoa, Guarda Tinajas, Libertad del Táchira, Isla de 
La Providencia, Obispos, Parapara, San Francisco de Yare, $arare 
y Santa R-0s11 de Zamora, iguales a Santa Teresa . . . . 
San Antonio del Golfo 

529 El Jef.e de Estación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.800, 
530 Alquifer de casa y alumbrado . . . . . . . . . . . . . . 300, 

• B 1.381.534, 

2.460, 

4.920, 

2.400, 

7.200, 

2.340, 

2.340, 

2.280, 

2.280, 

2.160, 

21.600, 

2.100, 
------, 

531 Caripe, El Consejo, Michelena, Santa Rosa del Guárico, San Mateo 
y San Pedro del Río, iguales a San Antonio del Golfo . . 
La Concepción 

532 El Jefe de Estación-Guarda . . . . , . . . . . . . . . . B 
533 Alquifer de casa .Y alumbrado . . . . . . . . . . . . . . 

534 El Carito y Queniquea, iguales a la Concepción . . . . . • 
Socapó · 

1.800, 
240, 

535 El Guarda al servicio de las estaciones dé Ciudad Bolivia y San
ta Bárbara de Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Piacoa 

536 El Jefe de Estación-Gu~rda . . . . . . . . . . . 
537 Morón y El Latón, iguales a Piacoa . . . . . . . 

Porlamar 
538 El Encargado del Despaoho . 

12.600, 

2.040, 

4.080, 

1.920, 

1.800, 
3,600, 

1.800, 

B 1.461.454, 
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CAPITULO VI 
GASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONAL 

539 Guardiu nocturnas, operarios accidentales y gastos de viajo do 
telegrafistas, conservación y reparación de líneas, materiales, apa
ratos y elementos de baterías, embalajes, acarreos, fletes y des
embarque de efectos telegráficos, aseo, mueblaje, libros tle con
tabilidad, útiles y sellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Oficina Central 

CAPITULO VII 
TELtFONOS NACIONALES 

540 El Jefe .. . .................... . 
541 Et Inspector de Líneas . . . . . . . . . . . . . . 
542 Cuatro Operarios a B 1.920 . . . . . . . . . . . . . 
543 Et Encargado del Taller . . . . . • . . . . . . . . . . 
544 El Instalador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
545 Dos Guardas a B 1.440 . . . . . . . . . . . . . . . 

La Guaira 

.B 2.400, 
2.160, 
7.680, 
1.920, 
1.800, 
2.880, 

546 EI Jefe ......... . ............ B 1.800, 
1.560, 54 7 El Operario Instalador . 

Valencia 
548 El Jefe Operario . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 
549 La Victoria y Los Teques, iguales a Valencia . 

Maracay 

550 El Primer Operario . . . . . . . . . . . . . . 
551 El Segundo Operario . 
552 El Guarda Instalador . . . . . . . . . . . . . . 

Petare 

.B 1.800, 
1.440, 
1.4-40, 

553 Et Operario . . • . . . • . . . . • . . . . . . . • . . . • . • 
554 Güigüe,, igual a Petare . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

B 

CAPITULO VIII 
CO,-iSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE TELÉFONOS 

555 Para atender a este servicio . . .. B 

CAPITULO IX 
ESTACIÓN EXPERIMENTAL DE AGRICULTURA 

Y SELVICULTURA 

556 El Director . . • . . . . . . . . . . . • . . . . 
557 El Sub-Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
558 Et Oficial Escribiente • . . . . . . . . . . . . • . . . 
559 Et Guarda Bosques . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
560 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
561 Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
652 Compra y distribución de semillas para tos agricultores . 

B 

250.000, 

18.840, 

3.360, 

1.800, 
3.600, 

4.680, 

1.440, 
1.4-40, 

35.160, 

2.500, 

7.200, 
5.400, 
2.400, 
1.800, 

600, 
60.000, 
6.000, 

B 83.400, 
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CAPITULO X 
CATASTRO DE TIERRAS BALDÍAS 

563 El Ingeniero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
564 El Abogado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
565 El Jefe de Servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . 
566 El Agrimensor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
567 Dos Oficiales a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . 
568 Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XI 
FISCALÍAS 

569 El Fiscal del Banco de Venezuela y del Banco Caracas . 
5 70 El Fiscal del Banco de Maracaibo . . . . . . 
571 El Fiscal del Cable en La Guaira . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XII 
LABORA10RIO NAC!O"lAL 

572 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
573 El Preparador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

· 574 El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

CAPITULO XIII 
CABLEGRAMAS OFICIALES 

9.UOO, 
6.000, 
3.600, 
2.400, 
4.800, 

24.000, 

B 50.400, 

B 7.200, 
2.880, 
3.000, 

B i3.080, 

... B 6.000, 
1.800, 

900, 

B 8,700, 

575 Para atender a este servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.000, 

CAPITULO XIV 
INSPECTORÍA TÉCNICA DE MINAS 

576 El Inspector Técnico ................. . 
577 El Oficial .................... . 

CAPITULO XV 
GUARDAMINAS 

B 4.800, 
1.800, 

B 6.600, 

578 Para atender a este servicio . . .......• B 12.750, 

CAPITULO XVI 
HIPÓDROMO NACIONAL 

579 El Guardián . . . . . . • . ....... B 1.440, 

CAPITULO XVII 
PESCA DE PERLAS 

580 El Administrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
581 El Fiscal .... . .•.........•.... . .... 
582 Tres Guardas-Pesqueros a B 6.000 . . . . . . . . . . . . . . 
583 El Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
584 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 
585 Gastos de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
586 Gastos de viaje del Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
587 Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 

B 8.400, 
3.600, 

18.000, 
900, 

1.200, 
360, 

1.200, 
240, 

B 33.900, 
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CAPITULO XVIII 
SERVICIO DE AGUAS Y MONTES 

588 El Inspector Especial de Aguas y Montes . . . . . . . 
589 El Secretario de la Junta Central de Aguas y Montes . . 

B 7.200, 
1.800, 

B 9.000, 

CAPITULO XIX 
INTENDENCIAS i>E TIERRAS BALDÍAS 

590 Para atender a este servicio . 

CAPITULO XX 

.. . . B 

ADMINISTRACIÓN DE LAS HULLERAS DEL ESTADO FALCÓN 

591 Para los gastos que ocasione . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XXI 
ADMINISTRACIÓN DE LAS HULLERAS DE NARICUAL 

12.000, 

144.000, 

592 Para los gastos que ocasione . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B ' 860,000, 

CAPITULO XXII 
IMPRESIONÉ$ OFICJAES 

593 Impresión de fórmulas, esqueletos y modelos para el servicio inter
nacional de bultos ,postales, esqueletos, facturas, pasaportes de 
correos, guías, talonarios y demás fó1mulas para el servicio pos
tal interior; esqueletos y sobres timbrados para telegramas, libros 
talonarios de tefégrafo, fórmulas y cuadros, anuario y cuadros 
estadfsticos, Memoria y Cuenta del Ministerio, leyes y regla-
mentos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

CAPITULO XXIII 
GASTOS GENERALES 

594 Aparatos y elementos químicos para el Laboratorio Nacional, telas 
y utensilios para ra Inspectoría Técnica de Minas, libros para la 
contabilidad, biblioteca, muebles, útiles y efectos, alquiler y co
nexiones de teléfonos, reintegros, reparaciones, aseo, acarreo, 
fletes, pasajes, gastos deviaje de empleados en comisión, ac
tuaciones judiciales y administrativas . . . . . . . . . . . . . B 

Total del Departamento de Fomento B 4.263.288, 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 
,MINISTERIO 

1 El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 Tres Directores a B 5.400 : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
3 Dos Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . .. . . . . . . . . . 
4 El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5 El Oficial Habilitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 Seis Oficiales a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
7 El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 El Encargado de los Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . 
9 Cuatro Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Van . . .... · ..... . 

B 

Í3 

1 

118.000, 

72.000, 

24.000, 
16.200, 
7.200, 
3.000, 
3.600, 

14.400, 
2.400, 
2.400, 
3.840, 

77.040, 
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Vioncn ....•.•.... 
Servicio Técnico 

10 El Ingeniero encargado del estudio, examen y formación üe proyec-
tos de obras públicas . . . . . . . . .. . 

11 El Ingeniero de Servicio en la Sala Técnica ......... . 
12 El Ingeniero Adjunto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 
INSPECTORES DE FERROCARRILES 

13 Ferrocarril de Ln Guaira a Caracas ..... . 
14 Gran Ferrocarril de y.enezuela . . . . . . 
15 Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia . . . 
16 Ferrocarril Bollvar . . . . . . . . . . . . . . 
17 F,errocarril Central . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
18 Gran Ferrocarril del Táohira ............. . 
19 Ferrocarril de Carenero ............. . . . 
20 Ferrocarril de La Ceiba• : . . t. . 1. . . . . . . . . . . . . 
21 Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía ......... . 

CAPITULO l1I 
IMPRESIONES OFICIALES 

.B 

B 

B 

77.040, 

6.000, 
5.400, 
4.800, 

93.240, 

1.920, 
3.ÓOO, 
2.160, 
3.000, 
1.920, 
3.000, 
1.800, 
2.160, 
3.600, 

B 22.560, 
------ ·-· --------

22 Memoria y Cuenta, esqué1~tos, relaciones y demás gastos del ramo B 68.000, 

CAPITULO IV 
OBRAS PÚBLICAS 

23 Para construcción, conservación y reparación de obras públicas, y 
sueldos de Ingenieros, encargados o inspectores ad-ltoc B 6.000.000, 

CAPITULO V 
GASTOS GEt4ERALES 

24 Gastos de escritorio, alumbrado, teléfono, cablegramas y otros gas-
tos análogos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 10.000, 

Total del Departamento de Obras Públicas B o: 193.800 

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA 
CAPITULO 1 

MINISTERIO 

l El Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 Tres Directores a B 5.400 . . . . . . . .. . . 
3 Dos Jefes de Servicio a B 3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . 
4 Seis Oficiales a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
5 El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
6 El Portero de la Oficina del Ministro . . . . . . . . . . . . . 
7 Dos Porteros a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
8 Artículos de escritorio, alumbrado y teléfono . . . . . . . . 

TOMO XLll·-49-P. 

--------------

B 24.000, 
16.200, 
1.200. 

14.400, 
3.000, 
1.200, 
1.920, 
6.360, 

B 74.280, 
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CAPITULO 11 
CONSEJO NACIONAL DE INSTRUCCIÓN 

9 El Secretario . . . . . . . . • • . . . . . . . . . • 
10 El Oficial Mayor ........... : ....• • •.• 
11 El Escribie11te .........•.... .. ..••.•• 
12 El Bedel ...............• . ..••... 
13 El Guardián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 
14 El Portero .................•. .•. .•. 
15 Dos Sirvientes a B 900 . . . • . • • . . . . . . . . . . . . 
16 Tel6fono . . ~ . . . . . . . . • . . . . • • . . • . • . . . • 
17 Gastos de escritorio . • . . . • . . • • . . . . • • . . . . . 
18 Asistencia . . . . . . . . • . • . . . • • • • . . • • . • • • . 
19 Jurados Examinadores . . . . • . . . . • • • • . . . . . . . . • 

CAPITULO lll 
INSTRUCCIÓN PRIMARIA 

Escuelas Federales de un Maestro 

B 4.800, 
2.880, 
1,920, 
l.200, 
1.080, 

960, 
1.800, 

216, 
960, 

9.600, 
68.000, 

B 93.416, 

20 Para setecientas veintidós escuelas a B 1.080 • . . . • . • . . . 8 779.760, 
Escuelas Federales de varios Maestros 

Escuela "Zamora" en Caracas 
21 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
22 Cinco Maestros a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . 
23 El Portero-Sirviente •..............• 
24 Artlculos de escritorio ·. . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Andrés Bello" .,. Caracas 
25 El Director . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . B 
26 Cinco Ma~stros a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . . . 
27 El Portero-Sirviente . . ........... . ... . 
28 Alquiler de casa ............•....... 
29 Artfculos' de escritorio . . . . . . . . • • . . • . . . . 

Escuela "Bollvar" en Caracas" 
30 Igual a la Escuela "Andr6s Bello" dr la ptisma, ciudad 

Escuela "Fermln Toro" en Caracas 
31 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • B 
32 Cinco' Maestros a B 1.800 . . . . 
33 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . . 
34 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 
35 Artlculos de escritorio . . . . . . • . . . . . • . • 

Escuela "Simó11 Rodríguez" en Caracas 

2.400, 
9.000, 

720, 
264, 

2.400, 
9.000, 

720, 
4.800, 

264, 

2.400, 
9.000, 

720, 
3.600, 

264, 

36 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.400, 
37 Cinco Maestras a B 1.800 . . . . . . . . . . . 9.000, 
38 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . • . . . 720, 
39 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.080, 
40 Artfculos de escritorio ....•.•... ·• . . . 264, 

Escuela "Guzmdn Blanco" en Caracas 
41 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
42 Cinco Maestras a B 1.800 . . . . . • • • . . . . • 
43 El Portero-Sirviente . . . . . . • · . . . . . • . . . 
44 Alquiler de casa . . . . . . • 
45 Artículos de escritorio . . . . 

Van .......•.• 

2.400, 
9.000, 

730, 
3.360, 

264, 

12.384, 

17.184, 

17.184, 

15.984, 

16.464, 

15.744, 

. B 874.704, 
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Vienen ......•... 
Escuela "José Ignacio Paz Castillt>" en Caracas 

46 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
47 Tres Maestras a 8 1.800 . . . . . . . . . . . 
48 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . . . . 
49 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
50 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.400, 
5.400, 

720, 
2.400, 

240, 

Escuela "Manuel María Eclteandíu" en Curacus 
51 Igual a la Escuela "José Ignacio Paz Castillo", de la misma ciudad 

Escuela ''Miguel Villavicencio" en Caracas 
52 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
53 Tres Maestros a B 1.800 . . . . . . . . . . . . . 
54 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . 
55 Alquiler de casa . . . . . . . · . . . 
56 Artlculos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . 

.8 2.400, 
5.400, 

720, 
1.920, 

240, 

Escuela "F4lix Marta Paredes" en Caracas 
57 Igual a la escuela "Miguel Villavicencio" de la misma ciudad 

Escuela "Miranda" en Ocumare del Tuy 
58 El Director • • • • • • • • • • • • • • • • , • • • • • • 1 .920, 
50 Tres Maestros a B 1.200 • • • • • • • • • • • 3.600, 
60 Alquiler de caaa • . • • • • • . • • . • • • • • • • . • • 2.400, 
61 Artkulos de escritorio . . . • . • • • • . . • • . . . . • 240, 

62 Escuela "Marfa Concepción de Bolívar" en Ocumare del Tuy, igual 
a la escuela "Miranda" de la misma ciudad . . . • . . • . • . 

E,cuela "Cajigal" en Barcelona 
63 El Director • . • . . • • • • . . • • • . . . . . • . . . . B 
64 Tres Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
65 Alquiler de casa . . . . . . • • . . . . • . . . . . . • • . 
66 Artículos de e,critorfo . . . • • • • • . • . . . . . . . . 

1.920, 
3.600, 

960 
240, 

67 Escuelas "Guzmán Bastardo" en Aragua de Barcelona, "Francisco 
Esteban Gómez" y "Luisa Cáseres de Arismendi" en La Asun
ción, "Sucre" en Cumaná, "Alejandro lbarra" y "Manuel Marra 
Urbaneja" en Carúpano, "Padre Delgado" y "Cecilia Mujica" en 
San Felipe, "Rivas Dávila" en Mérida", "Pedro Gual" en Matu
rrn, "Eulalia Burot" en Barcelona, "Talavera" en Coro, "Salias" 
en Calabozo, "Juan Vicente González" en Guanare, iguales a la 
escuela "Cajiga!" de Barcelona . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Bustamante" en San Cristóbal 
68 El Director . . . . • . . • • . . . . . . . . . . . . . . . B 
69 Tres Maestros a B 1.200 • . • • . . • • • . . . • 
70 Alquiler de casa . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . 
71 Artlculos de escritorio . . . . . . • . . . . . • . . . . . 

1.920, 
3.600, 
2.160, 

240, 

.B 874.704, 

11.160, 

11.160, 

10.680, 

10.680, 

8.160, 

8.160, 

6.720, 

04.080, 

7.920, 

72 Escuela "Vargas" en La Guaira, igual a la escuela "BustamanH~·· 
en San Cristóbal • . . . • • • . . . . . • . . . . . • • . . . • . 7 .920, 

Esr.ueÚi "C~rrillo Guerrci" en Tr11jillo 
73 La Directora . . . . . . . • . . ! . . . . . . . . . . . . B 
74 Tres Maestros a B 1.200 .. . ••• • •. • ...... 
75 Alquiler de casa • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
7G Artículos de escritorio . • • • • • • 

Van . . ....... . 

1.920, 
3.600, 
1.920, 

240, 7.680, 

. B 1.058.964, 
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Vienen . . . . . . . . . . . ............. B 1.058.964, 

77 Escuelas "Rendón" en Cumaná, "Bartolomé Satom" y "Cristóbal 
Rojas" en Puerto Cabello, iguales a la escueta "Carrillo Guerra" 
de TruJillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • • • • • 23,040, 

Escuela "Pdez" en Valencia 
78 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
79 Tres Maestros a B 1.200 ............ . 
80 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 
81 Para gastos de la clase de trabajos manuales .. 

1.920 
3,600, 

240, 
2.400, 

Escuela "Codazzi" en San Fernando de Apure 
82 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.920, 
83 Tres Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . • • . 3.600, 
84 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
85 Artículos de- escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 

86 Escuelas "Lara" y "Wonsiedler" en Barquisimeto, y "Santos Miche
lena" en La Guaira, iguai\!s a la escuela "Codazzi" de San 
Fernando de Apure . . . . . . . . . . . . . . . . ....•.. 

Escuela "Miguel José SanZ- en Maracay 
87 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.920, 
88 Dos Maestras a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
89 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720, 
90 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 
O I Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 

Esc11ela "Raj'ucl Amelo" en Valencia 
92 El Director . . ....... . .............. R 
!J,\ Tres Maestros a B 1.200 ... ... ........ . 
04 All¡uiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
95 Artículos de escritorio ... .. ..... . .... . 

1.920, 
3.600, 
1.680, 

240, 

Esc11cla ''José Félix Ribas" en La Victoria 
!lti El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . • B 1.920, 
97 't'res Mu~stros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . . 3.600, 
!IH Alquilc:r de casa . . . . . . . . . . . . . . . . • 1.440, 

8.160, 

8.160, 

24.480, 

8.160, 

7.440, 

99 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 7.200, 

100 Escuelas "Cccilio Acostn" en La Victoria, "Villafañe" en San Cris
tóbal, "Madariaga" en San Fernando de Apure, "Freites" y 
"Guevara Lira" en Cnntaura, iguales a la escuela "José Félix Ri-
bas" de La Victoria" . . . . . . . . . . . . • • . . ..... . 

Escuela "Felipe Guevara Rojas" en Maracay 
1 O I El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
102 Dos Maestros a B t '.200 . . . . . . . . . . . . . . 
103 Alquiler de casa . ..... . 
104 El Portero . . . . . . . . . . 
105 Artículos de escritorio . 

Escuela ''Aranda" en Calabozo 
106 F.l Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
107 Tres Maestros a R t.200 . . .. ....... . 
108 Arth;ulos de escritorio ........ .. ... . 

1.920, 
2.400, 
2.400, 

720, 
240, 

1.920, 
3.600, 

240, 

86.000, 

7.680, 

5.760, 
------------

Van . .. . ........... , . . . . B 1.195.044, 
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Vienen . . ........ . 
109 Escuelas "Peñalver" en Valencia, "Falcón" en Coro, "Picón" en 

Mérida, "Vargas" en Guanare, iguales a la Escuela "Arnnda" 
de Calabozo . 

Escuela "Monagas" en Maturín 
1 l O El Director . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . • • B 
111 Tres Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . . . 
112 Alquiler de casa .................... . 
113 Art!culos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IP20, 
3.600, 
1.200, 

240, 

114 Escuela "Cristóbal Mendo1.a" en Trujillo, igual a la escuela "Mo-

. B 1.1!15.044, 

23.040, 

6.960, 

nagas" de Maturln . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.960, 

Escuela "Heres" en Ciodud Bolivur 
115 El Director ........................ B 
116 Tres Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . 
117 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
118 Artículos de escritorio ................. . 

1.920, 
3.600, 
3.360, 

240, 

110 Escuela "Baralt" en Maracaibo igu11I a la e'lcuela "Hcrcs" d<i 

9.120, 

Ciudad Bolívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 120, 

Escuela "Zea" en Ciudad Bollvar 
120 El Director . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
121 Tres Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . 
t22 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
123 Artlculos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Miguel Peña" c11 Valencia 
24 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
25 Tres Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . 
26 Alquiler do casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
27 Artículos de escritorio . . . . . . .. · . . . . . . . . . 

Escuela "Urdaneta" en Maracaibo 
28 El Director . • . . • . • • . . . . • • . . . • • . . . . . B 
29 Tres Maestros a B 1.200 . . . • . • • . . • • . . . . . 
30 Alquifer de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
GI Artículos de escritorio . . . . . • • . . . . . . .•.. 

1.920, 
3.600, 
3.840, 

240, 

1.920, 
3.600. 
1.560, 

240, 

1.920, 
3.600, 
2.880, 

240, 

Escuela "Jesfls Maria Portillo" en Maracaibo 
32 El Dl~or . . . . . . • . . . . • . • • . . . . . . B t.920, 
33 Dos Maestros a B t .200 . . . . • . . . . . . . . • 2.400, 
34 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . J .44O, 
35 Artfculos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . 240, 

86 Escuelas "Francisco Ochoa", "Jo~ Esco1'5tico Andrade" y "jos~ 
Ramón Yepes" en Maracaibo, iguales a la oscuela "je5'1s María 
Portillo" de ta misma ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Bollvar" en San Antonio del Tdchira 
~7 El Director . . • . . . • . . . . . . . . . . . .. . . . . . B 1.920, 
~8 Tres Maostros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . 3.600, 
~9 Alquiler de casa . . . . . 720. 
kl Artfculos de escritorio . • . . 240, 

Van ....... . 

9.600, 

7.320, 

8.640, 

6.000. 

18.000. 

6.480, 

. B 1.306.284, 
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Vienen ......... . 

141 Escuelas "Roscio" y "Soublette" en Barinas, iguales a la etCUela 
"Bolívar" de San Antonio del Táchira ......... . 

Escuela "Ayacucho" en Col6n 
142 El Director . . . . . . . . . • . . . • • • • . . • • • • B 
143 Dos Maestros a B 1.200 . . . . . . • •• 
144 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
145 Artlculos de escritorio ............•••.• 

Escuela "Mac-Gregor" en Tova, 
146 El Director • • • . . • . . . . . . . . . . . • . • . • . B 
14 7 Dos Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . . 
148 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
149 Artículos de ei;critorio ................ . 

Escuela "Junin" en Rublo 
1 SO El Director . . . . • . • • B 
151 Dos Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . • • . • . 
152 Artículos de escritorio . • . . . . . . . . • . • • • . • 

1920, 
2.400, 
1.200, 

240, 

1.920, 
2.400, 

720, 
240, 

t.920, 
2.400, 

240, 

Escuela "Josd Si/verlo Gonzdlez" en Río Carlb, 
153 El Director . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . • . • B 1 .920, 
154 Eí Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200, 
155 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1.200, 

. B 1.306.284, 

12.960, 

5.760, 

5.280, 

4.560, 

156 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 240, UIIO, 

Escuela "Padre Maya" en La Grita" 
157 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • B 
158 El Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
159 .Alquiler de casa ................... . 
160 Artlculos de e1critorio . . . . . . . . . . . . • • . . • . 

1.920, 
1.200, 

720, 
240, 

161 Escuelas "Campo Elías" en Ejido. "CarRbobo" en San Antonio def 
T,chira, ·"Jforegui" en La GritR, y "Francisco de Paula Mar
tínez" y "Diego Bustillos" en Betijoque, iguafes a la escuela 
"Padre Maya" de La Grita . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Egidio Montesinos en Carora 
162 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
163 Dos Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . . . . 
164 Alquirer de cua .................... . 
165 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1.920, 
2.400, 

960, 
240, 

166 EscuelRs "SalvRnO Velasco" y ''Cruz CRrrillo" en Boconó, iguales 

4.080, 

20.~. 

5.520, 

a la escuela "Egidio Montesino!i" de Carora . . . . . . . . . . t 1.040, 

Escuela "Rafael Ace1•edo" en Los Teques 
t 67 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.920, 
168 Dos Maestros a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . • . . 2.400, 
169 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 2.880, 
170 Artlculos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 7.4-40, 

Escuela "J estís Maria Sifontes" en Los Teques 
171 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.920, 
172 Dos Maestras a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
173 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
174 Artlculos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 240, ueo, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.394.904, 
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Vifflen . 
Escuela "Eloísa Fonscca" en Valera 

175 La Directora . . . . •.............•.. B 
176 Dos Maestras a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . . . 
177 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
178 Artl<:ulos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela "José Vicc11te U11da" en Pedraza 

1.920, 
2.400, 
1.680, 

240, 

179 El Director .•...................... B 1.920, 
180 Ef Maestro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t.200, 

. B 1.394.904, 

e.240, 

181 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240, 3.360, 

Enseñanza Nocturna 
182 En las escuelas de varios Maestros "Andrés Bello", "Fermln Toro" 

y "Zamora" de Caracas, "Santos Michelen11" de La Guaira, "Páez" 
de Valencia, "Bartolomé Salom" de Puerto Cabello, "Cajiga!" 
de Barcelona, ''Freiles" de Cantaura, "Lara" de Barquisimeto, 
"Vargas" de Guanare y "Bollvar" de San Antonio del Táchira . . 20,658, 

Liceo de Caracas 

CAPITULO IV 

INSTRUCCIÓN SECUNDAIUA 

183 Et Director • . . . • . ..........•..•. B 
184 El Subdirector-Secretario . . . . . . . . . . . . .... 
185 Quince Profesores de Estudios Teóricos a B 1.080 . . .. 
186 Seis Profesores de Trabajos Prácticos a B 1.200 .. 
187 El Sirviente . • . . . . . • . . .. 
188 Artículos de escritorio ........... . 

Liceo "Simón Bolívar" en San Cristóbal 
189 El Director ••...•.••..•.•....•.... B 
190 El' Sub-Director Secretario . . . . . . . . . . . . . 
191 Seis Profesores a B l. 080 . . . . . . . . . . . . 
192 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
193 Alquiler de casa .................. . 
194 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . 

Liceo de M"ida 

4.200, 
2.880, 

16.200, 
7.200, 

720, 
720, 

5.400, 
3.000, 
6.480, 

720, 
7.200, 

480, 

195 Catorce Profesores de Estudios Teóricos a B 1.080 . 
196 Tres Profesores de Trabajos Prácticos a B 1.200 .. 
197 Gastos de Laboratorio para Trabajos Prácticos . 
198 El Portero-Sirvente ... . 
199 Artículos de escritorio ........... . 

.B 15.120, 
3.600, 
2.680, 

720, 
480, 

Colegio Federal de Varones c11 Ciudad Bolívar 
200 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
201 El Sub-Director-Secretario . . . . . . . . . . . . 
202 Cinco Profesores a B 900 . . . . . . . . . . . . . . 
203 Aseo y artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . 

3.000, 
1.920, 
4.500, 

300, 

B 1.425.162, 

B 31.920, 

23.880, 

22.600, 

9.720, 

204 Colegios Federares de Varones en Valencia, B!lrquisimeto y Ma-
racaibo, iguales al Colegio Fedef'al de Varones de Ciudad Bolívar 29.160, 

Van •••...•....•................. B 117.280, 
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Vienen .......... . 
Colegio Federal de Varones en Barcelona 

205 El Director . . . . . . . . . . . .. . . . . . . • • . . . . B 
206 El Sub-Director Secretario . . . . . . . . . . 
207 Cuatro Profe90res a B 720 . . . . . . . . . . . 

2.400, 
1.200, 
2.880, 
l.200, 

. B 117.280, 

208 Alquiler do casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
209 Artfcufos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . • 240, 7.920, 

210 Colegio Federal de Varones en Cumaná, igual al Colegio Federal 
de Varones de Barcelona . . . . . . . . . . . . . • . . 
Colegio Federal de Varones en Trujillo 

211 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
212 El Sub-Director Secretario ........... . 
213 Cinco Profesores a B 720 . . . .. . 
214 Artículos de escritorio .............. . 

Colegio Federal de Varones en Coro 
215 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • . B 
216 El Sub-Director Secretario . . . . . . . . . . . . . . • 
217 Cuatro Profesores a B 720 .... · ......•••. ' 
218 Artículos de escritorio ................. . 

2.400, 
1.200, 
3.600, 

240, 

2.400, 
1.200, 
2.880, 

240, 

219 Colegio Federal de Varones en Guanarc, igual al Colegio Federal 

7.920, 

7.440, 

6.720, 

de Varones de Coro . . . . . . . . . . . 6.720, 
Colegio Federal de VaroT1es en Maturin 

220 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
221 El Sub-Director Secretario ............ . 
222 Cuatro Profesores a B 720 . . . . . . . . . . . . . . 
223 ATquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
224 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.400, 
1.200, 
2.880, 

91)(), 
240, 

225 Colegio Federal de Varones en Zarnza, igual al Colegio Federal 

7.680, 

de Varones de Maturfn . . . . . . . . . 7.680, 
Colegio Federal de Varones en Maracay 

226 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
227 El Sub-Director Secretario . . . . . . . . . . . . . 
228 Cuatro Profesores a B 720 ............. . 
229 Para trabajos prácticos . . , . . . . . . . . . . . . 
230 Artículos de escritorio . . . . . . . . , . . . . . . . . • 

Colegio Federal de Varones en Carora 
231 Et Director • . . . . . . . . . . . . . . • • . • • • • • • B 
232 El Sub-Director Secretario . . . . . . • . • . . . . .•• 
233 Cuatro Profesores a B 720 ...•...••••.• 
234 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
235 Artfculos de ,escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 
INSTRUCCIÓN NORMALISTA 

Escuela Normal de Varones 
230 El Director . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . B 
237 El Sub-Director Secretario . . . . • . . . . • . • . • 
238 Doce Profesores a B 720 .............. . 

Van .. . ..... .............. B 

2.400, 
1.200, 
2.880, 

960, 
240, 

2.400, 
1.200, 
2.880, 

480, 
240, 

5.000, 
3.600, 
8.640, 

17.240, 

7.680, 

7,200, 

B 184.240, 
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Vienen ......... . 

239 El Ecónomo • • • • • • • • • • • • • 
240 El Portero . . . . • . • • • • • • • • • . . • . . 
241 Dos Cocineras a B 360 • . . . . • . . . . • • . 

... 8 

... 
242· Dos Lavanderas a B 360 . . • . • . • . . • , • • • • 
243 Dos Sirvientes a B 216 .............• 
244 Alquifer de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
245 Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
246 Tel6fono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
247 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 
248 Para cuarenta alumnos internos que prnctican estudios 

en esta escuela, en la Escuela de Artes y Oficios para 
Varones y en la Escuela de Comercio y Lenguas Vi-

17.240, 
1.080, 

720, 
720, 
720, 
432, 

6.240, 
852, 
216, 

1.200, 

vas a B 960 ............ ........ . 
249 Gastos de ras clases de Física y Dibujo . . . . . . . . 

38.400, 
720, B 68.540, 

Escuela Normal de Mujeres 

250 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
251 La Sub-Directora Secretaria .......... . 
252 La Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
253 Diez y seis Proresores a 8 720 . . . . . . . . . . . . 
254 Jardín de la lnrancia ...... ·. . . . . . ... . 
255 La Ecónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
256 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . 
257 Dos Cocineras a B 360 ..... . ...... . 
258 Dos Lavanderas a B 360 . . . . . . . . 
259 Dos Sirvientas a B 216 . , . . . . . ..•. 
260 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
261 Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
262 Te16fono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
263 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
264 Para cuarenta y tres alumnas internas que practican es-

tudios en esta escuela, en la Escuel11 de Artes y Ofi
cios para Mujeres y en la Escuela de Comercio y Len
guas Vivas a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . 

265 Gastos de las clases de ci~cia elementar. dibujo, labores 
y trabajos manuales . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela Modelo de Aplicación arexa a la Escuela Nor
mal de Varones 

266 Seis Maestros a B 1.800 .. 
267 Artfcufos de ~ritorio . . . . 

.B 

Escuela Model<> de Aplicat:ión a11cx11 a la Escuela 
Normal de Mujeres 

268 Siete Maestras a B 1.800 . . . . . . . . . . . B 
629 Artlculos de escritorio . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 

5.000, 
3.120, 
1.380, 

11.520, 
2.400, 
1.080, 

720, 
720, 
720, 
432, 

8.608, 
884, 
216, 
960, 

41.280, 

2.160, 

10,800, 
480, 

12.600, 
480, 

INSPECCIÓN OFICIAL DE LA INSTRUCCIÓN 

270 Dics lnspectores Técnicos a 8 3.600 . . . . . . . . . 
271 Para· gastos de viaje de los Inspectores T~cnicos ..... . 

TOMO Xl,11-iO-P. 

81.200, 

11.280, 

13.080, 

B 174.100, 

B 36.000, 
53.000, 

B 89.000, 
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CAPITULO VII 

INSTRUCCIÓN SUPERIOR E INSTITUTOS DB EXTBNSIÓN 
UNIVERSITARIA 

Escuela de Ciencias Físicas, Matcmdticas y Naturaln 
272 Siete Proresores a B 3.000 . . . . . . . . . . • • B 
273 Tres Profesores a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . 
274 Cuatro Preparadores a B 1.920 . . . . . • . . 
275 Dos Preparadores Auxiliares a B 1.200 . . . . . . • 
276 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . 
277 Para gastos de las diversas cátedras .......... . 
278 El Ingeniero Jefe de la ORcina de Cartografía Nacional 

Escuela de Medicina 

21.000, 
7.200, 
7,680, 
2.400, 
l.200, 
3.600, 
4.800, B 

279 Diez Profnores a B 3.600 . . . . . . . . . . . . .B 36.000, 
280 Tres Jefes de Clfnica a B 2.400 . . . . . . • . . . 
281 Dos Jefes de Trabajos Prácticos a B 2.400 ..... 
282 Cuatro Preparadores a B 1.200 . . . . . . . . . . . . . 
283 Cinco Monitores a B 1.200 . . . . . . . . . . . . • • • • 
284 El Bibliottcario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
285 El Bedel ....................... . 
286 Tres Sirvientes a B 1.200 . . . . . . . . . . • . . . 
287 Para gutos de las diversas cátedras . . . . . . . . • . . 

Escuela de Farmacia 
288 Tres Profesores a B 3.000 . . . . . . . . . . . . . . . . B 
289 Dos Preparadores a B 1 .200 . . . . . 
390 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
291 El Sirviente ............ . ....... . 
292 Alquiler de CRSII . • . • . • . • • • • • • , •••• 

293 Para gastos de lns diversas cátedras .. ...... . 
294 Para gastos do escritorio y aseo . . . . . . . . . . . 

Escuela de Ciencias Pollticas 
295 Nueve Profesores a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . B 
296 El Blbllotocarf o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
297 El Bedel . . . • . . . . . . . . . . . . , . • . . . . . 
298 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . • 
299 Alquiler de ca11 . . . . . . . . . . . . . • . . . . • 
300 Tel6fono . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • • • 
~1 Para gastos de escrito~io y aseo . . . . . . . . 

Universidad de /.os Andes 
302 El Rector . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . B 
303 ET Vice-Rector . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 
304 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
305 El Recopilador de Documentos . . . . . . . . . . • . . . 
306 Tres Profesorc~ de Ciencias Pollticas a B 1.080 ..... 
307 Tres Profesores de Farmacia a B 1.080 . . . . . . . 
308 Cinco Profesores de Ciencias Ecle~irtsticas a B 1.080 . 
309 Dos Profesores de Ciencias Flsicas. Matemáticas y Na-

turales (Agrimensura) a B 1.080 . . . . . . . . 
31 O El Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
311 El BedeT .................... , .. . 
312 Gastos de Laboratorios . . . . . . . . . . . . . . . • . 
313 Gastos de escl'itorio . . . . . . . . . . . . . . • 

7.200, 
4.800, 
4.800, 
6.000, 
1.200, 
1.440, 
3.600, 
6.000, 

9.000, 
2.400, 
1.200, 

960, 
3.600, 
1.200, 

480, 

21.600, 
1.440, 
1.440, 

960, 
6,720, 

216, 
504, 

3.600, 
2.400, 
1.200, 

840, 
7.560, 
3.240, 
5.400, 

2.160, 
960, 
720, 

1.000, 
288, 

47.880, 

71.040, 

18.840, 

32.880, 

29.368, 

Van .................. . . B 200.008, 
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Vienen ...... . .. . 
Academia Venezolana de la Lengua 

· 314 El Secretario Perpetuo . . . . . . . . . . . . . . . . . 
31 S El Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
316 El Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
317 Artículos de escritorio . . . . . . . . 
318 Para asistencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Academia Nacional de la Historia 
319 El Secretario . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . B 
320 El Bibliotecario . . . . • . . . • . . . . • . . • • 
321 El Primer Oficial . • . . . . . . • . . . . . : . • . 
322 El Segundo Oficial . • . . . . . . • . . . . • . . . . 
323 El Conserje . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . 
324 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . • . . . • 
325 Para asistencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Academia Nacional de Medicina 
326 El Secretario Perpetuo . . . . . . 
327 El Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . 
328 El Conserje . . . . . . . . . • • . . • . 
329 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . 

....... B 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

2.880, 
1.440, 

960, 
480, 

6.300, 

2.880, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 

960, 
960, 

7.800, 

3.000, 
1.440, 

oeo, 
400, 

.B 

330 El Secretario Perpetuo . . . . . . . . . . . B 
331 El Bibliotecario . . . . . . . . . . . . . . 
332 El Conserje • . • . • . . . • . . . . . . . . . . 
333 Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . 

3.000, 
1.440, 

960, 
400, 

Colegio de Ingeniero& 
334 El Secretario . . . . • . . . . • . . . . . . . • • • B 
335 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
336 Alumbrado y artlculos de escritorio . . . . . . . . 

Biblioteca Nacional 

1.200, 
900, 

l. 148, 

337 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. B 6.000, 
338 El Sub-Director . . . . . • . . . . . . . . . . 3.600, 
:139 El Primer Oficial . • . . . • . . . . . . . . . . . 1 .800, 
340 El Segundo Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t .44u, 
.141 El Catalogador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . UWO, 
342 J.::l Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \JtjO, 
343 El Peón . . • . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . 720, 
344 Artículos de escritorio y aseo . . . . . . . . . . 1 .200, 
345 Para la biblioteca circurante . . 600, 
346 Para encuadernación de libros . . . . . . . . . 060, 

Sección Nocturna 
347 El Primer Oficial Vigilante ......... . 
348 El Segundo Oficial Vigilartte . . . . . . . . . . . . . 
349 Alumbrado y demás gastos . . . . . . . . . . . . 

Museos Nacionales 
350 El Director General . . . . . . . . . . . . . . B 
35 t El Inspector-Secretario . . . . . . . . . . . . 
352 Dos Vigilantes a B 960 . . . • . . . . . . . . 
353 Dos Porteros a B 840 • • . • . . . . . 
354 Para conservación y demás gastos . . . . . . . . . . 

t.260, 
780, 
741 , 

3.600, 
1.200, 
1.920, 
1.680, 
3.000, 

200.008, 

12.060, 

16.680, 

5.800, 

5.800, 

3.248, 

21.261, 

11.400, 

Van .......... . ......... , , . B 276.257, 
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Viene~ .......... . 

Observatorio Astron6mico y Meteorol6gico 
355 El Director . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . . . B 
356 El Sub-Director . . . . . . . . . . . . . • . • . • 
357 El Adjunto • . • • . . • . . . . • . • • . • • . • • ·• 
358 El Guardltn . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • 
J!lí9 Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
360 Tef6fono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
361 Artfculos de escritorio y demb gastos ......•.. 
362 Gastos de traslación d~I Director y del Sub-Director . 

Estaciones M eteoro/ógicas 

3.600, 
2.400, 
t.e80, 
1.680, 

432, 
216, 

1.488, 

. B 276.257, 

1.920, 13.416, 

:163 Cuatro Jercs de Estaciones a B 1.440 . . . . . 
364 Parn gastos de lu cuatro <'StAcioncs . . . . . . 

.B 5.760, 

CA PITUt.O Vlll 

INSTRIJCCIIÍN ESPECIAL 

:scuela de Música }' Declamaci6n 
365 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
366 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
367 El Proresor de canto (seJZún contrato) ...... . 
368 l.a Profesora de C1mto . . . . . . . . 
369 La Auxiiiar . . . . . . . . . . . . . . . . 
370 Sic-te Profesores a B 1.400 . . . . . . . . . . . . 
37 1 Cinco Profesores a B 1.200 . . . . . . . . . . . . 
372 nos Profesores a B 1.0R0 . . . . • . . . . . . . 
373 Tres Auxiliares a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . 
374 ET Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:m; Alumbrado . . . . . . . . . . 
376 Artlculos de escritorio y aseo . . . . . . . . . . . . . 

Escuela de Artes Pldsticas 
377 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
378 El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
370 Cu11trn Prnftsor~ a B 1.200 . . . . . . . . • 
380 Dos Profesores a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . 
381 El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
382 Alumbrado ...................... . 
383 Artículos de escritorio y ase-o . . . . . . . . . . . . 
384 Par11 mat.-ri1lles . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3il!lí Pitr11 mocl,.10111 vivo~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Escuela de Comercio y Lenguas Vivas 
386 El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . B 
387 El Profesor Secretarlo . . . . . . . . . . . . • 
388 Cuatro Profesores a B 1.728 . . . . . . . . ... . 
·w1 TrP.!I Profesores a B 768 ............. . 
300 Tres Profesores a B 720 . . . . . . . . . . . . . 
391 Cuatro Profesores a B 576 ... . . . .... . 
392 Un Profesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3AJ El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
304 Alouiler de casR .. . ........ . ..... . 
39!1í A l11mhr11do, llr!Ículoc; de e~critorio y R~eo . . . . . 

Van ... . ........ · · , · · . · · · · 

800, 

2.400, 
1.080, 
7.200, 
1.440, 
1.200. 
9.f300, 
6.000, 
2.160, 
2.880, 

960, 
216, 
360, 

1.800, 
1.080, 
4.800, 
2.160, 

960, 
216, 
360, 

1.200, 
2.400, 

10.000, 
2.400, 
6.912, 
?,.304, 
2.160, 
2.304, 

384, 
1.200. 
6.720, 
1.980, 

6.560, 

B 296.233, 
::===== 

35.0!!6, 

14.976. 

36.364. 

. B 87.036, 
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Vienen . , 

Escuela de Cumerciu en Marucaibo 
396 El Director . . . . B 
397 Tres Profesores a B 720 • • • 
398 Curso Preparatorio 
399 El Portero . . . . . . . . . . . . 
400 Para biblioteca, y gastos de escritorio y aseo • 

Escuela de Comercio e11 Ciudad Bolívar 
401 El Director . . B 
402 El Subdire<:tor . 
403 Siete Profesores n B 720 
404 Curso Preparatorio . 
405 El Portero . 
406 Artículos de escritorio . 

Escuela de Comercio en Puerto Cabello 
407 El Director . . B 
408 El Profesor . 
409 Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . 
41 O A1 tículos de escritorio, alumbrado y asco . 

Escuela de Artes y Oficios para Hombres 
411 El Director . . H 
412 El Sub-Director . 
413 El Tenedor de Libros y Cajero 
414 El Ecónomo . 
415 El Guarda-Almacén adjunto al Ecónomo 
416 Un Profesor . 
417 Dos Proít-sorcs R H t.8110 . 
418 Dos Profesoros a B 1.440 . 
419 Tres Pro r esorcs a B 1.200 . 
420 Un Profesor . 
421 Tres Profesores a B 900 . 
422 Un Profesor . 
423 Un Preparador , 
424 El Jefe de Talleres . 
425 Cinco Maestros de Talleres a B 2.160 . 
426 Un Maestro de Taller . 
427 Un Operario • • • • • • • 
428 Un Operario • • • 
429 Un Operario • • 
430 Un Operario . 
431 Un Operario . • • 
432 El Cbaufer . . . . . • . 
433 El Vigilante y cobrador . 
434 Tres Peones . 
435 Tel6fono . 
436 Asignación para alumnos . 
437 Fuerza cl6ctrica y alquiler de motores . 
438 Gasolina y accesorios para automóviles . 
439 Mcjpras del edificio .. 

Sección Nocturna 
440 El Director . 
441 Un Profesor . 
442 Cinco Profesores a B 1.200 . 
443 Dos Profesores a B 600 . 
444 Alumbrado . 

Van. 

2.400, 
2.160, 

900, 
540, 

.1.440, 

.3.000, 
2.160, 
5.040, 

900, 
540, 
300, 

2.400, 
480, 

1.200, 
720, 

n.ooo, 
3.000, 
2.400, 
2.400, 

060, 
4.800, 
.l.hOO, 
2.880, 
3.600, 

960, 
2.700, 

720, 
450, 

3.600, 
10.800, 

1.800, 
1.800, 
1.440, 
1.200, 

960, 
480, 

2.400, 
1.680, 
2.880, 

216, 
1.320, 
2.940, 
2.870, 
1.440, 

1.200, 
1.800, 
6.000, 
1.200, 

300, 

B 87.036, 

7.440, 

11,940, 

4.800, 

82.796, 

B 194.012, 
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Vienen .......... . 
Escuela de Artes y Oficios para M ujerts 

445 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . B 
446 La Sub-Directora . . • . . . . . . . . . . . • . . . 
447 El Adjunto a la Dirección . . . . . . . . . . . . 
448 Dos Profesoras a B 1.080 . . . . . . . . . . . . . 
449 Diez y seis Proresoras a B 900 . . . . . . . . . 
450 La Celadora . . . . . . . . . . . . . . . • . 
451 Cuatro Auxiliares a B 540 ........... . 
452 Dos Operarias Ayudantes a 8 600 . . . . . . . . . . 
453 La Ecónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • 
454 La Auxiliar a la Ecónoma . . . . . . . . . . . . 
455 El Portero . . . . . . • . . . . . . . . . . • • 
456 La Sirviente . . . . . . ...........• 
457 Alumbrado, artículos de escritorio y teléfono . . 
458 Para ¡utos de las diversas clases . . . . . 
459 El Director de la Escuela de Enfermeras . 

Liceo de Niñas 
460 La Directora . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . B 
461 La Sub-Directora .................• 
462 Once Profesoras a B 720 . . . . . . . . . . • . • 
463 El Portero-Sirviente . . . . . . . . . . . . . . . . . 
464 Arlfculos de escritorio y aseo . . . . . . . . • . . • . 
465 Gastos de lns clases de contabilidJd, dibujo y labores . 

3.000, 
1.800, 
1.080, 
2J60, 

l·UOO, 
720, 

2.lt,0, 
1.200, 

960, 
360, 
720, 
360, 
960, 

5.040, 
1.440, 

2.400, 
1.440, 
7.920, 

720, 
600, 

1.440, 

.B 194.012, 

36.360, 

14.520, 

B 244.892, 

CAPITULO IX 
J UHILACIONES Y SUBVENCIONES 

466 Pnra Jubilaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . , • • B 
467 Subvención para la Escuela de Ciencias Pollticas "Simón Bollvar" 

de San Cristóbnl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • . 

57.120, 

2.8S0, 

B 60.000, 

CAPITULO X 
CASTOS CENERALES 

468 Pnra bibliotecas, boleta!! de suficiencia, boletas de ins
cripción, diplomas, cartas patentes, cuadros estadisti
cos, servicio extraordinario de oficina, traslación de 
maestros y alumnos, pasajes, fletes y trasportes, mue
blaje escolar, material de enseñanza, publicaciones, 
gastos en la verificación de edmenes, flestu escolares, 
voladas, conciertos, exposiciones, y actos académioos, 
útiles, gastos de pago del presupuesto escolar, arren
damientos, libros de contabilidad, encuadernaciones, 
reparación de muebles y de máquinas de escribir, mo
joras del mobiliario, alumbrado del edificio donde fun
ciona el Consejo Nacional de Instrucción y sus Comi
siones, aseo, cablogramas, impresiones oficiales, rein-
tegros . . . • . . . . . . . . . . . . . • . • • • . . • B 

CAPITULO XI 
ACRl!ENCIAS NO l'flESCIIITAS CORRESPONDll!NTES 

A PRESUl'UESTOS FENECIDOS 

150.000, 

400 Acrecncins reconocidns y liquidadas . . . . . . . • . . . . . • • • B 225, 

Total del Departamento de Instrucción Pública B 2.791.548, 
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CAPITULO DE RECTlFlCAClONES DEL PRESUPUESTO 
Para este capítulo • . . • • ............ • • B 488,428,07 

RESUMEN 
Departamento de Relaciones Interiores . . 
Departamento de Relaciones Exteriores . 
Departamento de Hacienda . • . . . . . . . . . 

Departamento de Guerra y Marina . . . . . . . 
Departamento de Fomento . • . . . . . . . . . . . . . . . . • • • 
Departamento de Obras Ptlbl'icas . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • 
Departamento de Instrucción Ptlblica . . . . . . . . . . . . • • • . 

Capitulo de "Rectificaciones del Presupuesto" . . . 

Total .. 

SEGUNDA PARTE 
Presupuesto de Rentas 

Derechos Arancelarios de Importación . . . . . . . . . . . . 
Derechos Arancelarios de Importación por Bultos Postales . . 
Contribución del 30% .•.................... 
Impuesto Nacional de( 12 y ½% .......... . . . .. . 
Impuesto Territorial del 12 ·y ½% .......... . ... . 
Impuesto de Trtnsito. . . • • . . . . . . . . . . . 
Impuesto de Sanidad . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Derechos Sanitarios .... , .. , ..... . .. . •. . ..• 
Almacenaje . . . . • . • . . . • . . . . . . . . . . . . . 
Romana y Corral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muelles ....•........ . ............. 
Caletas .................... , ... · · · 
Faros y Boyas . .........•............. 
Multas de Aduanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Patentes de Navegación . . . . . . . . . . . . . .. 
Emolumentos Consulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reparos de la Sala de Examen . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Renta de Cigarrillos . . . . . • . . . . . . . . . . 
Renta de Licores . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . 
Renta de Salinas . . . . • • . • . • . . , . . . . . . • . . . . 
Renta de Estampillas . • . . . . . • . . . . • 
Renta de Papel Sellado . . . . . • • . . . , . 
Timbres parit Fósforos . . . . . . . . . . . . 
Tel~grafo Nacional . . . • • • . . . . . . . . 
Cable Franc~s • . . . . . • • , . • . . . . . . . • • • . 
Mina.s ....••.•• . · ..•• · , · , · · • · · · · · 
Tierras Baldlas . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . , • 
Pesca de P«las . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hulleras del Estado Falcón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hulleras de Naricual . . . . ... . • . . . . . . . . . . . . . . . . 
Acueductos • • • . . • . . . . . . . . . , . . . . . . . . · · · 
Dique y Astillero Nacional de Puerto Cabello . . . . . . . . . 
Impuestos de Carnes Congeladas . . . . . . . . . . . . . . 
Arrendamiento de propiedades Nacionales . . . . . . . . . . . . 
Patentes de Invención . . • . • . . . . . . . . . 
Derechos sobre Sucesiones . • . • . . . . . . . . . . 

Van . ........... , · . , , · , 

B 10.081.eaJ,30 
1.327 .031,60 

14.109.272,03 

9.000.000, 
4.263.288, 
6.1G3.800, 
2.791.548, 

B 48.666.571,93 
486.428,07 

B .. 9.153.000, 

B 10.500.000, 
500.000, 

3.300.000, 
1.375.000, 
1.375.000, 

300.0CIO, 
170.500, 
35.000, 
10.000, 
10.000, 

270.000, 
540,000, 
70.000, 
50.000, 
10.000, 

800.000, 
30.000, 

7.980.000, 
6.750.000, 
6.500.000, 
4.000.000, 

175.000, 
350.000 
500.000, 
100.000, 
500.000, 
125.000, 
150.000, 
150.000, 
400.000, 
96.000, 

500.000, 
200.000, 
60.000, 
5.000, 

170.000, 

B 48.056.500, 
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Vienen . . . . . . . . . . ..... . . 
Herencias Yacentes .••••...•••.••.•••.••••• 
Corretajo de Bultos Postales . . • . . • . • . . . . . . 
Cambio do Bultos Postales . . . . . • . . . • . . • . . • . • . • . 
Intereses por Demora . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pubfü:aclones Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Apartado de Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Ferrocarril de La Vela a Coro ...............•.•• 
Servicio Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multas de Sanidad Nacional . . . . . . . . . . . . . . . •.••• 
Derechos de Examen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multas por varios ~amos . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 
Estelón Experimontal de Agricultura y Selvicultura . . . . . . • 
Reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ingresos varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • • 
De los fondos de reserva del Tesoro ............••.• 

Articulo 29 El pago de presuput:stos de oficinas o de asignaciones , 
rá por la oficina de pago que determine el Ministro respectivo, mediant 
va de los sueldos y asignaciones devengados que comprenda dicho p, 

Articulo 39 Los pagos a que so refiere el articulo anterior y los e 
nistradores legalmente autorizados o directamente a los acreedores d 
efectuarse por partes on distintas oficinas de pago. Tampoco podrán h 
sueldos o asignaciones de la oficina en que están radicados a otra ofki 
en el articulo 87 de la Ley sobre Servicio Consular. 

Artículo 49 Los sueldos y asignaciones previstos en este Presupuest 
tos que deben efectuarse en el extranjero se pagarán en oro n la ps 
pectivo país. T11mbién S(! cobrarán en oro nmoncdndo ctel rc-spcctivo 
deba percibir el Tesoro en el c-xtrnnjero. 

Parágrafo.--·EI Ejecutivo Federal dictará las disposiciones convenie, 
de lo establecido en este articulo cuando no es efectiva la circulación e 
que deben hacerse pagos o cobros de c11ntidades de dinero por cu'!nt 

Dada en el P11lacio Federal Legislativo, en Caracas, a los veinte y u 
novecientos diez y nueve.-Año I IOQ de la Independencia y 619 de la 

El Presidente.-- ( L. S.) --CARLOS F. GR1SANT1.--EI Vicepresidente 
Los Secretarios, Pablo Godoy Fonseca.--Raf aal S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y ocho de junio de mil noveci< 
Año 1109 de la Independencia y 619 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.--Rcfrendada.--EI Min:-stro < 

ROM ~N CÁRDENAS, 

13. 108 
C,ídir,o d1? Comr.rcio dP 29 junio 

1919. 
EL CONGRESO 

1 los netos de com<' 
df' 1 <'jccutados por no 

1 Artículo 2~ Son 
! ya de parte de tod< 
1 ya de parte de alg nr. !.OS EST.\OUS UNmos DE VP.NEZUEL.\, I nwntc: 

Decrf'fa: 19 Ln compra, p 
(') siguiente 

C.ODIGO DE COMERCIO 
TJTULO PHELIMINAn 

miento de cosas m 
, únimo de revende 

arrendarlas o sub
. misma forma o en 

lllSl'OSICIONES C.ENEIIAT.ES rl'Ven la, perm.u ta o 
Arli<"11lo l" El Código de Comercio I estos mismas cosas. 

rige lns obligaciones de los comercian- 2Y Ln compra o 
les l'll sus opcrncion<'s mcrcunlilcs y da Púhlicn u otros 
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que circulen en el comerciQ, hecha con 
el ánimo de revenderlos o permutar
los¡ y la reventa o permuta de los mis
mos títulos. 

39 La compra y la venta de un es
tablecimiento de comercio y de las ac
ciones o de las cuota,s de una socicdud 
mereantil. 

4° La comisión y el mandato co· 
met·cial. 

50 Las empresas de f ábricus o de 
construcciones. 

6° Las empresas de manufacturas, 
almacenes, bazares, tiendas, fondas, 
cafés y otros establecimientos seme
jantes. 

70 Las empresus para el aprove
chamiento industrial de las fuerzas de 
la naturaleza, tales como las de pro
ducción y utilización de fuerza eléc
trica. 

8' Las empresas editoras, tipográfi
cas, de librería, litogrúficas y fotogrú-
1icas. 

{)o El l'rnsporte de personas o co
sas por tietTa, ri06 o canales nav"
gahlcs. 

10. El depósito, por causa de co
lllt>rcio; las empresas de provisiones 
o suministros, lus age11cias de nego
cios y lus empresus de almoneda. 

,11. Las empresas de espectáculm; 
públicos. 

12. Los seguros terrestres, mutuos 
o a prima, contra las pérdidas y sobre 
l11s. vidas. 

13. Todo lo concerniente a letras 
de cambio, aun entire no comercian
tes; las remesas de dinero de una par
te a otra, •hechas en virtud de un con
trato de cambio, y todo lo concernien
te a pag0/1 a la orden entre comercian
tes solamente, o por netos de comercio 
de t>nMe del que suscribe el pagaré. 

14.-Lits operaciones de banco y las 
de cambio. 

15. Las operaciones de corretnjc 
en mnterin mercantil. 

16. Las opet'aciones de bolsa. 
17. Le constr11cción y carena, com

prn, venta, reventa y permuta de naves. 
18. La compra y la venta de hert·a

nii entas, nparejos, vituallas, combus
tibles II otros ohj<'los de armamento 
para la navegación. 

19. Las asociaciones de annadoreli 
y las de expediciones, trasportes, de
pósitos, o consignaciones tnaritimo.s. 

20. Los fletamentos, préstamos a la 
f{ruesa, :iegttros y demás contratos 
concernientes al comercio marítimo y 
a la navegación. 

TOMO XLII-U-P, 

21. Los hechos que producen obli
~aciones en los casos de averías, nau
fragio y salvamento. 

22. Los contratos de personas pa
ra el servicio de las naves de comer
cio y lus convenciones sobre salario11 
y estipendios de la tripulación. 

:l3. Los contratos entre los comer
ciantes y su~ factores o dependientes. 

Artículo 3v Se reputan además ac
tos de comércio cualesquiera otros 
contratos y cualesquiera otras obli
gaciones de los comerciantes, si no re
sulta lo contrario rlel acto mismo, o si 
hiles contratos y obligaciones no son 
de naturaleza esencialmente civil. 

A,rtículo 4° Los simples trabajos 
manuales de los artesan~ y obreros, 
ejecutad~ individualmente, ya sea 
por cueula propia o en 8ervicio de al
gunas ele lnr. empresa,s o estableci
mientos enumerados en el articulo 29, 
no constituyen adO'!I de comercio. 

Artículo 59 No wn ,actos de comer
cio la compra de !'rtitos de mercancias 
u otros cfcclos, para el uso o consumo 
del adqui,·ente o <le su familia, ni la 
t·eventa que se haga de ellos. Tam-
1>uco e:.; a<:io de eo111c1x:io la venta que 
el propietario, el labrador o el criador 
ltagu n "" 1,,,: produclOR del fundo que 
explotan. 

.\rliculo (j• Los seguros de cosas 
que 110 son ohjel9s o establecimientos 
de comercio y los s<'guros de vida son 
actos mercantiles por parte del asegu
rador solamente. 

Ln cuenia corl'lenle y el cheque no 
son aclo,1 de comercio por parte de las 
F<'l'Sv1ins no comerciantes, a menos 
que procedan de causa mercantil. 

.\rticu!o 7• La Nación, los Estados, 
el Distrito Federal, los Distritos y los 
Municipios 110 puedeu asumir la cuali
dad de comerciantes, pero pueden ej~
cutar actos de comercio; y en cuanto 
a estos qued:' 11 sujrlos a l11s ley~ mer
cantiles. 

Artículo 8° En los casos que no es
lén esp<'ciulmcntc rc·sucltos ¡>0r <'Hle 
Código, se 11pli1·11ri'w his disposiciones 
del C1'1digo Civil. 

Articulo 9" Lns coslumbt·eti mcr
cun ti les suplen el silencio de la ley, 
cttundo los hechos que la constituyen 
son uniformes, púulicos, 8eneralmen
te ejecutados en lu Hcpúbhca o en una 
detrrminadn localidud y reiterados 
por nn largo espado de tiempo que 
apreciarán prudencialmente 1~ Jue
ces de Comercio. 
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LIBRO PRIMERO 
DEL COMERCIO EN GENERAL 

TITULO I 
De los comerciante, 

SECCIÓN 1 

Del ejercicio del Comercio 
A·rtlculo 10. Son comerciantes los 

que teniendo capacidad para contra
tar hacen del comercio su profesión 
habitual, y la,s eociedades mercantiles. 

Articulo 11. El menor emancipa
do, de uno u otro sexo, puede ejercer 
el come-rcio y ejecutar eventualmente 
actos de comercio, siempre que para 
ello fuere autorizado por ,su curador, 
con la aprobaeión del Juez de Prime
ra IDStancia en lo Civil de su domici
lio, cuando el curador no fuere el pa
dre o la madre. 

El Juez no acordad la aprobación 
sino después de tomar por escrito y 
hajo juramento los informes que cre
yere necesarios sobre la buena con
ducta y discreción del menor. 

La autorización del cuTador y el au
t~ de aprobación se registrart\n pre
vmmente en la Oficina de Registro del 
domicilio del menor; se registrarán en 
el Rc~istt·o de Comercio y se fijarán 
por sm~ meses rn la Salo de audirncin 
c.lel Trihunul compelrn,le. 

A•rlículo 12. Los menores autori
zados para comerciar se r·eputan ma
yores en el uso que hagan de esta au
!º~i~ación, y pue~en comparecer en 
JU1c10 por sí y enaJenar sus bienes in
muebles. 

Art!culo 13. J:I padre o la madre 
que ~,erza la p_atri~ _potestad no puede 
continuar en eJerc1c10 del comercio en 
interés del menor, sin previa autori. 
zación del Tribunal de Primera Instan
cia en lo Civil. Resrecto del tutor ri
ge en la materia e articulo 389 del 
Código Civil. 

Articulo 14. La mujer casada ma
yor de edad, puede ejercer el c~er
cio con a~tor1zación expresa o tácita 
de su mktndo. En tal caso no necesi
t~rá autorización especial de éste para 
ninguno de los actos de su comercio, 
lll para comparecer en juicio por si o 
p~r medio dt; apod~rado en sus ne({O· 
c1os mercantiles, m para la adminis
tración o la disposición de los bienes 
que ~dquiera en el ejercicio del co
mercio. 
. Se _Presume que la mujer tiene auto

r1zac1ón de su marido, cuando vivien-

do en común, ejerciere públicamente 
el comercio; pero no tiene lugar esta 
presunción cuando detalla :solamente 
mercancias del comercio de su ma
rido. 

Articulo 15. Si el marido ea me
nor de edad o tiene prohibida la ad
ministración de sus bienes, la mujer, 
para comerciar, necesita, a-derruis de 
su permiso, la autorización del Juez 
de su domicilio, quien para conceder
la procederé con arreglo a lo dispues
to respecto de los menores en el ar
ticulo 11. 

Articulo 16. La mujer casada que 
ejerce el comercio o ejecuta actoe de 
comercio con autorizadón expresa o 
tácita de su marido abliga, a la respon
sabilidad de sus actoe loe bienes de la 
sociedad conyugal y los propios de ella 
de cualquie!'a naturaleza que sean. 

El marido podré, sin embargo, limi
tar la responsabilidad de la sociedad 
conyu~al; pero deberi ·hacerlo opor
tunamente por escritura pública, que 
haré registrar en el regiltro de comer
cio y flJar en la sala de audiencia del 
tribunal competente, sin lo cual no 
produciré efecto la limitación. 

Articulo 17. La mujer divorciada 
y la que hn obtenido separación de 
bienes con libre administración, slen
d~ mayores de edad, pueden comer
ciar. 

La sentencia ejecutoria de divorcio 
o de separación de bienes, se registra
r~n en el registro de comercio y__ se 
ílJarén en la sala de audiencia del Tri
bunal competente. 

Si fueren menores de edad debedn 
ser alltorizadas por el Juez en la for
ma pre1terita en el articulo 15. 

Articulo 18. La autorización dada 
a la f!1Ujer casada y al menor para co
merciar puede revocarse con aproba
ción del Juez de Primera Instancia de 
su· domicilio, con audiencia de la mu
jer o del menor. La revocación se ha
rá por escritura pública, que el mari
do o el curador harán registrar en el 
registro de comercio y fijar en la sala 
de audiencia del Tribuná1. 

La revocación no perjudica loe de
rechos adquiridos por terceros. 

Articulo 19. Las pereonas inhébi
lc11 para comerciar, si su incapacidad 
no fuere notoria o si la ocultaren con 
netos de f.alsedad, quedan obligados 
por sus tactos m~rcantiles, a menos 
que se probare mala fe en el otro con
tratante. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



403 

SECCIÓN U 

De las obligaciones de loa 
comerciante, 

11• 
Del regia/ro de Comercio 

Articulo ~- En la Secretarla de 
Tribunales de Comercio se llevará un 
registro en que los comerciantes ha
rán asentar todos los documentos que 
según este Código debtn anotarse en 
el registro de comercio. 

Articulo 21. El regisko se hará en 
un libro de papel de nilo, empastado, 
foliado y rubricado en todas sus hojas 
por la primera autoridad civil del lu
gar en que estuviere establecido el 
Tribunal. Loe asientos se harán nu
merados según lé fecha en que ocu
.rran y serán suscritos por el Secreta
rlo del Tribunal y por el interesado a 
cuya solicitud se haga -el registro. 

Se llevará en otro libro empastado 
un indice alfabético de los documen
tos contenidos en el registro, a medi
da que ,se fueren reRistrando, con ano
tación del número que les co1Tesponde 
y del folio en que se hallan. 

Todos los nombres de los intereiJa
dos que se expresen en el documento 
que se registre, se anotarán en el In
dice en la letra correspondiente al 
apellido. 

Articulo 22. Los documentos que 
deben anotarse en el regtatro de co
mercio, según el articulo 20, son los 
siguientes: 

1 • La autorización del curador y la 
aprobación del Juez, en su caso, habi
litando a los menores para comerciar. 

2' La autorización para comerciar 
dada n la mujer casada por el marido 
o por el Juez, según el caso, y la escri
tun en que el marido limite la res
ponsabilidad de los bienes que la mu
Jer puede afectar con su comercio. 

3• La revocación de la autorización 
p&l'a comerciar dada a la mujer casa
da o al menor. 

4• Las capitulaciones matrimonia
les, inventarios solemnes, testamentos, 
particiones, sentencias ejecutoriadas o 
actos de adjudicación, y las escrituras 
públicns que impongan al cónyuge co
merciante reeponsabilidad en favor 
del otro cónyuge. 

5• Las demandas de 1'eparación de 
bienes, l~s sentencias ejecutoriadas que 
los declaren y las liquidaciones prac
ticadas para determinar lo que el cón
yuge comerciante debe entregar al 
otro cónyuge. 

La demanda debe registrarse y ftjar-
1.fe en la Secretaría del Tribunal de Co
mercio, con un mes, por lo menos, de 
anticipación a la sentencia de prime
ra instancia, y caso contrario loa acree
dores mereamiles tendt'án de-recho a 
impugnar, por lo que mira a sus in
tereses, los términos de la separación 
y las liquidacione8 pendientes o prac
ticudus para llevada a cabo. 

6~ Los documentos justificativos de 
los haberes del hijo que está bajo la 
patria potestad, o del menor o del in
capaz que está bajo la tutela o cura
teh1 de un comerciante. 

79 La aut<M"ización dada al padre o 
al tutor para continuar los negocloe 
del e1Jtablecinúento mercantil correa
pon<lieote al menor . 

89 Las firmas de comercio, sean 
personales, sean sociales, de confor
midad con las disposiciones del § 2" de 
e8lu Sección. 

9o Un extracto <le las escrituras' en 
que se forma, se pro1Toga, se hace al
tcrnción que intl•re1tc a tercero o se 
disuch·e una sociedad, y las en que se 
nombren liquidadores. 

10. La venia de un fondo de co
mercio o la de sus existencias, en to
talidad o en lotes, de modo que haga 
cesa1· los negocios relativos a au due
iio. 

11. Los poderes que los comercian
tes otorgan a sus factores y depen
dientes pora odminl1t1Tar negocioe. 

12. La autorización que el Juez de 
Comercio acuerda a los acreedores o 
venduteros con carncter público para 
el ejercicio de sus cargos. 

13. Los documentos de constitución 
de hognr por el comerciante o por el 
que va n dedicarse al comercio. 

A1·ticulo 23. El registro de loa do
cumentos expresadoe en el a11iculo 
nnterior deberá hacerlo efectuar todo 
comerciante dentro de quince dias 
contados, según el cuso, de,de la fecha 
del documento o ejecutoria de la sen
tencia sujetos a registro, o desde la 
fecha en que el cónyu9e, el padre, el 
tutor o curudor principien a ejercer 
el comercio, 5j en la fecha de aquélloe 
no erun comerciantes. 

Artículo 24. El funcionario públi
co ante quien se otorgaren los docu
mentos, o el Juez que dictare loa autos 
o 8cntencius que, según los articulos 
anteriores deban registrarse, hará la 
comuuicución de ellos ul Tribunal de 
Comercio re!!pectivo, a co8la del co
merciante intereiJado que causa la co-
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municación, bajo la p~na de cien bo
livaTe8 (le multa; y s1 se le probare 
fraude, indemnizará los daños y _per
juicios que causare y será destituido. 

Articulo 2.5. El Secretario del Tri
bunal de Comercio fijará y mantendrá 
fijada por Reís.meses, en la sa~a de au
<hencia ctel Tribunal, una copia de c~
dn documento re¡pstrado, con !IU nu
mero de orden y fecha bajo la!I mis
mas penas e indemnizaciones C!dnhle
clclos en el nrllcn1o anterior. 

Artlcnlo 2íl. Los cornercinnt<'!I que 
omitieren hacer el registro de los do
cumentos n que !le reflerc este pará
grafo 11ufrirún una multa clr quinien
tos b~llvnres por cndn CR!IO ,ip º"! ic;ión 
e indemni1.0rón uclemós loi dnnos y 
perjuicios que con ella causen. 

Articulo Zl. El cónyuge, e1 hijo, el 
menor, el incapaz o cualquier parien
te de ellos, ha!lta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, 
pueden requerir ante el Juez de Co
mercio el registro y fijación de los do
ct:1mentoR sujetos a estaR formalida
des. 

Articulo 28. Los documento!! ex
nresado11 en los números 1°, 29, 3', 1,. 
8°, 9', 10, 11, 12 y tS del articulo 2'J. no 
J)Toducen erecto sino después de re
"iRtrado!I y fijado!I. 

Sin <!mhnrgo, In falta de oportuno 
registro y flfoción no podrón oponerla 
a terceros áe buena fe los interesado!! 
en los documentos o que se refieren 
esos números. 

De la firma 
Articulo 29. Un comerdnnte que 

no tiene asociado o que no tiene sino 
un participante, no puede usar otra 
firma o razón de comercio, que su ape
llido con o sin el nombre. Puede agre
,iarle todo lo que crea útil para la mós 
precisa designación de su persona o 
de su negocio; pero no hacerle adición 
alguna que ha~A creer en la existen
cia de una sociedad. 

Articulo SO. La firma de uno com
pañia en nombre colectivo, a falta del 
nombre de todos los asociados debe 
contener, por lo menos. el de algunos 
de e1los. con uno mención que haga 
conocer In l'Xistencin <le uno socieda·<I. 

La firmn dr · unn sociedn<I en comun
dilu debe contener el nombre de uno, 
por lo menos. de los asociados perso
nalmente responsables, y uno men
ción que revele In existencia de unn 

sociedad. La firma no puede contener 
otros nombres que los de los asocia
dos personalmente reisponsables. . . 

Lo dispuesto en este articulo es sm 
perjuicio de lo contenido en el articu
lo 32. 

Artículo 31. Toda razón de comer
cio nue\'a debe distinguirse claramen
te de las exi9tentes y que estén inscri
tos en el registro de comercio. 

Si un comerciante lleva el mismo 
nombre y apellido de otro que ya 1~ 
hu registrado como firma mercantil 
suyu, pnra servirse de él debe agre_jlar
le alguna enunciación que lo distm~a 
claramente de la razón de comerc10 
precedentemente inscrita. 

Articulo 32. El causahabiente de 
uno firma mercantil puede usar la fir
ma de su causante, mdicando que es 
sucesor. 

Articulo 33. Se prohibe la cesión 
de una firma mercantil como tal e in
dependientemente del establecimiento 
mercantil de que fonna parte. 

Articulo 34. Si una compañia mer
cantil cambia, sea por la incorpora
ción de otro asociado, seo por fa se
paración de alguno de los que la for
man, la razón mercantil puede subsis
tir; pero es necesario el con5entimien
to expreso del asociado que se retira, 
si su nombre figura en la firma. 

1 8° 
Dti la contabilidad mercanlil 

Articulo 35. Todo comerciante por 
mayor debe llevar para su contabili
dad mercantil, a lo menos tres libros 
empastados, foliados y en lengua cas
tellana, que son: 

El libro Diario. 
El libro Mayor. 
El libro de Inventarios. 
Articulo 36. El Diario y el libro de 

Inventarios ~ los comerciantes pqr 
mayor. y el de loa comerciantes por 
menor, de que habla el articulo 40, no 
pueden ponerse en uso sin que hayan 
sido previamente presentados al Tri
bunal de Comercio en los lugares don
de lo haya, o al ordinario oe mayor 
categorfa en la localidad donde no 
exista Juez de Comercio, 11 fln de que 
ponga en el primer folio de cada libro 
notn de los que éste tuviere, fechada 
y flrmudn por el Juez y el Secretario. 
Sr eslnmpará en todas las demás ho
jas de cada libro el Sello del Tribunal. 

El único derecho que podrá cobrar
se por dichos respectos es el de cuatro 
holívnrcs por cada nota. 
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Articulo 37. En el Diario se asen
tarán día por ctia y por el orden en que 
vayan ocurriendo, todas las operacio
nes que haga el comerciante, de modo 
que cada partida manifieste claramen
te quién es el acreedor y quién el deu
dor en la negociación u que se refiere, 
y generalmente to.do lo que recib~ Y. 
pague por ,cualquier causa, sea c1v1l 
o mercantil. 

Los gastos generales del estableci
miento y los domésticos del comer
ciante, bastará que se expresen en re
i:;umen al fin de cada mes, pero en par
tidas distintas. 

Si se llevaren libros especiales de 
Caja y de Facturas, con las fo1malida
des legales dichas, podrá omitirse en 
el Diario el detalle del asiento de las 
sumas de dinero y de mercancías que 
enh-aren a la casa o salieren de ella. 

Articulo 38. En el libro Mayor se 
abl'irán las cuentas con cada persona 
u objeto por Debe y Haber, trasladán
dose las partidas que les correspondan 
con referencia al Diario, y por el mis
mo orden de fechas que tengan en 
éste. 

Articulo 39. Todo comerciante, al 

l>rincipiar su giro y al fin de cada año, 
wrú en el libro de Invenh1rios una 
dcsrripdón estimativa de todos Sll6 
bienes, tanto muebks como inmue
bles y .de todos sus créditos, activos y 
pasivos. 

El inventario debe cerrarse con el 
IJu!ance y el estado demostrativo de 
ganancias y pérdidas. 

Estos inventarios serán firmados 

lJor todos los interesados en el esta
>lecimiento de comercio que se hallen 
presentes a su formación. 

Articulo 40. J-95 comerciantes por 
menor pueden Uevar las operaciones 
de su giro en un solo libro, empastado 
y foliado, en el que se asentarán, dia
riamente y en resumen las compras y 
ventas que hagan al contado; y deta
lladamente las que hiciere al fiado, 
y lo~ pagos y cobros que hagan sobre 
éstas. 

Al principiar sus negocios y al fin 
<le cada niio, harán y suscribirán en 
el mismo libro el inventario de todos 
:;us bienes muebles e inmuebles, cré
ditos y débitos, con las mismas forma
Jidadeli del artículo anterior. 

Se consideran comerciantes por me
nor los que •habitualmente sólo ven
den al detal, directamente al consu
midor. 

Arliculo 41. Se prohibe a los co
mercio n lt•s: 

l ,, Allcru!' en los asientos el orden 
y fechu de las operadones descritas. 

2v l)C'jar blancos en el cuerpo de 
los usicnlos o a co11li11uución <le ellos. 

3•1 Poner asicntoi; al margen y ha
cer intcrlineuciones, ruspaduras o en
mendaturas. 

4v Borrar los asientos o partes de 
ellos. 

59 An·lincar hojas, alterar la en
cuudemación o fohaturl:l y mutilar al
guna purle de 1~ libros. 

-Al'I iculo 42. Los crt'ores y ommo
ucs tfUC se cometieren al formar un 
nsienlo se salvarán en otro distinto, 
en la fecha en que se notare la falta. 

Articulo 43. Los libros llevados con 
arreglo u los artículos anteriores po
<lrún hucc1· prueba entre comercian
tes por hechos de comc1'do. Respec
to u olru persona que no fuere co
mcn:ianlc, los asientos de los libro~ 
sé,lo harán fe contra su dueño; pero 
la otra parle no podrá aceptar lo fa
vorable sin udmitfr también lo adver
so que ellos contengan. 

Artículo 44. Los comerciantes po
dt·ún llevar udetmís de los libt·os que 
se les pl'cíljan co1110 ncccsnrios, lodos 
los auxiliares que cslimcn conducentes 
para el 1111:1yor. or<len y claridl:id de 
sus operaciones; pero para que pue
dan aprovecharles en Juicio, han de 
reunir todos los requisitos que se pres
crib<>n con respecto a los libros nece
sarios. 

Articulo 45. No se podt·á hacer 
pes_quisa de oJlcio por '~'l'lbl\ll~l n! aµ
rori<la<l ulguna, para 111qum1· s1 los 
comerciantes llevan o no libros, o si 
éstos están· ó no arreglados a las prcs
cri¡x:iones de este Código. 

Articulo 46. Tampoco podrá acor
darse <le oficio ni H instancia de parte, 
la munifeslución y 1•xu111e11 general de 
los libros de co111crdo, sino cu los ca
sos de sucesiún universal, comunidad 
de bienes, liquidación de sociedudes 
legales o convencionales y <¡uiebra o 
atrnso. 

Articulo '17. En el curso de unia 
ruusn lwdrú el Juez orclenur, aun de 
oficio, a prc1mntacii'>11 de los liJJros de 
comercio, ~ó!o p~r?. e! examen y com
pulsa de lo que tengan relación con la 
cuestión que se ventila, lo cual deberá 
designarse previa y determinadamen
te; pero no podrá obligarse a un co
merciante a trasladar sus libros fuera 
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de su oficina mercantil, pudiendo so
mete~e el examen o compulsa, a un 
Juez del lugar donde se llevaren los 
libros. 

Articulo 48. Si uno de los litigan
tes ofrece estar y pasar por lo que 
constare de los lihros de su contendor, 
y é11te si: niega a exihibirlos sin cnusa 
suficiente a juicio del Tribunal de Co
mercio, el Tribtmal podrá dcf erir el 
juramento a la otra parte, o decidir la 
controversia por lo que resulte de los 
libros de éste, si fuere comerciante y 
aquéllos estuviet·en llevados en debi
da fonna. 

Articulo 49. El comerciante y sus 
herederos deben con11ervar los libros 
de su contebilida,d y sus comprobantes 
por todo el tiempo que dure su giro, 
hasta que termine de todo punto la 
liquidación de sus negocios y diez años 
despué11. 

§ 40 

De la correapondencia 

Articulo 50. Todo comerciante de
he IJrvnT un libro Copiador dr. cnl'tus, 
«'n que copiará integra y sucesivumen
te, bien 11ea n mono, o valiéndose de un 
medio m<•cánico cualquiera, todas las 
cartas y telegramas que escribiere so
bre sus operaciones, guardando el or
den de sus fechfls, sin dejar blancos, 
ni hojas en blanco cuando el copiado1· 
sea de prensa. 

Al pié de la copia de cndn curta se 
salvarán la11 palabra11 enmendadas, in
terlineadas, o testadas que contenga 
la copia, dejando entre uno y otro de 
los renglones en que subsanen diohas 
faltas la misma distancia que hay entre 
los de la copia que los contenga. 

El libro Copiador de cartas debe ser 
empastado y foliado y reepecto de él 
rigen las disposiciones del párrafo an
terior sobre los libros de contabilidad 
en cuanto puedan aplicarse. 

Artículo 51. Todo comercinnte es
tá obligado -a conservar, ordenados en 
legajos, los telegramas y carlas-misi
vas que reciba sobre sus operaciones. 

Articulo 52. Las disposiciones de 
los articulos 43, 45, 46, 47, 48 y 49, se 
aplicarán al libro Copiador de cartas 
y a los legajos de carta,s y telegramas 
recibidos. 
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TITULO 11 
Dr los mt.riliares y dr. los intermedia

rios del comercio 
SECCIÓN I 

De la Ccímara df! Comercio 
Articulo 53. En la capital de la Re

púulicu, en la de cniln Estado y en ca
da uno de los puerlos 'habilitados para 
la importación y exportación, podrá 
constituirse, si no lo estuviere ya, una 
Cámara de Comercio que se compon
drá de los comerciantes por mayor, 
los jeft-s de establedmientos industria
les,' los capitanes de buques y los co
rredores y venduteros con carácter 
público. 

Para la creación ne la Cámara de 
Comercio, deberá reunirse un número 
de individuos de las condiciones ex
presadas, sin impedimento legal, que 
no baje de diez. 

Constituida la 1Cámara de Comercio 
podrá admitir en su seno otros comer
ciantes, conforme lo determinen sus 
reglamentos. 

Articulo 54. El objeto de la Cáma
ra de Comercio será el que habitual
mente tiene tal institución en el co
nwrcio gc-nc-ral, y d que especialmen
k exijan las necesidades mercnntilee 
clr In lo('nlidud. 

/\rtículo 55. La Cámara ·de Comer
cio tendrá las atribuciones o faculta
des que Ir dé este Código y las demás 
que expr<'sc 11u respectivo 'reglamento, 
en cunndo no sea opuesto a l11s leye1J. · 

Articulo 56. El reglamento ele cada 
Cúmarn <le Comercio será acordado 
por ella misma, y_ un ejemplar de él 
será remitido al Ministerio de Fomen
to y a las demás Cámaras de Comer
cio. 

SECCIÓN ll 

De las Bolsas de Comercio 
Articulo 57. Son Bolsas de Comer

cio los establecimientos públicos auto
rizados por las Cámaras de Comercio 
de In plaza respectiva, en los cuales se 
reúnen de ordmerio los comerciantes 
y los agente~ intermediarios del co
mercio para concertar y cumplir las 
operncione,s mercantiles que designe 
su rcijlamento. · 

Articulo 58. Tienen entrada en la 
Bolsa todas las personas que conforme 
a la ley son capaces de obligarse, con 
las excepciones establecidas en el ar
ticulo siguiente. 

Artículo 59. No •tienen entrada en 
el local de la Bolsa: 
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1° Los comerciantes fallidos no re
habilitados. 

2' Los corredores y venduteros sus
pensos o destituidos. 

3' J,,os comerciantes que hayan f al
ta do notoriamente al cuniP.lim1euto de 
sl.Mi obligaciones mercantiles, aunque 
no hayan sido declarados fallidos. 

4' Los que sin justa causa se hay,an 
negado a la ejecución de alguna ope
ración pactada en la Bolsa. 

Pueden ser expulsados del local de 
la Bolsa por· tiempo determinado los 
que violen el reglamento o turben el 
Ol'den en ella. 

Artículo 60. El reflamento de la 
Bolsa detern1inará e máximum de 
tiempo de la exclusión ordenada por 
los números 3' y 4° y por el aparte del 
articulo precedente y los trámites para 
llevarla a cabo. 

Articulo 61. En las Bolsas deberán 
ser admitidos a cotización: 

1 ° Los títulos de Deuda Pública Na. 
cional. 

2° Los títulos de créditos de socie
dades privadas, garantizadas por la 
Nación. 

3' Los tltulos emitidos por socie
dades anónimas nacionales, legahnen
te constituidas. 

Articulo 62. Para admitir a la co
tización títulos o valores extrimjeros 
es necesario que sean cotizables en 
Bolsas extranjeras y que informe fa
vorablemente la Cámara de Comercio 
respectiva. 

Articulo 63. La Junta Directiva de 
la Bolsa se compondrá de seis miem
bros, elegidos por mayoría de votos 
por la ,Cámara de Comercio. Los 
miembros de la Junta durarán en sus 
funciones dos años, renovándose de 
por mitard cada año. La primera vez 
desipará la suerte los que deban ser 
sustituidos. 

Los miembros de Je Junta Directiva 
de la Bolsa podrán ser reelegidos. 

Articulo 64. En la Junta Directiva 
de la Bolsa entrarán siempre dos co
rredores con carácter pübhco. 

ATUculo 6.5. La Junta Directiva de 
la Bolsa designará de su seno un Presi
dente, un Vicepresidente y un Secre
tario, y podrá funcionar con la mayo
ria absoluta de sus miembros. 

Articulo 66. El resulta<lo de las 
negociociones y operaciones verifica
das en la Bolsa determina el curso del 
cambio, el precio de las mercaderlas, 
de los 11eguros, fletes y trasportes por 
tierra o por agua, de los efectos pú-

blicos y, en general, de todas las es
pecies cotizables en la Bolsa. 

Articulo 67. A los efectos prescri
tos por el articulo anterior, diaria
mente al cerrarse los trabajos de la 
Bolso, se levantará un acta, suscrita 
por la Junta Directiva, en que se harán 
constar las cotizaciones -de las opera
ciones hechas en el dia. Dichas actas se 
extenderán, sin dejar claro alguno, en 
un libro que debe tener los requisitos 
prescritos para el libro Diario, pero 
en vez de selladas sus páginas serán 
rubricadas por el Juez de Comercio. 

Al fin de cada año se remitirá el Ji. 
bro para su archivo, a la Oficina de 
Registro de su jurisdicción. 

Articulo 68. La Junta Directiva de 
la Bolsa enviará diariamente a la Cá
mara de Comercio una coria autori-
1.ada v.or el Secretario de acta que 
prescribe el articulo anterior. 

Articulo 69. El reglamento de la 
Bolsa será dictado por ella misma y 
sometido a la aprobación de la Cáma
ra de Comercio. 

Artículo 70. La Cámara -de Comer
cio nomhrnrú cada tres meses dos de
legados ante la Bolsa de su localidad, 
que velarán por el estricto cumpli
miento de las disposiciones de la pre
sente Sección y del Heglamento de la 
Bolsa. 

Lu existenciu de Boli1as de Comer
cio no impedirá la libertad de las n~
gociaciones por valo1·es en ellas cotizu
bles que puedan hacerse fuérll de elh1. 

SECCIÓN lll 

De la& Ferias y Mercado& 
Articulo 71. Eu los lugares donde 

se ·halle establecida la costumbre de 
verificar Ferias o Meroados diarios o 
periódicos ~ara el mejor servicio del 
abasto púbhco, podrán continuar, pre
vio acuerdo del Concejo Municipal res
pectivo. 

Este podrá también establecerlos en 
aquellos lugar&, donde la convenien
cia pública lo exija, bien para el abas
to en general, bieu para algún ramo 
especial de él; pero en tales casos se 
necesitará el voto fa \'Orablc de la Cá
mara de Comercio más próxima a la 
localidud. 

Articulo 72. Las Ferias y Met·cudos 
serán pres~didos por Regidores desi~
nados por el respectivo Concejo Mum
cipal, quienes tendrán el encargo de 
hacer guardar el orden y resol\'er Jas 
diferencias entre compradores y ven
dedores, de acuerdo con la más es-
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tri eta buena f é, hacer retirar los efoc
lo:i o artículos cuya calidad pueda srr 
dañosa al público, o ser motivo de 
fraude o engaño; verificar la exactitud 
y legalidad de los pesos y medidas, y 
etcrcer las demás atribuciones que Je 
dieren las ordenanzas corre~pondien
tes. 

Arlículo 73, El respectivo Concejo 
Municipal acordará la reglamentación 
convemente, determinará la extensión 
y contribución de los puéslos destina
dos a los diferentes rnmos, señolorú 
las funciones y procedimientos de los 
Re~idores pnrn impedir abusos, y dic
tara las penas a las infracciones y fal
tas, de acuerdo con el Código Penal y 
las ordenanzas municipales. 

de la ejecución del contrato y al eje
cu to rlo cp1edn suhrogado en los der~
chos del contratante en cuyo beneficio 
cumplió el contrato. 

Articulo 79. El corredor no tiene 
derecho al corretujc si no se lleva a 
conclusión el asunto en que interviene. 

Artículo 80. Todo el que ejerza la 
profesión de corredor llevará los si
gui en tes libros: 

P Un libro en el cual anotará, aun 
con li1piz, en el momento de su ajuste, 
todas lns operaciones hechas por su 
mediación, con breve indicación del 
ohjelo y condiciones esenciales. 

2·1 Un registro foliado, firmado y 
visado de la manera prescrita en el 
nrtículo 36, en el c11ol anotará con en-

ser.<:JÓN 1v tern precisión, dioriRmente, sin abre-
d · rl d v1·11c1·ont'!', todas la11 r:.ondiciones de las D,! los agrnlr..~ mt· 111 nrrs <' comrr· ., 

río 11 sus ohligacionr.~ res¡irdivas vrntas, compras, seguros y, en general, 
de todas las nei¡odaciones y operacio-

§ 1~ . 
ncs en q uc mtervenga. 

De los corredor<!.~ Los corredores deben dar a las par-
Artlcu lo 74. Los corredores son tes, dentro de las veinte y cuatro ho

agentrs dr l'Onierrío que dispensan su ras .siguientes a la condusión del ne
mediación n tos comerciuntrs pim.1 fn. gocio, una copia en extracto del con
cilitarles la conclusii',n dr sus contrn- trato ase11lado en im rc~islro, suscrita 

poi· <·llos y aun poi· los interesados, si 
toArlículo 75. No pueden ejercer la estos consienten en ello. Ro.5peclo de 
correduría: los contrntos de Doba, se observarún 

l' J.m; que no tienen c:ipacidad pa- l!ls <lisposi-ciones respectivas de este 
ra comerciar. Código y de los reglamentos. 

2' Los deudores fallidos no rehobi- Son aplicables n los corredores las 
lit&dos. disposiciones de los arliculos 37 y 49 

3' Los que hayan sido df'slituidos de este Ccidigo. 
de este cargo o del de vendutcros. Articulo 81. La autoridad judicial 

No se podrá conceder habilituci6n Jrnedr ordenar ·a los corrcdore3 la ex-
de edad para ser corredor. libich)n de sus lihros para confrontar 

A:rtfculo 76. Los corredores res- la copia que ellos entregan a las par-
ponden: tes, con las notas y escritos originales: 

1' De la identidad y capacidad de y exigirles los informes que creyere 
las personas que contrataren por ill conveniente. 
intermedio. Artículo 82. La profesión de corre-

2' De la realidad de las negocia- dor es libre. Sin -embargo, sólo los co-
ciones en que intervengan. rredores con -carácter público pneden 

3' De la realidad de los endosos en ejeclllar los actos que la ley o una sen
que intervengan, en las negociaciones tencia ordenen que se hagan por 1m 
que procuren de letras de cambio y de ministerio. 
otros efectos endosables. Articulo 83. Para ejercer el oficio 

Articulo 77. 'El co1Tedor cncargn- de corredor con carácter público 11e 
do de una operación no esti't por esto requiere gozar de buen concepto, oh
uutorizaclo para recibir o hncrr pagos, tener autorización del Juez de Comer
ni para cumplir o exigir el cumplí- cio, previo informe de la Cámara de 
miento de cualesquiera otras obliga- Comercio de la plaza en que se va ·a 
ciones de los contratantes, salvo los ejercer; otorgar fianza a satisfacción 
usos contrarios, locales o c:,peciales He! Juez por la cantidad de mil a doce 
del comercio. mil bolívares, según la importancia de 

Articulo 78. El corredor que no la· ,,Iazu, o hipotecar bienes raíces justi
maniflesta n uno de los c.onlrotantes l·l precindos por doble suma. La auto
nombre del o!ro, se hace responsnl,le ¡ rizuei<'>n se registrará en el Registro ele 
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Comercio, expidiéndose copia de ella 
al interesa90 para que le sirva de ti
tulo. 

Articulo 84. Si la fianza o hipote
ca se extinguie{'.e o disminuyere, el Juez 
que hubiere otor~ado la autorización 
ordenará su reposición o complemento. 

Hasta que la caucióu 110 sea re
puesta o integrada por el correc.101·, no 
podrá e;ercer funciones de la! con 
carácter público. 

Artículo 85. La caución que deben 
prestar los c.;.orrcdores con curúcler pú
blico, está afecta, con privilegio sobre 
otros déliitos y en el orden siguiente, 
al pago: 

1 Q De lus i!1dcmnizaciones dchidm; 
por ellos J>or causas depe1idientcs del 
ejercicio e su oficio; y 

2' De las penas pecunarias. 
Al'llculo 86. La fianza no po<lt'lt 

cancelarse mienlrtts er corredor co11-
scrvc su carticter público. 

Articulo 87. Cuando el co1·1·cdor 
qui~iet·e despojarse <le ese curúclcr pe·· 
dirú la ouncelaciém de su fluuzu ul 
J ucz, publicando la solicitud en Jos lo
cales del Tribunal, de lu Bolsa y de la 
Cámara de Comercio; i y se puhlicurú 
en extracto en la Gaceta Oficial. 

Todo el que se crea con dcn•cho so
bt·c dicha flanzu pod1·ú oponerse u tu 
cuncch1ció11 ante la Secretarla del Tri
bunal. 

Transcurridos t.res meses de In pu
blicación del extracto a que se refiere 
este articulo, sin que se haya hecho 
oposic;ión, el Juez declarará la cnnce
lnción de la fianza; si se ha hecho opo
sicit;u, queda en suspenso la cancela
ción hasta que aquélla sea retirada o 
declarada sin lugar por sentencia 
firme. 

Articulo 88. Los corredores que 
intervengan en negociaciones de Bolsa 
darán cuentn a la Junta Directiva de 
todos los contratos verificados por su 
mediación. 

Esta manifestación dcbert\n hucerlu 
diariamente respecto de las negocia
ciones sobre valores; y respecto ae los 
contratos sobre mercancías, en los dtas 
indicados en el reglamento de la Bolsa. 

La Junta Directiva de 111 Rolsa y la 
Cámara de Comercio tienen la facul
tad de hacerse presentar los libros de 
los corredores para verificar si han 
sido hechas las manifestaciones untes 
indicadas. 

Articulo 89. Las acciones por ope
raciones de corretaje se prescriben en 
TOMO XLU-11-P, 

dos uños, contados desde la fecha en 
que se concluyó la operació,n. 

§ 2• 
De los uenduteros 

Articulo 90. Los vcnduteros venden 
en pt'tblicu almoneda, al mejor postor, 
J>J'Oductc-.s naturales, mcrcunclas sanos 
o uvrriudm1 y 1Jic1ws muebles de toda 
especie. 

Articulo 91. Son aplicables a los 
vr1iclutc1·os las di:-;posiciones <le los ar
tículos 75, 82, 83, 85 y 86. 

Articulo 92, Los venduteros deben 
llcvur tres libros, u saber: 

Diurio de entradas. 
Diario de salida::;. 
Libro de 1.!Uculus corrientes. 
En el primero uscntarán, por orden 

1·iguroso dl' icchu~, llts mercancías u 
otros objetos c¡uc r1!cibiercn, con ex
presil'>n de las circu11stancias siguien
te~: su cantidad, pt•:10 o medidu, los 
bultos de q!lc consten, suK marcas y 
sl'ñull'S, ti 110111b1·c y upellido de lu 
pt•1·so110 <flll' loK hu t•nlrcgado y el de 
aquella por cuya cucntu dcl,en ser 
vcndidus y su precio. 

En el segundo 11111>turún cspcdtlcn-
111cnlc los objetos vcndidoK, por orden 
y cuenta tic <

0

1uic11 lo han sitio, el nom
hrc y apellido del comprador y el 
precio. 

En el tercero llevu1·il11 la cuenta co
rriente con cada uno de sus comitentes, 
con ref ercncia a los libros de entrada 
y salida. 

Articulo 93. Son uplicables a los li
bros de los venduteros las disposicio
nes de los artículos del 41 al 52 inclu
sive. 

Articulo 94. Los venduteros deben 
publicar con la,conveniente .anticipa
ción un catálogo de- las esl?ecies que 
van a rematar, con designación del lu
gar en que están <lcpositadas, de lot1 
días v horas en que pueden ser ins
pecdÓnadns, y del lugar, día y hora en 
1¡uc debe principiar y concluir el re
mate. 

Articulo 95. Se prohibe u los ven
du teros: 

}Y Pl'q¡11nai· pujo n1gunu sin que el 
poslol' lu haya expresado en voz cluru 
inteligible. 

:¿• Tomar parll' en la licitación por 
si , o por medio de terceros. 

3' Adquirir objetos cuya venta hu
bieren hecho, negociúndolos a la per
sona que los hubiere obtenido en el 
remate. 
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La violación de estas prohibiciones 
será penada con multas <le cien a mil 
bolivnres, con suspensión y aun desti
tución del oficio, a juicio del Juez, pll
diendo acumularse la multa con la 
suspensión o destitución. Además, in
demnizarán los daños y perjuicios 
causados. 

Articulo 96. La venta <le un obje
to en almoneda, una vez principiada 
no podrá euspenderse, y aquél será 
adjudicado al metor postor, cualquie
ra que sea el precio ofrecido, a menos 
que habiéndose fiJado al principiarse 
el remate un mhumum para las pos
lm·aN, no hubiere licitadores por ese 
mlnimum. 

Articulo 97. Todo vento en almo
neda es al contado. 

Articulo 98. Ocurriendo duda acer
ca -de la persona del adjudicatario o 
de la conclusión del remate, se obrirú 
,te nuevo la licitación, y no habrá lu
gar a reclamación por parte de los an
teriores postores. 

Articulo 99. Si a las cuarenta y 
ocho horas de verificado el remate no 
pasare el precio el ad¡udlcatorio, In 
aJJudicadon quedará sm cf écto y ae 
abrirá de nuevo lq licitación, siendo 
responsal>le el adjudicatario anterior 
de la baja en el 1>recio y de los gastos 
del nuevo remate, sin perjuicio de po
der ser obligado a lomar la cosa rema
tada y a pagar el precio. 

Articulo 100. Dentro <le cuatro días 
efe verificarlo rl remate se pasará al co
miteule cuenta de los efectos vendidos 
y se le pagará el saldo que resulte 11 
su favor. 

Por morosidad en la rendición de la 
cuFnta o en el pago del saldo, perderá 
el vendulel'O su comisión, y 1·esponde
rli al interesado de los daños y perjui
cios que le hubiere causado. 

Articulo 101. En los casos no pre
visto!! rn C'lte parágrafo se aplicarán 
las ctisposiciones establecidas para el 
contrato de comisión. 

SECCIÓN \' 

Dt fo, far.lores y de lo, dependient,., 
de comerrio 

Articulo 102. Factor e11 el serente 
de una E'mpre11a o establecimiento 
mercantil o fohril o de un ramo etc 
rllos, CJII<' 11dmini11tru por cuenta del 
dueño. 

Orp<•111iirntcs i-:on los emplrados 11u
hulterno11 c¡uc rl comcrciRnlc tiene 11 
su lado parn que le auxilien en sus 
operacionrs obrando bnjo su dirección. 

El dueño loma el.·nombre de princi
pal con relación n los factores y depen
dientes. 

Articulo 103. El factor debe aer 
constituido por documento registra
do, que se anotará en el Regisfro de 
Comercio y se fij ·,rn en la saía de au
diencia del Trib u.al. 

Los factores se entienden autoriza
dos para todos los actos que abrace la 
gestión de la empresa o eatablecimien
to que se les conffa; y podrán ejecutar 
todo lo que sea necesario para el buen 
desempelio de 11u cargo, a menos que 
el principal les limite expresamente 
sus facultades en el poder que les diere. 

Articulo 104. En las operaciones 
que ejecutaren, expresarán los facto
res que contratan a nombre de sus 
principales; y en los documentos que 
suscribieren pondrán antes de la firma 
que obran por poder. 

Artículo 105. Si los factores omi
tieren la expresión de que obrun por 
poder, quedan perdonalmente obliga
dos a cumplir los contratos que cele
bren; pero se entenderá que lo han he
cho por cuenta de sus principales en 
)011 casos siguientes: 

1' Cuando el contrato corresponda 
ul giro ordinario del establecimiento 
que administran. 

2' Si hubieren contratado por orden 
del principal, aunque la operación no 
esté comprendida en el giro ordinario 
del establecimiento. 

3' Si el principal hubiere ratifica
do expresa o tácitamente el contrato, 
nunqur se haya celebrado sin su orden. 

4' Si el resultado de la negocia
ción se hubiere invertido en provecho 
del principal. 

En lodos estos casos los terceros ~ue 
contrataren con el factor pueden diri
gir sus acciones contra éste o contra 
el principal, pero no contra ambos. 

Articulo 106 Se prohibe a los fac
tores y dependientes traficar por ftU 
cuenta y tomar interés en nombre pro
pio o aJeno, en negociaciones del mis
mo género que las del establecimiento 
en que 11irven, a menos que fueren ex
presamen le autorizados para ello. En 
caso de contravencíón, se aplicarán al 
principal las utilidades que produc
cnn los negociaciones, quedando las 
pérdidus por cuenta de aqué11os. 

Arlírulo 107. Lo!' dependientes no 
obligan n sus princi¡,ales en los contra
tos que celebren, a menos que éstos 
les hayan conferido expresamente la 
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facultad de ejecutar en su nombre de
terminadas operaciones de su giro. 

Articulo 108. Los contratos que ce
lebre el dependiente con las personas a 
quienes su principal le haya dado a 
conocer como autorir.ado para ejecu
tar algunas operaciones de su trafico, 
obligan al pnncipal. 

Pero la autorización para firmar la 
correspondencia, girar, aceptar o en
dosar letras de cambio o libramientos, 
suscribir obligaciones y la que se dé al 
dependiente viajero, deben otorgarse 
por escritura pública, !{Ue se anotará 
y fljarú en la forma dicha en el ar
ticulo 103. 

Articulo 109. Los idependientes en
cargados de vender por menor, se re
putan autorizados para cobrar el pro
ducto de las ventas que hicieren; pero 
deberán expedir a nombre de sus prin
cipales los •recibos que otorgaren. 

Tendrán igual facultad 105 depen
dientes que venden por mayor, swm
pre que lus ventas se hagan al conta
do y que el pago se verifique en el 
mismo almacén en que sirven. 

Articulo 110. Los asientos que los 
dependientes eooargados de lu conta
bilidad hagan en los libros de sus prin
cipales, tienen el mismo valor que si 
fueran hechos por éstos. 

Articulo 111. Los contratos entre 
los principales y los factores o depen
dientes, por tiempo determinado, son 
re&eindibles antes de la expiración del 
término, en los casos siguientes: 

1 ° Fraude o abuso de confianza que 
cometa el factor o dependiente. 

29 Ejecución de alguna de las ope
raciones prohibidas af factor o depen
diente. 

30 Iuju,rias o actos que a juicio del 
Tribunal de Comercio comprometan 
la seguridad personal, el honor o los 
intereses del priucipul o del factor o 
dependiente. 

4° Maltrato ~or parte del principal, 
a juicio del Tribunal de Comercio. 

5° Falta de pago en el salario en 
dos meses consecutivos. 

6• Inhabilitación ubsolutu de los 
factores o dependientes pura d servicio 
estipulado. 

Articulo 112.-No habiendo tiempo 
determinado en el contrato, cualquie
ra de las partes puede dttl'lo como 
cumplido, avisando a lu otra con un 
mes <le anticipación. 

El principal podrá des¡>edir al f ac
tor o dependiente nnles dt• vencer el 

mes, pagándole el sueldo que ie ,co
rresponde por lodo e<l mes. 

Articulo 113. Los factores o depen
dientes tienen derecho: 

l9 Al sa1lario estipulado, aun cuan
do no prestaren sut. servicios en dos 
meses continuos, si fuere por acciden
te inculpable. 

2' A la indemnización de la11 pér
didas y gastos extraordinarios que hi
ciei·en por consecuencia inmediata del 
servicio que prestnren. 

Articulo 114. El principal no pue
de oponer n los terceros de buena f é 
lu rcvocución de lo:! poderes del factor 
o dependiente por operaciones ejecu
tadas después de lu revocación, si no 
hubiere ,hecho éstu en la mismu for
ma en que otorgó lu autorización, y 
además la hubiere publicado en algún 
periódico, en el caso en que la autori
zación se hubiere dado por e11critura 
pública o por circulares. 

TITULO 111 
De lus ubliyacione, y de loa cunlratoa 

merc«ntilc, en general 
Articulo 115. En las obligaciones 

111erca11tHcs se presume 9ue los codeu
dorcs se obligan solitlar1amentc, si no 
hay convención contraria. 

La misma presunción 1te uplica a la 
fianza constituida en garantía de una 
obligación mercantil, aunque el fiador 
no sea comercial. 

Esta presunción no se extiende a loe 
no comerciantes por los contratos que 
respecto de ellos no son actos de co
mercio. 

Articulo 116. Las deudas mercan
tiles de sumas de dinero Uquidns y 
exisibles devensan de pleno derecho 
el rnterés corriente en el mercado, 
siempre que éste no cxccJa del doce 
por ciento anual. 

Articulo 117. Si un contrato es 
mercan ti! para unll sola de las partes, 
lodos los contratantes quedan, en 
cuanto a él, sometidos a ,Ja ley y juris
dicción mercantiles, excepto a las di11-
posicione11 concerniuntes u la cuali
dad de comerciante y salvo disposición 
contraria de In ley. Sin embargo, si 
lu purte no comcrciuntc fuere la de
mundttdu, los lup1m11 judiciales no po
dritn acortarse sino en los casos p,re
vistos por el <Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo 118 Para que la propuesta 
\'crb11l de un negocio obligue al propo
nente, de!Je 11eccsariamc11te ser acep
tada inmediatamente por la persona 
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n quien se dirige; v en clcfecto ele esa 
aceptnciún, el proponente quecla libre. 

Articulo 119. La propuesta hecha 
por escrito debe ser aceptarla o dese
charla dt>ntro ele veinte y cuatro horas, 
si las parles residieren en la misma 
plaza. 

Venciclo este plazo, la proposición 
se tendrá como no hecha. 

Articulo 120. El contrato bilateral 
entre personas que residen en distin
tas plazas no es perfecto, si la acepta
ción no llega a conocimiento del pro
ponente en el plazo por él fijarlo o en 
el término necesario al canibio de la 
propuesta o de la aceptación, según la 
naturaleza del contrato y los usos del 
romcrcio. 

El proponen te puede dar eficacia a 
una aceptnción extcmporúnca, dando 
inmediatamente aviso ni uccptantc. 

Cuando el proponente rcquiern la 
<'jccuclc',n inmediato del contrnlo sin 
<'XiRir respuesto previa ele nccploción, 
y é11tn 110 Sl'U necesario J)OI' In nntura
lezu clcl contrulo y ¡¡egitn los usos ge
ncrule¡¡ <lrl comcrcio, el conlrnlo es 
perf<.'l·to al comenzur l:1 olrn parte su 
l'jccuci1'111. 

En los contratos unilnternlC's las 
promcisas son obligatorias ni llegar al 
couodmiento de In parte a quien van 
dil'igidas. 

Articulo l:ll. Mientrn.,; el conlrnto 
no es perfecto, In propuesta y la ucep
laci<'111 son revocables; pero aunque la 
revocución impide el ¡>erfeccionamien
lo del wn¡rato, si el u Uegu a noticia 
de lu olru pm·tc dec¡pués que ésta ha 
comt-m:ado Ju ejecución, el n•voeante 
úcbc i11út•mnizurle los daños que la 
revocación le upureja . 

Articulo 122. Ln aceptaci1in condi
cional o lns modiflcacione11 a In pro
puesta, se tendrán como nueva pro
puesta. 

Artkulo 123. Cuando las parles re-
11i,la11 t•n di11tintas pluzas, se entender,. c·clrbrnclo el contrato, para todos 
101.1 efectos legales, en Ju plaza de la 
t·e11idendu del que hubiere hecho la 
!')roinesa primitiva o la propuesta mo
dHlcAda y en el momento en que la 
11ceptaci<i11 huuiere llegado a conoci
miento del mismo. 

Arl ícu.lo 124. Todos los actos con
cernien les A la ejecución de los contra
tos mercantiles celebrados en país ex
trunjet·o y cumplideros en Venezuela, 
serán regidos por la -ley venewlana, 
a menos que las partes hubieren acor-
dado olra cosa. 

A1·tic11lo 125. El deudor que paga 
tiene clerecho a exigir un recibo; y no 
está obligado a contentarse con la sim
ple devolución del titulo de la deuda 
sin 111 noto de pago. 

Artículo 126. Siempre que se deba 
drlerminar el eurso ele! cambio, el jus~ 
to precio o el precio corriente de laa 
mercancías, de los seguros, fletes y 
trasportes por tic>rra y por agua, de los 
permisos de aseguros, de los efectos 
públicos r de los títulos industriales, 
se recurrirá para haoor ,la determina
ción a la lista de cotización de la Bolsa. 
de la localidad y, en su defecto, se re- 
currirá a todos los medios de prueba,. 

Artículo 127. El finiquito de una 
cuenta corriente hace presumir el de 
las anteriores, cuando el comerciante
,,ue lo ha dado urrcgla su cu~nta en 
periodos fijos. 

Artículo 128. La persona que al re
cibir unn cuenta pogn o da un finiqui
to, no pierde d derecho de solicitar la 
reclificnciún de los errores de cálcu
los, omisiones comprobadas, _partidas 
duplicndns u otros vicios semejantes 
determinados, que nquélla contepsa; 
prro no puede exigir nueva rendición 
de cuentus. 

Artículo 129. Curmdo el acreedor 
recibe documentos ncgocinbles en eje
cución del contrato o en cumplimien
to de un pacto accesorio al contrato de 
qu~ procede la dcudn,. no se produce 
novación. 

Tampoco .la producen, saJvo con
venci<'>n expresa, el ·otorgamiento de 
otra obligación, ni el otorgamiento o 
encloso de documentos a la orden ve
l'iflcado por virtud de nuevo contrato, 
si pueden coexistir la obligación pri
mitiva y la que el deudor contrajo úl
timamente o por los documentos en
tregados; pero si los documentos reci
bidos fu eren al portador, se producirá 
novación, si el acreedor al recibirlos 
no hiciere formal reserva de sus dere
chos pura el caso de no ser pagados. 

Articulo 130. En garantía de acreen
cias vencidas de un comerciante con
tra otro comerciante, originadas de 
acto de comercio para ambas partes, 
el acreedor puede ejercer el derecho 
de retención sobre las cosas muebles 
y valores pertenecientes a su deudor, 
que estén en posesióu -de aquél con el 
consentimiento de tste, por causa de 
operación mercantil, y mientras sub
sisln tal posesión. 

Se reputa que el ar.reedor eslú en 
posesión de tales cosas muebles o va-
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lores, si se hallan en sus almacenes 
o en sus nnves, en los de su comisio
nista, en la Aduana o en otro depósito, 
público o privado, a su ,disposición; y 
en caso de que sean mercancla., que 
Aún estén en transito, si el ncreedor 
tiene en su poder la carta de porte o 
conocimiento, expedido o endosado a 
su favor. 

El derecho de retención procede 
ním en C'l cnso de que Jo propiedad de 
los cosns muf'blt-s o valores hn sido 
transferida por el deudor a su acree
dor o entregada R éste por un tercero 
por cuenta del deudor, pero con la 
condición de transferirlos de nuevo ni 
deudor. 

El derecho de retención subsiste r<'M
pecto ,de terceros, cuando se les puC'da 
oroner las mismas excepciones que 
o deudor si Pste reivindicase las cosas 
muebles o valor~ que son objeto del 
derecho de N!tención. 

No hoy Jugar ol derecho de reten
ción cuando este sea incompatible con 
el cumplimiento de instrucciones da
ctns por ~l deudor ni acreedor anl<'s de 
entregar Jus cosas muebles o valo1·cs, 
o al entregarlos, y también cuando 
sean incompatibles con el mandato 
aceptado por el ucree<1or de dar u ta
les efectos un uso determinado. 

El deudor puede impc:dir el ejerci
cio del derecho de retención, dando 
caución N!al. 

Articulo 131. El derecho de reten
ción puede ejercerse por acreedores 
cuyos créditos no senn exigibles, en 
los casos sigui en tes: 

1' Cuando el deudor se halla en 
estado de quiebro o de atr11so. 

2' Cuando se haya seguido cjl·cu
ción contra el deudor, sin resul lado. 

Las imtrucciones del deudor al 
acreedor, o el mandato aceptado por 
éste, de dar a las cosas o valores un 
uso -determinado, no se oponen al de
recho de retención, cuando el acreedor 
no ha venido en conocimiento de cunl
quiera de los hechos expresados en los 
números 1' y 2' de este articulo, sino 
después de la entrega· de las cosas o 
valores o de la aceptación del man
dato. 

Articulo 132. Las obligaciones mer-
cpntiles y su liberación se prueban : 

Con documentos públicos. 
Con documentos privados. 
Con los extractos de los libros de los 

corredores, firmados ipor las partes, 
en la forma prescrita por el articulo 
81.. 

Con I<':; liliro!I de los corredorea. se
gún lo estnhlccido en el nrticulo 80. 

Con l'Hcltirus uceptadas. 
Con los lib1·os mcrcuntile!I de la11 

parles conlralnntes, según lo estable
ritlo en el articulo 43. 

C:011 lelegrumus, de confol'lltitlud con 
lo ¡,reccptundo en el articulo 1.401 del 
C1ídigo Civil. 

C:un declal'acioncs de· testigos. 
Con cualquier otro medio ch· pr11ebu 

11d111itido por lu ley civil. 
Artknlo 1:n En cnso d1• l'l'l'Ol'ell, 

11llel'Udoncs o retardos en In lru~ml
sic',11 de los telegrumus, se n¡,lknrán hi 
principios generales rt·specto de la 
cu I pu; pero se pre!lumiri\ cxc•nto de 
c'·htU ni t'l'lllilcnlc del telcgruma que lo 
hu hecho cotejar, conf'orm<' a h111 dit1-
posicio11es de lo!I reglunwnlos tclegra'1-
ficoi1. 

Articulo 134. Cuando la ley rner
cunl il requier<' como necesidad de for
ma del contruto qut> conste por escrito, 
ninguno oll·n prueba de él es udmisilile, 
\' 11 íulla d1• e11criluro, <'l co11lralo se 
iirne 1·01110 110 l'elehrndo. 

Si lu ci.cl'ituru no e8 rcqueri<lu como 
necci1idod tll' fol'mU, se ou11erv111·il11 las 
tlii.posici'llll"l del Código Civil ~;ohl'e la 
pruehn cic las ohligaciones, u m~nos 
que en el presente Código se disponga 
ot1·a cosa en t>l caso. 

Articulo 135 Lu fecha de lo!! con
lrutos mercantiles debe exprrsar el 
lugar. día, mes y año. 

La cerle1.n de esa fecha puede c!lla
blccerse respecto de tercero11 con todos 
los medios de prncbu indicudos en el 
111·tlculo 132. 

Pero In f'l'cha de las letras de cam
bio, dr los p11~111·ris y de lo'l oh·o:; ef ec
tos de coml'l'CIO u lu orden, y la de 1:1us 
cnilosos y nvales, i;c tiene por cierta 
hustu prueba en contrario. 

At·ticulo 131i. Lo prucbu de klltigos 
<'S admisible en los negocio11 nwrcun
tilcs, eualqui<'ro que sea el importe de 
l:1 obligncicín o liberaci<in ([Ue se h'ate 
de ucrcditur, y aunque no haya prin
cipio <le pruebu por escrito, snh-o los 
cür.os de disposición contraria de la 
ley. 

Articulo 137. El poseed~ de un ti
tulo al portador, roto o deteriorado, 
pc1·0 idcnliflcnble por señales ciertas, 
tiene derecho de exigir al emilcntc un 
titulo duplicado o un titulo equiva
lente. 

El poseedor de un titulo al portador 
que pruebe su destrucción, tiem: dere
cho de reclamar al emitenle, en juicio, 
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un duplicado del titulo destruido o un 
título equivalente. La autoridad judi
cial, si ordena lo enlre~n, dehe tomar 
las precauciones que Juzgue oportu
nas. 

Los gastos consiguientes son de car
l(O del reclamante. 

Articulo 138. La reivindicación de 
tltuloM ol portador extraviados o sus
traidos procede !lólo contra las perso
nas que los han hallado o sustraldo y 
contra las que los han recibido de 
a·quéllas, por cualquier titulo, cono
ciendo el vicio de la posesión. 

Articulo 139. Las acciones prove
nientes de actos que son mercantiles 
para una sola de las partes se prescri
ben de conformidad con la ley mer
cantil. 

Articulo 140. La prescripción ordi
naria en materia mercantil se verifica 
por el trancurso de diez años, salvo los 
casos par!\ los ~uales se establece un.a 
prescripción mas breve por este Códi
go u otra ley. 

TITULO IV 
SECCIÓN 1 

De la compraventa 
Articulo 141. La venta mercantil 

de la cosa ajena es válida; y obliga al 
vendedor a adquirirla r entre~arla nl 
compr_ndor, so rc.n~ de rcsarcnniento 
de dano!I y prrJu1c1os., 

Articulo 142. La venlu mercantil 
hecha por un precio no determinado 
en el contrato es villido, si lns pnrtcs 
han convenido en el modo de deter
minarlo después. 

La venta hcciho por el justo precio 
o por el precio corriente es también 
válida. El precio se determinará de 
conformidad eon los libros de los co
rredores y de las bolsas en el día y 
lugar de la venta. 

La determinación del precio puede 
ser encomendada al arbitrio de un ter
cero elegido en el contrato o elegible 
posteriormente. 

Si en los casos previstos en el aparte 
anterior, el electo no quiere o no ¡rne
de aceptar el encargo, las partes pro
cederán a hacer nuevo nombramiento 
En todo caso en que las partes no pue
dan acordarse para hacer la elección 
del tercero, lo nombrará la autoridad 
judicial. 

Artículo 143. Si las mercancias 
vendidas csll\n indicodns en el con
trato sólo por su especie, contidud y 
calidad, sin otra designación suficien-

te para determinar un cuerpo cierto, 
el vendedor está obligado a entregar 
lo especie en la cantidad y de la cali
dad prometidas, en el tiempo y luijar 
convenidos, aun~ue las mercanc1as 
que ten! a a su disposición al tiempo 
del contrato, o que hubiese adquirido 
después para cumplirlo, •hayan p.ereci• 
do o por cualquier causa no ·le hayan 
sido expedidas o no le hayan llegado. 

Artículo 144. La venta de mercan
cías que se encuentran en viaje, hecha 
con designación de la nave que las tras
porh1 o debe trasportarlas, queda su
bordinada a la condición de que la 
nave designada llegue. 

Si el vendedor se reserva ·designar, 
dentro de un término establecido por 
la convención o por el uso, la nave que 
trasporta o debe trasportar las mer
canclas vendidas, y vence el término 
sin que el vendedor haya •hecho la de
signación, el comprador tiene derecho 
a exigir el cumplimiento del contrato 
o el resarcimiento de los <laños. 

En la liquidación de los daños se 
tendrá en cuenta el tiempo fijado para 
la entrega de las mercancías¡ y en su 
rlef ecto. el establecido para la designa; 
cic'>n de la nave. 

Si para la designación de la nave 
no se ha fijado término en la conven
ción ni lo tiene establecido el uso, el 
comprador tiene el derecho de exigir 
a la autoridad judicial la fijación Jel 
lfrmino. 

Artículo 145. Si en la venta de . 
mt•1·t·unclos que están en viaje se ha 
fijn<lo término para la llegada de la 
na\'c designada en el contrato o con 
postrrioridad a éste y el término ven
ce sin que la nave haya llegado, el 
comprador tiene derecho a rescindir 
el contrato o a prorrogar el término 
una o más veces. 

Artículo 146. Si no se ha estable
cido ningún término para b llegada 
de la nave, se entiende convenido el 
necesario para el viaje. 

En caso de retar-do, la autoridad ju
dicial puede fijar un término, según 
las circunstancias, pasado el cual sin 
que la nave haya llegado, el contrato 
se tendrá por resuelto, 'En nh1~ún ca
so puede señalar la autoridad Judicial 
mós de un año de término, a contar 
desde el día de la salida de la nave 
del lugar en que rooibió a bordo las 
nwrcancias vendidas. 

Artículo 147. Si en el curso del 
vinjc y por caso fortuilo o de .f uerzn 
muyor fueren trasbordadas las mer-
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candas vendidas de la nave designa
da a otra, no se anula el contrato¡ y lll 
ua\'e a que se •ha hecho el trasbordo, 
9e entiende sustituida a la nave desig
nada, para todos los ef eclos del con
trato. 

Articulo 148. Las averlas sufridas 
durante el viaje resuelven el contrato, 
si las mercancías están de tal modo 
deterioradas que no sirvan paru el uso 
a que están destinadas. 

En cualquier otro t·aso, el l'Omprn
dor debe recibir fas mercnncius en el 
estado en que se encuentren u su lle
gada, ,~ediante una justa disminución 
de precio. 

Articulo 149. En la venta, lu con
dición ·t·esolutoriu tiene lugar de ple
no derecho en favor de la pa1·te que 
antes del vencimiento del térmmo 
estipulado para el cumplimiento del 
contrato, haya ofrecido la otru parte, 
de la manera acostumlbrada en el co
mercio, la entrega de la cosa vendida 
o el pago del precio, si ésta no cumple 
su obligación. 

A f afta de tal oferta y de estipula
ciones especiales, la resolución se rige 
por las disposiciones del Código Civil 
sobre la condición resolutoria tócita. 

En ambos casos, la parte que no 
cumple su oblisación, qued!} sujeta al 
Pªfº de lo., danos. 

rUculo 150. Si el comprador no 
cumple su obligación, el vendedor tie
ne derecho a hacer vender la cosa 'luc 
es objeto del contrato o dcposilurla t-11 
una acreditada ca&a de comercio y, en 
defecto de ésta, en persona de respon
sabilidad, todo por cuenta del com
prador. 

La venta se hará en almoneda o al 
precio corriente, si la cosa que es ob
jeto del contrato tiene precio de bolsa 
o de mercado, por medio de un vendu
tero o corredor, se~ún el caso; y a falta 
de éstos, por medio de la persona de
signada por el Juez de Comercio. 

El vendedor tiene derecho de exigir 
al ,comprador el pago de la diferencia 
entre el precio obtenido y el pactudo 
en el conknto y el resarcimiento de 
los daños. 

Si el vendedor no cumple su obli
gación, el comprador tiene derecho a 
comprar la cosa en la forma arriba es
tnhlecidn, f)Or cuenta del vendedor y u 
ser resarcido de los dnrios. 

El contrntunte que ejerce los dere
chos expresados debe dar inmcdiutu
mente aviso de ello al otro contra
tante. 

Articulo 151. Si el término conve
nido e11 esencial a la natura·leu de la 
operación, la purle que quiere el cum
plimiento de ésta, no obstante la ex .. 
piración del término establecido en au 
mterés, debe avisarlo a la otra parte, 
dentro de las veinte y cuatro horas su
cesivas ul fenecimiento del término, 
slll\'o los usos especiales del comercio. 

En el caso antedicho, la venta de lct 
cosa, permitida en el articulo anterior 
no puede fü•vurse u cabo sino en el 
dia sub!ligniente al del uviso, snl\'o los 
usos nwrl'unliles. 

Artículo 152. El cornprudor de 
lllCl'CllllCÍllS O frulm1 J>l'OVt111icntcs de 
otra pluirn, debe denunciar al vende
dor los vicios aparentes dentro de dos 
dias del recibo, cuando no sea nece
sario mayor tiempo ·por las condicio
nes particulares de la cosa vendida o 
de la persona del comprador. 

El comprador debe denunciar los 
vicios ocultos dentro de loa do& dlas 
siguientes al · descubrimiento de ellos, 
sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Civil; pero el comprador no 
tendrá derecho a este plazo cuando 
haya incurrido en falta de diligencia. 
Transcurridos esos térmnos, el com
prador pierde el derecho a todo re
clamo por vicios de la cosa vendida. 

Articulo 153. Entregadas las mer
cancías vendidas al comprador, éste 
no será oído en las -reclamaciones so
bre defecto de calidad o falta de con
tidnd, siempre que las hubiere exumi
nndo al tiempo de la entrega y recibi
do sin 1·eserva. 

Cuando las mercancías fueren en
tre"ada11 en fardos o bajo cubierta que 
impidan su reconocimiento y el com
prador hiciere expresa y formal re
ser\'u del derecho de examiuarlus. po
drá 1·eclumar en los ocho dius Inme
diatos ul de la entrega las faltas de 
cantidad o defectos de calidad, acredi
tando, en el primer caso, que los ~a
bos de las piezas se encuentran intac
tos y, en el segundo, que las averíus o 
defectos son de tal especie que no han 
podido ocurrir en sus almacenes por 
cuso fortuito, ni ser causados dolosa
mente sin que nparecierlln \'esligios 
del fraude. 

El vendedor puede exigir en el acto 
de la t•nh·t•gu que se hugu C'I rrconoci
mirnto inll'gro en calidad y cu111id11d; 
y l'll t•ste cuso no habrá lugar a reclll
mución después de entregadas las mer
cancías. 
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Articulo 154. Si el comprador re
husa redhir h1s mC'rcanc,as prove
niPntrs ck otra plu:rn y rl vendedor o 
cxrcdidor de ellos 110 reside en el lugar 
ele reriho. el .Jne1. de Comercio o el 
del lugnr. clondr no huhier\i de Co
mercio, puede. a solicitud ele! comprn
dor, ordenar que sean reconocidas, es
timac;as y depositadas. 

Si las mercancf as están sujetos a 
grav~ deteri.oro, el Tribnnal puede or
denar su venta por cuentn de aquel a 
quien corresponda, estahlt>cienrlo In 
forma v condiciones de ln venta. 

Artfc~tlo 155. El comprador tiene 
derecho a exigir que el VC'ndedor for
me y le entl'egue factura de lns mcr
canclas vendidas y que ponga al pié 
recibo <Ir! precio o ele In porte de éste 
que sP. le hubiere entregudo. 

No reclamando conlrn el contenido 
de la factura clentro de los ocho dios 
siguiC'ntcll a su entrego, se tcndró por 
nceptadn irrcvocnhlcmentc. 

Articulo 156. Mientrm; los efectos 
o mrrcanci11s \'endido11 rsllín en podrr 
clel vrnd,,dor, t1slr tirnr clrrrcho a re
tenerlos hnstn el rnlrro pago dt•l pre
cio y O<' los inlC'reses correspondientes. 

Artkulo rn7. Ln rntrrgn ele In cosn 
,•rnciidn sr horr por los 111rclios prrs
c·ri los <'11 ,,1 C.r'1cli~o Civil. y nclrmns : 

JQ Por E>I rnvio que de, rlln hngn el 
vendedor al comprador u su domici
lio o a otro lugar con\'<'niclo en el con
trato; u mrnos que In remita a un 
ngcntc suyo con orden de no entregar
la hnstn c¡uC' l'I comprador pague el 
precio. 

29 Por la lrnsmisión del conoci
mien lo, carla de porte o de factura, 
en los casos de venta ck mercancias 
que estún en t-ránsito. 

3• Por el hecho de poner el com
prador su marca n lns mercnnclas 
compradas, con el consentimiento del 
vendedor. 

SECCIÓN 11 

De la rninn o trnn.~misión de derecho., 

Articulo 158. La cesión o trasmi
sión lllC'l'{:Ulltiles de derechos y de do
com<'nlos que no estén constituidos a 
la orden del hencflciurio, se hnrll en In 
f'ormu y con los efectos establecidos 
en el Código Civil; las de documentos 
a la orden se harán por endoso en la 
forma y con los efectos estableci~os 
en este Código; las de los documentos 
al portador, con In entrega de éstos. 

TITULO V 
De la per.muta 

Articulo 159. La permuta mercan
til se rige por la-s mismas reglas que 
gohicrnl\n la compra-venta, en cuanto 
no se opongan n ia nnturaleza de aquel 
contrato. 

TITULO VI 
Del trasporte por tierra, lagos, 

canales y rlos navegable, 
Articulo 160. El contrato de tras

porte tiene luga1' entre el expedidor o 
remitente, que da la orden de traspor
f.c, y el empresario que se encarga de 
hacerlo efectuar en su nombre y por 
cuenta de otro, o bien entre uno de 
ellos y el porteador que se encarga de 
efectuarlos. 

Se designa con el nombre de portea
dor ni que se encarga, de cualquier 
modo que sea, <le cf ectuar o hacer 
cf ectuar el trasporte. 

,\rtículo 161. Los que se ocupen 
lrnbitunlmcnte en tcomisiones o em
pr<'sas de trasporte, tendrán un libro 
eon las condiciones exigidas cu el nr
lil'ulo 35, ('n que copiud,n, sin <lej1u· 
hin neos y por orden de fechas, los con
trntos o cartas de porte; y cuando és-
1:is no <'Xislnn, exprcsar{m por lo me
nos l:1 nnl11ralc1.n y cantidad de los oh
,Í<'los y, si se le exige, también su vnlor, 

Artículo 162. Tanto el ear~ador co
mo C'l porteador podrán exigir:,e mu
luamen tc una carta de porte fechado 
y firmada, en que se exprese: 

1~ El nombre, apellido y domicilio 
dr l cnrgudor o remitente, del portea
dor y del consignatario. 

2° La naturaleza, peso, medida o 
cantidad de los objetos que se remiten; 
y si están embalados o envasados, 
también la especie de embalaje o en
v1:1sc y los números y marcas de éstos. 

3° · El lugar del destino o donde ha 
<le hacerse la entrega. 

,4° El plazo en que ella ha de ef ec
luarse. 

5• El precio del porte. 
6° La indemnización a cargo del 

porteador por algún retardo, si se es
li pulare; y cualesquiera otros pactos 
y eondiciones que ncorduren los con
t ralun lcs. 

Lu car·ta de porte puede ser nomi
nali va, n la orden o al portador. 

La omisión de alguna de las prece
<lenles enunciaciones puede suplirse 
con cualquiera otra especie 'de prueba. 
Pero en ningún caso podrá el expedí-
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dor hac<>r respomnble al porteadot· de 
pérdidas o avcrius de erectos t¡ue 110 
se han expresado eu la enria de porte, 
ni pretender que los objetos expresa
dos en ella tenían una calidad supe
rior a le enunciada. 

Articulo 163. En defecto de la cnrlu 
de porte, lo entrego de la carga ul por
teador podrá justificurllr por cuill
quier medio probatorio. 

Articulo 164. El corgacior <.'sli'1 ohli
~ado a entregur al portrudo1· los 111C'r
concios bien ucondíciouuclus y 1•11 el 
tiempo y lugar convcnidol-1, y los do
cumentos de Aduu11us u otros 1wct•s11-
riosJ>era el libre tránsito d1• la corgn. 
sien o responsable de la Vl'rdad y re
gularidnd de ellos. 

Articulo 165. No habi<>ndo enria de 
porte o no euunciándos<> rn t>lla rl rs
tado de los mrrcuncia11, se presume 
que han sido entregadas al porteador 
sanas y en buenas .condicion<>s. 

Articulo 166. El contrato de tras
porte es rescindible n vo 1 un tu el de 1 
cargador antts de comenzado el viujc; 
en tal caso, el cargador pagará ul por
teador la mitad del porte rstipulado. 

Articulo 167. Si por <·ausn de fu<>r· 
za mayor no puede tener lugar el viu
je, el contrato qucdn resuello, sufrien
do coda parte las pérdidas y los pcr
juicios que le cause la r<'solución. 

Articulo 168. Si Ju carla rle portr 
ei1 a lu orden o al portador. el endoso 
o la entrega del ejemplar firnrndo por 
porteador, transfiere el derecho de dis
poner de los objetos trasport:Hlos. 

Los pactos no indicados en la curta 
de porte no tienen efecto con Ira el dt·s· 
tinatario ni contra el portndor de la 
carta del porte flrmuda por el portea
dor. 

Articulo 169. El porteudo1· d<.'ht> ha
cer sin demora la expedki<'>n de los 
objetos enviados, segun el ordrn 1•n 
el cual ha recibido la consignaci<ín, u 
menos que por causa de su nalurule
zo, de su, destino o de otros motivos, 
no sea necesario se~uir otro orden, o 
que lo huya impedido cuso fortuito, o 
fuerza mayor. Si hubiere pncto fijan
do plazo pura lu expedicicin, dentro de 
él deberá hacerse; caso de fullu res
ponderá del perjuicio el porteador. 

Articulo 170. Si por efecto de cuso 
fortuito o de fuerza h1ayor el traspor
te ha sido extraordinarrnmcnte retar
dado, rl porteador debe inmediata
mente dar aviso ul rcrniltnte, quien 
tiene derecho a rescindir l'I contrato 
reembolsando sus gustos ni po1·tcador. 

TOMO XLII-11-P, 

Artículo 171. Si mediare pacto en· 
In· t•I cargador y el porteador sobre el 
camino por donde debu hacerse el 
trasporte, no podrá el porteador va
riul' de rutu, a no sea· por causa de 
f'uc1·z11 mayo1·: y en cuso de hucerlo ~:in 
dio. qucd111·it rrsponsuhlt> de todos los 
drt11m, que por cuulc¡i:icra olru causo 
sobrc\'iniercn II los ohj·•tos, nclemt1<i 
de pugur In suma t'sliptdadu puru tul 
e\'l'nlo. 

Si 11111· f11r1·zu 11111yor hubiere tenido 
<¡ti<' 1t11rn11· oll·u rutu. (llll' produjcl'e u11-
llll'11lo di· pol'I<'. ser:, 11l>on11hlc t•stc a11-
lll<·t1l11 11wdin11IC' su l'ol'll1ul comprobu
ciéin. 

A1·tkulo 172. El t·c111ilc11le tiene 
der(•cho u suspendct· el trasporte y or
dcnur la restitución de los objetos tras
porludos, o su consignuci<in a un des
tinul urio distinto dd indicado en lll 
enria de porte, o disponer de otro mo
do; ¡iero debe reembolsar ul po1·tee
dor os gastos e indemnizarle de los 
perjuidos que sean lu consecuencia 
rnmedin!u y directa de lu contr1101·dcn. 

Si In variación del destino exigiere 
cumbio de ruta o un viuje mús largo y 
displ'IHlioso, rl curgador y el portea
dor acordarún Ju afl<'l'ucio11 t¡ue haya 
d<· hacerse en el flclr estipulodo; y u 
falta dr acuerdo, el porteador podrit 
cntn•UUI' Jus lllCl'CSnCÍUS en el lugar 
dcsi¡.¡nudo en el contruto primitivo. 

l.u ol.Jligaciún del porteador de eje
cu tu1· las 1'1rdencs tll•I remitt•ntc ceso 
destll• l' I n10111cnto en qu<· habiendo lle· 
gudo los objetos a su dl'sti110. t'l desti
naturio porlado1· dt•I tlol·umenlo u pro
p<isilo ¡,aru exigir su reconsignación, 
la hu rrclumado del porteador o que 
ésl<• lt• ha consignado In cort¡¡ de ·porte. 
En t";los cusos sólo el tlestinuturio tie
nr la facultad de disp<rner de los oh
jetos l1·usportados. 

Si lu rartu de po1·lt· <·s u lu orden o 
al portudor, el dcl'echo indicado en la 
parir principal de este articulo com
pcl1• al portador dl'I c•jcmplar de lu 
curta dl' porte firmada por el porte11-
dor. Al t·ecibir éste una co11truorde11, 
tÍl'IH' dc·recho u la dcvolud1'1n dd mis
mo t•j<•mplur, y si rl dt•slino de los ob
jl'los lruspol'tados hn cnmbindo, puede 
rc>t'IUlllUI' llllll IIUCVU c111·ta d<! porte. 

Articulo 173. El plu1,0 p111·u Ju en
trega de los objetos trusportados, si no 
ha sido establecido por convenciones 
de lus pm·tcs o pc11· reglamentos, se 
dclcrmina por tu costumbre mercantil. 

Articulo 174. Si después de comcn
zuclo el \'iajc, sobreviniere un llcciden-
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te dt fuerza mayor que impida con
tinuarlo, el porteador podrit rescindir 
el contrato. o continuar el viaje tan 
pronto como se haya removirlo el obs
táculo, por otra ruta o por la designa
da. Elegida In rescisión, po<lrú depo
sitar la carga en el lugar más inme
diato al de s11 destino, o retornarla al 
rle su procede11cia, consultando en es
te último caso al expedidor si es po!!i
hle. En ambo11 cosos podrá cobrar el 
porte n prorrat11 del camino andado, 
tanto de ida como de vuelta, no pu
diendo en ningún caso exceder del 
porte integro. 

Si la ruta que tomare fuere más lar
ga y dispendiosa que la primitiva, el 
porteador tendrá el derecho de au
mtinto de flete; pel'O si después de alla
nado el obstáculo co11tinuare el viate 
por la ruta primitiva, no podrá exigir 
rndemnización alguna por el retardo 
sufrido. 

Articulo 175. El porteador respon
de de los hechos de su dependiente, 
como también de los de todos los por
teadores -subsiguientes o intermedia
rios o de cuafquieru otra persona a 
quien confíe la ejecución del trasporte. 

Articulo 17R. Los portettdores sub
siguiente11 tienen der<'cho u hoc<1r de
clarar cm In carta de po1•tc o de nlgu
nn otra mnnern, <'l er.tacfo ele los ohjc
to!I que hnn clr trnsportorsr. en <'I mo
mento en que le son consignn<los. 

A falta de declnraci6n, In presun
ción legal es que ellos los hnn recibido 
en buenns concliciones y conforme a 
IAs inclicndonrs de In cario de porte. 

Articulo 177. Contrntado un ve
hlculo P.ara que vaya ele vado, con el 
exclusivo objeto ele cargar mer·cancias 
de nn lugar determinado u otro, el 
porteador tiene d<'recho ni flete esti
pulado, aunque no v<>riflque la con
ducción, si justificare que el cargador 
o su comisioni ;ta no le han entregado 
las mercancías ofrecidas; y que n pe
sar de sus diligencias, no ha consegui
do otra carga.para el lugnr de su des
tino. Pero si condujere carga en el 
viaje de regreso, sólo podrá cobrar al 
cargador primitivo la cantidad que 
falte. porn cnhrir el porll· rstipnln<lo 
con el. 

Articulo 178. La rcsponsnhilidad 
del porteador principia desde el mo
mento en que las mercancías quedan 
a su disposición o a la de sn depoo
diente, y concluye de la manrrn t•sta
hlecida en el artículo t 91. 

Arliculo 170. Es responsable el por
teador de las pérdidas y averias que 
sufran los objetos, o del retardo en su 
lrasportr, a menos que pruebe haber 
sucedido por caso fortuito o de fuerza 
mayor o por vicio de los objetos o por 
su naturaleza, o por hecho del remi
tente o de su consignatario. 

Son casos de fuerza mayor, los ac
cidentes adversos que no pueden pre
versr ni impedirse por le prudencia y 
los medios propios de los hombres de 
la prof esiún respectiva. Pero es res
ponsable el porteador: 

1' Si un hecho o culpa suya hubie
re contribuido al ndvemmiento del ca
so fortuito. 
~ Si no huQiere empleado toda la 

diligencia y pericia necesarias para 
hacer cesar o atenuar los efectos del 
accidente o nveria. 

3' Si en la carga, conducción o 
guardo de las mercanclas no hubiere 
puesto la diligencia y cuidado que 
acostumbran los porteadores inteligen
tes y precavidos. 

Articulo 180. El porteador no res
ponde de los efectos preciosos, dinero 
ni tltulos de crédito que no le hayan 
sido de.cla•rados expresamente, y en 
coso de pérdida o averla no está obli
gado a satisfacer sino el valor deda
rndo. 

Artíc11lo 181. Las nverfas serán 
comprobadas por expertos nombrados 
uno por cado parte y un ter:cero ele
¡;¡ido por el Juez de Comel'cio, o a su 
falh1, por el Juez Civil de In localidad: 
pero el cargador, el portador de la car
In dr porte o el destinatario, según los 
casos, pnrclen ser autorizados por la 
anloridn<l judicial para reci!bir los ob
jetos si los necesitaren urgentemente, 
con c:lUción, o sin ella, a reserva <le la 
expertiein, pero haciendo constar, o 
su costa. ante testigos, su estado apa
rente. 

Articulo 182. La indemnización de 
lasJ)érclidas o uverlns a cargo del por
tea or, se regulan por el valor de los 
objetos en el lugar a que van destina
dos, y en la fecha en que debe hacerse 
Ju rntrcgn. 

Articulo 183. Si el daño es ob-ra 
de mola fe o de negligencia manifies
ta, el monto de lu reparaci6n se regu
lará conforme a las disposiciones ael 
Código Civil sobre responsabilidad por 
hechos ilícitos. 

Articulo 184. Si por efecto de las 
nverins las mercancías u objetos que
dan inútiles para el destino que tuvie-
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ren, -el consignatario podrá aba11do
n~rlas por cuenta del porteador y exi
gir su valor confonne a las disposicio
nes precedentes. 

Si la avcria sólo hubiera causado 
disminución en el valor de las mer
canclas, el consignatario deberá reci
birles cobrando al portador el importe 
del menoscabo. 

Si en las mercancias averiadas se 
~alleren algunas piezas enterame-nte 
ilesas, el consignatario deberá recibir
las, salvo q~e fueren de l1:1s que com
pongan un Juego. 

Articulo 186. Respecto de los ob
jetos que por su naturaleza están su
jetos dura,nte el trasporte a una dismi
nución de peso o de medida, el por
teador puede limitar su responsabili
dad hasta concurrencia de un tanto 
por ciento previamente determinado, 
º· fijado por experto~, y que debe refe
rirse e cada bulto s1 los objetos estírn 
distribuidos en bultos. 

Articulo 186. El porteador debe 
entregar los objetos tan luego como 
lleguen al lugar de su destino, sin re
tari:lo indebido; y el consigna !ario de
be otorgar al porteador recibo ele l11s 
mercancías que éste le entregue, siem
pre que por no existir carta de porte 
no pudieren canjearse el original y el 
duplicado. 

Debe también el consignatario pa
gar el porte y gasto dentro de las v~in
te y cuatro ho1·ns del recibo de las 
mercancías. 

Articulo 187. Si el porteador no 
encontrare a la persona a quien vun 
destinados los objetos, ni a su repre
sentante o dependiente, o si en el acto 
de recibirlos se suscitaren cuestiones 
po~ ~if erencia o u vería, el porteado1· 
sohc1tará del Juei de Comercio y, u su 
ralla de cualquier Juez civil, que 
acuerde el reconocimiento por uno o 
por tres exrertos elegidos y juramen
tados por e mismo Juez; y en su caso, 
que a(•uerde el deposito y ln venta de 
la parle de ellos que baste u cubrir el 
precio del porte. 

Articulo 188. Si dentro de los seis 
meses siguientes al depósito, no re
clamaren los interesados los objetos 
depositados, el Juez acordará su ventu 
en subasta pública y depositará el pro
ducto en un banco o casa mercantil 
abonada, por cuenta de quien corres
ponda. 

Articulo 189. Los porteadores ~ 
comisionistas de trasporte tienen pl'l
vilegio, en el orden establecido en el 

Código Civil sobre los objetos traspoll'• 
tudos, poi' el precio de su lra~porte y 
los gastos legítimos hechos en las mer
cancías o por causa de ella. 

Este privilegio cesa: 
1' Si las mercancías hubieren pa

sado u manos de tercer poseedor por 
titulo legitimo, después de la ent~ega. 

? Si dentro de los tres días si
g~u~ntes ll la entrega, el porteador no 
luciere uso de su de1·echo1 aunque las 
mercanclas no hubieren pasado a ma
nos de terceros. 

Articulo 190. Toda demanda por 
r;e~aración debe ser dirigida contra el 
ultimo porteador. Puede ser intenta
da contra el porteador intermediario 
cuando conste que el daño fué ocasio~ 
nado durante el trasporte efectuado 
por él. 

Todo porteador llamado a responder 
de hechos no suyos, tiene derecho a 
dirigir sus acciones contra el portea
dor que le precede inmediatam~nte o 
contra el porteador intermediario res
p_o,nsahle del daño, según In disposi
c10n preceden te. 

Articulo 191. Todtts lns accio11es 
contra los porteadores o comisionilltas 
de trasporte, por causa de pérdidas, 
avería o retardo, que no provienen de 
fraude, se extinguen: 

1' Poi· la rccefción de las merc1rn
cíus y í'l pugo de porte v gaslo11. Sin 
embargo, lu uccion confru el porte1:1-
llo1· por p~rdidu pucial o por averht 
que no hayu podido reco11oce1·se eu el 
acto de la entrega, suhsiste aun des
()ll<-'s d<>I pago del porte y la recepción 
de las mcrcanchts, con tal de que se 
pl'llehc que unu u otra cosa haya su
<'cdido enh·<· la enll'ega al porteador y 
la de é~!<' ni destinatario, y qut• la rt?
du111ac10n se hugu dt•ntro de los dlllºO 

dlus siguieuh·s a la entrl•ga. 
2Y Po~ In prescripción en el termi

no de seis meses en las expediciones 
hechas dentro del tel'l'il01·io de lu Re
pública, y de un año, en las di1·igidtl:1 
u territorios extranjeros. 

El término se contarú en los casos 
de pét'dida, desde que dehieron entre
garse lo~ ohjctos, y en los de uvct·ías o 
retardo, desde el día en que el porleli
dor haga la entrega. 

Artículo 19:¿, Respecto del traspor
te de personas, la extensión de la res
ponsabilidad por daño a ellas, se dgc 
por las disposiciones civiles sobre he
chos illcitos; pero quien se encarga 
del trasporte no se liberta de esa res-
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ponsabilicla<l si no prneha que está 
exento de culpa. 

Artículo 1!)3. En cuonto a IRs ma
terias explosivos o inflon1Rhles, repu
todRs como tales en el comrrcio, toda 
empresa d(' trasporte como c11nlq11ier 
porteador clcb('r11n ohsC'nar atle1m\s, 
('slrictnmC'nlc, las disposiciones de los 
reglanwnlos púhlicos parn s11 lruspor
t<'; y u foltn ele rcglmnenlos. dc1Jrri111 
recibir tales mnterios con tochis las 
condiciones de embalaje, murcas y se
ñules ocostumbrodns en el comercio, 
llevarlas en vehículos distintos de los 
que trasportan pa~ojeros y otras n~er
cancf as, conducirlas con todo el cmda
do y precA11ciones debidos y entregar
las con los mismas precauciones, sin 
permitir en absoluto a sus empleados 
t-J uso de fuego, luz, fósforos, ni fumor; 
y con señales y con agentes que hagan 
saber al público el peligro. e impidan 
In aproximación de personas. 

Articulo 194. Lus compañías de fe
rrocarrilrs y cualesquiera otras de 
trasporte que hayan ohtrniclo conce
sionc~ o autorización del Gohierno pa
ra efectuarlo en determiMdos víns, no 
pnerlen rchusnr el trnsportc• <Ir los efec
toll que se lrs conflen con tal lin dt' una 
de sus rstneiones 11 ol ro. su lvo qnr ¡>or 
In nnturnlr;rn, volulll<'ll o p<·so <11• l'I os. 
hoyo imposihilidnd mnll'l'inl ti,• tolo
cn<:iirn rn sus corros; qur lus merrnn
ríns rsl<'.•n expnrstas o pronln pl·rciicla; 
qn<' rstc\n yn averiadns o mnl 1•mhnln
dns; Cfll<' sirncio explosirns o inllamo
hlcs no rslrn c·on las pr<'c:111cio1ws l'Xi
~idus por In lry o por los reglanH'nlos 
onciales o dr In empresn; o q11c In dr
clorarión <lrl remilcnlc no conlrnga to
cias las mrncion<'s rf'queridns por lo 
ley como nrccsnrins paro In rjccueión 
del trasportr; y salvo lnmhién caso 
fortuito o cir fuC'rzn mayor que lo im
pida. 

Ar_tic11lo H};l, El trasporlr cic pnsn
jcros o mernlncius se entiende njusta
do bajo lns condiciones que conlengan 
los reglamentos públicos y de acuerdo 
con las tarifas nceptndns por el Go
bierno, sin p<>rjuicio clrl derreho dr 
lus purtes pora agn•gnr otrus condi
ciones. 

Los C'slipnluciones y condiciones que 
cxcl11~un o limiten en los trasportes 
por vtus ferrens lns obligaciones y Jus 
rcsponsabiliclndes estnblecidos en los 
arllculos 178 y 170, son 1rnlus y sin 
nin~ún efecto, aunque estuvieren per
mihdas por regla111cnlos generales o 
particulares, salvo que u la limitación 

de rcsponsabilildad corresponda una 
dii;minución del precio establecido en 
lu larif'11 ordinana, ofrecida por tari
fas csprcialcs. 

Arliculo 196. Las tarifas generales 
o N,p1•cinles de las com'J)añi~s o em
prc•sos ele trusporte serán aplicadas sin 
dislinciones ni favores individuales, 
sa I vo las l'xccpdoncs convenidas con 
l'I (iohil'rno. 

Tocia modificnción de aumento en 
las lnrifns generales o especiales de
berá ser aprobada por el Gobierno "'/ 
puhlicndn con treinta días de antici
pación a su vigencia. 

Articulo 197. Los conductores de 
carruajes o caballerías, los jefes de es
tación y los {>Btronos de barcos pueden 
recibir pasaJeros y efectos durante el 
via,ie ~ recibiéndolos imponen al em
presario todas las obligaciones concer
nientes al port~ador; pero si en el 
trá nsíto hubiere oficinas encargadas de 
la recepción y de la inscripción, sólo 
ellas podrán admitir pasajeros y reci
bir cnrgas. 

Artículo 198. En todo caso, el ex- -
pedidor o cargador debe acompañar 
o In enlrcga o envio de los objetos una 
declarnción que contengo todas las 
eondidon<'s exigidos en. el artículo 162 
sohr<' lus enrias de porte, y ademós 
nwncit't11 dr si el flete está pagado o se 
clrhc; dr si el trasporte es a ~rande o 
prqur11n velocidad; de la canhrlud; en 
lrtras, cp,r la compañia debe exigir al 
dt'slinalario ni neto de la entrega por 
c11rnt:1 drl remitente, si tal es el caso; 
y cuando In compañia tenga anexo en 
In eslaci1'111 del destino un servicio de 
trusporte de ésta al domicilio del des
tinn lnrio, si la entrega ha de hacerse 
en la rstación o en ese domicilio. 

Lo compañia, a su vez, debe otorgar 
al expedidor un recibo duplicado, to
mndo del respectvo libro que ha de 
llcvm·. que contenga el nombre del re
mitente y el del destinatario y su do
micilio; designación de bultos con in
dicnci1',n ele su naturaleza, peso, marca 
y ni'iml'ros, pinzo y precio tofal del 
lt·nsporll' y si éste <'S pngudo o debido. 
El cl11plkndo del recibo debe ser re
mitido con las mercnncíns al destina
Lnrio. 

Arlículo 199. Los empresarios es
lún ohligaclos: 

1' A dur n los pusnjeros billetes .de 
asiento; y a otorgar recibos o conoci
mienlos ele los objetos que se les cnlrc
guen para trasportar. En los traspor-
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tes por ferrocarriles se harán constar 
8.demás, cuando el transporte deba ha
cerse por tren extraodinario, o u g1·an
de o pequelia velocidad. 

2' Al emprender y concluir sus via
jes, en los días y horas que fijen sus 
anuncios, aunque no estén lomados 
los asientos, ni tengan los efectos 11cce
sarios para completar la carga. 

Articulo 200. El pasajero o carga
dor está obligado a declarar, u reque
rimiento del empresario, sus ugentcs 
o factores, el contenido de los paque
tes, cofres o bultos, cualquiera que él 
sea. 

Articulo 201. Los pasajeros no es
tán obligados a hacerse registrar los 
sacos de noche, valijas o maletas que 
que se~ún costumbre no pagan lle le; 
pero s1 los entregaren a los conduc
tores o empleados destinados a ese 
servicio, en los momentos de la parti
da, los empresarios quedan obligados 
a su restitución. 

Articulo 202. En caso de pérdida 
de los objetos, entregados a los em
presarios, a sus agentes o factores, el 
pasajero o cargador del>crú act·etlilar 
su entrega e importe. 

Si la prueba fuet·e imposfüle o in
suficente para fijar el valor de los ob
jetos perdidos, se dcferiri1 t'I jurunwn
to al pasajero o cargador acc1·ca de 
este solo punto. 

Este juramento se exigirú t'll lu for
ma y con los efectos determinados en 
el Código Civil para el furumcnlo de
ferido por el Juez. 

Articulo 203. Si el destinutario t'l'· 
tardase el recibo de las mercunclas, lu 
compañía puede enviarle curtu invi
tándole a recibirlas dentro de un cor
to o razonable plazo, pasado el cuul 
sin verificarlo, tendrá derecho a co
brar al destinatario el impuesto del al
macenaje fijado en los reglamentos. 

Cuando el trasporte se ha hecho por 
vagón completo con facultad de des
cargarlo el destinatario, el retardo en 
la descarga obligará a éste a pagar un 
derecho análogo al del almacenaje, a 
menos que la compañía por necesitar 
el vagón haga ella misma la descarga 
por cuenta del destinatario, que debe
rá reembolsarle el gasto. 

Si se trutu de enimules, y no son re
cibidos dentro de las veinticuatro ho
ras 'de su llegada por el destinatul'io, 
la compañía podrá depositarlos, a ries
go y peli~o del propietario, en un 
establednuento destinado al cuido de 
ellos o, en su defecto, en persona res-

ponsahlc, a quien deberá pagar aquél 
o el dl•stina lurio los gastos ocasiona
dos. 

Articulo 20-l. El dcslinnlario tiene 
d<'rrcho a (•xigir de la c11mpa1ila el du
plicado d<'l recibo que dche ser expe
dido junio con las llll't'\:andas. 

Artkulo W5. Las l>oletas de equi
paje qut• deban dur las empresas y 
porteadores a los pasajeros paTa la 
franquicia hasta el número de kilos 
1·cglamenturios, no aprovecharán a 
terceros que no sean de una misma 
familia o sociedad. 

Los l'quipajes no redamudos serán 
depositados y sujetos al derecho de al
macenuje. Si dentro de doce meses 
nadk se ha presentado a reclamarlos 
con la l>oletu correspondiente, serán 
vendidos al pregón, con tres anuncios 
previos de tres en tres dias, por el Ge
rentE! de le empresa y serán adjudica
dos al mejor postor, destinándose su 
produdo liquido a los hospitales. 

TITULO VII 

De lux r·umpwilax de comercio y d~ la& 
c·w,11las en ¡,arlic:ipación 

SECCIÓN 1 

Dispu11idu11es (Jt111cra/1•s 

Arlkulo 20(i. Lns com1H11iías o ~<> 
detladcs de comcrdo son uy.uelhts que 
lil'ncn poi· objeto uno o 111as actos de 
COJlH.' l'C 1O. 

Se rigen por los convenios de las 
parles, por lus disposiciones de este 
Cúdigo y por el Cúdigo Civil. 

Artículo 207. Las compañías de Cv· 
mercio son de las especies siguientes: 

1v La compañiu en uombre colec
tiYo, en la cual las obligaciones socia
les están ~arantizadas por la respon
sabilidad 11imitada y solidaria de to
dos los socios. 

2Q Lu compañía en comandita, en 
la cual las obligaciones sociales están 
garantizadas por lu responsabilidad 
ilimiluda y solidariu de uno o más so
cios, Humados socios solidarios o co
mandituntes, y por la responsabilidad 
limitada a una suma determinada de 
uno o nHis socios llamados comandi
lul'ios. El capital <le los comandita
rios puede Pslur dividido en acciones. 

3• La compañía anónima, en la cual 
lus ol>ligucioues sociales están garan
tizados por un capital determinado y 
l'll lu que los socios no estlin obligadO!\ 
sino por el monto de su acción. 
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Las compañías constituyen p~rsonas 
jurídicas distintas de las de los socios. 

Hay además la sociedad ac-cidental 
o de cuentas en participación, que no 
tiene personalidad jurídica. 

La com11eñia en nombre colectivo y 
In compañia r.n comandita 11imple o 
por acciones, existen hnjo II nn ra1.é1n 
11ocial. · 

Articulo 208. La compnñin ané111i
ma no tiene razcín social, ni se designa 
por el nombrr de ninguno ele los so
cios, sino por rl objeto pnra que S<' 
form11 o por nlgu1111 denominnl'ic',n par
ticular. Estn cfo11ominncii'111 o drsig
nAción dehr cliRting11irsr cl111·11111cnlc• 
de la de todn otra sociedad. 

Articulo 209. El domil'ilio dr la 
compnñln est:í <'ll el lugnr qur cirtcr
mina el <'Ontrnto constitutivo de la so
ciedad; y a falta de esta designndón, 
en el lugar dr su cstablecimienlo prin
cipal. 

Articulo 210. Si un nuevo sodo rs 
admitido E>n una compañia ya eonsti
tuida, responde al par de los otros y 
de la manera e11tablecida pare cnda 
compañia, ele todas las ohligariones 
contraídas por la sociedad antes de s11 
admisión, eunq11c le razcín sochtl l'am
bie pílr este ceu11a. 

LH convención en l'onlrario c·ntre 
los socios 110 prorl1w1i cfrl'lo l'<'sprcto 
de terceros. 

ArUcu lo 211. Los acre.e dores per• 
11onales de un socio no puecl<'n, mien
tras dura le sociedad, hacer valrr sus 
derechos 11ino 11obre le cuota de utili
dades correspondiente al mismo <'orno 
resultado del balance social, y c1espués 
de disuelta la sociedad, sobre la cuota 
que le corresponde en la liqui,!Ación. 
Pueden 11in embareo, embargar rl de
recho o participación de su deudor y 
aun hacer rematar en la sociedad en 
comandita por acciones y en la anóni
ma, la accion o acciones que le corres
pondan. 

Articulo 212. El tercero que se aso
cie a uno de los socios pera participar 
en las utilidades y pérdidas qne co
rrespondan a éste, no tiene ninguna 
relación jurídica con la sociedad. 

Igual disposición se aplicará respec
to al <:esionario de los derechos de uno 
·de 1011 socios. 

Artículo 213. Cuando no se ha fija
do por los contrntnntes el valor de lns 
cosas aportadas por alguno de los so
cios, se presume convenido rl precio 
corriente en rl día fijado pnrn la (' ll· 

trcga, en In plaza donde In compañia 
lengu su domir.ilio. 

Artículo 214. Los bienes aportados 
por los socios se hacen propiedad de 
la compañia, salvo pecto en contrario. 

Artk.ulo 215. El socio que demore 
In entrega <le su aporte queda obligado 
o la correspondiente. indemniz.ació-n de 
dnfios y perjuicios; y si el aporte de
bido consistiere en dinero efectivo, no 
sólo dehe satisfacer los intereses mo
rntorios, sino también resarcir los ma
Yol'es perjuicios que hubiere origina
<lo In demorn, salvo lo dh1puesto en los 
.irticulos :100 y 317. 

Artículo 216. El socio no podrá ale
gur las \'Cntajas que en cualquier ma
nrra le hubiese procurado a le com
pnriíu, como compensación a los da-
1ios que le hubiese causado por dolo, 
a huso de f acuitad es, o culpa. 

SECCIÓN JI 

lk la forma del Contrato de Sociedad 

Articulo 217. El contrato de socie
dnd sr otorgará por documento públi
<·o o prh:ado. 

Artículo 218. Se registrará en el 
Tribunal et~ Comercio <le In jurisdic
ción y se publicará en un periódico 
que se ed1 te en la jurisdicción del 
mismo Tribunal, un extrado del Con
trato de compañia en nombre colec
tivo en comandita simple. Si en le 
jurisdicción del Tribunal no se pu
hlic-ar<' periódico, la publicación se 
hará por curteles fijados en los lugares 
más públicos del domicilio social. La 
publicación se comprobará con un 
ejemplar del periódico o con uno de 
los carteles desfijados certificado por 
el S<"cretario del Tribunal de Comer
cio. 

El extracto contendrá: 
t O Los nombres y domicilios de los 

socios que no sean simples comandi
tarios y los de éstos, si no han entre
gado su aporte con expresión de . la 
clase y de la manera como ha de ser 
entregado. 

2' La firma o razón social adopta
da por la compañia y el objeto de ésta. 

3' El nontihre delos socios autoriza
dos pnru obror y firmar por la com
pn fiin. 

·l1 La sumn <le valores entregados 
o por entregar en comandita. 

fi• El ti<'mpo en que la sodedad ha 
ele· pl'inl'ipiar y <'I en que ha de termi-
11111· Sll ¡.{Íl'CI. 
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Articulo 219. El documento cons
titutivo y los estatutos de las socieda
des anónimas y de las sociedades en 
comandita por acciones, deberán ex
presar: 

1' La denominación y el domicilio 
de lu socicdud, de sus establecimien
tos y de sus representantes. 

2. La especie de los negocios a que 
se dedica. 

3• El importe del capital suscrito y 
el del capital enterado en cafa. 

4' El nombre, apellido y domicilio 
de los socios, o el número o valor no
minal de las acciones, expresando si 
éstas son nominativas, o al portador, 
si las nominativas pueden convertirse 
en acciones al portador y viceversa, y 
el vencimiento e importe de las entre
gas que los socios deben realizar. 

5' El valor de los créditos y demás 
bienes aportados. 

6Q> Las re~Jas con sujeción a lus 
cunles· deberan formurse los balunces 
y calcularse y reparlin1e 1011 beneficio:;. 

7° Las ventajas o derechos particu
lares otorgados a los promotores. 

8° El número rle individuos que 
compondrán la Junta administrnliva, 
y sus dereoho~ v obligaciones, ex prc
sando cuál de aquéllos podrá firmar 
por la compañia; y si ésta fuere en co
mandita por acciones, el nombre, atJe
llido y domicilio de los socios solida
riamente responsables. 

9' El número de los comisarios. 
10. Las f acuitad es de la asemblcl\ 

y las condiciones para la validez de sus 
deliberaciones y para el ejercicio del 
derecho de voto, s1 respecto a este pun
to se establecieren reglas distintas de 
las contenidas en los articulos 283, 
2.85 y 290. 

11. El tiempo en que debe comen
zar el giro de la compañia y su dura
ción. 

Además deberán acompañarse a Ju 
escriture constitutiva los documentos 
que contengan lus suscl'iciones de los 
socios y los compl'Obantes de haber 
depositado la primera cuota conforme 
a lo establecido en el articulo 258. 

Articulo 220. Dentro de los quinte 
dias siguientes a la celebración del 
contrato de compañía en nombre co
lectivo o en comandita simple, se pre
sentará al Juez de Comercio de la ju
risdicción el extracto a que se refiere 
el articulo 218, firmado _por los socios 
solidarios. Esta presentación se hará 
por los otorgantes, personalmente o 
por medio de apoderado. El Juez, prt'-

,·iu com,prol.Jaciún de estar cumplidos 
los requisitos le~ales, ordenar{1 su re
gh;lro y publicac1011. 

Dcnlt·o de los quince días siguie11-
les al otorgamiento del documento 
conslitulivo de la Compañia Anónima 
o en co111un<lila por nccioncs, el admi-
11islrudor o udminislrudores 110111bru
dos pt't'sentarún dicho documento ul 
.Juez de Comcrd<> de In jurisdicción 
donde la compnñia ha de tener su 
asiento, y un ejemplar de los estatutos 
de la compañía. El Juez, previa com
probación de que en la formación de 
la compañía se cumplieron los requi
sltos de ley, ordenarÁ el registro y {>U
blicación del documento constiluhvo 
y mandará urchivu1· los estatutos. 

Los administradores son personal y 
solidariamente responsables de la ver
dad de los documentos acompañados. 

Articulo 221. Si la sociedad esta
blecida tuviere, o en lo sucesivo esta
hlcciere, cosas en distintas jurisdiccio
nci; 111crcf111lilc:1, :se han\ respecto de 
cada establecimieuto la comunicación, 
1·egislro y publicación. 

Articulo 222. Todos los convenios 
o l'esolucioncs 1¡ue tengan por objeto 
la conlinuadc',11 el<· hi compuiiia dc11-
puéi; dl' rx pirado i;u térmi 110; lu rcfot·-
1111;1 del conlrulo en lns cláusulas que 
delrnn regis1t·1u·sc y publicursl', que re
duzcan o amplíen el término de su du
raoión, que excluyan alg.unos de sus 
miembros, que admitnn otros o cam
bien Ju razón social, lá fusión de una 
compatiia con otra, y la disolución de 
la compañh1, uunc¡ue sea con arreglo 
al contrato, l.'slarán su~etos al registro 
y publicación establecidos en los ar
llculos preceden les. 

Articulo 223. Los socios tendrán el 
derecho de cumplir, a expensas de la 
compaliiu, lus formalidades prescritas 
t·n cuanto u Ju presentación de los do
cumentos que dehun exhil.Jirse al Juz
~utlo dt• Comt·t·cio, si los udminislra
<lort·s 110 lo hicit•rc11 oporlu11u111e11 tl', 
sin ¡wrjukio d<· tus ueciones 1¡uc J>llt'
dan ejercer contru ellos para obhgar
los ul cumpli111ir11lo de sns deberes 
SOUl'e el [Hll'lÍCUlar. • 

Artículo 224. Si en la formación de 
la compañia 110 se c11mplieren oportu
namente lus form11lidades que ordenan 
los 1:1rt1culos 217, 218, 219 y 220, según 
sea el cuso, y mientras no se cumpían, 
la compañia no se tendrá por legal· 
mente constituida. Los socios funda
dores, los Administradores o cuales
quiera otras personas que hayan obre-
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do en nombre de ello, quednrón per
i;onal y solidariamente responsables 
por sus operaciones. 

Articulo 225. Mientrus no esté le
galmente constituida la compa1iin en 
nombre colectivo o en comandita sim
ple, en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, cualquiera de -los so
cios tiene derecho a demandar In di
soluci<'>n ele la compafiín. 

Los efectos de la disoluciún se re
lrotraeriln n la fecha de la demanda. 

Lu omisi1in dC' las formalidades no 
podrn alegarse conlru terceros. 

En !ns sociedades en comandita por 
nccio1ws y en lus anónimas, los suscri
tores de ucciones podrún pC'dir que se 
les dé por libres de In obligación que 
contrajeron ni suscribirlos, cuando 
hnyan transcurrido tres mesrs n con
tar ele! Yeneimit·nto del térn1i110 C'stu
hlN!ido c•n t'I nrticulo 2ii6 sin hnherse 
VC'rifkndo l'I depc'isilo dr la l'St'l'iturn 
rnnstituli\'U que en dicho artículo se 
ordena. 

Artírnlo 221\. Las modilkndonrs en 
lu <'ll<'l'ilurn constitutiva y en los C'Sla
tutos rl1· las compnriíns, -t·unlquicra 
qur Sl'H s11 c•spt>tic, no produdr:ín C'Íec
tos 11:JÍ<'ntrns no SC' hnynn r<'gistrndo y 
p11l,lu:nclo, eonfornw II lns clisposido
nei; de lu prrsentr sccdü11. 

J\rtirnlo 227. La 1·rdun·iú11 dt'I cn
pitul socinl no podrú ,·t,rille11rsl· 111ien
tr11s no hnyan transcurrido ll'l's meses 
desde el dia <'n que se huuÍl'I'<' ¡rnhli
c~aclo la dcclarncH

0

>n o el Hl'lll'r< o, de 
o_r~l<'_ll dl'I ,-l!H.'l. dl' C.ot1ll'l'l'Ío, l'll l'I P<'· 
nod1eo ohl'1al, con In ad\'crll'ncia l'X· 
presa de que podri't oponC'rs<' n dicho 
acuerdo todo el que tengu interés en 
ello. 

Ln oposit'irín, si se hiciC'rt•. liará sus
pender la ejecut'i,·m del ncuC'rdo de re
ducción clel capital, mientras In oposi
ción c~tuvicre ¡)endiente y hasta que 
se des1sln ele <' In o se In ch•darc sin 
lugar por senlcnein flrmc. 

Articulo 228. Los acret'dorc•s parti
culares de un socio en lns compnñias 
en nombre colrctivo, o de• un socio 
solidariam<'nte rcsponsnhlc c11 lns 
compañin:. ('11 comnndita, que h11l,ic
r<'11 ohlrnido sentC'nC'in lir1111• t•n qut• 
SI' rceono1.rn su crt;dito, polirún opo
nerse ni ncm•rdo de los sol'ios soh1·<· 
prórroga dl' lu compai!Ín por 111uyn1· 
li,<',lllJlo del 1•stuhlccido pnra su duru
cwn. 

La oposil'icin sn1·lirú el l'l'<•rlo d<' sus
pender l'<'SJH'do de lo:-; oposilo1·ps los 
rrsultndos de la pnirrugn tk• la co111pn-

ñía, si clicha oposición se hubiere for
malizado en el término de diez dlas a 
contar de la publicación del acuerdo 
de que se trata. 

Artículo 229. La disolución de la 
compatiía antes del tiempo prefijado 
para sn duracibn no producirá efeicto 
respC'cto de terceros si no hubiere 
lt·anseun·ido un mes después de la pu
blicación del documento respectivo. 

Articulo 230. En todas las factu
rns, nnuncios, publicaciones y demás 
documentos no manuscritos, emana
dos de las sociedades anónimas o en 
comandita por acciones, la denomina
eión social debe ir siempre precedido 
n seguida de estas palabras, escritas 
C'll todas sus letras y le~ibles sin difi
cultad: Compañia anónima o Compa-
1iía f'II comandita por acciones, y de 
In enunciación del monto del capital 
socin l. 

El rmpleado de In -compañía que 
c·111itn o autorice la emisión de docu
mcntoli, publicaciones, anuncios, fac
turus. y otros ac.tos en que se infrinja 
In prC'crdrnte disposicion, pagará de 
l'incurnla u mil bolivarcs de multa. 

Arlieulo 231. En los Tribunales de 
C:011wrdo se formar11 expediente de 
lodn In documcntaci<ln referente a ca
dtl <·ompn1ila que se registre, con un 
i11dic1• d<' 111 documenlnci<'m e iudica
l'Í<°>n <k 111 fecha y folio del registro de 
eonlC'rcio en que se encuentren los do
cumC'n tos registrados. 

Al fin de cada año se pasará al re
gistro pirhlit·o pura su a1·chivo, o costa 
d<· la <·omp111iia, copin de los documen
tos agregados eu ese año. 

SECCÍÓN 111 

Df' la compañía en nombre colectivo 

Arliculo 232. En la compaiiia de 
nombre colectivo sólo pueden hacer 
pnrtC' de la razón social los nombres de 
los rncios, n menos que sea una co111-
pu 1iia sucrsora de otra y se presente 
con <'S<' carúcter. 

Articulo 233. La responsabilidad 
ilimitadn y solidaria de los socios pnra 
co11 ll'l'Cl'ros no puede ser limi lada por 
ninguna dt•cluración o clúusula <le! 
l'<>1ttr:1lo: pcl'O los ucrredores de la so
l'Írdad 110 pueden ejert'C'r ncción pcr
s111111I rn11tra los i,ocios sin haberlo he
l'ho rn111 rn la sociednd. 

,\ rlh-ulo 23-t El menor y la mujer 
casudu, 111111qu<' tcnf{an uutorizacuin 
gi•ncrnl para l.'OlllC'rc1ar, la necesitan 
l'spcl'i:tl pnra asociarse en nombre co-
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lectivo. La autorización se les acor
dará en los términos prescritos en los 
artículos 11 y siguientes de cslc Có
digo. 

Articulo 235. Si en el aclo consti
tutivo de la compañia sólo uno o algu
no de los socios han sido autorizados 
para obrar y firmar por ella, sólo la 
firma y los actos de éstos b11jo In rnzún 
social, obligan u lu compafüu. 

Todo socio cuyo nombre <'Slé inclui
do en la razón social, está autorizado 
para tratar por la compañía y obli
garla. 

Las limitaciones que se l·slnh!Pzcun 
en los poderes del socio adminislt·,ulot· 
no tienen efecto respecto u t(' l'l't·1·os. 
Cuando la limitación de poderes (' S dt• 
la administración de algunn agl•nl'ia o 
sucursal, rige lo dispuesto en el al'lil:u
lo 103. A falta de disposkión C'special 
en el contrato social, se entiende que 
todos los socios tienen 111 fncullud de 
obrar y firmar por la compañia. 

Articulo 236. El que no siendo so
cio tolerare la inclusión de su nomlH·c 
en la razón social de una compatiia en 
nombre colectivo, c¡ucda solidaria
mente responsable de las obligaciones 
contraídas por la compaiiia. 

Se exceptúa el caso de un Cl'drnlc 
del negocio, conforme u lo csluuleci
do en el articulo 32. 

Artículo 237. Los socios en nomure 
colectivo no pueden tomar interés en 
otra compañia 1en nombre colecti\'O 
que tenga el mismo objeto, sin el con
sentimiento de los otros socios. 

Se presume el consentimiento si pre
existiendo ese interés, al cclebrnrse el 
contrato, era conocido de los olt·CJs so
cios y no se convino exprcsumenk eu 
que cesase. 

Artículo 238. Los socios no pueden 
hacer operaciones por su propia cuen
ta, ni por la de un tercero, en la mis
ma especie de comercio que huce la 
sociedad. 

Articulo 23H. En caso d(· conlrn
vención a los dos articulos preceden
tes, la compañio tiene derecho u rete
ner las operaciones como hechas por 
cuenta propia, o a rrclamur <'I 1·1'sc1r
cimienlo de los perjuicios sufridos. 

Este derecho se cxling111· (Hit' c·l 
transcurso dr lt·es meses conludos d1·1S
dc el día en que lu sociedad lc·ngn nu
licin de la operación. suho lo dispttl•sto 
en el artículo 317. 

'l'OMO XLll-64-P, 

SECCIÓN lV 

D<• la ,·ompañí« en comandita 
Articulo 240. La compntiiu en co

munditu se administra por socios res
ponsables sin limitación y solidaria-
1m:•n te. 

La 1·ad111 social de Ju compañia 
ch-be nce(·snl'iumt'nlc ser el nom.brc de 
t!I\O o val'ios dl· los socios solidariamen. 
le res11011sahlcs, u menos que sea el de 
1111n compu1iia sucesoru de otra y se 
prescntr con tul can'icter. 

El co111111Hlitario cuyo nombre quede 
i11duido l'll lu razú11 sodul, es respon
sabk d1• !odas lai; obligudones de la 
co111pa1ii11 1·01110 socio solidado. 

Artículo 2-11. Cuullllo l'll u1tu co111-
p.11iíu <'ll t·otuanditu haya dos o más 
-;ocios :-,olidul'ios, yu udministrt•n los 
11cgOl'ios de lu compu1iiu todus Juntos, 
yu uno o varios por todos, regirun res
i>l't'IO cll' ellos las reglas de la computilu 
t'll 1101J1hre rukctivo, y n•specto de lo:s 
c11111a1Hlilnrios. lus l'l'glus dt! lu c.om
JHlliiu l'll t'OllHiJHlita. 

Las disposiciones ele los artlculos 
2a7 y 2aN :it' aplicnrún ni sodo o socios 
solidarios. · 

Artículo 242. Los sodos comandi
tarios sMo respo1td('ll por los actos de 
la :;ocicdnd con el cupilul <J uc pusieron 
o debit•ron pone1· en ella. 

Si a los comanditarios se les hul,iere 
puga do J>or sus capitales intereses o 
rlivid,•11 os de utihdades prometidos 
<'ll el contrato social, no t•stnrím obli
gados u restituirlos, si de los balances 
sociales, hechos de buena f'é, según los 
cu11les se acordó el pago, re11Ultnron 
hencfkios suficientes para acordarlos. 

Pero si ocurre disminución de.l ca
pilal soda!, éste. del,e reintegrarse con 
las utilidades surt•sivus untes de que 
s<· huga11 ultel'io1·es puuos o se dbtrl
J,uyun dividendos. 

Artículo 243. Los comundítarios no 
pueden ejecutar ucto alguno de ad
n1i11i:sll'uci<in, ni pueden :ser upodera
tlo,; ge1w1·ules de la sociedad; pero si 
pt1l'dcn ser apoderados especiales de 
t·lla. t•xprnsúndolo claramente. Lu 
l'Ot1lr;l\·l'ncicít1 u cstu disposici1'lll hace 
l'(•spons111JI<- ul ('OlllUllllilurio COlllO so
cio solidario. 

Est:i proliibició11 110 s1• extiende u los 
rn11t1·alos que la compu11ía hugu por 
su 1'lt('t1tu l'Ott los comundilul'ios como 
-.;i l'u<·s1•n l'Xtrntios . 

. \l'tkttlo :¿11. Las ous(•t·vudoncs y 
1·011scjos, lus uclos dt' inspccl'ÍÚll y vi
gilancia y cJ IIOlllUl'alllie11lo y re'10CU-
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ción de los aclministraclorC's en los ca
sos previsto!! por la ley, y las autori
zaciones dadns n los odmi11istr11dorcs 
en los limites del contrato social, para 
los actos que excedan de sus faculta
des, no hacen responsable al coman
ditario como solidario. 

Articulo 24.i. En las compañías en 
comandita por 1H·cioncs el socio 11dmi
nistrador puede ser revocado por de
cisión de la asamblen de los accio
nistas; tomada por lo moyoria que es
tablece el articulo 285, qucdonrlo a 
los socios que difieran de esta dcci
si<in, el derecho de sepnrnrse de In ma
t1<!ra establecida en él. 

El socio administrador revocado 
queda responsable para con los t<>rce
ros por lns ohligaciones contraídas 
durante su administración, salvo su 
reclamo contra la sociedad. 

Si la revocación ha sido hecha sin 
,iusto11 motivos, el socio administrador 
rc\'oeado tiene derecho al resarcimien
to de lm1 daño11. 

Articulo 24Ci. Lu nsnmhlca, con la 
mayorln y hujo rc•s('rvas cstah!C'cidas 
en rl 11rlkulo prC'('C'dcnlr, pu<'rlr su
hro~ar otra f>t•t·~na en luunr dC'l ud
mimslrador revocado, muerto, C'n trr
rlicho o inhnhililndo; pero si los ndmi
ni!llraclorr11 i1on vnrios, rl nombrnmirn
to drhc sc•r nprohaclo por l011 otros 11d
tninislrndo1·rs. 

1':I lllll'VO ad111i11islrndor q11t•da cons
tilttido c•n sol'io soli<lnrio. 

Sl-:CCIÚN \ ' 

D,: la <:ompmiía an<í11i11w 

Articulo 247. La compañí11 anóni
ma e11 administrada por uno o más acl
minislradorcs temporales, revocahles, 
socios o no socios. 

Articulo 248. Los administradores 
no responden sino de la ejecución 
del mandato y de las obligaciones que 
la ley Je-a impone; y no contraen por 
razón de su administración ninguna 
obligación personal por los negocios 
de la compañía. 

No pueden hacer otras operaciones 
que las expresamente establecidas en 
el estatuto social; en caso de trasgre
sión, son responsables personnlmente, 
asf a los terceros como a la sociedad. 

Articulo 249. Los administradore11 
deben cfe¡1osita r en la caja social un 
número < r 11r<·ion<'s d<•tcrminarlo por 
los c•sln 111 los. 

Estas 1wcio11<•s q11Nl1111 nf'rct11s t'll lo
lnlida<I a g11ra11li;rn1· lodos los netos dr 
In gesli<°ln, 111111 los c•xrl11si\':1111<•nl<' p<'t'-

sonales, a uno de los administradores. 
Serán inalicnahles y se marcarán con 
un srllo c·stH'cial que indique su ina
lienabilidad. Cuando la cuenta de los 
administradores sea aprobada, se les 
pondrá una nota suscrita por la Di
rección, indicanc:o que ya son enaje
nnbles. 

SECCIÓN VI 

DispusicioneN comunes <t la Compañia 
,.,, comandita por acciones y a la 

<:ompanfa anónima 
§ 1Y 

De la wmlil11ción de la Suciedad 
Artículo 250. Los promotores son 

responsables solidariamente y sin li
mitación, de las oblitiaciones que con
traigan paf'a constitmr la sociedad, sal
vo su reclamo contra ésta si hubiere 
lugar. 

Ellos asumen a su propio riesgo las 
consecuencias de sus actos y hacen los 
gastos necesarios para la constitución 
ele la compañia; y si ésta no se consti
tuye, no tienen acción alguna contra 
los suscrilore., de acciones. 

Artículo 251. En la constitución 
de In c·ompnñia los promotores no pue
den rc11cn·nrsc nin~ún premio, corre
lnjr o hc11dlcio particular tomado del 
c11pitul sod11l o rcpre11entado en nccio-
11r11 11 ohligacioncs de beneficio. 

Todo pnt'lo <'11 contrario es nulo. 
Sin 1•mhilrgo, pocln\n reservarse una 

pH r-11•. 1pH' 110 rxcC'dn dt! un décimo, ele 
las utilidnd<•s liquicfas, durante un 
tirmpo <lclcrminado, no mayor de la 
tercera purte de la duración de fa com
pañia, ni ele cinco años en ningún caso, 
cuyo J>ago no tendrá lugar sino des
pués e la formación y aprobación de 
los balances respectivos. 

No se reputa premio el reembolt>o 
de los gastos realmente hechos para 
promover la constitución de la com
pañia o de valores aportados que seRn 
utilizables por la empresa. 

Articulo 252. La compañia puede 
formarse mediante escritura pública o 
privada, otorgada por todos los 1ms
critores, rn que se compruebe el cum
plimiento de los requisitos legales y se 
nombren los admmistradores y las 

IJcrsonas encargadas de desempeñar 
as funciones de comisarios hasta la 

pri111C'r11 11s11111hlen general. 
Artit-11l0 2:53. Tnmhién puede cons

lil11irst• In soei<•dnd por suscrici6n pú
hlirn . En c•slc neto fos promotores 
clc•hC'n lt:1e·c•r II n prospecto (fil<' indique 
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el objeto de In sociedad; el capital so
cial necesario; el número de acciones; 
su monto y respectivos derechos; los 
aportes y condicioMs bajo las cuales 
se hacen; las ventajas en provecho 
particular de . los promotores no pro
hibidas por la ley, y las cláusulas prin
cipales de los estatutos. El prospecto 
debe estar suscrito por ellos y puede 
establecer un término distinto del fiJa
do p·or el articulo 256 para lu extm
ción de las obligacione~ de los suscri
tores. 

Artículo 254. Para lu constitución 
definitiva de la compañia es necesario 
que esté suscrifa la totalidad del capi
tal social y entregada en cuja por cuila 
accionista la quinta parh't Jlor lo me
nos, del monto de las accioneti por él 
suscritas, si en el contrulo social no se 
exisc mayor entrega; pero cuando se 
hicieren aportes que no consititun en 
numerario o se estipulen ventajas en 
provecho particular de alguno o algu
nos socios, deberán cumplirse adcmús 
las prescripciones del u1·liculo 258. 

Artículo 255. La susel'idc'it1 de lu:-1 
acciones debe huccrsl' t•n uno u 111."ls 
ejemplares del pros)leclo dt- los pr,1-
motorcs o del proyecto de los ei;lulu
los de la sociedad. 

La suscrición pu('de lu111bié11 hucPr
se por curtas diri~idus por los füsc1·i 
tores a los promotores. 

L1111 ventajas concerlidus a los pro
motores, aunque seun ucPplad:,s por 
los suscrilores, no tienc11 efecto iii no 
han sido ap1·obadas en la nsamhleu 
a que se refiere el articulo 258. 

Articulo 256. Suscrito el capital so
cial, los promotores nvisnrún por la 
1u·cnsa a los suscriton•s, sin pe1·juicio 
de hacerlo de otrn mam·1·u, qu<' cl<'ht·n 
proceder a depositar en caja la nu,la
parte 4ue les corre11pon<lc. El dcnú
sito se hará en un banco, si lo hay· en 
el ·lugar de la constiluciún de la com
pañia, o si no en persona nbonada y u 
disposición de los administrudores de 
la comp,añia, después de su constitu
ción definitiva. 

Los suscritores tienen derecho a de
clararse redimidos de la obligación 
contraída, si dentro de tres meses u 
contar de la suscrición no se han cum
plido las formalidades establecidas en 
el articulo 220. 

Articulo 'l!J7. Trascunido el térmi
no fijado para entregar en cuja los al'
cionistas su cuota-parte, tit>nen los 
promotores el derecho de obligur a los 
morosos a lu entreHu dt• E>lln y aun 

u los daños y perJu1c10s, o a dar por 
JH> hechu eslu suscrición, sustituyén
dola con otra. 

Artículo 2.58. Enterada en caja la 

lrnrte del ca{>ital social neceHria para 
a co11stituc1ón de la compañia, los 

promotores deben convocar a loa ac
cionistas a asamblea general, la cual: 

1' Reconoce y aprueba la 1macri
dó11 del capital social y la entrega en 
l'f'ectivo de las cuotas sociales¡ el va
lor de hts concesiones, patente11 de in
vención o cualquier otro valor apor
ludo como capital, y las ventatas es
tipuladas en provecho particu ar de 
ulgú11 socio, a no ser que se acuerde el 
nombramiento de ,,eritos, de confor-
111idud con lo estalJ ecido en el articu
lo 201. 

2' Discute y aprueba los eshtlutos 
sociales. 

a·J En las Compuñlus unóni1111u1 
110111b1·a los udministrudores. 

4v Nombra los comisarios. 
Lu i:.onvotucic'Jn p111·u esta asuml,lcu 

st· hurú por la premrn, l'Oll ocho dlui1 ele 
111llkipuci(1u por lo meno11, en uno de 
los [ll'l'Íl01dicos de 111ús circuhtción, y 
la 111bic11 por l'Ul'tHS misÍ\'tlS dil'igidall 
))l'l'sonalmenle a los ucciouistas; pt>l o 
sin que dehu justificurse el eumpli
J11icntu de estu formalidad. 

Articulo 25ll. Los promotores, des
dt· el 111is1110 día de la convocación de 
111 usu111blca a que se n•fie1·e el llrtlculo 
,llllt•t·ior, depuiiiturún cu algún lugar 
púhlko, u <l1spolliciún de l011 accioni11-
li1s, t>l proyecto de l'Slutulos de la com
putiiu y los dentús documcnto11 11ece
s111'ius ul conocimiento del ne~ocio, di
l'i<•ndolo nsi en la convocatoria. 

Articulo 260. Si ulguno de 1011 accio
nistas clecluru en la asambleit que no 
<'slú sulicientcmenh' instruido, puede 
pl•di1· que la reuniún st> difiera por 
tres dius, y si lu proposicibn es apoya
du J>Or uu núnuu·o de accionistas que 
1·t•prt•se11te la cuurta parte del cap1tul 
:-.ttscrito por los concurrentes u lll 1·eu-
11ic',n, quedará éstu diferida. 

Si pidiere un término más largo, 
dl•cidirú la mayoría que represente la 
111itad del capital suscrito por los con
currentes. 

Artículo 261. Si algún accionista 
presente pidiere que antes de aprobar 
la csti111uci<in de los aportes que no 
consisten en dinero, o las ventajas en 
provecho parliculu de alguno o al
gtt 110s sol'ios, se haga u11a estimación 
poi· pt•1·ilos, usi se hurú, 1101111J1·undo Ju 
11silllll>lc11 los Jll'l'Ílos, y dilil'iéndos(' lu 
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reunion dr éi.tn hasta qur el informr 
dr Rquéllos esté· im¡ncso y a rlisposi
ci,ín de los aecionistns, por lrl's drns a 
lo menos. 

Los asociados rpte hacen rl aporte o 
estipulan ventaj11s !lomelidns a In rleci
sión de la asamhl<>a. no tienen rn rila 
voto rlelihrrntivo. 

A falta de uprobacic"tn, In soci('(locl 
queda sin efecto rrspecto ck !orlos los 
in teresa dos. 

La aprobaci<'>n de la asamblea no 
impedirá en lo sucesivo el ejercicio 
de la acción que pueda intentarse por 
fraude o dolo. 

Artículo 262. En las nsnmblens pa-, 
ra la constituci<ín de In compnñía ca
da suscritor tiene un voto cualquiera 
que sea el nítmcro de acciones que ha
ya suscrito, y basta la com·nrrenc:in dc
lu mitad de los suscritorcs y c•I cOP· 
sentimiento de la mayoría absoluta de 
los presentes. Esto!I representan n los 
nusente!I para todos los fine!! de cons
titución de la co,mpañiii: pero parn 
variar las bases sociales ('&tablecidas 
en el prospecto. ,;r nrccsitn la nrnyo
ria rstablrdrla rn C'l arHeulo 2~;i. F.n 
e!lte eolio, los scicios disidenlrs ti,•nrn 
el derecho <le s1•purnrsr. 11rnnifcsl1111-
rlolo en la misma usamhlen, y In so
cicdnd no qtt(•<ln constituirlo sino cunn
do hnn sido n•<1 111pl111.11dos. 

Artículo 2H:l. '1'1111 l111•go c111110 se 
huyan llrnndo poi' In :isamhl<•n las for
malldadrs prrsrrilns <'11 los n1·lil't1los 
anteriores, st' proc~drl'1Í nclo con I in tto 
ol otorgumienlo de la rsCl'it111·11 rnns
litutiva de la compn1ií11, con r1 to11e11r
so de los nsistrntrs, los rnalrs rt•prr
senturírn n rsle lln los sodos 110 pt'<'· 
scutes. 

Si no fucrr posible trrmi11a1· el mis
mo din la rserilura co11stit11tiY11, po
drán continuarse !ns sesionrs ('tl los 
días siguientes, sin interrupci<'in. 

§ 2Y 
De lo.~ admini.~tmdor,·.~ 

Articulo 264. Los ndminislrndorcs 
exigirÁn a los promotores, y éstos le 
entregarán, tocios los documrntos y lo 
correspondencia referentes a la com
pañia y su rnnstiluciún. 

Articulo 2H5. Adem1'1s ct<' los lihros 
prescritos a todo comercian!<•, los ud
ministru<lorc•s dr lu compa1iia dchcn 
llevar: 

l9 El libro di' accionistas, donde 
t'onslc rl no111b1·r y domicilio d1' t'1Hla 
uno dr ellos, rnn 1•xprrsii'1n rl1•I númr
ro de accio1ws ((lll' posen y de las stt-

mas que haya entregado por cuenta 
clr las acciones, tanto por el capital 
primith·o, como por cualquier aumen
lo, y IHs cesiones que haga. 

2• El libro de actas de la asamblea. 
3,, El libro de actas de la Junta de 

administrndorer.. 
C:11nn<lo los nd111inistradores son va

rios, se reqttíere paru la validez de 
sus deliberaciones, In presencia de la 
mitncl dr dios, por lo menos, si los es
tatutos no disponen otra cosa; los pre
sentes deciden por mayoriu de mi
mero. 

Articulo 206. Los administradores 
· permitirán a los acccionistas inspec
cionar los libros indicados en los nú
mel'os 11' y 29 del articulo anterior. 

Artículo 2o7. Anualmente se sepa
rnrú de los hcncflcios liquidos una cua
tn de cinco por ciento, por lo menos, 
paro formar un fondo de reserva, has
ta que este fondo alcance a lo prescrito 
en los estatutos, y no podrá ser menos 
del diez por ciento del capital social. 

Este fondo de reserva, mientras no 
ocurra la necesidad de utilizarlo, po
drú srr cnlocado en valores de cómoda 
renliuH'irín; pero nunca en acciones u 
ol,lig,1cio1ws dr la compañia, ni en pro
pi<'d11drs paru el uso de ella. 

,\1·lkttlo ~li8. Los odmini11tradores 
1111 ptl<'dt•n adrJuirir los acciones de la 
sol'iedad por cuento de ellu, salvo el 
rnso d<' que• la ndquisicicín sea autori
zndn poi' 111 nsnmhlca, y se haga con 
sumas pro,·1•11icntes de utilidades re
gulnrmrntr obtenidas, según los ba
l11nl'rs ~r1t•ialrs. En ningún caso es 
fH•1·111ilido a la sociedad hacer présta
mos o n11licip11ciones con garantía de 

. sus propius acciones. 
Artículo 2fü). Cuando los adminis

trndores t'(•c:onozcan que el capital so
dnl, según el inventario y balance, ha 
disminuido <'ll un tercio, dehen con
,·ocnr n los socios para interrogarlos 
si optan por reintegrar el cnpitaf. o Ji. 
mitm'lo a In suma que queda, o poner 
la sociedad en liquidación. 

Cttnndo la disminución alcance a los 
dos tercios del ca¡lilal, la sociedad se 
pond1·ú 111·cesnl'Ínmente en liqttidución, 
si los acrionislas no prefieren reinte
g..111'10 o limitur el fondo social al ca
pilnl t•xislt-nlr. 

At·ticulo 270. Cado seis meses for-
11111rú11 los ndministrRdores un estado 
sumario d1• In situnción activa y pasi
"ª d<· In ,·ompañíu y lo pondriin a dis
posid,'llt de los comisur10s. 
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A1·ticulo 271. Los 11d111i11i-.tr11clo1·l•s 1 11t•n .. ,iclad dl' nueva co11vocatori1:1; y 
son solidul'iumcnlc 1·t•sp1111sal>lt•-, pHl'H ,¡ 1•11lom·t•-. l11111poco lo ltuhicre. se pro
con los accionislns y pum rnn lo:,, ll'I'- 1·1•d1· 1·;'1 1·01110 lo dispon<· t·I urllculo 281. 
ceros: ,\rlic11lo :lXO. Lu us11111ult·u ortlina-

10 Dl' In vc1·dud de )us t•ntn•gus 11<'- l'ia: 
chus en cujll por los occionislus. j I Disculc• y aprm•hn o modillcn el 

2o De la existencia real el<' los cli- h,ila11ct•. ton , isln dt•I inful'lne de los 
videndos pngudos. t·o111isurios. 

3• De Ju ejccucicín de las dccisin- :l ' ~omhru los ndminislradores, 
nes de la usamblca. ll<·gado el caso. 

4° Y en general, del e,aclo cumplí- :i :--iombru los con1i:mrios. 
miento de los deberes qur _les im po- 1 Fijo lo retr~1>11ción que haya de 
nen la ley y los estatutos soc1nlC's. darse u los ad1111n111tradore8 y comi-

Articulo 272. Si los estatutos no surios, si no se halla establecida en los 
disponen otra cosa, los odministrudo- <·slatutos. 
res. duran dos años, y son siempre ret'- ~· Conoce de cualquier otro asun-
Jeg1bles. . . to ,¡ue Ir sen especialmente sometido. 

Arlicu~o. 273. Lo resµo nsubihdad d,e Arllculo 281. La asamblea extraor-
l?s adnumstradorcs por ocios u onu- din:iria :;(' reuni1·á sic>mpre que lnte
s10nes, no se extiende u aquellos que l'<.'Sl' 11 Ju compañia. 
estando exentos de culpo hayan hecho (' d 1 . • • 
constar en el acta respectiva su 110 .. ua_n ° ª . u reunwn !'!º .asistiere 
conformidad, dando noticio inmedin- 11 u1_1)Ct O suficiente de ~cc10mstas: se 
tn a Jos comisarios. h~u n segun~~ co1~~ocac1ó11, con cinco 

Artículo 274. El sui111inisl1·tulor ((ll(' diux dt' ant.1~1pal'ton, P?r lo menos, Y 
en una OpE'ración determinada til'lll'. ;:on l':...prcSIOn de,' 11 '.~tt.,•o .~e ~lla; Y 
ya en su propio noml>rl', vu co1110 re·· -.111 l~'l,1111hle,1 <JU< da1 u conshtmda ~~o 
presentuntc de otro, un 1ntt-rés l'O II· l'''.:tl 1.11t·r~·. t·! nunit·1:~'.Y r,•prc>i1en_l~c1011 
lrario al de la compniiitt dl'he mnni- dL lo~ Sot:I<>:; que us1sl~11. t'XJ)resnndo
festarlo nsi a los demás a'dministrudo- st' us' . en lu, l'ot1,·o,·ntori11. 
res y abstenerse de int<'r\'cnir en las .. \rt)t·11lo ~2 L_n 11s_a111h lcu, sea or-
tleliber11cio11es xobre Ju nwlcriu. cl111ur111 o 1•x t1·1101·d111m·1u, debe ser con-

Artículo 275. Ln ~t·slic'ln diu1·ia dr 'OL·nd:i poi· los uc!1.11i!1istradorcs, por 
los ne~ociol! dt• la sodt•clud, usi l'omo I:! . P1'<•11sa. ~n pc1·.rotl1cos de. ~lrc~l.u
la representación de éslu l'll lo quc t'1º 11• r on cllll'O, !hus dt• anltc1p11~1!111 
concierne u esta gestic'ln, puede lll' I' poi· lo lllt·nos al f1J1Hlo paro su reun10n . 
confiada a directores, gerentes u otros La l'onvocalorio debl' enunciar el 
agentes, asociados o no, cuyo nombru- oujt•lo el.- lll 1·t•uni1i11, y todu deliberti
miento, revocación v atribuciones rr- d<'111 sobre un ol,jctu no expresado en 
glnrán los estatutos: aquéllu es nula. 

§ 39 Art iculo 283. Los administradores 
dt•bc11 com·ocur cxtruordinariamentc 

De las asw11b/('as a lu usumuleu dentro del término de 
Articulo 276. Lus nsuml,lC'u~ son 11_11 llH·s, si lo cxiuc un uú~tero de so-

ordinarius o extraordinurius. ra.os (!lit' _rcpt'L•senlc> un ,<{lllllto del .ca-
Articulo 277. Los ticcionistas deben J 1111111 social, co~. c>.¡,1·cswn del obJelo 

asistir a las ai;amblens. dt• lu co11vocuc1011. 
Artículo 278. Si los e:1lulutos 110 dis- Arlil't1l0 2X.t. Todo uccionista tiene 

ponen oh'u cosa, lus n,;11111bleus. ordi- t'1 dl'l't•cho des~·•: con,·ocud~> a su costu 
norias o extrnordinurius, 110 podr:'.an P~>.r carta c~r!•!•cudu. ha~1t•ndo elcc
considcrtirse constituidas paru delilw- l'l<!II dt• don11c1ho )' depo~1ta11do en lu 
rur, si no se holln representado en c:1.1a de lll l'on~pu111u <'l numero de ac
cllas un número de uccionMus que t·101tl'S 11t·cesa1·10 p1tru lener voto en lu 
represente más de lu 111itud del capital usa11t.ble1t. 
social. 'Articulo 28S. Cuando los estatutos 

Articulo 279. La asambku ortlinu- no dispom'n olrn t·osu, c11 necesaria In 
ria se reunirú una vez ul año, 1>01· le pl'<'st•nciu cu 111 usumhlcu de un númC'
mcnos, en la fecha que determinen los 1·0 d<· socios que represente las tres 
estatutos; r si en éstti no hubiere nú- t·t111rlas part<.>s 'del capital social y el 
mero suficiente de accionistas con lu \'Oto fu\'oral>le de los que representen 
representación que cslublece el 1tr- lu 111itnd, por lo menos, de ese capital, 
ticulo anterior, trell días dcspuéi;, sin pura los ol>jetos siguientes: 
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t• Disolución anticipada ele la so-
ciedad. 

:29 Pr,irrOflR cle su cluraci<'rn. 
3• Fm1i1\n con otr11 socieclacl. 
,1• Vrntn <ll'I activo socinl. 
5• Reint<'Mro o numl'nto cl<'I cnpi

tol ROCial. 
fio Rcclurci{,n del capital social. 
7v C.amhio dc-1 ohjl•to ele ln sodr

dad. 
8• Rf'forma de los c-,fal11tos en las 

materla11 cxprl'sncla!l <'n loc, númrros 
anteriorf'11, 

En cunlquicr otro ca110 c11pcrialmcn
te clr11iRnado por In lry. 

Articulo 286. Si a In asomhll'a con
vocada ptirn tlcllhrrar 11ohrl' 1011 íl!l\tn· 
tos rxpr<''l&clo11 en l'l nrliculo anterior, 
no concurriere un numero efe> accio
ni11ta11 con la represcntaci,\n exigirla 
por los N1tntutos o por la ley. en sus 
cn11os, se convorarÁ para otrn a11am
blea, con ocho clias ele anticipación 
por lo menos, expresanclo en la con
vocatorio rruc lo osamhl<'o 'I<' consti
tuir!\, cunlquirrn qur sea C'l número 
de los conrurrentel'i n rlla. 

La11 decisiones de esln asnmblcn no 
seri\n deflnitivas sino despurs de pu
hlicadns. v de qur una trrrrra asnm
hlco, convocactn legulmrnt<', lns ratifl
qur, cuolqniern qur s<'n rl nt'lml'ro clr 
los qur c•oncurron. 

Articulo 2R7. Los !lorio-. Cflll' no 
convengan en l'I r<'inlrgro o c-n rl an
ml'nto cfrl capilnl, o en rl r"mhio cll'I 
ohjrto de In compañia, tienr11 rlrrf'cho 
n sepnrnr11r clr rJJn. ohtrnirndo el rr
emhol,m ele sus n<'rionPs. rn propor
cit'in del ttrtfro 11ocinl. sr~ún rl último 
bA IA nrr n prohn do. 

J.n sm·ircfnd purcir rxi~ir un plA1.o 
hasta de tres mrscs pnrn rl rrintrgro. 
dando garAnlla suflc1entr. 

Si el uumrnto de eapitnl ,;r hicicrr 
por ht cmisirin cle nuevas Ul'C"Íonr11, no 
hoy drrct'ho n la srpnrarir'm df' que 
hahla e11tr articulo. 

Los 'fue hayan roncurrirlo a nlg11-
na11 ele as nsnmbleas en qur se ha to
mado In decisión, clehcn mnnifrstor, 
dentro clr las veinticuntro horas de la 
re11olución cfeflnitiva, quP desean el 
reembolso. Los que no hayan concu
rrido a la asamblea, deben mnnif es
tarlo dentro <lt• quince dins ele la pu
hlicAción de lo resuello. 

Articulo 288. De los ri•uniones de 
las asambleas se levantar1i acta que 
contenga el nombre dr los concurren
tes con los haberes que representan y 
las decisiones y medidas acordadas, 

In cual serÁ firmada por todos en la 
misma usamblca. 

.\1·liculo 289. Todo accionista tiene 
cl<-rrcl10, desde qliincc días nntes de la 
r¡•1111i,·,11 rlr la nvamblea, a examinar 
<·n !'I 1•,1uhlecimi •nto social el inven
lnrio y In lislu e.e accionistas, y puede 
hncPrsr <lar copia del balance general 
y ctt,1 informe de lo.s comisarios, q_ue al 
t•l'c•l'lo hnrún imprimir los admimstra
dorcs. 

Arlil'ulo 290. Ni los administrado
re11. ni los comisarios, ni los gerentes, 
pueden ser mandatarios de otros fC· 
rionistas en la asamblea general. 

Articulo 291. Los administradores 
no purclrn dar voto: 

1 • En la aprobación del balance. 
2' En lns deliberaciones respecto a 

su respon!IRbiliclod. 
Articulo 292. La a11nmblea ordioa

rin nombrará uno o más comisarios, 
socios o no, para que informen a la 
a11nmblcn del siguiente año sobre la 
sil11arió11 de la sociedad, sobre el ba
lunrr y sobre las cuentas que ha de 
presentar la administración. 

Ln cicl ibcracil\n sobre la aprobación 
cirl hahrnce y las cuentas será nulo, si 
no ha sido prececlida del informe de los 
C'omisnrios. 

Si In 1H1umblen uo nombrare comi
snrios, y <'11 los casos de impedimento 
o 110 accplació'n de alguno o algunos 
<11• los nombrados, cualquier interesa
do puede Ol'ttrrir al Juez ele Comercio 
dí' 1 domicilio de la sociedad, -el que 
nomhrnr~ con audiencia de los admi• 
nistrnclores, los comisarios que falten. 

Articulo 293. Ouando ta tercera 
parle de los que concurran a la asam
hlru o un numero que represente la 
milnrl ele) capital representado en la 
11somhlea, no se crea bastante infor
mn<lo sohre las materias sometidas a 
lu d('lib<'ración, puede pedir que la reu
nión se difiera por tres dias, y los otros 
ncrionistas no podrán oponerse. Este 
rlrrrt·ho nQ puede ejercerse sino una 
soln ' '<'Z sobre el mismo obj~to. 

Ln disposición de este articulo no es 
n¡)licable a la asamblea para In cons
lilul'iún cle la compañia, que se regirá 
por rl articulo 2.58. 

J\ rlículo 294. Las decisiones de la 
:isnmhlco, dentro de los limites de sus 
faC'ullades, según los estatutos socia
lrs, son obligatorias para todos los ac
cionistas, nun para los que no hajan 
concurrido a ella, salvo lo dispuesto 
en el articulo 'Ji,7. 
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Articulo 295. A las decisiones 11rn
ni11estameute contrllrhts u los estatu
tos. o a la ley, puede hucer oposidó11 
todo socio ante el · Juez de Comerl!io 
del domicilio de la sociedad, y éste, 
oyendo previamente a los administra
dores, si encuentra que existen las fHl
tns denunciadas, puede suspender la 
ejecución de esas decisiones, y 01·de
nar que se convoque una nueva asam
bea para decidir sobre el asunto. 

La acción que dá este articulo <lurll 
quince dias, a contar de la fecha en 
que se dé la decisión. 

Si la decisión reclamada fu ese con
firmada por la asamblea con la mayo
ría y de la manera establecida en los 
artículos 285 y 286, sed obligutoria 
para todos los socios, salvo que se h'ate 
de los casos a que se refiere el articulo 
287, en que se procederá como él <lis-· 
pone. 

Articulo 296. Cuando se abriguen 
fundadas sospeooas de graves irregu
laridades en el cumplimiento de sus 
deberes por parte de los admiuistrn· 
dores y falla de vigilancia de los comi
sarios, un número de socios que I'<'· 
presente la nuinta 1>arte -del capitul so
cial podrá denunciar los hechos nl Tri
bunal de Comercio, acreditando debi
damente el carácter con que proceden. 

El Tribunal si encontrare compro
bada la urgencia de proveer antes dt• 
que se reúna la asamblell, J>0drú or
denar, luégo de oldos Jos a ministru
dores y comisarios, la inspección de 
los libros de la compañia, nombrando 
n este efecto, a costa de los reclaman
tes, y determinando la caución que 
aquéllos han de prestar por los gastos 
que se originen de toles diligencias. 

El informe de los comisarios se con
!lignará en la Secretarla del Tribunal. 

Cuando no resulte ninijún indicio de 
la verdad de las denuncias, asi lo de
clarará el Tribunal, con lo cual termi
nará el procedimiento. En caso con
trario, acordará In convocación inme
diata de la asamblea. Contra esta11 
providencias no se oirá apelación sino 
en un solo efecto. 

§ 4' 
De las accione, 

Artículo 297. Las acciones deben 
ser de igual valor y dan a sus tenedo
res i~uales derechos, si los estlltutos 
no disponen otra cosa. 

Las acciones pueden ser nominati
vas o al portador. 

Articulo 298. El titulo de las acclo-
11es 11u111i11:itiva~ o ul porludor debe 
l'OlltCIICI': 

t • El no111Lre de la compa1iia, su 
domicilio, el lugar en que se encuen
tran registrados los estatutos, con ex
presión de lu fechu y número del re
gistro. 

29 El monto del capital social, el 
precio de la acciün, y si hay varias cla
ses de ~stas, las preferencias que res
pectivamente tengan, y el monto de las 
diversas cla!le11. 

3' La fecha en que conforme n los 
estatutos hayo de verificarse la asam
blea unual ordinaria. 

4v La dUl'uciún de la compañia. 
Lus acciones deben ser flrmadus por 

dos admiuistradore!I por lo menos, o 
¡,or el administrador <le lo compai'ila, 
si es uno tiolo. 

Al'tlculo 299. Las uccione!I que no 
estén ínteg1·1tmente rpgadas !1011 lliem
pt·e nominutiva!I. E suticritor de ellas 
y füs cesionarioi1 s11cesivo11 son res
ponsuhlt•s dl·I 11101110 lotnl de dil~hus a~-· 
e iones. 

Ai-tlculo :wo. En el cuso de falla de 
p:1go <lC' cuolas debidas por acciones 
~11scritus, lu sociedad puede hacer 
\'t'IHlcr los l'crtifkudos pm· cucntu del 
acdonislu, por medio de un corredor 
o en pública almoneda, sin perjuicio 
d(•I dcn'cho que liene pu1·a obl'llr cuu
lra el Sll!ICl'ilc>I' y el ce11ionario p111·u d 
¡,ugo de lu Sll!lc1·ición. 

El udjudkalal'Ío de la ucdón lle ~u
b1·oga en lodo11 loll derechos y obli¡p
C'ione!I del accioni11ta, quedundo é,tc 
subsidiariamente responsable del cum
plimienlo de dichus obligaciones. 

Si pue11ta en venta la acción no hu
biere ofe1·tu, la compañia puede onu
lnl'ia, · aprovechándose de los pa~os 
hechos a cuenta de ella. La onulac1ón 
lH! i>Ublica1·~ expre!lándosc el número 
de a acción anulada. 

Articulo -301, La propiedad de las 
acciones nominativos !le pruebll con 
!lll inscripcrnn en los libro,; de lu com
pañia, y la ce!lión de ellos se hace por 
deolancilin en los mismos libros- fir
mada por el cedente y por el cesiona
rio o por sus apoderado!!. 

En cuso de muerte del accionista, y 
no formulírndose oposición, bastara 
pwra obtener la dech11·ació·n del cam
bio de propiedad en el libro respec
lÍ\'O y en los títulos de las acciones, la 
presentllci<Ín de eslo!I títulos, de la par
tida de defunc:i1ín y, !li la compañia lo 
exige, un justificativo declaJ:1ado bas-
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lanlr por el Tdhuanl rlr 1• lnstanciu 
en lo Civil. para comprolu1r In cunli
ciatl cie heredero. 

Articulo 302. La propiedad de las 
uccione-i ni porta<lor sr transfiere por 
Ju trndiei,in cit>l titulo. Si pertenecic·
n·n n mrnorrs y f"ll<'l'rn \'C'ncliclas sin 
los rcc¡uisitos t'siuhlc-l'idos t'll t•I arlil'11-
lo :l86 del C<idigo Civil, la \'entu no Sl' 

anula, pero quecton al nwnor loclos 
sus derecho!! contra <·I tutor. 

Articulo :m:l. Las 1H·<·io110-; ni por
tndor purdrn l':llllhi1mw por nominnti
,·ns y t'·~tns por t1t't'io11Ps 111 porlactor. 
snlvo 1•11 l'I t'iltimo t',ho. lo di-.tHH•-.to 
<'11 rl 11rtil'11lo 2!lll. 

Articulo :l04. Si 1111:1 Hl'l'Í<'>n nomi
nali\'A ll<' hace propirdad <ir v111·ins 
prrsonns. la compnñín no t-shi ohligACln 
a inscrihir ni a 1·N·onorr1· "ino n una 
!loln. que lo~ propirl111'io, drhrn desig
nar como único dueño. 

§ 5,, 

Dr• lnx nhlinarfrmr•s 

Articulo 305. ~o podrí,n lns com
pnñia!I emilil' títulos dl' ohligaciones ni 
porla<lor o 110111i11atiYOs. por cHntiducl 
qur rxcNh1 del cnpitnl nportaclo y sub
sistrnle aún, con orrrf:(lo al último hn
lnncr uprohudo. 

LA emisi,'111 dr hillrl<•s dr R.111t·o u 
otros tllulos <'C(lli\'illt•11l1·,; S(' rige por 
leyes especiales. 

La ciispo'lición ctr In primcrn parte 
ctr r~tr articulo no sr aplien n los le
Iros de l'nmhio, u lns lihrrlas de dr
p6sito, u los lilulos nominnli\'os, ni n 
los drnii1s títulos q11c• procrdrn el<' un 
negocio espccinl. 

Articulo :300. Ln <•misi,·lll dl· ohlí
gacionrs no podr:i \'C'l'Í licursr si 11 J>l'l'· 
,·io ncurrrlo ctr la nsnmhh>n, n1m1hndo 
por la mayorin Cfll" w rc·1¡11iNr para 
los ohjl'los intlknclos 1·11 ;1 prillll'l'U 
pnrtr d,·I 11rlk11lo 2/fi. 01111q11r se hnlle 
p1•rvislo rl cnso C'll In t•sC'ril111·n cons
tituli\'O o rn los ,•.,lntuliis. 

Si In rmisicin se ,c•1·ilku por nwclio 
<le 1111scrición púhl il'U. rl rx prrsocto 
ncurrdo se presentur11 ni Juez dr Co
mercio, juntnmentr <'Oll rl prospecto. 
puro su rrgistro y p11hlicacion. prr"io 
el t·xamrn qur dicho funcionurin horú 
tlt> la mnnera pre\'isln l'll <'I nrtÍ<'ulo. 

El ncurrc!o de In nsnmhJ,,n no Sl'r:', 
l'ficaz sino n partir clr su inscripcit'111 
<'11 í'I Registro de C.onwrcio. 

Arlículo 307. El prospecto II que 
sr rrfirrcn los nrticulos anteriores pu
ra la ernisiim de ohliguciones por me-

dio <le suseripci6n pública, se publi
<':l rú por los administradores y expre
snrá: 

1 ° El nombre, objeto y domicilio 
lll' In compañia. 

2· El capital rocinl. 
:l' l.11 f<'chn ele Jn escritura constitu-

l i \':1 vele !ns c¡ne hnynn introducido al-
1,(1111,i all~'rllcion en lo misma o en los 
t•stntutos y In fechn de In puhlicación 
dl' 111111 y otros. 

4' La situación de la compañia con 
11r1·rglo 111 úllimo balance aprobado. 

;¡• El importe total de las obliga
l'ionc·-. qur sr trala de emitir y de los 
\'U t•milidas, la manera de hacer los 
i>ngos y reembolsos y el valor nominal 
dr cada 11110, indicando el interés que 
dr\'engan. y si son nominativas o al 
portador, y 

(i• La fecha en que se registró en el 
llc~istro de Comercio, y el número 
respectivo, el acuerdo de la asamblea 
disponiendo la emisión. 

l.a suscrición de obligaciones se ex
l0nder!Í en uno o más ejemplares del 
pro11pecto de la emisión. 

Artirulo 308. En los titulos de las 
ohligaciones se expresnrán las cir
l'Unstoncias prescritos para prosr.ecto 
y el cuadro de los pagos de cap1tnl e 
inll'l'C'SCS. 

§ 6' 
Del Balance 

Articulo 309. Los administradores 
presentarán a los comisarios, con un 
mrs de antelaciJn por lo menos al dia 
fijado para IR asamblea que ha de dis
l'ttlirlo, el balance re11pectivo con los 
documentos justiflcativos, y en él se 
indicará claramente: 

1° El cal)itn l social realmente rxh
lrntr. 

Z' Los entregas efectuadas y las 
drmoracias. 

El balonce demostrará con eYiden
l'ia y rxnctitud los beneficios realmen
l<' obtenidos y los pérdidas experim~n
tndns, fijando las partidas del acervo 
soeinl por el valor que realmente ten
~an o se les prC'suma. A los créditos 
111cohrttbles no se les dará valor. 

.\rtic11lo 310. Los comisarios pre
,,. 11 ltu·ii n un informe que explique los 
1·t's1lltnctos del cxumcn del balance y 
dr In administracitín, las ohservnc10-
11c~ que éste les sugiera y las 1)1'\lfltl· 
sicionrs que estimen conveniente\, 
rrspecto a su aprobación y demús 
usuntos conexos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



433 

Artículo 311. Una copia del l,alan-
1:e quedará depositada junto con el 
informe de los comisarios, en lus ofi
cinas de la compañiu durante los quin
ce días precedentes a la reunión de la 
asnmblca, y l111sta qnc esté aprouutlo. 

Todo el que acredite su culid!ld d<.' 
socio, tendrl'I derecho a examinar a111-
!Jos documentos. 

Artículo 312. No pueden pagarse 
dividendos a los accionistas smo por 
utilidades liquidas y recaududas. 

Ni en la escritura constitutiva, ni en 
los e!ltatutos, ni en otros documentos 
podrán las Sociedades establecer in
terés en favor de sus acciones. 

Los accionistas no están obligados u 
restituir los dividendos que hayan per
cibido en virtud ~e balances sociales 
hechos de buena f é. 

La acción en repetición se prescribe 
en todo caso por cinco u1ios contuclos 
desdr el cllH fijado pura Ju dislrilrn
cíún. 

Articulo 313. Dentro d<' los diPZ 
días siguientes u lu aprobuci1>n del l>a
lunce, presenlu1·¡'111 los aclminisll'ndorcs 
una copia de l'.·1 y tld iufonnt• dP los 
co111isurios, ni .lt1l'½ dt Collll'ITio, C(lll' 
lo 111:.111durá u ugregu ,. 111 l't:s¡ H'l' l i \11 , . !\ • 

pt•diente. 
§ 7• 

De los Comisarios 
Articulo 314. Los comisarios nom

brados conforme a lo dispuesto en el 
urticulo 292 tienen un derecho ilimilu
do de inspección y vigilancia sobre to
das las operaciones de la societlad. 
Pueden examinar los libros, la corres
pondencia, y en general, todos los do
cumentos de la compañía. 

Artículo 315. La acción contra los 
administradores por hechos de que 
sean responsables compete a la asam
blea, que la ejerce por medio de los 
comisarios o de personas que nombre 
especialmente al efecto. 

Todo accionista tiene sin e111IH11·go 
el derecho de denunciar u los comisa
rios los hechos de los adminislrudores 
que crea ccnsuraulcs, y los comisarios 
deben hacel' constar que han t·l'dhido 
lu denuncia, en su informe a Ju usam
blea. Cuando lu denuncia scu ht•thu 
por un número de sodos que represen
te por lo menos la décima parle del 
capital social, deben lo!t comisarios in
formar sobre los hechos denunciados. 

La representación del décimo se 
comprueba con el depósito de las a,:-

ro.ro xL11-u-P. 

dones en los mismos comisul'ios, u 
otra ¡H"rsona 11nloria111e11lc abonada u 
juil'iO dt• loi, rnmisarios. Las accio
·11L·s pt•rn1u11N·c1·ú11 depusiladas hasta 
qm· se h1:1y11 vC'rifkudo la pr<iximu 
usu111hlN1. 

Si los co111isarios 1·epulu11 fundado y 
11rg1•11k t·I 1·<·clu1110 Je los ucl'ionislas 
4uc repn•st•11la11 el d<'.·ei1110 dl'I c11pilnl 
sociul, deben convol'al' i1111wdiulu111cu
le a unu asu111bleu que tlcddirú sicn1-
p, i:: soLre el reclumu. 

Arliculo 316. Los comisarios de\Je-
rún: 

1" fü•\'isa1· l'I 1.>alancc• y emitir su 
i11f'ur111e. 

~ v Asislir a las asa111blcas. 
3· lks(•111pcñ1H lus demás funcio

nes 4uc lu lt•y y los estatutos les atri
buyan, y <'n general, \'elur por el cum
plindcnto, por parte de los atlminis
ln1do1·rs de los deberes que les impon
gun In ley y la Pst•riturn o los 1•stat11tos 
d1• l:t l'0111pa1iia. 

~ECCl<}S \ 11 

J),• lt1 1•.1"1'111si1 i 11 <11• svt·Í/Js, tll' la <li.w
/11 ,·i,; 11 !/ rfr lu f11si1111 el,• lt1s 

.wcfrdll(lt-s 
§ , ,, 

/ )¡• /a l'.l'l'it1sitÍII c/1• SIH' ÍIJ.~ 

,\rlil'1do :\17. J>uedc•n s<·1· l'X('luidos 
lle la t1odeclad en 1w1111>1·t• l'olccti vo y 
t•n c:omuncJitn: 

19 El sodo que t·onsliluido <'11 mora 
no paga lu tuoltl sociul. 

2• El soc:io administl'Udor <\U<' se 
si1·ye de• la firma o de los capiti1 e·~ so
c:inles l'll prnvccho propio; que co111e le 
fraude c•n In ndministrución o en la 
conluuilicJa<l; que se ausenta y reque
rido no \'llelve, ni jusliílca la causa de 
su ausencia. 

3• El socio soli<l1:ll'iame11lc rcspon
sul.>le q u<~ se ingiera en la administrn
ción, cuando no eslá facultado para 
ello, o que contraviene las disposicio
nrs de los artkulos 237 y 238 o que es 
dcdarado en qukurn, c•nlrcdicho o in
huhililu<lo. 

El socio txcluido 110 <1ucda libre de 
los du,ws y perjuit'ios l(ll<' h11hit1 l'C cau
sado. 

Artkulo :118. Por la exclusi,ín tlcl 
socio no s,· utul>u lu sociedad. 

El socio l'Xduido queda Sll,Í<!lo u lus 
pl'.·t·didus y tiene tl<-l'echo a lus ulilidu
d<!S hasla ti diu de !u exclusión, pel'O 
no puede l'Xigil· la liquidación de esus 
uli11dudcs o ¡,6rdidas sino cuundo debe 
hucerln conf01·111c al contrato social. 
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Si en el momento de la rxclusi<'m 
hubiese operacionei. en curso, debe so
portnr los riesgos y no puede retirar 
su cuota social sino dejando la parle 
nt-cesnriA a cubrir nq11rl10!1. 

El !'!ocio excluido no tiene derecho 
a una cuota proporcional de las cosas 
sociales, !lino n una suma de dinero 
que represente el vnlor de aquéllas. 

Artículo :U!). El socio excluido r¡uc
dn obligado poro con los terceros por 
todas las operaciones hechas por la so
ciedad hasta rl din en que la exclusi6n 
!lt>a publicado y registrnda. 

§ 2· 
De la di,rnl11rión df' la rompañia 

Articulo 320. Los compañlas de co
mercio se disuelven: 

1' Por la expiraciém del término 
rstablecido para su duración. 

2' Por la falto o rrsal'i,in del ohjeto 
de la sociedad, o por In impo,ihiliclnd 
ele conseguirlo. 

3~ Por el cumplimirnlo cir C'SI' ob
jeto. 

4' Por la quiehrn ele In soriC'clad 
nunqur se celehre convrnio. 

ñ• Por In pérdidn rn·tern drl cnpi-
111 I o por In pnrcinl n <JII<' sr rrflrrc el 
arlkulo 2fü) cunnclo los socios 110 r<·
s11rh·e11 rC'inte¡;¡rnrlo o limil~rlo ni rxis-
1 <' n l t> . 

f\' Por In drl'isic'111 clr los sotios. 
7·· Por la inrorp111·ndi'111 u otra so

cie<lad. 
Articulo :l21. Ln so<·iNln<l c-n nom

hrr colectivo sr dis11rh·r por la muertr, 
i11lrrdi<'l'icin, inhnhililaci1'1n o q11iehrn 
de uno de los socios, si no hny conwn
<'ÍÓn en contrario. 

La sociedad en comnndit11 se disuel
ve, si no hay com·ención f'll contrario, 
por la muerte, la quiebra, interdicción 
o inhabilitación o de los socios solida
rios o de alguno de ellos. 

La disolurión en lns sociedades rn 
comandita por acciones no tiene lt1ijlll' 
si el socio muerto, quf'brado, inhah11i
tado o entredicho, ha sido suhrognclo 
con arreglo al artículo 240, 

Articulo 322. Terminada o disuel
to la sociedad, los administradores no 
pued<>n emprender nuevas operacio
nes, y si contrnvinicren a esta dispo
siciÓ'n, son responsables personal y so
lidariamente por los nrgocios rmpren
didos. 

La prohibición tiene efecto desde el 
dla en que ha expirado el término de 
la sociedad, en que se ha cumplido su 
objeto, o ha muerto alguno de los so-

rios cuyo fallecimiento disuelva la so
ciedad, o desde que ésta sea declarada 
en liquidación por los socios o por el 
Tribunal. 

§ 39 
DP la fmión de la, ,ocie.dade, 

Articulo 323. La fusión de varias 
sociedades entre si deberá ser acorda
da por cada una de ellas. 

Articulo 324. Los administradores 
de cada una de lns compañlas presen
tnrón al Triunal de Comercio, para su 
registro y publicación, el acuerdo en 
que se haya decidido la fusión. Tam
bién presentarán sus respectivos ba
lances. 

Si la nueva compañia resultante de 
la fusión, estableciere su domicilio en 
una jurisdicdón distinta a )as de las 
sociedades que se unen, aquélla debe
r1\ cumplir todas las disposiciones con
l<>nidas en los artlculos 220 y siguiente. 

Articulo 325. La fusión no tendrá 
rfccto sino después de transcurridos 
tres meses desde la pubUcación indi
cn dn en el articulo precedente, a no 
!ICr que conste el pago de todas las deu
<lns 11ociales, o el consentimiento de 
lodos los ·acreedores. 

011rnnk el término expresado po
<lni c1111lq11ir1· Acrredor social formu
l11r su oposición. Ln oposición sus
prnderi\ In fusi,',n hasta que seA dese
<'hncla por sentencia firme. 

Articulo 326. Transcurrido sin opo
siciún el término indicado, podrá rea
lizurse la fusi{m y lo compañia que 
quede subsistente o que resulte de la 
fusi,in, nimmir1i los derechos y obliga
ciones ele !ns que se hayan extingni<fo. 

SECCIÓN vm 
De la liquidación de la, compañia, 
Articulo 327. Concluida o disuelta 

In compañia, los administradores no 
pueden hacer nuevas operaciones, que
clanclo limitarlas sus facultades, mien
tras se provee a la liquidación, a co
hrar los créditos de la sociedad, a ex
tinguir las obligaciones anteriormente 
contraídas y a· realizar las operaciones 
que se haUen pendientes. 

Al'tículo 328. Si en el contrato so
cial no se ha determinado el modo de 
,Jrncer la liquidación y división de los 
haberes sociales, se observarán las re
glas siguientes: 

En las compañías en noml~re colec
tivo y en comandita simple, no ha
biendo contradicción por parte de nin-
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gún socio, continuarán encargados ,le 
la liquidación los que hubieren tl•11idu 
la administración de la socie<lud: pt•rn 
si lo exigiere cualquier socio, se norn
brará a pluralidad de votos, uno o rrn\s 
liquidadores, de dentro o fuera de la 
compañia, para lo cual se fornrnrú 
junta de todos los socios, convocando 
n ella a los ausentes, con tiempo su
ficiente para que J>uedan concurrir 
por si o por apoderado, En lu mi11mn 
junta se acordarán las facultades que 
se dan a los liquidadores. Si en Ju vo
tación no se obtuviere mayorla relati
va, dirimiró el Juez de Comercio, quien 
en caso de elección, deberá hucrrla 
entre los 4ue hubieren tenido más vo
tos en la junta de socios. 

En las compañlas en comandita por 
acciones y nnó11imas, el nombramiento 
de los liquidadores se hará por lu 
asamblea que resuelva In liquidación. 

EJ nombramiento y los poderes de 
los liquidadores se registrarán en el 
Tribunal de Comercio de la jurisdlc
ci6n. 

Articulo 329. Si 'no se determiuu
ren las facultades de los liquidado1·es, 
éstos no podrán ejecutar otros actos y 
contratos que lds que tiendun directa
mente al cumplimiento de su encargo, 
sometiéndose a lus disposiciones dd 
Código Civil sobre munduto. 

Articulo 330. En todo caso los Ji. 
quidadores están obligados: 

19 A formar inventario, al lomar 
posesió'n de su encargo, de todas lus 
existencias, créditos y deudus de l'llUl
quiera naturaleza que sean; y a reci
bir los libros, correspondencia y pupt•
les de la sociedad. 
~ A continuar "/ concluir lus opl'· 

raciones que estuvieren pendiclllcs lll 
tiempo de la disolución. 

3° A exigir la cuenta de su admi
nistración a los admtinistradorcs y a 
cualquier otro que haya manejado in
tereses de la sociedad. 

49 A liquidar y cancelar !ns cuen
tas de la sociedail con los terceros v 
con cada uno de los socios; pe1·0 ni> 
podrán pagar a éstos ningunu s,1111u 
sobre las cuotas que puedan corres
ponderles mientras no estén pagados 
los acreedores de la sociedad. 

$9 A cobrar los créditos activos, 
percibir su importe, "I otorgar los co
rrespondientes finiquitos. 

69 A vender las mcrcadel'ias y <le
más bienes muebles e inmuebles de la 
sociedad aun cuando haya menores, 
entredichos o inhabilitados entre los 

· it1lt·1·es:1dos, sin 11ujcturse a tus torma
lid1:1dcs pn·stritus cu el Código Civil 
rt•11µt•do a t'.•stos. 

?·, A presentar estados de la liqui
dal'ión cuundo los socios lo exijan. 

8' A rt•ndir ul Jin de la liquidución. 
eut•lltu gcnernl dt• su adminlslruciún. 

Si d liquid11dol' fuel'e el mismo ad-
111i11isll'Ud11r de lu sodcdutl l'Xtingui<lu, 
deherú pl'esenlul' t'll l:i 111is111u !!pOCII 
l'lll-'11tu dt• su ~t!slión. 

Artlc11lu 331. La liquidación, vtt 
sea dema11d:111tt:, ya sea demandada, 
set·Á representudn en juicio por los Ji. 
quit.lHdort's. 

Articulo a32. En la liquidación de 
sociedades <le comercio en que tengan 
intt•t·eses 111c11ures, t•ntt·edichos o inha
bilitados, proct-"<lcrán sus tutore!! o cu
rudores cou plenitud de facultudei, co-
1110 si obrasen en negocios propios; y 
serán vúlidos todos los uctos que otor
guen o con11ient1,111 u nombre de uqué
llos, sin perjuicio de la responsabili
dud que contraigan paru con ellos 1,or 
huber obratlo con dolo o con negligen
ciu culpuhlt•. 

SECCIÓN IX 

De htN N11cit>dades coopera/iuas 
Articulo 333. Toda sociedud coo1H'· 

n11ivu es <le capitul variable y número 
de socios ilimltudo, y al constitufr'ie 
deuerÍI uduptu1· cualquiera de lü!I for
nrns estuult.•ci<lus t•n el urtlculo 207. 

Articulo 334. El ado en que se 
constituya la sociedatl, udemús de Ja11 

1
>1·escripciones t•xigidas en los a1·tic11-
us 218 y 21!) según lu fol'ma (lllt' a·e

vistu, dt'hcl':Í contener: 
1" Lus t·ondidoncs pura 111 udnci-

siún o l'Xdusi1'111 de los socios y lu:1 re
luli\'lls ul modo con que éstos pueden 
cnll·cgur y 1·clirur lus cuolus qui.' 11po1·
larcn. 

2' El mínimum del cupitul sociul y 
la forma en que éste huyn sido o haya 
dl' ser upol'ludo. 

39 Lus disposkiones especiales es
lahlcci<lus paru lu ,·onvocacit'>n d<.1 tu 
11sa111!,lea, t·uuiulo usi st~ haga. 

Artículo 335. Las dispusicio1ws l'C· 
lutivus a las sociedades anónimas, 1·e
girún en las cooperativas cualquiera 
que sea lu fol'llta que adopten en lo re
luti vo u lu publicación del titulo cons
titutivo y de las modificaciones que en 
udelunll' se intro<luzcnn, así como a las 
obligaciones y responsubilidades de 
los administradores, y en lo l'ef eren te 
a las asambleas o juntas generale1 y 
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a la lic¡uidarión e>n euanto sean apli
cable!!. 

Articulo 336. La rlenominación so
cial de las sociedades cooprrativas en 
todos los documentos a que se refiere. 
rl a1·ticulo 230 dehe ir 'liempre rrece
dida o srguida de las 1m labras 'socir
dad cooperntiva de responsabilidad 
limitocfa' o "ilimitadn'', según esté 
constituida. 

Articulo 337. Lr1s sociedaclrs coope
rativas no podrán constituirse con un 
número menor de doce socio:. ni con 
menos de dos mil holivnrcs rle capital. 
o el compromiso de> los socios dC'. npor
tar su equi\'olente en productos cuan
do se trate de sociedades cooperativas 
de producción. 

Articulo 338. Tampoco podrán es
tas sociedades hacer conlt·ntos aleato
rios ni comprometer sus depósitos en 
operaciones a plozo que excedan de 
un año. ni adquirir inmuebles, salvo 
que sean en pago o para rstnblecer sus 
oficinas. 

Articulo 339. Para lo constitución 
definitiva de las sociccfadrs cooperati
vas, s6lo lle requiere qur esté suscrito 
el cnpital con que se inician y consig
nada en caja la cuarta pnrte por lo me
nos de éste. 

Artículo 340. Toda sorieclncf coope
rativa 11e pondrá en liquidación al re>
dncii·lle su capital a menos efe> In mitnd 
c·on qur se hn constit11i<lo. 

Articulo 311. Los disposiciones de> 
los Rrlkulos 2!l4 y 2fi!l 1111 son nplicu
hles fl esta espccic d<' sodl'dndcs. ni lo 
rs tampoco <'I númrro 2• drl artír11l0 
2!l8 rn cunnto a flll<' drhr 1•xprrsnrsr 
·f'I monto cfrl cnpitnl sorinl. 

Artic11lo :142. Le cnlrrga rit>I cepi
lnl podrn rslipulars1• q111· sr \'e>rifiqur 
por cuolas srmnnalrs, quince>naíes, 
mensualrs, trimestrales o s<'mcstrnles. 
Ademas del pago del eapilal, se> po
drá estipular ,en todo cnso, una t·11ola 
de admisi6n, la que p11rcle vnriar 
anualmente y cuyo destino scrn para 
el fondo de reserva. 

Articulo 343. Los 11cfminislrAdores 
serón elegidos en juntu gencrnl y d<'
berÁ n ser socios. 

Articulo 344. Los administradores 
de hts sociedades cooperativas lleva
rán 1111 libro de socios que podrÁ ser 
examinado por el que lo solicite y don
de conste: 

t• El nombre y npellido, profesión 
y domicílio de cacle soeio. 

29 La fecha de su admisión. i1rpa
ración, destitución o rxclusión. 

4~ Cuenta de las cantidades que 
ltuyn entre~ado o rctira~o. 

,'5" El numero de acciones que po
se>o cuando la sociedad sea en esta 
forma. 

Articulo 345. Los administradores 
de• sociecfndes cooperativas están en el 
c!Phrr de presentar trimestralmente al 
rr~istro de comercio del ·domicilio so
ci n 1, una declaración escrita y flrma
dn por ellos en que conste la lista de 
los socios ilimitadamente reaponsables 
q1u' hayan ingresado, salido o conti-
1111ado en la sociedad durante el tri• 
me>stre expresado, con sus nombres, 
npcllidos y domicilios. 

Artículo 346. La declaratoria se re
gistrará en el libro de Registro y se 
publicará por la prensa si hubiere ha
bido alguna variación con la del tri
mestre anterior. 

Articulo 347. No pueden ser 80· 
cios los entredichos o inhabilitados 
por cualquier causa, ni les pueden per
tenecer acciones por cesió'n o traspaso, 
sa I vo que les venga por adjudicación 
judicial o por herencia. 

Las acciones que a las expresadas 
prrsonas correspondan serán vendidas 
por In sociedad en la forma que dis
pongnn los estatutos, dentro del tér
mino de seis meses; sin perjuicio del 
intrresado y entregando el producto 
n su representante legal; mientras tan
to, no tendrá el J?OSeedor otro derecho 
q11r rl de participar de las ganancias 
sot"inles. 

Artlculo 348. Cuando la sociedad 
xc•:i por accione!!, éstas no podrán ser 
dr un \'alor menor de diez bollvares 
ni muyor de ciento; serán nominativas 
y scHo trasmisibles por- declaración en 
c•I respectivo libro, con autorizació'Jl 
d<• Ju sociedad, en la forma que se dis
pon~u rn los estatutos. 

Articulo 349. Si una acción se ha
<'<' propiedad de varias personas, la 
sociedad no está obligada a inscribir 
ni a reconocer el traspaso mientras 
no se haya designado un propietario 
único que represente a los demás. 

Artículo 350. Cada socio tendrá un 
solo voto, sea cual fuere el número de 
sus acciones, y en caso de representa
l'i1\n, no podrá tenerla por más de la 
srxta parte de los socios presentes en 
In asamblea general. 

Artículo 351. Cuando la responsa
hilidad de los socios fuere limitada, 
t1sta serit siempre hasta la concurren
cia del valor de sus acciones y con
forme a los estatutos sociales, inclusi-
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\'e el cuso en que por :.;u retiro o exclu
sión, no hubiere llegado a pagarla!\, 
pues entonces responderá por los tl<'
gocios concluidos hasta la fecha l'II 
que dejó de ,ser socio y por espacio d1• 
dos ufios más, dentro de los límites ck 
su responsabilidad, por todas las ope
raciones existentes al retirarse o iwr 
excluido. 

Articulo 352. La admisión de un 
socio se verificará mediante la firma 
del mismo en el libro de socios, per
sonalmente o por medio de mandata
rio especial, debidamente constituido 
ni efecto. La firma será puesta eu pre
sencia de dos testigos socios, que 110 

sean administradores y firmarún ta111-
bién a continuación. 

Articulo 353. Es obli~alorio expn•
sar en los estatutos que 10s socios ad
mitidos después del acto coustilutirn 
de la sociedad responden por las ope
raciones sociales anteriores a su admi
sión. 

Artículo 354. l;os estatutos sol'ia
Jc,s podrñn aulot'izar lu sepa1·uci1111 d,· 
los socios durant<' el contrato social 1•11 
el modo y formu que se crcyert• 1·011-
,·enienlc, pero si no se estublecicrC' l'll 

lodo cnso, tendrán dc1·rcho u se¡rnra1·s1· 
al fin de cada año dando nviso a In 
Junta Directiva, con tres meses de nn
tidpación por lo menos. 

Artículo 355. La exclusión de un 
socio sólo podrll acordarse en Ju II la 
General y de conformidud con lo dis
puesto en In ky o en el contrato social. 

Articulo 356. La separación y la 
exclusión de un socio, 11e harlrn regis
trando en el libro de socios <'I acuerno 
en qne tal se disponga. y será flrmndo 
por él o por notificación juriiciol IH'
rha por condnclo del Juez de C.nn11·1·
cio, en el primer cuso a la 'lodeded -y 
en el segundo ni 60cio. 

Articulo 357. El sodo se>pnrado dr 
la sociedad o excluiclo sin perjuicio dl' 
la responsabilidad que le corresponda. 
tiene derecho a retirar la parte q111• 
Ir pertenezca según el último hah11H·e 
y con errei;(lo a su cuenta cort'i<'nll', 
no incl~tyendo en ese capital el fondo 
de reserva. 

Articulo 358. Las sociedades coo
perativas perderán su carácter al em
prender operaciones del comercio en 
general, y en este caso se regirán en 
todo por las disposiciones legales apli
cables. 

:,,¡,:¡ :¡ IÓN X 

01• las sr!l'il'cl,1c/1•s 11.l'irw1j1•rus 

,\l'lkulo ~\;J\J. Lus ~ocil-dudcs cu11s
lil11i<lus c11 pai;; Pxlronjero, lJlle lt•ngun 
rn la Hcpública el oh,ieto principal de 
s11 cxplotuci<in. conH•rdo, o industria, 
se t·cputurún socirdadcs m1ciunalcs. 

Las sodedudcs t¡ue consliluidas tam
hit•11 en país extranjero i;ólo tuvieren 
en lu República sucursales, o explolu
dones que no consliluyan su objeto 
principal, consl't'van su nacionalidad, 
pero se las c:ousiderará domiciliadas 
en Venezuela. 

Unas y olrus :iociedadcs, si :;011 eu 
110111lire culecliv:, o en comaudita sim
ple, deben cumplir con los mismos re
<( uisitos t·stuulccidos paru las socieda
des uucionalcs: y si son sociedades 
por nc:cionl's, n·g1stnu·i111 en el Regis
tro de Comercio del lugar donde estr 
la Agencia o explotación, y publil!urán 
en un periódico de la localidad, el 
coulntlu sodul y clc111Í1!1 clol:umenlos 
111•cesarios u Ju ronsli tucicín de la com
pn ii íu. cri11formc a las leyes de su na
l'Ío11nliclud, y una l'opiH dchidanlf'ntt 
ll•gulizadn dl' los arliculos rdcrenl<t.'S 
a 1•sas kvt's. 

Aco111¡inilnrú11, aclcn1;'.1s. pat·a su a.1·
rhi\'o l'll l'I r1111d1•rno dr comprobun
ll's, los estatutos de lu compañia, 

Articulo ~lüO. Las i;ociedades a que 
st· refiere el al'líeulo anterior tendrán 
1•11 Vctn•wdu 1111 l't'lll'esentante, el 
cual Sl' eousicll·t·arú in\'cstido de ple
nas l':teulludcs; cxreplo la Ul' c11uj1•n.ur 
ln Empn·sa o lu t·o11cesiún. si esta fa
rullad 110 s1· le llubil't'c dudo cxpre
~.a111ente. 

Artículo :mt. Las socil'daes exlran
jl'l'us c¡111· 110 11•nga11 1·11 Venezttl'ht su-
1·11rsilks 1ii l'Xplolacio11<•s, pucdc·n, sin 
1•1111Jurgo. hnt·t·r 111•gol'ios 1•11 C!I puis y 
l'Olll(Hll'l'l'<'I' t•11 jukio ante los Tribu-
1wlc·s dt• !a lkpt'tl,lieu, como d1•man
danles o cotilo dc•111t111<ludus, qut•dando 
sujl'l.ls a lus clbposicio111·s sobre 110 

clo111idliadas. Asi <•sfas socie<ludes, 
l'Olllo las indicadas <'ll PI segundo apar
ll• clc-1 arlkulo :1:i!l, pth'dl'n ndq11ir1r lu 
11ucio11ulid:1cl ,·c·11t•zola11a, medi.inte 
ma11ifesluci<'>11 h1·l'lrn por escrito, por 
d 1·epresc11 la11lr dl' lu compañía, ante 
1•1 Juez d1• C111111·1·cio de la jurisdicción 
doudc teugu o decida fijar su domi
cilio. 

Este esl'l'ilo se registrará y publica
rá junio con los demás documentos 
indicados en el artículo 359, si no estu
vit'ren ya registrados. 
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Artil'ulo 3fi2. Todo!I los qur con
lrntc-n rn nomhrc• rle compañtns cons
lit11i<l11s 1·11 c•I c•xlranjrro y 110 rq{islra
dns d1•l,id11mc•11lc• en V1·1H'ZU<•la. qur
cln n sujrlos II rc-spo11s11hilil<IRcl perso
nnl y !lolidnrin, por lo<lus !ns obliga
ciones c•ontrnida!I rn rl pnís, sin J><'l'· 
juicio de- que los terceros puedan clc
mnndar n In compnñln misma. si así 
les conviniere, y pedir ln rjrc11ció11 clr 
)011 bic-ncfl que figurrn en nombre 1le 
ella. 

Articulo 3H3. Las compuñins dr se-
14uros fundados en el rxtranjero, ne
cesitan, parn hal'er negocios rn Vrnc
zuela, poseer en el pnis propiedudcs 
inmuebles libres de lodo gravamen, 
d~I valor JJUe fijará en locfo coso el 
Ejecutivo Federal en at<.'nción a Ju im
portancia dt In compatiia y a los ne
godos que pucdn realizar. Este valor 
no hnjarÁ de sciscirnlo~ mil hollvnrt>s 
parn la11 compañías cic srguros de vida 
ni rlf' ciosdenlos mil holivures para 
lnii olrns c_o,~p.a11íns y podrn llrgnr 
hnsln rl ,·rmltc·mco poi· cic•nto dt• los 
<'Apit1il1·s ns1·~111·111los poi· Plln 1•11 C'I 
pnls. 

a) Lo:1 1p1c co11trulurc11 n 110111llrc 
Of' Co111pnii1011 11<- Sr~uros 1p1r 110 ha
ynn <'Umplido ro11 lo pr,·sc•rilo, l\llfri
rRn ncl('Jll1ts 11n11 1111111n de• mil o <li1'7. 
mil holi\'urrs, o prisi1'>11 prn¡H11·1'in1111J. 

h) La jurisciil'diin qur l'<>l'l'l'SJ)o1ulr 
R loii Ti:ihunnlrs dr. Vr11<•1.11C'111, sr~ún 
su11 lcyrs, por conlrntos <Ir sc~uros, re
lehrado11 con compnñíns c1xlrn11jrrus, 
rs irrrnnncinhlc ('Jl lodo caso. 

SJ~<:C:Jíl~ XI 

C11cntm r.11 ¡,arfi<'i¡mririn 

Articulo 364. La asocia<'ic'in t'n pnr
licipari<ln es aqm,1Ja en que 1111 comer· 
ciantc o una compañia merl'nntil, da a 
unn o mÁs personas participación en 
las nlilidndts o pércfidas 1k una o mlis 
opernciones o de todas la:- de su t'omrr
cío. 

Purde lnmhic\n lrn<•r lugar t'll opC'· 
rociones comerciales l11·C'has por 110 
comerciantes. 

Arliculo 365. Los l1•rc:Nos 110 tie
nen clerrchos ni ohligucioncs 11i110 res
p<'clo de aquel con quien hnn conl1·a
tado. 

Articulo 366. Los participantes no 
tienen ningún derecho de propiedad 
sobre las cosas objeto de In nsociación 
aunque hayan sido aportadas por 
ellos, Sus derechos eslún limilados a 
obtener cuenta de lo~ fondos que han 

npnrtndo y de la11 pérdidas o ganan
r1ni- habidos; pero podrán estipular en 
s11s rC'locione11 con los asociados que 
<•,dos les rcstituynn las cosas aporta
dns por rllos, y en su defecto, les in
rl<'lllnicrn daño11 y perjuicios. 

,\rliculo 367. En el caso de quie
hrn. los participantes tienen derecho 
n ser colocados en el pasivo de los fon
dos con q11e han contribuido, en c~,a~
to éstos excedan de la cuota de pcrJ1-
d n que les corresponda. 

Articulo 368. Salvo lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la sociedad 
nccidental se rige por las convenciones 
de lns parles. 

Artículo 369. Esta~ asociaciones es
tú n exentas dt las formalidades esln
blecidas para las compañías, pero de
ben probarse por escnto. 

SECCIÓN XII 

l)r /m1 asociacione, de ,eguro, mutuo, 
Artículo 370. Las asociaciones de 1e

~11ro11 mutuos son las que se fundan 
1·011 rl fin de dividir entre los asociados 
los dnños originados por riesgos de
trrminndos. 

Dichas asociaciones constituirán, 
n•spcl'lo de terceros, personas juridi
rns <li11tintns de los asociados. 

Artículo 371. Las asociaciones de se
i,<11ros mutuos no se prueban sino por 
rscri to y se rigen por los convenios de 
las parles. Serán administradas _por 
mandatarios temporales y revocables. · 

Articulo 372. Serán aplicables a las 
nsociaciones de seguros mutuos las re
i;¡las de la, sociedades anónimas per
tinentes a la responsabilidad de los ad
ministradores, publicación de la escri
tura constitutiva, estatutos, escrituras 
que introduzcan alteraciones en una u 
otros, y balances. 

Articulo 373. Los asociados no serán 
rr11ponsahlf',s sino del pago de las cuo
las determinadas en el contrato, y en 
ningún caso quedarán obligados hacia 
l<>rcero11 sino en proporción del valor 
renl ele la co11a por razón de la cual fu~ 
ndmitido en la · asociación. 

Dejaró de pertenecer a ésta el que 
hoya perdido la co11a por razón de la 
cual se a11oció, salvo el derecho a la in
demnización correspondiente. 

Artfculo 374. La asociación no se di
solverá por la interdicción ni por la 
muerte del asociado. 

Ln quiebra de un asociado podra 
motivar su exclusión. 
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S!CCIÓN Xlll 

Diapo,i'ción penal 

Articulo 375. Serán castigados como 
reos de estafa consumada, frustrada o 
tentada, según 1011 casos, y conforme al 
Código Penal, todos los que simulan
do o afirmando falsamente la existen
cia de suscriciones, o de habérselas en
terado, o anunciando al público mali
ciosamente, como pertenecientes a la 
sociedad a personas extraflas a ellas, o 
anunciando qut la compafUa ha obte
nido utilidades o beneficios imagina
rios, o por medio de otras mentiras, 
obtuvieren o intentaren obtener suscri
ciones a acciones u obligaciones, o 
darles valor a éstas en la Bolsa. 

SECCIÓN XIV 

Prescripción 
Articulo 376. La responaabilid1ul so

lidaria de los socios de la compañf a de 
comercio o de sus sucesores, cesará a 
los cinco años contados desde el térmi
no o disolución de la compañia, siem
pre c¡ue el acto de disolución se haya 
registrado y publicado conforme al ar
ticulo 222. 

Beta prescripción no tiene lugar en 
el caso de que la compañia termine por 
<1uiebra. 

Articulo 377. Esta prescripción corre 
contra los menores, entredichos o in
habilitados, pero se interrumpe por 
demanda judicial o desconocimiento 
del crédito. 

Después de esta interrupción sólo 
tendré lugar la prescripción ordinaria. 

Articulo 378. Trascurridos los c:inco 
años a que se refieren loa articulos pre. 
cedentes, queda, sin embargo a los 
acreedores el derecho de ejercer sus 
acciones contra la liquidación, hasta 
concurrencia de loa fondos sociales in
divisos que aún existan, y contra cada 
uno de los socios en proporción de lo 
que por capital y ganancias le baya co
~spondido en la liquidación. 

Articulo 379. Si el vencimiento del 
crédito es posterior a la disolución de 
la sociedad, el quinquenio principia a 
correr desde el vencimiento. 

Articulo 380. Los liquidadores que 
con dinero propio hayan pagado deu
das de la sociedad, no pueden ejercer 
contra loa socios mayores derechos que 
los que competerían a los acreedores 
pngados. 

TITULO VIII 
Del eonlrato de comi,ión 

Artículo 381. Comh1io11i11ta ea el que 
l'.i t·rn• udol> Úl' comercio en su propio 
11011,ure l'ºr cuenta de un comitente. 

Articu o 382. El comisionista no esta 
oLligado a decl11ru a la persona con 
quien contratu el nombre de 11u comi
tente¡ pero queda obligado directa y 
pc1·t1u111.dme11lle hada aquél, como si el 
llt•gocio fuere suyo propio. 

Articulo :IB:3. El comitente no tiene 
1m.:iú11 contl'u lu persona con quien ha 
lr11t11do l'l comlsio11ist11 y, reclproca
mente, éstu no lll tiene contra el comi
tente. 

Articulo :38 l. Si el negocio encomen
dado se hiciere bajo el nombre del co
mitente, los dcrcchoi1 y las obligacio
ne:i que produce, se determinan por las 
disposiciones del Código Civil sobre el 
contrato de mandato; pero el mandato 
mercantil no es g1·atuito por natura
leza. 

Articulo 385. el comisioni.!itll puede 
acept111· o nó el encargo ijUe se le hace; 
1w1·0 si nihusure, queda obligado bajo 
responsabilidad de daños y perjuicios: 

1 A dar aviso de su repulsa al co-
111ill'nte en d menor tiempo posible. 

::!' A tomur, micntrlls reciba instruc
ciones, 11111 medidus conservativas que 
la nutw-ulezu del negocio requiera, co-
1110 son: las conducentes a impedir laa 
pérdidas o deterioro de la11 mercancia1 
co11sig1111dai1, la caducidad de un titu
lo, una prescripcióu, o cualquier otro 
du1io inminente. 

Articulo 386. Si 110 recibiere i1111truc
ciu11es en un tiempo pruporcion1tdo ll 
la dillhwciu del domicilio del comiten
te, puede el comisionista depositar ju
dicialmente las mercu1cias o efectos 
co11i1ignado11, v hacer vender con la au
torización del Juez, lo suficiente a cu
brir las sumai1 que hubiere erogado 
por causa de la consignación. 

Artículo 387. Aceptada expresa o tá
citamente la comisión, el comisionis
ta debe ejecutarla y concluirla; y no 
haciéndolo, sin causa legal, responde
ri\ al comitente de los daiios y pcrlui
cios q_ue le sobrevinieren. Pero a la 
comisión re4.uiere provisión de fon
dos, el comisionista no est• obligado a 
ejecutarla aunque la haya aceptado. 
mientras el comitente no le haga la 
provisión en cantidad suficiente, y aun 
podrá suspender la comisión cuando 
se haya agotado la provisión recibida. 

Articulo 388. El comisionista debe 
(•xaminar el estado en que recibiere 
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los efectos consignados, hacrr constAr 
le~nlmentc en el act.o l_as difrrr11ciai; .º 
deterioros crue adv1rhcre, y comu111-
carlo lo mús pronto posible al comi
tente. 

Si no lo hiciere, sr presume c¡ue !ns 
mercnnclas y efectos estnban confor
mes con lo expresado en la factura o 
<·n lo l'nrla <le porte o conocimiento. 

Lo mismo praelicarú en todo cnso 
en que sobrevengan a las cosns con
signa dos daños o pérdidas. 

Articulo 389. El comisionista respon
de del deterioro o de la pérdida de la 
cosa consignada que tuviere en su po
der. que no provengan de caso fortui
to o de vicio propio de la misma cosa, 
en los términos expresados en el ar
ticulo 170. 

El daño se calculará por el valor de 
In cosa, en el lugar y en el tiempo en 
que hubiere sobrevenido. 

El comisionista se hace <lut'ño clel 
<linero y ef celos al portador, recibidos 
por cuenta ciel comitcntt>, quedancio 
eonstituicios deudor de ellos y corrien
do todos 11us l'ies~os, salvo eonvencic'>n 
en contrario. 

Articulo 390. El comisionista debe 
sujetarse estrictamente A las instruc
ciones de su comitente en el desempe
ño de la comisión¡ pero si creyere que 
cumpliéndolas n la letra <lehe resul
tar un daño grave a su comitente, po
drá suspender la ejecución, dándole 
aviso en primera oportunidncl. 

En ningún raso podrÁ ohrar contrn 
lns di11posicionrs expresn11 y clnras dt' 
su comitente. 

A falta de instrucciones l'II cnsos rx
trHor<iinarios e imprevistos, si 110 tu
viere tiempo para consultar al comi
tente. procedeni prudenrialmrnlc en 
favor de los intereses del comitente y 
como procedrria en asunto propio. 

J.o mismo procrderÁ en t'I caso en 
cror rl romilrntr Jr h11hic1·r autori1.11clo 
pnrn proceder a su arhi!rio. 

Articulo 391. El comisionista dehe 
comunicar oportunamente al comiten
te todas la11 noticias relativas a la ne-
1.(ociación óc que e~luviere encargado 
que ¡rnednn inctucirlc a mocliflcar o re
VOl'nr sus instrucciones. 

Artículo :l92. El comisionista <!che 
drsempefiur por si mismo la comisión; 
y si la delegare, sin autorización pre
via del comitente, responde de lo eje
cución del cielegado·. 

Si en la autorización para delegar 
no se le hubiere designarlo persona ae
termi nada, responcie d<~ la <ielegación 

q uc· hagii en persona notoriamente in-
rnpa:~ o insolvente. . .. 

Sirmpre gue delegare la com1S1on 
drlw dnr aviso al comitente. 

En todos los casos podrá el comiten
te ejercer sus acciones conltra el de
legado. 

Articulo 393. Se prohibe a l!)S comi; 
sionislns representar en un mismo ne
got'io intereses opuestos, sin consenti
mirnlo expreso de los interesados. 

Artículo 394. El mandatario mer
cantil tiene derecho a exigir una re-
11111neracitin por el desempeño de su 
encurgo. Si no hubiere convenio pre
vio sobre su monto, se estará al uso de 
ln plaza en que se hubiere ejecutado el 
mnndnto. 

Articulo 305. Todas las economlas y 
ven tnj as que consiga el comisionista ~n 
los nE>goc10s que haga, por·cuenta aJe
na, las abonará al comitente. 

Articulo 396. Evacuada la negocia
dc',11 encomendada, el comisionista es-
1:'t obligado: 

l" A dar inmediatamente aviso al 
t'omitente. 

2° A rendir cuenta detallada y com
prolrnda de 11u gestión. 

:I" A pngar al comitente el saldo que 
n·sult<' a su favor, empleando el medio 
q11<' I<' hubiere designado; y a falta de 
<l<'signnción, del modo que fuere de 
oso rn In plaza. 

Articulo 3!l7. El comisionista debe 
pngur intereses sobre las sumas que 
r<•ll1viere indebidamente contra las ór
clr11C's d<'I comitente. 

B<'dprocamenle, tiene derecho a in-
11·rc·s('s sobre el saldo que arroje a su 
l'a\'ot' la cuenta que rindiere desde la 
l'C"dtn dr ésta; pero los intereses sobre 
1:is rnntidodt'11 que supliere para cum
plir la comisión, correrán desde la fe
,··1a ckl suplemento, exceptuando el 
lil'111po <'n que por no rendir oportu-
11nmC'ntc IH cuenta ocasionare él mis
mo In drmora del pago. 

,\rtículo 398. Todo comisionislll tie
nr privilegio sohre el valor de las mer
t·nndas o efectos que le hayan sido ex
prdidos, depositados o consignados, 
por el solo hecho de la expedición, del 
dl'pc'1sito o de la consignación, por to
dos los préstamos, avances o pagos he
chos por él, va antes de recibir las 
mercancías o efectos, ya mientras los 
tenga en su poder y por los intereses 
y comisiones devenflados y gastos he
chos. Este privilegio no subsiste sino 
a condición de que las mercancias o 
rf cctos hayan sido puestos y perma-
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nezcan en poder o a disposición del 
comisionista en sus almacenes o bu
ques, o en poder de un tercero, o en Ju 
aduana u otro depósito público o pri
vado; y en caso de que las mercanclas 
o efectos estén aún en tránsito, que 
pueda probar, con el conocimiento o 
corla de pol'te fü-mad11 por el conduc
tor, que se le ha hecho lu expedición. 

El comisionista tiene el derecho dt· 
retención; y realizadas que sean In, 
mercancías o efectos, se paga de su 
crédito con el producto realizado, con 
preferencia a todos los acreedores del 
comitente. 

Articulo 399. El comisionista que ha 
adquirido mercancías o efectos por 
cuenta de un comitente, tiene sobre 
éstos y su precio los mismos derechm, 
de retención y privilegio establecidos 
en el articulo anterior, por el precio 
que se haya pagado o deba pagar y por 
los intereses, comisión y gastos, con 
tal que mercancías o efectos estén en 
su poder o a su disposición en lo, tér
minos expresados; y en caso que los 
ha~·a expedido, que las merecnncia!I o 
efrctos no hayan sido entregados en 
los ulm~cenes del comitente, v el co
misionista pueda probar, COll el CO· 
nocimiento o carta de porte, que hi1.0 
In expedición . 

A,·tículo 400. El comisionista que 
rinde a su comitente cuenta que no 
estuviere conforme con los asientos rt<' 
sus libros, o que alter<' los pre,·ius o 
condiciones de los contrRtos celebra
dos, o imponga gasto11, o aumente los 
que hubiere hecho, serit casti~ado co
mo reo de apropiación indehida. ron 
arrej?lo al Códi,zo Penal. 

Artículo ~01. T.a!I mrrcnnrfa!I o C'Í<'<'· 
tos recihidos o compr1ulo11 por PI comi-
1-ionista por cuenta del comitent<'. pt'r
lC'nPren a éste : ~· los que exnidier<', vio
ian por cuenta y riesgo del comitrn
lf'. !lalvo que hubiere convención en 
contrario. 

Artf<'t1lo 402. Siemnre rrne fuere ten 
uraPnte Ja venta del todo o parte dr 
)01, pfrrtos <'nn<1ittnacfo" par::i C'Vilnr 1111 
próximn nPrdiiia o cieterioración. o 
1tr1m r.osto de con!lerv11ción crne no hn
"ª tiPmT>o nara esoerar rli11nosiciones 
l'!IOf'<'iales del comitente. deberA Pl co
mi!linnista hRrer la venta. en almone
<ln n1'1hlira. d11ndo cuentR sin dilación 
111 comitente. 

Artfr.ulo 40~. Cuando el comisionic;. 
ta rPl'ihn <fe rlistintos comitenlE''I mf'r
rlln<'las "" la misma e11pecie. dehE'rii 
distin~uirlas con una contramarca. 

TOMO XLll-H-P. 

En ningún caso podrá el comisionis-
1 a altl'l'ar lus mu1·cas de 11:ls mercan
< ,u., co11sig11udus, sin expresa autoriZll
d(in dl'I comitente. 

.\l'tkulo 10 l. Si el comision ista ha
n prt'slunws. anticipaciones o ventas 
al liado. sin uutoriznción del comilen-
11·. potlri'1 t'•slt' t•:-.igir dt- conludo el im
porte di.' lus 011<·1·ueioucs hecha!!, dc
j:'111dolus poi' <·111·11lu del comisionistu. 

1 11 dispuesto 1•11 este urUculo no Sl' 
opom• u que el comisionisht obser"e el 
uso de lo pl11zn. de conceder otros tér
n1i11os pura hacer los pagos de ventas 
\, , .. idt't·a<las 111 contado, siempre quE' 
110 ll•ngu dl' su comitente orden en con
,r·al'io. 

,\l'tkulo llJ;1. Aunque el comisionis-
111 1•sté aulorizudo puru vender a plu
.o, no dcbet'H hacerlo a persona de i11-

~olv,•11cia conocidit, ni exponer los in
tereses de su comitente a riesgo ma
nifiesto. 

.\rticulo .JO(I. Siempre que el comi
sio11istu vendu u pluz.o deberá expre
Mtl' los noml,n•s dt> los compradores en 
la, l't11•11tus y t•n los avisos que d~ ul 
l'o1t1i lt•n lc, y 110 hadc'•111lolo, t1e en lit·ll· 
dt• q lll' lus vc•11 l11s fueron ul con lado. 

Artkulo I07. El co111isio11istu <ll'lw 
rol,l'ur u ~us , ,·11cimicntos lus sUlllll!'I 
.lt"Lidu:-, por los 1•f1•clus cunsiijnutloi,; y 
f'l'SIHllllll' de los daiws y ))('rjuwios cuu
·.;idrn, por su ou1isic'111, ::ii 110 acrcclilu 
q111• op11rlu11111111·11lt• us,·1 di.' los medios 
!•::~ah·!', pura coll!'\l'l,lllir cd pago. 

,\l'IÍl'ulo ,1(18. Si el co111i11ionislu Pl'l'· 
, ili l' so!Jn• u11u vt•nla, ude111ús de lu co-
111isi1'111 ordi11uriu, otrn lla11111da de {JU· 
rw1/ia. rorrt•1·i111 de su cuenta los ric:-.
:~:1.., dt• lu ci:l,rnnzu, q_uedando obli~udo 
.t ·-alisfun•1· 111 conulenfr el producto 

lu , t•11 la, l'll los mismos plazos pur
!,1,11,, poi' l'I t·,>111p rndol'. 

,\l'liculu 111!1. Cuando en una 111is-
111a lll0gociud1'111 sl' co111pn•11den efcc
'º' dl' disli11l11s comilente111 o del co-
11ii~io11ii:ta dl' ulgu11us o varios comi-
11•1dt·~, dl'bl' l1111·1•rsr en la facturu lu 
·i '.i11l'i1'111 C'Xp1·csando las marcus y 

,.· ,1111·u11111rt'us (llll' ,ll•si¡,t11C'11 lu dislinlu 
dl'<ll't' de11ci11 \' u110tal'Sl' l·1111 bi t'·11 CII los 
;,~it·n los de li>s libros. 

Mticulo 410. El co111isio11islu que tu
, icrc· contru unu mismu persona cr~
ditos proef'dcutcs de operaciones ejc
l'Uludus ¡w1· curulu de distintos comi
tcn tes, u por cueu ta propia y njen11, 
dchcr:'1 anolur l'II sus asientos y en los 
n·,·ihm, que otorgare la operación por 
t·u., a cuenta hugu el deudor entret(l\S 
pa1·l·ia l~s. 
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Si no hubiere hecho la anotación, 
1011 pagos se imputarán según las re
f,{la11 sieuientes: 

t • S1 r.l crédito procede de una so IR 
01>crRci<in eiecnliirla por curnta dr dis-
tinlns pCl'SOllllll, )ns r11tregns SC' disll'Í
h11irlÍn rnlro to,loi, los inlerc•soclos n 
prnrrnln, dr 1111s c r<'•dilos. 

2• Si h11,v crédi1011 prov<'nientes <I<' 
<li!llinlfls opcraeioncs, rl paf,{o S<' npli
carñ a todos a prorrata, 11i 100011 1011 
pln1.os están i~unlmrntc vencidos o por 
vC'ncer. 

:J~ Si en la época del pago unos pla
ams estuvieren vencido11 y otro11 por 
VC'nccr, se imputará el pago a 1011 cré
ditos vencidos, 11egún las reglas ante
riores: ,. el exceso, i1! lo hubiere, se <lis
h'lbuiri\° proporcionRlmrntc entre los 
no vcncido11. 

Artículo 411 . El comitente tienc fa
cultncl, en cualquier eslado del nego
cio, ¡,ara revocar o mo<liflcar la comi
i.l,\n, quedando a su car~o las resuHas 
de todo lo hecho, hasta que el comisio
niRlu tenga conocimiento ele la revo
l'R<'i1in o de la mo<liflc11ción. 

Arliculo -112. Ln comi1.i1in encluca 
por el fnllecimicnlo del comisionista 
y por quedar c-ste inhabililndo, por 
cualquier causa, para <lesemp<'ñar la 
comisÍIÍ11, Se dar11 aviso al comitente 
pura qur provcn lo l'Ollvenientc. 

No 11r ncahn In comisión por In 
11111c•rl<' d<'I l'omitentc•. 

Articulo ,11:l. Las rcC'ln11111ciones del 
comitente contra el comisionisln por 
r1 m1tl dcsemprño de In comisión se 
prc•scrihrn por 1111 año. 

LoR del l'Omisioni!1tn contra el comi
trnle por rl pAgo <Ir su estipendio se 
prt'S<Tihrn por dos nrios. 

;\rlirnlo ,11.1. En los ('asos 110 pre
vi1;tos <'~1>t•C'i1tlmrntt• <' n cst1t S<' t'CÍ<>n, 
t,e aplicarán a las comisiones mercan
tiles IRs cfisposicione11 <lcl C:ódigo C:i vil 
sohre cl mandato. 

TITULO IX 
l)r la le.Ira dr camhio 

SF.C:C:IÓN l 

/Jt! ./c, e:r¡,edición y forma de la Ir.Ira 
de cambio 

Arliculo -J15. La letra de cambio con
li r nc: 

J•J La dcnominaci<'>n ele letra de cam
bio ins<'rta en el mismo texto del títu
lo y expresada en el mismo idiomn cm
plcndo rn In rrclacci,ín <lel documento. 

2'.' La ot·clen pu~a y simple ele pagnr 
111111 suintt dctcrmmncla. 

3• El nombre del que debe pagar 
(lihraclo). 

1~ Indicación de la fecha del venci
ni iento. 

:i" Luf,{ar donde el pago debe ef ec
t unrse. 

fi" El nomhre dti la persona a quien 
o II cuya orde11 deba efectuarse el 
pugo. 

71• La fecha y lugar donde la letra 
ftt l'.• <'mitida. 

8~ La firma del que gira la letra (li
hrntlor). 

Articulo 416. El título en el cual fal
te uno de los requisitos enunciados en 
d articulo precedente, no vale como 
tal letra de cambio, salvo en los casos 
determinados en los párrafos siguien
tes: 

I .a letra de cambio que no lleve la 
denominación "letra de cambio'', será 
vúlidu siempre que contenga la indi
cación expresa de que es a la orden. 

La letra de cambio cuyo vencimien
to no esté indicado, se considera pa
~ndcre a la vista. 

A falta de indicación espech1l, se 
repula como lugar del pago y del do
micilio del lihrado, el que se de11igna al 
ludo <.le nombre de éste. 

La letra de cambio que no indice el 
si lio de su expedición, se considera 
como suscrita en el lugar designado al 
Indo clcl nombre del librador. 

Articulo 417. La letra de cambio 
puede ser a la orden del mismo Ji. 
11 ador. 

Lihrnde contra el librador mismo. 
l .il>l'ada por cuenta de un tercero. 
Artículo 418. Una letra de cambio 

¡:11r1le ser pagadera en el domicilio de 
t:11 lerccro, ya· sea en el del propio li
lirndo o en nl~ún otro lugar (letra de 
n1111 hio domic11iada). 

Articulo 419. En una letra de cam
bio paf.(actcra a la vista o a cierto tiem
po Yista, puede estipularse 1,>or el li
lil'ndor que el valor de la misma de
,·engará intereses. En las demás letras 
<I<' cambio esta estipulación ae tendrá 
• ,0 1· no escrita. 
· El tipo de los intereses se indicará 
en la letra, y a falta de indicación, se 
l'-;timarii el del cinco por ciento. 

l.oll intereses correrán desde la fe
rita de lu letra de cambio, si otra dis
lintu no se ha determinado. 

,\rtículo 420. La letra de cambio 
l'llyo valor aparece escrito a la vez en 
kil'as y <' 11 guarismos, tiene, en caso de 
difl'1·c11ciu, el valor de In cantidad cx-

: ,•:-,idn en letras. 
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«s 
La letra de cambio cuyo valor upll· 

rece escrito más de una vez, únicu
men te en letras o únicamente eu guu
l'ismos, tiene, en cliso de <lif erencia, el 
valor <le lll cantidad meuor. 

Articulo 421. Si uua letra de Clllll· 
bio lleva la firma <le persona11 iucapa
dtudas puru obligarse, las ouliguciu
nes de los demás Ormunte11 110 11011 por 
ello menos válidas. 

Articulo 422. Cualquiera que lir111t• 
una letra de cllmbio en reprc11e11lu
ción de pel'llonas que no tengan podc1· 
bastante para hacerlo, se obligu u si 
mismo en virtud de la letra. Esto es 
aplicable al representante o mnndu
tario que se excede de los limites de 
su poder. 

Articulo 423. El librador garuntizu 
la aceptación y el pago. Puede eximir
se de lll garantia de la aceptación, pe
ro toda clausula por virtud de la cuul 
se eximu de la 11araotia del pllgo, 11e 
tiene por no escrita. 

SECCIÓN 11 

Del e11do1u 
Articulo 424. Toda lctru de l0 11111l,io, 

numtue no sea giritdll exp1·esu111l.'11 tt· u 
l1t orden, es lrasmisiL,le por mcdiu de 
endoso. 

Cuundo el Jilm,<lor h11 csl·ri to eu lu 
letru de Cllmbio las palabra11 "110 u lu 
01·den'' o alguna expresión equh·ukn
te, el titulo no es tra»misible sino en 
la forma y con los efectos de 111111 ce
sión ordinaria. 

Los endosos pueden hacerse a favor 
del librado, sea o no aceptante, del li
brador o de culllquier otro obligado. 
Estas persona11 pueden endosar fo le
tra a otras. 

Articulo 425. El endoso debe ser pu
ro y simple. Toda condición a la cual 
aparezca subordinado, se reputarÍI no 
escrita. 

El endoso parcial es nulo. 
Lo es igualmente el endoso "al por

tador ... 
Articulo 426. El endoso debe escri

birse sobre la letra de cambio o sobre 
una hoja adicional. Debe estar firma
do por el endo11ante. El endoso <'S vil
lido aunque no se designe el beneliciu
rio, o aunque el eudosante se limHe u 
poner su ft.rma al dorso de la letra o 
en una hoja adicional (endoso en blan
co). 

Articulo 427. El endoso trasmite to
dos los derechos derivados de la letra 
de cambio. Si el endoso está en blan
co, el portador puede: 

1·1 Lll:!Ulir el blünco sea con su nom
lJ1·c o ctin el de olrll persona. 

:l t.11doiiurJu de uuevo en blanco o 
ti ulrn peuouu. 

:!, Enviul'lu u llll le1·ce1·0 siu Heuur 
1·1 IJl1t1tl'O s si11 cndos11rlu. 

Articulo 1~8. El eudo11u11tc, nlvo 
p,1l'lo l'll cu111t·urio, l'8 ga1·unle lle la 
il\ 1·plal·io11 ) del ¡,ugu. l'ued~ pt·ohi-
1>11· u11 lllll'\ o t·11tlm10, en cuyo cli~u 110 
>-,,1ra11li.w tu u1·t•ptució11 ui el pago con 
1·1•;,pcctu u lm, pc1·souus u la11 cuales ha 
ido 1mtcrio1·111cute endoudll, 
Al'lkulo -!2\.1, El teuedor de uull lelrti& 

!il' considet·u ¡wrl11dor legitimo 11i justi
lku su dercc 10 por medio de una ee
l'ic no interrumpida de endosos, aun
que el último 11eu en blanco. Cuuudo 
uu en<loso cu blanco está •cguido de 
otro, el firman le de este último 1e con
si<lertt que ha adquirido la letra por 
t•ndoso en bl1111co. Los endosoa tacha
dos se reputan como no hechos. 

Si una personll hll sido despoi,elda, 
1>01· culllt1uicr11 c11usa, de una letra de 
1·urubio, el porl1tdor que justifique 11u 
derecho de 11.t manera indicada en el 
púrrufu \'l'el·edcntc, no estú obligudo ll 
dt·~1u·e1H t·r~c dt• dlu, u 110 11er que la 
huvu udquil'ido di.! mula fé, o 11i, al 1td
q111l'Írl11, i11c11r1·ió cu culpa lula. 

Artículo Jao. Lus lH!1"80llall dclllllll· 
dudas l'll virtud de ht letl'll de c1t1111.Jio 
11u ¡rnl·dcu oponer ul vorl11do1· exccp
ciu11c11 fu11dudull cm 11u11 relucio11e11 per
i,rmulcs con el lil,rudol' o con lo• teoe
do1·t•s unkriu1·e11, u menos que 111 lrlll· 
11iisiú11 l1uvu sido hcclu1 como co1111e
cucnciu d~ unu colllbinación fraudu
le11 ta. 

Articulo 4a1. Cuando el eudoso 
t·outieue llls plllubraiJ "paraa 11u reem
bolso", "pllra 11u cobro'', "por manda
to", o culllquiera otra frase que impli
que un simple mandato, el portador 
puede ejercitar todos los derecho, de-
1·ivlldos de la letra de cambio, pero no 
puede endosarlll, sino a titulo de pro
curación. 

Los ohli~ado11 no pueden en este Cll· 
so invoca,· contra el portador otras ex
cepciones que las que podrlan oponer
M' al endosuute. 

,\rticulo I:\~. Cuu11do un endoso 
rn11 tie11t• lu Íl'USl' "valor en ijarantia", 
"vulor en 1u·c11du'' o cuulqu1era otra 
uuc implit1uc uu aflunzamiento, el _por
htdor puede ejercitar todos los dere
chos <lerivl\dos de una letra de cam
hio, pero el endoso hecho por él no va
lt• sino u titulo de procuración. 

Los obligudos no pueden invocar 
conlru el portador lus excepciones fun-
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dudas en sus relaciones personales con 
el rnclosunte, a menos que P,l endoso 
haya tenido lugar por mrdio de una 
t·omhinnl'i<'>n fra11<l11lrnta. 

Artirnlo ,1:tl. El rndoso postrrior al 
vr11C'iniit•11to produc1• los mismos C'fe('
tos q11r t•I antcrio1· 11 t'·I. Sin emlwrgo, 
1•11•1icloso poslNior al prot11sto por ful
la dr pago, o IH•cho drspu c'!s dr c•xpirnr 
f'I plnio fijado pnrn rc•aliírnrlo, no prn
dul'irú otros eff'C'los qur los de una ce
sic'>n oi·<linario. 

SECCIÓN 111 

/)r. la aceptación 
i\1·ti<.:ulo 131. Lu letra de cnmhio 

Jllll'dc srr, hnst¡¡ su vrnciniiento, pre
sc•11l11da n lu accptnciún ele! lihraclo en 
el lugar cte su clon~icilio, ¡)or el porta
dor y aun por un s1mplr e ctentndor. 

Articulo 4:-lfi. En todn letra de com
hio rl lihrudor p11t•cl1• estipula:- que 
H'U pr<•sc-ntnda n la acrptnci<in con flju
ci,in de término o sin ella, 

Purdc el lilmtdor impedir In prrscn
t11dt'n1 u In accptnci,'rn, n nicnos que se 
lratt• de ttnn lctrn clr l'n111hio dnmki
linclu o lil,radn a cierto pinzo visto. 

P11cd" también estipular que lo pr<'
sr11 lad1'111 n In ocrplncii'in no tr11dr{1 lu
~111' nnlt•s dt• unn fecha dclC'rminadn. 

Tndn t·r11ln:wnlt' p11 rdl' l'Stipular (Jll1' 
la klrn dt'ha srr prest'nlada n la llt'<'P
tnl'i,·111, rn11 íi.iocH'in de.' 11'.•rmino o sin 
ella, u menos que haya sido declara
da no susceptible ele aceptación por el 
lihraclor. 

Artic-11l0 -tan. Las IE>trns de cambio 
n un plazo visto clchen ser \>resen ladas 
a la ucrptncic',n dentro dr os seis rnc
sps drsclr su f rclrn. 

r-:1 lihrndor purd1• r1·du<'ir c-sl1• t1ir. 
mino o <'stipulnr 1111n n,nyor. 

Estos tfrminos pucdrn srr r·1•clt1dclo1i 
por los endosan trs. 

Artit-uln 1:-li. El portador 110 rst:i 
ohli~odo n d!'jni· rn pod,•r drl lilirndo 
In l"lrn p1•p•w11lndn n In nc,•ptnl'i<'in. El 
lilirndo ptlC'dP p<'di1· q11r. sr Ir hn¡~n 
111111 S<'.t(t111<ln prrllrnlnci<'rn ni din si
g1ri<·nlr dr la primrrn. Los inlrrrsndos 
no podr:ín nlrgm· qll<' no"" lia p1·orr
dido ror,formc a drrrcho r11 cuonlo n 
<'sin prli<'ir'>n. sino runnilo ello havo si
do lll<'ll<'ionndn <'11 d protcslo. 

1\ rticulo 4;11t La aceptación se ('S· 
t'.l'Íh<' sohrr la lrtra <le cnmhio y se ex
prrsn por lo pnlnhrn "acepto·" o por 
c11alquit>ra otra f'guivalcmte. Dehe f'S· 
lar firmada por el lihra<io. Su simple 
firmo puesta en la rara anterior <i<' la 
lrtra equivale A su aceptación. 

Cuando la letra es pagadera a un 
rirrlo plazo vista o cuando debe ser 
prcs<>ntada a la aceptación en un tér
lllino fijado en virtud de estipulación 
,·s pt•(·i:d. In occptnci6n debe ser fecha
da <'I dia que ha sido hecha, a menos 
que el portador 1.!Xíja que sea fechada 
PI diu dr la prcr.entación. A falta de 
f<·<'hn. c•I portado:- puede, para conser
,·n r su derecho ele dirigirse contra el 
lil>rnrlor v los endosantes, hacer cons
tar ri:ta Ómisicíu por un protesto pre
srntndo en tiempo útil. 

Articulo 439. La aceptación es 1,>ura 
,, simple, pero puede también lim1tar
sr n una parte del valor de la letra. 
Cunlquiera otra modificación hecha en 
111 nccptación de la letra equivale a 
fnlln <le aceptaci<'>n. Sin embargo, el 
oc·c'ptuntc es responsable en los termi
nos ele su aceptación. 

¡\ rtículo 440. Cuando el librador ha 
indicndo en IR letra un lugar de pago 
díslinto al del domiciilo del librado, 
1lin <10!\i~nar la persona, la aceptación 
indica la persona que dehe efectuar el 
pngo. A fo Ita de esta indicación, el 
n('rplnnl<' se rC'putn estar obligado a 
pn.~nr <'•I mismo en <>1 lugar del pago. 

Si ln lrtrn rs pagadera en <>1 domici-
1 ío drl lihraclo, éste puede, en la acep
tación. inclirAr una dirección en el mis-
11111 lugar en <londe el pago ci<>he ~er 
,.,·, ,,·111nclo. 

A1·tír11lo 4~1. Por la aceptación, el 
lihrrHlo sP ohliga a pagar la letra a su 
vrnrimiE>nto. 

F.n <lPfecto de pago, el portador. 
aun siPnilo eJ Jihr1Htor, tiene contra el 
tl<'POhmte una acción directa, derivada 
rfp ln lf'tra clP c11mhio. por to<fo aque
lln q11r rs rxi~ihlP !l<'~Ím Jns artfculos 
1/1f v ~'12. 

\rfir11l0 ~42. Si el lihr1Hfo que ha 
n11rc;to sn arPplorión en Ja letra. la ta
drn nntrs cf<> orvolvcr el titulo, ?a 
:H·rntoci<'>n sr rf'nuta relmsada: sin 
rmhnrC!o. rs rrsonnllohle Pn los térmi
no~ rl" su nrrnlnrión Ri 1A hA tnchA<lo 
,lr,;1)11rs ,l" hnhrr hrrho RnhP.r por e11-
1•ritn nl nnrtnrior o A un shrnatArio 
t"11:il1111if'rl\. <Jll<' ln lrnhía arepfncto. 

sr.r.r.ÓN TV 

nrl '"'"' 
Arlknlo 44:l. F.1 pago ele una letra 

de• <'nmhio puede ser garantizado por 
mrdio ele aval. 

F.stu garantía se presta por un terce
ro o ann por un si({natario de la letra. 

Artículo 444. RI aval se escribe so-
1,r<> la lrtra de camhio O' sobre una ho
.in adicional. 
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Se expresa por medio de las pala
bras "bueno por aval" o por cualquie
ra otra fórmula equivalente y está fir
mado por el avalista. 

Se reputa que el aval existe cuundo 
resulta <le la sola firma del avalista es
tampada en el a,nverso de la letra, sal
vo cuando se trate de la firma del li
brado o la del librador. 

El aval debe indicar por cuenta de 
quién se hace. A falta de esta indica
ción se reputa hecho a favor del li
brador. 

Articulo 445. El avalista se obliga <le 
la misma manera que aquel por el cuul 
se ha constituido garante. 

Su compromiso es válido aunque la 
obligación que haya garantizado sea 
nula por cualquiera causa menos por 
un vicio de forma. Tiene, cuando ha 
pagado la letra, el derecho de proce
der contra el garantizado y conu·u los 
garantes del mismo. 

SECCIÓN V 

Del ue11cimienlo 
Articulo 446. U1111 letra <le , cumuio 

puede ser giradll: 
A d1a fijo¡ 
A cierto plazo <le la fecha; 
A la vista; 
A ciérlo término vi11ta. 
Las letras <le cambio que tengan 

vencimientos dilllintos de los anterio
res, o vencimientos sucesivos, son nu
las. 

Articulo 447. La letra de cambio a 
la villta es pagadera a su presentaciun. 
Uebe presentarse al cobro dentro de 
los plazos legales o convencionule~ fi
jados para la preseutación a la acep
tación de las letras pagaderas a un 
plazo vista. 

Articulo 448. El vencimento de una 
letra a cierto plazo vista, se determina 
por la fecha de la aceptación o por la 
del protesto. 

A falta del protesto, la aceptación 
no fechada se reputa a los efectos del 
aceptante, como hecha el último dia 
del plazo de presentación legal o con
vencional. 

Articulo 449. El vencimiento de una 
letra girada a uno o varios meses <le 
fecha o vista, tit>ne lugar en la fecha 
correspondiente del mes en que el 
pago debe ser realizado. 

En defecto de fecha correspondien
te, el vencimiento tiene lugar el últi
mo dia de ese mes. 

Cuando una letra es girada a uno o 
a muchos meses y medio fecha o vista, 

se c11e11la11 pl'imero los meses enteros. 
Si l'I ,·cm·i111ic11to está tlJa<lo para el co-
111i1•11zo ú 1111::diudos o fm de mes (me
dluúos úe e11cro, de febrero, etc., etc.), 
si:' e11le11clen111 por estos térmi.nos el 
pl'i111e1·0, I:'! q uiuce o el último día del 
mes. 

Las exµresiones de "ocho días•· o 
"quince dias", se entienden, no de 
una o de <los se11urnas1 sino de un lapso 
de ocho o quince días efectivos. 

I .u expl'esión "medio mes'' indica un 
h1pso de quince días. 

Articulo 450. Cuando una letre de 
cambio es pagadera a día fijo en un 
lugu1· en que el calendario es distinto 
del <llle rige en Venezuela, la fecha del 
vencimiento se rige por el del lugar del 
pago. 

Cuando una letra de cambio llbra
du entre dos lugares que tienen ca
lendarios diferentes, no es ragadera a 
l'ierlo plazo dti la fecha, e dfa de la 
emisiún se computo con el correaron
dien te del calendario dd lugar de pa
go, y el vencimiento se fija consecuen
temente con dicho cómputo. 

Los térml11os de presentación de las 
ll'trns <h- cumhio se calculan conforme 
11 lus re¡.¡lus del párrafo precedente. 

Estas 1·cgl11s 110 son aplicables si una 
cl~1 u sula dc1 lu letra, aun las simples 
cnunducion<'~ ele su titulo, indican que 
ha habido la intención de adoptar re-
1-(las distintas. 

StC<.:IÓN YI 
LJel pago 

.\t·tkulo 1:,1, El porh1<lor debe pre
~l'11lur lu h•tru de cambio a su pa110. iseu 
1·1 día en l(llt' es pagadera, o l!ea en uuo 
d<' los dos días laborables que le si
~ucn. La presentación a una Cámara 
ele compensación, equivale a una pre
sl•nlacion ni pago. 

Articulo 4fl2. El librado puede exi
gir, ul pugur la letra de cambio, que le 
sea entre~\ula cancelada por el por
tador. 

El portador no esta obligado a reci
bir un pago parcial. 

En caso úe pago parcial, el librado 
puede exigir que dicho pago se haga 
cv11slu1· eu la letra y que se le dé reci-
1,o del lllÍSIIIU. 

Art'iculo ,J(l:t El portador de una le
lru de cambio no puede ser oblittado a 
recibir el pugo antes del vencimiento. 

El librado que pague antes del ven
cimien lo, lo hace a su costa y riesgo. 

El que paga a su vencimiento está 
válidamente liberado, a menos que ha-
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ya de su ¡>arte dolo o culpa lata. Está 
obli11udo u comprobar la regularidad 
en el orden sucesivo de los endosos, 
pero no laa flrmaa de los endosantes. 

Articulo 454. Siempre que se estipu
le que una letra de cambio ha de ser 
pagada en una clase de moneda que 
no ten,a curao en el lugar del pago, 
la cantidad de la misma puede ser pa
j(Rda, teniendo en cuenta su valor el 
dla en que el pago sea exiRible, en la 
moneda del pala, a menos que el libra
dor haya eallpulado que el PªBº debe
rá realizarse en la moneda indicada 
("cláusula de pago efectivo en una 
moneda extranjera"). Los usos del lu
gar del pago serán tenidos en cuenta 
para determinar el valor de la mone
da extranjera. Sin embargo, el libra
dor puede estipular que la suma que 
se le ha de ra,ar se calcule teniendo 
en cuenta e hpo determinado en la 
letra, o el fijado por un endosante; en 
este caso, dicha suma deberá ser pa
"ada en la moneda del pals. 

Si el valor de la letra de cambio es
tá indicado en una clase de moneda 
que tenga la misma denominación, pe
ro un valor diferente, en el pais en la 
emisión de la letra y en el pala del pa
t(O, se presumirá que se ha hecho refe
rencia a la moneda del Jugar del pago. 

Articulo 455. A falta de pre11entación 
y de pago de la letra de cambio en el 
término fijado por el articulo 451, todo 
deudor tiene la f acuitad de consignar 
la 1mma valor de la letra en depósito 
ante la autoridad competente, a co~ta 
y rir11¡{0 del portador. 

SECCIÓN VII 

De la11 are ion e, por falta de ar.eptació11 
y por falta de pago. 

Articulo 4!'l6. El portador puede ejer
citar sus recursos o accionE's contra los 
endoHntes, el lihrador y los demás 
oblil{ados: 

Al vencimiento. 
Si el pago no ha tenido lugar; 
Aun ante, del vencimiento. 
1° Si se ha rehuHdo la aceptación. 
29 En los caso11 de quiebra del libra-

do, oceptante o no, de suspensión en 
sus pagos, aun en el caso de que no 
conste de una resolución judicial; o 
por embargo de sus bienes que haya 
resultado impractlcable o infructuoso. 

3° En loa casos de quiebra del libra
dor de una letra que no necesita acep
tación . 

Articulo 457. La negativa de acepta
ción o de pa¡o debe constar por me-

dio de un documento auténtico, (pro
testo por falta de aceptación o por fal
tn de pago). 

El protesto por falta de pago debe 
ser sacado, bien el dia en que la letra 
se ha de pagar, hien en uno de loa dos 
dlus laborables i:;iguientes. 

·El protesto pe;r falta de aceplación 
del,e hacerse ant~, del término aeñala
do para la presentación a la acepta
cibn. Si, en el caso previsto en el pá
rrafo segundo del articulo 437, la pri
mera presentación ha tenido lugar el 
último dla del término, el _protesto 
puede aún ser sacado el dia siguiente. 

El protesto que falta de aceptación 
exime de la obligación de preaentar la 
letra a su pago y de sacar el protesto 
por falta de pago. 

En loij casos previatoa en el número 
segundo del articulo 456, el portador 
no puede ejercitar aua acciones, sino 
desP,ués de la presentación de la letra 
al librado para su pago y deapuét de 
haber sacado el protesto. 

En los casos señalados en el núme
ro tercero del articulo 456, la presen
tación de la resolución declaratoria de 
la quiebra del librador, ea suficiente 
para que el portador pueda ejercitar 
sus recursos o acciones. 

Articulo 458. El portador debe dar 
u viso de la falta de aceptación o de pa
go a su endosante y al librador en los 
cuntro días laborables que siguen al 
en que se sacó el protesto, o el de la 
presentación en caso de resaca sin 
gustos. 

Cada endosante debe, dentro del tér
mino de dos dias, dar conocimiento a 
su endosante del aviso que ha recibi
do, indicándole loa nombres y las di
recciones de los que le han dado los 
avisos anteriores, y asi sucesivamente, 
hnsta llegar al librador. 

El término antes mencionado em
pie:i:a a contarse desde que se recibe 
el aviso precedente. 

En los casos en que un endosante no 
ha indicado su dirección o la ha indi
cndo de una manera ilegible, ea auft
cirnte que el aviso sea dado al endo
sun tr que le preecde. 

El que tiene aviso que dar, puede ha
rrrlo bajo cualquiera forma, aun por 
111 simple devolución de la letra de 
rnmhio. Debe probar que lo ha veri
ficado dentro del término prescrito. 

Este término se considera cumplido 
y observado por medio de una carta 
puesta ul correo dando el aviso dentro 
del mencionado término. 
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El que no dá el avh10 dentro del pla
zo indicado, no incUl'l'e en 111 caduci
dad de la letra, pero es responsable 11i 
ha habido alsún perjuicio causado por 
su negligencia, sin que los daños e in
tereses en este caso puedan ascender a 
más del valor de la letra de cambio. 

Articulo 459. El librador o un en
dosante fUede, por medio de la cláu
sula de 'resaca sin gastos", "sin pro
testo", u otra equivalente, dispensar 
al portador de hacerle aacar para ejer
citar sus acciones, un ,protesto por 1' al
ta de aceptación o por falta de pago. 

Esta cláusula no dlseensa al porta
dor ni de la presentac1ón de la letra 
de cambio en los té11minos prescritos, 
ni de los avisos que debe dar a un en
dosante precedente y al librador. La 
prueba de la inobaervancla de los tér
minos incumbe a aquel que se ha apro
vechado de ella contra el portador. 

La cláusula emanada del librador 
produce sus electos con respecto a to
dos los aignahtrios, si a pesar de esto 
cláusula, el portador hace sacar el 
protesto, los gastos quedarán e su cur
go. Cuando le cláusula emane de un 
endosante, los gastos de protesto, en 
co~o de que se haya sacado, pueden 
ser recobrados contra todos 1011 signu
torios. 

Articulo 400. Todos los que •huyan 
librado, endosado o hubieren sido ava
listas en una letra de cambio, eshtn 
obligados a la garentla solidaria a fo
vor del portador. 

Este tiene derecho a dirigirse contra 
todas esas oersonas. indivicfual o colec
tivamente; sin estar obligado a seguir 
el orden en que se hayan comprome
tido. 

El mismo derecho compete a todo 
signatario de uno letra de cambio que 
la ha reembolsado. 

La acción ejercitada contra uno de 
los obligadoa no obsta para dirigirse 
contra fos otros, aun contra aquellos 
posteriores al que ha sido ya deman
dado. 

Articulo 461. El portador puede re
clamar a aquel contra quien ejercita 
su acción: 

1• La cantidad de la letra no acep
tada o no eagada, con los intereses, si 
éstos hao sido pactados; 

2' Los intereses al cinco por ciento, 
a partir del vencimiento; 

3' Loa gastos de protesto, los origi
nados por los avisos hechos por el por
tador al endosante precedente o al U-

brutlor, usi como los dcmú11 gusto!f ocu
sionudos; 

-1' Un de1·echo de comilfión que. en 
defecto de p1teto, 11erú de un sexto por 
ciento del principal de la letra de cam
bi.o, sin que pucdu en ningún caso pa
:¡111· dt• esta canlidud. 

Si lns acciones 11e han cje1·cilado 1111-
tes del vencimiento, deberll hacer11e un 
descuento del valor de la letra. 

Este descuento ser1t calculado, a 
elecci6n del portador, según el tipo 
del descuento oficial (tipo de la Ban
ca) o el del mercado, que exista en la 
fochu del ejercicio de la acción y en 
el lugur del domicilio del portador. 

Articulo 462. El que hu reembol
sado una letra de cambio puede recla
mar de sus garantes: 

1' La suma integra que ha po¡ado; 
2'1 Los intereses de la referida ,u

nto calculados ul cinco por ciento, ll 
partir del dia en que tuvo lugar el de
sembolso; 

3·1 Los gustos que ho hecho; 
4~ Un derecho de comlafón sobre 

el vnlor dl' la letra de cumbio, fijado 
dt• ncuerdo con el número cuurto del 
urtlculo anterior. 

Artículo 4H:i. Todo obligado con
t1·u <¡uicn se hu ejcrcitudo o puedo 
l'jcn·1t11rSl' u1111 nccicin, puede exigir, 
nl huct•r el 1·ce111hol!m, lu entrega de h.1 
letra de cambio con el protesto .y unu 
cuenta cancelada. 

Todo endosonte que ha reembolsado 
lu letra de cambio, puede tachar su 
endoso y los de los endosantes ~ubsi
guien tes. 

Artícalo 464. En caso de ejercitar
se una acción por haberse hecno sola
mente una aceptación parcial, el que 
ha reembolsado la suma por le que la 
letra no fué aceptada, puede exigir que 
este reembolso se mencione en la mis
ma y que por él le sea dado recibo. El 
portador debe, por otra parte, rem,tir
le una copia certificada de la letrll y 
del protesto, para f 11cilitarle el Pjer
cicio de una acción ulterior. 

Articulo 465. Toda persona que ten
ga el derecho de ejercitar la acció'n de 
cambio, puede, salvo pacto en contra
rio, reemb.olsuae por medio de una 
11ueva letra no domiciliado y Jibrad11 a 
lu vistu coutru uno de loi; garnntcs de 
ella. 

Lu resaca comprende, además de las 
sumas indicadas en los artlculos 461 y 
462 un derecho de comisión y el im
puesto del timbre de la resaca. 
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Si la letra de resaca ha siclo libra~o 
por <'1 pol'lndor, Ju suma debe ser ~JU· 
da de 11c11erdo con (') valor corl'len
te de una letrn de co mbio o la vist~, 
librndn desclc el lu~nr ,·n c¡m• In pri
met·u IC'trn fué pugodn, sohrC' c_l lug11~ 
del domicilio del ~ue lo garnnt11.u. S, 
la resaca ha sido hbroda por un endo
sonte, el valor de ella se fijurit se~l'm 
el tipo torrienlc de unn lctrn u la v1stn 
librada desde donde el lihr1:ulor de lu 
rcsuco li<'ne !ut domicilio. sohre el lu
gur del domicilio dt•l que In gnrnntiirn. 

Artkulo 466. Después dt•l ,·enci
miento de los términos fijndos pnra la 
presentnción de unu letra de cambio n 
ln vista o a cierto término vista; 

paro sucur el protesto por fnlta de 
nc<'ptaclún o nor folla de pago; 

para lo presenlacic'in al pngo l'n coso 
de resaca sin gastos; 

el portador queda desposcido de sus 
derechos contra los endosantcs. contrn 
el librudor y contra los ohliHndos, a 
excepcic\n del aceptante. 

A follo de presentación u la ocepta
ció'n en C'l término estipularlo por el 
librador, el portndor pierdt• sus accio
nes tenlo en defecto de pago como ele 
aceptación, a menos que no se derive 
de los términos de la estii:>ulocic'\n ~ue 
el lihrnrlor no ha entendJClo cx1m1rse 
más que de In garanlio dC' In acepta
ción. 

Si la estipulación de un tfrmino pa
ra la presentación eslá contenido en un 
endoso, el endosnntc sol11111C'nle puedr 
valerse de dicho término. 

Articulo 467. Cuando la presenta
ción de 111 letra de cambio o la confec
ción del protesto dentro dC' los térmi
nos prescritos haya sido impedida por 
un ohsh\culo insuperable (caso de 
fuerza mayor) dichos términos sernn 
prorrogados. 

El portador está obligado n poner, 
!!in retardo; en conocimienlo rle su en
dosante <'l caso de fuerza mayor y c!C' 
mencionor este aviso, fechado y firma
do por él, en la letru de camhio o en 
una hoja adicional; por lo clC'más, son 
aplicah1c!I las disposiciones del articu
lo 458. 

Después de Jo cesacicin de la fuerza 
mayor, el porlador debe, sin demora 
algunu, presentar In letra u la acepta
ción o ul pago y, si fuere necesario, 
sacar el protesto correspondiente. 

Si la fuerza mayor dura más de 
treinta dlas a parltr desde el venci
miento, las acciones pueden ejercitar-

sr. sin ~ue ni la presentación ni la c~n
l'ccciún de un protesto senry necesar}OS, 

Para las letras de camb10 a 1~ vista 
o n cierto plazo visto, el témuno de 
lrrinln clins se contaró desde In fec_ha 
1•11 In l'lllll el portador ha dudo aviso 
dr In fuerza mLyor, n su endosante 
aun unlrs de haher vencido el término 
pnru In presentadón. 

No son considerados como cac;os de 
fuerza mayor los actos puramente per
sonnlcs del portador o de aquel a 
((Uirn rl ha encargado de lu pr~senta
dtín de la letra o de In conf ecc,ón del 
protesto. 

SECCIÓN Vlll 

De la intervención 
Articulo 468. El librador o un en

dosante puede indicar una persona 
pnra In ncepleción o el pago_ en caso 
nC'ccsario. La letra de cambio puede 
ser, bojo las condiciones que se deter
minan más adelante, aceptada o pa
gada por una l?ersona. que inte,rviene 
a fnvor de un signatario cualquiera. 

El interventor puede ser un tercero, 
el mismo librado o une persona que 
rrsulte obligada por virtud de la letra, 
excepto el aceptante. . . 

El interventor está obligado a avi
sar sin demora alQuna, s_u inter~en
ció11, u aquel por quien ha mtervemdo. 

SECCiÓN rx 
Aceptación por intervención 

Articulo 4fü). La ac;eptación por in
tervención puede ocurrir siempre y e}l 
todos los casos, aun untes del venc1-
mien to, mientras pueden ejercitarse 
las Hcciones eor el nortador de una le
lra de cnmb10 susceptible de acepta
ción. 

El portador puede rehusar la acep-
1 ndon por intervención, a menos que 
csln sea ofrecida por persona designa
do ¡mm ello o pare pagar en caso de 
nec<'sid1td. 

Si el porlador admite la aceptación, 
pirrd<' contra su garante las acciones 
o rrcursos que le corresponden ante!! 
dl'I vcncimento. 

Articulo 470. La aceptación por in
lcl'\'C'nd1'1n está indicada en la misma 
letra y llrmoda por el interventor. La 
ntl•plnciún indicará a favor de quién 
S<' rslnhlrcr, y a falta de esta indica
cii'111, la uccplación se repula hecha a 
favor del librador. 

Articulo 471. El aceptante por in
lerYcnción gueda obligado con respec
to ni portudor y a los endosantes pos-
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teriores o aquel a cuyo r avor ha inter
venido, del mit1mo modo <J.Ue éste. 

~o obt1hmte la uceptac1ón por in
tervención, aquel por quien ha sido 
hecha y sus garantes pueden exi~r 
del portador, 'contra el reembolso de 
la suma indicada en el articulo 461, la 
remisión de la letra y del protesto si 
éste se ha sacado. 

SECCIÓN X 

Pago por intervenciúr, 
Articulo 472. El pago por interven

ción tiene lugar en todos los casos en 
que, ya al vencimiento o ya antes de 
él, las acciones puedan ejercitarse por 
el portador. 

Debe hacene a más tardar al dla si
guiente al último hábil para el protes
to por falta de pago. 

Articulo 473. Si la letra ha sido 
aceptada por intervención o 11i se han 
indicado personas para pagar en caso 
necesario, el portador debe, en el lu
gar del pago, presentar la letra a todas 
fas referidas personas y sacar, si a ello 
hubiere lugar, el protesto por falta dt• 
paso, a más tardar el dia sitluiente ul 
último hábil para la conf ecc1ón de di
cho protesto. 

A falta de protesto dentro de tse 
pinzo, el que haya designado la in!Pr
vencibn o por cuenta de quien la letra 
ha sido aceptada y los endoHntes po:;,. 
tl•riores, cesan en su obligación. 

Artículo 474. El pago por inter
vención comprenden\ la suma total 
que en un caso habria satisfecho aquel 
por quien dicho pago se hizo, excepto 
ti derecho de comisión previsto en t•I 
número cuarto del urtlculo 461. 

El portador <{Ue rehusa la admisión 
de este pago, pierde su acción contra 
aquellos que hubieran quedado libe
rados. 

Articulo 475. El pago por inter
vención debe constar por medio de un 
recibo puesto sobre la letra de cambio 
con la indicación de la persona por 
quien se hace. A ralla de esta indica
ción, el pago se considera hecho por el 
librador. 

La letra de cnml,io y el protesto, si 
se ha sacado, deben ser entregados ni 
que pagó por intervención. 

Articulo 476. El que paga por in
tervención se subroga en los derechos 
del portudor contru uquel por cpti<•n 
ha pagado y contra su goruntc. Sin 
embargo, no puede endosar Ja letra 
nuevamente. 

TOMO XLII-U-P. 

Los endosantes posteriores a aquel 
por quien se hizo el pago quedan li
hrudos. 

En caso de concurrencia en el pago 
por intervención, será preferido a~uel 
q_ue exting_a mayor número de obhga
c1ones. Si se deJa de observar cata 
regla, el interventor que lo sabia, pier
de sus acciones contra los que se de
claren librado11. 

Sl~C<:IÓN XI 

D1• lu pluralidad de• ejemplare, y de la., 
copias 
11• 

Pluralidad de ejemplare, 
Articulo 477. La letra de cambio 

puede ser expedida en varios ejempla
res idén licos. 

Estos ejem~lares deben estar nume
rados en el mismo documento, sin cuyo 
requisito cada uno de ellos será con
siderado como una letra de cambio 
distinta. 

Todo porludor d<.' una letra de c11m
hio que no indicu h11ber sido expedida 
en un ejemplar único, puede exigir, a 
su costa, Ju expedición de otros ejem
plares. 

A ese efecto, deberú dirigirse u su 
cndosonl<' inmediato que .e~tá obliga
do u prcslurle su coopf'racwn para di-
1·i~irse contru !llt propio endosantc, y 
usl s11ccsiva111<•11tc lllislu llegar ul h
Lrndo. Los e11do:rnntc11 csltin obligados 
n reproducir sui1 endosos sohre los 
11 uevoi1 ejemplares. 

Artículo 478. El pago hecho sobre 
uno de lois ejemplares produce la li
beración de los obligados, aunque no 
se huya estipulado que dicho pago anu
la los ef celos de los otros ejemplares. 
Sin eml,urgo, el librado queda obligti
do a raz(,n de cada ejemplar aceptado 
que no le haya sido restituido. 

El endosante que ha transferido los 
ejemplares a diferentes personas, asi 
como los ene.losan tes sucesivos, están 
obligados en ruzc'in e.le todos los ejem-

l>lares <JUe lleven su firmu y que no 
rnyun sido restituidos. 

Articulo 479. El que haya enviado 
uno de los ejcm1>hires a Ju aceptación 
debe indicu1· sobre los otros eJempla
rcs, el no111h1·c e.le lu persona en cuyo 
poder se encuentra. Esta estó obligada 
u remitir ul portador legitimo otro 
l'jc111plar. 

Si 1:sa pcrsonu rchus1t hacerlo, el 
portudor no puede ejercitar las accio-
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ne~. sino después de haber hecho cons
tar por medio de un protesto: 

1• Que el ejemplar enviado a la 
aceptación no se hn rc.-mitido a peti· 
ción 11uya; 

2' Que In ar<'ptación o el pago no 
se hnn podido obtener 11obre otro 
ejemplar. 

• ¿. 

Copia, 
Articulo 4~0. Toclo11 lo!I portacforc!I 

de letras de cnml>io li<'ncn cforccho n 
hacc.'r copias de ellas. 

La caria debe reproducir exacta
ment<' e origino) con los endosos y 
den11\s menciones que en ella figuren. 
Ella dthe indicar el lugar en que ha 
sido expedida. 

La copia putde ser endosada y ga
rantizada por medio del aval del mis
mo modo y con idénticos efectos que 
el original. 

Articulo 481. La <:opio debe con
tener el nombre del tenedor del tituJo 
original. Dicho tenedor debe remitir 
el referido titulo al portnrlor legitimo 
de la copia. 

Si {,l rehusa a rilo, <'I portador no 
puede ejercitar los recursos o acciones 
contra las personas q11<' hun endosado 
la copia sino después ele hnher h<'cho 
conslnr por medio d<' un protesto, que 
el ori~inul no le hu sido remitido u su 
peticic~n. 

SF.C:C.16N XII 

Dr. las f alsecladf',~ y dt• las 11li<'l'(ICÍtJ11<'.~ 

Articulo 482. Lo ínlsifitncii'ln de 
una flrmn, ya sen la drl lihrndor. ya In 
del aceptante, en nada inf111ye sobre In 
validez de las otros flrmns contenidas 
en la letra. 

Articulo 483. En caso de allernciún 
del texto de una letra de cambio, los 
firmantes posteriores n dicha altera
ción, estarAn obligados conforme a los 
términos del texto alterado; los fir
mantes anteriores lo son en rrlación a 
los términos del texto 01·iginal. 

SEC:C.IÓN XIII 

De la prt>scripC'i<í11 
Articulo 484. Tod:ls lns ncciones de

rivadas de la letra de cnmbio contra 
el ac<'plnntc, prescriben n los tres años 
contados desde ln fecha del venci
miento. 

Las acciones clel portnclor contra lo!l 
endosantes y el librador pr('scrih<'n al 
año a partir de lo fecha del protesto 

-,ncndo en tiempo útil, o de In del ven
cimiento en caso de dáusula de resa· 
ca sin gastos. 

Las acciones de endosantes los unos 
contra los otros y contra el librador, 
prescriben a los 11eis meses a contar 
desde el dla en que el endosante ha 
reembolsado la letra o desde el dla en 
que el mismo ha sido demandado . 

Articulo 485. La interrupción de la 
prescripcilln sólo producirt\ efecto con
trn aquél respecto del cual haya teni
do lugar dicha interrupción. 

SECCIÓN XIV 

Di,po,icione, Generale, 
Articulo 486 .. El pago de una letra 

de cambio, cuyo vencimiento tiene lu
gar en un dla feriado legal, no puede 
exigirse sino hasta el primer dia labo
rable que le siga. De la misma mane
ra, todos los demás actos relativos a la 
letra de cambio, no pueden realizarse 
sino en un día laborable. 

Siempre que uno de estos actos de
ba ejecutarse dentro de un pluo que 
venza en un dia feriado legal, dicho 
plazo se prorrosará hasta el primer dia 
laborable que siga al vencimiento. Loe 
días feriados intermedios se compren
cien en la computación del término. 

Articulo 487. Los términos legales o 
convencionales no comprende en au 
computación el dia que les sirve de 
punto de parti.da. 

No están permitidos los términos de 
grucia, ni legales ni judiciales. 

SECCIÓN XV 

De lo, conflicto, de leye, 
Articulo 488. La capacidad de una 

persona para obligane por medio de 
rn letra de cambio se determina por la 
ley nacional. Si esta ley declara com
petente la de otro Estado, esta última 
<-'S la que se aplica. 

La persona que sea incapaz, según la 
re~la determinada en el párrafo an
terior, estará, sin embargo, válidamen
te obligada si lo ha sido con anteriori
cla<l en el territorio de un Estado, se
\!,\\\\ <:.~'ja \ei¡~\ac.\6-n ".-ti.a ca.~u. 

Articulo 489. La forma de las obli
gac1ones contraídas en materia de le
tras de cambio se regula por la ler del 
Estado sobre cuyo territorio dichas 
obligaciones han sido suscritas. 

Arllculo 490. Las formas y los tér
minos del protesto, asl como los otros 
actos necesarios para el ejercicio o la 
conservación de los derechos en mate-
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ria de lli letra de cambio, se regulan 
por la ley del Estado en cuyo territo
rio debe ser sacado el protesto o rea
ii~udo el acto en cuestión, 

TITULO X 
De los pagaré, 

ArUculo 491. Los pagaré8 o vules u 
la orden entre comerciantes o por uc
tos de comercio de parte del obligado, 
deben contener: 

La fecha. 
La cantidad en número y letras. 
La época de su pago. 
La persona a quien o a cuya orden 

deben pagarse. 
La expresión de si son por valor re

cibido y en qué especie o por valor en 
cuenta. 

Articulo 492, Son aplicables a los 
pügarétt a la orden, a que se refiere el 
articulo anterior, las disposicione11 
acerca de las letras de cambio sobre: 

Los plazos en que vencen. 
El endoso. 
Los términos para la presentación, 

cobro o protesto. 
Las personas responsables. 
El aval. 
El pago. 
El pago por intervención. 
El protesto. 
La prescdpción. 
Articulo 493. El portador de un pa

garé protestado por falta de pago tie
ne derecho a cobrar de los responsa
bles: 

El valor de la obligación. 
Los intereses desde la fecha del pro

testo. 
Los ~astos del protesto. 
Los mtereses de éstos desde la de

manda judicial. 
Los gastos judiciales que hubiese 

desembolsado. 
TITULO XI 
Del cheque 

Articulo 494. La persona que liene 
cantidades de dinero disponible en un 
Instituto de crédito, o en poder de un 
comerciante, tiene derecho a disponer 
de ellas en favor de si mismo, o de un 
tercero, por medio de cheques. 

Articulo 495. El cheque ha de ex
presar la cantidad que debe pagarse, 
ser fechado y estar suscrito por el li
hrndor. 

Puede ser al portador. 
Puede ser pagadero a la vista o en 

un término no mayor de seis dias, con
tado desde el de la presentación. 

Artículo 496. Son aplicables al che
que todas las 'disposiciones acerca de 
la letrit de cambio sobre: 

El endoso. 
El aval. 
Lu firma de pet·somls incapaces, las 

fit·111us fulsus o fulsiflcu<las. 
El vencimiento y el pago. 
El protesto. 
Las acciones contra el librador y los 

endosan tes. 
Las letras de cambio extraviadas. 
Artículo 497. El poseedor del cheque 

debe J?resentarlo al librado en los ocho 
días s111uientes al de la fecha de la emi
sión, s1 el cheque es pagadero en el 
mismo lugar en que fué girado; y en 
los quince dias siguientes, si es paga
dero en un lugar distinto. El dia de la 
emisión del cheque no está compren
dido en estos término,. 

La presentación del cheque a tér
mino se hará constar con el visto del 
librado y en defecto de dicho visto en 
la forma establecida en la sección VII. 
Titulo IX. 

Articulo 498. El poseedor de un che
que que no lo presenta en los térmi
nos establecidos en el artículo anterior 
y no exige el pago a su vencimiento. 
pierde su acción contra los endosantes. 
Pierde asimismo su acción contra el 
librador si después de trascurridos 
los términos antedichos la cantidad 
del giro ha dejado de ser disponible 
por hecho del librado. 

Articulo 499. El que emite un che
que sin fecha, o con una fecha falsa, 
o sin tener a su disposición, en poder 
del librado, la cantidad del cheque, 
será castigado con pena pecuniaria 
igual al décimo del V·l:llor del giro, sin 
perjuicio de la condenación penal a 
que haya lugar. 

TITULO XII 
De las carta, de crédito 

Artículo 500. La carta de crédito 
tiene por objeto realizar un contrato 
de cumhio condicional celebrado en
tre el dudor y el tomudor, cuya per
fección pende que éste haga uso del 
ca·é<lito q uc aquel le abre. 

Articulo 501. La carta de crédito 
puede contener la autorización al to-
1111:ldor de girar a favor de otra perso
na, o a .su orden, hasta por la suma 
que ella indique; pero la letra deberá 
ser adherida a la carta de crédito que 
le sirve de base. 

Artículo 502. En la carta de crédito 
se designará el tiempo dentro del cual 
el tomador debe hacer uso de ella. 
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También deberá contener la ctrnli
dud por la cual se ubre el prédito, y si 
no se ex.Presare, será considerado co
mo de simple introducción. 

El tomador <le una carta de crédito 
deberá poner en la misma el modelo 
de su firma. 

Artículo 503. El dador no puede re
vocar la carta de crédito, salvo que so
brevenga algún accidente que menos
cabe el crédito del tomador; y ni aún 
en este caso podrá revocarla si el to
mador hubiere dejado en su poder el 
valor de la carta. Revocándola intem
pestivamente, el dador será responsa
ble de los daños y perjuicios que se ori
ginen al tomador. 

Artículo 504. El dador está obli~ado 
n pagar a su corresponsal la canlldad 
que este, en virtud de la carta de cré
dito, entregue al tomador; pero no tie
ne acción el pagador de la letra con
¡ ¡'ú el portador. 

Artículo 505. El tomador deberá es
tampar en la misma carta los recibos 
por las ~antidades que reciba; y si to
mure sólo parte del máximo porque 
hubiere sido acreditado, podrá pedir 
copia autorizada de la carta y recibos 
al encargado de entregar los fondos. 

Artículo 506. Si la carta de crédito 
no fu ere pügada, el portador de ella 
podrá comprobar la causa por medio 
del protesto. 

Articuo 507. La carta de crédito pue
de ser dirigida a varios corresponsales. 
En este caso, el corresronsal que entre
gue una suma parcia al portador de
berá hacer poner el recibo al dorso de 
la cnrta, bajo responsabilidad de da-
1ios y perjuicios, tomando además co
pia autorizada, por el portador, de la 
carta y del recibo. 

TITULO XIII 
Del conlrato de cuenta corriente 

SECCIÓN J 

De la cue11ta corriente e11 general 
Artículo 508. La cuenta corriente es 

un contrato en que una de las partes 
remite a otra, o recibe de ella, en pro
piedad, cantidades de dinero u otros 
valores, sin aplicación a un empleo de
terminado, ni obligación de tener a la 
orden un valor o una cantidad equi
valente, pero a cargo de acreditar al 
remitente por sus remesas; liquidando 
en l.as épocas convenidas por compen
sación, hasta la cantidad concurrente 
de las remesas respectivas, sobre la 

musa lolal del débito y crédito, y pa-
1-(H r el saldo. 

Articulo 509. Las cuentas que no 
rt'únan todas las condiciones enun
ciu<las en el articulo anterior, son 
cuentas simples o de gestión, y no es
tó n sujetas a las prescripciones de este 
título. 

Articulo 510. Todas las ne~ociacio
nes entre comerciantes domic1liados o 
no en un mismo lugar, o entre un co
mercian te y otro que no lo es, y todos 
los valores trasmisibles en propiedad, 
pueden ser materia de la cuenta co
rriente. 

Articulo 511. Antes de la conclu
sión de la cuenta corriente, ninguno de 
los interesados es considerado como 
acreedor o deudor. 

Articulo 512. Es de la naturaleza de 
la cuenta corriente: 

19 Que el crédito asentado por re
mesas en efectos de comercio lleva la 
condición de que éstos sean pagados 
u su vencimiento. 

2~ Que todos los valores del débi
to y del crédito producen intereses. 

3Q Que, a más del interés de la cuen
ta corriente, los contratantes tienen 
derecho a una comisión sobre el im
porte de todas las remesas cuya rea-
1 ización reclamare la ejecución de ac
tos de verdadera gestión. 

La tasa• de la comisión será fijada 
por convenios de las partes o por el 
uso. 

4" Que el saldo definitivo sea exigi
ble desde el momento de su acepta
ción, a no ser que se hayan llevado 
ul crédito de la parte que lo hubiere 
obtenido sumas eventuales que igua
len o excedan la del saldo, o que los 
interesados hayan convenido en pa
sarlo a nueva cuenta. 

Articulo 513. La admisión en cuenta 
corriente de valores precedentemente 
<lehidos por uno de los contrayentes al 
otro, a cualquier titulo que sea, produ
ce novación, a menos que el acreedor 
o el deudor, al prestar su consenti
miento, haga una formal reserva de 
derechos. 

En defecto de una reserva expresa, 
la admisión de un valor en cuenta co
rriente se presupone hecha pura y sim
plemente. 

Articulo 514. Los valores recibidos 
y remitidos en cuenta corriente no son 
imputables al pago parcial de los ar
tlculos que ésta comprende, ni son exi
gibles durante el curso de la cuenta. 
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Articulo 515. Las 1umaa o valores 
afectos a un empleo determinado, o 
que deban tenerse a la orden del remi
tente, son extraños a la cuenta corrien
te; y como tales, no son susceptibles de 
la compensación puramente mercantil 
que establecen los articulos 508 y 519. 

ArJiculo 516. Los embargos o reten
ciones de valoros lleve.dos a la cuenta 
corriente, sólo son eficaces respecto del 
saldo que resulte del f enccimiento de 
la cuenta a favor del deudor contra 
quien fueren dirigidos. 

Articulo 517. La cuenta corriente se 
concluye por el advenimiento de la 
época fijada por la convención, o an
~es de ~l. por consentimiento de las 
partes. Se concluye también por la 
muerte, la interdicción, la demencia, 
la quiebra, o cualquier otro suceso que 
prive legalmente a alBuno de los con
tratantes de la libre disposición de sus 
bienes. 

Articulo 518. La conclusión de la 
cuenta corriente es definitiva cuando 
no debe ser se~uida de ninguna opera
~ión de negoCJos, y parcia[ en el caso 
mverso. 

Articulo 519. La conclusión defini
tiva de la cuenta corriente fija inva
riablemente el estado de las relacio
nes ¡·urídicas de las partes; produce 
de p eno derecho, independientemente 
del fenecimiento de la cuenta, la com
pensación del integro monto del débi
to y del crédito hasta la cantidad con
currente, y determina la persona del 
acreedor y del deudor. 

Articulo 520. El saldo definitivo o 
parcial será considerado como un ca
pital productivo de intereses. 

Artículo 521. El saldo puede ser ga
rantizado con hipoteca constituida en 
el acto de la celebración del contrato. 

Articulo 522. Caso que el deudor re
tarde el pago, el acreedor podrá girar 
contra él por el importe del saldo de 
la cuenta. 

Articulo 523. Las partes podrán ca
pitalizar los intereses en periodos que 
no bajen de seis meses, determinar la 
época de los balances parciales, la ta
s¡¡ del interés y la conusión; y acordar 
todas las demás cláusulas accesorias 
que no sean prohibidas por la ley. 

Articulo. 524. La existencia del con
trato de cuenta corriente puede ser 
establecida por cualquiera de las prue
bas qqe admite este Código, menos por 
la de testigos. 

Articulo 525. La acción para solici
'.ar el arreglo de la cuenta corriente, 

el pago del saldo, judicial o extrajudi
cialmente reconocido o la rectificación 
de la cuenta por errores de cálculo, 
0111isio11cs, arliculos extraños o inde
hidumcn tc llevados al débito o crédito, 
o duvlicaciún de partidas. prescribe en 
el término de cinco años. 

En igual tiempo prescril>en los in
tereses del saldo, siendo pagaderos por 
afio o en periodos más cortos. 

SECCIÓN 11 

Cuenta corriente bancaria 
Articulo 526. La cuenta corriente 

lmncaria es de dos maneras: a deacu
Lierto, cuando el Banco hace adelan
tos de dinero; o con provisión de 
fondos, cuando el cliente los tiene de
positados en él. 

Articulo 527. La cuenta corriente 
bancaria puede cerrarse cuando lo exi
ja el Banco o el cliente, previo aviso 
con quince días de anticipación, salvo 
convención en contrario. 

Articulo 528. Por lo menos quince 
días después de terminar cada se
mestre o periodo de liquidación, los 
Bancos deberán pasar a sus clientes 
sus cuentas correntes, exigiéndoles su 
conformidad escrita, y ésta o las obser
vaciones a que hubiere lugar, se pre
sentarán dentro de cinco días. 

Si en este plazo el cliente no contes
tare, se tendrán por reconocidas las 
cuentas, en la forma presentada, y sus 
saldos deudores o acreedores serán de
finitivos en la fecha de la cuenta. 

Articulo 520. En la cuenta corriente 
bancaria, los intereses se capitalizarán 
por semestre, el 30 de junio y el 31 de 
diciembre, salvo estipulación expresa 
en contrario. 

Articulo 530. Las i_>artes fijarán la ta
sa de interés. comisión y todas las de
más estipulaciones que definan las re
laciones .i urídicas entre el Banco y el 
cliente. 

Articulo 531. Todo Banco estú obli
gado a tener sus cuentas corrientes al 
día, para Hjur su situación respecto del 
cliente. 

TITULO XIV 
Del préstamo 

Articulo 532. El préstamo es mer
cantil cuando concurren las circuns
tancias siguientes: 

1• Que alguno de los contratantes 
sea comerciante. 

2• Que las cosas prestadas se dea
tinen a actos de comercio. 
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Articulo 533. En los préstamos he
chos por tiempo indeterminado, no 
puede exigirse el pago sin prevenir al 
deudor con treinta días de anticipa
ción. 

Artículo 534. El préstamo mercan
til devenga intereses, salvo convención 
en contrario. Debe hacerse por escri
to 111 estipulación de un interés distin
to del corriente en la rlaza, y la que 
exonere de intereses a deudor. 

Si la deuda consistiere en especies 
no amonedadas, se estimarán para el 
cálculo de intereses, por su valor en el 
tiempo y lugar en que se contrajo. 

Articulo 535. No se deben intereses 
aobre intereses mientras que, hecha 
liquidación de éstos, no fueren inclui
dos en un nuevo contrato como au
mento de capital. También se deben 
cuando de común acuerdo, o por con
denación judicial, se flJa el saldo de 
cuentas incluyendo en el los intereses 
devengados. 

Articulo 536. El recibo de intereses 
pagados, dado sin reserva, hace presu
mir el pago de los devengados ante
riormente. 

TITULO XV 
Del depó1ito 

Articulo 537. El dep,,silo mercantil 
da derecho al depositario a una retri
bución, que a falta de estipulación, 
será la fijado por el uso de la plaza. 

Articulo 538. Si el depósito tiene por 
objeto documentos de crédito, el de
positario está obligado a cobrar los 
pla,:os o réditos que venzan; y a prac
ticar todas las diligencias necesarias 
para conservar sus derechos al depo
sitante. 

ArUculo ñ39. Son aplicables al de
pósito las disposiciones del Título VIII 
del presente Libro sobre el contrato 
cic comisión. 

TITULO XVI 
De la prenda 

Articulo 540. El contrato de prenda 
debe hacerse por escrito, bien sea da
da la prenda por un comerciante, bien 
por uno que no lo sea, si es por acto de 
comercio. 

La certeza de la fecha del docu
mento puede establecerse por todos los 
medios de prueba admitidos por las 
leyes mercantiles. 

Si falta el acto escrito, la prueba no 
produce efecto respecto de tercero. 

,Articulo 541. Si se trata de efectos a 
la orden, la prenda puede constituirse 

mediante un endoso regular con las 
palahras valor en garantla u otras 
cq ui valen tes. 

Respecto de acciones, obligaciones u 
otros titulos nominativos de socieda
des industriales, comerciales o civiles, 
la prenda puede constituirse por tras
pasos hechos en los registros de la so
ciedad por cau,a de garantla. 

Articulo 542. J..a prenda confiere al 
acreedor el derecho de pagarse con 
privilegio sobre el valor de la cosa da
rla en prenda. 

Este privilegio no subsiste sino en 
tanto que la cosa dada en prenda ha 
sido entregada al acreedor y perma
nece en su poder, o en el de un tercero 
elegido por las partes. 

Se reputa que el acreedor está en po
sesión de la prenda, si ésta se halla en 
sus almacenes o en sus naves, en los 
de su comisionista; en la aduana o en 
otro depósito, público o privado, a su 
disposición; y en caso de que sean 
mercancías que aún estén en tránsito, 
si el acreedor está en pose~ión de la 
carta de porte o conocimiento, ·expedi
do o endosado a su favor. 

Articulo 543. El acreedor debe eje
cu tnr todos los actos necesarios para 
la conservación de la cosa dada en 
prenda. 

Si ésta fuere letru de cambio, paga
t·é u otro efecto de comercio, el acree
dor tiene los deberes y derechos del 
portador. 

Sobre toda especie de crédito dado 
en prenda, tiene derecho a cobrar las 
sumas que se hicieren exigibles. 

Se reembolsa con preferencia de los 
gastos que la prenda le causare; luégo 
que esté satisfecho de su crédito de 101 
gastos hechos, debe rendir cuenta. 

Articulo 544. A falta de pago al ven
cimiento del crédito garantido con la 
prenda, la autoridad judicial, a soli
citud del acreedor, ordenará la venta 
de la prenda, estableciendo el modo y 
condiciones con que debe hacerse; pu
diendo acordarla por medio de corre
dor o en pública almoneda. 

La solicitud del acreedor y el de
creto que acuerda la venta, se notifi-
carán al que ha dado la prenda en for
ma de citación. 

No se procederá a la venta antes de 
estar vencido el término de ocho dias 
después de la notificación. 

Articulo 545. El que ha dado la pren
da puede oponerse a la venta con tal 
que haga la operación antes del dia se: 
11aludo para llevarla a efecto. 
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La oposición en tiempo hábil sus
pende la venta; y las partea se enten
{leran citadas para la contestación y 
conciliación en el término ordinario, 
que se contará desde la fecha en que 
se haga la oposición, que al efecto se 
har~ constar por el Secretario del Tri
bunal. 

Articulo 546. Las prendas sobre na
ves se reglan por las disposiciones es
peciales establecidas en el Libro II de 
este Código. 

Articulo 547. Es nula toda cláusula 
que autorice al acreedor para apro
piarse la prenda, o para disponer de 
ella en otra forma que la prescrita en 
las precedentes disposiciones. 

Articulo 548. En lo que no estuviere 
determinado en este Titulo, y en cuan
to no sea contrario a sus disposiciones, 
se aplicarán las del Código Civil rela
tivas al contrato de prenda. 

TITULO XVII 
De la {lanza 

Articulo 549. La fianza ea mercantil, 
aunque el fiador no sea comerciante, 
si tiene por objeto ase~urar el cumpli
miento de una obligación mercantil. 

Articulo 550. Debe celebrarse nece
sariam~nte por escrito, cualquiera que 
sea su importe. 

Articulo 551. El fiador puede esti
pular una retribución por la respon
sabilidad que toma sobre si. 

Articulo 552. El fiador mercantil res
ponde solidariamente como el deudor 
principal, sin poder invocar el benefi
cio de exclusión, ni el de división. 

TITULO XVIII 
Del seguro en general y del terre,tre 

en particular 
SECCIÓN I 

Dispoaicione, comunes a lo, 1eguros 
terrelire, y marltimo, 

Artículo 553. El seguro es un contru
to por el cual una parte se obliga, me
dian te una prima, a indemnizar las 
pérdidas o los perjuicios que puedan 
sobrevenir a la otra parte en casos 
determinados, fortuitos o de fuerza 
mayor; o bien a pagar una suma de
terminada de dinero, según la dura
ción o las eventualidades de la vida 
o de la libertad de una persona. 

Articulo 554. El seguro·se perfeccio
na y prueba por un documento públi
co o privado que se llama póliza. 

La póliza puede ser nominativa, a 
la orden o al portador. 

Si se otorgare por documento pri
vado, se·exlenderá por duplicado. 

Artículo 555. La póliza debe conte
ner: 

1 \' Los nombres y domicilio del ase
guru dor y asegurado. 

2Y El carácter con que el asegurado 
contrata el seguro; si es en su propio 
nombre o por cuenta de otro. 

3'! La designación clara y precisa de 
la naturaleza y valor de los objetos 
asegurados y su situación. 

.49 La cantidad asegurada. 
5~ Los riesgos que el asegurador to

ma sobre si. 
6° La época en que principia y en 

que concluyen los riesgos para el ase
gurador. 

7Y La prima del seguro y el tiempo, 
luf{ar y forma en que ha de ser pagada. 

8? La fecha en que se celebra el con
trato con expresión de la hora. 

9° Todas las circunstancias que pue
dan suministrar al asegurador conoci
miento exacto y completo de los riea
~os, y todas las demás estipulaciones 
que hicieren las partes. 

El uscf{urador debe tener interés en 
evitur los riesgos: en caso contrario el 
contrato es nulo. 

Articulo 556. Pueden ser asegura
das todas las cosas corporales o incor
porales, con tal que existan al tiempo 
del contrato, o en la época en que prm
cipian a correr los riesgos por cuenta 
del asegurador, que tengan un valor 
estimable en dinero, que puedan ser 
objeto de especulación licita y que es
tén expuestas a los riesgos que toma 
sobre si el asegurador. 

El seguro de cosas que no reúnan 
todas las condiciones expresadas es 
nulo. 

Articulo 557. Son nulos los seguros 
que tengan por objeto: 

l '! Las Ranancias o beneficios que se 
esperen. 

2v Los objetos de ilicito comercio. 
3? Las cosas ya íntegramente asegu

radas, a menos que el seguro se refiera 
a tiempo o riesgos distintos de los que 
c1,n1prende el anterior. 

49 Lns cosas que han corrido ya el 
ries~o. háyanse salvado o perecido. 

Articulo 558. El asegurador puede 
rcasegurar las cosas que él hubiere 
asegurado: y el asegurado puede ase
~urar el costo del seguro y el riesgo de 
insolvencia del asegurador; pero ellos 
no pueden celebrar entre si un rese~ 
guro. 

Artículo 559. Los establecimientos 
de comercio, como almacenes, baza-
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res, tiendas, fábricas y otros, y los car
gamentos terrestres o marítimo~, pue
den ser asegurados con o sin designa
ción especfflca de lns mercaderias y de 
los otros objetos que contengan. • 

Los muebles que constituyan el me
naje de una casa pueden también ser 
asegurados en la misma forma; pero 
los que sean de gran precio, como al
hajas, cuadros de familias, objetos de 
arte y otros análogos deben ser asegu
rados con designación especifica. 

Háyase hecho o no la designación, el 
asegurado debe justificar la existen
cia y valor de los objetos asegurados al 
tiempo del siniestro. Si la prueba fue
re imposible, en todo coso de duda se
ria, servirá de regla la suma declarada 
en la póliza. 

Si se hubieren celebrado de buena 
fe varios seguros en diferentes fechas, 
sólo valdrá el primero, siempre que 
cubra el valor integro del objeto ase
gurado. Si no lo cubre, los asegurado
res posteriores responderán del valor 
no cubierto, según el orden dé fecha 
de sus respectivos contratos. 

Los aseguradores cuyos tratados 
quedaren anulados, restituirán la pri
ma, salvo su derecho a indemnización. 

Articulo 560. El contrato de seguro 
o reseguro celebrado por una suma que 
exceda del valor de los obl' etos asegu
rados, es nulo respecto de asegurado 
solamente si se probare dolo o fraude 
de su parte. 

Si sólo hubiere error, el contrato es 
válido hasta concurrencia del valor de 
las cosas aseguradas, teniendo los ase
guradores derecho a indemnización 
por el exceso. 

Si varios aseguradores han asegura
do conjunta o separademente en una 
misma fecha en una cantidad que ex
ceda del vnlor de Ju cosu asegurada, 
sólo son responsables hasta concurren
cia de ese valor y cada uno en propor
ción a la suma que hubiere asegurado. 

Si no se hubiere asegurado el valor 
in tcwo ele la cosa, en caso de sinies
tro, el asegurador s<>lo está obligado 
a indemnizar a prorruta entre lo can
t~dad asegurada y la ~ue no lo esté; 
srn en~bargo, puede estipularse que el 
usegura~o. no soport7 nin~una parte 
de la perdida o deterioro smo en caso 
ele que el monto del siniestro exceda 
de la suma asegurada. 

Si la póliza no contiene la desisna
ción expresa o tácita de la canhdad 
asegurada, se enliende ~ue el asegu
rador se obliga a indemnizar la p érdi-
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cla o deterioro hasta concurrencia del 
valor de la cosa asegurada al tiempo 
del siniestro. 

Si se ha omitido en la póliza el valor 
de las cosas aseguradas, el asegurado 
podrá establecerlo por todos los me
dios de prueba que admite este Có
digo. 

Artículo 561. En caso de fraude en 
la estimación de las cosas asegurodas, 
o de suposición o de falsificación, pue
de el asegurador hacer que se proce
da a su verificación y valuación, sin 
perjuicio de los demás procedimien
tos civiles o criminales a que hubiere 
luf(ar. 

Articulo 562. El asegurador puede 
tomar sobre si todos o sólo alguno de 
los riesgos a que esté expuesta la cosa 
osc"urada; pero si no estuviere expre
snmente limitado el seguro .a determi
nado riesf(o, el asegurador responderá 
clc to<los, salvo las excepciones legales. 

Artículo 563. A falta de estipulación 
expresa, los riesgos prindpian a correr 

l,or cuenta del asef(urádor desde que 
os partes suscriben la póliza, a no ser 

que la ley disponga otra cosa en casos 
ele terminados. 

Al establecer los tribunales la du
ración y alcance de los riesgos, debe
rnn hacerlo según las ch\usula3 de la 
póliza, 1011 usos· locales y las demás cir
cunstancias del caso. 

Articulo 564. El asegurado no pue
de variar por si sólo el lugar del ries
go, ni ·nin~una otra de las circunstan
cias esenciales que, según el contrato, 
se hayan ·tenido en miras al estimarlo. 
La variación efectuada sin el consen
timiento del asci;(urador liberta a éste 
ele la resronsabilidad del seguro, si a 
juicio de Tribunal extendiere o agra
vare los riesgos, de tal suerte que el 
nse"uraclor no hahrf a consentirlo en el 
S<'RUro o no lo huhicre consentido en 
lns mismas condiciones. 

Esta disposición no se aplica si el 
ose"urador ha continuado ejecutando 
rJ contrato después de haber tenido 
conocimiento del cambio. 

ArUculo 565. El siniestro se presume 
ocurrido por · caso fortuito; pero el 
ns<'gurador puede probar que ha ocu
rrido por causa que no le constituye 
rrsponsable según la convención o la 
ley. 

Artículo 566. El asegurador gana la 
p_rima y pu<:de exigirla desde que los 
r1es~os comienzan a correr por su 
cuenta. 

Articulo 567. En defecto de estipu
lución expresa, la prima es pagadera 
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en dinero. Si el pago se estipulare en 
entregas periódicas, cada una dehe 
hacerse al principio de cada periodo .. 

Articulo 568. El asegurador debe pa
gar la suma asegurada o la parte co
rrespondiente de ella, siempre que la 
cosa asegurada se pierda total o par
cialmente, o se deteriore por efecto del 
caso fo1·tuito que hubiere tomado a su 
cargo. 

Artículo 569. Si la pérdida o dete
rioro de la cosa asegurada se con'lll
mare por accidente ocurrido antes y 
continuado hasta después de vencido 
el término del seguro, los asegurado
res responden del siniestro. Pero si el 
siniestro ocurriere antes que los ries
gos hubieren comenzado a correr por 
cuenta de los aseguradores y conti
nuaren después, éstos no son respon
sables. 

Articulo 570. El asegw·ador no res
ponde de la pérdida o deterioro pro-

. venieute de vicio yropio de la cosa, de 
un hecho persona del asegurado, o de 
un hecho ajeno que afecte civilmente 
la rcsponsabifülad de éste; ni de ries
gos de guerra y de motines. 

Por estipulación expresa puede lo
mar sobre sí la pérdida proveniente <le 
vicio propio de la cosa y los riesgos de 
guerra o daños ocasionados por moti
nes; pero nunca los que provengan de 
hecho del asegurado. 

Artículo 571. El asegurador que pa
gare la cantidad ,segurada se subroga 
en todos los derechos del asegurado 
contra los terceros por causa del daño. 
El aseguriu:o es responsable de todo 
ilCto que perjudique los derechos del 
asegurador contra los terceros. 

Si la indemnización al asegurado no 
ha sido acordada sino en parle, el Hsc
gurado y el asegurador co11curre11 jun
tos a hacer valer sus derechos en ra
zó11 de la que le es debida, de modo 
proporcional. 

Articulo 572. En caso de enajena
ción de los objetos asegurados, los de
rechos y obligaciones del precedente 
propietario pasan a.l adquirente, salvo 
estipulación contraria. 

Articulo 573. El asegurado está obli
J(ado: 

1~ A declarar con sinceridad to
das las circunstancias necesarias para 
identificar la cosa asegurada y apre
ciur la extensión de los riesgos. 

2° A pagar la prima en la forma y 
tiempo convenidos. 

TOMO XLII-&1-P. 

3~ A emplear ~l cuidado de un dili
gc1! le padre de familia para prevenir 
el siniestro. 

-1" A tomar las medidas necesarias 
pum sulvat· o recobrar las cosas asegu
ru<lus o para conservar sus restos. 

5,, A hacer saber al asegurador en el 
menor término vosible después de la 
recepción de la noticia. el advenimien
to de cualquier incidente que afecte 
su responsabilidad, expresando clara
mente las causas y circunstancias del 
incidente ocurrido. 

c;v A declarar al tiempo de exigir el 
pago del siniestro los aseguros que 
haya hecho o mundado l\ hacer sobre 
la cosa asegurada. 

7? A probar la existencia de todas las 
circunstancias necesarias para esta
blecer la responsabilidad del asegu
rador. 

Este responde de todos los gastos 
que haga el asegurado para cumplir 
los números 3~ y 4°, salvo aquellos que 
t·ompruebe haber sido hechos con ma
niflC'slu imprudencia. 

Artkulo :>71. Si estando pendientes 
los riesgos, c¡uehrarc alguna de·las par
tC's conta-alu11tc11, tcnclrú la otra dere
cho a pedir que se le afiance satisfac
tot'iumentc su cumplimiento, y en su 
defecto, pedir la rescisión. 

Articulo 575. Siempre que se prue
be que el seguro se celebró sabiendo el 
asegurado que la cosa babia perecido 
en el riesgo, o sabiendo el asegurador 
que se huhia salvado de él, además de 
anularse el contrato, el culpable pa
gará al otro el duplo de la prima con
venida y restituirá lo que hubiere re
cibido por cuenta del contrato anulado. 

Artículo 576. Las declaraciones f al
sas y las reticencias por error, o de 
propósito deliberado, por pa.rte del 
asegurado, que hagan crecer la dia
minucicin del riesgo o cambiar su obje
to, anulan el contrato si son de tal na
turaleza que el aseguradQr, si hubiere 
conocido el verdadero estado de la 
cosa, no habría contratado o no lo ha
hria hecho en las mismas condiciones. 

Artículo :'177. Las <1eclaraciones fal
sas y las reticencias fraudulentas, tan
to de parte del asegurador como del 
ase~urado, son siempre causa de nuli
dad qne la parte ele buena fe puede in
vocar. 

SECCIÓN 11 

IJ,, los st'fllll'<>·" lerrP.~lrrs 
Arlíeulo 578. En los seguros lerrcs-

1 l'cs, sal\'o el ele lr!isporte, no hay lu-
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ar u) ul,uudono de las cosas usl'gul'u-

) • > os, a menos que 1aya convcncwn en 
contrario. 

Articulo 579. La indemnización a 
que se obliga el asegmador se regula, 
dentro de los términos del contrn to, so
bre la base del valor que tenga la cosa 
asegurnda al tiempo del !liniestro. 

Articulo 580. La disposición del in
ci!lo final del 1:irticulo 573 se aplico a 
los seguros terrestres sal ,·o el de tras
porte, aunque los gastos de salvamen
to excedan del valor de los objetos sal
vados. 

Articulo 581. Las acciones resul
tanteM del seguro terrestre, sah·o el de 
trasporte, pr<'scril>C'n por tres uños, a 
partir ciel suceso que cla nndmiento u 
ellus. 

§ 1' 
Del :1eg11ro de vida 

Articulo 5R2. Lu viclu ck una per
sona puede ser .iscgurncla por ella mis
ma o por un t<'rcero que• tenga inte1·i·s 
actual y efectivo, t·on IHI que medie 
entre los dos, parentesco e11 línea rec
ta ascendente o descendente en cual
quier grado, o colateral dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad 
o segundo de afinidad. 

Articulo 583. El seguro cekbrudo 
por un tercero no p11ede el'ecluarsc sin 
el consentimiento <le lu persona cuyn 
vida es asegurada. 

Articulo 584. El seguro puede ser 
temporal o vitalicio. 

Omitida la designación del tiempo 
que debe durar el seguro, se reputará 
viialicio. 

Artículo 585. El riesgo que el ase
gurudor toma sobre sí, puede ser de 
muerte del asegurado, clentl'o de un de
terminado tiempo o en ciertos circuns
tancias pre vis tus por las partes; o el 
de la prolongacil',n de lu v1cln m{1s allá 
de la épocu fljudn por la convencic'ln. 
En todo cuso clcht• s<'r perfcctamc•ntc 
clnro en lodos t' slos punlo s. 

1\J-tículo 58H. La p1'1Jizu tlt'I st•guro 
<le vidu de!Je ser ncct·surinmcnlt• no
minativa, no pudiendo s<•l'lo ni a In 
orden, ni al portador; ndcmús dt! lus 
cnunciucioncs <'XJW<•sadus en el urlícu
lo 55;';, <khc inrlicur Ju c<.lu<l, profesiún 
y rsludo de Ju salud <le la persona que 
es ascallradn. 

Tocia o~curidud o duda a c¡m· dé lu
gar la póliza se intcr)lrclara H f;wor 
del asegurndo. 

Articulo 587. La púliza no puede 
ser traspasada sino por víu de garun-
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tia; y a1111 en este caso solo podr..t st1-rlo 
a persona ligada por el pare·ntesco ex
pr<'sudo en el articulo 582 con la per
sona cuya vida es asegurada, y si éste 
fuere un tercero, con su expreso con
sc>n timiento. 

En caso de muerte del tercero cuya 
vida es asegurada, el beneficio del se
guro no podrá recaer, por testamento 
ni por interpuesta persona, en la que 
hizo el seguro; pero si puede entrar 
en la herencia si fuere heredero legiti
mario. 

Articulo 588. Es nulo el seguro si 
nl tiempo del contrato no existe la per
sonu cuya vida es asegurada, aun 
l'llAndo las partes ignoren su falleci
miento. 

Artículo 589. La responsabildad del 
m;egurador no tiene lugar: 

t • Si el que ha hecho asegurur su 
Yicla la perdiere por suicidio o en cual
quier empresa criminal; o si fuere 
muerto por sus herederos o por alguno 
d1• ellos, salvo estipulación contraria. 

Esto estipulaeión es inaplicable al 
cuso de seguro contratado por un ter
ce ro. 

29 Si el que reclama la cantidad 
u~egurada fuere autor o cómplice de 
muerte de la persona cuya vida ha si
do asegurada. 

Arlículo 500. La mera ausencia y 
dt!suparici<'>n de la persona cuya vida 
hnya sido asegurada, no hacen exigi
ble la caPtidad fijada, a no ser que los 
interesados estipulen otra cosa. Pero 
si los herederos presuntos del desa~R
recido obtuvieren la posesió'n deflmti
vn, podrá exigirse el pago de la canti
dnd aseg11rada, bajo la caución de res
tituirla si el ausente apareciere. 

Artículo 591. Los cambioR ele resi
de!ncia, de ocupación, de estado y de 
género de vida por parte del asegura
do, no hacen cesar los efectos del se
guro n lll<'nos que tcn~an los caractc-
1·rs in<ticndos en el nrt1culo 589, y que 
l' I nscp,urndor, nun teniendo toles ca
rnl'lr rcs, después de tener conocimien
to de ellos, no pida J.1 resolución del 
eonh·nto. 

En caso de resolución, el asegurador 
ddJe restituir al asegurado el tercio de 
Ju prima. 

A rlícu lo 592. Si el asegurado hu
hiNe sutii;fccho varius cuotas parcia
les y no pudiere continuar el contrato, 
Jo a visan, al usegurador, quien le de
volverit las dos terceros partes de la 
cuola que haya satisfecho. 
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Articulo 593. En caso de muerte, 
quiebra o cesión de bienes del que ha 
hecho asegurar sobre su vida o sobre 
la de un tercero una suma que debe 
ser pagada a otra persona, aunque ella 
sea apta para sucederle, las ventajas 
del seguro quedarán a beneficio ex
clusivo de lfl persona designada en el 
contrato; salvo respecto ae entregas 
efectuadas, las dis.1>0siciones del Có·
dig-0 Civil concermentcs a la revoca
ción de los actos hechos en fraude <le 
acreedores y a los derechos de los le
gitimarios. 

Articulo 594. Las disposiciones pt·c
cedentes no son aplicables a lus tonti
nas, seguros. mutuos de vida, ni u los 
demús contratos que requieran la con
tribución de una cantidad fija. 

§ 2' 
Del seguro conlrn i11ce11dio 

Artículo 595. Fuera de la!-! enun
ciaciones que exige el articulo 555, lu 
póliza deberá expresar: 

1' La situacion de los inmuebles 
asegurados y la designación e8pecítlr.a 
de sus deslindes. 

2' El destino y uso de los inmuebles 
asegurados. 

3Y El destino y uso de los edificios 
colinduntes, en cuanto estas circuns
tancias puedan influir en la estima
ción de los riesgos. 

49 Los lugares en que 11e encuen
tren almacenados o colocados los mue
bles objetos del seguro. 

59 La duración del seguro. 
Articulo 596. El seguro de un edi

ficio no comprende el riesgo que corre 
su propietario de inde.mmzur. los d'~
ños que cause a los vecmos el rncend10 
del edificio asegurado. 

Artículo 597. El asegurado contra 
el riesgo de vecino o contra los ries~os 
locativos, no podrá reclamar la m
de.mnización convenida mientras no 
exhiba una sentencia ejecutoriada en 
la que se le haya dcclarudo irrespon
sable de la comunicación del fuego en 
el primer caso, o del incendio ocurrido 
en el edificio asegurado, en el segundo 
caso. 

Articulo 598. Son de cargo <lel ase
gurador: 

1 o Toda11 las pérdidas y dcleriol'Os 
causados por la acciún dircclu del in
cendio, aunque este iuddente proceda 
de culpa leve del asegurado o de he
cho ajeno, del cual sería en otro caso 
civilmente respousal>lc el asegurado. 

2' Las pérdidas y deterioros que sean 
una consecuencia inmediata del incen
dio; como los causados por el calor, 
el humo o el vapor, por los medios em
pleados partt extinguir o contener el 
fuego; por la remoción de muebles: y 
por lus demoliciones ejecutadas en 
virtud de órdenes de nutoridad com
pcleule. 

ArticuJo 599. Ceso In responsabili
clnd del asegurador si el edificio ase
gurt1do fuere destinHdo después del 
contrato, a un uso que agrave los rJes
gos del incendio, de tal suerte que hayd 
lugar u presumir que el asegurador no 
lo hul,iere usc~urudo o lo hnbria a11e
gurudo bajo dtslíntus condicione1J. 

La misma regla se 11plicurú al segu
ro de oLJetus muebles, siempre que el 
useguru<Íor los remueva del lugar don
de se c11ronln1ba11 al tiempo ile cele
Lrursc el seguro y los coloque en otro. 

Arlkulo 600. Cesa tumbién la res
punsuhilidad del asegurador, cuando 
d inddente proceda de haberse in
fringido por el asc~urodo, las leyes o 
reglamentos de pollda que tienen por 
objeto prevenir lnl incidente. 

Artículo 001. Si lu cunlidud ascgu
ra<lu consistiere en una cuota-parte del 
valor de lu cosa asegurada, se entien
de que ésln se refiere al vaJor que len
gu el objeto ase{!urado en el momento 
del siniestro. 

Artículo 602. Los daños producidos 
por el incendio de un ediflc10 se pagan 
en dinero, salvo pacto en contrario; y 
se jwitiprecian por la comparación de 
su valor antes del siniestro con el va
lor de lo que quede inmediatamente 
tle.spu~s del incendio. Podrn, sin em
uargo, pactarse que se haga por un 
presupuesto de construcciones pura la 
reposición de lo mismo que ex1stiu; y 
en tal caso se tendrá presente el au
mento de valor por el empleo <le mu
teriulcs nuevos t•n sustitución de los 
viejos, según su eslu<lo, paru hacer una 
dcduccicín justa que hurún los l(UC for
men el presupucslp. 

§ 3,, 

l)d seyuro contra los rfr.~yos a <JlW 
eslú11 expuestas las propiedades 

agrícolas 
At·lil'ulo (iü~J. lndepcndientemenlc 

dl' las c1111ndudoncs contenidas en el 
al'licuJo 555, lu pú!izu deberá cxpresur: 

t • La siluucic',u, cabida y deslinde 
de los terrenos, prados o árboles cuyos 
p1·uductos sean usegurudos. 
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2' La clase de siembra o plantacio
nes a que estén deslinaclos los lencnos, 
y si están hechos o por hacer. 

3' El lugar del depósito, si el segu
ro es de frutos ya recogidos. 

49 El valor medio de los frutos use
gurado!l. 

Articulo 60-l. El seguro puede ser 
contratado por uno o más años. 

No estando determinado el tiempo 
en la póliza, se en tenderá que el se
guro debe durar súlo rl uño rural a 
que corresponde In co:scdrn inmediatu. 

At·tfculo 605. El ase~urador respon
de de la pérdida o daño de los frutos; 
mns no de que las arboledas. semente
ras o plantaciones los hun de producir 
en lnt o cual cantidad. 

Articulo (iOfi. En <:u~o de siniestrn, 
el asegurador pugnr1t In indcmni:rnción 
estipulada, según lo prC'scrito en C'I ar
ticulo 579. 

En In rcgul nci<'>n prl'iciul del s inies
tro se tomnrn en consideración, para 
calcular y dctcrminnr In inoemniza
ciún. atendida la épo('A rn que haya 
ocul'rido el desastre, si es o no posible 
hacer t11111 tJegunda sicmhru o plantn
ci<'>n, o si por el rslado <le los frutos se 
puede esperar nJguna cosecha. 

§ 40 
D<!l seguro de lra11sporl,, terrestre 
Artículo 607. Ackmi'.ls de los cnun

ciucionrs exigidas l'n rl nrtículo 555, 
lu p<>liza del seguro deherñ ton tener: 

19 El nombre y domicilio drl con-
ductor. 

2? La indicaci,in del punto donde 
deben ser recibidos los ef celos de la 
carga. y In del lugar donde ha de ha
cerse la entrega. 

3' El viaje J>or el que se aseguran, 
y la ruta que rhrn seguir los pÓrten
dores. 

49 La forma en que ha de hacerse 
el transporte. 

Artículo 608. El conouclor de efec
tos por tierra, lagos, ríos o canales nn
,·egahles, p~rde asegurar los efectos 
por su proprn cuenta. 

Lu p<>liza en este caso se extended 
con arreglo n lus prer.cripcioner. del 
nrtlcu lo precedente. 

Articulo 609. Los riesgos principian 
a correr y concluycn pnra el nsegnrn
clor en las épocas c¡uc designa el ar
tículo 178. 

Artículo (HO. Si los efectos ¡>11dic
rc11 ser lronsporloclos nltttrnali\'lllllen
te por tienu o por ngun, el uscguru-

dor no será responsable de los daños 
que sul'ron, siempre que la conducción 
se verifique, sin necesidad, por vias 
inusitadas o de una manera no acos
tumbrada 

Artículo 61 l. Determinada en la 
carta de porte y en la póliza del segu
ro la duración de la tra-.vesia, el ase
gurador no será responsable de los da
fios que acaezcan después del plazo 
designado. 

Artículo 612. Si en el curso del via
je convenido, los efectos fueren des
cnrgados, almacenados "1 vueltos a car
gar a lomo de otros ammales en otras 
carretas, en otros carros o buques, los 
riesgos continuarán de cuenta del ase
gurador. 

Exceplúasc el caso en que se haya 
rsl ipulncio cxprrsumenle que el trns-

'

101·lc se realizará en un determinado 
lll((Ue; pero aun entonces el asegura
dor responderá de los riesgos del tras
bordo ejecutado para hacer flotar el 
buque. 

Articulo 613. El asegurador respon
de de los daños cnusados por culpa o 
clolo de los encnrgados de la recep
cic'm, tras-porte o entrega de los efec
tos asegurados. 

Articulo 614. Ocurriendo algunos 
rlaños exceptuados del seguro, será de 
cargo del asegurador justificarlos de
bidamente. 

Rescindido el seguro parciál o to
tolmcnte, sin culpa del a6egurndor, el 
:isegurado le pagará, por via de indem
niu,ción, merlio por ciento del vl'lor 
nsegurE1do. 

Artículo 615. El asegurado puede 
hacer abandono de los efectos averia
dos a favor del asegurador dentro de 
un mes, contado desde el día en que 
tuviere noticia rlel siniestro. 

No verificándolo dentro del plazo 
indico do, no podrit hacerlo después. 
- Artfcnlo 616. En los casos no pre

vistos en el presente párrafo, se apli
caví,n las disposiciones consignadas en 
el' Libro Segundo, Titulo VIII Del se
r,uro marltimo. 

LIBRO SEGUNDO 
Del cumPrr.io marítimo 

TITULO I 
De las naves 

Artículo 617. Se considera nave, 
pura los ef celos de este Libro, todo 
!Juque destinado n traficar por mar, 
cll' un puerto a otro del pnís o del ex
lrunjcro. 
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Bajo la palabra nave se compren- apa,rejarla y proveerla para el último 
den, además del casco y quilla del bu- v1aJe. 
que, los aparejos col'respondientes a 8• Lus cantidades prestadas a la 
él. gruesa untes de lu sultda de la nave, 

El nombre aparejo desiana los pa- sobre <'l casco, quilla ':/ aparejoa, para 
los, botes, anclas, cnbles, Jarcias, ve- su reparución, provis1on, armamento 
lamen, mástiles, vergas y todos los de- y Nf ll1po. 
más objetos fijos y sueltos que, sin for- H• El \>l'emio de los segUl'os hechos 
mar parte del cuerpo de la nave, son JH1ru el ultimo viaje, sobre el casco, 
indispensables para su servicio, mu- quilla y uparejos de Ju nave. 
niobra y navegación. l O. Lus indc-mni.zaciones debidus 

No se comprende en él el armamen- u los cargadores por falla de entrega, 
to que no sea de uso habitual de la pérdida o avería de sus mercancías, 
nave, ni las vituallas ni pertrechos. ocasionadas por culpu del capitán o de 

Articulo 618. Las naves son consi- de lu tripulación. 
deradas como bienes muebles; sin 11. Las otraK acrecncias a que haya 
embargo, ellas responden de las deu- sido nfectuda es1>ccialmentc la nave. 
das del propietario privilegiudas so- Los (·1·<'.-ditos prcvilegidos compren
bre la misma nave, y pueden ser per- die.los en un mhmo número concurri
seguidas en poder de tercero por los r,íu cutre si u pror1·uta en caso de insu-
respectivos acreedores. ficicncia. 

Articulo 619. La propiedad de las Articulo 621. Paru que gocen del 
naves o parte de ellas, debe transfe- privilegio los créditos mencionados en 
rirse por escritura pública. <.'l urticulo anterior deben comprobar-

Articulo 620. Son créditos privilc- l,C po1· los medios siguientes: 
giados sobre las naves o su precio y Los compr<'nclidos en el número 19, 

por el orden con que van enumerado11 por tusucioncs uprohadus por los tri-
los siguientes: lrnnules competentes. 

1° Los gastos de justicia u otros, Los del núm<'ro 2', por certificación 
hechos para llegar a la venta. de la autoridud que hayn presidido 

2' Los gastos de auxilio dados a la cstu opcruci,in; y a r alta <le ella, eor 
nave que se hallaba en peligro en su rclucion uprobnda por el Juez de Co-
último viaje. mercio. 

3' Lo que deba la nave por dere- Los del número 39. por certificados 
cho de puerto o cualesquiera otros le- de los jefes de las respectivas aduanas. 
galmente establecidos. Los del número 4'. por relación que 

4' Los salarios de loe depositarios apruebe el Juez de Comercio. 
y guardianes de la nave, y cualquiera Los del número 5°, por la liquida
otro gasto hecho para su conservaci6'n, cicin que haga el capitán del puerto 
desde su entrada en el puerto después con vista de los roles y de los libros de 
de su último viaje, hasta su venta, y cuenta y raz<>n <le la nave, y que apro
el alquiler de los almacenes donde se hare el Juez de Comercio. 
hallan custodiados sus aparejos y per- Los del número 0°, por los recibos 
trechos. suscritos por el capitán, y por la rela-

50 Los salarios que se deben al en- ciún de éste, confirmadas con copias 
pitán e individuos de la tri,pulación, d(' la diligenciu que acreditn la nect-
por el último viaje y hasta quince díus si<lud del gasto uu torizndo por los 
después de la llegada de fo nave, si principales individuos de In tdpuln
nntcs no hubiere descurgndo su cargn- ci1in. 
mento. Los del númc1·0 7', Ju venta del l>u-

6' Las cantidades prestadas al ea- <1 uc-, por el documento púhlico en que 
pitán J>or necesidades urgente~ <le la co11slC' el contrnto; los gustos de cons
nave urante el último viojc, y el vu- trucciún y otros, cuando In nave no lw
lor de lus mcrcanclus que él haya ven- ya lwcho ·,·iaje, po1· relaciún ~mscritu 
dido por la misma causa. ante tcst1gos, 1101· los acreedores y por 

7• Las sumas debidas al vendedor, el due1io y armador de la nave; los 
a los proveedores y obreros empleados gustos hechos pura el último viaje, por 
en la construcción <le la nave, cuando fuctura de los proveedores, con el re
ésta no haya hecho viaje alguno; y si I cil>o del cnpilún al pié, con tal que se 
ya hubiere navegado, las deudas que hayan depositado duplicados de esas 
se hayan contraído para repararla, mismas facturas en la aduana, antes 
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de partir )a nHve o, n mt'ls tarclnr, den
tro de los lre!l <líus inmediatos. 

Lo!! <lel número 8', por <'1 documcnlo 
c¡ue compruebe el conlrnto registrado 
o d<'po!!ila<lo, según <'I artículo 791. 

Los clel número !)9. por los p<'ilizas o 
por Jo que conste de los libros <le los 
corredores. 

Los del número 10, por sentencias 
judiciales o arbitrales. 

Los de) número 11, por el docmnen
to público o ·privn<lo, que se nnotorit 
en la patente de) buque por el admi
nistrador ele la respectiva aduona en 
Venezuela, o por el C<lrnmJ ve1w1.0Jnno 
en país extranjero, y a falta de éste 
por alguna autoridad del lugar. 

Articulo 622. Se extingue la res
ponsabilidad de la nnYe C'n favor <le 
los acreedores: 

1' Por la venta de ln misma naYe, 
hecha judicialmente. 
~ Cuando después ele um1 venta 

privada ha salirlo In 1HtYe de viaje, 
despachada en nombre y a riesgo del 
comprador, y han pusndo sesenta días 
desde que se hizo a la vela, sin que 
hayun hecho oposició11 los n<.Tccclorcs 
del vendedor. 

La oposición aprovedrn si'ilo ni 
acreedor que la haga. 

Articulo 623. Si la venta privR<ln 
de una nuve se hace estando ésta en 
viaje, los acreedores del vendedor eon
servan sus derechos sobre ella o sohre 
su precio; pero se extinguirán, si ha
biendo regresado la nave al puerto, 
sale de él con arreglo al inciso 29 del 
articulo anterior. 

Artículo 624. En caso de quiebra 
del propietario, los acreedores por 
causa de la nave serán prefrridos en 
el precio de ella a los dcmús acree<lo
res de la masa. 

Artículo 625. La JHl\"e cnrgada qu r 
1:sté paro darse 11 la Yrlu después de 
haber recibido el c•npit11n los despn
chos necesarios parn su ~nlicht, no pur
de ser embnrgndn a solidtud dt' ningún 
acreedor. a menos qu r In EH' l'iún prn
venga de suministrndonl'S lwdrns ¡rn
ra aprestarla y proveel'lu parn ese mis
mo viaje. El embargo se suspendertt 
si se diere fianza sufic1entc. 

ArUculo 626. No esl1in suje tas n 
embargo las nuvcs extrunjeras surtns 
en puertos venezolanos, sino por <leu
das contraídas en e) territorio de Ve
nezuela por causa o en utilidad de las 
mismas naves. 
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TITULO II 
De los propietarios de lu nave 

Articulo 627. Cuando la nave per
tenezca a varios partícipes, se seguirá 
el voto de la mayoria en toda delibera
cic'm que concierna al interés común. 
Conslttuye mayorta una porción de 
interés de la nave que exceda de la mi
tad de su valor. 

Articulo 628. Los propietarios de 
noves son responsables civilmente de 
los actos del capitán y de las obliga
ciones que contraiga con relación a la 
nave y a la expedición; pero podrán 
libertarse de esta responsabilidad ha
ciendo abandono de su interés en )a 
nave y en sus fletes. 

El capitán que fuere propietario Q 

copropietario de la nave no podrfl ha
cer abandono de ella. 

Articulo 629. El abandono puede 
ser hecho a todos los acreedores o so
lumen te a alguno, previa declaración 
ante el Juez de Comercio de JaJ'uris
dicción donde esté la aduana onde 
fué inscrita lo nave y transcrita en los 
registros de la misma aduana maríti
mu. La transcripció'n debe ser noti
ficada a todos aquelJos a cuyo favor se 
hace y a ·cualquiera otro cuya acreen
cia constare en dicho registro. 

Articulo 630. Hecho el abandono, 
('Ualquier acreedor puede tomar la na
,·c por su cuenta, con obligación de pa
gar a los otros acreedores privilegia
dos. Si hay concurso de acreedores se 
prefiere al primero que haya manifes
tado tomarla; y si varios lo hicieren a 
1 a vez, al acreedor r--or mayor suma. 

Si ningún acreedor tomare la nave 
por su cuenta, será vendida en pública 
suhasta, a solicitud de cualquiera de 
los acreedores; el precio será reparti
rlo entre ellos -:¡ lo que sobrare se en
tregará al propietario. 

Arliculo 631. El dueño de una na
Y<' nrnrncia en guerra que no participa 
u 110 rs c<'>mplice de los excesos o de
lito, que cometa en alta mar la gente 
d l' :lo{ll <' l'l':l o la tripulación , sólo es res
ponsnblt' de la indemnización por ta
l('s actos hasta la cantidad porque ha
ya afianzado, además del valor de la 
1rnyc y ele sus fletes. 

TITULO 111 
Del capitán 

Articulo 632. El capitán es el en
cargado del gobierno y JirecciÓ'n de la 
nave, mediante una retri'buciÓ'n. 
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Es también factor del propietario de 
la nave y representante de los carga
dores en todo lo relativo al interés de 
la nave 'l. su carga, y al resultado de la 
expedición. 

Artículo 633. El capitán es de libre 
nombramiento del propietario, quiPn 
puede asimismo despedirlo. 

Si el capitán despedido fuere copro
pietario de la nave, puede exigir que 
los demás partfcipe.s le compren al 
contado su p·arte, avaluada por exper
tos. 

Articulo 634. Toca al capitán esco
ger las personas que deban comroner 
ra tripulación, de acuerdo con e pro
pietario en cuanto al número y cali
dad de los que deban formarla. 

Articulo 635. El capitán es civil
mente responsable por culpa, imperi
cia o negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes; sin perjuicio del pro
cedimiento criminal a que se haga 
acreedor por fraude o dolo. . 

Es también responsable por los hur
tos cometidos por la tripulación, sal
vo sus derechos contra los culpados; y 
de los dafios· causados por la~ riñas de 
la gente de mar, y por sus faltas en el 
servicio de la nave, a menos que justi
fique que puso en ejercicio su autori
dad para precaverlas, impedirlas o 
corregirlas oportunamente. 

Articulo 636. Antes de admitir car
ga a bordo, el capitán debe reconocer 
o hacer reconocer la nave, en la forma 
que determinan Is reglamentos de ma
rina; y no se prestara a dirigir el via
je, si la nave no estuviere en estado 
de navegar con seguridad. 

Articulo 637. El ca,pitán u otro en
cargado bajo su responsabilidad, de
be dar recibos provisionales de los ob
jetos cuya conducción toma a su car
go, con especificación de los envases, 
marcas y número!1, cuando lleguen a 
bordo de su nave, para cambiarlos 
oportunamente por los conocimientos 
de que se hablará. 

Articulo 638. Se considerará que los 
objetos han sido embarcados en buena 
condició·n cuando no se haga mención 
especial de lo contrario. 

Artículo 639. El capitán es respon
sable del deterioro o pérdida que su
fra la nave o el cariamento, a menos 
que provenga de vicio propio de la 
cosa o d~ culpa del E>mbarcador, de 
casos fortuitos o de fuerza mayor. 

La prueba en estos casos correspon
de al capitán. 

Articulo 640. El capitán que cargue 
mercuncías sobre la cubierta de la na
ve sin conocimiento del cargador, será 
responsable de todos los perjuicios 
que sobreven~an. 

Esta disposición no es aplicable al 
comercio de cabotaje. 

Artículo 641. No podrá el capitán 
curgar objetos por su propia cuenta 
sin pngnr el flete y sin consentimiento 
del propietario; o sin el de los fleta
dores, s1 la nave fuere fletada en su to
talidad. 

Articulo 642. El r.apitán que nave
gue por cuenta de participación en 
las utilidades, no podrá hacer tráfico 
alguno por cuenta p11rticular. 

En caso de contravención, J>erderá 
los objetos que haya embarcado y se 
aplicarán en beneficio de los demás in
teresados, independientemente de la 
responsabilidad del capitán por los 
demós perjuicios que cause. 

A'rticulo 643. Tan luego como esté 
curgadu la nuve y provista de todo lo 
ncce11nrio, el l't1ptll1n deberá empren
der el viaje en el J>rimer momenfo fa
vorublc, so l>enu e responder por los 
~ust,,s y perJ11iciol\ que In dcmorn cau
S<.' a los propict11rios de la nave y a los 
curgador<.'s. 

Artículo 644. Estando yn lista una 
nave para darse a la vela, el capitán 
y los individuos de la tripulación no 
pueden ser detenidos por deuda, ex
cepto que hayan sido contraidas por 
razón de ese vittje ¡ y aun en este caso 
.quedan libres dando fianza. 

Articulo 645. Durante el viaje de
be el capitán informar al propietario, 
cuantas veces pueda, sobre el viaje y 
el estado del buque. 

Articulo 646. En las naves que no 
hagan simple comercio de cabotaje se 
llevará un diario formal, dividido en 
cuatro capHulos, en que se anotarán 
día por día y cuando sea necesatlo ho
par hora : 

19 Todo lo relativo a contabilidad, 
pasajeros y equipajes; todo lo refe
rente a las cosas cargadas, los sucesos 
importantes del vinje, las deliberacio
nes tomadas, las entradas y gastos con
cercicntes u las naves y, en general, to
do lo que se relaciona con er interés de 
los propietarios y de los cargadores y 
lo que pueda dar lugar a rendimiento 
de cuentas o a una demanda judicial. 

29 La ruta o derroteros seguidos, el 
co.mino recorrido, las maniobras he
chas, las observaciones geográficas, 
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meteorologicas y astronc'>micns y todo 
lo que toca u Ju navegucicln. 

3° La cnrga o nrntcriul de u bordo 
expresando las fechas y lugares de in 
c1uga, In naturaleza, calidad y canti
dad de las cosas cargadas, su destino, 
nombre <le los cargadores y de los des
tinatarios, lugar y fechu de lu cntregH 
y todo lo correspondiente al curgu
mcnto. 

4' El equipaje, expresando tocio lo 
que lo constituye, los útilC's y los ins
trumentos de que esti, provisto el hu
qne asi como todo cnmhio que en él S(' 

produzca. 
Los buque.s que hagan el comercio 

ele cabotaje sólo esturún obligurlos a 
llevar un dinrio que c-n síntesis con
tenga todas las inclirucioncs referen
tes a los puntos que quedan dctullados. 

Todo lo dioho en este urticulo es sin 
perjuicio de cumplir lo clemós que 
dispongan los reglamentos «h• marrnn 
y las leyes de Hacienda. 

Articulo 647. El capitón cleb<' lle
var a bordo: 

19 El acta de nacionalización y ar
queo. 

2' El rol de equipaje. 
3° Los conocimientos y cartas de 

porte. 
4° Las certificaciones de visitas o 

J>atentes de saniclncl. 
5' Los comprobantc•s de ¡wgo o 

certificaciones de fianza ele fH 110 nn o 
despucho de rstn. 

6' Los dem6s papeles y documentos 
que exijan las ley<.'s de Hacienda. 

Artículo 648. En el lugar donde 
morare el propietario rle la navr no 
podrá el cnpiti',11, sin s11 consenlimiC'n
to, hacer t'<'pnros, ni comprnr velas, 
corrlajes u otrns cosns para la nnvc, ni 
lomat· dinero sobrc.i su cusen, ni íle
tarln. 

Articulo 64íl. Si c-stando el capitún 
en un mismo lugar con <.'l propietnrio. 
se hallare sin los m<'clios 1wr.<'sm·ios 
pnru despachar lu 1111\·c ílC't11d11 o cnr
gada, requerirú al propietario nnte un 
Juez pura que suministre Jos l'onclos: 
y en el cuso de que no los l'onsi~ne 
dentro de veinticunlro horas, podru el 
cupiti'rn, con a11lori:rnci<'>n del propio 
.Juez, tomnr por controlo n In grucsn 
o por olrn c-s¡wcie de- próslnmo, <'I di
nero neccsnrio poi' c11c11tu de la 1111,·(•. 

Articulo (ióO, Siempre que el cupi
tún, durnnte el viaje, se halle sin me
dios put·a costenr en cnsos urgentes lns 
reparaciones o la provisi1ln de cos:,s 
necesarias a la nave, después de hacer 

constar la urgencia en una diligencia 
firmarla poru los principales indivi
duos de la tripulación, podrá tomar 
prnstado a la gruesa sobre el casco, 
quilla y aparejo de la nave, o vender 
o empeñal' mercnncias suficientes, del 
propietario con preferencia, y en su de
f ccto, d~ otros, previa la autorización 
del Juez, en Venezuela, y del Cónsul 
venezolano, en pals extranjero, y en 
su dcf ecto, de la autoridad que conoz
cn en materias mercantiles. El pro-

l>ielario de la nave es responsable de 
as mercancías empeñadas o vendidas 

con arreglo al precio corriente de las 
de igual especie y calidad en el lugar 
y tiempo de la descarga; o con arreglo 
nl precio en que fueron vendidas, si no 
llegare la nave a su destino. 

Artículo 651. El capitán no tiene 
f acuitad para ven del' la nave. 

Artículo 652. Antes de salir de un 
puerto distinto del lufar en donde re
i,ida el propietario, e capitán deberá 
dirigir por la vía más corta, una nota 
firmada eu que exprese los efectos tar
gados, el precio de los que él hubiere 
cargado por cuenta , del propietario, 
las oantidades que hubiere tomado 
prestadas, el interés de ellas y los 
nombres y domicilios de los presta
mistas. 

Artículo 653. El capitán podrá ha
cc-r asegurar el valor de los objetos que 
hubiC\re embarcado por cuenta del 
propietario, y las cantidades que hu
biere invertido por cuenta de la nave; 
pero dando aviso de haberlo hecho al 
remitir la noticia de que trata el ar
ticulo anterior. 

Artículo 654. En caso de naufra
gio, averla o arribada forzosa, el capi
tún está en la obligación, con los ofi
ciules e individuos de la tripulación, 
de dar por escrito, un informe sobre 
todas las circunstancias del suceso, 
dentro de las veinticuatro horas de su 
llegado a un puerto cualquiera. El in
forme se ratificará bajo Juramento, en 
los puertos de la República, ante el 
.Juez de Comercio, y en su defecto, an
te otro Juez; y en paiscs extranjeros, 
nnte el Cónsul venezolano, y en defec
to de éste, ante la autoridad compe
tente del lugar. 

El cnpitt\ n tom arú dos copias certi
ficndas d(~l informe de que trnla el ar
tículo anterior y <.le las di1igencias sub
secuentes; remitirá por la via más di
recta una de ellas al propietario del bu
que y guardará la otra para servir de 
comprobante al rendir las cuentas. Las 
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partes interesadas podrán siempre ha
cer la prueba en contrario. 

Artículo 655. El capitán debe man
dar en persona la nave en la entrada y 
en la salida de los puertos, abras, ca
nales o ríos. 

Debe servirse de un piloto experi
mentado, o práctico, a expensas del 
bu'}ue donde quiera que ésto hubiere 
sido declarado obligatorio por el Go
bierno, o prescrito por los reglamentos 
o usos locales en el extranjero. 

Articulo 656. Después de cada via
je el capitán debe rendir al propieta
rio de la nave cuenta comprobada de 
sus operaciones en el viaje, y entregar 
el saldo favorable al propietario. 

Artículo 657. El propietario debe 
examinar la cue.nta inmediatamente, 
aprobarla, si está exacta, y pagar sin 
demora el saldo, si éste fuere favora
ble al capitán. 

TITULO IV 
De los contratos de la gente de mar 
Artículo 658. Las gentes que com

ponen el equipaje o tripulación, son: 
el capitán o patrón, los oficiales, los 
marineros, los sirvientes y los obreros 
indicados en el rol de equipajes, for
mado de la manera establecida por 
los reglamentos, y además los maqui
nistas, fogoneros y todas las demás 
personas empleadas ba~o cualquier de
nominación en el servicio de las má
quinas de los buques de vapor. 

Artículo 659. En el contrato entre 
el capitán y los oficiales y demás in
dividuos de la tripulación, éstos se 
comptometen a prestar sus servicios 
para hacer uno o varios viajes, cada 
uno en su calidad, mediante una retri
bución convenida, ra de una cantidad 
fija por mes o por viaje, Y.ª de una par
te de los fletes o de las utilidades que se 
hagan; y el capitán a darles lo que les 
corresponda, según el contrato y según 
la ley. Estas obligaciones reciprocas 
deben hacerse constar en el rol; pero 
a falta de esto, sP. admite cualquiera 
otra clase de prueba. 

Articulo 660. Es prohibido n lJ.1 
gente de mar poner carga a bordo de 
la nave por su propia cuenta, sin per
miso del capitán y sin pagar el flete. 

Artículo 661. Si el viaje convenido 
no tuviere lugar por hechos de los pro
pietarios, del capitán o de los fletado
res, los hombres de mar podrán retener 
como indemnización lo que se les hu
biere avanzado a cuenta de sus suel-

ro:wo XI.lI-Gt-P, 

dos, o si lo prefieren, pedir un mes de 
sueldo; y si el ajuste fuere por. viaje, 
se calculará distribuyendo el salario 
convenido entre los dias de la dura
ció·n probable del viaje, a juicio de pe
ritos. 

De cualquier manera que se hubiere 
hecho el ajuste tienen derecho a lo 
que les corresponde por los dias em
pleados. en el apresto de la nave. 

Articulo 662. Si la interrupción del 
viaJe tuviere lugar después de haber 
sahdo la nave del puerto, recibirán los 
salarios íntegros que habrfan deven
gado si se hubiera realizado el viaje. 
Si el ajuste hubiera sido por mes. se 
calculará la duración probable del vin
je. También tendrán derecho a que 
se les proporcione trasporte al lugar 
en que debía terminar el viaje o al 
punto de donde sali6' la expedición, 
según más les conviniere. 

Articulo 663. Si antes de comenzar 
al viaje ocurriere interrupción de co
mercio con el lugar a que estaba des
tinada 1n nave o ésta fuere embargada 
por orden del Goliierno, la gente de 
mur súlo tiene derecho al salario por 
los días empleados en el apresto de la 
nave, y el contrato queda rescindido. 

Artículo 664. Si la interrupción de 
comercio o el embargo de la nave ocu
rriere durante el curso del viaje, reci
birán su salarios hasta que sean des
pedidos; y además tendran el derecho 
de trasporte, según lo dispuesto en el 
articulo 662. 

Artículo 665. Si el viaje se prolonga 
voluntariamente, el salario de la tri
pulacicln contratada por viaje se au
menta en proporción; pero si volun
tariamente se acorta, nada se le rebaja. 

Articulo 666. Si la gente de la tri
pulación hubiere sido ajustada a la 
parte de utilidades sobre el cargamen
to o sobre el flete. no tiene derecho a 
indemnización alguna por la ruptura, 
demora o prolongación del viaje cau
sadas por fuerza mayor; pero s1 provi
nieren de heohos de los cargadores, 
tiene derecho a su parte proporcional 
en las indemnizaciones <¡ue éstos ten
gan qtte pagar; y si provmieren de he
chos del capitán o propietario del bu
que, éstos están obligados a indemni
zarln. 

Articulo 667. Si la gente de la tri
pulación fuere ajustada por varios via
jes, puede exigir el pago de sus sala
rios después de terminado cada viaje. 

Articulo 668. En el caso de pérdida 
total de la nave y del cargamento por 
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naufragio o apresamiento, Ju gente de 
Ju tripulación queda sin acción a sus 
salarios, reteniendo las anticipaciones 
que hubiere recibido. 

Articulo 669. Si se salva alguna 
parte de la nave o del cargamento, los 
marineros ajustados por mes o por 
viale recibirán del producto de los 
rea os de la nave salvados sus salario~ 
hasta el dia de la pérdida; y si ese 
producto no alcanzare, serán pagados 
subsidiariamente del flete. 

Loa ajustados sobre el flete son pa
gados de sus salarios sólo sobre el 
flete, en proporción del que cobre el 
capitán. 

Articulo 670. Los marineros de cual
quier manera que hayan sido ajusta
dos, tienen siempre derecho a salario 
por el tiempo que empleen en salvar 
los restos de la nave y los efectos nau
fragados. 

ArUculo &71. Cunlquier 11ervicio 
extraordinario será mcnciona<lo en el 
registro y podrá dar lul(ar A una rc-
compensll extraordinaria. 

ArUculo 672. F.l nrnrincro herido o 
contuso t>n servicio d<.' la nove, o f[UC 
durante la navegación cuyere enfer
mo, recibirá su salario y 11erá cura,lo y 
asistido o expensas de fo nove. 

El marint>ro será curado y asisticlo a 
expensas de la nave y del cargamento, 
ai fuere herido en defensa de la nave 
contra enemigos o piratas. 

En caso de mutilación, el marinero 
será indemnizado, según convenio que 
se celebre: y en su dt>feclo, a juicio de 
expertos. 

Si el marinero herido o enfermo no 
pudiere continuar viaje, el capitán de
berá dejar fondos suficientes para su 
curación y asistencia. El marinero 
tendrá derecho además a sus sueldos; 
y aua gastos de regreso le serán abona
dos de la nave, su flete. y en su caso, 
del cargamento. 

Articulo 673. Si la hel'ida o contu
sión sobrevinieren al ma1·inero con 
ocasión de haber ido a tierrn sin per
miso competente, sólo tiene derecho a 
los salarios por el tiempo que ha servi
do; lu curacaó'n y asistencia serán a sus 
expensas; y aun podrá ser despedido, 
ai de lo contrario resultare retardo en 
el viaje. 

Artículo 674. Si durante el viaje 
muriere el marinero que hubiere sido 
ajustado por mes, sus salarios se le de
berán hasta el dla de su fallecimiento. 

Si hubiere sido ajustado por viaje, 
se le debera la mitad, si falleciere a ht 
ida: y el total, si fuere al regreso. 

Si hubiere sido ajustado a la parte 
de utilidades 90bre el cargamento o so
bre el llete, se le deberá su parte in
tegra. 

También se le deberán por entero 
los salarios o utilidades, si muriere en 
defensa de la nave y ésta llegare a 
buen puerto. 

ArUculo 675. El marinero que fue
re capturado defendiendo la nave, o 
con ocasión de ha·ber sido enviado por 
mor o por tierra en servicio de la na
ve, tiene derecho al pago integro de sus 
snlarios o utilidades, si la nave llega 
o buen puerto. 

Tiene, además. derecho a una in
cicmni1.ación, fljada por expertos, para 
su rescate. si la nave llegore a buen 
puerto. 

El cargamento contribuirH con la 
nove a dicha indemnización, si la cap
t 111·tt hubiere tenido lugar defendiendo 
lu nave, o habiendo sido enviodo el 
mnrinero en servicio asf de la nave 
romo del cargamento. 

Articulo 676. Cuando el capitán 
d<'spidc a oficiales o a marineros con 
causa legitima, debe pagarles sus sa
larios convenido, hasta el dia de la 
dc!lpedida, calculados según el camino 
hecho. 

Si la despedida tuviere lugar entes 
de principiar el viaje, serán pagados 
por los días que hubieren servido. 

Articulo 677. Son causas legitimas 
de despedida: 

1 • La insubordinnción. 
2• La embriaguez habitual. 
3• Las riñas y vlas de hecho a 

bordo. 
4• La ruptura del viaje por causa 

Je~oJ. 
:.>1 El abandono de la nave sin per

miHo. 
6• La inhabilitación para desempe

liur lns funciones y cumplir los debe
rc11 de su respectivo cargo. 

Artículo 678. El marinero que prue
be haber sido despedido sin justa cau
sa después de principiado el viaje, tie
ne derecho, por vía de indemnización, 
a los salarios íntegros y a los gastos de 
regreso al puerto en que se embarcó. 
Esta indemnización se reduce a la ter
cera parte de los salarios, si el mari-
11ero fuere despedido antes de princi
piar el viaje. 
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El capitán ttllj<~to al pago de estus in
demnizaciones no tiene derecho a sel' 
reembolsado por la nave. 

Articulo 679. En ningún caso pue
de el capitán despedir n un mul'incro 
en ptds extranjero. 

Articulo 680. La gente de mur tllll'· 
de rescindir su!4 contratos: 

}v Por lu vuriació'n del destino dt• 
la 11nve antes de principiarse el vinjt' 
para el cual 11e hubiere conll·utu<lo. 

2" Por la supervenieuciu d<: unu 
guert'I\ que pongu la nuve en 1a·lili(t'o, 
ya sea antes de principitu· rl viu.it-, yn 
después de prindpiudo. 

3~ Por declururse unu enfermedad 
epidémicu u bordo o en el puerto dt• 
destino. 

4v Por lt1 muerte o despcdidu d(•I 
capitán antes ele la salidu de lu 1rnvt·. 

5• Poi· lu falta de convoy, cuando 
se hubiere ujustudo puru navegur lrn
jo Ju escoltu dt' buques de gucrru. 

o• Por enfermedad que Ir inliahi
lite put·u prcslul' el servido a C)lll' st• 
hubiere compt·ornctido. 

Arliculo 681. La gcnlc de mal' es
tú oblignda n continuar sirviendo, si el 
cupitón, estundo en puerto extrnnjcro, 
hucc velu u otro ))U<'l'to, uu1up1t· por 
ésto se alargue el viaje. 

Los que estuvie1·en ajustados poi' 
viaje, recibirún en este c1tso, uumento 
proporcionol en sus salarios. 

Artículo 682. Se prohibe a lu gen
te de mur inlcntur todn especie dt• ac
ción contra el cupit~n o lu nuve u11tes 
de terminar el viaje, so pcnu de pt·l'
der íntegramente sus salurios. 

Sin embargo, cuando lu nave se ha
lle en un puerto, la gente que hubiere 
sido maltratada por el cupitán o q11<.· 
uo hubiere recibido la 1nunutenciú11 
conveniente, podt·ó pedil' Ju rcsoludún 
de su conlrulo unte el Cúnsul dt' lu Hc
J>Úblku, o antt• Ju uuloridud co111pc-
tentc. • 

Al'ticulo 683. Ln 111tve y el ltelc es
hin especialmente afectos ll los s11lu-
1·ios de lu tripulución y a l1ts i1Hhw111i
znciones u qut• C:•sla tenga derecho. 

Articulo 684. Todas las <lisposicio-
11es de esta Sección concernientes u 
salarios, indemnizaciones, asistenciu y 
rescate, son extensivas al capitán, ofi
ciales y demás individuos de la tripu
lación. 

TITULO V 
Del fletam~rrto 

SECCIÓN 1 

Del ,·c,11lralo de /7etame11to 
Articulo H85. El contrato de fleta-

111cnto dt·IH! hHl·t•rsc por t'scrito; y si 
l'lll'rc poi· documento privado, se ha
rú11 <1<· t;I lu11tus cjemplures cuanhas 
so11 lus parles inlet·t•sudas. 

De lit• ex presiu·: 
1.u dusl', nomhl'e y to11eladus de la 

llU \'C. 
Su bu11dc·l'!I y el h1g"r de HU matrl

t·1ila. 
El 11u111hrt• dl·l capili'111 y t·l de luis 

l'Olltru tu11 lt•s. 
Si Sl' lll'la t•I lodo o purte <le ltt nave; 

cxpresú11dosc lu culmh,, número de 
totwludus o euntidud de peso o medi
da q11t' st· obligan rcspcctivnmente a 
l'Ul'!{UI' y l'CCÍUÍI'. 

Los lu~un•s y lit•mpos convenidos 
p:.11·u In curgu y descuq¡u. 

El )H't'd<J l'Ull\'l·lliclo y el tiempo de 
sll pugu. 

J.u i11tlt-11111izul'iú11 qm• se puclc par 
los c11sos de tlcmon,. 

Cu11lquit·1·u otrn condiciun en que 
convenuu11 los contrutuntcs, 

Articulo 08ü. El cumbio del cupi
tú II o ¡,atrc'rn in<licudo en el escrito, 
uun por scpurución hecha por el pro
pietario de la nave, no hace cesar los 
efectos del contrato de fletnmento, sal
vo convención en contrurio. 

Articulo ü87. Si el tiempo de la car
ga y de ln descarga no estl\ fijado en el 
contrato, .se arl'cgla según e) uso de la 
pluiu rcspcctivu. 

Al'liculo H88: Si el tiempo y modo 
tic pngo no estuvieren fijados en el con
t1·"lo, el ncte es t·xigible, hecha que 
sen Ju dcscnrgu. 

Articulo (180. Lus nuves pueden ser 
llctutlus por viujc, por mes, o de cual
quier 011·..1 111u1wru t'll que convengan 
los co11l1·al.111les. 

Articulo GHO. El viu.ic se• considera 
principiudo t!csdc 111 snlidu de lu 11uvc 
dd lugar donde ¡n·incipiii u recibir su 
curgu, o c.Jcl lugur donde tomó el lastre, 
si debió sulir l'll lustre. 

Articulo liHl. Cu une.Jo lu llU\'t! es 
Jlptudu por mes, 110 habiendo pacto en 
co11t1·t1rio, se entiende que el término 
principia Jcsdc que se huce u la velll, 

Arlkulo fül2. Si el fletador no hu 
puesto u bordo curga alguna en el lap
so fijado por el contra to o por el uso, 
en su caso, el fletante puede a su elec
ción: 
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l' Exigir In indcm11i1.aciún que s<' 
huyo fijoclo <~n el contrato paro cosos 
de demoro o unu que fij<'n expertos, A 
falto de convenio. 

2' Rescindir el conlrnlo y exigir clel 
fletador In mitn<l del ffol<' estipulndo. 

:J• Empr<'n<l<'l' <·l Yin.i<' <'ll luslre. 
setcntn y dos horns <lt•s1rnl'•s de hnher 
cilndo ül llctudor; y t•xig ir d<· 1'•sl<'. r1•11-
ctido el vinj<', inl<'l,(l'Os <·I íl<·I<' y l:is rs
tCHlios o qll<' huhic•rc lugu1·. 

Articulo (ifl:l. C:1u11Hlo rl fl<•lndor 110 
hi. COl'f(IHlo sino pnrlr, de l:1 t•n1·ga f'll 

<'I li<'mpo íljn<lo rn c•I l'Ollll'Hto. <'I llt•
tnnl<' ticn<' cl<'t'ctho a rlr~it· rnlr<' t'<'
clnmo1· los indC'mniincioncs cxpr<'sndus 
en el artkulo nnlc>rior y <'lll!)l'<'lld<'r C'I 
Yioje con In pnrtC' de corgnmenlo r<'ci
hido, en los términos c•xpresndos <'ll <'1 
111·1111cro tC'rccro dC'I mismo nrllculo. 

Articulo fü)4. Si II\ nnvc huhi<'rn so
lido <l<'I puerto con pnrle ,le In cnrgn. 
en Yirt11cl de Jo disp11rslo c•n <'1 orlirulo 
onlc1·ior, y le soh1·c,·iniC't'<' 1111 n1sn <I<' 
avcrin gruC'so, el ílctnnl<' podri', t•xigir 
del tlC'to<lor, p01· t·o11tril1t11:ic'111, lns rlos 
terceras portes de lo c¡11 e Ir co1T<'SJ>on
derlo o Jo que no corgc,. 

Articulo ('f.)!), Cunnclo el ílclnnlr 
tcngu el derecho de hnC'er salir In no,·r 
con parte de lo cnrgn. podrÁ cnrgnrln 
sin el conscntimi<'nlo del íletndor pnrn 
H!iC~llrAr el flete y In co11ll'ihuci1l11 <'11 
el coso el<' nveriu gruC'so; f>ero el h<'JH'
ílcio rl<'I íll'lc col'1'rspo11c <'r:\ ni íl<'ln
dor, y sert't e11 s11 dest·nr~o la t·onlrih11-
ei6n qtw en In 11\'C'l'Ía 1·orrrsponcln 11 
estos mrrconcinK. 

At·ticulo G96. Si el ílrtn<lor, sin hu
her Cl1l'Rado no<ln. qt1i<'r<' r<'sl'inclir rl 
controlo ontes el<' , ·rncr r <'I lt'-rmino 
paro corgor, cslip11l11do en l'•I, pod1·11 
hucerlo pogoncio 111 fletnnlc la mitnd 
del flete convenido. Si hubiere pagoclo 
algo, pagará adf'mós los gastos de des
carga y los prrjuicios que cause esto 
opcrocicln. 

Las reglas prcC'rcf<'nl<'s son oplicn
hlcs ni ciC'sislimirnlo clrl ílrtnmrnto por 
viojc redonclo; v si t'.·slr fm•r r por lll<'
ses. se colculm·:i por <'Xp<'rlos In clnrn
<'Í<ln probohlr clrl vin j<' . 

Articulo fü)7, Si <'l ílrlndor rnrgn,·r 
mós el<' lo conv<'nicio rn <·1 con lrnlo. 
pngArñ el ílrt e del rxc·rso s<'g1'm rl pn·
do <'sli¡rnloclo rn <'I mismo t·nnlrnlo. 

A rlic.1110 <mx. El 1·npi11·,11 p11rd" 1111-

ncr <'I> lierrn. <'1> c• I l11g:11· de• l:i <·nrg:i, 
los <'fectos <Jll<' <'ll<'IIC'nlrr rn In nn,·"· 
emhnrcoflos sin su co11sr11li111i<'11lo. o 
cobror por ellos el ílek mús RIio que•.,,. 
0C'o~lt1ml1r<' <'ll la mismo pla1.:1. 

A1·ticnlo 000. El ílelontc que decla
re tener la nave mayor capacidad de 
Jo que tiene, es responsable de los per
juicios que ocasione al fletador, salvo 
que el error no exceda de la c~1adrn
~ésimo parte, o 1ue lo declaración es
Ir confor11tc con o certificación de nr
'fueo. 

Artlc-ulo 700. Si fletado uno nove 
pnro idn y vueltn, t·etorno sin cnrga o 
con t·11rgu incompleto por cousn del 
llclnclor, snti!ifart't éste el Jletc integro. 

A,·tkulo 701. El flctndor está en la 
ohligacii'm de cutreijnr al fletante o ni 
cnpill'ln, en el tfrmrno de cuarenta y 
ocho horns después de terminada la 
cargn, los papeles y documentos pres
critos por lo ley pnro el trasporte de 
mcrcnncios, a menos que hayo conven
dún en contrario. 

Si el fletador no cumpliere con esta 
ohlignciún, scrll responsable etc los da-
11os y prrjuicios: y el íletontc o <'1 ca
pitnn poclrún s('r autorizarlos por el 
.Jucr., según Jns circunstnncios, poro 
clescorgar las mcrconcíos. 

Artículo 702. Siempre que la nave 
sufriere retardo en su salida, en su na
Yegación o en el lugar de su descarga, 
por hecho del fletador, sufrirá éste fos 
~aslos de lo demoro. 

Articulo 70:l. F.1 fletante es respon
s11hl1• ele lm1 cfot"ios y perjuicios que su
l'ro el ílctnclor, si Ju nove no pudiere 
recibir In corgu <'ll el tiempo flJnclo en 
1•1 controlo; o hubiere 1·<'1Ardo <le 111 
salicln, en la nnvcgoción o en el lugar 
de su descarga, por culpo clcl copitán 
o dl'l mismo fletante. 

Arliculo 704. Cuando unu nnve 
ofrece tomar o ílelc In cnrgu que se 
presente, el ílelnnle o el capitón pn, 
cln'111 fl~ar el tiempo durontc el cual 13 
recibirun. Después de este tiempo, la 
nove deberá salir con el primer viento 
o la primero marea favorable, si no se 
pndore otro cosa entre el copit{m y 
los cnrgodores. 

Arliculo 705. Si una nave ofrece 
lomnr n flete In corgn que se presente 
y no hny fijado licmpo poro lo salida, 
cado 11110 ele los cargadores pocirú sa .. 
ca1· s11 cargo si 11 pngor flete, devolvien
do los conocimientos que se huhieren 
ílrmnclo y pngnnclo los gostos de carga 
y clrscnrgo. 

Sin <'m hnrw>. si la nove estuviere y~ 
l'a rg:i do en m:'ts ele los tres cunrlns par
tl's ck su cnhicln. el copitúu estú en la 
ohlignción d<' snlir en lo primcru oca
sicin favorable, si lo exige la mayorla 
de los cnrgadores, ocho dlns después 
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de la intimación al efecto, sin que nin
guno de los cargadores pueda retirar 
su carga. 

Articulo 700. Si unu nave fucrlc 
detenida a la salida, durante el viaje o 
en el lugar de la descarga, por hecho 
o negligencia del fletador o de algún 
cargador, el fletador o cargador serán 
responsables para con el fletante, el 
capitán y los otros cargadores, de los 
daños y perjuicios, n los que queden 
afectas las mercancías cargadas. 

Articulo 707. Si In nave fuere ue
tenida en el aclo de la salidu, duru n le 
el viaje o en el 1rnerto de su descurgu , 
por culpa del capitán, éste será res
ponsable para con el fletador y carga
dores de los daños y perjuicios que 
sufran. 

Articulo 708. En los cusos de los 
dos urlícuJos precedentes, los daño.; y 
pet·j uicios serán fijado:,; por expertos. 

Artículo 709. Si el fletador o car
gador, sin consentimiento ni conoci
mento del capitún, pusiere u bordo 
efedos de snlida o tic entru<la prohi 
bidas, o si cnusare por algún otro lll'
cho ilícito, perjuicios a Ju nave, ul c11-
piti1n o a otros it1let·cstHlos, <lcLcl'Ú i11-
demnizurlus; y ut111 l'll el cuso tic qut· 
sus efectos fucr<.Hl t·ottf1scados dchcrú 
pugut· el llclc í11lq{ro y In uvt.•ría 
grucirn. 

Artículo 7JU. Si el capitúu tuvil'l'1' 
que hacer re1rnrar la nave duru11te l:'l 
\'iajl•, el fletante y el cargador dcbc1·ú11 
t'Sl)t'l'al' <Jllc la nave esté reparadu, u 
s11cu1· sus C>fectos pugundo el flete, los 
gastos de drscur~a y <.le eslihn y In ave
ria grucsü, <.leb1endo restituir los t·o
nocimientos. Si alguno de éstos hu
biese sido despachado yu, el dese111-
barco de los cf ectos sólo podrá tener 
lugur por disposición de un tribunul 
competente, y bajo fianzu <1uc dé el 
fletador o cargador por las cons~cuen
cias que tengan los conocimientos des
pachados. 

Si la nave fuere Jletadu por mes, 110 
deberá pagar flete durante lu repara
ción; ni aumento de flete, si la nuve 
fuere fletada por viaje. 

Articulo 711. Si la nave no pudiere 
ser reparada, el capitán deberá fletur 
por su cuenta una o varias naves para 
trasportar las mercancías al lugar de 
su destino, sin poder exigir aumento 
de flete. 

Si el cüpilún no pudiere conseguir 
naves par el trasporte, debe1·ú tomur 
todas las medidos necesarias pnru <t uti 
no sufran deterioro lus merc:uncius, y 

dar aviso n los Jletadores o cargadores, 
puru que ellos <lispongan la traslación 
ele lus mercancius u su destino primi
tivo, u olru cosu <1uc tengan por con
vPnicntc. 

F.n el pri111c1· cuso, los fletuntes o 
cur~udores pugurún el flete íntegro, y 
los gastos de lrnsvorte sC'rÍin por cuen
lu del cu pilo n; en eJ srgu ndo cuso, pu
garún el flete p1·oporciou11I husta el 
p1111lo donde fué .interrumpido el vio
jc, y los ~listos de nhí en adclonte son 
de su cuenta. 

Articulo 712. Scrú rcsponsahle el 
rnpit:'111 de darios y pe1·j11icios y per
<lerú l'I lletc, si se le probare que la 
na\'c unlt•s dt• sc1lir del puerto no se 
lwllulrn c11 l'sludo de nuvcgar. La 
JH'U<·bu es admisible no oustuntc las 
cntillc:uriont>s y vh,ita ele sulicla. 

Al'lkulo 71:L Se dt•uc el flete de 
las 111el'cuncius de qut• l'l capitán se 
haya visto pl'cc:isudo II tlisponcr pura 
lll'Cl'Sidudt•s urg1.•11lt>s de la navC'!, en los 
t·asus l'll llllc lo p1·1·111ilu esl<' Có<.ligo, 
si la nu,·¡, llegare a buen puerto: y en 
JH'opun·íi',11 al l't1111i110 lll'c:ho, si nau-
1' l'U !{U l'l', 

,\t-lh-1110 711. S1· dl•hc el lh-lc dl• las 
111t•l'l'U11d,1s ur1·11,iud:is ul 11iur JHll'U sal
' ur la 11u,·1·, a l'l'S<.1 1'\·:1 dl' la conlrihu
dú11 t·o1110 a,·1·1·íu gnrt•su. 

Arlkulo 71!i . Si l'sluvierc hlo!Jlll'U
do 1·1 plll'l'lo u qui· la ,w,·c vu dcslina
d11, l'I capil:

0

111, si llll tiene 11r<lcnes con
lnirias, dt·l,c t·u111llll'il' t•I l'Ul'gumc11lo u 
u110 dt• lus [llll'J'tos vt•i.:i11os de Ju mis-
11111 11.1ciú11 a qlll' ll' f'uc1 ·c posible y 
pt·l'111ilido abordur, y se <letw pagar el 
lle le. 

Artículo 71H. No se debe flete de las 
111~1'l'UIH:i11s JH·rdidus por naufragio o 
zulwnlu. o a prl'sadas por enemi~os o 
pirnla:-s, y si ha sido p:,~ado unticipa
uamcntc delic rc·stiluirse, a menos qu<> 
huyu con\'encio11 c•11 contrurio. 

Articulo -717. Si lu nave y las mer
ca 11cias fueren rrst·ntndas, o si las mer
cancíus fueren sulvndus del naufragio, 
el flete dcbcrú pugursc hustn el Jugar 
dd nprcsumíento o del nuufragio; y si 
rl t·upilún llc\'urc lus mrrcuncius a su 
destino, 1·edbirú ính•gro el flete. 

At·ticulo 718. Nfogún flete será Jc
bido poi' las llll'l'cancius, purte del car
gumcnto, ((lit' fueren salvadas en el 
mur o l'll ln cc1sh! sin coopernciún Jel 
capitú11, y <Jlll' dcsp11és fueren entre
ga<lus a los 111 lc~1·c•stHlos. 

Al'liculo 719. Vencido el tiempo de 
In dcsc·ai·~a íijudo en el conlrnto o por 
dispo,;ki1111 lt•gul, el c:11pil:'tn kndrn t•l 
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derecho de ex1g1r del íl<'la<lor o del 
éonsignalario Jo desciugo de lo nave 
y el pago clcl íl<'lc y dr In a\'c>rio. 

Arllculo 720. Si hn11 truscurricfo dos 
dios de rstnclíu y huy l'lH'.<,I i1i11 i.ohrr In 
descnrgu. rl l'npilún podr:'1. co11 1111tnl'i
znl'ic'1n drl J11c1., dcscurgn1· lns m<'rcnn
das y ponerlns en dcpósilo c>n mn11os 
rlE' un tercero, sin perjuicio tlC'I d<'I'<'· 
<~ho d<.'I flC'.tnnlc sohrr los mismos mcr
cnncías. 

Articulo 721. El cnpiti'1n 110 puede 
retener IRs mercundos n hordo <le la 
m1ve por f alln de pago drl ílete. 1lr In 
avería grueso o de gnstos. 

Puede exigir el depósito ck ln14 mrr
cnncias en manos de terc~ro hnstR el 
pago de lo que le corresponda; y si son 
efectos sujetos a deterioro, puede pe
dir lo aulorízad<'>n ju<licinl ¡rnrn su 
venia. 

Si la ovcria gru<'su no ¡rndicr<' S<'l' 
ajusladR inmcdintarnentr, podrÁ pedir 
Je consignaciÓ'n judkinl de mm suma 
que fijará el Juez. 

Artículo 722. El cnpitirn ti<'IH~ prc
f erencin sobre lodos los demás 1w1·1•r
dores por el flete, U\'t)t'Íns y gastos d<> 
)011 mercancías trasportndns: durnnte 
veinte días de su entr<'ga, si no Trnn 
posado u monos ele t<'rceros. 

Articulo 723. El capitim cp1c <'ntrc
garc los mercnnl'ias sin hucersc pagar 
el flete, los uverius y otros gnslos, o 
sin tomar los precauciones que le 
acuerdan las leyes vigentes <'n el lugar 
de la descarga, pierde !HI dcred10 con~ 
Ira el fletador o carga<lor, si éstos pro
baren haber tenido la suma correspon
diente en poder de aquel que recibiere 
las mercancías, o que no pueden obte
ner el reembolso por Jn quiebro <le 
éste. 

Articulo 7U. Si el consignatnrio S<' 
negare a recibir las m<'rcancíos, el cn
pitá n puede, c.on autorizad<>n d<'I .Jur7., 
hacer vend<'I' una parir. y c•n cnso 11r
ce11ario, el todo, pura rl pngo dd íld<'. 
<le las uverius v gnslos. dehirndo dc•
positnr judicinlÍ11c>nl<· el <'Xl'<'SO; y sin 
perjuicio d<' sus <l(•1·cd10s co11trn d lk
todo1· o <'l cnrgndor por <'I <li-fidl. 

Si lu negnlivn cid consignalario s«' 

fundnrc en averías II otl'll cnusa de• q111• 
hubiere de respo111l1·r el cupitún. podrii 
éste ser ohligado n ciar fü111z11 s11lki1·11-
tc antes de pogúrsclc el ílcl<'. 

Articulo 725. C.uundo el íl1•tc• f111•n.• 
ajustado por número, medida o ¡><•so. 
el capitán tendrá derecho a exigir q11<> 
las mercancías senn conloclas, medidas 
o pesados en el neto d<' In <lcscnr~n. 

Articulo 726. Si en el caso del ar
ticulo que procede, el capitán descar
~nrc lns merconcíus, sin contarlas, me
dirlns o pesorlos, <'I t·.onsignntorio ten
dn'1 ,l<'rl'cho de lwc:-rr constar su iden
t il'id;1d, rl número, In medido o el pe
so. :11111 con el testimonio de lns 1>erso-
1111s c¡1w hui,icren estado cmplendus en 
In dcsrnrga. 

Al'tic11l0 727. Si huhiere presunción 
11<- IJlt<' las mcrconcius cslÁn averiadas 
o clisminuidns, el cnpilán, el consigna
lnrio, o cualquierq otru persona inte
l'<'s111lu pueden exigir que las mcrcan
C'ins sean examinadas Judicialmente a 
hordo de la nave anles de la descarga. 

Esta solicitud pol' parte del capitán 
en nada perjudicu su defensa. 

Articulo 728. Si los mercancías fue
ren entregadas median1e un recibo 
suelto o estompndo en el conocimiento, 
1·11 911e se exprese que están uvcriodas 
o disminuidas, los consignaturios con
S<'t·van el derech9 de hacerlas cxami
nor judicinlmenle, siempre que la soli
citud se hoga en los cuarenta y ocho 
horus después ac la entrego. 

Artículo 72!l. Si Ju uvería o la dis
mi1111ciún no ruercn visibles exterior
mente, ln inspcn·i<',n judkiul puede 
hnccrse vt\lidanrnntc después de haber 
pasudo lus mercunciaij n manos del 
rnnsignutorio, siempre que se solicite 
1~11 lns sclcntu y dos horas después de 
lu entrega, y que la identidad de las 
mercanclas se compruebe según lo dis
puesto en el artículo 726, o por otro 
medio legal. 

Articulo 730. El cargador no pue
de abandonar por el flete las mercan
cios que hun perdido parte de su valor, 
o que se han deteriorado por vicio pro
pio o por caso fortuito. Mas si son va
sijas que conlengan vino, aceite, miel 
u olros líquidos, y éstos se han redu
cido n menos de la mitad. puede el 
cnrgador nhandonar éstai; por el flete, 
<'XC<'J)lo que el capilitn pruebe que la 
disminución provino <te vicio propio 
ele lus vasijns n <¡H<' eMluvieren topadas 
dc>f'rcl uosomcnt<'. 

Arllculo 731. F.1 contrato de fleta-
1111•11tn quedn r<·suello de derecho, sin 
q111• ninl{111w de• los partes pueda exi
gir fll'lr ni inclt•mni:r.aciún, si ocurriere 
nlguna de> 111-. circunslnncias siguien
te!-, nntc>s dr In so1ida de In nave: 

J• Si lo sulida de In na\'e fuere im-
1wdicla por ftl<'rzu mayor. 

2• Si hubic•re prohibición de expor
lur del Jugar de su saJida lodos o parte 
de los cfec.los comprendidos en un 
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mismo contrato de fletamiento, o de 
importarlos en el de su des\ino. 

3• Si hubiere interdicción de co
mercio con el puis a que estuviere des
tinada lo nave; o fuere bloqueado el 
puerto de destino. 

En estos casos, los gastos de carga y 
de descarga son por cuenta del fleta
dor; y del fletante los sulat'ios y gnslos 
ele la tripulación. 

Articulo 732. El contrulo de fleta
mento podrá resolverse u exigencia de 
una de las partes, si antes úe princi
piarse el viaje sobreviene una guerra 
por lu cual la nave y el curgumeulo, o 
cualquiera de ellos dejen de ser con
siderados como propiedad neutral. 

Si no estuvieren libres lu nave ni el 
curgamenlo, ninguna de !ns partes pue
de exigir u la otra indemnizacicín al
guna; los gastos de la carga y de lu 
dcscargt1 serán en este caso por cuen
ta del fletador. 

Si sólo el curgamento no estuvfrre 
libre, el fletador pagará al fktauh- lo
dos los gustos 11e1:csu1'ios para el <'t¡ui
po de lu nave y pa1·a los sueldos y 11ia-

11 ult>11ciún dt• 111 tripuluciú11, husl11 d 
dia e11 qut· se cxiju lu t·t•soludún; u si 
las 111cn:u11cíus yu csluviet·cu u lwnlo, 
hasta el tliu d e la descarga. 

Si sé,lo lu tHlVl' no cstuvic1·e lihn•, el 
capilún pa~arú todos los gastos dl' lu 
1:argu y de la descurga. 

Arliculo 733. En los cHsos mencio
nados en los dos artículos a11teriore11, 
el c:npitán conserva los derechos <JllC 
hubiere adquirido al pago de cslu<l,us, 
y por avería gru~sa por duños sohre
venidos antes de la resolución del 1:on
lruto. 

A1·tículo 7:34. Si unu nuve fletada 
paru varios destinos, después de haber 
terminado un vinje se hallare en el 
puerto en que otro viaje deberiu co
menzar, se observarán las disposicio
nes siguientes, cuso de sobrevenir llllll 
guet·ra antes de principiarse el viaje 
nuevo: 

l• Si no estuvieren libres ni la 11uvc 
ni la cargn, lo nave deberá pernurne
ccr en el puerto hustu lH pnz; o hnstu 
que pueclu sulir con un convoy, o de 
otru manero segura; o hasta que el ca
piti111 reciba órdenes del propietario y 
de los cargadores. 

Si lu nove estuviere cargada, el capi
tán podrn depositar las mercancías en 
almacenes o en otros lu~ares seguros, 
haslu que se puedu conltnuar el viuje, 
o hustu que st• tomen otrus meuidas. 
Los sueldos y lu manutcncic'lll ele• l:i 

tripulación, los alquileres de almace
nes y demás gastos ocasionados por el 
1·eturdo, se pagarán como avería grue
sa. 

Si lu nave no estuviere cargada aún, 
las dos terceras partes de fos gastos 
serán por cuenta del fletador. 

2• Si la nave solo no estuviere li
bre, el contrato será resuelto, si lo exi
ge el fletador, por lo que resta del 
viuje. 

Si la nave estuviere cargada, el fle
tante pagnrú 1011 gastos de carga y dell
curgn. En c-ste caso 1116)0 podrá exigir 
el flete por el viaje hecho, la111 estadfas 
y la averla gruesa. 

3• Si, al contrario, la na,·e estuvie
re libre, y no lo estuviere el cargamen
to, y el fletador no quisiere cargar la 
no ,·e, podrá salir sin carga y comple
tur su viujl', con derecho a exigir la 
totalidu«I del flE>te, terminado que sea 
rl viaje-. ' 

Por Jo CJlll' l'<'spcdu n avrrín y gastos 
d1· carga di'! 11uevo cargamento, y del 
lll'lt• C\llt' l'l'SUlll' de este, St' observará 
lo displl('slo <'ti los nrtlculo11 694 y 695. 

.\rtkulo 7:J[l. Cuando uno nave ea 
lldudu t·11 lusll'(' pal'u otrtt pluza dond~ 
th•l,e rcdhir c:orgu purn un viaje, que
du resuelto el contrato, si habiendo 
Jl(•gudo la 11uvt• al lugar de la carga, 
sobreviene una guerru que le impi<ia 
seguir el viuje, sin que haya lugar a in
dl'mnizacic'in por ninguna de las par
tes, si el impedimento proviene de la 
1111ve sol1t, o de t•llu y del cargamento; 

l,ero si proviniet·e del cargamento, aó'
o el fletador deberá pagar la mitad del 

fll•le convenido. 
Articulo 736. Si por sobrevenir una 

interdicción de comercio con el paia a 
que se dirija la nave, o por riesgo de 
enemigos o piratas, se viere el capitán 
precisado u regresar con la carga, se 
le deberá sólo el flete de la ida, aun
que el contrato haya sido por ida y 
vuelta. 

Articulo 737. Subsiste el fletamento 
cuando súlo ocurran accidentes de 
fuerza muyor que impidan por poco 
lit•mpo lu salida de Ju nave, o cuando 
nconlezcun d11rttnlc el viuje, sin culpa 
del capih'tn; sin lugar en tales casos, ri 
i11dcmniiució11 o uumcnto de flete; y 
si la nuvc estuviere íletuda por mes, no 
se contarú el tiempo de la detención. 
Durunh.' la detención de la nave, pue
dt• l'I lletndor descargar las mercan
l"ius :i su coslu, a condición de volver
lus II cargur oportunitmenle. 
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Artículo 738. Las disposiciones con
tenidas en esta Sección. son aplicables 
a los fletamentos parciales. . 

SECCIÓN 11 

DPI co11ocimie11lo 

Articulo739. El <'.tll'gu<lor y el cnpi
lim que recihe Ju cnr8o se rlnrún mu
tuamente un conocimiento que expre
sar{\: 

Lo fecho. 
El nombre y domicilio del cupW1n. 
La clase, nacionalidad, nombl'e y to-

neladas de lo nave. 
El nombre del cnrgndor y del con

si~notario. 
El lugar de la cnrga v el d<' s11 rlcs-

tino. ~ 
JAt nalurnlezn y cunlidad ele los oh

jetos que se han de trnsportnr, y s11s 
marco/\ y números. 

El íletc convenido. 
El conocimiento Jlll<'dr ser n In or

den, ni porlnrlor, o n f'n,·or <k prrsonn 
ddrrminadn. 

Articulo 740. Drl <·0110C'imicnto se 
harirn los cjemplurcs q ur exija rl <.'nl'
~arlor. cfohicndo s,•1· <.'11alrn por lo me
nos. Cada rjcmplar s('rñ firmndo por 
el cnpih1n y por <'l cnrgndor, y <.!<-he 
expresar el número lol:11 d<' <'jcmpln
,·~s c¡11c se firm'<'n. Uno d<' los t•jcm
plm·cs lo tomnr:i <'I eapili'111. 

Articulo 741. Dentro de vci11lc y 
cuatro horns después dr tcrminucln Ju 
carga, deben firmarse los conocimien
tos y devolverse ni cupitón sus rccihos 
provisionnles. 

Articulo 742. Si el cnpilón no reci
biere los efectos contndos, pesndos o 
medidos, podrá indicar en el conoci
miento que ignora su especie, número, 
peso o medida. . 

Articulo 743. Si el cnpilñn proharc 
<(Uf: su nave no poclín contener In can
lldnd de efectos mencionarlos en <"l co
nocimic11to, estu prueba hnrá fé con
tra el cargador; p<'ro <'I cnpil{in clC"be
r1i inclcmniznr n lHJucllos que sohre la 
fé efe Jos conocimwntos hubieren pn
gnclo ni cargndor o ni portu<lor d,•J co
nodmicnto mús de lo que c.onlC"nia d 
hur¡u,•; sin perjuicio 1fol recurso cicl 
cnpil{rn contra el C'urgndor. 

Articulo 7'14. Los conoci111ic11los he
chos sc•gt'tn lus disposicio11cs an leriorcs 
hacen fé entre lns parles interesndos 
en el cargamento, y entre ellas y los 
asegura dores. 

Artículo 745. Si difrrcnlcs inclivi
duos presentaren cada uno un conoci-

miento por los mismos efectos, el tri
hunal decidirá a cuál de ellos debe 
hacerse la entrega provisional. Se pro
hibe al capitán descargar las mercan
cías, si supiere que dos o más indivi
duos son portadores de un conocimien
to por lus mismas, sino después de au
loriznclo por el tribunal para deposi
lnrlus en un lugar que el mismo tribu-
11ul designe. 

Articulo 746. El consignatario de
he dar recibo al capitán silo exige, de 
lus mercancías que entrega, constantes 
del conocimiento. bajo pena de indem-
11iwl'i<'>n de perjuicios. 

SECCIÓN 111 

De los pasajero,'( 
J\rliculo 747. El contrato de fleta

llH'nlo pum el trasporte de pasajeros, 
11 fa Ita de convenios es(>eciales, se re
gla por las siguien les disposiciones: 

J" Si rl pasajero no se traslada u 
bordo en tiempo oportuno, debe pagar 
u I en pi tirn el flete completo. 

2• Si el viaje no se verifica por de
dn l'ación de muerte del pasajero, de 
1•11frrmednd o de otro caso fortuito o 
de fuerzn mayor con relación u su per
sona, se clehe In mitud del flete, deduc
ción hecha de los gastos de alimentos 
por 111 durnción prohable del viaje, si 
C'llos <'sllín comprendidos en el flete¡ 
sal\'o los clispos1ciones co1·respondien
l<'s el<.• las leyes de marina. 

:J• Si el viaje no se verifica por hc
<' ho del capitán, el pasajero tiene derc
cl10 al ¡>ago de daños y perjuicios. 

4• Si el viaje no se verifica por he
cho fortuito Ó fuerza mayor concer
niente n la nnvc, se rescinde el contra
to con restilucici'n del flete que se haya 
anticipado, pero sin indemnización de 
11inguna de las <los partes. 

Articulo 748. f.Hando el viaje se 
i11IC"rr11mpe después de la pnrtida de 
In nnvc: 

J • Si c•I pusnj<'ro desembarca ,·o
l1111tariamc>nte en 1111 puerto, debe pu
gnr el flelr. intr.gro. 

2" Si ,,1 cupit:ín rrlrnsn continuar 
,,1 \'in.ir o rs <.·nusn del clescmbnrque del 
pasa.it•ro t•n al"llll IHl<'rto, debe pHgar 
d111ios y p<'rjuil'ios. 

a·• Si rl vinje s-t' i11lerrumpe por cu
so fortuito o fuerza muyor respecto oc 
l:i 1111vc o de lu ¡wr11orrn del pasajc1·0, 
l'I llC'le se debe en proporción de la ru
in rccorriclu. 

Ningún flete i;(' <lcbe por los here
deros del pasaj~r? muerto o náufrago¡ 
pero el flete an!Jc1pado no sP. devuelve, 
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Articulo 749. En caso de retardo de 
la salida de la nave, el pasajero tiene 
derecho a alojamiento y a ser alimen
tado a bordo durante el retardo, si el 
alimento está incluido en el flete; y 
ademas al pago de dnños y perjuicios, 
si el retardo no es el resultado de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Si el retardo excede de diez días, el 
pasajero puede rescindir el contrato y 
en tal caso debe restituirsele el flete 
entero. 

Si el retudo es causado por mal 
tiempo, la disolución del contrato, lJOl' 
parle del pasajero, no tiene lugar sino 
con la pérdida de un tercio del flete. 

La circunstancia del mal tiempo de
be ser reconocida y declarada por el 
capitán de puerto. 

A:·ticulo 760. La nave fletada ex
clusivamente para el trasporte de pa
sajeros, del>e conducirlos directamen
te, sea cual fuere el número, al puerto 
de su destino, hl:lcicndo las escalas 
anunciadas antes del contrato de fleta
mento o aquellas que son de uso co
rriente. 

Si lu nave se dcsviu de la 1·uta y ha
ce estaciones por voluntad o hecho del 
capitán, los pasajeros continúan reci
biendo alojamiento y alimento, a ex
pensas de la nave; y tienen derecho til 
pago de daños e intereses, con facultad 
de resolver el contra to. 

Si la nave, a más de los pasajeros, 
lleva curgamento de mercancías u 
otros objetos, el capitán tiene la facul
tad de hacer durante el viaje las arri
badas necesarias para la descarga. 

Articulo 751. En caso de retardo 
durante el viaje, causado por deten
ción ordenada por una Potencia o por 
necesidad de reparar la nave: 

1' El pasajero si no quisiere espe
rar el tln de la detención o de la repa
ración, puede rescindir el contrato pa
gando el flete en proporción del cami
no andarlo. 
~ Si prefiere espcru1· lu conlinuu

ción de la navegal'Í<>n, no debe ningún 
uumenlo de flet<>: pero debe al im<'n
tarsc a su costa durante <'l tiempo dt' 
lu dctc-ncic'm o de la reparación. 

Artículo 752. La alimentuciún <le 
pasajeros durante el viaje se presume 
comr,rendida en el flete; si es excluida 
de é , el capitán está obligado a sumi
nistrarla durante el viaJe, mediante 
un precio justo, al pasajero que tenga 
necesidad de ella. 

En los viajes de larga travesía, en los 
vapores u otras naves que toquen en 

TOMO XLII-tO-P, 

los puertos venezolanos, los pasajeros 
que llegan al puerto de su destino tie
nen dereoho 1:1 permanecer a bordo y 
ser alimentados durante cuarenta y 
ocho horas después <le la llegada de la 
IHIV<'. sah·o el CUSO Cll Cflle esta deba 
partir inmediat1unente. 

Articulo 753. Si Ju nave ha sido fle
tada en totaliducl o en parle para el 
trasporte dt- pasajeros, aunque el nú
mero no sea mdicado, los derechos de 
ambos contr11tantes se rigen por las 
disposidoncs generales del confrato de 
flelumento, en cuunto no sean incom
putiblr~ con el objeto del contrato. 

A las cosus pt·L·lcuccientes 11 los pa
sajeros <JU<' van II bordo se aplican lH 
disposicwnes rl'lulivus al contrato de 
tletu1ncnto, si11 que por ello se deba 
ningún flete purticular si no ha sido 
convenido. 

TITULO VI 
D,, /u.~ rie:;go:; IJ dwius del lraspol'le 

J/1{11'/limo 

SECCIÓN J 

De las ,weriu.~ 
Arlkulo 751:. Sou averlus: 
Todo gusto l'xtruurdinario hecho pa-

1·u 111 conscrvución <le la nave, de las 
mcrcuncias o de ambas; y todo daño 
que sul'ru ln nuvc desde su s11lida hasta 
su arribo, o las mercancías desde su 
embarque hastu su descarga en el 
puerto de su consignación. 

No habiendo convención en contra
rio, se observurl:i n en los casos de a ve
rlas las disposiciones de los artículos 
siguie u tes. 

Arllculo 755. Las nverius son de 
dos clases: grucslis o comunes, y sim
plrs o particulares. 

Artículo 75H. Sou averías gruesas 
o comunes todos los daños que, en vil'
tud <le deliberaciones motivadas, se 
causan antes o después de emprendi
do el viaje a la nave y su carga con
,iuntu o s<'parndamente, pero en bene
lldo co111ú11 pura snlvurl1:1s <le un ries
go dt• mu1·; los d1:1ños supervenientes 
por consecuencia del sacrificio; y los 
gustos originndos por causas impre
vii4lus, liN·lws <'ll beneficio común en 
las t'•pocas y formas expresadas, co-
1110: 

19 Los valores (f Ue se entreguen 
por \'Ía de composición para rescatar 
la nave y el cargamento. 

2• Las cosas que se arrojan al mar 
para aligerar In nave, ya pertenezcan 
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al car1Jamento, ya a la nave, ya a la tri
pulactón. 

39 Los cables, mústill'S, úncoras y 
demás cosas que se l'<>rlcn, anojcn ni 
nrnr o abandonen pal'll sal\'ar la nave. 

4• El daño que sufrn In nuvc o el 
cargamento por causa de las opera
ciones efectuadas para salvar la nave 
o el cargamento. 

5° Los gustos de aHjo para hucer 
entrnr la nave en ulgún puerto o río, 
por tempestad o persecución de ene
migos y la pérdida o cl daño que su
fran las mercancins por l'UUsa de alijo. 

t'iu Los gastos efectuados JJarn po
ner u flote lo nave crue se. hu út•re. he
cho encallar par11 evitnr su nprcsa
micnlo o su perdida total. 

7v Los da11os ocusionudos n Ju nnYc 
y· 11 su cnrg;imcnlo l'll las opcrncio1ws 
lll-sti11udas u t•xtinguir l'I frn·gu n bor
do. 

8? Ln c11ruci<'>n y n11111utcnció11 ele 
111 f(l'tlt(• de mar y jrnl-lajrros <flll' 1'll<!
rc11 IH·ridos dt>f'C>nd1enclo lu tH\YC'; los 
snlnrios dr la primrn, hastn su rcsln
hlc-cimiento y Ja indl•mniz11ci<'1 n por 
mutilud<'>n cuando Sl' ncu<•rdc. 

!J'·' Los snlurios, munutC'nci<'>11 l' in
demnización puru el rc•scute de• los in
dividuos de la tripulación que estan
do cfesempefürndo scr"icios de In nave 
y su cargamento. fueren presos o dctc
ni<los por el enemigo o por piratas. 

10. Los snlarios v manutención df 
la tripulación dura·nle el tiempo en 
que la nave, después dr prindpiado el 
viaje, fuere dctenido por una Poten
cia extranjera, o por causa de una 
guerra que sobrevenga mientras la na
ve y el cargamento 110 Cfll<'den libres 
<le sus obligaciones rcdprocus. 

11. Los mismos s11l11rios y alimen
tos durante el tiempo c•n que la navt• 
C'str obligndu a ((Ur<lur en un punto 
de nrrihadu parn rcpurur los dni'i os qui• 
<ll•liheradamentc· hubitsc sufrido c•11 
provecho común dc todos los inll'rr
sados. 

12. El mrnosl'aho qtt<' 1·esul111rc• en 
el ,·alor de lus mcrc·utH·ius qt,l' c·11 unu 
arrihucla forzosa hayu sido nccesnrio 
,.,. 11der n prt•cios hn,ios pn rn rrpa 1·a 1· 

e l huq11c drl <hllio rndhido por cunl
<Jllicr uci<knte que pertc•JH'ZC ll H In C'ln
se ele averiu gruesa. 

13. Los derechos de prácticos y 
otros ~astos ele <'ntrada y de sali<la, 
pngudos <'ll 11n puerto dt' arribada 
forzosu por ruusu <Jll<' <l<'hn consi<le
rttrsc como I\Vl'rÍa gruesa. 

14. Los alquileres de los almace
lH's y depósitos en que se depositen 
las mercnncias que no pueden quedar 
u horclo durante la reparación de da-
1ios <'nnsidcrodos como avería gruesa. 

J;). Lm1 gasto~; de una cuarentena 
ord inaria no prevista al hacerse el fle
lamento, mientrus que la nave y el 
cargamento estén sometidos a ella, 
comprendidos los salarios y alimentos 
de la tripulación. 

Articulo 757. Averías simples o par
til-ulares son todos los daños y menos
cabos que no se hicieren deliberada
mente cn hien común de la nave y el 
c:arg¡::¡mcnto; y todos los gastos hechos 
en beneficio de lo nave o del carga
mento, separadamente, como: 

19 El dnfio que sufren las mcrcan
l'ins por vicio propio, por tempestad, 
npr<'snmiento, naufragio y encalla
d111·n. 

2\' Los gastos hechos para salvarla. 
;¡,.. La pérdida de cables, ó.ncoras, 

n•lus, mústiles o cordajes, causada por 
lC'mpPstnd u otro accidente de mar, 

I" J .os gostos <le las arriha<las oca
sionndos por la pérdida fortuita de 
1·slos ohjctos o poi' la necesidad de vi
tuo llus o por IH reparacil'in <le alguna 
viA d<' ug11a. 

Artil'11lo 758. Si por bujos o bnn
cos de arena conoci<los, la nave no pu· 
diC're dnrse a la ,·<'In con el carRamen
to en tero del lugar de su sahda, ni 
ll<'~ar HI ele su destino sin descargar 
tllHI parir· en lanchas pnra alijar rl 
h11qne, los gastos ocasionados en esta 
operación no se considerarán averías. 
Estos gastos son de cuenta de la nnve, 
si <'l contrato <le. flctamento o los cono
cimientos no estipulan lo contrario. 

Artículo 75$). Las disposiciones con
lenidas en los artículos precedentes 
para la cnlificación de las a\'erias 
gruesas o particulares, son igualmente 
nplirnhks a esus lanchas y a los ohje· 
lo-; cargados en c>llus. 

Articulo 760. Si durante t'l trayec
lo sufrieren estas lnnchas, o las mer
l'll ncías a su bordo, daños o pérdidas 
n•pulados nverius gruesos, las embar
l'lll'Íon(•s s11frcn unu terccru paric de 
<'llns, y las mcr<·ancíns, lns dos tcrcc
rns 1rnrtc-s restantes; y rstas scri\n re
pat·tidns como nvrrín gruesa sobre la 
m1ve principal, sohre el flete y sobre 
el cargameuto entero. 

Artículo 761. Rcciprocumente y has-
1a (IUf' fas mercancías cargHdas en 
h1m· l!l)oi c•stén desl'nrgadas en t>l lugar 
de· su d1•stino, continúan en comuni! 
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dad con la nave principal y el resto 
del cargamento; y contribu;ven n lus 
ª"erías gruesas que sufran estas. 

Articulo 762. No se consideran ave
rías comunes, aunque sean hedu1s vo
luntariamente y después de delibera
dón motivada en bien de la nave, los 
dafios sufridos o los gastos causados 
por los vicios int_eriores de la nave , 
por su innavcgabilidad o por falta o 
ne~ligencia def capfüín o de lu tripu
lación. 

Articulo 703. Los gastos de prác
ticos, remolque y de puerto no suu 
a\'crias, sin simples gastoH u cargo de 
la nave. 

Articulo 764. ~ingunu dcmandu t•s 
udmisible por u verla, si éslu no cxcedt• 
de una centésima parte del valor n•11-
nido de la nave y del curga111c11to, t'll 
la gruesa; y en la simple, de Ju cosa 
dañada. 

St::<..:t:IÓN 11 

De la echazón 
Artículo 765. Si el cupilú11 p1uu 

snlvar la nave en cuso de tempeslud o 
pcr~ccución de. enemigo, se crcyt•1·e 
obJ1gudo a arro.rat· algunos efectos dl'I 
cnrgamenlo, u romper parle de lu na
ve parH facililur la e.chuzón, a cortnr 
los mástiles o a alrnn<lonur las ánco1·us, 
deliberará previamente, lomu11do el 
parecer de los principales lndivid uos 
de la tripulación y de los interesados 
en la carga que estén presentes. 

Si hubiere diversidad de dictáme
nes, se seguirá el del capitán y de los 
principales de la tripulación. 

Articulo 766. A juicio del cnpitún, 
aconsejado con los pri¡1cipales dt! la 
tripulación, se procurará que las co
sas menos necesarias, más pesadas y 
de menos precio, sean arroJadas pri
mero; y en seguida las que se encuen
tren en el primer puente. 

Artículo 767. El capitún, hrn pron
to como sea posible, asentará en el n•
gistro de la nave la diligencia de· de
liberación. 

Dicha diligencia contendrii: 
Los motivos <le la deliberaci<'>n. 
La relación de las cosas arl'Ojadas 

y dañadas, con las especificaciones po
sibles. 

Las firmas dt• los delilJcrantes o los 
motiYos de su negativa u firmar. 

Articulo 768. En el primer puerto 
a que llegue la nave, el capitán ckbcrú, 
dentro de veinte y cuatro horas, pre
sentar al Jt1ez de Comercio y, <"ll Út'
ferlo de éste, u otro del lugar, una co-

pin de dicha diligencia, bajo juramen• 
lo dt• ser verdad{!ros los hechos que 
expt·(•su. Si la llegada fuere a puerto 
extranjero, se harán la preaentación de 
Ju copia y el juramento ante el Cónsul 
\'<'nczolano, y en su defecto, unte un 
mugh;trudo del lugar. 

SBC<.:lÓN 111 

Dr• /u ,·011lribución por allerla grue,a 
Al'liculo ifü). Contribuirán en co

mún a lu uveda gruesa, sueldo u .Jibra, 
las mercancías salvadas y Jas perdi
das por echuz<>n u oh·as medidas de 
sulvumcnto y la mitad de la nave y de 
su flete. 

Lu con ll'ilJuci<'>n se arre~lará al va
!01· q lle dichus cosas tuvieren en el 
lugar de lu dcscurgu, deducidos an
h•s los uastos de sulvumento. 

Arlkulo 770. LoH salarios de Ja 
gente de intu· no eslún sujt-los u con
tribuciún. 

Al'tkulo 771. Es ouliguciún del ca
pit:'111•solicitar en el lugar de la descar
ga y unte la uutorirlarl indicada en el 
arlículo 7(i8, el reconocimiento y jus
tiprecio por peritos que se nomtirarán 
de oficio, dt· los cluiios y pérdidas que 
consliluyt•n la uYcriu gruesu. 

Articulo 772. Lus mercuncius arro
jadas se eslim11rán por el precio co
rriente en rl lugar de lu descarga, y 
según lu culidud que se probu1·e por 
los t·onocimi<'ntos y f'actuus, si las 
hay. 

Articulo 77'J. Si las mercuncías re
sultaren de un valor inferior al que 
expresa el conocimiento, contribuirán 
según su estimación si se han salvado: 
v si se han perdido o averiado, se pa
garán según la calidad designada en 
t>l conocimiento. 

Si las mercunclas resulta1·cn de ca
lidad infrl'ior a la que indicu el cono
cimiento, conlribuirún según la cali
dad indicadu en el conocimiento, si 
st• han sulvudo; y si se han perdido o 
avl'riudo, st'gún su estimación. 

Articulo 774. La 1·eparlición pro
porcional (JUe ha1·{rn los 1>eritos de las 
pérdidas y daños comunes, se llevará 
u erecto después de ap1·obada por el 
Juez o t-1 C<'>nsul, en sus respectivos ca
sos. 

Al'liculo 77;'). No contribuirán a la 
u,·(•riu gruesa lus municiones de 8ue
r1·u y d1• IJocu de lu nave, ni t!l equtpa
.it• del rnpilún y demá11 individuos de 
lu tripuludún; 'pero el valor de estas 
111i:rn111s t·osus, !!li se perdieren pot· la 
t•clwz<'>n. se ¡>::1~artt por contril>uci6n. 
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Articulo 776. Los efectos que no 
constaren de conocimiento o tfeclara
ció'n del cupitún, no serón pu~ndos si 
fueren echados, y contrihuirnn si se 
salvaren. 

Articulo 777. Los cfrdos cnrgnd?s 
sobre IR cuhie1·tn de la nfl\'C' no sC'rnn 
pugados si se- nl'rojnu o dni1a11, 1 con
lribuin'rn si se sal\'an. Esla disposi
ción no comprende rl eom<'rcio de cu
botaje. 

Articulo 778. Las 11H·n·ancias c¡ue 
no estén aún emhurcudns rn ht nave 
principal, ni en los holes o canoas que 
lus deben llevar a hordo, no contribu
yen u lus pfrdi<lus que• sufrn la nnvt• 
que las ciehn trnsportnr. 

Artículo 77!>. Si lu naYc• Sl' l><'rdi<·
re a pesnr de la echazón dr 11110 purtr 
dt:•I l'Hrgamcnlo. o dl' otros lwdws Pj<·· 
<.'Ula<los purn snlvurln, cesu In ohligu
ción dr contrihuir :i lu a,·rrin ~!'ursa; 
y los <ln11os '/ pfr<lidas orn1'1'1rlos s<· 
estinu1ri't11 t·omo avería simple' 11 cargo 
ele los intercsndos en los l'frclos que 
los huhiC'rC'n sufrido. 

Artículo 780. Cmrndo d<•sp11<.'•s <k 
hobcr11r snlvndo In 1rn,·<· d<·I t·ici;~o qu<· 
,lic', lu~ul' a la nvt•t·ia g1·m•sa, fH'l'l' l'Ít'rt' 
por otro acl'idcnle c11 l'I progreso de 
su via.i<-': contribuirún u In U\'~rín gr.11l'
sn los el eclos snlvndos del prtmN' rlC's
go que st• huhicn'n cnnser\'ado dC's
pués rl<· J)C'r<lidu lu nu,·t-, iwgt't11 el ,·n-
101· qu<· trnuon, atendido s11 eslndo, v 
con <lrducción de los gustos hec.:l11is 
pura snlvnrlos. 

Artículo 781. Los declos arrojudos 
no contribuyen al pago de los <lafíoi:; 
acaecidos después de su echuz6n u las 
mercancías salvadas. 

Arliculo 782. En todos los <.·usos 
sobredichos, el canitún y la tripula
ción tienen privilegio sobt·t• las mcr
cancíHs o su precio por lo que lei:; to
que en la conlrihucibn. 

SECCIÓN JV 

Del abordaje 
At·lículo 783. En el caso de uhor

tlnje, si fuere fortuito o causado poi' 
hecho <k los dos capitnncs o dt• las 
dos tripulaciones, carla 1rnvc soporta
rá el dniío que huhierc sufrido; si fue
re causado por culpa de uno de los ca
p_itnnes, éste pagarú todos los daños; 
s1 no constnr<' ((U<' ha siclo fortuito ni 
cw'd O<' los cnpila1ws ha sido culpnl>lf•, 
t·o<lu u11u de lns 1111vt•s pag,w·ú In mitad 
dí! las r<·pnrncio1ws qtl(' 1'11Prc.•11 ll<'l'<'
surius, a juicio de cxp<•rtos. 

.\ rl il'nlo 784. El abordaje se pre
sum<' fortuito; pero se reputará culpa
lJIC' dr parte del capitún de la nove 
que S<' encuentre en alguno .de los ca
sos siguientes: 

J• Si Ju nuv:> csluviere mal fon
<kaclu por inobs.!rvaneia de los re~la
llH'nlos y usos d ·l pu<'rto; o si tuviere 
sus nndus sin lu<i boyas necesarias, a 
111(•110-; que pruebe que lns perdió' sin 
t't1lp11 suya y CJUC no ha podido reem
pluzn rl as: o s1 nnvcgnre sin las luces 
(jll<' c•xig<'n los reglamentos generales 
e r 11nvcgnci<>n en sus debidos puéstos, 
i,wgún sen la nave d<• vnpor o de vela; 
o :.i 1111,·<'gure contra las leyrs estuhle
tidns <'11 dichos reglamentos. 

2" Si In nuYc znq)nrE' de noche 11in 
hnl>1•r,w Jlll<'S(o pr<.>viamente en fran
quía: o 1rn,·rg11rc a lo<ln vrla. n inmc
cliul'i,'111 ele otra que estuviere fondea
du o ;1 la rapu. 

:3" Si n la e11trndn de un ¡)llerto Ju 
Jl,l\' t> lrnlnrc de lomur Ju el<• anlern o 
otro que In JH'<•cedn, o si a In salida no 
l'l'di1·rr el paso a Ju nave <rue enlrurc 
ni p11 <•rlo. 

,I" Si 11avl'gn11do con \'ir.nto en po
p11 ('11 una dit'l'l.'Ci<>n tal que pueda <.>n
ro11lr:i1·st• con otrn L'n 1111 punto ck in
ll'l'Sl'l'dc'in, no tonrnrc las precauciones 
nect'sarias para cvilnr el abordaje. 

5" Si In nave, c11alquirra que sen el 
p1111l11 donde sr cncucnlrc, no tuviere 
f'.il'ol con luz, skndo de noche. 

.\ rl k11lo 78:). Si Ju nave pcrederc 
d1·spuí•s clC'l uhordnjc <'ll el viaje <JII<' 
dl'ha ln1t·e1· IHll'a llrgnr a 1111 puerto ele 
nrrihndu para su reparación, se pr~·
su111f' que In pérdida fue causaclA por 
<'l nhordaje. 

Articulo 78(>. Si una nave a la vc1u 
t'Ht1st11·c dai'ios sin culpa del capitán o 
ele la i1·ipulación a otra nave anclada 
l'll lugar conveniente, aquélla pagarú 
In 111ilucl del rlaifo de éslo, si'n com
prt·ndt•r el suyo propio . 
. Estos dalios se repartirán como uve

rrn gruesa sobre la nave y la carga. 
No l.1a.lm'1 lugar al pago de daños, si 

1'1 c.1ptl1111 dr Ju nnvc anclada hubiere 
podido 1•vit11r C'I abordaje, o disminuir 
SIIS l'OIISl'Cll(~IH'iHS, solt:indo sus cuhlcs. 
o l'<!rlando sus anrnrrus, siempre <ruc 
h_llllll'l'e po_dido hacerlo sin peligro; y 
s1 no lo h1w. 11 pesn r ele ha her sido 
oporlunnmcnte requ<'rido por In o1rn 
11 a,·<·. 

.\rlk11lo 787. 
clo 1'111•n· sohrt• 
cladn l't'l'l':t df• 
modo q11t• i:sla 

Si unn nave garrean
los cnhlC's de otra n11-
rlla, y los corlusc, clr 
pcrdil'sc sus anclas y 
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que por este suceso sufriese daño o 
naufragase, la primera deberá indem
nizar todo el daño que sufriere la otra 
y su cargamento. 

Articulo 788. Si una nave anclada 
o amarrada en un puerto, sin soltars(• 
y por la impetuosidad de las olas, o 
por una tempestad u otra fuerzu mu
yor, cousnre daño a otros naves que se 
cncucnlrcn ecl'cu de rila, éstos scr1111 
s ufridos por lns nuvcs pC'rju<licu<las 
como UVl\l'ÍU particular. 

Artículo 789. Si una navr se hullu
n• sobre LUI bajo y no pudiere t·elirur
sc, su capiti111, en cuso de peligro, tic-
11<' el derecho de exigir que otl'U llll\'<' 
que le quede cerca, leve sus unclus o 
corle sus amnrras paro dar puso u 
aqué]la siempre que la otra pueda ha
cerlo sin riesgo; y debiendo In 11nve en 
peligro ·pagur los perjuidns qur sufrn 
la oll·a. 

El cupitán de ln nave vccinu que re
husnre satísfucC't' a In cxigP1H:ia, o 110 
lo hiciere por ncgligenciu, scri'l res
ponsulJlE- de> los duños que l'<'sllllC'll d<· 
<' llo. 

TITUO VII 
/)1•/ ro11lra/o a la yrllf!Sa o ¡,r,;slamo 

a riesgo marflimo 

Articulo 790. En el contrato a la 
grnesa uno de los contratantes presta 
n los otros una cantidad de dinero u 
otra cosa npreciuble en dinero sobre 
objetos <'xpuestos a riesgo maritin10, 
a condici<'rn que si perecen o se drle
riorun l)or accidente de mor, d que hn 
dado e capital no puede cobrarlo sino 
hasta concurrencia de lo que los obje
tos Yalgan; JJero que si llegan feliz: 
mente a su estino, el que ha tomado 
lu suma será oiJligado u pagurlu con 
una prima o utilidad convenido. 

Articulo 791. El contrato a la gruE'
sa debe hacerse por documento pú
blico o privado; en este caso debe re
gistrarse en la Oficina de Registro den
tro <le ocho días de su fecha, o depo
sitarse en la aduana donde se despa
cha la m1v<· un duplicado de él, 1lentro 
drl mismo li!rmino, so pP11:1 de P<'l'<IC'I' 
c•l dador el privfü,gio. 

En país exlranjPro s<· har(1 el eon
tralo según la costumhre lid lu~ur. 
ohservúndose lo dispuesto <'ll el url1cu
lo 650; y si se hiciere por <locumcnlo 
privado, se deposilurá un duplicado 
1·11 el Consulado vcnczolnno, y u l'allu 
de éste, en la uduanu <lel lugar, o <'11 
un comerciante de responsabilidu<.I. 

Los contratos a la gruelia, hechos 
\'crlrnlmcnle son ineficaces en juicio; 
y no se admitirá prueba sobre ellos. 

Articulo 792. El contrato a la grue
sa debe contener: 

El lugur y la fecha del contrato. 
Los nomlJres, apellidos y domicilio 

del ciudor y del tomador. 
El capitul prestado. 
Lu primu convenida. 
Los efectos que se ufeclun al prés

lnmo. 
Ln clnse, nombre y mulriculu de la 

JIU\'C. 

El nombre, apellido y domicilio del 
cupih'111. 

.El ,·iujc por el cual se corre el ries
go o poi· qué tiempo. 

El tiempo del reembolso. 
Si no se fijare ese tiempo, se consi

dcrnrú como tal el momento en que 
tl<·,ii, <le existir el riesgo. 

Al'lículo 793. El contrato n la grue
sa l)ll<'<k hnecrse u Ju orden; y en este 
ca~o ¡>11Nh· ln1spnsnrsc por endoso, 
s11cC'cli(•1Hlo C'l 1.•ndosatnrio en todos los 
<l1•1·echos y 1·iesgos del endosante; pe
!'O In ~arunlia lfol pago no se extiende 
al pro,·1•c:ho muritimo, sino a los inle
n•s1•s c·o1Tic•nl<'s, salvo <:onvenciún en 
('llllll'llriO. 

· A1·lkulo 794. Los préslumos a lit 
gruesa JH1(•dc11 constituirse conjunta o 
sepuradumente, sobre todo o parte. 

Del easco y quilla de la nave. 
Dl' lns wlus y aparejos. 
DC'l armamento v viluullu. 
D<'I cai·gumcnto: 
Los créditos convenientes de estos 

préstamos tienen privilegio sobre los 
objetos respectivamente designados, 
en proporciún de la cuota afecta al 
préstamo. 

El privilegio tlel préstamo sobre cas
co y quilla comprende también los 
llek•s deveugl:ldos. 

Arttculo 7%. A solicitud del dador 
puede <lcclurursc nulo el contrato a la 
gruesu hecho sobre objetos de menos 
\'lllor que la suma prestada, si se pro
hure fruuclc poi· parte del tomador. 

Si 110 huuiei·e fruude, el contrato se-
1·ú ,·í1lido hastn por el valor de lasco
sus afectas al 1n·t-slamo, según la esti
macic'111 hecha o convenida entre las 
pnr!Ps. El dador será reembolsado del 
eXl.'t'S'> cou los intereses corrientes en 
la pluzu. 

Articulo 796. Se prohibe el prétl
lamo u la gruesa sobre fletes no car
gutlos o utilidades esperadas. En este 
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cauio, el dador tendrá derecho só'lo a la Art ículo 803. A falta de convenio 
devolución del cnpilal, sin intereses. expreso, se entiende que los riesgos 

Articulo 797. Nmgún préstamo a la respecto de la nave, sus aparejos, ar
gruesa puede hacerse a la gente de mar mamento, vituallas y fletes, corren 
sobre su salario o utilidacfes. Sin em- desde que ella se hace a la vela hasta 
bargo, si el préstamo se hace, el dndor que clá fondo en el Jugar .de su destino; 
11ólo tiene derecho al reembolso del J'especto de las mercancías, desde que 
capital sin ningún interés. se carguen en la nave o en las embar-

Articulo 798. En el Jugar donde endones c¡ue han de llevarlas a ella; o 
more el dueño de la nave no puede <'l desde la fecha del contrato, si el prés
capitán sin su conocimieJ1to manifes- tamo se hiciere durante el viaje, es
tado de una manera auténtica, o por estando elJas a bordo. El riesgo ter
su intervención en el acto, tomar pres- mina, en los dos últimos casos, cuando 
tado a la gruesa; y si lo hace, sólo es las mercancías estén descargadas o 
válido el contrato r<'specto de la par- debieran estarlo. 
te que el capitán tenga en la nave o en Artículo 804. Si des¡pués de cele
el flete. Queda salvo el cnso ex-presado brado un contrato a la gruesa no tu
en el articulo 649. viere lugar el viaje para el cual se hi-

ArUculo 799. Las cantidades toma- zo, el dador cobrará con privilegio su 
das a la gruesa para el último viaje capital 1 los intereses legales; pero si 
se pagan con preferencia a las pre-sta- ya lrnh1ere principiado el viaje, ten· 
dns para algún via)c anterior, aunque drá derecho a la prima. 
se declare rlejar estas por continua- Articulo 805. El tomador es res-
ción o renovación. ponsable personalmente por el capital 

Los préstamos he<.'110s cf urante el .y la prinrn, si por hecho o consentl
viajc se prefierrn a los que se hayan miento suyo cambia de destino la na
het'ho antes de lu salida de In na\'e, y Ye; si la nave o las mercancías afectns 
<'lllrc aquéllos se gradúa Ju prelación st• deterioran, disminuyen o perecen 
por l' I orden inverso ni dr Jus feehus; por vicio propio de Ja cosa o por he
pero los pr~stamos hcehos durante la ehos o negligencia del mismo tomador. 
permanencia <'n un J>ll<'l'to concurrf:'11 Articulo 806. Se extingue el crédi-
con Ju misma pref«-rencin. lo por la pérdicfa total de Jos objetos 

Artículo 800. Si Jus mercancías em- sohre que fué contraído el préstamo a 
barcadas en la nuve drsignadu en el la gruesa, si esta pérdida acontece por 
contrato fueren trasbordadas a otra, ,·aso. fortuito en el tiempo y lugAr de 
no perjudican al dador los daños su- los riesgos. 
fridos en ésta por riesgos marítimos; a Al'tículo 807. En los préstamos a la 
menos que se pruebe que el camhio se gruesa sobre mercancías, no se libra 
hizo por fuerza mayor. e l tomador de responsabilidad por la 

Artículo 801. Los préstamos sohre P,érdi~a d_e la nave y del cargamento, 
mercancías, hecholl antes de priñci- 51 no JUshflca que en ella estaban por 
piarse el via)e, deben ser anotados en su cuenta los efectos declarádos como 
1011 conocimientos, con indicación dr objeto del préstamo. 
la Pf:rsona a quien el capitán debe co- Cuando la pérdida no es total, el pa
mumcar la llegado a su destino. En go de Ju cantidad prestada n la gruesa 
caso contrario, el consignatario de las Y sus intereses se reduce a la parte 
mercancías tendrá preferencia sobre salvada de las cosas afectas al présta
e~ por~ador del contrato 8 la gruesa. mo, deducidos los gastos de salvn
s1 hubiere ace{>tado letras de cambio mento. 
o avanzado dmero sohre el conocí- , Articulo 808. Si el préstamo se hu. 
miento. hiere hecho sobre parte de los objetos, 

El <.>I tomocfor participará también de los •. e;apitirn 1uc ignore a c¡uié·n ddw h · t J J 
J)nrllc1par la legada al puerto de su o Je os sa vacos en proporción o la 
tl~slin_o, podrá tfescargar las mncan- i i.~~~tc~. libre de la obligac.1ón rlcl prés-
ctaR s111 quedar responsable al porta- Artículo 809 J 

O 
dad 1 

<lor ~I~~ contrato u la gru:s~. su contribuirá~ ; l~s av~~j:/co~ng~·~:; 
A, hculo 8~~- . EJ., l'a¡nh111 ~111e ,d" ' en descargo de los toi:nadores; y cuan

m.aJu fe dcsea1 ga1 < IHs me1 cancrus do no haya convenio en contrario 
ale~tt~s.u un préstumo II In gt'll<'sa, con lumbién n Ja sim le. ' 
perJmc10 del dador. CJ.llN!a personul- Articulo 810. sf hay contrato a lo 
mente responsable hacia este. , gruesa y de seguro sobre una misma 
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• nn"e o 1111 mismo cargumento, el pro
ducto de los ef eclos salvados !le divi
dirá entre el dador a la gruesa, sólo 
por su capital, y_ el asegurador por las 
sumas aseguradas, sueldo a libra de 
su interés respectivo; sin perjuicio de 
los privilegios establecidos en el ar
ticulo 620. 

TITULO VIII 
Del seguro marllimo 

Articulo 811. Lus disposiciones que 
contienen los articulos 553 y siguien
tes hasta el 577 inclusive, son los apli
cables a los seguros marítimos, salvo 
los casos exceptuados en el presente 
Titulo. 

Articulo 812. Pueden ser objeto del 
segur·o maritimo: 

J9 El casco y quilla de lu nave ar
mada o desarmada, con carga o sin 
ella, sea que esté fondeada en el puer
to de su matricula o en el de su arma
mento, sea que vaya navegando sola, 
en convoy o en conserva. 

29 Los aparejos de la nave. 
3• El armamento. 
49 Las vi tual1as. 
5' El costo del seguro. 
69 Las cantidades dadus a In grue

sa. 
79 La vida y la libt>rtnd <1<' los hom

bres de mar y pasajeros. 
8' Las mercaderías cargadas; y, en 

general, todas las cosas de valor esti
mable en dinero, expuestas a riesgo 
de pérdida o deterioro por aceidente 
en lo navegación. 

Al'ticulo 813. Fuera de las cosas 
expresadas en el articulo 557, no pue
den ser asegurados: 

1° Los sueldos del capitún y tripu
lnción. 

2' El flete no adquirido del curga
mento existente a bordo. 

3' Las cantidades tomadas a In 
gruesa. 

49 Los premios de los préstamos 
muritimos. 

59 Las cosus perten<'cientcs a súb
ditos de nuciún m1emigu. 

69 Lu nave ocupada hnbilualmen
le en el contrabando, ni el daño que le 
sobrevenga por haberlo hecho. 

Ar·Hculo 814. El seguro del cargn
menlo, sin otra designación, com¡n·cn
dc todas las mercadedus embarcadas, 
fueru del oro o plata amonedados, las 
barras de estos mismos metales, las 
municiones de guerra, los diamantes, 
perlas y demás objetos preciosos. 

Los objetos exce¡,tuados en el inci
so ttnlerior serán necesariamente es
pecificados en la póliza. 

Si el seguro fuere hecho por viaje 
redondo, comprende también las mer
i;udt·ríus c11rgadas en el puerto del 
dc•sti110 y en los de t•sca la de la trave
sía de vuelta. 

Al'liculo 815. Lu nuvc puede ser 
ust'l,(Ut·udu por todo td valor del cuco 
y quillu, aµar<'jos, armamento y vilua
lla!i, deduciéndose previamente lu 
eu11tiduu<'s lomadus a In gruesa . 

El curgamento podrú 11er también 
nsegur11do, previa lu deducción expre
sada, por el integro valor que las mer
cudel'las tengan en el puerto de la ex
pedición, u.l tiempo de i,u embarque, 
rnclusos los gastos causados hasta po
nel'lus a bordo y la prima de 8eguro. 

Articulo 811i. F.l !-leguro puede ver
sur conjunta o separadamente sobre el 
todo o parte de los objetos enunciados 
en el articulo 812, y celebrarse: 

En tiempo de paz o de guerra. 
Antes de prindpiarR<' el viaje o ha

fü,ndose éste pendiente. 
Por el viuje d<> ida y vuelta o por 

u no solo de ellos. 
Por toda In durucic',n del viaje o J>Or 

1111 tierupo limitado. 
Por todos los rie11gos de mar o sola

mente por alguno áe ellos. 
Artículo 817. Por el hecho de la 

suscripción de la póliza se presume 
que los interesados han reconocido 
justa la estimadc'in hecha en ella de la 
cosu aseguruda; pero tanto el asegu
r11do eomo el asegurador podrán re
clnmar contra ella, de conformidad 
c-on los artículos 560 y 561. 

Ni el asegurado ni el asegurador po
drt'.rn ejercer ese derecho élespués de 
tener ,:onocimit•nto del feliz arribo o 
<le la pérdida o deterioro de los obje
los use gura dos: suh·o el caso de frau
de. 

Articulo 818. En el caso del ar
tkulo 560, el ,·alor de las mercaderillS 
aseguradas se Jijurá por pcritoM, to-
111i111dose t>CH' huse l'l ¡>t·t•cio que a ellas 
s<' usigtll' eu11 ul'l'eglo u lo dispuesto 
en t•I segundo 11pu1'l<' del arllculo 815. 

Al'tkulo 8HI. No detenuinándose 
en lu ¡1úlbrn t'l v1:tlo1· ~e las co.Ras ase
guradus y eo11sistic11do éstas en los t·e
lurnos <le un país donde no se haqu el 
l'Olllt't'l'io llino pot· trueques, la eshmu
dún Sl' liad poi' el precio que tenían 
cu el puerto <.le su expedició'n las mer
ca<.lcl'ias que se dieren en cambio, in-
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cluyendo en ella todos los gustos pos
teriores. 

Articulo 820. La estimación hecha 
en moneda extranjera se reducirá a 
moneda de la República. conforme ni 
curso del cnmbio en el rlf a en que se 
hubiere flrmade la pólizu. 

Articulo 821. En el seguro maríti
mo se entiende por riesgos de rpar los 
que corren las cosas aseguradas por 
tempestad, naufragio, varamiento con 
rotura o sin ella, abordaje fortuito, 
cambio foriado de ruta, de viaje o de 
nave, echazón, fuego, apresamiento, 
saqueo, declaración de guerra, reten
ci6'n por orden de algún Gobierno, re
presalias, -y, generafmente, todos los 
casos fortuitos que ocurran en el mar, 
salvo lo exceptuado literalmente en la 
póliza. 

Articulo 822. No fijándose rn la pó
liza el principio y fin de los riesgos, se 
entiende que éstos principian y con
cluyen parn los asegurados en las épo
cas que determina el articulo 804. 

En el seguro de sumas prestadas a 
la gru<>sn, los riesgos comienzan y aca
ban pnra los aseguradorC's desde el 
momento en que comienzan y acahnn 
para el dador, según In ley o Jo cori
venci<>n notificada a los ns0.gurnclorci.. 

Artículo 823. Revocado o variado 
el viaje untes que las cosns nsegura<lns 
hoyan principiado a correr los riesgos, 
queda rescindido el seglll'o. 

Artículo 824. Es de nin~ún valor el 
seguro contratado con posterioridad a 
la cesación de los riesgos, si lll tiempo 
de firmar la póliza, el asegurado tu
viere conocimiento de In pérdida cfe 
los objetos asegurados, o el asegura
dor de su feliz arribo. 

Este conocimiento puede acreditar
se por cualquiera de los medios pro
batorios que adrnitc ~ste Ccrdigo. 

Articulo 825. Las partes podrán 
estipular que la pritfül será aumenta
da en caso de guerra, o disminuida 
sobreviniendo la paz. 

Omitiéndose la fijación de la cuota, 
ésta será fijada por peritos, habida 
consideración al aumento o disminu
ción de los riesgos. 

Articulo 826. El acortamiento vo
luntario del viaje sin variación de 
ruta, no autoriza la reducción de la 
prima. 

Articulo 827. Fuera de las enuncia
ciones que exige el articulo 555, In pó
liza de seguro de la nave o de su car
gamento deberá expresar: 

480 

1 ° El nombre, apellido y domicilio 
del cupitán. 

2~ El nombre de la nave, su porte, 
pabellón, matrícula, armamento y tri
pulncic'in; ya verse el seguro sobre la 
misma nave, ya oobre las mercaderías 
que constituyen ~u cargamento. 

~Q El lugar de la carga, el de la des
cn rga y los puert<>s de escala. 

40 El puerto de donde ha salido o 
debido salir la nave y el de su destino. 

!)o El lugar donde los riesgos prin
cipien a correr por cuenta del asegu
rador, con designación especifica de 
los que fueren excluidos del seguro. 

6° El viaje asegurado, con expre
sión de si el seguro es por viaje redon
do o sólo por el de ida o vuelta. 

7,, El tiempo, lugar y modo en que 
deha hacerse el pago de la pérdida, de 
los daños y de la prima. 

Ro La fecha y hora del contrato, 
ounqne el viaje no esté principiado. 

Articulo 828. La póliza de seguro 
de las cantidades dadas a la gruesa de
ber~\ enunciar: 

1 ° El nombre del tomador, aun 
cunndo éste sea el capitán. 

2n El nombre y destino de la nave 
<[lit' debe hacer el viaje y del capitán 
r¡uc In mande. 

:i•1 Los riesgos que tome sobre si el 
t\Sl'gurado1· y los que hayan sido excep. 
lundos por el dador. 

49 Si las cantidades prestadas lo han 
sido en el lugar de la descarga o en 
p11crto de arribada forzosa. 

Articulo 829. La póliza del seguro 
<I<' "ida se arreglará a lo dispuesto en 
el artículo 586. 

Artículo 830. Además de las enun
ciaciones contenidas en los números 1•, 
21

• y 4° del artículo 827, la póliza de 
sC'guro de la libertad de los navegantes 
deberá expresar: 

1 Q El nombre. apellido, edad y se
ñales que identifiquen la persona ase
g11 rada. 

2° La cantidad convenida por el 
rescate y los gastos <le regreso a la Re,. 
pública. 

:le¡ El nombre, apellido y domicilio 
<le la persona encargada del rescate. 

4° El término en que se ha de veri• 
ficar el rescate y la indemnización que 
deba darse al asegurado, caso de no 
conseguirse. 

Artículo 831. Los Cónsules venezo
J a nos podrán autorizar las pólizas de 
los seguros que se celebren en las pla
zas de comercio de su residencia, si 
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alguno de los contrntantes fuere vene
zolano. 

Artículo 832. Siendo varios los se
guros sobre una misma cosa, los asegu
radores firmarán la póliza simultánea 
o sucesivamente, expresando cada uno, 
en el último caso, la fecha y hora antes 
de su firma. 

Artículo 833. Una póliza puede com
prender diferentes seguros en unu mis
mu nave. 

Puede taml>ién comprende!' el de lu 
nave y su cargamento; pero en este 
caso se expresarán distintamente las 
cantidades aseguradas sobre cada uno 
de estos objetos, i:so pena de nulidad 
del seguro. 

Articulo 834. Ignorando el asegura
do la especie de mercaderías que es
pera o la nave que debe trasportarlas, 
podrá celebrar el seguro, en el primer 
caso, bajo el nombre genérico de mer
caderla$, y en el segundo con la cláu

.sula en una o más naves, con tal que 
declare en la póliza que ignora la cir
cunstancia respectiva, y exprese la fe
cha y firma de las órdenes o cartas de 
aviso que hubiere recibido. 

Pero en el caso de siniestro, el ase
gurado deberá probar la salida de la 
nave o naves del puerto de la carga, el 
embarque en ellas de las mercaderías 
perdidüs, el verdadero valor de éstas 
y la pérdida de la nave. 

Articulo 835. El seguro contratado 
por un tiempo limitado se extingue por 
el mero trascurso del plazo convemdo, 
aunque al vencimiento de éste se ha
llen todavía pendientes los ries8os. 

Articulo 836. La determinación de 
)a hora omitido en la póliza se horú cu 
perjuicio de la parte a quien favo1·,•zca 
la omisión. 

Articulo 837. El a.segurador está 
obligado a indemnizar al asegurado los 
pérdidas y averías de los objetos ose-
gurados causados por accidentes de 
mar, y los gastos hechos para evitarlas 
o disminuirlas. siempre que aquéllas 
excedan del uno por ciento del vuJor 
del objeto perdido o averiado. 

Articulo 838. No expresándose en 
la póliza el tiempo del pago <le las co
sas aseguradas, daños y gastos de la 
responsabilidad de los aseguradores, 
éstos deberán verificarlo dentro de los 
diez días siguientes al en que el asegu
rado les presente su cuenta debida
mente documentada. 

Articulo 839. Siempre que distintas 
personas aseguren el cargamento por 
partidas separadas, o por cuotas, sin 
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exp1·esar los objetos que abra.ce cada 
seguro, los ase8'-_lradores pagarán a 
prorrata la pérdida total o parcial que 
el car~amento sufra. 

Arllculo 840. La variación de rum. 
bo o viaje ocasionada por fuerza ma
yor para sülvar la nave o su cargamen· 
lo, no extingue la responsabilidad de 
los aseguradores. 

Articulo 811. El cumbia de la nave 
ejecutudo por causa de innavegubili· 
da<l o f ucrzu muyor después de prin
cipiado el viaje, no liberta a los ase,u
radores de lu responsabilidad que es 
impone el eontruto, aunque la segunda 
nuve sea dt- distinto porte o pabellón. 

Pero si la innavegabilidad ocurriere 
untes de que la nave haya salido del 
puerto de lu expedición, los asegura
dores podrán continuar el seguro o 
desistir de él, pagando las averías que 
hubiere sufrido el cargamento. 

Artículo 842. Ln cláusula libre de 
uueríu, exonera al asegurador del pa
go de todu avería gruesa o particular, 
u excepcic',n de las que dan lugar al 
abandono de la cosa asegurada. 

Artículo 843. Si en el seijuro se de
signan diferentes embarcaciones para 
cargar las cosos aseguradas, el asegu. 
rado podrá distribuirlas a su arbitrio, 
o cargarhts en una sola, sin que por 
esta causa haya alteración en la res
ponsabilidad de los aseguradores. 

Artículo 844. Pero si el car~amento 
que fuet'e asegurado con designación 
de nuve y fijación de la cantidad ase• 
gurada sobre cada una de ellas, fuere 
embarcado en menor número de na
,·ps que el señalado en la póliza, o en 
una sola el<:! ellas, la responsabilidad de 
los aseguradores será reducida a la 
suma aseguradü sobre la nave o nuves 
que hubieren recibido el cargamento. 

En este caso, el seguro de las canti• 
dades aseguradas sobre las demás na
\'CS será ineficaz, 'y se abonará a los 
aseguradores la indemnización legal. 

Artículo 845. La autorización para 
hacer escAla confiere derecho al capi• 
tún p1.u·a url'ibar, hacer una cuarente· 
1rn, dt•scat'gar, vender mercaderías por 
menor, y uun pat·a formar un nuevo 
cargamento, corriendo siempre los ries
gos por cucnlu de los useguradores. 

Las mercaderías car~adas en un 
puerto de escala convenido subrogan, 
pura los ef' ectos del seguro, a las aes
cargadas en el mismo. 

Articulo 846. Celebrado el seguro 
eon la cláusula libre de hostilidades, 
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el asegura<lor 110 responde ele los d a
ños y pérdi<lns causudos por violencia, 
apresamiento, snquco, piratería, orden 
de Potencio extranjera, declaración de 
guerra y reprc>sali1:1, uu11<1ue tales actos 
precedan n la cf t,daración de guerra. 

El retardo o cambio de viaje de los 
objetos asegu rn<los por cu usas de hos
tilidades, hace cesar los efectos del se
guro, sin perjuicio de la responsabili
dad de los aseguradores por los daños 
o pérdidas ocurridos antes <le las hos
tilidades. 

Articulo 847. No son r esponsables 
los aseguradores de los daños y pérdi
das provenientes d e nlgunas de las 
causas siguientes: 

l• Cambio voluntario de rntu, de 
viaje o de nave, sin consen timiento de 
los asegu1·adores. 

2• Sepuruci()n voh111lad11 de un con
voy, hubiendo estipulación puru nuvc
g1u· en COI\Sel'VH. 

3• Prolongaci,'111 del viujt• asegura
do a un puerto nu\ s remoto que el de
s ignado en la póliza. 

I• Mermas, <lespc>rdicios y pérdidas 
procedentes de vicio propio de los ob
JE>tos asegurados. 

5• Deterioro del velam en y demús 
útiles de In nave causado por su uso 
ordinario. 

6• Dolo o culpa del capitón o de la 
tripulación, a menos de con\'ención en 
con trario. 

7• Hecho del nsegurado o de cual
quiera otra persona cxtrm1u ul con
trato. 

8• Gastos de remolque y demás que 
no constituyan a\'el'Ía. 

9• Derechos de impuesto sobre la 
nave o su cargamento. 

En los casos de t•ste articulo los ase
guradores dc\'engnn la primn estipu
lada, siempre que los objetos ascgurn
dos hubieren principiado u corrrr los 
riesgos. 

Artículo 818. Lus cosas 1wrdid11s y 
la!i vendidas durante C'I vin j t• por ha
llarse nveriudas, st•rún pagadas por el 
asegurador, según el valor expresado 
en la póliza del seguro, o en su defecto, 
al precio ele facturu, aumentado con 
los costos causados hasta ponerlas a 
Lordo. 

Si las mercaderías llegaren averia
das en todo o en porte al puerto de la 
descarga, se fijará por peritos el precio 
en bruto que habrían tenido si hubie
sen llegado ilesas, y el precio actual, 
también en bruto; y el asegurador pa-
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garú al uscguru<lo la parte de la suma 
asegurudn que: sen proporcionul con la 
pérdida sufrida. 

El .. 1srg11rndor pngaró ndemás los 
costos de la expcl'licie. 

Articulo 819. Para av,•riguar y fijar 
c>I valor de los objetos asegurados, no 
podrú el asegurado1· en ningún caso 
obligar al asegurado a venderfos, salvo 
que se haya convenido otra cosa en la 
póliza. 

Articulo 850. Si las mercaderías lle
ga1·e11 cxlc•riormcnte averiadRs o mer
madns, t•l reconocimiento"/. estimación 
del dai\o sr har:'ln por peritos, antes de 
entregarlas al asegurado. 

Pero si la a\'criu no fue1·e visible al 
tiempo de In descarga, el reconoci
miento y cxpcrlicia pueden hacerse 
dc>sput'.•s que lus m ercaderías se hallen 
a la disposicic'in del asegurado, con tal 
q111· a111h:1s diligencias sean pracliea
d~,s <knlro de selcntu y clos horas, con
ludas drsdc lu dcscurgu, s in perjuicio 
ele las demás pruebas que hagan los 
interesados. 

AL'liculo 851. Siempre que la nave 
aseg11rnda sufra nvería por fortuna de 
mar, el asegurador sólo pagará dos ter
cios del impuesto de las reparaciones, 
l1áyanse o no verificado; y és to en pro
porción de la parte asegurada con la 
<[He no lo está. El otro tercio quedará 
a cu rgo del asegu rado, por el mayor 
"alor que se presume que adquiere la 
na,·c mediante la reparación. 

Artículo 852. Los costos de repara
ción serún justificados con las cuentas 
respeclh as, y en su defecto, co n la es
li maciún <le periios. 

Si no se hubiere verificado la repa
r.il';<'>n, t•I monto de su costo será tum
bit'.·n n 'gu luclo por peritos pnru los efec-
tos del articulo preceden te. \ 

Artku lo 8:53. Probándose <1ue las 
rcpnracioncs hnn aumentado el valor 
de la rrn, e c 11 más de un tercio, el nse
gurnclor pugarú todos los costos de 
nqu t'.· llns. previa deducción del mayor 
valor adquirido por las reparaciones. 

Ar·ticulo 854. La deducción del ter
cio no tendrá lugar, si el asegurado 
prueba con un reconocimiento de pe
ritos que las reparaciones no han au
men taclo el valor de la nave, sea por
que ésto fuese nueva y el daño hubiese 
ocurrido en su primer viaje, sea porque 
la avería hubiese recaído en velas, an
clas o en otros accesorios nuevos; pero 
aun en es te caso, los aseguradores ten
drán derecho a que se les rebaje el 
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importe del demérito que hubieren ~u
frid.o lo~ .objetos indicados por su uso 
ordmario. 

Articulo 855. Si los aseguradores se 
rncon_truren en la obligación de pagar 
el <lano causado por la filtración o li
quefacción de las mercancías asegu
racias, se deducirá del importe del 
dano ~l lan~o por ciento CJ.Ue a juicio 
de peritos pierdan ordinariamente las 
mercancías de la misma es_\)ecie. 

Articulo 856. La restitución gratui
ta de la nave o del cargamento apre
sado cede en beneficio de los respec
tivos propietarios; y en tal caso los 
aseguradores no tendrán la obligación 
de pagar la cantidad asegurada. 

Artículo 857. Si estando asegurada 
la ~arga de ida 't vuelta, la nave no 
traJere mercaderias de retorno o las 
traídas no llegaren a las dos t~rceras 
partes de las que aquélla podía tras
po~t~r, los aseguradores sólo podrán 

· rx1g1r dos terceras partes de la prima 
correspondiente al v!ajc de reijreso, a 
1~1c11os c¡ue en la póhza se hubiese es
tipulado otra cosa. 

Artículo 858. Los aseguradores tie
nen derecho para exigir al comisionis
ta, llegado el caso de un siniestro, lu 
manifestación de la persona por cuya 
cuenta hubiere celebrado el seguro. 

Hecha la manifestación, los asegu
radores no podrán pagar la indemni
zación estipulada sino al mismo ase
gurado o al portador legítimo de la 
póliza. 

Artículo 85!). Tienen asimismo de
recho para rescindir el seguro siempre 
que la nave permanezca un año des
pués de firmada la póliza, sin empren
der el viaje asegurado. 

Artículo 860. Los aseguradores tie
nen derecho a cobrar o retener un me
dio por ciento sobre lu cantidud ase
gurada, en los casos siguientes: 

1° Si la nulidad del seguro fuere 
<leclut·a<la por alguna cü·cunstuncia iu
culpublcnlC'nlc ignorada de los usegu
ntdorcs. 

2v Sí antes que la nave s.c haga a la 
velu el viaje pt·oycctudo fuere revoca
do, aum¡ue sea por hecho del asegu
r.ado; .º si se comprende pura un <les
trno diverso del que señale la póliza. 

3° Si la nave fuere detenida ante-s 
de principiarse el viaje por orden del 
Gobierno Nacional. 

4° Si no se cargaren las mercade
rías designadas, o si éstas fueren tras
portadas en distinta nave, o ,por otro 
capitón que el contratado. 

0v SJ el seguro recayere sobre un 
ohJeto 111tcgrnmente afecto a un prés
tamo a la gruesa ignorándolo el asegu
rudo1·. 
. H~ En los casos previstos en el ar

t1t.:ulo 559 y en el \>árrafo 2o del articu
lo i5fi0, y los urtícu os 844 y 859. 

Articulo 861. Para obtener la in
<lcmnización del siniestro el asegura
do debe justificar: 

l ~ El viaje de la nave. 
2° El embarque de los objetos ase

gurados. 
3° El contrato de seguro. 
49 La pérdida o deterioro de laa co

sas useguradas. 
La justificación se hará, según el ca

so? con el contrato de seguro, el conoci
m1cnto, los despachos de la aduana la 
carta de aviso del cargador, la póliza 
del s~guro, la copia del diario de na
vegación, la protesta del capitán y las 
declaraciones de los pasajeros y tripu
lación, sin perjuicio de los demás me
dios probutorios que admite este Có
digo. 

Los uscgurudores pueden contrade
cir los hechos en que el asegurado apo
ye su reclamación, admitiéndosele to
da clase de prueba. 

Artículo 862. En caso de pérdida o 
de terioro de las mercaderias que el ca
pitán hubiera asegurado y cargado de 
su cuenta, o por comisión en la nave 
que gobierna, sed obligado a probar, 
fu era de los hechos enunciados en el 
articulo precedente, la compra de las 
mercaderías con las facturas de los 
, en<ledores, y su embarque y traspor
te, con t•l conocimiento que deberá ser 
firnrn<lo por dos de los oficiales prin
cipales de la nave, y con los documen
tos de expedición por la aduana. 

Esta obligución será. extensiva a todo 
asegurado que navegue con sus pro
pias mercadedas. 

Artículo 863. El asegurado puede 
huccr nbandono <le las cosas asegura
dos en los casos determinados por la 
ky "t cohrur u los aseguradores las 
cn11t1dadl'S que huhirren usegurudo so
bre ellas. 

El comisionista que contrata un se
guro, cstú autorizado para hacer aban-
dono, siendo portador legitimo de la 
póliza. 

Articulo 8(3-1. El abandono tiene lu-
gar, salvo estipulación en contrario: 

19 En el caso de apresamiento. 
2o En el de naufragio. 
39 En el de varamiento con rotura. 
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,t•1 En t'l Je innuvcgabilidad abso
luta de la nave. por fo,·tuna rlc mar; o 
relativa, por imposiuili<lnd ele repu
rarla. 

59 En el embargo o detención por 
el Gobierno Nacional o una Potencia 
extranjera. 

69 gn el de pérdida o deterioro ma
terial <le los objetos asegurados que 
<lisminuyan su v11lo1· en las tres cuar
tas parles a lo menos de su totalidud. 

79 En el de pérdida presunta de los 
mismos. 

Todos los demns daños serán consi
derados como averías y rleberán so
portarse por la persona a quien co
rresponda según la ley o la conven
ción. 

Artículo 865. El ahnndono no pue
de ser condicional ni parcial. 

Caso que la nave o su cnrgn 110 haya 
i;ido R!lcgurada por todo su vn1or, el 
abandono no se extendcró sino hast11 
concurrencia de la suma nsegurada, 
en proporcit>n c:on c•l importe de la 
parte rlescubierta. 

Si la nave y su curga fu eren asegu
radas separadamente, el asegurado 
podró hncer abandono dC' uno de los 
seguros y no de otro, aunque ambos 
se bailen comprendidos en una mismo 
p1;Jiza. 

Artículo 866. El abandono de Ju 
nave comprende el precio del trasporte 
de los pasajeros y el del flete de 101, 
efectos salvados, aunque hayan sido 
completamente pagados, sin perjuicio 
de los derechos que competan al pres
tn<lor a la gruesa. a la tripulación por 
sus salarios, y a los acreedores que hu
bieren hecho anticipaciones para ha
bilitar la nave o para los ~ustos causa
dos durante el último viaJe. 

Articulo 867. En caso de apresa
miento, el asegurado, o el capitán en 
su uusencia, puede proceder por sí al 
rescate de las cosas apresadas; pero 
ajustado el rescate, deberá hacer no
tificar el convenio en primera oportu
nidad a los aseguradores. 

Los aseguradores podrán aceptar o 
renunciar el convenio, intimando su 
resolución al asegurado o al capitú n 
dentro de las veinte y cuatro horas si
guientes a su notificación. 

Aceptando el convenio, los asegura
dores entregarán en el acto el monto 
del rescate, y los riesgos ulteriores del 
viaje continuarán por su cuenta, con
forme a Jos términos de la póliza. 
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Dt·scchúndolo, pugurún la cantidad 
asl!gurada sin conservar derecho algu
no sobre lo!! objetos rescatados. 

No manifestando su resolución en 
el término señalado, se entenderá que 
han repudiado el convenio. 

Articulo 868. Si por la represa de 
Ju nave se reintegrare el asegurado en 
la propiedad de las cosas aseguradas, 
los perjuicios y gastos causados por el 
npresamiento, se reputarán averlas y 
serán pagados por los aseguradores. 

Artículo 869. Si por la represa pa
saren los objetos asegurados a domi
nio de terceros, podrá el asegurado 
hacer uso del derecho de abandono. 

Articulo 870. El simple varamien
to no autoriza el abandono de la nave 
sino en el caso de que no pueda ser 
puesta a flote. 

El varamiento con rotura parcial, 
11utoriza el abandono cuanto tal acci
dente afecte las parles esenciales de la 
nave, facilite la entrada de las aguas y 
ocasione graves daños, aunque éstos 
no alcancen a las tres cuartas partes 
lkl valor de la nave. 

Articulo 871. No podrá hacerse 
abandono por innavegabilidad cuan
do la nave pueda ser rehabilitada para 
<.:ontinuar y acabar el viaje. 

Verificada la rehabilitación, los ase
guradores responderán sólo de los gas
tos y averías causados. Se entiende 
que la nave no puede ser rehabilitada 
cuando el costo de la reparación el
ceda de las tres cuartas partes de la 
suma asegurada. 

La innavegabilidad será declarada 
por la autoridad competente. 

.\rtículo 872. La inexistencia del ac
ta de Yisita de Ja nave no priva al ase
~urado del derecho de probar que la 
mnavegabilidad ha sido causada por 
fortuna de mar y no por vicio de cons
trucción, deterioro o vetustez de la 
nave. 

Articulo 873. Declarándose que la 
nave ha quedado innavegable, el pro
pietario de la carga asegurada lo hará 
notificar a los aseguradores dentro de 
tres dias, contados desde que dicha de
claración llegue a su noticia. 

Artículo 874. Los aseguradores y el 
asegurado, o en su ausencia el capitán, 
practicarán, en caso de innavegabili
dad, todas las diligencias posibles para 
fletar otra nave que conduzca las mer
caderías al puerto de su destino. 

Articulo 875. V-eriflcándose el tras
porte en otra nave, los aseguradores 
correrán los riesgos del trasbordo y los 

Recuperado de www.cidep.com.ve



485 

del viaje, hasta el lugar que designe rotura, las diligencias que practique 
la póliza y responderán además de las el asegurado en cumplimiento de las 
averías. gastos de descarga, almace-

1 
obligaciones que le impone el núme

naje, reembarque, aumento de flete y 1·0 49 del articulo 573, no importarán 
gastos causados para salvar y trasbor- renuncia del derecho que tienen para 
dar las mercaderías. hacer abandono de los objetos asegu-

Arliculo 876. Recayendo el seguro 1 1·ados. 
sobre el casco y quilla de la nave, el El asegurado será creído sobre su 
asegurado podrá hacer abandono de , jut·amento en la determinación de los 
ella, al tiempo de notificar a los ase- gastos de salvamento y recobro, sin 
~uradores la resolución que la declara I perjuicio del derecho del asegurador 
mnavegable. paru acreditar su exageración. 

Pero si el seguro versare sobre la Articulo 882. El asegurado debeni 
carga, no podrá abandonarla hasta que hucer el abandono dentro de los si
hayan trascurrido seis meses, si la in- guientes plazos: 
habilitación de la nave ocurriere en De seis meses, acaeciendo el sinies-
las costas de la América Meridional y lro en 11:1. costa oriental de América. 
Septentrional; ocho, si en las de Eu- De ocho meses, ocurriendo en la cos
ropa; y doce, en cualquiera otra parte. la occidental de América, en las de 

Estos plazos correrán desde la noti- Europa, o en las de Asia y Africa que 
ticación prescrita en el articulo 873. están en el Mediterráneo. 

Articulo 877. Si dentro de los pla- De doce meses, si sucediere en cual-
ios que establece el articulo anterior, quier otro punto. 

t t. Artículo 883. Los plazos señalados 
no se encon rare nave para con muar crn el articulo anterior correrán en los 
l-'1 trasporte de las mercaderías asegu- , 
rndns, el asegurado podrá hacer el , c1:1.sos de apre~amiento, . ~esde que el 
abandono de ellas. 

1 
uscgurado. reciba la ~ohc1a de qu~ la 

Articulo 878. Embargada la na,·c, 
1 

11~vc ha s1'.lo. co~duc1da u cualqmera 
d usegurado hará a los aseguradores , de lo~ pue1 los de ul~una de lus costos 
lu notificación prescrita en c1 número I llH'llClOuadas. . . . 
5v del articulo 573, y mientras 110 ha- En los casos el~ n~ufrag10, vu.ra.nuen
yan trascurrido los plazos fijados en el I to con rot~ru, perdida o deter1010, los 
artículo 876, 110 podrá hacer abandono ~.l~zos seru n C<?~~tados d?s~e la _recep-
dc los objetos 1'segurados. cwu d~ la nollc~9: del suueslro, y en 

, . • 1 los tic 11rnu ve~ab1ltdad o embargo, des-
En~rc tanto, .~l asegurado pruclJcora · de el vcncinucnlo de los plazos seña

por s11 ~ en unton ?e los asegura~orcs, ! lados en el ui·ticulo 876. 
las gesh?nes que Juzgue convc111e11ll'S ! El derecho de hacer abandono ca-
1-11 alzamiento del embargo. : ctuca por el vencimiento de los respec-

Articulo 879. Es inadmisible el abun- t ti vos plazos. 
dono 1¡>or otras pérdidas o deterioros I Articulo 88·l. La notici1:1. se tendrá 
del obJeto aseg.urado que ~quellos 4uc por recibido, si se probare que el si
ocurran despues que los riesgos huyan nit'stro ha sido notorio entre los co
principiado a correr por cuenta de los merciantes de la residencht del asegu
aseguradores. , ra<lo, o que éste haya sido avisado de 

A1·tículo 880. Pai·a determinar si el i él por el capitán, su consignatario o 
siniestro alcanza o nó a las tres cuar- sus corresponsales. 
tas partes de! valor de. la cas.~ asegu~a- Artículo 885. El asegurado puede 
da, se tomara en cons1derac10n la per- renunciar los plazos expresados 1_ ha
dida o deterioro que fueren directa- ccr abandono en el acto de notificar 
mente causados por accidente de mar, al use6.urador, salvo los casos de inna
o que fueren un resultado forzoso del yegab1lidad y embargo de que tratan 
mismo accidente. los artículos 876 y 878. 

L1:1. venta autoriza-da de mer~a~e1:ias Articulo 886. Se presume perdida 
que se efectuare durante el v1aJc 1m- la uave, si dentro de un año, en los via
porla pérdida o deteri?ro materh1l, jes ordinarios, y de dos en los extraor
siendo hecha para ocurrir a las nece- dinarios o de larga travesía, no se hu
sidades de la expedición o para evitar hieren 1·ccibido noticias de ella. En 
que el deterioro sufrido por fortuna lal caso, el asegurado podrá hacer 
de mar cause la pérdida total. abandono r exigir de los aseguradores 

Articulo 881. En los casos de aprc- la indemnización estipulada, sin ne
samicnto, nuufrngio o vai-umirnlo ron l'esidnrl de probar la pérdida. 
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Estos términos se contarán desde la 
salida de la na·ve, o desde el día 1:t que 
se rt>fleran las últimas noticias. El 
abandono se hará dentro de los pla
zos del artículo 882. 

Estos plazos correrá II dc•sde el ven· 
cimiento del año o de los dos años di
chos; y para determinar el correspon
diente en un caso dado, se reputará 
acaecida la pérdida en la costa o puer
to de donde se hubieren recibido las 
última~ noticias, y según la situación 
de esos lugares, el plazo sern de seis, 
ocho o doce meses. 

Articulo 887. Se consideran vinje1; 
de larga travesía los que se hacen más 
allá de los mares adyacentes a la costa 
comprendida desde el Cabo Catoche 
en la Península de Yucatán, hasta el 
Cabo Orangc en la Caiena, y a las 
grandes y pequeñas Antillas. 

Articulo 888. En caso de seguro por 
tiempo limitado, después de la expi
ración de los plazos establecidos en los 
artículos anteriores, se presume que la 
pérdida ocurrió en el tiempo del se
guro, salvo la prueba que puedan ha
cer los aseguradores de <Jue la pérdida 
ocurrió después de huher expirado el 
término estipulado. 

Artículo 889. A mi,s de lu declara
ción ordenada en el núnH'ro (}? del ar
ticulo 573, el ar.egllraclo hnrú olrA ul 
tiempo de hacer abandono, t•n In <{lle 
deberá manifestar los préstamos a Ju 
gruesa que hnhierc tomndo sobre los 
objetos abandonados. 

El pla;r,o para el pago rle la indem
nización convenida no principiará a 
correr sino cuanrlo el asegurado hf,yn 
hecho las declaraciones indicadas. 

El retardo de éstas no prorroga los 
plazos concedidos para entahlar la ac
ción de abandono. 

Articulo 890. Si el asegurado co
metiere fraude en dichas declaracio
nes, perderá todos los derechos que le 
da el seguro, y pagnrn arlemás los prés
tamos a la gruesa que hubiere tomado 
no obstante la pérdida de los objetos 
gravados. 

El asegurado, "in embargo, podrá 
acreditar que las omisiones e inexac
titudes en que hubiere incurrido, no 
han procedido de un designio fraudu
lento. 

Articulo 891. El abandono admiti
do o declarado válido en juicio con
tradictorio, transfiere desde su fecha a 
los aseguradores el dominio irrevoca
ble de Ins cosas nsC'gurudas, con todos 

los derechos y obligaciones del asegu
l'lldo. 

Si lu nave regresare después de ad-
111 i l iclo <'l abandono, el asegurador no 
<tuedurú por eso exento del pago de los 
objetos abcmdonados; pero si el sinies
tro 110 fm're efectivo, cualquiera de 
In-; partes podrá demandar la anula
ciún del abandono. 

Mientras el abandono no sea acep
tndo por los aseguradores o estnble
l'ido por sentencia, podrá el asegurado 
n• lrncturlo. 

Articulo 892. El asegurado puede 
optar entre la acción <le abandono y la 
de avería. 

La sentencia que declare sin lugar 
el abandono no produce cosa juzgada 
respecto de la acción de avería. 

Artículo 893. Las cosas abandona
das están privilegiadamente afectas al 
pago de la cantida<l asegurada. 

TITULO IX 
IJ<' la extinción de las acciones 

Artículo 894. Prescriben en seis me
ses las acciones para el cobro de pa
suje, de los fletes de la nave y de la 
contribución de las averías gruesas. 

Los seis meses principiarán a correr: 
en el primer caso, desde el arribo de 
In nave; y en el segundo y tercero, 
desde lu efectiva enlrega <le las mer
t·ndcdus '{U<' adeuden los fletes y la 
rnn lribuciún; pero si el capilún soli
d lure ju<liciahm•nte el arreglo de la 
uvcriu, el plazo iJ.1dicado correrá des
de la terminación del juicio. 

Artículo 895. Prescriben las accio-
11 ('S ; 

1" Por los suministros de madera "f 
dc'mÍls objetos necC'sarios para contn
huir, reparar, pertrechar y proveer la 
11ave; y por los hechos en d111cro o en 
alimentos a la tripulación de orden del 
rnpitán, al año de las suministraciones. 

29 Por los salarios debidos a los ar
tesanos y obreros por trabajos ejccu
lndos en la construcción o reparación 
de la nnve, al año de recibidas las 
ohras. 

89 Por sueldos, salarios y grutifica
L:ioncs del capitiln y tripulación, al año 
de concluido el viaje. 

l0 Por la entrega de mercancías 
lrnsportndus, al uiio de llegada del bu
<1u e. 

Para que corra la prescripción útil
mente en los casos de este articulo, es 
necesario que la nave haya estado 
fondeada por e l lérmino de quince 
días dcnlro del mismo año, en el puer-
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to donde se hubiere contraído la deu
da. En el caso contrario, los acreedores 
consen·arán su acción aun después de 
vencido el año, hasta que fondee la 
nave y quince dius más. 

Arhculo 806. Las acciones prove
nien les de contratos a la gruesa y de 
seguros marí Limos prescriben en cinco 
años contados desde la fecha del res
pectivo contrato; sin perjuicio de la 
prescripción especial de la acción de 
abandono. 

Artículo 897. La prescripción de la 
a<!ción de abandono no extingue la 
acción de avería. 

Artículo 898. Las a<!ciones que pro
cedan de las obligaciones de que tra
tu el presente Libro y que no tengan 
término señalado para prescribir, du
raran cinco años. 

Artículo 899. Las disposiciones d~ 
los artículos 484 y 485 son aplicables 
a todas las prescripciones de que trata 
el presente Titulo. 

Artículo 900. Se extinguen: 
1 ~ La acción contra el <!apitán y los 

aseguradores por daños causados u 
las mercancías si éstas fueren recibi
das sin protesta. 

2•1 Las acciones contra el fletador 
por averías, si el capitán entreg1-t la!! 
mercancías y recibe el fle le sin pro
testar. 

39 Las accioues por indemnización 
de <la1ios por abordaje, si el capitán 
no hubiere protestado oporlunmuent<'. 

Esta rlisposición no es aplicable al 
caso en que el abordaje causare la 
pérdida total de la nave. 

Las protestas a que se contrae este 
articulo, so producirán efecto: 

1 Q Si no se hicieren y se notiflcurcn 
dentro de setenta y dos horas, en lo~ 
casos de los dos primeros números; y 
dentro de veinte y cuatro horas, en los 
drl tercero. 

2'·' Si hechas o nolificadas oportu
uumenle, no se intentare demanda ju
cliciul dentro de los treinta días si
guientes a la notificación. 

Artículo 901. Si se hiciere por par
le:- la entrega de mercaderías, el térmi
no para la notificación de la protcslu 
se contará desde que la recepción que
de concluida. 

Si la apertura de los bultos en la 
u<iuana a presencia del consignatario 
o un accidente cualquiera conocido por 
éste, manifestare la existencia de la 
avería, antes de que las mercaderías 
hubieren sido introducidas en sus al-

mact•Hes, el término correrá desde el 
descubrimiento de la avería. 

Articulo 902. En caso de abordaje, 
st·~ cualttuiera el lugar donde hubiere 
ocurrido, las veinticuatro horas corre-
1·í111 desde el momento en que el capi
tú n pueda protestar. 

LIBRO TERCERO 
D,• los atrasos y quiebra, 

TITULO I 
De los atrasos y de la liquidación 

amigable 
Articulo 003. El comerciante cuyo 

activo exceda positivamente de su pa
sivo, y que por falta de numerario de
hielo a sucesos imprevistos o causa de 
cualquiera otra manera excusable, se 
vea en la necesidad de retardar o apla
zar sus pagos, será considerado en es
tarlo de atraso Y. podrá pedir al Tribu
nal de Comercio competente que le 
autorice para proceder a la liquidación 
amii;{nble de sus negocios, dentro de un 
pluzo suficiente que no exceda de doce 
meses; obligándose a no hacer, mien
tras se resuelva su solicitud, ninguna 
operación que no sea de simple detal. 

Articulo 904. La solicitud no será 
admiticlu si con ella no presenta el pe
licionario sus libros de comercio re
gularmente llevados; su balance co
mercial; su inventario, practicado a lo 
más trienta días antes, con las estima
ciones prudenciales de su lista de deu
dores; un estarlo nominativo de sus 
ncrcedores, con indicación de su do
micilio o residencia, y del monto y ca
lidad de carla acreencia; su patente de 
industrin, si la hubiere, y la opinión 
favorabJ~ a su solicitud, de tres, a lo 
men0s, ne sus acreedores. 

Artículo 905. El Tribunal después 
d<' hnhcr verificado la presentación de 
todos los documentos expresados en el 
artículo anterior y que están en debi
da forma, dictará las medidas de vhrl
landa necesarias, nombrará un sinoi
c.·o 7" unu comisión de tres de los prin
cipales acreeciores residentes de los 
qur figuren rn el balance del peticio-
11ario, y convocarn a unos y otros por 
lu lll'<'t1sa n una reunión que debe veri
ficarse en <'l octavo día a la hora que 
1-C fije. 

Artículo 9013. En esta reunión po
<knn ser admitidos a representar a los 
acreedores avencidados o residentes 
fuera del lugar del Tribunal, sus res
pedivos apoderados, agentes o comi
sio11 istas, u otro comerciante que qui.e-

... 
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ra prestar caución por alguno de ellos, 1 

sólo para los efectos de resolver la so
licitud. 

Bastará como cre<lencial al repre- · 
sentanle una autorización por carta, 
por telegrama o por cable. 

Articulo 907. En la reunión el sin
dico, primero, y luégo la comisión cie 
acreeciores, manifestarán su opinión 

1 sobre los documentos acompañado11 a . 
lu solicitud, sobre la verdoci de carla j 
uno de los cré<lilos, sobre In admisión 1 

o neRntiva de la solicitud, sobre el pin- · 
zo que pueda acor<lan1e, sobre las me
didH conservativas que convenga to- I 
mar y sobre el modo de liquidación y 
las personas que deban componer una 1 

comisión de consulta v <le vigilancia 
durante la liquidación: El sólicitan-
1<> podrl\ dar la explicación o aclara
ciones conducentes. 

Se levantará acta que firmarán con 
el Tribuna] t9dos los concurrentes, ha
ciéndose constar el nornhre de éstos, 
los créditos que representan y sus mon
tos y la opinión de cada cual sobre los 
puntos indicados. 

Artículo 908. El Tribunal procede
rá el tercer día hábil después <1<> la 
reunión anterior a oir los informe~ que 
quieran hacer el solicitante, el sindico, ¡ 
In comisión de acreedores y cualquie- : 
ra otr0!1 <le éstos, y pronunciará sobre , 
In p_ctición .idmitiéndoln o ncgándoln , 

1 se~un lo <>ncon trn re proce<lcn te, te- 1 

niendo <'SpecinlmC'nt<' en cucntA rl vo- , 
lo emiti<lo por In mnyoríi:1 oc los ncrC'c-
<loreiJ. 

Caso de admisión cstahleccrn <'n ese 
fallo: 

1° La duración d<' IR liquidnción. 
que no exceda de doce meses. 

21> La ohli~ación del deudor rle ha- ' 
cer constar haber pagarlo rlentro rle di
cho plazo a todos sus acreedores o ha
her celebrado con e1los convenio o 
arreglo. 

3° Las medidas conservatorias y las 1 

precauciones que juzgue necesarias pa
ra Rarantizar la integridarl del patri
monio del deudor. 

4° Los acreedores que deben com- ! 
poner la comisión que vigi]e la admi
n!stración y liquidación del patrimo-
1110 del deudor. 

De este faJlo no se admitirá al)ela
ción sino en un solo C'fecto para ante 
el Tribunal Superior. 

Artículo 909. Concedida la liquida
ción amigable, el <leudor tiene la fa
cultad de 'Proceder a ella respecto ele 
todo su achvo y a la extinción del pasi- 1 

vo, con el concurso de la comisión de 
acreedores y bajo la dirección supe· 
rior del Tribunal, a quien se dará 
cuenta de toda divergencia o cuestión 
que- surgiere para su decisión en jui
do verbal, oída siempre la comisión. 

Las reglas es~eciales de la liquida
C'ión y las autorizaciones para vender, 
consti tuir prendas e hipotecas, tomar 
dinero a préstamo, transigir cueatio
n<>s, cobrar o hacer pa~os u otros actos 
estl'Íctamente necesarios al efecto de 
la liquidación, deberán ser dados por 
el Tribunal, bien en su fallo acordan
do la liquidación, bien en decretos ul
teriores, oyendo siempre la comisión 
de acreedores. 

-\rticulo 910. Durante el tiempo fi. 
judo para la liquidación amigable se 
suspenderÁ toda ejecución contra el 
deudor y no podrá intentarse ni con
tinuarse ninguna acción de cobro, a 
menos que P.lla provenga de hechos 
posterioret, a la concesion de la liqui
<lnción amigable. 

Pero ésta no producirá efectos res
pecto a las acreencias fiscales o mu
nicipales por causa de contribucio
neR, ni con relación a los derechos de 
los acreedores prendarios, hi1,>oteca
rios o de otra manera privilegiados. 

Artículo 911. Durante la liquida
t'ii'm amigable podrá el deudor cele
hrur con sus acreedores cualquier 
olrn arreglo o convenio que le conce
du mayores moratorias, y aun quitas 
dl' in te reses y hasta de parte de los ca
pitulc•s; pero pnrn que tenga validez; 
nN·csitarÁ el acuerdo de todos los 
acr<>edores. 

También podrá establecerse válida
mente con la sola mayoria de los acre
t•dores que representen, por lo menos, 
las tres cuartas partes del pasivo, con 
lol que los acreedores que conven
~Hn con el deudor, acuerden y asegu
ren el medio de atender al resultado 
de toda controversia con los disiden
tes, de modo que quede a éstos asegu
rada la parte que realmente pudieran 
sacar de la liquidación practicada 
prudentemente según sus respectivo's 
derechos. 

Del convenio se pasará copia en to
do caso al Tribunal, y si él ha obteni
do el voto <le In unanimidad de los 
acreedores, el Tribunal lo declarará 
ai;i paro que produzca todos sus efec
tos. 

Si sólo se reúne 1n mayoría indica
da, el Tribunal decidirá en juicio ver
bal las disidencias, si ellas versan so-
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bre algún derecho sostenido por el 
interesado respectivo y negado y da
ñado en el convenio, oída la comisión 
de acreedores; y de su decisión sólo 
se oirá apelación en un solo efecto y 
para ante el Tribunal Superior. Pe
ro si no versan sobre derechos dispu
tados, el Tribunal se limitará a veri
ficar la mayoria; y oida la comisión, 
aprobará el 'COnveoio. 

Articulo 912. Si durante la liqui
dación se descubriere la existencia de 
deudas no declaradas por el deudor, 
o la no existencia de acreencias de
claradas por él, o si él no cumple las 
obligaciones o condiciones que le fue
ron impuestas relativamente a la ad
minis-tración y liquidación de su pa
tl'imonio, o bien si aparece culpable 
de dolo o de mala f é, o que su activo 
en realidad no ofrece esperanza de 
pagar la integridad de sus deudas, o 
siquiera los dos tercios de ellas, el 
Tribunal, oida la comisión de acree
dores, podrá revocar la liquidación 
amigable y declarar la quiebra v dic
tar las medidas oportunas para seguir 
el procedimiento de ésta. 

Articulo 913. En todos los casos en 
que se haya acordado la liquidacic'in 
amigable, si durante ésta resulta com
probado haberse pagado a los acree
dores que en ella figuran, una parle 
considerable de sus acreencias, o 11i 
concurren circunstancias especiale11 
que lo aconsejen, podrá el Tribunal 
acordar una prórroga del plazo fija
do para la liquidaci6n, que no pase de 
otro año, siempre que esta medida 
reúna el voto favorable de la mayo
ría de los acreedores que representen 
por lo menos la mitad del pasivo res
tante. 

Articulo 914. Pueden hacerse va
ler, para ilustrar al Tribunal en la so
licitud de liquidación amigable, cua
lesquiera documentos y papeles que 
tenf{an condiciones de seriedad y ve
rosunilitud. 

Artículo 915. Los gastos de la li
<t uidación los hará er deudor: y los 
generales que ocurrieren en el Tri
bunal los pagará al fin el mismo deu
dor, fijándolos el Juez equitativamen
te de acuerdo con la comisión de acre
edores; pero sin asignar remunera
ción alguna n los funcionarios que 
gocen de sueldo. Los ~estos particu
lares, como los honorarios de los abo
gados, serán de cuenta de cada cual. 

Articulo 916. Si el Tribunal cre
yere improcedente la solicitud de li

-rnMo Xl,11-0Z-T'. 

quidación amigable. declarará la 
quieura y seguirá el procedimiento de 
ésta. 

Articulo 917. Sou competentes pa-
1·u lu materia de que trata este Titu
lo, el .Juez de Distrito de la jurisdic
ciún u que está sometido el deudor. ai 
el 01011 lo de lns deudas pasivas, sejún 
d Lrnlance producido, \llO e,ooed1ere 
de diez mil bolívares; y el Juez de Co
mercio o de Primera Instancia de la 
misma jurisdicción, cuando exceda 
de aquella suma. 

Articulo 918. Cuando se haya in
troducido contra el deudor una de
manda en declaración de quiebra y 
é>l alegare que se halla en estado de 
atrai10, se tramitará el asunto como 
se dispone en los artículos 938 y 939; 
pero después de declarada la quiebra 
no se admitirá la solicitud de atraso. 

TITULO II 
JJ,, la.~ quit>bra~ de mayor cuantía 

SECCION I 

Vt> lu quif'bra en general y de 
sus efectos 

At'lículo 111 !l. El comerciante que 
110 (•slando t•n estado de atraso, según 
el Titulo an l<-t·ior, cese en el pago de 
sus obligaciones mercantiles, se ha
llu en estudo ele quiebra. 

~l comerciante 110 puede intentar 
el lJeneflcio de cesión de bienes. 

Articulo ~20. Hay tres especies de 
quiehru: fortuitu, culpable y fraudu
lcnlu. 

QuielJru fortuita es la que proviene 
de casos fortuitos o de fuerza mayor 
4lH' conducen al comerciante a la ce
sucit'm <le sus pagos y a la imposibili
dud de continuar sus negocios. 

Quiebra culpable es la ocasionada 
por una conducta imprudente, o disi
pada de purte del fallido. 

Quiebra fraudulenta es aquella en 
que ocurren actos fraudulentos del 
fallido para perjudicar a sus acree
dores. 

.\rliculu U21. Será declaradu cul
paule la quiebra: 

1·-· Si los gastos personales y do
mésticos del fallido hubieren sido ex
c:esivos. 

21• Si el fallido hubiere perdido su
mas considerables al juego. en opera
dones ficticias de bolsa u otras de pu
"º azar. ª" Si huuiere hecho compras para 
\'clldtr a menor precio del corriente, 
o c:onll'aído obligaciones exorbitantes, 
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u ocurrido n otros medios ruinosos 1 

para procurarse fondos, cuando por 
<'I estado de sus negocios debía cono
cer que lnlr.s operaciones sólo pocfütn 
rclurclul' la dcclaracic'>n dC' quiebra. 

,1,, Si cles¡més <le haber cesado ~n 
sus pagos, 1ubiere pagado a algu11 
acreedor con perjuicio <le los demás. 

Articulo !)2:¿. Podrá ser declarada 
culpahle la quiebra: 

t •1 Si el fallido hubiere pr\!stado 
fiunzas, o contraído por cuenta ajen.a 
obli~aciones excesivas, atendid~ su s1-
tuacicín sin tomar valores equivalen
tes en garantía de su responsabilidad. 

20 Si hubiere incurrido en nueva 
quiebra sin haber cumplido el conve
nio de la anterior. 

;l9 Si no hubiere hecho asentar en 
el rei;{istro de come1·cio los documen
tos de que trata el articulo 22. 

4? Si no hiciere al Tribunal de Co
mercio la declaración de su quiebra, 
sei;{ún lo prescrito en el articulo U30. 

5° Si no se presentare al Síndico o 
al Jucir., en los casos en que la ley lo 
dispone. 

6v Si no hubiere llevado libros de 
contahilidad o de correspondencia, o 
no conservare la cor1·espondencia que 
se le hubiere dirigido, o no hubiere 
hecho inventario, o si sus libros y co
rrespondencia estuvieren inc~mple
los o defectuosos, o no apareciere de 
ellos el verdadero estado de sus ne
~ocios, sin que haya fraude. 

Artículo 923. Serú declarada frau
<lulen ta Ja quiebra, si el quebrado ha 
ocultado, falsificado o mutilado sus 
libros, o sustraído o ocultado el todo 
o parte de sus bienes, o si por sus l!
hros o apuntes, o por documentos ~u
hlicos o privados, se ha recono?1do 
fraudukntamente deudor de canllda
dcs que no debe. 

Artículo 924. Las f)uie.hras culpn
hles· v fraudulentas serún castigadas 
con tirrt>~ln al Código Penal. 

.\rlículo H2;i. En el caso de f)lli<'
hrn de unu sociedad por acciones, los 
promotores y los administradores se-
1·ú 11 ca11tigados como quebrados cul" 
pnhl<'s. si por su culpa no se han ob
S<'t'vu<io lns formalidades establecidas 
1•11 lns Sl't0 cio11es II y VI del Título VII, 
Lihro J dt' este C:c'>digo, o si por culpn 
suya ha ocurrido la quiehrn de la so
cit'dad. 

Y 11e1·ún casliga<los como cyucbra
clos fraudulentos: 

l<' Cuancio dolosamente han omi
tido la publicación del contrato de so-

cied1Hl del modo establecido por la 
lev. 

·2,, Cuando han declarado falsa-
111<'11 le el capital suscrito o enterado 
1•11 1·11 jn. • 

;¡.. · Cuando hr.n pagado dividendos 
dt• 11lilidudes que manifiestamente no 
C':xislíun y han disminuido con ésto el 
capital social. 

,1v Cuando dolosamente han to~a
do mayores sumas de las que les asig
na PI contrato de sociedad. 

r)" Los que con su dolo o por con
sN·11Pnda de operaciones fraudulen
tas hnn ocasionado la quiebra de la 
sociedad. 

Artículo 926. Serán castigados con 
las penas de los quebrados fraudu-
lentos. . 

1 ° Los individuos que, a sabien
das. y e.n interés del fallido, hay~n 
susll·ai<lo el todo O parte de los b1~
ll<'S de éste, muebles e inmuebles, sm 
per.i uicio de otras disposiciones del 
Códi~o Penal sobre los que .c<?mo 
ngc-ntes principales hayan parhc1pa
do en el hecho. 

2° Los convencidos de haber pre
sc•ntndo fraudulentamente en la quie
hro. créditos supuestos en su nombre 
o por medio de otro; o de haber al
f ern do la naturaleza o fecha del eré
di to, para n·nteponerse en la gradua
ción. con perjuicio de otros acreedo
rc-s. aun cuando ésto se verifique antes 
<lC' la declaración de la quiebra. 

:1'> Los que comerciando bajo el 
nnmhre de otro o con un nombre su
THlE'sto. aparezcan culpables de los he
chos expresados en el articulo 923. 

Tnmhién será castigarlo con arre
ulo al <:ódigo Penal y multa que no 
hait> rlt> cfoRcientos holivares, el co
mPrciante que huhiere estipulado con 
"l fRJJido u otra persona ventajas pnr
f ic11lr1,·es nor ra1.ón de su voto en las 
dc-Jiheraciones cic la quiebra o parti
dones <le li<fni<lnción amigable, o que 
d<' rualc1uiE>r otro modo se hubiere 
11rorurndo ventaia11 a cargo del activo 
d<' IA rruiehra. 

Articulo D27. F:l cón:rnge. los des
C<'IHli<'nll"s v ascl"niliPntes, consan~ul
n'pos o nfinl"s dc-1 falli<lo que. a sahi<>n
<lns. h11hil"rcn s11strnido u ocu1tado' 
hi<'nf's pprfenecientes a Ja quiebra, sin 
hnhl"l' ohrn<lo en complicicfo<l con el 
fnlli<lo. sc-rnn casti~n<los como reo dr 
hm·to. 

Artlc11Jo D28. f:orresnonde al Tri
honnl <rll<' conocic-rc> cie. los hecho11 ex
nrC'sarlos en 1011 artfculos antPriorE>s. 
A.tln en <'l caso <lt> ab,mlución: 
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19 Decretar de oficio, si ha lugar, 
el reintegro a la masa de todos los 
bienes, acciones y derechos que se hu
bieren intentado sustraer. 

29 Resolver las demandas sobre 
indemnizaciones de daños y perjui
cios. 

Articulo 929. Las calificaciones de 
lns quiebras culpables y fraudulentas 
se harán pol' el Tribunal ordinario en 
materia criminal, de oficio, o a excita
ción del Jue.z o Tribunal de Comercio, 
o a instancia, sea del sindico en repre
sentación de la masa de acreedores, 
sea de alguno de éstos. Pero el sindi
co no podrá acusar sin previa autori
zación de la mayoría individual de los 
acreedores presentes, constituidos en 
junta a l)resencia del Juez. Cualquier 
acreedor podrá con tal fin promover 
la convocación de la junta. 

SECCION II 
De las declaraciones de quiebras y 

de su.~ e/ ectos 
Articulo 930. Todo comerciante 

que se halle en estado de quiebra tic
he hucer por escrito la manifestación 
de ella ante el Juez de comercio de 
su domicilio mercantil, dentro de los 
ti·es días siguientes a la cesación de 
sus pagos. 

F.n caso de quiebru de una soci('dad 
en nombre colectivo o en comandita, 
la manifestación contendrá el nombr<· 
v domicilio de cada uno de los socio!i 
solidarios y los de los comanditarios 
que no hayan entregado todo su ca
pital. 

En caso d<' quiebra ele una AoC'ieda<l 
unónima, la harán sus administrado
res, los que estarán obligados a com
parecer ante el Tribunal y ante el sin
dico, siempre que sean requeridos. 

El Secretario anotará en el escrito 
lu fecha de su presentación. 

Articulo 931. Al hacerse la mani
festación de quiebra se deberá acom
pañar: 

1° El balance general, o una expo
sición de las causas que impidan al 
fallido presentarlo. 

29 Una memoria razonada <le las 
causas de la quiebra. 

El escrito, el balance y la memoria 
serán fechados y firmados por el fa
llido bajo juramento de ser verdade
ros. Si la quiebra fuere de una so
ciedad en nombre colectivo o en co
mandita, deberán firmar todos Jos so
cios solirlarios presentes en el IUi(Rr; 
y si fuere de una sociedad anónima, 
ios administradores presentes. 

Arliculo 932. El balance contendrá 
lu relación y valores de todos los bie
ne::1, muebles e inmuebles, y estados 
demostrativos, con la debida separa
ción de todos los débitos y créditos, de 
los gastos y de las ganancias y pér
didas. 

Los e.;lados de gastos y de ganan
cias y pérdidas contendrán los de los 
diei arios anteriores a la quiebra. 

Artículo 933. La declaración for
mal del cst1:1do <le quiebra, cuando el 
µasí vo excediere de diez mil boliva
res, se hará por el Juez de Comercio, 
si hu lugar, en virtud de la manüesta
dón del fullido, a solicitud de algu-
11os de sus acreedores o de oficio. Si 
no ('Xcedicre de diez mil bolívares, la 
ha,·n el Juez de Distrito competente, 
conforme al artículo 912. 

Articulo 934. Puede declararse la 
quiebra de un comerciante que hubie
re fallecido en estado de cesación de 
sus pagos; pero no puede ser pedida 
ni µronunciadu de oficio sino dentro 
dt· los tres 111cst>s sí~uientes a su muer
le. Solkiludu uenlro de este tiempo, 
puede ser declarada aún después de 
t'•l. Poi· In declaración de quiebra, los 
bienes del difunto quedan separados 
el(• los de :-us herederos. 

Artículo !l:15. Ln quiebra de un co-
11H·rein111(• r<'linulo del comercio pue
dl' st•r ,h-darudu pc•ro sólo dt'nlro de 
los t'i11<:o ai1os postcriol'es al rt>tiro, con 
tal c.¡uc lu ccs1:1CÍ<>n <le pagos haya teni
do lu~ar durante el tiempo ·en que 
t•je1·dó el comercio, o bien durante el 
u1io si~uicnte, a causa de deudas re
latin1s al mismo ejercicio. 

Pt1<•tk taml>il°•n ser dedarndu des
pués dt' lu 111ue1·k d('l comc>n:iunlc re
lirn<lo; IH'ro i;<'>lo dcnll·o d<'l año ~i
guienll' u lu 111uerle. 

Articulo n:rn. Los acreedores pue
den ¡,ronlcnr la dedararíó11 ck quie
h1·u 1-.1un <:u1rndo sus créditos no sean 
c•xigihlt•s. Los acreedores por eré-dilos 
no nwrn1ntilc's no pueden solicitarla 
sino a condición de justificar Ju cesa
ción de los pagos de lus deudas mer
t:an lilC'S. 

El socio comun<litario no puede pe
cli1· la dPclarnción de quiebra de la 80· 
cic•1hid a que pertenece, pero si fuere 
uc1·cc<.!or podrá provocarla con este 
corÁd('I'. 

Lo:,; descendientes, ascendientes o 
ec·111yugt> del deudor no pueden tam
JHH'o d<·matHlar que se le <i<-clat·e en 
qufrbru. 
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Articulo 937. Los acreedore& que pi
dan la declaratoria de quiebra Jo ha
rón mediante deman<la en que expli
quen tocios los hechos y circunstancias 
constitutivas de la cesación de los pa
gos. 

Al in'troducirse lo demanda y en vis
la de los recaudo!'! que la acompañen, 
podrá el .Jue1. disponer como medirltt 
preventiva, la ocupaci<'>n judicial d<' 
todos los bienes del <lema nclado, sus 
libros, correspondencia y rlocumentos, 
nombrando un depositario de dichos 
bienes y papeles. También podrá pro
hibir que lle le hagan pagos y lle le en
treguen mercancías. Estas medidas se 
publicarHn d<' igual mon('rn qut.> el auto 
declaratorio de la c¡ui<'hrA. Contra 
ellm1 no Re oirú ape)Rción sino en un 
solo ef C'cto. 

Las mismo11 merli<ins s<' dkturún ne
cesariamente si uparecien• que• el <le
man<lado elude lo citndl>n. El deposi
tario debe reunir igual<'11 <:ondiciones 
qu<' para ser sindico. 

Articulo 938. De la demanda en de 
clarución ele quiebra se. pasará copia 
certificado al <lemandado t·on la orden 
de compu1·ecencin u In hora que se fije 
del quinto día. 

En lu oportunidn<I fijado s e oirá la 
cont<'sb1ci<'>n del dc>mundado. en la 
cunl sólo podrú oponer lus siguientes 
eXC('J)Ciones y clcf<'nsas: 

19 Declinatoria d<· la jurisdicción 
del Tribunal ante el cual s'e haya pro
puesto la demanda por incom¡H' tencin 
de éste, por alegarse que corresponde 
a otro .Tuc7, el conodmic> nto ele la cie
manda de quiebra. 

211 ~o tener el d('mundante el t'O

rilctN' que se atrilrny<' dr aC'rccdor del 
demandndo, o no tener c-1 apoderado 
del dc•mandunte lu reprrscntución que 
se atrihuye. o carecer de las cualidad<'s 
necesarias para ejercer poderes en 
juil'io. 

!1° No tener el <lemnn<lado el carác
ter de comerciante que se le atribuye. 

-l'J No lrnllars<' c•I denrnncla<lo <'n es
Indo de quiehru porque• no haya incu
rrido Cll In CCSIICÍ()ll de pHgos (fUC' Sf' le 
nll·ihuye. 

J\1111qur c-1 demandodo quiera alegar 
vul'ins de las excepciones o defensas 
que se <kian indicadas, debe propo
ll<'rlas todas conjuntnmente. 

Puede también C'l cicmandado aco
gerse en esta oportunidad al beneficio 
de atraso si sostuviere qm~ <lebe acor
dársele. 

Artículo 939. Cuando el demandado 
se acogiere al beneficio de atraso ~e 
seguirá el procedimiento indicado en 
los articuios 903 y siguientes del Titulo 
anterior. En los demás casos del ar
tlc\llo prec·edent~ el Juez abrirá una 
articulación por ocho días sin término 
de distancia, dentro de la cual las par
tes promoverán la~ pruebas que tengan 
a bi('n, las cuales se evacuarán en el 
mismo término sin prorrogarlo, aun
q11c• 110 hubiere tiempo para despa
churlas todas. 

En el último día de la articulación, 
purde cualquiera de las partes pedir 
t¡lt<' el asunto se decida con asociados 
y rl Tribunal fiJará una hora de la se
g1111tln audicncJR para proceder a su 
rlecd6n, absteniéndose mientras tanto 
de com<'n1.ar la relación de la articula
ci<'>n. 

A la hora fijada concurrirán las par
tes, si~uiéndose en lo demás las reglas 
tld Codigo de Procedimiento Civil so
bn• nombramiento de asociados, con 
la diferencia de que los candidatos 
para asociados pueden ser comercian
tes que reúnan las condiciones que 
pauta el artículo 1.090 del presente 
Cúcligo. 

Articulo !HO. En la sentencia que 
1·<·caiga se examinarnn sucesivamente 
las diversas excepciones o defensas del 
demandado, pero si una de ellas fuese 
Ir declinatoria de la competencia del 
Tl'ibunal. conforme al número lQ del 
nrtículo 938, se dejarán sin decidir lai; 
d r mús para ·que los resuelva el Juez 
competente. 

Artículo 941. Si se decidiese que no 
hay lugar a la declarutoria de quiebra, 
sr oirá apelación en ambos efectos al 
11,·reedor demandante. 

Si se declara la quiebra, sólo se oirá 
11¡)('luci1,n en un solo efecto al fallido. 
En este caso, la sentencia fijará la 
<;poca en que principió la cesación de 
los pagos, o se reservará fijarla p9r 
unto separado; pero en ningún caso 
podrú retrotraerla por más de dos 
llllOS. 

/\ fnltn de fijación especial se enlen
dcri, qn~ lu cesación de los pagos prin
dpi<'> en In misma fecha de la de
clnración de quiehra, o en el día de la 
muerte del deudor en el c~o del ar
tículo 934. 

Artículo 942. La sentencia declara
toria de la quiebra contendrá además: 

1° El nombramiento de un sindico, 
<{ue debe ser abogado, o que sea o ha
ya si<io comerciante. 
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2~ Lll or<le11 e.le ocupar iudicialmen
te todos los bienes del f a1lido, sus li
bros, correspondencia y documentos. 

39 La orden de que las cartas y tele
gramas dirigidos al fallido sean entre
gados a los síndicos. 

40 Ltt prohibición de pagar y de 
entregar mercancías al fallido, so pena 
de nulidad en los pagos y entregas, y 
orden a las personas que tengan bienes 
<.> papeles pertenecientes al fallido paro 
que los \>ongan dentro del tercer dia a 
disposición ciel Tribunal del Comercio, 
so pena de ser tenidos por ocultador~s 
o cómplices de la quiebra. 

5Y La orden de que se convoque o 
los 11creedores presentes para que con
curran con los documentos justificati
vos de sus créditos, a la primera junta 
general, que tendrá lugar el dia y hora 
que se desi~nará dentro de los quince 
dlas inmediatos. 

6° La orden de qut> se haga saber a 
los acreedores residel tes en ht Repú
blica que dentro del término que se les 
clesi8nará, ocurran con los documen
tos JUslifkativos ele su crédito bajo 
apercibimiento de continuarse los J>l'O· 
cedimientos de la quiebra sin volverse 
a citnl' ningún ausente. 

¡,, La orden <le hacer saber a los 
acreedores que se hallen fuera de la 
República, 111 declaración de quiebrn 
y el término dentro del cual deben 
ocurrir ~on los documentos j ustiflcll
liv~s de sus créditos, bajo el apercibi
miento dicho en el número anterior. 

89 La orden de 9ue se publiquen la 
declaratoria <le quiebra y la prohibi
ción y orden de entrega de que se ha
bla en el número 411 de este artículo. 

1:)9 La orden de remitir inmediata
mente copia de lo conducente al Juez 
competente, cuando aparezca alguna 
ci~cunsta~ci1;t que amerite procedi
miento crimmal. 

Lo mismo se practicará en cualquier 
estado de la causa en que aparezcan 
las expresadas circunstancias. 

§ Cuando 111 sentencia declaratoria 
de quiebra la dictaren los Tribunales 
superiores, se pasarán inmediatamen
te los autos al Juez de Comercio o 
quien haga sus veces, para que la eje
cute. 

Artículo 943. No podrá. hacerse de 
oficio la declaración de quiebra, pero 
cuando el deudor se fugare o se ocul
tare, dejando cerrados sus escritorios 
o almacenes sin dejar persona que ad
ministre sus negocios y dé cumplimien
to a sus obligaciones. el Juez podrá 

<le oficio, o a solicitud de parte, or<le-
11111· la posición de sellos, la formación 
del inventario u otras medidas de pre
caución c¡ue estime conducentes. 

En los lugares donde no hubiere 
Juez de Comercio o de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Ditstrito 
o el de Purroguili efectuará la posi• 
ci<'.>n de sellos (lll11do cuenta al Juez de 
Comerci.o o de Pl'imera Instancin en 
lo Civil, a quil'll comreta dictar las 
demás providencias de caso. 

Articulo 944. Por el hecho de ser 
declarlldo un comerciante en estado 
de quiebru, queda inhabilitado para 
la administración de todos sus bienes, 
para disponer d(• ellos, y para contraer 
sobre ellos nuevas obligaciones. 

El desasimiento de los bienes futu
ros adquiridos 1\ titulo gratuito, no 
perj udicn la responsabilidad ~ue los 
afecta por las cargas y condiciones 
con que hnyau sido trasmitidos al fa
li ido, ni tampoco u los acreedores he
t·('di tarius. 

Ln a<lminish·11ci1>n de los bienes que 
<•1 fallido adquit-rn a título onero1m po
drú ser sonwtidu u la int<'rvencíón de 
los síndicos; pt•l'o los ac1·eedorcii sólo 
le II drá II de1·echo a los be ueflcios llqui
dos. dejando ul fnlli<lo lo preciso para 
~lis lllimcntos. 

Respt'cto df' los bienes y derechos 
de la mujer d('l fallido, ésta tendrá los 
que le correspondan, según las diapo
siciones del Código Civil sobre la so
ciedad conyuglll, y podrá hucer en la 
quiebra las· reclamaciones a que hu
biere lugar, como si se tratara de di· 
solución y liquidación de la sociedad 
conyugal. Sobre estos puntos se ten
drán pre!!enles los titulas y las capi
tulaciones matrimoniales que se exhi
bieren. 

Articulo ~)45. La administración de 
que es privado el fallido pasa de dere
cho a la masa de acreedores, represen
tada por los síndicos. Con éstos se se
guirá todo juicio civil relativo a loa 
óienes del fallido, sin perjuicio de que 
éste sea oído cuündo el Juez o el Tri
bunal lo creyere conveniente. Pero el 
fallido puede ejercitar por sí mismo 
todas las acciones que exclusivamente 
se 1·efieran a su persona, o que tengan 
por objeto derechos inherentes a ella. 

Artículo 94B. El fallido no rehabi
litado, además <le lo dispuesto en los 
artículos 59 y 75, no puede conservar 
ni reasumir la profesión de comercian
te, salvo lo dispuesto en caso de con
venio. 
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Articulo H47. Todas las causas or
dinarias o ejecutivas, rivile)j o comer
ciales, que al tiempo <le tu <leclaración 
<le la quiebra se hallen pendi-entes con
tra el fallido y puedan afectar sus bie
nes, serán acumularlas al juicio uni
\'Crsal <le quiebro. 

Artículo ll48. La declarncion de 
quiebru hace exigibles las deudüs del 
fallido de plazo no vencido. 

Articulo 94!1. Desde el día en que se 
declare la quiebJ·a de,jürán <le cm'l'er 
intereses, sólo respeclo de lü masa, so
bre toda acrccncia no garnntizarla con 
privile~io, prenrla o hipoteca. 

Los rnterese:-1 de las acreencias ga
rantizadas no podrfrn l'.ohrarse sino 
del P,t·oducto de los ob,it:los nfectos 1:11 
privilegio, a la prendn o a la hipoteca. 

Lo¡¡ créditos de plazo no vencido 
que 110 ganen interés. sufriran un d,•s
cuento a tazún de seis por ciento al 
añot por lo que falte del plazo, desde 
el día de la declaración de In quiebrH. 

Articulo f):')0. Son nulos v sin efecto 
resl>ecto de los acreedores del concur
so os actos siguicntf's, cuando han si
do ejeculndos por el deudor rlespllf'S 
lle la úpoca <le la ct'sación d<' los pn
gos, o en los ciie_,, dius (ftle pr<'r<'ci<'n 11 

dicho época, 1-1 saber: 
Las enajenaciones de bienes, mue. 

hles o iu!nuehles, a título g.rtt tnito. 
Las 'hipotecas convencionales o ju

diciales, derechos de anli<:1·C'sis, pren
da y cualquier privilegio o causa de 
preferencia en el JHtgo. ohtenidos so
bre bienes del deu or. poi· (leudHs con
traídas con onterioridad n los <liez cfü1s 
indicados. 

Los pagos de de1ulu1- rlc pinzo no 
vencido. 

Lo:-1 pagos de deudos, d~ plazo ven
cido, qn<' fueren hechos de otra ma
nera que .en din('ro o en papeles ne
gociables, si la obligación era pagade
ra en ef ectlvo. 

Al'ticulo 951. Los demás pagos que 
hiciere el rleudor por deudas de pinzo 
vcnci do. y todos ios otros netos fl titulo 
onC'roso que cjcc11tar<' <i<'spués clr Ju 
crsat'iún de- los pngos y nntC's <l<'I jui
cio dc-dnrulol'io de quiebra, podrún 
st't' anulados. si los que hnn rc-cibido 
clcJ dC'udor o han contratncio con él, 
tcní un conocimiento de sn estado al 
t'fccttrnrse tales actos. 

Todos los actos ejecutados en con
lradicci<'>n u las medidas dictadas en 
virtud del artícu'lo 937 son nulos y de 
ningún efecto respecto a los acreedo
res del concurso. 

A 1·tkulo 9!12. Si el pago oontra e, 
C't111I se r<'clamnre fnera el de una le-
11·11 dt• camhio satü,fccha por el fnlli-do 
drsput'•s de la ép0cn fijada como la de 
,'<'s:idc',n de los pag0s, y antes de ltt 
clPrlarnri<'ln de quiehra. la acción en 
devolución s1\lo podrá intentarse con
lrn aquel l)or cuya cuenta se giró In 
1,,1 ,·n; y si se tra l ff de pagarés a la or
d r·11, sólo podrá intentarse contra el 
primc•r cndosante. 

En uno y otro c1:1so debe probarse 
que uciucl a 11uien se pide la devolu
cit'111 tenía conocimiento de la cesación 
de• los pagos al tiemro del giro de la 
lC'lra o del endoso ele pagaré. 

Artículo 953. Las acctiones que 
acuerdan los tres artículos anteriores 
110 podrán intentarse sino dentro drl 
lé>rmino de un afio, contado desde que 
npnrezca que no hay convenio. 

SECCIÓN 111 

/)P. lm diligencias consiguientes a la 
declaración de quiebra. 

Articulo 954. Descle que se declare 
la <ruiehro, y en cualquier estado de 
111 cnusn, el Jue1. podrá acordar el 
urrt-sln provisional del fallido, si la 
quic-brn apnl'<'cif>r~ culpable o frau
dulenta. 

Tomurá nccr.suriameute esta pr!>vi
dc-ni:ia en los casos de fuga u oculta
eic'>n del faHido, o de renuencia a com
¡rn1·rcer o a presentar sus libros o de 
sustracción de bienes. 

En los casos de fuga u ocultación 
del fallido, o de sustracción de bienes, 
t>ll lugar don.Je no hubiere Juez de 
Comercio, el de Primera Instancia, y 
en su def eclo el de Distrito o de Pa
rroquia, efectuará el arresto del f alli
do, dando cuenta al de Comercio con 
rcmisi<>n de lo actuado. 

Articulo 955. -El fallido que fuere 
dcj ado en libe1·tad no podrá ausentar
se- <le l lugar del juicio sin permiso del 
,J lll'7.. 

Poctrfi el .Juez de Comercio para 
l'011ccderlc libertad al fallido exigirle 
fia11;r,a por uno cll'ntidad que fija.rn, npli
cuhlc al beneficio de 'la masu, siempre 
q111• el fludor no lo presentare cuando 
Sl' le prevenga. 

Articulo 956. El fallido podrá obte
nc1· provisionalmente para sí y para 
s11 familia, socorros alimenticios sobre 
el nctivo de •Ja quiebra, que serán re
gulados por el Juez con audiencia de. 
los sindicos. De la decisión del Jue.z 
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pod.l'á apelarse ante el Tribunal Su
perior. 

'No tendrá derecho el fallido a e'3le 
beneficio si obrare contra él alguna 
pt·esunción de culpa o de fraude en lu 
qui·ebra. 

Articulo ·957. En el mismo dia en 
que dednrc la quiebra, el J Ul'Z ele Co
mercio, por si o por otro a quien co
misione, pasará al ~lomicilio y a todos 
los establecimientos del fallido y exi
_gitá la entrega de lns llaves de éstos y 
la manifestación de todas sus perte
nencias. 

Sellará los almacenes, escritorios, 
arcas, m~rcancias y demás pertenen
cias del fallido, aunque estén en poder 
de terceros. 

Hará una descripción de los bienes 
S.!movientes y demás cosas que no 
puednn sellarse. 

No se sellarán los efectos expuestos 
a próxima pérdida o deterioro. Estos 
efectos serán inventariados inmedia
tamente y tasados y entregados al sin
dico si ya ,hubiere entrado ein sus fun
ciones, o a depositarios especiales bus
ta que aquél se posesione. 

Tampoco se sellarán 4os libros clrl 
fallido, ni los efectos de comercio cuvo 
término de presentación, cobro o pt:o
lesto estuviere próximo a vencer; y st• 
entregarán al smdico inventariándolo-; 
previamente. Rl Juez r\lbricarÁ en J:1-. 
libros -los últimos asientos y 105 espn
cios blancos que tuvieren, y a conti
nuación de la última hoja pondrá una 
certificación detallada del número de 
páginas escritas y del estado material 
en que se encuentren. 

Podrán dejarse en poder de los n«l
ministradores o tenedores de ellos lo-; 
muebles de1 fallido, con cargo de llr
var' cuenta de los productos, mientras 
se entregan al sindico o a otros depo
sitarios especiales. 

Los vestidos, muebles y demás ef er
tos de uso necesario al fallido y su fa
milia podrán ser entregados al fallido 
bajo recibo que s~ agre~arR al expe
diente. 

Se encarga1·á u lu pe1·sona que se 
encontrare en la casa, o a otro de con
fianza, la conservación de los sellos y 
la guarda inmediata de los objetos no 
sellados, hasta que los síndicos r<'CÍ· 
han todo por inventario. 

Lu diligencia sct·ñ fechada y suscrita 
por el Juez ·Y Secretario c.¡uc uclúe11, 
por el síndico y el fallido, sus f acto1·es 
o dependientes, si concurrieren. 

Artículo U58. Po~lrán usegu1·urse con 
llu ves udi<.:ionaks lus puertas o arcas, 
cuu11do el J ucz lo creyere necesario o 
lo pidiere el fallido o algún acreedor. 
Unu de lus llaves se entregará a un 
t:tcrcl·dor, y l11 olru queduri'.t en el Tl'i
bunal hasta la formación del inven
tario. 

Arlíeulo u-.;g, Cuuudo la quiebra fue
r e <le computiíu, t!n que haya socios 
solid:uiumeulc r~ponsublcs, se pon
drán los sellos no solamente en los es
la,l,lecimienl-0s mercantiles sino tam
bién eu el domici,lio de cada uno de 
ellos, pero sin incluir los vestidos y el 
m'!naj~ necesario para el uso del socio 
y su familia. 

Artículo 960. Se omitirá la fijación 
de los sellos siempre que en el milm10 
ella puedan ser inventariados y depo
si hHlos los bienes. 

Artículo OHL Si los sellos fueren 
puestos anle!i que los sindicos entren 
en ejercicio de sus funciones, el Juez 
dl' Comercio, dentro de los tres difls 
siguientes u su aceptación, J?l'oce<lerá 
a · 1cnrntarlos v al inventar10 de los 
h il' IH'S. • 

At·tículo !lli2. El inventario se ha
rú por el sindico acompañado del fa
llido o de un <leletlado suyo y por otro 
delegado tfUC designen los tres acree
dores de mayor suma residentes en la 
loculi<lad. A falla de los delegados, el 
~indico se acompañará de dos em
plcu<los de casas de comercio bien 
reputadas. 

Los sellos serán gradualmente le
vantados a medida que se forme el 
inventario; y cada día que la opera
d1'm se interrumpa, se hará constar en 
el expediente la suspensión del acto 
y se pon<lrnn los sellos en lo no inven
tariado. 

El iuvcnlurio se escribirá por du
µlica<lo v contendrá la descripción es
pecificada del dinero, letras de cam
bio, billetes, mercancías con distinción 
de marcas, número, peso y medida de 
los demás bienes muebles e inmuebles 
y demás papeles de interés y el jus
tiprecio de los bienes hechos por el 
síndico, quien al efecto podrá acom
pañars<' de las personas que eligiere 
de acuerdo CQn el Juez de Comercio y 
los tres principales acreedores de la 
localidad. 

Si 110 se conocieren éstos, la elec
ción se hará de acuerdo con el acree
dor o acreedores demandantes de la 
quiehra. En uno u otro caso el dia 
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<le la elección se fijará y :;e notificará 
previamente a los acreedores. 

También se hará mención de los 
objetos no sellados, de conformidad 
con el artículo 957. 

Concluido el inventario y firmado 
por todos los intervinientes, el Juez 
en trc"ará al síndico todos los bienes 
inventuriudos y éste pondrá su reci
bo al pie de cada uno de los dos ejem
plares, conservando uno de éstos; el 
otro se agregará al expediente de 
quiebra. 

Artículo 963. Declarada la quie
bra de un comerciante muerto, no se 
hará en el juicio de quiebra inventa
rio de los bienes de la herencia si los 
herederos lo hubieren formado de 
acuerdo con las disposiciones del Có
digo Civil; pero en el caso contrario, 
si ocurriere el fallecimiento después 
de decloradu la quiebra y antes de la 
formación del inventario, se proce
derá a levantarlo, con citación del 
cónyuge sohrevivient<' y de los here
deros. 

Artículo 064. La publicación de la 
quiebra, lu prohibicion ele hacer al fa
llido pagos y entregas de cartas, tele
grama" y bienes, y Iu orden de que los 
<1ue tengan bienes y rapeles del f alli
do los consignen en e .Juzgado del Co
mercio, se narún por oficios dirigirlos 
a las oficinas de correos y de telégra
fos y a las personas a qmenes se diri
jan las prohibiciones u órdenes, por 
edictos fijados en el despacho del Tri
bunal y en los sitios más concurridos, 
tanto del lugar del juicio como de los 
demás en que el fallido tenga estable
cimientos mercantiles y por la im
prenta, si fuere posible. 

Las citaciones a los acreedores se 
harán sólo por los edictos y publica
ciones expresadas. 

A los acreedores domiciliados en la 
República, pero fuera del lugar del 
.i uicio, se les señalará el término de 
quince días, más el de la distancia, 
calculada a tres miriámetros por dia, 
para que concurran con los documen
tos ,iustiflcativos de sus créditos. 

A los l:lcreedores domiciliados fu<>-
1·a de lu l\cpúblku Sl' l<>s señalarán con 
l'l mismo fln los si~plientes pll:lzos: 

A los de las Antillas y de los Esta
dos Unidos de Colombia, tres meses. 

A los del resto de la América del 
Sur y de la Américu del Norte y de 
Europa, cinco meses. 

A los de otras partes del mundo, 
aei1 meses. 

Los edictos permanecerán fijados y 
lus puhlicadones por la prensa se ha
riln con intervalos por el término de 
un mes. 

Si Ju época cte la cesación de los pa
gos se determint> re por auto separado, 
éste se fijará y publicará en los térmi- · 
nos expresado!:!. 

El Secretario <"el Tribunal agrega
rú ul c•xpe<lientc uno de los edictos 
desfljados y un ejemplar de los pe
ri6dicos en que se hayan hecho y re-
1wtido las publicaciones; pondrá cons
tancia de las personas a quienes se di
rige oficio y de la fecha en que remi
te al Tribunal competente la copia a 
que se refiere el número 99 del articu
lo !l12. 

SECCIÓN IV 

n,• la liquidación por los acreedores 
Al'tículo 9fi5. Reunidos los acreedo-

1·rs en la primera junta rneral de que 
hablu el número 5~ de articulo 942, 
ho1·il el Juez que cada uno exhiba los 
cloC'umentos justificativos de su crédito, 
respecto d~ los cuales podrán hacerse 
las obsr,rvnciones generales q,ue ocu
rran en cuanto a su legitimidad. 

Ht•c,lrn l,a presentación, podrá cual
quiera de los ncroodores proponer que 
lu lic1uidnciéin de la quiebra se haga 
por los acreedores; y si la proposición 
tuvi<'l'(' c-1 voto favorable de un núme-
1·0 de ellos que represente más de la 
mitad de la totalidad de los créditos 
que figuren en el balance, el Tribunal, 
sin perjuicio del procedimiento penal 
a que hubiere lugar, acordará la liqui
dación por los acreedores. 

Los acreedores propondrán en el 
mismo acto una terna de comerciantes 
para el car.go de liquidador, de la cuai 
elegirá el Tribunal el que haya de ser
lo; y elegirá también una comisión de 
tres de los acreedores para que inter
\'(~nga 'l. vigile la admini'Stración y li
q uidac1ón. El deudor ;podrá presenhr 
uua lerna de comerciantes para que 
el Tribunal elija uno de ellos, cuyos 
l'u ncion<'s se limitarán a inspeccionar 
y vigilur In marcha de la liquidación 
y dar cuenta al Tribunal de toda irre
!,(tilaridHrl que udvierte. 

,\rllculo 966. El liquidaidor y los 
i:omisionados al uceptar su encargo, 
prcslarún juramento de llenarlo fiel
mente; recibirán los bienes por el in
vcntarioi. practicado, asl como todos 
los libros y papeles de la quiebra y 
cualesquiera otros que deban ir a po- · 
der dc'l sindico segun la ley: y O'llte& 
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de proceder a cualqúiera operación, 
"erincarán la exactitud del balance y 
del im,entario y luégo formarán u-n 
cuadro comp1eto de califlicación de 
créditos en cantidad y calidad, que 
agregarán al ex.pediente que han de 
llevar. 

Darán cuenta al Tribunal del resul
tado de dioha verificación y le pasa
rán copia del ·cuadro de calificación 
de créditos. 

ArticUilo 967. El T.ribunal convocará 
ll los acreedores por la prensa y por 
carteles, d<1nde no hubiere periódicos, 
para que se impongan del cuadro de 
calificación y ha,gan sus observaciones 
en pro o en contra, dentro de los tér
minos fijados en el articulo 964. 

Vencidos los lapsos para los acree
dores domicfüados en la RepúhHca, 
quedará firme respecto de ellos la ca
lificación que les concierne, si no hu
biere ha!bido o·bjeción. Si la hubiere 
"habido respecto de algunos créditos, 
el Tribunal convocará a los respecti
vos interesados pura conciliación, el 
tercer día a la hora que señale. Si 
no hubiere conciliación, se sustancia
rán y decidirán las controv~rsias en 
juicio ve11bul, ni cual se du1·it el curso 
leE{al. . 

Lo mismo se irá practicando al ven
cimiento de los lapsos respectivos para 
los acreedores de fuera de Venezuela, 
respecfo de los créditos que estuvieren 
en tales casos. 

El liquidador representará los inte
reses ele la masa en todo el procedi
miento que señala este articulo, y po
drá hacerse representar por un apo
derado que elija de iicuerdo con la co
misión de acreedores. 

Artkulo 968. Lo ,dispuesto en el ar
ticulo precedente no obsta para que el 
liquidador proceda a llevar a cabo la 
liquidación con el concurso de la co
misión de acreedores y bajo la ins
,pección superior del Tribunal, a quien 
le dará cuenta de toda divergencia o 
cuestión que surgiere para su decisi<'>n 
en juicio verbal, olda siemP1'e la co
misión. 

Las reglas especiales de la liquida
ción y las autorizacioneB para vender, 
constituir íhipoteca'S y prendas, tomar 
dinero a préstamo, tr,an~igir cuestio
nes, cobrar y hacer pagos y otros ac
tos estrictamente necesarios al efecto 
de la liquidación, deberán ser dadas 
por el Tribunal en decretos ulteriores, 

TOMO X Lll-63-P. 

oyendo siempre a la comiaión de 
acreedores. 

El liquidador dará cuenta quincenal 
del movimiento de fondos y existen
cias en caja; y avisará -al Tribunal 
cada vez que crea conveniente hacer 
un reparto de dividend06, proponiendo 
de acuerdo con la comisión de acree
dores, el tanto por ciento di~tribuible 
y el monto de lo que deba dejame en 
reserva para créditos que no estén aún 
admitidos en canti<la·d o calidad. 

El Tribunal formulará la gradua
ción u orden de los pagos, y ordenará 
lus <listl'ibucioues y reservas; y a ello 
s-e atendrán el liquidador y la comi
sión. Las reclamaciones sobre esto, 
puntos se resolverán en juicio verbal, 
co11 upeladóu en ·un solo efecto. 

Artí,culo 900. La. liquidación por 
los acreedores no obsta a los acreedo
res hipotecarios, ,prendarios o de otro 
modo privilegiados, para usar de sus 
derechos a·nte el Tribunal de la quie
bra y per.seguir las cosas gravadas de 
que no ,podrá disponer el Uquida,dor. 

Articulo 970. -En todo lo demás, el 
Ji.quidador, siempre de acuerdo con la 
comisión de acreedores, hará en la li
quidación por los acreedores lo mismo 
que le toca hacer al sindico en el pro
cedimiento legal de quiebra estableci
do en este Libro, y con las formalida
des en él exigidas. 

Toca a la comis,i,ón de acreedores 
designar, separar y distribuir el tanto 
por ciento de lo recaudado por el ac
tivo que se realice, para indemniza-r 
al liquidador y a los demás que inter
venga,n en la liquidación; este tanto 
no P.asar~ de1 diez por ciento, fuera de 
lo que se invierta en ,papel sellado y 
~stampillas. 

Los honorarios de los abogados se
rún de cuenta de quien los empleare. 

Al'lículo g71. Concluida la realiza
ción del activo y hechos los repartos 
de dividendos ordenados legalmente, 
el liquidador y la comisión de acree
dores pasarán al Tribunal el expedien
te que hayan formado con todos los 
libros, comprobantes y papeles, junto 
con cualesquiera fondos separados que 
quedaren en su poder, los cuale~ depo
siturá el Tribunal en una casa mer
cantil de reeonocida responsabilidad. 

SECCIÓN V 

Cu11li11uació11 del procedimiento 
Articulo 972. Si en la primera reu

nión de acreedores de que trata el ar
ticulo 942 no quedare acordada legal-
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mente la liCJuidnci,;u 1>01' Jo5 al'rel'do
res, e'l Juez consultará a tstos: 

Sobre la continuuci6n o nó del sin
dico nombrado, o indicación del que 
hoya de sustituirlo, u hi<'n el nombra
miento de otro sindico mús e indica
ción de quien dcha scr. Los <1esi8nn
dos deben ser aboga<ios o c,:omercrnn
tes. 

Sobre In ndminisl,rudón que con
venga a los bienes <'onc11rsados. 

Sobrt• si s<• 1111toriw o nú II los sindi
co<; parn continuur <'11,(iro cll'I J'ullido. 

Sol>n· si se conr<'d<'n o 11,·, nlimentos 
a.1 f'al'liclo y su f'amilin y por cuánto 
tmmpo. 

Lu E>xposición <le los acreedores se 
usentará en el expediC'nle, y en st'guidn 
el Juez elegirá nuevos sindicas o con
servará el existente. 

Los nombrados en este acto lo serán 
dC'ftnitivamente. 

Si .se autorizare o los síndicos para 
continuar el gire del fallido, se deter
minarán en el mismo acuerdo los oh
j<'los u que se cxticnclu la autorización, 
su dnracibn y las sumas de que e1los 
puedan disponer ,pnra atender a 1011 
operaciones del giro. 

La autorización no podrá ser confe
rido sino por el voto de las tres cuar
tas partes en número y en suma de los 
naeedorcs presC'nte!I. 

Si el fallido y algunos ocrec•dores hi
cieren oposición, la admitirá el Jue¡; 
de Comercio y determinará sobre ella 
lo más pronto posible, pudiéndose ape
l~r de su decisión al Tribunal Supe
rior. 

La oposición no impide que el acuer
do se efectúe provisionalmente. 

La resolur.ión de la .Junta obliga la 
masa hasta el total de los bienes de la 
quiebra; pero si los síndicos contraje
ren en dichas operaciones empeños 
que no puedan ser cubiertos con los 
bienes de la quiebra, los acreedores 
que los autorizaron respond<>rá n per
sonalmente del exeeso, dentro de lo~ 
limites de la autoriznción. a prorrntn 
de sus créditos t•ntre si, pc1·0 soli<lo
riamente para con los terceros. 

El fallido en tal c1:1so quedt1 exone
rado de su deuda hnst1:1 roncurre11eia 
del uctivo invenlariu<lo de (]lit' s<· hu
biere dispuc>slo. 

El Juez detcrmi11u1·ú li:1111hié11 sohl'(' 
alimentos pnra el f'nlli<lo y su familit,; 
y oídos los síndicos sobre cunlidad y 
tiempo, los !1juri1 si los ncordare, pu
cliendo apelarse de su dec:isión ante el 
Tribunal Superior. 

SECCl0,~ VI 

Di! los síndicos 
Articulo 973. El nombramiento de 

síndico provisional y el de los slndicos 
definitivos les será comunicado inme
diatnmente; y dentro de veinticuatro 
horns deben ellos manif eHtar en el Tri
bunal su uceptaciún o excuso. Aun des
pués de haber aceptado pueden renun
cia r por justa causa; pero no pueden 
retirarse del ejercicio de sus funciones 
miC'ntras no senn subrogados. 

Articulo 974. Cuando hubiere dos 
o más sindicas, no podrán obrar sino 
colectivamente; el Juez podrá, sin em
gargo, autorizar a alguno o algunos de 
ellos para determinadas funciones; y 
en tal caso, los asi autorizados serán 
los únicos responsables de sus actos. 

Artículo 975. No pueden ser síndi
cos: 

Los comerciantes menores de vein
tiún años. 

Las mujeres, aun cuando sean co
merciantes. 

Los fallidos, mientra!f no tengan re
habilitación. 

El cónyuge y los parientes del falli
do hasta el cuarto grado de consan
guinidad y segundo de afinidad, aun
que sean comerciantes. 

Los acreedores cuyos créditos estén 
con truvertidos. 

Articulo 976. Los síndicos no pue
den, entrar en el ejercicio de sus fun
~iones sin haber prestado ante el Juei 
Juramento de desempeñarlas bien y 
fielmente. 

Artículo 977. Los síndicos represen
t~n la masa de a~r~E:dores, activa y pa
sivamente, en Ju1c10 y fuera de él; 
administran los bienes concursados, 
practicando todas las diligencias con
ducentes a la seguridad de los derechos 
y recaudación de los haberes de la 1 

quiebra, y liquidan ésta, según lns dis
posiciones del presente Código. 

Articulo 978. Procurarán el cumpli
miC'nlo de las disposiciones contenidas 
<·11 c·l artículo 942, y proporcionarán 
l'Oll lnl fin los datos y noticias que su
ministrt>n los libros y papeles del fa
llido. 

Articulo 97!1. Si la fijación de los 
Sl'llos 110 SE' hubiere hecho antes de su 
nl'<'plación, los síndicos procur!lrán' 
cruc· sC' <'ÍN·túc y cuidar:\n de su con
servación. 

Artículo 980. \'enderún los efectof 
que estén en rieligo de perderse-o de,' 
teriorarse, o cuya conservación sea dis-

' { 
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pendiosu, previa la autorización del 
Juez, quien al acordarla, determinará 
la forma en que deba hacerse la venta . 
De la resolución del Juez puede ape
larse ante el Tribunal Superior. 

Articulo 981. Después de terminado 
el inventario, puede el Juez autorizar 
a los síndicos para vender las mercan
cías y otros ef eclos muebles, oyendo 
previamente a los síndicos y al fallido, 
si estuviese preseule, sobre la necesi
dad de la venta y sobre 101.1 medios de 
proceder a ella; los cuales determina
rá el Juez al dar la autorización. De 
la resolución del Juez puc<le apelarse 
ante el Tribunal Superior. 

Art1culo 982. Lon síndicos <lefiniti
vamen te nombrados, si fueren otros 
que el provisional, exigirán que éstol! 
rindan cuenta de su administración a 
la mayor brevedad. 

Artículo 983. Si el fallido estuviere 
en libertad, podrán los síndicos em
plearlo para facilitar y aclarar los ne
gocios de la quiebra, proponiendo al 
Juez el salario moderado que puede 
nsignárselc por sus servicios. 

Articulo 984. Los síndicos rccibi-
1':in y abrirán las carlas <lirigi<las ul 
fallido, el cual, si estuviere presente, 
sern uvisado previamente por los sín
dicos. Estos entregarán al fallido las 
<:arlas y telegramas que no interesen n 
la quiebra, guardando sobre su conte
nido el más riguroso secreto. 

Artículo 985. Si el fallido no hubie
re presentado el balance, los síndicos 
procederán siu dilaciión a · formarlo 
por lo que resulte de los libros y pa
peles del fallido y <le los informes que 
procurarán obteuet. 

El Juez, de oficio o a solicitud de los 
síndicos, podrá examinar bajo jura
mento al fallido, tt sus dependientes o 
empleados y a cualquiera otra persona 
p¡tra lu formación del balance sobre 
las causas y circunstancias de la quie
bra, o demás que~ í 11 lercse al juicio. 

Si el balance hubiere sido presenta
do, los síndicos lo examinarán, 'J si 
hubiere lugar, lo ratifican\n o ad1cio
naráu. 

El balance usí formado o l'C'l'lilica
do, se agregará al expcdic•nle de• quic
lJra. 

ArliL'ulo 986. Los síndicos hurúu ci
lnr al fallido para examinar los 111.>ros 
y cerrarlos; puru aclarar lus dudas que 
ocurrun en su cxume11 y pura lu for
mación del balance. 

Cuando el fallido no pudiere ser ha
llado o no concurriere a la citación de 
los síndicos, bastará fijar carteles en 
la puerta del Tribunal y en la casa de 
11quél. 

Podrá comparecer por apoderado, 
si el Juez hallare fundados los motivos 
paru no hacerlo en persona. 

Si estuviere en arresto, el Juez podrá 
hacC'.rlo conducir al lugar en que deba 
hacerse el examen de los libros. 

Articulo 987. Cuando el comerciau
te sea declarado en quiebra d.espués 
de su muerte, o muera después de la 
<leoluración de quiebra, su cónyuge, 
sus hijos o sus herederos pueden pre
sentttrse o hacerse representar para 
suplir al difunto en la formación del 
balance, en el examen de los libros y 
en todas las otras operacionei. de la 
quiebra. 

Los sindicos definitivos, dentro de 
qui11c<· días después de juramentados, 
informurún al Juez por escrito sobre el 
estado de los negoc:ios del fallido y de 
sus libros, ·expresando el juicio que 
formen uccrcu de su conducta, de las 
causas. circunstancias y carácter de la 
quiebnt. 

El Jut•lf. pasarú copia de dicho infor
lllt' ul compelcnle en lo criminal, siem-
1)1'<' qu<.> se <!sluviere siguiendo juicio 
sobt·P. la calificación de la quiebra. 

Si estuviere siguiéndose causa con
Ira el fallido por quiebra culpable o 
frHudulcnta, los acreedores serán con
\'Ocados para deliberar, si se difiere 
pura el término del juicio tratar sobre 
su convenio. 

El diferimiento no puede acordarse 
sino por las mayorías establecidas en 
<·l articulo 1.019. 

Si los asociados responsables limi
lali \'ameutc en la1.1 sociedades anóni
mas, no hul.>ieren efectuado completa
men le para la época de la declaración 
dt• lu quiebrn las entregas de sumas 
rstipula<las, el síndico podrá. ser auto
rizado puru reclamar de ellos las en
tregas ult0riores cuyu necesidad reco
nou·u el Tribunal. 

Articulo 988. Los síndicos podrán, 
con t·i lación del fullido y ªfrobación 
del .1 ucz, t·ompromelcr en rbilros y 
trn11sigi1· las cu<;sliuncs que inlet·esen 
ul concut·so. D<' la resolución del Juez 
pul·ck u¡><'lurse unte el Tribunal Su
tH·l'ior. 

Cuando las cuestiones versaren so
bre bienes inmuebles y estuvieren 
pendientes de la celebración del con-
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venio, la oposición del fallido impe
dirá el arbitramento o la transacción. 

Artículo 989. E:1 último día de cada 
semann, los sindic'os despositarán en 
el instituto bancario o e.asa de Comer
cio de rcconocidn responsabilidad que 
el Jurz designará previamente para 
depositur los fondos del concurso, to
das las cantidades provenientes de las 
cobranzas y ventas que hagan, previa 
deducción de las sumas que el Juez 
considere necesarias para los gastos 
de administración; y no haciéndolo 
podrán ser destituidos, respondiendo 
en todo caso del interés coITiente so
bre las sumas indebidamente reteni
das. 

Los recibos de los depositarios se 
agregarán al expediente dentro del 
tercer dfa. 

Los fondos depositados no podrán 
ser extraídos sino por los síndicos. con 
orden escrita del Juez de Comercio. 

Artículo 990. Los síndicos pasarÁn 
al Juez cada quince días y siempre que 
él lo exija, un estado del ingreso, egre
so y existencia de. los fondos de Ju 
quiebra. 

Articulo U91. En cualquier eslu<lo 
de la quiebra, el Juez podrlt reducir el 
número de los slndicos, si así lo exi
gieren las necesidades de la adminis
trnción: pudiendo apelarse de su deci
sí(m ante el Tribunnl Superior. 

También podrá aumentarse su nú
mero hasta tres; pero cuando haya 
que aumentarse o subrogarse uno o 
más síndicos definitivos, se consulta
rá a los acreedores reunidos en Jun
ta, procediéndose según lo prescrito en 
el artículo 972. 

Articulo 992. Los síndicos podrán 
ser removidos a solicitud del fallido, 
de los acreedores, o de oficio, por im
pericia, negligencia, fraude en lu ad
ministración o colusión con el fallido. 

Cuando la remoción fuere soUcitada 
por el fallido o por los acreedores, la 
solicitud se presen lal'á ul Jue1. ele Co
mercio, quien, oído t·l informe de los 
sjndicos, resolverÁ sobre lu remoción. 

En los caso11 de frnudt• o colusión. se 
µusará inmediah:1mcnte lo obrado ul 
Tribunal tftW conoce' r.n lo criminal; 
en estos casos, además de las indemni
irnciones a que hayu Jugar, los síndic-os 
sufrirán las Pt'llHs <JU<' C'slablecc el Có
digo Penal. 

Decretada la remoci<'>n, se• pr·oct'dPrá 
al nombramiento de nuevos sínclil'os, 
si fuere necesario, de conformidad con 
lo dispuesto en los art!culos 972 y 991. 

Artículo 993. Las demás reclama
l'iollC'S c1uc se intentaren contra los sin
dirns por sus operaciones, serán de
terminadas por el Juez dentro de ocho 
días, oído previamente su informe. 

Ln decisión del Juez se ejecutará, 
snlYo apelación nnte el Tribunal Su
perior. 

Articulo 994. En todo caso, los sín
dicos salientes rendirán inmediata
mente cuenta de su administración. 

Artículo 995. Los síndicos, provi
sional o definitivos. recibirán la in
demnización que fije el Juez de Co
mercio, oyendo a los síndicos y a los 
acreedores en el término que el mismo 
Juez determinará. La fijación de ho
norarios será definitiva si no fuere 
upelada, en el término legal, por los 
síndicos o por los acreedores que re
presenten la mayoría de créditos. 

Procedimiento análogo se seguirá 
para fljur los honorarios de cualquie-
1·11 persona que tenga derecho a renun
l'indtm de los bienes de la quiebra. 

SF.CC:JÓN VII 

ne la rei1Jindicació11 

Articulo 996. En los casos de quie
brn pueden ser reivindicados: 

t ·1 Lus letras de cambio, pagarés y 
otros documentos de créditos aún no 
puga dos, que existieren a favor del fa-
1 liclo o de un tercero que los tenga en 
nombre de aquél, siempre que el pro
pietario los haya entregado ·o remitido 
al fallido con el simple mandato de co
brarlos y tener el valor a su disposi
ción. o de aplicarlos a pagos u objetos 
determinados. 

29 Las mercancias consignadas para 
se1· vendidas por cuenta del propieta
rio, o que hny'an sido depositadas en el 
fallido, mientras existan en su misma 
especie, en todo o en parte, y puedan 
ser identificadas. 

Si las mercancins hubieren sido ven
didas. el dueño podrá reclamar el pre
cio o lu parte del c¡ue no hayu sido pa
gado ('11 dinero u otro valor no com
prnsHclo. ni comprendido en cuenta 
corl'ienle con c>I fallido. Si los efectos 
ele comercio cln<los en pago hubieren 
l\i<lo otorgados o endosarlos directa
mC'n le ni comitente, hay lugar o la rei
vindicaci6n de ellos. 

3v Las mC'1·canc'ías expedidas al fa
llido, mientrns no hayan sido entrega
das en sus almacenes o depósitos, o en 
los del comisionista encargado de ven
clel'las por cuenta del fallido, o depó-
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sitos públicos o privndos a disposición 
de éste. Ma.s no tendrá lugar la reivin
dicación de dichas mercancf as cuando 
el fallido las hubiere vendido antes de 
su llegada, sobre facturas o conoci
mientos o sobre facturas y cartas de 
porte firmadas por el remitente, siem
pre que esta venta h&ya sido hecha sin 
fraude entre el fallido y el comprador. 

El reivinclicante debe devolver las 
cantidades que haya recibido a cuenta 
de las mercancias, los avances hechos 
por fletes, comisión, seguros y demás 
gastos, y lo que se estuviere debiendo 
por las mismas causas. 

Articulo 907. En caso de que el ven
dedor retenga por falta de pago mer
cancías vendidas al fallido, de confor
midad con el articulo 156, y en el caso 
tercero del articulo anterior, los síndi
cos J;JUeden, con autorización del Juez, 
exigir la entrego de las mercancías, 
pagando lo que por ellas debiera el 
fallido. 

Articulo 998. También puede con 
la misma autorización restituir las co
sos sujetas a reivindicación. 

Cualquier acreedor puede contrade
cfr la reivindicación. 

Los casos contenciosos serán juzga
dos en la forma ordinaria del proccoi
miento mercantil. 

Articulo 999. En los cosos de los dos 
urticulos anteriores la resolución del 
.Juez es apelable ante el Tribunal Su
perior. 

SECCIÓN \'IU 

De la calificación de los créditos 
Articulo 1.000. Todos los créditos 

contra el fallido, cualquiera que sea 
11u carácter, están sujetos a calificación 
en el juicio de quiebra. 

Articulo 1.001. Los acreedores par
ticulares de un asociado no serán ad
mitidos al pasivo de la sociedad. Ellos 
no tienen derecho sino sobre lo que 
quede al asociado después de reembol
sados los acreedores ac la sociedad, 
salvo los derechos provenientes de hi
poteca o privilegio. 

Los asociados en participación del 
fallido no son admitidos al pasivo de 
la quiebra, excepto por la parte de 
fondos aportados por ellos, que pue
dan proba1· no haber quedado obsor
bidos por las pérdidas en la propor
ción que les corresponda. 

Si la sociedad fallida ha emitido 
obligaciones al portador, los pos~do
rcs de ellas serán admitidos al pasivo 

de la quiebra, en proporción del valor 
de la emisión, con deducción de todo 
lo que ha>:a sido pagado a titulo de 
amortización o de reembolso sobre el 
capital de cada obligación. 

Articulo 1.002. Desde el dia en que 
se declare la quiebra, podrán los acree
dores depositar en la Secretaria del 
Tribunal las solicitudes de califlcaeión 
con los documentos justifica1ivos de su 
crédito y una demostración de las can
ü dades liquidas que se les deban. 

El ucreedor ,1ue carezca de docu
mr n tos presentará la dem011traci6n 
enunciando en ella los medios proba
torios que tenga. 

En todo caso, el acreedor expresará 
con claridad la naturaleza de su cré
dito; y si pretendiere preferencia en 
el pago, detel'minará cuá·l es y los fun
damentos en que se apoya. 

El Secretario del Tribunal formará 
un registro en que anotará los acree
dores que hicieren la solicitud y los 
documentos que produzcan, dando re
oibo a los interesados. 

Articulo 1.003. Desde que los sin
dicos <lefinitivos entren en ejercicio de 
sus funciones, e1 Secretario les entre
gará bajo recibo, las solicitudes de ca
lificación con los documentos r demos
traciones consignadas; y lo m1smo ha
rá con las que reoibiere con posterio
ridad. 

Desde la misma época podrán los 
acreedores hacer la consignación en 
manos de los síndicos, quienes les da
nin recibo. 

Los acreedores domiciliados y loa 
que estuvieren representados en el te
rritorio de la República deberán hacer 
su solicitud con ooho días por lo me
nos de anticipación al que se señalare 
para la junta de calificación; y los de
más acreedores dentro de los términos 
que respectivamente se les fija en el 
at·tlculo 964. 

Los acreedores conocidos o descono
cidos que no hubieren ocurrido a la 
calificación de sus créditos dentro de 
los términos designados, sólo se.rAn 
admitidos a ello si se presentaren a,n
!<'s de haberse ordenado la distribución 
finul de los fondos de la quiebra y se
rán de su carf{O las costas y gastos que 
cau:;u.re la cnhficadón. 

AJ'licul9 1 . 004. El Secretario y los 
sindicos no son responsables de los do
cumentos entregados por los acreedo
res sino por cinco años, a contar des
de el diu señuludo paro la calificación 
el<' los créditos. 
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Articulo 1. OOó. Los sindicos, en vir-1 El fallido pu~d~ hacer observacio: 
tud del cote· 0 ue hicieren con los li- nes sobre los credllos puestos. en con 
bros y pape/es ilel fallido y demás da- sideración de la junta¡ més s1 }ªs ~ue 
tos que adquieran extenderán por es- hiciere no .fueren aco¡1d.ll6 por ºª tir 
crito un informe 'sobre todos y cada dicos y éstos procedieren ~n sen o 
uno de los créditos réclamad06. distinto de aquéllos, et.falhdo rue1e 

d. t d pedir que se hagan constar en e ac a 
Articulo 1.0<)6. lnme iat_amen e. es- las observaciones que haya hecho. 

pues de celebrada •In pn_mera Junta Artículo l.~. Se levantará acta 
dr Rcreedo.res, e,l .J1;1ez senal,ari\, 

1
den- de las calificaciones hechas en cada 

lro del menor termrno,, el ~1a y 1ora díu ex resándose en ellas: 
PªTº. el ex~mcn y cal:1ficnc.1ón de los 1:! ,¡:.fi nombre, apellido y_ domicilio 
creditos en Junta gene~ ul. , de cada acreedor y el nombre y ape· 

·Parn este srñolam1ento tcndra en llido de su apoderado, si lo hubiere. 
cuenta lo dispuesto en los artlculos 2? La cantidad del crédito, la cali-
964 y 1. 003, respecto de lo~ Rcreedores dad con que se reclamare y una des
domiciliados o que. es~uv1eren repr~- cripcián sumaria de los documentos 
sentados en el teiT1tor10 de la Repu- producidos, con expresión de las en
blica, haciéndolo de mnncra <!t)C que- mendaduras, raspaduras, testaduras o 
den 'comprendidos en su término los interlineaciones que contengan. 
señalados en dichos u.rliculos a fos 3? Si el crédito ha sido admitido o 
acr('edores domiciliados en Venezuela. contradicho, exipresándose en el último 

El señalnmien~o de. ?ia y hora .PªT~ caso, quiénes lo contrad!ce.n y los fun
la junta de cahficncton se pubhcnra damentos de la contrad1cc16n. 
por edictos fija-dos en el <icspacho d~l El acta será fechada y sus~rita J:!Or 
Tribunal y en los sitios m!,s. c,oncum- los que han tomnd? part.c . en la c~ifi
dos, hmto del lugar del JU1c10 como cación por el fulhdo, s1 concumere, 
de los demás en que el fallido tuviere por el' Juez y por el Secretario. 
establecimientos mercantiles Y por la Articulo 1.009. Si el crédito fuere 
imprenta, si fuere posible, agre~~do- ndmitido, los aindicos estamparán so
se al expediente uno de los ed1c~os bre su titulo la siguiente nota, fecha
desfijados y un .ejemplar del perió~1co da y con el visto bueno del Ju~z: "Ad
en que 11e hubiere hecho la pubhca- mitido ~n el pasivo de la quiebra de 
ción. . . . . . . . . . . . por la suma -de . .. .. .. , . 

Articulo 1.007. Constituida la junta, (Fec.hu y firma.)" 
en el día y hora señalados en presen- Artículo 1. 010. Terminada la cali
cia del Juez, con los acreedores que flcación de los e.réditos reclamados, el 
concurrieren, cualquiera que sea su Juez señalará uno de los tres dlas iii
número, se dará lectura al mfonne de guientes para tratar sobre conciliación 
los síndicos, y por el orden ~n que es- respecto de los tachados; y si tas par
tuvieren colocados los créditos en el tes no concurrieren o no pudiere lo
informe se pondr~n uno ~ uno en ~~n- grarse la conciliación, se abrirá la 
sideración ,de la Junta. S1 no se h1c~e- cau-sa a pruebas para todas las tachas 
rcn observaciones sobre el crédito opuestas· y seguirá el juicio en la for
puesto en c.on~ideración, se tendrá p~r ma ordi~aria del procedimiento mer
admitido c·n la cantida~ y por la cah- cantil. 
dnd con que hubiere sido reclamad~; Artículo 1. 011. La admisión de un 
pero si fuere cont_radicho en su can,11- et édilo en el pasiYo de la quiebra en 
dad o en su cahdod, se cxprfsn.r,nn junta dt• calificAción es dcfiniliv~, sal
los fundamentos de la contrnd1ccwn. vo en los casos de frnudt! y de fuerza 
La calificación continuarÍl sin. intc- muyor, legalmente comprobados. 
rrupción hasta que quede l~rmu~adu, Articulo l. 012. La falta de compa
Y si no se concluyese en. el .cha senaln- n•ccncia de los acreedores morosos y 
do, continuará en los siguientes. Ju de los domiciliados fuera de Venc-

Los concurrentes a ln junta tienen ,mela, no será obstáculo parn las deli
clerecho a exami1rnr los documentos beraciones y convenios y prosecución 
producidos. del juicio de quiebra, sin perjuicio de 

Tienen derecho a tomar parte en la lo dispuesto en el articulo l .('!'7! res
calificación y a contradecir los crédi- pedo de los acreedores domiciliados 
tos reclamados todos los acreedores l'uera ele Venezuela. . . 
calificados o que consten del balance y Articulo l .. 013. Si hubiere. ~o~tro-
los slndicos. ve1·sin pendiente sobre la legihmidad 
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de alguno o de a1funos créditos, el 
1u.ez resolverá, segun las circunstan
cias, si se p.rocede o no a la convoca
ción de In Junta para deliberar sobre 
convenio. Pero no se acordará la con
vocación, cuando ,sup1.1esta la prueba 
de los hechos en que se funda la ta
cha, la quiebra aparezca fraudulenta. 

Si el Juez ordenare la convocación, 
podrá acordar la admisión iprovisio
nal, en las deliberaciones que ocur.rnu 
y por la cantidad que determin,ará, de 
los acreedores cuyos créditos estén 
controvertidos. 

No podrá ser admitido provisional
mente un acreedor cuyo crédito sea 
materia de un procedimiento criminal. 

Lo resolución del Juez en los casos 
de este artículo es apelable a-nte el 
Tribunal Superior. 

Articulo 1.017. El fallido deberá 
concurrir personalmente; y sólo por 
causas que el Juez aprobare podrá ser 
representado por apoderado. 

Si el fallido no concurriere a la jun
la, ésta podrá acordar su diferimiento 
J)O.l'a otro -dia. Pero si no se acordare 
el diferimiento, o si el fallido no con
curriern el día últim11mente señalado, 
se procederá por dcf ecto de convenio 
a los demás trámite!! de la quiebra. 

Articulo 1.018. Los síndicos ~re
scnlarán a la Junta un informe escrito 
ucerca de las causas, carácter y estado 
de la quiebra, de las formalidades 
cumplidas y de las operaciones reali
zndas, del resultado de su administra
ci<>n y de la relación en que aparezcan 
el activo y el pa-sivo de la quiebra. 

Los acreedores y el fallido podrán 
hacer sobre el contenido del informe 

SECCIÓN ix I las ohservaciont•s que crean oportu-
Del convenio. J nas. 

Articulo 1. 014. En cualquier estado Se. o_inín luégo las -prop~sicion~s que 
del procedimiento de quiebra puede se h1c1er~n; la Jt_rnta deliberara y el 
celebrarse convenio entre el fallido y J ucz ,har11 con~ta.1 e':1, el acta el resul
sus acreedores, con tal que lo acepte lado ~e la dehberac1011. 
la unanimidad de éstos. Si no hubie- Arhcul~ 1.919. No.·pue~e cele~rar
rc unanimidad, se observarán las dis- se conve1110 con el falhdo sino en Junta 
posiciones de los artículos siguientes· de acreedores y d_espués de haberse 
de esta misma Sección. llenad? las formalidades que quedan 

Bn el convenio por unanimidad po- prescritas. . . 
drá estirularse la cesación O suspen- El convenio no puede tener lugar s1 
sión de prt>cedimiento · de quiebra, no es aprobado por una mayori~ de 
pero no detenerse la continuación del las dos terceras partes ~e la totahdad 

· · · · 1 · de los acreedores que henen derecho 
enJm~iamiento pena · . . a votar en la junta, que reú1na las tres 

A:i:tJculo 1. 015. ~onclu1da la cahfi- cuartas· partes ·de los créditos represen
cac1011 de los créditos reclamados, o tados por dicha totalidad de acreedo
acordada la con".ocación para delibe- res; o por la mayoría de las trea cuar
rar sobre c~nvemo, en el 5-aso del ar- tas partes de la totalidad de dichos 
ticulo anterior, el. Juez se~al.Rrá dla Y acreedores, que reúna las dos terceras 
ho.ra con ·tal obJeto, designando un partes de la totalidad de los crédito!!. 
corto P!az?. . . También deberá ser firmado, so pe-

La fiJación se p~bhcará p~r edictos na de nulidad, en la misma sesión en 
y por la prensa, s1 fuere posible. , que se celebre. 

Articulo 1.016. El día Y la 1hora se- · Arlirnlo 1. 020. Si a favor del con
ñaludos se formará la junta presidida 

1 
,·cnio sólo hubiere la mayoría absolu

por el Juez. lu de acreedores que represente la ma-
Tendrán voto en lus deliberaciones yoria 11bsoluta ele créditos, la delibe

relativas al convenio, los acreedores I racibn se difrriril por ocho días; y en 
admitidos definitiva o provisional- estu segunda juntu no tiC'ncn valor las 
mente. 1 \'Otacioncs dadus en la anterior. 

Los acreedores privilefPados e hipo- , Articulo l. 021. La mi-sma mayori.a 
tecarios pueden concurrir a la junta, absoluta de los acreedores que repre
pcro no tienen voto en la deliberación , sente la mayoría absoluta de créditos 
por los créditos privilegiados e hipo- i es suficiente en tocias ln,s deliberacio
lccarios, a menos que renuncien el de- nes distintas del convenio. En estos 
rcoho de prelación, y se entenderá casos, para calcular la mayoría de 
efectuada la renuncia por el hecho de acreedores y de créditos se lomarán en 
dar su voto. · rue-nta tocios los acreecfores que tienen 
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derecho a votal' y todos los créditos que 
ellos repreaent8!11. 

Artículo 1.0'll. Puede celebrane 
convenio con el quebrado sentenciado 
como culpable; mas no con el senten
ciado como fraudulento. 

Articulo 1.023. Si estuviere siguién
do,e causa contra el fallido por quie
bra culpable o fraudulenta, los acree
dores serán convocados para delibe
rar ai se difiere para el ténnino del jui
cio el tratar sobre convenio. 

Articulo 1 . 024. Dentro de los seis 
dias siguientes a la celebración del 
convenio podrá oponene a éste cual
quiera de los acreedores, reconocidos 
o admitidos provisionalmente, y los 
slndicos, aunque no fueren acreedores, 
expresando los fundamentos de la opo
sición. 

Cuando no hubiere más que un sin
dico y éste fuere opuesto al convenio, 
se 11ombrará otro provillionnl para la 
secuela de la oposición. 

Hecha la oposición, se dará sin de
mora copia de ella a los sindicos y al 
fallido, los que contestarán en el tér
mino de 11eis dlas. Caso de contradic
ción o de falta de comparecencia, el 
Juez admitirá las pruebas necesarias 
y decidirá el punto con asociados si 
asi se pidiere. 

Articulo l . 025. Para que el conve
nio ae lleve a efecto, aun cuando no 
haya oposición, debe ser antes apro
bado por el 11ribunal de Co~rdio, 
previo informe de los síndicos sobre 
loa caracteres de la quiebra y sobre la 
legalidad del convemo. 

El Tribunal no proveerá sino drs
pués de trascurridos los seis días en 
que se puede hacer la oposición y si 
ésta ocurriere, el Tribunal pronuncia
rá sobre ella y sobre la 1\ prohación en 
la misma sentencia, 

Si el convenio fuere aprobado, el 
Tribunal pronunciart~ sobre la excu
sabilidad del r allido. 

Articulo 1.026. Ltt <lesaprohación 
del convenio, ya de oficio, ya en virtud 
de opm1ición, sólo puede tener lugar 
por las causas siguientes: 

l• Ser la quiebra fraudulenta o cul
pable. 

2' Haberse completado la mayorla 
que lo acordó con falsos acreedores o 
con falsos créditos. 

3• Haberse falta do a las formali
dades establedda.s para su celebra
ción, 

Articulo 1. OZl. La aprobación del 
convenio lo hace obligatorio para to-
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dos los acreedores conocidos o desco
nocidos, estén o no comprendidos en 
el balance, estén o no calificados; para 
los que residan fuera del territorio de 
Venezuela, cuyos términos para la ce
lebración no estén vencidos; y para 
los que hayan sido admitidos provi
sionalmeJJte en las deliberaciones de 
la quiebro, cualquiera que sea la suma 
que In sentencia definitiva lea declare 
ulteriormente. Sin embargo, 101 acree
dores privilegiados e hipotecarios que 
no hubieren renunciado sus derechos 
pueden hacerlos efectivos sobre loa 
bienes afectos al privilegio o hipoteca. 

Articulo 1.028. El convenio con el 
fallido no priva a los acreedores de 
sus derechos por In totalidad de sus 
créditos contra los coobligados y loa 
fla<lores de aquél. 

Articulo 1.029. Luego que la apro
bación del convenio se haya ejecuto
riado, los síndicos cesarán en sus fun
ciones, rendirán al fallido cuenta de su 
administración, ante el Juez de Co
mercio, y le devolverán sus bienes, li
bros y papeles. Todo se hará constar 
en el expediente. 

Las contestaciones que ocurrieren se 
sustanciarán y decidirán en la formo 
ordinaria del procedimiento mercantil. 

Articulo 1.030. Si en virtud del con
venio el fallido hiciere abandono a sus 
acreedores del todo o de parte de sus 
bienes, se procederá a la liquidación 
de éstos, de conformidad con lo dis
puesto en la Secdón XII de este Titulo. 

Articulo 1 . 031. Cuando la quiebrn 
fuere de una compañia, los acreedores 
podrán celebrar convenio con uno o al
gunos de los socios solamente. En este 
caso, el activo social continuará some
tido al régimen de la quiebra; y los 
birnes particulares de los socios be
neílciados serán separados de él para 
cumplir el convenio con ellos exclusi
, umente. 

Puede también convenirse en que la 
parte proporcional del activo que se
gún el contrato social correspondería 
a los socios con quienes se hace el con
venio, en caso de separación, se una a 
los bienes particulares de los beneft
ci ados, con tal que tomen éstos a su 
cnrgo la parte proporcional de deudas 
que les tocaría. En tal caso sólo con
tinuará sometido al régimen de la 
quiebra el resto del activo y del pa
sivo. Lu distribución se hará entonces 
por arreglo entre el síndico y los socios 
beneficiados y necesitará la aproba-
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ción del Juez, oídos los socios no be
neficiados. 

Los socios favorecidos con el conve
nio quedan libres para con los acree
dores de los efectos de la solidaridad 
por las deudas sociales, respondiendo 
s6lo del pasivo que lomuen a su cargo. 

Articulo 1.032. En la quiebra de unu 
sociedad anónimu que no se encuentre 
en estado de liquidación, el convenio 
podrá tener por objeto la continua
ción o la cesación de la empresa social, 
y en este caso deberán determinarse 
lus condiciones del ejercicio ulterior. 

Articulo 1.033. Son nulos aun con 
respecto al fallido: 

1 ° Todo convenio que haga algún 
acreedor con el fallido o cualquiera 
otra persona, estipulando ventajas a 
su favor en razón de su voto en las de
liberaciones del concurso. 

2° Todo convenio celebrado por al
gún acreedor después de la cesación 
de los pagos, estipulando alguna ven-, 
laja para si a cargo del activo del fa
llido. 

En los casos de este articulo el acree
dor será condenado a r·estituir a quie
nes correspondan los valores recibidos, 
sin l?erjuicio de la pena prescrita <·n r.1 
Código Penal. 

SECCIÓN X 

De la anulación y de lu reacisión 
del co11venio 

Articulo 1.034. Después de aproba
do el convenio, no puede anularse sino: 

1° Por la condenación supervenien
te del fallido como quebrado fraudu
lento. 

2o Por causa de dolo resultante de 
ocultación o disimulación del activo, o 
de exageraci6n del pasivo, descubier
tas después de la aprobación del con
venio. 

La anulación liberta a los fiadores 
del convenio. 

Articulo 1.035. Si el fallido no cum
ple las condiciones del convenio, la 
rescisión de éste puede ser demandada 
por uno o más acreedores no satisfe
chos del todo o parte de las cuotas es
tir.,uladas en el convenio. La rescisión 
sólo aprovecha a los que la pidieren y 
éslos entran en la integridad de sus 
derechos contra los bienes del fallido; 
pero no podrán exigir el exceso de sus 
créditos sobre las cuotas fijadas en el 
convenio, sino después del vencimiento 
del término fijado en el mismo para 
el pago de la última cuota. 

TOllO XLU-U-P. 

Los fiadores del convenio quedan li
bres respeclo de los acreedores que 
hubieren solicitado y obtenido la res
cisión. 

Articulo 1.036. La acción para la 
rescisión del convenio prescribe en 
cinco años, u conlur del vencimiento 
del úllimo l>ngo e!llablecido en él. 

Artículo .037. Si de!!pués de apro
bado el convenio se iniciare contra el 
fallido enjuiciamiento criminal como 
culpable de quiebra fraudulenta, el 
Juez de Comercio podrá dictar las pro
videncias de seguridad que creyere 
convenienle8, las que cesarán de dere
cho por el sobreseimiento o por la ab
solución en el enjuiciamiento criminal. 

Articulo 1.038. Anulado el convenio, 
se restablecerá el juicio de quiebra; los 
síndicos volverán al ejercicio de 1u1 
funciones o se nombrarán otros; y si 
fu ere necesario, se renovarin las dili
gencias de embargo, inventario y ba
lance, continuándose el procedimiento 
según las reglas cslablecidas. 

Se publicará el restablecimiento del 
juicio de quiebro; 'l. si hubiere nuevos 
acreedores !ll'rán citados para lo cali
ficación de sus créditos en junta ge
neral. 

Los créditos reconocidos a11lcrior
nw11tc 110 serán somctido11 a nueva ca
lificación, sin perjuicio de la exlinción 
o reducción de los que hayan sido pa
gado!! en todo o en parte. 

La publicación y citación aqui orde
nadas se harán según lo dispue!llo en 
los artículos 964 y 1.006. 

Artículo 1.039. Los acreedores an
teriores al convenio anulado recobra
rán la integridad de sus derechos res
pecto al fallido, pero no figurarán en 
el concurso nuevamente formado sino . 
en las proporciones siguientes: 

Si no hubieren recibido nada de di
videndos, representarán _por la totali
dad de sus créditos primitivos. 

Si hubieren recibido alflo a cuen
ta de dividendos, se deducirá del cré
dito 1¡>rimitivo la parte que ~uedó ex
tinguida con lo recibido, segun la pro
porción establecida en el convemo y 
representarán por el resto. 

Lo dispuesto en este articulo se apli
cará también en el caso de quiebra ul
terior sin que haya habido anulación 
del convenio. 

SECCIÓN XI 

Del sobreaeimiento 
Articulo 1.040. Si en cualquier es

tado de la quiebra antes de procederse 
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a su liquidación, se encontrare parali-
1.ado el curso de sus operaciones, por 
f nltu de medios líquidos para cubrir 
los gastos que ellos requieran, el Tri
bunal de Comercio podrá, de oflcio o 
a instancia de los smdicos o de cual
quier acreedor, y siempre con audien
cia del fallido y de los síndicos, decre
tar el sobreseimiento en los procedi
mientos de la quiebra. 

Artículo 1.041. La resolución que 
ordena el sobreseimiento deja subsis
tente el estado de quiebra; pero resti · 
tuye individualmente a los acreedores 
en el ejercicio de sus derechos de eje
cución contra el fallido. 

Artículo 1.0-12. El fallido o cual
quiera otro interesado podrá obtener 
en todo tiempo revocación del decreto 
de sobreseimiento, acreditando la exis
tencia de valores liquidos en cantidad 
suficiente para atender a los gastos 
que exijan los procedimientos de la 
quiebra o consignando una suma de 
<linero que baste para cubrirlos. 

La revocación rrpone el juicio de 
((Uiehra al estado que tenía antes del 
sobreseimiento. 

Articulo 1.043. Los acreedores que 
por sus gestiones individuales hubie
ren recibido pagos durante el sobre-
11eimiento, no serán obligados a resti
tuirlos 1t la masa, snlvo el raso de 
fraudr. 

Si la masu se aprovechnre de las 
gestiones de algún acreedor, se paga
rttn a éste con privilegio de los gnstos 
hechos. 

SEC.CIÓ:-i XII 

Dr la liquidación 
Artículo 1.044. Si no hubiere conve

nio, los sin<iicos continuarán repre
sentando la masa de acreedores, revi
sarán el balance y si no estuvieren au
torizados para continuar el ~iro del 
fallido, promoverán las diligencias 
conducentes a la v~nta de lus mercan
cias o bienes muebles e inmuebles y n 
la liquidación general y tcrminuc1lln 
rlr la quiebra. · 

La venta de los biene:; muebles se 
hará en venduta; pero el Juez podrú 
nutoríznr ,·rnlus privadas. La de los 
inmuebles se hurá con las formalidu
d<'ii que 8e observan en la ele inmur
bles de menores. 

Podrán los síndicos transigir con la 
autorización del Juez dt• Comercio, y 
no obslun((' cunlc¡uirra oposición del 
falliclo, todas las dife1·enc111s relativns 
a los bienes de la quiebra y enajenar 

por un precio alzado el todo o parte 
de los créditos activos de morosa o. 
dif íciJ realización con la misma au
lorizuci<in del .Juez, dada con citación 
del fallido. La autorización del Juez, 
en estos casos es apelable ante el Tri-
bunal SuJ¡>erior. . 

Cualqmer acreedor puede provocar 
esta autorizació~,. 

Articulo 1.045. Dentro d'e cinco días 
después de resuelto que no hay conve
nio. el Juez, con informe de los sfndi-· 
cos. formará el estado de los acreedo
res, aplicando las disposiciones espe
ciales del presente Código y las gene
rales del Código Civil para establecer 
la prelación con que deben ser pa
gados. 

Los síndicos y los acreedores podrán 
oponerse al predicho estado, dentro de 
los ocho dias siguientes a su forma
ción; y si el .Juez no pudiere conciliar 
las diferencias, sentenciará con las for
,nnlidades legales. 

Articulo 1.046. 'Las únicas causas 
de preferencia en los pagos son los 
privilrgios y las hipotecas legalmente 
constituidos. Los acreedores que no 
los tengan a su favor componen la 
masa quirografaria y participan a pro
rrata de sus créditos en la distribu
ción del producto libre de los bienes 
del fallido. 

El vendedor de bienes muebles no 
pagados no tiene privilegio sobre ellos 
en caso de quiebra del comprador. 

Arliculo 1.047. No será a cargo de 
la quirbra el servicio de los abogados, 
apoderados o agentes judiciales que 
empleare cada acreedor en el procedi
miento de quiebra. 

Tampoco lo será de los que .emplea
re el fallido sino en cuanto se califique 
defensa necesaria por el Tribunal de 
Comercio, quien para fijar Jo que debe 
pagarse seguirá el procedimiento del 
articulo 995. 

Articulo UM8. El acreedor por 
obliijaciones suscritas, endosadas o ga
rantizadas solidariamente por perso
nas que luégo hayan quebrado, será 
admitido en todas las quiebras l)Or vá
lor total de sus créditos y participará 
de los diYidendos que cada una de ell:ia1 
dé hasta su completo pago. 

Ninf ún recurso tienen unas contra 
otrns as quiebras de los coobligados 
por razón de dividendos pagados, sino. 
cuando la suma <le estos cJividen<los 
t:;Xcede al monto del capital y acceso-. 
rios de la acreencia. En tal caso el ex~ 
ceso será devuelto segt'in 111 naturaleza 
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y orden' 'de las respectivas' obligacio
nes ·a las quiebras de' lo·s coobligados 
que tengan a los btros por garantes. 

Artículo 1.049 .. El acreedor por obli
gaciones solidarias que antes de la 
quiebra hubiere recibido de un fiador 
o coobligado altJuna parte de su cré
dito, será admitido en el concurso del 
fallido por lo que se le quede debien
do, y conscrnrá su derecho contra el 
coobligado o fiador p9r la misma suma. 
· El fiador o coobbgado que haya h~ 

cho el pago será admitido en la masa 
por lo que haya pagado en descargo 
del fallido. 

Articulo 1.050. . Después de admiti
do en el pasivo de la quiebra el crédito 
garantido con prenda, podrán los sín
dicos con autorización del Juez, reco
ger la prenda satisfaciendo la deuda. 

Si la prenda fuere' vendida '4'l solici
tud del acreedor, el exceso del precio 
sohre la deuda, si lo hubiere, será reci
bido por los síndicos para la masa qui
rografaria. 

Articulo 1.051 Después de admiti
dos los acreedores privilegiados sobre 
los bienes muebles, el Juez podrá au
torizar a los sindicos para pagarlos 
con los primeros fondos recaudados. 

Articulo 1.052. Cuando la distribu
ción del precio de los bienes especial
mente afectos a privilegio o hiJ¡>oteca 
fuere hecha antes o al mismo tiempo 
que la del precio de lo~ otros bienes, 
los acr.eedores privilegiados o hipote
carios que no havan sido pa@ados por 
entero con el précio de los bienes que 
les están especialmente afectos, con
currirán con los otros acreedores sobre 
los demás bienes en proporción de lo 
que se les quede debiendo. 

Articulo 1.053. Si una o rrtás distri
buciones del producto de los bienes 
c¡ue no estén especialmente afectos a 
privilegio o hipoteca, precedieren a la 
distribución del precio de los que lo 
etltén, los acreedores privilegiados e 
hipotecarios participar:'ln de las r~
particiones en proporción de -la totali
dad de sus créditos, a reset·va de ·10 
dispuesto ·en los artículos siguientes. 

Articulo 1.054:· Después dé vendidos 
los bienes especialmente afectos a pr!
vilegio o hipoteca, lós ·acreedores pri
vilegiados o hipotecarios a quienes co
rrespondo el pngo integro de sus crédi
tos con el precio de la venta, sólo reci
birán de ese precio lo que se les quede 
debiendo, deducido de su créaito total 
lo que según el articulo anterior hu
bieren recibido del pro<lueto de los 

otros bienes. Las sumas reténidas asf 
no se aplicarán a los otros privilegia
dos o hipotecarios sobre los mismos 
bienes, colocados en orden inferior a 
aquéllos, sino se restituiri'm a la masa 
quirografaria. 

Los acreedores privilegiados o hipo
tecarios que no alcanzaren a cubrirse 
con el precio de los bienes que les es
tán afectos sino de parte de sus crédi
tos, participarán en la distribución del, 
producto de los otros bienes, en l?ro
porción de lo que se les quede debien
do, deduciendo del total de su crédito 
Jo que les tocó del precio de los hienes 
que les estuvieren afectos; y si algo 
hubieren recibido de más, según esa 
propordón, en las·-distribuciones _ante
riores del precio de los otros bienes, 
se les retendrá de lo que les corres
ponde del precio de los bienes espe
cialmente afectos, y se restituirá a la 
masa quirografaria. 

Los acreedores a quienes nada al
drnzare en el precio de los bienes que 
les están especialmente afectos, con
currirán por l.a totalidad de sus crédi
tos en la masa quirografaria. 

Artículo 1.055. Los síndicos harán 
las debidas reparticiones, después de 
deducidas las costas, los 4demás gastos 
de la quiebra y los au~ilios alimenti
cios y gastos de defensa que se hayan 
asignado al fallido. 

No harán pago alguno sin que .se 
les presente el titulo de la acreencia, 
en el que anotarán las sumas que en
treguen o hicieren entreg~ e,n pago. 
Pero si no fuere postble a llgun acre
edor la presentación de su titulo, el 
Juez podrá ordenar el pago con vista 
del acta de calificación. 

El acreedor firmará siempre el re
cibo al margen del estado de repar
tición. 

Articulo 1.056. Ln presentación de 
los acreedor~& morosos no suspE;nde
rá la ejecución de las reparhc1ones 
acordadas por el Juez; pero si se pro
cediere a otras reparticiones estando 
pendiente su calificación, dichos acre
edores serán comprendidos por las 
sumas que provisionalmente determi
nará el Juez, y éstas quedarán reser
vadas hasta que la califlcación quede 
terminada. 

Si fu eren admitidos, no podrán re
clamar devolución alguna de las re
particiones efectuadas; pero si ten
drán derecho a tomar de las sumas 
aúu no repartidas los dividendos que 
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les habría correspondido en las dis- Articulo 1.063. El fallido que fuere 
tribuciones anteriores. 1 declarado excusable tiene derecho al 

Articulo 1.057. Al ordenarse las l'e- hcneflcio de competencia. 
particiones, se acordará también que SECCION XIII 
se reserve la cuota correspondiente a 
los domiciliados fuera de Venezuela, 
cuyos términos de comparecencia no 
c11tén aún vencidos: y si pareciere al 
Juez que alRuno de estos créditos no 
e11lá colocado con exactitud en el ba
lance, podrá ordenar que se reserve 
mayor suma. 

Vencidos los términos señalados pa
ra comparecer Rin que hayan ocurri
do a la calificación de sus créditos, 
las cantidades reservadas serán repar
ticlas entre los acreedores reconocidos. 

Artículo 1.058. También se reser
varán las porciones que a juicio del 
Juez puedan corresJ?onder a los acree
dores cuya califlcac1ón esté controver
tida. 

Articulo 1.059. De la fijación de 
cantidad que haga el Juez en los ca
sos de los artículos anteriores podrá 
apt>larse ante el Tribunal Superior. 

Al'liculo 1.060. Los síndicos presen
tarán al Juez de Comercio todos los 
meses un estado del ingreso, egreso y 
existencias de los fondos de la quie
bra y una noticia de 1011 gastos que ha
yun de hncerse. El Juez ordenará, si 
ha lugur, una repartición entre los 
acreedores, fijarií la cantidad y cuida
rá de que todos los acreedores sean 
atlvertidos. 

Artículo 1.061. Concluida que sea 
In liquidación, serán convocados los 
acreedores y el fallido pará el examen 
de la cuenta general de los síndicos. 

En esa Junta exigirá el Juez a los 
acreedores informes sobre si el f alli
do es excusable o no; y se consigna
nin en el acta los pareceres y obser
vaciones de los acreedores. 

Concluida esta reunión, el concur
so queda disuelto; y los acreedores re
cobran el derecho de proceder indivi .. 
dualmente en el ejercicio de sus ac
ciones. 

Artículo 1.062. El Juez, con asocia
dos si asi se pidiere y con vista del ex
pediente, decidirá si el fallido es o no 
excusable. 

No pueden ser declarados excusa
bles: los quebrados fraudulentos, los 
condenados por hurto, estafa o apro
piación indebida; ni los tutores, cura
dores o administradores de bienes aje
nos, que no rindieren su cuenta con 
pago del saldo. 

De los recursos contra las decisiones 
dadas en lo, juicios.-de quiebra 

Articulo 1.064. La apelación con
tra la sentencia q1.1e declare la quie
bra se propondrá en el término legal. 
Lo mismo la apelación que se interpu
siere contra el auto que fije la época 
de la cesación de los pagos, si se de
clarare por separado. 

Los acreedores domiciliados fuera 
del lugar del juicio podrán apelar de 
la sentencia que declare la quiebra o 
del auto que fije la época de la cesa
ción de los pagos hasta el día señala
do para la calificación de los créditos. 

Los demás terceros interesados po
drán oponerse a los efectos de esta fi
jación, siempre que se quiera hacerlos 
valer contra ellos. 

La apelación contra la sentencia 
que declara la quiebra, se oye en un 
solo efecto. 

La apelación contra la sentencia que 
niega o revoca la quiebra, se oye li
bremente. 

Cuando la sentencia declaratoria de 
la quiebra sea dictada por el Tribunal 
Superior, la apelación puede interpo
nerse por medio de escrito dirigido al 
mismo Tribunal, el cual, una vez oida 
aquélla, ordenará al Juez ejecutor ex
pedir las copias correspondientes. 

Articulo 1.065. De las determina
ciones que el Juez de Comercio dicta
re en la administración de la quiebra 
no se concede apelación sino en los 
casos expresamente determinados por 
la ley. La apelación sólo se oirá en el 
efecto devolutivo. 

Articulo 1.066. Son apelables ante 
el Tribunal Superior en el efecto de
volutivo solamente, el auto que acuer
de el arresto del fallido, el que niegue 
su libertad y el que la acuerde bajo 
fianza. 

Articulo 1.067. Se seguirán las re
glas establecidas en el Titulo III, Li
bro cuarto de este Código, sobre ape
lación "f demás recursos contra las 
sentencias interlocutorias o definiti
vas, cuando no haya disposición espe
cial en este Titulo. 

SECCION XIV 

De la rehabilitarión 
Artículo 1.068. El fallido que haya 

satisfecho sus deudas íntegramente o 
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por lo menos en la proporción a que 
queden reducidas por el convenio, con 
los intereses y gastos que sean de su 
cargo, ·tiene 1derecho a ser rehabili
ludo. 

Si la quiebra hubiere sido de una 
compañia de comercio, ninguno de los 
socios -podrá ser rehabilitado sino des
pués de atinguidaa todas las deudas 
sociales, con- aITeglo a ,este articulo. 
Pero .esta disposición no comprende 
al socio con1quien la junta de acreedo
res haya heclio convenio por separado. 

Articulo 1.069. Por la rehabilita
ción cesan todas las interdicciones le
gales a que por la quiebra estaba so
metido el fallido. 

Articulo 1.070. La rehabllitación se 
pedirá al Tribunal de Comercio de la 
jurisdicción en que 1e siguió el juicio 
ele quiebra. 

El solicitante presentará los com
probantes de su solvencia. 

, El J.uez hará publicar la solicitud 
por edittos y por la -prensa, si fuere 
posible, y p.raeticat'á 118.8 diligenciAs 
de reconocimiento y demás necesarias 
pnra eol'editar la verdad de los he
chos. Vencidos dos meses desde la ft
j ación -de los edictos, hará relación y 
decidirá lo conducente, constituyendo 
el Tribunal con asociados 1d asi se pi
diere. 

La resolución que acuerde la reha
bilitación se publicad ,en los periódi
cos oficiales que señale el interesado. 

Articulo 1.071. No se acordará la 
rehábilitación -a los que segt\n el ar
ticulo 1:061 ·no pueden ser declarados 
excusables, sino .cinco afi.os después 
de 'haber cun,plido su condena, si 
acreditaren q'ue en ese tiempo han ob
servado una conducta irreprensible y 
que han pagac!o sus deudas en los tér
minos prescritos en este Titulo. 

Articulo 1.072. El quebrado sim
nlemente culpable podri ser rehabi
litado, cim arreglo a las disposiciones 
anteriores, ·después que haya cumpli
clo su condena. 

Articulo 1.078. ·El fallido puede ser 
rehabilitado después de su muerte. 

TITULO ID 
De la, quitbra4 de menor cuantla 
Articulo 1.074. El 1uez de Distrito 

o ·D~partamento es competente ps.ra 
toda quiebra en que el monto de las 
acreencias no exceda de diez mil bolf
vares v podrá, en consecuencia, rle
clararlaR y conocer en ellas previa!4 
iRuales f orrnalidades y con las mismas 

facultades de los Jueces de Primera 
Instancie en lo Mercantil en las de 
cuuntía superior, aplicando las dispo
siciones de este Titulo. 

Si del acta de calificación resultare 
que los c1·éditos exceden de diez mil 
bolívares, se pasará el expediente al 
Juez de Primera Instancia compe
ten te. 

Articulo 1.075. Declarada la quie
bra ·se procederá a sellar el estableci
miento, a ase,rurar con llaves y pont>.r 
sellos a la caJa, escritorios. libros, pa
peles, piezas y depósitos donde estu
vieren las mercancias, frutos y ef ec
tos, y se establecerá la custodia nece
saria. 

Articulo 1.076. •Por el mismo de
creto, que se •publicará por cartele.. y 
por la 1~prenta, el mismo dia o el in
medilito, convocará el Juez a los acre
edores del fallido para que comparez
can al cuarto dia a la hora que desig
ne, con los comprobantes de sus cré
ditos; y prevendrá al fallido que pre
sente dentro del tercero dia el inven
tario completo de su activo y las lis
tus <le sus acreedores, si no hubiere 
presentado ya un balance. 

Los acreedores ·podrán concurrir 
por medio de representantes. n quie
nes bastará una autorización por car
ta, ·por teléQraf o o cable. 

Articulo f 077. Reunidos los acree
dores, procederán a considerar loa do
cumentos de los créditos, exponiendo 
cada acreedor su parecer respecto de 
ellos, ,poniéndose constancia de los 
que fueren admitidos y de los que fue
ren objetados. Luégo los acreedores 
cuyos créditos hay.an sido admitidos. 
presentarán una terna de acreedores 
o de otros comerciantes para que el 
Juez elija de ellos el liquidador de 
tu q 11icb1·a; y si los acreedores lo pi
dieren, otra de abogados y en su de
fecto .de procuradores, para que el 
Juez elija el que haya de asesorar al 
liquidador. Los elegidos prestarán 
aceptación y juramento. 

Artículo 1.078. Aceptado el cargo 
de liquidador, procederá el Juez a fe
vantar los sellos y a entre~arle todo lo 
asegurado 'J cuanto constituye el acti
vo del f elhdo, firmando el liquidador 
el correspondiente inventario y juati
precio acompañado de un delegado 
de la mayoría de acreedores y de otro 
del deudor o de este mismo, si lo pre
fieren, o en su defecto elegido por el 
Juez. 

Los documentos de crédito presen
tados por los acreedores. !e !erán pa-
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sados también al liquidador junto con <lt-n <le los pagos, oido el asesor, y lo 
el balance y lista de acreedores. pasará al Juez pera que ordene el re-

Articulo · l.070. El liquidador for- ¡ p_nrto, debiéndose separa~ lo neeesa
mu1·ti cuanto antes un estado general rw para utender a los créditos que •\Ul 
con la lillla detallada de los acreedores 110 estuvieren admitidos. 
del fallido y loa títulos de los acreedo- Artículo 1.084. El liquidador, oldo 
res y resumen del inventario y justi- HI ns<'sor, resolverá todll cuestión de 
precio, con apreciación prudencial de j purn administración y liquidación, y 
los deudores y de las causas de la llevará e cebo lo resuelto, salvo el re
quiebra. curso de cualquier oponente al Jues 

Articulo 1.080. Por una lista y bo- que resolverá en jwcio verbal con 
Jeta y por la prensa, el liquidador ci- epelu~ión al Tribunal inmediatamente 
tará para el tercer dia a la hora que I Superior. 
designe a los acreedores y al deudor, Las demás cuestiones, sobre todo si 
para que impuestos del estado gene- 1 pueden afectar algún derecho, se lleva
ra 1, acepten u objeten especiftcamen- rftn al Tribunal, que las resolverá en 
te loa créditos en cantidad o calidad. juicio verbal con apelación al Tribunal 
Sobre las cuestiones que surjan res- 1 Supe1ior en grado. 
pecto de los créditos procurará el Ji. Articulo 1.085. En todo lo demás 
quidador que se arreglen los respecti- no previsto en este Titulo, se aplici
voa interesados; y si no hubiere ave- rán las disposiciones sobre la quie
ni~iento pasará todo lo conducente bra de mayor cuanUa; pero loa pro
al Tribunal dentro del tercero dia, pa- 1 cedimientos serán loa de los juicios 
ra que las. resuelv~ en juicio ~erbal I verbales, amoldándose a ellos los lap-, 
con apelación al Tribunal Superior en sos fijados que el Juez reducirá en ca
f{rado. da caso de modo prudencial, deaig-

Si no surgie,rei;i cuestiones o se lo- , nlrndolo ~xpresamente. 
grare el avemm1ento, se excitará al ¡ Articulo 1.086. Para el pa¡¡o del li- : 
d~udor y a los acreed~rea .ª hacer al- quidador y asesor se seguirán, en 
l{Un 11rreglo o convenio, siempre que cuanto sean aplicables, las reglH del 
no rea_u~ten sospechas fundadas de nrtlculo 970. 
culpabihdacl o fraud~ por parte del 
fullido; cuso en el cual se _pasará al I LIBRO CUARTO 
Juzgado del Crimen copia de todo lo I DP. LA JURlSDICCION COMERCIAL 
conducente. TITULO ¡ 

Articulo 1.081 El convenio necesi-
tará para su validez el voto de las dos , De lo, Tribuna/e, de Comercio 
terceras partes de los acreedores cu- Articulo 1.087. La jurisdicción co-
yos créditos han sido aceptados. mcrcial es plena en los asuntos que la 

Si lo reúne será obligatorio para to- ley somete a su competencia. 
dos los acreedores y se llevará a eje- Conoce de todas laa incidenciu que 
cución inmediatamente. Pero si hu- pueden ocurrir en el curso de una 
hiere oposición al convenio, alegándo- ; causa. 
se alguna causa legal conforme a las Ejecuta o hace ejecutar sus deter-
disposiciones de las Secciones ante- minaciones. 
riores respectivas., se pasará todo lo Articulo 1.088. Las respectiva11 L~ 
condurent~ al. Tnbunal para que _re-

1 
yes Orgánicas del Poder Judicial de

su~lv~ en Juicio v~rbal con apelación , terminarán las localidades donde de
al fr1bunal Superior en grado. hcn organizarse los Tribunales de Co-

De todo se pondrá constancia en el mercio a que se refiere este Titulo, 
acta respectiva. que se compondrlui de un Juez de Co-.. 

Articulo 1.082. Caso de no haber mercio que será nombrado conforme : 
convenio, el Jiquidador continuará la I se determina en las mismas Leyes Or
liquidación realizando la existencia gi\nicas, de un Secretario que será · 
hasta por la mitad del justiprecio. nombrado fOr el Juez, quien podrá 
Puru vender por menos precio ~e ne- removerlo libremente, y de un algua- · 
cesitarll la autorización del Juez. cil, por cuyo órgano se harán las cita-

Los fondos se depositarán en un I ciones, el cual será nombrado por el 
: :nn('o o en una casa de comercio res- 1 .Juez, quien podrá removerlo llbre-
petable. mente. 

Articulo 1.083. Concluida la reali- Articulo 1.089. Para ser Juez de Co- . 
zación, el liquidador establecerá el or- 1 mercio se requiere: 
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Ser abogado y, caso de no haberlo, 
ser o haber sido comerciante por ma
yor, con cinco años de ejercicio¡ tener 
v~inte y cinco años de edad y ser ciu
dadano de Venezuela en el ejercicio 
de sus derechos polilicos y civiles. 

Articulo 1.000. Para que un comer
ciante pueda sc1· asociado en los Tri
bunales de Comercio de lodos 1011 gra
dos, se requiere: 

Ser o hubrr sido comerciante por 
mayor, con tres años dr ejercicio. 

Tener veinte y cinco años de edad. 
Ser vecino del lugur en que reside el 

T1·ibunal. 
Arllcu)o 1 .091. No pueden ser Jue

ces ni asociados : 
Los comerciantes que ha_yan hecho 

quiebra y uo hayan obtenido su reha
bilitación. 

Los que no sepan leer ni escribir. 
Los 9ue hayan sido condenados por 

infracción de los artículos 9'.I> y 1.033 
de este Código. 

Los que según las leyes vigentes no 
pueden ser Jueces en general, excep
tuándose, respecto de los asociados, la 
incapacidad proveniente de la falta 
de ciudadanfa. 

Artkulo 1.092. No podrán ser si
multt\neamente miembros de un mis
mo Tribunnl los consocios de comer
cio, ni los . parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, ambos inclusive. 

Si In afinidad sobreviniere a la elec
ción, será sustituido el 9ue la originare. 

Articulo 1. 093. La Jurisdiccion Co
llH·rcinl rn primera instancia se ejerce 
por los Tribunales de comercio, y don
de no los hubiere, por los Tribunales 
civilc~ c,rdinarios de igual grado. 

En se¡unda y terceru instancia la 
jurisdicción la ejercerán los Tribuna
les ci\'iles de igual grado. 

Articulo 1.094. Cualquiera !(fe las 
partes en un juicio mercantil tiene de
recho, lo mi~mo que en los juicios ci
viles, n pedir que el Tribunal de In 
c11usa se constituya con asociados, en 
los casos previstos por el articulo 393 
clel Código de Procedimiento Civil. 
La solicitud S<' hará en la oportunidad 
alll indicada y se seguirán para el 
no111uramiento de los asociados las re
glas que rn dicho articulo se contienen; 
pero los asociados pueden ser comer
ciantes que reúnan las condiciones de 
los artfculos 1. 090 y l. 091. 

Articulo 1.095.- Los Tribunales 
mercantiles tendrán un sello especial 
que custodiará el Juez, con el que se 

autenticurtin todos los documentos que 
procedan del Tribunal o ele su Sccre
larlu. 

A1·liculo 1.090. Los Secretarios de 
los Tl'iL,unalell de Comercio tendrán 
por sepnrado del archivo dél Tribun!ll 
ci\'il ol'dinurio 1•1 que corresponda :il 
Trihunul en isu curl'tcter mcrcnntil. 

l.lcrnrán un lihro copilldor de s~n
lcnciu!I, en que se ascnlurán l1t11 defl11i
liv_u11 y las que lengau fuerzu <le tHI ,~u 
pr1111eru, segunda y tercera instancia, 
que decidan los usuntos en que falb
rc el Tribunal. 

Articulo 1.097. La estadística de la 
jurisdicción mercantil se formará c'm 
separación de lus de los Tribunales 
civiles ordinarios. 

Articulo 1. 098. En lo que no estu
vil're especialmente determinado en 
este Titulo, regirán las dia_posiciones 
de las Leyes Orgánicas de Tribunales 
respectivas, en cuanto no sean contra
rias a les del presente Código. 

TITULO JI 
Df' la rompetenria. 

Articulo 1.099. Corresponde a la ju
J'i!,tikcirin comercial el conocimiento: 

1" De toda conh'overaia sobre ac
tos de comercio entre toda especie Je 
personas. 

2• De las controversias relalivlls :t 
letras de cambio y a pagarés a In or
den en que haya a la vez firmas de ro
m<'rcinntes y ae no comerciantes, aun
que respecto a éstos tengan el cerác- . 
ter de obligación meramente civil. 

3•· Or lns 11cciones contra capitanes 
de buques, factores, dependientes y 
olt·o!I 11ubnllernos de los comerciante11, 
srilo por hechos del tráfico de las per
sonas a que están destinados. 

.J• De las acciones de capitanes de 
Luques, factores, dependientes y otros 
,ubaltemos de los comercinnles contra 
lo!I unn1:1dores y comerciantes, sólo por 
operuciones del tráfico de la penoua 
n quien sirven. 

5° De las acciones de los pasajeros 
contrn el cnpitán o el armador, y de 
éstos contra aquéllos. 

6• De lus solicitudes de detención 
o secuestro de una nave, aun por deu
ctas civiles. 

7• ne las acciones del empresario 
de espectáculos públicos contra los ar
tistas y de éstos contra aquél. 

8" ne todo lo concernie'nte a los 
atrasos y a la quie_bra de los comer-
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pt'Oceder sin dilación, la autoridad 
más inmediata, aunque no aea compe
tente, dictará las providencias provi
sionales que creyere oportunas, y re
mitirá inmediatamente lo actuado al 
Tl'ihunal competente. 

cientes, conforme a las disposiciones 
de t'!ltC Código. 

H" Las u<.'cioncs enll•r comerciantes, 
ol'iginndus <te hecho~ illcitos, reh,cio
nadu con su comercio. 

Articulo 1.100. No rertenecen a la 
jurisdicción comercia las acciones 
contra los agricultores y criadore!I ¡1or 
lo venta de los frutos de sus cosec ,as 
y ganados, ni las intentadas contra los 
comerciantes para el pago de lo que 
hubieren comprado p~ra su uso o con
sumo particular o para el de sus fn. 
mili as. 

Articulo 1 .101. Si el neto es comer
cial aunque sea para una sola de las 
partes, las acciones que de él se deri
ven corresponderán a la jurisdiccion 
comercial. 

Articulo 1. 102. Se observarán las 
disposiciones del Código de Procedi
miento Civil para determinar el Tri
bunal competente en consideración a 
In cu antia del interés de la acción; y 
para fijar la cuantia. 

Articulo 1 . 103. En materia comer
cial son competentes: 

El Juez del domicilio del deman
dado. 

El del lugar donde se celebró el con
trato y se entregó la mercancia. 

El del l~~ar donde deba hacerse el 
pngo. 

Articulo 1.104. Lns acciones perso-
nales y las acciones reales sobre bie
nes, orlginada~ de actos ejecutados 

por cuenta de unu sociedad nacional o 
extranjera, por su gerente o represen
tante fuera del sitio social, pueden ser 
propuestas por los terceros nnte la au
toridad judicial donde se ejerza el co
mercio o resido el gerente o repre
sentante. 

Las acciones que resulten del contra
to de trasporte pueden ser propuestali 
ante la autoridad judicial del lugar en 
que resicie un reprtsrntanle del portea
dor; y si se trata de caminos de bierro, 
ame la autoridad judicial en que se en
cuentra la estación de salida o de lle
gada. 

Las acciones que resulten de abor
daje de novios pueden ser intentadas 
ante la autoridad judicial del lugar 
d<'I suceso, o de la primero arribada o 
del destino, sin perjuicio del procedi
miento que deba seguirse, según las 
ordenanzas de marina o de matricula, 
u otrus leyes especiales. 

Articulo 1 . lO!'i. Si se trata de con
troversias ocurridas en tiempos de fe
rias o mercados, ~n que sea necesario 

TITULO 111 
Dei prc.~edimie11to 

Articulo 1.106. El procedimiento de 
loa Tribunales ordinarios se observari 
en lo mercantil, siempre que no baya 
disposición especial en este Código, 

Artículo 1.107. La citación de una 
compañia se barl\ en la persona de 
cualquiera de sus funcionarios inve1ti-
1los de su representación en juicio. 

Las acciones por créditos privilegia
dos sobre la nave, en los ténninoa del 
articulo 620, pueden intentarse contra 
el capitán. 

Articulo 1.108. En los casos que re
quieren celeridad, el Juez podrá acor
dar la citación del demanaado de un 
dia para otro y aun de una hora para 
otra; pero si estuviese fuera del lugar 
del juicio, no podrá suprimir el tér
mino de distancia. 

Puede también acordar embargos 
provisionales de bienes muebles por 
valor delerminado y prohibición de 
enajenar y gravar inmucblea especia
les; y según el caso, exigir que el de
mandante afiance o COJl\pruebe solven
cia suficiente para responder de las re
sultas del embargo. 

Est.as providencias se ejecutarán no 
obstante apelación. 

Articulo 1.109. En los asuntos ma
rítimos en que el demandado no tenga 
domicilio, o en que se trate de apare
jos, vituallas, armamento o carena de 
buques prontos para empezar el viaje, 
o de otras materias igualmente urgen
tes, la citación del demandado puede 
hacerse entregándola a bordo a cual
quiera persona en presencia de dos 
tl'stigos. 

De la misma manera puede hacerse 
la citación en los casos ordinarios a las 
personas que no tienen otra habitación 
que el buque. 

Articulo 1.110. Después de la cita
ci<in del demandado para la contesta
ción de la demanda, ninguna otra no
tificación especial será necesaria para 
la continuación del juicio, que seguirá 
por todos sus trámites hasta su tenni
nación. Las partes deben estar presen- . 
tes en él, por si o por apoderado cont
tituido. 
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Si se acordare alguna citación o ins
trucción, ésta no interrumpirá el curso 
de la causa, salvo el caso de disposi
dón especial de la ley. 

Articulo 1.111. En mnteria comer
cial no está obligudo el dema11clu11te no 
domiciliado en Venezuela a atlanzar 
el p11go de lo que fuere juzgado y sen
tenciado. 

Artículo 1.112. Cuando lll autoridad 
judicial ante quien se haya propuesto 
una demanda ejerza las dos jurisdic
ciones civil y mercantil, no habrá Ju
gar a excepción dilatoria de incompr.
tencia alegándose a corresponder a una 
y no a otra jurisdicción. A solicitud 
de parte o de oficio, el Juez dispondrá 
lo conveniente para que se siga en 
el caso el procedimiento que corres
ponda. 

Artículo 1.113. El Juez podrá acor
dur aun de oficio la comparecencia 
personal de las partes para promover 
su conciliación, o para ser interroga
das en cualquier estado de la causa, y 
en caso de impedimento que conside
r111·e legítimo, dar comisión a un Juez 
para que haga las interrogaciones y 
extienda a continuación def despucho 
librado las contestaciones dadas. Tam
bién podri, acordar la comparecencia 
de testigos, la presentación de libros o 
de documentos "/ cualquiera otra dili
gencia probatoria pura el mayor escln
recimiento de los hechos. 

Articulo 1.114. En caso de examen 
<le cuentas, libros, piezas de autos, do
cumentos o registros, podrá el Juez, en 
cualquier estado <le la causa, enviar las 
partes ante uno o tres expertos, los 
que pi:ocururán Ju conciliac1ón, y si no 
la lograren darán su informe sobre los 
puntos <\lle se les hayan sometido. En 
los <lemas casos de experlicia se nom
brarán uno o tres expertos. 

Los expertos serán nombrados de 
oficio, si las partes no se pusieren de 
acuerdo en el nombramiento dentro 
<le veinticuatro horas de acordado. 

Articulo 1.115. La recusación <le los 
expertos no es admisible sino dentro 
de los tres díus siguientes a su acepta
ción. 

Artículo 1.lllS. El informe de los 
expertos, suscrito por ellos, serú con
signado en lu Secretarla por diligcu
ciu (JUe flt-murún con el Secretal·io. 

Articulo 1.117. Los Tribunales no 
están obligados a seguir el dicl11men 
de los expertos, si su convicción se 
opone a ello. 

TOMO XLJr-U_¡>, 
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Articulo l.118. El Tribunal de 1• 
Instancio sustanciará las causas y eje
cutará las sentencias de conformidad 
con las reglas del Código de Proce:di
m ic nto Civil y las especiales de este 
Código. 

Artículo 1.11 O. Pa1·u la contestación 
de lu demando y utlo conciliatorio en 
tus cuestiones entre socios o entre ac
cionistas y los gerentes de la compa-
1iía por acciones, o cnh·e el liquidador 
ele ltt t·o111pnñia y los nntiguos socios y 
accionistas de la núsma, cada parte de
berá comparecer acompañada de un 
amigo 4ur contribuya a la concilia
ción. 

Articulo 1.120. En la promoción, 
objeciones o contradicciones, admisión 
y evacuación de las pruebas, se obser
varán las disposiciones establecidas en 
el Céldigo de Procedimiento Civil. 

Articulo 1.121. También se obser
varán las disposiciones de aquel Có
digo así para para la vista y sentencia 
como para acordnr autoB de mejor pro
veer, discutir el fallo y obtener la ma
voría. 
· A 1·liculo 1.122. Eu las sentencias se 
lijará11 con separación lus cuestiones 
de hecho y lus de derecho r se decidi
rún con hi mismu sepuracion. 

Articulo 1.123. El término para ape
hu· <le las sentencias interlocutorias en 
que sea admisible el recurso será de 
tl'es dias. 

PLit'a apelal' de las sentenciais deltni
tivas será de cinco dfas. 

'r.: para ocurrir d~ hecho al superior 
será de cinco días. rnás el de la dis
landa. 

Articulo 1.12,1. Están oblieados a 
ubsolver posiciones, en los juicios mer
canlilt·s, unnque su mandato no les dé 
facnlludes pura ello, los factores y los 
l'Cµresculnules legítimos de 111s corn
paiiíus, sobre hechos de que tengan co
nocimiento personal. 

Artículo 1.125. En cualquier estado 
dd procedimiento contra unu nave, a 
instuncius de un ucreedor privilegiado 
sobre el111, de un copropietario o del 
mismo dc>11<lor, el Tribunal que cono
ce ct(' lu causa puede ordenar que la 
11u,·e emprcndu uno o varios viajes, 
prcscl'ihirndo los precuuciones que cre
y(•re opol'tunus según lus circunst11n
dus. 

No pu(•de emprenderse viaje 11in que 
la decisi6n se haya inscrito en loi re
gistros de la nduann respectiva y ano-
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lodo en la cario cl1' 11acio1111lidad y en 
lo potente de navegación. 

Los gastos necesarios para empren
der viajes rleben ser a\'nnzados por el 
solicilanlc o solicitantes. El precio del 
flete ~e agregara al cie la venia, dedu
cidos Jos gastos. 

Artículo 1.12fi. Paro el remate de 
las naves se observarán las disrosicio
nes y formalidades relativas a de in
muebles; y en los carteles y anuncios, 
además de lo que exige el Código de 
Procedimiento Civil, deherá expresar
se el puerto en que la nave está atra
cada o fondeada; el nombre, calidad y 
tonelaje de aquéllu, si está annada o 
en armamento; el nombre y apellido 
del capitán; las canoas, chalupas. uten
~ilios, armas, municiones y provisiones 
que entren en la venta. 

Además de los lugares donde deben 
ponerse carteles, según el Código de 
Procedimiento Civil, deberán ponerse 
en C'l pnlo mayor del buque, en la 
adunna y muelle drl puerto donde se 
halle é!lte. Todo sin prrj uicio de los 
publicaciones por la prensa. 

Para el remate podrá darse comi
s!é,n al Juez del Distrito rle la jurisdic
ción donde 11e encuentra la nave, si el 
el<· C:omcrcio no rcsidi<•re nllí. 

A1·1ículo 1.127. Paro el remate de 
1•mlrnrcocionrs menores d<'stinados ol 
lrosporl<' de pcrsonus y umhurquc y 
rlrsembar,1ur <Ir mrrcancíos rn los 
puertos y u la pesen 1•11 los mismos, o 
ele otra!I construccionC's adhrridns A 
los propios lugAres, se observarán las 
mismas forma1idudes del articulo un
tnior, si lle~nn tolPs embarcaciones a 
Jiez toneladas; y las íornrnlidades p11-
ra los remates de muebles, si fueren 
de menor porte. 

Articulo 1.128. En todo lo demns 
fil que no hubiere disposición e¡¡pecial 
en el presente Titulo, Sl' obsC'rvarán 
las disposiciones establecidas en el 
Código ele P1·ocedimiento Civil. 

Articulo 1. 12!>. Este C.údigo t·omrn-
1.aró a regir el diez y llll<'V<' de dit'iem
hre del corriente ai'10, y desde dicha 
f<>chn quedan derogados <'l Código dt' 
Comercio de R de abril de 1904, In Ley 
de Bolsa de 26 rle junio de HH7, la 
Ley de Sociedades Cooperativus de 29 
efe mayo d<' 1917 y 111 Lry de Sorieda
drs Constit11id1t~ en puísC's t'Xll'linjc•
ros, y que ten~nn l'I objl'lo pl'incipnl 
de su explotnc1ón, comercio o indus
tria en Venezuela, de 4 de junio de 
1918. 

Oado C'n el Palacio Federal Legisla
l i\'o, en Caracas. » los veintitres dias 
de junio de mil novecientos diez y 
nut•vc.--Año 11()9 de la Independencia 
y 61v de la Federación. 

El Prcsidente,--(L. S.)- CARr.Os F. 
(inisANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
me11dia U.-- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fon.seca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio .Federal, en Caracas, a 29 de 
junio de mil novecientos diez y nue
\'e.-Año 11()9 de la Independencia y 
61° de la Federación. 
Ejecútese' y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-El Mmistro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-J. DE D. MÉN· 
DEZ Y Mt'NDOZA, 

13.109 
Decreto de 30 de junio de 1919, relati

"º al ejercicio de las industrias re
larionadas con los licores gravados. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'ílESll>ENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC.,, 

Por cuanto en el ejercicio de las in
dustrias relacionadas con los licores 
grava~os. ocurren c~sos de negocios 
organizados y manejados en condicio
nr_s tales que su existenc~a y funciona
miento perturban y restringen lo liher
lad de indw1tria y comercio de. las es
pecies y la libre acción de Ju oferta y 
In demanda, creándose una situación 
nnormal de precios sobrealzados que 
t•stimulan poderosamente la produc
c_i,'111 clandestina y el contrabando de 
ltcorrs gravados con grave perjuicio 
de los inter~es rle la Renta· en uso de 
In atribución 8• del artícul~ 79 de la 
Conslituci6n Nacional y de conformi
dud con lo di11p11esto en el articulo 127 
de la Ley Org:\nica de la Renta de Li
cores, 

))ecreta: 
ArtíC"ulo l Y l.us ofici1111s competen

lt•s d1' la Renlu de Licores negarán la 
nulorización pura el ejercicio ae la in
dustria de licm'l'S gravados o suspen
derán las licencias o patent~s ya expe
~lidas, ei1 todos los _casos en que se 
in_tenlr CJercer, o se eJerzan, las indus
trias de que se trata. en condiciones 
<¡11c• euusen rc•stricción ele lu libertad 
de incluslria y de lu libre acción de la 
oferta y_ la demanda de las especies, 
cualesquiera que sean los medios em
pleados para realizar el monopolio 
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del ramo y cualesquiera que sean la 
extensión e importancia que tenga el 
negocio. 

Artículo 2Q En los casos de suspen
s)ón de ejercicio de las industt·ias de 
destilación o de rectificación de lico
res, lu oficina respectiva concederá el 
plazo estrictamente necesario paru que 
sean elaborudus lus especies corres
pondientes u lus mulcriui; primas que 
estén en proceso de fermentaci6n o de 
rectificución put·a el día c11 4uc sea no
tificada lu cesación en el cJercicio de 
la industria. Terminado el plazo serán 
sellados, de conformidad con la Ley, 
los aparatos conque se ejercía la in
dustria, y las especies restantes al tér
mino señalado quedarán sometidas al 
régimen general que establece la Ley 
Orgánica de la Renta de Licores para 
la venta por mayor, debiendo ser ex
pedida en su totalidad la existencia en 
un término de sesenta días, contados 

· desde la fecha de suspensión. 

Articulo 3v En los casos en que la 
mspensión del ejercicio de la indus
tria recaiga sobre un vendedor de li
cores por mayor, éste no podrá intro
ducir cantidad alguna de especies en 
su establecimiento ªJ>artir de la fecha 
en que le sea t·etira a la licencio, de
biendo expender por muyot· lu existen
cia <le especies que tuviere, en un pla
zo de sesenta días contados desde di
cha fecha. Si se trata de un vendedor 
de licores al detal, éste no podrá in
troducir ni detul'lar cantidad alguna de 
licores en su establecimiento, a partir 
de lu fecha en que le scu retirada la 
licencia, y las especies que posea en 
t'xistencia para dicha fecha, quedarán 
sometidas al régimen general que es
tablece la Ley Orgánica de la Renta de 
Licores para la venta por mayor, de
biendo ser expedida en su totaJidad la 
existencia en un término de treinta 
días coutndos desde la fecha de sus
pensión. 

Articulo 49 En todos los casos de 
suspensión del ejercicio de las indus
trias a que se refieren los artículos 29 y 
39 de este Decreto, las especies destila
das o rectificadas existentes en cada 
establecimiento para el día de la sus
pensi6111 serán objeto de un tanteo que 
ordenará practicar la Oficina de In 
Renta de la jurisdicción, n fin de veri
ficar lu cantidad de litros y la fuerza 
alcohólica de dichas especies.. Si la 
suspensión recae sobre un destilador 
o un rectificador se verificarán, ade-

más: la cautidu.d de materias primas 
que poseu el establecimiento en pro
ceso de fermentación o de rectifica
ción, el grado de densidad de los mos
tos en fermentación, la fuerza alcohó
lko de los l'SpeciC's en proceso de rec
tifi<:ación y el núnwro d<' los receptácu
los, nlumbiqucs y filtros en que estén 
l·onlcnidus did111s nrnl<"rius primas. 

Las acluul'iones qul' se practiquen 
l'onfor111c u lo dispuesto ¡,or el J>l'l'· 
senil' urliculo, scritn dC'scritas circuns
lnnciudumente en un acta que !le le
vantará por duplicado, y Ju cual sus
l'l'ibir:'rn los empleados de la Renta 
t( ue in tervengun en el tanteo y el in
d ui;trial interesado o su representante 
legal. En dicha acta se hará constar 
lJlle en Ju fecha en <!U<' se la suscribe 
comienza 1t regít· la suspensión del 
ejercicio de la industria. El duplicado 
del acta quedará en poder del indus-
trial. . 

Articulo 5• Los industriales inhabi
litados que posean existencias de lico
l'<!S gravados después de vencidos tos 
plazos señalados en los artículos ~ y 
;lv de este Decreto. incurrirún en una 
multa de diez céntimoll de bolívar por 
cndu litro de especies que posean, mul
ln que• !Ps sC'l'Ú inipuC'sln por el Admi-
11istrudor d<• In R<'nla dl' LicorC's de• In 
j ll risdicción. 

Artículo 6y Lu acción que n favor 
del Fisco ~acioncl estublece el articulo 
fr, dl' In Ley Orgánica de la Renta de 
1.ic·ot·ts, rnn la garantía que este texto 
suncionn, se ejcrccrú también para ha
l'C'r l'fl'clivo el cumplimiento por partr 
de los industriules inhabilitados, de las 
0bli~acio11t•s a que quedan sujetos en 
vir·tud el<' las <lisposil'io11es del presen
te Decreto. 

Artículo 7Y Los Administradores de 
la Rentn de Lico1·es informarán ·cir
cunstanciadamente al Ministerio de 
Hacienda sobre los casos de ejercicio 
de la industria de licores previstos en 
este Decreto y que determinen la a¡>li
cución de él en sus jurisdicciones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de lfociendu, en el Pu
lacio Fcdc!l'Ul, en Curucas. u tt·cinta d<' 
jnuio de mil 11ovcci1•ntos diez y nueve. 
Aiio t l()v de lu 11u!Ppendc•ncin y 61 9 de 
lu FNlcraci«in. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refreudado.-El Ministro de Hacienda. 
. (L. S.) ---ROMÁS CÁRDENAS, 
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1:3 . llO 
/Jccrelu de 1 de julio de 191!1, que. fi/u 

la, asignaciones de la Comandancia 
en Jefe del Ejército y Vicepresiden
cia dr la Reptíblica, mientra, eje1·
w11 itu (11ncw11e1. 

DOCTOR \'. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'hl::Sll>f.N1't,; PROVISIONAL 

lit; LOS ESTADOS UNWOS DE VENEZUELA, 

En virtud de lo dispuesto en los ar
tlculos 137 y 138 de la Constitución 
~acional y de conformidad con el ar
ticulo 118 de la misma, 

Decreta: 
Articulo 1° Mientras ejerzan sus 

funciones el Presidente Provisional y 
el Seg1,ndo Vicepresidente Provisio
nal de la República y el Comandante 
en Jefe del Ejército Nacional, conti
nuarán en vigencia las asignaciones 
!liguientes: 

Comandancia en Jefe cif'I 
Ejército N"cional : 

El Conumdnnte en 
Jefe. . . . . . . 13 -tOOO mensuales. 

El Secrctnrio Gmc-
nerol. . . . . . . t.500 

El Oficial Corres-
ponsal . . . . . . :mo 

El Mecanógrnfo . . 150 " 

Vicepre1idencia <le l<i Rt>ptíblica: 
El Segundo Vice-

presiden te. . . B 1.000, mens11ales. 
Ayudantes del Comando Superior: 

Raciones de los Ayu-
dantes . . .. . .. B 316,75 diarios. 

Forraje para veinte 
y tres bestias. . . . 57,50 " 

J,;decane., del Comandante e11 Jefe 
del Ejército: 

Raciones de los Ede-
canes . . . . . . . . 8 90,00 diarios. 
ArUculos 2v Para el pago de estas 

asignaciones se ttcucrdan sendos Cré
ditos Adicionales a los Departamentos 
de Relaciones Interiores y de Guerra 
y Marina por ochenta y tres mil cua
trocientos bolívares (B 83.400) y cien
to sesenta y nueve mil novecientos 
quince bolívares cincuenta céntimos 
(B 169.!)15,50), respectivamente. 

Articulo 39 El presente Decreto se
rá somt!lido a la aprobación del Con
greso Nacional de conformidad con 
la ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

por los Ministros de Relaciones Inte
riores, tic Hacienda y de Guerra y Ma
rina, en el Palacio Federal, en Cara
cus, u primero de julio de mil nove
cientos diez y nueve.-Año UCr de la 
Independencia y 61° de la Federación. 

(L. S.)-V. MARgUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-RI Ministro de Relacio
nes lntcriores,-(L. S.)-J. DE D. MÉN· 
oEz v MF.NOOZA.-Re/ rendado.-El Mi
nistro de Hacienda,-(L. S.)-RoldN 
CARDENAS.-Refrendado.-El Ministro 
<le Guerra y Marina,-(L. S.)-C. JI
MF.NF.7. REROLLEDO, 

13.111 

Titulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlos expedido el 
B de julio de 1919, a favor de lo, 
ciudadano, Escold,tico Dobobuto 11 
otro,. 
Uoctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Eacolásti
to Dobobuto, Hipólito Arrieche, Isidro 
Dobobuto, Valentln Garcla, Manuel 
Meneses, Fernando Marin, Ruflno Ro
driguez, Vicente Rafael Linares, Pe
dro Basi.lisio Monasterios, Juan Ar
mao, . Delfin Arteaga, Teodosio Pera
za, Juan Tomás Valles, Hermelindo 
Ramones, Juan de Dios Alarcón, Fran
cisco Jiménez Sorondo, Francisco Cór
doba, Rufnel Arturo Freiles, Leonardo 
Hernóndez, Catalino Parra, Miguel 
Sánchez, lsaias Jiménez Sorondo. 
Francisco Alvarado Romero, Epifanio 
Sangronis, vecinos del Municipio Diaz, 
han solicitado en adjudicación gratui
ta un lote de terrenos baldíos ubicado 
en jurisdicción del Municipio Diu, 
Distrito Crespo, Estado Lara, en una 
ex.tensión de cuatro mil setecientu 
cuarenta y tres hectáreas y cuatro mil 
cuatrocientos metros cuadrados, com
prendida dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
t\"rimcnsor Público, ciudadano Jesúa 
M. del Castillo: "Norte, partiendo de 
In quebrada "La Peña'', donde puso un 
hotal<'>n, va en Unea recta de dos mil 
novecientos treinta metros y azimut 
tic 85° :W' Sureste, hasta otro botalón 
v desde éste, otra recta de 5.960 me
iros y azimut de 52° 30' Noreste; hasta 
un botalón situado en la margen iz
quier<lu de la quebrada "Las Carpos'', 
llamndu también "La Palma" o "La 
Pollana'', con terrenos baldlos sobran
tes en la acusación; Este, una recta de 
4.100 metros y azimut de 43° 30' Su
reste, que parte de dicho botalón y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



va a otro en la quebrada ºPiedrai; 
Lisas", sigue por esa quebrada ha
cia arriba hasta otro botalón, luego 
en una recta de 4.620 metros y azimut 
de 47~ 5(Y Suroeste, hasta un botalón 
en el camino de "El Guama!'' a "Palo 
Negro", y después por el referido ca
mino hasta el botalón del Aserradero 
de "Santa llárbara··, con terrenos bal
dios incultos; Sur, desde el botalón del 
Aserradero de "Santa Bárbara''. linea 
recta de 7.000 metros y azimut de 83º 
40' Suroeste, hasta un botalón en la bo
ca de la quebrada "La Peña'' en la de 
"El Paredón", con la antigua posesión 
"Los Generales", dividida hoy, y per
teneciente en orden, a los señores su
ceso1·es de Cipriano Brecho, sucesores 
de Gumersindo Jiménez y general Ar
genis Azuaje; y Oeste, por la quebra
da de ''La Peña'', hacia abajo, liasta el 
punto de partida, con posesión "La 
Escalera" del general José Garbi".
Por cuanto el terreno ha sido clasifica
do como agricola de segunda clase y 
los postulantes han cultivado a suK 
propias expensas la mitad de su ex
tensión con plantaciones de café y fru
tos menores; y por cuanto se han cum
plido todas las formalidades prescri
tas por la Ley de 26 de junio de 1915, 
vigente ¡,ara Ja epoca de la sustanciu
cióu de expediente respectivo, y lu 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cíunuras Legislativas, según Ley san
cionada el 9 de ,iunio de 1919 y man
dada a ejecutar el 24 del mismo mes 
y año; confiere a favor de los expre
sados ciudadanos título de propiedad 
<le las referidas tierras, que se repar
tirán, conforme al Acta de mensura y 
plano respectivos asi: para Escolásti
co Dobobuto, ciento noventa y nueve 
hectáreas y seis mil setecientos me
tros cuadrados¡ para Hipólito Arrie
che, ciento noventa y nueve hectáreas 
y nueve mil trescientos metros cua
drados; para Isidro Dobobuto, ciento 
noventa y cuatro hectáreas; para Va
lentin García, cietlto noventa y ocho 
hectáreas y siete mil quinientos me
tros cuadrados; para Manuel Meneses, 
ciento noventa y nueve hectárea! y 
nueve mil seiscientos metros cuadra
dos; para Fernando Mario, ciento no
venta y tres hectáreas y seis mil me
tros cuadrados; para Ruflno Rodri
gucz, ciento noventa y nueve hectá
reas y nueve mil ochocientos metros 
cuadrados; para Vicente Rafael Lina
res, ciento noventa y dos hectáreas y 
cinco mil quinientos metros cuadra-
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dos; para Pedro Basilisio Monaaterios, 
ciento noventa y nueve hectárea, y 
ocho mil metros cuadrados; para Juan 
Armao, ciento noventa y nueve hectá
reas y nueve mil ochocientos metros 
cuadrados¡ para Delfin Arteaga, cien
to noventa y una hectáreas y dos mil 
metros cuadrados; para Teodosio Pe
raza, ciento noventa y siete hectáreas 
y seis mil metros cuadrados; para 
Juan Tomás Valles, ciento noventa y 
siete hectáreas y trescientos metros 
cuadrados; para Hermelindo Ramo
nes, ciento noventa y dos hectáreas y 
ocho mil metros cuadrados; para Juan 
de Dios Alercón, ciento noventa y sie
te hectáreas y seis mil metros cuadra
dos; para Francisco Jiménez Sorondo, 
ciento noventa y siete hectáreas y mil 
Quinientos metros cuadrados: para 
Francisco Córdoba, ciento noventa y 
nueve hectáreas y tres mil quinientos 
metros cuadrados; para Rafael Artu
ro Freiles, ciento noventa y nueve hec
túrcas y seis mil metros cuadrados; 
para Leonardo Hernández, ciento no
venhi y seis hectáreas y cuatro mil 
meh'oK cuadl'Bdos; para Catalino Pa
rra, dento noventa y siete hectáreas 
y seis mil metros cuadrados¡ para Mi
guel Sa11chez, ciento noventa y nueve 
hcctúreas y ocho mil trescientos me
tros cuadrados; para Isaias Jiménez 
Sorondo, dento noventa y nueve hec
táreas y tres mil setecientos metros 
cuadrarlos; para Francisco Al varado 
Ronwro, ciento noventa y nueve hec
táreas y ocho mil metros cuadrados; 
y paro Epif anio Sangronls, ciento no
venta y nueve hectáreas y ocho mil 
nove<'ientos metros cuadrados.-De 
las tierras qne se adjudican por el pre
seute titulo quedan, conforme al ar
tículo 57 de la Lev de Tierras Baldfas 
y Ejidos vigente: libres de toda eje
cución para cada uno de los adjudi
cutarios, diez hectáreas y la casa de 
habitación correspondiente si la hu
hiere, las que no podrán ser embarga
das ni rematadas mientras permanez
can en el poder de los mismos o en el 
de sus ascendientes, descendientes o 
cónyuges.-Caracas: a tres de julio de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
110? de la Independencia y 6h de la 
Federación. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
- Refrendado.-El Ministro de Fo
mento,--- (L. S.) - G. TORRES. 
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13.112 
DrrrPfo de 4 de' julio de 1919, por el 

r.ual se establecen en la ciudad de El 
1'ocuyo, Estado Lara, dos Escuelas 
Federa/e.~ Primaria., Completas, con 
las denomi11al'io11e.~ de "José Grego
rio Hrrnú11dn" y "Padre Pérez Li
mardo." 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PllESIOl~NTE PIIO\'ISION:\L l>r: l,A llEl'tlflí.lCr\, 

En uso de In utribución 1-1• del ar
tículo 79 dr lu Co11stitución Nacional, 
v de conformidnd con los artículos 4'.' 
y 5~ ele la Ley Orgánica de In Instruc
don, 

D,icreta: 
Artículo 1" Se establecen rn In ciu

dad ele El TocU)'O, Estado Laru, dos Es
cuelas Fl'deralcs Primarias Completas 
de tres maestros, una para varones y 
otra para niñas, con las denominacio
nes· de "José Gregorio Hernández '' 
y "Pa·dre Pérez Limardo," respectiva
mente, y cadn una con el presupuesto 
mensual que se expresa en seguida: 
El Directo!' r Marslro ~úm. 3.R lliO 
F.I Maestro Núm. l............ 100 
El Muestro Núm. 2. . .. .. . ..... . 100 
Gastos de escritol'io . . . . . . . . . . . . 20 
Alquiler d<' local . ..... .... ..... 80 

B 41i(l 

,\rtl'l:ulo :.!" Lns rrfrriclns nsignacio
nPs se pngurÁn con cargo ul Capítulo 
"Rertifkucionrs drl Pr<'supu<'slo." 

Dado, firmnclo, s<'llndo ron el Sello 
del Ejecutivo Fedrrnl y refrendado por 
los Ministros d<,; Hnciendn y de Instruc
dón Púhlica. rn el Palacio Federal, en 
Carneas, a cuatro de julio de mil nove
d~ntos dirz y mie,·e.- Año 11 o~ de In 
lnclcpendr11c1u y (il · cl t' In Frdrrnrión. 

(L. S.) .... \'. MAH().UEZ BCSTILLOS. 
Rcfrendaclo. - El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)- ROMÁX CÁnDE:-1:\S. ·-· Re
frcndndo.- El Ministro de Instrucchin 
Púhlka, -(L. S.) - .. R. Go~z;\l,EZ RrN
coNEs. 

13.113 

y de conformidad con los artículos 4! 
y 5~ de la Ley Orgánica de la Instruc
ción, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se crean en el Liceo de 

Caracas las Cátedras CJ,Ue se expresan a 
continuoci6n, con las siguientes asigna
dones 1l1cnsualcs: 
Una Cátedru de trabajos prácticos de 

Física, correspon{iiente o la Sección 

;!~le;¡~~~~~~ .. ~~i~~\?. -~~~~~B 200 
Gastos de Cátedra .. :. . . . . . . . . 50 
Una cátedra de trabajos prác-

ticos de Qulmica, correspon
diente a la Se~ión de Cien-
cias Flsicas y Naturales..... ~ 

Gastos de cátedra:.... . .. . . . . 50 
Un Ciltcdra de trabajos prácti-

cos de Historia Natural, co
rrespondiente a ln Sección de 
Ciencias Físicas y Naturales . 200 

Gustos de cátedra............ 50 

B 750. 

Articulo 2·• Las referidas asignacio
nes lit' pagarán con cargo al Capitulo 
"Rcclificnciones drl Presupuesto." 

Dndo, firmado, sellado con el Sello 
clel Ejecutivo Fcdcrnl y refrendado por 
los Ministros de Haciendo y de Insh·uc
rión Públicn. rn el Palacio Federal, en 
Carneas. a cuatro de julio de mil nove
cientos diez y nueve.- Año 110? d~ la 
I ndcpendcnt·rn y 61 º de In Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILL0S. 
R<'frt'ndado. - El Ministro de Hacien
da,-- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. -Re
frendado.- El Ministro de Instrucción 
Públicn, -(L. S.) - R. GONZÁLEZ Rrs
coNr.s. 

13.114 
Dt'<'r,•lo d1! t, de julio de 191fl, por el 

r11al se dispone adquirir para la Na• 
<'ión l/11 terreno de secano adyacente 
al Hospital dr Aislamiento, situado 
rn el Rinr.ón dP. El Valle, para dar 
rman<'hf' a dir.ho Hospital. 

DOCTOR V. MAiHQUEZ BUSTILLOS, 
/)re reto dr! 4 de julio de tf}JfJ, JU>T" pf l'IIESlflENTt-: 1'11O\'ISIONi\{, l>E r. \ IIEl'i°111r.rr~,, 

1'1t/ll sr acan IN·.~ C:á/Pdras e11 rl U- Por nrnnto se hoce indispensable 
<'Po de Caracas. parn dnr ensanche al Hos~ilal de Ais-

DOCTOH V. MAH().UEZ BUSTILLOS. !amiento situado en el Rincón de El 
. . . . Valle la aclquisici<in dr un terreno de 

PRESJOl·.:,.;TE P!IO\ ISION,\J. DE LA IIEPITOJ.Jr.A, secnno, adyucente al l'~f eri<lo Hospi• 
En uso de In attibución 14• del ar- I tnl, perteneciente a 111 sucrsión de Do

tículo 79 <I r la Constituci<'>n Nacional, mingo Pérez Rodríguez, 
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Decreta: 
Adquiérase para la Nación la pro

piedad del expresado terreno por el 
preció estipulado de dos mil cien bo
lival'es (B 2.100), cantidad que se pon
drá a disposición del Procurador Ge
neral de la Nación, para que realice 
el contrato de compra-venta rei+pecli
vo en nombl'c y representación de los 
Estados Unidos de Vcnczuelu, erogán
dose eslu suma con cargo u "Rectifi
caciones del Presupuesto" por el res
pecto del Capitulo IX del Presupuesto 
de Gastos del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a cuatro de julio <le 
mil novecientos •diez y nueve.- Aiio 
110~ de la Independencia y 61 ~ de la 
F(.'dcración. 

(L. S.)-V. MAR~UEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.- El Mmistro de Relacio
nes Interiores,--(L. S.)-J. DE D. MúN
ogz v MENDOZA.- Refrendudo.-El Mi
nistro de Hacienda,-(L. S.)- HoMÁN 
CÁRDENAS. 

13.115 
Decreto de 4 de julio de 101!), por el 

cual se dispone p1·oceder a la emi-
11ión de 1.110. 000 timbres destina
dos a la recaudación de la Renta de 
Estampillas y al franqueo de la co
rrespondencia que circula por las 
Oficinas de Correo, conforme a la., 
clases, tipos, colores y cantidades en 
éste expresados. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
.l>lfüSIDENTE PROVISIONAL DE t ,A REPÚBLICA, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Procédase a la emisión 

de un millón ciento diez mil (1.110.000) 
timbres destinados a la recaudación 
de la Renta de Estampillas y al fran
queo <le la correspondencia que circu
la por las Oficinas de Correos confor
me a las clases, tipos, colores y canti
dades que a continuación se expresan: 

Timbres Fiscales: 
De (B 0,50) cincuenta cénti

mos de boliva.r, color se-
pia quemada. . . . . . . . . . . . . 50.000 

De (B 2,00) dos bolivares, co-
lor gris violado. . . . . . . . . . . 100.000 

De (B 3,00) tres bolívares, co-
lor violelu , . . . . . . . . . . . . . . 50.000 

De (B 50,) cincuenta boliva-
res, color laca carminada. 10.000 

Timbres Postales: 
De (8 0,00) cinco céntimos ,de 

bolívut·, color tierra verde. 300.,000 
De (U 0,10) diez céntimos de 

bolívar, color rojo sepia. . . 2..'l0.000 
O(' (B 0,2.5) veinticinco cénti-

mos de bolívar, color azul 
de Prusia. . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000 

De (B 0,50) cincuenta cénti-
mos de bolivar, color índi-
go violado. . . . . . . . . . . . . . . . 50.000 

Total ................ 1.110.000 

Articulo 2~ Los timbres de e.sta emi
sión tendrán las mismas dimensiones 
e inscripciones que determinan los De
cretos de 29 de enero de 1915 y 24 de 
agosto de 1917, y la impresión <le ellos 
tu hura la American Bank Note Com
puny, de Nucvu York, con lns plan
chus nrnlrkes (JU(' sirvieron para l11s 
cmisio1ws ordcnudas por dichos De
cretos. 

Artículo 3~ La recepción por la Te
sorería Nuciouul de los 1.110.000 de 
timbres rxprrsados y su incorporación 
al s<•1·,·icio ele In Rcnln se efectuarán 
conforllle u )as disposiciones legales 
sobre Ju materia. 

nado, flrmudo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Haciendo, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a cuatro de julio 
de mil novecientos diez y nueve.-Año 
11~ de la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.)~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. - El Ministro de Haciien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS • 

13.116 
/.e,¡ de 4- de iulio' de 1919, por la cual 

se aprueba la adjudicación gratuita 
de u11 lote de terreno, baldio, hecha 
a /uuor del ciudadano José Abad 
Marrano. 

l-~L CONGRESO 
l>E LOS E'STAOOS UNIDOS ílE \'ENEZUELA 

Decreta: 
Articulo único.- De acuerdo con la 

utril,,nciún 10t aparle (a), articulo 58 
de Ju Constitución Nacional, se aprue
ba 111 adjudicación gratuita hecha al 
ciudadano José Abad Marcano de un 
lote d(' Lerrenos baldíos q_uc mide en 
rnnjunto ciento diez y seis hectltrcas 
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(tl 6 hectáreas). ubicado en jurisdic
ción ,lfl Municipio Cumanacoa, Oii;
lrito Monles, Estado Sucre y clnsiílra
do como agrícola de 1>rimera clase, 
por cuanlo el pelicionario ha cultiva
do a sus propio!! expensas y en ca11i 
toda su extensión el lote ele terreno 
expresado, y se hon cumplido en la 
su~loneiación del expediente en refe
rl'ncia loclas las formalidades que es
tahlccl' In Ley de Tie1Ta!I Raldias y 
E_ii d c, •; vigente. 

Darla en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caraca11, 11 veinticuatro de ma
vo de mil no\'ecientos die:,; Y nue\'e,
Año ll(r. de la Indepencleñcio y 61~ 
de In Federación. 

El Presidente, - (L. S.) -- ANTONIO 
ALAMO.- - El \'icepresidenle, Je.,ús Ur
da11ela lf aya.-- Los Secrelarios, Pablo 
Godoy Fonseca, Rafael S. Sordo. 

Pnlucio Federal, en Carac.as, 11 4 de 
julio de 1919. -- Año 110'? de lu Inde
pendencia y 61 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución, 
(L. S.)-V. MARQUE7, flUSTILLOS. 

Refremlada.- El Ministro de Fothen
to,- < r .. S.)- G. ToRREs. 

13.117 
/.,ey d,i fJ dr. julio de tntrJ, por la rual 

sr apruebu la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenos baldíos hecha 
a favor dt1 los ciudadanos Rafael 
Antonio Arcia y otros. 
Doctor V. Márquei Bustillos, Pl'e

sidente Provisional de la República: 
Por cuanto los ciudadanos Rafael An
tonio Arcia, Juan Ramón Rodríguez, 
Juan de Dfos Valero, Vrbano Hernán
dez, Francisco Oviedo, Clnl'encio Cas
tillo. Francisco Miguel Rivas, Ramón 
HerrerR Jiriceño, Pedro Meneses, Pe
dro Mendoza, Amado1· faquiel, Cecilio 
Colmenares. Justo Crespo. Jesús Ma
r ,a Figueredo, Natividad Andrade, 
.Juan Crespo. ,Jesús :\lnl'ilJ Figueredo, 
Nnlivid,ui Andrndc • .luun Salusliano 
Rivel'o, Antonio Garclu, Manuel Barrn
da!I Pimentel, Frnncisl'o Chavcs Coli
na, Eulogio Segura S{1nchc:,;, Juan dt• 
Dios Dudamel, Marc,os Rome1·0, Pedro 
María Fig11ercdo, .Jeremías Pcrazu. 
Francisco Pérez, Ei-.cquiel Romel'o, 
Francisco Rangel, Aurclio Sira, Reyes 
Rangel, Eduardo Cha ves, Domingo An
tonio Yepes, Juan efe la Cruz Aldao. 
Francisco Navas, Félix Antonio Urdu
neta, Donifacio Gómez, Fermín Man
zanares, Raimundo '\'t.'.•prz, Donacinno 

Yép,z, Homobono Rivero, Tiburcio 
l\angel, Ramón Rodríguez, ,Juan Te-
1·ún Parra, Gcnuro Sfra y Pedro Marín, 
vecinos del Distrito Crespo, han solici
tado en adjudicación gratuita uu lote 
ele terrenos baldíos ubicado en juris
dicción del Municipio Freiles, Distrito 
Crespo, Estado Lara, en una extensión 
lle ocho mil trescientos veinticuatro 
hectóreas y cinco mil doscientos me
tros cuod1·ados, comprendidos dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor Público, 
ciudadano Jesús M. del Castillo: "Nor
te, empezando en un botalón de Pedro 
.Jnvie1-, a orillas de la quebrada o zan
jón "El Huso", sigue en linea recta de 
(i.268 metros, y azimut de 72º -15' Sur
<•stc (meridiano verdadero) hasta otro 
holalún sil u,1do ul pié del ceri'o "Palo 
Gordo" en el camino de Duaca a Aroa, 
con terrenos incultos; Este: desde este 
punto va en linea recta de 10.925 me
tros y azimut de 5° 45' Sureste, hasta 
encontrar el Zanjón o Quebrada Gran
rle, se sigue ~or éste, hacia arriba, has
la su nacinuento donde se colocó bo
tal<in, y de aquí una linea recta de 850 
metros y azimut de 26° 25' Suroeste 
hasta el botalón de La Cruz Blanca en 
<'I límite de la posesión "Los Chispas". 
con terrenos bal<Jios incultos; Sur: con 
posesión "Los Chispas", del señor Leo
poldo R. Camejo, desde el botalón an
terior de "La Cruz Blanca", siguiendo 
en linea recta de 4.688 metros y azimul 
de 12° 22' Noroeste hasta otro botalón 
situado en la margen izquierda del 
zanjón llamado "Quebrada de Oro"; 
s~gundo, con los terrenos baldios de
nominados "Faja Rebelde", teniendo 
de por medio el zanjón antedicho de 
"Quebrada de Oro", llamado también 
d<' la "Caja de Agua", hasta desembo
l'Rr ('ll la quebrada de Guaigunyure, y 
d<'!>pLté'I. teniendo ésta de por meuio 
husle el punto don_!]c cae la quehruda 
dt• "Pajaritos"; lcrcero, con posesion 
de Pedro Felipe Rueda, con ln címn de 
lo fila Guuiguayure de por medio, hasta 
cu<'r a la quebrada o zanjón de "Las 
C:ocuizus"; cuarto, con posesión de P. 
J. Suntloval Vargas, desde el punlo 
unlcrior, teniendo también de por me
dio In cima de la fila que sigue, lla-
1111Hla tumbién d<' Huaiguuyure, haslll 
l'UCl' uJ camino que de la población de 
nunca conduce u ln de Aroa, y des
pués, siguiendo por esle camino en di
rección a Dunoa, hasta un bolal<in si
tuado al pié de una ceiba; y por últi
mo, con la posesión "Batntal", del se-
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ftor General Rudecindo Peralta, al
¡uiendo. desde dicho botalón por el 
camino en referencia hacia Duaca, 
hasta otro botalón situado en el punto 
denominado "Scrgua", botalón que 
está en el limite de lo posesión dicha 
del General Rudecindo Peralta y la 
posesión "Licuo", del señor Bartolo 
Yépez;¡ Oe.stc: siguicnclo desde dicho 
botallin en una reclu d(' 2.375 metroi1 y 
aiimnt de t " 30' ~orneslc hasta otro 
botolon, y de!de é.01te, otra rectu <le 
1.675 metros y azimut <le 71 º 45' Nor
oeste, hasta lo unión de los camino'! 
que vienen de Citcuta y Cambul"ito, 
con posesi<>n de M. J. To,·ar, despué11 
siguiendo por el camino de Camburito 
hacia dicho punto hasta la desembo
cadura de el zanjón de Los Puercos, 
cou posesión "El Oso", de Pedro C. 
Blanco, desde dicho punto, con el mis
mo camino de Camburito de por me
dio, hasta la entrada de Teófllo Esca
lona, respectivamente, con los terrenos 
baldíos acusados por Aguedo Méndez, 
Mauricio Méndez, Miguel Colmenares, 
Clemente Alvorado, y Ramón A. Váz
qucz; y por último, siguiendo fºr di
cho canuuo hasta la fila de "E Husi
to" y de11pués por la cima de esta fila 
hasta el punto de parti<la, cuo los te
rrenos propiedad de Teúfllo Escalona 
y Pedro Javier".-Por cuanto 1011 po11-
luluntes han cultivado a sus propias 
expcnsus mtit1 de la mitad del terreno 
pedido, el cual ha sido clasificado en 
toda su extensión como agrícola de 
segunda categoría; y por cuanto tie han 
cumplido todas las formalidades pres
citas por la Ley de 26 de junio de 1915, 
vi~ente para la época de la sustancia
cion del expediente retipectivo, y la 
enajenación ha sido aprobada por las 
Cámaras Legislativas, según Ley san
cionada el 9 de junio de 1919 y man
dada a ejeeutar el 24 del mismo mes y 
afio; confiere a favor de los.expresados 
ciudadanos titulo rle propiedad 11obre 
las rcf eridas ocho mil trescientas vein
ticuatro hectáreas y cinco mil doscien
tos metros cuadrado, de tierras de la
bo1· que se repartirán, conforme al 
Acta de mensurá y plano respectivo, 
asl: para Rafa('! Antonio Arcia, dento 
sesenta y una hectÁr<'ns y cuatro mil 
ochocientos metro11 cuadrados; para 
Juan Ramón Rodrlguez, ciento ochenta 
y nueve hectáreas y cuatro mil metros 
cuadrado11; para Juan de Dios Velero, 
ciento noventa y tres hectáreas y cua
tro mil metros cuadrados; para Urba
no H<'rnóndez, ciento noventa y nueve 

TO)l0 XLll-H- P. 

hectáreas y seis mil metro, cuadrados; 
para Francisco Oviedo, ciento noven
ta y nueve hectáreaa y mil aeiacientoa 
metros cuadrados¡ para Clarencio 
Castillo, ciento noventa y siete hec
táreas y tres mis setecientos metro, 
cuadrados; para Franciaco ~uel Ri
vns, ciento cincuenta y tres hectáreaa 
l' doscientos metros cuadrados: para 
Ramc'111 Herrera Briceño, ciento noven
ta y nueve hectáreas y do11 mil ocho
cie11lo11 metros cuadrados; para Pedro 
Meneses. cicutu ochenta y nueve hec
lút·<'as y mil novecicnlos melt·oi. cun
cfrudos; pura Pedro Meu<loZll, cll'nto 
noventa y cinco heclúretlt1 y <los mil 
st•iscicntos metros cuadrados; 1>a1·a 
Amador lzquiel, d(•nto noventa y seis 
h('ctárea11 y cinco mil quiniento11 me-
11·011 cuadrados; para Cecilio Colmena
res, ciento noventa y i.ei11 hectáreas y 
dos mil trescientos metros cuadrados; 
pa1·a Justo Crespo, ciento no\'enta y 
nueve hectáretls y siete mil cuatrocien
tos meh·os cuadrados; para Jesús Ma
ria Figuercdo, ciento noventa y ocho 
hectárus y lre11 mil doscientos metros 
cuadrado11; para Natividad Andrade. 
ciento noventa y tres hectáreu y cua
tl'o mil mctt·oi1 cundradoi1; para Juan 
Snht'Jtitlno Rivero, ciento noventa hec
tÁrras y ocho mil setecientos metros 
cu adrados: para Antonio Garcia, cien
to noventa y dos hectáreas y dos mil 
mctro11 cuadrados; para Manuel Barra
das Pimentel, ciento noventa y cuatro 
hectóreas y doscientos metros cu11dra
doi1: t>ttl'a Francisco Cha\'e!I C:olina. 
ciento noventa y nue"" hcdárcas v 
IIUC\'C miJ ochoclentO!I metros CllBdra
dO!S; para Eulogio Stgura, riento no
\'Cnta v nueve hectáreas y seis mil 11e
tccienfos metros cuadrado~; para Juan 
de nio11 Dudamel, cl('nto cuarenta v 
nue\'e hectáreas v siete mil ochocientó11 
mrtros ruadrados; pan Marcos Ro
mero, ciento sesenta y dot1 hectáreR11 y 
dos mil seiscientos metros cuadr11dos: 
para Pe<lro Maria Fif(ueredo, ciento 
noventa y cinco hectáreas y dos h1il 
ct11ltrocientoi1 metros cuadrados; patra 
Jeremia11 Pereza, ciento 11e11enta y ocho 
hectáreas v ochocil:'nto!f metros cua-
1:lrndo11; pára Francisco Pértz. ciento 
11etento y cinco herlÁren11 y nue\'C' mil 
seiscientos metros <'Uadrado~; para 
Ezequiel Romero, ciento noventa y 
ocho hectóreas y siete mil 11eisciento11 
metros cu adrados; para Francisco 
Rangel. ciento cincuenta y dos hectá
reas y mil seii1cientos metros cuadra
dos: pnrn Aurelio Sira, ci<'nto sesrnt11 
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y une hectáreas y seis mil cuatrocien
tm1 111rtros l'ttAdl'lldos: pnrn Rry<'s 
Rnngl'I, ciento SC'tcntu y nueve hectó
reas y cinco mil metros cuadrados; 
para ,Eduardo Clrnves, dento no,·cnta 
y oclio hectáreas y doscientos metros 
cuadrados; para Domingo Antonio Yé
pcz, cien to noYentn y ocho hectóreas 
y dos mil setecientos metro!! cundra
doi;; pura Juan dC' Ju f.ruz Aldao, cien
to noventa y ntteve hrctáre1111 y nueve 
mil seiscientos metros cuadrados; para 
Francisco NaYas, ciento noventa y seis 
hectóreos y cinco mil ochocientos me
tros cuadrados; para Félix Antonio 
Urctdanela, ciento 11ovr11ta y cinco hec
tárea!! y rlo!I mil ochocirntos metros 
cuadrados; para Ronifacio Gómci, 
ciento nov<'nta y cinco hectareas y 
lrci1cientos metros cuadrados: para 
Fermin Manzanares, ciento noYenta y 
una h<'ch\rea!I y dos mil ochocientos 
metros cundrnctos; pal'n Rainmndo 
Yépe1., cien to no,·rntu y l'inro hcctil
reas y setecientos 111ell·os cuadrados; 
parn Donaciano Yépe1., ciento noventa 
y una hectáreas y cinco mil metro11 
c11adrados; pura Homobono Rivero, 
dento novenlu y nucvr hecti'treas y 
seis mil ochocientos metros cuactru
dos: pnra Tihurcio Hungel, dento no
ven ta y ocho hcC'tí1re>11s y quinientos 
mrtros cu11drodos: purn Ramón Rodri
gu<'Z. ciento noven ta y cinco hrditrens 
v siete mil doscientos metros cuadra
clods; para Juan Tel'Rll Pnrrn. ciento 
noYenta y seis hectlirens y dos mil cun
trocicntos metro!I cundr11dos; pura Gr
naro Sil'n, dento no\'entn y sielc hec-
tnreu!I v nueve mil s<·iscirntos metros 
c·uadrndos; y paru P<'<lro Marín, cif'nto 
nov.enta y cuah·o hectnreas y tl'es mil 
seiiJcinetos metros cuadrarlos. De las 
tierras qu<' se adjudican por el prescn
t(• título q11<'<lan lihrC's el<' toda ejec11-
l'Í!Ín, conformt• ttl articulo 57 dr la Ley 
el<' Tierras Bnl<iías y E_j,idos vigente, 
parn l'adn uno de los adjudicatarios, 
dfrz hcctnl'<'us y la cusa lle hahituci<Í11 
correspondiente si la hubiere. )ns que 
no podrán ser embargadas ni remata
das mientras permanezcan en el poder 
ctr los mismos o en <'I de sus llSl'f'llclien
lc~, clcscenctienl<'s o cónyuges.-Cara
l'as: u 1111t•\'1• d<' julio ele mil novecien
tos di ez y nuevt•.- :\1io 11011 dt· la lndr
pendc•m·in y 61v d<· In Federarié111. 

(L. S.) - V. MARQCEZ Bl.'STII.LOS. 
fü•frcntl,1do.-- -El :'lf i11istro ctr Fomcn to. 
(L. S.) -- -C.. TonnF.s. 

13.118 
Ti/ufo d,• adjudicación grat11lta 1e un 

lote de terrenos baldíos expedido el 
fJ de juli,o de 1919, a favor del ciuda• 
dano Fabián Mérida. 

Doctor V. 'M:.\ rquez Bustillos, Pre
sidente Provis:onal de la República: 
Por cuanto el ciadadano Fabián Méri
da, vecino del Dilitrito Piar, ha solici
tado en adjudicación ~atuita un lote 
de terrenos baldíos ubicados en juris
dicción del Municipio Guanaguana, 
Distrito Piar del Estado Monagas, en 
una extensión de ciento cuarenta y 
dos hectáreas y seiscientos cuarenta y 
dos metros cuadrados, comprendidos 
denh·o de los siguientes linderos, se
gún plano levantado por el Agrimen; 
sor Público ciudadano Benito Lozada, 
h.: "por el Norte y por el Sur, serra
nias baldías; por el Este, posesión del 
ciuctactano· Rafael Simosa y baldíos; y 
por el Oeste, posesión de Domingo 
Guzmán Sucesores y con· las quebra
das "El Cambur" y "Santa Rosa" de 
por mcdio".-Por cuanto el terreno ha 
sido clasificarlo como agrícola de se
gunda categoría y el postulante ha cul
tivado con plantaciones de café y fru
los menores la mitad de su extensión; 
y por cuanto se han cumpJido todas las 
formalidades prescritas por la Ley de 
26 de junio de 1915, vigente para la 
llpoca de la sustanciación del expe
diente respectivo y la enajenación ha 
siclo aprobada por las Cámaras Legis. 
lativas, según Ley sancionada el 20 de 
mayo de mm y mandada a ejecutar el 
24 <l<' junio del mismo año; confiere n 
favor del expresado ciudadano Fabián 
:\féridtt, título de propiedad sobre las 
referidcs ciento cuarenta y dos hectá
reas y seiscientos cuarenta y dos me
tros cuadrarlos de tierras de labor, de 
lns cuales, y conforme al articulo 57 
dt• 111 Ley de Tit•rras Raldfas y Ejidos 
vigent<>, l(Uedan libres de toda ejecu
l'ión diez h<>clárcas y la casa de habi
tación correspondiente si la hubiere, 
las que no podl'án ser embargadas ni , 
rcnrntadas mientras (lPrmane7.can en 
el poder del adjudicatario o en el de 
sus asc<'ndientes, descendientes o eón-' 
yuges.--Caracas: a nueve de julio de 
mil nm·t•ciento!'I diez y nueve.--Añó 
110~ <le la Indc1>endencia y 619 de la 
F<'Cteruciérn. 

(L. S.) - \'. MARQPEZ HPSTILL0S. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TOARES. 
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Tituló de adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baldloa exp,dido el 
10 de julio de 1919, a falior del ciu
dada,w Rafael Baatardo. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Por cuan to el ciudadano Rafael · Bas
tardo, vecino de Maturin, ha solicita
do en adjudicación f{l'atuita un lote de 
terrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio San Simón, Dis
trito Maturin del Estado Monngas, 
en una extensión de cien hectáreas, 
comprendidas dentro de los siguien
tes linderos, según plano levantado 
por el Agrimensor Publico ciudadano 
J. M. Isa va Núñez: "por el Norte, ter
mina en punta en terrenos baldíos; 
por el Este, faja nacional inalienable 
a orillas del río Guara piche; por el 
Sur, terrenos badfos de los que los se
para una linea recta entre el rio Gue
rapiche y el rio Punceres, con rumbo 
de S. 62~ 50' E. y longitud de 68fl me
tros; y ,?Or el Oeste, en parte con la fa
ja inahenable del río Punceres, en 
parte con terrenos baldíos". -Por 
cuanto el terreno fué clasificado como 
agricula de segunda categoría 'f ha si
do culti~ado en más de la mitad de 
su extensión con plantaciones de ca
cao, café, cocos, caña y otros frutos 
menores por el propio postulante y sus 
ascendientes; por cuanto se han cum
plido todas les formalidades prescri
tas por la Ley de Tierras Baldf as y 
Ejidos de 26 de junio de 1915, vigente 
para la época de la sustanciación del 
expediente respectivo y la enajena
ción ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativas, según Ley sanciona
da el 20 de mayo de 1919, y mandada 
a ejecutar el 24 de junio del mismo 
año; confiere a favor del mencionado 
ciudadano Rafael Bastardo titulo de 
propiedad de las referidas cien hectá
reas de tierras de labor, de las cuales, 
v conforme al articulo 57 de la Ley de 
Tierras Baldfas y· Ejidos vigente, que
dan libres de toda ejecución diez hec
'táreas y la casa de habitación corres
pondiente si la hubiere, las que no po
drán ser embargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en el poder del 
mismo o en el de sus ascendientes, 
descendientes o cónyuges.-Caracas: 
a diez de julio <le mil novecientos diez 
y nueve.-Años 110~ de la Independen
cia y 61~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARgUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES, 

13.120 
Ley de 10 de julio de 1919, por la cual se apru,ba la adjudicactón gratui

ta de un lote de terreno, baldioa ht
cha a favur del ciudadano Leopol
do Jiménez. 
Uoctor V. Márc¡uez Bustillos, Presi

dente Provil1iona de la República:
Por cuanto el ciudadano Leopoldo Ji-
111é11ez, vecino de Car~e, ha solicitado 
en adjudic~ción ~ratu1ta u~ l~te _de ,t,e
rreno!I bald10s ubicados en Jur11d1ccion 
del Municipio Caripe, Distrito Acosta 
del Estado Mouugas, en una extensión 
de cuarenta y cin"-o hectáreas y tres mil 
diez y nueve merros cuadrados, com
prendidos dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
Agrimensor Publico ciudadano Benito 
Losada, h.: "por el Norte y E'J Este, 
serranías baldias; y por el Sur y el 
Oeste, hacienda del ciudadano Juan 
Af{ostini''.-Por cuanto el terrenó h_a 
sido clasificado como agrícola de pri
mera categoría y el postulante ha cul
tivado a sus propias expensas más de 
la mitad de su extensión con planta
ciones de café y frutos menores; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 26 
de junio de 1915, vigente fara la épo
ca de la sustanciacion de expediente 
1·especlivo · y la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas, según Ley sancionada el 20 de 
mayo de 1919, y mandada a ejecutar 
el 24 de junio del mismo año; confie
re a favor del mencionado ciudada?o 
Leopol<lo Jiménez, titulo de propie
dad de las referidas cuarenta y cmco 
hectáreas y tres mil diez y nueve me
tros cuadrados de tierras de labor, de 
la:s cuales, y conforme al articulo 57 
de la Ley de Tiery-as Baldías y E.jidos 
viRente, quedan hbres de toda eJeCI!· 
ción diez her.tareas y la casa de hab1-
.tación correspondiente si la hubiere1 
las que no podrán ser embargadas m 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder del adjudicatario o en el de 
sus ascendientes, descendientes o cón
vu~e.-Caracas: a diez de julio de mil 
i10\'ecientos diez y nueve.-Afios 110! 
de la Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-\'. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. To1111Es. 
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13.121 

Le11 de 14 de ju/in de 1919, por la cual 
ae aprueba la adjudicación gratuita 
de un lote de terrenoa baldlos hecha 
a favor del ciudadano Jo,é Abad 
Marrano. 

Doctor V. Márquez Buatillos, Presi
den te Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano José Abad 
Marcano, vecino del Municipio Are
nas, ha solicitado en adjudicación gra
tuita un lote de terrenos baldios ubi
cados en jurisdic.ción del Municipio 
Cumanacoa, Distrito Montes del Esta
do Sucre, en una extensión de ciento 
clicz y seis hectáreas, comprendidas 
dentro de los siguientes linderos, se
RÚn pl1rno levantado por el Ingeniero 
ciudadano Doctor A. Minguet Lette
rón :-"por el Norte, la fila de El Cha
co, que lo separa de ualdíos ocupados 
poi· Ramón y Quintin Fuentes, Víctor 
Gómez v Santana Ortiz; por el Sur, 
con la!! ·fal<ias cfel rlo Caribe; por el 
E!!te, con teJTcnos ocupado!! por el 
mismo Santana Ortiz; v por el Oeste, 
con terrenos hal<iios, según una Norte
Sur de 374 metros de longitud, que 
pa11a por la Laguna de El Chaco".
Por cuanto el postulante ha cultivado 
c<ln plantariones de café y frutos me
nores mRs dt> ln mitad <lel terreno pe
dido, el cual ha sitio cla¡¡iflca<lo como 
11i{rícoln <ir sei{unda clnsP en toclA su 
extrnsión: v por cuanto se han cum
pli<lo lRs formalidades prescritas por 
IR J.ev de 26 de junio de 19tñ. vi~ente 
PRro ln Ppocn de la imstanciación dPl 
expe<lif·ntP rPspectivo. y la ena.iena
rión ha sido aprohndti por la!! Cl\ma
rRR T.rui111alivns. sP~1·m l.ev sanciona
rla ,.¡ 24 nP mavo de mm v manrlana 
a t>.fccutar el 4 ne junio ·del mismo 
añn: confiere A favor <lel mencionado 
ciunodano José Ahacl Mar<'ano. titulo 
<le nroplcñR<l sohre lRs ref PrMa11 den
to ,Hrz v seis hectárNts dP tierra!! d~ 
Jahor. <tr lns r.unle11, v conforrnP Al ar
tim1Jo Fl7 dP la Lev de 1'ierrall BRldlas 
v Rii<los vif{ente, quedan libres de to
,lR eier.udón. diez ht-ctáreas v la casa 
<l<> hnhitarión corrrspondientr !11 ln 
hnhierP. las ctllP no podrán ser embar
,:!adns ni rrmattt<lns mientras permn
np,:cnn en rl po<lPr <lrl adjudicatario o 
en Pl ,lp sus asrPn<liE>ntes, <lesrendien
tE's o rón:vu~e.--C:arnras: R ca torre df> 
j111lo ne mil novecientos die1. y nueve. 
- Años 110" <le la Jnd<'pen<len<'ia y 61• 
ele ln F('dernción. 

(L. S.)-\'. MARgUEz BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Mmistro de Fomen
to,-- (L. S.) - G. TORRES. 

13.122 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terre.M1 baldlo, e:cpedido 
el 14 de julio de 1919 a favor de loa 
ciudadano, Franci,co Maiorana y 
otros. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de In República:-
Por cuanto los ciudadanos Francisco 
Maiorana, Eladio Hernández, Víctor 
Candia, Juan Bastidas, Segundo To
rrealba y Ricardo Sánchez, vecinos del 
Distrito Freites, han solicitado en adju
dicación gratuita un lote de terrenos 
baldíos ubicados en jurisdicción del 
Municipio Freites, Distrito .Crespo del 
Estado Lara, en una extensión de cua
lrocien tas quince hectáreas y siete mil 
ochocientos metros cuadrados, com
prendidos dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por 
el Agrimensor Público ciudadano J. 
Isalas Perefra: "por el Norte, con po
sesión del señor Segundo Acosta y te
rrenos baldíos ocupados por Lorenzo 
Durán; por el Este, camino real que 
conduce de Duaca a Cúcuta y terre
nos baldíos ocupados por .ruan Iz
quiel y Hermanos Mariño; por el ~ur, 
posesión de Pedro M. Duno y Lorenzo 
Durán v con terrenos bnldios ocupa
dos por· Juan lzquiel, y por el Oeste, 
camrno real que conduce de Licua 
u Cúcuta".-Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como agrícola de se
gunda categoría y los postulantes han 
cultivado a sus propias expensas mlls 
<ll' la mitad de su extensión con plan
tHciones de café y otros frutos; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tieri-as Baldlas y Ejidos de 26 de ju
nio ele 1915, vigente para la época de 
la sustanciación del expediente res
pectivo y la enajenación ha sido n_Pro
bada f.ºr las Cámaras Legislativas, 
según .cy sancionada el 6 de ¡·unio de 
1919, mandada a ejecutar e 17 del 
mismo mes v año; confiere a los ex
JH'esnrlos ciudadanos Utulo de propie
dad sohre las re( eridas tierras de la
bor, que se repartirán, conforme al 
acta de mensura v plano respectivos, 
as! : para Franclsco Maiorana, cin
cuenta y tres hectáreas y tres mil dos
cientos metro11 cuadrados; para Ela
dio Hernlmdez, cincuenta hectáreas y 
nueve mil metro.i cuadrados; para 
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Víctor Cnndia, ochenta "/ siete hectá
reas y seis mil cuatrocientos metros 
cuadrados; para Juan Bastidas, vein
te y seis hectáreas; para Segundo To
rrealba, sesenta y una hectáreas y mil 
doscientos metros cuadrados; y para 
Ricardo Sánchez, ciento treinta y seis 
hectáreas y ocho mil metros cuadra
dos. De las tierras que se adjudican 
por el presente titulo quedan, confor
me al articulo 57 de la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente, libres de to
da ejecución para cada uno de los ad
j udicutarios, diez hectáreas y la casa 
de habitación correspondiente si la hu
biere, las que no podrán ser embarga
das ni rematadas mientras permanez
can en el poder de los mismos o en el 
de sus ascendientes, descendientes o 
cónyuges.-Caracas: a catorce de julio 
,le mil novecientos diez y nueve.
Años 110~ de la Independencia y Rt, 
de de la Federación. 

(L. S.)--V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen-
10,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.l~ 
Decreto de 22 de julio de 1919, por el 

cual ,e crea el cargo de In,pertor de 
Consulado, de l01 E1tado1 Unido, 
de Venezuela. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de la atribución 14 del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 
118 de la misma y de acuerdo con el 
articulo 100 de la Lev sobre Servicio 
Consular, · 

DecrPtu: 
Articulo 1" Se crea el cargo de lns

pector de Consulados de los Estados 
t:nidos de Venezuela, con la asigna
c•ióu mensual de (B 1.00C)) un mil sci,;
cientos bolívares. 

Articulo 2? Por Resoluciones sepa
rndas se determinarán las atribuciones 
del referido cargo y se designará la 
persona que haya de ejercerlo. 

Articulo 3? Los gastos que ocasio
ne 111 ejecución de este Decreto hasta 
30 de junio de 1920, se harán con car
go ai' Capitulo "Rectificaciones del 
Presupuesto", en conformidad con el 
articulo 164 de la Ley Orgánica de la 
Hacienda Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

por los Ministros de Relaciones Exte
rio1·es ~- de Hacienda, en el Palacio Fe
dlit·ul, en Curac11s, a los veinte y doa 
<lias del mes de julio de mil novecien
tos diez y nueve.-Año lt()o de la ln
dcpendenciu y 61~ de la Federación. 

(l.. S.) ··- \'. MARQL1F.Z Bl'STILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. GIL Bo11-
0Es.-Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS, 

l!J.124 

1'llulo de adjudicación g1·atuita de un 
lote de terre11os baldlos, expedido el 
22 de julio de 1919, a f auo1· del ciu.: 
dadww Jo!ltl Nirolás UrMez. 
Dol'lo1· V. Múrquez Bu11tillos, P11:esi

d1mle .Provisionul de la República: -
Por cuunto el ciududuno José. Nicoh\s 
Url>írnz, v,ccino del caiierío "Cerro Ne
gro," hn solicil11do en adjudicación 
g1·al11ila un lote de te1·renos baldíos 
ubicado en jurisuicciún del Munici.(!iO 
San Antonio, Dü1trito Acosta óel Es
tado Mo11agas, en una extensión de 
setenta y tres hectá1·cus y seis mil ocho
cientos seleutu melros cuadrados, com
p1·enc.Htlos dentro de los siguientes lin
dtros, st\gún pluno levantado por el 
..Al{rimensor Público ciudadano J. M. 
Isa va N úiicz: " por el .Norte, serranlas 
baldías; por el Sur, y el Este, terrenos 
liuldíos, ,. por el Oc11te, posesiones 
agricolus · .de Andrés Bello y Mu nuel 
U1·ilc,." · Por l'llnnto l'I terreno hu sido 
clasificado como agrícola e.le primera 
cu tcguria y el postulunte ha l'Ullivado 
tt sus propius exp1rnsas lu mitad del 
lrrl'cno solil-ilado, con plauladoucs de 
curi-.. cu1i11 y frulo:i menores; y por 
l'llnulo se huu culllplido todas las for-
11wlidadl's ¡:m•:tci-ilas por lu Ley lle 26 
ch· junio 1lc 1 !J15, vigcntl' para la época 
de lu ~ustanl'iacic'in del 1·xpcdienk res
pcdivu y lu L·nujl-11adú11 hu sic.lo upro
dada pt11· las CLi11111ras Lq,<bl:tli\'as, 
Sl'#fÚll Lt-y su11ciou:1cla 1•11) de junio de 
l\ll!l, mund1!cl:t u 1·j1•cut:11· el U del 
mismo mc.•s " 11iio; co11fkrc u fu\'111' del 
cXJH'l'sado '-·1uclnda110 Jost.> ~icolt1s Ur
húez. titulo cl1• prnpil·dud <le Jus refe
l'idas :;d1·11tn y ll·e:•., hl'dárcas y seis 
111il ochocieutos sC'lenhl rnetros cuudt·a
do~ de til•rras c.11• lub11r, ele las c.·u11les, 
y l'01tf'o1·1111· al articulo 57 ele lu Ley 
ele Tiel'l'US Haldius y E,iidos vigente, 
quedan libres de toe.Ju ejecuciún diez 
hcctúr1•us y la casa de habitación co
tT1·spo11dicnte si la hubiere, las que 
no podrú11 ser embargadas ni remata-
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dns mienlrns permanezcan en el po
drr <lc-1 ad,iudicatario o en el de sus 
ascendientes, descendientes o cónyu
Re~.--- Cnr~cus, a v~·inticlos de julio de 
n11I novecientos du.•z y nttc>\'e.- Año 
110·• dt> In In<lepcncl<•nC'in y Rl " de la 
Fedel'nción. 

(l .. S.)-- V. MARQUEZ BlJSTILJ.OS. 
RoJrendudu. -· El Ministro de Fomen
to,-( L. S.)- G. TORRES. 

13 .12.5 

1'ít11lo de adjudicación graf11ita de un 
!ole de. te,:renos baldíos, expedido el 
28 de 111/to de 1919 a favor dP-1 ciu
dadano Pedro Maria D11no. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: -
Por cuanto el ciudadano Pedro Mal'ía 
Duna, vecino del Distrito Crespo, ha 
solicitado en adjudicación gratuita un 
lott• de terrenos baldíos, ubicados en 
jurisdicción del Municipio Diaz, Dis
trito Crespo del Estado Lara, en una 
extensión de ciento sesenta y cinco 
hectáreas, y seis mil metros cuadra
dos, comprendidos dentro de los si
guientes lindero."J, según plano levan
ludo por el Agrimensor titular ciuda
dano J. Isafas Pereira :-"Naciente, 
una líne~ recta que parte de uno de 
los extN•mos de In cusa de Emeterio 
Rodríguez, con una distancia de 550 
metros y azimut de 43°-45' N. E. S. O., 
que va al botalón ele los hermanos 
Chirinol! que se encuentra en el ca
mino vecinal dt Lol'enr.o Durón, si
uuiendo por to<IJ 11,tc camino, h.i~ca 
encontrar un botalón de la posesión 
del señor Aco"ta Ortíz; de este bota
lón parte unn linea recta de 256 me
tros y azimut de 21° N.O.S.E., donde se 
halla otro botalón de la misma pose-
11i1\n de Acostu Ortíz, de aquí con otra 
llm•a recta de 475 metros y azimut de 
1~)º-15', de donde se sigue por un zan
Jon hasta donde se enouentra el últi
mo botalón de la posesión de Acosta 

'Ürth; Norte, con tenenos baldíos ocu
pados por Bclicio Díaz, partiendo de 
este último botalón una recta hasta la 
cusa de Ellas Pérez, con una distancia 
<ll' 362 metros y azimut de 71 º-15, ~-
0. S. E., de la casa <le Ellas Pérez, se 
sigue por un zanjón hasta llegar al 
patio de Bias Dclucío, con una dístan
ch.1 de 530 metros azimut de 18º-15', 
N. O. S. E., y va al cerro Moyero, don
de está un botalón, de ahl _l)_arte otra 
recta con una distancia de 978 metros 
y azimut de 30º:-30' N. E. S. O., siendo 
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d teneno limltrofe baldío; y Sur, una 
1·c•cta que purtiendo de este punto con 
uua distancia de 280 metros y azimut 
dt' 12º -4.'5' N. O. S. E., de este punto 
pHrte otra recta oon una distancia de 
290 metros y azimut de 23º-30', N. O. 
S. E, que va a un botalón que está en 
unu tlla alta oc.upada por Molleja, y 
tic aquí colind11n<.!o también con terre
nos baldlos ocupatlos pot· los he'rma
nos Flores, hasta la casa de Emeterio 
Rodriguez.''-Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como agrícola de se
gunda categoría y el post~ante ha 
cultivado a sus propias expensas la 
mitad del terreno solicitado con plan
taciones de café y otros frutos; y por 
cuanto s-e han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 26 
de junio de 1915, vigente para la época 
de la sustanciación del expediente res
pectivo, y la enajenación ha sido apro
bada por las Cámaras Legislativas, se
gún Ley sancionada el 20 de mayo de 
1919, y manda-da a ejecutar el 24 de 
junio del mismo año; confiere a favor 
del expresado ciudadano Pedro Maria 
Duno, título de propiedad de !ns re
feridas ciento sesenta y cinco hectá
reas y seis mil metros cun.drados de 
tierras de lu labor, de las cuales, y 
conforme al artículo 57 de la Ley ele 
Tierras Baldías y Ejidos de 1918, que
dan libres de toda ejecución, diez hec
táreas y la casa de habitación corres
pondiente si la hubiere, las que no po
drán ser embargadas. ni .rematadas 
mientras permanezcan ien el poder 
del adjudicatario o en el de sus ascen
dientes, descendientes o cónyuges.
Caracas: a veintiocho de julio áe mil 
novecientos diez y nueve.- Año 110,, 
de la Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

(L. S.) --V. MJ\RQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.126 

Titulo de adjudicación gratuita de un 
lo1r. dr I ,,,renos baf,1111s, expedid J ,.¡ 
:J() de julio de 1919, a favor de to, 
ciudadano.~ Pedro Felipe Uzcútegui 
y o/ros. 

Doctor V. Márquez Bustíllos, Presi
d<>nte Provisional de la República :
Por cua¡1to los ciudadanos Pedr<> Fe
lipe Uzcátegui, Juan José Salazar, José 
de la Cruz Moreno, Ulises Durán, Ra
f el Delgado, Cresencio Betancourt, 11-
defonso Cueva&, Félix Mendoza, Sin-
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foroso Briceño, Jesús Villarreal, Isi- zar, lreinht y nueve hectáreas y cinco 
dro Isuna, Froilán Valecillos, Lwis Isu- mil doscientos' metros cuadrados; _para 
na, Urbano Segovia, Francisco Peñue- Jos~ d~ lu Cruz Moreno, cinco hectá
la, Ismael Bl'iccño, M1rnuel Felipe re1ts y cinco mil novecientos metros 
Araujo, Cruz Lozada, Teodoro Loz11- cuadt'ados; pat·u Ulh1es Duran, diez y 
da, Luis Bl'iceño, Luis Espinoui, Pe- seis hecláre1u y ocho mil ochocientos 
dro Suárez, Juan AijUStln Peñu, balas nwlros cuudrudos; tHtrll Rafael Dcl
Paredes, Pedro Sanllago, Alfredo Cue- gudo, quince heclárcus y ocho mil me
vas, Lorenzo Cano, Hilarión Pulido, ll'os l'uudr1u.lo11; puru Ct't!tsendo Betan
Dionisio Dnarle, Rosalino Bricefio, c.·ourl, dos lwctárcus y dos mil mctrns 
Ju1111 Antonio Briccño, Vida! Osuna, cuud1·udos; paru llddonso Cuevas, do
Marcos Bricetio, Clemente Vulecillos, ce hectáretts "1. dos mil metros cuaclra
Eliseo Osuna, Luis Maria Avendaño, dos; pul'a Fdix. Mendoza, dos hectú
Juslo Cano, Angelino Montilla, Ilde- l'eus y mil quinientos metros cuadra
íonso Méndez, Nicolás Cano, Juan Sil- dos; pura Sinforoso Rricetio, siete het·
vestre Belza, Pedro José Ramirez, Ca- tóreus y dos mil ClJatrocientos metro11 
milo Espinoza, Leonardo Albornoz, cuudrados; paru Jesús Villarreal, ca
Claudio Sánchez, Bonifacio Sánchez, 1 torce hectáreas y cinco mil ochocicn
Carlos Dél8ado, Nicolás Briceño, An- to11 metros ,:uadrudos; para Isidro 
tonio Ignacio Sánchez, Jesús Paredes,. 1 Osuna, ocho hectúreas y tres mil me
Melitón Ramírez, Estéfana de Ocanto, tros cuadrados; p11ra Froilán Valeci
José Ramón Quintero, Jesú.s Briceño, l llos, ocho hectáreas y mil doscientos 
Atael Torrealba, José Balbino Rivero, metros cuadrados; para Luis Osuna, 
Anunciac1ón Andara y Rito Vieras, , veintinuna hectáreas y dos mil metros 
han soliciatdo en adjudicación f'atui- , cuadrados; pa1·u Urhuno Segovia, cuu
la un lote de terrenos baldíos ubicados tro hectáreas y ocho mil metros cuu
en jurisdicción del Municiµ10 Toron- drados; para Franci:K:o Peñuelu, seis 
doy, Distrito Torondoy del Estado Mé- 1 hectáreas y_ nueve mil metros cuadra
rida, en una extensión de ochocienhts I doii; p1m1 Ismad Bl'ice1io, quince hec
noventa y cinco hectáreas y seis mil táreas y tres rnil metros cuadrados; 
ochocil"tltos metrot, cuadrados, com- pu1·a Manuel Felipe Araujo, \'einticuu
prendidos bajo los siguientes lindero" lro heclim•us y mil metros cuadrados; 
Hl'lle1·ales, según P,lano levantado por , pura C.-uz Loz.udu, treinta y seis hec
t>! Agrimensor Público, ciudadano A. !áreas y 11eis mil ochocientos metros 
F'ueumayor: "por el Norte, terrenos cuadrados; par11 Teodoro Lozada, sie
bnldlos mcultos; por el Este, parle de l<' hcctórea11 y lrt'i( mil doscientos me
la quebrada de San Juan y la quebra- , Iros cuudrudos; puru Lui!I Bricei\o, 
da Sen Pedro •que los separa de la ha- , diez y ocho heclóreu y siete mil do11-
cienda Maceo; Por el Sur, el rio To- cienlrot1 metros ruudrados; para I.uill 
rondoy y_ quebrado de la GarraP.nla ¡ y Es_Pinoza, ~alot·cc hectáreas y cuutro 
por el Oeste, el rio Torondoy. '-Por nul ochocientos metros cuadrados; 
cunulo el terreno ha sido clasificado para ,Pedro Suúrez, treinta y cuatro 
como agrícola de segu11da categoría y hectóreas y ocho mil no\'ecientos me
los postulantes han cultivado a su~ 'l'O'> cuadrados; para Juan Agustln Pi:-
propitts expensas más de la mitad del ña. 11uen' hectáreas v dos mil metro!\ 
le1Tcno solicitado; y por cuanto se han cuadrados; puro }i(ulo11 Paredes, una 
cumplido todnc los for,nalidndes pres- ¡ hectáreu y cuutro mil ochocientos me
critus por la Ley de 26 de junio de I Iros cuadrados; vara Pedro Santiiago, 
1915, v1~ente pare la época de la sus- l~einlu y uno hectáreas y siete mil se1s
l11hciacion deJ expediente reapectivo y ' cientos metros cuadrado!!; para Alfre
ln enujenación ha sido aprobada por d? Cuevas, siet<.' h<.'ctáreas y mil qui
l1ts <:úmarus Legislativas, según Ley I nientos metros cuadrados; para Lo
sancionada <'I 20 de mayo de 1919 , rcnzo Cano, tres hectáreas y tresclen
m~ndad!l a ejecutar ~l 24 de junio del ' tos _metros. c~adrados; para Hila~ión 
mismo año; confiere a favor de los u- Pulido, ,·emltcualro hectáreas y siete 
presndos ciudadanos, titulo de propie- , rn}l s~i;tCienlos mc~ros cuadrados; par.u 
dad de las referidas tierras, que se re- 01on1s10 Duarte, cinco hectáreas y nul 
pnrlirt'ln, conforme ol Acta de men!lu- 1 CÍ<.'11 111c1t·os cundrndos; puro Rosalino 
ru y plano respectivos, osi: para Pedro 1 8l'icciio, cinco hectáreas y d08 mil se
Felipe Uzcáte~ui, ciento setenta y siete lecicntos metros cuadrados; para Vi
hecláretts y seis mil cuatrocientos me- da! lsuno., catorce hectáreas y seis mil 
ll'os cuadrados; para Juan José Sala- 1 doscientos metros cuadrados; paru 
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Murcos Brice1io, tlos heclúreus y mil 
cu.1trodrntos metros t·m1drados; para 
Ckmente Vulecilloi-, tre-c,e hectáreas y 
nueve mil treiicientos metros cuadra
dos; pnru Elisco Osuna, diez y seis 
lwdárcns y tn•s mil doscientos metros 
cunclruclos; pnru Luis Mnrin Avcndn-
110, scill hcchín•us y sietr mil metros 
cuadrudoii; parn Justo Cnno, doce hec
túrens y tres mil metros cuadrados; 

t
>nra Angelino Montilla, diez y ocho 
iectáreas y dos mil ochocientos me
tros cuadrados; pura Ildefonso Mén
dez, ocho hectáreas y seis mil metros 
cuadrados; para ~ icolás Cano, cinco 
hectáreas y cuatro mil doscientos me
\l'os cuadrados; para Juan Sihes\re 
Balza, diez y siete hectáreas; para Pe-
1tro José Ramlrez, cuarenta y cinco 
hectáreas y seis mil seiscientos metros 
cuadrados; para Camilo Esfinozu, diez 
y ocho hectareas y siete mi doscientos 
me\ros cu\\urados; para Leonal'do M
homoz, ocho hectáreas y quinientos 
nwlrns cuadrados·; para Claudia Sán
dt<,z, diez y nueve hectáreas y dos mil 
cuatrocientos metros cuadrados; para 
Bonifndo Sítnch<'z, dos hectáreas y 
siclc• mil quinientos metros cuadrados; 
paru Cnrlos D<'lgndo, dos hectóretts y 
mil 'luinicntos m<'lros cundriuio11; pnra 
~ico ás Brk('ño, cntorce hectÁreas y 
cuntro mil metros euadrl\dos; para 
Antonio Ignacio Sánchez, dos hectá
reus; pnrn Jesús Pnredes, cinco hectá
reas; pa;·u Melil<'>n Rn111in·z, veinte 
lwc:tá1·eas y ochocientos mell·os cua
dl'llclos; paru Estéfnna de Ocnnto, cin
co hectáreus y mil <(Uinientos metros 
cuadrados; pura Josc Ramón Quink
ro. nueve hectáreas y dos mil setrcien
\Ol-t me\ro~ cunurat\os~ Tnwa lesus '?iñ
l'riw, nurve hedáreas y seis mil dos
ci,·ntos metros cuu<lrados; para Az11el 
Torrc,,lba, doce hectáreas y siete mil 
1nt!ln,s cu:1drat10,; par::i José Ralbi,10 
Rivl'l'O, cim·o hectáreas y dos mil c.lo-1-
dc•ntos metros cuadrados; parH Anun
l'inción Andara, cuatro hl'tlÍlrens y 
siete mil quinientos 111etros cuudrndos; 
y paro Rito Vieras, h·c•cc hcctúrcns y 
dos mil cu,ntrocientos metros cuadra
dos. ---De las tierras 11ue se ndjudicun 
por el presente titulo qucdun, confor
nw ni artículo 57 de In Ley ch• Tierras 
Bnldtu-s y Ejidos de 1918, libres d\· 
toda cjecudón parn cada uno de los 
adjudicatarios, di<'z hectáreas y l11 ca
sa de habitucicin correspondiente -;i ]I\ 
hubiere, las que no podrán ser embar
aadas ni rematadas mientras perma
nezcan en el poder de los mismos o 

cu el de sus ascendientes, desceudien
ll~:i o cóuyuges.-- Caneas, a treinta de 
julio tle mil novecientos diez y nueve. 
Atio 110~ de la Independencia y 61~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

13.127 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baldto, expedido el 
JO de julio de 1919 a f<wor de to, 
ciudadanos Francisco de P. Andra
de y otros. 
Doc\or V. Márquez B\18\illoa, Prea\· 

den te Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadano& Francisco 
de P. Andrade, Víctor Felipe Andra• 
de, Rafael Gutiérrez Arellano y Joú 
Elias Andrade M., vecinos del Municl
p\o ~aran, han ao\ic\\ado en ad3ulÜ
cación gratuita un lote de terreno, 
baldíos ubicado en jurisdicción del 
Municipio Sarare, Distrito Cabudare 
del Estado Lara, en una extensión de 
ochocientas hectáreas, comprendidu 
dentro de los siguientes linderos, so
gún plano levantado por el Agrimen
sor titular ciudadano Jesús M. del Cu
lillo: "Norte, partiendo del punto 
donde la quebrada o arroyo de Botu
cal desemboca en el rio Guache, si• 
guiendo por este rio, aguas arriba hu
ta un botalón de donde parte una li
nea recta de 3.655 metros y azimut de 
69° 35' N. E., con terrenos baldíos¡ · 
Oeste, desde el punto en que la recta 
aludida coincide con el en que la que
brada de "La Mina'' desemboca en el 
T\o A.uro, siguiendo aguas abajo, t\ 
curso de este ríe hasta el paso de "La 
Palma" en el mismo rio, con posesión 
"La Palma", de Francisco de Paula 
Andrade; Sur, desde el botalón df. 
cho, en linea recta de 1.340 metros y 
azimut de 79º S. E., hasta un botalón 
en la cumbre del cerro de Miranda, 
con terrenos baldíos acusados por Pe
dro Maria Vivas, de ahi, en linea rec
ta de 950 metros y azimut de 83° 45', 
N. O. hasta el nacimiento de la que
brada de Bolucal, y de ah!, siguiendo 
aguas abajo, el curso de dicha quebra• 
da hasta un punto en la margen dt.re
cha de esa quebrada, donde se situó 
un botalón, con posesión de los her• 
manos Carrizales; y &te, desde ese 
botalón siguiendo aguas abajo, el 
curso de la mencionada quebrada has. 
ta el punto de partida con la misma 
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posesión de los hermanos Carrizales'', 
-Por cuanto el terreno ha sido cla
sificado como agrícola de segunda ca
tegoría y los postulantes han cultiva
do a sus propias expensas la nútad 
del terreno pedido, con plantaciones 
de café y frutos menores; y por cuan
to se han cumplido todas las formali
dades prescritas por la Ley de 26 de 
junio <le 1915, vi~ente para la época 
de la sustanciación del expediente 
respectivo y la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
v~1s, según Ley sancionada el 9 de ju
mo de 1919, y mandada a ejecutar el 
24 del mismo mes y año; confiere a 
favor de los expresados ciudadanos 
titulo. de propiedad de las referidas 
ochocientas hectáreas de tierras de la
bor, que se repartirán conforme al Ac
ta. de mensura y plano respectivos, 
as1: para F.canc1Sco de P. Andrade 
doscientas hectáreas; para Victor Fe: 
lipe Andrade, doscientaa hectáreas· 
para Rafael Gutiérrez Arellano, dos~ 
cientas hectáreas; y para José Ellas 
Andrnde, doscientas hectáreas. De las 
tierras que se adjudican por el pre
sente titulo quedan, conforme al ar
ticulo 57 de la Ley de Tierras Baldías 
Y. ~jidos de 1918, libres de toda ejecu
c~on p~ra cad~ uno de los adjudicata
rios, diez hectareas y la casa de habi
tación correspondiente si la hubiere, 
las que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder de los mismos o en el de sus 
ascendientes, descendientes o cónyu
ge~,-Cara.cas: a ~reinta de julio de 
mil novecientos diez y nueve.-Años 
llÜ\> de la Independencia y 61~ de Ja 
Federación. 

(L. S.)-V. MARgUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

1s.1as 
Decreto de 31 de julio de 1919, por el 

cual se f ormufa el Reglamento Ge
neral del Censo Nacional. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBUC.\, 

en conformidad con los artículos 5! 
y_ 6~ de la Ley de Censo Nacional de 
Z1 de junio de 1919, 

Decreta 
el siguiente 

REGLAMENTO GENERAL DEL 
CENSO NACIONAL 

Articulo 1~ El Censo Nacional de 
Venezuela correspondiente a 1920 co

Towo XLJI-U-P. 

menzará a levantarse el H de enero y 
deberá estar concluido, a mb tardar 
el día 3 del referido mes. ' 

Articulo 2~ El Censo contendrá: 
a) el número de habitantes de Ve

nezu~l.a1 distribuidos se¡ún: lugar de 
domic1ho, lugar de nacimiento, sexo 
edad, filiación, estado civil, vado d~ 
i~su·u~ción, religión, profesion y na
cionahdacl. Respecto de los inváli
~os, se hará constar el género de inva
lidez o defecto físico notorio de que 
padecen. 

Parágrafo único. Para la fecha del 
levantamiento del Censo ningún bu
que surto en aguas territoriales de Ve
n,ezuela podrá zarpar sin la constan
cia de que se hayan recogido en ellos, 
además de los datos sobre nacionali
dad y tonelaje del buque, los que ex
presa este articulo respecto de su tri
pulación y pasajeros. Los Adminis
tradores de Aduana }?reatarán, con tal 
fin, el apoyo necesario a 101 encarga
dos de recoger los ref eridoe datos. 

b) el número de venezolanos e:úa
tentes en el exterior para la fecha in
dicada. Con tal fin se solicitarán opor
Umamente los datos respectivos de 
los Representantes Consulares de Ve
nezuela. 

c) el número de edificios exiaten
t«:5 en la ~epública,. con la especiJlca
ción de: s1 son¡úblicos o privadoa; 1i 
l<?s de propida 1;>articular•aon de na
cionales o extranJeros; y si eatán o no 
habitados, para la fecha del .evanta
miento del Censo. 

Articulo s~ ,La dirección 1uperior 
de todos los trabajos relativos a la for
mación del Censo e.atará a cargo de 
una Junta que funcionará en Caracas. 

Articulo 4~ La Junta Directiva del 
Censo la formarán el Ministro de Fo
mento, quien la presidirá, el Comisa
rio General y un Secretario. Tendrá, 
además, los empleados necesarios pa
ra el cabal cumplimiento de las fun
ciones que le están encomendadas. 

¡\rticulo 5? El nombramiento de 
Comisario General, de Secretario y de 
los demás empleados que se expresan 
en el articuló anterior lo hará el Eje
cutivo Federal, por órgano del Minis
terio de Fomento. 

Articulo 6~ La formación del Cen
so en los Estados y Territorios Fede
rales estará a cargo de sus respectivo• 
Gobiernos. En el Distrito Federal, la 
formación del Censo estará a cargo 
del Comisario General y de loa otros 
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funcionarios que la Junta Directiva I tas harán los nombramientos de Co
desigue. misarios especiales durante la prime-

Articulo 7v Para efectuar los tra- ra quincena de diciembre. . 
bajos preparatorios del Censo, se Articulo 15. Las comu~1caciones 
constituirán Juntos Centrales en Ca- postales y telegráficas relativas a la 
racas y en las copitnles de los Esta- formación del Censo gozarán de fran
dos y Territorios y Juntaa Subalter- quicia. J..011 telegramu se trumitirán 
nas en loa Distritos y Municipios. con el carácter de urgentes. 

Articulo 8! Para la formación de Articulo 16. El Comisario formula-
la Juntas Centrales y Subalternas de rá oportunamente loa modelos o Pl· 
que trata el articulo anterior se con- trones necesarios para la formación 
vocaré de preferencia a los emplea- del Censo. 
dos públicos respectivos, en la opor- Articulo 17. Durante los dias 20, 
tunidad que señala el Reglamento. 21 y 22 de diciembre de 1919, las per-

Articulo 9" Todos los empleados so nas comisionadas para efectuar el 
públicos, sin excepción alguna, están empadronamiento, conforme al pre
obli~ados a cumplir las funciones que sente Decreto, entregarlin personal
para la formación del Censo se les en- mente en cada casa o vivienda de lu 
comienden, en conformidad con lo dis- comprendidas en el radio qúe les ha 
puesto en el articulo 7! de la Ley de la sido demarcado, un ejemplar del pa
materia. trón de inscripción número 1, a fin de 

Articulo 10. El funcionario públi- que el representante de la casa lo lle
co que se negare a cumplir los debe- ne con los datos que en él se indican. 
res que por la Ley del Censo Nacional Si en la vivienda no hay quien sepa 
se le imponen, será destituido inme- leer y escribir, la misma persona en
diatamente del cargo que desempeñe. cargada del empadronamiento, cuan-

Articulo 11. Inmediatamente des- do vaya a recoger dicho patrón de ina
pués que se instale la Junta Directiva cripción, es decir, el dia 1, de enero de 
del Censo, el Ministro de Fomento lo 1920, pedirá los datos a dicho repre• 
participará e los Presidentes de 'los sentante y llenará el referido patrón 
Estados y al Gobernador <lel Distrito de acuerdo con las instrucciones que 
Federal y de los Territorios, excitán- <'n él se expresan. 
dolos a que dicten las medidas nece- Articulo 18. El representante de 
,.aritta para la instalación de las Jun- una casa donde haya personas em
ltts Centrales respectivas de que trata pleedas en otro local, sólo debe inacri
el presente Reglamento, el cual les se- bir como habitantes a las personu 
ró remitido, junto con la Ley del Cen- que estaban en ella para la noche del 
110 Nacional, en hojas sueltas, que se- ~1 de diciembre de 1919. 
rán distribuidas lo más profusamen- Articulo 19. Las personas que por 
te_posible. pi~hos documentos.se pu- la naturaleza de sus ocupaciones o por 
hhcarón, as1m1smo, en los periódicos circunstancias del momento no tengan 
de mayor circulación. morada fija, serán inscritas en la pri-

Artlculo 12. Las Juntas Centrales mera a que lleguen el l! de enero de 
tomarán las providencias del caso pa- 1920, antes de que se recojan los pa
ra que se instalen oportunamente en trones de inscripción. 
los Distritos y Municipios las Juntas Articulo 20. El dia l! de enero de 
Subalternas, solicitando paro ello In 1920, a las diez de la meftana, comen
cooperación de los Jefes Civiles res- zerán los Comisarios a recoger los pa-
11ectivos. troncs de inscripción; si estos no con-

Articulo 13. Las Juntas Subalter- tienen todos los datos requeridos, to
nas nombrarán Comisarios especiales mará él los que f alteq y anotará eata 
para reco({er los datos del Censo en circunstancia en la columna "Obser
las poblaciones y en los lugt.res ais- vaciones". 
lucios, señalándole a cada uno el itine- Articulo 21. Todo funcionario pú-
rorio correspondiente. blico y, en general, toda persona que 

Articulo 14. La demarcación de los haya de tomar parte en la formación 
itinerarios y la lista de todas las po- del Censo Nacional, deberá, antes de 
hlaciones, vecindarios y ceserios que I proceder a cumplir los deberes que se 
existan en le jurisdicción de cada Mu- le señalen, firmar, ante la autoridad 
nicipio o Parroquia deberá estar con- civil del res\)ectivo Distrito, Munici
c\u\tia 1>or sus ~un\as ~u):,a)ternas an- pio o Parroquia, un documento con
tes del l ! de diciembre. Dichas Jun- forme al patrón número 3, del cual se 
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harán 3 ejemplares: uno, para el ar
chivo de la localidad; otro para el 
Presidente del Estado o Gobernador 
del Distrito Federal o de los Territo
rios, y otro para la Junta Directiva 
del Censo. 

Artlcult> 22. Todo habitante de la 
República, bien sea nacional o extran
jero, domiciliado o transeúnte, que se 
encuentre en condic-iones de coadyu
var a la formación del Censo, está en 
el deber de entregar a la persona o 
personas encargadas al eíecto en el 
Municipio, Parroquia o lugar respec
tivo, las noticias que se le pidan, con
forme a los modelos o patrones que 
se expresan en el articulo 16 del pre
sente Decreto. 

Articulo 23. En los Municipios se 
dejará copia de toda comunicación 
relativa al levantamiento del Censo. 
Dichas copias, junto con los patrones 
que contienen 'los datos, se remitirán 
en pliegos cerrados y sellados a la 
Junta del Censo del correspondiente 
Distrito, con un documento explica
tivo, conforme al patrón número 4. 
Dicha Junta otorgará recibo del plie
go en la forma que se determina en 
el patrón número 5 y, a su vez, con 
idénticas seguridades, y bajo registro 
formado según el patrón número 6, 
enviará los expedientes a la respecti
va Junta Central, la cual los remitirá 
inventariados, conforme al patrón nú
mero 7, al Comisario General del Cen
so en Caracas. 

Articulo 24. Tan luego como los 
encargados de las inscripciones hayan 
terminado de recoger, con los datos 
requeridos, los patrones correspon
dientes a la demarcación de su cargo, 
los entregarán, junto con un docu
mento redactado conforme al patrón 
número 8, a la primera autoridad ci
vil del lugar, la cual, después de dar 
el correspondiente recibo, los a,srega
rá a los demás datos y expedientes 
que tenga en su poder, para hacer el 
envio de todo a la Junta del Censo del 
correspondiente Distrito, de la mane
ra que determina el presente Decreto 
Reglamentario. Los patrones que con
tienen los datos deben entregarse nu
merados. 

Articulo 25. El Comisario General 
del Censo Nacional, bajo las inmedia
tas órdenes del Presidente de la Jun
ta Directiva, está encargado de la di
rección general de todos los trabajos 
que de alguna manera se relacionen 

con el levantamiento del Cenao Nacio
nal de Venezuela de 1920. 

Articulo 26. Una vez reconcentra
dos todos los datos en poder del Comi
sario General del Censo, se procederá 
sin demo1·a a resumirlos ~or Estados, 
Territorios, Distritos, Mumcipios o Pa
noq uJas, con todas las condiciones 
que se expresan en el patrón número 
1 y en el pult·<'>n número 2, previo exa
men de los expedientes de cada loca
lidad. 

Artículo 27. El Presidente ele la 
Junta Directiva del Censo Nacional 
uumentará oportunamente el núme
ro de los empleados subalternos que 
necesite el Comisario General del Cen
so pa1·a efectuar el traliajo a que se 
refiere el articulo 24 de la manera 
más rápida y cabal. 

Articulo 28. El Ministerio de Fo
mento dictará las medidas necesarias 
para que los volúmenes que han de 
contener los datos del Censo Nacional 
de Venezuela de 1920 se publiquen ofi
cialmente tan pronto como sea posi
ble, después de estar reconcentrados 
por el Comisario General. Dicha pu
blicación la hará el reí erido Despacho. 

Articulo 29. Por resoluciones espe
ciales se fijarlin los sueldos del Comi
sario General, del Secretario de: la 
Junta Directiva del Censo y de los de
más empleados a que se refiere el ar
tículo 4~ del presente Decreto. 

Los cargos de Miembro y Secretario 
de las Juntas de los Estados, Distritos 
y Municipios serán ad-honorem y lo 
mismo los de Comisario Especial. 

Articulo 30. El Ministro de Fomen
to queda encargado de la ejecución 
del presente Decreto Reglamentario. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a 31 de 
julio de 1919.-Año 11(11 de la Inde
pendencia y IH" de la Federación, 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-J. DB D. MsN
UEZ Y MENOOZA.-Refrendado.-El Mi
nistro de Relaciones Exteriores,-(L. 
S.)-E. GtL DonoEs.-Refrendado.-El 
Ministro de Hucienda,-(L. S.)-Ro
MÁN CA1mENAs.-Refrendado.-El Mi
nistro de Guerra y Marina,-(L. S.)
C. J1MÉNEZ REBOLLEOO.-Refrendado.
El Ministro de Fomento,-(L. S.)
G. ToRREs.-Refrendado.-El Ministro 
de Obras Públicas,-(L. S.)-Lu1s Vé-
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LEZ.--Refrendado..-El Ministro de 
Instrucción Pública,-(L. S.)-R. GoN
ZÁLEZ RINCONES. 

13.129 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baldlos, expedido el 
31 de Julio de 1919, a f auor de los 
ciudaáano, Jo,é Ezequiel Coraspe 
y otros. 
Doctor V. M!\rquez Bu~tillos, Presi

dente Provisional <le la República:
Por cuanto los ciudadanos José Eze
quiel Coraspe, Antonio González, Car
los Vargas, Federico González, Isidoro 
Bello, Gregorio Bello, Basilio Bello, 
Manuel Roarígucz, Pedro Esteban Sil
va y Brlfido de Jesús León Alcalá, ve
cinos de Municipio Aricagua, han 80· 
licitado en adjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldíos ubicados en 
jurisdiccl<'>n rtel Municipio Aricagua, 
Distrito Montes del Estado Sucre, en 
una extensión de cuatrocientas sesrntn 
y ocho hectnrea1:1, comprendidas den
tro de los siguientes lindc1·os, según 
plano levantado por el Ingeniero ciu
dadano A. Minguet Letterón: " Por el 
Norte terrenos baldíos según la fila que 
dividen las as_uas que van al río Ma
porite de la Quebrada seca, desde el 
Salto de Quebrada Seca al Alto de "El 
Tapasol," y de aqui Este-Oeste al rio 
Maporite en una extensión de 62'2 me
tros; el punto en que esta linea corta 
el rio Maporite está situado a 200 me
tros, aguas at'l'iba, del tercer salto; por 
el Este, el rlo Maporile, del punto an
terior a 1.a boca de la quebrada de "Los 
Leones,'' de a-qui a la fila que divide 
las agues al valle de Santa Muria, se
gún una linea de ochocientos cincuen
!ª / siete lll<'tros (85?) ele, longitud y 
a9 de rumbo y con dicha fila hastu su 
entronque en "El Palmar" con el ce
rro Pedregoso; por el Sur, con el cerro 
Pc<lrcgoso y por el Oeste, con el sitio 
de "Lus Lugunclns," según <'I curso 
del rio Gunropiche desde el snlto, has
ta un rohle en la boca de Zanjón Sec,, 
y de aquí por dicho zanjón hustn In 
cumhre de Pedregal y siguiendo 1>r,1· 
ella hnstu el salto de la Quebrada Se
ca."- Por cuando el terrt>no ha sido 
clasiflcndo como egricole ele segundn 
categoría, y los postulantes han rnlii
vado u sus propias expensas la mitad 
del terreno solicitado; y por cuanto se 
han cumplido todas las formalid~d~s 
prescritas por le Ley de 26 de junio 
de 1915, vigente para la época de la 
sustanciación del expediente respe;ti~ 

voy la enajenación ha sido aprobada 
por las Cámaras Legislatiivas, segun 
Ley sancionada en 11 de junio de 1919, 
mandada a ejecutar el 'J:/ del mhmo 
mes y año; confiere o fe vor d ~ lus ex
presados ciudadanos, titulo d~ propie
dad sobre las referidas cuatrocientas 
sesenta y ocho hectáreas de tierras de 
labor, que se repartirán, conforme al 
Acta de mensura y plano respectivos, 
asi: para Ezequiel Coraspe diez y seis 
hectáreas y siete mil quinientos me
tros cuadrados; para Antonio Gon
nlez, ciento cuarenta y siete hectá
reas; para Carlos Vargas, catorce hec
táreas y cinco mil metros cuadrados; 
pura Federico González, cuarenta y 
dos hectáreas y cinco mil metros 
cuadrados; para Isidoro Bello, trein
ta y cuatro hectáreas y siete mil qui
nientos metros cuadrados; pura Basi
lio y Gregario Bello, sesenta y tres hec
ti'.,reas y cinco mil metros cuadrados¡ 
paro Manuel Rodríguez, veinliseis hec
tóreas; para Pedro Esteban Silva, se
senta y une hectáreas; y pare Brígido 
de Jesús León Alcalá, sesenta y dos 
hectáreas.- De las tierras que se ad
judican por el presente titulo quedan, 
oonforme al articulo 57 de la Ley de 
Tierras Baldlas y ~idos de 1918, li
bres de tocia ejecucion paro ceda uno 
de los adjudicatarios, diez hectáreas y 
hi casa de habitación correspondiente 
si la hubiere, las que no podrán ser 
embargadas ni rematadas mientras 
permanezcan en el poder de los mis
mos o en el de sus ascendientes, des
cendientes o eónyuges. - Caracas: a 
treinta y uno de julio de mil novecien
toi1 diez y nueve.- A rio 110? de la In
dependencia y 61~ de lu Fedet·ación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomeq
to.-(L. S.)-G. TORRES. 

13.130 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos, expedido el 
31 de julio de 1919, a f auor del ciu• 
dadano Saturnino Ucero. 
Doctor V. Márqucz Bustillos, Presi

den te Provisional de In República:
Por cuanto el ciudadano Saturnino 
Ucero, vecino del Municipio Cariee, 
ha solicitado en adjudicación gratwta 
11n lote de terrenos baldíos ubicados 
en jurisdicción del Municipio Caripe, 
Distrito Acosta del Estado Monajas, 
en una extensión de setenta y siete 
hectáreas, y seis· mil trescientos seten
t& y cuatro metros cuadrados, com• 
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prendidos dentro de los siguiente. lin
deros, según plano levantado por el 
Agrimensor Público ciudadano J. M. 
Isava Núñez :- " Por el Norte, terre
nos ocupados por M. Malavé Rangel, 
Juan Mezzana y terrenos baldíos¡ por 
el Este, terrenos ocupados por el señor 
Antonio Giliberli; por el Sur, terrenos 
ocupados por el mismo señor Giliberti, 
Felipe Salazar y terrenos baldíos; y 
por el Oeste, terrenos ocupados por el 
señor Leopoldo Jiménez.''-Por cuanto 
el . terreno ha sido clasificado como 
agrícola de primera categoría y el pos
tulante ha cultivado a sus propias ex
pensas con plantaciones de café y otros 
f.rutos más de la mitad de su exten
sión¡ y por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de 26 de junio de 1915, vigente 
paru la época de la sustanciación del 
expediente 1·espectivo, y la enajena
ción ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativas, según Ley sancionada 
el 12 de junio de 1919, y mandada a 
ejecutar el 27 del mismo mes y año; 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Saturnino Ucero, titulo de pro
piedad sobre las referidas setenta y 
siete heclárens y seis mil tresdentos 
setenta y cuatro metros cuadrados de 
tierras de labor, de las cuales; y con
forme al articulo 57 de la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos de 1918, quedan 
librei; de toda ejecución, diez hecti\
reas y la casa de habitación corre!l
pondiente si la hubiere, las que no po
d1·ón ser embargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en el poder del 
adjudicatario o en el de s,us ascendien
tes, descendientes o cónyuge.-Ca
racas: a 31 de julio de mil noveciento/i 
dic-z y nueve.- Año tt<P- de la l)lcle
pe~denr.ia y 619 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.131 
D,.r,.,to .de 1~ de agosfn de 1919, por el 

rua{ sr crr.a el Con.miado General 
dP Venezuela en la República de 
Cuba. 

Decreta: 
Artkulo 1 ~ Se crea el Consulado 

General de los Estados Unidos de Ve
nezuela en la República de Cuba. 

Articulo 2° La dotación mensual del 
Consulado Gcnerul de Venezuela en 
Cuba, será la de (B 1.600) un mil 1ei1-
dentos bolivares. 

Articulo 3~ Los gastos que hasta el 
30 de junio próximo ocasione el pago 
de la dotacion del Consulado General 
en la RepúbJica de Cuba se imputa
rán al Capítulo de "Rectificaciones 
del •Presupuesto." 

Articulo 4~ Los Ministros de Rela
ciones Exteriores v de Hacienda que
dan encargados de la ejecución del 
presente Deereto. 

Dado, firmado, ~ellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
rioJ't' s y <le Huciendu, en el Palacio 
Fe<lerul, en Carucas, a primero de 
agosto de mil 11ovcckntos diez y nue
ve.-· Aiio J l 0" de lu lnd~pend~ncia y 
üt" dt' la Federadon. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
lldn·ndudo.-- El Mmistro de Relacio-
1ws E:det'Íores, .. - (J... S.)- E. GtL BoR
c;Es.- Refrcn<lado.- El Ministro de Ha
cicndu,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.132 

Durrlo de 1~ dl' agosto de 1919, por 
el cual u acw:rda un Crédito Adi
cional por la cantidad de B 75.000, 
al Deapacho dP Fomento para aten
der a loa gaatos que ocasione la for
mación de Censo Nacional de 1920. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
!'RESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
rl llrticulo 118 cle ... la Constitución Na
cional, v llenas como han 1ido las for
mnlidacles legales. 

Decreta: 
Artículo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional por lu ca·ntidad de setenta y 
y cinco mil bollvares (B.75.000) para 

atender a los gastos que ocasione la 
formación del Censo Nacional de 19'l0, 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, dispuesto por Ley de Zl de junio de 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 1919. 

Articulo 2•.• El presente Decreto se-
UNIDOS DE VENEZUELA, J'll sometido a la aprobación del Con-

En ejercicio de la atribución 14• del g1·cso Nacional en sus próximas se
articulo 79 de la Constitución N acio- siones. 
nal y de la que le confiere el articulo Dudo, fil'mudo. srllado con el Sello 
35 de la Ley sobre Set·vicio Consular, , <lrl Ejecutivo Fc·d<'l'ul y refrendado 
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por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en Ca
rocas, o prime1·0 tie agosto de mil no
vecientos diez y nueve.- A1io 1 t<r. de 
lu lndcpcndencio y 61 " de In Federa
ción. 

(L. S.) --V. MAHQUEZ llUSTII..LOS. 
Hef rcndado.-EI Ministro de Hncien
<111, - -(L. S.)- ROMÁN CÁ1mt:NAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento,·
(L. S.)- G. TORRES. 

13.133 
DrcrC'lo de / '! de ago.vtu de 1919, por 

el cual .,e dota a la Oficina encarga
da de la f ormacíón del Censo del 
Distrito Federal y de la concentra
ción de loa datos de la República, 
con el pre.rnpuesto mensual que en 
él ,e e:rpre,a. 

DOCTOR V. MMlQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESIOl-::-ITt: l'RO\'ISIONAL l>E LA IIEPÚULICA, 

En uso de In atribución 14• del ar
ticulo 78 de lu Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 1" Se dota a lu Oflcina c11-

carg1u.Ja de lu for11111ció11 del Censo del 
Di11trito .Federal y de l11 conccnll'ación 
de los <latos ele la Hepública creada 
por Ley de 27 de junio de 1919, con el 
pre1mpuesto mensual que se expresa 
en iteguida: 
Comisario General .......... B 1. 000 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 
Tres Jefes de Servicio, a B 300 900 
Tres Oficiales, a B 240. . . . . . 7')/J 
Un Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . 200 
Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 5CJO 
Gastos de escritorio. . . . . . . . 200 

B 4.400 

Articulo 2·· Las i·eferidas asigna
ciones se pagarán con cargo ul Crédito 
Adicional acordado por Uccrcto de 1ª 
de agosto de 1V19. 

Dado, firmado, scllndo l'On l'I Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en Ca
racns, a J>rimero de agosto de mil no
vecientos diez y nueve.-Año 110° de 
la Independencia y ül· de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- RO)lÁ~ CÁRDENAS.-Re
frendado.- El Ministro de Fomento,
(L. S.)- G. TORRES. 

18.184 
Tltulo de adjudicaci6n gratuita de un 

lote de terreno, baldío, ezpedido el 
1~ de agosto de 1919 a favor de lo, 
ciudadanos Eugenio Romuo II Pe
dru Maria Viva,. 
Doctor V. Márquez Buatilloa, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Eugenio 
Romero y Pedro Maria Vivas, vecin01 
de Sarare, han solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio Sarare, Distrito Cabudare del 
Estado Lara, en una extensión de tres
cientas noventa y cinco hectáreas y 
dos mil metros cuadrados, comeren
clidos dentro de loa siguientes linde
ros, según plano levantado por el 
Agrimensor titular, ciudadano JesÚI 
M. del Castillo: "Por el Este, partien
do de un botalón situado en la cum
bre de la flla del Caballito, siguiendo 
las curvas de esta ftla hasta un bota
lón y luego en linea recta de 615 me
tros Himut de 0° Norte (meridiano 
verdadero), hasta otro botalón, con 
terrenos baldios; por el Norte, desde 
el botalón enunciado, en linea recta 
de 940 metros y azimut de 79° Sureste, 
hasta un botalón situado en la mar
gen izquierda del rio Auro, con terre
nos acusados por Francisco de Paula 
Andrade; por el Oeste, desde el punto 
dicho, siguiendo aguas abajo el cuno 
del rlo Auro, hasta el punto donde la 
quebrada o arroyo "Castro" desembo
ca en dicho rlo, con las posesiones "La 
Palma'' y "El Caujizal"; y por el Sur, 
desde el punto aludido, siguiendo 
aguas abajo el curso del mismo rio 
Auro, hasta un botalón colocado en la 
margen izquierda de dicho rto a un la
do del po1.o de Cuiduvare, y desde 
allí. en linea recta de 1.270 metros y 
a1.imut de 89° Noreste, hasta el punto 
<I<' partida, con posesiones de Jonquin 
Padilla y <le Víctor Sosa".-Por cuan
to t'I terreno ha sido clasificado como 
ngricoln <le segunda cntegorfo, y loa 
postulantes han cultivado a sus pro
pios expensas la mitad del terreno ao
lit'itndo, con plnntaciones de café y 
írutos menores; y por cuanto se han 
cumplido toda11 las formalidades pres
critas por la Ley de 26 de junio de 
mm, vigente para la época de la sus
tanciación del expediente respectivo 
y la enajenación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas, se,llin Ley 
sancionada en 9 de junio ele 1919, 
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mandada a ejecutar el 24 del mismo 
mes y año; confiere a favor de loa ex
presados ciudadanos, titulo de propie
dad sobre las referidas trescientas no
venta y cinco hectáreas de tierras de 
lubor, que se repartirán, conforme al 
Acta de mensura y plano respectivos, 
asi: para Eugenio Romero, ciento 
noventa y cinco hectáreas y dos mil 
metros cuadrados¡ y para Pedro Ma
ria Vivas, doscientas hectáreas. De 
las tierras que se adjudican por el pre
sente titulo quedan, conforme al ar
tículo 57 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos de 1918, libres de to<la ejecu
dón para cada uno de los adjudicata
rios, diez hectáreas y la casa de habi
tación correspondiente si la hubiere, 
las que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder de los mismos o en el de sus 
ascendientes, descendientes o cónyu
ges.-Caracas: a primero de agosto 
de mil novecientos diez y nueve.
Años ll<P. de la Independencia y 61~ 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Mmistro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.135 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldios expedido el 
8 de agosto de 1919 a favor del ciu
dadarzo Go11zalo lldefonzo Gómez. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Gonzalo ll
defonzo Gómez, vecino del Distrito 
Acosta, ha solicitado en adjudicación 
gratuita un lote de terrenos baldios, 
ubicados en jurisdicción del Munici
pio San Francisco, Distrito Acosta del 
Estado Monagas, en una extensión de 
cuarenta y una hectáreas, y nueve mil 
ochocientos un metros cuadrados,' 
comprendidos dentro de los siguientes 
linderos, según plano levantado por el 
Agrimensor titular ciudadano Benito 
Loza da, h.: "por el Norte, baldío "Be
j ucal"; por el Este, baldío "Pardi
lla1·11; por el Sur y el Oeste, serranías 
de "Agua Dulce''.--..Por cuanto el te
rreno ha sido clasificado como agríco
la de primera categoría y por cuanto 
el postulante ha cultivado a sus pro
pias expensas más de la mitad de su 
exlE:nsion; y por cuanto se han cum
plido todas las formalidades prescri
tas por la Ley de 26 de junio de 1916, 
vi~ente para la época de la sustancia
cion del expediente respectivo, y la 

enajenación ha sido aprobada por lu 
Cámaras Legislativas, según Ley san
cionada el 16 de junio de 1919, y man
dada a ejecutar el 24 del mismo mea 
y año; confiere a favor del expre.ado 
ciudadano Gonzalo lldefonzo Gómez, 
li lulo ele propiedad sobre las referi
das cuarenta y una hectáreas y nueve 
lllil ochocienLos un metros cuadrados 
de tierras de labor, de las cuales, y 
conforme al articulo 57 de la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos de 1918, que
dan libres de toda ejecución, diez hec
tóreas y la casa de habitación corres
pondiente si la hubiere, las que no po
drán ser embargadas ni rematadas 
micnh·as permanezcan en el poder 
del adjudicatario o en el de sus aacen
dientes, descendientes o cónyure.
r.uracas: a ocho de agosto de mi no
vecientos diez y nueve.-Año U(P- de 
la Independencia y 61~ de la Fede
rudón. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfrendado.- El Ministro de Fomento, 
to,- (L. S,)-G. TORRES. 

13.136 
'l 'il11lo dt' udjwlin,ción gratuita de un 

lol<' de terrenos buldlos, expedido 
t'/ !I di' agosto de 1!119, u f auor del 
ciudadarw Francisco Barbarito. 
Dodor V. Márquez DustHlos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuunto el ciudadano Francisco 
Barbarito, domiciliado en San Fer
nando de Apure, ha solicitado en ad
judicación ~raluHu un lote de ter.renos 
baldios, ubicados en jurisdicción del 
Municipio Arichuna, Distrito San Fer
nando deJ Estado Apure, en una ex
tensión de seiscientas veinte hectáreas, 
comprendidos dentro de los siguientes 
linderos, según plano levantado por el 
Agrimensor titular ciudadano E. Ro
jas: "por el Norte, faja nacional ina
lienable a orillas del r10 Apure; por el 
Sur, terrenos propios del sefior Casi
miro González; por el Este, faja nacio
nal inalienabll' H orillas del rio AJ?ure 
y Cutio Machete; y por el Oeste1 e31dos 
del Municipio Artchuna de los que los 
separa una linea recta con rumbo de 
8º-30' y longitud de 6.000 metros. Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola en una extensión de 
cien hcclarcas y como pecuario en la 
parle rcslanlr, ámbas de primera ca
lcgol'Íu, y d postulante ha culüvado 
u sus propias expensas la parte agrico· 
tu con plantaciones de caña de azúcar 
y la mitad de la parte pe<:uaria con 
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pastos artificiales, merced a ws cuales 
posee en el terreno una fundación pe
cuaria hace más de cinco años¡ y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 14 
ele junio de 1918, vigente para la época 
de la sus-tanciación del expediente res
pectivo, y la enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas, según Ley sancionada el 17 de ju
nio de 1919,- y mandada a ejecutar el 
Z'1 del mismo mes y año; confiere a 
favor del expre1mdo c.iudadano Fran
cisco Barbarito, titulo de propiedad 
sobre las referidas 1,ciscientas veinte 
hectáreas de tien·as, de las cuales, y 
conforme al articulo 57 de la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos de 1918, que
dan libres de toda eje,·ucicin, diez nec
táreas y la casa de habitación corres
pondiente si la ·hubirrn. los que no po
drÁn ser embargadas ni rE:'mntadas 
mientras permanezcan en rl poc!rr del 
adjudicatario o en el ele sus asccndien
k!, clescendlentes o cónyuge. - Car,\
cas: a nueve de agosto de mil nove
r.ientos diez "! nueve.-Año 110~ de la 
Independencia y 61~ de la Fedcrac;on. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTIJ..LOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. ToRRF.S. 

13.137 

de su extensión, con plantaciones de 
cacao; y por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por la 
~ de Tierras Baldias y Ejidos de 26 
de junio de 1915, vigente rara la épo
ca de la sustanciación de e,tpediente 
respectivo y la enajenación ha sido 
aprohor! ,, por las Cámaras Legislati
vas, según Ley sancionada el 20 de ma
yo de 1919 y mandada a ejecutar el 24 
de junio del mismo año; confiere a 
favor drl expresado ~iudadano Luía 
del Carmen Cafz, titulo de propiedad 
sobre las referidas sesenta y nueve 
hectáreas y cuatro mil seiscientos vein
tiocho metros cuadrados de tierras de 
labor, de las cuales y conforme al a1-. 
tículo 57 de la Ley, quedan libres de 
toda ejecución, diez hectáreas y la casa 
de habitación correspondiente si la hu-
1,iere, las que no podrán ser embar¡a
tlas ni rematadas mientras permanez
nin c·u C' l poder del adjudicatario o en 
el de sus ascendientes, descendientea 
o cónyu~e.- Caracas, a doce de agos
to de mil novecientos diez y nueve.
Afio 11Cr. de la Independencia y 61! de 
la f'ede.ración. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTlLL0S. 
Refrendado.- El Ministro de Fomcn
lo,-('l.. S.) - (i. TORRES. 

13.138 
Titulo de adjudicación gratuita dP un Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldlo,, expedido lote de terreno, baldlo, expedido el 
,1 12 de agoato de 1919, a favor del 12 de agoato de ~919, a fa_vor .de fo,. 
ciudadano Luia del Carmen Calz. ciudadanos Ramon Antonio Vazquez 
Ooctor V. Márquez Bustillos, Pre5i- Y otros. 

dente Provisional de la República:- Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-
Por cuanto el ciudadan.o Lms del Car- dente Provisional de la República:
meo Caiz, vecino del Municipio Ya- Por cuanto los ciudadanos Ramón An
guaraparo, ha solicitado en adjudica- tonio Vázquez, Clemente Alvar&do, 
ción gratuita un lote de terrenos bal- Miguel Colmenares, Aguedo Méndez y 
elfos, uhicados en juri!ldicción del mn- Mauricio Méndez, han solicitado en 
nicipio Yaguaraparo, Distrito Aris- adjudicación gratuita un lote de te
mendi del Estarlo Sucre, en una exten- rrenos baldíos, ubicados en jurisdic
sión de sesentn y ·nueve hectáreas y ción del Municipio Freiles, Distrito 
cuatro mil seisciento~ veintiocho me- Crespo del Estado Lera, en una exten
tros cuadrados, comprcndirlos dentro sión de seiscientas quince hectárea!! y 
rle lo.'I siguientes linderos, según plano seis mil metros cuadrados, COIDl)rtn• 
levantado por el Agrimeni1or Público didos dentro de los siguientes hnde
ciudacfano Pedro Vicente Felce: "Nor- ros, según plano levantado por el 
le, tierras baldías; Este, hacienda de Agrimensor titular ciudadano Jesús 
cacao de Cantalicio Astudillo y tierras Maria del Castillo: "Norte, desde el 
baldías; Sur, terrenos de ta Nación y In nacimiento del zanjón de "Los Puer
quebrada de "Piedra" que la diviclE' de cos", linea recta de 2.900 metros y azi
"Cerro Grande"; y Oci1te, arboleda d<· mut 61 º 55' Noreste (Meridiano verde
cacao de Loreto Subero y terrenos bal- dcro) hasta un botalón en terrenos 
dios." Por cuanto el terreno ha sido , ocupados por Martín Arenas, con te
cl11siftcado como agrícola de prime:a rrenos de Segundo Acosta Ortiz, sigue 
categoría y el postulante ha cultivado n I en línea recta de 580 metros y azimut 
su~ propias expensas más dr In mitad 66° 55' Sureste, con terrenos ocupados 
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por Martín Arenas, sigue por una fila 
de serranía colindando con terrenos 
ocupados en•orden sucesivo, por Igna
cio Pérez, Hermanos Guédez y Pedro 
Javier¡ Naciente, desde un botalón 
con terrenos de Pedro Javier, en linea 
recta de 560 metros y azimut 55° Su
reste hasta el cauce de la quebrada o• 
arroyo de Camburito, si~uiendo por 
esta vertiente, agua, abaJo, hasta la 
desembocadura de la quebrada de 
''Los Bueyes" con terrenos baldios; 
Sur, siguiendo aguas abajo el curso de 
la quebrada de Camburito, que ea 
también el camino que conduce a "La 
Zarza'', hasta la desembocadura del 
zanjón de "Los Puercos" con terrenos 
baldlos¡ y Poniente, siguiendo el cau
ce del zanjón de "Los Puercos" hasta 
el punto de partida, con terrenos de 
propiedad de Pedro C. Blanco''.-Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola de segunda categoria y 
los postulantes han cultivado a sus 
propias expensas, más de la mitad de 
su extensión, con plantaciones de café 
v frutos menores¡ y por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de 26 de junio de 
1915. vigente yara la época áe la sus
tanciación de expediente respectivo, 
y la enajenación ha sido aprobada por 
IM C:t\maras Legislativas, según Ley 
sancionada el 9 de junio de 1919, y 
mandada a ejecutar el 25 del mismo 
mes y año¡ confiere a favor de 1011 ex
presados ciudadanos titulo de propie
dad de las referidas tierras que se re
partirán conforme al Acta de mensu
ra v planos respectivos asi: para Ra
món Antonio Vázquez, ciento treinta 
v seis hectáreas v seis mil metros 
cuadrados; para Clemente Alvarado, 
treinta y nueve hectáreas y ocho mil 
metros cuadrados; para Miguel Col
menares, ciento doce hectáreas: para 
A~uedo Méndez ciento treinta y tres 
hectáreaB; y para Mauricio Méndez, 
ciento noventa y cuatro hectáreas y 
dos mil metros cuadrados.-De las tie
rras que se adjudican por el presente 
título quedan, conforme al articulo 
57 de la Le:v de Tierras Baldf as y Eji
do~ de 1918, libres de toda eiecución, 
para cada uno de 1011 adjudicatarios, 
diez hectáreas y la casa de habitación 
correspondiente si la hubiere, las que 
no podrán ser embargadas ni remata
das mientras permanezcan en el po
<lcr de los mismos o en el de sus as
cendientes, descendientes o cónyuges. 
- Caracas: a doce de agosto de mil 

TOMO Xl..11-11-P, 

novecientos diez y nueve.--Afioa 110t 
de la Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El M"inistro de Fornen• 
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.139 
Decreto de 13 de agollo de 1919 por el 

cual ae reglame11ta la Ley ,obre 
fabricación, comercio y porte de 
armas. 

DOCTOR V. MARQUEZ HUSTILLOS 
J>ltESWEN'CE PKOVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución s~ concedida 
ul .Ejecutivo Federal por el articulo 
79 de lit Constitución Nacional y con
forme a lo dispuesto en loa articulo, 
7v y 18 de la Ley sobre fabricación, co
mercio y porte de armas, 

Decreta: 
Articulo 1~ La Ley sobre faurica

cióu, comercio y porte de armas de 4 
de junio del corrient~ año queda re
glamentada conforme al presente De
creto. 

Articulo 2•.' Quedan comprendidas 
entre las armas de guerra a que se re
fiere el articulo 2·1 de la Ley todas las 
que sean de la misma especie de las 
que son actual propiedad de la Na
ción y de lais que figuren en arma
mentos de guerra de otras naciones 
aún cuando no existan en el Parque 
Nacional. 

Articulo 3~ La fabricación de las 
armas expresadas en el articulo ante
rior se hará por contrato especial con 
el Ejecutivo Federal por órgano del 
Ministerio de Guerra y Marina. 

Artículo 4~ La introducción de la1 
armas expresadas se hará por orden 
del Ejecutivo Fedcr:tl. notifkadu opor
tunamente por el Ministerio de Gue
rra v Marina al Ministerio de Hacien
da ¡i'ara los efectos de Aduana. 

Articulo 5? Los Presidentes de los 
Estados de la Unión, los Gobernado
res de los Territorios Federales y el 
Gobernador del Distrito Federal, dic
tarán las disposiciones necesarias pa
ra que las primeras autoridades civi
les de lns Parroquias o Municipios de 
sus jurisdicciones respectivas empla
cen a los ciudadanos a entregar las ar
mas de ~uerra que tuvieren en su po
der dentro de los lapsos más breves 
posibles. Pasados estos lapsos se ~m
pondrán a lo!I que fueren descubier
tos c>n posesión d<' armas de guerra 
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la pena qnc señala el articulo 3~ de 
la Ley. 

§ La introducción, fabricación o 
retención de armas de guerra se con
siderará hecho delictuoso de acción 
pública para los efectos penales, sin 
perjuicio, respecto de la introducción 
de ellas, de las disposiciones especia
les de las leyes fiscales. 

Articulo 6~ Los coleccionista& de 
armas de guerra no podrán poseer 
más de una de cada especie; deberán 
mantenerlas visibles en el local que 
les destinen y descargadas las de ac
ciém explosiva, y presentarán al Mi
nisterio de Relaciones Interiores una 
nómina y descripcil>n cie las que for
men la colección n fin de ohtener el 
permiso a que se refiere el parágrafo 
único del artkulo 3, de la Ley e igual
mente anunciarán y descrihirán las 
que cu lo sucesivo pensaren agregar a 
su colección para obtener el corres
pondiente permiso. 

Articulo 7~ Para los efectos del ar
tículo 4~ de IR Ley se considerarán no 
comprendidos en la prohibición alli 
establecida las armas o instrumentos 
y demás objetos no especificados en 
el; y sujetos a las condiciones de por
te y uso señalados especlflcamente en 
los artículos 13 y 14 de la misma. El 
porte de las armas prohibidas, ef ec
tuado por personas a quienes no les 
sea permitido será penado con multa 
de mil a dos mil bolivares o arresto 
proporcional. 

Articulo 8'? Se exceptúan de la pro
hibición de porte a que se refiere el 
articulo 4'.' de la Ley: los militares en 
servicio, conforme a las disposiciones 
del Código Militar; los agentes de po
licía, los cuales portarán las que au
toricen el Reglamento de su servicio y 
las disposiciones e instrucciones de 
sus superiores; los empleados de- los 
Res"uarcios nacionales, conforme a las 
leyes fiscales y a las disposiciones del 
Ministerio de Hacienda; y los funcio
narios públicos que tengan jurfodic
ción sobre los anteriores. 

El Ejecutivo Federal, cuando lo juz
uuc conveniente, podrá conferir el ca
r11clcr de agentes de policia a otras 
personas en casos especiales y para 
determinnclas comisiones. 

~ Las personas enumeradas en es
te urllculo no podrán hacer uso de las 
arma!! que porten sino en caso de legi
tima defensa personal o del orden pú
hlico, y sujetas a la responsabilidad 
penal si hubiere lugar a ella. 

Articulo 9\> La introducción al paJa 
de armas, cápsulas y cartuchos de loa 
especificados en el artículo 4~ de la 
Ley se considerará e.orno hecho delic,. 
tuoso cie acción pública, será juzgado 
cie acuerdo con el Código de Enju1cia
mie11to Crimin'ill, y penado conforme 
ul articulo 6~ de la Ley reglamentada; 
igualmente será C{lnsiderado y juzgado 
el porte de las expresadas .armas por 
pcrsona11 no autorizadas legalmente, 
y penado conforme al articulo ~ de la 
m isnrn Ley; todo sin perjuicio de lu 
disposiciones especiales de las leyes 
fiscales. 

Articulo 10. Las personas que para 
la fecha de promulgación del presente 
Decreto posean armas, cápsulas o car
tuchos de los especificados en el ar
tí culo 4~ de la Ley, deberán hacer de
clarución de las que posean, por es
crito, extendida en papel común y lin 
estampillas, indicando el número de 
ellas, su especie, fábrica, marca y DIÍ· 
mel'o. 

Esta declaración deberá hacerse a 
la primera autoridad civil de la Pa
rroquia o Municipio correspondiente, 
presentando al mismo tiempo los oh
Jetos expresados, los cuales serán en
tregados a los interesados lueBo de ha
her sido inscritos en el registro res
pectivo, junto con el comprobante de 
empadronamiento. Los declarantes no 
estarán sujetos al pago de derecho o 
emolumento alguno a ninguna auto
ridad por el empadronamiento o por 
cualquier diligencia relativa R él. 

Artículo 11. Los lapsos para verifi
car el empadronamiento serán: en el 
Distrito Federal treinta días, a contar 
de la fecha de publicación de este De
creto y en los Estados de la Unión y 
Territorios Federales noventa dias. 
Los Presidentes de los Estados y los 
Gobernadores de Territorios quedan 
fncullados para prorrogar los plazoa 
en los casos en que lo hagan necesario 
a s11 juicio las dificultades del tráfico. 

Articulo 12, Las autoridades civiles 
a quienes corresponda recibir las de
clurocioncs de empadronamiento pa
saron al Prt'sidente del Estado o ni Go
bernador respectivo nota de los nom
bres de los declarantes, número y es
pcci<> de los objetos empadronados y 
fecha del empadronamiento, y estas 
autoridades remitirán oportunamente 
al Ministerio de Relaciones Interiores 
r.01)i'l cir las expresadas nota:s. 

Artículo 13. Los dueños de armas 
empadronadas no podrán cederlas a 
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ninguna persona ni en ninguna forma 
sino a 108 comerciantes autorizados 
para la reexportación a quienes se re
fiere el articulo 10 de la Ley. 

Articulo 14. Los comerciantes que 
en virtud de los articulos 10 y 12 de la 
Lry hayan de reexpedir armas y cáp
sulas o cartuchos de los especificados 
en el articulo 4~ deben obtener del Mi
nisterio de ~laciones Interiores un 
permiso, el cual servirá de guia para 
la conducción de dichos objetos a las 
Aduanas respectivas. En este permi!lo 
se determinará el nombre del expedi
dor, la Aduana por la cual se hará la 
reexpedición, la especie, fábrica, mar
ca, cantidad y peso de dichos objetos; 
indicándose respecto de las arma.a la 
fecho de su empadronamiento y ofi
cina donde éste tuvo lugar. 

Articulo 15. La reexpedición de las 
armas y cápsulas o cartuchos que ha
ya de hacerse conforme a los articulos 
10 y 12 de la Ley, se efectuará en los 
plazos siguientes, contados desde la 
fecha de la promulgación de este De
creto: dos meses en el Distrito Fede
ral y seis meses en los Estados de la 
Union y Te1Titorios Federales. Las ar
mas y cáp!lulas o cartuchos que no se 
reexpidan en dicho término serán de
clurado!I administrativamente de co
miso y puestos a la orden del Ministe
rio de Guerra y Marina. 

Articulo 16. Las .armas y cápsulas 
o cai·tuchos especificados en el articu
lo 4~ de la Ley, que se encuentren en 
las Aduanas de la Hepública deberán 
ser reexpedidos por sus introductores 
en un término de dos meses, contados 
desde hoy, llenándose para el caso las 
formalidades ordina;ria.a de exporta
cion. Vencido dioho plazo sin que se 
haya efectuado la reexpedicion de 
ellos, serán declarados administrati
vamente de comiso y puestos a la or
den del Ministerio de Guerra y Marina. 

§ Respecto de las armas y cápsula, 
o cartuchos embarcados con destino a 
Venezuela antes de la promulgación 
de la Ley citada, se seguirá e[ mis
mo procedimiento arriba determina
do, concediéndose a los consignatarios 
el plazo de dos meses a partir de la 
llegada de las armas y cápsulas o car
ll1chos para la reexpedición de ellos. 

Articulo 17. El Ministerio de Ha
cienda o solicitud de los interesados 
dispondn't la liquidación de los derc
ohos que deban reintegrarse. Si no 
pudiere precisarse el peso bruto sobre 

el cual se liquidaron los derechos cuan
do fueron importados los objetos, ae 
liquidarán los dereehos para los ef ec
tos del reintegro sobre la base del peso 
neto de ellos. 

Articulo 18. Comprobada ante el 
Ministerio de Relaciones Interiores la 
reexpedición de los objetos, ef ectua
da conforme a los artlculos 14 y 16, 
los interesados solicitarán de dioho 
Ministerio el reintegro de los derechos 
de importación correspondientes a los 
objetos reexportados. Al efecto acom
pañarán lu liquidación de aquellos de-
1·cchos practicada por el Ministerio de 
Haorenda. conforme al articulo an
terior. 

Articulo 19. Las Aduanas darán avi
so al Ministerio de Hacienda de la 
reexpedición de las armas y cápaulas 
o cutuchos, indicando en cada caso 
el nombre del expedidor, fecha de la 
reexpedición, buque en que se efectuó, 
especie de dichos objetos y cantidad 
y peso de ellos. ·Estos dalos serán co
municados por el Ministerio de Ha
cienda al de Relaciones Interiores. 

Articulo W. Las personas que hi
cieren uso de escopetas de las especies 
cle!\tinuda!I a Ju caza deberán llevarlas 
descargadas, dentro de fundas cerra
das en todo el trayecto comprendido 
entre el lugar de salida y el de la par
tida de caza. Quiene11 infringieren es
tu di!lposición quedarán sujetos a la 
pena de multa de mil a dos mil boli
vares o arresto proporcional conforme 
al articulo 9~ de la Ley. 

Articulo 21. El Ministerio de Gue
rra y Marina decidirá según los datos 
de penetración, alcance, resistencia de 
las armas, aquellas que no puedan 
considerarse como aplicables única
mente a la caza. 

Articulo 22. Las personas que en
tren al territorio nacional en condi
ción de viajero o transeunte, deberán 
entregar a la primera autoridad civil 
del lugar de su ll~gada las armas, cáp
sulas o cartuchos que posean de las 
especies enumeradas en el articulo 4~ 
de la Ley. Aquella autoridad les da
rá un comprobante del depÓ8ito con 
todas las enunciacionea requeridas 
para el empadronamiento, y los depo
sihrntcs no podrán reclamar los obje
tos clcposilados sino a su salida del 
puis, mediante la devolución del com
probnnte respectivo. 

Dndo, firmado, sellado con el Sello 
dl'I Ejecutivo Federal y refrendado ¡>or 
los Ministros de Relaciones Interiores, 
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de Hacienda y de Guerra y Marina, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a trece 
de agosto de mil novecientos diez y 
nueve.- Año 1100 de la Independen
cia y61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLbS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiorcs,-(L. S.)-J. DE D. Mt:-1-
11ei y MENOOZA,- Refrendado.- El Mi
nistro de Hacienda,-(L. S.)- RoMÁN 
CÁr«>ENAS,- Refrendado.- El Ministro 
de Guerra y Mal'ina,-(L. S.)-C. J1-
Mt:NEZ REDOLl,EDO. 

13.140 
Tí/11/o de adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baldio1, expedido 
el 13 de aooslo de 1919 a I auor de 
los ciudada1101 G11mersi11do López 
11 otros. 
Doctor V. Márquez Bulltillos, Presi

<lente Provisional de la República :-
Por cuanto los ciudadanos Ciumcr

sindo López, Fernando Barrios, Cata
lino Navarro, Cosme Damián Diaz, 
Santos ARreda, Isalas Azocar, Pab~o 
.Julián Agredo, Manuel Maria Behs, 
Alejandro Dlaz, Ursulo Licet, Desi<le
l'io Oelis, Luces López, Juan Licet, 
l nocencio Ren~el, Domingo Licet, Jo. 
sé Inocencio L1cct, Froilán Marln, Flo
rentino Rivos. Eugenio Salazar, Juan 
Dla,;, Mateo Vázquez, Amalio Rodrl
"uez, Visitación González, Eustaquio 
<ion,;ález, Benigno Agreda, Luis Gar
cía. J.a O. Rondón. Juan Belis, Anice
to Día1.. José Hernandez S., Isaac Siso, 
GregOTio Alcalá, Eusebio Brito, Cami
lo Zapata. Julh\n F...apinoza, Gregorio 
Pérez, Claudio RodrfRuez, Leonardo 
fruevara. José Ramlrez, José babel 
González Salazar, José Maria l..icet, 
J11idro Ren~el, Leoncio Lic<'t y .Jf''IÚ,s 
Chacón, vecinoR de Bucaral, han soh
ci lodo en ndjuciicación gratuita un lo
te de terreno11 baldfos ubicadoR en .iu
rl11dlcción del Munic!Pio San Antonio, 
Distrito Mejfa del Estado Sucre, en 
unn extensión cie Retecientas cuatro 
hcctAreas y seis mil metros cuadra
dos, comprendidos dentro de los 11i
guien les linderos, según plano levan-
1 ado por el Ingeniero ciudadano R. 
Miln ll<' la Roen:" por el Norte, con la 
c¡uehracln de Rlo Negro que la S(\pare 
<le bel<líos; por el Sur, con el sitio ele) 
Nn1·anjo, del General Sancho Rnmi
rer.; por el F..ste, con terrenos baldíos¡ 
.,· por C'I Oeste, con la zona nacional de 
•·; nwlros de ancho, reservada en la 
orillo tlrrC'cha <lcl río Tacarigua y con 

tierras óaldías" .-Por cuanto el terre
no ha sido clasificado como agricola 
de segunda categoria y loa postulan
tes han cultivado a sus propias expen
:;as toda la extension del terreno soli
citado con plantaciones de caña, ma~ 
plátanos y otros frutos; y por cuanto 
se han cumplirlo todas las f ormali4•· 
des prescritas por la Ley de 26 de JU· 
nio de 1915, vigente para la época de 
la sustanciación del expediente rea
pectivo y la enajenación ha sido apro
bada por las Cámaras Legislativas, se• 
j(Ún Ley aancionada el SO de mayo de 
1919 v mandada a ejecutar el 24 de ju
nio del mismo año¡ confiere a favor de 
1011 expresados ciudadanos, tlt~lo de 
propiedad de las referidas berras, 
que se repartirán, confon:ne al acta de 
menirnra y plano respecllvos, asi: pa
ra Gumeraindo López, veintiocho hec
t~ reas y seis mil metros cuadrados¡ 
para Fernando Barrios, treinta hectá
reas ,, nueve mil metros cuadrados¡ 
para • Catalino Navarro, veintinueve 
hectáreas y seis mil metros cuadra
dos¡ para Cosme Damián Diez, vein
tinueve hectáreas y siete mil metros 
cuadrados¡ para Santos Agreda, nue
ve hectáreas y cinco mil metros cua
drados¡ para Isaias Azocar, catorce 
hectáreas y mil metros cuadrad~s¡ 
para Pablo Julián Agreda, nueve hec
táreas y tres mil metros cuadrados; 
pnra Manuel Maria Belis, siete hecti
reaR v ocho mil metros cuadrados; pa
ra Alejandro Diaz, nueve hectáreas y 
ocho mil metros cuadrados¡ para Ur• 
Rulo T.icet, treinta hectáreas y mil me
tro11 cuadrados; para Desiderio Belis, 
treinta hectáreas v tres mil metroa 
metros cuadrados: ·para Luces López, 
veintinueve hectéreae v nueve mil me
h'os cuadrados: para Suan Liut, vein
tinueve hectáreas y nueve mil metros 
cuadrados: para lnocencio Rengel, 
treinta hectáreas y tre!I mil metrol 
i:-uadractos; para Domingo Llcet, veiD• 
te hectáreas v dps mil metros cuadrt
dos; para .José Inocente Licet, veinte 
hectáreas v dos mil metros cuadra• 
do11; para Froilán Marfn, diez y nueve 
hectáreas y ocho mil metros cuadra
dos; para Florentino Rivas, veinte 
h<-<'tÁrl'os; parn Eugenio Salazar, diez 
v seis hectáreas¡ para .Juan Diez, ca
.torce hectáreas y ocho mil metros cua
drn<los ¡ parn Mateo Vázquez, diez y 
seis hectáreas y tres mil metros cua
drados; parn Amalio Rodríguez, quin
ce hectáreas y nueve mil metros cua
drados¡ para Visitación González;, do-
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ce hectáreas y mil metros cuadrados; 
para Eustaquio González, doce hecté
rcas y mil metros cuadrados; para Be
niguo Agl'eda, nueve hectáreas y nue
ve mil metros cuadrados; para Luis 
García, diez y siete hectáreas y ocho 
mil metros cuadrados; para La O. 
Rondón, diez hectéreaa; para Juan Be
Jis, nueve hectáreas y nueve mil me
tros cuadrados; para Aniceto Diaz, 
ocho hectáreas y mil metros cuadra
dos; para José Hernández S., ocho 
hectáreas; para Isaac Siso, diez hectá
reas; para Gregorio Alcalá, siete hec
táreas y cinco mil metros cuadrados; 
para Eusebio Brito, ocho hectáreas; 
para Camilo Zapata, siete hectáreas y 
ocho mil metros cuadrados; para Ju
lián Espinoza, ocho hectáreas y dos 
mil metros cuadrados; para Gregorio 
Pérez, diez hectéreaa: para Claudio 
Rodríguez, siete hectáreas y nueve 
mil metros cuadrados; para Leonardo 
Guevnra, ocho hectáreas y ocho mil 
metros cuudrados para Jo!lé Hami
rez, ocho hectáreas y mil metros cua
th'udos; para José Isabel González Sa
luzar, ocho hectáreas y mil metros 
cuadrados; para José Maria Licet, diez 
y nueve hectáreas y nueve mil metro~ 
cuadrados; para Isidro Rengel, diez y 
nueve hectáreas y ocho mil metros 
cuadrados; para Leoncio Licet, diez y 
nueve hectáreas y nueve mil metros 
cuadrados; y para Jesús Chacón, nue-

l1ectáreas y siete mil metros cun
r!1·udos.-De las tierras que se adjudi
can por el presente titulo quedan, con
forme al articulo 57 de la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos de 1918, libres de 
toda ejecución para cada uno de los 
adjudicatarios, diez hectáreas y la ca
sa de habitación correspondiente Mi la 
hubiere, las que no podrán ser embar
gadas ni rematadas mientras perma
nezcan en el poder de los mismos o 
en el de sus ascendientes, descendien
tes o cónyuges.-Caracas, a trece de 
agosto de mil novecientos diez y uue
ve.-Años lt<P. de la Independencia y 
61~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.141 

TI/u/o de adjudicación gratuita de un 
lote de terreno, baldlo1 expedido el 
11,. de agosto de 1919 a f auor de /o$ 
ciudadanos Pedro Gordón Má.rquez 
y otros. 

541 

Doctor V. MArques Bu1tillo1, Pre.d
dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Pedro Gor
dón Már~uez, Manuel Gordón Már
quez, Fehpe Barreto, José Eugenio 
Diaz y Hermenegildo Marcano, veci
nos del Mango, han solicitado en ad
judicación gratuita un lote de terre
nos baldlos ubicado en jurisdicción 
del Municipio San Antonio, Distrito 
Acosla del Estado Monagas, en una 
ex.tensión de doscientas hectáreas, 
comprendidos dentro de los siguien
tes linderos, según plano levan·tado 
por el Agrimensor Público ciudadano 
J. M. lsava Núñez:-"Al Norte, serra
nías baldías; al Sur, serranías baldias 
y terrenos cultivados por el señor Sa
bús Millán; al Este, terrenos ocupados 
por el señor José Gregorio Lanza y te
rrenos baldlos ¡ y al Oeste, terrenos 
ocupados por la sefiora Eugenia Me
dina de Sotillo".-Por cuanto el terre
no hn sido clasificado como agrlcola 
de aegunda categoría y los postulan
tes han cultivado a sus propias expen
sas más de la mitad de su extensión, 
con plantacionea de café, cafia y otros 
frutos menores; y por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de 26 de junio de 
1015, vigente para la época de la sua
tanciación del expediente respectivo, 
y la enajenacióu ha sido aprobada por 
lall Cámaras Legislativas, según Ley 
sancionada el 11 de junio de 1919, y 
mandada a ejecutar el Z1 del mismo 
mes y año; confiere a favor de 101 ex
presados ciudadanos, Pedro Gordón 
Márquez, Manuel Gordón Márquez, 
Felipe Barreto, José G. Dlu y Her
menegildo Marcano, titulo de propie
dad sobre las referidas doscientas hec
táreas de tierras de labor, de las cua
les y conforme al articulo 57 de la Ley 
de Tierras Baldias y Ejidos de 1918, 
quedan libres de toda ejecución para 
cada uno de los adjudicatarios, diez 
hechírens y la casa de habitación co
ncspondiente si la hubiere, lu que no 
podrán ser embargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en el poder de 
los mismos o en el de sus ascendien
tes, descendientes o cónyugea.-Cara
cas: a catorce de agosto de mil nove
cit-ntos dil•i y nucc.-- Años 110" de la 
lndependencia y 61~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. ToRIW. 
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lS.14~ 
Decreto de 20 de ago,to de 1919, por el 

cual ,e eleva a la categorla de Con
aulado de carrera de primera cla1e, 
el Con,ulado de Venezuela en Md
laga. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la atribución 14• del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal y de la que le confiere el articulo 
36, parágrafo 3~ y el articulo 38 de la 
Ley sobre Servicio Consular vigente, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se eleva a la categoría 

de Consulado de carrera de primera 
clase, el Consulado de los Estados 
Unidos de Venezuela en Málaga, con 
jurisdicción en las Provincias de Cór
doba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Málaga, 
Granada, Almerla y Jaen. 

Articulo 2? La dotación mensual 
que se asigna a este Consulado es de 
ochocientos bollvares (B 800). 

Articulo 3~ Los gastos que hasta el 
30 ele junio próximo ocasione el pugo 
<le la dotación del Consulado de pri
mera clase de los Estados Unidos de 
Venezuela en Málaga se imputarán 11I 
Capitulo " Rectificacione11 del Presu
puesto." 

Articulo 4° Los Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Hacienda que
dan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a 20 de agosto de 
1919.- Año tl<r. de la Independencia 
y 6H de la Federación. 

(L. S.)--V. MARQURZ BUSTILLOS. 
Hcfrcnclodo.- El Ministro de Relacio
nes Exteriorcs,-(L. S.)-E. GIL BoR
GEs.-Refrendado.-EI Ministro de Ha
cienda,-(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.143 
Decreto de 30 de ago,to de 1919, por 

,.¡ cual .,P. di1pone adquirir para In 
Narión, la propi1!rlad de uno, inn111e
bfo11, situado.~ f'fl El Paraí.w, para 
dt',,lruirlos, por moliuos dP. sa/11bri
dad pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUST-ILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Por cuanto se hace necesario com
prar para destruir, por motivos de sa-

lubridad pública, trece ranchos cou
truidos en terrenoa de la propiedad de 
la sucesión del General Alejandro Iba~ 
rra, en el sitio denominado "Monte 
Elena," en El Paraíso, en esta ciudad, 

D,icreta: 
Adquiérase para la Nación la pro

piedad de los expre3ados inmueble, 
por el precio de cinco mil novecientos 
cincuenta bolivares (B 5. 950), canti
dad que se pondrá a disposición del 
Procurador General de la Nación para 
que realice el contrato de compra-venta 
respectivo en nombre '/ representa
ción de los Estados Umdos de Vene
zuela, eroaándose esta suma con carl() 
a " Rectiflcaciones del Presupuesto" 
por el respecto del Capitulo IX del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Relaciones Interiores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a treinta de agos
to de mil novecientos diez y nueve.
Año 1 l<P- de la Independencia y 61, 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS'I'ILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnteriores,-(L. S.)-J. DE D. MÉN· 
ot:1. v MENOOZA.- Refrendado.- El Mi
nistro de Hacienda,-(L. S.)-Roxb 
CÁRDENAS, 

13.144 

Título de adjudicación gratuila de un 
lote de terreno, baldto,, expedido 
el t ~ de ,epll'embre de 1919, a favor 
de lo, ciudadano, Je,ú, Dam y Ra
{<1ela Hernández de Dam. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
den te Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Jesús Dam 
y su legitim11 esposa Rafaela Hernáo
dez de Dam, han solicitado en adjudi
cación gratuita un lote de terrenoe 
baldíos ubicados en jurisdicción del 
Municipio Sarare. Distrito Cabudare 
del Estado Lara, en una extensión de 
ciento noventa y nueve hectáreas y doa 
mil dosoicnto/1 metros cuudrados, com-
1u·rncli<los dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
Agrimensor Público ciudadano Jesli• 
M. del Castillo: "Norte, empezando 
donde un caminito vecinal que con
duce a la casa de J uan Pio Torrealba, 
atraviesa un zanjoncito, y siguiendo. 
por dicho zanjón en linea recta de 263 
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metros y azimut de 49°-15' N. E. (me
dhmo verdadero), hasta otro camino 
vecinal, en cuyos puntos se situaron 
botalones; siguiendo por este camino 
hasta otro zanjoncito, y de ahí, aguas 
abajo, hasta otro punto donde se fijó 
un botalón; sigue llnea recta de 87 
metros y azimut de 20º N. E., hasta 
un botalón que se colocó en la marg~n 
derecho de, la quebrada o vertiente de 
"Morrocoy" y donde también atra
viesa el camino que de estos lugares 
conduce a "Las Parchas "; se sigue 
por e11te camino hasta un punto eu que 
el lindero se abre por camino vecinal 
hnstn encontrar nuevamente el unll' 
dicho camino de " Las Parchas "; y se 
sigue por el hasta otro punto en que 
se fljó un botalón. con terrenos baldlo!! 
acusados por los señores F. Ramos & 
Ca.; Este, partiendo del botalón ante
rior, en linea recta de 1 . 330 metros y 
azimut verdadero d'e 26º- 30' S. O., 
hRsta oh·o botalón; sigue otra pequeña 
linea de 80 metros y 3.5º S. O., has
tu salir a un camino vecinal en donde 
,;e puso botalón, se sigue por el camino 
hasta otro botalón áe donde se parle 
C'n línea recta de 32.5 metros y azimut 
de 25º S. O., hasta encontrar el ca
mino anterior, donde también se fijó 
botalón. con terrenos baldíos: Sur, si
guiendo por dicho camino hasta el 
punto donde se encuentra con el que 
de " Quebrada Abajo " y " Lagunitn " 
conduce a "La Palma," siguiendo por 
este nuevo camino en dirección a "Que
brada Abajo," hasta otro punto donde 
se fijó botalón, con terrenos baldíos; 
Oeste, continuando el camino hacia 
"Quebrada Abajo," hasta un botalón, 
con terrenos baldíos; y de ese botalón, 
linea recta de 625 metros y 83º- 20' 
S. O., hasta otro botalón, y des,gué11, 
linea recta de 718 metros y 6º- 50' S. 
E., hasta el punto de partida, con te
rn'uos baldíos acusados por Juan Pío 
Tnrrealba.'-'- Por cuanto el terreno 
hn !!ido clasificado como agrícola de 
s1•g11nda categoría y los postulantes lo 
han cultivado en más de la mitad de 
su extensión, con plantaciones de café, 
y otros frutos; y por cuanto se h11n 
cumplido todas las formalidades preii
critas por la Ley de 26 de junio de 1915, 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo, y Ju 
enajenación ha sido aprobada por lus 
Cámaras Legislativas según Ley san
cionada el 6 de junio de 1919 y muu
dada a ejecutar el 17 del mismo mes 
y año; confiere a favor de los expre-
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sados ciudadanos Jesús Dam y. Rafae
la Hernández de Dam, vecinos de Ca
budare, titulo de propiedad sobre lu 
referidas ciento noventa y nueve hec• 
táreas y dos mil doscientos metros 
cuadrados de tierras de labor, de las 
cuales, y conforme al articulo 57 de 
lu Ley de Tiel'l'as Baldías y Ejidos de 
1918, quedan libres de todq eJecución 
di<.'z hcctárus y lu casa de habitación 
corresµondicnlc si la hubiere, lus que 
no podrán ser embargadas ni rema
tadas mientru11 permanezcan en el po· 
der de lo!! ndjudictttarios o en el de 
sus uscendienle11 o de!lcendientes.--Ca
rucus: a primero de septiembre de mil 
novecientos cliez y nueve.- Año 110! 
de Ju lndependendo y 61 ! de la Fe
cleradóu. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,---(L. S.)-G. TORRES. 

13.146 

Tilulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos baldlo,, expedido 
el t·.· de septiembre de 1919, a favor 
del cfodada110 Bruno Sarramera. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-
dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Bruno Sarra-
111crn, vecino de Carrizal, ha solicitado 
en odju<licaci6n gratuita un lote de 
tenenos baldíos ubicados en jurisdic
ci<in del Municipio Santa Fé, Distrito 
Sucre del Estado Sucre, en una exten
sión de oohenta y siete hectárea, ? 
cuatro mil metros cuadrados, com
prendidos dentro de los siguientes lin
dt>ros, según pllluo levantado por el 
lnuenicro ciudadano A. Minguet Le
ttc1·on :-"Por el Norte, el rio Blanco; 
por el E!!le, terrnos acusados por Ra
f'u<•l Hernández y terrenos baldios; por 
el Sur, "El Matapulo," acusado por su 
ocupunte el señor Juan Pablo Valle
nilla ,y por el Oeste, baldios ocupados 
por Martina Rondón.''- Por cuanto el 
terreno hu sido clasificado como agrí
cola de segundu categoría y el postu
lante lo ha cultiv1tdo en toda su exten
!lic'in, con pluntaciones de eaf é, pláta
nos y otros frutos; y, por cuanto se 
han cumplido todas h1s formalidades 
prcscri lus por In Ley de 26 de junio 
de l!H5. vi¡,(cnle para la época de la 
suslantiucio11 del expediente respecti
,·o, y lu cnajenudón hu sido apro?ada 
por Ley sancionada el 12 de JUlllO de 
19HJ, mandada a ejecutar el 27 del 
mismo mes y año; confiere a favor del 
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expresado ciudnduno Bruno Sürrnme
l'll, título de propiedad de las reí eridas 
ochenta y siete hcctát·e11s y cuatro mil 
metros cuadrados de tierras de labor, 
de las cuales, y conforme al artículo 
57 de la Ley de Ti<'rras Baldtas y Eji
do!! de 14 de junio de 1918, quedan li
bres de toda ejecución diez hectáreas 
y Ju easa d,e ha'bita<:ión COITespon
diente si la hubiere, las que no podrán 
ser embargadas ni rematados mien
tras permanczcun en el poder de 1011 
mismos adjudicatarios o en el de sus 
ascendiente:;, descendientes o cónyu
ge.- Cnracns: a primero de srptiem
bre de mil llOVecientos diez y nnrve. 
Ai\o 11~ de la ln<lependencin v 1\1 " 
d<• In Federaci6n. · 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
R«:>frcndudo.-- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)- G. Ton1ms. 

13 .HH 

Título de adjudiC'<lción gratuita de un 
lote de terrenos baldlos, expedido 
el 2 de aeptiembrt' de 1919, a fauor 
del ciudadu110 Grrónimo Napoleón 
Peña. 

Doctor V. Márc¡ucz Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:--
Por cuanto el ciududano Gerónimo 
Napoleón Peña, vcdno el«:> lrapa, h}1 
sohcitado en 11djudicación gratuita un 
lote de terr«:>nos baldlos ubicados en 
jl1risdicción del Municipio Irapa, Dis
trito Mariño del Estado Sucrc, en una 
extensión de ochenh1 y dos hrctúreas, 
c·omprendidas dentro de los siguientes 
linderos, srgún pluno kvunlnclo ¡,01· el 
lní(eniero ciudadano doctor A. M.in
~u1•t 1.ettercín: "Poi· el ,:'.'ilorte, linea 
Este-Oesl<' que va tlr la "Quebrad!\ 
Negra" a la cumbre rlcl mismo nom
bre; por el Eslc·, In quebrada dr "El 
Muco," la de "Siete Vuelta11," la flln 
d,, "(J.u,•hrculu Ncfi¡ru" y uno fllilu en
tre la:: quchrntlns anteriores; por t•I 
Snr. c11111i110 rl•al <ll' lrnpa u Yaguura
paro, y por el Oeste con In " Quebradu 
Negra."- Por ouunto el terreno ha si
do clasiflcudo, en parte como agrlcola 
de ¡>rimcrn cutegol'Íu y en parte como 
a~r 1eol11 de segunda, y el postulante ha 
cultivado a sus propias expensas la 
mitad de su extensión con plantaciones 
ele cucao y otros frutos; y por cuun
to se han cumplido las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierr&s Bal
días y Ejidos de 26 de junio de 1915, 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo; y la 

enaJenación ha sido aprobada por Ley 
de .7 de mayo ~e 1?10, man~ada a eje
cutar r l -l de Jumo del mismo ano; 
confiere a favor del expresado ciuda
dano Gerónimo Napoleón Peña, titu
lo de propiedad :iobrc los referidas 
ochenta y dos hectáreas de tierras de 
labor, de las cuules, y conforme al ar
tículo 57 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos de 1918, quedan libres de toda 
ejecución diez hectáreas y la casa de 
habitación correspondiente si la hu
biere, las que no podrán ser embar
gadas ni rematadas mientras perma
nezcan en el poder de su adjudicata
rio o en el de sus ascendientes, des
cendientes, o cónyu·ge.- Caracas, a 
dos ele setiembre de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 11~ de la Indepen
dencia y 6H de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Mmistro de Fomen
to,--(L. S.)-G. TORRES. 

13.147 

Título de adjudicación gratuita dt"'un 
lote de terrenos baldloa, expedido el 
3 de septiembre de 1919, a favor de 
loa ciudadanos Eladio Vi/legas Ba
rreta y otroa. 

D~clor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Pl'Ovisional de la ílepública:
Pot· cuanto los ciudadanos Eladio Vi
llegas Barreto, Froilán Ville,gas Barre
to, Paulino Villegas Barreto, Mario 
Rondón y León Rondón, vecinos de 
!rapa, han solicitado en adjudicación 
gro tuita un lote de terrenos baldíos 
ubicados en jurisdicción del Munid
pio Irupa, Distrito Mariño del Estado 
Sucre, en una extensión de ciento 
treinta y cuatro hectáreas, compreo
did\ls dPntro de los siguientes lindno~, 
según plano levantado por el lngeni.--. 
ro ciudadano Doctor A. Minguel Lette
rún: "No1•te, con terrenos baldloa 
ocu¡>ados por Paulino Villegas Barre
ta, u quebrada de "Gancho Seco" y 
buldios ocuparlos __por Pedro Ruiz, l\'11.
livid·td Villegas Barreto y Luis Rosal 
Torres; Este, con terrenos baldíos 
ocupados por Luis Rosal Torres y bal
dlos: y P.ºr el Sur, y el Oeste, terrenos 
baldíos. ·- Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como agrícola de pri
mero y segunda categoria, y los pos
tulantes lo han cultivado a sus pro
pias expensas en más de la mitad de 
su extensión, con _plantaciones de ca
cao y otros frutos; y por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres-
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critas por la Ley de 26 de junio de 
1915, \'~~ente rara la .época de la ~us
lullciUCIOll de cxpcd1enlr respectivo, 
v lu enujt•11ución ha sido uprohadu por 
ias Cómaru.s l.egi!lluti\'us, segun Ley 
suncionada el 20 de mayo de 1919 y 
mundacta n ejccutur por el Ejecutivo 
Federal el 24 de junio del miinno año; 
conflt•rc li fttvor de los expresados ciu
dudano Eladio VillgtUJ Barreto, Froi
lán Villegas Barreto, PauJino Villega8 
Barreto, Mario Rondón y León Ron
dón, titulo de propiedad sobre las re
feridas ciento treinta y cuatr-0 hectá
reas de tierras de labor, de las cuales, 
y eonf orme al articulo 57 de la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos de 1918, 
quedan libres de toda ejecución para 
cada uno de los adjuchcatarios diez 
hectáreas y la casu de habitación co
rrespondiente si 111 hubiere, las cuales 
no podrán ser emburgadas ni rema
tadas mientras permanezcan en el po
der de los mismos, o en el de sus as
cendientes, descendientes o cónyuges. 
Caracas: 11 Iros de setiembre de mil no
vecientos diez y nueve.- Afio 110" de 
lu Independencia y 1)1° de l11 F~drrn
ción. 

(L. S.) --V. MAHQUEZ BUSTILI.OS. 
Ht•f'rt•nclurlo. - RI Ministro dt• Fo111rn
lo,-(L. S.) - G. Tou111-:s. 

13.148 

Derreta de 13 de septiembre de 1919, 
por el rual se rrea un premio en di
nero para las persona, que en,eña
rn, nitios menores de catorce año,, 

f,or su cuenta particular, en aque
os lugares de la República donde 

110 existen actualmente Eacuelaa Pri
marias Públicas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
MIESll)ENTE PROVISIONAL DE LA REPÚDLICA, 

En uso de In atribución que le con
cede el número 14 del articulo 79 de 
la Constitución Nncional y de confor
miclnd con los artlculos 4° y 5° de la 
Lry Orgitnic.n de la Instrucción, 

Decreta: 
Articulo l! Con el objeto de estimu

lar lu difusión del Ccrtiflc11do de lns
tl'ucción Primuria Elcmcut11I, en aque
Uos lugares de la República donde no 
existen nctualmente Escuelas Prima
rius Publicas, se crea un premio en 
dinero paru lHs per8onas que enseña
ren niño!! menores de Clltorce años, 
pm· su cuenta particular. Dicho pre
mio vuriat·il efe 1 HO 11 200 bollvnres. sr.-

Towo XLU-U-P. 

gún las circunstancias que 8e mencio
narán en el Heglamento que formule 
el Mi11h1te1·io ele Instrucción Pública. 

Artículo~ Los Maestros que se de
dicaren II dicha enseñanza privada, 
inel'ibirt'ln sus ulumnos en los registro• 
qur al efecto llcvamt el Ministerio de 
lnsll'llcciún Púhlic11, por úr~ano de los 
lnspccton•s '1\.'...cnicos y Comisionados 
Especiulcs que puru dicho fin se nom
braren. 

Articulo a~ Es condición indispen
sable para conceder el premio al Maes
tro, que su alumno adquiera el Certi
ficado de Instrucción Primaria Ele
mental, después de presentar el exa, 
men de ley ante la Delegación res
pectiva, acerca de las materias regue
ridus puru este Certificado, a saber: 
Lccturu, Escriluru, Elementos de Len
gu11 Castellana, Elementoa de Clllculo 
Aritmético, Nociones sobre el Sistema 
Legnl de Pesas y Medidas, Rudimen
tos de Geografía e Hi:9toria de Vene
zuela, Rudimentos de Moral e ln11truc
cic'111 Cívica y Rudimentos de llrbnni
dnd e Hi~iem•. 

,\ l'liculo ,.. Los ub11:1os o f11llnll que 
rn111clicn•11 los Mucslrn!I o .f w·udos 
Exu111i11udores con respL•c!o u lo pau
lutlo t•n el presente Decreto, serán se
,·cru11u.•11lt• sometidos a las di!lposicio
nt•s dd Código Penal respectivo. 

Artículo 5~ Parn la distribución de 
los premios a los Maestros, se tendri 
presente el orden de la inscripción de 
los alumnos ante el funcionario que se 
comisione purn el caso y según la re
glamentación especial que aictará el 
Ministerio del Ramo. 

Duelo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fecl.cral y refrendado 
por los Minislro.41 de Hacienda y de 
lnstruccicin Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a trece de septiem
bre de mil novecientos diez y nueve. 
Aiio 110'' de la Independencia y 61~ de 
la Federación. 

(l.. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rl'frcndndo.- El Ministro de Hacien
du,-(L. S.)- HOMÁN CAROENAS.-- Re
frendado.- Rl Ministro de lnstrucctótl 
Pública,- - (L. S.)- H. GoNZÁLEZ R1N• 
C:ONES. 

13.149 

Título de adjudicación gratuita de un 
lote d, terreno, baldlo, expedido el 
1~ de 1eptiembre de 1919 a favor de 
los ciudadurws Elani,laa Morey de 
Medina e hijo,. 
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Doctor V. Márquez Botillos, Presi
dente Provisional de lR República:
Por cuanto la ciudadana Etanislan 
Morey de Medina y sus legítimos hi
i_os Nicolás, José Bernabé, Ceaáreo, 
Eusebio Valerio, José Anastacio, Lui
sa del Carmen, Juana Paula, Justa 
Pastora, Luisa Antonia y Felipa Anto
ni~ Medina, vecinos del Municipio 
A1·1ca"trn, 111111 solidtndo c11 adj11dic11-
ción gratuita un lote de terrenos bal
dfos ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio Aricagua, Distrito Montes del 
Estado Sucre, en una e:ttensión de 
cuarenta y cuatro hectáreas v mil 
ochocientos setenta y cinco metros 
cuadrados, comprendidos dentro de 
los siguientes linderos, según plano le
vantado por el Agrimensor Público 
ciudadano Norberto Salaya: "por el 
Norte, Sur'¡/ Este, con tierras de Pedro 
José Alarcon; y por el Oeste con el si
tio de "Limonar''.-Por cuanto el te
neno ha sido clasificado como agríco
la ele segunda categorla; y por cuan
to el finado cónyuge de la primera 1 
padre de los demás postulantes culti
vó 8 sus rropias expensas más de la 
mita<l de terreno solicitado; y por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldfas y Ejidos de 26 de ju
nio de 1915, vigente para la época de 
la sustanciación del expediente res
pectivo, y la enajenación ha sido Apro
bada por las Cámaras Legislativas, se
i,iún Ley sancionada el 12 de junio de 
19)9 y mandada a ejecutar el Z"/ del 
m1smo mes y año; confiere a favor de 
la expresada ciudadana Etanislaa Mo
rey de Medina v sus legítimos hijos, 
Nicolás, José Bernabé, Cesáreo, Euse
bio Valerio, José Anastacio, Luisa del 
Carmen, Juana Paula, Juana Pastora. 
Luisa Pastora, Luisa Antonia y Feli
pe Antonia Medina, tf tul o de propie
dad sobre las referidas cuarenta y 
cuatro hectáreas y mil ochocientos se
tenta y cinco metros cuadrados de tie
rriu:1 de labor, de las cuales, y confor
me al articulo !57 de 1R Lt>v de Tierras 
Hnl<lias y Ejidos de 1918: quedan Ji. 
hres de toda ejecución diP.z hectáreas 
y la casa de habitación correspondien
te si la hubiere, IRs cuaJes no po<lri\n 
ser embargadas ni rematadas mien
lr~s permanezcan en e] poder de los 
mismos, o en el de sus ascendientes 
descendientes o cónyuges.-Caracas; 
a quince de st!¡>li<'mhrc clr mil no,·1·
cientos diez y nueve.-Años 110? de la 
Independencia y 61~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendndo.-El Ministro de Fomen-
10,-- (L. S.)-G. TORRES. 

13.150 

1'ltulo di! adjudicación gratuita de un 
lote de let'renos baldíos expedido el 
n de septiembre de 1919, a favor de 
LO$ ciududcmu.~ (,¿uínli11 Ji'uentei 11 
otros. 

Ooctor V. Má1·quez Bus tillos, Presi
den te Provisioual de la República:
Por ·cuanto fos ciudadanos QuinUn. 
!<'uentes, Antonio Fuentes, Cruz Maria 
Fuentes, Vic.tor Gómez, Luis Mariano 
Salaza,·, Isidoro Machado y Margari
t~ Rodl'íguez, vecin~s. del Municipio 
C~m~~acoa, h~n sohcJtado en adju
tJ11.:ac10n gratwta un lote de terrenos 
J.,aldíos, ubicados en jurisdicción del 
Municipío <..:umanacoa, Distrito Mon
tes del Estado Sucre, en una extensión 
de doscientos setenta y nueve hectá
reas, comprendidas den\to de loa ai
guien tes linderos, según plano levan
tado 1,101· el Ingeniero ciudadano A. 
~\lingue! Lelterón: "por el Norte, bal
díos y terrenos pertenecientea a Pedro 
Augusto Beauperthuy, según la fila 
que nace en "El Copeiciyal'' y termi
na en la cumbre de Culón, esta fila 
llamada de ·'Las Marias'' y de "El Cas
tillo''; por el Este, terrenos baldioa 
ocupados por Faustino Fermin y Pau
la Rincones; por el Sur, baldíos ocu
pados por Paula Rincones, Juan Ro
driguez, Santana Ortiz y José Abad 
Marca no; y por el Oeste, baldíos ocu
pados por Ramón Fuentes~ lnocencio 
Marcano y fila de "El Copeiciyal".T 
Por cuanto el lel'reno ha sidlo clasifica
do como agrícola de primera catego
ría y por cuanto los postullllltes han 
cultivado a sus f ropias expensas máa 
de la mitad de terreno pedido con 
plantaciones de café y frutos meno
res; y por cuanto se han cumplido to
das las formalidades prescritas por la 
Ley de 20 de junio de 1915, vigente pa
ra la época de la sustanciación del ex
pediente respectivo, y la enajenación 
ha sido aprobnda por las Cámaras Le
gisl~ti".as, según Ley sancionada el 6 
de Jumo de 1919 y mandada a ejecu
tar el 24 del mismo mes y año; confie
re a favor de los expresados ciudada
nos, título de propiedad de las referi
das tierras, que se repartirán, confor
me ~l Acta ,de mensura y planos res
pectivos, as1: para Quin Un Fuentes, 
cien hectáreas; para Antonio Fuentes, 
cuarenta y una hectáreas y dos mil 
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quinientos metros cuadrados; para 
Cruz Maria Fuentes, cuarenta hectá
reas y cinco mil metros cuadrados; 
para Victor Gómez, veintitrés hectá
reas y cinco mil metros cuadrados; 
para Luis Mariano Salazar, veintitrés 
hectáreas; para Isidoro Machado, diez 
y seis hectáreas y cinco mil metros 
cuadrados, y para Margarita Rodri
guez, treinta 'y cuatro hectáreas y dos 
mil quinientos metros cuadrados. De 
las tierras que se adjudican por el pre
sente titulo, quedan conforme al ar
ticulo 57 de la Ley de Tierras Baldías 
y Ejidos de 1918, libres de toda ejecu
ción, para cada uno de los adjudicata
rio!!, diez hectáreas y la casa de habi
tación correspondiente si la hubiere, 
las que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder de los mismos, o en el de sus 
ascendientes, descendientes o cónyu
ges.-Caracas: a diez y siete de sep
tiembre de mil novecientos diez y nue
ve.- Años 110~ de la Independencia y 
Gt º de la Feneración. 

(L. S.)-V. MARgUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES, 

13.151 
1'flulo de adjudicación gratuita de 1111 

lote de tel'renos baldlos expedido el 
18 de ~eptiembre de 1919 a fauor del 
ciudadano Juan Antonio Figueroa. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Juan Aato
nio Figueroa, vecino del Municipio Si
quisique, ha solicitado en adJudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos ubicados en jurisdicción del Mu
nicipio Siquisique, Distrito Urdaneta 
del Estado Lara, en una extensión de 
treinta y dos hectáreas y nueve mil 
quinientos treinta y siete metros con 
cincuenta céntimetros cuadrados, com
prendidos dentro de los siguientes lin
deros, según plano levantado por el 
Agrimensor titular ciudadano Buena
ventura Jiménez: "Naciente, la fila 
del "Cerro de la Oveja" y la quebrada 
de "Las Goacoas''; Norte, la misma 
quebrada de "Las Goacoas" hasta su 
desembocadura en el rio Tocuyo; Po
niente, el curso de citado rio, aguas 
arriba hasta encontrar con la haciendo 
"El Tesoro'', del señor Narciso A.rangu
ren, dejando vacante entre los terrenos 
y el rio, la faja de terreno inalienable 
a orillas del río Tocuro; y Sur, el ce
rro de "Horno Negro' y la fila del ce-

547 

rro de "La Pica'' hasta la quebrada 
de "La Salvia".-.Por cuanto el terre
no ha sido clasificado como a¡ricola 
<.le segunda categoría y el postulante 
ha cutti vado a sus propiu expenaaa 
la mitad del terreno solicitado; y por 
c.:uanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por la Ley de 26 
t.Je junio de 1915, vigente para la épo
ca de Ja sustanciación del expediente 
respectivo; y la enajenación ha sido 
aprobada ,por las Cámaras Legislati
vas según Ley sancionada el Z'l de ma
yo de HH9 y mandada a ejecutar el 
2..J de junio del mismo año; confiere a 
fayor del expresado ciudadano Juan 
Autonio Figueroa, titulo de propiedad 
de las ref eridaa treinta y dos hectá
reas y nueve mil quinientos treinta y 
siete metros con cincuenta centime
lros cuadrados de tierras de labor, de 
las cuales, y conforme al articulo 57 
de la Ley de Tierras Baldías y EJ idos 
<le 1\:118, 4ueduu libre11 de toda eJecu
cióu diez hectúreus y lu casa de habi
tación col't'espondiente si la hubiere, 
lus que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
el poder de su a<lj udicatario o en el 
de sus uscendieutcs, descendientes o 
ci'lnyugc.-Curacus, u diez y ocho de 
srptiemurc de mil novecientos diez y 
nuevc.--Aiios 110? de lu Iudependen
d u ·" ül•: de Ju .Federación. 

(L. S.)-Y. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Het're11úudo.- - El Mrni11h·o de Fomen
to,. -(L. S.) ·-G. TORRES. 

13.152 
'fllulo de udjudicució11 gratuita de un 

/ole de lerrerws baldlo& expedido el 
25 de sepliembre de 1919 a favor del 
ciudadano Nicolás Herudndez. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

den te Provbional de lu República:
Por cuanto el ciudadano Nicolás Her
míndcz, vecino <le Rlo Cogollar, ha so
licitado en udjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldíos ubicados en 
.i urisdicdón del Municipio San Anto
nio, Distrito Acosta del Estado Mona
gas, en una extensión de ciento die.z y 
ocho hectáreas y nueve mil setecien
tos tl'einta y dos metros cuadrados, 
comprendidos dentro de los siguientes 
liudt•ros, según plano levantado _por el 
.\gl'imenso1· titular ciudadano Benito 
Losa<la h.: "por el Norte, cerro llama
do "Lu Margarita"; por el Este, cerro 
denominado "El Salto''; por el Sur, 
serrunlas, y poi· el Oeste, el lugar que 
llaman "Los Rastrojos", todos !erre-
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nos balrlios''.-Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado como agrícola de 
segunda categoria y el postulante ha 
cultivado a sus propias expensas con 
plantaciones de café rnós de la mitad 
del terreno pedido; y por cuanto se 
han cwnplido todas las formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
dias y Ejidos de 20 de junio de 1915, 
vigente rara la época de la sustancia
rión de expediente respectivo: y la 
enajenación ha sido aprobarla por las 
Cérnaras Legislativas según Ley san
cionada el 10 de junio de 1919 y man
dada a e,it'cutar el 24 del mismo mes 
,. año; confiere a favor del expresado 
ciudadano Nicolás Hernándei, titulo 
de propiedad sobre las referidas cien
to diez y ocho hectóreas y nueve mil 
SE'IE'cientos treinta y dos metros cua
drados de tierras de labor, de las cua
les, -y_ conforme al articulo 57 de la Ley 
de Tierras Raldlns v Ejidos de 1918, 
quedan libres de toéla ejecución diez 
hectéreas v la casa de habitación co
lTespondie.nte si la hubiere, las que no 
podrán ser embargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en el poder del 
adjudicatario o en el de sus ascen
dientes, descendientes o cónyuge.-Ca
racas, a veinte y cinco de septiembre 
de mil novecientos diez y nueve.
~ños Ulr. de la lndependencia y 61! 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARºUEZ BUSTILt.OS. 
Refrendado.-El Mmistro de Fomen
lo,-(L. S.)-G. TORRES. 

13 .153 

Acuercln de la Corle Federal y de Ca
sación ele 26 cle septiembre de 1919 
que resuelve i<I consulta propuesta 
por el Registrador Subaflerno del 
Di.tirito San Felipe, Estado Yaracuy. 

La Corle Federal v de Casación de los 
Estaclo11 Unidos· <le \' enezuela, cons
tituida f'll Sala Política v Adminis-
trativa. · 

Con focha di<>z d<' los corrientes, por 
órgRno del ciudaduno Ministro de Re
lacjoncs Inleriorc11, el ciudadano Re
~islrador Subalterno del Distri lo San 
Felipe, Estado Yuracuy, en conformi
tlad con el ttrticulo 111 de la Ley de la 
materia, ha dirigido a esta Corle la si
guien le consulta: "Si en protocoliza
ción de documento denuncia de minas 
ha de cobrarse como derecho de regis
tro el que preceptúa el número 5~. ar
ticulo 81 de la Ley de Registro;" y 

Con,iderando: 
Que ni tenor de lo diApuesto en el 

artfculo 160 de la Ley de Minaa, "la 
persona que pretenda obtener una mi
na de las sustancias enumeradaa en el 
articulo 2?, presentará por si o por me
dio de apoderado debidamente cou
tituido, la solicitud en que conate el 
,!enuncio ante la Oficina de Registro 
de la respectiva jurisdicción en que 
""tá la 9ue solicita, a fin de que sea 
prntocohzada''; 

Considerando: 
Que el articulo 31 de la Ley prime

ramente enunciada, establece que en 
(') protocolo 1 ~ será registrado el de
nuncio de la11 minas¡ 

Acuerda: 
El Registrador Subalterno del Dit

trito San Felipe, Estado Yaracuy per
cihirú por derecho de protocolización 
del rlocumento, a que se refiere eat& 
consulta, el determinado en el número 
quinto del articulo 81 de la Ley de Re
~istro vigente. 

Puhlíquese, regfslrese, comunlqueae 
.,· archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio FederaL 
en Caracas, a los veintiseis dlas del 
mes de septiembre del año de mil no
vecien tos diez y nueve.-Años 11~ de 
la Independencia y 61 ! de le Fede
ración. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El Canciller, J. B. Pérez.-El Vocal Po
nente, C. Yepes.-Vocal, P. Hermo,o 
1\>llería.-Vocal, Arminio Borjcu.
t·:I Secretario, F. C. Vetancourt Vigcu. 

13.154 
,tcuerc/o de la Corle Federal y de Ca-

1ació11, de fll de 1eptiembre de 1919 
que resuelue la con,ulta propuelta 
¡wr el Regi1trador Subalterno del 
Departamento Vargas del Di,trito 
Federal. 

J .u Corle Federal y de Casación de 101 
Estados Unirlos de Venezuela, cona
tilulda en Sala Polltica y Admin.ia
lt·ativa. 
A los fines legales ha trascrito a ea

tu Corle, el ciu<lndano Ministro de Re
laciones Inl<>riores, el siguiente oficio 
del ciudadano Registrador Subalterno 
del Departamento Vargas: "Me ha 
sido presentado para su prolocoliza
ción, un documento por el cual se gra
va una finca agrícola situada en e1te 
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Departamento. El otorgante, obra 
por poder especial y lo acompaña pa
ra que sea agregado al cuaderno de 
comprobantes; pero sucede, que .e~ 
referido poder otorgado ante un Juez 
de Parroquia de este Departamento, y 
que es la base fundamental de la es
critura que se pretende registrar, está 
extendido en letra de máquina de es
cribir¡ y como los poderes que se otor
gan para estos actos son títulos que 
deben registrarse, he creído que con 
la aceptación del mencionado poder 
en tales condiciones, de donde se de
riva la protocolización del documento 
presentado, se infringe el articulo 34 
de la Ley de Registro Nacional; y en 
tal virtud, me he abstenido de hacer
lo, mientras tanto sea resuelta la pre
sente duda que, por víu de consulta, 
someto a la decisión de la Corte Fe
deral y de Casación, por el digno ÓI'·· 
gano de usted y en conformidad con 
lo prevenido en el articulo 111 de la 
Ley de Registro vigenteº; y 

Considerando: 
Que el articulo 34 de la Ley citada 

establece, con claridad y precisión ab
soluta, que no deja lujar a dudas ni 
a interpretación de nrnguna especie, 
que los documentos que se lleven a re
gistrar no deben estar escritos en m:i
quina; 

Considerando: 
Que el poder especial, extendido en 

letra de máquina, que el otorgante 
aco~pañó en el presente caso, con el 
fin indicado, no debe re~istrarse, por 
no exigir la Ley tal requisito; 

Actr.erda: 
El Registrador Subalterno del De

partamento Vargas protocolizará el 
documento a que se refiere la presente 
consulta, agregando al cuaderno de 
comprobantes el poder especial en ella 
enunciado. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
)' archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veintisiete dlas del 
mes de septiembre del año de mil no
vecientos diez y nueve.-Años 11(P- de 
la Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El Canciller, J. B. Pérez.-El Vocal Po
nente, C. Yepes.-Vocal, P. Hermoso 
Tel,'erla.-Vocal, Arminio Borjas.-

\'ocal, Antont'o Alamo.-EJ Secretario, 
F. C. Vetancourt Viga,. 

13.155 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terreno& baldío, expedido el 
27 de septiembre de 1919, a favor de 
los ciudadanos Cecilio Dlaz y otro,. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Preai-

dente Provisional de la Repúbllca:
Por cuanto los ciudadanos Cecilia 
Diaz, Rafael Veracierta, Augusto Sa, 
lazar, Juan Veracierta, Tomás Dfaz 
Tulio Ortiz Racett, Eufracio Suárez, 
Antonio Vicente Rojas, Reeino Brito, 
Amador García, Pedro RoJas, Benito 
Azocar, Santos Azocar, Baldomero 
Brnvo, Mi~u<'l Carpinte1·0, Lorenzo Ro
jos, Gregario Rojas, Domingo Cedeño, 
Manuel Maria Yegrcs, Jesús López Mi
iu1·cs, José Leandro Sánchez y Obdu
lio González, todos vecinos de Copei
l'iyal, han solicitado en adjudicación 
gi·u tuitu un lote de terrenos baldlos 
ubicodos en jurisdicción del Munici
pio Aricagun, Distrito Montes del Esta
do Sucre, en una extensión de trescien
tas cincuenta herti11·eas y dos mil me
tros cuadrados, comprendidos dentro 
ele los siguientes linderos, se~ún plano 
levantado por el Ingeniero cmdadano 
R. Milá de la Roca: "por el Norte, con 
el sitio de "El Naranjo'', del General 
S1rncho Ramírez y baldíos: por el Sur, 
con terrenos baldíos y la mensura de 
Mapul'ite; por el Este, con baldios; y 
por el Oeste, con terrenos que dicen los 
condueños del sitio de "Las Lagunas" o 
"Las Lagunetas", ser de su propiedad. 
Por cuanto el terreno ha sido clasiflca
do como agrkola de segunda categorta 
y los postulantes han cultivado a aua 
propias expensas la mitad del te~no 
solicitado con plantaciones de caña, 
maíz y otros frutos; y por cuanto se 
han cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Lev de 26 de junio de 
1915, vigente para ia época de la sus
tanciación del expediente respectivo, 
y la enajenación ha sido aprobada por 
las Cámaras Legislativas, según Ley 
sancionada el 20 de mayo de 1919 y 
mandada a ejecutar el 24 de junio del 
mismo año: confiere a favor de los ex
presados ciudadanos, titulo de propie
dad sohre las referidas tierras de la
bor, que se repartirán conforme al 
Acta de mensura y planos respectivos, 
asi: para Cecilia Dfaz, veintidós hec
tóreas v seis mil metros cuadrados: 
pura Rafael Veracierta, veinte y seis 
hectáreas; para Augusto Salazar, vein-
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te y cuatro hectáreas y cinco mil me- · 
tros cuadrado11; para Juan Veracierta, 
diez y seis hectnreas y tres mil metros 
cuadrados; para Tomás Diez, quince 
hectÁreas y nueve mil metros cuadra
dos; para Tulio Ortiz Racett, veinti
cuatro hectáreas; para Eufracio Suá
rez, doce hectáreas y cinco mil metros 
cuadrados; para Antonio Vicente Ro
,ias, once hectáreas y cuatro mil me
tros cuadrados; para Regino Brito, 
veinticuatro hectáreas v seis mil me
tros cuadrados; para Amador Garcia, 
diez y seis hectáreas y dos mil metros 
cuadrados; para Pedro Rojas, quincP. 
hectáreas y siete mil metros cuadra
dos; para Benito Azócar, diez y seis 
hectnreas y dos mil metros cuadrados; 
para Santos A1.ócar, dies y seis hectá
reas y tres mil metros cuadrados; para 
Baldomero Bravo, once hectáreas y 
tua tro mil metros cuadrados ; para Mi
~uel Carpintero, once hedáreas y cinco 
mil metros c11adrnclos; para Lorenzo 
Ro,jas, once hectárcns y tres mil metros 
C\\\>.(\'t'M\\\'!> ", ~\>.'t\\ (\'t\'.\].\\'t\<:) \\(\)\\'-, <:)'\\Ct. 

hectáreas y cinco mil metros cuadra
dos; paro E.,tehan Fajardo, once hec
táreas y cinco mil metros cuadrados; 
para Remi~io Rojos, nueve hectóreas 
~r siete mil metros cuadrados; para 
Domingo Cedeño, ocho hecb\reas y 
mil mC'tros cuadrados; para Manuel 
Maria Yegrcs, ocho hectáreas; para 
Jesús López Mi.iares, ocho hectáreas y 
mil metros cuadrados; para .José Lean
dro Si\nchez, ocho hectáreas y cinco 
mil metros cuadrados; y para Obdulio 
Gonznlez, ocho hectáreas y cuatro mil 
metros cundrados;. De las tierras que 
se adjudican por el presente titulo, 
quedan conforme al articulo 57 de la 
Ley de Tierras Raldias v Ejidos de 
1918, libres de toda ejecución, para 
cada uno de los adjudicatarios, diez 
hectáreas y la casa de habitación co
rrespondiente si la hubiere, las que 
no podrltn ser emhnrgatlas ni rema
tadas mientras permanezcan en el po
<ler de los mismos, o en el ele sus as
cendientes, desc_en?i,entes o cónyuges. 
-Caracas: a vemhs1ete de septiembre 
de mil novecientos diez y nueve.
~os 110° de la Independencia y 61~ 
de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.156 
Decreto de 2 de octubre de. 1919, por 

el cual se establece en el caserío Ma
ríara, Di.~trito (;uacara del Estado 

Carabobo, una Escuela Federal Pri
maria Completa de do, mae,tro,, 
que se distinguirá con el nombre 
"Ali Gómez." 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESmENT6 PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
y de conf o:rmidad con los e:rticulos· 
,!? y 5~ de · la Ley Orgánica de la lna! 
trucción, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se establece en el case

río Mariara, Distrito Guacara del Ea-
1 ado Carabobo, una Escuela Federal 
Primaria Completa, de gos maestros, 
que se distinguirá con el nombre 
" Ali Gómez," con el presupuesto men-

'1lual que se expresa en seguida: 
El Directór y Maestro Núm. 2.B 160 
RI Mncstro Núm. 1. . . . . . . . . . . 100 
(,nstos de escritorio y aseo. . . . 2Al 
Alquiler de local. ............ 80 

B 360 
= 

Artículo 2'-' La referida asignación 
se ¡rngará con car¡o al Capitulo ºRec
li ficaciones del Presupuesto." 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<Id Ejecutivo Federal y refrendado 

l>or los Ministros de Hacienda y de 
nstrucción Pública, en el Palacio Fe

deral, en Caracas, a dos de octubre de 
mil novecientos diez y nueve. -Año 
11()'.' de la Independencia y 61~ de la 
Federaci6n. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTJLLOS. 
Refrendado.- El Minisll·o de Hacieu
da.-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Re
f rendado.- El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-R. GoNZÁLEZ RIN
coNES. 

13.157 
IJ,,,.,.r/u <ir 10 d,i oc/ubre tic 1919, por 

l'l cual .~e expulsa del territorio de 
la Uc¡níblica al extranjero Eduardo 
Izquierdo Oríhuela. 

OOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
1'111·:sumNTE PROVISIONAL De LOS l~STAOOS 

UNIOOS DE VENt:ZUELA, 

En uso de la atribución 21 • del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se expulsa del terri

torio de la República al extranjero 
Eduardo Izquierdo Orihue1a, por ser 
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notoriamente perjudicial al orden pú
bli<:o y por desco,Iocimiento de Jas Le
yes que rigen la Nación, fijándosele el 
p1~zo de ocho . dias para que salga del 
Pa1s. 

Artículo 2~ Los Presidentes de Es
tado, el Gobernador del· Distrito Fe
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales v los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que el expre
sado extranjero no regrese al territo
rio d<.' Venezuela. 

Articulo 3~ El Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecuci<>n del presente Decreto, y df' 
comunicarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, 8ellado con el Sello 
del -Ejecutivo Federal r refrendado por 
el Ministro de Rclac10nell lnteriort>s, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
diez de octubre de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110<1 de fa Indepen
dencia y 61? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARgUEZ BUSTIL.LOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO As
DRADE. 

13 .158 
Decreto de 16 de octubre de 19.19, rP.

glamentario de la pe.~cu de perla.-1. 
DO~TOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nucionul, 
y de conformidad con el artict1lo 1 O 
de la Ley de Minas, 

Decreta: 
La pesca de perlas en los mares de 

la Repúblicn se hará de acuerdo con 
las disposiciones siguienles: 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales. 

Artículo 1 \> La pesca de perlas será 
considerada con el doble carácter de 
industria natural y ramo de ingreso y_ 
será dirigida y administradá por el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 2'.' El Despüoho de Fo
mento hará los estudios e investiga
ciones indispensables pux:a la multi
plicación de· los ostrales o y para que 
la forma de su explotación-no los ago
t,e o extinga. 

CAPITULO 11 
La Pesca. 

ArtícuUo 3'1 ,El Ejecutivt> Federal 
abrirá a la industria las pesquerfas de 

Oriente y procurará la creación de 
nuevos ostrale-s en aquellos sitios cu
yas condiciones lo permitan, de acuer
<111 con la vida del molusco. 

Arlic11l0 4~ La región explotable por 
ahora será la existente en las islas df! 
M·1rglirita, Coche, Cubagua e ialotes 

-cercanos, junto con los -bajos de Araya 
y el golfo de Cariaco. 

§ 1,Hs costas de Guimta e hlC\lC'!l de 
Piritu, Morro de Puerto Santo, costas 
de Paria hasta Cristóbal Colón, penin
l!uln de Paruguaná y costas adyacen
tes serán materia de una organizaci<',n 
ulterior de acuerdo con este Decreto. 

Artículo 5° La región explotable Re 
dividirá en las tres Zonas que se ex
prl'snn u continuación: 

P1·i111<.'ru: El ostra! conoddo con el 
noml>n• de Ju Rama de Porlamur; 
co111pl'et1dido l' 11tt'<' Punta de Mosquito 
y Morro d<.' Porlnmur; los situados en
tr-e este úllimo y Ju Punta de La Ba
llena; los que e~tan l-'nlr~ la Punta de 
Mo:,:quito y P1111tu rlP M,,ngle; el cono
cido con el nomhre de la Cabecera de 
Coche, -en su prolongación hasta la 
Islo f.o ribe. 

Sc-gunda: J ,os ostra les situados en 
la región oeste d~ la península de Ma
canao, comprendidos -entre Punta del 
Tunal y Punta de Arenas en su pro
longación hasta la isla de La Tortuga; 
los situados en la isla de Cubagua, los 
existentes en los bajos de la península 
<le A raya y los del golfo de Cariaco. 

Tercera: Los ostrales situados en los 
mares comprendidos entre Cabo Negro 
y la Punta de L~ Ballena en su pro
longación hasta Cos Testigos. 

§ Cada una de estas Zonaa debe 
quedar en reposo absoluto durante un 
año. 

Artículo 6\' Cada periodo de explo
tucic'.,n no durará mas de siete me4es, 
y el .Despacho de Fomento fijará en 
cada año la época en que deba abrirse 
y e-errarse. 

Artículo 7•.' En cada periodo de pes
<.':t el Ministerio de .Fomento declarará 
por Hesolución especial, las Zonas ex
plotables. Al efecto, el Administrador 
y d Fiscul, asesorados por <los exper
tos en pesquería de perlas. examina
rán el estado de los ostrales. 

§ El expresado Despacho queda 
u11 loriirndo pura permitir la explota
cit>n simullúneu en todas latt zonas, 
cuando lo creyere conveniente. 

Arliculo 8~ ,Se considleran exp()o
lublcs Jos ostralell cuando del examen 
prndicudo por los Agentes de que ha-
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bla el artículo anterior, rcsult<' que 
los moluscos estnn en completo des
arrollo y mil kilogrnmos de ostras na
turales produzcan, poi· cada cincuenta 
kilogramos, más de un gramo ele perla. 

§ Si rlel examen practicado resulta 
que el molusco no está en completo 
desarrollo o que la cantidad produ
cida no corresponde a la base indicada 
en el artículo anterior, no podrá de
clararse abierta la Zona. 

Articulo ~ El Fiscal deben\ hacer 
la prueba de que trata el artículo 7'! 
cuando el producto de la {>esca le haga 
presumir su necesidad. S1 del examen 
resultare la probable desaparición del 
molusco o un rendimiento impropio, 
de acuerdo con el artículo 8'!, el Minis
terio cerrará la Zona a la explotación. 

Artículo 10. Para la explotac'ión, 
los pescadores deben tener en cuenta 
las dos reglas siguientes: 

1• Los moluscos en pleno desarro
llo deben ser lle vuelos vivos a li<!rru; 
qne:Ja prohibido su beneficio a hordo. 

2- .Los moluscos que no se c11con
tr,1ren en pl'C'no rlesarroJlo, denomi
nncfos comunmente r.onchcrs de flor, 
rleb,•rÁn ser rlevueltos nl n~un corno 
1,, indica c-1 artículo 23. 

CAPITULO III 
L~a Patente. 

Articulo 11. Para ejercer In indus
tria se requiere el uso de una Patente 
que expide el Ministerio de Fomento 
por medio de un funcionario que se 
d-enomina Administrador de la Pesca. 

Articulo 12. Los caracteres esencia
les de la .Patente son: 

1~ La .Patente es un permiso con
cedido a la persona que ella misma in
dica, válida por un mes a partir de la 
fecha en que ha sülo ex~<lida. 

~· Ca.da Patente! debe contC'ncr los 
da tos si~uien tes: 

a) Numero de ord<!n. 
b) Lapso de validez. 
e) Todas las referencias conteni

das en el articulo 13. 
d) Al respaldo llevará impresas 

las reglas que debe conocer el pesca
dor; la indicación de las Zonas de pC's
ca ·permitidas en el año, con señala
miento expreso de las Zonas no explo
tables en el mismo y las disposiciones 
penales que establece el presente De
creto. 

3~ Habrá dos tipos de patentes: uno 
con valor de cuatrocientos bolívares 
(B 400) para la pesca con escafandras, 

y el otro de cuarenta bolivares (B 40) 
pnrn la pesca con rastras. Los doa 
ti pos sr. disti 11gnirá n por señales os
tensihles que no den lugar a dudas. 

§ En ca<ia patente se inutili.Hri 
una estampilla por valor de B 1. 

4-? Se expedirán Patentes nuevas en 
cada año, todas para meses completos, 
quedando prohibido ,en absoluto ex• 
pedir perrrrisos para dias o fraccionea 
de meses. 

Articulo 13. Para obtener la Paten
te el interesado debe hacer una solici
tud en forma legal, en la cual decla
rará: 

Nombre, apellido y residencia.-Cla· 
se de a(>arato que va a emplear en la 
pesca ('Escafandra o Rastra.)- Cla~e, 
nombre, tonelaje y dimensiones de la 
embareacié>n.- Número ele la matricu
la correspondiente, fecha de ésta y 
oficina donde f:ué expedida.- Nombre 
del propiielaTio y del patrón o capitán 
de lu cmbarcaciún.- A esta solicitud 
rlche ncompañar, en calidad de devo
luci c'.>n, la matricula clel barco y el ti
tulo o certificado provisional de que 
tratu el artículo 31. 

§ ti:- Si el Administrador encuen
tra ({ll'C en la solicitud se han llenado 
los requisitos de que traro el párrafo 
antierior, expedirá, a cargo del intere
sarlo, y a favor del Tesoro Nacional, 
una ·planilla por el valor que corres
ponda a la Patente a que &e refiere. 
Esta planillia rleb-e indicar lu Oficina 
de Recaudación de fondos nacionales 
donrle ha de hacerse el pago. 

§ 2·.> :Ell iA.d'ministraclor ~ertificará 
al pié de Ja soli'Citud 9ue se han lk
nado en ellas los requisitos eslableci
<los en este artículo, y que ha sido ex
pedida al interesado la planil-la de li
quidación correspondiente. En esta 
certiflcaciém debe constar la fecha, el 
monto ele la planilla y el nombre de 

· la Oficina de Recaudacic'tn, a favor de 
la cual se ha orclenudo el pago. 

§ 3~ El interesado devolverá al Ad· 
ministrador la ~lanilla con la constan
cia <le haber sido satis.fecho el valor 
conespoudiente. Lleno este requisito,_ 
el Administraclor ex1>edirá la Patente 
soHoibada como lo indica el articulo 14. 

§ 4° Las solicitudes y las planillas, 
como comprobantes de liquidación y 
de recaudación, serán enviadas al Mi
nisterio de Fomento lo·s días 1~ y 16 'de 
cada mes, para loo efectos de la cou
tabilidad, ,acompañadas . de dos rela
ciones, una para las planillas de ras
tras y otra para las de escafandras. En 
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esas relaciones debe constar: número 
de la planilla, valor de cada una y total 
de la recaudación en la qui,ncena. 

Articulo 14. La expedición de las 
Patentes se hará de ,acuerdo con las 
reglas siguientes: 

1• Deben extenderse <'n riguroso 
orden numérico de uno en aáelante 
para cada tipo (E~caf andras o Ras
tras) y en cada período de pesca. 

2• El talón de la Patienle debe con
sel'var el mismo número que a elln co
rresponda. 

3• Al cambia,r la Patente por la pla
nilla de pago debe marcarse ésta con 
el número que haya correspondido a 
aquélla. 

Artículo 15. Vencido el lapso de V!l· 
lirfez de una Patente, el propietario de 
ella debe devolverla al Administrador 
para ser remitida al Ministerio de Fo
mento en la relación del mes corriente, 

CAPITULO IV 
[.'uncionarios. 

Articulo 16. Para la administración 
y estricta vigilancia de la pesca de 
p-cdas el Ministerio de Fomento tendrá 
en el centro de }a explotación un 
Administrador, un Fiscal y cinco bo
tes Guardapesquieros convenientemen
te tripulados y armados. 

Articulo 17. Son funciones del Ad
ministrador: 

1• Expedir, firmar y sellar las Pa
tentes. 

2• Exigir la devolución de las Pa
tentes vencidas. 

3• Llevar un Libro de Registro pu
ra las Patentes de cada tipo que se ex
pidan, en donde se anotarán los datos 
caracteri~ticos de cadn una, de acuer
do con el artículo 12. 

4• Remitir en cada quincena los 
comprobant-es de liquidación y de re
caudación como lo indica el parágrafo 
4° d<'l artículo 13. 

5• Remitir al Ministerio de Fomen
to, t·l ella 1 º de cada mes, un resumen 
del m1111ero de Patente'.! expedidas de 
cada tipo y el monto de los derechos 
respectivos, recnuclados en el mes an
lenor, de acuerdo con modelo que k 
será enviado. 

A e~1a relación debe acompaña,·: las 
Fal~ntes vencidas en el mes anterior, 
dusificudns en dos series: las de es
cafandrus y las de rastras y los talo
narios agotados. 

AJ fin de cada época (enero y mayo) 
y al fin del periodo de pesoa, enviará 

TOltO XLU-?0-P. 

también resúmenes del producto iC· 
gún modelo que se le remitirá. 

(j• Presenciar la siembra de nue
vos oslrales de 4 ue tratan los artículos 
:.:!4 y 2.5, y llenar los requisitos que in
dita el artículo 28. 

7• Ejercer lodos los actos que le 
conckrnen, según lo dispuesto en el 
Cupítulo VII. 

s~ Renliz1t1· los estudios e investi
gaciones necesarios 1tl progreso de In 
industria y recomendar al Ministerio 
todas aquellas medidas que sean in
dispensables u la prosperidad de 1011 
plac.-cres y al incremento de la Renta. 

9• Hacer efectivas las multas im
pm·~tai; de acuerdo con los números 
1 ~ y 2~ del urticulo 39 y con los articu
las 40 y 41, y enviar, junto con los do
cumentos de que trata la función 4•, 
relación de las que se hayan impuesto 
y recaudado en cada mes. 

§ El pago de las multas se hará en 
Ju 01icina de Heouudación por medio 
de unu plunilla en la misma forma que 
indica el § 1~ del articulo 13, para el 
pago del vulol' de l•as Patentes. 

10. Enviar cada dos meses ul Mi
nisforio de Fomento un lnfom1e gene
ral sobre el estado de lu pesca, las ne
cesidades de la Administración y lus 
medidas que u su juicio requiera el 
desarrollo de los astrales. Para este 
Informe puede pedir al Fiscal aq_ue
llos datos que las funciones de este 
autoricen. 

Artículo 18. Son funciones del Fis
cal: 

t • Llevar un Registro de las Paten
tes de cada clase, expedidas por el 
Administr.ador para comprobar luego, 
en los sitios de pesca, la exactitud de 
las Patenies y el número de las embar
caciones autorizadas. 

§ A este efecto el Adminis~rador 
debe ex.hibir sus propJ_os Registros y 
los l1:1lones de las Patentes cada vez 
que el Fiscal los solicite. 

2• Recorrer y vigila!' lu Zona de los 
ostl'Ules, n cuyo efecto el Administra
do1· pondrú 11 ·su disposicicin los Guar
dap,t·sq ueros de propiedad nacional. 

3• Detener u 1011 que ejerzan la pes
c,u sin la Patente 1·equerida, y ponerlos 
u la disposición de las autOlfidades 
respectivas purn el juicio correspon
diente. 

t• Im1~<lfr que se ejerza fa .Pesca 
de pcl'las fuera de las épocas flJadas, 
o en las Zonas no abiertas a la explo
laci<>n. 
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5• Cuidar de c¡ue los pescadores 
cumplan las IX'glas del artículo 10. 

6• Dur ni Administrador los infor
mC's requeridos para el cumplimiento 
de la función 10 de] articulo 17. 

i• Ejercer todos los actos que le 
conciernen según lo dispuesto en los 
Capítulos VI y VII. 

8• En.via,r al Ministerio de Fomento 
cada dos mese!! un Informe respecto 
a las funciones de su cargo; comunicar 
las medidas. de repre!lion que haya 
tenido que usar en cumplimiento de 
sus deberes, y dar cuenta de las multas 
impuestas expresando el monto de lo 
recaudado por este respecto. 

9' Desempeñar ]as comisiones que 
le ronfíe el Ministerio de Fomento pa
ra los estudios que se propone empren
der en resguardo de los intereses del 
ramo. 

CAPITULO V 
Contabilidad, E,'iladifdica, L::.,tudio,'i. 

Articulo HJ. En Ju Contubilidad de 
Admi11isll·1wión del Ministerio de Fo
nwnlo S<' n ~gistrarú el movimiento de 
este rumo hujo el lilulo "Pesca de Per
las.,; para 106 asientos de liquidación 
y de recaudación que presoribe el De
creto de 22 etc 11cpliembre de 1015, 
S<' rvirirn de l',omprohanlei;, rcspecliva
mcnlP, lus solicitudes y las planillas 
,con lqs ccrliflcaciones y constancias 
que se determinan en ]os parágrafos 
2<:> y 3·! del artkulo 13. 

Articulo 20. El Ministerio de Fo
mento hará quinc.enaJmente la com
probación de las cuentas del Adminis
tirador, para lo cual tendrá a la vista 
las notas de la Oficina de Recauda
ciún~ las planillas, las Patentes y los 
talonarios Agotados. 

Articulo 21. Con el resumen de que 
trata la función 5• del artículo 17, se 
clahor:11'1'1 In cstndh;lka del mes. que 
S<'l'Ú comp1·ohada con los datos de la 
Contnbilidad y se harán tres expedien
tes: uno con las relaciones remitidas 
por el Administrador, otro con las Pa
tentes y pla11illas mismas y otro con 
las notas de la Oficina de Recauda
ción. 

A,rtículo 22. En In Dirección de Mi
nas se coleccionará toda la documen
tación dC' estudios producida pot' los 
funcionarios encargados de la Admi
nistración y Fiscalf a de la pesca, asi 
como también el resultado de las in
vestigaciones que han de hacerse por 

el Ministerio para el más, amplio dea
arrollo de la mdustria. 

§ 1 ~ Estos trabajo,¡, en lo ref eren
tt· a los ostralcs del país, deben tener 
como objeto los puntos siguientes: 

a) Número c\e astrales; . posición 
geográfica; situación topográJlcll con 
relación a los puel'tos habilitados más 
cercanos. 

b) Extensión de los placeres y base 
de producción .según el articulo 8! 

e) Profundidad de las aguas en los 
lugares de pes,ca y distancia a la costa. 

d) Cantidad y calidad de la perla 
producida. 

e) Estadística de la Renta por me
ses y de la exportación de la ~ria du
rante el período de exp]otac1ón. 

f) Resultado de los traba1os hechos 
para la creación de nuevos placeres. 

g) Todos los demás datos caracte
rMicos de la industria en Venezuela. 

§ 2~ El Ministerio provocará la ob
tención de estos datos por medio de loa 
funcionarios encargados de la Admi
nistración y vigilancia de la pesca y 
por <'omisiones especiales. 

CAPITULO VI 
Creación de Ostrales. 

Artículo 23. Las conchas de flor 
lrnídas a tierra junto con los moluscoa 
c.•n pleno desarrollo serán recogidas 
por los Guardapesqueros el mismo dia 
que se extraigan del mar, pm-a arro
jarlas en los lugaires destinados a la 
procreación. 

Articulo 24. Los empresarios de 
pesca contribuirán a la formación de 
nuevos ostrRles al fin de cada período 
de la manera siguiente: 

Cada barc.o rle ·escafandra contribui
rá con cien kilogramos de conchas de 
flor y cad$ bote de rastras con K 2.5. 
Estas conchas serán arrojadas en un 
día que fijará el Administrador en los 
lugares destinados a la procreación. 

A1·ticulo 2.5. Los lugares propicios a 
la creación de nuevos ostnles deben 
llenar las condiciones que siguen: 

1 • Estar comprobada en ellos la 
presencia del molusco. 

2• J'ener una profundidad máxima 
de catorce metros. 

3• Ser de fondo pedregoso. 
4' Contener fas algas marinas de 

<1ue se alimenta el molusco. 
5' Estar al abrigo de fuertes co

rrientes submarinas. 
Articulo 26. Para ftjM' un lugar des• 

tinado a la creación de ostll'ales, debe 
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previamente examinarse el sitio por 
un buzo que declare haber encontrado 
reunidas las condiciones exJ)l"esadas 
en el articulo anterior. 

Articulo 27. El Administrador y el 
Fiscal deben presenciar el acto de la 
siembra o depósito de las ostras desti
nadas a la creación de nuevos placeres 
a que aluden los aTticulos 24 y 25, y 
levantar ada formal del hecho para 
remitirla aJ Ministerio. 

En esta acta comltará: 
1 ~ La situación geográfica y topo

gráfica del lugar. 
2? Las condiciones anotadas en el 

articulo~-
3,_, Lu cantidad de conchas depo

si~adas. 
Articulo 28. Al princ1pio de cada 

período de pesca el Administrador y 
el Fiscal harán un examen de los lu
gares destinados a la creación de nue
vos oslrales, a que se refiere el articu
lo 27. 

Articulo 29. La importación de se
millas de otras calidades y latitudes 
para ensayar su siembra y reproduc
ción en nuestra región perHrera será 
motivo- de estudios y Resolución espe
cial de este Ministerio. 

CAPITULO VII 
Escuela práctica de buzo,. 

Articulo 30. Para ejercer la indus
tria de pesca con escaf.andras, cada 
buzo deberá tener un titulo que lo au
torice, expedido por el Ministerio de 
Fomento. 

Articulo 31. Mientras se extiende el 
título en toda regla, el buzo pescat·á 
mediante un certificado provisional 
que le concederá la Comisión de que 
trata el artículo siguiente. 

A,rticulo 32. Se creu una Comisión 
de examen, compuesta del Adminis
tr,ador de la pesca, del Fiscal y de tres 
jefes de empresas pescadoras, cuyas 
funciones serán: 

1' Levantar el catastro de los buzos 
que se encuentren ,en capacidad de 
ejercer el oficio para la fecha de este 
Reglamento. · 
~ tPresencia:r los exámenes y la 

prueba práctica a que se refiere el ar
tículo 36. .. 

3t Exped_ir gratu.itamenle a cada 
buzo inscrito un certiftcado provisio
nal de suficiencia en donde conste: 
Nacionalidad, Nombre, Edad,. Estado 
ch il, Domicilio, Estado de salud (com-

probado por un certificado médico), y 
tiempo de prá-ctica del oficio. 

§ Este certificado &e enviará al Mi
nisterio de Fomento para ser cambia
do por el titulo definitivo. 

At·lioulo 33. Todo ,empresario de 
pesca está en lu obligación de admitir 
en cada embarcación con escafandra 
un aprendiz de buzo elegido por él o 
designado por ht Comisión de examen, 
no menor de veinte .años, provisto de 
un certifkado médico en donde conste 
su buena salud y especialmente el es
tado de sus 11istema11 vascular y res
piratorio. 

Articulo 34. El buzo titular estú en 
t·I deber de comunicar al aprendiz )os 
conocimientos necesarios para ejercer 
el oficio y udiestrarlo en los trabajos 
· : ••:'1 ,: ll "f! ; l'"'·;p(•l'li\'O!I, 

§ Paru esto!l trabajos debe el buso 
titular cuidar de que l~ desceneo1 al 
fondo del mar !lean verificados gra
duulmen te por el aprendiz, de acuer
do con la escaln siguiente: 

ter. descenso: profundidad, 6 me
tros. 

2~ descenso: profundidad, 8 metro,. 
3'! descenso: profundidad, 10 me

tros. 
4~ descenso: ·profundidad, 12 me

tros. 
fü descenso: profundidad, 14 me

tros. 
6~ deS1Censo: profundidad, 16 me

tros. 
7~ descenso: profundidad, 18 me

tros. 
8~ descenso: profundid,ad, 20 me

tros. 
1.u mÁXima profundidad exigida es 

de veinte metros. 
Articulo 35. Cuando el apt·c~,·.cH1. <'!lllt': 

uplo para ejercer el oficio, pedirá por 
esl·rito a la Comisión el certificado 
provisional. Este certificado se exten
de1·á al aspirante después de haber 
rendido examen en las materias res
pectivas, y de haber ejecutado una 
prueba práctica en presencia de la Co
misión de que trata el articulo 32. 

§ 1 ~ La prueba práctica consistirá 
en bajar a una profundidad no menor 
de veinte metros. 

§ 2·! En vista del resultado del exa
men y de la prueba práctica, la Comi
sión le expedirá o nó el certificado 
provisional. 

§ 3~ Este certificado será cambiado 
por el Titulo Definitivo después de tres 
meses de práctica. 
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Artículo 36. Qninc<" dias antes de 
ahrirse el período de explotación, los 
bu1.08 deberán renovar sus certificado!! 
de salurl, previo examen facultativo. 
Lo carencia. d·el certiflcado de sa'1ud 
del bu1.o será motivo para no expedir 
la Patente al explotador que haya ,ie 
emplearlo. 

Articulo 37. El buzo titular será 
responsable por los accidentes d,c tra
bajo que resulten ele no haber cum
plido con el articulo 3-t 

CAPITl1LO VIII 
Di.~posiri<>n<'s p<'11<1les. 

Articulo M. Se consideran hechos 
frnurlulentos y serún pcnnrlos de 
ac11erdo con lo t'stnh!Pcido f'll este ar
tículo: 

n) La pesen de Jll:rlns ·sin lu Pn
tent c respectivo. 

b) Ln pesen f'lll' r.l del periodo dc
t'Xplotadón. 

e) J.a pesen en cualquier tiempo 
en lns zo11us no nbiertas a In c-xplotn
dón. 

Artículo ~lH. Los empresarios derli
cados a la pesca frnudulcnta ser1111 pe
nados: 

1'.' En el caso a, con multas de 
H 1 .000 a B fi.000, pérdida de los upa
rotos y de la pt'rla exll'aída. 

2·.· •E·n los casos b y e, con mullas 
dr B 2.000 a B 10 000. pérdida ele los 
aparatos y de la perla extralda. 

3" Si el propietario de la embarca
ción o el patrón o capitán fueren cóm
plices del empres·ario. se harán acree
dores a una mnlta equivalente a la 
mitad rle las inrlicarlas en los casos an
teriores y ademós a la pérdida de In 
embarcación. 

Articulo 40. Los r¡ue encubrí-eren el 
fraude o se npro\.•c-chnrPn de él serf\n 
castigados d-e acuerdo con las dispo-
11iciones del Cócf igo Penal. 

Articulo ,n. J...n rrinddcncia será 
castigarla como lo inrlica e l Código 
Penal y con prohibici1,n ele! <>jercirio 
de la industria. 

Articulo 42. Los funcionarios que 
tengan ingerencia en la vigilancia d~ 
la pesca de perlas serán penados lJOl' 
fnltas comt'tirlns contrn es!<' Regla
mento o por t'raurl<· a In Rentn Pú
blico en lu f'ormn siguirnte: 

1• Por rl no t·umplimienlo de las 
prestTipcioncs de rslr Rewnmcnto. 
con multas de B 100 n B 1.n!)() y pér
dida del cmplro, según IR gravedad el<! 
la falta. 

2!' Por fraudes cometidos por el Te
soro Públieo o por la autorización de 
In pesca en lugares no libres o en épo
ca prohibida. con pérdida del empleo, 
y del producto de la pesca, si hubiere 
luga1· a ello, y con multas equivalen
tes al duplo d,el fraude. 

Articulo 43. La expedición de certi
ficados a los buzos sin los requisitos 
que establece el al'tículo 3.5, será ¡>e
nndu cl'n multa de B 200. que se 1m
pondrR a cada uno de los individuos 
que intervengan en la entrega indebi
da del certificado. 

Artículo 44. Las penas que estable
t·en los números 1~ y 2'.' del nrticulo 39 
Sl'rún impuestos por el Administrador 
de la pesca, a iniciativa propia o re
qurrimiento del Fiscal, según el caso. 

Dr la imposicic'>n de tales penas _po
dni opelarRe ante el Ministerio de Fo
mrnto dentro de los treinl-a dias si
~uientcs a la imposición, previa la 
t·omprobución de los descargos que 
presente el penado. La decisión del 
Ministerio será inapelable. 

~ l'? Para la imposición de la pena 
que establece el número 3<? del articulo 
39, se at-enderá a .Jo dispuesto en la 
J .ey Orgánica de la Hac1enda N JCÍO• 
nal. De los juicios respectivos cono
cerán los Jueces de Hacienda corres
pondientes. 

~ 2'.' Las penas establecidas en los 
artículos 40 y 41 serán im_puestas por 
el Juez competente. previo el jmcio 
legal. 

Articulo 45. Todas -las autoridades 
marítimas y de policia dependientt~ 
del Ejecutivo Federal, están en el de
bN de velar por el cumplimiento de 
lus disposiciones del presente Decreto 
y de dar al Administrador y al Fiscal 
cflcaz y decidido apoyo cuando éstos 
lo soliciten en desempeño de sus fun
ciones. 

A,rtículo 46. Se deroga el Decreto 
Ejecutivo de 8 de septiemhre de 1916. 

Artículo 47. El Minisko de Fomen
to queda encargado de In ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<lel Ejecutivo Federal y refrendado 
por rl Ministro de Fomento, en Cara
cns. n diez y seis de octubre de mil 
novrrirntos di<'z y nueve.- Año ll(r. 
de In Indrpendencia y 61 ~ de la Fede
rnci<>n. 

(L. S.)-Y. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenciacto.- El Ministro de Fomen
lo,---(L. S.)-G. TORRES. 
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13.159 
Decreto de 16 de octubre de 1919 por 

el cual se crean los cargos de Secre
tario de la Junta Central de Inmi
gración V Agente de Inmigración en 
el Exterior, y se acuerda un Crédito 
Adicional de B 100.000 para atender 
al pago de las asignactones respec
tivas y demás gastos que ocasto11e 
la Ley de Inmigración, hasta el 30 
de junio de 1920. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'RESIDENTI:: PROVISIONAL DE J.A ltP.PÚBLJCA, 

En wio de la atribución 14, del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se crean los cargos que 

se expresan en seguida: 
Secretario de la Junta Central de 

Inmigración con la asignación men
sual de cuatrocientos bolívares (B 400). 
_ Ageute de Inmigración en el Exte
rior con las asignaciones mensuales de 
un mil seiscientos boHvares (B 1.600) 
y cuatrocientos bolívares (B 400) pa-
1·0 sueldo y gastos generales, respec
tivamente. 

Articulo 2~ Se acuerda un Crédi
to Adicional de cien mil bolívares 
(B 100.000) para el pago hasta el 30 de 
junio de 1920 de las referidas asi~na
ciones y los demás g11stos que ocasione 
por razón de inmigración la Ley de 26 
de junio de 1918 sobre inmigración y 
colonización. 

Articulo 3'? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacionfll. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los diez y seis dias del mes de 
octubre de mil novecientos diez y nue
ve.-Años 11011 de la Independencia y 
61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
R{!frendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Refrenda
do.-EI Ministro de Fomento,-(L. S.) 
n. T0!tRES. 

13 .160 
Contrato celebrado el 20 de octubre de 

1919 entre el ciudadano Ministro de 
Fomento y el ciudadano General Jo
sé de Jesús Febres, para la explota
ción de la ,arrapia existente en 5 

zonas de terrenos baldíos ubicada, 
en el Municipio Crespo, Distrito Ct
detio del Estado Bollvar. 
Entre el Ministro de Fomento, sufi

de11temenle autorizado por el Ejecu
livo Federal, por una parte y por la 
otra el ciudadano General José de Je
sús .FelJres, quien en lo adelante se 
Uamat·ú el Contratista, venezolano, 
urnyo1· de edad y domiciliado en Las 
Bonitas, Municipio del Distrito Cede
iio del Estado Holivar, se ha celebrado 
e-1 siguiente contrato: 

Articulo 11? El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único, ar
ticulo 22 de la Ley de Montes y Aguas, 
concede al Contratista el derecho ex
clusivo de explotar y aprovechar, por 
el término <le cinco años, de 1920 a 
rn:u, la sarrapia existente en las zo
ntts que se expresan a continuación, 
ubicadas en el Municipio Crespo, Dis
h'ito Cedetio del Estado Bolivar bajo 
los siguientes linderos, según el cro
q ui.8 que se acompaña: 

Primera: p~r el Norte, Caño Uruné, 
desde su desembocadura en el rio Cu
thí vel'O husta sus cabeceras: por el Es
te, mon t1:tiias baldías y cabeceras de 
los 1·Jos Surapio y Sariapito: por el 
Sur, río El Limón, y por el Oeste, rio 
Cuchivero. 
. Segun tia: por el Norle, terrenos de 

lu ¡.,ro_piedad "El Caura'' de los Gene
rales Juan Vicente Gómez y F. A. Col
menares Pacheco; por el Este, rio Cau
ra, desde la desembocadura del mori
c hul El Terecay, aguas arriba, hasta 
la desembocadura del caño El Tere
cay; por el Sur, cabeceras del rio Cu
chiverito, aguas abajo, hasta su des
embocadura en el caño El Terecay, y 
de aqui siguiendo el curso de dicho ca
ño hasta su desembocadura en el rio 
Caura; v por el Oeste, linderos de la 
µrenombrada po8esión "El Caura", en 
la filu de El Manteco y EJ Callao. 

Tercera: por el Norte, una linea que 
partiendo de la desembocadura del ca
iio Manaca), pasa por la falda Norte 
del cerro Cuchivero, hasta llegar a su 
extremidad Este, v <le este punto, una 
linett que pusa por El Volcán y llega 
uJ l'Ío Tucurugua, en el paso que con
dure ul Caura; por el Este, desde las 
calJcccrns <lel río Tucuragua, aguas 
al.rnjo, hasta encontrar el lindero Nor
te; por el Sur, una linea desde las cabe
ceras del río Tucuragua, buscando al 
Oeste, hasta encontrar los linderos de 
la consabida propiedad "El Caura''; y 
por el Oeste, linderos de la prenom-
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brada propiedad "El Caura". pertene
ciente a los Generales Juan Vicente 
Gómez y F. A. Colmenares Pacheco y 
parle m~dia del rio Cuchivero. entre 
los caños "Los Muertos'' y ºManacal". 

Cuarta: por el Norte, moricha! San
ta Elena. en toda su extensión; por el 
Este, rio Tucuragua. desde la desem
bocadura del morichal El Cacao. 
aRuas abajo, hasta la desembocadura 
del moricha! Santa Elena; por el Sur, 
una linea que partiendo de El Volcán. 
muere en las cabeceras del moricha\ 
El Cacao; y por el Oeste, faldas Oeste 
de los cerros Santa Elena, San JU6n 
y Soroima hasta llegar a El Volcán. 

Quinta: por el Norte, caño El Te·· 
recay, aguas arriba, hasta la confluen
cia del caño Cuchiverito, y luego si
guiendo el curso de este caño hasta sus 
cabeceras; por el Este, rio Caura, des
de la desembocadura del cafio El Te
recay, aguas arriba, hasta la desembo
cadura del rlo Nichare; por el Sur, 
el río Nichare, de toda su extensión; 
y por el OeKte, una línea desde el na
cimiento de el río Nichare. hasta las 
cabece1·as del caño Cuchiverito, que
dando comprendidas en esta parcela 
los sarrapiales existentes en las Islas 
del rfo Caura. 

Articulo 2? Rl Contratista se com
promete a pagar el impuesto nacional 
de explotación, a razón de treinta bo- . 
Uvares (B 30) por cada cincuenta kilo- , 
Rramos (K 50) de sarrapia que explo
te, en conformidad con la tarifa que 
establece el articulo 83 de la Lev de 
Montes y Aguas vigente. • 

Artículo 3~ El referido impuesto lo 
pagará el Contratista en dinero efecti
vo, en la Oficina de Recaudación de 
Fondos Nacionales que Je indique el 
Intendente de Tierras Baldías del Es· 
tado Bolívar, mediante planillas de 
liquidación expedidas por el mismo 
funcionario, en la forma y términos 
que prescribe la Resolución Ejecutiva 
reRlamentaria de la recaudación de di
cho impuesto, fecha 26 de julio de 1919. 

Articulo 4'! El Contratista queda 
comprometido a respetar hasta el dia 
de su vencimiento. todo derecho o per
miso de e~plotación que con anterio
ridn<I a la fecha de este contrato ha
yun ndquirido terceras personas den
tro de lus zonas delimitadas. 

Artículo 5'! El Contratista se com
promete a no explotar un rroducto 
distinto del que es motivo de presen
te contrato. La contravención a esta 
disposición acarrea para el Contratis• 

ta la pérdida del producto indebida
mente explotado, el cual será remata
do en ,iuicio administrativo ante el In• 
tendente de Tierras Baldías de la ju
risdicción, con apelación de la senten
cia que ordenare el remate por ante el 
Ministro de Fomento, si se-interpusie
re dentro de tres dias. 

Articulo 6'! El Contratista no ten
drá derecho a impedir que otro explo
tador con permiso legal al respecto, 
explote dentro de la misma zona los 
demás productos que pudiera existir. 

Articulo 7'! El Contratista queda 
comprometido a no derribar los arbo
les productores, ni usar aquellos mé
todos de exrlotación que impli~en la 
pérdida de árbol por cualqwer cir
cunstancia, y queda comprometido 
asimismo a dar estricto cumplimiento 
a todas las disposiciones de la Ley de 
Montes y Aguas y demás Leyes de la 
República que le sean aplicables en 
su calidad de explotador en terrenos 
bnldios, 

Articulo 8'! El Ejecutivo Federal 
hace constar q:ue esta concesión se 
otor~a a todo riesgo del Contratista, "/ 
que si a la concesión otorgada se bi
ci ere oposición por tercero que alegue 
if,lual o mejor derecho, el Contratista 
no podrá ponerla en práctica mientras 
no se haya decidido Ja controversia. 

Artículo 9~ El Contratista deposita-
11á en un Banco de esta ciudad que le 
designe el Ministro de Fomento, la can
tidad de cinco mil bolivares (B 5.000) 
en dinero efectivo, o su e<,1uivalente en 
Títulos de la Deuda Nacional Interna 
Consolidada del 3 % anual, como ga
ran tia del cumplimiento de las obli
uaciones que contrae por el presente 
convenio. Caso de incumplimiento lo 
expresada cantidad quedará a favor 
<le! Fisco Nacional. 

Articulo 10. La paralización. sin 
causa justificada, de los trabajos de 
explotación por el término de un año, 
implica la resolución de este contrato, 
de pleno derecho. 

Articulo 1 t. Las mejoras que prac
tique el Contratista en el ejercicio de 
la explotación, pasarán a ser propie
dad nacional, una vez fenecido el pre
sen te contrato. 

Articulo 12. Este contrato no po
dn\ ser traspasado a ninguna otra 
persona o Compañia sin la previa au
torizaci<>n del Ejecutivo Federal, y en 
ningún caso a Gobierno extranjero. 

Articulo 13. Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue-
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dan suscitarse en la interpretación y 
ejecución de este contrato. y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes. serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extran.ieras. 

Articulo 14. El presente contrato 
no podrá ser traspasado a ninguna 
Compañia extranjera que no esté le
j{nlmente constituida en Venezuela, 
conforme a la Ley sobre Sociedades 
Extranjeras, de 31 de mayo de 1918. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los veinte dias del 
mes de octubre de mil novecientos 
diez y nueve.-Años 11<P- de la Inde
pendencia y 61 '! de la Federación. 

(L. S.)-G. ToRREs.-J. J. Febre,. 

13. rnt 
Co11trato celebrado el 20 de octubre de 

1919 l'nlre el ciudadano Mini,tro de 
Fomento y el ciudadano Arlltide, 
Silva Pérez, para la explotación de 
la sarrapia exi,tente en una zona de 
terrenos baldlos ubicada en juris
dicción del Municipio Caicara, Dis
trito Cedeño del E,tado Bollvar. 

Entre el Ministro de Fomento, sufi-
cientemente autorizado por el Ejecuti
vo Federal, por una parte. y por la 
otra el ciudadano Aristides Silva Pé
rez, venezolano, mayor de edad y do
miciliado en Maracay. se ha conveni
do celebrar el siguiente contrato: 

Artículo l '? El Ejecutivo Federal 
concede al ciudadano Aristides Silva 
Pérez, quien en lo adelante se deno
minará el Conlratista. el derecho ex
clusivo de explotar y aprovechar. por 
el término de cinco años, 1920 a 1924, 
la sarrapia existente en una zona de 
terrenos baldíos ubicada en jurisdic
ción del Municipio Caicara. Distrito 
Cedeño del Estado Bolivar bajo los 
siguientes linderos: Norte. linderos de 
la propiedad denominada ºCoroba", 
de Juan N. Garrido, continuando la 
linea por la falda de la serrania San 
Antonio hasta encontrar el río Gua
niamito, por el cual se sigue hasta su 
clesembocadura en el río Guaninmo; 
Sur, desde Jas cabeceras del rio Gua
niamo, siguiendo la cima de la serra
nía Las Nieves, hasta su extremidad 
Oeste; Este, ria Guaniamo desde la 
desembocadura del rio Guaniamito 
aguas arriba hasta sus cabeceras. y 

Oeste. rio Chaviripa. desde sus cabe
ceras hasta el salto en el ramal Norte 
de la serranía Cerbatana. Al presen
te contrato se acompaña un croquis 
de lu zona deslindada. 

Articulo 2'-' El Contratista se com. 
promete a pagar el impuesto nacional 
de explotación, a razón de treinta bo
Hvures (B 30) por cada cincuenta ki
logramos de sarrapia que explote, en 
conformidad con la tarifa establecida 
en el articulo 33 de la Ley de Montes 
y Af,{uns vigente. 

Articulo 3•: El referido impuesto lo 
pugal'n el Contratista en dinero efec
tivo, en lu Oficina de Recaudación de 
Fondos Nucionales que le indique el 
Intendente de Tierras Baldías de la 
.i urisdicción. mediante planillas de li
quidación expedidas por el mismo fun
cionario, en la forma y términos que 
prescribe la Resolución Ejecutiva re
~lumen taria de la recaudación de di
cho impuesto, de fecha 26 de junio 
dt> 1919. 

Articulo 4" El Contratista queda 
comprometido a respetar hasta el dia 
de su vencimiento, todo derecho o 
permiso de explotación que con ante
rioridad o la fecha de este contrato ha
yan adquirido terceras personas den
tro de la zona delimitada. 

Al'tlculo 5~ El contratista se com
pl'Omete a no explotar un rroducto 
distinto del que es motivo de presen
te contrato. La contravención a esta 
disposición acarrea para el Contratis
ta la pérdida del producto indebida
mente explotado, el cual será remata
do en juicio administrativo por ante 
el Intendente de Tierras Baldías de la 
jurisdicción. con apelación de la sen
tencia que ordenare el remate por an
te el Ministro de Fomento, si se inter
pusiere dentro de tres dias. 

Articulo 6~ El Contratista no ten
drá derecho a impedir que otro explo
tador con permiso legal al respecto. 
explote dentro de la misma zona los 
demás productos que pudieren existir. 

Articulo 7~ El Contratista queda 
comprometido a no derribar los arbo
les productores, ni usar aquellos mé
todos de explotación que impliquen 
la pércli<la del úrbol por cualquier cir
<.·.unslunciu. y queda comprometido asi
mismo a dtu· estricto cumplimiento a 
todas las disposiciones de la Ley de 
\tontes y Aguas vigente y demás Le
yes de la República que le sean apli
cables en su calidad de explotador de 
terrenos baldlos. 
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Articulo 8~ El Ejecutivo Federal 
hace constar que esta concesión se 
olo1·ga a todo riesgo del Contratista, 
y que si a la concesión otorgada se hi
ciere oposición por tercero que alegue 
igual o mejor derecho, el Contratis
ta no podrá ponerla en práctica mien
tras no se haya decidido la contro
versia. 

Artículo 9~ El Contratista deposi
taní en un Banco de esta ciudad que 
le desiijne el Ministro de Fomento, 
la cantidad de cinco mil bolívares 
(B 5.000) en dinero efectivo, o su equi
valente en Titulos de la Deuda Nacio
nal Interna Consolidada del 3% anual, 
como garantía de las obligaciones que 
contrae por el presente convenio. Ca
so de incurpplimiento, la expresada 
cantidad quedará a favor del Fisco 
Nacional. 

Articulo 10. La paralización, sin 
causa justificada, de los trabajos de 
explotación por el término de un año, 
implica la resolución de este contra
to, de pleno derecho. 

Articulo 11. Las mejoras que prac
tique el contratista en el ejercicio de 
la explotación, pasarán a ser propie
dad nacional, una vez fenecido el pre
sen te con trato. 

Articulo 12. Este contrato no po
drá ser traspasado a ninguna otra per
sona o Compañia sin la previa auto
rización del Ejecutivo Federal, y en 
ningún caso a Gobierno extranjero. 

Articulo 13.-Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue
dan suscitarse en la interpretación y 
ejecución de este contrato, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tC's de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Artículo 14. El presente contrato 
no podrá ser traspasado a ninguna 
Compañía extranjera que no esté le
galmente constituida en Venezuela, 
conforme a la Ley sobre Sociedades 
Extranjeras, de 31 de mayo de 1918. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efocto, en Caracas, a los veinte dias del 
mes de octubre de mil novecientos 
diez y nueve.-Años 110~ de la Inde
pendencia y 61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-G. T0RREs,-A. Silva Pérez. 

13.162 
Contrato celebrado el 21 de octubre 

de 1919 entre el ciudadano Minú
tro de Fomento y el ciudadano An
tonio Parra para la explotación de 
la sarrapia existente en una zona 
de terrenos baldios ubicada en Ju
risdicción dei Distrito Cedeño del 
Estado Bollvar. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado para este acto por el 
Ejecutivo Federal, por una parte; y 
por la otra Antonio Parra, comercian
te, ma.yor de edad, domiciliado en 
Ciu<lad Dolívar, y quien en lo adelan
te se denominará el Contratista, han 
convenido en celebrar, y celebran, el 
siguiente contrato: 

Artículo 1~ El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único del 
artículo 22 de la Ley de Montes y 
AJ;(uas vigente, concede al Contratista, 
sus sucesores, o causahabientes, por 
el término de cinco años, el derecho 
exclusivo de explotar y aprovechar la 
sarrapia existente en una zona de te
rrenos baldíos ubicada en el Munici
pio La Urbana, Distrito Cedefío del 
Estado Bolivar, bajo los siguientes lin
deros: por el Norte, linea recta des
de Ju desembocadura del rio Caripo en 
el Orinoco, hasta la desembocadura 
del río Tortuga; por el Este, desde la 
desembocadura del rio Tortuga, aguas 
urriba, hasta su confluencia con el rio 
Maniapure, de aqui, aguas arriba por 
este último rio hasta sus cabeceras en 
el cerro de Maniapure, de aqui, línea 
recta a la extremidad Norte de la se
rranía La Cerbatana, siguiendo por 
las faldas Este de dicha serrania has
ta su extremidad Sur, de. aquí linea 
recta a contluencia del Chivapuri y el 
Suapure, para luego continuar por es
le último rio hasta sus cabeceras; por 
el Sur, linea recta de las cabeceras del 
Suapure a las cabeceras del rio Par
gnaza y luego el mismo Parguaza en 
tocia su extensión; y por el Oeste, el 
río Orinoco desde las bocas del Par
guaza hasta la desembocadura del rio 
Capiro. 

Articulo 2? El Contratista se com
promete a pagar el impuesto nacio
nal de explotación a razón de treinta 
holívarcs (B 30) por cada cincuenta 
kilogramos de sarrapia que explote. 
de conformidad con la tarifa que es
tablece el articulo 33 de la Ley de 
Montes y Aguas vigente. 
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Artículo 3~ El Contratista queda 
comprometido a respeta:r: hasta el dia 
de su vencimiento, todo derecho o per
miso de explotación que con anterio
ridad a la fecha de este contrato hayan 
adquirido terceras persona~ dentro de 
Jas zonas delimitadas. 

Articulo 4~ El impuesto a que se 
refiere el ttrliculo 2~ de este contrato 
lo pagará el Contratista en dinero· 
efectivo, en la Oficina de Recaudación 
de Fondos Nacionales que le indique 
el Intendente de Tierras Baldiaa de la 
jurisdicción, mediante planillas de li
quidación expedidas por el mismo 
funcionario, en la forma y términos 
que prescribe la Resolución Ejecutiva 
reglamentaria de dicho impuesto, de 
fecha 26 de julio de 1919. 

Articulo 5~ El Contratista se com
promete a no explotar un producto 
distinto del que es motivo del presen
te contrato. La contravención a esta 
disposición acarrea para el Contratiii
ta la pérdida del producto indebida
mente explotado, el cual será rema
tado en juicio administrativo ante el 
Intendente de Tierras Baldias <le la 
jurisdicción, con apelación de la sen
tencia que O'l'denare el remate por an
Le el Ministro de Fomento, si se iuter
pusiere dentro <le ll·es <lías. 

Articulo 61! El Contratista no po<lrú 
impedir que otro explotador con per
miso legal al respecto, explote dentro 
de la misma zona los demás produc
tos que pudieran existir. 

Articulo 7~ El Contratista queda 
comprometido u no derribar los árbo
les productores, ni usar aquellos mé
todos de explotación que impliquen 
la pérdida del árbol por cualquier cir
cunstancia, y queda comprometido 
asimismo a dar estricto cumplimiento 
a todas las disposiciones de la Ley de 
Montes y Aguas y demás Leyes vigen
tes de la República que le sean aplica
bles en su calidad de explotador en te
rrenos baldios. 

Articulo 8~ El Ejecutivo Federal 
hace constar que esta concesión se 
otorga a todo riesf¡{o del Contratista y 
que si a la concesión otorgada se hi
ciere oposición por tercero, que ale
gue igual o mejor derecho, el Contra
tista no podrá ponerla en práctica 
mientras no se haya decidido la con
troversia. 

Articulo ~ El Contratista deposi
tará en un Banco de esta ciudad que Je 
indique el Ministro de Fomento la can
tidad de cinco mil bolívares (B 5.000) 

TOMO XLII-11-P. 

en dinero efectivo, o su equivalente 
en Titulas de la Deuda Nacional lnter
nu Consolidada del 8% anual, como 
garunlíu tlel fiel cumplimiento de las 
obligaciones que contrae por el pre
sente convenio. Estos cinco mil boli
vares pasarán u ser propiedad del Go
bierno Nucio11al caso de falta de cum
plimiento e.le! Contratista. 

Articulo 10. La paraliHción de los 
trnuajos de explotación por el término 
de un alio, sin causa justificada, impli
ca la resolución de este contrato, de 
pleno derecho. 

Artículo 11. Las mejoras que prac
tique el Contratista en el ejercicio de 
la explotación, pasarán a ser propie
dad nacional, una vez fenecido el pre
sente contrato. 

Articulo 12. Este contrato no po
dt·á set· traspasado a ninguna otra per
sona o Compañia sin la previa autori
;:1.u:ióu del Ejecutivo Federal, y en nin
gún caso u Gobierno extranjero. 

Artículo 13. Serán siempre consi
deradas como venezolanas la Compa-
111u o Compañías que se formen para 
la explotución de que es objeto el ,Pre
sente contrato. Dichas Compañia o 
rompañfas yue<laran sometida& a las 
leyt•s y u la Jurisdicción de los Tribu-
11ulcs de Venezuela en todo lo referen
te a uichtt explotación. Deberán te
ne1· domicilio permanente en Vene
zuela, <le acuerdo con sus leyes, aún 
cuando también lo tuvieren en el ex
terior. 

Artículo 14. Las dudas y contro
\'eraius <le cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse en la interpretación 
y ejecución de este contrato, y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes eontratQ.D.tes, serán 
decididas por los Tribunales compe
ten tes de Venezuela, de conformidad 
con sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los veintiún dias 
del mes de· octubre de mil novecien
tos diez y nueve.-Año. 1009 de la In
dependencia y 61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-G. TORRES,-Antonio Parra. 

13.163 
Co11fr<1to celebrado el 21 de octubre de 

1919, entre el ciudadano M;nfstro de 
Fomento y el Gener-ál Pedro Vir:t•n
ft> Ntwarro, para la explotación del 
lrnlat<i t•J·isfp11fe en 4- zonas de terre-
11011 baldlo11 ubicadas en juriadicción 
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del Di8frilo Roscio dr>l Estado Bo
lívar. 
El Ministro de Fom<'nlo de los Es

todos Unidos de Vennuela. suficiente
mente autorizado por <'l EJecutivo Fe
deral, por una parir; y p or la otra, rl 
señor Generul Pedro Vicente ~ .wnrro, 
mayor de edad, domiciliado en Ciu
dnd Bollvar, de trónsito <·n <.•sin du
dnd y quien en lo a<l,•lunlt• se• llumarú 
el Contratista, dPdnrnn: c¡m· hnn con
venido en celchrt1r c-1 sic~11icnll· ton
trato: 

Articulo 1u El Ejecutivo FC'deral, 
de ncuerdo con el part'túrnf'o único tlcl 
artículo 22 de lu Ley de Montes y AgHas 
vigente, concede al Contrntistn, sus su
cesores, cesionarios o causahabientes 
por el término de cinco nños, o sen de 
1920 a 1924, el derecho exclt1sirn de 
explotar el balatá existente en cuatro 
zonas de terrenos baldíos situadas en 
jurisdicción del Distl'ito Roscio del 
Estado Bolívar bojo los siguientes lin
deros; Primera zo11a: por el ~o,·tc, 
sabanas de "Los Guuicas" y d<• "Ln 
Fundación", pertenecit>ntes al Gen<'rnl 
Vicente Ruiz Pérez; por el Sur. río 
Cuyunf; por el Este. unti~uos trahajos 
de Delfín Yépez y concesiones balate
ras de Perroni & Vaccaro y <le Antonio 
Vaccaro, y por el Oeste, pica real de 
Srm José, que lUran1·1:t de In mnrgen 
izquierda del río Cuyuni hasta In es
tación de "El Dcsee,ho", y <le "El De
secho" un picado que muere en la sa
bana de La Fundnci1í11.--Sr.gundn zo
na: por el _N_orte, rio Cuyuni; por el 
Sur, el cano Apanno y concesiones 
balateras de P9lazzi Hermanos; por el 
Este, concesiones halatf'rns que fueron 
de Damiani & C0

, hoy de L. Pío Che
rani, cuyR división es una pica real 
que arranca de la estación "La Re
vancha'', ·en la margen derecha del río 
Cuyuní y conduce al caño Apmrno, y 
por el Oeste, concesionc·s holatcrns qne 
fueron de Haslnm & Pfre1.. hoy cic L. 
Pío Cherani, cuyn divisiún es una 
mensura que arranca de· .la margcn de
r,ec~o del rio Cuyuní y 11111t•n• <'ll el 
hm1le Norte de lns c·o1H·esio111•s <IP Pu
l11zzi Hermnnos.---T<·rcc•rn 1.01rn; por 1 
el Norte, el cuño Apanuo cl<'sde el lu
gar dond<> lo nlrnviesu In pica dC' "La 
Revancha", nguu nhnjo hnstn su cle
sembocudura en el río Vcnamo; por el 
Sur, conrcsionC's bulolt't'ns <le L. Pio 
Chcrani, cuyo divisi<>·n es una mcns11-
ra que arrancA de la marg<'n izqui<'r-1 
da del río Venumo, pasa por la falda 
Sur del cerro "CApitolio'' y muere en 

las concesiones de Palazzi Hermanos; 
por el Este, el río Venamo, y fºr el 
Oeste picu rcnl 4uc an·uncu de caño 
Apanao y pasando por Ju estación de 
"Rl Capitolio" va a morir en la men
sura Sur que divide estas concesiones 
de las de Chcrani.- Cuarta zona: por 
el Norte, concesiones balateras q_ue 
fueron de MAtco Ago~fini, ·hoy de Es
cobar & Gonzalo. cuya división es una 
mC'ns11ra o pica q11e arranca de la mar
I(Cll izquierda del río Venamo y muere 
en la margen derecha del rfo Cuyuni; 
por el Sur, concesiones mineras deno
minadas "Marruecos" y "Dos de Octu
bre"; pol' el Este, pica real que con
duce al alto Cuyuni, abierta por Pe
dro Vicente Nuvnrro, y por el Oeste; 
río Cuyuni. 

Artículo 2? El -Contratista se com• 
promete a ' pagnr el impuesto nacional 
de explotación a razón de veinte boli
vares (B 20) por coda cincuenta kilo
i;{rnmos (K 50) de balata que explote, 
de conformidad con la tarifa que es
tablece el artículo 33 eta la Ley de 
Montes y Aguas vigente. 

Artículo 3° El ref crido impuesto lo 
pagnrl\ el Contrutista en dinero efec
tivo, en la Oficina de Recaudación de 
Fondos Nacionales que Je indique el 
Intendente de Tien-us Bal<lías del Es
tado Rolívnr, mediante planillas de li
c.¡uiclnci11n exp<'didus por e l mis~ 
l'uncionario, en la forma y términos 
que prescribe la Resolución Ejecutiva 
l'<-'RI amen ta ria de 1 a recaudación de di
cho impuesto, fC'cha 26 de julio de 
mm. 

Articulo 4" El C.ontrntista queda 
l'omprometi-do a respetar hasta el día 
de su vencimiento, todo derecho o per
miso de explotación que con anterio
ridad a la fecha de este contrato ha
yan adquirido terceras personas den
! ro de lus zonas delimitadas. 

Artículo 5<:> El Contratista se com
promete a no cxplotflr un rroducto 
di-;tinlo ele) que <'S motivo de presen
lf' contrato. La co11tnl\'cnci6n a esta 
dis\}()sici1'1n ucurrC'u paru el Contralis
lu n pé1·didu del producto indcbida
flll'n lc t•xplotado, el cual serú remata
do en juicio administrativo ante el In
tendente de Tierras Baldíus de la ju• 
risdiccci<'in, con npelación de la scn
lt•nc:iu que ordennrc el l'emate por an-
1<· l' l Ministro de Fomento, si se inter
p11-;ic1·e dentro de tres días. 

Artículo f)n El Contratista no ten
drú derecho a impedir que otro explo
tndor con permiso legnl al respecto, 
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explote dentro de la misma zona los 
demás productos que pudieran existir. 

Articulo 7'! El Contratista queda 
comprometido a no derrib1tr los árbo
les productores, ni usar liquellos mé
todos de explotación que impliquen 
la pél'didu del órbol por cualquier cir
cunstancia, y queda comprometido 
asimismo a dar estricto cumplimiento 
a todas las disposiciones . de la Ley de 
Montes y Aguas y demás Leyes de la 
República que le sean aplicables en su 
cnlidad·de explotador en terrenos bal
díos. 

Articulo 8'! El Ejecutivo Federal 
huce constár que esta concesión st' 
otorga a todo r1csQO del Contrutista y 
que si . a la concesión otorgada se hi
ciere oposición por tercero, que aleBue 
igual o mejor derecho, el Contratista 
no podrá ponerla en prnctica mie11-
tr11s no se -haya decidido la contro\'C'l'
siu. 

Articulo ~ El Contrulistu deposi
tará en un Banco de esta ciuctad que 
le designe el Ministro de Fomento, la 
cantidad de cinco mil bolívares (B 
5.000) en dinero C'fectivo, o su ec¡uivu
lcntc en Títulos de Ju D-cu<lu Nacional 
Interna Consoli<ludu del 31X' unuul, t·o
mo ganwtia del cum1>limie11to de lu"I 
obligaciones que contruc por el prl'
sente convenio. Caiso de incumpli
miento, la expresada cantidad queda
rá a favo1· dc-1 Fisco Nacional. 

Articulo 10. La paralizllción i;in 
t·1-1usa jusliílcadu, de los trabajos de 
explotación por el término de u11 11110, 
implica la resolucion de este contrato, 
de pfouo derecho. 

Articulo 11. Lus me.iotas que prue
tique el Contratista en el ejercicio de 
la explotación pasarán a ser J>ropiedud 
nacional, una vez fenecido C'l presente 
contrato. 

Articulo 12. Este contrato no podrá 
ser traspasado a ninguna otra pe1·sona 
o Compañía sin la previa autoriza
ción del Ejecutivo Federal, y en nin
gún caso a Gobierno ex'tranjero. 

Articulo 13. · E l presente contrato 
no podrá ser traspasado n ninijlltHt 
Compañía extranjera que no este Je
galmente constituida en Venezuela 
conforme a la Ley sobre Sociedades 
Extranjeras;· de 31 de mayo de 1918. 

Articulo 14. Las dudas y contro
versias de cualquier natura•leza que 
puedan suscitarse en la interpretación 
y ejecución de este contrato, y que no 
puedan se1· resueltas umigublcmente 
por las partes contratantes, serán de-

cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor u un solo 
efecto, en Carncus, u los veintiún <Has 
del mes de oc.tubrc de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 110'! de la Inde
pendencia y 61q de la Federació'n.-(L. 
S.)--G. ToRREs.-P. V. Navarro. 

13.164 
Co11lrutv ~elebrado el 22 de octubre 

de 1!J19, entre el ciudadano Mini,tro 
de Fomento y el señor Robert Che-
11ey Hart, para la explotación de la 
goma balatá existente en una zona 
'de terrenos baldlos ubicada en ju
risdicción del Distrito Roscio del E1-
tudo Boliuar. 

Entre el Ministro de Fomento de los 
Estu<los Unidos de Venezuela, sufl
dentt!mente autorizado por el Ejecuti
vo Federal, po1· una part-c; y por la 
otru el señor Hobert Cheney Hut, ma
yo,· de cdud, l'Olllct-ciuntc, domiciliado 
Pn Ciudad Bolivur, Esl1Hlo Boli\'ar, se 
hu collVL·11ido l'll <:clebl'Ur, el contt·uto 
l'011l¡•11ido L'll lus clúusulus siguientes: 

.\rlh:ulo l ·.' -- El Ejecutivo Fedcr!il 
co11ccde al sclior Harl el derecho de 
explotar gomu balutá por el término 
de cinco atios, en una zona de tenenos 
baldíos ubicuda en jurisdicción del 
Mu11icipio Tume1·en10, Dh1trilo Roscio 
del Estado Bolívu1·, comprcn<lidu <len
lro de los !iiguicntes linderos: •• Norte, 
unu ¡,ica reul abierta por Felipe Abba
li, que parte de la cnlceleta de Botn
nu1110 y \'U huslu el sitio denominado 
La Frontera, en la linea limitrofe de 
Venezuela con la Guayana BritánicR; 
por el Sur, rio Cuyuni y pica divisoria 
con las concl:'siones purgüeras de Pe
rronc y Vaccaro¡ por el ~ste, la men
c.:ionudu lineu limítrofe de Venezuela 
con la Guayana Británica y los rios 
AcaruLisi f Cuy u ni; y por el Oeste, el 
do Botunamo, lus concesiones purgüe
ras de Lanocu'y Moreno, divididas por 
lu pica dl' Su11la Cruz y lu quebrada 
Lus Colmenus. pi-ca divisoria con las 
co11ecsio1H•s de VHH<.>calle y e~ y pica 
divisoria de lus concesiones de Perro
ne & Vul'curo. Esta concesión se oto1·
ga u todo riesgo del interesa<lo. 

Articulo 2"··· El sefior Hort se com
promete a <·xplolur C'n dicho zona ··l 
mentionudo producto natural, u cuyo 
tin t'slt• contrato surtirá los efectos de 
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un permiso ele cxplolucic'1n, y se obliga l la concesión de In misma zona, a cual
u ohservar en un todo lus disposicio- quier tercero que la solicite. 
nes de la Ley de Montes y Aguas vi- Artículo 8'! Este contrato·podrá ser 
gente, y todos los reglumentos y dis- cedido o traspasado a tercera persona 
posiciones que rigen la materia. o Compañia, con la aprobación previa 

Arlkulo 3~- El señor Hart se obliga d~I Ejecutivo. Federal; pero en. nin• 
a pagar _al Teso!'º Nacional el impues- gun ca~o podra traspasal'8e a _Gobierno 
to de vernte bohvares (B 20) por cudn cxtranJero; y tanto el cO'lltratísta como 
cincuenta lcitlogramos de balatá que sus cesionarios serán considerados co
explotare, como lo determina el ar- mo venezolanos para todos los efecto, 
ticulo 33 de la citada Ley de Montes y de este contrato. 
Aguas; y el cobro de este impuesto se . Artkul? 9? La~ construcciones, me• 
hará en la forma que determinen In J<?l'~s y b1enechur1as que _el contratista 
Ley y las disposiciones reglamentarias luciere en la zona concedida, quedarán 
gue sobre la materia dicte el Ejecutivo en beneficio de la Nación al término 
Federal. del contrato. 

Articulo 4~- El seriar Hnrt se obliga Artículo 10. Las dudas y controver-
a practicar la explotación de manera sías de cualquier naturaleza que pue
de obtiener, cuando menos, ochenta mil dan suscitarse sobre este contrato, y 
kilogramos de balatá por año, obli- que no pued~n ser resueltas amigable
g{rndose en todo caso, a pagar anual- mente por las partes contratantes, se
mente como mínimum el impuesto SO· 1·án decididas por los Tribunales com
hre ochenta mil kilogramos, aun cuan· petent-es de Venezuela, de conformi
do solo hubiere extraído una cantidad dad con sus leyes, sin que por ningún 
menor. motivo ni causa puedan ser origen de 

Artículo 5?- El señor Hart, se obli- reclamaciones extranjeras. 
ga a practicar la explotación sin derri- Hechos dos de un tenor a un solo 
har los árboles, y a tener la necesaria efecto, en Caracas, a los , ·eintidos días 
vigihmcia para qu<! se cumplan las del meo de octubre de mil novecientos 

l>res-cripciones sobre conservación de diez Y nueve.- Año ll<r. de la Inde· 
os bosc¡u,es; y se obliga, además, n rr· pendencia Y 61,:, de la Federación. 

pi un lar úrboles de l?~latil en uqucl_los (L. S.) - G. ToRIIES. - R. Cheney 
lugares de la conccs1on que del<•rminc• l-lart. 
l'I Ejecutivo Federal. 13.165 

Articulo 6':_.Para garnntiz.i:tr l' I cun1-
plimiento de las obligaciones que Je• 
impone este contrato, Hnrt se obliga 
R depositar en el Bu11-:o de Vc•nezndn, 
ul 11er firmado t>l contrato, la cantidnd 
de cincuentn mil !,olivares (B 50.000) 
en dinero efectivo, o su cquivalcnlt• 
en Titulas de la Deuda Nacionnl I11-
lerna Copsolidada drl 3% anual, a la 
rala corriente en el mercado; y ·en casú 
rle falta de cumplimiento del contrato 
por parte del señor Hart, esta suma 
quedará en beneficio del Fisro NRcio
nal ,n concepto de indemnización. 

Articulo 7'! Este contrato conicnza
rá a 1-egir el primero de marzo de mi] 
novecieJ}toll veinlC'. fecl11:1 eu que ven
cen los permisos vigentes concedidos 
para explotar balatá en lu región, de 
los cual·<'S es cesionario el S<'ñor Hn1·l. 
y su durRcic'm seril dt' cinco niios, qm· 
podr(111 prorrogarse: :i voluntnd <le 11111-

bHs .Pª!'tC's, siendo cnk1_Hlido qut· al 
vcnc1m1ento cl1• los pr11ne1·os cinn1 
nños, el señor Hm·t o sus causaha
bientes tendrán derecho a ser pr<'Ít!ri 
dos, en igualdad de condiciones, pnrn 

Contrato celebrado el 23 de octubre de 
1019 entre el ciudadano Ministro de 
Fomento y el señor Lorenzo Pio Ce
rani, para la explotación de la go
ma balatá existente en una zona de 
terrenos baldíos ubicada en juril
dicción del Distrito Roscio del E,
lado Bolivar. 

Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte; y por la otra 
el 'ieñor Lorenzo Pío Cerani, comer
cian te, mayor de edad, y domiciliado 
en el Distrito Roscio del Estado Boli
var, y representado en este acto por 
su apoderado doctor José &nigno 
Rcndc'm, abogado, vecino de Ciudad 
Bolívar, según poder auténtico exhi
bido. se ha convenido en celebrar, el 
c·ontruto conl<•niclo en las cláusulas si
guientes: 

Articulo 1~ El Ejecutivo Federal 
concede a Lorenzo Pio Cerani el de
l'echo exclusivo de explotar goma ba
la tá en una zona de terrenos baldíos 
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ubicada en jurisdicción del Municipio 
Tumeremo, Distrito Roscio del Esta
do Bolívar, y determinada por los si
guientes linderos: Norte, rio Cuyw1i, 
desde el chorro denomina<lo "La Go
lof a'", hasta la boca del río Venamo; 
Sur, el caño Apanao, desde el puente 
denominado Apanao, hasta su desem
bocadura en el rio Venamo; Este, rio 
Venamo, desde la boca del caño Apa
nao, hasta su confluencia en el rio Cu
yuni; y Oeste, pica divisoria con las 
concesiones que fueron de Pedro V. 
Navarro, llamada Pica Dos de Marzo, 
que farte desde el chorro "La Golofa" 
en e rio Cuyuni y termina en la pica 
real de La Revancha, hasta el puente 
del Apanao donde se encuentra el lin
dero Sur. Esta concesión se otorga a 
lodo riesgo del interesado. 

Articulo 2~ Lorenzo Pio Cerani se 
compromete a explotar en dicha zona 
el mencionado producto natural, a cu
yo fin este contrato surtirá los ef ec
·tos de un permiso de explotación, y 
se obliga a observar en un todo las dis
posiciones de la Ley de Montes y 
Aguas vigente, y todos los reglamen
tos y leyes que rigen en la materia. 

Articulo 3° Lorenzo Pie Ccrani 
se obliQa a pagar al Tesoro Nacio
nal el 1mpQesto de vieinte boMvarl'S 
(R 20) sobre cada cincuentt1 kilogra
mos (Kls. 50) de balatá que explotare, 
como Jo determina el articulo 33 de 
la citRda Ley de. Montes y Aguas; y 
el cobro de este impuesto se liará en 
la forma que determinan la Ley y ll'l, 
disposiciones reglamentarias que sobre 
la materia dicte el Ejecutivo Federal. 

Articulo 4~ El Contratista, señor 
Lorenzo Pio Cerani, se obliga a explo
tar en la referida zona, cuando menos, 
la cantidad de doce mil kilogramos de 
balatá por año, comprometiéndose en 
todo caso, a pagar anualmente, como 
mínimum, el impuesto sobre doce mil 
kilogramos, aún cuando solo hubiere 
extráldo una cantidad menor. 

Articulo 5~ Lorenzo Pio Cerani se 
oblif;Ja a practicar la explotación sin 
derribar los árboles, y a tener la nece
saria vigilancia para que se cumplan 
las prescripciones sobre conservación 
<le los bosques. 

Articulo 6~ Para garantizar el cum
plimiento de la obligación que se im
pone por este contrato, Lorenzo Pio 
Cerani se obliga a depositar en el Ban
co de Venezuela, al ser firmado el con
trato, la cantidad de cinco mil boliva-

res (B 5.000) en dinero efectivo, o au 
equivalente en Títulos de Deuda Na
cional Interna Consolidada del 8%, 
un uul, a la rata corriente en el merca .. 
do; y en caso de falta de cumplimien
to del contrato por parte de Lorenzo 
l'ío Cer~ni, esta suma quedará en be.:. 
11cfkio del Fisco Nacional en concep
to de indemnización. 

Articulo 7~ Este contrato comenza
rá, a regir el 1? de enero de mil nove
cien tos veinte y su duración será de 
cinco años, que podrán prorrogarse a 
voluntad de las partes, siendo enten
dido que al vencimiento de loa cinco 
años J¡>rimeros, el señor Lorenzo Pio 
Ceram, o sus causahabientes tendrán 
derecho a ser preferidos, en igualdad 
de condiciones para la concesión de 
la misma zona, a cualquier tercero que 
la solicite. 

Articulo s~ .Este contrato podrá aer 
cedido o traspasado a tercera persona 
u Compañia, con la aprobación previa 
del Ejecutivo Federal; pero en ningún 
cuso podrá traspasarse a Gobierno ex
lrun,i ero; y tanto el co·ntratista como 
sus concesionarios serán considerados 
l'omo venezolanos para todos les ef ec
tos e.le este contrato. 

Articulo 9? Las construcciones, me
jorns ~ bienhechurias que el contratis
'tu hiciere en la zona-concedida, queda
rán en beneficio de la Nación al tér
mino del contrato. 

Artículo 10. Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue
<lan suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amiga
blemente \>ºr las ,partes contratantes, 
serán dec1dido.s por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
m,idad C<?n su~ leyes, sin que por ni~
gun motivo m causa puedan ser or1• 
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a veinte y tres de 
octubre de mil novecientos diez y nue
ve.-Año 1109 de la Independencia y 
61 v de la Federación. 

(L. S.)-G. ToRRES.-Joaé B. Rendón. 

13.166 

Contrato celebrado el 23 de octubre de 
1919 entre el ciudadano Mini,tro de 
Fomento y los señorea Palazzi Her
manoa y 'Lorenzo Plo Cerani, para 
la explotación de la goma balatá 
existente en una zona de terrenoR 
baldlos ubicada en juriadicción del 
Distrito Roscio del E,tado Bollvar. 
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Entre el Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por una parte; y por la otra 
los señores Palazzi Hermanos, del co
mercio de Ciudad Bolivar y Lorenzo 
Pío Cerani, comerciante domiciliado 
en el Distrito Roscio del Estado Boli
var, representados en este acto por 
aus apoderados doctores Gustavo He
rrera y .José Benigno Rendón, respec
tivamente, según pocicres auténticos 
exhibidos, se ha celehraclo el siguien
te contrato: 

Articulo 1" El Ejecutivo Federal 
concede a los se11ores Palazzi Herma
nos y Lorenzo Plo Cerani, quienes en 
lo adelante se llamarún los Contratis
tas, el derecho de explotar goma ba
la tá en una zona de terrenos baldíos 
qut' actualmente ocupan con sus tra
hnjos de explotación, ubicada en ju
risdicción del Municipio Tumeremo, 
Distrito Roscio clel Estado Bolívar, 
comprendida dentro <le los siguientes 
linderos: Norte, concesiones purgüe
ra:i1 gue pertenecían a los señore11 Car
los Riveras, Santos Subero y P. de V. 
Navarro, divididas en parte pór pi
cas establecidas de común acuerdo, 
y en parte por el caño Apanao, así: 
Jo pica arranca en la estación Ln 
Señora, a orillas del rio Cuyuni y 
siRUe en linea quebrada en ángu
lo recto hasta el puente denomi
nado Quebrada Amarilla, sobre el río 
Apanao; desde este punto sigue sien
do lindero el río Apanao, aguas aba
jo, hasta el puente Apanao; de este úl
timo puente sigue la pica real de La 
Reforma, hasta la estación El Ca_pito
lio, y de allí otra pica que va de Oeste 
a Este, hasta la margen izquierda del 
río Venamo; Sur, pica abierta por Ma
teo Agostini, que parte del salto de Pa
rurubaca, en el río Cuyuni y va de 
Oeste a Este, hasta el límite occidental 
de las concesiones mineras <le los se
ñores Merisso -y Carlos Palazzi; de es
te punto, otra pica que va de Norte a 
Sur, hasta la concesión minera Alto 
Cuyuni, de los señores H. Quenza & 
Compañia, <lt> donde si~ue al Este has
ta las cab<'ccrns del caño Tunapan, y 
luego este eolio. aguas nbnjo, hnsln s11 
d<'SC'mhocndurn en t'I do Vcnamo; Es
te-. río Vennmo. clcsclc 1n boen del C'.H
ño Ttmapan, nuuns ahajo, hasta el 
punto donde cae la pica que parte <le 
El Capitolio, descrito en el Jind<'ro 
Nort<', y Oesle, del río Cuyuni, clesdt> <'1 
salto <le Paruruhaca, aguas abajo, has-

ta la mencioflada estación La Señora, 
Es1a concesión se otorga a todo riesgo 
del interesado. 

Articulo 2~ Los contratistas se com. 
prometen a explotar en dicha zona el 
mencionado producto natural, a_ cuyo 
fin este contrato surtirá los efectos de. 
un permiso de explotación, y se obli· 
gan a observar en un todo las disposi
ciones de la Ley de Montes y Aguas vi
gC'n te, y todos los reglamentos y leyes 
que riRen en la materia. 

Artículo 3? Los contratistas se obli
gan a pagar al Tesoro Nacional el im
puesto de (li 20) veinte bolivares ao
hre cada cincuenta kilogramos de ha• 
latá que exploten, como lo determina 
el articulo 33 de la citada Ley de Mon
tes y Aguas; y el cobro de este impues
to se hará en la forma que determi
nan la Ley y las disposiciones regla
mentarias que sobre la materia dic
te el Ejecutivo Federal. 

Artículo 4~ Los contratistas se obli
gan a explotar en la referida zona, 
cuando menos, la cantidad de treinta 
mil kilogramos de balatá por año, 
comprometiéndose en todo caso, a pa
gar anualmente, como minimum, el 
impuesto sobre treinta mil kilogra. 
mos, aún cuando sólo hubieren ex
lraldo una cantidad menor. 

Artículo 5? Los contratistas se obli
gun a practicar la explotación sin de
rribar los árboles, y a tener la nece
saria vigilancia para que se cumplan 
las prescripciones sobre conservación 
de los bosques. 

Articulo 6~ Para garantizar el cum
plimiento de las obligaciones que se 
imponen por este contrato, los con
tratistas se obligan a depositar en el 
Banco de Venezuela, al ser firmado 
<'l contrato, la cantidad de diez mil 
holivares (8 10.000) en dinero efecti
vo, o su equivalente en Títulos de Deu
do ~ncional Interna Consolidada del 
:1 -,,_ anual, a la rata corriente en el 
mercado; y en caso de falta de cum• 
plimiento del contrato por parte de 
los contratistas, esa suma quedará a 
beneficio del Fisco Nacional en con• 
repto de indemnización. 

A1·1iculo 7" Eiile contrato comen
za rn 11 regir el 1 '.' de enero de mil no
veciC'ntos vein le y su duración será de 
cinco años, que podrán prorrogarse a 
voluntad de ambas partes, siendo en• 
tendido 9ue al vencimiento de los pri
meros cmco años los contratistas o 
causahabientes tendrán derecho a ser 
pref t>ridos. en igualdaci de condicio-
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nes para la concesión de la misma zo
na, a cualquier tercero que la solicite. 

Artículo s~ Este contrato podrá ser 
ce<li<lo o traspasado a tercera persona 
o Comf aíiia, con la aprobación pre
via de Ejecutivo Federal; pero en 
ningún caso podrá traspasarse a Go
bierno extranjero; y tanto el contra
tista como sus concesionarios serán 
considerados como venezolanos para 
todos los efectos de este contrato. 

Articulo 9? Las construcciones, me
joras y bienhechurias que los contra
tistas hicieren en la zona concedida, 
quedarán en beneficio de la Nación 
al terminar el contrato. 

Articulo 10. Lns dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue
dan suMcitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas p_or los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas~ a los veintitrés días 
del mes de octubre de mil novecientos 
diez v nueve.- Aiio t 10·· df' la Inde
pendencia y 61 '! de la Federación. 

(L. S.)-G. TouRes.-Gustauo Herre
ra.- .Tosé B. Rendón. 

13.167 
Contrato celebrado el 2-¼ de octubre de 

1919 entre el cludadano Ministro de 
Fomento y los señores J. Bor.cardo 
y Compañia, para explorar y explo
tar la zona sarrapiera existente e.n 
Jurisdicción del Distrito Sucre del 
Estado Bollvar. 
Entre el Ministro de Fomento de los 

Estados Unidos de Venezuela, sufi
cientemente autorizado por el Ejecu
tivo Federal, por una parte; y por la 
otra, los señores J. Boccardo y Compa
ñia, comerciantes de esta plaza y Ciu
dad Bolívar, representados por su so
cio solidario, señor José Bocardo, 
quien en lo adelante se llamará el con
tratista, se ha celebrado el siguiente 
contrato: 

Artículo 1~ El Ejecutivo Federal, de 
acuerdo con el parágrafo único del ar
ticulo 22 de la Ley de Montes y Aguas 
concede al contratista el derecho ex
clusivo de explorar y explotar, por el 
término de cinco años, la zona stirru
piera situada en jurisdicción <le! Mu
nicipio Maripu, Distrito Sucre del Es-

lado Bolívar, que mide aproximada
mente cincuenta mil hectárea&, y cu
yos linderos, según el croquis acom
pañado, son los siguientes: por el 
i,orte, una linea desde la boca del rio 
Turapa, en el Orinoco, hasta la boca 
del r10 Caura, y de aqui, aguas arriba, 
hasta el pueblo de Maripa; por el Ea
le, el rio y la serranía Turapa, hasta 
el punto nombrado Rincón de las Ye
uuas¡ por el Sur, una linea desde el 
Hincón de las Yeguas, hasta la desem
bocadura del rio Nichare en el Caura, 
y por el Oeste, el rio Caura, desde la 
boca del rio Nichare 1¡>asando por el 
lugar llamado La Prisión, hasta el 
pueblo de Maripa, quedando com
prendidos en este contrato los islotes 
del l'io Caura. 

Artículo ~ El contratista se com
promete a pagar el impuesto nacional 
de explotación a razón de trienta boli
vares (.8 80) por cada cincuenta kilo
f,(ramos . de sarrapia que explote, en 
confol'ntidad con la tarifa que estable
ce el articulo 33 de la Ley de Montes 
y Aguas vigente. 

Articulo a~ El contratir.ta queda 
comprometido a respetar hasta el dia 
d" su vencimiento todo derecho o p~r
miso <le explotación que con anterio
l'itlad a lo fecha de este contrato ha
ytin adquirido terceras personas den
tro de la zona delimitada. 

Articulo 4~ El impuesto a que se 
reJl~re el articulo ~ de este contrato 
lo paf,(urú el contratista en dinero efec
tivo en la Oficina de Recaudación de 
Fou<lo::1 Nacionales que le indique el 
lnlendcntc rle Tierras Baldías de la 
.i urisdicción, mediante planillas de li-
4uidación expedidas por el mismo 
funcionario, en la forma. y términos 
que prescribe la Resolución Ejecuti
va reglamentaria de dicho impuesto, 
de fecha ~ de julio de 1919. 

Articulo 5~ El contratista se com
promete a no explotar un rroducto 
distinto del que es motivo de presen
le contrato. La contravención a e4ja 
disposición acarrea para el contratis
ta la pérdida del producto indebida. 
mente explotado, el cual será remata
uo en juicio administrativo ante el In
lcnden le de Tierras Baldías de la ju-
1·isdicción con apelación de la senten
cia ~ue ordenare el remate por ante 
l'l M.mistro de Fomento si se interpu
siere <len tro de tres dias. 

Artkulo 6':' El contratista no podrá 
i111pcdir que otro explotador con per-
11,iso Jcuul ul respecto, explote dentro 
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de la misma zona los demás productos 
que pudieran existir. 

Articulo 7~ El contratista queda 
comprometido a no derribar los árbo
les productores ni uaar aquellos mé
todos de explotación ,que impliquen 
la pérdida del árbol por cualquier cir
cunstancia, y queda comprometido asi
mismo a dar- estricto cumplimiento 
a todas las disposiciones de la Ley de 
Montes y Aguas y demás Leyes vigen
tes de la República que le sean apli
cables en su calidad de explotador en 
terrenos baldíos. 

Artículo 8~ El Ejecutivo Federal 
hace constar que esta concesión se 
otorga a todo r1es~o del contratista, y 
que si a la concesión otorgada se hi
ciere oposición por tercero que ale~ue 
igual o mejor derecho, el contrahsta 
no podrá ponerla en pri\ctica mien
tras no Re haya decidido la contro
versia. 

Articulo n~ El contratista deposita
rÁ en un Banco de esta ciudad que le 
indique el Ministro efe Fomento la can
tidad de cinco mil bolívares (B 5.000) 
en dinero efectivo o RU equivalente en 
titulas de la Deuda Nacional Interna 
Consolidada del tres por ciento anual 
como garantía del fiel cumplimiento 
de las obligaciones que contrae por el 
presente convenio. Estos cinco mil 
bolivares pasarán a ser propiedad del 
Gobierno Nacional caso de falta de 
cumplimiento del contratista. 

Articulo 10. La paralización de los 
trabajos de explotación por el térmi
no de un año sm causa justificada, im
plica la resolución de este contrato de 
pleno derecho. 

Artículo 11. Las mejoras que prac
tique el contratista en el eje,rcicio <le 
la explotación, pasar{m a ser propie
dad nacional una vez fenecido el pre
sente contrato. 

Articulo 12. Este contrato no podrA 
ser traspasado a ninguna otra pe.rso
na o Compniila sin la previa autoriza
c-ibn del Ejecutivo Federal y en ningún 
cnso a Gohierno extranjero. 

Articulo 13. SerÁn siempre consi
deradas como venezolanas la Compa
ñia o Compañías que se formen para 
Ju explotac1ün de que es objeto el pre
sente contrato. Dichns <.·ompaiíln o 
compafüns quedarñn sometidas a las 
leyes y a la jurisdicción de los Tribu
nales de Venezuela en todo lo referen
te a dicha explotación. Deberán te
ner domicilio permanente en Vene
zuela de ncuerdo con sus leyes, aún 
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cuando también lo tuvieren en el Ex
terior. 

Artículo 14. Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue
dan suscitarse en la interpretación y 
ejecución de este contrato y_ que no 
1>uedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
,· id id as por • los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún mo,tivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

l lechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los veinticuatro 
dins del mes de octubre de mil nove
ci<"nlos diez y nueve.-Año 110' de la 
Independencia y 61~ de la Federación. 

(L. S.)-G. TORREs.- J. Boccardo. 

13.168 
J)r<'rf'io d<' 24 de octubre de 1919, por 

,•/ r·11nl .,e crea en la Escuela de Cten
rias T'olflicat1 de Caracas una cáte
dra de Procedimiento Civil y Enjui
ciamiento Crimr'nal. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
1'111·:Slllf:NTE PROVISIONAL OC LA RErÚBLICA, 

En uso de la atribución 14, del ar
ti<:u lo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con los artículos 49 

y ;)" de lu Ley Orgánico de la Instruc
cicln, 

Decrela: 
Artículo l O Se crea en la Escuela 

de Ciencins Políticas de Caracas una 
cátedrn de Procedimiento Ch•il y En
juiciamiento Criminal, con la asignn
cic'>n mensual de doscientos bolívares 
(R 200). 

Artículo 2v La referida asignación 
sr pagnrá con cnrgo al Capitulo "Rec
liflcuciones del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<lrl Ejecutivo Fedcrnl y refrendado por 
los Mi11islro11 de Ha<'ien<la y <le Instruc
ci,'m Pública, en el PAiado Federal, en 
Cnrarns, n veinticuatro de octubre de 
mil novel'ienlos diE'z y nueve.-Año 
110'1 dr In Indrpenclf'ncia y 6t• de la 
F<'clern<.'ión.- (L. S.) --V. MARQUEZ 
MAHQlJEZ.-Refrendndo.-El Minis
tro ,if, HncicndA, - (L. S.) -ROMÁN 
C~111m:-: ,s.- Hcfrcnduclo. - El Ministro 
dt• lnslrucci<ín Pithlicn,-- (L. $.)-R. 
Go:-1zA,.1,:1. HrNcoNEs. 

13.l(iH 
.lrnrrd" de 28 de oc/ubre di' 1919, dt! 

la Corft' Federal !I de Casación, por 
,.¡ cual S<> res11cloc la consulta sobre 
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la Ley de Registro que hace el Doc· 
ior A. Calatrava Rengel. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos ·de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
El Doctor A. Calatrava Rengel, abo

gado, y vecino de esta ciudad, en es
crito de cinco de los corrientes, ante 
esta Corte expone: "Presentado paru 
su protocolización en la Oficina res
pectiva del Distrito Páez del Estado 
Mil-anda, el documento cuya co.pia sim
ple acompaño, exige el Registrador 
que entre los derechos de protocoliza
ción se le pague el cuai:to por ciento 
sobre la proporción gue le correspon
de, dudo el valor de los inmuebles 
y derechos reales de su Jurisdiccit,n 
sobre In cantidad de (B 700.000) se
tecientos mil bolívares, en vez de la 
proporción sobre (B 520.000) quinien
tos veinte mil bolivares que, según el 
mismo documento, es el objeto del 
contrato"; e invoca dicho postulun te 
para apoyar la petición con que tf'r
mina dicho escrito, entre otros argu
mc11tos los siguientes: que basta leer 
el documento acompañado para com
prender que la cifra de seiscientos mil 
bolívares se ha hecho constar por me
ra referencia, asi como la de ciento 
ochenta mil bollvares; que el reconoci
miento de nueva deuda solo se con
trae, pués, a la diferencia entre estas 
dos cantidades y a la de cien mil bolí
vares a que se refiere la cuenta co
rriente estipulada en dicho documen
to, que están satisfechos todos los de
rechos de protocolización del contra
to contenido en el documento de tres 
de octubre de 1914, sobre los enuncia
dos ciento ochenta mil bolívares y no 
hay derecho para pretender un nuevo 
cobro a este respecto; que de lo con
trario se violaría el articulo 81, núme· 
ro primero, de la Ley de Registro, que 
solo impone el pago de veinticinco 
céntimos de bolívar por cada cien bo· 
livares, por el registro de los contratos, 
transaciones y actos en que se dá, se 
promete, se recibe o se paga alguna 
suma de dinero o cosa equivalente; 
que en el caso concreto no se hace si
no aludir al contra to contenido en ese 
documento de tres de octubre de HH4, 
por el cual no se declara recibir sino 
la diferencia entre esas dos cantida
des, o seu la de cuatrocientos veinte 
mil bolivHres; y se declara por recibil' 
y movilizar en cuenta corriente un cré-

1·0.Mo XLU-72-P. 
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dito hasta por cien mil bolivaret: y 
que las fincas que están en el Distrito 
Páez tienen un valor de ochocientos 
mil bolivares, y, por consiguiente, de 
acuerdo con el artf culo 82 de la citada 
Ley, corresponde cobrar al Regi11tra
dor de esa jurisdicción, el cuarfo _por 
ciento del total de quinientos vemte 
mil bolivares en la proporción corres
pondiente que es de 0.125%, según se 
dice en el propio documento cuya pro
tocolización se solicita, habida cuenta 
del valor de las cosas situadas en Brión 
y Acevcdo, que valen respectivamen
te ciento sesenta mil f ochenta mil 
l>olivares; y concluye e propio postu
lante pidiendo, "que se acuerde que 
el pago del ¼ % referido, ha de disfri-
1.Hursr en la proporción y can ti dad ·ex
presadas, entre los tres Registradores 
mencionados, a fln de que queden cum
plidas lu disposiciones c1tad11s de la 
Ley e.le Registro; y por cuanto de la 
copia del documento acompañado 
aparece que el ciudadano Eleuterio 
Sánchez adeuda hoy a L. Pérez Diaz 
lu cantidad de seiscientos mil boliva
res, y que éste ha convenido en abrir 
a Eleuterio Sánche~ un crédito hasta 
por la cnntidad de cien mil bolívares, 
moviliznble en forma de cuenta co
rriente, y que debe cancelarse total
mente en el término de tres años, a 
contar del primero de julio próximo 
venidero; de lo cual se evidencia que 
el contrato en cuestión "ersa sobre la 
cantidad de setecientos mil bolivares: 
y por cuanto la cantidad de ciento 
ochenta mil holivares a que se refiere 
el contrato de tres de octubre de 1914 
es una parte integrante de la nueva 
deuda citada, y por tanto no están 
comprendidos en las excepciones es
tablecidas en el número seg'Undo del 
articulo 81 de la Ley de Registro; 

Acuerda: 

Los Registradores Subalternos de loR 
Distritos Páez, Brión y Acevedo, del 
Estado Miranda, de conformidad con 
el articulo 81 de la Ley de Registro, 
percibirán el cuarto por ciento sobre 
la proporción que les corresponde, se
gún la cantidad de setecientos mil bo
lival'es expresada en el documento 
mencionado 

Publiquese, t·egislrese, comuníquese 
y archivesc el cx'J)ediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias <le la Corte Federal y de 
Casaci<>n, en el CaJ?itolio Federal, <'11 
Caracas, a los veintiocho dlns del mes 
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de octuhrc del año de mil novecientos 
diez y nuevc.- Año 110' de la Inde
pendencia y (ilt de Ju FedcraC'ión. 

El Presidente, J. HOJAS FERNÁNUEZ. 
El Canciller, J. B. PérPz.-El Vocal Po
nente, C. Yépe.,.-Vocal, P. HPrmo.vo 
Telleria. - Vocal, Arminio Borja.,. 
Vocal, Antonio Alamo.-- El Secretario, 
F. C. Vetancourt Vigas. 

13.170 
Acuerdo de 29 di' oclubrr de 19ta, dr 

la CortP Fedrml ti de CaM1ció11, pnr 
el cual se resut'itJI' la con~11lia pro
puesta por el Rrgi.vlrador S11ballrr
no del Distrito .\larnc·ctibo, füdado 
Zulia. 

Ln Corte Fcdcl'Rl y de Cnsacic'm clC' los 
Estados Unidos dt> Vt.' nczucla. co11s
tiluidn en Snlu Politicu y Adminis
trativa. 

A los íln<'s clel nrtlculo 111 dC' In Ley 
de tu malel'in, ha trust.Tito <'l ciudadu
no Ministro Ol' llt.'ludonC's Inlerim·c• s, 
In siguit.•nlc• co11s111l11 <fll<-', por su 1'1rg11-
110, ha dirigido II c.•sln Col'IC' <'I ciuda
dano Registrador Suhall<>rno dt>t Dis
trito Marucail>o, Estado Zulia : ".Jo\'i
ninno Pineda presenta para 1·e!{islro 
ciocumento arreglado ante el Consul 
G<'ncral ele Ven(>;rnela <'ll ~ew York, 
<'n lelrns máquinu. articulo 34 Ley 
Rl•gistro. ¡. Acepto o nó ?''; y por cuu n
to esta Corle ha establecido en Acuer
do de quince dC' noviembre de mil no
vecientos quince, que los Registrado
res protocolizarán l os doctun(>ntos es
critos en máquinu, cuando hubiesen 
sido autenticados con anterioridad a 
la Ley dr la mutcrin vigente; y por 
cuanto el artículo 34 de Ju Ley, que 
hoy rige, prescribe terminantemente 
que no debe protocolizarse los docu
mentos escritos en máquina; y por 
cuanto, aunque , no se determina ta fe
cha del docum<'nto <'U rcfcr(>nt·in, del 
texto de la consulta se drduce se1· de 
fecha posterior n la de aquella Ley. 

A c·11erda: 
El Rcl(istrador Subalterno d(>) Dis

trito Maracaiho, Estado Zulia, debe 
absten(>rsc de registrar el documento 
n que se refiere estu consulta. 

PuhliquN1c, l'egistresc·, comunic¡u<'s(' 
y archivesc <'I rxpt>diente. 

Darlo, firmado y selludo en la Snla 
de A11cliPncic1s de In Corte f<'cll'rul y <le 
C:asaci{>n. en C'I Copitolio FC'tlerul. t'n 
C1u-ucus, n los \'einl<· y nt1C'\'<' dlus del 
nH'!4 dr oduhrC' drl niio t.le mil no,·<'-

cientos diez y nueve.-Año 11()9 de la 
Independencia y 61' de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Canciller, J. B. Pére;,-El Vocal 
Ponente, C. Yépes.-Vocal, Arminio 
Borjas.-Vocal, P. Hermoso Tellerla. 
Vocal, Antonio Alamo.-El Secretario, 
F. C. Velancourt Vigas. 

13.171 
Contrato celebrado el 30 de octubre de 

1919, entre el ciudadano Mini,tro de 
Fomento y el ciudadano Abraham 
Caprile11, para la explotación de la 
goma balatd exi,tenle en una zona. 
dP terrenos baldlos ubicada en ju
risdicción del Distrito fl ere, del E,
tado Bollvar. 
El Ministro ele Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente aulorizndo por el Ejecutivo Fe
<l<'ral, por una parte; y por la otra, el 
ciudaelano Abraham Copriles, mayor 
ele edad, comerciante y vecino de Ca
rncns, quien en lo adclan l<' se dcnomi-
1111nt PI Contrati!4tu , hun convenido en 
<·t•lchrur y cclchran el siguiente con
trnto: 

Articulo 1' El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista por el lé11nino 
de cinco años, el derecho exclusivo de 
explota~ y aprovechar la goma balntá 
existente en unn zona de terrenos bal
dlos ubicada en jurisdicción del Mu
nicipio Barcelonela, Distrito Heres del 
Estado Bolivar, bajo los siguientes lin
deros: "por el Norte y el Oeste, río Pa
ra gua; por el Sur, una linea desde la 
tl<'sembocadura del río Oris en el 
río Pnragua, hasta la boca del rio 
Purpajara en el rfo Caronf ¡ y por 
el Este, el rio Caroni, desde la boca 
del rio Paragua, aguas arriba, hasta 
la desembocadura del río Parpajara". 
Esta concesión se otorga a todo ries
go del interesado. 

Articulo ~ El Contratista se com
promete a explotar en dicha zona el 
mencionado producto natural, a cuyo 
fln este contrato surtirá los efectos de 
un permiso de explotación; y se obli
go a observar en un todo las disposi
ciones de la Ley de Montes y Aguaa 
vigente y todos los reglamentos y leyes 
que rigen la materia. 

Articulo 3e El Contratista se obli
g11 a pagar al Teiwro Nacional <'l im-

'

rncslo de veinte bolívares ~B 20) so
>re c11dn cincucnht kilpgrnmos de ~a
lnhi que cxplotnre, como lo detennma 
el articulo 33 ele In citada Ley de Mon
l<'s y Aguas; y <>I cohro dC' est(> impucs-
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to se hará en la forma que determinen 
la Ley y la~ disposiciones reglamenta
rias que sobre la materia dicte el Eje
cutivo Federal. 

Articulo 4~ .El Contratista se obliga 
a explotar en la referida zona. cuando 
menos, la cantidad de diez mil kilo
gramos de balatá por año, comprome
tiéndose, en todo caso, a J?agar anual
mente como minimum, el impuesto so
bre diez mil kilogramos, aún cuando 
sólo hubiere extraído una cantidad 
menor. 

Articulo 5-? El Contratista se ol>liga 
a practicar la explotación sin derribar 
los árboles y a tener la necesaria vigi
lancia para que se cumplan las pres
cripciones sobre conservación de los 
bosques. 

Artículo 6~ Para garantizar el cu111-
plinüento de las obligaciones que se 
impone por el presente contrato, el 
Conlntista se obliga a depositur en el 
Bunco <le Venezuela, al ser finnado el 
contrato la cantidad de cinco mil bolí
vares (O 5.000), en dinero efectivo o 

sus cesionarios serán considerados co
mo venezolanos para todos los efec
tos de este contrato. 

Articulo 10. Lag construcciones, me
joras y bienhechurias que el Conlra
lisla hiciE:re en la zona concedida, que
darán en beneficio de la Nación al 
término del contrato. 

Articulo 11. Las dudas y controver
si1u1 de cualquier naturttleza que pue
d1rn suscitarse sobre la interpretacion 
y ejecución de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigaWemente 
por lus partes contratantes, serlin de
cididus por los Tribunales compett:n
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningítn motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
nrncioncs extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a solo ef ec
lo, en Carucus, u 108 treinta dias del 
mes di.' octubre de mil novecientos diez 
y nuev(!.- Afio 110~ de la Indepcnden
du y (H" de la Federación. 

(L. S.)- G. Tomms.-A. S. <:aprile,. 

sl~ e_quivalent~ en títulos_ de la Dcu<!u j 13.172 
Nac1011al In temu Co1~sohdada del 3 ¼ Contra/o c,,Jebrado el :JO de or.lubre 
anual, a la rata corriente en el me':'- de 1919, en/re el ciudadano Mini,tro 
ca.do, y en caso de falta de cumph- de Fomento y el señor Clemente Leo-
n~1e~1lo del contrato por pa~te del con- ni, pura la explotación de la goma 
t! ~lista, cs~a suma _quedaia en ben e- balatá existente en una zona de te-
f1cH? del F!soo. Nacional, en concepto rrenos baldlos ubicada en jurisdic-
de.mdemmzación. . . ción del Distrito Ro,cio del Estado 

Articulo 7-? El Contratista se obhga Bollv0:r 
a respetar hasta el dia de su vencí- · 
miento todo derecho o permiso de ex- El Ministro de Fomento de los Es-
plotación que con anteriorida·d a la tados Unidos de Venezuela. suficien
flrma del presente contrato hayan ad- lemente autorizado por el Ejecuti\'O 
quirido terceras personas dentro de In Federal, por una parte; y por la otra. 
zona contratada; y asimismo no po- el señor Clemente Leoni, ciudadano 
drá impedir que otro explotador con francés, mayor de e.dad. comerciante 
permiso legal al respecto, explote den- domiciliado en Upata, Distrito Piar 
tro de la misma zona los demás pro- del Estado Bolívar, y quien en lo ade
ductos que pudieran existir. lante s,e llamará el Contratista, han 

Articulo 811 Este contrato comenza- convenido en celebrar. y celebran, el 
rá a regir el 1-? de enero de 1920 y su siguiente contrato: 
duración será de cinco años. que po- A rtkuJo 1? El -Ejecutivo Federal con
drA n prorrogu1·sc a voluntad de amhas ct•t.le ul Contratista el derecho exclu
partes. siendo entendido que al \'Cll- si rn, por el lfrmino de tres años. de 
cimiento de los primeros cinco uños cxplolal' goma balatá en una zona de 
el contratista o sus causahabientes te1·1·linos buldios ubicada en jurisdic
tcndrán derecho a ser preferidos, en cic'rn de los Munidpios 1')1 Callao y 
igualdad de condiciones para la con- Gaasipati, del Distrito Roscio del Es
cesión de la misma zona, a cualquier luuo Bollvur, alinderada así: "por el 
tercero que la solicite. ~orle, las sabanas Avechica, Santa 

Artículo ~ Este contrato podrá ser Bál'bat·a y Maruto, de alli el camino 
cedido o traspasado a tercera personu f'(•al de Maruto al caserio Chile. pa
o compañía con la apl'Obación previa sundo por El Chocó, luego el camino 
del Ejecutivo F-ederal, pero en ningún de Chile n Lus Animas y sabanas d,e lu 
caso podrá traspasarse a Gobiemo ex- Suct•sic'>n de Antonio Domingo Cagni
tranjero; y tanto el contratista como nacd; por el Sur, el río Yuruan; por 
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el Este, el río Caspón y concesiones 
d e Robert Cheney Hart denominadas 
º Cuspa "; y por el Oeste, el río Usu
pano, desde su desembocadura en el 
Yuruan, aguas arriba, hasta el punto 
d<'nominado Pueblo Viejo, en Jas sR
banas Avechica mencionadas." Esta 
concesión se otorga a lodo riesgo del 
interesado. 

Articulo 2~ El conlrnhsta se <.'.OITI· 
promete n explotar en diclrn zona e] 
mencionado producto natural, a cuyo 
fln eiJte contrato surtil'ó los efectos de 
un permiso de explotación; y se o\· Ji .• 
ga i observar en un todo las disposi
ciones de la Ley de Montes y Aguas 
vigente y todos los reglamentos y leyes 
que rigen la materia. 

Articulo 3° El Contratista se obli
ga a pagar al Tesoro ~acional el im
puesto de veinte bolívares (B 20) so
bre cada cincuentn kilogramos de ba
Jatá que explotare, como lo determina 
la tarifa que estabkce el articulo 33 
de Ju citada Ley de Monte!l y Aguas; 
y el cobro de elite impuesto se hará en 
la forma que determinen la Ley y laR 
disposiciones reglamentarias que so
bre la materia dicte el Ejecutivo Fe
deral. 

Articulo 4\' El Contratista se obliga 
a explotar en la referida zona , cuando 
menoi., lu t·unlidud el<' cli<'?. mil kilo
gramos de halnllí por 111io, comprome 
tiéndose. en todo caso, a p:-ignr :-inual
mente como mjnimum. el impuesto so
bre diez mil kilogramos, uún cuando 
sólo hubiere extraído una cantidad 
menor. 

Arliculo ñ~ El Conlrntislu se obliga 
a practicar la explotación sin derribar 
los árboles y a tener la nc•cesaria vigi
lancia para que se cumplan las pres
cripciones sobre conservación de Jos 
bosques. · 

Articulo 6,;, Para garantizar el cum
plimiento de las obligaciones que se 
impone por el presente contrRto. el 
Contratista se obliga a depositar en el 
Banco de Vene1.neln, al ser flm1ado el 
contrato, la cRnti<lad de cin<'o mil bo
lívares (8 5 .000), en dinero efectivo o 
sn equivalente en tftulos de la Deudu 
:\':wionnl lnll'l'IW Consolidada del 3 % 
u11uul, tt la rain l'OITil·nlc en el mer
cndo, y en cuso de fnlta de cumpli
mi<'nlo dPI l'<>llll'lllo por parir d<'I con
lralisl11, 1•sla sumu quNlarú l'll h <' n<' · 
licio del Fisco Nacional, C' ll t oncC'plo 
de indem11i1.ar.iú11. 

.Articulo 7~ El Contratista se obliga 
a respetar hasta el dia de >su venci• 
miento todo derecho o permiso de ex
plotación que con anterioridad a la 
firma del presente contrato hayan ad
quirido t-erceras penonas dentro de la 
zona contratada; y asimismo no PO• 
drá impedir que otro e.x,plotador con 
per111hm legul ul I'espedo, explote den
tro de lu mhmia zonu los demás prn
duclos que pudieran existir. 

Articulo 8? Este contrato comenza
rá a regir el 1? de .enero de 1920 y su 
duración será de tres años, que po
clrt'111 prorrogarse a voluntad de ambas 
partes, siendo entendido que al ven
cimiento de los ,primeros tres años 
el contratista o sus causahabi~ntes 
tendrón derecho a ser preferidos, en 
igualdad de condiciones para la con
cesión de la misma zona, a cualquier 
tercero que la solicite. 

Artículo Q? Este contrato podrá ser 
cedido o traspasado_ a teroe~~ perso~a 
o C'Ompañia con la aprobac10n previa 
del Ejecutivo Federar, pero en ningún 
caso podrá traspasarse a Gobierno ex
tranjero; y tanto el contratista como 
sus cesionarios serán considerados co
mo v-E'nezolanos para todos los efec
to se · este contrato. 

Al'liculo 10. Las construcciones, me
jorns y hienhechurias que el Contra
! isla hiciere en la zona concedida, que
dur:ín t-n beneficio de la Nación al 
lérmi no del contrato. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de cualquier náturaleza que pue
dan suscitarse en la interpretación y 
ejecución de este contrato y_ qu'.? no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por 108 Tribunales competcn
tt's de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
maciones extranjeras. 

Hecho& dos de un tenor a un solo 
rfcclo, en Caracas, a los treinta días 
del mes de octubre de mil novecientos 
cHcz y nueve.-Año 11()'? de la Indepen
dencia y 61? de la Federación. 

(L. S.)-G. TORREs.-Clemente Leoni. 

13.173 
< :u11lralu celebrado el 1? de noviem

bre de 1919 entre el ciudadano Mi
nistro de Fomento y el doctor Jo,é 
IJPnir,no Rendón, para la explota
dún de la goma balatá existente en 
una zona de terrenoa baldlos ubi-
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cada en jurisdicción del Distrito impone por el presente contrato, el 
Roscio del Estado Bollvar. contratista se obliga a depositar en el 
El Ministro de Fomento de los Esta- Banco de Venezuela, al ser firmado el 

dos Unidos de Venezuela, suficiente- contrato, Ja cantidad de cinco mil bo
mente autorizado por el Ejecutivo Fe- líntres (B 5.000) en dinero efectivo, o 
deral por un'i parte; y por la otra el su equivalente en títulos de la Deuda 
doctor José Benigno Rendón, abogado, :\'udonal Interna Consolidada del So/c 
vecino de Ciudad Bolívar, y quien en uuual, a la rata corriente en el merca: 
lo adelante se llamará el Contratista, do, Y en caso de falta de cumplimlen
han convenido en celebrar y celebran to del contrato por parle del contra
el siguiente contrato~ lista, esta suma quedará en beneficio 

Articulo 1~ El EJ'ecutivo FeJeral dc.>J f'iscó Nacional en concepto de in-
demnización. concede al Contratista por el término 

<le cinco años el derecho exclusivo de Al'lí<:ulo 7,, El contratista se obliga 
explotar ~orna baJatá en una zona de u ,r<·spelar hasta el dla de su vencí
terrenos baldíos ubicada en jurisdic- nuent<? ,todo derecho o permiso de ex
ción deJ Municipio Tumeremo, Distri- plotacwn <JUe con anterioridad a la 
to Roscio del Estado Bolivar bajo los 

I 
flrr.n~ del presente contrato hayan ad

siguientes linderos: por el Norte, sa- ~u1rulo terceras pers<?n~s dentro de la 
banas de la Fundación y potrero El ".'º"ª c~mtratada; Y asimismo no podrá 
Corumo; por el Sur, el rio Cuyuni: por rniped1r que otro explotador con per
el Este, concesiones de Robert Cheney miso leg_al al respecto, explote dentro 
Hart, y por el Oeste, concesión de Pe- <k Ja n11sm!1 zona ~os. demás produc
dro Vicente Navarro. Esta concesión los que pudieran existir. 
se otorga a todo riesgo del contratista. , Artícu,lo 8•· Este contrato comen.za. 

Artículo 2~ El contratista se com- ru a regir ~J. primero de, enero de 1920 
promete a explotar en dicha zona el .Y su ?urac10n será de cinco años, que 
mencionado producto natural, a cuyo podra p~orrogarse a. voluntad de las 
fin este contrato surtirá los efectos de p~rtes, siendo en!end1do <¡ue al venci
un permiso de explotación; y se obli- 1~1 ten.to . de los primeros cm~o años, el 
ga a observar en un todo las disposi- co1,1hahsta o sus causahabientes ten
ciones de la Ley de Montes de Aguas dran derech~ ~ ser preferidos en ig~al
vigente, y todos los re8lamentos y le- dad de ~ond1c1ones, para la. concesión 
yes que rigen la materia. de la mis~~ zonu, a cualquier tercero 

Articulo s~ El contratista se obliga que la sohc1te. 
a pagar al Tesoro Nacional el impues- Articulo 9~ Este contrato podrá 
to de veinte bolívares (B 20) en dine- ser cedido o traspasado a tercera per
ro efectivo sobre cada cincuenta ki- son a o compañia con la ªf.robación 
logramos de balatá que explotare, co- previa <leJ Ejecutivo Federa , pero en 
mo lo determina el articulo 33 de la ningún caso podrá traspasarse a Go
citada Ley de Montes y Aguas; y el co- L>ierno extranjero; y tanto el contra
hro de este impuesto se hará en la f or- lista como sus cesionarios serán con
ma que determinen la Ley y las dis- 1 sidcrados como venezolanos para to
posiciones reglamentariás que sobre la dos los efectos de este contrato. 
materia dicte el Ejecutivo Federal. Articulo 10. Las construcciones, 

Articulo 4~ El contratista se obli- mejoras Y bienhechurias que el con
ga a explotar en la referida zona, tratrista hiciere en la zona concedida, 
cuando menos, In cantidad de seis mil quedarán en beneficio de la Nación al 
kilogramos de balatá por año, com- término del contrato. 
prometiéndose, en todo caso, a ya,iar Articulo 11. Las dudas y contro
anualmente como mínimum, e 1m- vcrsias de cualquier naturaleza que 
pues'to sobre seis mil kilogramos aún puedan suscitarse sobre este contrato 
~uando sólo hubiera extraiao una can- y que no puedan ser resueltas amiga~ 
hdad menor. hlemente por las partes contratantes 

Articulo 5~ El contratista se obli- serún decididas por los Tribunale~ 
ga_ a pructicar la explotación sin de- competentes de Venezuela, de confor
rr1ba_r ~os árboles, y a 'tener la necesa- mi<lad con sus leyes, sin que por nin
l'la vig.1la?cia para que se cump!an las gún motivo ni causa puedan ser ori
µrescr1pc10nes sobre conservación de gen de reclamaciones extranjeras. 
los bosques. Hechos dos de un tenor a un solo 

Articulo 6~ Para garantizar el cum- dccto, en Caracas, a primero de no
plimiento de las obligaciones que se vicmlJt·e de mil novecientos diez y nue-
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ve.-Año 110\> de la Jnd<>pendencia y 
61~ de la Federación. 

(L. S.)-G. TORMt:S.-Jo,i B. Rendón. 

13 .174 
Contrato celebrado el 1 de noviem

brt! de 1919 entre el ciudadano Mi
nistro de Fomento y el doctor Gus
tavo Herrera, para la explotación 
de la goma balatá existente en una 
zona de terreno, baldlo1 ubicada en 
juri,dicción del Di1trito Piar del E,
tado Bollvar. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 

.•deral, por una parte; y por la otra, 
el doctor Gustavo Herrera, abogado, 
mayor de edad, vecino de Ciudad Bo
li var, Estado Bolivar, y quien en lo 
a,lelante se llamará el Contratista, han 
c-onvcnido en celehrnr el siguiente 
contrato: 

Articulo 1~ El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista por el térmi
no de cinco años, el derecho exclusi
vo de explotar la goma balatá existen
te en una zona de terrenos baldios 
,¡hienda en jurisdicción del Municipio 
Ochon, Distrito Piar del Estado Dolt
var, y comprendida dentro de los si
guientes linderos·: "por el Norte, río 
La Peluca, desde su boca en el rio Ca
roni hasta aus cabeceras, y de aqui el 
camino de San Serafín hasta el sitio 
denominado Santa Clara; por el Sur, 
serran1a de Lema: por el Este, una li
nea que parte del lugar denominado 
Santa Clara con un rumbo aproxima
damente al Sureste hasta encontrar 
la cordillera de Lema: y al Oeste, el 
rio Caroni, desde la boca del rio Pe
luca hasta la boca del rio Usupamo''. 
Esta concesión se otorga a todo riesgo 
del interesado. 

Articulo 2\' El contratista se com
promete a explotar en dicha zona el 
mencionado producto natural, a cuyo 
fin este contrato surtirá los efectos de 
un permiso de explotación; y se obli
~a a observar en un todo las disposi
cionea de la Ley de Montee y A1uas vi
ucnte y todos los re¡lamentos y leyes 
que ri~en la materia. 

ArUculo s~ El Contratista se obli· 
ga a pagar al Tesoro Nacional el im
puesto de veinte uolivarca (B 20) en 
dinero efectivo sobre cada cincuenta 
kilogramos de balatá que explotare, 
como lo determina el articulo 33 de la 
citada Ley de Montes y Aguas; y el 

cobro de este impuesto se hará en la 
forma que determinen la Ley y las dia
posiciones reglamentaria& que tobre 
la materia dicte el Ejecutivo Federal. 

Articulo 4~ El Contratiata ae obli· 
ga a explotar en la referida zona, 
cuando menos, la cantidad de siete 
mi I kilogramos de balatá por añ9, 
comprometiéndosP., en todo caso, a: 
pagar anualmente como minimun, el 
impuesto sobre siete mil kilogramoa, 
aún cuando 1ólo hubiere extrafdo una 
cantidad menor. . 

Articulo 5~ El Contratiata ae obli· 
ga a practicar la explotación sin de
rribar los árboles y a tener la necesa• 
ria vigilancia para que se cumplan laa· 
prescripciones sobre la conservación 
de los bosques. ' 

Articulo 6? Para garantizar el cum
plimiento de las obligaciones que a~ 
impone por el presente contrato, el 
C:o ntr11tista se obliga a depositar en el 
Banco de Venezuela, al ser firmado el 
contrato, Ja cantidad de cinco mil holi
vares (B 5.000) _en dinero efectivo o 
su equivalente en Utulos de la Deuda 
~acional Interna Consolidada del 3% 
anual, a la rata corriente en el mer
cado, y en caso de falta de cumpli
miento del contrato por parte del con
tratista, esta suma quedará en benefi
cio del Fisco Nacional, en concepto de 
indemnización. 

Articulo 7~ El Contratista se obliga 
a respetar hasta el día de su venci
miento todo derecho o permiso de ex· 
plotación que con anterioridad 11 Ji 
firma deJ presente contrato hayan ud~ 
quirido terceras personas dentro de la 
zona contratada; y asimismo no podrá 
impedir que otro explotador con per
miso le~al al respecto, explote dentro 
de la misma zona los demás producto, 
que pu.dieran existir. 

Articulo 8~ Este contrato comen
zará a regir el l \> de enero de 102(1 y su 
duración será de cinco años que po
drán prorrogarse a voluntarl de Ju 
partes, siendo entendido que al vencí .... 
miento de los primeros cmco años ~ 
contratista o sus causahabientes ten
drán derecho a ser preferidos, · en 
igualdad de condiciones, para la con:. 
cesión de la misma zona, a cualquier. 
tercero que la solicite. 

Artículo 9\' Este contrato podrá aer 
ceclido o traspasado a tercera persona 
o compañia con la aprobación pre~ 
del Ejecutivo Federal, pero en ningún 
caso podrá traspasarse a Gobierno ex
tranjero; y tanto el contratista como 
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sus cesionarios serán considerados co
mo venezolanos para todos los efectos 
ele este contrato. 

Articulo 10 . . Las construcciones, 
mejoras y bienhechurias que el Con
tratista hiciere en la zona concedida, 
quedarán en beneficio de la Nación al 
término del contrato. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de-cualquier naturaleza que pue
dan suscitarse en esle contrato y que 
no puedan ser resueltas amigablemen
te por las partes contratantes, serán 
decididas por los Tribunales compe
ten tes de Venezuela, de conformidad 
cém sus leyes, sin que por ningún mo
tivo ni causa puedan ser origen de re
clamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, el primero de no
viembre de mil novecientos diez y nue
ve.-Año 11(1.' de tu Independencia y 
61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-G. TORRES.-Gustavo He.
rrera. 

13 .175 
Contrato ce.lP.brado ·el 19 de noviembre 

de 1919, entre el riudadcmo Ministro 
de Fomento u P-1 Doctor José Benip-
110 Rendón, para la explofarión de 
la goma balatá exislef'!te en. una zo
na de terrenos baldtos ubicada P.n 
jurisdicción del Distrito Roscio del 
Estado Bóllvar. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venczuelu, suficien
temente autorizado por el Ejecutivo 
Federal, por unn parte; y por la otrn, 
el Doctor José BeniRno Rendón, 1:1.Lo
g~do, vecino de Ciudad Bollvur, y 
quien en lo adelante se llamará el 
Contratistu, han convenido en cele
brar y celebran el siguiente contrato: 

Articulo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista poi· el térnuno 
de cinco años, el derecho exclusivo de 
explotar goma baloté en una zona de 
terrenos batldios ubicada en jurisdic
ción del Municipio Tumeremo, Distri
to Roscio del Estado Bolívar, bajo los 
siguientes linderos : por · el Norte. el 
caño Tunapán; por el Sur, y el Este, el 
río Venano, aguas abajo, hasta lu de
sembocadura del caño Tunapán, y -por 
el Oeste, la serraniu Manaca. Esta con
cesión se otorga a tocio riesgo del inte
resado. 

Articulo 2~ El Contratista se com
promete a explotar en di-éha zona el 
mencionado producto natural, a cuyo 

fin este contrato surtirt\ los efectos de 
un permiso de explotación; y se obliga 
a t>l>11e1·,·1u· en un todo .. ,lus disposicio
nes de la Ley de Montei1 y Aguas vi
gente, y todos los reglamentos y leyes 
qu<• rigen la mnterin. 

Artículo 39 El C~ntratistn se obliga 
a pngar al Teso1·0 Nacional el impues
to de veinte bollvnrcs (B 20) en dinero 
efectivo sobre c~1da.cincuentu kilogra
mos <le l,alutú que explohu·c, conforme 
lo determina la tarifa que establece el 
articulo 33 <le la citada Ley de Montes y 
Aijuus; y el cobro de este impuesto se 
horú en la f'ormn que determinen la 
Lc•y y lus <lisposidon<'s reglamentarias 
<Jllc solH·t• lu mntcriu dicte el Ejecutivo 
Federal. 

Articulo 49 El Contrulistn !H' obli
ga a explotar en lu referido zona, 
tuundo menos, la cantidnd de ocho 
mil kilogrumos ele bnlatá por año, 
eomp1·ometi(,11dosr1 en todo caso, n pa
~u r anuulmcnle l'.omo mtnimum. el 
impuesto sobre ocho mil kilogrnmoi1 
aún cuando solo hubiera extratcto una 
cuntidad menor. 

Articulo 5~ El ContrntMu se obliga 
n prncticnr la explotación sin derribar 
los árboles. y a tener la necesnria vi
gilunciu parH que se cumplan las pres
cripciones sobre conservución de los 
bosques. 

Articulo 6Y Pura garantizar el cum
plimiento de las obligaciones que se 
impone por el presente contrató, el 
Contrn tislu se obliga a depositar en el 
Banco de Venezuefo, al ser firmado el 
contrato, lu cantidad de cinco mil bo
lívares (B 5.000) en dinero efectivo, o 
su equivalente en tftuJos de la Deuda 
~uc:ionul Interna ConsolidRdu del 3% 
anual, u la ratu corriente en el merca
do, y en l'aso de falta de cumplimiento 
dt'I contrato, por parte del Contratis
ta. esta sumu quednrú en beneficio del 
Fisco ~ncionnl, t•n concepto de indem
nización. 

Articulo i' El Contratista se obliga 
a rcs1)('tur hustn rl dia de su venci
miento to<lo dcrl'cho o permiso de ex
plotación que co11 anter1oridn<l u la fir
ma del prest•ntc contl'uto hayan ad
quirido terc<•rus personas dentro de la 
zona contratada; y asimismo no po
drú impedir que otro explotador con 
permiso legal al respecto, explote den
tro de lu misma zona los demás pro
ductos que pudieran existir. 

A1·ticulo 8Y Este contrato comenza
rá a regir el primero de enero de mil 
noYecientos \·einte y su duración será 
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de cinco Año11, que podrán prorrogar
se a voluntad de uml>ns parles, siendo 
entendido que al vencimiento de los 
primeros cinco üños, el Contratista o 
sus camrnhabienles lend1·án derecho n 
ser ¡>referido!!, en iijualdad de co11d1-
cioncs, paru IA concesi<>n de la mí11rnu 
zona, li cualquier tercero que la solicite. 

Articulo 9• Este contrato podrá ser 
cedido o traspasado a tercera persona 
o compañia con la aprobación previa 
del Ejecutivo Federal, pero en ningún 
caso podrá traspasarse a Gobierno 
Extranjero; y tanto el Contratista co
mo sus cesionarios serán considerados 
como venezolanos para todos los efec
tos de este contrato. 

Articulo 10. Las construcciones, me
joras y bienheohurias que el Contra
ti11ta hiciere en lu zona concedida, que
darán en benefkio de In NAción al 
término del contrato. 

Articulo 11. Lu!I dudas y controver
sias de c_ualquier naturnlezn que l>Ue
dan suscitarse sobre In interpretación 
y ejecución de eitte contrato, y que no 
puedan ser resueltas amigablemente 
por las pnrtcs t.'Ontrntnntes. serón de
cididas por loi1 Trihunnl<'s competen
(('s ele VcnC'zt1C'lu, <I<' conformclu<I con 
sus leyes, sin qut• por ningún motivo 
ni c~usn puedan_ s<'r orig('n º" r<'cla
mac1ones extrunJ<'l'llS. 

Hechos dos rle un tenor a llll solo 
efecto, en Carncns. a primero de no
v1Pmbr_e de mil nov<'cif'ntos diez y nue
ve.--Ano 110' de la Inclependf'ncia y 
61 <:> de la Feclet·acit>n. 
(L. S.) --G. ToRtms.-J<Mé B. RPnd<in. 

13.176 
Con/ralo cPlebrado el 3 de noviembre 

de 1919, entre PI ciudadano Ministro 
de Fomento y el ciudadano Pedro 
Pa~~o Serrano Orliz, para la exµlo
lac,011 de la sarrapia existente en 
una zona de terrcnos baldíos ubica
da_ en jurisdic,·i,j11 del Di.'llrilo (.'p. 
deno del Es/ado Rolíllar. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos _de Venezuela, suficienl<'
menl<' autorizado por el Ejecutivo Fe
d~ral, por una pnrte; y por la otrn, el 
c.rndadano Pedro Pnblo Serrano Or-
11.z, venezolano, mayor de erlad y vt•
cano de ½nrncn~. c¡uicn en Jo adclunte 
se d_enommará el Contrnfü1tn, han con
ve~1do en celebrar y celebran el si
gmente contrato: 

Artículo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista por el término 

de cinco años, o sea de mil uovecitn• 
tos veinte a mil novecientos veinte y 
cuatro, conforme al parágrafo único 
del articulo 22 de la Ley de Montea y 
Aguas vigente, el derecho exclusivo de 
explotar -la surrapia existente en UDa 
zona de terrenoiJ baldlos ubicada en el 
Munici1>io La Urbann, Distrito Cede
ño del Estado Bolívar, bajo los siguien
tes linderos: ºpor el Norte, el rio P&r• 
guaza, en toda su extensión; por el 
Este, linea recta desde las cabeceras 
del río Parguaza hasta las cabeceru 
del río Horeda; por el Sur, linea recta 
desde las cabeceras del Horeda hMta 
el raudal de San Borja en el rio Ori· 
noco; y por el Oeste, rio Orinoco, des
de el raudal de San Borja hasta la de
sembocadura del r.ío Parguaza. E,ta 
concesión se otorga a todo riesgo del 
Contratistas. • 

ArHsulo 2" El ContrRlista se com
promete a explotur en dicha zona el 
mencionado producto natural, u cuyo 
fin este contrato surtirá los efectos de 
un permiso de explotación; y se obliga 
a observar en un todo lAs disposicio
nes de la Ley de Montes y Aguas vi
gente: y todos los ~eglamentos y leyes 
que rigen la matena. 

Articulo 3° El Contrutista se obliga 
H pagar ~J Tesoro Nacional el impues
to de tremta bolivares (B 30) en dine
ro efectivo sobre cada cincuenta kilo
gramos de sarrapia que explotare, co
mo lo determina el articulo 33 de Jn 
citada Ley de. Montes y Aguas; y el 
cobro de este impuesto se hará en la 
for1~1~ que determinen 1~ Ley y lus dis
pos1c10nes reglamPntar1as que sobre 
la materia dicte el Ejecutivo Federal. 

Artic~tlo 4° El Contratista se obliga 
a practicar la explotación sin derribar 
los árboles, y a tener la necesaria vi
gilancia para que se cumplan las pres
cripciones sobre conservación de los 
bosques. 

Articulo Sv Para garantizar el cum. 
plimiento de las obligaciones que se 
impone por el presente contrnto, el 
Contratista se obliga a depositar en el 
Ranc<> de Venezuela, con anteriorlJnd 
a la firma de este contrato, la cantidad 
de cinco !nil bolivares (8 5.000) en di-_ 
nero f echvo, o su equivalente en ti tu
los de la Deuda Nucionnl Interna Con
solidada del 3% anual, n la rata co
rriente en el mercado, y en caso de 
falta de cumplimiento del contrato por 
parte del Contratista, es tf\ suma que
dará en beneficio del Fisco Nacional. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Articulo 6° El Contratista se obliga 
a respetar hasta el día de su venci
miento todo derecho o peruúso de ex
plotación que con anter1oric.Jad a la fir
ma del presente contrato hayan adqui
rido terceras personas dentro de la zo
na contratada; y asimismo no podrá 
impedir que otro explotador con per
miso le~al al respecto, explote dentro 
de la misma zona los demás productos 
que puedan existir. 

Articulo 7° Este contrato podrá 
prorroga·rse a voluntad de ambas par
tes, siendo entendido que al venci
miento de los primeros cinco años, el 
Contratista o sus causahabientes ten
drán derecho a ser preferidos, en 
igualdad de condiciones, para la con
cesión de la misma zona, a cualquier 
tereero que la solicite. 

Articulo 8° Este contrato podrá ser 
cedido o traspasado a tercera personu 
o compañia con la aprobación pre\'ia 

. del Ejecutivo Federal, pero en ningún 
caso podrá traspasarse a Gobierno 
extranjero; y tanto el Contratista co
mo sns cesionarios serán considerados 
como venezolanos para todos los efec
tos de este contrato. 

Articulo 90 Las construcciones, me
joras y bienhechurías que el Contra
tista ,hiciere en la zona concedida, que
darán en beneficio de la NaciÓ'n al tér
mino de1 contra to. 

Articulo 10. Las dudas y contro
versias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato, 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las parte contratantes, 
serán decididas por los Tribunul,!s 
competentes de Venezuela, de confol'
midad con sus leyes, -sin que por nin
gún motiwo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, -en Caracas, a los tres días del 
mes de noviembre de mil novecientos 
d-iez y nueve.-Año 110' de la Inde
pendencia y 61° de la Federación.-(L. 
S.-G. ToRREs.-Pedro P. Serrano Or
tlz. 

13.177 
Contrato celebrado el 3 de noviembre 

1919, entre el ciudadano Ministro dt 
Fomento y los seiiores H. y F. Botta· 
ro, para la explotación de maderas, 
existentes en una zona de terrenos 
baldfos ubicada en jurisdicción de 
los Municipios Bolfvar y Beroes de 
los Estados Falcón y Yaracuy, res
pectivamente. 
TOMO XLll-U-P, 
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El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suftciente
menll autorizado por el Ejecutivo Fe
dcrul, por una pu1·te; y por la otra, los 
seiiores H. y F. Bottaro ,socieda~ mer
cunti l <lomicHiada en Puerto Cabello, 
rcpresentu<lu en este acto por su socio 
solidario el sc11ur Hcnriquc Botturo, y 
4uicnei1 en lo udelunle ~e denominarán 
los Conlralistas, han convenido en ce
lebru1· y celebran el sigui-ente contrato: 

Arti-0ulo 1~ E\ Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único del 
artlculo Z2 de la Ley de Montes y Aguas 
vigente, couc.e<le u los Contratistas por 
el término de cinco años, o sea de 
Hl20 a HYM, el derecho exclusivo de 
explotar y aprovechar maderas de ~e
dro, caoba, bálsamo, apamate, pardi
llo, jabillo, roble amarillo, guayabo, 
gateado y angelino o tuque, una zona 
de terrenos baldíos constante de tres 
mil doscientas cincuenta y cuatro hec
túreas, ubicada en jurisdicción de los 
del Estado Falcón y Beroes del Distri
Municipi-0s Bolivair, del Distrito Silva 
to San Felipe del -Estado Yaracuy, bajo 
los siguientes linderos: " por el Norte, 
-el río Aroa; por el Sur, la quebrada 
seca El Guarcmal ¡ por el Este, tierras 
bal<lias hasta el punto denominado 
Monte Oscuro, y por el Oeste, la que
lm1<1u seca ''El .Zorro", según el croquis 
de la región que se acompaña al pre
i1ente contrato. Se considera excluida 
de esta zona una faja de cien metros 
de uncho a la margen que correspon
de al río Aroa, faja donde los Contra
tistas no podrán hacer explotación al
guna y cuyu conservación vigilarán a 
los fines de la protección de las aguas, 
según lo ordenado por el número 1 ~ 
del artículo 15 de la citada Lcv de 
Montes y Aguas. • 

Articulo 2~ Los Contratistas se obli
gan a explotar en dicha zona las men
cionudus clast's de maderas, a cuyo fin 
cstl" contruto surtirá los efectos de un 
p<"rmiso de t'Xplolución; y se obligan 
u observur en un todo las disposiciones 
d11 la Ley de Moules y Aguas y todos 
lm, re~lam~ntos y leyeo; que rigen la 
materia. 

Articulo 3? Los Contratistas se obli
gun u pugur como impuesto al Tesoro 
Nacional por cada metro -0úbico de 
madera c¡u-e exploten en el terreno aes
lindado, la cantidad que pa'l'a cada 
tipo de mudcra estutuye la tarifa esta
bled<la en el artículo 33 de la Ley de 
Montes y Aguas; y el cobro de este 
impuesto se hurá en la forma que de-
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terminen ln Ley y lns ciisposkionrs re
glamenta,riias <JU<.' sohre la mate.ria 
dicte el Ejecutivo FNlcrnl. 

Arlícu}o 4'-' Los Conlrnlislas se obli
gnn a no practicnr explotación nlguna 
en los si líos comprcnd1dos entre .los re
servas d(' los arlículos 14 y 15 cie la Lry 
•l<' Monll-s y· J\guns q11r purd11n rxislir 
dentro de lu zonn conct-dida, e igual
mcnle se comprometen a dejar como 
reserva tres árboles en pié por cada 
uno que talen, bien entendirlo que los 
n rboles que se 1,cspeten deben que
ctar disemiirndos proporcionalmr ntr 
en toda la extensión de la zona, y a rr
sembrar dos árboles por carla árbol tA
lad-0. 

Artículo 5~ El Ejecutivo Ferleral ha
ce constar que esta concesión se otor
ga a todo riesgo de los Contratista,;; 
y que si a la concesión otorgada se hi
~ierc oposi~ión por t,ercero qu~ alrgue 
1g11al o m-cJor derecho, los Contratistns 
no podrán ponerla en prácticn mientras 
no se ·haya decidido la controversia por 
10.11 Tribunales rle Justicia competen
tes. 

Articulo 6'.' Para gurnnli1.ur el cmn
plimiento de lns obligaciones que se 
11.npom•t.l por el pres<'nle conlrnlo, los 
(.ontrultstus s-c obligan a depositar 1•11 
<' I Banco de Vrncz11ela, con unlrriori
dnd a 1::1 firma dc-1 prrsrnlP <' rntrnt n. 
la ~a1\J1<lud d.,, quinit,ntos bolÍ\'!\l'<'s 
(B :_,()()), l'll <linero l'f'<•cli\'o, y l'll cuso 
dC' 111111-1 rlc cumplimirnto del contrnto 
por pnrte de los Conll'ulistus, esta su
mn qur.clará en hcncficio del Fisco Nu
cionul. 

Artículo 7·.· Los Contratistas sr ohli
g~n. a r Pspctar hasta el din d e su V('l1 -
cumcnto todo clerecho o permiso el<' 
explotnción que con nnteriorirlad a In 
fcchn ele este contrato hnyan adquiri
do Lt.•rcerns personas dentro dr. In zonn 
contraladn; ,y asimismo no pocir~n 
in~1wdir quC' otro explolador, con per
miso lef(nl nl rcspec lo, rxplotc cientro 
de In nnsma zona los dC'mns produclos 
que puedan existir. 

Articulo 8·_. Este t·ontruto podrú sl'I' 

pro1T?gado n voluntnd de nmhns par
te~, s1encto entenclido que 111 vc1H'i
n11ento de los prinwros cinco n11os, 
tnnto los Conlrutist1-1s como sus c1111sn
l_111l~ic>nlc>s tcr_Hh-ún d1•n•c·ho n s,¡•r prr-
1 eridos, l'll 1g1111ld:1d dC' ¡·011di<'i11111•-. 
fHll'U 1~ cOJH'Psi1'm de In misma .%01111, a 
cualquier tercero que IR solicite. 

A_rticulo 9'? Esl,P contralo podrá sc•r 
cedido o traspasado a tercera persona 

o compañia con la aprobación previa 
clcl Ejecutivo Federal, pero en ningún 
caso podrá traspasarse a Gobierno ex
tnrnjero: y tanto los Contratistas como 
sus cesionarios s,erán considerndos co
mo venezolanos para todos los efeétos 
de este contrato. 

Artkulo 10. Las construcciones, 
mejoras y bien•hechurias que los con• 
trnlislus hicieren en la zona conoedl
da, quedarán en beneficio de la Nación 
al término del contrato. 

Artículo 11. Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue
dan suscitarse sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por nin~n 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los tres días del 
mes de noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 110\' de la Inde
pendencia y 61 ~ de la Federación. 

(L. S.)- G. TORRES.-- Henrique Bo
tlaro. 

13.178 
Contrato celebrado el 3 de noviembre 

de 1919 entre el ciudadano Mini,tro 
de Fomento y el ciudadano Germán 
García Uzlar, para la explotación de 
goma balatcí eXÍ$tente en una zona 
d~ t~rrenos ba~dlo! ubicada en juri1-
dtcc1ón del Dtstrllo Roscio del Bi
tado Bollvar. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral para este acto, por una parte· y 
por la otra, el ciudadano Germán G~
cía.pzlar, comerciante, mayor de edad, 
vecmo de Caracas, y quien en lo ade
lante se llamará el Contratista, han 
convenido en celebrar el siguiente con
tra to: 

Articulo l '? El Ejecutivo Federal 
conc.ede al_ Contratista por el término 
de cmco anos, el derecho exclusivo de 
explotar goma balatá en una zona de 
!~~renos bald_f ~s . ubicada en jurisdic
.- ·1 on del Mumc1p10 Tumeremo Oislri-
1? R.oscio d~l. Estado Bolivar, bajo los 
s1gu1entes linderos: "por el Norte y 
O<!sle, una linea que p"llrliendo de la 
Fun<lnci6n, sigue por la Costa de la 
montaña, dejando a su Oeste las saba
nas de los señores Vicente Ruiz Pé
rez, Francisco Irureta, Sucesión Mateo 
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Agostini y "The El Dorado Rubber Ba
latá and Gold MininlJ Company Limi
te<l" y vu hasta el r1O Yuruar1. en el 
puruje denominado Súa-Súa; de alli. 
el río Yuruari, aguas abajo. hasta su 
desembocadura en el Yuruan. y lue
go este último río hasta su desemboca
dura en el Cuyuni. y de aquí, rio Cu
yuni y linderos Este de las concesio
nes de Palazzi Hermanos y Lorenzo 
Pío Cerani; por el Sur. en una parte 
el río Cuyuni y en la otra concesiones 
de Palazzi Hermanos y Lorenzo Pío 
Cerani; y por el Este. concesiones de 
Pedro Vicente Navarro y de Palazzi 
Hermanos y Lorenzo Pio Cerani. Es
ta concesión se otorga a todo riesgo 
del Contratista. 

Articulo 2~ El Contratista se com
promete a explotar en dicha zona el 
mencionado producto natural, a cuyo 
fin este contrato surtirá los efectos de 
un permiso de explotación; y se obli
ga a observar en un todo las disposi
ciones de la Ley de Montes y Aguas 
vigente y todos los reijlamentos y le
yes que rigen la materia. 

Articulo 3~ El Contratista se obli
~a a pagar al Tesoro Nacional el im
puesto de veinte bolivares (8 20) en 
dinero efectivo sobre cada cincuenta 
kilogramos de balatá que explotare, 
como lo determina el articulo 33 de 
a citada Ley de Montes y Aguas; y el 
cobro de este impuesto se hará en la 
forma que determinen )a Ley y las 
disposiciones reli(lamentarias que so
bre la materia dicte el Ejecutivo Fe
deral. 

A-t-ticulo 4~ El Contratista quedo 
ohligndo a pagar cada año como im
puesto mi nimo de la explotación, la 
cantidad en bolivares que correspon
da a la explotación de dos mil quinien
tos kilogramos de balatá computados 
conforme al articulo anterior, aun 
cuando la cantidad de producto ex
traído fuere menor o no se hubiere 
practicado explotación alguna. 

Articulo 5~ El Contratista se obli
~a a practicar la explotación sin derri
bar los árboles y a tener la necesaria 
vigilancia para que se cumplan las 
prescripciones sobre consentación de 
los bosques. 

Artículo 6~ Para garantizar el cum
plimiento de las obligaciones que se 
impone por el presente contrato, el 
Contratista se obliga a depositar en el 
Banco de Venezuela con anterioridad, 
a··la firma de este contrato, la cantidad 
de cinco mil bolivares (B 5.000) en di-

ueru efectivo o su equivalente eu U
luc.los de la Deuda .Nacional Interna 
Lousohuac.Ja e.Je! ¡j% a11ual1 a !a rala 
cu1Tieute en el mercado, y en CllSO de 
flllht lle cumplimiento del contrato 
por put·le del Coutratista. esta suma 
quct1u1·a en Lcueilcio úe! Fisco Na
cwual. 

Articulo 7•: El Coutratista se obliga 
u resvt:tu1· J11u1ta el d1u úe su venci-
1.uieuto tutlu derecho o permiso de ex-
1:)Jolacióu q_ue con auter10ridad a la tfr
mu del presente contrato hayau adqui
l'i<..to terceras p«.!l'sonas dentro de Ja zo-
11u cuulrHtuda; y asimismo no podrú 
1111pedfr q_uc ot1·0 explotador cou per
miso lc~ul ul rcsvecto, explote dentro 
de lu mhuna zonu Jos demás produc
tos q_ue putlierau existir. 

Artículo 8<t .Este contrato comenza-
1·á a regir el pdmero de enei·o de mil 
novecientos veinte y su duración será 
e.le cinco años q_ ue podrán pr9rrogar
se a vo!w1tad de ambas partes, siendo 
enteuc.lido que al vencimiento de los 
primeros cinco ulios. el Contratista o 
sui; cuusahubieutes. tendrán derecho 
a ser pret'eriúos. en igualdad de con
diciones, para la concesión de la mis
ma zo1rn, a cualquier tercero que la so
licite. 

Arth:ulo 9~ .Este contrato podrá ser 
1.:cditlu o u:aspasudo a tercera persona 
o complifiía con h, uprobtlción previa 
<lcl Ejt!cutivo Federal. pero en ningún 
cüso po<lrú fraspusü1·se a Gobierno ex
lrunj ero; y tanto el Coutrathilu como 
sus cesionarios serán considerados co
mo vcuczolunos puru todos los ef eclott 
de L'stc contrato. 

Articulo 10. Las construcciones, 
mcjo!'us y Lieuhechudas que el Con
lru lislu hiciere en lu zouu conce<li<ltt, 
quL1 <lu1·úu en beneficio <le la Nacié>n al 
lél'miuu del coutralo. 

Articulo 11. Lus dudas y controver
sius de, cualquie1· naturaleza que pue
<iu11 suscitarse sobre lu interpretación 
y ejecución de este contrato y que no 
pucdau ser resueltüs amigablemente 
vor las partes contratantes, serán de
:·ididus por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
sus leyes, sin que por ningún motivo 
ni causa puedan ser origen de recla
niaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a tres de noviem
bre <le mil novecientos diez y nueve.
Año 110~ de la Independencia y 61~ 
de la Federación. 

(L. S.)-G. TORREs.-G. Garc(a Uzlar. 
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13.179 

Contrato ce/ebra<lc, el 3 ele noviembre 
de 1919 entre el ciudada110 Ministro 
de Fomento y el ciudadano A11tonio 
Parra, para la explotación de pen
dare en una zona de terrenos bal
dío,'/ ubicada en jurisdicción del Es
tado Bolívar y el Territorio Federal 
Delta Amacuro. 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral por una parte; y por la otra el 
señor Antonio Parra, comerciante, ma
yor de edad, vecino de Ciudad Bolt
var, Estado Bolívar, y quien en lo ade
lante se denominará el Contratista, 
han convenido en celebrar y celebran 
el siguiente contrato: 

Ar-lículo 19 El Ejecutivo Federal 
concede al Contratista por ej término 
de cinco años, el derecho exélusivo de 
explotar pendart~ en una zona de te
rrenos baldíos ubicada en jurisdicción 
de los Municipios El Palmar del Dis
trito Piar del Estado Bolívar, y El To
ro del Territorio .Federal Delta Ama
curo, bajo los siguientes linderos: "Por 
el Norte, de la confluencia de los ríos 
A coima y Acoimi ta, línea recta al Oes
te frunco hasta encontrar el río Marie
la; por et Este, río Acoima desde su 
contluencia con el Acoimita, aguas 
arriba, hasta sus cabeceras, y de aquí, 
li11eu recta al Sur franco hasta encon
trar el río <...:umumo o Miamo; por el 
Sur, el río Cumamo o Miamo desde el 
punto antedicho hastu llegar frente al 
poblado El Cumamo, y el camino que 
une al Cumamo con Santa María, pa
su1u.Jo por El Palmar, León y lluenos 
Aíres; y por el Oeste, linea recta desde 
Santa María hasta encontrar las cabe
ceras del río Marieta y luego por este 
1·10, aguas auajo, hasta encontrar el 
li11dero Norte''.- En la zona deslinda
du trabajan hace cinco años las em
presas explotadoras del Contratista. 

Articulo 2~ El Contratista se com
promete a explotar en dicha zona el 
mencionado producto natural, por el 
término de cinco años expresado en el 
articulo anterior, o sea de mil nove
cientos veinte a miJ novecientos vein
te y cuatro, u cuyo fin este contrato 
surtirá los efectos de un permiso de 
explotación: y se obliga a observar en 
un todo las disposiciones de la Ley de 
Montes y Aguas vigente, "1 todos los 
reglamentos y leyes que rigen la ma
teria. 

Artículo 3~ El Contratista se Qbll• 
ga a pagar al Tesoro Nacional el im• 
puesto de veínte bolívares (B 20) en 
dinerb efectivo sobre cada cincuenta 
kilogramos de pendare que explote, 
como lo determina la tarifa que esta
blece el articulo 33 de la citada Ley de 
Montes y Aguas; y el cobro de eate 
impuesto se hará en la forma que de
terminen la Ley y las disposiciones 
reglamentarias que sobre la materia 
<licte el Ejecutivo Federal. 

Articulo 4~ El Contratista queda 
obligado a pagar cada año como lm· 
puesto minimo de la explotación, ·la 
cantidad en bolivares que correspon
da a la explotación de cuatro mil ki• 
logramos de pendare, computados 
conforme al articulo anterior, aun 
r.uando la cantidad de producto ei• 
traído fuere menor o no se hubiere 
practicado explotación alguna. 

Articulo 5~ El Ejecutivo Federal 
hace . constar ~u.e esta concesión se 
otorga a lodo riesgo del Contratista y 
que si a la concesión otorgada se hicie
re oposición por tercero que ale~e 
igual o mejor derecho, ~l Contratista 
no podrá ponerla en práctica mientras 
no se haya decidido la controversia 
por los Tribunales de justicia compe
tentes. 

Artículo 6'• El Contratista se obliga 
a practicar la explotación sin derribar 
los árboles y a tener la necesaria vi
~ilancia para que se cumplan las pre,. 
cripciones sobre conservación de loa 
bosques. 

Articulo 7~ Para garantizar el cum
plimiento de las obligaciones que se 
imponen por el presente contrato, .el 
Contratista ha depositado en el Banco 
de Venezuela, la cantidad de cinco mil 
bolívares (B 5.000) en dinero efectivo, 
y en caso de falta de cumplimiento del 
con trato por parte del Contratista, ee
ta suma quedará en beneficio del Fil• 
co Nacional. 

Articulo 8~ El Contratista se obli
ga a respetar hasta el dia de su vencl
mien to todo derecho o permiso de eJ· 
plotación que con anterioridad a lll 
firma del presente contrato hayan ad· 
.quirido terceras personas dentro de la 
zona contratada; y asimismo no pQ
drá impedir que otro explotador con 
permiso legal al respecto, explote den
tro de la misma zona los demás pro
ductos que puedan existir. 

Articulo 9~ Este contrato podrá 
prorrogarse a voluntad de ambas par
tes, siendo en tendido que al venci-
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miento de los primeros cinco años, el 
Contratista o sus causahabientes, ten
cfrán derecho a ser preferidos, en 
~ualdad de condiciones, para la con
cesión de la misma zona, a cualquier 
tercero que la solicite. 

Articulo 10. Este contrato podrú 
ser cedido o traspasado a tercera per
sona o compañía con la ar,robación 
previa del Ejecutivo Federa , pero en 
nirtgún caso podrá traspasarse a Go
bierno extr·anjero; y tanto el Contra
tista co~o sus cesionarios serán con
sideradbs como venezolanos para to
dos los efectos de este contrato. 

A'.rtículo 11. Las construcciones, 
mejoras y biéhechurías que el Contra
tista Hiciere en la zona concedida, que
darán en beneficio de la Nación al tér
mino del contrato. 

Articulo 12. Las dudas y contro
versias de cualquier naturaleza que 
pueda suscitarse sobre este contrato, y 
que no puedan ser resueltas amigable
mente por las partes contratantes, se
rún decididas· por los Tribunales com
petente~ de Venezuela, de conformi
dad· con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni' causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

1-Iechós dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los tres dias del 
mes de noviembre de mil novecientos 
diez · y nul!ve.-Año ll(P- de la Inde
pendencia y 611? de la Federación. 

(L. S,).:.._G, TORRES.-Antonio Parra. 

13.180 
Contrato celebrado el 4 de noviembre 

de 1919 entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el ciudadano A. A. 
Nouel, para la explotación de made
ras existentes en una zona de terre
nos baldlos ubicada en jurisdicción 
de los Distritos Silva y Acosta del 
Estado Falcón. 
.El Ministro de Fomento de los Es

tados· U nidos de Venezuela, suficiente
me.tite autorizado por el Ejecutivo Fe
deral; por una pllrle; y por la otra, el 
ciudadllno Augusto Adolfo Nouel, ve
nezolano, mayor de edad, vecino de 
Caracas¡. y quien en lo · adelante se de
nominará· el. Contratista, han conve
nido 'en celefüar d siguiente contrato: 

Artículo 1 ~ El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único del 
artículo 22 de la Ley de Montes y 
Aguas vigente, concede al Contratis
ta por el término de cinco años, o sea 
de mil novecientos veinte a mil nove
cientos veinte y cuatro, el derecho ex-
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elusivo de explotar y aprovechar ma
deras de cedl'o, Cl:loba, bálsamo, ~ua
y u!Jo, vera, gateado, roble amarillo, 
gua~·ucún, candii y demás maderas de 
corazón, jubillo, pardillo, apamate, tu
q uc, llngeliuo, saquisaqui, caobillo, ce
drillo y maderas blancas, en una zo
na de terrenos baldíos constante de 
dnco mil ,novecientos veinticuatro 
hectáreas sita en jurisdicción de los 
Municipios Federación del Distrito 
Silva y Jllcura del Distrito Acosta del 
Estado Falcón, bajo los siguientes lin
deros: "por el Norte, terrenos bal
dios; por el Este, terrenos baldíos que 
fu e ron propuestos en compra por Cé
sar Nouel; por el Sur, el rio Tocuyo; 
y por el Oeste, terrenos baldíos", se
¡.¡ún el croquis de la región, que se 
acompaña a este contrato. Se consi.
dera excluida de esh1 zona una fa,ia de 
cien metros a la margen del rio Tocu
yo que limita por la parte Sur, faja 
donde el Contratista no podrá practi
cllr explotación alguna y cuya conser
vación vigilará a los fines de la pro
tección de las aguas según lo dispues
to en el número 1~ del artículo 15 de la 
cilllda Ley de Montes y Aguas. 

Artículo 2~ El· Contratista se obli
ga u pagar como impuesto al Tesoro 
Nacional por cada metro cúbico de 
madera que explote en el terreno des
lindado, la cantidad, en dinero ef ecti
vo, que para cada tipo de madera fija 
la tarifa cstu!Jlecida en el articulo 33 
de la Ley y las disposiciones reglamen
tarias que sobre la materia dicte el 
Ejecutivo Federal. 

Articulo 3·• El Contratista se obliga 
u explotar en dicha zona las mencio
nadas clases de maderas existentes en 
ella, u cuvo fin este contrato surtirá los 
rfrt'los de un permiso de explotación: 
~· el cobro del impuesto respectivo se 
hnrit en Ju forma que estatuya la Ley 
~· las Resoluciones dictadas o que se 
dic:!uren sobre su recaudación por el 
Ejec.:utivo Federal. Igualmente se com
promete el Contratista a observar to
das las otrus disposiciones de la Ley 
de Montes y Aguas, y todos los regla
mentos y leyes que rigen la materia. 

Articulo 4~ El Contratista se obliga 
a no practicar explotación alguna etl 
: ,.,_ sitios comprendidos entre las re
servlls de los arUculos 14 y 15 de la 
LC'y de Montes y Aguas que puedan 
C'Xistir dentro de la zona concedida e 
igualmente se compromete a dejar co
mo reserva tres árboles en pie por ca
du úruol que talare. 
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Articulo 5<? El Ejecutivo Federal 
hace constar que csla concesión se 
otorga o tocio ricsg_o del Contrnlish~; 
~· que si a lo concesión otorgada se lu
l'i<•re oposici6n por tercero que olefJUC 
igual o mejor derecho, el, Cont.rahstn 
·?o podrá ponerla en prácllca mientras 
110 se hava decidirlo la controversia 
))or los Tribunales de justicia compr.
tentes. 

A~ticulo 6~ El Contratista se ohliga 
a respetar hasta el din de su venci
miento todo derecho o permiso de ex
plotación que con anterioridad n la 
fecha de este contrato hayan adquiri
do terceras personas dentro de la zo
na contratada; y asimismo no podrá 
impedir que otro cxplotodor con per
miso J.e~al al respecto, explote dentro 
de la misma zona los demás produc
tos que pudieran existir. 

Articulo 7~ Este contrato podrét ser 
prorro~ado a voluntad de las partes, 
siendo entendido que ni vcncimiC'nto 
d1• 1011 primeros cinco oños, tanto t>I 
Contratista como sus cnusahnhiC'nks, 
lendnín derecho n S<'l' prefrridos, {'11 
i~ualclad de eonclidones, para la con
cesión de la misma :r.ona, a cuolquier 
tercero que la solicite. 

A1·tlculo 8? EstC' controlo poclrñ ser 
cc<li<lo o trnspnsnclo a tC'rccra pnsona 
o compniiia con In o¡)rohoción prC'via 
clf'I Ejecutivo Federo , pet·o en ningún 
caso Jlodró trnspasarsc a Gohicrno ex
tranjero; v tanto el C:ontratista como 
!'IWI cesionarios serón considerAOOS CO

tllO v<-nezolanos parn tonos los <'f ec
tos dt' este contrato. 

Articulo {},:, Lns construcciones, me
joras y bienhechurfas que el Contra
tista hiciere en la zona concedida, que 
darán en beneficio de la Nación al tér
mino del contrato. 

Artículo 10. Las dudas y contro
V<'rsins de cualquier naturaleza que 
puednn suscitarse sohre este contrato 
y que no puedan ser 1·esueltas amigo
hl<•mente por lns pnrte!; r.ontratnntc~. 
~erán decididas por lo::i Tribunales 
<·ompetentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin-
1tt'm motivo ni causa pueda~ ser ori
gen de reclamaciones extranJeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto. en Caracas. a los cuatro días 
del mes de noviemhre de mil nove
cientos diez v nueve.- Año 110° ele la 
Independencia y 61 <:> cie la Federación. 

(L. S.)-G. TORRF.s,-A. A. Nouel. 

13.181 
C:011/ralo celebrado el 4 de novi~Tl}bre 

dt• 1910 entre el ciudadano Mznutro 
cfr Fomento y el ciudadano Céaar 
N~mcl, para la explolación de made
ras existentes en una zona de terre
nos baldlos en jurisdicciórt del Di,
t rito Silva del Estado Falcón. 
El Ministro de Fomento de los Es

tados Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte; y por la otra, el 
ciudadano César Nouel, venezolano, 
mayor de edad, vecino de Puerto Ga
bello y quien en lo adelante se llama
rú el Contratista, representado en este 
neto por su hermano el ciudadano Au
gusto Adolfo Nouel, s~gún poder legal 
exhibido, han convenido el} celebrar, 
y celebran, el siguiente contrato: 

Artículo 1<:> El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único del 
articulo 22 de la Ley de Montes. y 
J\"'uns vigente, concede al Contratis
ta por el término de cinco año.s, o sea 
<le mil novecientos veinte a mll nove
cientos veinte y cuatro, el derecho ex
clusivo de explotar y aprovechar ma
deras de bálsamo, cedro, caoba, ~ua
yabn, vera, gateado, roble amardlo, 
guoyacún, candil, tuque y demás ma
deras de corazón, jabi.llo, pardill~, 
apamatc, angelino, saqu1saqu1, caob1-
llo ceclrillo y maderas blancas, en una 
:r.o,;a de terrenos baldíos, constante .de 
cinco mil hectáreas más o menos, sita 
en jurisdicción del Municipio Fede~a
cilm, Distrito Silva del Estado Falcon, 
bajo los siguientes linderos: "por el 
Norte, terrenos baldíos; por el Este, 
terrenos de Eladio Ramirez y pose
sión El Mangle; por el Sur, el río Tocu
yo; y por el Oeste, terrenos baldíos que 
han sido propuestos en compra por 
Augusto Adolf_o Nouel'', según el _cro
<¡uis de la reg1ó!1 que s.e acompana a 
este contrato. s ·e considera excluida 
de esta zona. una faja de cien m.eti:os 
u la margen del rio Tocuyo que hm1ta 
por la parte Sur, faja donde el Conl!a
tista no podrá practicar explotación 
alguna y cuya conservación vigilará 
a los fines ele la protección de las 
11g1111s, según Jo dispuesto en el núme
ro l '-' <lcl articulo 15 de la citada Ley 
de Montes y Aguas. 

Articulo 2~ El Contratista se obli
ga a pagar como impuesto al 'Fesoro 
Nacional por cada metro cúbico de 
madera que explote en el terreno des• 
linclado, la cantidad, en dinero efecti
vo, que para clase de maderas fija la 
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tarifa establecida en el articulo 33 de 
la Ley de Montes y Aguus vigente; y el 
cobro <le este impuesto se nurá en lu 
forma que determinen la Ley y las dis
posiciones reglamentarias que sobre 
la materia dicte el Ejecutivo .Federal. 

Articulo Sct El Contratista se obliga 
a explotar en dicha zona las mencio
nadas clases de maderas existentes en 
ella, a cuyo fin este contrato surtirá 
los efectos de un permiso de explota
ción; y se obliga a observar en un to
do las disposiciones de la Ley de Mon
tes y Aguas y todos los reglamentos y 
leyes que rigen la materia. 

Articulo 4~ El Contratista se obliga 
a no practicar explotación alguna en 
los sitios comprendidos entre las re
servas de los articulas 14 y 15 de la 
Ley de Montes y Aguas que puedan 
existir dentro de la zona concedida e 
igualmente se compromete a dejar co
mo reserva tres árboles en pie por ca
da árbol que talare. 

Articulo 5~ El Ejecutivo Federal 
hace constar que esta concesión se 
otorga a todo ries~o del Contratista; 
v que si a la concesión otorgada se hi
ciere oposición por tercero gue ale~ue 
iguRl o mejor derecho, el Contratista 
no podrá ponerla en práctica mientras 
no se haya decidido la controversia 
por los Tribunales de justicia compe
ten tes. 

Articulo 6~ El Contratista se ohligu 
a respetar hasta el dia de su venci
miento todo derecho o permiso de ex
plotación que con anteriorida<l a la 
fecha de este contrato hayan adquiri
do terceras personas dentro de la zo
na contratada; y asimismo no podrá. 
impedir que otro explotador con per
miso le#Zal al respecto, explote dentro 
<le la misma zona los demás produc
tos que pudieran existir. 

Articulo 7'? Este contrato podrá ser 
prorrogado a voluntad de las partes, 
siendo entendido que al vencimiento 
<le los nrimeros cinco años, tanto el 
Contratil:1ta como sus causahabientes, 
tendrán derecho a ser preferidos, en 
i~ualdad de co!1diciones, para la C(?D· 
cesión de la misma zona, a cua1qmer 
tercero que la solicite. 

Articulo 8~ Este contrato podrá ser 
cedido o traspasado a tercera persona 
o compañi_a con la aprobación ~rev_ia 
del Ejecutivo Federal, pero e!1 mngun 
caso podrá traspasarse a Gobierno ex
tranjero; y tanto el Contratista como 
sus cesionarios serán considerados co-

mo venezolanos para todos los ef ec-
101, de t·sle coufrato. 

Articulo !J'-' Las construcciones, me
jo1·us v bienhcchurías que el Contra
'tisla hlcicrc en la zonn concedida, que
darán en beneficio de la Nación al tér
mino <lel contrato. 

Articulo 10. Las dudas y contro
versias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratautes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por niJ?
gún motivo ni causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, eu Caracas, a los cuatro días 
del mes de noviembre de mil nove
cien tos diez y nueve.-Año 11~ de la 
Independencia y 61 t? de la Federadón. 

(L. S.)-G. TORRES.-A. A. Nouel. 

13.182 
Contra/o celebrado el 4 de noviembre 

d,· 1910, entre el ciudadano Minia
/ro de Fomento y la firma mercan
til Jouc¡11Íl1 González Sucesores, para 
lu explotación de maderas exiaten
tes en una zona de terrenos baldlos 
ubi<'adu en jurisdicción del Distrito 
Silva dt:l Ellludu Falcón. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Uni<los de Venezuela, suficiente
mente uutorizado por el Ejecutivo Fe
<lerul por una parte; y por la otra, la 
firmu

1 

mercantil Joaquln González Su
cesores, domiciliada en Cagua, Esta
do Aragua, quien en lo adela·nte se de
nominarán los Contratistas, represen
tada en este acto por su socio solidario 
el du<..ladano Ernesto González Go
rrondona, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

Articulo 1 ~ EJ Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único d'el 
a·rticulo Z2 <le la Ley de Montes y Aguas 
vigente, coneede a los Contratistas, 
por el término de cinco años, o sea de 
mil novecientos veinte a mil novecien
tos veinte y cuatro, el derecho exclu
sivo de explotar maderas de bálsamo, 
upamute, pardillo, jabillo, r~~le ama
rillo, guayabo, gateado, angelmo o tu-
4 ue, en una zona de terrenos baJdios 
denominados "Melero" y "Las L~
pas'', silos en jurisdicción del Muni
cipio Bolívnr, Distrito Silva del Esta
do Fulc<ín; según el croquis <fUe ~e 
acompaña al prcst•ntc conlrulo, baJo 
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los sigu ientes lincleros: '' por el Norte, 
fundo d,enomin-n<lo "TuqtH·." propic
darl del General Lorcnr,o Jurado, y 
prc>-<lio llumuclo Higuer,'.>n o Mostrenco, 
propiedad de los Conlrnlistas; por e l 
Sur, 1p1chruda sl'cn clenominacfa Caño 
Sulnclq y terrenos de IR Compuñia del 
Fcl'l'ocnrl'il Bollvnr; poi· el hstc suba
nas balclíns llamadus Burra, y pot· el 
Oeste, tierras baldías''. 

Articulo 2'? Los Contratistas se obli
gan a explotar en rlichn zona las men
cionurlas clases ele maderas a cuyo fin 
este contrato r-urtirn los rfectos de un 
permiso de explotución; y se obligim 
a observar en un todo las disposicio
nes de la Ley de Montes y Aguas, y 
todos los re~Jamentos y leyes que r1-
f;(en la mater1jl. . 

Artículo 3'? Los Contratistas se obli
gan a pAgnr como impuesto al Tesoro 
Nacional, por cnda metro cúbico de 
madera que exploten en el terr.cno 
rleslindado, In cnntidncl de holivares 
que para cada lipo <I<' mnclern estatuye 
la tnrifa establecida en el artículo 33 
de la Ley de Montes y ·Aguas; y el co
bro de este jmpuesto sr ha·rá <'n la for
ma que determinen la Ley y las dispo
siciones reglamentarin-s que sobre la 
materia dkle el Ejecutivo Fe<IC'ra1. 

Artículo 4,,. Los Contratistas se obli
gan a no practicar explotación alguna 
en los ·sitios comprendidos entre las 
reservas de los a1·Ucu los 14 y 15 de la 
citada Ley de Montes y Aguas que pue
<f<an existir dentro de Ju zona concedi
da e igualmente se\ comprometen a 
dejar como rcservA lr<'s nrboks en pié 
po'r carla uno que talen, hirn entendido 
que los árboles que se rrpcten deben 
quedar diseminados proporcionalmen
te ·en toda la exlensi,'m de In zona, y 
n resembrar dos Árhol<-s por <:a<IA uno 
qur talen. 

Articulo ;°)" El E,ir('ulirn FNleral 
h1H'C t'Onstnr que ('~la conersiún se 
otoa·gu n todo riesgo <k los Conlratis
tns; y si n la concl'sión otort{Hd11 sr hi
ci<'rc> oposici<>n por tcn·c•ro que nlrgue 
igual o mejor derC'clw, los Contrntis
lns no podnin poncrln en pnh:ticn 
mio1.•nlras no se haya haya drei<lido la 
controversia por los Trihunnl('s de jus
ticia competentc>s. 

Artículo 6" Para garantiiur el cum
plimiento de las ohlignciones que se 
imponen por el pr<'scnte contrato, los 
Co1üratistas se oblignn a depositar en 
el Banco de Venezuela, con anlcriori-

dad n la firma del contrato, la cantidad 
de <1uinicntos bolivar,ei¡ (B 500) en di• 
11cro efectivo; y en caso de falta de 
cumplimiento del cQJttrato por parte 
de> los Contratistas, esta suma queda
rú ,en beneficio del Fisco Nacional. 

Artículo 7~ Los Contratistas se obli
ga 11 a r espetar hasta el, dia de su veu
eimiento todo derecho o permiso de 
explotaciéin que con anterioridad ª· l_a 
f,echa de este contrato hayan adqum
do terceras personas dentro de la zona 
contratada; y asimismo·no podrán im
pedir que otro -explotador con permiso 
legal al respecto, explote dentro de la 
misma zona los demás productos que 
puedan existir. 

Articulo 8~ Los Contratistas quedan 
obligados a denunciar ante el Inten
dente de Tierras Baldías de la juris
dicción, el dia en ~ue venza el presen
te contrato, la cantidad de madera ex
plotada en virtud del mismo que ten
gan en depósito para esa fecha. 

Artículo 9'? E-ste contrato podrá pro
rrogarse n voluntad de ambas partes, 
siendo entendido que al vencimiento 
de los primeros cinco años, tanto los 
Contra.listas como sus. causahabientes, 
tendrán derecho a <Jcr preferidos, en 
igualdad de condiciones.. para la con
cesión de la misma zona, a cualqui('r 
tercero que la solicite. 

Ar,Uculo 10. E11te contrato podrá ser 
cedido o traspas.a<l.o a tercera persona 
o compañf.a con la aprobación nrcvia 
,tel E.iccutivo F.::<lcral, pero en. mngún 
caso podrá traspasarse a Gobierno ex'." 
tranjero; y tanto los ContTatistas como 
sus ce11ionarios serán considerarlos co
mo venezolanos para todos los efectos 
de este contrato. 

Artículo-11. Las, construcciones, me: 
,i1u·os y bienhechurias que los Coo
t rn tislus hicieren en la zona concedi
do. quedarán.en beneficio de la Nación 
111 término de) contruto. 

Articulo 12. Las dudas y controver
sius d,c cualquier naturaleza que puc
dnn suscitnrse sobre este contrato y 
que no p1rndan ser resueltas amigable-
111rnlc> por las partes contratantes, se
nin dcddidas por los Trihunales com
pck•ntes de Venezuela, de conformi
dud con RUS leyes, sin que por ningún 
motivo ni .causa puedan ser origen de 
reclnmaciones extranjeras . 

Hechos dos de un tenor a nn solo 
c>f ecto, ,en Caracas, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.- -
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Año 110'? de la Independencia y 61 '? de 
la Fedel'ación. 

~L. S.)-G. TORRES, -Por Joaquín 
González 5uoesores, E. González Go
rrondona. 

13.183 
Acuerdo de 4- de noviembre de 1919, 

de la Corte Federal y de Casación, 
por el cual se resuelve la consulta 
propuesta por el Registrador Subal
terno del Distrito Puerto Cabello, 
Estado Carabobo. 

La Corte Federal y de Casación, de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines legales ha trascrito el ciu
dadano Ministro de Relaciones Inte
riores, la siguiente consulta que, por 
su órgano, .'ha dirigido a esta Corte el 
ciudadano ,Registrador Subalterno del 
Distrito Puerto Cabello, Estudo Cara
bobo: "Presentóse en esta Oficina 
para su protocolización un documento 
en que C. R. S., hipotecó a B. de V., 
en 22 de ¡'ulio del corriente año, una 
finca por a suma de ochenta.. mil bolí
vares, cuyo cuarto por ciento fué sa
tisfecho. Hoy presentan los mismo se
ñores y a favor del mismo B. de V., un 
documento para ser protocolizado en 
que convienen elevar en cuarenta y 
cinco mil bolívares más la antedicha 
hipoteen. o seR a la rantid.a,d total de 
ciento veinte y cinco mil bolivares que
dando entendida hasta la expresada 
captidad de ciento veinte y cinco mil 
holivares la hipoteca sobre la referida 
finca. Parte interesada, dice, que solo 
debe pagar cuarto fºr ciento sobre 
cuarenta y cinco mi bolivares, y no 
sobre suma total de ciento veinte y cin
co mil bolivares, por haber pagado 
cuarto por ciento sobre los ochenta mil 
bolivares del primer documento. ¿ De 
conformidad con el número 1 '? del ar
ticulo Sl de.la Ley de Registro, debe 
cobrarse cuarto por ciento sobre suma 
total o sobre cantidad parcia•}, expresa
da? Para.mayor abundamiento me per
mito adjuntarle copia integr.a del refe
rido documento;" y por cuanto de la 
copia del· documento acompañado apa
rece, que éste versa &O'bre la cantidad 
de ciento veinte y cinco mil bolfvare11; 
y por cuanto la -cantidad de ohenta mil 
bolivnres a que se refiere el documento 
del 22 de julio del presente año, cons
tituye una parte integrante del n11rvo 

T OMO XLU- H - P, 

contrato en re.f erencia, y, por conai
guiente, dicho documento de 22 de 
julio no está comprendido en las ex
oepciones establecidas en el número 
2? del articulo 81 de la Ley de la ma
teria; 

ACUERDA: 

El Registrador Subalterno del Dis
trito Puerto Cabello, ,E-stado Ca,rabo
bo, percibirá, en conformidad con el 
parágrafo 1 'I del articulo 81 de la Ley 
de Hegistro, el cuarto por ci-ento sobre 
la cantidad de ciento veinte y cinco mil 
bolivares, a que se refiere el documen-
to mencionado. . 

Publiquesc, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los cuatro dias ool mes 
de noviembre del año de mil novecien
tos diez y nueve.- Año 110? de la In
tlependenda y 61\> de la Federación. 

El ·Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan 'Fran'? Bu,ti
/los.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Voca.l Ponente, C. Ye.pes.-- Vocal, P. 
He,rmoso 1'ellerla. - Vocal, A'rminio1 
Borjas.- Vocal, Antonio Alamo.-El 
Setrr.tnrio, F. C. Vetancourt Vigas. 

13.184 
Decreto de 5 de noviembre de 1919, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adic:ional de B 1 . 000. 000 al Capitu
lo VII del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Relacione, Inte
riores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'Hl::SlOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las f or
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to de Relaciones Interiores, por la 
cantidad de un millón de bolívares 
(B 1 .000.000). 

Articulo 2? El presente Decreto se
ra sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas se
sio nc-s . 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo :Federi»l y refrendado 
poi· los Ministros · de Relaciones Inte-
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riores y de Hacienda. en el Palacio 
Federal. en Caracas, a cinco de no
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.-- Año 1 ter. de la Independen
cia y 61 ':' de la Federación. 

(L. S.)-V .MAR9UEZ BUSTU.1LOS. 
Rcfr<'ndndo.- El Ministro de Relacio
nes Interior~s,-(L. S.)- IGNACIO AN
nRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda, - (L. S.) - ROMÁN CÁRDB· 
NAS, 

13 .185 
Aruerdo dt-? 5 de no"irmlm~ de 191[}, 

dr In <:orlr. Fedrrnl II dr. Casar.ión, 
por p,/ cual se rN111clue la ro11.mlla 
propuesta por el Registrador Subal· 
lrrno del Di.~t,tUo />11('11'(0 Cabello, 
h'.~ladu Carabobo. 

Lu Corte Federal y de Casación, de los 
Estados Unidos de Vrnezuela, cons
tituicla en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines del articulo 111 de la Ley 

de la materia, el ciudadano Ministro 
de Reladones Interiores, ha trascrito 
la siguiente consulta que, por su ór
gano, ha diriJJido a esta Corte el ciu
du<lano Registrador Subalterno del 
Distriito Puerto Cabello. Estndo Cura
bobo: "1Preséntasc pura su protocoli-
7.ución <los clocumrnlo$: uno en que 
H. R., vende una casa a D. L., expre
sando el vendedúr como único título 
de adquisición qur la hubo por heren
cia de sus padres, sin decir de quién 
la hubieron éstos. Otro: en que S. A .. 
vende unos terrenos II H. S., y s<'>lo t>X· 

presa el que vende, como título de ad
quisición que hubo dichos terrenos por 
compra que le hizo a M. M., según do
cumento privado. ;. DC'ho protocoliz1u 
los mencionados documentos, conside
rando dichos tltulos suíicientt>s, según 
c-1 nrticulo 28 dr lu Ley de R<'gistrc 
vigcntr 'l"; y 

Considrramio: 
(Jllt' t>I artkulo :28 de> la Lev de Rt' · 

gistro preserihe, que t'n los documrn
tos traslativos de propiedades inm11C'
bl~s o <le derechos reales sobl'<' birn,•c; 
y en los documentos en que se impon
Rnn Rruvftmenes o limit»ciont>s sohre 
los mismos bienes. sr rxpresará el ti
tulo inmediato de udquisición de In 
propiedad o cierccho que se tra1dada, 
sr grovr, o se limita; 

Comidt1rando·: 
Que estn Corte en Acuerdo del 19 

d e octubre de mil noYccientos quince, 

eslabieció que se "entiende por Ululo 
inmediato de adquisición · de ·rropie .. 
dad, ya la causa Jurídica, ya e docu• 
mento en que se efectúe la traslacióu?'· 

Considerando: 
Que en el caso concreto se ha cum

plido lo dispuesto en el articulo 28 de 
In expresada Ley: 

ACUERDA: 

El Registrador Subalterno del Dis.: 
1 rito Puerto Cabello, E!i!tado Carabobo, 
protocolizará los documentos indica-· 
dos en In ,presente consulta. . 

Puhlíquese, rcgí~trese, trascríbase ) 
nmhivese el expediente. 

Dado, firmado y ·sellado en_ la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal Y, 
de Casacaión, en el Capitolio Federal; 
en Caracas, a los cinco dias del mea, 
de noviembre del año de mil nove., 
denlos diez y nueve.-Año 110? de 
la Independencia y 61 ~ de la Federa• 
ción. 

El .Presidente, J. ROJAS FERNÁNOEZ; 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llo.,.- El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes,.-Vocal, An
tonio Alamo.- Vocal, P. Hermoso Te~ 
llería. -- Vocal, Arminio Borjas.-EI 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

13.186 
Contrato celebrado el 6 de noviembre 

de 1919, entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el General Jo~é de Je
sús Febres, para la explotación de 
r,oma balatá existente.s en una zona 
df. terreno., baldíos ubicada en ju
risdicclón de los Municipios Crespo, 
Caicara y La Urbana del Distrito 
Cedt1ño del Estado Bolívar. 
El Ministro de Fomento de los Esta

dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el EjC'cutivo Fe
dc-ral, por una pnrle; y por la otra, el 
(rt•ncrnl José de Jesús Febres, venezo
lano. mayor dt> edad, domiciliado en 
Las Bonitas, Estado Bolívar, y quien 
en lo adelnnte se llamc:trá el Contratis
ta, representado en este acto por el 
doctor Adriano Riera, abogado y ve
cino de Caracas, segúQ poder legal ex
hibido, han convenido en celeDrar, y 
celebran el siguiente contrato: 

Articulo 1° El E~eculivo Federal de 
ucuerclo con rl paragrafo único del ar~ 
tinllo 22 de Ja Ley de Montes y Aguos 
vigente, concede al Contrn lista J)or el 
término de cinco años, o sea e mil 
novecientos veinte a mil novecientos 
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veinte y cuatro, el derecho de explolar 
goma balatá en las zonas de terrenos 
baldíos ubicadas en jurisdicción de 
los Municifios Crespo, Caicara y La 
Urbana de Di'Strito Cedeño del Esta
do Bolívar que se expresnn a conti
nuación, bajo los siguientes linderos: 

Primer lote: por el Norte, el caño 
Uruné, desde su boca en el rio Cuchi
vero, aguas arriba_, hasta sus c~e<:e
ras, de aquí línea recta hasta las cabe
ceras del rio Mato y luégo continuan
do por el río Mato hasta su desembo
cadura en el río Caura; por el Este, el 
río· Caura, desde la boca del río Mato 
hasta la boca del río Nichare~ por el 
Sur, el rio Nichare en toda su exten
sión y linea recta desde sus cabeceras 
hasta las cabeceras del rJo Cuchivero; 
y por el Oeste, el rio Cuchivero desde 
sus cabeceras hasta su confluenciu con 
el caño Uruné. 

Segando lote: por el Norte, en par
te el río Guaniamito desde slls cabe<.'l'
ras hasta su desembocadura en el l'lo 
Guaniamo, y por Une~ recta, desde las 
cabeceras del Guaniamo hasta Rautlul 
Alto, en el río Cuchivero; por el 
Este, el río Cuchivero, desde Ruudul 
Alto, aguas arri·ba, hasta la desembo
catlura del caño Cuchiverito, y tic 
aqui, linea recta a caer en las cabece
ras del rio Chivapuri; por el Sur, el 
rio Chivapuri en toda su extensión; y 
por el Oeste, linea recta, desde la con
fluencia del Ohivapuri y el Suapure 
hasta la ext·remidad sur ae la serranía 
Cerbatana y luégo siguiendo por esta 
serranía hasta caer a las cabeceras del 
río Guaniamito. . 

Tercer lote: por el Norte, el río Sua
pure, desde su boca en el Orinoco has
ta su confluencia con el Ohivapurí; por 
el Sur, el río P.arguaza, desde su boca 
en el Orinoco hasta sus cabeceras, y de 
aquí, línea recta al ·Este franco hasta 
caer en el río Suapure; por el Este, 
desde el punto donde termina el lin
dero sur, el rio Suapure, aguas abajo, 
hasta su confluencia con el Cl1tvapuri; 
y por el Oeste, desde la boca del río 
Parguaza, el río Orinoco, aguas abajo, 
hasta la boca del rio Suapure .... Esta 
concesión se otorga n lodo riesgo del 
interesado. 

Articulo 29 El Contratista se com
promete a explotar en dicha zona el 
mencionado producto natural, a cuyo 
fin este contrato surtirá los efectos de 
un permiso de explotación; y se obliga 
a observar en un todo -las disposiciones 
de la Ley de Montes y Aguas vigente, 

y todos los reglamentos y leyes que ri
gen la materia. 

Articulo 3~ El Contratista se obliga 
a pagar al Tesoro Nacional el impues
to de veinte boHvares (B 20) en dmero 
efoctivo, por cada cincuenta kilogra
mos de goma balalú que ex·plotare, co
mo lo delermina el articulo 33 de la 
citada Ley de Monles y Aguas; y el co
bro de este impuesto se hará en la for
ma que determinen la Ley y las dispo
si-ciones reglamentarias que sobre la 
materia dicte el Ejecutivo Federal. 

Articulo 49 El Contratista se obliga 
u pagar anualmente, como mínimum, 
la cantidad en bolívares que corres
ponda a la explotación de cuatro mi) 
kilogramos de balatá, computados 
conforme uJ articulo anterior, aún 
cuando durante el año solo hubier~ 
explotado 'una cantidad menor o no i1e 
hubiere practicado explotación alguna. 

Articulo 5° El Contratista se obliga 
a practicar Ju explotación sin derribar 
los árboles y a ·tener la necesaria vigi
lancia puru que se cumplan lus pres
cripciones sobre conservación de· lo~ 
bosques. 

Artículo (-j9 Para guruutizur el cum
plimiento de las obligaciones que t1e 
imponen por el presente contrato, el 
Conh·atista se obliga a depositar en el 
Banco de Venezuefa, con anterioridad 
a 1~ firma del contrato, la cantidad de 
cinco mil bolívares (B 5.000) en dine
ro efcétivo; o su- equivalente en títulos 
de la Deuda Nacional Interna Conso
lidada del 3% anual, a la rata corrien
te en el mercado; y caso de falta de 
cumplimiento del contrato por 1>arte 
del Contratista, esta suma quedará en 
beneficio del Fisco Nacional 

Articulo _7° El Contratista se obliga 
a respetar hasta el dia de su· venci
miento todo derecho o permiso de ex
plotación que con anterioridad a la 
fecho de este contrato hayan adquirido 
terceras personas dentro de la zona 
contratrada y asimismo no podrá ilu
}>edir que otro explotador con permi
so le~al al respecto, explote dentro de 
la nusma zona los demás productos 
que puedan existir. 

Articulo 8° Este contrato podrá 
prorrogarse a voluntad de ambas par
tes, siendo entendido que al venci
mente de los primeros cinco años, el 
Contn1tista o sus causahabiente,s ten
drún derecho a ser preferidos en igual
dud de condiciones, para la concesión 
de la mism:a zona, a cualquier tercero 
que Ju solicite. 
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Artículo 9o El Contratista queda 
obligado a denunciar ante el Intenden
te de Tierras B'aldias de la jurisdic
ción, el dia en ~ue venza et presente 
contrato, la cantidad de producto ex
plotado en virtud del mismo, que tenga 
en. deposito purn N1a fecho. 

Artículo 10. E11tc contruto po<lrá 
ser cedido o traspasado a tercera per
sona o compañia con la previa apro
bación del Ejecutivo Federal, pero en 
ningún caso podrá trnspasarse a Go
bierno extranjero; y tanto el Contra
tista corno sus cesionarios serán con
siderados como vcnezolunos pora to
dos los efectos de este contrato. 

Articulo 11. Las construcciones. me
joras y bienhechurias que el Contra
tista hiciere en la zona concedida, que
darán en beneficio de la Nación al tér
mino del contrato. 

Articulo 12. Las dudns y contro
versias <le cu nlqtticr nn tu raleza que 
puedan suscitarse sobre C'ste contrnto 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las pnrtes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Veneznclu, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin
gún motivo ni cautja pueilnn srr ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Carac~s, a los seis días del 
mes de noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.-Año 1109 de la Inde
pendencia y 619 de la Feder~ción.-(L. 
S.)-G. ToRREs.-Adriano Riera. 

13.187 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldios expedido el 
10 de noviembre de 1919, a f auor del 
Municipio Bobare, Distrito Barqui
simeto del Estado Lara. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República: 
Por cuanto el Sindico Procurador Mu
nicipal del Distrito BaN"(uisimeto del 
Estado Larn, u cxr.itocii',n <le la .Junta 
Comunal del Municipio Bohorc, ha so
licitndo p,aro ejidos del mismo Muni
c1p10 Bohurc, un lote de terrenos hal
dfo:,¡ constante de ciiez mil hect{ueas 
q\J<' rodea la cabecera del expresado 
Municipio en una <listancía de cinco 
kilómetros a cada uno de sus vientos 
principales, y comprendido dentro de 
los siguientes linderos, según plano le
vantado por el Agrimensor Público 
ciudadano R. Fortunato Arráez, y des
linde judicial ·practicado el 10 de abril 

de 1919: '.' por el Norte, Sur, Este y 
Oeste, terrenos baldíos; por el-Noroes
te, posesión comunera. "Las Mulas''; .~ 
por el Suroeste, posesiones "Bara¡{ual• 
y "Ba,tatal."-'Por cuanto ·los refendoa 
terrenos pertenecieron a la extinguida 
C:omunid,ad de ~ndlgenas de Bobare¡ 
si 11 (Ille se ha-y.rn llenado· hasta ra fe
cha os requisito~ que para su reparti
eiún establecía la Ley de 1904 sobre 
Resguardos de Indilenas; y por cuanto 
se han cumplido todas las formalida:. 
ctes prescritas por la Ley de Tierras 
Aaldtas y Ejidos de 26 de junio de 
191,'5, vigente para la época de la sus. 
lanciaci'ón del expediente .respectivó· 
y la enajenación ha sido aprobada por 
!ns Cámaras Legislativas, según Ley 
sancionada el 12 de junio de 1919' y 
mandada a ejecutar el 27 del mismo 
meM y año; adjudica nnr el presente 
ti lulo las deslindadas diez mil hectá
rr a~ de terrenos ·baldíos pal'a· ejido~ 
clel referido Municipio Bobare, a quien 
se transfiere su dominio y propiedad 
con la?S Jieservas que ,establece el articu
lo 91 de la Ley de Tiel'ras Baldlas y 
J<:jidos de 1918.- Caracas·, a diez de 
noviembre de mil novecientos diez y 
nucve.-Año 11~ de la Independencia 
y 61•.• de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado:-- El Ministro de Fornen~ 
to,--(L. S.)- G. TonnEs. 

13.188 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos, expedido 
P.l 11 de noviembre de 1919, a favor 
del Municipio Barceloneta, Dutrito 
H eres del Estado Bvllvar. 

Doctor V. · Márquez Bus tillos, Presi
dente 1P.rovisional <le la- República:
Por cuanto 'el Sindico Procurador Mu
nicipal del Distrito Hcres del Estado 
Bolívar, a excitación de la Junta Co
munal del Municipio Bareeloneta, ha 
solicitado para ejidos del mismo Mu
nicipio ··narceloneta, un lote de terre
nos bnldios constante de nueve mil qui~ 
nientas hectbeas que rodea el pueblo 
d<' Lo Para~ua, ca•beccra del expresa• 
do Munici{>IO, y comprendido dentro 
de lo/\ siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor Público 
ciuda<lano A. Gareia Romero, y: des
lindt- judicial practicado en los dias 
Hl y 20 de octuhre de 1916: "por el 
Norte, krrenos baldíos; Sur, el ·rio 
Paragua; Este,, t-errenos baldíos; y 
Oeste, el caño Snrama."- - Por cuan-
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to se han cumplido todas las f ormali
dades prescritas por la Le,y de Tierras 
Bakiias y Ejidos de 26 de junio de 1915, 
vigente para la época de la ,sustancia
ción del ex-ped!ien:te respectivo y la 
enajenación ·ha sido aprobada por las 
Cámaras Lefi(islativas, según Ley san
cionada el 12 de junio de 1919 y man
dada a e,iecutar el 24 del mismo mes 
y año: adjudica por el presente titulo 
las deslindadas nueYe mil ouinientas 
hectáreas de terrenos baldios para eji
dos del .referido Municipio Barcelone
ta, a quien se transfiere su dominio y 
propiedad con las reservas que esht
blece el articulo 91 de la Ley de Tie
rras Baldías y Ejidos de H~18. - Ca
racas, a once de noviembre de mil no
vecientos diez y nueve.- Año 110? de 
la Independencia y 61~ de In Federa
ción. 

(L. S.)-V .MA!RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L S.)- G. TmrnEs. 

13.189 
Titulo de .adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos, expedicln 
el 11 de nol>iembre de 1919, a f auor 
del ciudadano Andrés Zubala. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-
dente Provisional d~ la República: -
Por cuanto el ciudadano Andrés Za
bala, vecino de Yaguaraparo, ha so1i
citado en adjudicación gratuita un lote 
de terrenos ,baldfos ubicados en ju
risdicción .del Municipio Yaguaraparo, 
Distrito Aris.mendi del Estado Sucre, 
en una extensión de doce hectáreas y 
seis mil trescientos noventa y siete mt'
tros cuadrados, comprendidos dentro 
de los siguientes linderos, según P,lano 
levantado por el Agrimensor Publico 
ciudadano Pedro Vicente Felce: "Nor
te, tierras de José Vicentelli; Sur, te
rrenos del mismo José Vicentelli. ha
ci~nda de cacao de Doroteo Zab11la y 
terrenos de Obdulia Hernández; Este, 
terrenos de la Nación·; y Oeste, tierras 
pertenedentes a la misma Obduliu 
Hernández y arboleda de caca-0 de Gu
mersindo Urbano."-Por cuanto el 
terreno ha sido clasificado como agri-
cola de primera categoria y el postu
lante ha c1,1ltivado a sus propias ex
pensas toda la extensión tle terreno 
solicitado con plantaciones d·e cacuo, 
y por cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley <le 
26 de junio de 1915, vigente para la 
época de la sustanciación del expe-

diente respectivo y la enajenación ha 
sido aprobada por las Cámaras Legis
h1 livus, según Ley sancionada el 12 
de junio de 1919 y mandada a ejecutar 
el 24 del mismo mes y año; confiere 
a favor del expresado ciudadano An
drés Zaba-la, titulo de propiedad de 
la-s réf eri.das doce hectáreas v seis mil 
trescientos noventa y siete metros cua
dr.ados de tierras de labor, de las cua
les, y conforme al articulo 57 de la 
Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 
1918, quedan libres de toda ejecución, 
diez hectáreas y la casa de habitación 
corresponditmte si la hubiere, las que 
no podrán ser embargadas ni remata
das mientras permanezcan en el poder 
del adjudicatario, o en el de sus ascen
dientes, descendientes o cónyuge.
Caracas, a once de noviembre de mil 
novecientos diez y nueve.- Año 1100 
de la Independencia y 61 ~ de la Fe
deración. 

(L. S.)-V .MA1HQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendudo.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-- G. 'foRREs. 

13.190 
<:nntmlu c:elt>brado el 11 de noviembre 

dP 191!}, e11/re p/ ciudailano Ministro 
dr• Fomento v el ciudadano Domingo 
Hernández t.lemente, para la explo
tación de pendare existente en una 
zona de terrenos baldl.os ,ituado, 
entre el Distrito Rouin del Estado 
BÓ/luur u PI Tt>rritorio Federal Del
ia Amururo. 
El Ministro de Fomento ele los Esta

dos Unidos de Venezuela, suflcient,e
nwntc autori1ado po!' el Ejecutivo Fe
deral, por una parte; y por ln otra, el 
ciudadano Domingo· Hernánde1. Cle
mente, Yenezolano, mavor de edad y 
vecino de Ciudad Bolivar. v quien p,, 
lo adelante se llamará el Contratista, 
han convenido en celebrar el siguiente 
contrato: 

Articulo 16 El Ejecutivo Federal, 
de a<:ucrdo con el parl'\grafo único del 
a.Tticulo 2'2 de la Ley de Montes y 
Aguas vigente, concede al Contratista, 
por el término de cinco años, o sea de 
mil. novecientos veinte a mil nov1>,.iPr 
tos veinte y cuatro, el derecho exclusi
vo de explotar pendare en 1tn0 zona <le 
tcrrt>nos baldíos situad-Os entre el Dis
trito Hoscio del Estado Bollvar y el 
Territorio Federal Dc-lla Amncuro, ba
jo los siguientes linderos: "Por el Nor
te, una recta que parte de la confluen
cia de los r!os Acoima y Acoimita, 
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rumbo al Sureste. hasta la desembo- los de la Deuda Nacional Interna Coo
cadura del río Soroamo en el rio Acu- solidada del 3% anual, a la rata co
re; por el Este, el río Acure desde su rriente en el me,rcado; y en caso de 
conlluencia con el Soroumo hasta sus fulla de cumplimiento del contrato por 
cabeceras; por el ""i' una recta que parte del Contratista, esta suma que
va de Cumano al Nacimiento del rio dará en beneficio del Fisco Nacional. 
Acure; y por el Oeste, lindero de la Articulo 7~ El Contratista se obliga 
concesión otorgada a Antonio Parra, a respetar hasta el dla de su venci
o sea el rio Acoima desde su confluen- miento todo derec.bo o permiso de ex
cia con el Acoimita, aguas a1·riba, hasta plotación que oon anterioridad a la 
sus cabeceras y de aquí linea recta al f,echa de -este contrato hayan adquiri~ 
sur franco hasta caer al rio Cumamo do terceras personas dentro de la zona 
o Miamo, y luego por este último rio contratada, y asimismo no podrá im
hasta llegar frente al sitio llamado Cu- pedir que otro explotador. con permiso 
mamo. Esta conce1lión se otorga a todo le({al al respecto. explote dentro de la 
riesgo del Contratista. misma zona los demás productos que 

Articulo 2~ El Contratista se com- puedan existir. 
promete a explotar en dicha zona el Articulo 8~ Este contrato podrá pro
mencionado producto natural, a cuyo rrogarse a voluntad de ambas partea, 
fin este contrato surtirá los efectos de siendo entendido que al vencimiento 
un permiso de l'Xplolaciún; y se. o,l>ligu de los primeros cinco años, el Contra
a observar en un todo hu, dispos1c1ones lista o sus causahabientes, tendrán de
de lu l.(')' de Montes y Aguas vigente, recho a ser preferidos, en igualdad de 
y tocios los reglamentos y leyes que circunstancias para la concesión de la 
riuen lu muterin. misma zona, a cualquier tercero que 

Articulo 3\1 El Contt·alista se obliga In solicite. 
a pagar al Tesoro ~ucional, el impues- Articulo 9\> El Contratisa queda obli
to de Ycinte bollvares (8 20) en dinero gado a denunciar ante el Intendente 
efectivo, por cu<la cincuenta kilogra- de Tierras Baldias de la jurisdicción, 
mos de pendure <¡lle explote, como lo el día en que venza el presente contra
determina la tarifa que establece el to, la cantidad de producto explotado 
artículo 33 de lu citadu Ley de Montes f'n virtud del mismo, que tenga en de
y Aguas; y t!l cohro de t•ste impuesto pósito para esa fecha. 
se hurá en la t'ormu <¡uc determinen Articulo 10. Este contrato podrá ser 
la Ley Y las dispo!liciones reglamcn- cedido o traspasado a tercera persona o 
tarias que sobre la materia aicte el compañia con la aprobación previa del 
Ejecutivo Federal. Ejecutivo Federal, pero en ningún cMo 

Articulo 4~ El Contratista queda podrá traspa,sarse a Gobierno extrfl•t 
obligado a pagar cada año como im- j('ro; y tanto el Contratista como sus 
puesto mínimo de explotacion, la can- cesionarios serán considerados como 
tidad de bolivares que corresponda a venezolanos para todos los r.fectos dP. 
la explotaciófl de cuatro mil kilogra- este contrato. 
mos de pendare, computados confor- A 
lllt' al articulo anterior, aún cuando ta rt1culo ll. Las con~trnrcioncll, me-
cantidad de J>roducto extraído fuere joras "1 bienhechurfas que el Contra
menor O no se huhiere JH'acticaclo ex- lista hiciere en la zona concedida, que-

cfnrt'ln en benefldo de la Nación al tér-
plotucibn ulguna. mino del contrato. 

Artículo :>" El Contrati5ta se ol>lign Articulo 12. Las dudas y rontrover-
a praclicnr lu <'Xploluci<'>n sin tkrrihar ~ia!l de cunlquioT naturaleza que pue
los úrboles y n tener In ncccsariu vigi-
lancia para que se cumplan las pres- dnn su!.rilnrse sobre este controlo y 
cripciones sobre consc•rvnc!,,n el<> Jo-; que no puedan ser resueltas amigable-
b mente por las partes contratantes, seosques. 

Articulo 6~ Para gartmtizar el cum- rán decididas por los Tribunales com
plimienlo de las obligaciones que- se petentes de V-enezuela, de conformi
impone por el pres<'nlc contrato, el dnci con sus leyes, sin que por ningún 
Co11trulislu st: obligu a dc-posi'tu~· en el motivo ni cau.sa puedan ser origen de 
Banco de V-cnezucla, con anterioriclad reclamaciones extranjeras. 
a la firma del contrato. la cantidad de Hechos dos de un tenOT a nn c;olo 
cinco mil bolfvares (B 5 000) en di- I efecto, en Caracas, a los once dias del 
nero efectivo o su equivalente en titu- mes de noviembre de mil novecientos 
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diez y nueve.- tño 110\' de la Inde
pendencia y 61 'I de ta Federación. 

(L. S.)- G. TonHES.- D. Her11ández 
Clemente. 

13. 191 
Acuerdo de 13 de noviembre de 1919, 

de la Corle Federal II de Casación, 
por el cual se resuelve la consulta 
propuesta por el Re(lisfrador Prin
cipal del Estado Mérida. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Adminis

·trativa. 
En confol'midad con el articulo 111 

de la Ley de la materia, el ciudadano 
Registrador Principal del Estado Mé
rida, por órgano del ciudadano Minis
tro de Relaciones Interiores, ha diri
ffi'do a esta Corte la siguiente consulta: 

Si en protocolización discernimiento 
de curatela para efectos matrimonia
les, los Registradores Subalternos de
ben o nó cobrar los derechos a que se 
contraen los números 10 y 16 del ar
ticulo 80 de la Ley de Registro"; y, 
por cuanto el articulo 31 de la Ley de 
Registro determina el Protocolo 11, 
para el re~istro de cúratelas; y pot· 
cuándo los documentos de curatelos no 
están exeeptuados del derecho establt>· 
cido en el número 16 del articulo 81 de 
la propia Ley; y, por cuanto el pará
grafo 10, del articulo 81 de dicha Ley, 
prescri•be los derechos que deben pa
garse por la protocolización de cura
tela; 

ACUERDA: 

Los Registradores Subalternos per
cibirán por la protocolización del dis
cernimiento de curatela, los derechos 
señalados en los números 10 y 16 del 
articulo 81 de la Ley tnencionada. 

Publiquese, registrese, trascríbase y 
archivese el expediente. 

Dado, flnnado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte FederalJ. 
de Casación, en el Capitolio Feder • 
en Caracas, a los trece días del mes de 
de noviembre del año de mil novecien
tos diez y nueve.- Afio 11()'1 de la In
dependencia y ~1 ~ de la Federación. 

E-1 Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc'I Busti
llos . ...- El ,Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, Ar
minio Borjas.- Vocal, P. Hermoso Te
ller.(a.- Vocal, Antonio Alafno.- El 
Secr,~tario, F. C. Vetancourt Vigas. 

13.192 
Acw!1·,iu de! H de noviembre de 1919, 

de lu Corle Fedel'Ul y de Casación, 
por el cuc.ll se resuelve la con,ulta 
propuesta por el Registrador Subal
terno del Distrito Valera, E,tado 
1'rujillo. 

La Corte Fe<leral y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines legales, ha trascrito el 
ciudadano Ministr-0 de Relaciones In
teriores, la siguiente consulta que, por 
su órgano, ha dirigido a esta Corte el 
ciudadano Registrador Subalterno del 
Distrito Valera, Estado Trujillo ~ "Hi
juela de partición presentaaa en esta 
Oficina para su registro, sin haber 1ido 
registrada aún en otra, en la cual hay 
fincas ubicadas en este Distrito y otras 
en otro, acciones de Compañia.a Fe
rrocarrH, cuyo asiento está en otra ju
risdi-ccióo, valor en ganado, y suma 
de dinero recfüida por el favorecido, 
he col>ru<lo de conformidad con el ar
tículo 81 de la Ley de Registro cuarto 
por ciento sobre el montante de las 
fincas situadas en este Distrito, del va
lor declarado en ganado y de la suma 
de di-nero adjudicada; y mitad cuar
to por ciento sobre el monta.nte de las 
fincas ubicadas en la otra jurisdicción, 
inclusive el vnlor de las acciones del 
ferrocarril. Interesado niégase pagar 
la mitad del cuarto por ciento cobrado 
y el cuarto por ciento sobre la suma de 
dinero, etc., etc,, alegando que sólo 
rengo derecho a cobrar cuarto por cien
to sobre el valor fincas situadas en 
esta jurisdicción"; y, por cuanto al 
tenor de lo dispuesto en el número 1 'I 
del articulo 81 de la Ley de Registro 
debe cobrarse el cuarto por ciento so
bre el total de las fincas ubicadas eu 
el Distrito Valei:a, sobre el valor de
clarado en ganado y de la suma de 
dinero adjudicada; y, por cuanto 106 
derechos relativos al total de las fincas 
situadas en otra jurisdicción y el va
lor de las acciones de ferrocarril, curo 
asiento está también en otra jurisdic
ción, se determinan según lo or.denado. 
en el articulo 82 de la propia Ley; 

ACUEito.,: 

El Registrador Subalterno del Dis
trito Valera del E$tado Trujillo per
cibirá, por derechos de prolocolización 
del documento en referencia, los seña-
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lados en las disposiciones de la Ley 
citada, que quedan enunciadas. 

Publiques{!, regístrese, trascríbuse y 
archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellatlo en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de CAsación, en el Capitolio T<'erl-cr;1J1 

en Caracas, a los catorce días del mes 
de .noviembre del año de mil nove
cientos .diez 1 nueve.- Año 11'(}? d~ la 
Indep~ndenc1a y 61 ~ de la Federación. 

El .Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llos.- El Canci'ller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, J>. 
Hermoao 'J1ellerfa. - Vocal, Antonio 
Alumo.- Vocal, Arminio Borjas.-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

13.193 

Contrato célebrado el 17 de noviembre 
de 1919, entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el ciudadano Guiller.
mo Montes, para la explotación de 
sarrapia existente en dos zonas de 
terrenos baldio,'1 ubicadas en el Di.'1-
trito Cedeño del R.,tado Bolívar. 

El Ministro de Fomento etc los E1'ta
dos Unidos de Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte; y por la otra, el 
ciudadano Guillermo Montes, venezo
lano, mnyor d'e edad y vecino de C.iu
dad Bo·livar, y quien en lo adelante se 
llamará el Contratista, han convenido 
en celebrar y celehran el siguif'n!C' con
trato: 

Articulo 1° El EjecutiYo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único del 
articulo 22 de la Ley de Montes y Aguas 
vige~te, conc~de al ~ontratista, por el 
término de cmco anos, o sea de mil 
novecientos veinte a mil novecient0s 
veinte y cuatro, el derecho exclusivo 
de explotar sarrapia en dos zonas de 
terrenos baldíos ubicadas en el Distri
to Cedeño del Estado Bolfvar, seirún 
croqui'l que se acompaña a este contra
to, bajo los siguientt>s linderos: Primrr 
lote: "por el Norte, terrenos de la oro
piedad particular denominada le La 
Esperanza "; por el Sur, el rio Guania
mito, desde la deseml>0cadura del río 
La Magdalena, aguas abajo hasta su 
desembocadura en el rfo Gua ni amo· 
por el Este, el río Guaniamo desde 1~ 
desembocadura del rio Guaniamito 
hasta el puerto de Los Guaros en el 
lindero sur de la propied·ad " La Es
peranza," y por el Oeste, sabanas de 
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La Magdalena.-Segundo lote: por el 
Nol'te, linea recta desde el punto de
nominado Raudal Alto en el rio Cu
chivero hasta la falda sur de CPrro 
Negro; por el Este, desde Raudal Alto 
en el rfo Cuchivero, aguas arriba, por 
este rfo hasta su ooofluencia con el 
caño Cuchiverito; por el Sur, el cafio 
Cuchiverito en foda au extensión; y 
por el Oeste, linea .recta desde el na
cimiento del caño Cuchiverito a la 
falda sur de Cerro Negro, donde se en
cuentra el lindero Norte. Esta conce
sión se otor9a a todo riesgo del inte
resado. 

Articulo 2~ El Contratista se com
promete a explotar en dichas zonas 
el mencionado producto natural, a cu
yo fin este contrato 8Urtirá los efectos 
de un permiso de explotación; y se 
obliga a observar en un todo las dis
posiciones de la Ley de Montes y 
Aguas vigente, y todos los reglamentos 
y leyes que rigen la materia. 

Articulo s~ El Contratista se obliga 
a pagar al Tesoro Nacional, el impues

to de treint'a bolivares (B 30) en dine
ro efectivo, por cada cincuenta kilo
gramos de sarrapia que explotare, co
mo lo determina la tarifa establecida 
en el articulo 33 de la citada Ley de 
Montes y Aguas; y el cobro de este 
impuesto se bará en la forma que de
terminen la Ley y las disposiciones 
reglamentarias que sobre la materia 
dicte el Ejecutivo Federal. 

Artic-ulo 4~ El Contratista se obliga 
a pr!,lcticar la explotación sin derribar 
los arboles y a tener la necesaria vigi
la1,1ci~ par.a que se cumpla1.1 las pres
cnpc1ones sobre conservación de los 
bosques. 

Artículo 5? Para garantizar el cum
plimiento de las ob1igaciones que se 
impone por el presente contrato, el 
Contratista depositará en el Banco de 
Venezuela, c011 anterioridad a la flr. 
ma del contrato, la cantidad de dos mil 
boliv1ues (B 2.000) en dinero efectivo 
o su equivalente en títulos de la Deu
da N a-cional Interna Consolidada del 
3% anual, a la rata corriente en el 
mercado; y en caso de falta de cum
pl-'imiento del contrato por parte del 
Contratista, esta suma quedará. en be
neficio del Fisco Nacional. 

Articulo 6? El Contratista se obliga 
a respetar hasta el dia de su venci
miento todo derecho o permiso de ex
plotacion que con antenoridad a la fe
cha de este contrato hayan adquirido 
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terceras personas dentro de la zona 
contratada, y asimismo no podrá im
pedir que otro explotador, con permi-
110 legal al respecto, e:xiplotc <lcntru de 
las mi&mas zonas los demás produc
tos que puedan existir. 

Ar.ticulo 7'! El Contratista queda obli
gado a denunciar ante el Intendente ele 
Tierras Baldias de la jurisdicción, el 
dia en que venza e.l presente contrato, 
lll cantidad de producto extraído en 
virtud del mismo, que tenga en depó
sito para esa fecha. 

Articulo 8'! Est,e contrato podrá pro
rl'ogarse a voluntad de ambas purtcs, 
siendo entendido que. al vcncimien to 
de los primeros cinoo años, el Contra
tista o sus cnusnihabientes tendrán de
recho a ser preferidos en,.igualdad de 
condiciones, para la concesión de la 
misma zona, a cualquier tercero que 
la solicite . 

Artículo 9. Este oontrato ·podrá ser 
cedido o traspasado a tercera ,persona 
o compañia con la aprobación previa 
<lel Ejecutivo ,Federal, pero en ningún 
caso pod'l'á traspasarse a Gobierno ex
tranjero¡ y tanto el Contratista como 
sus cesionarios J serán considerados 
como venezolanos pal'll todos los efec
tos de este contrato. 

Artilculo 10. •Las oonstru<.-ciones, 
mejoras y ·bienheohurias que el Con
tratista hiciere, en la zona ~oncedida, 
quedarán en beneficio de la Nación 
al término del contrato. 

Articulo 11. Las dudas y controver
sias de cualquier naturaleza que pue
dan -suscitarse ·sobre este contrato y 
que no puedan ser resueltas amigBble
mente por las pa-rtes contratuntcs, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. 

Heohos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a diez' y siete de 
noviembre de mil novecientos diez y 
nueve.-Año-110~ <le la - Independen
cia y 61~ de la Federadón. 

(L. S.)- G. TORRES.- G. Montes. 
13.194 

Contrato celebrado el 19 de noviembre 
de 1919, e11tre el ciudadano ·Ministro 
de Fomento y el señor Addison H. 
Me. Kay, para explotaci-dn de made
ras existentes en una zona de terre
nos baldlos ubicada en jurisdicción 1 
de los Distritos Colón y Pcrijd del 
Estado Zulict. · 
TOMO XLII-7'-P, 

El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuelo, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, p-or una parte; y ·por la otra, el 
sefiot· Addison H. Me. Kay, natural de 
los Estudos Unidos de Norte América, 
mayor de edad, y vecino de Caracas, 
quien en lo adelante se llamará el Con
trutislo, hun con,·cnido en celebrar el 
siguiente contrulo: 

Articulo t• El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágrafo único del 
arlkulo 22 de etc la Ley de Montes y 
Aguas vigente, concede al Contratista 
por el término de cinco años, o sea de 
mil novecientos veinte a mil novecien
tos veinte y cuutro, el derecho exclu
sivo de explotar lus m~deras <le cao
ba, cedro, bálsamo, guayabo, vera, ga
teado, roble amarillo, y demás rnaae
ras de corazón, jabillo, pardillo, apa
mate, angelino, saquisaqui, y demás 
maderas blancas, así como también 
los productos naturales denominados: 
aceite de copaiba, caucho, dividive, 
lucateva, eneu y simaruba, en una zo
na de terrenos baldíos ubicada en ju
risdicción de los Distritos Colón y Pe
rijá del Estado Zulia, comprendida ba
jo los siguientes linderos, según el cró
quis que se acompaña al presente con
trato: por el Norte, el río Yasa, desde 
sus cabeceras hasta su desembocadura 
en el río Negro¡ por el Este, en parte 
el río Negro y en ¡>arle del río Santa 
Ana; por el Sur, e río· de la Concep
ción, de11de su desembocadura en el 
río Santa Ana hasta la laguna de Juan 
Manuel, luégu lu l'ibera Norte de di
cha lugunu haslu lo extremidad occi
d<•11tal de ésta, etc uqui linea recta has
to lus cabeceras del rio Lora, y de este 
punto llncu recta ul Oeste franco has
ta encontrar el do Motilones; y por el 
Oeste, lineu reda desde las cabeceras 
del río Yasa hasta las cabeceras del 
río Motilones y luégo por este último 
río, uguus ubajo, hasta encontrar el 
lindet·o Sm. Eslu concesión sC' otorga 
11 todo riesgo del interesado. 

Articulo 2• El Contratista se com
promete n cxplotu1· en dicha zona las 
mudcrus y productos naturales men
cionados que existan en ellu, a cuyo 
fin este contrnto surtirá los efectos de 
un permiso de explotación; y se obliga 
a observar en un todo las <lisposicio
nes de la Ley de Montes y Aguas vi
gente, y todos los reBlamentos y leyes 
que rigen la muter1a. Asimismo se 
obliga u practicar lu explotación •por 
los métodos cienllflcos que impidan, 
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l'n ln <'Xlrncciún del IH'<'ÍI<' de• ('Opnihn 
y dl'm}\s prodm·tos 1111turnl<'s qtt<• s<' 
mencionan. ln pfrdidn d<'I nrhol por 
l'ttnlqu irra ci r(·11 nstnnl'i n. 

Artículo 3' El Contrnli<.la st• ohlign 
a PIIRRI' ni Tesoro Nnl'ionnl por en.cin 
metro cúbico etc mnd(•ra o cncio r111-
c11enta kilogrnmos c1rl prort11rto CflH' 
explotl'. l'l impuesto c¡11r pnrn cada es
t)ccie señalo In tarifa C'stnhlecida en el 
nrllculo 33 de la .dtndn Ley de Montes 
y Aguas. Este impuesto lo pngnrÁ el 
Contrntisto en dinC'ro efecti\'o y su co
hro se hnrñ en In forma que determi
nen lo Ley y los disposicionC's rc~ln
mentarias que sohre In malerin <11ctc 
el Ejecutivo FedC'rol. 

Artículo 4' El Conlrntistn ~;<' ohlign 
a dejnr tres firbolc>s en pié por cado 
uno que tole en lo explotación cte mo
deras y a resemhrnr los úrholC's tnla
do!i, bien entendido qtt<' los úrholes que 
se respeten, osi como los rC'semhrndos, 
df'hen quedar diseminados proporcio
nnlmenl<' <'n toctn la rxtc>nsic'in <ir ln 
zona. Asimismo S<' ohlign n no tnlm· 
ningún úrbol en los sitios ('omprrndi
dos entr<' lns rrs<•1·,·11s dC' los 11rlit·11los 
14 y 1:> dr In Lry el<• Montc•s y AgllllS. 

Artículo !)• Pnrtt gnrnntiznr rl <'lllll· 
plimiento <l<' las ol,lig1win1ws qui• se 
impont' por rl pn•sc•n!I· ronlrnto, rl 
C.ontratistn drpo..,ilar:'I c•n <·l B:11wo <!<· 
Vt•twzurln, con 11nl<'riorid:1ci n In lirnrn 
clrl controlo, la rn11ticlad dr 1111 mil ho
livnr<>s (Tl 1.()()0)) 1•11 dinno <'f'<'l'tirn. c, 
sn cq11i\'ulcnte t'n til11lc,s dC' In Dt•ucln 
Nncionnl Int<'rn11 Consoliclncla cl<'I 3% 
nnuaJ. n la rota co1-ric·ntr c-n <'l 1ll<'l'l'n
cto; y en caso c11• fultu el<' r11mplimi<'l1to 
del contrnto por pnrl<• d<·I Contrntista, 
esta sumo qucdarú rn lwnrflcio del 
Fisco Nacional. 

Artículo n' El Contratista s<' ohlign 
a respelnr hastn el din de s11 vc•nci
miento todo derN·ho o permiso de ex
plotación que con 1rntcrioridacl n In f<'
chn de este contrnto hayan :iclquiri<lo 
terceras personns dentro cir In zona 
contratado. 

Artículo 7' El Contrntisln quc·cla 
obligndo o dcnuncinr nntr c-1 Intc•ndc·n
tc de Tierros Bnldins ele la n•sp<'t:livn 
jurisdicciún, el din en qnc venzo (•l 
presente contrato, In cnntidacl de 11111-
deras o productos l'xll·nidos rn virtud 
elel mismo, que l<'ngn rn cicpc'isito pa
ra esa fecha. 

Artículo 8' Este contrato podr11 pro
rrogarse a \'Oluntad d(• amhas pnrt1•s, 
siendo entendido que ul vencimi1•nto 
de los. primeros cinco nñoc;, <'l Contra-

lista o sus causahabientes tendrán de· 
r<'cho u ser preferidos, en igualdad de 
conrliciones, para la concesión de la 
misma zonn, a cualquier tercero c¡ue 
la solicite. 

Arlíc11lo 9' Este contrato podrá ser 
crdido o traspasado a tercera persona 
o compañia con la autorización previa 
clel Ejecutivo Federal, .pero en ningún 
caso podrá traspasarse a Gobierno, 
extranjero; y tonto el Contratista co:.. 
mo sus cesionarios serán considerados 
como venezolanos para todos los ·er ec· 
tos de este controlo. 

Artículo 10. Las conslrucciones, me· 
joras y bienhechurias que el Contra· 
lista ·hiciere dentro de la zona conce
dida pnra los efectos de la explotación 
a que se refiere este contrato, quedn
l'án en beneficio de la Nación al tér· 
mino del mismo contrato. 

Articulo 11. Las dudas y contl'(r 
vcrsias cte cualquier nnturnleza que 
puectn n suscitarse sobre este contrato 
y qne no puedan ser resueltas amiga• 
hlcmenle J?Or lns partes contratantes, 
srn'in dec1ctidos por los Tribunales 
compc>tentes cte Vc>nezucln. de confor. 
miclnd con sus l<'yes, Rin que por nin
gún motivo ni cuusn pncdnn ser origen 
de> rrc-lamncionrs rxtrnn.i<'ros. 

Hc-chos cios el<' un tC'nor a un solo 
ef celo rn C:nrnens, o los ctic>r. y nue\'e 
dios clrl tn<'S ele- noviembre ele mil nove
cic-ntos ctic-1. y nucv<'.- Año 110' ele la 
l11<l<'p<'11<lrncrn y GtQ de In Fccternció'n. 

(L. S.)-G. Tonr1Es.-A. H. Me. Kay. 

13.195 

D1•rrr1 /o de 22 de noviPmbre de 1919, 
por r.l cual se autoriza un Crédito 
Adicional de n 31.000 que se entre
garán a la Junta Direcfwa de la E:e
posición Narional Agrícola, Pecua
ria e Industrial, romo rontrib11ción 
complementaria para la realización _ 
dr la re{ erida Exposición. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRP.SIOP.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚBUCA, 

Visto lo solicitud que con fecho 12 
dc-1 presente mes dirige ni Ejecutivo 
Fe<lcl'RI la Junta Directivo de la Ex· 
posición Nocional inicinda por la Re· 
vistn Vcnczoluna "La Hacicndn"; y por 
cuanto cticha Exposiciún envuelve una 
potri<'>tica iniciativa de pro~rcso y con• 
tribuiró como factor esencial al desa
rrollo de la n~icultura, ln crin y las 
industrias nacionales; de conformidad 
con el articulo 118 de la Constitución 
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Nacioñal, y cumplidas como han sido 
las formalidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1' Se autoriza un Crédito 

Adicional de trei-nta y un mil bolíva
rei (B 31.000) que se entregarán a ln 
Junta Directiva de la Exposición Na
cional Agrícola, Pecuaria e Industrial 
r.royeetada por la Revista Venezolunn 
'La Hacienda", como contril.>uciün 

complementaria de la acordada por 
Decreto de 12 de oclubre de 1918 para 
la realización de la 1·eferida Exposi
ción. 

Articulo 2' El presente Decreto se
rá sometido a la aprohadó·n del Con
greio Nacional en sus próximas sesio-
nes. ' 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros · de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los veinte y dos días del mes 
de noviembre de mil novecientos diez 
y nueve.- Año 110' de la Independen
cia y 619 de la Federación. 

(L. S.),-V. MARQUEZ BUSTILLOS: 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- ROMÁN CÁRI>ENAS.- Re
frc:-idado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

13.196 
Decreto de 22 de noviembre de 1919, 

por el cual. se acuerda un Crédito 
Adicional de B 75.000 al Capitulo 
XIII del Presupuesto de Gastos del 
Departamento de Guerra y Marinct. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'flESIUENTc PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constituci<'>n Na
cional y llenos como han sido los re
quisitos legales, 

Decreta: 
Articulo 1 \' Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIII del Presu
pues de Gustos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de se
tenta y c.inco mil bolivares (B 75.000). 

Articulo ~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus ·próximas sesio
nés. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guert.a y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a veinte y dos de no-

viembre de mil novecientos diez y nue
ne.-Año 11~ de la Independencia y 
61 9 de la Federación. 

(1 .. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
lh-frcncludo.- El Ministro de Hacien
dn.- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- Re-
1'1·t·1ulucJo.-- El Ministro de Guerra y 
Murinu. - (L. S.) - - c. JIMÉNEZ REB0-
1.1 .1mo. 

13. 197 
Ti/11/0 de adj11dicarión gratuita dP un 

lol1• e/,, 1,,rrt•111M haldíos expedido el 
2:; c/1• 110/li1•mhrP dP mw, a favor del 
c•i1u/culww Pr"11risco Pl!rn. 
Doctor V. M:'irquez Bustillos, P1·esi

denlc Provisional <le lu f\epública: 
Poi· cuunto el ciudadano Franci..sco Pé
rez, vecino del Municipio San Carlos, 
ha solicitado en adjudicación gratuita, 
un lolc de tenc11os baldíos que mide 
ochenta y cuatro hectáreas y cinco mil 
doscientos sesenta y ocho meh·os cua
drados con cincuenta centímetros, ubi
cado en jurisdicción del Municipio San 
Carlos, Distrito Colón del Estado Zu
lia, comprendidos dentro de los ;si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor Público ciu
dadano J. M. Criollo: "Norte, el caño 
Chamitas, y terrenos solicitados por 
Anftel Virgilio Arrieta; por el Sur, po
sesión de Genívero Rincón y cammo 
de Ohamitas de por medio; por el Es
te, camino de <:humitas: y por el Oes
te cnño de Chamitas.-Por cuanto el 
terreno ha sido clasificado parte como 
agrícola y en purte como pecuario, am
hos de primera calegoriu, y el postu
lante hu cultivado u sus propias ex
pc11sus lu parle ngricoln con planta
ciones de cacao, pfá ta nos y otros fru
tos nwnores y la purte pecuaria con 
pastos artificiulC's, merced u los cuales 
posee en el terreno una fundación pe
cuaria huce más de diez años; y por 
cuunlo se hun cumplido todas las for
malidudes prescritas por lu Ley de 14 
de junio de HH8, vigente pura la épo
<.'.H de la sustnnciación del expediente 
respeclivo y lu enajenación ha sido 
aprobada por las Cámaras Legislati
vas, según Ley suncionada el 28 de 
mayo de 1919 y_ mandada a ejecutar 
el 24 de junio del mismo mes y año; 
confiere a favor de-1 expresado ciudada
no Francisco Pé1·ez, titulo de propie
dad sobre las referidas ochenta y cua
tro hectáreas y cinco mil doscientos 
sesenta y ocho metros cuadrados con 
cincuenta centímetros de tierras, de 
lus cunles y conforme al articulo 57 de 
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In Ley ele Ticrrns Bnldins y Ejiclos de 
Hl18, que!fnn lilH·cs de tociu eje~uci~.n. 
clic;r, hct'l111·ens y In t·usn de lrnh1tul'lon 
col'respondicntc si l11 hubiere, las que 
no podrún ser emburgaclas ni renrntn
cins mientras perrnanCZ('nn en el po
der del ncljuciicntnrio, o en el O<' sus 
nscC'ndienlcs, deseenclientes o c{,nyu
ges.-Cnrncas, a veinte y cinco de no
viembre de mil novecientos diez y 
nueve.-Aiio 110" de In Independencin 
y 61' de la Federnci<'>n. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ ílUSTILLOS. 
Hefrenciado.- El Ministro cie Fomento, 
(L. S.) --G. Tonnr.s. 

13.198 
Decreto de Z7 de noviembre de 1919 

por el cual se dispone reemplazar el 
cable .mbf11wial qt1<' existe P11fre 
Ciudad Bolivar y Soledad, para el 
seruicio tel~gráfico, por una linea 
aérea, apouada en tres torres de 
acero. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'IIF.SJDENTF. PHOVISIONAL OF. l./\ ílF.PllllLJCA, 

Considerando: 
Que el cable subfluvial que existe, 

para la comunicación telegrá flca, en
tre Ciudad Bollvar y Soledud no satis
face la buena 111111·t·h:1 del H'l": icio, por 
las frecuentes interrupciones que oca
siona, 

Decreta: 
Articulo 1 n Proc{-clnse u reempla

zar el referido <·nhlc por una línea né
l'l' I\ apoyada en lt·t•s torres ele a('ero. 

Articulo 2" Los gustos que l'UUsc 
lu cjccud<'m de dicha oh1·a se harún 
con cnrgo ul Cnpítulo VI, Departa
mento de Fomrnto del Presupuesto en 
vi~or. 

Articulo 3~ El Ministro de Fomen
to queda encarguclo ele ln ejecución 
del presente Decr('to. 

Dudo. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r<'frcndado 

l>or el Ministro de Fomento, en el Pn
ncio Federal, en Cnracas, a veintisie

te de noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.- Año 11011 ele la Inde
pen<lcncin y 61~ de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ DUSTILLOS. 
n"fre11dndo.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

IX del Presupuesto de . Ga,to, dt1 
De parlamento de Fomento. 

DOCTOH V. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'ltESJOENTE PROVLSIONAL DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto ·ea 
el articulo 118 de la··constitución Na 
cional y llenas como hnn sido las for- 
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un ~réditcr 

Adicional al Capitulo IX del Presµ'!. 
puesto del Depártamento de Fom~~'! 
to, por la cantidad de ochenta y tres. 
mil cuatrocientos boUvares (B &'t400) 
para atender a los gastos de ese Cap{;. 
tulo hasta el 30 de junio de 1820. 

Articulo 2~ El presente Decreto se,,. 
rá sometido a la aprobación del .Con. 
#{reso Nacional en sus próximas se:, 
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
clel Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca• 
racas, a los veinte y siete dias del mea 
de noviembre de mil novecientos diez 
y nueve.-Año 11~ de la lndependen• 
cia v 61 ~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ RUSTILLOS. 
Refrendado,-El Ministro de Hncien
cla,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.-Re
frenciado.-EI Ministro de Fomento,
(L. S.) - G. TORRES. 

13.200 
nrrrPfo de 1 de diciembre de 1919 por 

el rual se crea Pn el Reino de Belgica 
u11a Legación que será servida por 
u11 Encargado de Negocios. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS 
l'ílESJOENTE PROVLSIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las atribuciones que le . 
<·onfiere el nrticulo 79 de la Constitu
t·i<'>n Nncionnl y el articulo 1~ de la 
Ley Org:'mica del Servicio Diplomi
tico, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Se crea en el Reino de 

ílélgicn unn Legación que será servi
da por un Encargado de Negocios. . 

Artículo 2~ La dotación mensual 
que se asigna a esta Legación es · de 
(8 3.000) lres mil bolivares. 

13.199 Artículo s~ Los gastos que hasta el 
Decreto de Z7 de noviembre de 1919 30 de junio próximo ocasione el pago 

por el cual se acuerda un Crédito I ele la dotación de la Legación de loa 
Adicional de B 83.400 al Capitulo Estados Unidos de Venezuela en B~-
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gica se imputaran al Capitulo "Recli- 1

1 
.ficaciones ~el Presupuesto''. 

Artículo 4? Por Resoluciones scpu- ¡ 
radas se dispondrá lodo lo relativo ul 
servicio <le la nueva Legación y se de- I 
signará su personal. 

13 .202 
n ,•cre lc> d e 11 de diciembre de 1919 

por el cual se acuerda un Crédito 
Aclido11al d e n 315.000 al Capitulo 
V 1 úl'i Presupuesto de Gastos del 
IJeµarlam eHlo de Fomento. 

Artículo 6c;, Los Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Hacienda que- DOCTOfi \'. MARQUEZ UUSTILLOS, 
dan encargados de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, ..firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal . y refrendado 
por los .Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en Caracas, a l '! 
de diciembre de mil novecientos diez 

P.IU::Sll)J:: NTE PROVISIONAL DE .LA REPOBLICA, 

De conformidad cen lo dispttesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional y llenas como han sido las f or
malidades legales, 

Decreta: 
y nueve.- Año 110? efe la lndependen- Articulo 1'! Se acuerda un Crédito 
cia y 61? de la Federación. Adicional al Capítulo VI del Presu-

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. puesto del I?epartamento. de Fome.nto, 
Refrendado.-El Ministro de Relacio- p~r la cantidad ~e trescientos quince 
nes Exteriores,-1(L. S.)-E. GIL BoR- inll bolívares (B 315.000). para atender 
GEs.-Refrendado.-El Ministro de Ha- 1 .~ los ~us~os de <e,se Cáp1tulo hasta el 
cienda,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 00 <le JUtuo de H120. 

Artículo 2'! El presente Decreto será 
13 · 201 wmetido a la aprobación del-Congre-

Decreto de 10. diciembr.e de 1919 pur so Nacional en sus próximas sesiones. 
el cual se acuerda un Créditu Adi- Dado, firmado, sellado con el Sello 
cional" de B 450.000 al Capitulo XJV del Ejecutivo Federal y refrendado 
del Presupuesto de Gastos 'del De- por los Miuistros de Hacienda y de Fo
parlamento ti.e Guerra y Marina. mento, eu el Palacio· Federal, en Cara-

DOCTOR V. MARQUEZ l:lUSTILLOS, <.;us, u once ele diciembre de mil nove
ciento!s diez y nueve.-Año 110~ de la 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPUHf,ICA, 

De conformidad con lo aispuesto en 
el artículo 118 de la- Constitución Na
cional y llenos como han sido los re
quisitos legales, 

Decreta: 
Articulo-1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XIV del Presu
puesto de Gastos del Departamento <le 
Guerra y Marina, por la cantidad <le 
cuatrocientos cincuenta mil bolívares 
(B 45Q.OOO). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacioual en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del E.iecutivo Federal y · refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio f ede
ral en Caracas a diez de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.-Año 
110'!. de la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MÁRQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Refrenda
do.-El Ministro de Guerra y Marina, 
(L. S.) - C. JIMÉNEZ REBOLLEDO. 

lndependencln y 61? de la Federatjón. 
(L. S.)~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.f- RoMÁN CÁ1tDENAs.-Refrenda

. do.-El .. Ministro de Fomento,-(L. S.) 
G. To1111Es. 

13 .203 
'l'í/11/o de w/j1ulicaciú11 f/l'llluitu de un 

lolc• de• lerre,ws balclíus expedido el 
11 cfr diciembre de 1[)10, a fanor del 
ciudaclww Francisco Javier Crespu. 
Doclor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional <le Ju fiepúblh-a: 
Poi· euunlo el eiudadauo Frunciscu Ja
vicl' Crespo, vecino del Municipio Bo
lJure, ha solicitado en ndjudicadóh 
gratuita uu loh• de te1·cnos baldíos ubi
eu<lo en jul'i-sdieciún del Municipio Bo
hare, Distrilo Harquisimeto del Esta
do Lara, en una rxtensi6n de cincuen
ta y seis hectáreas y q~1inientos vein
ticinw metros cuadrados comprendi
dos dentro de los siguientes linderos, 
según plano lev~ntado por el Agri
meusor titular ciudadano R. Fortuna
lo Arr~tez: "Naden te, con 'hacienda de 
Francisco <le Paula Rodríguez, en te
i-rcllos acusados; Norte, el mlsmo te
rreno de Frunds.co de Puula Rodrí-
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guez, y los baldíos ocupados por Igno
cio Parra y .succsi1º111 l1odrig11cz; Po
niente, Lopc María Ugas y Manuel Ji
ménez Lara, cn·baldíos; y por el Sur, 
hacienda de Lope Maria Ugas, en ha!-

. dios".-Por cuanto el terreno ha sido 
clasificado como agrícola de segunda 
categoría, -r el postulante ha cultivado 
a sus propias expensas el terreno soli
citado con plantaciones de café y 
otros frutos menores; y por cuanto se 
han cumplido todas las formalidades 
_prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 26 de junio de 1915, 
vi~ente rara la época de la sustancia
cion de expediente respectivo y la 
enajenaci&n ha sido aprobada por las 
Cámaras. Legislativas, según Ley san
cionada el 11. de junio de 1919 y man
dada a ejecutar el 27 del mismo mes y 
año; confiere a favor del expresarlo 
ciudadano Francisco .Juvicr C:rcspn, 
título de propiedad sobre ·las referidas 
cincuenta y seis hectál'cns y quinientos 
veinticinco metros cuadrados de tie
rras de la'bor, de las cuales y conforme 
al articulo 57 de lu Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 1918, quedan libres 
de toda ejecución, diez hectáreas y la 
casa de habitación correspondiente si 
la •hubiere, las que no podrán ser em
bargadas ni rematadas mientras per
manezcan en el poder del adjudicuta
rio, o en el de sus ascendientes, des
cendientes o cónyuge. - Caracas, a 
once de diciembre de mil novecientos 
diez "'1 nueve.-Año 110'> de a Indc-pcn
denc1a y 61' de 11 Federaciún. 

(L. S.)-V. MAHQL:EZ BUSTlLLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

1-3.204 
Titulo de adjudicación gratuita de 11n 

/ole de terrenos baldíos <'XP<'dido C'I 
16 de dicir.mlm~ de mm, a f m,or d,•t 
ci11dadarw Miguel J. 1'011<11·. 

Doctor V. Múl'qucz Buslillos, Prt·si
dente Provisional dr In Hepúhlkn: 
Por cuanto el ciudaduno Mi~ucl .r. To
var, vecinq del Municipio Dinz, hn so- ' 
licitado en adjudicación gr11luila un 
lote de terrenos baldíos ubicado en 
jurisdicción del Municipio Diaz, Dis
trito Crespo del Estado Lara, en una 
extensión de ciento oohenta y cinco 
hectáreas, comprendidos dentro de los · 
siguientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor titular ciuda
dano Jesús M. del Castillo: "por el 
Norte, te1Tenos baldíos ocupados por 

el General .f:ipriano Bracho; ·por:~ 
Sur, terrenos baldíos ocupados por· la 
señora Rafáela de Peña; por el Este, 
terrenos baldíos ocupados por el Ge:. 
neral Ci,priano Bracl10; terreno~ acu
sados por el General R: Sangronis, ~al~ 
dios ocu.pados por la senora B. de 
Martinez, Alvarado y Arrieche, Pabl~ 
Arrieche y el caserío de agua salada; y 
por el Oeste, terrenos baldíos ocup~'! 
dos por Miguel García y Asunción ~ 
pez".-Por cuanto el terreno · ha sisfo 
clasificado como agrícola de segunda 
categoría, y por cuanto el postulalité 
ha cultivado a sus propias expen~ 
más de la mitad del · terreno _pedidQ 
con plantaciones de café y frutos me;. 
nores; y por cuanto se _han cumplidQ 
todas las· formalidades prescritas po~ 
la Ley <le Tierras Baldías y Ejidos slé 
26 de junio de 1915, vigente yara la 
época de la sustanciación de expe
diente respectivo y la enajenación ha 
sido aprobada por las ·Cámaras Legis~ 
la ti vas, según Ley sancionada el 26 .de 
junio de 1919 y mandada a ejecutar él 
27 del mismo mes y año; confiere a f,á. 
vor del expresado ciudadano MJguel 
J. Tovar, titulo de ·propiedad sobre las 
referidas ciento oohenta y cincó hec
táreas de tierras de labor, de las cua
les y conf ornie al articulo 57 de la Ley 
de Tierras_ Baldías y Ejidos de 1918, 
quedan libres de toda ejecución, diei 
hectáreas y la casa de habitación co
rrespondieo te si la hubiere, las que no 
podrán ser embargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en el poder del 
adjudicatario, o en el de ~sus ascen
dientes, descendientes o cónyuge. Ca
rneas, a diez y seis' de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.-Año' 
110~ de la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
fü,frcndadn.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. To111ms. 

13.205 

lh1c:refu de 17 de diciembre de· 1919 
por el cual se nombra a los ciuda
danos doctor Vicente Lecuna, Hen
rique Pérez Dupuy y Nicolás .Veloz 
Goiticoa, Delegados de Venezuela al 
Segundo Congreso Financiero Pana
mericano que ha de reunirse en 
Washington el 12 de enero de 1920: 
y se acuerda un Crédito Adicional 
de B 75.000 para atender a los gas
tos que ocasione el cumplimiento de 
este Decreto. 
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DOCTOR V. MARQUEZ . BUS TILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL-DE .LOS ESTADOS 

UNIDOS DE Vt:.NEZUELA, 

Por cuanto el Gobierno de los Esta
dos Unidos de Venezuela aceptó la in
vitación que el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América le hizo para 
que se hiciera representar en el Segun
do Congreso Financiero Panamerica
no que ha de reunirse en Washington 
el 12 de enero de 1920. 

En uso de la atribución 14 del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y llenas como han sido las formaJida
des legales para la autorización de 
Créditos Adicionales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Nómbranse Delegudos 

de Venezuela al Segundo Congreso Fi
nanciero Panamericano a los ciudada
nos Doctor Vicente Lecuna, Henrique 
Pérez Dupuy y Nicolás Veloz G'oiticoa. 

Articulo 2? Se acuerda un Crédito 
Adicional · de setenta y cinco mil boli
vares (B 75.000), para atender u los 
gastos que ocasione el cumplimicuto 
de este Decreto. 

Dado, flrmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a los diez y siete 
días del mes de diciembre de mil nove
cientos diez y nueve.-Año 110\> de la 
Indépendenc1a y 61? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)-E. GIL Boa
GES.--<Refrendado.-El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-ROMÁN CAttogNAS. 

13.206 

Contrato celebrado el 18 de diciembre 
de 1919, entre el ciudadano Ministro 
de Fomento y el ciudadano Eladio 
A. Ramlrez, para la explotació11 de 
maderas existentes en una zo11a de 
terre11os baldlos ubicada e11lrr. lo.~ 
Distritos Silva y Sa11 Felipe de_ los , 
Estados Falcón y Yaracuy. 

El Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficien
temente autorizado poi· el Eje.cutivo 
Federal, por una parte; y por '1u otra, 
el ciudadano Eladio Ranurez, muyor 
de edad, comerciante, vecino de Tocu
yo de la Costa y quien en lo adelante 
se llamará el. Contratista, han co1l\'e
nido en celebrar el siguiente contrulo: 

Articulo 19 El EjGcutivo Federal, de 
acuerdo con el parágrafo único del ar
ticulo 2'2 de -lu Ley de Montes y Aguas 
vigente, concede al Contratista, por el 
término de cinco años, o · sea <le mil 
novecientos veinte a mil novecientos 
veinte y cuatro, el derecho exclusivo 
de explotur y aprovechar maderas de 
cedro, caoba, bals~mo, guayubo, vera, 
gateado, roble amarillo, y demás ma
aeras de corazón, jubiHo, apao1ate, 
pardillo, -angelino, saquisaqui y made
ras blun-cas, en una zona de terrenos 
baldíos ubicada ·entre los Distritos Sil
va y San Felipe de los Estados Falcón 
y Y aracuy y comprendida bajo los si
guientes linderos, conforme al cróquis 
que se acompaña al presente contrato: 
"por el Norte, el rio Aroa, por el Este, 
pica que delimita el pernuso número 
2-l para lu explotación de maderas que 
me fué cot'cedido el 13 de mayo de 
1919; por e1 Oeste, lineu recta que con 
rumbo sur franeo parte del "Puente 
de Guzmán sobre el río Aron y alcan
za una disll111ciu de (7.600 metros) sie
te mil seiscientos metros, y por el Sur, 
linea que forma ángulo recto con la 
anterior husta encontrur fos terrenos 
que fueron acusudos en compra a la 
.Nación por los hermanos Solo. 

Articulo 2~ El Contratista se obliga 
u ex·plotar cu dicha zona las mencio
nadas duscs de maderas que existan 
en ella, o cuyo fin este contrato surtirá 
los efectos <le un permiso dt! explota
cic'm; y se obliga u respetar y observar 
en un todo las disposicione:i de 1a Ley 
de Montes y Aguas y todos los regla
mentos y leyes que ngen la mnleria. 

Articulo 3~ El Contratistu se obliga 
a pagar como impuesto al Tesoro Na
cional, por eadn metro cúbico de ma
derü que explote en el terreno deslin
dado, la cantidad de bolívares que pa
ra cada tipo de madera fija la tarifa 
establecida en el artículo 33 de la ci
tada Ley de Montes y Aguas; y el co
bro d<.> este impuesto sc-hurú cu lu for
ma que determinen lu Ley y las dispo
siciones reglnmcntarius que sobre la 
materia dicte el Ejecutivo Federal. 

Artículo 49 El Contratista se obliga 
a no practicur explotación alguna en 
los sitios eompren<lidos entre las re
servas <le los artículos 14 y 15 de la 
mencionada Ley de Montes y Aguas 
(!lle puedan existir dentro de la zona 
concedida, e igualñi.ente, se compro
mete a dejar como reserva tres árbo
les en pié por cada uno que tale, bien 
cnlen<l1do que los {n·bo-les que se res-
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peten deben quedar diseminados pro
porcionalmente en toda lu extensión 
de la zona; y a resembrar los árboles 
talados. 

Articulo 5' El Ejecutivo Federal ha
ce constar que esta concesión se otor
ga a todo riesgo del Contratista; y si a 
la concesión otorgada se J1iciere opo
sición por tercero que alegue igual • o 
mejor derecho. el Contratista no po
clrá ponerla en práctica mientras no 
se haya decidido la controversia por 
los Tribunales de Justicia competen
tes. 

mo venezolanos para ,todos los efectos 
de este. contrato. 

Articulo llJ .Las consbmcciones, me
joras y bie11hechur.ias que el Contra-· 
tista· h1ciere en· la·zona concedi'da, que
darán en· beneftéio ·de la Nación al t~-
mino del contrato.-

Articulo 12. Las· dudas y contro •. 
versias· de cualquier·· naturaleza· qu~ 
puedan ·suscitarse sobre · este •contrato 
y que no puedan ser resueltas· amiga .. 
blemente ~or las partes contratantes; 
serán deo1didas po11, lós . Tribunales 
competentes· de ·Venezuela,.de1 confor.· 
m,idad · C<?n su~ leyes; sin ,que por ni~· 
gun motivo m causa . puedan· ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a l9s diez y ocho 
días del mes -de diciembre de-mil ,no
vecientos , aiez ·y nueve.- Año 110' de· 
ladndependencia y 61~ de la Federa
ción. 

(L. S:)-G. ToRREs.-Eladio A. Ra
mlrez. 

13:207 

Articulo 6' Para garuntizor el cum
plimiento de las oblignciones que se 
impone por el presente contrato. el· 
Contratista se o·bliga A depositar en el 
Banco de Venezuela, con anterioridad 
a la firma del contrato. i}a cantidad de 
quinientos bollvares (B 500) en dine
ro efectivo o l!ll equivalente en Tltulos 
de la Deuda Na"1onal Internn Conso
lidada del 3% anual. a la rata corrien
te en el mercado; y en caso de f'nlta de 
cumplimiento del contrato por parte 
del Contratista. esta suma quedará en 
beneficio d~l Fisco Nacional. Contrato celebrado el 18 de diciembre· 

Articulo 7' E'l Contrutisln se com- de 1919 entre el ciudadano Mini,tro 
promete a respetar hnsta el día de su de Fomento y el ciudadano Eladio 
venJ'imiento todo derecho O permiso A. Ramlrez, para la explotación de 
de explptación que con onterioriciad a madera, e:riltente, en una.zona de 
la firma de este controlo hnynn nclqui- terreno, baldlo,. ubicada. en juri,-
rido terceras personas dentro ele la 1.0- dicción del Di,trito Silva del E,tado 
na contratada. y nsimismo no poclrit Palcón. 
impedir que otro explotndor, con pet·- El Ministro de Fomento de los Es-
miso legal ni resp<'cto, cxplol<' d<'nlr.> tudos Unidos de Venezuela. suficiente
de In misnm zona los c!C'mils procluc- mente autorizado por1 el Ejecutivo Fe
tos que puedan existir. cl'<.' rnl, por una parte; y poo- la otra, el 

Articulo 8' El Contratista (fttNla dudadano Eiladio A. Ramirez. mayor 
obligado a denunciar ante el Intendc n- cie edad,-eomerciante, vecino de Tocu
te de Tierras Baldins de la jurisciic- ~·o de la Costa· y quien en lo ·adelante ' 
e1on, el día en que venza el preséntc :,;e llamará el Contratista. han conve
contrato. la cantidad de madern ex- nido en celebrar el siguiente contrato: 
plotnda en virtud del mismo, que ten- .\rtículo - 1'? El Ejecutivo Federal, 
ga en depósito para esa fecha . <le acuerdo con el parágrafo único del 

Articulo 9' Este contrato podrú pro- articulo 22 de la Ley de Montes y 
rrogarse n voluntad de ambas pnrks. Aguas vigente, concede al Contratista 
siendo entendido que al vencimiento por el término de cinco años, o sea de 
de los primeros cinco uños, tnnto el mil novecientos veinte a mil novecien
Contratista · como sus causahabientes, tos veinte ·y cuatro. el derecho exclusi
tendrán derecho a ser preferidos en vo de ex·plotar y aprovechar maderas 
igualdad de condiciones, para la con- de e.edro. caoba. bálsamo.. guayabo. 
cesión de .J.a misma zonu, a cualquier vera, gateado. roble amarillo. y demás 
tercero que In solicite. maderas de corazón, jnbilJo, apamate, 

Articulo fo. E-;-te contrato podr1\ ser pardillo. angelino, saquisaqu.i y made
cedido o traspasado a tercera pE-rsonn ras. blancas, en una zona de terrenos · 
o compañia con .In aprobación previa I baldíos ubicada en jurisdicción del 
del Ejecutivo Federal, pero en ningún Distrito Silva del Estado Falcón, y 
caso podrá traspasarse n Gobierno ex- l'omprendida bajo los siguientes lin
tranjero; y tanto el C.ontrntistn C'Omo cleros, conforme ar croquis que se 
SlJS cesionorios scr1\n consicleradns r o- acompaña al presente contrato: "por 
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el ,Norte1 el rio Tocuyl>1 desde la des
embocadura,!del rio Cbliquichique has
ta su desembpcadura ,tm el ·mar· Cari
be¡ por-·el-.&'te1,el maJr• Caribe; desde 
la desembocadura. del ;rio Tocuyo has
ta la punta Mamona)¡ por el Sur1 li
nea·1 recta1 desde, la }l1unta Mamona! 
hasta, las,\ cabeceras- ¿[e la quebrada 
Aragüita ,y·.de .aqui .a ,Isla .cabeceras del 
rio Chiq111ohique1 .y por el Oeste1 el rio 
Chiquichiq.ue . enr toda . su . extensión'•, 

Artic~0' ·2\> · El Contratista se obli_ga 
a ex·plotar·en dicha •zoina las mencio
nadas .clases de · made1ra que existan, 
a cuyo fin este contr1ato surtirá los 
efectos de, un ·permiso .de explotación; 
y. se obli~a· a,.observar en un todo las 
disposiciones,.de la , Le1y. de Montes y 
A~u86,y-,fodos :los reglumentos y leyes 
que rigen ,la materia. 

Articulo .a~.· ·El Conlratista 'se obliga 
a pagar.al Tesoro ,Nacional, como im
puesto de·explotación·.¡~or cada metro 
cúbico· de madera que mr.plote en el te
rreno ,deslindado1 la cantidad de bolí
vares que, para. cada ,tip10 de madera es
tatuye ,l-a tarifa1 establi~ida en el ar
ticulo,33 de--la-,citada Dey de Montes y 
Aguas} y ,el ·cobro de eJtte impuesto se 
hará ,en, la: forma . que determinen la 
Ley, y las disposiciones reglamentarias 
que sobr.e: la· materia· d:icte el Ejecuti
v9 ,FederaL 

Articulo 4~ El Oontntista·se obliga 
a no · practicar• explO'la1ción alguna en 
los, sitios comprendidos· entr~· la11 re
servas· de, los, artiéulos 14·· y 15 de la 
citada· I.Jey de Montes,• y Aguas que 
puedan· existir· dentro1 de la zona 
concedi~a, e · igualmente, se compro
mete a dejar como reserva tres árbo
les-en pie-pol' cada uno que tale, bien 
entendido-,queJos árboiles -que se res
p_eten,deben quedar. dfoeminados pro
porcionalmente, en to.d,a : la extensión 
tlp la .zona¡ y a ,resemlilfar los árboles 
talados,. 

Articulo- 5~ El · Ejei~utivo Federal 
hace, constar, que . eshn concesión se 
otollga, a , todos, riesgo idel -interesado; 
y si a la concesión otorgada se hiciere 
oposición, por,tercero-que alegue igual 
o me:icm der-echo,. el Coutratista no po
drá,· ponerla en- prácfü:a mientras no 
se hava: decidido. la, cqntroversia por 
los, Tribunales-. de J11sticia compP
tentes,. 

Articulo 6~· Para.garantizar el cum
plimienfo .de · )a~- obligaciones que se 
impone· por el ' preseqte contrato, el 
Contratista -se obliga a -depositar en el 
Banc~ de Venezuela, con anterioridad 

TOMO XLU-H-P. 

11. la füma .del contrato. la cantidad de 
4uinientos bolivares (B 500) en dine
ro efectivo .o. su equivalente en·Tttulos 
de la Deuda Nacional Interna Conso
lidada del 3% anual, .a.la r!lta corrien
te en el mercado¡ y en caso de falta 
de cumplimiento del contrato por par
le del Contratista,. esta suma quedará 
en lJen,efltio del Fisco ·Nacional. 

Articulo 7! El. Contratista ae c()m
promete-a . resp-etar,haata. el .dia de su 
vencimiento todo., dereeho. o permiso 
de explotación que. ®n . anterioridad 
a .la .firma.. de . este. contrato . hayan ad
q.ui.rido: terceras personas dentro de la 
zona .concedida, y . asimismo. no podrá 
impedir que otro explotador, con per
miso le~~l al respecto, explote dentro 
de la misma zona los demái productos 
que puedan existir. 

Articulo 8~ El · Contratista queda 
;¡IJJi~ado a denunciar· ante. el Inten
dente de Tierras Baldías de la juris
dicción, el dia en qµ-e venza el _presen
te contrato, la .cantidad de madera ex
p1otada en virtud del miamo, que ten
ga en depósito para esa fecha. 

Articulo ~ es.te contrato podrá 
prorrogarse a voluntad de ambas par
tes1 siendo entendido qu~ al venci
miento de los 1¡>rimeros cinco años, 
tanto el Contratista como sua causa
habientes, tendrán derecho a ser pre
feridos en igualdad. de condiciones, 
p_ara. la concesión de la misma zona. 
a cualquier tercei:o que ·la solicite. · 

Articulo 10. Este contrato podrá 
ser cedido o traspasado a tercera 
persona o compañia con la. aproba
ción previa del Ejecutivo Federal, pe
ro en ningún caso podrá traspasarse 
a Gobierno extranjero¡ y tanto el Con
tratista como sus cesionarios serán 
considerados como ven.ezolanos para 
todos los efectos de este con~ato. 

Articulo 11. Las construccionea, 
mejoras y bienhechurias que el Con
tratista hiciere en la zona concedida, 
quedarán en beneficio de la Nación al 
término del contrato. 

Articulo 12. Las dudas y contro
versias de cuaJquier naturale.za que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
:;eráu , decididas p.or los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus Ieyes1 sin que por nin
gún motivo ni causa puedan ser origen 
de reclamaciones extranieras. 

Hechos dos de- un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, a los diez y ocho 
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días del mes de diciembre de mil no
vecientos diez y nueve.- Año 1 l()o de 
la Independencia y 61 ~ de la Fede
rncilln. 

(L. S.)-G. To111u-:s.-Eladio A. Ra
mírez. 

13.208 
Co11trato celebrado el 22 de diciembre 

de 1919 entrt! el ciudadano Mini,tro 
de Fomento y el ciudadano A,cen
ción Cambero, para la e:cplotación 
de madera, exi1te11te1 en una zona 
de terreno, 1~aldlo1 ubicada en ju
ri1dicció11 · dt! lo, Ui1tritos Federa
c.'ó11 y Cre,po de lo, Estado, Falcón 
u lara. 
El Ministro de Fomento de lois Es

tados Unidos die Venezuela, 11uflciente
mente autorizado por el Ejecutivo l<'e
ueral, por una purlc; y por la otra, el 
ciud1u1a110 Asc,encion Cambero, vene
zolano, mayor de edad, y vecino de 
Chichirivicne, r·e1>rescntauo en este ac
to por el ciudE1uano EJadio A. Rami
re~, según podm· otorgado por ante el 
Regilltrador Suwalteruo del Departa
mento Vargas del lJistrito Federal, y 
quien en Jo adelante se llamará el 
Contralillta, hem convenido en cele
l>1·u1· el 11iguie11 te contrato: 

Articulo 1~ El Ejecutivo Federal, 
de ucuerdo con el par1igrafo único del 
articulo 22 de lu Ley de Montes y 
Agua» vigente, concede al Conh·alh1la 
por el término de cinco años, o sea de 
mil novecie11toE1 veinte a mil novecien
tos cuatro, el d,erecho exclusivo de ex
plotar y aprovechar µ1aderas de ce
dro, bálsamo, caoba, guaya1io, vera, 
gateado, roble amarillo .Y demás ma
deras de corazón, jabiflo, apamale, 
pardillo, angelino, saquisaqui y made
ras blancas, en una zona de terrenos 
baldíos ubicade1 en jurisdicción de los 
Distritos Federación y Crespo de los 
Estados Fa1cón y Lura, determinada 
conforme el croquis que acompaña al 
presente contrE1lo baJo los siguientes 
linderos: "por el Norte, linea recta 
entre las cabeceras de las quebradas 
"Los Remedios" y "Tapa tapa'' ; por el 
Este, la quebrada de Tapatapa desde 
sus cabeceras hasta su desembocadu
ra en el río T'ocuyo, y la quebrada 
Cararapa, desd1t? su boca en el rio To
cuyo hasta su rnncimiento; por el Sur, 
linea recta desde el nacimiento de la 
c¡uebruda Cararapa hasta el pueblo ele 
Moroturo ~ de aqui, linea recta a las 
cabeceras de ls1 quebrada Palmarito; 
y por el Oeste, la quebrada Palmarito 

en toda su extensión, el rio Tocuyo 
<lesde la desembocadura de la quebra~ 
da Palmarito hasta la boca de la que
brada de Los Remedios, y luego la di
rha quebrllda de Los Remedios en1~· 
ita su extensión". 

Articulb 2° El Contratista se obliga 
u explotar en dicha iona las m~ncf~ 
nadas clases de :nadera que emt~ 
a cuyo fin este contrato surtirá ' l(?I 
efectos de un permiso de explotación; 
y se obliga a observar en un todo lu 
disposiciones de la Ley de Montes: y 
Aguas y todos los reglamentos y leyes 
que rigen la materia. · 

Articulo 3n El Contratista se obliga 
a pagar como impuesto al Tesoro Na
cional por cada metro cúbico de ma.: 
,lera que explote en el terreno deslin
dado, la centidad en bolivares que Pª'" 
ra cada tipo de madera estatuye la -ba
rif a establecida en el articulo SS de la 
J .ey de Montes y Aguas; y el cobro de 
este impuesto se hará en la forma que 
cletermmen la Ley y las disposkiones 
r<'l{lamentarias que sobre la materia 
dicte el Ejecutivo Federal. 

Articulo 4, El Contratista se ohliga 
a no practicar explotación alguna en 
los sitios comprendidos entre las re
servas de los arti~ulos 14 y 15 de la 
citada Ley de Montes y Aguas que 
puedan existir dentro de la zona 
l'OllccdMn, e igualmente, se compro
m<'le a dejar como reserva tres Árbo
l<'s en nie por cada uno que tale, bien 
entendido que los árboles que se res
peten deben quedar diseminados pro
porcionalmente en toda la extensl~ 
de la zona; y a resembrar dos árboles 
por cada uno que tale. 

Articulo 5, El Ejecutivo Fedenl 
hace constar que esta concesión se 
otorl{a a todo riesgo del Contratista; 
v si a la concesión otorgada se hiciere 
oposición por tercero que alegue igual 
o mejor derecho, el Contratista no po
drÁ ponerla en práctica mientras no 
!lf' hava decidido lá con·troveraia po)'. 
lo!I Tribunales de Ju!lticia compeo 
l<'ntt11. 

Articulo 6, Para fi{arantizar el cum~ 
plimiento de las obligaciones que ae 
impone por el presente contrato, el 
C:ontratisfa se oblif,{a a depositar en el 
ílnnco de Venezuela, con anterioridad 
n la firma del contrato, la cantidad de 
q11iniento11 bolivares (B 500) en din~ 
ro efectivo o su equivalente en Tltuloa 
de la Deuda Nacional Interna CoJllO
lidada del 3% anual, a la rata corrien~ 
te en el mercado; y en caso de falta 
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~~~~~~\\.cu.. i~\I."-\.~ ~'t. ~u
te del Contrntista, e!1ta suma quc<lará 
en beneficio del Fisco Nacional. 

Articulo 7~ El Co1ntratista se com
promete a respetar hasta el día de su 
vencimiento todo durecho o permiso 
de explotación que con anterioridad 
a la firma de este comtrato hayan ad
quirido terceras personas dentro de la 
zona concedida, y as1imismo no podrá 
impedir que otro explotador, con per
miso legal al respedo, explote dentro 
de la misma -zona los demas productos 
que puedin existir. 

Articulo 8~ El Clontratista queda 
ohlii<udo a denunciur ante el 111 len
dente de Tierras Baldias de la juris
dicci,in, el dia en qu~i venza el presen
te contrato, la cantidad de madera ex
plotada en virtud del mismo, que ten
ga en depósito para esa fecha. 

Artfou1o 941 Este contrato podrá 
prorrogarse a voluntad de ambas par
tes, siendo entendido que al venci
miento de los primeros cinco afios, 
tanto el Contratista como SUS' causa
habientes, tendrán derecho a ser pre
feridos en igualdad de condiciones, 
para la concesión di~ la misma zona, 
a cualquier tercero que la solicite. 

Articulo 10. Este contrato podra 
ser cedido o traspasado a tercera 
persona o compañht con la aproba
ción previa del Ejecutivo Federal, pe
ro en ningún caso podrá traspasarse 
a G~bierno extranjero; y tan~o el Co~
tratista · como sus ces1onanos seran 
considerados como 1venezolanos para 
todos los efectos de Eiste contrato. 

Articulo 11. Las construcciones, 
mejoras y bienhechurias que el Con
tratista hiciere en la zona contralada, 
quedaran en beneficio de la Nación al 
término del contrato .. 

Articulo 12. Las dudas y contro
versias de cualquier naturaleza que 
puedan suscitarse sobre este contrato 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las pa;rtes contratantes, 
serán decididas po1r los Tribunales 
competentes de VenEizuela, de confor
midad con· sus leyes, sin que por .nin
gún motivo ni causa J~uedan ser origen 
de reclamaciones eJ:tranjeras. 

Hechos dos de un tenor a un solo 
efecto, en Caracas, ~t los veinte Y. dos 
dias del mes de diciiembre de mil no
vecientos diez y nue1ve.-Afio 110° de 
la :Independencia y 61~ de la Fede
ración. 

(L. S.)-G. TORREc1.-E/adio A. Ra- . 
mlrez. 

'\.i~ 

Contrato celebrado el 24 de diciembre 
de 1919 e11tre el ciudadano Mini,tro 

.de Fome1tto y el ciudadano Ge11eral 
Félix Galavi,, para la ezplotación 
de madera, ex11tente, en una zona 
de terrenos baldlo, ubicada en Ju
ri11dicció11 de los Di&trito, Silva 11 
~utt Felipe de lo, Eatado, Falcón 11 
}' aracuy. 

El Miuislro de Fomento de los Es
lu<los U11idos de Vene11uela, suficiente
mente autorizado por el Ejecutivo Fe
dp1·ul, por unu purte; y por la otra, el 
ciududuno (;eneral Félix Galavis, ma
yor ele eclud, in<lusl!'ial y vecino de Ca
racas, quien en lo adelante se llamará 
el Conlralistu, han convenido en cele
urar el sigui en te contrato: 

Articulo 1•! El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con el parágtafo único del 
articulo 22 de la Ley de Montea y 
Aguas vigente, concede al Contratiata 
por· el término de cinco años, o sea de 
mil novecientos veinte a mil novecien
tos veinte y cuatro, el derecho exclusi
vo de explol81' y aprovechar maderas 
de celko, caoba, balsamo, guayabo, ve
ra, gateado, roble amarillo y demás 
maderas de corazón, jabillo, apamate, 
pardillo, angelino, saquisaqui y made
ras blancas, en una zona de terrenos 
baldíos ubicada en jurisdicción de los 
Distritos Silva y San Felipe de los Es
tados Falcón y Yaracuy, y compren
dida bajo · los siguientes linderos, ae
¡.¡un el croquis que se acompaña al si
guiente con h·ato: "por el Norte, el río 
Aroa; por el Este, lindero Oeste de los 
l1•r1·e1ws denominados Palo Bonito, 
rnntrulados para el mismo fin por loa 
señores H. y F. Bottaro; por el Sur, te
rrenos que fueron acusados en com
pra a la Nación por los hermanos Soto, 
,. por el Oeste, pica que los divide de 
los terrenos concedidos por el permi
so número 24 de 13 de mayo de 1919 al 
señor Eladio Ramirez, y contratados 
posteriormente por él mismo". 

Artículo 2•.• El Contratista se obli_ga 
a explotar en dicha zona las mencio
nadas clases de madera que existan, 
a cuyo fin este contrato surtirá los 
efectos de un permiso de explotación; 
y se obliga a observar en un todo las 
disposiciones de la Ley de -Montes y 
Aguas y todos los reglamentos y leyes 
que rigen la materia. 

Arllculo 3~ El Contratista se obliga 
a pagar como impuesto al Tesoro Na
cional por cada metro cúbico de ma-
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dera que explote en el terreno deslio- le contrato, la cantidad de madera ex: 
dado, la cantidad en bollvares que pa- piolada en virtud del mismo,, que ten
ra cada tipo de nnadera estatu)'e la ta- ga en depósito para esa fecha. 
rifa establecida Em el artículo 33 <le la Artículo 9~ Este contrato podrá 
Ley de Montes y Aguas; y el cobro tie prorrogarse a voluntad de. a~bas par• 
este impuesto se hará en la forma que tes, siendo entendido que al venci· 
determinen la Ley y las disposiciones miento de los \h'imeros cinco apoa, 
reglamentafias que sobre la materia tanto el Contrai.t.<;ta como sus causa
dicte el Ejecutiv10 Federal. habientes, tendrán der~cho a ser pre. 

Artículo 4° El Contratista se obliga f eri<los en igualdad de condiciones, 
a no practicar explotación alguna en pura la cqncesión de la misma zona, 
los sitios comprendidos entre las re- 11 cualquier tercero que la solicite. 
servas de los artícutos 1-t y 15 de la Articulo 10. Este contrato podrá 
citada Ley de Montes y Aguas que ser cedido o traspasado a tercera 
puedan existir dentro de la zona persona o compañia con la aproba· 
coucedi<la, e igualmente, S{' compro- ción previa del Ejecutivo Federal, pe
rnete a dejar como reserva tres árbo- ro en ningún caso podrá traspasane 
les ei1 pie por cada uno que tale, bien a Gobierno extranjero; y tanto el Con· 
entcndulo que los arholes que se res- tratista como sus cesionarios serán . 
peten deben quedOI' diseminados pro- ('Onsiderados como venezolanos para 
porcionalmente 1:?n tocia la extensión todos los efectos de este contrato. 
de la zona; y a resembrar dos árboles Articulo 11. Las construcciones, 
por cada uno que tale. mrjoras y bienhechurias que el Con-

Artículo 5~ E:1 Ejecutivo .Federal tratista hiciere en la zona concedida, 
hace constar que esta concesión se q11Nlarún en beneficio de la Nación al 
otorga a todo ri1ei1go del Contratista; ll'• rmino del contrato. 
y si u lu concesión otorgada se hiciere ,\rticulo 12. Las dud~s y contro
oposición por tercero que alegue igual versias de cu~lquier naturaleza que 
o mejor derecho, el Contratista no po- puedan suscitarse sobre este contrato 
dril ponerla en ¡prúctica mientras no ,. que no puedan ser resueltas amiga
se haya <lecididc, la controversia por hlemente J?0r las partes contratantes, 
1011 Tribunales de Justicia compc- sc-rán decididas p'>r los Tribunales, 
tentes. ' competentes de Venezuela, de confor-

Artículo 611 Pn1·11 garantizar el cum- micla<l con sus leyes, sin que por nin
plimiento de las obligaciones que se ,¡ún motivo ni causa puedan ser origen 
impone por el presente contrato, el de• reclamaciones extranjeras. 
Contratista se oh.liga a depositar en el Hechos dos de un tenor a un solo 
Banco de Venezuela, con anterioridad 
a la firma del contrato, la cantidad de t'f ecto, en Caracas, a veinticuatro de 
qui~iientos bolívares (B 500) en dine- diciembre de mil novecientos <lif'z y 
ro efectivo o su equivalente en Títulos nueve.-Año 1 Hr. de la Independencia 
de la Deuda Nacional Interna Conso- ,. 6H de la Federación. 
Helada del 3% anual, a Ja rata corrien- (L. S.)-G. T0RRES.-Fé/ix Galavi,. 
te en el mercado,¡ y en caso de falta 13.210 
de cumplimiento del contrato por par
te del Contratista1, esta suma quedará 
en beneficio de la Nación. 

C11n/ralo celebra<Jo el 26 de diciembre 
de 1919, entre el ciudadano Mini,tro 
de Fomento y el General U/piano 
Olivares, para la explotación de mq
drras rxi.,tentes en una zona de te
rrrnos bald(o, ubicada en el Muni
cipio Urdanela, Dislrito Sucre del 
Hsfado Zulia. 

Al'ticulo 7·: El Conll'atistn se com
promete u respct11r hasta el <lía cie su 
vencimiento todo derecho o permiso 
de explotación que con anterioridad 
a la firma de este contrato hayan ad
quirido terceras p,ersonas dentro de la 
zona contratada, )y asimismo no podrú El Ministro de Fomento de los Esta
impedir que otro explotador, con per- dos Unidos de Venezuela, suficiente
miso lel{al ni respecto, explote dentro mente autorizado por el Ejecutivo Fe
ele la misma 1.ona los ckmas productos I clc-rnl, por una parte¡ y por la otra el 
que puedan existir. l'iuclnclano General Ulpiano Olivares, 

Articulo 8·' El Contratista queda I mnyor dC' ecla<l y vecino de Caracus. 
ulilij{a<lo a denunciar ante el lntrn- ¡ qtlirn <'n lo ndelan~ se llamará el 
lt-nte ele Tierras Baldías ele la juris- Contratista, han convenido en cele

tlicdún, el ciia en que venza el presen- hrur, y celt'brnn el siguiente contrato: 
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Articulo 1 ~ El Ejecutivo Federal; 1 brar dos árboles por cada árbol que 
de acuerdo con el parágrafo único del tale. 
urticuJo 22 de la Ley de Montes y Aguas Articulo 5'.' El Ejecutivo Federal ha
vigente, concede al Contulista, por ~l ce constur <(Ue estu concesió~ se otor: 
término de cinco años, o sea de nul , gu u todo l'lesgo del Contratista; y s1 
novecientos veinte a mil novecientos a In concesión otor~ada se hiciere opo
veinte y cuatro, ·el dere<:ho exclusivo siciún por lerct'ro que alegue igual o 
de explotar y aprovechar las maderas mejor derecho, el Contratista no po
·de báhamo, cedro, ,caoba, ~uayabo, ' dra ponerla en práctica mientras no 
vera, ·gatea.lio, roble amarillo, y dei:nás se haya decidido la controvei·8ia por 
maderas ·de corazón, ja6illo, pardillo, , ,los Tribunales de Justicia competen-
apamate, y demás maderas ,blunc~s, en I tes. . 
una zona de terrenos bald10~ ubicada Articulo o•· Para garantizar el cum
en e_l Municipió Urd_a1~eta, Distrit_o Sn- ' plimiento de las obligaciones que se 
ere del Estado Zt~ha, Y determma~a impone por el pres-ente contrato, el 
conforme al croquis <¡ue se aco~p~na Contrutistu se obliga a depositar en el 
u·l presente con'trato, 'bajo los si1ZU1en- Banco d<· Venezuela, con anterioridad 
tes linderos: ·por el Norte, el río Mota- a lu firma del eontrato, lu cnntidnd de 
tán desde su boca en eH~go de Mara- quinientos bolivures (8 500) en dine
caibo hast~ su confluen~ut en el rio ' ro l'fectivo, o su equivalente en títulos 
San Juan; por el Esfle. lmea :ecta al I dl' In Deuda Nudonol Interna Conso
Sur frnnco desde la C?nfluencta de el Jidadu drl :-J o/, nnual, u In rata corriente 
rlo San ,Juan r Motntnn hnsta ~ncon- 1,n C'I m,·rcado; y rn cuso de faltn de 
trnr el r10 Bnrua; por el Sur. PI l'tO fh- l'lllH,plillliC'nlo d<'l contrato por parte 
rú!'· y por el Ocslr, i~l lago dr Mnrn- , del Contn1tis1a. esta sumo quedurn en 
ca1bo. hl'ndido dC'I Fisco Nndonul. 

Articulo 2? E:1 Contratista se ohli_ga ,\rliculo 7· 1':l Contratista se obliga 
a explotar en dioha 1wna los lll~!1c1o- a l'l'Spl'tat· hasta el día de _su venci
nadas clases de maderas ~~e existan miento todo dereoho o permiso de ex-
11 cuyo fin rste co!1trat,o surhra lo~ ,efec- plolad<'in qur con unterioridud a la fe
tos de un permiso de cxplotacwn;. Y dw dC' 1·sll' l'ont1·ulo huyan adquirido 
se c,bliga a oh!lr.rvar e111 un torio las dts- , tl·i·n•ras pt·r-sonus dentro de la zona 
posiciones de ia -Ley d,e Montes Y A~uas contratada; y asimismo no podrá im
y todos. los rej(lamentos Y leyes que pedir que otro ex1>lolador con permiso 
-rigen la materia. , legal al respecto. explote dentro de la 

Airtículo 3? El Contratista se obli~a i misma zona los demás productos que 
a pa,gar como impuesfo al Tesoro Na- : puedan existir. 
cional por cada metr1

0 cúbico ·de ~a- Articulo 8·.1 El Contratista queda 
deru que explote en t~l terreno deshn- ohligudo a drnunciar ante el Intenden
dadb, .la tantidad -en bolivares que Lr de Tierrus Baldías de la jurisdic
para cada tipo de modera .~statuye la ciún, el día en que venza el presente 
tarifa establecida en el a,rhculo 33 de contrnto la cantidad de madera ex
la Ley de Montes y Agu~s: Y el' cobro plotada ~n virtud del mismo, que ten
de este imp_uesto se hara en la _form_a gu en dt>pósito para esa fecha. 
q_ue determmen la ~ey Y las dispoy- Articulo !I•· Este contrato podrá ser 
ciones_ re~lamenta;HI.S . que sobre ª prorroguclo 11 voluntad de ambas par
materia dicte el EJecuhv? Federal._ l<·s, si<'ndo l'ntendido que al venci-

Artículo 4~ El Contra_t)sta se ohltga mil'nto d(• los primrros cinco años, 
a no practicar explotac1on alguna en tanto <'I Conlrntistu como sus causa
los sitios i::omprl•ndidos ('ntre ,las rrsrr- hnhil•nlt·s lendrún derecho u ser pre
vas de los artículos 14 Y 1:1 clr la _1.~y frridos. l'll igualdad de condiciones, 
de Montes y Aguas qllle pt~edan ~xtshr purn la l'Onersi<'>n de la misn:in. zona, a 
dentro de la zona conced1da, e igual- l'llalqui1·1· tt-rcero que la sohc1te. 
mrnll' c;r eompromrl<· a tkjnl' eomo .\r·Lit-ulo to. Este c·onlrato podrá ser 
rcser,·a tres árboles en pil'• poi' rncln ,·,•elido o traspasado a tercera persona 
uno que tale. bi~n entendido QUl' los o l'u1upañiu con la aprobación ~revia 
árboles que se respel:en deben quecl:.ir del Eje<.:uli\'O Federal, pero e~ ningún 
diseminados proporci1onulmente en lo- cu.so podra traspasarse a Go~1erno ex
da la extensión de la zona, y resrm- tranjero; y tanto el Contratista como 
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sus cesionario!! s1eró n con!lidernclos co
mo vene1.olanos pnru todos los efectos 
de este contrato. 

Artículo 11. Lus t•onslrucciones, mc
jorns y bienhecllul'lui. que el Contra
tista 1hiruere en la 1.ona contralH<la, 
quedarán en beneficio de la Naciún al 
tt'.•rmino del cont rnlo. 

l\rtlculo 12. La11 dudas y rnntrovt•t'· 
sius de cuu·lquie·r 11ulurnlc1.u que puc
<11111 suscitarse sohrt• estr conlrnlo v 
qut• no puedan st' t' resut•ltas umigahtc
mentc por lus partr11 contrutanles, !lt'· 

rún decididas por los Tribunales com
petentes de Veneweln, ele confornti
d,ul con sus leyes, sin que por ningun 
motivo ni cnusa purdon ser origen de 
rrclnmnciones e:'l:trnnjrras. 

Hechos dos dt? un tenor 11 un solo 
,,focto, rn Cnracns, 11 veinte y seis dios 
dr diciembre de mil noveciC'ntos dil•z 
y nucve.-Año 110" de la Indept·1HIPn
c1n , 61" de ta F,eclcrnción. 

(i.. S.)- G. To11RF.S. - U. Oli11arr.~. 
13. 211 

Dt'crelo de 26 o'e diriembrr de 1910. 
por el r11al .w ar11trda un r:rr.difo 
Adicional den 1 000.000 al Capitu
lo VII drl J>res11¡m1•.,to de (ia.~/o.~ del 
Deparl<w1<•11/o d,• fü•lariont'8 Inte
riores. 

DOCTOR V. MA RQUEZ BUSTILLOS, 
PHESIOENTI~ PROVIS,ION.\I. OE LA RF.Pl'lll,IC::\, 

De conformidnd con lo dispuesto en 
el nrticuto 118 clr In Constituciém Na
cionnl, y tlcnns como hnn sido lns for
nrn lidades IC'gnlcs. 

Dterrela: 
Artículo 1·.• Se ncuerda un Crédito 

Adiciono) ni Capitulo VII dC'I Presn
puesto del Dcp11rtnmento de Hrlacio
ncs Interiores, p,or 111 canticlnd ele un 
mill<'>n de bo'lívnirC's (H 1.(l()(l.000). 

Articulo 2" El pt·t•senle ))rl'l'rto M '· 

rú sometido a la nprobnción del Con
gr<'so Nacional ,~n sus 1miximns S<'· 
siones. 

Dallo, firmndo, i.<'llndo cou t'I Sc•llo 
llrl Ej<'cutivo Fe-cll'l'nl y rrfr<·ndado 
por los Ministros, ele• Rrlaciont's Inll·
riorcs y de Hnciendn. en rl Pnlncio Fl'· 
derol, en Cnrncns, a veintiseis <le di
ciembre de mil novecientos di<'z y 
nueve.- Año no~ de ta lndrpC'nden
cin y 61~ de In F,~deruci<ln. 

(L. S.) --V .M.~HQl 'EZ BUS'l'ILLOS. 
H<'frendudo. · El Ministro de> Relacio
nes lnteriores,-(L. S.}- IGNACIO AN· 

DRADE.- Refrendado.- Et Ministro de 
Hacienda, - (L. S.) - ROMÁN CARDE
~As. 

13.212 
DP1Telo de '29 de diciembre de 1919, 

por el cual 11e 1 eorganizan la, Admi
ni.,t rariones de la lfenta de Licore,. 

L>OC'fOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
l'IIESll>F.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y conforme a los articulos 18, 79 y 91 
de la Ley Orgánica de la Renta de Ll
corcs, 

Decreta: 
Articulo H A partir del H de enero 

ele· mil novecientos veinte, funciona
rún las siguientes Administraciones de 
In Hcnta de Licores, con las jurisdic
ciones que respectivamente se les se
ñalan: 

Administraoión de la Renta de Li
cores de Maracaibo, con jurisdicción 
C'n el Estado Zulia. 

Administración de la Renta de Lico
res de Trujillo, con jurisdicción en el 
Eslnclo TrujiUo y en el Distrito Sucre 
del Estado Portuguesa. 

Administración de la Renta de Lico
res de Coro, con jurisdicdtin en el Es
tado Falcón, excepto el Distrito Silvn 
del mismo Estado. 

Administracicin de la Renta de Li
rorcs ele Burquisimeto, con jurisdic• 
ciún e~ los Estados Lara, Yaracuy, Co
jedes y Portuguesa, excepto el Distrito 
Sucre de este Estado; en los siguien
tes Distritos y Municipios del Estado 
Zamora: Distritos Rojas y Boltvor, y 
Municipi'bs Obispos, Barrancas y Sa
banetn del Distrito Obispos ,Barinas y 
Torunos del Distrito Barinas, y Ciudad 
íloliviu del Distrito Pedraza; y en el 
Distrito Silva del Estado Falcón. 

A,clministración de la Renta de Li
rnrcs de San Fernando ele Apure, con 
jurisdicci1in <·11 el E!ttado Apure; en el 
Distrito Miranda dd Estado Guúrico; 
y en los siguientes Distritos y Muni
cipios del FJStnclo Zmnorn: Distrtit.os 
,\rismC'tHli y Sosa, y Municipios La L111 
y El Renl ele) L>istrito Obispos, Santa 
Luciu, Santa lné~ y San Silvestre del 
Distrito Barinus, y San In Bnrbara del 
Distrito Pedruzu. 

.\clminislrnci,in clr la Renta de Li
co1x•s de Lnrarns, con jurisdicción en 
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el Distrito Ft'dcrul; em el Estado Mi
randa, y en el Distrito Monagas del 
Estado Guárico. 

Administración de la Renta de Li
cores de Bareelona, con jurisdicción cu 
el Estado Anzoálegui, excepto los Dis
tritos Independencia y Monagas, y los 
Municipios Bocas del Pao, Múcura y 
Alapirire ~el Distrito Miranda de di
cho Estado; y en los Distritos Zaraza 
e Infante del Estado Guárico. 

Administracicin de la Rcnln de Li
cores de Ciudad Bollvnr, con jul'isdic
cic'in en el Estado Bolívar; en el TP
rritorio .Federa,l Della Amucuro; (•n l'I 
Distrito Sotillo del Estado Monugas; 
y en los Distritos Independencia y Mo
nagas del -Estado Anz:oálegui y Muni
cipios Bocas del Pno, Múcurn y Ala
pirire del Distrito Mimnda dC'I mismo 
Estado. 

Adminislraci<'>n de In Renta de J ,i
cores de Carúpuno, ,con jurisdicci<'in 
en los Estados Sucre,, Nucvu Espuria 
y Monagas, e1w1plo e:I Distrilo Sotillo 
de este Estado. 

Artículo~ El Mi11ii;tcrio de Hn<:i c•11-
du porlrn, en resguardo de los inh·1·r.-; t•s 
dr la Henla y de ucuerdd con los res
pectivos Contratistas del Impuesto de• 
Aguardientes, modiiflcar las jurisdic
cion<'s c¡ue establee.e ,el articulo 11111<·
rior, en las zonas limílrof'es cnlrP t'S· 
tas Adniinistrucionc•s :Y lus jurisdir<'io
nC's r11 ((llC' nún 1·sle; n,l'l't'JHlado C'I li11-
puPslo. 

También poclr:'i el Mi11i~l1•1'io dt• Jla
ckndu modificui· los lí mi lt•s en h'<' psi as 
Administrucio1ws, sir1111p1'i' q111· así lo 
ex ijun los inter<'srs de: la Ht•11ta. 

Artículo 3~ La do,tacic'm y prrsu
purslo mcnsuul de est.us Ofkinus i;('J'Úll 
como sigue: 

Para la Administ,ra1:!ión ele 1-u Renta 
de Licores de Maracaibo: 

Un Administrador ....... B 600 
Un Tenedor de Libros . . 240 
lJn .Je.fe de SC'rvic.io . . . . 240 
Un Oficial......... . . . .. . 160 
lJn Portero ...... ... . , . . 80 

Total. ......... B 1. 320 
------·-

Para la Adininistra.ción de la Henla 
de Licores de Trujillo1: 

lJn Administrador ....... B 500 
Un Tenedor dr Lihros. . 240 

l'n Oficial . ......... .... . 
l'n Portero .... ... . . .. .. 

160 
80 

Total. .. ., ...... B 980 

Pul'a la Administración de la Renta 
<le Lkores dr Coro: 

L'u Aclministrudor., ... , .B 400 
Cu Teacdor de Libros... 200 
Un Portero . ............ 75 

Total .......... B (;75 

Parn lu Administración de la Renta 
de• ! .icores de Uurquisimeto: .,. 

Un Administrndor ....... B 000 
Un Te·nl·dot· de Libros ,. 240 
Un .ll'f P clt' Se•rvicio, . . . 240 
Tres Ollcinles a B 160 cu-

da llllO,.... . ......... ~ 
l ' 11 Porle•1·0............. 80 

Totul. ........ . B 1.640 

Parn la Administraci<'>n de lu Renta 
dt• Lil'Ol'l's dt· Sun FNnnndo de Apµre: 

L'n :\d111inisl1·111lo1· . . .... . B 500 
l'n T<·1tl'dor de• Libros... 250 
l'11 O,licinl.............. 180 
Un Portero ............. 100 

Tolul. ..... , .. . B 1.030 

Pal'a la /\dministracic'in ele h-1 nenht 
dt• l.irnr1·s <k Cnrucus: 

l ·n Ad111i11islrudor ....... B liOO 
t;,1 Tl1 l1l'dor de Libros... 240 
1 ·n .ll'l'l' dl· S"1·,·kio.... Wl 
l'11 Ofkial.... ......... . 180 
l'11 J>orlero.. . . . ........ 100 

Toutl .......... B 1.360 

J>arn la Aclministrucic'in de lu Renta 
dt• l.korl's el<- Uurc(•lonn: 

1·11 Administrador ...... . B 400 
l' n Tc1wdor de Libros, . . 200 
t;11 ~orle ro ........... , . 75 

Totul .......... B 675 

Para la Administración de la Renta 
de• Licores d<' Ciudad Bollvar: 

t·n Administrador ....... B 000 
Un Tenedor ele Libros.... ~ 
l'n OJicial. . ............ 180 
lln Portrro. . . . . . . . . . . . . 100 

Total. ......... B 1.130 
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Para la Admiinistración de la Renta 
de Licores de C,arúpano: 

Un Admini'strodor ....... B 550 
Un Tenedor de 1 .ibros. . 240 
Un Jefe de ~,crvicio. . . . 240 
Un Oficial. . . . . . . . . . . . . . . 160 
Un Portero. . . . . . . . . . . . . 80 

Totatl. ......... B 1. 270 

Artículo 4~ S,e establecen siete Ins
pectorías-J:iscales de la Renta de Lico
res que funcion~1rán a purtir del H de 
enero de mil novccirnlos vcinl<·, en 
las jurisdkciones siguientes: 

Primera Cirrnnscripci<in, con juris
dicciún en los Es.lados Zulia y Truji-110. 

Segundo Circt11nscripci<ín, con j11ris
dicci<in en los Estn<los Falcún y Lara. 

Tercera Circunscripciéin, con juris
diccic'1n en los Estados Yarac11y, Coje
d<>s y PortuguesEt. 

Cuurto Circunscri,pción, con juris
dicdón en los Estlados Zamora y Apure. 

Quinta Circunscripción, con juris
diccil'm en el Diistrilo Federal,. el Es
tado Miranda, y el nistrito Monagos 
cid Estado Guáriico. 

Sexta Ci.rcunscripciún, con jurisdic
ci(m en el Estarlo Anzoátegui, ex
cepto los Distritos Independencia y 
Monagas y los Municipios Bocas del 
Pno, Múcu,rn y Atapirire del Distrito 
Miranda de dicho Estado; en los Es
tados Sucre, Nu,evu Espartu y Mona
gas, excepto el Distrito Sotillo de este 
último y en· los Distritos Zaraza e In
fante del Estado Guúrico. 

Séptima Circunscripción, ('Oíl juris
dicci,in en el Estudo Bolí"ur; t'n rl T<'
rritorio .Federal ]l)<'ltu Am11c11ro; t•n el 
Distrilo Sotillo del Estado Monagas, y 
en los Distritos lndt'pr1Hlt>1H:ia y Mo
nngas del Estarlo, Anzoútf'gui. y Muni
cipios Bo,·Hs del Pno, Múcura y Ata
pirire dl'I Distritn Miranda d<'l mismo 
Estado. 

Cada unn de l'Slns lnspt'ctorías-Fis
cnles ser:\ dt' s<•n1pt•111Hl11 por 1111 C'lll
pl,cado que devengnrú rl sueldo mcn
suul de trescientos holívares (A ~00). 
además de los gastos de viaje que le 
correspondan. 

Artículo 5• Los sueldos antedichos, 
así como los gastos ocasionados por el 
servicio ele las AP,¡ent'ias. el S<'rvicio dr 
Resguardo y demils gastos r0laciona
dos con el servicio de la Renta, serán 
erogados con carg:o al Capitulo IX "Or-
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ganización de la Renta de Licores," 
del Presupuesto de,·Gastos del Depar
tamento de Hacienda correspondi,ente 
uJ alio económico.de 1919 a 1~. · 

Articulo 6? A parti!r del ·primero de 
enero de mil novecientos veinte que
da derogado el Decr.eto ·de quince de. 
diciembre de mil novecientos diez y 
siete, sobre la materia. 

Dado, firmado, seUado con el Sello 
clcl Ejecutivo Federal y refrenda'do 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a los veinti
nuevC' dlns del mes de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.-~ño 
110" de la Independencia y 61? de la 
Federación. 

(L. S.) - V .MAflQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcn<lado.- El Ministro de Hncien
dn.- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.213 
Decreto de 29 de diciembre de 1919, 

quti dispone proceder a la emisión 
dt> 10. 710. 000 timbre., destinados a 
la recaudación de la Renta de Es
tampillas y al franqueo de la corres
pondencia que circula por las Ofici
nas de Correos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTl'LLÓS, 
PRF.SIDF.NTE PROVISIONAL DE LA REPÚílLICA, 

Decreta: 
Artículo H •Procédase a la emisión 

<le diez millones setecientos diez mil 
(l O. 71 O. 000) timbres destinados a la 
recaudación de la Renta de Estampi
llas y aJ franqueo de la corresponden
cia que circula por las Oficinas de Co
lT<'OS, conforme a las clases, tipos, co
lores y cantidades que a continuación 
se expresan: 

TIMP.RES FISCALES 

De (B 0,05) cinco céntimos 
d·e hollvar, color sepia na-
tural . . . . .. . . . . . . . . . . . . 600.000 

De (A 0,10) diez céntimos 
d<' holivar, color azul ul-
tramar . .. .......... L ... 1.400.<XX> 

De (B 0,20) veinte cénti01os 
de bolívar, color azul co-
balto .................. 1.000.<XX> 

De (B 0,2.5) veinticinco cén-
timos de bolívar, color car-
mín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.000 

De (B 0,50) cincuenta cén
timos de bolivar, color se-
pia quemada............ 450!000 
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De (B 1) un bolivar, color 
verde esmeralda. . . . . . . . 900. 000 

De (B 2) dos bol1va~1, co-
lor tierra de sombm. : . . 500 . 000 

De (B 3) tres bolivare1s, co-
lor violeta. . . . . . . . . . . . . . 250. 000 

De (B 10) diez bqlivares, 
colar piza~a.... .. .. . . . 50.000 

De (B 20) veinte boltv ares, 
color amarillo sepia . . . . . 25 . 000 

De (8 50) cincuenta boliva-
res. color laca carmilrlllda. 25 0011 

TIMBRES POSTALES 

De (B 0,05) cinco céntimos 
de bolívar, color verde es-
meralda .. .. .. .. .. .. .. . ~ . 400. 000 

De (B 0,10) diez céntimos 
de boUvar, color rojo se-
pia ..................... 1 . 100. 000 

De (B 0,15) quince cén'limos 
de bolívar, color tierra 
verde ..... . . . . .... .. .. . 150 .000 

De (8 0,2.5) veinticinco cén-
timos de bolívar, color 

azul ultramar ..... . . ... . 2 .400 .000 
De (8 0,50) cincuenta cénti-

mos . de bollvar, color la-
ca violada. . . . . . . . . . . . . . . 350. 0110 

De (B 1,) un bolivar•, co-
lor acero ...... .. . ... . .. . 10.000 

Total ............. 10.710.000 

Articulo ~ Loe timbres ,de e.sta 
emisión tendrán las mismas dimensio
nes e inscripciones que determinan 
los Decretos de 29 de enero de 1915 y 
24 de agosto de 1917, y la impresión 
de ellos la hará la American Bank 
Note Company, de Nueva York, con 
las planohas matrices que sirvieron 
para las emisiones ordenadas por di
chos Decretos. 

Articulo 3~ La recepción por la Te
sorerla Nacional de los diez millones 
setecientots diez mil (10. ?10.000) tim
bres expresados y su incorporación u 1 
servicio de la Renta, se efectuarán 
conforme a laR disposiciones legales 
sobre la ina1eria. 

Dado, firmndo, sella.do con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrenoocio 
por el MiniRtro de Hacirnda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a los veinti
nueve días del mes de diciembre de 
mil novecientos diez y nueve.- Año 

TOMO XLU-7T-P. 

110• do la Independencia y 61~ de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefreududo.- El Ministro de Hacieu
da,--(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

13.214 
Decwto Reglamentario de la Ley de 

Minas de 29 de diciembre de 1919. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

Pl{ESIUENTE l'l{OVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las atribuciones 8• y 18• 
del artículo 79 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
MINAS 

TITULO I 
Nal'imie11lo de los derechos minero,. 

CAPJTULO I 
De los denuncio,. 

Artkulo 1• El denunciante de un 
yacimiento minero deberá llenar to
dos los requisitos establecidos en el 
articulo 162 de la Ley de Minas y de
termina1· en al acto del denuncio, con 
toda claridad, la situación del terreno, 
sus linderos y reforido a un punto co
nocido y fijo. 

Articulo a., Cuando, a jlijcio del 
Guardaminas, se notare vaguedad u 
oscuridad en la determinación del te
rreno denunciado, se abrirá la averi
guación correspondiente, notificándolo 
al denunciante, y no se dará curso a 
los denuncios de yacimientos que no 
estén claramente determinados. De la 
decisión del Guardaminas puede recla
marse ante el Ministerio de Fomento. 

Articulo 3~ .Para el acto de la pose
sión material citará eJ Guardaminns 
al denunciante, al dueño del suero y ·a 
todos los colindantes, seña.lando el dl11, 
ho1·a y Jugar donde se procederá a dar 
posesión al interesado. 

La boleta de citación firmada por 
el Guarduminus, el denunciante o su 
representante legal, el dueño del suelo 
y los colindantes, se agregará al ex
pediente, y en caso de que alguno se 
negare a firmar, el Guardaminas hará 
constar tul circunstancia en la boleta. 

Una hora después de la señalada ,e 
procederá a dar la posesión material, 
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en presencia die lns personas que ha- 1 Ci~onrlo de la ~ontestación del Gu"r
van concurrido,, las cuales firmarán el clannna~ apare~1ere que t?do o parle 
neta. Si alguno s-r negare a .ello. PI dr .la !1110ª hR 'l1do denunciada e?~ an
Guardaminas lo dt>clarnrÁ as1 en el tcr1or1dad a la fecha de la soh~1~ud, 
acta 110 se dará curso a ésta, y se parhc1pa-

c;, ando hayn sido fljndo por <'l rfi tal circunstancia ª! .. solicitante. 
Ciunrrlnminns 1rl din pnrn rlnr In ¡)o- En ~1 caso ~ontrar10 se ~rdenará 
sesii'in moterinl nl int('m,n<lo. ,, C'slc•. rxp<'d1r In planilla correspondiente pa
por causa justificada, no ¡rnclirrt' con- rn qn<' el interesarlo con~igne en la Te
currir, rleberá nomhrnr un rrprrst'n- sorcrin Nacional la cantidad de B 1.000 
tante legal; pero si su no asi'ltPncin rlr que trata el aparte seg~ndo del ar
se dehe a no h.11hrr rrcihido oporlunn- ticnlo 201 d<' la Ley oe Mmas. 
mente el aviso del Cr11Ar<lnminns. éslr Articulo 6° Presentado el compro
rlPhe~Á fl)nr un nurvo plnirn haci :ndo hanle del pago, se agregará al expe
lus c1tac1onei1 que orrlrnn rl nrltculo dirnte de la concesión caduca, junto 
182 de la Ley de Minns. con In solicitud. y se pasará todo al 

Articulo 4• Cuando se solicite pt'r- Inspector Técnico de Minas para qu~ 
miso o contrato, parn la t':'(plotnci1ín dr informe si el plano llena las condicio
i1uistanciai1 fertilizantes naturales c•n nes requeridas por el parágrafo único 
terrenos balcHos, el Ministt'rio rlr Fo- clel articulo 180 de la Ley de Minas, at 
mento lo avisarfi al .público, n fin ele no se ha descubierto posteriormente 
qur, dentro dE!l tC'nnino que i1e ftjr. al levantamiento del plano que su~ da
mnniflesten los ocupnntcs si clrsrn n hn- lo'S son erróneos y si loi1 linderos son 
ct'r uso de In pl'<'fer<'ncin qne ncurrdn los mismos o si han sufTiclo alteracio
el parágrafo únko d<'l nrlic11lo R" rlr In nrs por causA de nuevos denuncioe 
Ley de Minos. hechrn. en In mismo 1.onn. 

Pasado el lapso sC'rfalndo cnduta PI Si el informr del Inspector es favo-
clerecho dt' prrfrrt'ncin. rablc se ordennrn rxpcdir el titulo de 

CAiPITULO. 11 
De la rtadq11i.,ición de las ronrf'xionf's 

declaradm raduras. 

Articu lo 5" Al solicitarse en <khicln 
forma la readquisiciim de una concc·
sión declarada caduca, el Minii1tro clr 
Fomento comu1nicnrá por telégrafo al 
Gnardaminas ri:?spectivo el nombre cir 
la mina, clase de mineral, su ubicn
cion y la f eoha y horn del recibo de In 
!olicitu,r 

Si el Gua,rdaminas encont,rare que el 
terreno que abe.rea la concesión cadu
ca solicitada, hEl sido en todo o en p!lr
lc denunciado dt' acuerdo con rl ur
lkulo 203 de la Lc•y de Minas. pnrtici
parú por telégirnfo tal circunstnnci:1. 
n rt•sNvn de hncrrlo l:1111hit'•11 por ofl
l'io en prúximn ocusi1'111, inrli<-nndo 1•1 
nomhrr del 1k11uncin11tr. la uhit-acion. 
11011111,·C' v linderos drl dc•nurwio \' la 
frcha y ;hora en q111• Sl' hiio anl1• l'I 
Hrhrist rador. 

En el cnso de•· CJll(' ningún d<•n1111rio 
o;e linvn hecho, nvio;nrñ al :\-tinislc•rio. 
tnrnb¡'cn por tclrgrofo, el rrcibo ck la 
participación a qur se reflcrr c·str :11·

tlcnlo con la exprrsión de esta cir. 
cunstancia. 

In concesión y se someterft al Congre
so Nncionnl rn sus próximas sesiones, 
sin cuya aprobación no tendrá vali
de,: alguno. 

Aprobarlo ~l titulo ·por el Congreso, 
el Ministro ordenará que se hagan dot 
copias certiflcad11s ,et.e ~l y una ·del 
plano: una de las co'J)ia-s del titulo 
quedará en la Dirección del Ramo, 
agregada al expediente respectivo, y 
la otra en el Archivo de la Inspectorla 
Técnica de Minas. El titulo original 
se entregará a1l interesado junto con la 
copia del plano que deberá llevar una 
certificación del ,Inspector, haciendo 
constar que es traslado fiel del plano 
por el cual se expidió el titulo al inte
rt'sado. 

Si (•I informe del Inspector fuere 
d1•sf'nvornhle y el Ministro de Fomen
to lo ucogiN<-', orclcnnril levantar nue
,·o plnno que cleberR ser presentado 
t·on la vcriflt·aciún del Guardaminu, 
1·n t'I 4)lnzo CJlH' le flje el Ministro, so 
¡wnn clC' prrclcr <'I solicitante sus de," 
n'choi;, si asl no lo hiciere. 

Prest'ntarlo el nuevo plano se scgui
rón los tri\mites de los nrtículos 184, 
18:1, 186 y 187 de la Ley de Minas. Pero 
si el interesado manifestare que desis-
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te de su solicitud, se ordenará el rein- el presente Decreto, y no podrán alte-
tegro de la suma consignada. rarlo sin la aprobación del Ministerio 

TITULO II <le Fomento. 
1 Articulo 11. 'Podu ,Empresa minera 

Ejercicio de los du,~cho1 mineros. está en lu ubligución de ,fijar en fos lu-
CAPITULO II gares más frecuentndos por el persa-

. . . 1 nal de ellu, las disposiciones del pre-
Disposicwnes ,renerales. sente Reglamento y del particular de 

Articulo 7~ Las minas deben ser la Empresa. 
conservadas y e:x:plotndas satit1facien-

1 
Articulo 12. Cuando las via1 de 

do todas .la'S condiciones neccsarius, trasporte de una mina se extiendan 
desde el punto de vis,ta de la s.cguri- sobre la superficie, qu~dan sujetas, en 
dad pública, de lo se

1
guridad y de la lo. q~e o ellas concierne, a. las prea

higiene de los obreros, y de la conser- c_npc1011es ~e_nerales o esp~c1a~es rela
vación de las obras ¡existentes en la hvas a las v1as de comumcac1óo. 
superficie y en la propia mina. 

1 
Articulo 13. Se _prohiben en abso-

Articulo 8~ La pro1>,iednd de los de- 1 lu~o las labores mmeras a men~a de 
reohos adquiridos por los concesiona- 1.60U metros de los puestos fortiflca
rios poseedores de un título de minas, 

1 
~os, Y ~e 100 meu:os de los puertos, a 

es plena, y su explotación es libre, cua,l~u1er profundidad que sea eu am-
ianto desde el punto de vista técnico bu.A c~sos. , 
como desde el comerdial con las limi- rllculo 14·. En general, no deben 

• 1.1 'd ' . ' hacerse trabaJOS subterráneos en las 
taciones estau eci 88 por la Ley, por nünas a uua distancia menor de 50 -
el P!·esente Heglamt;t!l•;>, 0 por lo~ con- Iros de las vias férreas, caminos, 

1~!
ve_mos de explotacion, Y de llrr e)idu- nuics, puentes, u otras obras semejan
nuento Y por lo~ c~ntrutos C~lH!cllll<'s tes, pobladones o cementerios, y tam
q~e celebra eJ Go~1-cr-no Nacwn_ul l' 11 ui én de los edificios aislados, cuando 
virtud del artículo 3•.> de fo Ley c1tuda. did10s trauujos pueden comprometer 

Artículo 9? Todo concesionario dl' Ju cstuuilidud de éstos; pero si, ade
minas está obligado ~l colocar postes mús de obtenido el consentimiento de 
de mamposteria o botnlones de vern u los <lueiios respectivos, se pueden evi
otra madera de corazún de un metro tur los datios o perjuicios con obras de 
de altura por quince centímetros dl' ' protecciün debidamente autorizad&1 
diámetro por ,Jo me111os en los vérti- J)or d luspecto1· Técnico de Minas, po
ces de lo; ángulos de s~s concesiones, <l1·itn h~cerse di~hos trabajos y ~~ton
asi como también 11 mantener las pi- · ces el G.uardan1111a~ y el Jefe Civil de 
cas que señalan ·estos limites en estado lu l~cuh<la~ .ve!.u.ran por la buena y 
de sei· lra.ficadas, de modo de IPncr opot tuna eJecucwu de las obras men-
b. d d l l' l'IOBa<las. 
t
·1ten emlarcai 1/.S tus dmens que. codnsl- Artículo 15. Cuando en los traba-
1 uyen e per me ro ~e su propi~ a< · jos <le las minas se verifiquen hechoa 

Articulo 1~; Toda E~1~presa mmcra que puedan comprometer la conser
en expl'Otac10n está obbguda a tener vuciün de las mismas minas, la segu
un Heglamento especial para el go- ri<lud e higiene de los obreros, la con
bierno interior de su ¡~ersonal, acercu se1·vación y estabilidad de las vías de 
del cual se cumplirún las disposicio111•:s comunicación, la solidez de los edül
de los articulas 128 y 129 de la Ley cios, lus Empre!las deben dar avi
de Minas. A este Regl,amento, que no I so inmediatamente al Guardaminas y 
p·odrá contener ninguna disposición al Jefe Civil._ Este últin:io hará ejec~
contraria a las leyes nacionales, y en tar lo~ tr~ba.1os necesarios que el pr1-
el cual se insertará arntes de la firmn mero rnd1care. 
además del Título XV Libro I el ar~ ' Articulo 16. La explotación de uná 
ticulo 114 de la Ley uie Mi1rns,' el Mi- min~ no puede ser abandonad.a en ~u 
nisterio de Fomento p1odrá hacerle las l~t~lidud a voluntad del ces1onaru, 
observaciones que juzgue convenienll'S. 1 01 ª que eS t~ aban don~ pueda efec-

. . . . . luurse se requiere, ademas de las pres-
ParagrnJo umco. Lns ~11.4presus 1~11 - cripciones del Titulo IX, Libros II de 

neras actua•lmente en nchv1dad env111- Ju Lcv de Minas una autorización es
r~n st~s Regl!mentos e:speciules al Mi- peciai del Ministro de Fomento quien 
mst-cr10 de fomento <ilenll'O del lupsu lu darn· si, consultado el Inspector 
de noventa dias, despulés de publicado I Técnico de Minas y en 4!f.~cto de éste 
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el Guardaminaii o cualquiera otro em
pleado que se designe ad-hoc por el 
Ministro <le Fomento, resultare de su 
informe que no hay inconvenientes 
graves o peligros de accidentes para 
la propiedad suferficial. En el caso 
de autori1.arse e abandono, se toma
rú n lall disposidones de conservación 
v de seguridad que fueren indicadas. 
· Parágrafo único. Es entendido que 
este articulo se refiere a la cesación 
completa de los trabajos o a la para
li1.ación de une1 parte considerable de 
ellos y no a la suspensión sucesiva de 
lus labores en una o varias secciones 
de la mina, resultante de la aplicaci6n 
re~ular del método nor11l.al ele la ex
plotación. 

Articulo 17. Las Empresas mineras 
actualmente en explotación, cuya!! ins
talucioncs no satisfagan las prescrip
ciones del pres,ente Reglamento, dehe
rirn ohtener dell Ministerio de FomC'n
to, sea un plaw pnra modifkar aquC'
llns c:onvenientcnwnt<', SNl uno auto
rización para conservarlas bajo las 
condiciones que les prescriha dicho 
Ministerio. 

Artículo 18. , Cuando las Empresas 
mineras no ejecuten oportu'namente 
trabajos de lllrg_encia indicados por 
los A~entes del Gobierno Nacional en 
las mmas, se htuÁn ellos de oficio por 
cuenta de dich~1s Empresas. 

CAPITllJ.O lI 
~iF.C.C:ION 1 

Articulo 20. Los funcionarios por 
medio de los cuales ejerce el Ministerio 
de Fomento la inspección o policla ad
ministrativa de las minas, son los si
guíen tes : el Inspector Técnico de Mi
nas, los Inspectores que se crearen 
l'Onforme al articulo 105 de la Ley, los 
(iuardaminas y los Jéfes Civiles de los 
lugares donde.están aquellas ubicadas. 

Articulo 21. Esta inspección o vigi
lancia de los trabajos de las minu 
puede ser preventiva o \represiva. Se 
ejerce preventivamente cuando se tra
ta de la apertura de las minas, del es
tahlccimien to de nuevas galerlas o po
zos, de las medidas que deben tomarse 
para impedir accidentes, cuando hay 
razones para temerlos, de la 1;>rohibi
,·ión de continuar algún trabaJo reC0· 
nocido como peligroso. Las medidas 
represivas consisten en las penas que 
puedan ser impuestas a los explotado
rrs <Ir las minas, en el caso de inírac
l'iones a las disposiciones legales o a 
las pre!lcripciones de este Reglamento. 

Articulo 22. Las Empresas mineras 
<lehen llevar al dia, un plano general 
qel progreso de sus trabajos, el cual, 
,i~to con un plano de la superftce, en 
la misma escala, deben tener siempre 
en sus oficinas, a disposición de los 
propietarios del suelo u otros intere
sndos. 

Artículo 23. Las Empresas mineras 
al comenzar sus trabajos, enviarán al 
Ministerio de Fomento un plano gene
ral de ~ us instalaciones, incluyendo 

De la Jnspeccidn de las mina., por el maquinaria, vías férreas, etc., asi co-
Gobiemo Nacional mo también un informe· descriptivo de 

Articulo 19. El (iohierno ~acional, todas ellas y de los procedimientos 
por órgano del Ministerio de Fomen- que han de ser empleados en la explo
to, ejerce una s:upr('tna inspección so- loción. 
bre los trabajo!1 de explotación de las Parágrafo único. Igual formalidad 
minas de la R,epúhlica, con los fines <lrhcn llenar las Empresas mineras al 
siguientes: la conservación de las mi- establecer nuevos trabajos de explota. 
nas y de las riquezas que ellas contie- ción o al modificar radicalmente los 
nen, pnru evita'r que cualquiera negli- C'xistentes. 
1-(t•iwiu en In explotnción o cualquiera Articulo 24. Las Empresas mineras 
fultn de los prN:1rnd01H's cl('l,iclus, pur- c•n <·xplotación enviarÑn anualmente 
dan Ol'llsionnr c- 1 nwnoscnho d(' los ya- 1 ni Ministerio de Fomento, por conduc
dmientos o su auotnmfrnto pr<'matu- 1 to <lt·l nuardaminus, los documentos 
ro; el establecimiento de todos los me- sigt1i<'nles: 1~-los planos y perfiles 
dios conducent,es a favorccrr el pro- clt- progreso de los trabajos, en la es
greso ele In industria minrra ro <'l país, cala dr un milímetro por metro con los 
tanto en henrfkio ele lus mismas Em- cl<'lnllrs en mavor escala; 2" un iníor
presus como el<' lns Rentns '.\'nrio11ult·s: 111<· nl'ercn def avance de los h·abiijos 
la protección <llr In supcrfkk con Ira t•n l'I 111io trnscurriclo v de la marcha 
los daños c¡tte pucclnn acarrcur los d<· la explotnción, con todos los por
trabajos ejecutados en el subsu<'lo: y menores clel caso, tales como la direc. 
la protección del personal emplrado, l'ic'm ele los yacimientos, su espesor o 
para prevenir los accidentes a los cua- potencia, la calidad y la cantidad de 
les esté aquél e:,puesto. los materiales extraidos, la naturaleza 
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de los terrenos atrnesados: 3•-las 
muestras de los matel'iales que se ex
ploten con indicación de los sitios de 
dcinde provienen y uu clasificación; 
4?-una nota ·del número de los obre
ros empleados en cadn mes en los tra
bajos interiores y exteriores, con espe
cificación de sus cargos y salarios; 
5~-una relación de los métodos segui
dos en la extracción del mineral y una 
apreciación sobre los resultados obte
nidos; y 6~-una memoria acerca del 
prospecto de explotac:ión y de los pro
yectos que se proponga desarrollar la 
Empresa en el año siguiente. 

Parágrafo único. Estos documen
tos y muestras se conservarán en la 
I nspectoria Técnica die Minas. 

Artículo 25. En los casos de los dos 
artículos anteriores, l.as Empresas de
ben enviar también, al Ministerio de 
Fomentt>, un plano general de lu 11u
perficie sobre papel tr1rnsparente, en la 
misma ewala que el plano general de 
los trabajos, de modo que pueda apli
carse sobre él, y don de esté fljudu In 
posición de las casas o lu~ares habita
dos, vías de comunicación, puentes, 
fuentes, canales, etc. 

Articulo 26. El Ministro de Fomen
to hará examinar por el Inspector Téc- · 
nico de Minas los planos y proyectos a 
que se refieten los artliculos anteriores, 
y si del in!orme de este funcionario 
resultare que hay algún pelifJfO u otro 
inconveniente en la ejecucion de las 
obras proyectadas, se opondrá a la 
continuación 'de los II'ahaJos, mientras 
Ja Empresa no haga las alteraciones 
necesarias o no satisfaga las precaucio
nes exigidas por el Inspector Técnico. 
En todo caso las Empresas explotado
ras serán responsabl1e.s de los perjui
cios que se ocasionen a terceros por la 
ejecución de los trabajos en refe
rencia. 

Articulo 27. Las Empresas mineras 
drbcriin suministrar a los Agentes de 
la Administración Pú.blica en el ramo 
de minas, todos los datos, informacio
nes y demás elementos que fueren ue
cesarios para el mejor desempeño de 
su cometido. 

SECCION 11 

Del lll&peclor Técnico de Mina& 
Articulo 28. Aden;uís de las atl'il>u

ciones de este f unciouario, consigna
das en el articulo 103 de la Ley de Mi
nas, tendrá las siguientes: 

1~ Establecer y organizar en el lo
cal que designe el Ministro ele Fornen-

1 

to, una oficina en la cual se coleccio-
11u1it11, pur orden cronológico y por 
especies <le minas, todo;¡ los ,Planos to-
pof.(ráflcos, mineros y geológicos de loa 
Circuitos y todos los documentos con
cernientes a las Empresas mineras, 
formando un expediente especial para 
cuda unu, que constituirán el Archivo 
Técnico del ramo. 

2• Coleccionar las muestras de los 
minerales que se exploten o se hayan 
explotado en el pais, con su clasiflca
cion técnica e indicación del ori_gen. 

:l•· En las visitas a los trabaJos de 
lus minas que el Inspector Ticnico 
practique, en ,·irtud del aparte ~ del 
articulo 103 de la Ley de Minas, toma
rú nula, en el propio lugar, no sólo de 
lm, dutos e i11formaciones a que el ci
tado aparte se refiere, sino también de 
los l'oncerniC'ntcs u la marcha general 
d1• lu c•xplotución; y en sus informes, 
<llll' p1·rsc11tarii <111 cada caso. al Minis
trn de .Fomento, indicará las medidas 
qlll' jui-.gut• convf'ni<-nles en beneficio 
di' 111 eonsl·t·vut·ii',n de hts minas o de 
h p1 ol1'lTic'111 <ir los obreros, o acerca 

11· l'Ualquirrn el<' los otros asuntos que 
,·on,pl'<'tHlr tu inspcccicín del Gobierno 
':neional en los trabajos de explota
c·ic'ln ele las minas. 

4 El Inspector Técnico de Minas 
tendrá todas las facultades y atribu
dones de los Guardaminas en lo que 
se refiere a sus relaciones con las Em
presas mineras. 

Artículo 29. El Inspector Técnico 
de Minas es el órgano inmediato del 
Ministro de Fomento para ejercer la 
suprema inspección o vigilancia de ias 
minas de la República; y, en conse
cuencia, tendrá jurisdicción sobre 1011 
Guardaminas que el. Ejecutivo Nacio
nal knga a bien nombrar en los Cir
cuitos mineros. 

Articulo 30. Si al desarrollarse la 
industria minera en el pals, el Gobier
no Nacional, en virtud del articulo 105 
dl• lu Ll'V dl' Minns, rrsolvicre nom
hrnr var.ios Inspectores Técnicos en 
lus distintus drcunscripciones mine
ras, cadu uno de ellos tendrá las atrl
l>uciones que les imponga el Ministro 
de Fomento, calcadas en el articulo 
103 de la Ley. 

St-:C:CIÓN 111 

DI' luli Guardami11a! 
Articulo 31. Estos funcionarios 

l'jcrcerí1n lu vigilancia directa e inme
diato d<1 los trabajo" de las minas. 
.\dl·111ú:; el<• lns ntribuciones o ellos 
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asignadas en la Ley de Minas, tendrán 
las siguientes: 

t" Revisar antes de dar Je posesión 
material de una mina, si el plano lle
na las condiciones requeridas por el 
puri1grafo único del articulo 180 de "la 
Ley de Mines. 

2? Inspeccionar trimestralmente las 
labores de las Empresas mineras de 
sus respectivos Circuitos, examinando 
escrupulosamente todas las condicio
nes de segurida<ll necesarias para pro
teger la vida de los obreros y para ob
tener lu huena morcha de la explo
tación. 

3° Informar a I l\·ti nisll'rio de Fo
mento, en t'EHla coso, acerca <I<' los pe
ligros que hnyu <> J>Ul'do haber y de los 
ahusos qttl' se cometnn en la explotn
riún el<' lns minn:s y adn•rlir u las mis
mas Empresas, los i1H·onvl'nit'nl<'S ob
servados y las reformas o mt'jorns que 
p11C'dan implnnttrtl'Sl' para evitarlos. 

4" Cuiclar <•sp1cciolmcnte de que los 
trnhnjos de las minns no comprome
tan las obras situadas en la superficie, 
asi como tamhiclm de que no se edifl
qttl'n cosas en puntos amenazados de 
ruina o hundimiento, por el efecto na
tural de la explotación subterránea. 

5~ Suspender los trahaíos de explo
tación de las minas en ios casos de 
~1rgencia,. para prevenir accidentes o 
mconvementes graves, quedando las 
F.mprtsas en lih,ertad de apelar de es
ta decisión ante 1el Ministro de Fomen
to, conforme al articulo 33 el<> este 
Reglamento. 

6~ OcurTir inmedialnmente ni lugar 
en el caso de a1~cidentes que puedan 
comprometer la 1seguridad de los obre
ro!!, o que hayan ocasionado en éstos 
muertes o heridas graves, indicar las 
medidas convenientes para evitar ma
~ores mnlcs, e i1nformar acerca de lo 
!Hlcedido ni MinisfC'rio cic Fomento, 
con to<los los pormrnon•s del caso, 

7~ Revisor entes <le dar la posesión 
material al inte111esado, si los postes v 
botalones han sido colocados <'11 los hi
~are~ correspondientes, y poner cons
tancia de ello en el actn cie posesión. 

Artículo 32. Las observaciones in
dicacione~ u órdenes. dictadas poi: los 
Guardannnas, d,eheran ser escritas y 
ílrn;1adas por éstos en un Registro es
pccrnl que, con este ohjrfo. dC' l,r rún 1Jt, . 
ver las Empresa<S mineras. 

Artículo 33. En todos los casos en 
q~1c las empr<'sfü¡ minC'rns no hallaren 
a,1nstaclas las resoluciones d<'I Gnnrdn-

minas, ocurrirán al Ministro de Fo
mento. 

Artículo 34. Los Guaruaminas de
herán hacer trimestralmente una visi
ta a los Depósitos de explosivos e in
formar al Ministerio de Fomento so
bre el estado de éstos. ·Cuando, según 
el informe del Guardaminas, una o 
más cajas de ex,plosivos hayan sido en
contradas en estado de descomposi
ción, el Ministerio nombrará un p_eri; 
to para que verifique en unión de otro 
que nombre la Empresa, el hecho de
nunciado y al ser .conforme procede
rú n a su destrucción con las precau
ciones debidas. 

Practicada la inspección se levanta~ 
rú 1111 nclu, por triplicado, flrm·ad1t por. 
nmhos peritos y por el Jefe del Depó
sito, en que consten loa pormeno~ 
<l<'I coso. Dichos tres ejempl1tres se
rú II remitidos al Ministerio de Fomen
to, ele donde se enviará uno al Minia
tro de Guerra y Marina y otro a la Em
prcsu minera. 

A los efectos de este artículo, el Mi
nistro de Fomento indicará al Minis
tro de Guerra y Marina, los nombr, · 
ck los Guardaminas y de sus respecti
,·ns jurisdicciones. 

SECCIÓN VI 

De los Jef ea Civil ea 
Artículo 35. En lo que se relaciona 

con las minas, los Jefes Civiles de loa 
Distritos donde se hallen ellas ubica
das, tendrán además de las atribucio
nes que les confiere la Ley de Minas, 
las que les dá el presente Reglamento. 

Articulo 36. Los Jefes Civiles vela
rán por el cumplimiento de todas las 
disposiciones que, referentes a las mi
nas existentes en sus Distritos dicta-

. ren el, M~nistro d~ Fomento, el Inspec
tor Tecmco de Minas o los Guardami
nas, y prestarán todo su apoyo oficial 
a los empicados del ramo. 

Articulo 67. Los .Jefes Civiles no 
podrán. dictar ~inguna. disposición en 
lo relativo n la mspecc1ón o policla de 
las mines, sino después de haber con
~ul~od? ~l Guardaminas ~ue tenga alli 
Jttr1sd1cc16n, y oido el Director de la 
Empresa. 
. Artícu.lo 38. En los casos de ur~en

c·rn, y siempre que los Guardammas 
n~ esl~vieren presentes, los .Jefes Ci
"!les eJcrcerón en las minas las fun
ciones _de éstos, en beneficio de la con
servación de la mina, de la vida de los 
obreros y de la protección cic las ohras 
de In superficie, dando cuenta de to-, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



615 

das sus delerntloaciones en el particu
lar al Ministro de Fomento. Pura 
ujcrcor calo.o fun c louco, dclJc,·un ulc · 
uerse a las disposciones anteriores del 
Ministro de ·Fomento, del Inspector 
Técnico de Minas o del Guardaminas, 
e~ casos análogos, y e1 las prescripdo
c10nes de este Reglamento y del He
gl~menlo especial di~ la respecticva 
nuna. 

CAPITULO 111 
Del personal de las minas 

Articulo 39. Toda Emprcsa 111i11tt·u 
debe tener al frente de su cxplolucit',11 
un Ingeniero de 111i11u:s u otra perso11u 
de reconocida competencia en el ru
mo, y además, un médico, cuyos nom
bramientos debentn 11er comunicados 
al Ministerio de Fom~:nlo. 

Articulo 40. Todos los c111pll'ados 
de las minas dcheri'111 conoc:cr y t·11111-
plir lus disposiciones de esk füglu
menlo y las del Heglamenlo cspt•ciul 
de la respectiva min~1; y los jefrs dl• 
cuadrillas instruirán u1 sus subullt·rnos 
acerca de las prcseripcfones que u dios 
conciernen. 

Articulo 41. Las Empresas mineras 
son responsables de l:as fullas ocm;io
nadus por insuflcie11ci1a del nt'.uuero de 
sus empleados y por iuco111pelcnciu de 
eHos en el ejercicio die sus fuudo11es, 
lodo tic conformidad con lu Ley. 

Articulo 42. De conformidad con 
el articulo 124 de la Ley de Minas <.'slá 
prohibido el trabajo en los subterrá
neos a las mujeres y ~1 los menores de 
doce a1ios. En los lri11bajos exlel'iores 
de las minas, potl1·án emplearse estas 
personas durante el día, pero no <lu
runte la noche. 

CAPITULO IV 
SECCIÓN l. 

Explotación téc11ica: de las 111i11a.1 
Articulo 43. Tanto en la t•xplora

ción como en la explotación y lauurcs 
de minas, rodrá lu Empresa l{UC urlúa 
emplear e método o combinaci<'in de 
métodos quP mejor :convenga u i:;11s 
intereses, siempre que, de confol'llii· 
dad con el arhculo 113 de la Ley de 
Minas, la elección y ejecución de uqué
llas cumplan los preceptos del urlc y 
los de las Leyes y Re~amenlos de la 
materia. 

Articulo 44. Cuando µe la ejecu
ción del mélódo o combinación de 1111'.·
todos adoptados, rcsulllure compro11H'· 
tida la seguridad públi:cn o .Je los obre-

ros, el Guardaminas procederá de 
acuerdo con el ¡>orágrafo 5~ del ar
ticulo. 31 lle c:ile \eghuucntµ. 

Articulo 45. Para que las comuni
caciones de una explotación subterrá
nea con el t•xlerior sean las necesarias, 
es indispensable: 

1" Que por su número, amplitud y 
medios de evasión, se pueda, con la 
mayor prontitud, sustraer u los peli
gros de cualquier accidente, la vida de 
todos los obreros que trubajan en la 
mina. 

2" Que por su conveniente situa
d<'i11 n~s¡ieclo de loi:; puntos de trabajo 
no puet u ningún obrero o cuRdrilla 
quedar conflnudos largo tiempo a cau
sa de algunos de los uccidentes que 
pucdun ocu1·1·il' en tules trabajos. 

Articulo 4(i. Lus Empresas mine
rus llchl'u cslur ¡>rovistas de aparatos 
de exlrnl·dc'rn su icientes o de socavo
nt•s di, dt•sagiic, puru lu expulsión de 
las aguus suhlt•1·1·11 neas o de inflllracio
m·s que pucduu uparec:er éu lus minas. 
Lu co1·1'ie11lt• dt- c•slas uguus en el cxle
l'iol' qul·du 1it1j1•lu II las disposiciones 
del Cc',tligo Ci\'il sobre set·vitlumhrcs. 

Parúgrufo único. Si lus uguas que 
provienen tic lus minas, ya sean de 
111t1nanliulrs o de las oficinas después 
<.le lu urnnipulación de los minerales, 
arrastraren susluncias nocivas, se to
murún todas las ,,recuuciones uecesa
l'ias paru 4uc el as no puedan mez
clarse a fuentes que alimenten acue
ductos o abrevaderos. 

Artículo 47. Los obreros no deben 
dejar sus labores sin asegunr comple
tumenlc contra lodo peligro la obra 
en que trabajen. 

SECCIÓN 11 

De lu circulació11 en las mi11as 
Articulo 48. Los pozos por los cua

les sc extraiga 111i11erales cou apara
tos llll'cánicos del.,erÍ\n estar divididos 
en dos o 111ús compartimientos, siem
pre que ellos sir\'an al mismo tiempo 

l,arn lu drcula<:ic'>n de los obreros. En 
o:; de pe4111•1ia profundidad, podrán 

siluurse lu~ escalas o elevadores en el 
mismo comparlimienlo tle extracción, 
pcrn ésta y el trúfico de obreros no po
tlr{w hacerse simultáneamente. 

Articulo 4!). Las escaleras, planos 
i11di nudos, eh•,·adot·t's y demás medios 
qm· la minu posca pura el tráfico de 
los lralrnjadores, tlcJ.,en presentar toda 
In rrsislencia, capacidad, facilidad de 
acceso y demás condiciones que fue
ren con,·euienlcs, 110 sólo para el ser-
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vicio ordinario, sino también para el ciente capacidad para refugiane doi 
de salvamento. obreros po·1· lo menos. 

Artículo 50. Los C'le\'RdorC's verti
cales o inclinadlos, y los apnrutos de 
seguridad de qlLle éstos estén provis
tos, deben ser objeto <'Specinl de exa
men y prueba, p1or ol mC'cánico que los 
maneja, en prencncia del Ingeniero y 
del Guardaminas, en las visitas trimes
trales que este ~lltimo debe hacer a las 
minas. 

Articulo 5f. En In hoca de cada po
zo debe fijarse permanentemente un 
cartel que determine: el número de 
personas que ][>lleden descender en 
cada viaje, las prescripciones a que de
ben someterse 'los obreros para con
servar el orden y los diversos toques 
o señales de timbre con su significa
ción. 

Artículo 52. Durante toda circuln
ción de personal! por <'il'vndor<'s Vt'rli
cales o inclina,cios, o por cahlc!. cir 
transporlC', sr pirohihr a I nH' l'Ú nico se
pararse de su p,uésto por ningún mo
tivo. 

Artlct!lo 53. Lns l'C'Slas o l'lljns por 
donde circula t.'I JJ<'rsminl dehrn ir prn
tegidas, en su parir suprrior. por 1111:1 

cubi<'rln. usrguracln d<' modo qu<• no 
J>ll<'dn caer sohrr t•lla ningún ohj¡,to. 

:\rti cu lo 54. Cuunclo los uparnlos 
de extracción cmecC'n cir nparntos cie 
srguridad, los ,cohles deh<'rnn s01nr
tC'rsr a las condicio,ws qnr estnhlC'cr el 
articulo fiO de Mir R<'glamrnlo. 

Articulo 55. Sr prohilw a los obre
ros traficar por los planos inclinados, 
durante la circulacic'ln de los cables. 
Si fuere necesa1rio, se •woverrí111 las 
galeria:i de nichos que. en tnl caso sir
va para refugia1rse aquéllo!.. 

Articulo 56. Se prohibe el tri\flco 
de personas en los carros de- los planos 
inclinndo!!, u menos qlll' trngan para 
<'llo unn nutori~:ndc'in t'Xprcsn del In
geniero C'Xplotndor. 

Artícu·lo 57. Para l,1 drculnción en 
galerías deberán to111nrst• todas lns 
medidas necesa1rins a la st>guridRd dr 
los obreros, quedando prohihido ::ihnn
cl_onn_r los cnrroii. pnrn q11r corran por 
s, mismo y lrn1'H·nr sobre- c-llos n las 
prrsonns que- no rstrn aulorizndns c·s
pecialmenle pm· el .ldt• de- la <·xplo
tación. 

Artículo ~8. En las gall'rins <JIIC' no 
tengan suficiente 1111l'11urn pnrn qu<' los 
transeúntes pur11inn hat·rrsr a 1111 lado 
y dar paso u los ,·t~hit-11los, dclwrún ex
cnvursc en los l)rnrns, nkhos d<· sufi-

SEC:CIÓN 111 

De las máquinas y de los cables 
Articulo t 9. Toda máquina de ex

trncción :itablecida e1f el exterior o 
interior de una mina, debe estar pro
vista: 

1' · De un freno que sirva, tanto pa
ra moderar. ,la velocidad, como para 
detener eompletamente la marcha y 
que pueda ser inmediatamente manio
brado por el mecánico desde su puesto. 

2' De un indicador de la posición 
de la caja o cesta, durante su marcha 
en los pozos, colocado a la vista del 
mecá·nico, sin perjuicio, además, de 
las marcas que deben ser hechas en 
los cables. 

3' De un indicador aeú:stico que 
anuncie la aproximación de la caja o 
cesta a la superficie. 

4\' De una disposición que impida 
que el cable pueda escaparse del tam
bor o de la polea. 

All'tículo 60. Cuando la circula'ción 
normal del personal se hace sin apa
ratos de seguridad, los cables estarán 
sometidos a las condiciones siguientes; 

l • Se. procederá trimestralmente, 
por lo menos, a cortar un trozo de cable 
de dos metros de loi;igitud para hacer 
las pruebas de su resistencia. 

2' A falta de estas pruebas, los ca
bles metálicos no podrán trabajar nun
ca a una carga superior al décimo de 
su car$ª de ruptura original, y al sép
timo, s1 son cables de fibra. En tal caso 
no podrán ser empleados más de un 
año en la· eirculación del personal. 

3• Hechas las pruebas antedichas, 
los cables podriín -ser mantenidos en 
servicio, en tanto que su resistencia no 
hnya sido reducida en más de un tercio. 

Articulo 61. Eslñ prohibido emplear 
paru la circulaci<'>n normal del perso
nal. un cable metñlico empatado o in
vertido por caus11 de deterioro, o que 
no haya funcionado ya con éxito du
rn n lt• nlgunos \'iujes ele ensayo en el 
servicio dt' la rxtrnccic'in. 

S~CCIÓN IV 

Vt>nliluri<in de la.~ mina.~ 

:'úticulo 62. La corriente de aire 
destinada a In ventilación de las gale
rías suoterrúnens, dehc satisfnc:c-r lns 
siguiC'nles condiciones: 

l • Ser siempre uscendenle. 
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2• Recorrer las labores de arrl:ln
que antes de encontrar los gases que 
ella está llamada a arrastrar. 

3~ Seguir una diirección estable, a 
cuyo fin no se ejecutará ninguna obra 
que pueda modificarla en lo más mí
nimo, sin la orden y bajo la dirección 
del Ingeniero de la explotación. 

4• En los circuitos de venlilacic'in, 
los puntos de entrada, para el aire pu
ro, y los de saHda, para el aire viciado,· 
distarán entre si vei1hte metros por lo 
menos. 

5• Ser suficientemente aclivu pura 
mantener en el aire 111 pureza y la trm
peratura convenientE~. 

Articulo 63. Si em una mina hay 
emanaciones grisutonas, la ventilación 

· debe activarse haslet que la propot·· 
ció'n de aqu~l en sn mezcla con el aire 
no sea mayor de uno y medio por cien
to, a la salida de los lugares de tra
bajo. 

Articulo 64. En lc1s casos en que la 
ventila'Ción se haga por hogares, éstos 
deben ser establecidos de modo que no 
repres~nten un peligfo para la vida de 
los obreros. 

Artículo 65. Toda mina grisulosa 
debe tener un plan1l de ventilación, 
cuyas alteraciones se !'levarán al día y 
en el que se indicarán: la dirección y 
distribución de las ciorrientes de aire, 
la sitl:iación de todai~ las puertas ob
turantes o puertas de postigos, y las es
taciones de aforo. 

Artículo 66. Los pozos y 8alerías 
que sirven de vías die ventilac1c'in. de
ben ser siempre facUmente accesibles 
en todas sus partes y ser conservudos 
en buen estado. 

Articulo 67. Los t:ral.Jajos de anan
que no deben deja:r cavidades que 
puedan sustraer alguna cantidad de 
gases nocivos al arrai¡tre de la ventila-
ción. · 

Articulo 68. En las minas donde 
existan-emanaciones gnscosas, lus Yias 
y trabajos abandonaidos y no ven ti la
dos, deben hacerse inacccsiblc•s u los 
obreros. 

Artículo 69. En ll!ls minas grisutí
feras las Empresas estún obligadas a 
emplear las disposiciiones mus conve
nientes pura dar fácil c•,·asicí11 ul gas 
y seguridades al perno11ul y u In 1nina 
misma, tales, como una mayor a11rhu
ra a las galerías, dh·ifüic'>n dr la rnrric•n
tc de aire, cll'. 

Artículo 70. En h~s minas dt• r.11·
bón la venlilación d1cbe ser sufirirnlc 

1'01.JO X Ul- 78-P, 

para arrastrar el polvo proveniente de 
los puntos de ataque. 

Articulo 71. Si a pesar de un mli
ximum de ventilación, la proporción 
de grisú no puede reducirse a menos 
de seis por ciento, la mina ·debe !ler 
ul.Jandonadu. 

A1·llculo 7'2. Los taUeres de la su
perficie quedan subordinados a los 
preceptos generales de la higiene, y 
muy especialmente en materia de ven
tilación. 

Articulo 73. Cuando un aparato de 
ve11lilaci1in ((lit' no tiene reem~1lazo, 
sufre accid011lt•, debe uvisurse rnme
diulumenle por u1rn sc1ial convenida a 
los 111int·1·os bajo tierra, para que eva
cue11 el sublerráneo. 

SECCIÓN V 

Obras de apu11talumiento 
Artículo 74. Siendo el sostenimien

to del terreno condición permanente 
de existencia para las personas e inte
reses comprometidos en una explota
ción subterránea, los a~untalamientos, 
pilares naturales, estribos, arcos, re
vestimientos y demás obras de soste
nimiento de pozos, galerías y slopes, 
es a los que prindpulmente debe con
sagrarse el celo del Ingeniero de la 
Empresa, y de los Agentes del Gobier
no Nacional en las minas, asi para 
advertir oportunamente cualquier ries
go por d!!terioro de dichas obras ya 
construidas o por resbalamiento del 
terreno, como para demarcar un tér-. 
mino prudente entre la seguridad y la 
economía en las que se proyecten. 

Articulo 75. El sistema y método 
general de construcción de las obras 
de apuntalamiento y similares son de 
elecciú11 del Ingeniero explotador, pe
ro quedan sujetas a lus ol.Jservaciones 
,. modilirariones que indique el Inspec
tor· Técnico ele Minas en su visita a las 
minas. 

Pu1·i'.1grnfo único. Si la ol.Jra pudie
l'e ufeclar algún inlerés púl.Jlico, se ob
scrYurú11 las disposiciones contenidas 
t·11 el arlil'ulo 17 dt' este Reglamento. 

Articulo 7ü. No se permitirán aglo
merudoneti de puntales en forma irre
gulur o rapl'ichosu, sino en casos de 
uq,{euciu ,. 11io111entc1neamente, para 
l'l'l'lll()lmrnÍ·los l'llscguida, <lel)ien<lo es
ll' género de obras presentar en gene
rnl lu l'c¡.{ularidad y orden curacteris
lil'os del urlc. 

i\rlÍl'Ulo 77. Estuulccido (lll<' sei1 un 
pilar 11aturul o artificial o un poste o 
pilur de madern, se prohibe en nhso-
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luto· deshastarlo o dchilitarlo sustra
yendo muterinl de aq111'.•llos o forman
do en éstos cspig1-1s o r1copluduras, o 
recarsarJos de algún modo rnn C'Sf'ucr
ZOS distintos del que originalmente se 
les ha destinado a soportar. 

Artículo 78. Los vigilantes y cupo
rales tendrán espcdal cuidndo de evi
tar que los obreros, por descuido o ne
gligencia, puedn111 urrojar sobre las ma
deras, petróleo, ií1ddos u otros cuerpos 
que las hagan m1í1s intlamahles. o apro
ximar imprudenl:cmcnlc u las mismus, 
fogones, o· lámpa rns de fuc•go desnudo. 

SECC:ION \'I 

Hxplosivos 
Articulo 7!1. En todn mina en que 

existan sustnnd111s cxplosivus. el Inge
niero esto en el dchcr <le clur II todos 
los obreros, instrucciones periódicas, 
\'ll In forma .v <J1111 111 frc•cuC'ncin que 
dPtcrmine t•I HPglnnwnto pnrlicular 
ele In Emprei111, p,nrn nclvcrtil'los ele los 
pcli~ros H l(Ul' pm•dnn dur lugnr di
chns sustancias. ~- de los cuidnclos y 
prccnudoncs qw,· dclH·n ohs<·rvru· pa
rn evi !arios. 

Articulo 80. 1'111·u ser barrenero se 
necesita: 

l" Tener mós de diez y ocho uiios. 
2" No padccc:r iuvttliclrz física ni 

accidentes repcn tinos habituales. 
:l0 Se1· personn ele cordura y huena 

conducta. 
-1'.' Poseer los conocimientos prúcti

cos nc~eRarios p,urn el monejo de los 
explosivos usuali~s en la mina y cono
cer las disposiciones legales y regla
mentarias concernientes. 

Artículo 81. l~ólo los caporales o 
personas designadas especialmente 
pueden cuidar ele un depósito de ex
plosivos o recib.ir, entregar o trans
por tar éstos. 

A1:tículo 82. :Se prohibe empicar 
mujeres o mcnoi:<·s en todo lo que se 
relacione con explosivos aunque sólo 
sea para llevar notas o cantabiliclad 
relativas a ellos. 

Artículo 83. Se prohibe en tod,t mi
na el uso de exp:losivos de reconod<la 

1s tabilidad. 
Articulo 84. En toda mina subte

rráneo de carhúm, en las igualmente 
subterráneas de otros minerales, en 
las cuales se sospeche con fundamen
to ln existenciR ele grisú, sóló se usarán 
los explosivos ele seguriclacl propios <le 
estas explotaciones. 

Articulo 8:>. Toda Emprestt cle mi
nas llevará una cuenta clara de los ex-

plosivos que obtenga con destino a 1111. 
trnhujos y de los que invi~rta en elloi, 
que se denominará: . "Cuenta de loa 
t•xplosivos para barrenos''. 

Parágrafo único. La cuenta de ca-· 
da Empresa estará a la vista de las au
toridades de la Naéión o de la locall
dacl, cuando ella3 lo exijan. 

Articulo 86. La liquidación de dicha 
cuenta se hará el dia último de cada 
mes; y en los diez primeros días deJ 
mes entrante, o por próximo correo, li 
Empresa remitirá a los Ministerioa de 
C,uerra y Marina y de Fomento, noti 
total de los explosivos gastados, indi• 
conclo de cuál o cuáles de los lotes en
tregados al Ministerio de Guerra y Ma
rina, forman parte los dichos explosi
vos: todo en cumplimiento de lo d~ 
puesto por el Decreto del 4 de junio 
de 1!)14: 

Pnrn mencionar un lote, se expre
sar{, su cantidad, nomhre del explo
~ivo ':' fecho ele ln entrega de aquél al 
Ministerio de Guerra y ~arina. 
' Articulo 87. En toda mina en ex
plotación habrá uno o más depósitos 
l'spccia les para la pólvora común y de
mos sustancias explosivas no sujetas 
al Decreto de 4 de junio de 1914; y uno 
o más depósitos exclusivos destinados 
n las porciones de explosivos que la 
Empi:esa extraiga del depósito del Mi
nisterio de Guerra y Marina. Estos 
depósitos deben llenar las condiciones 
siguientes: 

1 ~ Distar 300 metros por lo menos 
<le todo poblado; 200 metros o más de 
los subterráneos, puentes u otras obl'84 
importantes o de los lugares donde ha
hilen o se congreguen los obreros; 100 
metros o más de todo foco de calor o 
rlepósito de carbón. Dos depósito~ 
que cont~ngan explosivos diferentes 
dchen distar uno de otro 20 metros por 
lo menos, si se trota de cantidades mo
dcrn<lns. 

2• Los depósitos deben situarse de
haj o del suelo, pero no a mucha pro
fundidad. A este efecto convendrá ex
cavarlos a manera de tunel, en una 
falda o barranco, más bien de tierra 
que de piedra. Su techo debe ser cu
bierto por ·un espesor de tierra de un 
metro por lo menos. Si se revisten inte
riormen te, debe hacerse con materia
les hJandos v de color claro. 

3~ Debe~ mantenerse interiormen
te a una temperatura no mayor de 30 
grados centígrados y no menor de diez, 
y estar a cubierto de infiltraciones de 
ngua y del rocio u otra causa de sobre-
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saturación, de humedad en el aire, y 
no estar expuestos a luz directa. Las 
cajas deberán colo.ca:rse con la separa
ción conveniente para que circule el 
aire entre ellas¡ reposarán sobre lecho 
de paja u otro cuerpo que le forme 
cojin, y no deben a1rrastrarse al mo
verlas. 

4~ Los fulminantus, mechas y sebo 
de cualquiera otra dase deben guar
darse en depósito aparte _y exclusiva
mente destinado a ello. Estos depósi
tos satisfarán en general las condicio
nes contenidas en 1019 numeros 1~ y 3~ 
respecto a sus distancias de los focos 
<le calor, temperatufa interior y pro
tección contra los ag,entes que puedan 
influmar o deteriorar lo almacenado, 
pero las reglas para nu situación serún 
determinadas por los Reglamentos 
pat·ticulares, ate11dllendo principal
mente a que permanezcan bajo una 
continua vigilancia, para evitar una 
cxlrucción clun<lcsti111a, con tal que 110 
quede con edificios o puestos de traba
jo, ni a menos de 20 metros de otros 
depósitos de explosivos o inflamables. 

5~ En to<los estos depósitos se in
dicará su contenido ·por un rótulo co
locado al exterior e11 lugar y con le
tras bien visibles. 

Articulo 88. Los depósitos cons
truidos hasta la ·fecha en que comien
ce a regir este Reglamento, deberán 
necesariamente llene1r las condiciones 
requeridas por los 1numeros 3~ y si
guientes del articulo anterior; las Em
presas se atendrán st lo que, en cada 
caso, resuelvá el Mi111isterio de Obras 
Públicas conforme ul artículo 4° del 
Decreto del 4 de jumio de 1914. 

Articulo 89. Los depósitos que se 
ubundonen o destruyan y los que re
sulten desechados J>or el abandono: 
completo de toda la Empresa, no po
drán ser rehabilitados o rcco11st1·ui
dos sino bajo todas l1as co11dicio1ws es
pecificadas en el arU:culo 87 y las que 
establezca el respectivo Reula111cnlo 
particular. 

Articulo 90. Ante:s de construir llll 
,icpósito nuevo, se requiere someter 
el proyecto a la opr,obación o modifi
cación del Ministerio de Obras Públi
cas, conío lo dispone el mismo Decreto 
sobre explosivos. Los planos que se 
remitan con tal fin a dicho Ministerio, 
deben contenei:, ade:más de las ref e
rencias o puntos notables del terreno, 
la situación de po.blados, subterrá
neos, puestos de obreros, focos de ca
lor, almacenes, dep_ósitos de inflama-

hll':, o explosivos, etc., que se hallen en 
su cercanía para mostrar que se han 
¡.¡u1.trdado las distancias prescritas por 
los números 1? y 4? del articulo 87 u 
olrns que señalen el Reglamento par-· 
litidar de lu Empresa u otra conve
,11•11du pública. 

.\t·lil'ulo ~ll. Las llaves de todos loa 
1lt-púsitos clt• <'Xplosivos tus guardará 
un c•mpleado especial de la Empresa, 
quien los abrirá personalmente y 
ncompaiiua a las personas que deban 
:H'lll'lrur ~· mientras permanezcan en 
l'llos. 

A!'lkulo U2. Se prohibe entrar en 
un dt•púsito ele explosivos o fulminan
tt•s, f u111u1Hlo o con tizón, lámpara o 
fúsforn encl'ndido o sin encender, ni 
eon objl'los que despidan intenso ca
lor. ~o se debe iluminar sino con luz 
natural o solar. Si se necesita ilumi
nal'los, se hani desde fuera. Se prohi
bt• igmtlmcnte introducir en tales de
púsitos úcidos o cuerpos volátiles o in
lla111ablcs, como fósforos, alcohol, pe
lrc'>lco, gasolina, al~uitrán, grasa, car
bú11, virutas. algodon, etc., o abnace-
11ur cuerpos que puedan aumei1tar el 
riesgo de fricción, como arenas, pie
dras, metales, etc., y en general cuer
pos extraños al objetQ del local y que 
puedan contribuir a ocultar un pe
i¡.¡ro. 

Articulo 93. Ningún depósito de 
explosivos se abrirá de noche. 

Articulo 94. Si se extraviare aljJU· 
na cantidad de explosivo, se avisara el 
mismo día .ul Guardaminas, quien acto 
c:onlinuo durá parte a la autoridad ci
vil, ,. él v lodo el personal de la Em
prrs·a coi1tribuiran en lo posible a la 
u,·erij.¡uuci<'>n que el Jefe Civil debe 
emprcnde1· para esclarecer el hecho. 

Articulo !15. Cada lote de explo
si rns i1>grl'sudo al depósito debe ser 
ruiduclosum<'nte examinado por el In
gt•ni<'rn dt• la Empresa a fin de asegu
rurs1· dt• su culidud y buen estado. En 
lodo 1·11so C'llu es responsable de los 
ucdd1·11lcs que provengan del empleo 
di' suslu11das qur no llenen dichas 
ro11dicio11cs. 

Articulo Uü. Los caporales deberán 
vi¡.¡ilur estrictamente la observación 
de las condiciones de seguridad exigi
das por este Reglamento r sobre toao 
de las que, para el maneJo de explo
si ,·os en el interior de las minas, con
tengan los Reglamentos particulares 
de las Empresas. Presenciarán la ce
buda de los cartuchos, la carga de los 
taladros, la deshelada de la dinamita, 
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si hay lugar, et1~.; vigilarán la lonei
tuct de las mechas y eternas condicio
nes necesurias pnrn evitar los acci
dentes. 

Articulo 97. Se prohibe llevar los 
explosivos n don1lcilio. Si alguna can
tidad sobrare al fin de la jornada, los 
caporales deberán entregarla al em
pleado especial de la Empresa, para 
ser restituida al depósito. 

Artículo 98. Los Reglamentos par
ticulares que dii:ten las Empresas mi-· 
neras contendrá:n las reglas que deben 
observarse para la carga, disparo. des
carga, etc., de los taladros en el inte
rior de la mina11 así como también fi
jarán el tiempo de espera de las dis
tintas i;(uardias e insistirán sobre las 
precauciones qU1e deben hacer obser
var los caporales de las distintas cua
drillas. 

SP.CCION VII 

1111 mi nación 
Articulo 99. :Se prohiben en las mi

nus los trabajos en la obscuridad, esto 
es, no iluminadus por el sol o por la 
! uz urtijlcinl. 

Articulo 100. En toda explot11ri<'>n 
mientras dure J.a actividad de los ser
vicios o labores, dehernn estor ilumi
nados continua· y suficientemente to
dos los sitios <le trabajo y especial
mente aquellos dondt• se r,i<'cuten ope
raciones que ofrecen al~iln riesgo. So
lamente en los dep<'isitos dr t' xplosivos 
i;c evitarH In luz. 

Articulo 101. Toda mino clond<' se 
tema la existenc!:in de grisú. dehl' tenrr 
por lo menos dos lámparas propia~; pn
ru ·Ja dosificnciún dt' rslr 'gas listas en 
todo momento paru explorar los pun
tos sospechosos. 

Artículo 102. Se prohibe la luz de 
fuei;(o desnudo en las minas declara
das ~1·isutíferiw o donde abunda <'I 
polvo de curhcín suspcnclido en In at
mósfera; las qui~ serán iluminarlas por 
lámparas de seguridad exclusivamen
te. Se recomienda para estos lraba
_jos el uso de himparas del tipo Wolf 
y anúlogas que 'pueclan encenrlerse sin 
nhrirse. 

Articulo 10:J. Todo olm.'1:0 clestinu
do a un trnbajo subtnráneo debe reci
hir In instrucci1'1n necesario, que le su
ministrarÍI ('] caporul respectivo, acer
ca del uso de lEls lúmparas de seguri
dad y disposiciones reglamentarias 
r<'lntivas n ellas. cuyus disposicionC's 
serán ademns :inscritas, en extracto, 
sobre carteles que se fljarAn ('n lugares 
bien visibles. · 

CAPITULO IV 
Higiene u servicio sanitario 

Articulo 104. Toda Empresa mine
ra deberá disponer de un botiquín au
ficientemente provisto y tener un mé
dico a su servicio .. ., 

Articulo 105. Cu~ndo el número de 
obreros utilizadoa en las labores subte
rráneas sea superior a 200, la Empre
sa deberá contar con un edificio espe
cial para hospital, debidamente equi
pado y dotado de su sala de operacio
nes. También deberá estar en capa:.. 

'riel de aislar los enfermos en caso de 
epidemia, disponiendo para ello de un 
clegredo con las seguridades de, casó. 

Articulo 106. Para ser admitido al 
interior de una mina se necesita, ade
más del permiso del Jefe de la explo-, 
tación, estar en el completo uso de las 
facultades físicas e intelectuales, y no 
paclecer acci<lentes lli enfermedad 
contagiosa. · 

Articulo 107. Al declararse alguna 
('nf crmedad en un obrero, el enfermo 
debe ser trasiadado sin demora, a cos
ta de la Empresa h'asta dejarlo en po
der de quienes deban prodigarle su.s 
e11idados. Si In enfermedad fuera una 
epiclemia reinante, el médico avisará 
:1 In ontorirlarl local y dictarn las medi
das sanitarias a que diere lugar, las 
11ue serÁn ejecutadas inmediatamente 
por la Empresa. 

,\rtícnlo 108. Se prohibe todo tra
lrnjo serlen!ario a pleno sol o bajo tie
rra. El médico y el Ingeniero explota
dor ,·l'IArnn porque todas las ocupa
ciones de oficina o rle talleres de artea 
_v oficios, se ef,ectúen en locales sobre 
In superficie de la tierra, con luz sufl
dente y aire renovado, protegidos-del 
sol y de la lluvia, y que llenen todas 
las demás conrliciones higiénicas, co
mo no hollarse expuestos a corrientes 
<1<' aire insaluhre, humedad en el piso 
o las pared~ emanaciones infectas o 
nocivas, etc. 

Articulo 109. Queda prohibido el 
.lrnhnjo de mujc~es:y menores de doce 
ui'ios en las oficinas de amalgamación, 
establecimientos metalúrgicos de pJo
mo, mercurio, etc., y en todas aquellaa 
en que se manejen sustancias veneno
sas. Los ohreros que trabajen en esta 
duse de oficinas deberán ser instrui
dos por el médico o el Ingeniero explo
ludor acerca del uso de los aparatos 
d<· scguddarl, máscaras, protectores, 
rte .• y de los antídota·s indicados en los 
casos de envenenamiento. 
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Articulo 110. Tod1a Empresa mine-
1·a cstú obligada a sanear los terrenos 
de la superficie doud,e se desarrollu i:;u 
industria, efectuando las obras de des
agüe y drenaje necesarias para extin
guir todo lodazal o i~stancamiento de 
aguas que pueda for1rqar criaderos d<' 
zancudos, depósitos de sustancias in
fectas o ciénagas de relaves venenosos. 

Artículo 111. .En casos de trabajos 
en el a~ua o en el fuego o de excepcio
nal achvidad, como 1en casos de acci
dentes, la duración de las guardias se 
reducirá conveniente:mente o se intcr
ra:a!·án intervalos de: descanso, a jui
cio del médico de la mina. 

Artículo 112; Se prohibe el trabajo 
ordinario a temperatiura superior u :iO 
grados centígrados. 

Artículo 113. , En las minas que 
usen aparatos mecánicos para la per
foración o en las que, como consecuen
cia de la condición de:l mineral, se pro
duzca mucho polvo durante el traba
jo, los. obreros deberán usar respira
dores, a fin de evitar en lo posible la , 
"tisis de los mineros''. 

Articulo 114. Cada dos meses por 
lo menos o cuando lo exija el Guarda
minas, deberá el médlico de la Empre
sa, junto con el Jefe Civil, pasar una 
revista tan escrupulosa como sea con
veniente, a las bebidas y alimentos que 
se expendan en las minas. 

Articulo i15. Las Empresas mine
ras se som~terán en todo a los precep
tos ~enerales de la higiene y a las dis
posiciones especiales dictadas por la 
Oficina de Sanidad Nacional. 

CAPITULO V · 
E::rp/olación romerci,ul de las minas. 

Artículo 116. Las Empresas que se 
formen para Ja explo,ración y explota
ción de minas en la Ilepública se rr
puturán domiciliadas en el lugar de la 
exploración o explotación; y d~berún 
llevar su contal>ilicln1d y la correspon
dencia con ·el Ministerio de Fomento 
y demás autoridadt>:¡ del pais, en 1•1 
idioma legnl, que es el cast,ellano. 

Articulo H7. Las Empresas mine
ras en explotación enviarán trimestral
ment-e al Ministerio de Fomento, un 
estado genera'l de la explotación, en 
el cual conste· la can lidad de mal<'l'ial 
exlraido durante el trimestre, los im
puestos pagados por las Empresas, de 
conformidad con el Titulo X. Libro I 
de la Ley de lVJ.nas y los demás dalos 
necesarios para que pueda llevarse en 

dkho Miniskrio la ,esfadlBtica com
¡>letu Ud l'UlllO, 

Al'lículu 118. Al iiuulizar cu<..lu uño, 
dl'iw 11 las t.:111¡H·csas. mineras enviar a~ 
Ministerio dt• Fomento una copia, con 
lrnduniún ul cnslellnno si C'l original 
<•slu,·it•n• <'11 idioma extranjero, del 
i111'01·11H· y l'slado de cuentas que las 
.Junlus Oi1·eclivas d<' aquéllas presen
ten u las l'l'spct.:livus Asambleas Ge
llt'l'Ul<'s dt• Acdonh1las. 

CA,PITUU) VI 

Policía dt> lus minas ett lo relativo al 
orden p,íblico. 

Al'ticulo 11\1. Son agentes del orden 
público en las minas: ·el lnspedor Téc
nico de Minas, los Guardaminas de los 
Circuitos correspondientes, los Jefes 
Civiles que tengan jurisdicción en don
de estén aquéllas ubicadas y los Comi
sados qu,e fueren nombrados por los 
J cf.es Civiles. 

Articulo 120. El Jefe Civil de la ju-
1·isdícció11 concs1wndicnle a la ubicu
l'iún dl' la mina. dcsigilurú con prefc
l'encia u cualquiera otra, para las fun
ciones de Comisario, la .persona que le 
sea in<licudu por el Ingeniero o encar
gado de los trabajos, siempre que sea 
de buena conducta y ejerza algún car
go de di1re'-'<!ión o vigilancia en la mina. 

Articulo 121. Siempre que no estu
viere presente en una mina a1guno de 
los funcionarios especificados en e1 ar
tículo 119, asumirán ~l caráct.er d.e 
ellos, en lo 4 U<· respecta al orden pú
blico, los lngl'nicros de la Empresa o 
los c1:1porules ele las cuadrillas, de
l>iL·ndo ('jel'C-1'1' estos últimos las fun
riones ele Comisnrios. 

.\·1·lil'ulo 12::!. Las ulribuciones de 
lus fu 11cio11111·ios l'llcargados de la con
servuciún del ordt>n 1°n las minas, son 
las sigui<'nlcs: 

1• lntpl'dir 1·11tlltf\lit>r abuso, desor
ckn o al1•11lado t¡llL' pretenda verificar
se e11 las minus. v. con el curácl<'r de 
;1ulol'id11d dl• q111: t>slún investidos, ex
pulsar dt• l'l'las al promotor o promo
tores del hecho. o intento crimina'! o 
-pernicioso. 

2·· En e I cuso <le haberse verificado 
en lus minas un hecho punible o cri
mi1111I. upreht•nderán en el acto al 
autor o autores de él, y será entregado 
u la autoridad civil del ·lugar. En todo 
cuso, iniciarán el sumario correspon
diente con todas las declaraciones e 
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informaci'ohes que sean necesarias, el 
cual remitirán inmediatamente al Pre
sidente del Estado o al Gobernador del 

.Distrito o Territorio, st>gún jurisdic-
ción, para que siaa su curso legal por 
ante la autoridad a quien competa, 
participándolo to do al Mini·sterio de 
Fomento. 

3• Prohibir que personas extrañas 
al servicio de las minas, puedan pene
trar en éstas o en las oficinas de bene
ficio sin un permi110 especial de la Em
presa ex,plotador11, la cual los hará 
acompañar por personas de su con
fianza. 

4• En el caso de huelgas entre los 
trabajadores de las minas se confor
marán dichos fundonarios n las N'glas 
11if¡uientes: 

u) Si en el momento de la huclgn 
hubiere quedado nlgún punto prligro
so en los sitios dr nrrnnque o en cual
quic-r otro lugnr, que pudiese ponc-r <'n 
pelhtro lo mino o ,t:nusnr algún clafio al 
púl,lico. In nutor,i 1dncl <le-he intcrY<'nir 
porn hacer trnbnjnr a los ohrc-ros hn,;
ta que dcsnpnrc-zen c-1 pc-ligro <'n n·
fer~ncia. 

b) También deberá intcrv<:nir In 
autoridad cuando los huelguistas pro
duzcan algún duño a lns minns, o sus 
dircctorel'I o empkndos o n particnln
rc-s, o intenten producirlo o pcrturhnr 
el orden público, en cuyo cnso s-<'riln 
debidamente reprimidos parn evitnr 
dichos dnños o perturhnciones. 

e) Si los obrer•:>l'I se abstuvieren ele 
toda manifestación hostil o escanda
losa y se limitaren a una negativa a 
continuar los trall>ajos, la aut~idad 
intervendrá tan sólo para nrmonizar) 
conciliar los intertises dC' ellos con los 
de la Empresa, poniendo dr su parte 
cuantos medios pacíficos estén a su 
nlcnncC' para rcst1r1blC'C(•1· lu normnli
dnd de los trobujos. 

Articulo 12.l Los dclt-gnclos qUt'. de 
acuerdo con c-1 nrtlculo 114 el<· lo Lc-v 
de Minas, senn n•omhracios por lo's 
obreros, drherán s.er mnyon·, de 1•cl11cl 
y de- N·conocidn buenu ·1'01Hlt1ctu. Su 
dc»ignuciiín se hará por mayoría y SC' 

le comunicarú nl Dirc-ctor <l<· Jo~ lrn
hujos y ni Guurcluminus, dc-nlro de l11 
semnnn que sigue ni nombramiento. 
Durarán en sus funcion<>s un nño v 
podrán ser reelegidos. · 

Articulo 124. Los delrgaclos ohrt•ros 
están obligados a: 

1~ Vigilar todas las obras exiatentes 
o en ejecución que puedan ser moti
vos de ncciden tes; 

3• Observar todos los hechos que 
puedan modificar las condiciones aa
nilari1·s de la explotación, y 

3·· Vigilar el cu,nplimiento, por par
t..: . .J •· In Empresa de lu-obligaciones 
rclntiv1s a las condiciones del trabnjo 
y los salarios y al tratamiento que se 
dé .1 los obreros. 

CAPITULO VII 
Accidente,. 

SECCIÓN 1 

Disposiciones preventivas. 
Artículo 125. Fuera de las disposi

ciones contenidas en el presente Re
glamento y de las que en cada mina 
adopte el Reglamento particular co
nc-spondirrite, otras disposiciones pre· 
wnti\'n.'I, con carÁcteT accidental, pue
dan ser ilictadas: 

1" Por el Gnardaminas, cuando lo 
ohlignrrn n ello circunstancias impre
\'istns, sometiéndolas siempre a la 
nprohación MI Ministerio de Fomento. 

2- Por cualquiera autoridad públi
cu o cualquier em:-'leado de la mina, 
c-n cnso de ri<'sgo inminente. 

Todn persono está en el deber de 
po1wr los medios que estén 11 su al
cnnce pnra evitar un occidente. 

En este caso. como en el anterior, la 
disposición ilictada por la autoridad o 
rl cmplendo de la mina. o lo ejecutado 
por un particular, debe ser avisado 
sin demora al Guardaminas, a cuya 
nprohaciún se sujeta. 

Articulo 126. Cuando, en conformi
clnci con el articulo anterior, se dicta
rrn ilisposiciones accidentales, deberá 
1•virl<'nciarsr en cada caso, que la dis
posicii)n no es contraria a los Regla
nl<'nlos y Leyes de la República y que 
va encaminada a prevenir un acciden-
11· Pn In mina, tal como incendio, ex
plo,i<ín, derrumbe, inundación, desca
rrr lnrnienlo. ruptura d,,e máquinas o 
11p11ratos; o simplemente un daño per
,onal, c-omo calda de una persona, he-
1·idas, qurmnduras, nsfixia, envencna-
111 i1·nto, cte. · 

Articulo 1Z7. Cuando en una mina 
si• manifiesten indicios de un accidente 
posible, se dará aviso inmediatamente 
al (;uardnminas, quien ocurrirá sin de
nwrn al lugm· de la amenaza pata 
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apreciar ésta y ejercer su control sobre 
ias di,posiciones que dicte el Ingenie
ro de la explotación. 

Articulo 128. En ]las minas de car
bón explotadas por rellenos comple
tOIS o parciales, éstos deberán ser cons
tituidos de tai suert1e que no puedan 
da,r lugar a combusti,ones espont-á neas. 

Atrticulo 129. Se prohibe en absolu
. to encender en suht1erráneo un surti
dor de grisú aun cuando se suponga 
que no hay peligro en ello. 

A,rtículo 130. En las explotaciones 
de petróleo el Reglamento pa·rticular 
contendrá las medida1s necesarias para 
evitat· inoendios en l~ls Juentcs y dep.'1-
sitos. 

Articulo 131. Los 1R,eglamcnlos pnr
ticulares de las Empresas fijn·ran las 
medidas que deban observar lo.'l obre
ros, a fin de evitar en io posible todos 
los accidentes, teniellldo en cucnl·u lH 
clase de mineral que se explota, la pre
sencio o ausencia de: gases, las divel'
sas particularidades ,de la ex•plotuci,~n. 
profundidad dr los trabajos, medios de 
transporte usados, sistema dr vcnlilu
ción y alumbrado, et•c. 

SECCIÓIN 11 

Disposiciones para después de 1111 
accidente. 

Articulo 132. Todo accidente <ll'be 
avisarse al Guardaminas y al Jefr f.i
vil de la localidad en el más breve- tér
mino posible. 

Articulo 133. Tan pronto como el 
Guardaminas tenga conocimiento del 
hecho, se trasladará al lugar y proce
derá a iniciar el sumado haciendo las 
averiguaciones y to11nando las decla
raciones que fueren del caso, después 
de lo cual remitirá el expediente a la 
autoridad que deba ord~nair la conti
nuación del proceso. 

Artículo 134. Tomadas y ejecutadas 
las med1d·as de maty1:>r Ulllgencia a que 
hubiere da-do lugar e1l accidente, es d<·
be-r del GuairdaminaJs formular un in
forme circunstanciado de aquel, expo
niendo en él las camsas que en su opi
nión han producido el accidente, e in
dicando las provideincias que juz~uc 
conducentes a evitarlo en lo sucesivo. 
Este informe será r-.~mitido al Inspet 
tor Técnico, quien, si ló cree conv1·
nientc ordenará al Guar<laminus to
municarlo al Jefe <le Ju mina ·para que 

dé cumplimiento a la parte que le con
cierne. 

Articulo 136. Los t!rabajos de tal· 
vamento para retirar fos cadé'1erea, 
los debe ejecutar la, Empresa con la 
maiyor prontitud posible, bajo la di
rección de su Ingeniero, sujeta al con
trol y aprobación del Guardaminaa, o 
en ausencia de éste, al de la autoridad 
civiL 
· Artículo 136. Dichos trabajos SE!lfán 
ejecutados de oficio si fuere necesario, 
a expensas del explotador, por el 
Guardaminas o el Jefe Civil, quienea, 
para tal efecto, dhipondrán de ioa re· 
cunsos in<licudos en el articulo si
guiente y <le• los habitantea de la loca· 
lidad, qui('nes no podrin negar sus 
servicios. 

Articulo 187. AJ ocuT1rir un acciden· 
te en una mina, cualquiera de las per
son·as ocupadas en ella tiene el dere· 
cho <le 1>cdir auxilio a las cuadrillas de 
las otras minms cercanas, y éstas están 
en el deber de prestar su concurso per· 
sonal y el <le los animales, máquinH, 
uliles y demás elementos de su empre· 
sa que puedun necesitarse para el sal
vamento de personas. Si el auxilio 
que pide es para salvar interesee, tam· 
bién están las empresas vecinas en el 
deber de prestar su ayuda, pero el que 
Ju solicita debe ir autorizado para ello 
por el Jefe de la peticionaria o quien 
la represente. 

Artículo 138. Ningún otro trabajo 
podrá eJcculurse, con ,pelrijuicio de los 
<le salvHmcnto de vidas y desinfección 
<lr sitios de labor, infectados por ca· 
<lú veres. 

Artículo 139. Cuando hubieren de 
(J ue<lar cadá,vere6 .s-epU!ltS:dos en lRB 
ruinas del siniestro, por imp.>!lihili
<lHd de 1•xtrraerlos, la Empresa lo hará 
consta,r ante la autoridad civil, indi· 
cando los nombres de las victimas. 

CAPITULO VIII 
Penas. 

Articulo 1-W. Las Empreeas mineras 
se tonsi<lcran directamente responsa· 
blPs por las infracciones de este. He· 
glamento en que incu11ran sus emplea
dos y subalternos. 

Artículo 141. La infracción de cual
quil·ru de lus disposiciones de este Re
¡,rla111r 11to st'l'ú penada con multa.11, qu<.' 
l'll 11ingu11 caso sl'rún menores <le cien 
holi\'Ul1l'~ 11i IIHl)'Ol'CS de diez mil. 
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AIJ'ticulo 142. JE:sta-s multas serán im- Airtículo 147. La simple introduc~ 
puestas •por el Inspector Técnico de ción en 'la zona de la mina de' los e'i
Minas, el Guardaminas, o directamcn- plosivos de uso· prohibido por el ~
te por el Minist,erio de Fomento, pre- ticulo 83 de este Reglamento, será pe
via iniciativa e inf'om1e d~ 106 pirime- nada con multais, con la pérdida ,de 
ros o por denundo del Jefe Civil de la la especie y eon iJa remoción e inhtWi· 
jurisdicción. S,e oirá siempre al in- 1 litación de los empleados que -hubie. 
fractor, y se fqrmará expediente de la ren autorizado, contribuido o co~en
actuación. ti<lo su inlroducdón, su uso o empleo 

Af-tículo 143. Las multas serán eje- en la zona de },a mina. · · 
cutadas dentro die los tres días siguien- Artículo 148. La inobservancia de 
tes, más el térmiino de ia distancia pa- , las reglas establecidas para l+a condu~ 
ra las que imp1onga el Ministerio de ciún, manejo y conservación de explo
Fomento, contados -desde +la fecha de sivos para el uso de lámparas y 111eña
la notifk1:1ción hecho a la EmpTesa. les y para el tráfico en lals vías, y que 
De las impuesla1s por cuo•lquiera otra sean de tal graveda,d que puedan si~ 
de los autori+<ln<i<•s ci<-1 rnmo de mirrns, quiero rventualmente, poner en peli• 
se podrit apela,r dentro de ·los cinco gro la vida de los obrdros, la seguri
dlas siguientes ál Ministro de Fornen- dad de la mina, o de sus construccio
to: la decisión ele éste será definitiva. nes, será castigada retirando inmedia.-

Atrtlculo 144. La nolificaci<ín cl0 ha- lnrnrnte del trabajo a,J empleado e in
berse im,pucsto una nmlta s0 hará hnhil~ti111do_lo_ ~ara las labores mine~ 
siempre n la JBmpresa por escrito, ras, srn pcrJ_mc10 de J,a multa o mult~s, 
ncompnñánrtola de la planilla de li- Y en su de:f,ecto, el ar.resto proporc10-
quidación corre.11pondicnte, hecha por nal que, según el caso, resulten pro
triplicado, para 1-a dehida consigna- cedente. 
ción de la multo en la Oficina Recep- Artículo :149. ,La d'a+Jsedaid de las 
tora de Fondos ~J-ncionales. Un-0 de los enunciacionels que con~engan las certi
ejemplares de IE1 planilla, con el Con- ficnciones o permisos que expida el 
forme de la autoridad que impuso la Guardaminas en ejercicio de las atri
multa, será -dE."vuelto al interesndo; buciones que ,le señala este R.eila
otro cyu<!-dará en la Oficina Receptora nwnto, será penada con multas de aos
Y el otro será enviado ni Ministerio ele cientos bolívares ,por ca+da falt-a, sin 
Fomento. l}(}rjuicio de la destitución de dicho 

Articulo 145. lLas Empresas mineras f11nciona1rio, a cuyo efecto se faculta 
podrán dictar las medidas que con.;i. a lodo persona para hacer la denun
deren prudentes y equitativas contra cía Y promover la prueba de la false
!os empleados de: su dependencia, para dad de dichas enunciaciones. 
mdemniza:rse de las multas que sufran Articulo 150. En el caso del articulo 
por el hecho personal de ellos. !llltcrior, la p.rueba deberá consistir 

Artículo 146. Cuando la infracción necesari·amente en la declaración con
consista en la om,isión de condiciones, teste de tres testigos jurados, mayorea 
cualidades . o ele:mentos de seguridad de t'oda excepción, ev,acuada por ante 
que deban reunir las construccionle's, el Jefe Civil de la localidad y sin cu
depósilos, vias d'e comunicación por yo requisito no se le dairá cu\l'So. 
cables o por rieltis, podrá el Ministerio Articulo 151. Cuando se ·trate de 
de Fomento, a iniciativa y previo in- disp<>siciones de este Reglamneto que 
forme del Guardamina-s, del Jefe Civil sean consecuencia inmediata de dis
de la localidad, del Inspector Técnico posiciones expresas 'de la Ley de Mi
de Minas o de )1os delegados obreros, nas, a cuya inf:racción é.,ta ha,ya seña
prohibir su uso O elnpleo, y aun oirde- lado alguna peo.a, se aplicará dicha 
nar qu~ s-e destriuyan O -desarmen por pena con preferencia, sin perjuicio de 
cuenta d<! la Empresa, cuando ésta se In destitución que sea del caso pro-

mover. 
n{'gn,re o r-ctai~da1rc n hacerlo, y huhic- Artículo 152. F}n caso de rcin'Ciden-
re razones fundudas pum temer que cia In muJt.a que se imponga, será ne
puedan, siquiera ewnhrnlmentr . lsr1· et-sarinnr rnle 01 doble de la que se hu
puestal'I en uso o emplt•o rn los traba- hi t•ra impuesto por la falta en que se 
jos de la mina. reincidió, 
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A'I'ticulo 153. La reincidencia en 
todo caso da lugar a la. destitución del 
empleado. 

AirUculo ,154. Esta destitución la 
promoverá el Guardaminas, e) Inspec- · 
tor Técnico o directamente el Minis
terio de Fomento, t>or a·nte el en1pka
do competente de la, Empresa. 

Artículo 1~. El f uncilona,.rio que pro
mueva· la cle:6titución, -cuando no lo 
fuere el Ministro de fomento, infor
mará a éste, minuciosamente, sobre 
las circunstancias que lla !hayan provo
cado, para en caso de desacuerdo, o~r 
ese Despacho los informes de la Em
presa y del eulpado en1 descargo suy.q 
y resolver en defl.nilliV'St. 

Artkulo 156. ,Lo mis-pueBto en los 
artículos anteriOlrieS no excluye lu apli
cación por los Tribunales de la Repú
blica, ·de las pen.ws áoexas a las res
ponsabilidades que de cada hecho se 
deriven, conforme a }a.s leyes genet·a
les, en especial, cuando envuelven la 
comisión de faltas o <folitos calificados 
por el Código P enal. 

TI T UL10 ·[ ·I I 
Extinción de los derechos mí11,,ros. 

CA.AITUU> l 
De la reducción de las concesiones. 
Artículo 157. Para solicitair la re

ducción die una concesión, ésta deberá 
esta,r solvente por impue5tos mineros 
y que la pllll1e renunci,ada no ofrezca 
peligro ,para la propiedad ~uperf1:dal. 

Alrtículo 158. Junto i~on la solicitud 
de reducción deben pre1sentan1e al Mi
nisterio de Fomento el titulo original 
de la concl!sión y el plano driginal en 
el que ·trazará el ·lnspect'OT Técnico de 
Mi-nais las .nuevas línea1s de la demar
caciórt 'Y la precis~ posición die los 
nuevos botalones. La extensión que 
se conserv,a debe presentar la forma 
de un rectángulo. 

líneas de la demarcación, fos punfos . 
donde deben colocarse los botalonee y 
trazar las nueva$ .Picas. DeiSign'ado. el 
lngenie!ro o Agrimensor, el Guar,dami
nas fijará el dia en que deban ejecu
tul'se luis opel'aciones mencioD'adas y 
lcva,nlurú un acta · que firmará junto 
con el oonc(1sionarlo, o su represen
ln11te y d l11gc1ücro que intervino. El 
Guwrüa111inus notificara a los colindan
tes los nuevos limites de la concesión 
l'e<luddn. El 1tcta con el plano qu:: re
cibió los tk-volYerá al Ministerio de 
Fomento. 

Articulo 160. Heciblda el acta y en
contradu con.forme, el Ministerio dic
tará Hesoluc:iún declarando iredudda 
la concesión desde la fecha de la soli
citul y 011denará que po:r Ía Dirección 
de Minas se estampe en el titulo ori
ginal la nota mut·ginal correspon<lien
le, t•xp1·esu1ulo lu f eoha y número de 
Ju Hcsolul'ión respectiva; qu,e en la co
pia de los ,piJunos se haga la reducción 
de acuerdo ron lo dispuesto en la Rc
soft1ciú11; y que en el protocolo donde 
se l'cgistrú t•I titulo tie estampe l·a co
t'l'cs-pondien lt• no1q marginal. La Re
soluci<'m se trnsmitirá a·l Guardaminas 
respectivo pura tomar not-a de ella en 
los Hegisbros al 1n.H-gen del titulo res
pectivo. 

Disposiciones flnale,. 
Articu,Jo 161. Cuando a solicitttu ,1~ 

int-eresado de oficio se vaya a dictar 
Resolución declarando la caducidad 
de una concesión, pw- no pago del im
puesto o ,por no explo1,ación, cuando 
esto es procedente, se pedirá al Guar
daminas el infonne respectivo o se 
abrirú la averiguación correspondien
te y la -Resolución que se d:icte se co
m unicaa-á al Guudami.nas y al conce
sionario. 

A11·tícul-0 162. Las exoneraciones de 
qu-e trata el artículo 91 de la Ley de 
Minas. no tendrún lugar sino una vez 
que los efeelos a que se refieran, estén 
<'ll el sitio dt· su destino; mienm.:!lS tan
to. -el internsado debelrá prestar ·'tina 
liu1m1, u salisl'ucciún del Ejecútivo Fe
tlcrnl, por t•I montante de los derechos 
COl'l'<!SJ)OJldÍ l'l\le:;, 

Al'tículo 1(;3. El Guardam.inas res
pec.tiv.o dél.x· vigi'lar que los efectoe 
intro<luci<los lleguen al lugar de su 
destino y dar a<Viso inmediato al Mi
nistro de Fomento para los fine8 de 

Artículo 159 Recibida la solicitud, 
el ·Miriisbro ordenará que se haga una 
copi'a del plano con indicación de los 
nue'~os limites y la remltfrá ar! Gual'
daminas respectivo para que hagu co
locar los bot,alones en los nuevos vfr-. 
tices de los 'ángulos, El Guaroaminnli 
notificará a·l concesion,a.rio ,paira que, 
dentro del décinio quin.to dia a pa,rtir 
de la fecha del re,ciho, desi,gne al In
geniero o Agrimensor g:ue haga la de
terminación en el tenrenp de lais nuevas · la exonernción. 

TOMO XLll-7-P, 
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Articu-lo -164,, ,En mat-eria de contn- Orgánica de la Hacienda Nacional, y 
bilidad, se ob1rnrvarán las disposicio- a las incdidas reglamentarias, instru~-' 
nes de la Ley Orgánica de la Hacien- c:iones y modelos adoptados sobre 1a 
tia Naciona,l, llas Instrucciones y Mo- materia. 
delos paira la Contabilidad .Fiscal for- Articulo 3? En la misma contabili
muladas y publicadas por el Ministerio dad se asentarán las operaciones & li
de Hacienda y la,s demás" que dfote el qui,dación, re~audación y cancelaci,ón 
Ejecutivo F.edEiral. relativas a los tramos die renta cuya 

Dado, flrma·do, sellado con •e'l Sello liquidación esté atribuida 1l funciona
del Ejecutivo Federal y irefrendndo por rii)s dependientes del respectivo De
el Ministro de Fomento, en el Palado partnmento, que no lleven contabili-· 
Federal, en Ce1racas, n veint-r y nueve dad riscal en la forma legatl. A e5te fin 
de diciembre ,de mil nov,ecientos diez dichos funcionarios enviado ai 's,ervi
y nueve.-Añc1 110? de la In<leprndr n-

1 

r in <le contabilidad del correspondien
cia y 61 de la Federaci1'1n. Ir Mini!.t&io todas la,s piezas justiflr11-

(L. S.)-V. MARQUEZ RUSTJ.LLOS. ti\'l~S de los. asientos, que dete_rmina el 
Rel'rendndo.-El Ministro de Fomen- url1culo 213 de la Ley Orgámca de la 
to,-(L. S.)- G. TORRES. Hacirnda Nacional, u·na vez concluí~ 

dns lns operaciones de '1iquidación y. 
13.215 rccnu-dación comorme sie ~termine 

Decreto de 30 de diciembre de 1919, en los rreglamenloti P. in,;lruccione,- que. 
que establece que en cada uno de los pnra cada ramo se adopten. 
Mini,terios ne lleve una Contabili- A-rtlculo 4~ Los raino:i de renta ad.: 
dad de·Renfrrs para asentar las ope- ministrados directamente J)Or los De
raciones relativas a la administra- parlamentos del Ejecutivo. Federal, y 
ción de los ramos de la Renta Na- cuya 1iquidación no esté at.·ibuida por 
fional, adscritos ál respectivo Mi- la ley o reglai:nento,s a cletcrminndo 
nisterio y cU!ya liquidación y con/a- funcionario u oficina de liouidadón, 
oilidad no estén atribuidas por la ley serán liquidados por el .Jefe del Ser
o los reglamentos a ninguna oficina vfoio de Contabfüdad del Mh,isterio 
de administración de 'rentas nacio- conrespondiente, qui-en a este efecto 
nales. tendrá las funciones, atrihucáones y 

DOCTOR V. l\1[A,RQUEZ BUSTILLOS, respons&bHidad de empleado liquida
dor de r-entas, conforme en este Oe. 

PRESIDENTE PR0'VISI0NAL OE I.A REPÚíll.lf.A, 

En wo de ·)•a atribuci,ín 8• del articu
lo 79 ~ la Constitucicin ~ucional; en 
e.jecución del itrtículo 18 d(, la Ley d<' 
Minislerios, y conforme a lo clispu<'sto 
en los artículru1 45 y 111 ele In Ley Or
gánica d-c la Hacienda Nacional, . 

Decreta: 
Articulo 1? En cndn uno dr los Mi

mstcrios se H·evarn unn Cont·abili<ind 
de •Rentas, para u.wntur las oper11C'io
~s rolativ.ns u l,a udminish·nciún de 
de los ramos de Renta ::,./aciona-1 ads
critos al re9pe1!tivo MinLc,terio, y cuya 
liquidación y contabilidad no rstc'•n 
atribuid~ por la 1ley o los reglamen
tos a ninguna oficina de administra
ción de rentas n-acionaks, 

Artículo 2~ Esta contabilidad esta
rá a cargo del Jefe d~l Servicio de Con
tabilidad del respectivo Departamen
to, qúien la llevará conforme a las dis
posiciones del :articulo 18 de la Ley ele 
Mihisl'erios, e'l Título VI de la Ley 

rreto se determinan. 
Artículo 5? A los fines del articulo 

nnterior los Jefes del Servicio de Con
tnhilidod de los Ministerios t,endrán, 
adrmns de las atribuciones.que se les 
s1•11n'1e en las leyes y reglamentos, )ns 
funciones siguient,es: 

1' Llrvalr los registros en que cons
l<•n ordC"noclnmc,nte los d,atos necesa
rios para ve11ificar las liquidaciones, 
y qur al :efecto lrs serán comunicados 
por las Direcciones respectivas. 

'..!• Recihir las declaraciones que los 
contribuyent-es presenten paNl servir 
dr ha.se -a las liquidaciones, cuando las 
li~,u~dnciones se hicie:ren sobre la base 
dr declaraciones. 

:l• Verifica,r la exactitud de los da
tos suministrados en tales declaracio
nrs. confrontá-ndolos con los que tie
nc•n rngist11ndos la, ofici:na, y con cua
lesquiera otros datos e informaciones 
que ·les sean suministlrados. 

-l• Liquidar las canbidades que re
sult1•n n curgo de los deudores del Fis-
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CO" y 'los intereses a cargo de los mis
mos deudores por la demora ~ el 
pago. . 

5t · ~Jt>pedir en el término legal la_ 
planilla ·de liquidación con el mandato 
de pagaÑa en la ofi1cin·a· perceptora 
correspondiA?nte en el •término que fije 
de acuerdo cop la Ley: 

6• C~rciorarse de que sean pagadas 
todaB lll'S. cantidades liquid,adias por 
ellos-y recibir loa com1probantes de re
caudación que deben ~levolver fo~ con
tribuyentes o deudores1. 

7• Expedir a los· mismos contribu
yent>es o deudores los certidlcados de 
iSOlvencia, {ormulados conforme a lus 
disposiciones ·legales, ~na vez que 
aque11lós devuelvan los comprobantes 
de lhaber pagado lo liquidado a su 
cargo. 

8• Llevar la cuenta,,de las cantida
des liquidadas,· de la.E1 pagadas y de 
las exoneradas y •anuJ:ada.s, en los li
bros de contabilidad de renta del Mi
nisteiiio, oouf órme est~i Decreto lo es
tablece. 

94 ilnformar al iMin,ietro r.espectivo 
de toda omisión o dila1ción de los deu
dores o contribuyentes ea la -presenta
ción d.e las declaraciones ·o en el pago 
d.e las cantida~ 'ldquiidadas, a fin de 
que estos funoionMios, ejerzan ~ si 
mismos o por quienes ha~a lugar, las 
funciones que deternúlnan los incisos 
3~, 8~ y 11 del artioufo 113 de la Ley 
Orgánica d,e la Ha~~1-da Nacional, y 
las d,el articulo 114 ,d,e la m'i.sma Ley. 

Articufo . 6~ Loa Jefes del Servicio 
de Contabilidad, como empleados li
qui<iaddres, están somi~tidos a ·la cau
ción . que determina el articulo 123 de 
la Ley Or.gánica de 1'81 Hacienda Na
cional, y a •la· réspo·nsnbilidaid del ar
ticulo 138 de la misma Ley, en cuanto 

\al cumplimiento de ian funciones que 
esh~ l).ecreto les atribuj1e. 

Articulo 7~ Para la liquid'llción de 
los Tamo.s de renta adsc1dtos a cada Mi
nisterio y que no teng~m señalado ROr 
ta ley cJ por los reglame~t~ un .proce
dimiento especial de Liqu1dsc1ón, se 
observarán }as reglaB níguíentes: 

t• Toda li$1uidación debe hacerse 
constalr al pié d.e la ,dedaración del 
deudor o contribuyentt~ o del acto es
cribo del !funcionario compelen1te en 
qui! se disponga liqui<lar d~ ~cio. _el 
rngi,eso, ppr no hacersi~ la hqu1dac1on 
en viiz-tud de una decla1ración. 

2' Heoha la liquidación del ingreao, 
el empleado liquidador expedid en 
tres ejemplares, con lae men~ionea de 
original, duplicado y triplicado, UD'l 
p1'anilla de liquidación a cargo del con
tribuyen te o deudor y a favor de,l Te
soro Nacional. La planilla debe con
te1 ,er lo.s siguientes elementos: nom
br" de la oficina liquidadora, lug~ y 
fecha de la liquidación, nombre del 
dl.'Udor o contribuyent.e, camidad que 
debe p-agnr, ramo de ingreso ·a que 
de!;~ imputarse el pago, oficina del Te
-;oro en don<le debe hacerse el pago, 
plazo para pagar, especificaciones y 
circunsta·ncias relativas a la ca\18a de 
la liquidación, firma del empleado li
quidador y sello de la oficina. 

3• Los tres ejemplares de la planilla 
se ,entregarin por el emP'leado liqui
dador o por su orden al deudor o con
tribuyente para que ~f ectúe el págo 
en la oficina del Tesoro que indique 
la planilla en el término que ella se
ñale. 

4• Heoho el p.ago, el empleado per
ceptor pondrá con.standa de él al pié 
de los b.res ejemplares de }a planilla, 
indicando en el asiento los e'Lementos 
siguientes: nombre de la Agencia del 
Tesoro, lugar y fecha de 'la reca1Uda
ción, cantidad percibida, firme del re
caudador y sello de la oficina. 

5• Heoh-a la r~autdación y asen,ta
da a,l pié de las planilas la con&tancia 
de haberse pa,gado, el recaudador de
volverá al contribuyente los dos ej,em
pl•ares original y duplicado de la pla
niilla y se reservará el triplicado como' 
comprobante del ingreso. 

6• El contribuyente devolverá a la 
oficina liquidado:r,a, los e,emv.lares ori
gina•! y duplicado de la plamna, con la 
constancia al pié de que se han paga
do, y Ia oficina liquidadora se reser
vará el e~rnplar origina~ oomo com
probante de recaudación paira la con
tabiilÍdad, y devolverá al contribuyen
te el duplicado con la nota de eolven
cia a1 pié, para que ·,le sirva de res
guardo, como comprobwnte de libera
ción o de sO'lv,encia. 

Articulo 8~ Cada- Ministerio dicta
rá las demás medidas reglamentarias 
que fueren n,ecesari~ para la organi
zación de ios ~ervicios de liquidación 
y contabilidad. a que este Decreto se 
refiere; y ¼-a Contaduria Genera\ de 
Hadenda formul,ará •las instruccione, 
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y modelos que! se requieran para los 
asientos, registros, rel-aciones y docu
mentos nece.sarios p~ra su ejecución. 

Articulo 9'? &te Decreto regirá a 
.partir del primero de enero de mil no
vecient08 viente, y desde esta. fecha 
quedará deirog1!ldo el Decr.eto de 22 de 
septiembre de 1915 sobre la materia. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despaciho, en el 
Palacio ,Federal, en Crunacas,- a los 
treinta df SB de!l mes de diciembre de 
mil ·noveciento,s diez y nueve.- Año 
11~ de la Ind,ependencia y 61 ~ de la 
Federación. 

(L. 'S.)-V. MARQUEZ BUSTJ!LLOS. 
Refrenda-do.- :El ,Ministro de Relacio
nes Inrerior.es,-(L. S.)-IGNACIO AN
DRADE.- Ref.rernd·ado.- El· Mimistro de 
Relacion-es Ex:teriores, -(L. S.) - E. 
GIL BoRGES.- Hefrendado.- El Minis
tro de Haciemda, -(1L. S.)-ROMÁN 
CÁRDENAS.- R~frendado.- El Ministro 
de Guerra y Marina,-(L. S.)-C. J1-
t>t~NEZ REBOLLEDO.- Refrendado. -- El 
Ministro de Fo11nento,-(L. S.)--G. To
RRES --Refrend:ado. - El Ministro de 
Obras Públicas,-(,L, S.) -- Luis VF.LEZ. 
Refrendado.- IEl Ministro de Instruc
ción iPúlllica,--(L. S.}-R. ,GoNúLEZ 
RINCONES. 

13 .216 
Derrelo de 31 df' dirirmbrr dr 1MrJ, 

por el cual .. ~e ar11frda 1111 (.'r,;difo 
Adicional de B 6()0,()00 al (.'apí/11/o 
IX del Presupue,~lo df' Gasto.~ df'f 
Departamento d, Rf'laciones Intr
riores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el nrtículo 118 
de la Constitución Nacional y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1~ :Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo IX del Prtsu
puesto de Gastois del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de seiscientos mil bolívares (B 600.000). 

Art-iculo 2~ lEl presente O.ecreto S('

rft sometido a l:a aprobación del Con
greso Nacional en sus prcíximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo F pderal y refl'Cndudü por 

los Ministros de Relaciones Interioréi 
y de Hacienda en el Palacio>FederaJ,'. 
rn Caracas, -,a los treinta y un días ,d~r 
mes de diciembre de mil noveoientoi'. 
diez y nueve.- .1\ño lt(P- .de ·111 ·Inqe~· 
pendencj,a y 6h de la Federación: . '._: 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILU;>~~ 
Hefrendado.-El Ministro de Reh1ct0¡· 
nes Interiores, -:-(L. S.)- IQNACIO Ati
DRADE.-Refrendado. - El Ministro · de 
Hacienda,- (L. S.F--RoMÁN CÁRDEN"AS: 

13.Z17 .. ;·:. 
Decreto de 31 de, diciembre de 19t9, 

por el cual se crea el car"{Jo de Con~ 
.rnltor Jurldico del Ministerio de H(l
cienda. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS/ 
PRESIDENTE PROVISIONAL ·oE ~A REPÚBLICA, 

En uso de la 'atribució'n 14 del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, •· ·. · 

Decreta: 

Articulo 1° Se -crea el cargo de 
Consultor Jurf dico del Ministerio -de 
Hacienda, con las siguientes'funciones:' 

t• Extender dictamen jurídico so
bre todo nsunto que el Ministerio so
meta a su estudio. 

2• Elaborar informes sobre asunlos 
((IH' , por su naturaleza, requieran un 
estudio jurídico especial para ulterio
res resoluciones del Ministerio. 

3• Colaborar con · el Ministerio; 
euando éste lo ju~gue conveniente, en 
la rC'daccic'in de los proyectos de leyes; 
rc·glamentos, resolueiones, circulares e 
instrucciones que se relacionen con al
guno de los servicios de la Hacienda. 

Artículo 2' El Consultor Jurídico 
del Ministerio de .Hacienda será nom_. 
brado por ResoluciÓ'n de este Despa
cho y devengará el sueldo de seiscien
tos bolívares (B 600) mensuales. 

Articulo 3' Las erogaciones que en' 
,·irtud del artículo anterior se hagan 
hasta -el 30 de junio de 1920, se impu
tarán al Capítulo de "Reetific~ciones 
del Presupuesto". 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del F;j~cutivo Fede~al y refrendado por 
el M1111stro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en -Caracas, a los treinta ·y un 
dias del mes de diciembre de mH no-. 
,·<•cientos diez y nueve.-Año 110' de 
lt~, Independencia y 61~ de la Federa~; 
CIOll. 

(L. S.)-;-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
ílef rendado.- El Ministro de Hacien-. 
dn.-(L. S.)-RoMAN CÁRDENAS. · 
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13. 218 1 Pio To_rrealba: y Oes~e, siguiendo por 
Título de adjudicación qraluila de 1111 , el cumrno e,n referen~ta hasta el punto 

lote fle terrenos baldíos expedido el I donde conuenza ~l hndero Noi:te, con 
31 de diciembre de 1[919, a f auor del terrenos baldíos !ncultos,;--Por cuanto 
ciudadano José Maria Punte Car- el !erreno ha sido clasificado como 
mona ugr1cola de segunda categoría y el 

· : postulante hu cultivado a sus propias 
Doctor V. Márquez Bustillos, Prcsi- expensas el terreno solicitado con 

dente Provisional de la República: ' pluntadoncs de café; y por cuanto se 
Por cuanto el eiudadano José Mal'lu , han cumplido todas las formalidades 
Ponte •Carmona, vecino de .Cabu<lure, j prescritas por Ju Ley de 26 de junio 
ha solicitado en adjudicación gratuita de 1915, v1~ente para la época de la 
un lote de terrenos baldíos ubicado en sustancíacion del expediente respecti
jurisdicción del Munidpio Cabudure, vo y la enajenación ha sido aprobada 
Distrito Cabudare del E'Stado Lal'll, en por las CAimaras Legislativas, segün 
una extensión de veinlle y siete hectá- Ley sancionada el 6 de junio de 191!), 
reas y dos mil metros cuadrados, com- mandada a ejecutar el 17 del núsmo 
prendidos dentro de lo1s siguientes lin- mes y año; confiere a favor del expre
deros, según ,plano levantado por el sado ciudadano José Maria Ponte Car.
Agrimensor Público ciudadano Jesús mona, título de propiedad sobre las re
M. del Castillo: "Norte:, em~ezando en f eridas veinte y siete ,hectáreas y dos 
el camino que conduci~ de 'Lagunita" mil metros cuadrados de tierra de la
a "La Palma", donde se fiió' botalón, bor, de las cuales y_ con(orme al uticu
siijuiendq linea recta de 363 metros y I lo 57 de la Ley de Tierras Baldías y EJi
azamut verdadero de Nº 40' N. E. hus- 1 dos de 1918, quedan libres de toda eJe
ta la mar~en izquierdst de la vertiente cución, diez hedáreas y la casa de lia
llamada 'Quebrada Abajo" donde se hitación eorrespondiente si la ·hubie
fijó botaló.n, con terrenos baldíos; Na- re, las que no podrán ser emb.argadaa 
ciente, aguas abajo p,or la quebrada ni rematadas mientras permanezcan 
aludida hasta otro punite·donde se fijó en el poder del adjudicatario, o en el 
botalón, con terrenos bialdios acusados de sus ascendientes, d~endientea--o 
por los señore, F. Ramos et O; Sur, cónyuge.-Caracas, a treinta y uno de 
partiendo del botalón aludido hasta diciembre de mil novecientos diez y 
otr.ó botalon· situado en el camino que nueve.-Año 110\> de la Independencia 
conduce de· !'Lagunitas" a "La Palma", y 61' de la Federación. . 
linea recta que mide 355 metros cob (L. S.)-V. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
azimut verd.adero de 815° 20' N.O., con Hefrendado.-El Ministro de FomeJi
terrenos. baldíos acusados por Juan to,-(L. S.)-µ. TORREII. 
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APENDICE 
que contiene un Indice las Cartas de Nacionalidad Venezolanas expedida, 

en el año ~le 1010, y las Resoluciones Ministeriales dé Interés local 
o privado, dictadas en el mismo año, con expresión del 

número de la "Oaceta Oficial" en que se hallan. 

AFORO Jásparo Emilio Bernardo Sieven, 
·Resolución de: 7 de encrt, de 1919, re- alemán .. -(Gaceta Oficial, número 

lativa al aforo ele varias mercancías.- l3.811) · 
(Gacela Oficial, número 13.650) . Daniel Víctor del Burgo, italiano. 

Resolución de 24 de enero de 1919, (Gaceta Oficial, número 13.817). 
relativa a la declaración consular de Camila Kosegarten, alemana.-(Ga: 
las mercancías 11¡ue se introduzcan por ~eta Oficial, número 13.887). 
las Aduanas de la República.-(Gace- Maximiliano Wild, holandés.-(Qa-. 
ta Oficial, número 13.665). cela Oficial, número 13.926) . • 

Resolución di! to de mayo de 1919, Constaritino Adgialy,_ sirio.-(Gace-
por la éual se declaran artículos de li- la Oficial, número 13.927) · · 
hrc importación ''Repuestos para mo- N,allid Neder, sirio.-(Gaceta Oficiai, 
linos de viento''' y las "Tapaderas de número ·13.943) . 
alambre para viandas".-(Gacela Ofi- Carlos Henrique Droege, alemán, 
cial, número 13:,753). (Gaceta Oficial, número 1.3.956). 

Resolución de 10 de mayo de 1919, CONDECORACION DE u ORDEN DEL 
rclafiva al aforo de varias mercancías. LIBERTADOR 
(Gaceta Oficial, número 13.753). 

16 de enero. Tercera Clase.-Hono
Resolución de 12 de mayo de 1919, rnble Señor Marqués de Campofértil, 

relativa al aforo de varias mercancias. 
(Gacela Oficial, número 13:754) . (Gacp, fa Oficial, n~mero· 13.659). 

22 de enero. S~gunda Clase.-Doe-
CARTAS DE NACIONALIDAD torcs Eli~s Rodríguez, Esteban Gil 

,Nómina de Js1s expedidas: Borj{es Y J ... de D. Méndez Mendoza. 
Esteban Rod1ríguez, español.-(Ga- 1 (Gaceta Oficial, número 13.663). 

cela Oficial, número 13.701). 1 22 de febrero. Tercera Clase.-Co-
Juan Martin10 Rosario, holandés. r~nel .Hector Aranda.-(Gaceta Ofi.-

(Gaceta Oficial, número 13.756). czal, numero 13.691). 
Federico Benjamín Linton, alemán. ! 27 de .febrero. Segunda Clase.-Ex-

(Gac~ta Oficial, núl!lero 13.770). 1 cele~tisimo Señor Doctor .Cosme de la 
Luis Flores, holandcs.-(Gaceta Ofi- ¡ Torr1ente" y Peraza.-(Gaceta Oµcial · 

cial, número 13.770). número 13.694). ' 

Recuperado de www.cidep.com.ve



031 

28 de febrero. tercera Clase.-Capi
tán Maurice Bourgeois.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.697). 

28 de febrero. Cuarta Clase.-Acbi
Ue. Cadré.-(Gaceta Oficia.[, número 
13.699). 

11 de marzo. Tercera Clase.-Mark 
T. Trazivuk.-(Gaceta Oficial, número 
13.705). 

22 de abril. Cuarta ·Clase.-Coronel 
Federico Landaeta.-(Gaceta Oficial, 
número 13.737). 

29 de abril. Segunda Clase.-Exce
lenlisimo Señor Doctor Francisco Gar
cla Cal<lerón.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.746). 

30 de abril. Tercera Clase.-Doclor 
Don César A. El~era.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.757). 

2 de mayo. Segunda Clase.-Doctor. 
Adolfo- Bueno Madrid y Excelentísimo 
Señor Jean Fabre, Enviado E,ttraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de• 
la República Francesa.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.746). 

2 de mayo. Tercera Cl,ase.-Francis
co de León Rivas.-(Gaceta' Oficial, 
número 13.746). 

16 <le mayo. Cuarta Clase.-Oswal
do Stelling.-(Gaceta Oficial, número 
13.758). 

20 de mayo. Tercera Claae.-Alfre
do Olavarria, Bachiller Antonio Ra
món González y José Ramón Urbane
ja.-(Gaceta Oficial, número 13.761). 

20 de mayo. Segunda Clase.-f!:xce
lentisimo Señor Don Alberto Diez de 
Medina, Enviado .~xtraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la ~epúl,li
ca de Bolivia.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.761). 

2 de junio. Primera Clase.-Exce
len tisimo Señor Don Hipólito Irigoyen, 
Presidente de la República Argentina. 
(Gaceta Oficial, número 13.772). 

3 de junio. 1 Segunda . Clase.-Doctor 
Jesús Ur<faneta Maya.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.775). 

3 de junio. Tercera Clase.-Docto
res L. -G. Chacin Itriago y Marcelino 
'Perdomo Andrade.-(Gaceta Oficial, 
número 13.775). 

10 de jimio. Tercera Clase.-Belisa, 
río Porras, hijo.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.785). 

13 de junio. Segunda Clase.-Exce
lentismo Señor Doctor Carlos Calvo, 
Excelentísimo Señor Don Dario Gu
tiérrez y Excelentlsimo Señor Doctor 
Juan Maria Sallez.-(Gaceta Oficial, 
número 13.782). 

21 de julio. Segunda Claae.-Eice
lentísimo Señor Doctor Antonio B. Za
netti, Enviado Extraordina:r:io y Minis
tro Plenipotenciario de la República 
de Cuba.-(Gacet, Oficial, número 
18.813). 

22 de julio. Segunda Clase.-Doctor 
Antonio Alamo.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.814). 

31 de octubre. Tercera Clase.-Doc
tores Cumilo Arcaya, Melquiadea Pa
rra, Víctor M. Rada y José Tomás So
su Altuna.----'(Gaceta Oficial, número 
13.901). 

31 de octubre. Cuarta Clase.~ol
sés Sócrates Salas.-(Gaceta O{l,.fal, 
número 13.HOl). 

22 de noviembre. Segunda C:laae. 
Excelentlsmo Señor Don Víctor M. 
Londoño.-(Gaceta Oficial, número 
13.929). 

27 de diciembre. Tercera Clase.
Doctor A. A. Berg.-(Gaceta Oficial, 
número 13.951). 

27 de diciembre. Cuarta Clue.-E. 
H. L. Maduro.--((¡aceta Oficial, núme
ro 13.951). 

CONTRATOS 

Resolución de 15 de abril de 1919. 
por lo cual se declara la caducidad del 
contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y el señor John Allien Trege
lles, en representación de "Tbe Vene
zuelan Velotment Company Limited'• 
y del señor G. Burch.-(Gaceta Oficial, 

·número 13.736). 
Resolución de 22 de mayo de 19191 

l,or la cual se niega al ciudadano Joae 
>atrocinio Cuéllar la prórroga que ha 

solicitado del contrato que celebró con 
el Ejecutivo Federal en 24. de mayo de 
1 !112.-((iaceta Oficial, número 1i$,763). 

Resolución de 11 de junio de 1919. 
por la cual se concede a la "Caribbean 
Coal Company" la prórroga que ha so
licitado para dar cumplimiento a cloa 
de las obligaciones enunciadas en el 
contrato celebrado el 26 de junio de 
1917 para la construcción de un fe
rrocarril.-(Gaceta Oficial, número 
13.836). 

Resolución de ' 19 de noviembre de 
1919 por la cual se accede a una soli
citud del ciudadano doctor Joaé Be
nif{no Rendón para traspasar al súbdi
to británico Robert 'cheney Hart el 
contrato que celebró con el Ejecutivo 
Federal para la explotación de balatá. 
(Gaceta Oficial, número 13.976). 

Resolución de 20 de noviembre de 
1919, por la cual se accede a una aoli-
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citud del ciudadano Antonio Parra pa
ra traspasar al súbdito británico Ro
_bert Clieney Hart el contrato que cele
bró con el Ejecutivo Federal el 21 de 
octubre de HJ19 para la explotación de 
sarrapia.-(Gacela Oficial, núinero 
13,068). 

Resolución de 20 de noviembre de 
1010, por la cual se accede a una soli
citud del ciudadano doctor José Be
nigno Rendón para trnspasnr al súb
dito britúnico Hoherl C:hcney llnrt el 
contrato que cclchrú rnn el Ejecutivo 
Fc<ll•rul pnru In cxplolndón de halulú. 
((ia_cela Oficial, númt•rn 1 :l.\175). 

Resolución de 24 de · diciembre de 
HH9, por. la cual se concede al ciuda· 
clano Juan García Gómez la prórroga 
que ha solicitado para dar cumpli• 
miento al artículo 3~ de los contratos 
que celebró con el Ejecutivo Federal 

arn la exploración y explotación de 
P<'lróleo y sustancias similares.-(Ga
re/a Oficial, número ~3.949), 

CORREOS 

ílesolucic1n ele 21 de noviembre de 
l!IIH, relativa a los comisos en mate. 
ria postal.- -((hwela Oficial, numero 
1 :ull li). 

Heso ludé>n de 30 de diciembre de 
1 !11 !l. ·por la cual se dispone otorgar al 
ciudadano Henrique Rodríguez nueva 
p1·úrrogn puro que continúe haciendo 
<'I servicio etc trasporte de Ja corres
ponclcncia.-(Gaceta Oficial, número. 
1 :\,!IJ2) . 

lh•soluci6n de 20 d<' novicmhrr de 
mm, p<,r In cual se Hl'<:cclc u una soli
citud del ciudndnno (;l'rmún Cinrdn 
Uzlur pura trnspnsnr al súhdi to hri
titnico Robert Chcncv llnrt c•I l'Ontr11to 
quc- celebró con el Ejecutivo Federal 
pnru la .explotación de halatÁ.-(Ga-
cela Oficial, número I:l!'l7!1). EXEQUATUR 

Resolución de 20 de noviembre de Resolución de 16 de enero de 1919, 
1!11!1, por la cual se accede a unn soli- por la cual se dispone expedir al señor 
citud del ciudadano Ahraham S. C:u- .John H. G. Meyer, el exequatur·de es
priles pnru traspasar al súbdito briln- tilo para ejercer el cargo de Vicecón
nico Robert Cheney llurt, el contrato sul de los Estados Unidos de América 
que celebró con el Ejecutivo Federal en Puerto Cabello.-(Gaceta Oficial, 
el 30 de octubre ele 1919, para la ex- número 13.658). 
pJotación de baJatú.-(Gar.eta Oficial, Resolución de 8 de abril de 1919, 
número 13.974). por la cual se dispone expedir al señor 

Resolución de 29 dr noviemhl'e de :\'1. A. Saladini, el exequatur de estilo 
l!llfl, por In cunl sr ll<'ceck II uno soli- 1>ar11 ejercer el cargo de Agente'Consu
citud del ciudndnno i\risticlrs Silvn lar ele In Repúhlica Francesa en San 
Pérez para traspasar ni ciudadano Gui- Cristóhal.-(Gacefa Oficial, número
lkrmo Montes el contrnto que cele- 1 :l.7:l0) · 
hró con el Ejecutivo Federal el 20 de Resolución de 10 de. abril de 1919, 
octubre de 1919, para la explotación nor la cual se dispone expedir .al se
de sarrapia.-(Gare/a Oficial, núme- 1ior Armando Capriles el exequatur 
ro rn.065). ele estilo para ejercer el cargo de Cón. 

Resolución de 4 <k ctfciemhre de sul ele la República de Panamá en Ma. 
mm, ·relativa al traspaso de un contra- l'acaibo.-(Gaceta Oficial, número 
to. - (Gar.eta Oficial. número rn.9~2> · 

1 
:lJ:~~Íución de 19 de junio de 1919, 

Resolución de 17 clr diciembre de por la cual se dispone ex_pedir al señor 
iHHl, por la cual st• accede a una soli- Eugenio Domfnguez y Torres, el exe
cilucl del ciudactano General José de q11afur de estilo para ejercer el cargo 
Jesús Febres para traspasar al ciuda- ele Cónsul de la República de Cuha en 
dano Guillermo Montes el contrato Purrto Cahello.-(Gaceta Oficial, nú-
rrue celebró con el E.1·ec11tivo Fecteral 1º 7n1) lllC'l'O ,1. :1 • 
el 20 de octubre de Hl19, para la ex- fü,solución ele 24 de junio de 1919, 
plotación de i.arraph1.-(Gacrla 0fi- por In cual se dispone expedir al señor 
cial, número 13.966). Chcsler E. Da vis, el e:uquatur de esti-

Resolucicín <k 22 ele- ctidcmhn• ele• lo para ejercer el cargo de Vicecónsul 
Hll!I. por In cunl se :tl'l'l'elC' n una soli- dC' los Estados Unidos de América en 
cilucl cl<'I C'i11<lndnno Domingo H <'1°11ú11- :\larneaiho.-(Gacda Oficial, número 
clc-r. CIC'mrnlc pnrn trnspnsnr ni c·i11da- 1:1.7!12). 
clnno Anlonio Pnnu d rnnlrnlo qtu· l'<'- ¡ H1•solucioncs ele 22 ele agosto de 1919, 
lehró cm~ el Ejc•culivo Fc•dciral pnrn 1:t I po~· lns c~ltllcs se clisp.one expedir a l~s 
e~plot~cuín ele pcnclnr<'.-(frar,•/11 0/1- 1 ~.1:11on•s (reorge R. Ph1lan y C~rlos Luis 
cm/, numero 13.083). .Jncomc, los exequaturs de estilo para 
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ejercer los cargos de Vicecónsul de los 
Estados Unidos de América en Puer
to Cabello y Cónsul de la República 
de Colombia en Maracaibo, respecti
v¡tmente.-(Gaceta Oficial, número 
13.838). 

Resolució~ de 28 de ago&to de 1919, 
por la cual se dispone e,¡.pedir ul se
ñor.Leonard Me. Donald Smith, el exe
quatur de estilo para ejercer eJ cargo 
de. Agente Consular de 1a Gran Breta
ña en Cristóbal Colón.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.859). 

HERENCIAS 

Resoluciones de 3 de enero de t nt n, 
relativas a las dejadas por Rosa Delfín 
de Cegnrra, Francisco '.Rodri~ucz y 
Eusebio Barrios.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.656). 

Resolución de 6 de. enero de 1919, 
relativo a lit dejada por Rafael Lina
res y Manuel de Montemayor.-(Oace
/a Oficial, número 13.658} .. 

Resolución de 8 de enero de 191 », 
relativa a la dejada por Melecio Parra. 
(Gaceta Oficial, número 13.658). 

Resoluciones de 8 de enero de 1 ~H 9, 
relativas a las· dejadas por Petra Alvu
rado y Le..onardo . Roa.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.659). 

Resolució'n de 9 de enero de 1919, 
relativa a la dejada por Rosa Vega 
Dudaniel.- (Gaceta Oficial,· número 
13.659). ~ . 

Resolucioneá de 10 de enero de 1919, 
rclntivas a las dejadas por el Pbro. Br. 
Eduardo A. Alvarez y Magdaleno Pé
rez.-(Gacela Oficiat, número 13.660). 

Resolución de 11 de enero de 1919, 
relativa a la dejada por Virginia To
var Lange.-(Gaceta Oflcidl, número 
13.660). 

Resolución de 14 de enero de 1919, 
relativa a la dejada por Pedro To
más Garciá.-(Gaceta Oficial, número 
13.661). · 

Resoluciones de 15 de enero de 1919, 
relativas a las dejadas por Mercedes 
González Zárraga '/ Carmen Martínez. 
(Gaceta Oficial nwnero 13.661). 

Resolución de 17 de enero de 1911), 
relativa a la dejada por Evorislo Enci
so.-(Gacela Oficial, número 13.662). 

Resolución de-18 de enero de 1919, 
relativa ~ la dejada por Mercedes Ló
pez · Rodríguez.-(Gacefa Oficial, nú-
mero 13.662). . 

Resoluciones de 20 de enero de mm, 
relativas a las dejadas por Blaza He
rrera y Gregorio Escobar.-(Gacela 
Oficial, número 13.663). 

TOMO XLU-10-P, 

Resolución de 22 de enero de 1919, 
relativa u la dejada por Juana Anto
nia Briceño.-(Gaceta Oficial, número 
13.665). 

Resolución de 23 de enero de 1919, 
relativa a la dejada por Andrés Adar
flo.-- (Gacela Oficial, número 13.656). 

Reso~•1ción de 25 de ener.o de 1910, 
rdativa a la dejudu por Dolort;'s Esc?
bur de Palacio.-(Gacela Oficial, nu
meL'O 13.(-i(\7). 

Hcsolucioues dt- 27 de enero de 1910, 
1·elalivas a las tkjadus por Ad~lina 
Mm·r y A111cliu Hosn Ba{¡uet·o l.lrrulin. 
((j ac<•la Oficial. número 13.669). 

lksolucioncs de 29 de enero de 1919, 
t·clulivus. a ·1as dejadas por Simplicio 
Milr<¡u~z y Juli<~ Huiz.-(Gacela Ofi
cial, numero 13.h70). 

Hesolucio11cs de 31 de enero de 1919, 
relalivus a las dl•jaclas por Ram.ón Al'i
zu y Julio Carn•iw.-((,ucelu Oficial, 
11 ú me· rn 1 il m:n . 

lksoluciones de l '.' de febrero de 
mm, t·clulivas II lus dejadas por Teo
doro Cedillo y Anu Dolbres Oropeza 
de S1•qucrn. ((iclt'l'la Oficial, número. 
13.lii-!). 

He sol uci,'111 clr :i de febrero de mm, 
t,clativa u la tkjuda µor Juan Bautista 
Suúrez Pndr<ín.-(Gacelu Oficial, nú-
mero 13.674). • 

Resoluciones de 4 de febrero de 1919, 
relativas a las dejudns por Teotiste Lo
vera y José Manuel Acuña.-(Gaceta 
Oficiul, número 13.676). 

Hcsoluciún de 4 de febrero de 1»19, 
rclttliNu a la dejada por Santi.ago Alvá
t·ez.- - (Gucefn Oficial, número 13.677). 

Resolución de 5 de febrero de 1919, 
relativa a la dejada por Marcos Garcia. 
(Gaceta Oficial, número ·13.677). 

Hesolución de 5 de febrero de 1919, 
relatin1 a la dejada pór Rafael Ma
ria Mon1.--(Gaceta Oficial, número 
13.678). 

Resolución de 5 de febrero de 1919, 
rcluliva u la dejada por Josefa Mal
donado. - (Gm·ela Oficial, número 
1:J.6i9). 

íll'soludún dr li de ferero de 1919, 
n•luli"a a lu d('_j,ula por Francisco Ro
drigut·z l .úpt·z.--((iac:ela Oficial, nú
llll'I'<> 1 :l.!i78). 

Hesolución de 7 de febrero de 1919, 
rcfaliva a la dejada por Santos Susa
na Ojcda.--(Gaceta Oficial, número 
l:tH79). 

lksolucionrs de 7 de febrero de 
1»19, reta ti vas a los dejadas por Víc
tor Kicnzler y Multa Gil.-(Gacetu 
Oficial, número 13.680). 
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Resoluciones de 8 de febrero de 1919, 1 Resoluciones de 1~ de marzo de 1919, 
rétativas a las dejadas por J05é Dio- relativas a las dejadas or Buenaven~' 
nisio Ló}>ez "1 An~el Maria Gallardo. tura Delgado e Isabel ~ejla.-(Gacetd 
(Gaceta Oficial, numero 13.680). Oficial, número 13.718). 

Resoluciones de 10 de febrero de Resolución de H de miu-zo de .1919, 
1919, relativas a las dejAdas por Gabi- relativa a. la dejada por Baldom.ero 
no Ramlrez e Hilario Méndez.-(Ga- Mariñas Zabala.-(Gaceta Oficial, nú· 
cela Oficial, número 13.682). mero 13.719). 

Resolupión de 11 de febrero de 1919, Resolución de 3 de marzo de 1919, 
relativa a la dejada por Dolores Lina- rclati'.18 n la dejada por fosé del Rosa-.· 
res.-(Gaceta Oficia(, número 13.683) . rio Suárez Hernández.-(Gaceta O~-

.f\esoluciones de ·12 de febrero de cial, número 13.719). 
1919, relativas a las dejadas por Call- Hesolución de 3 de marzo de ·1919, 
torila Echeniquc y Marln Isidra, Fran- rrlativa a la dejada por Daniel Rivaa. 
cisca de J<'1n1s y Ester Mnrin Flores. (<,aceffl Oficial, número 13.720}> 
(GarPta Ofical, número 13.68'1). Hesolucicín de 3 de marzo de 1919, re· 

H<'soluc:iém de 12 cie frhr<'ro <Ir Hll!l, lntivn a la dejada por Vicente Andra
relativa II la ~e1ad:t por Rloy ~. Rotjos. cl<'.- (Gace!a Oficial, número 13.(21) . 
(Gaceta Oficia[. numero rn.6!b). Resohtcion de 4 de marzo de 1919, 

Resoluci6"n de 14 ele fC'hrero de 191!), rrlativn n la dejada por Cornelia Gon-. 
relativa n la . dejada· por Benjamín 1.ález de Soto.-(Gaceta Oficial, núme-
011arves. -(Gaceta O(rr.íal, número ro 13.720). 
13.685), . . Resolución de 4 de marzp de 1919, 

Re~o!uc1ón rle 17 d<' trbrrro de 191!), relativa a la dejada por el Pbro. Br; 
rel~llvn n la . dr.loda por ~arme,n Pn- Virgilio z. Andrade.-(Gaceta Oficiai 
dron Eraso.-(Gacefa Oficial, numero 111'11nero 13.721). · 
13.686) . . . Resoluciones de 4 de marzo de .1919, 

Re~oluc16n d~ 18 de frhrero de 191~, relativas a las dt!]adas por Jesús Ma
rel11bva a la deJada por Manuel. Mar~o ria y Carmela Andrade.-(Gaceta Off
Porras Martlnez.-(Gaceta Oficial, nu- rial, núm·ero 13.722). 
mero 13,687),.. R 1 · d 10 d · d 101n Resolución de 18 de febrero ele 19l9, e~o uc1ones e. e marzo e 11, 

rt"lativa a la dejada por Isaías Molina. relativas a las d_éJadas por Juan J.osé 
(Gaceta Oficial, número 13.688), God?Y Y, Francisca C~ello.-(Gacrta 

,Resoluciones de 21 de febrero de Oficial, n~mero 13.724) · · 
1919, . relativas O las dejadas poi: Ma- Re~oluc16n d~ 10 de tnarzo de 1919_, 
ria de Je~ús Garabot y Mercedes Alva- relnhva a la deJad.a por, Pedro Gonzá
rez -(Gaceta Oficial número 13 709) lez.-(Ga~eta Oficial, numero 13.72.5), 

' . ' · · Resolución· de f1 de marzo de 1919, 
Resoluc1.ones de 24 .cie febrero de relativa a la dejada por Eulalio Lal{U-

1?19, relat}vas a las. deJadas. por ~g_na- na.--(Gaceta Oficial, número 13.72&). 
c10 Urruha y Jo!K! . A ntomo Nunr1,. 1~ ¡ ·..t d 
(<,aceta Oficial, número rn.710). ~<'~o uc11,n d~ 11 e marzo de 1919, 

Resolucion de 24 elr febrero de mm, rclaltva a la _deJad,a por Rafael Tovar. 
relativa ·0 Jn dejada por Benigna Que- (Gaceta ~ficwl, numero 13.726). 
ro de Bóreenns -(Gar<'ln O(irial nú- Hcsoh1c1ón de 13 de marzo de 1919, 
mero 1:l.712). · ' 1·rlntivn a la dejnda por .Luis ~arti-

Hesolución de 2.5 cie frhrero de mm, 11,c·1. Snlns:-(Gacefa Oficial, numero 
relativn n In dejada por Arnng11ihcl dr 1.l.726). . 
Pedroza 0maña.-(Gac<'fa 0firial. ni'!- Rr~olt1c1ones de 1.4 de marzo ele 1_919, 
mero 13.712). rC'lnt,vns a las deJadas por Mariano 

llesolueiones de 26 de fchrrro de• I Saln~ ~ . Leonardo ToITes.-(Gaceta 
1919, relativas a las dejadas por Mn- 1 0final. numero 13.727). 
nuel Antonio :chirinos y F11hricio lksohtción de 14 de marzo de 1919, 
Bn~tidas. -- (Gace-ta O{irial, número r<'lntivR a la d&jada por Eusebio Gó-
13.713). mez Valera.-(Gqceta Oficial, número 

Resolución de 28 de fehrero de mm, rn.728). 
relativa a In dejada por Elenn Wie- Rc~olucicín de 15 de marzo de 1919, 
demann. - (Gaceta Oficial, número rrlnt1vn a la de¡·adJl por Manuel Valera. 
13.717). · (Gaceta Oficia, número 13.728). · 

Re!!olución de H de mat'1.o de 1919, Resolució"n de 18 de marzo de 1919, 
relativa a la dejada por Daniel Mor11les. relativa a la dejada por Félix Romana, 
(Gaceta Oficial, número 13.717). (Gaceta Oficial, número 13.729). 
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Resalució'n de 19 de marzo de 19191 
relat\va a la dejad.a por el Pbro. Anto
nio García Ledezma.-(Gaceta Oficial, 
número 13.729). 

Resolución de 19 de marzo de 1919, 
relativa a la dejada por Mercedes Po
leo de Oburrión.-(Gaceta ,Oficial, nú
mero 13.730). 

ResQlució'n de 20 de marzo de 1919, 
relativa a la d'ejada.por Celestina Oro
peza. de Alvarenga.-(Gaceta Oficial, 
número 13.730). 

Resoluciones de 20 de marzo de 1919, 
relativas a las, dejadas por Socorro 
Breña de Ochoa y Manuel Ochoa. 
(Gaceta Oficial, .número 13.731). 

Resoluciones de 24 de marzo,de 1919, 
relativas a las dejadas por Florentino 
Rangel y Jus_t~ Castró.-(Gaceta ·Ofi- . 
cial, número 13.732). · 

Resoluciones de 24 de marzo de 1919, 
relativas a las dejadas ·por Aleiandro 
Sosa y Antonia Sosa.-(Gaceta Oficial, 
número 13.733). 

Resoluciones de 24 de marzo de 1919, 
relativas a las dejadas por Juana Pau
la Jiménez de Mujica y Snturnino Mt·
sa.-(Gaceta Oficial, número 13.734). 

Resoluciones de 25 de marzo de 1919, 
relativas a las dejadas poi; Wenceslao 
Pérez Martinez y Cipriano Serrano. 
(Gaceta Oficial, número 13.735). 

Resoluciones de 25 de marzo de 1919, 
relativas a las dejadas por Juana Ja· 
cinta Serrano Y. Aquiles Rivero.-(Ga
ceta Oficial, numero 13.736). 

Resoluciones de 25 de marzo de 1919, 
relativas a las dejadas por Ignacio Gar
cia y-Serafín Abarca.-(Gaceta Oflciat. 
número 13.757). 

·Resoluciones de 'n de marzo de 1919, 
r~lativas a las ·dejadas por el Pbro. Dr. 
Vir~ilio Z. Andrade .(complementaria) 
y Dolores Silva Oliver.-(Gaceta Ofi-
cial, número 13.738). ' 

Resoluciones de 27 de marzo de 1919, 
relativas a las dejadas por ·Camila 
y Jesús Andrade (complementaria). 
(Gaceta Oficial, número 13.739). 

Resoluciones de 'n de marzo de 1919, 
relativas a las dejadas por el Pbro. 
Antonio Valery y Eulogio Vizcaino. 
(Gaceta Oficial, número 13.740). 

Resolución ,de 'n de marZ'O de 1919, 
relati~a a la dejada por Alejandro 
Vizcaino.- (Gaceta Oficial, · número 
13.741). 

Resolución de 27 de marzo de· 1919, 
relativa a la dejada nor Josefina Jimé
nez Carrillo.-(Gaceta Oficial, número 
13.741). 

H~solucii1n de 29 de marzo de 1919, 
relativa a la de/'ada por Jµan Alvárado. 
(Gaceta Oficia, número \3.742). 

Resolución de 31 de marzo ' de ~19, 
relativa n la dejada r.or Saturnino Me
jías,-:-(Gaceta O{lcia , número 13.742) ,, 

Resolución de 1~ de a'bril de 1919, 
relativa a la dejada por Agustin Pinto. 
(Gaceta Oficial, número 13".743). 

Resolución de 2 de abril de 1919, 
relativa a la dejada por Concepción 
Suarez Sánchez.-(Gaceta Oficial, DÓ• 
mero 13.743). 

Resoluciones de 5 de abril de 1919, 
relativas a las dejlldas por Isidoro 
Rlos e. Inés. Padrón.-(Gaceta 0/tclal, 
número 13.745). 

Resolución de 5 de abril de 1919, -re
lativa a la dejada por Mercedes Sinfo
rosa Bañez.-(Gaceta Oficial, número 
13.746). 

Resolución de 7 de abril de 1919, re
lativa a lu dejada por Marta Maria Del
fin.--(Gucelu ·O{icial, número 13,746). 

f\esoluciones de 7 lle abril de .1919, 
relativas a las dejadas por Pablo Ba
rroelu y José Antonio Garcia.-(Gace- · 
la Oficial, numero 13.747). 

Hcsoludoncs de 7 de abril de 1919, 
relativus a lus dejadas ,por Juana -Ro
isalia y Maria del Rosario Morón. 
(Gaceta Oficial, mi.mero 13.748). 

Hesoluciones de 8 de abril de 1919, 
relativas a las dejadas ,por Ana Brice
ño Alamo y Juan José Chacón.-(Ga
ceta Oficial, número 13.749). 

Resoluciones dé 8 de abril de 1919, 
relativas a las dejadas por Anselmo 
Hernández y_ Franci~ca Sánchez de 
Arévalo. - (Gaceta Oficial número 
13.750). 

Resolución de 8 de ,abril de 1919, 
relativa a la dejad~ por Juan Amaya. 
(Gaceta Ofi.cial, númeró 13.751). 

Resolución de 9 de abril de 1919, re
lativa a la dejada por Carlos Carrillo. 
(Gaceta Oficial, número 13.751). 

Resolución de 8 de abril de 1919, re
lativa a la dejada por Vicente Carreño. 
(Gaceta O{lcwl, número 13.753). 

Resolución de 9 de abril de 1919, re
lativa a la dejada por Alv11ro An .. 
tonio Rodriguez.-(Gaceta Ofici!ll, nú
mero 13.753). 

Resoluciones de 9 de abril de 1919, 
relativas a las dejadas por Narcisa y 
Maria de la Ciruz Párraga.-(Gaceta 
Oficial, número 13.754). 

Resolución de 9 de abril de 1919, re
lativa a la dejada por Dimas Mago. 
(Gaceta Oficial, número 13.755). 
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· Resolución rlr 10 rlC' ahril dr l!lt!). re
lntiYn n In rlrj:1cl11 por Rohcrlo Sosn 
San.- -(Garrla Oficial. númrro 13.755). 

HcsolucionC's d(· 10 dr nl>ril el<' rnrn. 
rC'lntivns a las clrjndns por Ctusla\'o 
fknitz y Romiln Plt1•rta,;. · (fraN·la 
Oficial. 11i1111(•t·o J:\.í!'l(i). 

RC'tiolncionC's ch- 11 ele- nhril ele Hllfl. 
rc lnli"us n las ckjnclns por nosn Gin
g<'r (' Trmn Gin~e·r. ((ian la Ofirial, 
11\llllC'rO ti\.757). 

R1•sol11<'ic'i11 d1• 11 dr abril de· l!)lfl. 
l'l'l:tli\'11 n In dt'j11clu por H1'i111nlo (;i :l· 
gl'I'. - ( (i<lt'l'l tt Ofit-ial. llllllH'l'll 13.77lX) 

I\C'sol11cl1\n de• 12 el" nhril el(• l!WI. 
rrlnlivn n l:1 dc•jnda nor Eu~cnin Vi
llanllC'\',l. - ((i((('t'/(1 O/fria/, nú111r1·0 
13.758). 

RC''lolución rlr 12 clC' nlwil ck 1!)1!), 
rPlnlivn n In drja<ln por Pn1tlina Mon
;din de- García.- ((icwf'fn O(irial, núnw
l'O 1 :1. 75fl) . 

ílc-solul'ii·n dr 11 di' nhril <1 l!lHl. 
rC'h1li\'ll n In cic-jndn por I .C'Olll'io Mn-
1•h11c·n. - ((r<trf'la O(irial, nitm<'l'O 
rn.7/)fl) . 

nrsolnci<'>n clr 1-1 11'<' nhril <ir lfllfl, 
rdnlivu II la ck_iuda por T1•Mllo .i\lva
rrz.- -(Garrla O(iriul. número t 3.7(i2). 

íl<'sol11ci,: n de' 1il <l<' nhril clC' tflrn. 
rc>lntivn a In dcjncln por Juli;'rn Lnya. 
(frnrrla O(irial, númC'ro 13.7fi2). 

Resolución d<' 1:5 clC' ahril de lfll !l. 
r<'lnliva n ln dC'j11dn por Perlro Pahlo 
Frrn.índC'z.-(G(l(·l'/a O(iria/ , número 
rn.764). 

Resolución rle 20 rlE> ma.vo rlr rnrn, 
rclntivn n ln dcjndn por rl Phro. nr. 
Juan Rn11tii;ta Castro.- (Garrla O(irinl. 
n11mero 13.764) . 

Resolución de tfl de abril de 1919, 
relativa a la dejada nor Mar~arita 
Mnrales. - (Gacela . Oficial, número 
13.7fi5). 

Rr.soluciones de 21 ele nhril de 19tfl, 
rc·lntivas a las drjnclas por .Torl;{c Pn
dr1ln y Mario Jhurru . . (Gm·r•t" O(i<'inl. 
número 13.7íi5). 

RC'soluciones <11• :l l dC' alll'i' clr l!ll!I. 
r<'lntiva!I o las lirjadns por Franris<'o 
C.al<lrr<'>n. Viccnlc Pdiulor.n y Fnc·n1ul11 
·y .Josc'• Estehan .\lvnrnclo. ((;"cf'fa 
O/il'Íal. númrro 13.7(i6). 

llrsolucii'-n dr 21 rlc- ahril ti,· 1!11 !1. 
rr lativu n In dc•jacla poi' Ft•ckl'ico 
l lr<'nsc•n. - ((;w·r·la Offrial, llÍllll<'l'o 
t3.7íi8). 

HC'solul'ioncs dr 2'.l de• uhril ele- 1!11 !1. 
relntivn11 a lns dejncl11s por .hum Santa
na y Francisca Mcncloza.-(Garela Ofi
cial, número 13.768). 

Resolución de 29 de abril de 1919, 
reslativa ii la dejada por Josefa Korbao, 
de Allen.-(Gaceta Oficial, número-
13.768). 

Resolución de 29 de abril de 1919, 
n•h1tiva u la dejada por José Maria 
Bautcr. - - (Gaceta Oficial, número 
13.770). 

íl<'soluciún de 30 de abril de 1919, re
lativa a la_ clejada por Loren;g Ochoa. 
((;nrPlo Oficial, número 13.770). 

nesoh1c·16n de 1 ~ de mayo de 191.9, 
rrlaliva a lo dejada por José teó~ 
Monr.c'>n. hijo.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13.770) . 

Resolución de H de mayo de 1919, 
relativa a ln dejada por Genaro De M•
yo.-(Gaceta Oficial, número 13.771). 

Resoluciones de 2 de mayo de 1919,. 
relativas a las dejadas por Franciaco. 
A. Paúl y Maria Linares.-(Gaceta Off· 
ria /, númC'ro 13.771). 

Resolución de 3 de mayo de 1919, re~ 
lntiva a la dejndn por el Pbro. Br. Uli
scs Augusto Navarrete.-(Gaceta -Ofi.
l'ial, número 13.772). 

Hesoluciones de 5 de mayo de 1919, 
relativas o las dejadas por Ramón 
Yusti y Matías Girindongo.-(Gaceta 
Oficial, número 13.772). 

Hrsoluciones de 6 de mayo de 1919, 
relativas a las dejadas por Margarita 
Pi1ez Rodrl~uez •. Encarnació'n Gu~des 
de Romero. Montes y Rosendo Guedez. 
(Gaceta Ofi.cial, número 1~.773). 

Resoluc1ón de 6 de mayo de 1919, re,. 
lativa a la dejada por José Francieco 
Alvarado.-(Gaceta Oficial, nqroer'o 
13.774). 

Resoluciones de 8 de maio de 1919, 
relativas a las dejadas por Filomena y 
Cruz Rojas.-(Gaceta Oficial, número 
13.774). 

Resoluciones de 9. de mayo de 1919, 
rC'lativa a las dejadas por Diego Jugo 
namirez "/ Pedro Pa·blo Guedez.-(Ga• 
<'Pin O(lc,al, número 13.775). 

Resolució"n rle 10 de mayo de 1919, 
l'<'lntivu a ln dC'jada por Eladio Orope
iW. - (Garrln Oficial, número 13.775). 

íl<'solución de 10 de mayo de 1919, 
n·lativa a la dejndaf.or Natalio Fonae-· 
c·11.-(Gaceln Oficia , número 13.776), 

Hesolucioncs de 12 de mayo de 1919, 
n·lntivns II IRs dejadas por Juan An
lonio Sotcllo l Dolore1 Urosa Paúl. 
(Oac·f'la O(iria, número 13.776) . 

Resolución de 12 de mayo de 1919, 
l'l'lath•n n la dejada por Eudosia Gue
rra.- ( frac,ta Oficia[, número 13.777). 

Resoluciones de 13 de mayo de 1919. 
relativas a las dejadas por 1s·aac Alva-. 
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rea y Ricardo Rouff'et.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.777) , 
. Resoluciones de 14 de·mayo de 1919, 

rela~ivas a las · dejadas por Mariano 
Gómez y Ser~pia Martínez.-(Gacela 
Oficial, número 13.778). . 

Resolución de 15 de mayo de mm. 
relativa a ·1a. dejada por Juan Mouk
dou.-(Gaceta Oficial, número 13.778). 

Resolucló'n de 15 de mayo de 11:)Hl, 
r.elativa a la dejada por Juan Félix 
"Monsalve.-(Gaceta Oficial, número 
13.781). 

Resolución de 16 de mayo de mm, 
relativa a la dejada por Jacinto More
no.-(Gaceta Oficial, número 13.781). 

Hesolucióu· de 17 de mayo de 11:)Hl, 
relativa a la dejada por Eudosio Jimé
riez.-(Gaceta Oficial, número 13.781). 

Resolución de 17 de 1nayo ·de 1919, 
relativa a la dejada ·por JuJián Corde
ro.-( Gaceta . Oficial, número 13.782). 

Resóluciones de 19 de mayo de 19191 

relativas a las dejadas por Dominga 
Agudelo de Toyar y Manuela Vázquez 
Yanes de Santana.-(Gaceta Oficial; 
númerp 13.782). 

-Resolución de 20 de mayo de 1919, 
relativa a la dejada por Juan Francis
co Linares.-(Gaceta Oficial, número 
13.783)-: 

Re~olución d~ 21 de mayo de 1919, 
relahya a la deJada por Gabriel Dolo
res V1llegas.-(Gaceta Ofi.cial número 
13.783). · . ' 

Re~olución d~ 23 de mayo de 191!.l, 
relativa a la deJada por Domiufo Gar
bán.-(Gaceta Oficial, número 3.783). 

Re.soluciones ~e 23 de mayo de l!H!J, 
relativas a las deJadas por ,Carmclo Su
las y Celsa Espino de Camejo.-(Ga
ceta Oficial. numero 13.784). 

Resolució~ de 24 de mayo de 1919, 
ret1tiva a lá dejaaa por Henri<[Ueta 
Calles de Barragád.-(Gaceta Oficial, 
13.784). 

Re~oluciones de 26 de mayo de 1919, 
relativas a · las dejadas por Fermina 
Moreno y Emi,lia Barrios.-(Gaceta 
Oficial, riúniero 13.786). 

Resolución de 'J:l de may,o de 1919, 
relativa a la dejada por Raf aela Men
doza de Araujo.-(Gaceta Oficial, ·nú-
mero 13.786). , 

.Resolución de 27 de mayo de 1919, 
relativa a la dejada por Vicente Ló
pez.-(Gaceta Oficial, número 13.788). 

Resoluciones de 28 de mayo de 1919, 
relativas a las dejadas por Julio Del
gado y Doloret. Jurado.-(Gaceta 'Ofi
cial, número 13. 788). 

Re~olución d~ 29 de mayo de 1919, 
relahva a la deJada por Julián N11va11 . 
(Gaceta Oficial, número 13.789). 

Re~oluciones de 3 de junio de 1919, 
r~lultvus a las ~ejudas por Ambrosia 
(,u_1"t!l.>allo .v Jose Juan Diaz,-(Gaceta 
!J/tl'lld, llllllH:' l'O 13,789). 

He~oludones <le -t de junio de 1919 
1·elut_1v~s u las dcjudus por el docto; 
Muxrn~iano .~incón, Emiliano Reyes y 
Adelu1da hs1s.--(Oaceta Oficial nú-
mero 1:3.iUO). ' 

Rt:~oJucic'ln de 5 de junio de 1919, 
rdat.1va ~ la dejuda por el ~eneral Ro
so Chucon.-- (<ilU'f'ta Oficial número 
rn.791). · 

Rc~olucioncs de 6 de junio de 1919, 
r~.lat_1vus a l~s. dejadas por Aniceto 
\ ushz y Ferdmun Rodríguez.-(Gace
tu Oficial, número 13.791). 

Resoluciones de 7 de junio de 1919 
relativas a las dejadas por Maria d~ 
los Angeles Ton·es y Trif ón Peña.
(Gac_eta Oficial, número 13.792). 

Resolución de 9 de junio de 1919 
r~lativa a la dejuda por Zacarias Gavi: 
drn.-(Gacetu Oficial, número 13.792). 

Resoluciones de 10 de junio de 1919 
relativas a lus dejadas por Pedro Se~ 
rrano, José Gregorio Mogollón y Vi
cente Meza.-(Gc1reta Oficial, número 
13.793). 

Re~olución de _11 de junio de 1919, 
r~lativa u la deJuda por Felipe Ne
r1 Vargus.-(üace/a Oficial, número 
1 :t.794). . 

Rc~oludont-'s de 13 de junio de 1919, 
r_1•lul1vus u lus dejadas por José Páez y 
Soledad del Carmen Castel.-(Gacela 
Oficial, número 13.794). 

He:;oluciones de 17 de junio de 1919 
relativas a las deja das 1>or Isabel. dei 
Carmen Rodríguez y Felipe Real.
( Gact>lu 0/itJal, número 13.795). 

Resoluciones de 17 de junio de 1919, 
relativas a las dejadas por Josefa Ma-
1.:hado de Pardo y Emperatriz Almé
rida.-( Gace/a Oficial, número 13.796). 

Resolución de 21 de junio de 1919, 
relativa a la dejada por· Andrés Co
nea.-(Gaceta Oficial, número 13.795). 

Resolución de 21 de junio de 1919, 
relativa a la dejada por Juan Manuel 
Vizcaya.-(Gaceta Oficial, número 
13.796). 

Resoluciones de 24 de junio de 1919, 
relativas a las dejadas por Adelai
da Nieto de Vizcaya y Antonio José 
Gonzálcz.- (Gacela Oficial, número 
13.797). 
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Resolución de 25 de junio' de 1919, 
relativa a la dej_ada por José Lino Ju
go.-(G~ceta Oµcial, número 13.797). 

Resoluciones de 26 de junio de 1919, 
relativas a las dejadas por Felisa Eli
.zondo de Rey, Ramón Cerraiz y Josefa 
Eli.zondo.-(Gaceta Oficial, número 
13.798). ' 
· Resolución de 26 de junio d~ 1919, 
re1ativa a la dejada por Luisa Amelia 
Elizondo·.-(Gaceta Oficial, número 
1:i.800). . 

Resolución de 27 de junio de 1919, 
relativas n las dejadas por Evaristo y 
1-'etronila González.-(Gaceta Oficial,· 
número 13.800). 

Resolución de 27 de junio de 1919, 
relativa a la dejeda por Román Mendo
za.-(Gaceta Oficial, número 13.801) . 

Resoluciones de 28 de ,iunio de 1919, 
relativas a las dejadas por Antonio 
Maria Rodríguez y Tobías Yanes.
(Gaceta Oficial, número 13.801). 

Resolución de 28 de juriio de 1919, 
relativa a la dejada por Eliseo Be
renzuela.-(Gaceta Oficial, número 
13.802) . 

Resoluciones de 2 de julio de 1919, 
relativas a las dejadas por Maria Jose
fa Maggíolo y Victoriana Sánchez.
(Gaceta Oficial, número 13.802). 

Resolución de 2 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Segundo Ro
jas.-1(Gaceta Oficial, número 13.803). 

Resolución de 3 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Rodolfo Ro
drigue.z Q.-(Gaceta Oficial, número 
13.803). 

Resolución de 4 de julió de 1919, 
relativa a la dejada por Fabriciana 
Alvarado de Rodriguez.-( Gaceta Ofi
cial, número 13.803). 

R~soluciones de 7 de julio de 1919, 
relativas a las dejadas por Miguel An
tero y Dámaso Giménez Giménez.
( Gaceta Oficial, número 13.804). 

Resolución de 8 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Juan Isi
dro Agüero.- (Gaceta Oficial, número 
número 13.805). 

Resolución· de 9 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Pablo Artu
ro Peláez.-(Gaceta Oficial, número 
13.805). 

Resolución de 10 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Soledad Gara
bot.-(Gaceta Oficial, número 13.80~). 

Resolucion de 11 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Eloisa Peña. 
(Gaceta Oficial, número 13.806). 

Resolución de 11 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Teresa Peña 

de Azconegui.-( GacetCJ Oficial, nt'un&: 
ro13.808). ·. : ·:· 

Resolución de 12.de·julio de 1919,·re.: 
lativa a la dejada por Rafaela Peral• 
ta.-(Gac-eta Oficial, número-131809)~ 

Resolución e.e 14 ~e· julio de'. J919,'. 
relativa .Jl la dejada por Jaime P, Y~ 
pez.-(Gaceta Oficial,. número 1~.808), 

Resolucfón~ de 14 de ·Julio ~e 191P! 
relativa a la dejada por . ulio Leó1fBal 
rela.- (Gaceta Qflcial, -~úmero 1~.809):~ 

Resolución de 16 de juli9 ·de 1919;. 
relat~va a la 4ejad~ por Vicente <;h.,~t 
( Gaceta l)ficzal, numero 13.811).. ;. ) 

Resolución de 17 de julio de 1919,r~ 
lativa a la dejada por Agapito FernU; 
dez.-(Gaceta Oficial, número 13.811),' 

Resolución de 19 de julio de 1919~ 
relativa a la dejada por Amelía Gail~ 
sseraud.--1(Gaceta Oficial, · núm~ 
13.813). . · . ;i 

Resolución de 19 de julio de 1919, 
relativa a la dejada por Leopoldo Réi_. 
na.-l(Gaceta 0/i'cial, número 18.81"5)~ 

Resolución de 19 ae julio de.1919, .re:_; 
lativa a la dejada por.Lorenzo PerdO:. 
mo ....... (Gaceta Oficial, número 13.816):; 

Resolución de 21 de julio· de 1919, 
relativa a la dejada por Jerónimo o.-· 
tos.-(Gaceta .Oficial, número 13.815) ... 

Resoluciones de 22 de julio de 191Q,. 
relativas a las dejadas por Rito Asca
nio y Basilio Navarro:-(Gaceta V~
cial, númeró 13.818) , , ·. 

Resoluciones de ~ de julio·: de 1919; 
relativas a las dejadas por Natállo 
Chacón y Mónica Medfoa.-(Gace.ta· 
Oficial, n"\imero 13.821). ·. 

Resolución de.23 de julio de 1919, re.:
lativa a la dejada pQr Miguel Montil
va.- (Gaceta Ofic(al, número 13.822),i 

Resol\lción de 25 de julio de 1919,-' 
relativa a la dejada poi;. Candelaria·. 
Delgado de Flores,..;._(Gaceta Oficial, 
número 13'.823). • , 

Resolución de 25 de julio de' 1919,i 
relativa a la dejada por Mateo Medina,. 
(Gaceta Oficial, número 13.824). · · 

Resqlución de .25 de\ julio ,de 1919; 
relativa a la' dejada por Isabel Carva-· 
llo de Siniballi.-,(Gaceta Oficial, nú~. 
mero 13.826). · · 

Resolución de 26 de julio de 1919,· 
relativa a la dejada por Juan del ·Car~ 
men _Rodríguez.- (Gaceta Oficial, nú: 
mero, 13.826). . 

Resoluciones de 26 'de julio de 1919, 
relativas a las dejadas p.or Ramona 
Margarita López, de Molleda y Máxi
mo Gotopo.-(Gaceta Ofkial, número 
-13.827) . 
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If-esolución de 26 de .julio de 1919, nez Daza.-(Gaceta Oficial, nlimtro 
relativa a la dejada por Manuel Vale. 13.850). 
(üace!a V,ficial, número. 13;8~). Resolución de ·13 de. -agosto de 1910, 

R.~oluc1_ón de. 30 de JUh~ de. 1919, relativo a la dejada por Victdr Kien.z
relat1va ª· la deJada por Ol~mp1a, Te- !cr.--(Gaceta Oficial, número 13.850). 
lleri~ Urbma.-(Gaceta Ofictal, nume- 1 Resolución de 13 de agosto de l919, 
ro 1:-S.828): . . 1 relativa a 1-a dejQda por Domin,go Mar
. Re~olu~1ó_n d~ 30 de ~ulio de 1919, tlaez.- ((iaceta Oficial número 13.861). 
relativa a la deJada por feófilo Parra. . . ' · 
'(Gace'ta Oficial, número 13.829). 1 Rc~lucwn de _14 de ago11to de 1919, 
. Resolución de 30 de julio de 19Hl, 1 l'elull\',a a las dej'~das por ~tra Y, Ma

•relativa a la dejada por Rodulfa Otero. 1 nud Co11oncl.--((,aceta Oficwl, nume-
(Gaceta Oficial, número 13.830). t·o t :1.851) . 

Hesolución de 31 de julio- de HlHl, Hcsoluoiones de 15 agosto de 1919, 
relativa a la dejada por ~anuel Mau- 1 l'elulivus u -las dej,ll'das por Adolfo De
zanares.-(Gaceta Ofictal, número 1 111ey y Feli·¡,e Suárez.-(Gaceta Oficial, 

.i>.:S.:S}. • , número 13.852). 
Re~oluc1ón de .1~ de. agosto de 191!:l, 1 Resoluciones de 18 ~ agaato tde 

relall".a a -la deJada por ,Juan ,Agus- ¡ mm, 1reilalivati a las dejada.a ,por Dolo
Un Riera.-(Gaceta Ofictal, numero I res y Mar~a Gutiérrez.-(Gaceta Off-
13 833) · l · 13 853) 

R. 1· • d 1 d t d 1919 1 cw ' numero · · eso uc1ones e ~ e agos o e , . 
relativas a las dejadas por José de la . Resoluc~ones de 19 . de agosto de 
Cruz González y Fabr1ciano· Torres. 1¡ 19m, relativas a l·as deJa.d11s p~r G~a
(Gqceta Ofiéial, 13.834), dalupe_ Yanes Hernánuez. y V1~tor1a-

Resolución de 1~ de agosto de 1919, no RoJns.- (Gaceta Ofictal, numero 
relativa a hÍ dejada por Abél Barreto. 13,855) · . . 
(Ciaceta 'Oficial, . número 13.837). Resotuci?"nes de 21 de agosto de 

Resoluciones·de 4 de agosto de 1919, 19~\J, relah,vas a las dejadas por Caai
relativas a las dejadas por el Presbi- n~ira H~rnundez d~ Sala~ Y Juana Gar
tero Juan Bta. Falcón y Pedro Alvara- ' ciu.-(Ga~eta Oficial, numero 13.856). 
do.-(~aceta Oficial, número 13.835). 1 Resoluc1.ones de 22-. de agos\o ~~ 

Resoluciones de 4 de agosto de 1919, ' 1~19, relativas a l~s ,deJadas por JesUJI 
relativas a las dejadas por Bonifacio l V1zc_oya ';{ Leocr1c1n Leal.-(Gaceta 
Hernández ':f Felipe Pérez Pérez.-

1 
O(icwl, numero 13.857). 

(Gaceta Oficial, número 13.836). Resoluciones de 23 de agosto de 
Resolución de 5 de ago.sto de 1919, 1919, relali,vas a las dejadas por Mar• 

,relativa a la dejadia por ~·lejandro Jas- cos Salaza~ Manterola . y Sim_pliclo 
pe.-(Gace!a Oficial, numero 13.837. Lozada.-((,aceta Ofi~1al, numero 

Resoludones de 5 de agosto de 1919, · l3.858). . 
l · l d · d J é Ma- Resoluciones de 25 de agosto de 

re ativas 9: . as ~Ja as -por ~ t!H9, relativas a las dejadas por Rufo 
nuel Y C~ciha rá•brega Fábrega.-(Ga- y Gregorio Otaza.-(Gaceta Oficial, 
ceta Ofict~l, numero 13.838), número 13.859). · 

Re~~luc1~~ de~ de _agosto ~e l9t~, Resolución de 25 de agosto de 
relativll'S a las_ deJada.s por_ F,idel Ji- 1919, relativa a la dejada r.or Dolo
ménez y Celestmo Bonometh.-(Gace- res Alcal~.-(Gaceta Oficia número 
ta Oficial, _número· 13.845). 13.860). · ' 

Rese1luc1?nes de 11 ~ ag08to de Resolución de 26 de agosto de 1919, 
1919, relativas a las deJa-das PºI:' Za- relativa a la dejada por Mercedes Po
carias Alvarez Y Arturo J. Cardozi- leo de Churión.-(Gaceta Oficial nú-
(Gaceta D_ficial, número 1~.847), mero 13.860) . ' 

Resólución de 11 de agosfo d:e 19\9, Resolución de' 27 de agosto ·de 1919, 
relativa a la dejada por Angel Maria relativa a la dejada por Baldome
Vildanueva. - (Gaceta O{lci.al, nú.me- ro Torrealba.-(daceta Oficial, núme-
ro 13.849). ·· . ro 13.861). 

R~olución de 12 de agosto ·de 1919, ¡ Resolución de 28 de agosto de 1919, 
relativa a la dejada ~or Eugenio I relativa a la dejada por Ramón Anto
Reinoso,.-(Gaceta Oficia/, número I nio Hermúdez.-(Gaceta Oficial, nú-
13.849). 1 lllel'O 13.861) . 

.Resolución de 12 de agosto -de 1919. , Resolución de 28. de agosto de 1919, 
relativa a ,la dejada ·por Pedro Jimé- 1 relativa a la dejada por Dolores Pa-
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rra de Mosquera.-(Gaceta Oficial, nú- nila Dugarte y Ascensión Rivaa,..:..:(oa.:-
mero 13.862). , cela Oficial, número 13.871). · · · 

Resolución de 29 de agosto de 1919, Resolución· de 12 de .eptiembre de' 
relativa a la dejada por Clementina 1919, relativa a la dejada por Mele-· 
de Lozano.~(Gaceta Oficial, número cío Montes.-(Gaceta Oficial, número· 
13.862). 13.871). ·.,, · •/ · 
• Resolución de 29 ele agosto de 1010, Resoluciones d:! 12 de septiembre ·de· 
relativa a la dejada por Sebastián Gar:- 1919, relativas a las dejadas por E~gra
cía.-(Gaceta Oficial, número 13.865). cin y Rosana M. Montes.-(Gaceta Ofl-; 

Resoluciones d·e 30 de agosto de cial, número rJ.3.872). 
1910, relativas a las dejadas por Ana Resolució'n de 16 <le septiembre de; 
Maria Fa,iardo de Luque y An~ela Ri- 1919, relativa a la dejada por Tomua 
vero de Riera.-(Gacr/a Oficial, nú- Martlnez qe Ovalles.-(Gaceta Oflci~l,· 
mero 13.865). 1 número 13.872). 

Resoluciones de 30 el e agosto 'de Resolución de 16 de septiembre' de 
1919, relativas a, los d<>jadns yor ílu~- 1 Hl19, ._relativa a la dejada por Francis-' 
nnventura del CarmC'n Martn ele T1- en García de RodrJguez.-(Gace/a Ofi
rnjara e Isaias Soto.- -(Íta<'rla Ofirial, I ria/, número 13.874). · -~ 
número 13.86H). nesolución de 17 de septiembr:e dé. 

Resolución de 1" ele septiembre de ¡ 1919, relativa a la dejada por Pa-: 
191!), relativa n la dcjaelu por Josefa hlo Terán.-(Gaceta Oficial, número: 
María S1\nchez de Serrano.-(Ítaceta 13.874). . 
Oficial, número 13.86íl). Hcsolució'n de 20 de septiembre de 

Resolución de 3 de septiembre de mm, relativa a la dejada por Jos·é Do-· 
H)l!), relativa o la dejado por Luis I lores Ravelo.-(Gaceta Oficial, núme
A. Albor.-(Gacpfa Oficial, número I ro 13.874). 
13.867) . 

1 

Resolución de 20 de septiembre de-
Resolución de '1 dC' septiembre de 1919, relativa a la dejada por Víctor 

1919, relativa a la dejada por Maria Sánchez Mogolló'n.-(Gaceta Oficial,
Teresa Vetancourt.-(Gaceta Oficial, , número 13.875). · 
número l~:867). . ' Resolución de 22 de septiembre de 

Resoluc1_on ele :'í 1e sepheml~r~ de 1 1!)19, relativa a la dejada pór Severia- . 
1919, relativa a la cle.1adn por Tr1mdad 1 110 ,Codina.-(Gaceta Oficial número 
Si,egert de Garcia.-(Gar.efa Oficial, 13.875). · ' 
numero_ 13.867). Resolución de 23 de septiembre d~· 

Resoluc~ón de 5 de septiembre de l!H9, relativa a la dejada por Georgi~· 
mm, relativa a lo dejada por Luisa , na Codina.-=(Gaceta Oficial, número 
Benvemuto de Plnssnrcl.--{f,arr/a Ofi- : 13.875). 
ria/, número 13.8fl8). Resolución de 23 de septiembre de· 

Resolución ele R de septiembre de 1919, relativa a la dejada por' Constan-· 
1919, relativa a .la dejada por Ser- tino Muguerza.-(Gaceta Oficial nú-· 
~io Paredes.-(Gacda Ófirial, número I mero 13.876). . 
13.8('>8). . . . . 1 Resolución de 2 de octubre de 1919,. 

Rrsoluc1'!n ele 8 de ~ephembre de I relativa a la dejada por Juana Rodri
rnrn. relahva a la de.1nda por Ma- 1 guez de Ducal.-(Gaceta Oficial, núp· 
nuel Rauseo.-(Gacrfa Oficial, mime- I mero 13.877). . 
ro 13.8íl8). Resolución de 3 de octubre de 1919, 

Resoluci_ones de 8 d~ sepliemhre <l E' relativa a· la dejada por Hipólito 
1919, relativas a !ns cle,1adas por Ahrn- 1 Ochoa. - (Gaceta Oficial, numero 
ham Vivas y Maria Dolores Santander. 13.876). . . 
(Gaceta Oficial, número 13.869); 4Resolución de 3 de optubre de 1919

1 
Resolución de 9 de , septiembre ·de · relativa a la dejada por Damián Mon-

1919, rel'ativa a la dejada por Nicolás salve. - ·(Gaceta Oficial, . nümero_. 
Guerra. - (Gaceta Oficial, número 13.877). . 
rn.8íl9). Resoluciá'n de 4 de o.ctubre de 1919, 

Resoluciones d<' 10 de sC'ptiembrc dr , rC'lntiva a la dejada por Micaela Chi-
1919, relativns a las clrjaclns por Pedro, 1 ri nos de Pernalete.-(Gacefa Oficial,· 
Evnristo, Guillermo y Juan O<' Dios , número 13.878). . 
Mendoza y Humhcrto RivAs.-- (f,ar1·- ílC'soluciún ele 6 de octubre de 1919; 
ta Oficial, núm<'ro 13.870). rt' lutivn u la dejada por' Candelario 

Resoluciones dt> 11 <IE> septiE'mbrE> dr (irall'rol.- (Gace/a Oficial, número, 
1919, relativas a las dcjttdns por Petro- 1 t:i.879). 
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Resolución de 6 de octubre de 1919, 1 Resolución de 17 de octubre de 1919, 
relativa a la dejada por Rosa Graterol. Nicolás González.-(Gaceta Oficial, 
(Gaceta Oficial, número 13:880). número 1~ .. 891). 

Resolución de 8 de octubre de 1919, Hc~oluc10n de 1~ de octubre de 1919, 
relativa a la dejada por Ricardo Col- relatt~a a la deJada po~ Ame.nodo· 
menares. - (Gaceta Oficial, número ro Lopez.- (Gaceta Oficial, numero 
13 880) 13.893). 

· · · d 8 d b d 1919 Resoluciones de 18 de octubre de 
Re~olucion_es ~ e octu re e ' 1919, relativas u las dejadas por Euse

relativas a las dejadas por Cruz, Ju_an bio , Clemente Martínez.-(Gace/a 
y. Genoveva Montes.-(Gaceta Oficial, Oficic¡l, número 13.894). 
numero 1~.882), Resoluciones de 20 de octubre de 

Re~oluc1ones de~ de oc~ubre de 1919, 11)19, t·clatirns a las dejadas por Ana 
rel~tivas a las dejadas por Amanda Luisa y· Juunu Inaga.- -(Gaceta Oficial, 
Elvll'a Padrón Re~erón '1 Rafael Fran- 11 úmero 13.8~r2) . 
co.-(Gaceta Oficial, numero 13.883). Resolución de 20 de octubre de 1919, 

Resoluciones de 8 de octubre de HJ19, relativa a la dejada por el Pbro. Juan 
relativas a las dejadas por Juan Al- Bautista fü\'us.-(Gareta Oficial, nú
berto Droege "/ Manuel Torcuato Col- mero 13.895). 
menares. - (Gacela Oficial, número Hesoludón de 20 de octubre de 1919, 
13.884) relativa a la dejada por Aulario lnaga. 

Resoluciones de 8 de octubre de l!)t!), (Gacelu Oficial, número 13.893). 
relativas a las dejadas por Prizca Ma- Resolución de 21 de octubre de 1919, 
neiro de Mata y Magdaleno Montes. rdativa u lu dejada por Ruperto Vare-
(Gaceta Oficial, núméro 13.885). lu . ... ((,ucela Oficial, número 13.895). 

Resolución de 9 de octubre de 11H9, Hcsolucicín de 21 de octubre de 1919, 
relativa a la dejada por Policarpo Ma- relativo a la dejadn por Rafael Evan
ta Godoy.-(Gaceta Oficial, número gelistu Go11zitlez.--(Gaceta Oficial, nú-
13.886). lll('l'O 13.896). 

Resolución de 10 de octubre de 1919, Besolución de 22 de octubre de 1919, 
relativa a la dejada por el Dr. Adau relati\'a u la dcjudn por Juan Grego
Burgos Rodriguez.- (Gaceta Oficial, rio Tira.--(liacPlu Oficial, número 
número 13.886). . 13.896). . 

Resolución de 10 de octubre de 1919, Resoluc1~>nes de 22 ~e octubre de 
relativa a la dejada por Amalia Ro- 191~, .relativas ª. las deJadas por José 
driguez. - (Gaceta Oficial, número Natividad Montilla y Uol?res García 
13.887). , de Suárez.-(Gaceta Oficial, número 

Resolució'n de 13 de octubre ·de 1919 13·897) · . 
relativa a la dejada por .Rosalino Va~ Resoluc1~nes de 23 d~ octubre de 
l. (G O · · l , . 1919, relall\'llS a las deJudas por el 
tente. - aceta hcia • uumet O Pbro. José Maria Pérez Limardo e Hi-

13.887) · 1 · G ' 1 (G t Ofi · l ' Resolución de 13 de octubre de 1919 arw onza ez.-- ,ace ª icia , nu-
1 ,·, 1 d. d O p d' merol3.898). 

re atn a a a eJa a _por el r. e ro Resoluciones de 24 de octubre de 
Ang~l G,ómez Rolmgson. - (Gaceta 1919. rclati\'as u las dejadas por Sote
Oficial n~ero 13.888). ra Vela v Ouniel Ramirez.-(Gaceta 

Resoluc1~n de 14. de octub:t> de 0/iciu/. 11 ~1mt'ro 13.901). 
1919? relativa a la dejada por Bar~t~ra füsolu<:ioiH·s di· u de ol'luhre de 
M~dma de Alvarado.- (Gacl'la 0/tcwl. !\JIU, 1·l'lati\'üs u las dejadas por Juan 
numero l~:888). Orellanu y Eduardo Acostu.- (<iuC'da 

Re~oluc10·n de ~4 de octubre de mm_. Oficial, 11 (i111l'I'<> t :l.H02). 
relativa a la deJada por el il)r. Jose Hcsolucionl'S de 25 de octubre de 
G~lberto Rodriguez.-(Gacetu Oficial, 1!l19, rPlati"us a las dc~adus por Mer
numero 13.890). l'cdcs Polco <le Ohurrion y Juan An-

Resolucii'.ln de 15 de octubre de mm, tonio Al'iza. (Ow·Pta Oficial, número 
relativa a la . dejada poi· María Josefa 1 :UJ0:-3). 
Hnmirez. - (Gact'ta Oficia'!. nÚllll'l'O lksol11do111•s dt• 2fi de oclubre de 
1:1.890). · H>HI, relativos u las dejadas por José 

Resolución de 15 de octubre de 1919. Gabriel Maya v :Daniel Jordán Baute. 
relativa a la dejada por Asiloé Aru- (<ietcl'la Oficial, número 13.908). 
ca Halck. - (Gaceta Oficial, número .H.esoluciones de 27 dé octubre de 
13.891). 1919, relativas a las dejadas por Pablo 

TOMO Xl,II-11-P, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



643 

tonio Carrero.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.929). 

Resolución de 29 de noviembre de 
1919; relativa a la dejada por Rosario 
Delgado Arias.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.929). 

Resolución de 1~ de diciembre de 
1919, relativa a la dejada por Ma
nuel Ojeda.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.931). 

Resoluciones de 2 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por Bú1·
bara Amaya y José W. Mercha.n.- ((ia
cela Oficial, número 13.931). 

Resolución de 2 de diciembl'c de 
1919, relativa a la dejada por Elco<lo
ro Mog~~lón.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.93'.l). 

ResoluciÓ'n de 4 de diciembre de 
1919, relativa a la dejada por Elisa 
Wilson de Pérez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.932). 

Resoluciones de 5 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por Dolo
res Hernández y Socorro Gonzúlez. 
(Gaceta Oficial, número 13.933). 

Resoluciones de 5 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por Isabel 
y Raf aela González.-(Gaceta Oficial, 
número 13.934) . 

Hesolución de 6 de diciembre de 
1919, relativa a la dejada por Tomast1 
Borges de Bañez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.935). 

Resoluciones . de 8 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por Ma
nuel y Andrea de las Mercedes Herre
ra ·Mujica.-(Gacela Oficial, número 
13.936). 

Resoluciones de 8 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por San
tos y Juan Francisco Herrera Mujica. 
(Gaceta Oficial, número l &J}37). 

Resoluciones de 8 de diciembre de 
Hl19, relativas a las dejadas por Juana 
Francisca y Gracla Maria Herrera Mu
jica.-(Gaceta Oficial, número 13.938). 

Resolución de 11 de diciembre de 
1919, relativa a la dejada por Epifu
nio Parra.-(Gacela Oficial, número 
13.939). 

Resolución de 11 de diciembre ele 
Hll9, relativa a la dejada· por J esús 
María Gurrido.-(Gacea Oficial, núme
ro 13.941). 

Resolución de 13 de diciembre de 
H.119, relativa a la dejada por Nicanoru 
Marroquín de Vás_guez.-(Gaceta Ofi
cial, numero 13.943). 

Hesolución de 17 de diciembre de 
1919, relativa a la dejada , por Merce-

des Cárdenas de Silva.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.943). 

Resoluciones de 17 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por Car
men Poleo Ascnnio y Silvestre Méndez. 
(Oaafct Oficial, número 13.944). 

Hesoluciom•s de 18 de diciembre de 
1\H8, rclali\'us a tus dejadas por Gui
llermo Welmun y generul Rudecindo 
Peralta. - ((iacPla Oficial, número 
13.946). 

Resolurit'>n de 20 de diciembre de 
rnrn, reluli\'U u la dejada por Bruulio 
Escalonu.- ((iacela Oficial, número 
13.9-17). 

Hesolució11 de 2'2 de diciembre de 
mm, 1·elutin1 u la dejada por Euse
bio Yepez.-(Guceta Oficial, número 
13.947). 

Resoluciones de 23 de diciembre de 
1919, relativas a las ·dejadas por Lore
to y Doroteo Rodrfsue1.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.949): 

Resoluciones de 26 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por Lo
renzo y Mario de Jesús Sánchez.-(Ga
<'efa Oficial, número 13.950). 

Hesolucioncs de 2G de diciembre de 
1919, relativus a las dejadas por Igna
ciu Tovar y Eustacia Contreras.-(Ga
c:eta Oficial, número 13.952) 

Hesolución de 26 de diciembre de 
HH9, relativa a lu dejada por Zacarfas 
Montilla.-(Gaceta Oficial, número 
13.953). 

Resolución de 27 de diciembre de 
1919, relativa n la dejada por José Ino
cente Duque.- ·(fracefa Oficial, núme
ro 13.953. 

Resoludón de 27 de diciembre de 
1919, relativa u lu dejada por Manuel 
Hugcles. -- (Gat'ela• Oficial, número 
13.955). 

Resolución tle 29 de diciembre de 
19H.I, rclulivÚ a lu dejada por Narci
suna Zupula.--(Gaceta Oficial, núme
ro 13.955). 

Hcsoludonl's de 29 de diciembre de 
mm, rt:'lulivus a lus dejadus por Te
lést'oro Ah-amelo y Eru&mo Bermúdez. 
(Gacela 0/ic-ial. número 13.956). 

Ilesoludo1ws de 30 de diciembre de 
1919, relativas a las dejadas por Elofsa 
Bastidas y Pedro González V1ur.-(Ga
cr1la O/fria/. número 13.957). 

füso luciún de 30 de diciembre de 
1\IHI. n•luli\'u a lu dejudu por Marga
ritu .Fcrnúndez.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.9fün. 

lksuluci<ín de 31 de diciembre de 
mm, 1·clativu a h1 dejada por Zenón 
Gil. - -(Üa<"ela Oficial, número 13.958). 
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Resolución de 31 de dicirmhre dc-
1919 relativa a la dejada por Cle
mente Gil.-(Gaceta Oficial, número 
13.959). 

HONORES Y RECOMPJ-:NSAS 

Resolución de 24 de marzo de 1919, 
por la cual se dispone tributar a los 
restos del Excelentísimo Señor Don · 
Agustin González del Campillo, los 
honores fúnebres militares que le 
acuerda el Ceremonial Diplomático. 
(Gaceta Oficial, número 13.713). 

Resolución de 9 de jpnio ele rn1q, 
por la cual se dispone tributar al ca
dáver del General Timolecín Omaña 
los ·honores fúnebres correspondientes. 
(Gaceta Oficial, número 13.7i8). 

Hesolución de 29 ele junio de mm. 
por la cual se dispone trasladar el ca
dáver del Dr. José Grrgorio Hernán
dez al Paraninfo dr In' nntigun l lni
versidad Central, éion<l<' permanecrrá 
en Capilla Ardiente hnslu la hora dr 
los funerales . .....'..(Gace/a 0/icinl, núme
ro 13.796). 

Resolución de 14 de• julio de> Hll!), 
por la cual se disponr que sr roloqur 
c>n el Salón de Recepciones <lrl :\1ini<.;
terio de Relaciones Extrriorl's rl 1·t1a
<lro del pintor venezolnno Arturn Mi
chelena denominado "Mirando rn In 
Carraca".-(Gaccla 0/frial, número 
13.807) .. 

Resolución de 4 de octubre de 1919, 
por la cual se dictan las disposiciones 
relativas al traslado de-! cadáver ele! 
Excelentisimo Serior Don Carlos Rli
xen, Enviado Extrnordinnrio y Minis
tro Plenipotenciario que fué de la 

República Oriental del ttruguny en 
Venezuela.-(Gacela Oficial, número 
13.875). 

Resolución de 6 de octubre de 1919, 
por la cual se dispone rrndir al cadú
ver del Excelentísimo ScriCll' Don C:nr
los Blixen, Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario que fué dr 
In República Oriental del Uruguay en 
Venezuela, los honores fúnebres mfü
tarcs que acuerda el Cer.emonial Di
plomá tico.-(Gaceta Oficial, numero 
13.876). 

Resolución de 5 de noviembre de 
H>19, por In cual se dispone que el din 
7, rrimer aniversario del fallecimi~nlo 
de Coronel Alí Gómez, sea consldcra
do como día de duelo público.-(Ga
cela Oficial, numero 13.902). 

INSTRUCCIÓN PIIRLICA 

Resolución de 15 de septirmbre de 
1919, que aprueba el Reglamento del 

Decreto Ejecutivo que crea un premi'l 
l'n dinero para las· persoµas que ei:ise
rinren niños de catorce años por su 
cuenta particular, en aquellos lugares 
de la República donde no existen ac
tualmente Escuelas Primarias Públi
cas.-(Gace/a Oficial, número 13.876). 

Resolución de 30 de septiembre ~ 
1919, por la cual se dispone ·se. consi
deren definitivamente incorporados a 
la Academia Venezolana correspon: 
diente de la Real Española, los candi
dutos que en ella se cxpresan.-(Ga
ce/a 0/ical, número 13.872). 

Resolución de 15 de diciembre de 
1 Hl 9, por la cual se dispone establecer 
en Puerto Cabello una Escuela de En
fermería y Puericultura.-(Gaceta Ofi
rial, número 13,937). 

LINEAS 'fELEFONICAS 

Hesolucióu de 1~ de abril de 1919, por 
la cual se accede a una solicitud del 
ciudadano doctor Carlos M. Castillo, 
relativa a la construcción de una linea 
telcfónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.724). 

Resolución de 4 de abril de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
drl ciudadano Juan Agustln Villegas, 
rrlativa a la construcción de una llnea 
lelcfónica.-(Gaceta Oficial, número 
t:l.725). 

Resolución de 21 de mayo de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Pedro Eleazar León, 
rrlntiva a la construcción de una linea 
telefünica.-(Gaceta Oficial, número 
t:1.762). 

Hesolución de 23 de mayo de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano José Spinetti, relativa 
a In constNcción de una lfnea telefó
nica.- - (Gaceta Oficial, número 13.764). 

Resolución de 31 de mayo de 1918, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano J. B. Croes, relativa a 
la construcción de una linea telef óni
cu.- ( (iaceta Oficial, número 13.772). 

Resolución de -t de junio de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
dd ciudadano Juan Maria Carranza, 
relativa n la construcción de una linea 
t<'lcfónica.-(Gaceta Oficial, número 
1 :l.i7;)). 

Resolución de 13 de junio de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Antonio Carrera S., re
lativa a la construcción de una línea 
telef{mica.~(Gaceta Oficial, número 
1~.783). 
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Resolución de 26 de junio de 1919, 
por la cual se accede a una st>licitud 
del ciudadano Pedro Verano, relativa 
a la construcción de una linea telef óni
ca.-(Gaceta Oficial, número 13.793). 

Resolución de 11 de julio de 1919, 
por la cual se acoede a une solicitud 
del ciudadano doctor José de Jesús 
Gnb.aldón, relativa ·a ,la construcciún 
de una linea telef ónica.-(Gacela Ofi
cial, número 13.805). 

Resolución de 30 de julio de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
de S. Benzacar & e, Sucs., relativa a 
la construcción de una linea telef <Íni
ca.-(Gaceta Oficial, número 13.820) . 

Resolución de 30 de julio de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Genaro Zamora, rela
tiva a la construcción de una líncn 
telefónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.823). 

Resolución de 31 de julio de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Félix Antonio Zamora, 
1elativa a la construcción de una lf nea 
telefónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.825). 

Re.solución de 6 de septiembre de 
1919, por la cual se accede a una soli
citud de R. y O. Kolster, relativa a la 
construcción de una lf nea telef ónice. 
(Gaceta Oficial, número 13.858). 

Resolución de 17 de septiembre de 
1919, por la cual se accede a t¡na soli
citud del ciudadano Ellas F. Borges, 
telativa a la construcción de una linea 
telefónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.865). · 

Resolución de 4 de octubre de 1919. 
por la cual se accede a una solicitud 
de Raúl Blanco v Máximo Sucre, rela
tiva a la construcción de una ll nea 
telefónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.878). 

Resolución de 15 de octubre de 1919. 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciuaadano Antonio Pífano Florido, 
relativa a la construcción de una linea 
telefónica.-(Gacela Oficial, número 
13.886). 

Resolución de 17 de octubre de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Genaro Zamora, rela
tiva a la construcción de una linea 
telef ónica.-1(Gaceta Oficial, número 
13.887). 

Resolución de 17 de octubre de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
de Uzcáte~ui Hermanos, relativa a la 
construccion de una linea telefónica. 
(Gacela Oficial, número 13.8.97). 

Resolución de 30 de octubre de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Pablo A. Calderón, re
lativa a la construcción de una linea 
telefonica.-(Oarela Oflcial, número 
1:1.81.11.1). 

Resolución <le 30 de octubre de 1919, 
por la cual se accede a una solicitud 
de Thowaldo Shur Coronel, relativa a 
la co11strucción de una linea telefónica. 
((iaC'ela Oficial, número 13.901). 

Resolución de 12 de noviembre de 
1 !JI H, por la cual se accede a una soli
citud del ciudadano Macario Pantoja, 
relativa a la construcción de una linea 
telef tínica.-(Gacela Oficial, número 
1:1.908). 

Rrsolucii111 dt> 12 de noviembre de 
t lll H, por la cuul se accede a una soli
c:it ud de Francisco L. Senior, relativa 
a la construcción de una linea telefó
nica.-(Gaceta Oficial, número 13909). 

Resolución de 17 de noviembre de 
1919, por la cual se accede a una soli
citud de M. Perdomo Anc.trade. rela
tiva a la construcción de una linea 
telefónica.-(Garela Oficial, número 
13.913). 

Resolución de 17 de noviembre de 
1919. po'r la cual se accede a una so
licitud de Galiwis & Capriles, relativa 
a la construcci6n de una linea telefóni
ca.-(Gareta Oficial, número 13.917). 

Resolución de> 27 de noviembre de 
191 !l. por la cual se accede a una soli
l'i tud cie Crist<>blll Barroeta, relativa a 
la construccic'>n de une 11,nea telef óni
ca.- ((,arPta Oficial, número 13.9Z7). 

Resolución de 2 de diciembre de 
mm. por la cual se accede a .una soli
l'i tu<I dE' Andrés Rolando Mareano, re
lutiva a la construcción de una linea 
,,,1t,fcinitu.-((iaceta Oficial, número 
1:l.H28). 

Rrsoluci<1n de 6 de diciembre de 
Hl19. por la cual se accedE' a una soli
ri tud de Pedro M. Quintero & C•, rela
ti\'11 a la construcción de una linea te
lP.f<'111ica.-(Garpfa Oficial, número 
13.931) . 

füsoludó11 de 17 de diciembre de 
1})11.1, por la cual se accede a .una soli
citur del ciudadano Juan Antonio Za-

l>ala, relativa a la construcción de una 
in ea télef ónica.-{Gaceta Oficial, nú

mero 13.939). 
Resolución de 23 de · diciembre de 

1919, por la cual se accede a una soli
citud de Pedro T. Delgado & O, re
lativa a la construcción de una linea 
telef ónica.-1(Gaceta Oficial, número 
13.947). 
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MAIIC:AS OE Ft\11111<.:A Y Jm COMEIICIO 

Resolución tic 5 ele enero de 19Hl, poi· 
In cual se acuerda prol<'cción oficial 
a la marca de fúhricu ''Cat's Paw". 
((iaceta Oficial, núnH'rn 13.67;5). 

Resoluciones <le 13 el<' enero ele 1919, 
por las cuales se acuerda protección 
olkiHI a las marcas de fáhdca "Isle of 
Skyc", "Aceite Lomliricicla", "Jarabe 
dt• San Andrés" y "Jurnhe del Dr. As
ticr".-((htcl'ia Oficial, número 13.656). 

Resoluciones ele 13 de enero de 1019, 
por lns cuales se acuerda protección 
oílcinl parn las marcas de fúhrica "Sto
co'' v "Pilcloras Orientalrs'',-(Gaceta 
Oficfol, número 13.fü57). 

Resolución de 1-1 ck enero ele 1919, 
por lu cual se acuerda protección ofi
cial pnrn In marca ele fúbrica "Aceite 
ele Hogg ele Bacalao" y "Vino Anemici
dn".--((iacl'la Oficial, número rn.<l57). 

Resoluciones de rn ck enero de 1919, 
por lus cuales se ncuerda protección 
oficial puru las marcas de fábrica "Es
cudo", "Lec',n'', "RoC'clores" v "Escudo 
~- Medullus".-((rac,•la Oficial, número 
1:rn59). 

Resoluciones ele 16 de enero de 1919, 
por las cuales se acuerda protecci6n 
oficial pura )ns marcas ck fáhricn "Ho
rrockses" ~· "Minervn''.--- (fracela O(i
cial. níuncro 13.<l60). 

RC'soluciones de 22 dc- <'lH'ro dr 1!)1!), 
por lns cunles st• 1H'llt'1'd11 pro!rt'ci<'in 
nfkinl purn las n1:11·<·as ele fñhric-n 
"Housc· Quit'k Chan!,(t>". ··Jiouk Quid,", 
"Foster'' :v "TrNlnin1". ((ial'rla Ofi
l'ial, núnH•ro 1 :l.fi63). 

RPsoludón ck 28 d,• 1'1H·r11 d1• 1!11\l, 
por la cunl sr ucurrdn prolNTiún ofi
l'ial parn IA marca dt· fúl,rirH ·•1;11ll0". 
(frrll'1•/a O{in'al. 11ú1111•rn 1 :tfi7:i). 

Rrsolud cín dr 2!1 ele <'nero d<' mm. 
por la cunl se 1tt·u<>1·<la pro!Prrión ofi
cial pnra In morca de· fúhricn "Mil
ton''.-((;acPla Oficial. númrro 1:-\.073). 

Resolución de 31 de• t·n1•rn clt> mm. 
por In cunl se ncu<'rcln protC'cciún ofl
ciol parn la murc·n de• fi'1hrica "C.. & 
E. Morton''.---((;a,·l'la 0/it-ial. número 
13.673). 

Resoluciones de i1 clr frhr('ro de 
191fl, 1)<>1' las cuales SC' HCIJercia prolC'C
ci{in oficial para las marcas de fúhricn 
"Ron Jamaica'', "ílnv Rum", "Olct 
Brandy" y "Ron Vicjc/.-(fra<'l'la O(i
cial, niimcro l3.67(l). 

Resoluciones ele i> de febrero de 
191!), poir la~ cuales se ncuerda protec
ción oficial para las marrns <le fnhricn 
"Cremas de Licor··, "Ron Anciano" 

y "Lcún",-(Gaceta Oficial, número 
t :Ui77). 

Resoluciones de 19 de febrero de 
1 !11 ti, por las cuales se acuerda protec
ri i'in oficial para las marcas de fábrica 
"Llanta C.hain", "Llanta Nobby", "Ga
llo" y "Royal".-(Gace.ta Oficial, · nú
mero 13.688). 

Resoluciones de 19 de febrero de 
1 !111>, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
"Flor ele Lis", "Tropical", "Swart
wou t" y "Píldoras Hermosinas".-(Ga
l'l'la Oficial, número 13.689) . 

Rrsolucioncs de 19 de febrero de 
Hl19, por las cuales se acuerda prolec
ciún oficial para las marcas d·e fábrica 
"Cápsulas Bleno Blenol", "P. & V.'', 
"1 .o tus" y "Elixir Depurativo de ''Ricor", 
(Gaceta Oficial, número 13.690), 

Resoluciones de 19 de febrero de 
1 !)t O, por las cuales se acuerda protec
ción oficial para las marcas de fábrica 
"Antiphlogistine", "F. W. D.", "Flei
sh0r' s y "Maltamac''.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.691) .. 

Resoluciones de 19 de febrero de 
1 !lt 9, por las cuales se acuerda protec
dc'>n oficial para las marcas de fábrica 
"Pttri:(ante Anemicida" y ''Virocacao", 
(c,arl'la Oficial, número 13.692). 

RPsolución de 19 de febrero de 1919, 
por In cual se acuerda protección ofi
cia l para la marca de fábrica "Pur
gan le Lomhricida".-(Gaceta Oficial, 
11 ÍI lll!'rO 13.693). 

íl<-solución de 24 de fehrero de 1919, 
por In cual s<' arupr<fn nrotprción ofl
rial parn In marrn <le fAhricA "Pvro". 
rr;"rf'la n{i,·ial, número 13.fill2). · 

Hcsol11dones ele 24 de febrero de 
l! 1l!l. por lns cunles se acuerda protec
l'Ír'•t1 ofü·inl pnrn J;.¡s marcas cie fabric:i 
"'.\fonograma", "Mn~nesia Divina" y 
"\'irj.(inia Dare".- (Gaceta Oficial, nú
mPro 1:l.693). 

R<'solnriones clr 24 de febrero de 
1 (llfl. nor las cuales se acuerda protec
.;,.,n oficial para las marcas de fábricll 
"Pnul <inrrpt''. "Rrazo v Martillo'' v "U 
S."--(frarrla 0/iriaT, n'úmero 13.694). 

R<'soluciones de 4 de marzo de 1919, 
por lns cuales se acuerda protección 
oftl'inl narn las marcas de fábrica 
"\'<'nco'' y "Aspirina y Fenacélina". 
((,acl'la Ofirial, número 13.699). 

fü•soluciones de 5 de marzo de Hl19, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de f{lbrica "Bi
-~ott", "Aspirina y Cafeína", "Emba
laje' <lr la Aspirina y Fenacétina" y 
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"Embalaje de la Aspirina y Cafeína". 
(Gaceta Oficial, número 13.700). 

Resoluciones de 6 de marzo de 191!), 
por l11s cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de f úhricu 
"Fordson", "W", "Neurosine" y "He
be".-(Gaceta Oficial, número 13.701). 

Resoluciones de 7 de marzo dP 1\JHl, 
por. las cuales se acuerda protección 
oficial ,para las 'marcas. de fábrica 
"Arado Colomé", "Whitin", "Ever-

1 

laslic,'' "Mejicano" e "Inglés."- (Ga
ce/a Oficial, número 13.702). 

Hesoluciones de 7 de marzo de 1919, 
por las cuales se acuer,da protección 
ofioial p'8ra las marcas de fábrica "Non 
Fluid Oíl", "Boston Favorite'\ "P. & 
O.", "Litile Genius" 1 "U. S. tlndustrial 
Chcmicai Company.' -(Gaceta Oficial, 
número 13.705). 

Resoluciones de 7 de ma\raro de Hll O, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial pará las marcas de fábrica "-Cas
tillo", "Williams", ''Ron San Mar
cos Evangelista," "Los Remedios del 
Doctor Risquez" y "P.rest o Grip."
(Gacela Oficial, 11úmero 13.706). 

R~lucio:nes de 8 óc malrzo de 19Hl, 
por las cuales se acuerda prolcccic'in 
oficia( para las marcas de fábrica "Pu
rit:v", "Hassan", "Sweet Caporal" y 
"Old English ... - (Gaceta Oficial, nú
me·ro 13.707). 

Resoluciones de 22 de marzo de 1919, 
por las cuales &e acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica "Gc
nuine Durham," "Kazoo," "Universal," 
"Ajax" y "Climax".-(Gacela Oficial, 
número 13.71.5). 

Resoluciones -de 22 de marzo de 191 ll, 
por las cual~s se acuerda protección 
oficial para las marcas de fábrica "C. 
F.", "El Presidente", "Kalamazoo", 
"Romax" y ''Hayco.''-(Gaceta Oficiul, 
número 13.716). 

Resoluciones de 22 de marzo de UH !1, 
por las cuailes se acuerda prolecciún 
oficial para las marcas de fábrica de 
"Disston" y "Balanza".-(Gacela Ofi
cial, número 13.717). 

Resoluciones de 27 de marzo de 19Hl, 
por la~ cuales se ucue111d,a prolccciún 
oficial par,a .las marcas de fábrica 
" Empire," "Íroncla:d," "Varsity ," "Le
ptyne" y "B. T. U."-(Gacefa Oficial, 
número 13.119). 

R,esoiuciones de 28 de marzo de 1919, 
por tlas cuales se acue1rd11 iprotección 
oficial paiia las marcas de fábrica 

"El Fla111cll'co," "Mi Predilecta," "La 
~oohc," "El Abanico" y l·a con que la 
PuH011 Puinl Gompany distingue la 
p1utul'ia en gcnerail y }as sus·tancia,s 
purn 1·eu1ovc1· pinturas, que fabrica y 
expendc.- (Gaceta Oficial, número 
IJ721). 

Resoludon1•s de 28 de marzo de 1919, 
por las cual.es se acueroa protección 
oficial pare las· marcas de fábrica 
" El Ix.-scuhrimiento" y ",Pienrette.'' 
((}aceta Oficial, número 13.722). 

Hesolucioncs de 29 de mano de 1919, 
por das cual~ se acuerda ,protección 
oficial paiia las marcas de fábrica 
"Percalu de luto," "El Sol " y "Cleo.'' 
(Gaceta Oficial, número 13.722). 

Reooiluciones de 29 de m~rzo de 1919, 
por las cuales se acuerda protección 
oficial para las marcas de f áhrica 
"a65," " Siempre en Demanda" y 
"Pom-pom" :v "Nka".-(Gaceta Oficial, 
número 13.723). 

Resolución de 31 de marzo de 1919, 
1wr la cual se acuerda protección ofi
dal a la ma,rca de oomercio "Venco.'' 
(Gacela Oficial, número 13.723). 

ResO'luciones de 21 de abril ,de 1919, 
por Jas cualc.s se acuerda protecaión 
oficial paiia las marcas de fábrica, 
"El Ancla". "Sol y Triangulo", "Fa
l>ricoid," "Jabolin" y "Musarina.''
(Guceta Oficial, número .13.737). 

Resoluciones d,e 21 1de abril de 1919, 
por las cuales se acu~11 ,protección 
oficial pare las marcas de f{lbrica 
" O .B.'' " 01,d Bleaoh," "Powe-r's Ca
meragraph" y "Pyramid".-(Gaceta 
O(irial. nú11101'0 13.738). 

Hesoluric',n d<.> 21 de abril de 1919, 
poi· la cual se acuerda protección ofi
cial a la 111arcu de comeircio "Mon-
1·m•." ·--((iw·1•/11 Oficial, número 13.738). 

Hcso'lutiom•s de 21 de abril de 1919, 
por las cuull-,,; se acu6rda protección 
<}fidul a las 111nrcus de comercio "La 
MHlugul'riu ,. y " La Joya.''-(Gaceta 
Ofil'i11/, IIÚIIWl'<l l~\.741). 

lh•solutio11t•s <lt• 26 de abril de 1919, 
por las cuulc.s se acueTda protección 
oficial pura las marcas de fábrica 
.. ( :a111a Ern111'1111h:a," " Gama America
na," " Bacluwol," "A1dams Chiclet.s" 
y "Karpen.''-(Gaceta Oficial, número 
13.742). 

Res<rlutiones de 26 de abril de 1919, 
por i!as cuales se acuffl1da protección 
oficial pa1'8 las marcas de fábrica 
" Adams Pepsin," " Flo-,rk ~ Kni!e," 
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"Gran Específico y Protector de los 
Animales, de Pedro Frey" y "Pure 
Da11i&h Butle,r."-(Gart>fa Oficial, nú
mero 13.743). 

Resoluciones de rn de mayo d-r l!lHl, 
por las cu(ll)es sr a('ll!'t:da prot';cd_ón 
oficial pu11a las 111111-cas ele fnbncn 
.. Prill'<'Í)lC," •• P·rxlo," ,, Q. n. s.," y 
"M."--(Gacl'la Oficial, núnH·ro t:t7fi\)). 

R~lucicmc-s de 21 ,(!p 11111yo di' J!ll!), 
por lus cuale.s se ucur·rd·n 'prol~cci_ón 
oficial p a'l'll las marcas de fF1br1cn 
"Red & Black 'f.hrcacl," "Btrll-.Ooc," 
"Incas," "S. E." y "Tungar."-(Ga
ceta Oficial, número 13.762). 

Resoluciones de 21 dr mayo ele HlHl, 
por ,las cua1es se acu~rda protr.cc1on 
oficial paro las nrurcns de fábrica 
" Acme," "Kenotron," y "Sheffield Sea
lcct. "--(Gaceta Oficial, número 13.763). 

R-esolutción de 21 de mayo de DHl, 
por la cnnl se acuerda protección ofi
cial a la marca die f úbrica " Transil" 
y "Fabroil."-CGaccta Oficial, número 
13.764). 

Resolución 'de 23 clr mayo <le l!lHl. 
por In cual se acuerda prolecéión o.fi
cinl a In marca de fábrica "Monnrch." 
((,acf'la 0/kial. número rn.764.). 

Rrsoluc.iOlll'S dt• :~o dr lllllVO dr mm. 
por lns cunl,es Sl' nc111,1·da · prokcción 
ofkiul fllll'll lns marr:is dr fúhrirn 
"Tria M11111.11n11' '. ",\rg('nlil". "1.ion 
Noir" ~· "Venus''.···- (<;11C'r·la 0/il'iaf. nú
mero t::l.771). 

fü•so lt1cio1ws <Ir :lo di• muvo cl1• 1!11!1. 
por lns cuAk.s se a1·11r1·th1 · prolr<'ción 
oflcíul pnro las mnrcas de fnhricn 
"Le Lion Blnnc." "Raciia," "Argrn
til," "Lion Noir," " :\1:i:ror" ,. "F:xtrrt 
Lion ~ofr."-(Gac<'la Ofiria l. 11úmrro 
13.772). 

R,c-solución ele 30 dr 11i,.1vo de 1!11~. 
por lh cual se acurrda prot-rcción oft
cinl n las mnrcns de fáhrica "Strlla" 
y " Le Lion Blanc."-((;art>fa Oficial, 
núm rr-0 13.773). 

Resolución de 3 clr .i unio d<' 1 fil fl, 
por la cual se acuerdn protección ofi
cial a la marco de fúhrica "Davnl''. 
(frrt<'<'fa Oficial. número rn.77R). 

R~Nlución d(' 3 de junio dr mm. 
por la cual sr acueiidn protrceic'm ofi
cial n la mm·ca dr f;íhrica "Se:rohac
lt•1·inn" y "Rnctcrinn." -· (Gar<'fa O(i
cfol, llÚlllC'l'O 13.77-1). 

fü•s-olucioncs dr 7 dr junio clr 191!1, 
por las cuales se acuerda proleccic'in 
oficial pa'l'a las marcns de fúbricn 

" D," " Sonora" y "Luxor."-(Gaceta 
0/irial, número 13:777). 

Resoluoiones·de 11 de junio de 1919, 
por fas cuales se acueroa protección 
ofiei;1I pal'll las marcas de fábrica 
" \V. B-W ," " Sandy Macdonal," '11836 
n., \\'alilace," " Jc.wel" y a la conque 
disli111g11e la Toctol Broiuihun,t Lee 
Compnny Llmited los p~ñuelos de al
goclún qu e fabrica y eipcnde.-(Gaceta 
Oficial, nt'1mcro 13.78'1), 

Resoluoiones de 11 de junio rle 1819, 
por ias cual-es se acueroa protección 
oficial pa'I'a las -marcas . de fábrica 
"Dúamond " y "Orlex."-(Gaceta Ofi-
rial, número 13.7&2). 

Rcsohiciones de 20 de jnnio de 1919, 
por las cuales se acuerda protecci1\ 1 
oficinl para las marcos de fábrica 
'· TiArantule," "Li6su.ie," "/foblelco," 
"Piramyd" y "Chic Handkerchiefs." 
(Gaceta Oficial, número 13.789). 

Reso1luciones de ~ de junio de 1919, 
J)or fas cuiwes se acuerd!,protección 
oficial pa11a las marcas de fábrica 
"Too tal," "Lova," "Norbar," "lttio
lo " y la conque disti-ngue la Tootal 
Lre C:om¡)any Limited _}os géneros de 
algod<1n en piezas, que fabrica y expen
ck.- (Uaceta . Oficial, número 13.790). 

íl<·soluoi<'in de 20 de junio <le 1919, 
por las cunks sr ncueuxl•a prolecci1·11 
ofirin l pm•n las murcns de fábrica 
".\ir-O-Lite," "PHdoras Dehaut," "PH
dorns Vt'gclnlci, de Cauvin," "Globe" 
y " Cu,rity."-((,ar.etn Oficial, número 
1 :1.791). 

Rrsorludones de 20 de junio de 1919, 
por fos cuaJ.cs se acuemda ,protección 
ofkia I pa11a las marcas de fábrica 
'' (ilohc," "Calumet," "Et Dollar" y 
'' Rnkelite."-(Gaceta Ofidal, número 
1 :l. 792). 

Resoluciones de ~ de junio de 1919, 
por Ia-s cuales se acumida protección 
oficial pa11a las marcas de fábrica 
" O~·nrto" y "G. & B."-(Gaceta- Ofi
dn l. númc,ro 13.793). 

íl1•solución de 2'2 ,de junio de 1919, 
rc·!aliYa al l!·nspoS-O de dos Marcas de 
Fúbri-ca. - ( G-<1ceta Oficial, número 
1:3.79'2). 

Resolución ,,de Z'/ de junio de 1919, 
rrlnliva al traspa-so de fa marca de 
l':°IIH'irn númoro 1.5\18.-(Gaceta Oficial, 
llÚlllC'l'O 13.796). 

Hesolución de 28 de junio de 1919, 
relativa al traspaso de 11a marca de 
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fábrica número 1.467,-(Gaceta Oficial, 
núme-ro 13.796). 

Regis11ro número 250 de la marca <le 
comercio "Turpene."-(Gaceta Oficial, 
número 13.801). 

Registro número 2.585 de ·la marca 
de fáb1,ica "Elixir de Belleza.''- - (Go
ceta Oficial, inúmero 13.805). 

Registro número 2.586 d,c la 111u1T11 

de fábrica "Catin."-(Gaceta Oficial, 
número 13.806), 

-Registro número 2.600 de la marca 
de fáhrica " Carmen."~ (Gacela Ofi
cial, número 13.808). 

Registro número ~.598 de la marc1:1 
de- fábrica "Delpark."-(Gacela Ofi
cial, número .13.809). 

Registro núnie·ro 2.699 de la mal'l:a 
de fábrica "La\tghing -Face."-(Gaceta 
Oficial, número 13.810). 

Registro número 251 de i'a marca de 
comercio "Marca $ 1.000" ,......,( Gaceta 
·Oficial, número 13.811). 

Re~istro número 2.581 de 1la marca 
de fábrica " Bakelite."-(Gaoeta Ofi
cial, número 13.812). · 

Registro ·número 2.582 de la marca 
de fábrica "Dyneto."-(Gaceta Oficial, 
13.814). 

Registro número 2.577 de la rnal.'ca 
de f~brica "Curity."-(Gac~ta Oficial, 
número 13.815). 

Rew~tro número 2.580 de '1u lllUl't'H 

die fábr.ica "Calumet."- (Gacela Ofi
cial, nrúmero 13.818). 

RejPhMo número 2.583 de la marca 
de fábrica "G. & B.''-(Gaceta Oficial. 
número 13.819). 

Rt-l!isti,o número 2.587 de Ju nmreu 
de fábrica "Ameri<;an."-(Gaceta Ofi
cial, número 13.819). 

Resoluciones de 26 de julio de 1919, 
sobre traspaso de las mal'cas rie fábri
ca "Pildoritas de Heuter," . y " Bar
~lav &. Co."-(Gaceta Oficial, número 
13.822). 

Resoluciones de 26 de julio de 1919, 
sohre traspaso de las mairc;ls de fábri
a "Bar<.,lay & Co." y "Jabón de Reuter." 
(f,aceta Oficial, número 13.823). 

Resoluciones d.e 29 ,de julio de 1919, 
sobre traspa1KÍ de las marcas de f ábri
c.11 "Barcla:v & Co.'', "Tricóf ero de 
Bai,ry." " 1Píil,doras de Re u ter" y "J a
bón de Reuter," y "Jabón Curativo 
de Bairry."- (Gaceta Oficial. número 
13.820). 

TOMO XLII-U-P, 

Registro ·número 2.605 de la marca 
<le fábrica "Chocolat Fondant.''-(Ga
ce/a Oficial. número 13.823). 

Registro número -2.615 de la marca 
de fábrica "Ohocolat au Lait."-(Gace
La Oficial, número 13.823). 

Rcsoludcí11 de 26 de julio de 1919, 
sobn• l•ruspuso de lu marca de fábricn 
"Tl'icófero de Barry.''- (Gaceta Ofl
l'ial, número ta.824). 

Registro númcr-0 2.572 de la marca 
<lt• fúbrica conque la Soeieta Indus
trie Chimiohr lltiolo di~tin-gue los pro
ductos químicos y f1armacéuticos que 
fabrica y ex,pende.- (Gaceta Oficial, 
número 13.824). 

Hegistro número 2.576 de ·la marca 
de fábrica conque The Newoport Ro
lling MiH Co. distingue toda clase de 
planchas de acero galvanizado y mo
nufaclura·do, como materiales de cons
trucción que fabrica y ex·pende.-(Ga
ceta Oficial, número 13.824). 

Resolución <l~ 13 de aigosto de 1919, 
re1lativa al otorg.amiento del registro 
de la ma.i-ca de f ábrka "La Imperial.'' 
(UacPLa Oficial, número 13.830). 

Registro 11úme1'0 2.602 de la marca 
<le fáhr.ica "NontpareiL"-(Gace/a Ofi-
cial, número 13.831). . 

He~istro numero 2.603 de la marca 
lk fábrica " Circle Armstrong's.'' -
(Gaceta Oficial, número 13.831). 

H<•gislro número 2.604 de 'la marca 
~le fúhrica " Cirde A."-(Gacela Ofl
c·ial, 11 úmcro t:t832). 

Hegistro número 2.609 de la marca 
de f:\bricu "Acco".-(Gaceta Oficial, 
número t:U~:12). 

lh-gislro numero 252 de la marca de 
comc1-ciu " Los Leoncs."-(Gace/a Ofi
cial, número 13.834). 

Registro número 2.644 de la marca 
de fábrica " Agua Sa111 Sebastián de 
Maiquetía."--(Gaceta Oficial, número 
13.834). 

Re~stro numero 2.641 de la marca 
d~ f!ibrica "Fábrica de Ca.ramelos Fi
nos."- (GarP./a Oficial, número 13.835). 

Hcg.islro número 2.593 de la marca 
de f!ibrica "Fruit Salt."-(Gaceta Ofi
cial, número 13.83.5). 

Registro número 2.592 de la marca 
de fábrica "Fruit Salt."-(Gaceta Ofi
cial numea-o 13.837). 

Registro número 2.608 de la marca 
di(> filbrica conqu-e Curtis's & Harvey, 
Limiled distingue las sustancias explo-
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s4vas que fahrica y expende. -(Gacl'la R<•gistro número ·2.634 de la marca 
Ofirial, número 13.837). el~· fábrica "Bleaohette."-(Gaceta Ofi-

Rcgistros números 2.(){)(i y 2.607 el<' ,•i<tl, número 13.877). · 
lns 1nun·as <k- f'úbricu co1111u1• Curtis's íl<•gislro número 2.637 de la marca 
&: Hurvcy. Limited clistinguP las sus- d<· fúhrica "B!euchette."-(Gaceta Ofl
tuncias explosivus que fuhricn y expcn- ria/, número 13.878). 
ck.-- ((i<wrla Oficial, nú111t•ro rn.839). Tkgistro número 2.638 de..J,a marca 

Re~islro núme,ro 2.Hl 6 de la m~rcu di:• Jiíhricu "Gtordon & DOwor.th."..:.._ 
ele fi'1hrit·11 "Stanlcy." ·- · ((,acrla O(i- ((hwl'fa Oficial, número 13.878). • 
da/, número 13.848) · B<'gistro número 2.589 de l'a marca 

ncgistro ,número Ui2:I de In marcu de J'úhricu "Karutol."--(Gaceta Oficial, 
d{' fúbrica "Onkland."-((;ac('/a Ofi- nimiero 13.87!)). 
cial, número 13.848) · fügistro número 2.621 de la marca 

Hegistro rn'1mero 2H2-l de lu marcu el<' fúbrica "Oak Leaf."-(Gaceta Ofi
cie l'í1brku "Buick."-(Gacl'la Oficial, l'ial. número 13.870). 
llÍlmCl'O 13.8,.1!1), 

RC'gistro nt'ml<'ro 2.(i27 d<' In marca RC'gistro número 2.618 de l·a marca 
el<' filbrirn " Scripps-Rooth-Detroit."- ih• fúhricu "W. D. C."-(Gaceta Ofi-
(Gac11/a Oficial, número 1:\.8:10). cial, 11i1111cro 13.884). 

Ru~islro número 2.H28 dr 'In mar,·n Hc•gistro número 2.620 tlc la marca 
cic fiíhricn "SnmS'On."- ((;11,,<'la Oficial, d<' fúbrica "Bay Stale."-(Gaceta Ofi-
númcro 1:i.850). cial. número 13.884). 

Rrgistro número 2.62n d<' la marcu Resolución de 18 de octubre de 1919, 
rle fMwicn " G. M. C."-{{,11/'ela Oficial, sobre trasp~so de las marcas de fa
número 13.8ó1) . brien "Snnatogen" y "Formamint." 

Reso!ul'ión de 18 etc srpli'<'mhre· el<' ((;art>fa Oficial, número 1-3.889). 
1019, relativa al traspaso ele la mnrci-1 fü' f(i-stro número 2.613 de 'la marca 
de fábrica "Puritanos."-(Gaceta Ofi- clr f;ihricn "Ln Tau.sca."-(Gaceta Qfi· 
cial, número 13.862). cía!, númN~ 13.889). 

Reqistro número 2.6~ ele la mnrcu R~gistro número 2.625 de la marca 
fábrica "Westclok."-(Oaceta Oficial, ele f,íhrica "A. D. $."-(Gaceta Oficial, 
número 13.864). nÚlll<'l'O 13.889). 

Registro número 2.655 ele '1n marca R<'giM,ro número 256 de la marca 
de fóbricn "Laveraninu." - ((;11rf'fa Ofi- el<' Mm<·rcio "Cruz Roja. "-(Gaceta 
cial, número 13.~) . O(irial, nt'1111<>ro 13.891). 

Resolución de 23 de scpli<'mhrr el<' Rr'aistro número 2.-631 de la marca 
1919, por la cua,I se cieclara In t'aeluci- ele- fúhricn "<:omnass."-(Gar.eta Ofi-
dact ck In-; mnrcns de f11hrit .. ,1 ", f.01l111i1- · / · 1·· 891) ('/(1 , lllllllC'l'0 ,1. , • 
ñin el<' Vinos Snn Rnfn<'I" Y "Compn- ll 1·aislro número 2.676 de la marca 
ñin <k Vinos San Migut-1." ((i11r1•/a 
0/it'ial, núm<'l'o 1:l.86'15). el<- f'úhriea "Hammel."-(Gaceta Ofi

r·irrl. llÚlll<'l'O rn.8n2). 
llr~islro núm<'l'O 2.(i:í7 di• la 111111·rn ll1 ·1~isll'o nt'tmN·o 2!l8 etc J,n mnrcn de 

de fi, l>ricn " Cillobo." --((i(lr'!'/a Oficial. r11n11•1Tio " D-011 Cristóbal."-(Gaceta 
ni11n('ro 13.8f'J6) Ofif'iul. número 13.894). 

Rc~stro número 2liH1 el<' la marra . . ~ 
de fá-brirn "Luz."- ((ia,·f'f<t Ofirial. l1rg1s_lro .. numero 2b_9 de la,,marca de 
número 13.874). rnrn<'I'<'!º E,l C.oncrmstador .-(Gace-

R-cjlistro número 2.6H2 d<' ln nrn rcn I '" Ofi'.'tal. 111~mero 13.894) · 
de fnbriCR "Essex".- ((ht1·Pta Ofirial. H1·g1slrn numero 'Jf>7 <le fa marca rlc 
número 13.874). l'OPt• ·n:io "Superior."- (Gaceta Ofi-

R-P.'1isko número 2.596 el<' la marca r,al . 111mwro 13.895). 
de fÁbrica "Rudweiser."-(Gaceta Ofi- Rrsolución de 25 de octubre de 191fl, 
cial, niúmero 13.875). ~ohre traspaso de 1],a marca de fábrica 

Regist,1·0 ninnero 2.611 ele la marca "Ron Anciano".-(Gaceta Oficial, nú
de fábrica "Twinity."-(Gar<1ta Oficial, 111<'1'0 13.897). 
número 13.87!5). nr,;olueión d-e 29 de ·octubr< de 1919, 

Rrqi11ll"o número 2.o2fi d<' In maron por In cunl S<! renueva el registro de la 
de fábricn "B. S. O."-((iarr.ta Oficial, marc·a ele fóbrfoa "Peerless."-(Gace-
número 13.877). ta Oficial, número 13.897), 
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Ref{istro núm.ero 2.640 de la mur<'a 
de -fábrica "Sun-Kist".--(Gacela Ofi
cial, número 13.897). 

Re~istro número 2.651 de la marca 
de fabrica "Barbour's Standard Best 
Irish Flax Shoe Tread".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.898). 

Hegistro número 2.652 de la marca 
de fábrica "Barboúr's".-(Gaceta Ofi
cial,. número 13.898). 

Registro número 2.679 de la marca 
de fábrica "Tabs".-(Gaceta Oficial 
número 13.900). ' 

R~gis!ro ,?úmer~,_2.681 de la nu11·ca 
de fabrica Repeth .-(Gaceta Oficial 
m'unero 13.902). ' 

Re~istro número 2.683 de la marca 
de ·fabrica "Westinghouse".-(Gaceta 
Oficial, número 13.902). 

Registro número 2.639 de la marca 
de fábrica "Ohemcraft".-(Gace/a O(i
cial, número 13.905). 

Registro número 2.647 de la marca 
de fábrica "Onix".-(Gaceta Oficial 
número 13.906). · ' 

Registro número 2.693 de la marca 
d_~ fábrica "Victor".-(Gaceta Oficial, 
numero 13.906). • 

Re~istro número 2.678 de la marca 
de fáb,rica "Select Pictures".-(Gace
la O(icial, núméro 13.907). 

Re~istro número ·2.684 de la marca 
de fábrica "Selznick Pictures".-(Ga
ceta Oficial, número 13.907). 

Hf;{istro númro 2.680 de la marca de 
fábrica "Amolin".-(Gaceta Oficial 
número 13.908). ' 

He~istro número 2.682 de la muren 
de fábrica "W. 'Ilhroad Rubber."-(G11-
cela O(icial, número 13.908). 

Registro númer·o 263 de la murcu d1· 
comercio "Flores de ,Pri·111u vt•t·a ". 
((iacr.la Oficial, 11t'.1111ero 13.!lt0). 

Re¡;(istro número 2.711 de lu marca 
de fábrica "K-RI-K-TV-RA".-(Gacela 
Oficial, número 13.910). 

Re¡zistro número 2.712 de la marca 
de fábrica "Habanos".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.911). 

Hef{istro número 262 de la marca dt' 
comercio "Chuao" .-(Gaceta Oficial, 
número 13.911). 

Re¡;cistro número 2.649 de la marca 
de fábrica "Vitrox".-'(Gaceta Oficial, 
número 13.002). 

R~gis_tro número .2.656 de la marca 
de fabrica "Columb1an".-(Gaceta O(i
cial, número 13.912). 

Registro número 2.664 de la marca 
de fábrica "Turquoise".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.913). 

Registro número 2.648 de la marca 
el~ fúbrica "Hoosier".-(Gaceta Oficial, 
n u,Q1ero 13.913. 

He~istro número 2.659 de la marca 
de fabrica "Vlctor".-(Gaceta Oficial 
número l~.914). ' 

Re~istro nú111ero 2.660 de la marca 
de fabrica "011 liwon".--(Gacela Ofi
cial, número 13.914). 

Registro nú'mero 2.713 de la marca 
de fábrica "Vino San Gabriel".-(Ga
cela Oficial, nú111ero 13.915). 

Heg1stro número 2.714 de la marca 
de fabrico "Lurnen".-(Gaceta Oficial 
número 13.917). ' 

R~gis_tro .. número ,?,717, de l!l marca 
de fabrica P. l. W . . -(Gaceta Oficial 
número 13.917). ' 

Registro número 2.699 de la marca 
de fi'.tbrica "Koppel".-(Gaceta Oficial 
número 13.918). ' 

Registro número 2.665 de la marca 
de fúbrica "Vacmul".-(Gaceta Ofir.ial, 
n úmro 13.919). 

Registro número 2.668 d~ la marca 
de ifithrka "Wkihita".-((hu:da Vfi-
cial, número 13.919). · 

ReRistro 11ú111r.ro 2.662 de la marca 
de fabrica "V11iversal".-(Gacela Ofi
dal, número 13.920). 

Ref{istro número 2.667 de la marca 
de fúbrica "Solvac".-(Gaceta Oficial 
níunero 13.920). ' 

Hel<{istro número 2.718 de la marca 
de f'ábricu "El Lcón".-(Gaceta Oficial, 
número 13.921). 

H1·gisll'o 11t'1111rro 2.696 de In marca 
d,• fábrica "El Lcón".-(Gacela Ofi
<'ictl, lllllll<:'1'0 1~Hl21). ' 

H<•gist1·0 11ú111ero 2.fi62 dl• la marca 
d<" l'i'lhl'ica "l º 11 i \'t'rsul".- -(Gace/a Ofi-
c·ial. ll ll llll'l'O 13.922). • 

Ht·1 .. dstro 11i'1111ern 2.663 de la marca 
dl' fúhl'icu "Elcar''.-(Ga<"ela Oficial, 
ll úmcro 13.H22). 

fief;{istro número 2.715 de la marca 
de fábrica "Maillard's ". - (Gaceta 
Oficial. número 13.925. 

Re~istro número 2.669 de la marca 
de filbrica "Wichita".-(Gacela Ofi
cial, número 13.925). 

Registl'o número 2.716 de la marca 
de fábrica "Dromedary". - (Gaceta 
Oficial, número 13.927). 

HeRistro número 2.671 d~ la murca 
de fabrica "Yodex".-(Gaceta Oficial, 
número 13.928). 

Re~islro número 2.673 de la marca 
de fabrica "Laxol".-(Gaceta Oficial, 
número 13.928). 
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Registro número 2.685 de la marca 
de fabrica "M-elrocc".-(Gaceta Ofi
cial, número-13.929). 

Registro número 2.687 ele la marca 
de fábrica "Américn".---{(iarrla Ofi
cial, número 13.929). 

Rc~islro número 2.!i81i dl· la marca 
de fubrica "Cling-Surl'acl'". ((iacf'ia 
Oficial, número J 3.fl30). 

Registro número 264 dc- In 11wrcu ck 
comercio "Fumiformh)n". - (Gacrta 
Oficial, número 13J)30). 

Registro número 2.702 de la nlR~cn 
de fábrica "Tcxaco".-(Gac<'ia Oficwl, 
número 13.931). 

Regi~tro número 2.703 de la marca 
de fábrica "Matador".-(Gacrta Ofi
cial, número 13.931). 

Hegistro número 2.-698 de la marca 
de fábrica "El Vampiro".- (GacP/a 
Vficial, número 13.934). 

Re~istro número 2.701 ele la murca 
de fabrica "Naftnlas",- -(Gareta Ofi
cial, número 13.934). 

Registro número 2.G91 ele la marca 
de fábrica "Counsil".- (Gacl'ln Oficial, 
número 13.035). _ 

Registro número 2.6H-l de In marca 
de fábrica "Novo ",- ((,act>la Oficial, 
número 13.936). 

Ref{istro número 2.fül5 de In marca 
de fábrica 'IDennison's",- (f,aceta 
Oficial, número 13.036). 

Registro número 2.(\70 <Ir In marca 
de fÁbrica "La Chispa".- (liact>la Ofi
cial, número 13.938). 

Reelslro número 2.700 de- In marra 
de fá!Jrica ·'Dricota."--((,arl'la Ofirial, 
número 13.938). 

Registro número 2.705 ele In nrnn·n 
de fÁbrica "Dukbak".- ,(í,cwrta Ofi
cial, número 13.940). 

Registro número 265 dC' In nrnrca de 
comercio "J. Villarah, Moscatrl Selc-c
lo".-((iaretn Oficial, número 13.940). 

11e~istro númc1·0 2.708 de ln morca 
de fnbricn "Vallaine".-- ((,acl'fa Ofi
cial, número 13.911). 

He~istro número 2.70H el<' la mn1Ta 
de fábrica "Shefficlcl".-(Garela Ofi
cial, número 13.941). 

Re~islro número 2.575 de la marca 
de fahricn "Pilules Purgatives".-((;a. 

crla Oficial. número 13.942). 
'Hel;(istro número 2.574 de In m111·c11 

de .fúbricll "Pilules Végétales Ecossni
ses Purgativ~ e.t Dépuratives de Cau
vin de Paris".-(Gacela Oficial, núme
ro 13.942). 

Registro número 2.721 de la marca 
de fabrica ''finta Sud Americana". 

(Gaceta Oficial, número 13.943). 
Registro número 2.723 de la marca 

de fábrica "El Crédito de Cuba".-(Ga
re/a Oficial, número 13.943). 

H<'~istro número 2.724 de la marca 
dr fnbrca "Esiilo Haban·it".-(Gaceta 
Ofil'ial, número 13.943). · 

Hef{istro número 2.729 de la ,marca 
(!(' fabrica "Femenina" del Dr. E. O; 
\'nlknl. - (Gaceta Oficial, número 
t :UIH). 

Registro número 2.726 de la marca 
clc- f~brica "Central Caracas".-(Gace
la Ofirial, número 13.945). 

Registro nt'1mero 267 de la marca de 
comercio "La Central".-(Gaceta Off· 
ria{, número 13.945). 

Registro número 268 de la marca dJI 
comercio "Joyería.Moderna La Duque
irn".-(Gaceta Oficial, número 13.046). 

Registro número 269 de la marca 
dr comercio "Dux".-(Gaceta Oficial, 
número 13.946). 

Rewstro número 271 de la marca 
de · comercio "El Duque".-(Gaceta 
0/irial, número 13.946). . 

R~gistro número 260 de la marca de 
comercio "Ultrtlmar".-(Gaceta 0/f
l'ial. número 13.947). 

Registro núm·ero 27Q de la marca 
de comercio "Orofix".-(Gaceta Ofi.
r1nl, número 13.947). 

Re~1stro número 2.731 de la marca 
<le fábrica "Cora".- (Gaceta Oficial, 
número 13.947). 

Re1.1istro mim'ero 2.733 de la marca 
d" fábrica "Artcraft".-(Gaceta Ofl
rial. númc-ro 13.949). 

RMistro número 2.734 de la marca 
d<' f:\brica "PAram9und".-(Gaceta 
nr.,·iAI. número 13.949). 

RE>aü1tro número 2.736 de la marca 
<le fábrica "Fairbanks-Morse".-(Ga· 
,·ria Oficial, número 13.951). 

Re'-1istro número 2.728 de la marca 
dr fáhrica "Orlalisca".--4Gaceta Ofl~ 
l'l

0

nl, número 13.951). 
íl.<'solucinn ele 29 de diciembre de 

1 fil fl. oor la cual se renueva el regis
tro núm"ro t .241 que corresponde a la 
mnrcn <le fl\brica "L".-(Gaceta Ofl
rinl. númrro 13.953). 

Registro número 255 de la marca 
<Ir comercio "El Guerrero•.-(Gaceta 
Ofirial. número 13.953). 

Rei:(istro número 2.738 de la marea 
de fábrica "Hudson".-(Gaceta Ofi-
cia. número 13.953). · 

ReRistro número 2.739 de la marea 
de fábrica "Super-Six".-(Gaceta- oµ. 
ria/, número 13.953). 
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Registro número 2.7~0 de la marca 
de fábrica "Península of Michigan". 
( Gaceta Oficial, número 13.953). 

Registro número 2.732 de la marca 
de fabrica "Midwest Utilitor".-(Ga
ceta Oficial, número 13.954). 

Registro número 2.741 de la marca 
de fabrica "Jabón Corona".-(Gaceta 
Oficial ... número 13.954). 

MEDAM,A DE LA IN.STRUCCIÓN PÚBLICA 
Resolución ' de 31 de enero de 1919, 

por la cual se condecora con la Meda
uu de la instrucción Pública al ciuda
dano General Juan C. Gómez.-(Gace
ta Oficial, número 13.674). 

Resolución de 3 de febrero de HH9, 
por la cual se condecora con la Medü
lla de la Instrucción Pública al Exce
lentísimo Señor Marqués de Dosfuen
tes, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario del Reino de España. 
(Gaceta Oficial, número 13.674). 

Resoluciones de 8 de febrero de 
191~, por las cuales se condecora con 
la Medalla de la Instrucción Pública a· 
los ciudadanos Bachilleres Américo 
Briceño Valero E. e Hipólito Cisneros, 
General Arturo César Sanz y Henri
que L. Boulton.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.691). 

Resolución de 13 de mayo de HJHJ, 
por la cual se condecora con la Meda
lla de la Instrucción Pública a la Re
verenda Hermana·Margarita de Jesús, 
de la Congregación de San José de Tar
bes.-(Gaceta Oficial, número 13.761). 

Resoluciones de 17 de mayo de 1919, 
por las cuales se condecora con la Me
dalla de la Instrucción Pública a los 
ciudadanos doctores Elías Rodríguez y 
Juvenal Denegri.-(Gaceta Oficial, nu
mero 13.761). 

Resolución de 1~ de julio de 1919, 
por la cual se condecora con la Meda
lla de la Instrucción PúbLica a la Reve
renda Hermana Filomena, de la Con
gregación de San José de Tarbes.
(Gaceta Oficial, número 13.799). 

Resolución de 30 de septiembre de 
1919, por la cual se condecora con la 
Medalla de la Instrucción Pública al 
ciudadano A!lfredo Olavarría.-(Ga
ceta Oficial, número 13.876). 

Resoluciones de 6 de octubre de 
1919, por las- cuales se condecora con 
la . Medalla de la Instrucción Pública 
a los ciudadanos doctor Carlos Aristi
muño Coll, Manuel Segundo Sánchez 
y Presbítero Jerónimo Gordini.-(Ga
ceta Oficial, número 13.879). 

Resolución de 18 de diciembre <le 
1919, por la cual se condecora con la 

Medalla de la Instrucción Pública al 
c1uc.Jaduno doctor Miguel Páez Pumar. 
( (iaala Uficial, número 13.943), 

.Hesolución de 22 de diciembre de 
mm, por la cual se condecora con la 
Mec..la1111 de 111 Instrucción Pública al 
ciudac.lllno don Samuel Lillo.-(Gaceta 
U/iciul, número 13.943). 

MINAS 

Resolución de 2 de enero de 1919, 
por la cual s~ declara la caducidad 
tle lus pertenencias mineras de hierro 
denominadas "Venezuela número 1" 
y "Venezuela numero 5".-(Gaceta 
uficial, número 13.646). 

Resoluciones de 22 de enero de 1919, 
por las cuales se declara la caducidad 
ul! las pertenencias mineras de oro de 
veta denominadas "La Peraeveran
~111' y "Lo lmprevisto".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.663). 

Resoluciones de 29 de enero de 1919, 
por las cuales se declara la caducidad 
de las pertenencias mineras denomi
nadas "Carmen de Cocuaima" y "El 
.Fénix", "El Imperio", y "Santa ·Cruz" 
y "Pt'rseverunciu".-(Gaceta Oficial, 
t:Hi70). 

Re11olución de 30 de enero de 1919, 
por la cuul se c.Jeclara la caducidad de 
lu pertenencia minera denominada 
"Conslancia".-(Gaceta Oficial, núme
ro t:-3.670). 

Resolución <le 7 de febrero de 1919, 
por Ju cuül se declara la caducidad 
de lus perienencias mineras denomi
u adus "Cuadrado Fernández", "Cua
dro Escalante", "Cuadrado Zuloaga" 
y "Cuadrado Rendiles".-(Gaceta Ofi
cial, numero 13.677). 
. Resolución de 7 de marzo de 1919, 
relativa al Reglátnento del Carbón, Pe
tróleo y sustancias similares.-(Gace
la Oficial, numero 13.701). 

Resoluciones de 22 de marzo de 1919, 
por las cuales se declara la caducidad 
de las pertenencias mineras denomi
nadas "Costa Rica" y "El Estudio", "El 
Trabajo" y "La Constancia".-(Gace
la Oficial, numero 13.715). 

Resoluciones de 16 de abril de 1919, 
por las cuales se dispone expedir y re
novar varios títulos de concesiones 
mi11eras.--,(Gaceta Oficial, número 
1:3.735). 

Resolución de 18 de agosto de 1919, 
por la cual se declara la caducidad de 
lu pertenencia minera denominada 
"San Rafael".-(Gaceta Oficial, núme
rn 13.834). 
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Resolución de 4 de noviembre de 
19HI, por la cual se declara la caduci
dad de la mina denominada "La Pro
videncia",-((iacrta Oficial, número 
lJ.001), 

Resolución de 2 de diciembre de 
HH9, por la cual se declara la caduci
dad de varias pertenencias mineras. 
((iact'la Uflcial, número t:UJ25). 

ltt-solución de 2 ele dici cmhrc de 
mm, por la cual se dcclarn la c11clu
cidacl de varias pertenencias mineras. 
(Gaceta Oficial, número 13.!)26). 

OFICINAS DE CAMRJO 

Resolución de 5 de mayo de 1019, 
por la cual se concede autorización a 
los ciudadanos Julio Añez y e~ para 
establecer una oficina de Cambio.
( Gaceta Oficial número 13.751). 

Resolución de 16 de julio de 1919, 
por lo cual se concede autorización al 
señor R. Koeneke & C! para establecer 
una oficina de Combio.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.809). 

Resolución de 30 de julio de 1919, 
por la cual se concede nutorizacicín al 
ciudadano Leopoldo Pérez Dfaz para 
establecer una oficina de Cambio.
(Gaceta Oficial, número 13.820). 

Resolución de 5 de agosto de HlHl, 
por la cual se concede autorización a 
la Venezuela Trading Company para 
establecer una oficina de Cambio.
((iaceta Oficial, número 13.827). 

Resolución de 11 de agosto de 1919, 
por la cual se concede autorización a 
Ja Curazao Trading Company paro es
tablecer una oficina de Camhio.-(Ga
ceta Oficial, número 13.828). 

Resolución de 2.5 de agosto de mm, 
por la cual se concede autorización al 
ciudadano Federico Eraso para esta
blecer una oficina de Camhio.-(GacP
ta Oficial, número 13.8-10). 

Resolución de 17 de• clidrmbre el<' 
191 O, por la cual se concede uutoriza
ciún a la Deschanel IntC'r11nU011fll Cor
porulion para rstnhlc•t·c•r unn oflcinn 
ck• Cambio.-- ((i<1c1•ta 0/i<'ial, núnwro 
1;rna9). 

PATJ~N'fF.S m•: IN\'"1"r:r6~ 

Resoluciones de 2fi dl' marw de 
1919, por las cuales se concede a los 
señores Fritz Lowenstein y Lucien 
Linden patentes de mejora de inven
ción que denominan "Mejoras en Re
veladores de Teléfonos" y "Un proce
dimiento con el aparato correspon
diente, para .el tratamif'nto completo 
de las aguas residuales o de los liqui
dos contaminados".-(fraceta Oficial, 
número 13. 718). 

Resolución de 26 de-marzo de 1919, 
· poi· Ju cual se declara libre el ejercicio 

<H' las patentes de invención número 
10, -ai'lo IU04- y número 239-año l\Kl9-
< <,ureta Uficiat, número }3.718), 

Hcsolución ele a de abril de 1919, 
por tu cual se dispone no dar curso a 
w1u solicitud del ciudadano Rogelio 
LchuJJo :Saravia, sobre patente para 
unu mejora de invención.-(Gaceta 
U/1ciltl, número 13.727). 

Hcsoluciones de 23 de mayo de. 19191 
por las c4ales se concede al señor Ra-
1 uel lYlorao y a la General Electric 
Lompany, patente de mejora de inven~ 
cion que · denominan "Vestido i.deal 
mejorado para buzo" y "Mejoras en 
AparatosRegistradores''.-(GacetaOfi~ 
c1al número 13.765). 

Resolución de 9 de julio de 1919, 
por la cual se concede al señor David 
,\ l. Ballantyne patente de mejora de 
invención qu,e ,denominta "1'uhe Fe-· 
ra-ulles".-(Gaceta Oficial, número 
13.804). 

Resoluci.Dnes de 10 de julio de 1919, 
por las cuales se concede a los seño
Ku ufman George Falk y Edward Mi
chaelson Frankel patente de mejo
rn de invención que denominan "Nue
vo Método y Aparato para Conservar 
Alimentos".-(Gaceta Oficial, número 
13. 805). 

Resoluciones de 10 de julio de 1919, 
por las cuales se concede a los seño
res Guy Gasche y John Sto~dell Sto
kes patente de mejora de mvención 
c¡ue denominan "Mejoramiento en la 
Reconcentración de Minerales" y "Me
jora en la Fabricación de Planchas 
lmpresoras y en los Moldes y Matri
ces que se usan para Moldear las 
Planchas".-'(Gaceta Oficial, número 
1 :t80fi). 

Resolución de 10 de julio de 1919, 
por In cual se concede a la Franks In-
1rrnn lion11I Patents Syndicate, Inc. y 
a In Frnnks Universal Patents e~, Inc. 
pnlt•nlc ·de mejora de invención que 
dt•nominnn "Mejoras en el Método de 
C:cmsC'rvar Frutas y otras Sustancias 
Orgitnil'ns".-(Gareta Oficial, número 
13.808). 

Resolución de 11 de julio de 1919, 
por la cual se concede a la General 
Elrctrik Company, patente d,e mejora 
ele invención que denomina "Sistema 
ele Señales y Medios para controlar la 
Trasmisión de Señal~s Inalámbricas". 
((hrrPla Oficial, número 13.808). 

Resoluciones de 11 de julio de 1919, 
por las cuales se concede a la Gene-
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ral Electric Company y al señor Geor
ge Atock patente de mejora de inven
ción que denominan "Mejoras en Apa
ratos para Controlar Corrientes Eléc
tricas Alternativas" y "Mejoras en los 

,Quemadores de Combustible Liquido 
para Calderas de Locomotoras y otras 
Calderas".-( Gaceta Oficial,N~ 13.809) , 

Resoluciones de 8 de noviembre de 
1919, por las cuales se concede a la 
Henry Ford and Son, Inc, patente de 
mejora de invención que denominan 
"Mejoras en Mecanismos Dentados", 
"MeJoras en Montajes de Ejes Delan
teros" y "Mejoras en los Medios yara 
Ajustar las Bandas",-.Gaceta Oficial, 
número 13,907). 

Resoluciones de 8 de noviembre de 
11J19, por fas cuales se concede ·a la 
Henry Ford and Son, Inc., a la Inter
nalional Radio Telegrapli Company y 
al señor Herbert Stephen Mills paten
tes de mejora de invención que deno
minan "Mejoras en la Construcción de 
Cubos de Ruedas••, "Método y un Apu
rato para Recibir Señales Radiogrú
ficas" y "Mejoras en Máquinas pura 
Tl'abajar Madcr9¡".-(Gacela Oficial, 
número 13.908). 

Resoluciones de 8 de noviembre de 
1919, por las cuales se concede 111 se
ñor Herbert Stephen Mills, a 111 Floyd 
W. Robinson c~ y ai sefior Juliu~ Os- 1 

car l>rews, palen!e de mejora de in- 1 

vención que denominan "Mejoras en 1 
Fonógrafo", "Un procedimiento parn 1 

Preparar el Caí é" y "Mejoras en o Re
lacionadas con Máquinas de Cascar 
Nueces".-(Gaceta Oficial, número 
13.909). 

Resoluciones de 8 de noviembre de 
1919, por las cuales se concede a los 
señores Albert·Ernst Dunstan, Samud 
Conner Pandolfo y F. Machado Her
nández patenre de mejora de inven
ción que denominan '~Perfecciona
miento en la Refinación de Hidrocar
buros Lí<P,-tldos", "Mejoras en una 
Construcción de Asineto para Auto
móvil", y "Máquina para Hacer Precin
tos".-(Gacefa Oficial, número 13.910). 

Resolución de 12 de diciembre de 
1919, por la cual se concede a The 
Owens Bottle Company patente de 
mejora de invención que denomi
na "Mejoras en la Manufactura de 
Botella.s ... -(Gaceta Oficial, númetro 
13.937). 

Resoluciones de 16 de dici-embre <l<· 
1919, por la cua,l se concede a la Mar
coni's WiTeless T~graph Company, 
Limited, patente de mejora de inven-

dún que denominan "Perleccio11a-
111ie11tos en Reflectores Empleados ~, 
los ·Aparatos <le Trasmisión y Recep
ción para la Telegrafía y Teliefonia 
sin Hilos " y "Perfeccionamientos ~n 
Trasmisores para Telegrafía sin Hi
los."- -(Gucela Oficial, número 13.937). 

Resoluciones de 16 de didembre de 
lUHl, por lus cuales se concede a la 
Fd'ncing W!iNite Road Construction 
C:01i1puny, ul señor Joaquín Cunet y 
n lú Ma:rqoni's Wirelics.s 11ele;aph 
Company, Limited, patentea de meio
ra de invención que denominan "Me
joras en Pavimentos de Caminos", 
"Tostador de Gafé. Canet" y " •Per
feccionamientos en Receptores para la 
ft'i:l9misión de Señales por Tellegrat'ia 
sin Hilos".-(Gaceta Oficial, número 
1 :.Ut:18). 

Hesoiuciones de 23 de diciembre <.te 
1 !H 9, por las cua.ies se ooncede a la 
Federal Snup Fastener Corporation y 
u The Q. R. S. Compa11y, patentes de 
111eju1·u de invención que denominan 
"Mcjorns l'tJ 13roohes de P11esi1'>11 y el 
P1°0{'.cdi-mk11lo pum hac-cr ·los misnto!I, 
11ú111t.~ro 1." y "Mejoras en Broches de 
J>1·t•siún y el Procedimiento para ha
cer los mismos, número 2" y "Mejoras 
en Pliegos 1k Música perforados para 
lnslntnH.'lllos de Música Automithca". 
( (ia<'f'la 0/il'ial. número 13.944). 

1-'ATIIONATO ECLESIÁSTICO 

Hc~olul'ilÍll de 28 de marzo de 1919, 
por la cual se nombra al Prcsbítet·o 
Ru111ún Chupmun l..edón, Canónigo 
Prc~ntlado de la lgle8ia Catedral de 
Burquisimclo, --(Uacetu Oficial, núme
ro 13.71\1). 

Hcsoluciún de 27 de ma·yo de 1919, 
por la cuul se nombra al Presbítero 
Ductor Simún Lazo, Canónigo Peni
tenciurio de la Santa Iglesia Metropo
lila11u. - ((,w·,,tu Oficial, Núm. 13.767) . 

lksolución de 4 de junio de 1919, 
J>or la cuul se uombra a'l Preabitero 
Doctor Guillermo Parra, Canónigo 
Penitem:iario de 111 Iglesia Catedral ae 
Mérida.-(Guceta Oficial, N~ 13.774). 

Pt::SCA DE PERLAS 

Ht!solucion de 7 de enero de 1919, 
por Ju cua1I s-t' ordena abrir la pesca 
de peruas y se restablece la Adminis
tración respectiva, cree.da por Decreto 
de 8 de septiembre de 1916.-(Gaceta 
Oficial, número 13.650). 

He-solución de 21 de abril de 1919, 
por Ju cual se dispone enajenar tres 
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TÍTULOS OFICIALES 

Resolución de 2 de enero de 1919, 
por la cual se dispone expedir al ciu
dadano Pedro Vicente Azpurúa, el 
Diploma de Ikntista.-(Gaceta Oficial, 
número 13.647). 

Resolución de 9 de enero de 1919, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Tomás Marsal Zárraga el Títu
lo de Agrimensor.-(Gaceta Oficial, 
número 13.652): 

Resolución de 14 de enero de 1919, 
por ·la cual se dispone conferir al ciu
dadano Julio Vivas López el Titulo de 
Dentista.-(Gaceta Oficial, N9 13.660f. 

Resolución 'de 7 de'febrero de 1919, 
oor la cual se dispone ·conferir al ciu
dadano Luis Maria Salas el Título de 
Bachiller.--{Gacela Oficial, número 
13.677). . . 

Resolución de 26 de marzo de 1911), 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano doctor Otto V,rn· Stenis el Di

. ploma de Doctor en Ciencias Médicas. 
(Gaceta Oficial, número 13.718) . 

Resolución de 8 de abril de Hll 9, 
poda cual se dispone -conferir al ciu
dadano Heraclio Sánohez el Titulo de 
Farmacéutico.-(Gacelu Oficial, núnH·
mero 13.729). 

Resoluciún de 3 de mayo de HJ!Y, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Julio César Criollo el Titulo de 
Bachiller en Ciencias Físicas y Nátura
les.-(Gaceta Oficial, número 13.747). 

Resolución de 22 de mayo de mm, 
relativa al permiso que necesitan Jos 
Directores de Oficinas Dentales que de
seen proporcionar la prá..ctice legal a 
aspirantes al Titulo de Dentista.-(Ga
ceta Oficial\ número 13.766). 

.Resolución de e· de junio de 1919, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Ramón Vasquez Ouránd el Tí
tulo de Bachiller en Filosofía y Letras. 
(Gaceta Oficial, núm.:ero 13.776). 

Resoluciones de 18 d~ junio de 1919, 
por los cuales se concede a los ciuda
danos Bachilleres Miguel Jiménez Ri
vero e Isaac Henriquc Bniz, la r~vúli
da del Titulo de Doctor en Medicina y 
Cirugía y Titulo de Doctor en Medici
na, respectivamente.-(Gaceta Oficial, 
número 13.788). 

Resolución de 2 de julio de 1919, poi' 
la cual se di_syone conferir al ciudada
no Enrique l}r.daneta Carrillo el Titulo 
de Bachiller en Filosofía y Letras.
(Gaceta Oficial, número 1$.798). " 

Resolución de 15 de octubre de 1919, 
por: la cual se dispone conferir al Ba
chiller Eulogio Ohacó'n el Titulo de Mé
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dico-Cirujano.-1(Gaceta Oficial, núme-
1·0 13.884). 

Hcsolucióu de 19 de julio de 1919, 
por la cual Sl' dispone conferir al ciü
duduno Rud1iller Alberto J. Fernán
dc;1, el Título de Médico-Cirujano. 
(Gacela O{u·ictl. número 13.813). 

Hesolución de 26 de julio de 1919, 
por la cual se dispone conferir al Ba
chiller Estanislao Núñez Carrillo el 
Título de Médico-Cirujano. - (Gaceta 
Oficiul, número 13.818). 

Resoluciones de 2 de 'septiembre de 
1919, por las cuales se dispone confe
rir a los ciudadanos Nicolás Ló'pez Pé
rez. Antono José Villasmil C., Roberto 
Villasmil C. y Rafael Vera G. el Titulo 
de Bachiller en Ciencias Físicas y Na
turnles. - (Gaceta Oficial, número 
13.860). · 

Hesolución de 17 de octubre de 1919, 
por lu cual se dispone conferir al ciu
dadano Rafael Romero Duránd el Ti
tulo de Bachiller.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.886) . 

Resolución de 17 de octubre de 1919, 
por la cuu l st• dispone conferir al ciu
dad uno Osl'n1· Cobr.1iu el Titulo de 
Agl'imc11sol'. ((ia<'Pla O/iría/, mime
ru 13.888). 

Hcsolución de '27 de noviembre de 
mm, por lu cual se reconoce la validez 
d~I T.ílulo de Doctor en Medicina J 
C1rug1a que le fué conferido en lit-Um
versidud Nacional de , BoBotá al ciu
dadano colombiano Marhn Carvajal. 
(GaC'ela Oficial, número 13.922). 

Hesolución de 3 de diciembre de 
19HJ, por la cuul se dispone conferir al 
Doctor J mrn E. Barroeta el Diploma 
de Agrimensor.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.927) . 

Resolución de 4 de diciembre de 
19HI, por el cual se dispone conferir al 
ciudadano Alberto León, el Titulo de 
Furmacéulico.-(Gace/a Oficial, núme
ro 13.$)27). 

Resolución de 5 de diciembre de 
1H19, por la cual se dispone conferir al 
ciududano Pedro Zuloaga Rainirez · el 
Título de B11chiller.-(Gaceta Oficial, 
número 13.928). 

Hesolueic'i11 de 20 de diciembre de 
1!)J9, por lu cuul se dispone conferir al 
doctor Rafael Navarrete Serrano el 
Diploma de Doc.tor en Ciencias Médi
cns.-((;a,!P./<t Oficial, número 13.943). 

Resolución de 22 de diciembre .de 
1910. por la cual se dispone conferir al 
ciudadano Celso Dominguez el Titulo 
de F1muacéutico.-(Gaceta Oficial, nú
met·o 13.943). 
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NOmeroa P&c•. 

A 
Acueductos 

Decreto de 8 de enero de 1919, por el cual se dispone proceder 
a construir un· nuevo acueducto de agua potable en el 
puerto de La Guaira . . . . . . . . . 12.853 4 

Aforo 
Véase apéndice ..... 

c 
Carlas de Nacionalidad 

Véase apéndice ... . . 
Censo Nacional 

Ley de Zl de¡·unio de 1919 .. . ................ . 
Decreto de 3 de julio de 1919, por el l'.ttal·se fot·mula el Re-

glamento General del Censo Nacional . ........ . 
Decreto de 19 de agosto de 1919, por el cual se dota a la Ofi

cina encargada de la formación del Censo del Dlstrito 
Federal y de la concentración de los datos de la Repú
blica, con el presupuesto mensual que en él se expresa . 

Códigos 
Código de Comercio de 29 de junio de 191!-I . .. . . ... . 

Conde<'oració11 dt> la Orden cl,>I Ul>erlador 
Véase apéndice ...... . .................. . 

Congreso Financiero Pa11amerirww 

680 

630 

13.006 142 

13.128 529 

13.133 534 

13. 108 400 

630 

Deoceto de 17 de diciembre de 1919, por el cual se nombra a 
los ciudadanos que han de representar a Venezuela co
mo Delegados al Segundo Congreso Financiero Pana-
mericano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.205 598 

Correos 
Decreto de 28 de febrero de 1919, por el cual se eleva a la 

ca.teBoria. de Administración Principal de Correos la Ad-
mm1strac1ón Subalterna de Maracay . . . . . . . . . . . 12.883 26 
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Decreto de 8 de murzo de 1919, por rl cual se establece el 
Servicio de Paquc•tes Postalrs . . . . . . ...... . 

Ley de Correos de 24 de junio dr l!)H) . . . . ..... . 
Véase apéndice ..................... . .... . 

CQns11lado.s · 
Decreto de 20 de agosto de 1919, por el cual se eleva a la Ca

tegoría de Consulado de Carrera de Primera Cla6e, el 
Consulado de Vrnezucln l'n Máluga . . . . . . . . . . 

(.'onlralo.~ 
Contrato celebrado rl 1:'i dr frbrrro dr mm, rntre el Ministro 

de Obras Públicas y Josc\ Antonio ílrdondo, por el cual 
el Gobierno Nncionnl c-rd1• n é•slc 011 arrrnda.rnienlo el Fe
rrocarril, propiedad d!' la ~nci<'>n. c•onslrnído entre San
ta BÁrbarn y El Vigín. c•11 los Eslndos Zulin y Mérida, res-
pcctivamcntr . . .... .. .... .. .... .. .... . 

Contrato cekbrudo 1·~1ln• 1•1 Mi11islro d1• Fonwnlo y el Dr. 
Luis Oluvarrín Matos 1•1 22 d1· nrnyo de• 1!11!), para la ex-
plotncic'>n de varias prrlt>JH'nc-ins mi111•rns . ...... . 

Ley aprobatoria drl !'ontrato 1•rlrhraclo <·nlrt> rl Ejecutivo 
Federal y el Dr. Agustín fürnt>s, parn lu t>xplotación de ni
tro o salitre, guano. fosfato, potasn y dt'mns sustancias 
fertilizantes ..... .. . .... . . .. ......... . 

Ley aprobatoria drl 1·onlrnto t'<'lcbracfo <'ntrr el Ejecutivo 
Federal y el Gem•ral Rafael l'zcátegui Benítez, para la 
construcción y explota'ciún ele una rrd telefónica en el 
Distrito Sucre, Estado Mérida . . ............ . 

Ley aprobatoria del controlo C<'lrbrado 1•ntrr C'I Ejecutivo 
Fe'deral y el Dr. Luis A Olavarl'in Mntos, para la explota
ción de las perteneJ1'cias mineras denominadas "lmata
ca", "El Salvador", "~icaragua", "La Ma·gdalena", "El 
Encantado", "Yucatón", "Costa Ricn" y "El Tequendarna" 

Ley aprobatoria del contrato celehrndo entre el Ejecutivo 
Federal y José M. Cupriles. para In explotRción de !nis 
minas de carb1'm cknominacfas ·1Angolrta", "El Isiro" y 
"Saladillo" y el Ferrocnrril <ir lri V~n a C.oro ..... . 

Ley aprobatoria dr la clúus11ln inl'lnída al contrato celehra
do entr<' el EjC'cntivo Frderal y <'l Dr. Hul'ael Cabrera 
Malo, pura la <•xplolari,'111 ti<· 1111 yati111i1•11lo d<· asfalto, 1w
trúleo y sustancias simil:rr<'s siltwdo Pn <•I Municipio An
tonio Diuz del Tc·tTilorio F<•drral D1•lta Amacuro ... 

Ley u1>robatoria dr la l'lúusula incluida 1·11 <·1 l'Olllrato celebra
do entre rl Ej<'Clllivo F(·dt'rnl y Franci-;vo Ortin, parn In 
cxplolnci<'in dr varias 111i1111s . . . . . .. . · .. ... 

Ley aprobatoria ck la dú11s11la í11l'luíd11 1·11 PI l'0ntrnto cele
brado entre -t'l Eje<'lllirn F<>d<'ral y .\rí~lidrs Sote, Bracho, 
purn In explotaciún d(· rnrius minas . . . ..... . . 

Ley aprobatoria clC' la clúusuln incluídn al contrato celebra
do entre el Ejecutivo Frderal y Benjamín Gonzúlez Mal
donado, para la explotacit'in <ir varins minas, así como· 
también la respectiva pr<Íl'rogn qu I<· ha sido concedi<la. 

Ley aprobatoria M la rlúusula inC'luida al rnntrato celebra
do entre el EjC'ctttivo F<'drrnl y (i. PinH•ntrl Troconis, paro 
la explotación dr varins minns, así rnmo tumhién la res-
pectiva prórroga qur k ha sido con<'t>didn . . ..... . 

Ley aprobatoria del contrato adicional celebrado entre el Eje
cutivo Federal ~ Ann Sofía Hernúndez de Paredes, para 
la com;trucci6n ·y explotación de una rccf telefónica . . . 

NOmero1 P&p. 

12 88-5 
12.954 

13.142 

12 .878 

12.915 

12.937 

12·.938 

12.939 

12.940 

12.941 

12,942 

12 .943 

12.944 

12.945 

12.950 

26 
72 

632 

22 

39 

51 

53 

55 

56 

57 

58 

58 

59 

59 

62 
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NOmeros Piel, 

Ley aprobatoria del contrato r('lebrado cntrr ('I Ejecutivo 
Federal y Julio F. Méndcz, para la explotuci<'>n del yaci
miento de petróleo y similares denominn<lo "Punccres", 
situado en·· el Municipio Punceres, Distrito Piar, Estado 
Mona gas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 . 956 81 

Ley aprobatoria del conh'ato celebrado entre PI Ejecutivo 
Federal y Eduardo Navarro, para lu exploración y ex
plotación de petróleo y sustancias similares, en el Muni-
cipio Libertad, Dist-ri~o Perijá del Estado Zuliu . . . . . 12. 057 83 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo 
Federal y Eduardo Navarro, para la exploración y ex
plotació'n de ,petróleo ~ sustancias simitlares cu ios Mu
nicipios Sinamaica y Goagira, Distrito Pácz del Estado 
Zulia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . 12. 958 86 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral. y Eduardo Navarro, para la exploración y exl?lota
ción de petróleo y sustancias similares en el Municipio 
Libertad, Distrito Perijú del Estado Zulia . . . . . . . . 12. 959 89 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Éduardo Navarro, para la Pxploraciún y explota
ción de petróleo y sustancias similures c11 lo,s Municipios 
Sinamaica y Goagira drl Distrito Páez del Estado Zulia . 12.960 92 

Ley aprobatoria del contrato l'l'll'lm1do cnlrt· l'I Ejecutivo Fe
deral y Eduardo Nu\'arro, p:1ra la t·xploraciún y t•xplota
-ción de petróleo y sustancia!, similur·es c•n pi Municipio 
Libertad, Distrito .Perijú dd Estado Zulia . . . . . . . . 12. H61 H5 

Ley aprobatoria del contl'Uto celebrado entre d Ejecutivo Fe
deral y Eduardo Navarro, para la t>xµloracWn y explota
ción de petróleo y sustanda~ 'limitares en los Municipios 
Sinamaica y GaaJira, Distrito Paez dd Estado Zulia . . 12. 002 98 

Ley aprobato1'ia del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Addison H. Mc-Kuy, paru lu explotación de car
bón 'l. sustancias similares en el Municipio Libertad, 
Distrito Perijá del Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . 12. 963 101 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Addison'H. Mc-Kay, para la explotación de car
bón y sustancias similares en el Municipio Ent:ontrados, 
Distrito Colón del Estado Zulia . . . . . . . . . , . . . . 12. 964 104 

Ley aprobatoria del contrato cekbrndo entre el Ejecutivo FeJ 
deral y Addison H. Mc-Kuv, pun1 Ju explotación de car
bón y sustancias 6imHarés en el ·,Munioipio Libertad, 
Distrito ~erijá del Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . 12. 965 106 

Ley aprobatoria del contrato cclebndo entre el Ejecutivo Fe
deral y Addison H. Mc-Kay, pura la exploración y explo
tación de petróleo y sustancias similares, en el Distrito 
Democracia del Estado Falcún . . . . . . . . . . . . . . 12. 993 123 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el .Ejecutivo Fe
deral y Addison H. Mc-Kuy, para lu exploración y explo-
tación de pettóleo y sustancias similares, en el Distrito l"·, 

994 Democracia del Estado Falcón . . . . . . . . . . . . . . . & 126 
f..ey aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe

deral Y. el Dr. Juan Evangelista Fc1:11ú11dez y José de Je
sús VJlla'smH, para la exploracicin y explotación de pe
tróleo y similares en el Distrito Torondoy dt'I Entado Mé-
rida : .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.004 133 

Ley 8ºr la cual se aprueba lu Ht>soluciú11 del Ministerio de 
bras Públicas en que se le concede a la "Cal'ibbean Coa) 

Company" una prórroga que ha solicitado . . . , . . . . 13 .010 155 
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Ley anrohaloria drl c·ontl':tlo C'l'lc>hrndo rntrr rl Ejecutivo Fe
deral y Ramón Hrrr<'ra, Augusto J\lntrf'.7., Isidro A. Elies, 
A. Montafiez Su0<•1101·rs y J.rsús M. J\ris1w, para In coni;-
trul'ción y cxplotnl'ión dr una red trl<'fc'>11ica. . . . . . . 13.011 155 

Ley aprohatori1t drl ('Clllll'ilto ('(·il·bl'ndo entre rl Ejeculivo Fe .. 
clrrnl y Andrc•s Espi11a, para 1•1 cstahl<-rimiento de un fo. 
rro('nrril rnlr<' <·1 p111·rto clr ColorrPl'll <' 11 c>l La~o de Min
rucaiho y Villa <kl Hmrnrio. <' ll <'l Di-;lrilo PHiJÍt, Estado 
Zulia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.012 157 

Ley aprobatoria dl'I ronlrnlo C<'khrado ('llir<· t•I EjN:ulivo Fe
drrnl y Fc\lix H. A111h11rd. pnra In 1•xplornt'iú11 y rxplola
d1i11 de y~cimirnlos dr ¡wtrúlro y si111ilarrs situados en 
la )~la de fons . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.013 HH 

Ley aprohatorin di'! t·o11lrnlo l'<·ll'l>rado l'lll1·c· t'I Ejr.cul i\'O Fc
drrnl y rl (:t'JH•r1tl l ' tpiano Oliva1\•s parn 1•xp1lorur rxp-Jo
tnr y11dniirntos d,<' pl'lrúlt•o y s11'ila11cias simill,ares en e-1 
Municipio l'rdnnc•tn. Distrito Sut'l'l' d1•l Estado Zulia . . 13.014 163 

Ley aprohutoriu ckl ('011tr:1to Í:rlPhrndo <'nlr<' el Ejecutivo Fe
dC'l'al y el (~rn l. l'lpia110 O]i\';iJ'C•s, para rxplorar y .explotar 
ynl'imirntos d1• 1wtrr'1l!'O y sustancias si111ilnres en <'1 
Munil'ipio Hrrns, Distrito S11n<' d!"I Estado Zulia. . . . 13.015 165 

Lt•y aprobntoria d!'I 1·011lralo rC'l<·hrado C'l11n: ('l Ejecutivo Fc
<l<'ral y <·I Dr. 81•r1rnrdi110 Mosq11<'ra. p1m1 In cxplotaci<'>n 
<ll' un ynd111ic•nto dr ¡wtrúlc•o y s11sta11l'ias similares cJe
nominado "Munit·um·r" silu·ado C'll l'I :vtunicipio Manicua-
rc, Dist1·ito S11m• d<•I Estarlo S1t<'l'C' , ...... , . . . . 13 016 167 

Le.v aprobatoria clrl eonlrato crl<'hrndo <'nlrr rl Ejecutivo Fc
clcral y Simún Tnglinfrrro, JHlrn In 1•xplotadón de un ya
dmi.ento de pelr<'> lro y sustnncias ~in1ilarC's denominado 
"La Providencia'', situado en el Municipio Urdaneta, Dis-
trito Sucre del Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.017 168 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
dernl y (;.. Luque. para la exploracic'in ~· explotación de 
yadmirntos el<' pl'lrc'1l,•o ~· sustanrias similar<'s en los Mu
nicipios lJ,11ic'111 ~· '.\lonlt' Carmrlo. Dislrito Esc11qm• del Es-
tnclo Truj11lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .018 170 

L<'y nprohatoria del l'ontrato CC'lchrnclo <' nlt·c el Ejecutivo Fe
clc>ral y n . Luc¡uc, para In explotnC'i<in clr un ~·ncimiento 
dr petróleo y susfandas sirnil11rcs clPnominndo "La Esme
ralda". situado rn La Palma. Distrito Escuqur del Esta-
do Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 13.019 172 

Ley aprobatoria clrlcontrnto c<'lehrndo ('lltrr C'l Ejecutivo FC'
clC'rnl ~· Aclclison lf. '.\fr-Kay pal"l In <'xplnrnciún y explotu
d1>n de petróleo y 1111stnnl'ins siniiJ:m•s <' ll c-1 Distrito De-
·:wrracia del Estado Falr,'111 . . . . . . . . . . . . 13.020 173 

Ley aprobatoria del l'ontrato CC'lrhrnch Pntrr rl Ejrcutivo FE'
<krnl v Adclison 11. ,rc·-Kav p;11·:1 !-t 1· -;plorat·iún v rxplota
d<in clt' prtról<'o ~· s11sta11dns si111i 1;in•s ('11 <'I Distrito De-
mnct':H'in dC'I Fstncln F11lr«'i11 . . . . . . . . . . . 13 .021 17~ 

Lt,~· nprohntoria drl rn11tr.1to c!'lrhrado 1·11tr(• 1'1 F..irrutfw> Fr
rlNnl v Addison 11. \J c·-1,a,· para l:1 ,plnrn<'ion ~· c>xplofn
cirín de J)C'lrcíl<'o ~· s11sta11ci11s si111ilan•s <·11 <'I Distrito Ot•-
1110<.'racia dC'I F.stn1lo Fnlc-r'>11 . . . . . . 13.()22 17!1 

l.1-~· nprohaloria d<•I ('<Jlltr,110 ('(•lt>hrnrln (' llfrc• l'I E.it'Clltivo F e
d(•rnl y A<ldison 11 . ,1,·-Ka,· para la 1·,11lor:1cic't11 v <'Xnlotn
ci<>n de petróh•o :\' susta11c·ias si11tilar1·, <·11 <'I Distrito 0<'-
mocrodn ciel Estado FAkr'm . . . . . . . . . . . 13 .023 182 

Le~· aprobntori n d<'I t·o11trato ('C'l<'lirndo 1'1tln• 1'1 Ejer.ulivo Fe-
<krnl y Domingo '.\laria ;-iuvarro, para In <'xploración y 
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explotación de petróleo y sustancias similares en el Mu-
nicipio Libertad, Distrito Perijá del Estado Zulia . . . . 13. 024 185 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Domingo Maria Navarro, para la exploración y 
explotación de petróleo y sustancias similares en el Mu-
nicipio Libertad, Distrito Perijá del Estado Zulia . . . . 13.025 188 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
qeral y Domingo Maria Navarro, para la exploración y 
eycplotación de petróleo y sustanc ·us similares en el Mu-
ni~ipio Libertad, Distrito Perijá del Estado Zulia . . . . 18. 026 191 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
der,al y Domingo Maria Navarro, para la exploración y 

·explotación de petróleo y sustancias similares en el Mu-
nicipio 'Libertad, Distrito Perijá del Estado Zulia . . . . 13.027 194 

Ley ·aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Domingo Maria Navarro, para la exploraciQn y 
explotación de petróleo y sustancias similares en ef Mu-
niciP.io Libertad, Distrito Perijá del Estado Zulia . . . . 13.028 197 

Ley aprobatoria del contrato celebrad·> entre el Ejecutivo Fe
deral y Julio F. Méndez, para la explotación de un ya
cimiento de petróleo y sustancias similares denominado 
"Boca Chica", situado en el Distrito Diaz, Estado Nueva 
Esparta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.029 200 

Ley aproba.toria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Julio F. Méndez, µara la exploración ,. explota
ción de petróleo y sustancias similun's en los Municipios 
General Urdaneta y Sucr.e, DL-;tritos Suc1·e y Betijoque 
de los Estados Zulia y Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . 13.030 201 

Ley aprobatoria del contrato celebrad> P llh't• el· Ejecutivo Fe
deral v Julio F. Méndez, para la exploración ~· explota
ción de petróleo y sustancias similares en el Municipio 
Libertad, Distrito Perijá del Estado Zulia . . . . . . . . . 1~. 031 203 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Julio F. Méndez, para la explotación de un ya
cimiento de petróleo y sustancias similares denominado 
"Caraño", situado en el Municipio Unibn, Distrito Escu-
que del Estado Trujillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~.032 205 

Ley aprobatoria deJ contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Julio F. Méndez, para la explotación de un ya
cimiento de petróleo y sustancias itimilares denominado 
"Quiriquiri't, situado en el Distrito Piar del Estado Mo-
nagas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.033 207 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
rlProl v .Tnlio F. 1\1éndez. llAl'tl lo explotación de un ya
cimiento de petróleo v sustanci&s similar.es denominado 
"Coro", situado en el Distrito Miranda del Estado Falcón 13.034 208 

Ley al)robator.ia del contrato celebrado entre e! ,Ejecutivo Fe
deral v Julio F. Méndez, para la exploracion y explota
ción de oetróleo v sustancias slmilare!i en una zona situa-
da en el Estado Zulia (Manati-Lagunillas). . . . . . . . . 1~.035 210 

Lev aor.obatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe-
. deral v Julio F. Méndez, para la PXT>lotación de un ya

cimiento de petróleo denominado "El Menito". 11ituado en 
el Municipio Bruzual, Distrito Democracia clel Estado 
Falcón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1~.036 212 

Lev aprobatoria del contrato celehrad ·1 1•11tr1• pi F.iN'ttlivo Fe-
. r!Prnl ,, .Tnlio F. Méndez. naru lo exnlolacic'111 de un va

cimiento de petróleo denominado "El Rreul". situado · en 
los Municipios Mayor López y Cha<.(11nri11n11l. Distrito Piar 
del Estado Monagas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 037 213 
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Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el E,iecutivo Fe
deral y .Ju lio F. :\-lfodez, parn la explotación de un ya-. 
cimiento de petróleo y sustancias -;imilarcs denominado 
"Caño A7.UI", situndo en el Distrito .Júuregui del Estado 
Táchirn ................ .. ........... ·13.038 215 

Lcv aprobatoria del cnnlralo crlchrn<h 1·11lre d Ejecutivo Fe-
. dcral y .Julio F. M<'•ndcz, parn lu l' :q>lornci<>n y explota

ciún dt• pelr<'>leo y sustancias similal'cs e1_1 una zona, cu
hiE'r ta por las u~uas ele] Lago de M11rnca1bo, Estado Zu-
lia, desde Lngunillus hasta La C<•iha . . . . . . . . . . . 13.039 216. 

Le·~· aprohalol'ia drl conlrnlo c1•lehrael:> <'llll'e el Ejecutivo Fe
deral v Julio F. :\-l1'•ndrz. pnl'a la <' Xplorncicín y explota
ción efe pcll'ólco y sustancias simi lare•s en una zona cu
bierta por las af:1uas del Lago de Maracaiho, Estado Zu
lia, desde In Punta de San Rafael de Moján hasta Punta 
Berna) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.040 218 

Ley aprobatoria del"conlrato celebrado entre el Eje<;utivo Fe
deral y Julio F. :\frnele1., pHra la explotación de un ya
cimiento de pelrúko denominado ''J ,os }forros™i," situado 
en el Municipio Urdancta, Distrito Sucrc del Estado Zulia 13:0U 220 

Ley uprobntoria del contrato celehra<lo rnfre el Rj'ecutivo Fe
clcrnl y .Julio F. Móndcz, pnrn la rxplotación de un ya
cimiento ele petróleo denominado "Chapapotal", situado 
en el Distrito Piar del Estado Monagas . . . . . . . . . . 13.042 222 

Le,· aprohntorin ael contrato celebrad 1 rntre el Ejecutivo Fe
deral y Julio F. Méndez, para la exploración y explota
ción de petróleo y sustancias simi In res <'11 los Municipios 
Santa Cruz v San Rafael, Distrito-Mnrn del Rstado ,Zulia. 13 043 223 

Ley aprobatoria· del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fé
deral y Julio F. Méndez, para la explotación de un ya
cimiento de petróleo v sustancias similares denominado 
"Onia", situado en el Distrito Suct·e del Estado Mérida . 13. 044 225 

Ley a1wobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
d~ra l v Daniel Villasmil.- hijo, para la exploracion ·y ex
plotación ck petrMeo y sustancias -;imila1·es en cl'Munici-
pio .Tnjí, Distrito f.nmpo Elias del Estndo Mérida . . . . . 13.045 'n7 

Ley aprobatoria del contrato celehrad o rntre el Ejecutivo Fe
deral y Daniel Villasmil, hijo. para la C'xplotación de ya
cimientos de petróleo y sustancias similares en el Munici-
pio Jají, Distrito Campo Rlías .del Estado Mérida . . . . 13.046 228 

Ley aprobatoria ele! contrato celebrado entre ~1 Ejecutivo Fe
deral v Daniel Villasmil, hijo, para In rxploración v ex
plotación ele prtrcíleo ~· snsllrncias «i1nilures en el Munici-
pio Jnjí, Oisl'rifo C.ampo Elíns del R"ta,lo MPrida . . . . 13.047 230 

J.ey aprobatoria del contrato celrhrado C'ntre €.1 Ejecutivo Fe
det·nl v Rnfn<'I Antonio Font C.nrr ,,·n para ht exploración 
,. rxnlotnci<in <Ir petr<)leo v sustan<'ins similares en el Mu-
nicipio LibC'rtael. nisfrito Prrijú ,l,, f F'sfnrlo Zulia . . 13 .048 232 

L<':V aprobatoriu dE'l contrato c·<'l<·hrndo entre el Ejecutivo Fe
clf'rnl v Rofnl'l Antonio Pont í'nrr1•rn para la exploración 
v explotnd,ín <Ir 1wtrúlro ,. snstnn .. i·,._ si111ilnr<'s rn <'I Mu-
nidpio ,\ltnararin. l)i~friln '.\firnndn dC'I Estado Zulia . 13.040 2.% 

LC'_,. uprohatoria drl t·onlrnlo n •khrado t1tlr<' el Ejecutivo Fe
clrrnl v Rafael Antonio Font f.arrc•1·a para la exploración 
.\' explotación el<' prlrMC'o y s11slnn•·ia~ ,;irnilnrrs f'n el Dis-
trito Dcmorrncia clrl F:stado Falcón . . . . . . . . . . . 13.050 238 

Le~· aprobatoria clel rnntrato celebrado rntre el Ejecutivo Fe
df'ral v Rafael Antonio Fonl C:arrera para la exploración 
.\' explotación de petróleo y sustancias similares en el Dis-
trito Democracia del Estado Falcón . ·. . . . . . . . . . . 13.051 241 
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Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Rafael Antonio .Font Carrera para la exploración 
y explotación de petróleo y sustanéias s·imilares en el Mu-
nicipio Altagracia, Distrito Miranda del Estado Zulia . . 13.052 ·244 

Ley aprobatoria.del contrato éelebrudo entre el Ejecutivo Fe
deral y Rafael Antonio Font Carrera para la exploración 
y explo.taci<>n de petróleo y sustancias similares en el Mu-
nicipio Altagracia, Distrito Miranda del Estado Zulia . . 13.0fi3 247 

'Ley aprQbatoria del contrat_o celebrado entre el Ejetutivo Fe
deral y Rafael Antonio Font Carrera para la exploración 
y ~xplotación de petróleo y sustancias similares en el Dis-
trito Democracia del Estado Fulet'>n . . . . . . . . . . . . 13.054 250 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Manuel Antonio Alvarez Lópcz Méndez para la 
exploración y ex.Plotación de petrc'>leo y sustancias simi
lares en los Mumcipios San Rafael y Ricaurte, Distrito 
Mara del Estado Zulia . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . 13. 055 253 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y l\januel Antonio Alvarez López Méndez para la 
exploración y ex.Pl~tación .de petróleo y sustancias simi
lares en los Mumcipios Sán Rafael y Ricaurte, Distrito 
Mara del Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 056 256 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Manuel Antonio Alvarez López Méndez para la 
exploración y explotación .de petróleo y sustancias simi
lares en los Mumcipios San Rafael y Ricaurte, Distrito 
Mara del Estado Zylia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 057 259 

Ley aprobatoria del contrato celebrad<> entre el Ejecutivo Fe
deral y'Manuel Antonio Alvarez López Méndez para la 
exploración y e'1plotación de petróleo y sustancias simi
lares én los Municipios San Rafael y Ricaurte, Distrito 
Mara del Estado Zulia . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 13.05R 262 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Manuel Antonio Alvarez Uópez Méndez para la 
exploración y explotación de petróleo v sustancias ,simi
lares en los Municipios San Rafael v Ricaurte, Distrito 
Mara del Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . 13 059 265 

Ley anr0batoria del contffito celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Wilson Edwin Griffiths para la· exploraoión y. 
exolotación de petróleo y sustHncias similares en el Mu-
nicipio Libertad, Distrito Perijá dt•I Estado Zulia . . . . 13 . 060 268 

Ley aorohatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo-Fe
deral v .Juan García Gómez, para Ju explornción v ex
plotaciéin de petróleo y sustancia<; similares en el Muni-
cipio Libertad, D.istrito Peri.iá del Estado Zll'Jia. . . . . l3 061 271 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Eiecutivo Fe
deral v Juan García Gómez. para la exploración v ex
nlntar.inn de netróleo v sustancia'-' r..imilnr"" Pl1 el Muni-
dnio Lihrrtad. Distrito Periiá del Estado Zulia la 062 273 

Lev o.oroh"at"ria del contrato celebrado entre el Ei<>cutivo Fe-
. der.al v .Juan García Gómez, para la exploración v ex-

plotación de netróleo y sustancias similare!I en el Muni-
cipio General ·Ur'daneta, Distrito Sucre del Estado Zulia 13. 063 275 

téy aprobatoria del contrato celebrad'o entre el Ejecutivo Fe
deral v Juan Garcia Gómez, para la exploración y ex
plotación de petróleo y sustancias similares en los Mu
nicipiM General Urdaneta v La Ceiba de lo!I Distritos Su-
ere y Beti.ioaue de los Estados Zulia y Tru.iillo . . . . . . 13, 064 277 

Ley aprobatori•a del.contrato celebrado ent·re el Ejecutivo F-e- . 
dera•l y Hernán Ayala D., para la exploración y expllota-

TOMo XLll-H-P, 
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ci<in de petról,eo y sustancias similal'-l'S en el . Distrito Mi-
randa <lel Estado Znlia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13·:005 279 

[..('y aprobatori-a del contrato celebrado t'nlre el Ejecutivo F·e
d'erul y el Doctor -Ramón Ign-acio Méndrz !Jlamoza'S, pal'a 
la exploración y rxpl-0tación de p:- tdrlco y sustijncias si
mil111res en el Municipio Libcrtn<l, Distrito P.erijá del Es-
laclo Zulia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .006 ~, 

l.(y aprohatori•a ele) contrulo celehrndo rnln' el Ejccútivo F-c
denl'l y Cnrlos Alberto Velut~nj, para ),a exploración y 
cx·plGtación de •petról.eo y sustaJl':ias similares en cel Mu-
nicipio Libertad, Distrito Perijá d~l F,stado Zulia . 13.067 28S 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo F-c
dcral y Luis Eduardo Ríos, para la explotación 'de-los ya
cimientos ele carbón ele piedra <fonnmina<los "Min·a Sagra
cfo Corazón," ubicados C"n el MnnHpio Encontrados, Dis-
trito Colón del Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . . . 13.068 285· 

Ley aprobatori-a del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe-· 
dernl y Curios Bernardo .Jurado, para la cxpforación del 
car~ón en los Municipiios San Antonio y Gil del Distrito 
Mirand·a del Estacio Falcón. . . . . . . . . . . . . . . . 13.069 287 

Ley aprobatori,a del contrato celebrado t•nlt-c el Ejecutivo Fc
-<kral y el Doctor Juan Evangelis~a Fernándcz ·y José de 
J,,sús Villiasmi•l, para fa exploración y explotación de cal'-
h<'>n e,n el Distrito Torondov del f:-_tado Mérida. . . . . 13.070 288 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
drra·I y Daniel Villasmil hijo, para. la cxplocació~ y explo
taci<in de carbón y sustancias similarc-s en el DistritoJ)am-
po EIJ,as dd Estndo Mérida. . . . . . . . . . . . . . . . 13.071 290 

Í.<'Y opmhatori~l del conlrnto cel<>brado rntrc- el Ejecutivo Fc
<lrrnl y Daniel Villasmil hijo. pnrn to· <·xploirndón y expio
la<'ión de carhún y snstancias simila l'l'S rn d Distrito Cam-
po Elfos drl Estado Mé-ri·da . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.072 292 

Ley aprobátorira ele) contrato erlrhrndo <·n lr<' C'I Ejecutivo Fc
<kral y Daniel Villasmil hijo. pa1·11 In r .,ploradón y explo
lal'i•'•n dr carhún y st1sla11cias similan•,; t' ll l'I Oi~rito Cam-
po Elias d-C'I Estado Mrrida . . . . . . . . . . .. . . . . . 13.073 293 

Lry t·p1"-obatori1n del ('Ontrnto rrl<'hrnrlo rn lr<· rl Ejreutivo Fc
drl'a11 y Addison H. '.\fr-f{ny para la 1•\plolnrión de ·car
h<i-n y snstandas similnr<'s rn rl Mnn il·ipio Lihc-rtad, Dis-
trito .P-C'rijú dc-1 Estn,rlo Znlin . . . . . . . . . . 13.074 295 

Ley aprobatori·a d-el contrnto celebrarlo 1•11lr1· rl Ejc-cutivo Fe- · 
d{'rn) ~· la Compañin Anónimo "Emptrsn Agrícola Mil'a
flores," pnra la explotadón de 11:1 ,·.11: imiento de carbón 
dienomioado "Mina dr Carbón Mi milores:- situado en ~ 
Municiopio Rubio. Distrito .Tunin del F,-,tado Táchira.. . 13.075 298 

Ley ai)robiiiori a el<.'fcoñií-ñf0é"elc;hrñn07-iiii-°r'rrEF~cu ti vo 'Fc
rlern•l y la Compnñia Anónima "Empr<'sa Agricola Mire
tlores," paro In r.xplotación dr un yacimiento de carbón 
O<'nomina.do "La Providr•ncia," silundo C\n el Municipio 
Rubio, Distrito .Tunin elel Estado Tóchira. . . . . . . . . 13.076 300 

Ley UJ)J'l()batori1l dé1cOñi1·ñioéelebrUdo' rntrcei Ejecuúvo Fe
d<>rnl y Addison H. Mc-Kny. para la c•xplotadón de car
bón y sustancias similares en r l Municipio (,oajiTa, Dis-
trito iPá:ez del E..<itado Zu·lia. . . . . . . . . . . . . . . . . 13.077 301 

Ley aprobatori,a d~l .contrnto celebrado r nlr<' rl Ejecutivo· Fe-
deral y Addison H. ~'lc-Kay, parn la <· xplotati<'in de car-
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bon y sustancias similares en el Mun icipio Libertad, Dis-
trito P.erijá del Estado Zulia . . . . 13. 078 304 

l.;ey ·nprobator1~ del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Addison H. Mc-Kay, para la explotación de car
bón y sustancias similares e,n el Municipio Goajira, Dis-
trito Páez del Es~ado Zulia . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 079 007 

Ley nprobatori1a del contrato celebl'ado entre el Ejecutivo Fe
dera! y. Adaison H. Mc-Kay, pa1·a la explotación de énr
bón y sustancias similares en .~l Municipio Libertad, Dis-
trito Perijá del Estado Zuliu . 13.080 310 

Ley aprobatori-a del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y· Addison H. Mc-Kay, para la cxplot,ación de c:lr
oón y sustancias similares cJ1 l'l Mirnidpio Encontrados, 
Distrito -Colón del Estado Zuli.i . . . . . . . . . . . . 13.081 313 

Ley aprob'atori:a d~l contrato celel,t·ado t-nll·e el Ejecutivo Fe
deral y Rafael Sansón para la explotación del yudmien
to de c:farbón denominado "El Ara,lo," situado en J,n ll!ldea 
'' Llano Grande," Municipio Córdova, Distrito San Cr.i..s-
tóbal del Estado Táchira. . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 082 316 

Contrato ceiebrado entre ·el Ministro de Fomento y el General 
José de Jesús F.eb1ies, para la explotación de sarru·pia 
en zonas de terrenos baldíos ubicadas en el Mm1idpio 
Crespo, Distrito Cedeño del Estado Bolívar . . . . . . . 13.100 557 

Contrato oolebrado él ~ de· octubre de 1919, entre el Minis
tro de Fomento y Arístides Sih-n Pérez, para lu explota
ción de sarrapia eh una .wna de tc1·1·-t,11os buldios, ubica
da en jurisdicción ,del Municipio Caknru, Distrito Gede-
ño del Estado Boliv.ar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 161 559 

Con·tra,tó celebrado el 21 de octubre d(' rnrn, cnll't' el Ministro 
Fomento y Antonio Parra, para la exploladi'in de sarra
pia en una zontl de terrenos hul<líos, ubic,ad1u en el Dis-
trito Cedeño · del ·F~tado Bollvar . . . . . . . . . . . . . 13.162 560 

éontriato cekbrado el 21 de ocluure de mm, entre el Minis
tro de· Fomento y el General Pedro Vkt·Jtk N,l\' UIITO, pa
ra la explotación del balalú cxistcntL' eu zonus <le terre
nos baldio-s ubicad,~ en el Distrih Hoscio dc-1 Estado Bo-
lívar. . . . . 13 163 561 

Contrato celebrado el 22 de octubre <l ,· mm, enlt~ l:'l Minis
tro de Fomento y Robert Cheney Hart, par.a la explota
'Ción de ~ma de balatá existente en una zona de terre
nos· ba1ldios, ubicada en el Distrito Roscio del Estado Bo-
lívar ........ ·. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 13.164 563 

Contrato ceiebrado el 23 de octubre de f919, entre el Ministro 
de Fl'.\menlo y Lorenzo Pío Serani, para la explotación de 
la goma de balatá -existente en un!.\ zona de terrenos bal-
díos, ubicada ien el Distrito. Roscío del Estado Bo'llvar. . ·13.165 564 

Contrato· celebrAdo el 23· de octubre de 1919, enbre el Ministro 
de Fomooto y P.ailazzi Hennanos y Lorenzo ·Pío Serani, 
para la ·explotación de la goma balafá .existente en una 
1.ono de terrenos baJdíos, ubicada en el Distrito Roscio del 
Estodo ·Bolivar. . .. 13 .. 166 565 

Contrato celebl'ado ·et 24 de octubre de 1919. entre el Ministro 
de Fomento y J. Bocear.do & Co., para explor,ar y explo
tar la zoo1a sa.rrapiera existente en juri,sdicdón del Dis-
trito Sucre dell Estado Bolivar. 13.167 567 
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Contmto celebrado el 30 <le octubre de 1919, entre el Minis
tro de Fomento y Abraham Gaprilcs, para la explotación 
de Ju goma balatá existent-c en una zona de terreno-s bal-
dio.'3 ubicada en el Distrito Hrrcs cicl Es-tacto Bolívar. . . 13.-171 570 

Conlrato celcbrndo c-1 :m ci'e octubre el,, l!ll!), entre el Ministro 
de Fomento y Clemr,nt Leoni, para In explotación 4e la 
goma balatá existente en una wna de- terrenos baldíos, 
uhioodn {In (') Distrito Roscio cicl Estado Bolívar. . . . . 13.172 571 

Contrato ,·elebrado el 1" de novic-mhrC' clr l!)HJ, -entre el Mi
nistro <le FomC'nlo ~· C'I Dol'lor .Jos1; H<·nigno Rendón, para 
I« explotnciún ck la goma halntú l'xislcnte en una zona 
de t,eJ'l'l'llOs baldios, ubicada 1•11 <'I l>i"lrilo Roscio del Es-
tado Bolivur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.173 572 

f.ontrato eelehrado <'I 1" de novicmhn• di' l!)HI, onlre el Minis
tro ,de Fomento y el Ooctor Gustavo H1' rrcro, para l1a ex
plotacii',n de In gom.n de hadatá existente en una zona de 
trrrcnos baldíos, ubicacln en el Distrito Piar dei Estado 
Bolivar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.174 57-i 

Contrato celchracio el 1" de noviemh1·c O<' 1919, entre el Minis
tro de Fomento y el Doctor .José B"nigno Rendón, para La 
ex1:ílolación ,k la goma halatú C'xistC'nt·e en una zona de 
tC'l'rcnos baldíos, ubicada en el Distrito Roscio del Esta-
do Bolivar ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.175 575 

Contrato celebrado el 3 de. •noviembre d<' 1919, entre el Minis
tro de Fomento y Pedro Pablo Serrano Ortiz, para la 
explotación de sarro pi a existen•e en una zona de terrenos 
baldíos, ubicada c-n el Distrito Ccdeño del Estado Bolívar. 13 .176 576 

Contrato celebrado el 3 <le noviembre ck HH 9, entre el Mi
nistro de Fomento y H. y F. Rottnro. 1rnrn la exnlotación 
ele maderas. existentes en una zona de terrenos baldíos 
ubicada en los Municipios Bolí\'ar v Reroes de los Estados 
Fnlcón Y. Yoracuy .. . ...... . · .. ......... ' . . 13.177 577 

Contralo CC'lc•brado C'I :\ dt• novi('1)1hre dr rnrn. entre el Mi
nistro dP Fom<'nlo \' C,p1·111.i11 (;Rrt·ia l 'zlar, para h, cxplo
tnciún dr goma hnlnl,i <'11 1111a zona dr terrl'nos holdfos. 
uhieadn en t'I Oisll'ito Hosrio dl•I F.slndo Bolívar .... 13 .178 578 

f.onfrnto e<'lc-brndo t•I :hl<• 110,·i<'mhr<' d<· l!lln, rnlr<' l'I Mhiis
tro dr Fonll'nlo y Antonio Parra. p :11·:1 In <·xplotnci<í11 de 
JH'IHinrc• en una 1.011:1 dl' trrl'<'llos h,ddíns 11hit'nda <'ll iuris
dicci,in dC'I Estado Bolírnr y <'I Territorio Federal beltn 
Amaruro ........... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 13.179 580 

Contra to C<'lchrndo t'I -1 dr novi<'mhrc' dr 101!1, entre el Minis
tro <lC' Fomento y:\. ,\. ~011rl. pnrn In rxplotaci,in dP ma
dC'ras <'n una zona d<' tC'JTC'nos hnldíos ubicado C'n los Dis-
tritos Silva y Acosta d<'l Estudo Fale<',11 . . . . . . . . . . 13 .180 581 

Contrato celebrado el ·4 <Ir noviembre d<' mm, entre el Minis
tro de Fomento y César '.'\ouC'l. p.1rn la explotación <lema
dC'ras C'n una zona OC' terrC'nos baldíos en rl Distrito Silva 
<kl Estndo Falcón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.181 582 

C:onlrato c·c!clwado rl -1 cir noviembre' d<' 1!Wl, C'nlre el Minis
tro d<' Fomento y ln fh111n m<'rrnn il .Tonq11í11 Gonzillcz Su
ersorC's, para la <'Xplota'C'i<in de maderas en una zona de 
l<'l'l't'nos baldios uhirnda rn C'I Distrilo Silvn del Estado 
Fa kc'·.n .' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 .182 583 

Conlrnlo C'l'lebrndo C'I (\ dC' no\'iembre de l!)H), <:nre el Minis-
tro de.· Fomento y el Gral. .José de Jrsús Febres, para la 
explotación de goma balatá en una zona de terrenos bal-
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dios ubicada en los Municipios Crespo, Caicnra v La Ur
bana.del Distrito Ce~eño del Estado Bolívar . : .. ... 

Contrato celebrado el 11 de noviembre <l<· mm. entre el Minis
tro de Fomento y Domingo Hernúndcz Clcn1ente, para la 
ex\>lotación de pendare en una zona de terl'enos baldíos 
ubicada en •el ,Distrito Roscio del Estado Bolívar y el Te
rritorio Federal-Del-ta Anwcuro . . . . . . . . . . . . . .. 

Contrato celebrado el 17: de noviembre de HH9, entre el Minis
tro de Fomento y Guillermo Montes. para la explotación 
de -sarrapia . en dos-zonas' de terrenos baldíos .ubica.das en 
el Distrito Cedeño ·del Estado Bolívar . .... . .... . 

Contrato celebrado el•19 de noviembre de 1919, entre el Minis
tro de Fomento y Addisop H. Mc-Kay, para explotadó'n 
de maderas existentes en una zona de terrenos baldíos 
ubicada en los Distritos -Colón y Perijá del Estado Zulia 

Contrato celebrado el 18 de diciembre de 1919, entre el .Minis
tro de Fornen.to ,y Ela-dio A. Ramirez, para la explotación 
de maderas existentes en una zonu de terrenos baldíos 
ubicada entre los Distritos Silva y San Feli,pe de los Es-
tados· Falcó'n y Yaracuy ........ . ......... . 

Contrato celebrado el 18 de diciembre de 1919, entre el Minis
tro de Fomento y Eladio A. Ramirez, para la explotación 
de maderas existentes en una zona de terrenos baldíos 
ubicada en el -Distrito Silva del Estado Fuk<ín . . . 

Contrato celebrado el 22 de diciembre de 1919, entre el Minis
tro de Fomento y Ascensión Cambero µaru la explotn
ción de maderas existentes en una zonu d<· ll'l'l'cnos bal
díos ubicada en los Distritos Fcde1·ariún y Ci:cspo dl' los 
Estados Fakón y Lara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contrato celebrado el 24 de de dicie111un· de mm. entre el 
Ministro de Fomento y el (iral. Félix Galuvis. parn la ex
plotación de maderas existenlt's rn unu zona de tcl'rcnos 
batdlos ubicada en los Distritos Silva y San Felipe de los 
Estados Falcón y Yaracuy ..... ... .. . . . ... . 

Contrato celebrado el 26 de diciembre de 1919, entre el Minis
tro de Fomento y el Gral. Ulpiano Olivares, pura la explo
tación· de ma'deras existentes en una zona de terrenos 
baldíos ubicada ·en el Municipio Urdancta, Distrito Sucre 
del-Estado Zulia . . . . . . . . . . . . . . .. 

Véase apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Creación de cargos u dotación de sueldos 

Decreto de 10 de enero de 1919, por e cual se crea el'cargo de 
Segundo Bacterió'logo de la Oficina de Sanidad N~c10nnl 

Decreto -de 17 de enero de 1919, por el cual se dota con la asig
nación de B 250 mensuales el cargo de Segundo Bacte
riólogo· de la -Oficina de Sanidad Nacional. . . . . . .. 

Decreto de 19 de febrero. de 1919, por el cual se dota a la Es
tació'n· Experimental de Agricultura y Selvicultura con el 
presupuesto de B 1.450 mensua-l~s ............ . 

Decreto·de 3 de ,febrero de ·1919, poi· el cual se asigna al cargo 
de Inspectpr General de la Armada el sueldo de B 300 
quincenales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto· de 5 de febrero de 1919, por el cual se <lota a la Oflci
na,del,.Catastro de Tierras Baldías con el presupuesto <le 
B 2,~ mensuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 26 de .febrero de 1919, por e cual se crea el cargo de 
Consejero de Legación en la <le Venezuela en Suiza y 

' en la Plenipotencia Especial para asuntos <le límites con 
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NOmeroa Pl&'1, 

13 18G 

13 .190 

13. 193 

13 194 

13 206 

13 207 

13 :.!08 

13.209 

13.210 

12 .858 

12.860 

12.874 

12.876 

12.877 

12.881 

58R 

581} 

592 

593 

500 

600 

602 

003 

604 
6.31 

10. 

12 

18 

21 

22 

24 
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Decreto de 28 de febrero <le Hl19, por el cnAI se crea en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores unA Dirección de Polf
tica Comercial con las funcio1ws que en él se detenninan 

Decreto de 29 de marzo de 19Hl, por el cual se crea ~l Con
sulado General de V"nczucln en Nuf'vH Orleans ..... 

Decreto de 4 de julio de 1!)19, por el cual se crean tres Cátc
drus en el Liceo de Cu-ra<:as . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto de 22 de julio de l!H9, por el cunl se crea el cargo de 
Inspector de Consu4nd:os de llos Estados Unidos de Ve-
nezuela .................. , ........ . 

Decreto de 19 de agosto de 1919, por el cu11l se -crea el cargo 
de Cónsul General de Venezuela en la ílepública de Cuba 

De'creto de 24 de octubre de 1919, por el cual se crea en la 
Escuela de Ciencias Políticas de Caracas una Cátedra de 
Procedimiento Civil y Enjuiciamie.nto Criminal . . . . . 

Decreto de 19 de diciembre de 1919, por el cual se crea en el 
Reino -de Bélgica una Legación que será servida por un 
Enca,rgado de Negocios ................. . 

De.crelo de 31 <;le diciembre de 1919, por el cual .se crea el 
cargo de Consultor Jurídico del Ministerio de Hacienda . 

Créditos Adiciona/es. 
Decreto que au·toriza el de B 500.000 ni Cupilu'1o IV del Pre-

1upu-0ato de Gastos del Dept1rtamenlo ·de Obras Publicas 
Decreto que autoriza el de R 1.000.000 al Capítu4o XXVI del 

Presupuesto d-e Gastos cl,el Departamento de Relaciones 
!Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 200. 000 al (iapltulo VIII del 
Presu1rnesto rle Gastos <lel Deµartn1m11lo dP Relaciones 
lnterior,es .... . .. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 

lkcreto que autorizu el de R 500.000 ni Capílu'lo IV del Pre
supuesto de Gastos dl•I Deparlumcnto d<' OIH'AS ,P,ública11. 

Decreto que autoriza el de 8 -600. 000 al Capitulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Departamento de Obras Publicas. 

Decreto que autoriza ei de B 3W.OOO al Capítulo XIV del Pre
supuesto de Gastos del Departamento dt> Guerra y Marina 

Decreto que autoriza el de B 600.000 ni Capitulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Dfpartamento dc- Olwus Públic.as. 

Decre.to que autoriza el de B 1.000.000 ul Capítulo XXVI ded 
Presupuesto de Gastos del Departamento de Relaciones 
lntcrores ......................... . 

Decreto que alrtoriza el de B 200.000 al Capítuilo VIII del 
Presupuesto del Dcpnl'lnmento de Relucioncs Interiores. 

Decreto <¡ue autoriza el el<' R 700.000 ni Cupítulo IV <le! Pre
supu,cst<l de Gastos del Departum('nto ck Oh ras Pública-s. 

Decreto que autoriza el de B 45.000 al Capitu'lo IV del Presu
puesto de Gastos del DepArtamento de Fomento ..... 

Decreto que autoriza el de B 250.000 .al Cnpítulo Vl del Pre
supuesto d:e Gastos del Departamento de Fomento ..... 

Decreto que autoriza el de B 40.000 al Capitulo XXII d-el Pre
supuesto de Gastos del Departamt,11to <le Fomento .... 

Decreto que autoriza el de B 30.000 d Capítulo XXIll del 
Presupuesto de Gn~los del D('pArtnnH·nlo de Fomento .. 

Decreto que autoriza al <lP R ?.~" ,Afl/l al C:apitulo IX del Pre
supuesto de Gastos del Departanlf'nlo de Hacienda, ... 

DP-creto que autoriza el de B 30.000 :il Capitulo X,III del Pre
supuesto de Gastos del Departamento {le Guerra y Marina 

!'l6meroe p .... · 

12.882 25 

12.8~2 30 

13.H3· 518 

18.123 52.5 

13.131 533 

13.168 568 

13.200 596 

13.217 62.8 

12.862 3 

12.864 13 

12.870 17 

-12.872 17 

12.880 24 

1•2.887 28 

12.889 29 

12.891 30 

12.893 31 

12.894 31 

12.902 35 

12.903 36 

12.904 36 

12.905 36 

1-2.000 37 

12.907 37 
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Decreto que ,autoriza el de B 55 .000 111 Capitulo Vl del Pre
supuesto de Gastos del Departamonlo de Relaciones In-
teriores .... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.908 

Decreto que autoriza el de B 200 .000 al Capitulo VIII del 
Presupuesto de Gastos del Departamento dt• Relaciones 
·Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 909 

Decreto que nutorizu e l de B 70 .000 ul Capitulo Xll del Pre
supuesto de Gastos dd Ocpurtunll'nto <i<• He.Jacionc.s lu-
teriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.910 

Decreto que ,autoriza. el de B 60.000 al Cupitulo XVU del 
tP_pesupuesto de Gastos <kl Dcpul'lun1<'11lo dt• Hcluciones 
Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 911 

Decreto que autoriza el de B 7j .t)()() 111 Capitulo XXlll del Pre-
supuesto de Gastos del Departaml'nlo de Relaciones In
teriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 912 

Decreto que autoriza 1el de B 700. 000 ul Capitulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Departamento de Obras Públicas 12. 913 

Decreto que autoriza el de B 24 .000 al Capitulo Vll del Pre
supuesto de Gastos del Departamento de R<>laciones Ex-
terior.es ................. .. ....... 12.914 

Decreto que autoriza el de B 3.000 para cubrir el v.alor del 
derecho de propiedad adquirido por ~l Mmisterio de 
Fomento, de una obi,a de que es autor N. Veloz Goiticoa . 12. 916 

Decreto que autoriza el de B 60. 000 al Capí lulo XXlll del.Pre-
SlJ'Puesto de Gastos del Departanwnto dt• Guel'l'U y MarJna 12. 925 

Acuerdo del Congreso Nacional, aprolrntorio ut' los Créditos 
Adkion1l'les autorizados por el Ejeculi\'O Federal enume-
rudos en él. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 12 . 9'J6 

Deci:eto que autoriza el de B 1.000.000 al Capítulo XXVI del 
Presupuesto de Gastos del Departamento <1e Relaciones 
Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 927 

Decreto que autoriza el de 8 9.500 ul Caplhrlo X del Preau-
puesto de Gastos del Departamento de Instrucción Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 930 

Uecreto que autoriza el de B 800.000. al Capitulo IV del Pre
supuesto de Gastos del Depal'taml·nto de 01.>rus Públicas 12 .936 

Acueroo del Congreso Nacional, aprobulol'io de los Créditos 
Adicionales autorizados por el Ejcculivo Fu<lerol, enume-
rados en- éL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 99'.l 

Decreto que au1oriza el de B 28.000 al Capitulo VIH del Pre
supueato de Gast06 del Departa11w11to de Guerra y Ma-
rina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.001 

Decreto que autoriza el de 18 22.500 al Capitulo XXI del Pre-
s~pue_sto de Gastos del Departamento dl· Guerra y ,Ma- , 
nna ...... . ...... . ..... .. .... .. . --13.002 

Decreto que autoriza el de B 1~.83", para la adquisición de 
la posesión denotnina:da " San Rafael " o " Cerro de Ar-
velo.'~: ....... ......... _. . . . . . . . . . . . 13.003 

Acuerdo del· Congreso Nacional a-probatorio de los Créditos 
. Adicionales autorizados por el Rjec•Jtívo Federal, ooume-

rad~ en él. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13.009 
Decreto que autoriza el de B 83.400 y B 169.451,2.5, para aten-

der a,'l pago de las asignaciones de la Comanda,ncia en 
Jefe üel Ejército 'y Vicepresidencia de la República. . . 18.110 

Décreto que autoriza el de B 75.000 al Presupuesto de Gastos 
del Departamento de Fomento, para atender a los gastos 
que ocasione la formación del Censo Nocional de 1920. 13.132 

37 

38 

38 

38 

38 

39 

39 

40 

45 

46 

47 

48 

51 

122 

132 

132 

132 

154 

516 

533 
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Decreto que autoiiza el de B 100.000 al Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Fomento, para atender al pag-> 
de la.s asignaciones d'~l Secretario de la Junta Centr.al de 
Inmigración y Agente de lnmigrnrion en el Exteri<'r. . 13.159 557 

Decreto que autoriza el <le B 1.000 .000 al Capítulo VU de!l 
Presupuesto de Gastos del Depar!t111H!Hto de Relaciones 
Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.184 58.5 

Decreto que autoriza el de B :ll .000 al Pr<'supueslo de Gastos 
del lJ,cpart·amenlo de Fomento, t:é11no contribución com-
plementari.a para Ja realización d: In Ex-posición Nacio
nal Agrícola, Pecuaria e Industria l. . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 7(? .000 al Capítulo XUI del Pre
sn·puesto de Gastos del Departamento de Guerra y Ma-
rina ......... . ................. . 

Decreto que autoriza el de B 83 . 400 al Cn pilulo IX d.el Presu-
puesto d-el Departamento de Fomenlo .......... . 

Decreto que autoriza el de B 450. 000 al Capítulo XIV ,del·Pre-
6upusto de, Gastos ~ Departamento de· Guen,a y Marina 

Decreto que autoriza eJl de B 315. 000 al Capítulo VI del Pre
supuesto de Gastos del Depar-tamenlo de Fomento. . . 

Decreto que autoriza el d·e B 75. 000 al Presupuesto d-e Gas
tos del Dep,artamento de Relaciones Exteriores, para 
-atender a los gastos de fos Del-egados de Venezuela al Se-

1-3 ,196 5Y4 

13.196 595 

13.199 596 

13.~1 ·5'11 

:13.~ 597 

gundo Congreso Financiero Panamericano que ha de reu-
nirse en Washington, el 12 de enero de 1920. . . . . . . 13·:2ffi 598 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 al Capítulo Vil delfüe-
i.uruesto de Gastos dd Departamento de Relaciones -In-
tniores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.211 606 

Decreto que autoriza el ,de B 600.000 al Capitulo IX del-Pre-
supuesto de Gastos del Departamento de Relaciones ln-
terior,es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13. 216 628 

E:rrq11at11r 
Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Expropiación por causa dt> utilidad. pública 
Decreto de 30 de enero de 101H, por el l'llal se ncuerda solici

tar la expropiación d<' las lit'ITUS _\' fundos c!CllOITlinados 
"San Rafael" o ''Cerro de i\rvclo", siluudos en la vertiente 
meridional de la cordillrru de• la Costa. dc•ntro de los· limi-
tes del Municipio Pacheco, Distrito Sut'l't' clrl Estado Mi-
randa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

E:r¡mlsión <f¡, E:rtranjPros 
Decreto de 12 de marzo de HJHI, por e! mal si' <'X pulsa del te

rritorio de la Repúhlkn al rxtrnn ÍN<1 P('dl'O León Recio 
, Decreto de 2fi de junio d(' Hll!I, por el ('llal st· Pxpulsa del terri

torio de la República al extranjero Hni111undo Le Roux 
Decreto de 26 de junio de 1()19, por el rual se expulsa del te

rritorio de la República al extranjero \Valter Johnson . 
Decreto de 10 de octubre de 1919, por el cual se expulsa del 

territorio de la República al extranjero Eduardo Izquier
do Orihuela . . . . . . . . . . . . . .· . .. 

E.i'ir'anjerus 
Ley de 2'1 de junio de 1919 ... .... . . . . 

F 
Fabricarión, comercio !/ µorff' de armas 

Ley de 4 de junio de Hl19 ..... . . . ...... ..... . . 
Decreto de 13 de agosto de 1919, por el rnal se reglamenta la 

Ley sobre fabricación, comercio y porte de armas .... 

632 

12:871 17. 

12.886 27 

12.998 130 

12.999 131 

13.157 550 

12.955 79 

12.918 41 

13 .139 537 
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Fiestas ,\1acio1wle.~ 

Decreto <le 26 de junio dt' 11:)HJ, por el cual se declaran los dlas 
ti y 7 de agosto de ficstu uut:ionul, rn11 motivo <lt' cumplir-
St' el Primer Cent1'11ario de la Batalla dt> Borncú . . . . . . 13.000 131 

Fomwciú11 11 .fü,,,,1,¡1/w:,1 d,• las /~11el'ia.~ ele 'l'it'rl'll y Mar 
Ley de 2,1 de junio de 1\Jl!J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 953 64 

H ' 
IIPrt'11cias 

Véase Apéndic<' . 633 
Hunurl.'i; !J lfrcompensai; 

Decreto de 20 de enero de 191!:J, por el cual se declara motivo 
de duelo público el fallecimiento del E~c~lentísimo Se
ñor Francisco de Paula Rodríguez Al ves, Presidente de los 
Estados Unidos del Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.865 14 

Decreto de 9 de junio de 1919, por el cual se declara motivo 
de duelo oficial el fallecinuento del (it•neral Timoleón 
Omaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.928 47 

1 
J11slr11cciú11 Pública 

Decreto de 1~ <le marzo dl' 1\119, por el cual se establece en el 
Municipio Pedraza, Distrito Pedra..:a dt'l Estado Zamora, 
una Escuela Fed<·raJ Pri111aria Co111pll'tn l'Oll 1·1 110111lm• 
,de "José VicPntc C!nda" . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.884 26 

Decreto de 4 de julio dt• l!ll!-1, poi· <' I cual M ' 1·sluul<'cc11 en la 
ciudad d<· El Tocu,·o. Estado l .arn. dos Escuelas .Federa
les Primarias Co11q>lt-tus, l'Oll la~ \l1•110111i11ucio11es <le "Jo-
sé üregorio Hernúndci" y "Padre Pi·rez Limardo" . . . . lil.112 518 

Decreto de 13 de seplil'mhre de l!JHJ,por el cual se crea un 
premio en dinero purn las pl'rsonus que ensc11aren niños 
menores d~ 14 a11os, por su cuenta particular, <'n aquellos 
lugares de la República dond<' no <'Xistt•n actualmente Es-
cuelas Primarias Públirns . . . . . . . . . . . .. . . . . . 13 .148 545 

Decreto de 2 de octubre de 19Hl. por e I l'Ual se establece en el 
Caserío Mariara, Distrito Guacara del Estado Carabobo, 
una Escuela Federal Pl'inuuiu Co111plctu de dos maestros, 
que se distinguiri'.1 ron el nombre "Ali C,úmez" . . . 13.156 550 

Yéase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644 

L 
Uneus Tele{ 6nicas 

Véase Apéndice . . 
M 

Mc11·c·wi de Fdbricu y ú,· Comercio 

Véase Apéndice . 
Medulla ele fu Instrucción Pública 

Véase Apéndice . 
Me.morius y Cue11lu.~ 

646 

653 

Acuerdo dictado por el Congreso !'\acional aprobatorio de la 
Memoria y Cuenta prt•sentadu por el '.\linislrn de Relacio-
nes Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 899 33 

Acuerdos dictados por el Congreso ~ ucionul aprobatorios de 
las Memorias y Cuentus presentu·las por los Ministros de 
Relaciones Exteriores, de Hacienda. de c;u<>rru y Marina, 
de Fomento, de Obras Públitas y clt• l11st1·1HTión Pública 12. 900 33 

TO•tO XLII- U-P. 
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Mina1 
Titulo de renovación de la pertenencia minera de aluviones 

de . dia~~ntes "Las Nieves" expedido a Flodoardo Ino-
cente D1az ................. , ........ . 

Titulo de renovación de la mina de oro de aluvión "San José" 
expedido a Leonidas Balza . . . . . . . . . ....... . 

Titulo de renovación de la mina de oro de aluvi11n "Chispa", 
expedido a Tomás Julio Castillo Adrián ........ . 

Ley que aprueba el titulo expedido al doctor Luis A. Olava-
rria Matos y José Benigno Rendón ......... .... . 

Ley que aprueba el título expedido a Félix H. Amhard y M. 
A. Sira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley que aprueba el titulo expedido a Félix R. Ambard y Ma-
nuel A. Sira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley que aprueba el título expedido a Francisco Semidey, Er-
nesto Croce y Marco Antonio Colmenares ....... . 

Ley que aprueba el titulo expedido a Lorenzo Mercado . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Félix R. Ambard y M. 

. A. Sira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Ley que aprueba el titulo expedido a Jaime Azancot y Mar-

cos A. Azancot . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Francisco Semidey, Er-

nesto Croce y Marco Antonio Colmenares ........ . 
Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "Cuadra-

do Rendiles", expedido a Félix R. Ambard ........ . 
Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "Sebasto-

pol", expedido a Joaquín Carrasco . . . . ........ . 
Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "Protec-

ción número l", expedido a Joaquin Carrasco .. . .. . 
Ley que aprueba el ti tul o de la mina denominada "Caledo-

nia número l", expedido a Juan Padrón UztAriz . .... . 
Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "Caledo-

nia número 2", expedido a Juan Padrón Uztáriz ..... . 
Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "Caledo-

nia número 3", expedido a Juan Padrón Uztáriz ..... . 
Ley que aprueba el título de la mina denominada ·'La Cara

ta", expedido a Antonio José C!\rdenas y doctor Obdulio 
AJvarez . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . , . · . , , 

Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "La Vic
toria", expedido a Antonio José Cúrclenas y doctor Obdu-
lio Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley que aprueba ·el ti tul o de la mina denominada "Costa Ri-
ca", expedido a Lorenzo Mercado ............ . . 

Ley que aprueba el _titulo ~e la mina d_c11omi11ada "Maracay" 
expedido a Meriso y Carlos Palaz1.1 ............ . 

Ley que aprueba el título de la mina denominada "Campa
nario número 1", expedido a Félix R. Amhaird y Manuel A. 
Sira . ................ .. ........... . 

Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "La For-
tuna", expedido a G. Machado M ...... · ........ . 

Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "Santa Ro-
sa" expedido a G. Machado M ................ . 

Ley que aprueba el titulo de la mina denominada "La Jose-
fina", expedido a G. Machado M .......... , ... . 

Ley que ar,rueba el título de la mina denominada "La Cons
tancia', expedido a Francisco Semi<ley, Ernesto Croce y 

· Marco Antonio Colmenares . . . . . . . . ........ . 
Decreto de 29 de diciembre de 1919, reglAmentario de la Ley 

de Minas ................ . ........ ... . 
Véase Apéndice .....................• .. ... 

NOmeroe Ptp. 

12.896 32 

12.897 32 

12.898 33 

12.946 60 

12.951 63 

12.966 109 

12.967 110 
12.968 111 

12.969 112 

12.970 113 

12.995 129 

13.084 317 

13 .085 318 

13.086 319 

13.087 320 

13.088 321 

13.089 321 

13.090 322 

13.091 323 

13.092 324 

13.093 325 

13 .094 325 

13.095 826 

13.096 827 

18.097 328 

13.098 329 

13.214 609 
653 
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Mini,terio, 
Decreto de 2 de enero de 1919, por el cual se acepta la renun

ci~ presentada por el doctor Bernardiuo Mosquera de la 
Cartera de Relaciones Exteriores y se uombru ul doctor 
~teban Gil Borges para desempetiarla . . . . . . . . . . 12.851 

becreto ·de 2 de junio de 1919, l)Or el cual se encarga de la · 
Cartera de Relaciones Inter10res al Director de la Sección 
Administrativa, doctor Juan de Dios Méndez y Mendoza 12. 917 

Decreto· de 00 de diciembre de 1919, que c,lttbleee que en oad!l 
uno·de los Ministerios se Mev.e u,na C·Jntabili<iad de Rentas 
para asentar l1as operaciones re)ntivas a la administración 
de los ramos de la ·Renta Nacional, adscritos al respecti
vo Ministerio y cuya liquidación y contabilidad no estén 
atribui~as por la ley o fos regla111entos a ninguna Oficina 
de Administración de Rentas Nacionales . . . . . . . . . . 13.215 

Moneda, 
Decr~to. de 10 de enero de 1919, por el cual se dispone proce

der a la acuñación de Jos B' 5.300.000 en plata que autorizó 
el Óbngreso Nacional de 1918 . . . . . . . . . . . . . . . . 12.856 

Ley .dé 2'hie.junio. de 1'919, que autoriza al Ejecutivo Federal 

l3ªti~~sr:~~~ ~ª. ~c~~a~i.ó~ ~~ ~ .ª·~:~. ~n. ~-l~t~ ~ 13. 083 
·Monte, y Agua, 

Déereto de· 10 de enero de 1919, reglamentario de la explota-
ción ,de ~ad&ras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 857 

Ley de Montes y Aguas de 27 de junio de 1919 . . . . . . . . . . 13.005 

o 
Oficina, de Cambio 

VéaJe A¡,éndice .... 

p 

Patente, de Invención 
Véase Apéndice ................... . 

Patronato Ecleaidatico 
Resolución de 17 de febrero de 1919, por la cual se concede el 

"Pase" de las Bulas Pontificias correspondientes a la ins
titución canónica del 11lustrisimo Señor doctor Sixto So-
sa, como Obispo de la Diócesis de Santo Tomás de Gua-
yana .................. . ........... . 

Titulo de Medio-Racionero de la S. l. C. de Barquisimeto ex
pedido ~ Presbítero Ramón Chapmán Ledón . . . . . . . 

Titulo de Canónigo Penitenciario de la l. C. M., expedido al 
Presbítero Simón A. Lazo .... . . · ....... . ..... . 

Véase Apéndice ............. . ... . . . . . ... . 
Pesca de Perla, 

Decreto de 16 de octubre de 1919, reglamentario de la Pesca 
de Perlas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Presupue,to Nacional de Rentas II Gastos Público, 
Ley de 28·de junio de 1919, para el año económico de 1~ de 

julio de 1919 a 30 de junio de 1920 ......... , . , .. 
Productos Natura/ea 

-Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , , 

12.879 

12.895 

12:001 

13.158 

13.107 

.(1 

626 

8 

817 

8 
134 

654 

24 

31 

122 
655 

551 

333 

656 
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R 
lfraisfro />úhliro 

Decisiones de la Corle Frcleral v df' C:asaci1í11, por lns cuales 
se resuelven lns consultas Ílrchns por: 

Julio Aries ........ . ....... .. ...... . 
Registrador Suhnltcrno del Drparlatn<'nlo Varga!í .. .. .. . 
Dr. Rómulo Lander G ........... . .......... . 
Dr. Julio Blanco Ustariz , ................... . 
Registrador Subalterno <lrl Distrito Snn Fel i1w, Estado Ya-

Regi~f::J'o~ g¡,b·ait~rt·l~ ¡,e·l 'n~,;a·rl
0

a1~1~11·10· Vn~ga~ .· .· : : : : 
Dr. A. Calatrava Rengel ....... .............. . 
Registrador Subalterno del Distrito Maracaibo, Estado Zulia 
Registrador Subalterno del Distrito Puerto Cahello, Estado 

Caraboho . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Suhallcrno del Distrito Puerto Cabello, Estado 

Carabobo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 
Registrador Principal <lel Estndo Méri<la. . . . . . . .. . . . · 
Registrador Subalterno del Distrito Valcrn, Estado Trujillo 
Véase Apéndice ..................... . 

Renta df'. /..,icores 
Decreto de 30 <le junio <lr HIHl, rC'lotivo al rjerci'Cio de las 

industrias relacio1rndns con los lir.orrs gravados . 
Decreto dr 29 dr diciemhrc dr 1919, por C'I cual se reorgani

zan !ns Administraciones dr la fü,nta <le Licorrs ..... 
Rrnla .Vaciona/ de Ciaarrillos 

Véase Apéndice ......................... . 
s 

Sanidnd Nadonul 

Nllmero1 Pip. 

12.854 4 
12.859 10 
12.888 28 
12.890 29 

13 .153 548 
13.154 548 
13.1'69 568 
13.170 570 

13.183 585 

13.185 586 
13.191 591 
13.192 591 

656 

'Ü.109 514' 

13.212 606 

656 

Decreto <lr 24 ele rnrro dr Hl19, por el cual se· ciisp9ne proce
<ler n levantnr rn los all'rdNlores d<' í.arnr11s, cnpi tal <le la 
República, un rdifkio aprnpiado pnrn llo'lpital dC' Aisla-
miento . . . . . . . . . . . .. ... ~ ... , . . . . . . 12 866 14 

Dt>creto dC' 24 dP l'll('ro d1' mm. por rl cual S(' Ol'dt'na la cons
trucción cic• un edificio l'Oll drstinn n Estaciones de Cun
t'Pnlcnn <'ll la ,iurisdi1Ticín <!el puC'rto <le l,11 Guaira y O(' 
olro sc•mejnntr <'ll !a ck Purrto Cnl,rllo . . . . . . . . . . 12.8Ci7 1:'5 

DccrC'lo d<' 2;1 ,de c•n1•ro dt• J !)!!), poi" l'l cual •w disponr proce
<ler n <'jer11tar lo!\ trabnjos n!'n•sarios pum rl estableci
miento en Carocns, d<' un lnl'i11r1"ador 11 Horno Cremato
rio·pnra efectuar In ineinrración di' las hnsu1·as y demás 
deshechos o d<'~perrliC'ios p1·0Ycni<'ntes drl aseo urbano 
que nC'Cesiln el servicio sallitArio d<' la capital . . . . . . . 12 868 rn 

Decreto <le 27 de C'nero dr rnrn. pílr l'I c11nl se dispone proce
der n C'jecut11r los trnhnjns ll<'l'<'snrios para el cstableci-
mie1!tº en Cnrncns clr una Oíi<-i:rn o Estaei,in <le Desin-
fecc1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... . 

Resolución de 19 de frhrero di• mm. por In ('llal se• aprueha l'I 
Reglamento Sanitario dC' Vacunadún formulado por la 
Oficina de Sanrdad Nacional .. .. .... . ...... . 

Resolución -de 3 de fel.)rero clC' 1919, por la c11nl se· aprueba el 
Rcglnrnento Sanitario dC' Cnsns ele VC'cindod formulado 
por la Oficina de• Sanidad Nacional ........... . 

Decreto d-e 13 de junio de mm, por el cual s·e dispone proce
der a l,a construcción d~ la ¡,e,d gcr.ern·l de las cloacas ele 
Caracas ................. . ........ . 

Ley de Sanidad ~adonul dr 27 de junio de mm ....... . 

12 8(i9 1ü 

12.873 18 

12.875 19 

12.932 49 
1-3 . 008 153 
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Decreto de 4 de JUlio de J:919, por el cu,d se dispone adquirir 
para la Nación un terreno de secu 10 ad~1aceute aJ Hospi
tal de Aislamiento, situado en el Hirn:ún de El Valle, pa-
ra dar ensanche a dicho Hospital . . . . . . . . . . . . . 13 114 518 

Decreto de 30 de agosto de 1919, por el cual sp <lispone adqui
rir para la ·Naéión, la propiedud de Linos inmuebles, si
tuados en El Paraíso, para dt'sl1·11írlos, por motivos de sa-
lu~ridad pública 13 143 542 

Véase Apéndice . , . , ..... . .. .. ... .... , . , . . 655 

T 
'frl,1yt afo 

Decreto de 27 de novirmlin• dl' 1!11!), por l'I cual se dispnnr 
reemplazar el cuhle s11l,t1u\'ial qu<· exist<· t•nlre Ciudad 
Bolívar y Solednd, para t·l -;('n i"io lekgn'iflco. poi' una lí-
nea aér<'a, apoynd;1 <·11 ln·s lo1T1·s dl' an•ro . . . . . . . . 1:1 tn8 5!'li! 

Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . 656 
Ti1•rrai- Jlctldías y Ejidox 

Decreto de 9 de enel'o de Hll !J. poi· <'I 1·1wl se dispone proce-
der a formar el Catastl'o de lus tiet'l'u·s baldías existentes 

. en la República . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de propiedad de un lok de l<·n·cnos lrnldios expedido 

al Dr. Adriano Rier,1 . . . .. , . . . . . . . . ... , .. 
tltulo· de propiedad de un lote de terrenos bnldios expedido 

a Carlos Vicente Mosqueda ................ ·. 
Título de propieda<Ci de un lote de terrenos haldios expedido 

a José Andra<ie .......... . ............ . 
Tiulo de adjudicación de terl'enos baldíos para ejidos del 

Municipio Burere, Distrito Torres del Estarlo Laru .... 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de te-

rrenos baldíos a Gerónímo Napokón Peña ....... . 
Ley aprobatoria de la adjuclicuciún gratuita dt' un lote de te,. 

rrenos baldíos a Amando Dugarte y otros ......... . 
Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de te

rrenos baldíos a Victorhrno Orliz . . , . . . , . . . . , . 
Ley uprobatoria de la ad,indiead<'in grutuitu el(• un lote <le te-

rrenos buldios a José Antonio l\lérida .. . .. . .... . 
Lry uprnlrnloria de la ud,i11dinH·ic'i11 graluila d(· llll loll' d(' l<~-

rrenos baldíos u Ca1·111<·n C:it'l'Cl'a ...... , .. . ... . 
Ley aprobatoria de la adjuclicaci<'>n gn:luíla d(' un loll- <le te

rrenos baldíos u Eneas ílal'tolomt'.· Hu111os , . . , ..... 
Ley aprobatoria de In u<ljuclirad<'in gratuita de un lote de te

. rrenos huldios a Hnfad Antonio Arcia y olrns . 
1 
.•.•• 

Titulo de adjudicaciún ~raluil:1 de un lote dt l<·t'l'l'II0S baldíos 
a José Antonio Mérida ..... 

Titulo de a<ljudicació11 {,!l'aluíta dt• u11 lolt· dl' l<·1Tt'11os hu ldios 
n Amando Dugurle y otros . . ..... . ... . .. . . 

Titulo de adjudicación gratuita d(· un lote de ll•1Te11os haldios 
u Ca.rmen Carrera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Tituló de adjudicación gratuita de un lole d1• lcrrenos baldíos 
a Victoriano Ortíz . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de lu adj11dirnl'i1ín ~i·aluitu d(• un lole de te-
rrenos baldios 11 .Jo:ié ~lari.1 Ponl(' Ca1·111011a ...... . 

Ley aprohalo1·ía d(' la :id,i11di1 :ir ic',11 gral11i1.1 cll' 1111 lol" <lt' te
rrenos baldío:. u .kst'i:. D.1111 v H:il'a<'la ll<·rnú11d('Z de Dam 

Titulo <le adj11dicueici11 gratuita dl' u11 lok dt· l!-l'l'l'nos huldios 
Ley aprobalol'ia de lu udj u<licudón gra l ui la tk un lol<' de tc

rreno-s baldíos a Ft·1n1dsco i\laioraua y otros , . . . . . 

12 855 5 

12.861 12 

12.862 12 

12.863 13 

12. 001 36 

12.919 43 

12.920 43 

12 .921 44 

12 1192 44 

1 :! !}2:l -ti> 

12 \J24 45 

12.929 48 

12 931 49 

12.933 50 

12.934 50 

12.935 51 

12 .947 60 

12.!li8 Ht 

12.949 61 
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Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldios 
a Eneas ,Bartolome Hamos . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación grntuita de un lote de te· 
rreno11 baldíos a Leopoldo Jiméncz . . . . . . . . . ... 

Ley aprobatoria de In adjudicación gratuito de un lote de te-
rrenos baldíos a Luis drl Carmen Caiz .......... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación ~ratuita de un lote de te-
rrenos baldíos a Gumersindo López y otros ...... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de te-
rrenos baldíos a Gonznlo Ildefonso Gómez ....... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita dr un lote de te
rrenos baldíos a Eu,grnio Romero y Peoro Maria Vivas . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de te
rrenos baldíos a Franciseo de P. Andrade y otros .... 

Ley aprobatoria de la adju<licnción gratuita de- un lote de te
rrenos baldíos a Pedro Fc-lipe Uzcátegui y otros ..... 

Ley aprobatoria de la adjudicHción gn1tuíta de- un lote de te
rrenos baldíos a Pedro Mnrín Ouno . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita ck un lote de te-
rrenos baldíos a Fabiá n Mrrida ...... .. ...... . 

Ley aprobatoria de la a<ljudicación ~ratuíta de un lote de te-
rrenos baldíos a Rafa ·l RRstardn ............ . 

Ley aprobatoria de la adjudicación ¡v-atuíta de un lote de te-
rrenos baldlos a José Nicolás Urbaer. ........... . 

Titulo de a<C!judicación i;lraluíla de un lote de terrenos baldios 
a Eladio Vidlegas Barre-to y otros ............ . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita dr un lote de te-
rrenos ba}dfos a Ouintfn Fuentes y otros ........ . 

Ley aprohatoria de fa adjudicación gratuita de un lote de 
terrenos baldios a .Juan Antonio Figucroa ..... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de 
terrrnos haldfos a Nicolás Hernánde1.. . . . . . .... 

Ley aprohatoria de la adjudicación gratuita dr un lote de 
terrenos h.aloíos a (',<'cilio Día1. y otros . . . ..... 

Ley aprobatoria de la adjudicación Rraluita de un lote de 
terrenos ba-ldfos a Juan Pablo Vallenilla y otros ..... 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de 
te!re~os baldíos para ejidos, del Municipio Barceloneta 
D16tr1to Héres del Esta<lo Boh var. . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la a,djudicación grA!nitn de un lote de 
terrenos baldíos a Andrés Zabala. . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de un lote de 
terrenos baldíos a Franci,'lco Pérez . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación g1•atu.ita de un lote de 
terrenos baldíos a Ramón Antonio Vasque1.. 

Ley aprobatoria de la a,djudicación 1rrat11Ha ele un lote de 
ten,cnos baldíos a F~.,cO!lás'lico Dohohuto v otros . , . 

Ley de Ti-erras Baldías y Eii-dos, de 27 de junio ·cfr mm .... 
Ley aprobatoria de la adjudicación ~ratnita clr un lote de 

terrenos bal<fíos a Bruno Sarramera. . . . . . . . . . . 
Ley aprobatoria de la adjudicación ~ratuila <lr un lote de 

l<'rrenos hal-dlos a Pedro Gordón Márquez y otros. . . . 
Ley aprobatoria de la adjudkación gralu.ita rle un lote de 

terrenos ha:ldlos a Francisro Barhnrito . . 
Jpy aprohntoria d<> In n<ljucJ.icarión v,1·11t11ila d<' un lote de 

l<'l'l'<'llOS bnlciíos a Frnn<'isco .Tavirr Cr!',;pn 
Ley nprohntoria de la adjudicación i:{ral11iln d<' un lote de 

tcrl'Cnos baldíos a Saturnino Ucero . .. , . ...... . 

NOm..-oe ptp. 

12.952 

12. 971 

12.972· 

12.973 

12.974 

12.975 

12.976 

12 .977 

12 978 

12.979 

12.980 

12.981 

12.982 

12.983 

12.984 

12.985 

12.986 

12.987 

12.988 

12.989 

12.990 

12.996 

12.997 
13.007 

13.099 

13.100 

.13.101 

13.-102 

13.103 

64 

113 

114 

114 

115 

115 

116 

116 

117 

117 

117 

118 

118 

119 

119 

119 

120 

120 

121 

121 

122 

130 

130 
148 

330 

3:10 

330 

331 

331 
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N()meroa 1''-9. 

Ley aprobatoria de f~ aidjudicación gratuita de un lote de 
terrenos baldíos .a Estanisl·aa Morcy de Medina y sus le-
gítimos hijos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.104 332 

Ley por la cual se aprueba ia adjudicación de un lote de te
rrenos baklios que solicita el SJndíco Procurador Muni-
cipal del Di8trit'O BaNJuisimeto de; Estado Lura, para eji
dos del Mu,nicipio Bobare del citado Distrito . . . . . . . 

Ley &probatoria de la adjudicación gratuita de un lote de 
Jerrenos baldíos a Migu.e} J. Tovar. . . . . . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un fote <le terrenos baldíos 
expedido a 'Esoolástico Dobobuto y otros . .. .. .... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación g1,atuita de un lote de 
terrenos baJdios 11 José Abad Marcano. . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la a.djudicación ~ratuita de un lote de 
rerrenos baldíos .a Rafael Antonio Arda y otrm;. . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldios 
ex-pedidos a F.abián Mérida. . . . . . . . . . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un tole <.le tcr1~11os baldios 
expedido a Rafael Bastardo. . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita <le un lote de 
terrenos baldios expedioo a Leopol<lo J iménez . . . . , 

Ley aprobatoria de la &djudicación gl'atuitu de un lote de 
terrenos baldíos expedido a José Abad Marcu,no. . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un 'lote de terrenos ba1dios 
expedido a Francisco Maiorana y otros. . . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de ter1·e-1ws hllldlos 
expedido a José Nicolás Urbáez ............ . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedi.do a 1~dro Maria Duno. . . . . . . . . . . . . . 

Titulo •de adjudicación gratuita de un lote de terreno:; bal<iios 
expedido a Pedro ·Feiipe Uzcátegui y otros ...... . 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido·a Frmcisoo de P. Andrade y otros ...... . 

Titulo · de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
· ex-pedido a José Ezequiel Coraspe y otros. . . . . . . . 

Titulo de adjudicación gratuita de un1lote de teITenos baldíos 
expedido a Saturnino Ucero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos ba1ldios 

expedido a Eugenio Romero y Pedro Maria Vivas .... 
Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos haldios 

expedido a Hdefonzo Gómez . . . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación. gratuita de un lote de terrenos baldíos 

ex-pedido a Francisco Barb.arito . . . . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación gnatuita <le un lote de terrcuos baldíos 

expedido a Luis del Carmen Caiz. . . . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación gratuita <le un lote dt• tcncnos baldíos 

expedido a Ramón Antonio Vásqu,cz y otrns ..... . 
Titulo de ~judicación ~natuit~ <le u11 loh· de tt>l'l'<'ll<>s huldios 

expedido a Gumersmdo Lopez y otros .. . . . .... . 
Titulo de adjudicación gr.atuitll <le un lotl· d(• tt>rt·<·nos baldíos 

expedido a Pedro Gordón Márq11cz) otros . .. . ... . 
Titulo de o.djudicación ·gratuita de un lol«:' ti«:' terrenos baldios 

expedido a Jesús Darn y Rafael:t H,nnúndcz de Dam. . 
Titulo de adjudicación gratuita de un lolt' de terrenos baldíos 

expedido a Bruno Sarramera. . . . . . . . . . . . . . 
Título de adjudicación gnatuita de un lote de t<>rrenos baldíos 

expedido a Gerónim<> Napole<in Pelia . . . . . . . . . . . 
Titulo de adjudicación gr.a.tuita de un lot~ de terl'enos haldí06 

13.100 332 

13.306 333 

13.11-1 516 

13.116 519 

13.117 520 

13.118 5Zl 

13.119 523 

13.120 623 

13 .121 524 

13.122 524 

13.124 625 

13.125 626 

13.126 526 

13.127 528 

13.1129 532 

13.100 532 

13.134 534 

13.1&> 535 

13.136 535 

13.137 536 

13.138 536 

13.140 540 

t.3.141 541 

13.144 542 

13.146 543 

13.146 544 
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